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PRESENTACIÓN

La división de la Historia en períodos (Antigua, M edia, M oderna y Con
tem poránea) es arb itraria y  responde a esquemas mentales am pliam ente su
perados en la actualidad.

Limitándonos a  la Edad Media, su configuración como un período de
term inado de la Historia es obra de los hum anistas: im presionados por la cul
tura del m undo antiguo redescubierto en el siglo XV, no dudan en designar 
al período interm edio entre am bos m undos (el grecorrom ano y el hum anis
ta) como la edad de las tinieblas, el período oscuro que separa, que está en 
medio de dos épocas de esplendor cultural.

A esta prim era división, de carácter cultural, siguió una periodificación 
que, basándose prácticam ente en las mismas consideraciones, prestaba m a
yor atención a los factores políticos: la Edad M edia se concretaba cronológi
camente, dejaba de ser el período m al definido situado entre el m undo clá
sico y sus adm iradores renacentistas, y se denominó con este nom bre a los 
años que se extienden entre la rup tura de la unidad del m undo rom ano (co
m ienzos del siglo IV) y la ocupación de Constantinopla por los turcos, la de
saparición del Imperio Romano de Oriente (1453).

Con posterioridad, las fechas inicial y final de la Edad M edia han  sufrido 
num erosas modificaciones y, en general, se ha prescindido de la referencia 
al Imperio para poner el acento en la historia nacional: se ha hecho iniciar 
la Edad M edia con las invasiones germ ánicas que dieron lugar a la creación 
de las prim eras nacionalidades europeas (comienzos del siglo v) y se ha se
ñalado el fin de la época medieval en el momento en que el Estado central 
se im pone a  los señoríos, es decir en el momento en que adquieren su forma 
definitiva  estas m ismas nacionalidades (fines del siglo xv). Al dar preferen
cia al factor nacional, cada país podrá variar las fechas inicial y final de la 
Edad Media.
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Cuando los factores económicos com ienzan a  ser considerados im portan
tes, el esquem a político-nacional pierde parte de su razón de ser y se intenta 
definir la Edad M edia como un  período con unas características económicas 
determ inadas: el cam bio económico entre el m undo clásico y el medieval fue 
situado en los comienzos del siglo vin, es decir, en el momento en que, se
gún algunos historiadores, los m usulm anes ponen fin al comercio entre 
Oriente y  Occidente al controlar las orillas y las islas del M editerráneo, y obli
gan a los occidentales a  desarrollar su vida en una economía no comercial 
basada fundam entalm ente en la agricultura. La historia medieval, según este 
esquem a económico, sería la historia de la evolución desde una economía 
agraria y de supervivencia hasta una economía en la que prevalecen los in 
tercam bios comerciales, que ya no tienen como límite el M editerráneo sino 
que lo superan am pliam ente al establecerse relaciones económicas con el 
m undo noreuropeo, asiático, africano y, desde 1492, am ericano. El descu
brim iento de este continente m arcaría pues el final de la Edad Media.

Similares razonam ientos a los expuestos en el campo de la cultura, de la 
política o de la economía han  sido hechos desde el punto de vasta social (la 
Edad M edia coincidiría con el Feudalismo, con la etapa situada entre el Es- 
clavismo y el Capitalismo) o religioso: el período medieval se extendería des
de la conversión del Cristianismo en religión oficial del Imperio Romano has
ta la Reforma protestante...

Hoy, cuando la Historia pretende ser total y  tener en cuenta al mismo tiem 
po todos los factores, se prescinde de la fijación cronológica porque los his
toriadores saben que los cambios económicos, sociales, mentales, religiosos, 
culturales, políticos... entre el m undo antiguo y  el medieval o entre éste y  el 
m oderno no son bruscos sino que se producen a veces a lo largo de siglos. 
Por otra parte, los cambios en estos campos no siguen el mismo ritmo, y  un 
país de economía m oderna puede ser religiosamente medieval.... Al aum en
tar el núm ero de factores que el historiador tiene en cuenta, resulta im posi
ble situar el comienzo o el final de un  período en fechas concretas y  suele 
delim itarse la Edad M edia entre una larga fase inicial que se extiende desde 
el siglo n i al VIH y  una etapa final entre los siglos xrv-xvi.

Estas fechas, válidas para el m undo europeo en el que ha surgido y al 
que es aplicable el concepto de Edad M edia, eurocentrista, sirven tam bién 
para  el ám bito hispánico aunque en este caso se observa una clara tendencia 
a  señalar el comienzo en un  año concreto, 711, y el final en 1492, fechas con 
clara significación política y  religiosa al mismo tiempo que económica: la p ri
m era recuerda la entrada en la Península de los m usulm anes, y la segunda 
el descubrim iento de Am érica que coincide cronológicamente con otros dos 
hechos que norm alm ente se tiende a olvidar: la expulsión de los judíos y la 
desaparición del último de los reinos m usulm anes, el de Granada.

En nuestro caso, iniciam os el estudio en el siglo IV y lo finalizam os en 
los últimos años del XV, y dentro de esta am plia época distinguim os varios 
períodos cuyas características intentam os definir teniendo en cuenta todos los
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factores que intervienen en el proceso histórico; unos y otros se interfieren y 
no es posible estudiarlos aisladam ente por lo que organizam os la exposición 
en torno a la sociedad, a la organización social, alrededor de la cual estu
diarem os los dem ás aspectos, que p ara  una mejor com prensión enm arcam os 
en el contexto político en el que se producen. El lector no encontrará en es
tas páginas una historia de reyes y de grandes batallas, aunque unos y otras 
aparezcan en el texto, sino una historia del modo de vida de nuestros ante
pasados: campesinos, artesanos, m ercaderes, eclesiásticos, nobles y reyes, y 
de las relaciones de todo tipo establecidas entre ellos y que, de algún modo, 
ayudan a conocer y  explicar nuestra situación actual.

El estudio va precedido de una breve visión de conjunto que, esperamos, 
perm ita com prender m ejor los hechos que se narran . Quien no desee o no 
disponga de tiempo para  enfrentarse al texto puede tener una idea de la evo
lución de nuestra Historia Medieval leyendo esta introducción a cada una de 
las partes en que hemos dividido el estudio de la Edad Media: Germanos, 
hispanorrom anos e hispanovisigodos (Siglos v-vm), M usulm anes y  cristia 
nos (Siglos viii-xi), H ispanos, norteafricanos y  europeos (Siglos xi-xill) y  M e
diterráneos y  A tlánticos (Siglos xill-xv).





APROXIMACIÓN A LA HISTORIA MEDIEVAL HISPANA

H íspanla. V isig o d a

Provincia del Im perio Occidental, H ispania pasa entre los siglos V al VIII 

por las m ismas situaciones que el resto de las tierras imperiales; en su suelo 
se asientan en el siglo v  tribus germ ánicas que luchan entre sí y  se enfrentan 
a las tropas im periales y  a los indígenas para  form ar sus propios reinos, y 
la Península será escenario en el siglo vi de las guerras prom ovidas desde 
Bizancio para  desalojar a  los pueblos germánicos y reconstruir la unidad  del 
Imperio. El fracaso de las cam pañas de Justiniano significará la rup tu ra  de
finitiva de la unidad: la provincia de H ispania desaparece p a ra  convertirse 
en un reino independiente en el que la antigua organización rom ana deja 
paso a  un  nuevo sistema económico, social y  cultural.

Ruralización y  servidum bre

La fragm entación política es sólo el aspecto m ás visible de los profundos 
cambios que se han  operado en las tierras im periales y que podem os resu
m ir en dos: ruralización de la sociedad y paso de la esclavitud a  la servi
dum bre a través de un  lento proceso cuyos orígenes pueden situarse en el 
siglo III, en el momento en que Roma es incapaz de extender sus fronteras y 
se ve en dificultades p ara  m antenerse en las tierras ocupadas.

El cese de las cam pañas victoriosas pone fin al sistema básico de apro
visionamiento de m ano de obra esclava, la  guerra exterior, y obliga a  replan 
tear la política im perial: la zona m ás am enazada es la oriental y en ella se 
concentrarán los hom bres y los recursos del Imperio, cuyo centro pasará a
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ser Constantinople. Privada de los productos de Oriente, Roma, la zona oc
cidental, entra en un  período de dificultades que se agravan al m ilitarizarse 
el Imperio en un  doble sentido: imposición de em peradores-soldados por las 
legiones, y  dedicación casi exclusiva de los ingresos del Estado a las necesi
dades militares.

Las guerras entre quienes aspiran  al cargo im perial dificultan los contac
tos entre las diversas partes del Im perio y provocan un  descenso de la p ro 
ducción en el momento en que m ás ingresos necesita el Estado para  atender 
a la defensa de las fronteras, que exige cada vez mayores impuestos. Estos 
recaen sobre una población agotada que busca eludir sus obligaciones fisca
les por todos los medios: los pequeños propietarios de tierra la cederán a los 
grandes terratenientes, exentos del pago de impuestos y rodeados de grupos 
arm ados que garantizan su seguridad y la de los campesinos que se acogen 
a su protección tras hacerles entrega de tierras que vuelven a recibir en usu 
fructo con la obligación de reconocer la autoridad del propietario, que actúa 
en los momentos de inseguridad como funcionario, m ás o menos oficioso, 
del Imperio.

A los nuevos campesinos dependientes se unen los artesanos que, opri
midos por el fisco y con grandes dificultades p ara  obtener las m aterias p ri
m as y los alimentos así como p ara  dar salida a sus artículos en una sociedad 
en la que el escaso dinero existente se dedica al pago de los impuestos, aban 
donan la ciudad y ofrecen sus servicios a los terratenientes, se convierten en 
campesinos que sustituyen a la m ano de obra esclava o en m iem bros de las 
clientelas arm adas que aseguran al señor y a sus campesinos la defensa y 
seguridad que el Estado no puede proporcionar.

Los altos dignatarios de las ciudades las abandonan y fijan su residencia 
en las villas y casas que poseen en el campo, con lo que la ciudad pierde 
im portancia o desaparece como centro económico y adm inistrativo; los cen
tros urbanos que subsisten se ruralizan  para  atender a  la  alim entación de 
sus habitantes y, ante la  m archa de los dirigentes tradicionales, los obispos 
actúan como jefes de la  com unidad. Al perder la ciudad su carácter de cen
tro consum idor de m aterias prim as, productor de artículos m anufacturados 
y distribuidor de los mismos, la profesión de m ercader pierde interés, los ries
gos aum entan por la inseguridad de los caminos y, en consecuencia, el co
mercio se rarifica y  queda lim itado a los productos de alto precio que sólo 
pueden adquirir los grandes propietarios laicos y eclesiásticos.

Los germanos aceleran este proceso de ruralización y de sustitución del 
poder público por el de los grandes propietarios: en los prim eros momentos, 
sus ataques en busca de botín se dirigen principalm ente contra las ciudades, 
y cuando se asientan, la  escasez de su núm ero y la dificultad de sobrevivir 
en la ciudad los lleva a  instalarse preferentemente en el campo donde, a im i
tación de la aristocracia de origen rom ano, se convierten en grandes propie
tarios dueños no sólo de la tierra sino tam bién de los hom bres que las 
cultivan.
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En esta sociedad, m al com unicada, en guerra perm anente y en la que la 
m oneda ha desaparecido del circuito comercial por falta de utilidad, la pro 
ducción se limita a lo necesario p ara  sobrevivir. Sin la existencia de un  p ú 
blico com prador y con pocas posibilidades de invertir el producto de la ven
ta en la adquisición de otros artículos, los grandes propietarios no tienen in 
terés en producir m ás de lo que necesitan y, adem ás, tampoco están en con
diciones de producir excedentes por carecer de la m ano de obra necesaria: 
a la m ortandad producida por la guerra se unen ham bres, epidem ias y ca
tástrofes climáticas que diezm an a la población, los escasos supervivientes ca
recen de útiles adecuados e ignoran las técnicas de cultivo por lo que todos 
los brazos disponibles deben dedicarse a la agricultura que norm alm ente no 
produce m ás de dos o tres veces lo sembrado.

Simultáneamente al proceso de ruralización e íntim am ente unido a él se 
produce una regresión en todos los órdenes: se abandonan las vías rom anas, 
inservibles desde el momento en que no hay ni circulación comercial ni una 
autoridad capaz de ordenar su reparación y de utilizarlas con fines político- 
militares; desaparecen los talleres artesanos y la escasa producción no agrí
cola se realiza en las grandes propiedades para  atender a las necesidades 
del dominio; los sistemas de irrigación caen en desuso; se olvida o se renun
cia al trabajo en piedra y la m adera vuelve a ser el m aterial de construcción 
por excelencia; dadas las dificultades que presenta la extracción, transporte 
y trabajo del hierro, éste se dedica exclusivamente a  fines militares, y  los úti
les de labranza se construyen en m adera, con lo que pierden eficacia.

El abandono de las ciudades por la aristocracia rom ana pone fin a  las 
escuelas urbanas y la Iglesia se convierte en el depositario único de la cul
tura que, en adelante, estará al servicio del Cristianismo aunque para  ello 
sea preciso olvidar las obras clásicas o aceptar sólo la parte de ellas que no 
se opone a la  doctrina o sirve para  reforzarla: se deforma así el pensam iento 
clásico, se incurre en anacronism os constantes, se plagia descaradam ente 
cuando conviene al fin perseguido y se reproducen citas separadas del con
texto con lo que se les hace decir, a veces, lo contrario de lo que querían ex
presar, por lo que, sin que sea enteram ente válida, puede aceptarse para  es
tos prim eros siglos la descripción de la Edad Media como la época de oscu
ridad y tinieblas a la que se refirieron los hum anistas.

El asentam iento visigodo

Los años transcurridos entre la penetración de los germanos en la Penín
sula (409-410) y la creación del reino de Toledo (segunda m itad del siglo Vi) 
tienen como característica política la inestabilidad. Teóricamente, H ispania 
forma parte del Imperio pero, de hecho, grandes zonas están controladas por 
alanos y vándalos y Galicia perm anece en manos de los suevos que se ex
tienden por el Sur y por el Este en connivencia o en lucha con los vascones
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y con los bagaudas, bandas de campesinos sublevados contra el orden social 
impuesto por Roma.

Frente a  bagaudas, vascones y suevos el Im perio envía, solamente en cir
cunstancias graves, a los visigodos, que se han establecido desde el año 418 
en la región de A quitania tras aceptar, a  cambio de tierras, el papel de auxi
liares m ilitares del Imperio. Como tales penetran en la Península, destruyen 
a los alanos y obligan a los vándalos a cruzar el Estrecho en el año 429 y 
m ás tarde, 454, tom an posiciones frente a los territorios controlados por vas
cones y suevos. Tras la m uerte de Aecio, el último gran general rom ano, los 
visigodos se consideran lo suficientemente fuertes como p ara  actuar por su 
cuenta y extender su territorio hasta las fértiles y  ricas tierras del litoral m e
diterráneo de la Galia, en las que actuarán  con total independencia al desa
parecer el Im perio de Occidente en el año 476.

Los visigodos dom inan las vertientes norte y  sur de los Pirineos, desde el 
Atlántico hasta el M editerráneo en el Norte y desde las costas catalanas has
ta las tierras gallegas controladas por los suevos. El resto de la Península no 
reconoce a ningún poder: en el interior resurgen las divisiones tribales y en 
el litoral y zonas de intensa rom anización los grandes propietarios gobier
nan  sus dominios con absoluta independencia m ediante la ayuda de grupos 
arm ados cuyos m iembros reciben el nom bre de bucelarios; las ciudades son 
regidas por los obispos que, en m uchos casos, han  logrado reunir en sus m a
nos los poderes civiles, m ilitares y eclesiásticos, tras el abandono de las ciu
dades por sus antiguos dirigentes.

Pasado de simple auxiliar de Roma a creador de un reino independiente, 
el pueblo visigodo inicia un lento proceso de fijación en la tierra y de esta- 
talización interrum pido por los ataques francos que obligan a  los visigodos 
a replegarse sobre la costa m editerránea dejando el resto de las Galias en po 
der de francos y burgundios. Los éxitos francos ponen fin al reino creado 
por los visigodos con capital en Toulouse, y  p ara  sobrevivir los visigodos ten
drán  que aceptar de nuevo el papel de auxiliares, esta vez del m onarca os
trogodo Teodorico el Grande de Italia a  cuyo servicio y bajo cuyos generales 
ocuparán el litoral m editerráneo de la  Península en la prim era m itad del si
glo vi: el papel de los visigodos se reduce ahora a  m antener abiertas las co
municaciones entre Italia e Hispania; el poder político y adm inistrativo está 
en m anos del rey ostrogodo, que lo delega en fiincionarios pertenecientes a 
la aristocracia galorrom ana, y  la  fuerza m ilitar visigoda está controlada por 
jefes ostrogodos impuestos por Teodorico, que aspira a  reconstruir la  unidad 
del Imperio.

Fracasado el intento im perial ostrogodo y fragm entado el m undo franco, 
el litoral m editerráneo francés pierde im portancia m ilitar y política, y los vi
sigodos dedican cada vez mayor atención a  la Península donde fortalecen el 
sistema defensivo creado frente a vascones y suevos al tiempo que ocupan 
nuevas zonas del litoral m editerráneo. Esta orientación peninsular se vio re
forzada por la intervención de los bizantinos en Italia p a ra  desalojar a los
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ostrogodos: la vieja solidaridad goda funcionó de nuevo y los visigodos p re 
tendieron ocupar el Norte de Africa — conquistado por los bizantinos a los 
vándalos en el año 534—  p ara  obligar a distraer parte de las fuerzas que am e
nazaban  Italia. El ataque a Ceuta (542) fue precedido de cam pañas contra 
la zona andaluza p ara  facilitar la operación norteafricana e im pedir un  even
tual desem barco bizantino en las costas béticas.

Tras la aventura africana y la destrucción del reino ostrogodo por los b i
zantinos, los visigodos concentraron sus esfuerzos en la ocupación efectiva 
del territorio peninsular cuyo dominio dará  lugar a  enfrentamientos entre los 
jefes m ilitares germánicos, uno de los cuales, Atanagildo, pedirá ayuda a los 
bizantinos para  hacer valer sus derechos (551). Desde este momento, la Pe
nínsula está dividida en cinco regiones o territorios políticos: la Bética, desde 
la  desem bocadura del Jú ca r a la del Guadalquivir, en m anos de los b izan 
tinos; Galicia y el Norte de Portugal bajo el poder de los suevos; las tribus 
de las m ontañas cántabrovascas no reconocen autoridad alguna; los visigo
dos, extendidos en un am plio círculo form ado por las guarniciones que con
tienen a  vascos, suevos y bizantinos y defienden el litoral m editerráneo; en 
el interior las tribus ibéricas se m antienen independientes aunque no dejan 
de sentir la influencia ejercida por las guarniciones m ilitares visigodas que 
las rodean.

El reino de Toledo

Proclam ado rey con la ayuda bizantina, Atanagildo tendrá que enfren
tarse a  sus auxiliares, que se niegan a abandonar los territorios ocupados, y 
la guerra llevará a los visigodos a instalarse en la zona central de la Penín
sula y a  fijar la capital del reino en Toledo, cuya im portancia se acrecienta 
cuando el nuevo rey, Liuva, duque de Septimania, incapaz de hacer frente 
desde los Pirineos a  la am enaza bizantina, asocia al trono a su herm ano Leo- 
vigildo (568-586) que será quien fije de modo definitivo la capital en Toledo.

El paso del centro de gravedad desde Septimania al centro de la Penín
sula es consecuencia de la situación m ilitar, pero va m ucho m ás allá: es p rue
ba  de un  deseo consciente de transform ar un pueblo guerrero en el soporte 
de un  Estado que englobe a visigodos e hispanorrom anos. Para conseguir 
sus objetivos, el m onarca necesita m odificar la m entalidad de su pueblo, h a 
cer que vean en él no al jefe m ilitar — aunque sus éxitos guerreros, basados 
a su vez en las riquezas que posee, sean la base de su poder— sino a un 
rey, a un  jefe de Estado con poderes equiparables a los de los em peradores 
bizantinos a im itación de los cuales adopta un  ceremonial, acuña m oneda 
con su nom bre, hace nom brar herederos a  sus hijos y prom ulga leyes desti
nadas al conjunto de los súbditos: a visigodos e hispanorrom anos cuya coo
peración, la de los dirigentes al menos, es necesaria para  m antener el orden 
interior y la paz exterior.
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Leovigildo se propone dar cohesión a su pueblo dotándolo de una orga
nización sim ilar a  la b izantina y atraerse a  la población hispanorrom ana po
niendo fin a las barreras religiosas y ju ríd icas que la separaban de los ger
manos. Por convicción o por error de cálculo, quiso im plantar el Arrianism o 
como religión oficial del nuevo Estado y fracasó ante la  tenaz oposición del 
alto clero católico y del hijo del rey, Hermenegildo, que intentó form ar una 
coalición de los enemigos de Leovigildo para  suplantarlo: los suevos, conver
tidos pocos años antes al Catolicismo, los bizantinos y  la ciudad de Sevilla 
apoyaron a Hermenegildo que esperaba la  colaboración de una parte de la 
nobleza germ ana y confiaba en que la aristocracia hispanorrom ana ab raza
ra  su causa por haberse convertido al Catolicismo. Nadie se movió a  su favor 
en el interior del reino y la rebelión fue fácilmente sofocada porque la crea
ción del nuevo Estado no era un  capricho personal del rey sino una necesi
dad sentida por todos.

Poco m ás tarde m oría Leovigildo después de haber ocupado el reino sue
vo (585), sometido a diversas tribus del interior, puesto límite a los avances 
vascones, recuperado parte de los dominios bizantinos y asegurado la suce
sión en la persona de su hijo Recaredo a pesar de la oposición de algunos 
nobles germanos partidarios del sistema electivo tradicional. La obra de Leo
vigildo será com pletada por Recaredo durante cuyo reinado se produjo la  fu
sión de la aristocracia hispanorrom ana y de la nobleza visigoda al aceptar 
ésta, en el III Concilio de Toledo (589), el Catolicismo. La conversión tiene 
más im portancia como símbolo que como realidad en sí misma: es una p rue
b a  del reconocimiento de la superioridad cultural de los hispanorrom anos y 
es, al mismo tiempo, una señal del cambio operado en el modo de vida del 
pueblo visigodo. Anulado el peligro suevo, atenuado el bizantino — no desa
parecerá hasta cuarenta años después—  y controlados los vascones, los 
guerreros visigodos se sedentarizan y buscan la cooperación de los dirigen
tes hispanorrom anos cuyo modo de vida imitan: aceptan su religión, se avie
nen a colaborar con ellos en la creación del nuevo Estado, y se convierten 
en propietarios de la tierra, que será en adelante, jun to  con el poder sobre 
los hom bres que la cultivan, la base de la riqueza, pasando la guerra a un 
segundo plano.

El III Concilio sella la alianza: los visigodos garantizarán la seguridad 
del reino y los hispanorrom anos pondrán sus conocimientos al servicio del 
Estado y aceptarán al rey como jefe de la Iglesia; los germ anos tendrán el 
poder ejecutivo y los hispanos, los obispos, controlarán su aplicación en los 
sínodos provinciales que tendrán el doble carácter religioso-político que ca
racteriza a los concilios nacionales de la iglesia hispanovisigoda, celebrados 
en adelante en la corte, en Toledo.
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La sucesión al trono

Teóricamente electiva, la m onarquía ha  perm anecido en m anos de la m is
m a familia desde la m uerte de Valia (418) hasta veinticuatro años después 
de la destrucción del reino de Toulouse (507). A p artir de este momento, ha 
sido elegido o se ha hecho proclam ar rey el noble visigodo que cuenta con 
más riquezas y, consiguientemente, con m ayor núm ero de hom bres a su ser
vicio, como Leovigildo, llegado al trono gracias a la fuerza m ilitar que le p ro 
porcionan las guarniciones de Toledo y a las riquezas que le aporta la viuda 
de Atanagildo, Godsvinta, a  la  que se une en matrimonio.

Consciente del peligro de guerra civil que lleva implícito el sistema, Leo
vigildo, por interés fam iliar y por convenir a su creación política, asocia al 
trono a sus hijos y  obliga a la nobleza a aceptar los hechos después de ven
cer a los rebeldes, pero no pudo evitar la sublevación de Hermenegildo. In 
fluido por esta experiencia o por tem or a la reacción nobiliaria, Recaredo no 
hizo aprobar por el III Concilio ninguna disposición al respecto sino que si
guió la política de hechos consum ados y asoció al trono a su hijo Liuva II, 
seguram ente con la  com plicidad del estamento eclesiástico partidario  de la 
sucesión hereditaria, que sería avalada por la unción sagrada, lo que no im 
pidió que Liuva y sus sucesores fueran depuestos por los nobles partidarios 
del sistema electivo, cada vez que las circunstancias les fueron favorables.

En el IV Concilio (633) se busca una solución que satisfaga a todos: los 
hispanorrom anos aceptan que la m onarquía sea electiva y los visigodos re 
nuncian a la  violencia y  aceptan com partir la elección con los obispos; pos
teriorm ente se precisará el sistema al reservar la elección a la nobleza pala 
tina y a  los obispos y disponer que la elección se haga en Toledo o en el lu 
gar donde m uriera el rey, fórm ula que deja la elección en m anos de un  gru 
po muy reducido: no se fija plazo para  la elección y procederán a realizarla, 
inm ediatam ente después de fallecido el m onarca, los m ás allegados, los que 
al acom pañar al m onarca en todo momento se constituyen por este hecho en 
un  grupo especial dentro de la nobleza... Éstas y  otras disposiciones como 
las que reservan el trono a los germanos no pasan  de ser fórm ulas de redu 
cida o nula aplicación y sólo tres de los reyes posteriores al IV Concilio fue
ron elegidos, otros cuatro llegaron al trono m ediante la asociación fam iliar 
y  los dos restantes a través de conjuras palatinas; Ervigio era de origen b i
zantino al igual que el duque Paulo, sublevado contra V am ba y aceptado 
como rey por una parte im portante de la nobleza...

La ineficacia de la ley y el hecho probado de que sólo pudieron m ante
nerse en el trono quienes disponían de bienes suficientes p ara  dom inar eco
nómicam ente y, en consecuencia, m ilitarm ente, a la nobleza, hizo que se p u 
siera en vigor un  sistema considerado de mayor efectividad que el legal: el 
rey, al llegar al trono, utiliza su poder para  reducir a los disconformes y con
fiscar sus bienes, una parte de los cuales sirve para  pagar los servicios de 
los fieles. El sistema es eficaz hasta que los gardingos, la comitiva del rey,
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se convierten en nobleza de prim era fila por los cargos que ocupan y por las 
propiedades que han  recibido del m onarca, y al igual que los dem ás nobles 
o los propios m onarcas pretenden disponer de los bienes y  de los cargos para  
trasm itirlos a  sus hijos.

Esta aspiración de los gardingos a convertir en hereditarios cargos y bie
nes es satisfecha en el V Concilio toledano por Chintila (636-639) p ara  ase
gurar el apoyo de los fieles a su hijo Tulga, asociado al trono. La m edida es 
grave porque priva a  la  m onarquía de los bienes que necesita para  pagar a 
sus colaboradores y organizar el reino: si los bienes concedidos por el de
sempeño de un  servicio no se reservan p ara  el cargo sino que se entregan a 
perpetuidad al que lo desem peña, cuando éste es sustituido, el sucesor ca
rece de bienes y no tiene interés en servir al m onarca ni, si lo tuviera, podría 
cum plir sus obligaciones. El rey deberá com pensar al sucesor de algún modo: 
entregándole bienes de la Corona, con lo que su fuerza se debilitará hasta 
ser inferior a la de algunas familias nobiliarias con las que tendrá que pac
tar si quiere conservar el trono, o confiscando los bienes de otros nobles y 
pagando con ellos los servicios de los fieles, con lo que se llegará a  la guerra 
civil endémica que rom perá la unidad  del reino y, a medio plazo, provocará 
su desaparición. En estas condiciones, ni la m onarquía ni el reino podían 
subsistir; se mantuvo la ficción de un  poder m onárquico y  de un  reino or
ganizado hasta que uno de los grupos, am enazado en sus propiedades y  car
gos, llamó en su ayuda a un  pueblo extraño a la Península, a los m usulm a
nes, instalados en el Norte de Africa; una sola batalla fue suficiente para  po
ner fin al reino que agonizaba, víctima de sus contradiciones internas.

El carácter hereditario otorgado a las tierras que los funcionarios reciben 
en pago de sus servicios es sólo un  aspecto de la  confusión entre propiedad 
pública y privada, que se observa igualmente en la atribución o usurpación 
de los cargos públicos por los propietarios. Esta segunda vertiente es la más 
antigua y la m ás im portante desde el punto de vista social: surge durante el 
Bajo Im perio y se mantiene a  lo largo de los siglos v-vi gracias a  la inde
pendencia de que gozan los propietarios hispanorrom anos hasta que Leovi
gildo intenta crear un  Estado de Derecho. El fracaso de sus sucesores se tra 
duce en un  resurgim iento de la  independencia de los grandes propietarios a 
los que la m onarquía deberá reconocer, en sus dominios, poderes judiciales, 
m ilitares y fiscales no siem pre utilizados en beneficio del Estado, soberano 
en teoría y  totalmente anulado y sometido en la práctica a la oligarquía de 
los terratenientes con o sin funciones públicas. La fragm entación del poder 
es total y  la unidad sólo pervive como una categoría mental.

Puesto que la tierra es la fuente casi única de riqueza, la sociedad se or
ganiza en torno a  la tierra. El propietario dirige a sus esclavos en las expe
diciones m ilitares y dispone adem ás de m esnadas de auténticos profesiona
les, de bucelarios, que aceptan el patrocinio del señor y reciben de él tierras 
que pueden trasm itir a sus herederos m ientras éstos cum plan las obligacio
nes contraidas. Los simples libres no encom endados están igualm ente suje
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tos al poder del señor quien, como funcionario, puede obligarles a realizar 
prestaciones personales. La autoridad y el poder señoriales sobre esclavos y 
libertos es m ucho mayor; los prim eros son simples cosas que se pueden cam 
biar, d ar o vender y a las que se puede quitar la vida im punem ente. Carecen 
de personalidad ju ríd ica  y sólo pueden declarar en juicio con autorización 
del dueño; en ningún caso su testimonio tiene validez frente a las declara
ciones de los libres... Simples bienes, los esclavos tienen un  valor económico 
garantizado y protegido por las leyes que regulan m inuciosam ente los dere
chos de los señores sobre los esclavos y las relaciones de éstos entre sí y  con 
las personas libres.

Sin duda, las exhortaciones eclesiásticas aceleraron el ritmo de las m a
numisiones, pero la religión no era estímulo suficiente para  hacer que se re 
nunciara a unos bienes de alto valor, y la propia Iglesia im pidió la libera
ción de sus esclavos al ordenar que ningún obispo o abad  se atreviera a ena
jen a r bienes o a m anum itir esclavos si antes no daba, de sus bienes perso
nales, dos o tres veces el valor de las cosas perdidas por la Iglesia. La pér
dida era m enor, incluso podía transform arse en beneficio, cuando la  libera
ción era condicionada, es decir cuando el liberto seguía obligado a cultivar 
las tierras de su antiguo dueño y a entregar a éste los censos correspondien
tes: los particulares solían otorgar la libertad a condición de que el siervo re 
conociera su dependencia m ientras viviera el señor, cláusula que no era apli
cable a los libertos eclesiásticos porque su pa trona  no muere nunca según 
recuerdan las actas conciliares.

Siervos, libertos y hom bres libres acogidos al patrocinio de un señor for
m an su fa m ilia . Las leyes obligan a pertenecer a estas familias señoriales a 
los esclavos y a sus descendientes, y a los tiberios m ientras viva quien le con
cedió la  libertad: los campesinos libres se ven obligados a integrarse en la 
familia p ara  eludir las cargas fiscales, p a ra  obtener protección, para  hallar 
un  medio de alim entarse o por imposición del gran propietario provisto de 
poderes judiciales, adm inistrativos y  militares. El m alestar y resentimiento de 
los grupos situados en la base de la sociedad es visible en los textos: num e
rosas leyes dedicadas a los esclavos fugitivos son prueba clara de la grave
dad del problem a, y sabemos que Vam ba (672-680) fue depuesto, entre otras 
razones, porque se atrevió a dar cargos palatinos a  esclavos y libertos quie
nes al verse iguales a  sus señores... m aquinan... la m uerte de éstos.

La destrucción del reino

Uno m ás de los num erosos enfrentam ientos por el poder entre la m onar
quía y la nobleza, entre grupos nobiliarios que apoyan o se oponen al rey, 
fue la causa próxim a de la desaparición del reino visigodo. Como en otras 
ocasiones, los vencidos perdieron la vida y los bienes, que fueron distribui
dos entre los vencedores m usulm anes y sus aliados hispanos, pero estos ú l
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timos, a diferencia de lo ocurrido en casos semejantes, no pudieron disfrutar 
políticam ente su triunfo: se conform aron con m antener sus propiedades y  su 
situación de privilegio respecto a los simples libres, libertos y  esclavos, y de
ja ro n  el poder político a sus auxiliares que apenas encontraron resistencia 
porque la población no tenía motivos para  preferir los nobles hispanovisigo- 
dos a  los m usulmanes.

Los esclavos, sometidos enteram ente a la autoridad del señor, los liber
tos, cuya suerte no era m ucho m ejor que la de los esclavos, y los campesinos 
encomendados, obligados a pagar tributo y a trabajar las tierras del señor, 
no habían  intervenido en ningún momento en la política del reino salvo para  
sufrir sus consecuencias (guerras civiles, saqueos, destrucciones y ruina eco
nómica) y no harán  nada para  defender el reino contra los m usulm anes, a 
los que aceptaron en m uchos casos como liberadores, igual que habían  he
cho sus antepasados cuando los germ anos am enazaban con destruir el Im 
perio y poner fin a  su organización social.

El clero, al menos la jera rqu ía , había renunciado m ucho antes de que el 
reino fuera destruido a disociar su labor religiosa del papel civil y actuaba 
de acuerdo con la nobleza laica cuya suerte compartió en todo momento; los 
partidarios de Rodrigo m urieron o se exilaron, los vitizanos se acom odaron 
a  la nueva situación y m antuvieron sus puestos bajo el poder m usulm án al 
que no se opondrían sino en form a anárquica y desorganizada hasta cien 
años m ás tarde e incluso en este caso, la  je ra rq u ía  seguirá al lado del poder 
político frente a los m ártires m ozárabes, y  serán los monjes — a ellos se debe 
la m ayor parte de la actividad religiosa y cultural durante el dominio visigo
do—  los únicos que m antengan el espíritu religioso sin concesiones a  la 
política.

Junto  a  los católicos, más o menos convencidos de su fe, convive un cier
to núm ero de judíos, llegados como m ercaderes de productos orientales, en 
cuyas m anos queda la  mayor parte del comercio interior. Tampoco ellos es
tarán  interesados en defender el reino frente a los m usulm anes: tras la con
versión visigoda son el elemento discordante en el aspecto religioso y tam 
bién en el aspecto económico-social al no deber a la tierra, a las arm as o a 
la oración, sus medios de subsistencia, y su diferencia los convertirá en víc
timas de la intolerancia de los eclesiásticos, que olvidan fácilmente la época 
en la que su religión no era oficial y reclam aban el derecho a m antenerla; y 
serán tam bién las víctimas predilectas de la m onarquía que disim ula su ape
tencia de las riquezas hebreas bajo el tinte del celo religioso. En los m om en
tos graves, los judíos fingirán ceder y se som eterán a llevar distintivos infa
m antes o a convertirse para  no perder los bienes y la vida, p ara  m ás tarde 
servirse de la avaricia de nobles y eclesiásticos para  recuperar su posición..., 
y jam ás olvidarán las hum illaciones sufridas y  ayudarán a  los m usulm anes 
cuando éstos intenten sustituir a los visigodos.
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Pervivencia del modelo rom ano

A partir del momento en que los visigodos se sedentarizan y la guerra de 
saqueo deja de ser su form a de vida, la riqueza dependerá fundam entalm en
te de la tierra y de los derechos que, legal o ilegalmente, derivan de la p ro 
piedad. Para conseguirla, los nobles apoyarán a los m onarcas con la espe
ranza de recibir nuevas propiedades, con los hom bres correspondientes, o 
se opondrán a los reyes para  recibir del sucesor el prem io adecuado.

Esa vuelta a la tierra, esta ruralización, tiene en la Península las mismas 
causas que en Europa, pero a  ellas se añaden otras de índole m ilitar y so
cio-religiosa: los m ercaderes de ultrapuertos que todavía en los siglos v-vi 
vendían oro, plata, paños y vestidos y  tenían sus propios jueces y leyes, se 
ven en dificultades al declararse la guerra entre bizantinos, de los que eran 
súbditos, y  visigodos; y el comercio a larga distancia sufre nuevos quebran 
tos al convertirse el catolicismo en religión oficial del Estado y utilizar los 
obispos su poder p ara  iniciar la persecución contra los judíos a los que, en
tre otras penas, se prohíbe asistir al m ercado y com erciar con los cristianos.

Finalizadas las cam pañas de saqueo dirigidas contra elementos ajenos a 
la com unidad (suevos, vascones, tribus del interior) y reducidos a esclavitud 
o expulsados los judíos, el reino visigodo vive de los recursos que le propor
ciona la  tierra: los cereales son sin duda el producto m ás im portante y  la 
base de la alim entación, que se completa con las hortalizas, el vino, la  fruta 
y el aceite a  los qué se añaden los productos ganaderos: carne, leche y miel 
cuya im portancia supera a la de los cereales en zonas m ontañosas como Ga
licia. Las norm as que regulan el pastoreo, el cuidado de las colmenas y  las 
leyes que protegen las tierras de cereal, viñedo y huerta son prueba suficien
te de la base agrícola-ganadera de la economía visigoda, cuyos recursos se 
com plem entan con los procedentes de la caza y de la pesca.

Aunque a  lo largo de este período hay situaciones muy diferentes, es se
guro que en el siglo vil predom inaba la gran propiedad que constaba de un 
edificio central rodeado de una zona de huertos y de tierras de labor o vi
ñedo poco o m al diferenciadas de las de pasto, según se desprende de los 
textos que encarecen a los pastores la vigilancia para  que sus rebaños no cau
sen perjuicio a las mieses y según atestiguan las norm as legales que mencio
nan  campos cercados por setos de m adera y aluden a los daños causados 
por los rebaños en tierras sem bradas de cereal, en viñas y en huertos. El cul
tivo está encom endado a esclavos y libertos que jun to  con la libertad reciben 
una parcela de tierra por la que entregarían al dueño la décim a parte de sus 
cosechas, ganados y frutos, es decir el mismo censo que pagan los cultiva
dores fibres, según puede verse en los textos que nos ilustran sobre las ra 
zones por las que un  hom bre libre se convierte en encomendado: como de 
día en d ía  cayera en la pobreza y  vagara de un lado a otro buscando donde 
traba jar y  no hallara nada, he recurrido a vuestra piedad y  os pido me con
cedáis el lugar de....
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La industria se reduce a la transform ación de los productos agrarios: mol- 
turación de cereales, elaboración del vino, aceite y cera, textura y batanado 
de los paños de lana y lino... M ención especial merece el trabajo de los m e
tales realizado por los orfebres que fabrican las coronas de oro con cadenas 
que se exhiben en las iglesias y  sirven para  poner de relieve la riqueza y la 
piedad de los reyes que las m andan construir, halladas en los tesoros de 
G uarrazar y Torredonjimeno. Al lado de los orfebres y  de los herreros que 
fabrican las espadas, lanzas y arm aduras y las piezas de hierro de los mo
linos, hallam os a los m onederos encargados de acuñar los trientes o tremi- 
ses , las m onedas de oro visigodas que, desde la época de Leovigildo, pres
cinden de los em peradores rom anos y llevan, como símbolo de la indepen
dencia del reino y de su organización estatal, el nom bre del m onarca 
reinante.

La relativa im portancia de las acuñaciones m onetarias no puede inducir
nos a  im aginar una economía m onetaria: sin duda, se bate m oneda para  p a 
gar al ejército y los trientes pueden ser prestados e incluso se prevé la posi
b ilidad de que el dinero sirva p ara  hacer negocios, pero estos datos no pue
den hacem os olvidar que las leyes sobre com pras, ventas, préstam os y em 
peños se refieren casi en su totalidad a bienes raices o a anim ales, y que era 
m ucho m ás rentable el préstam o de artículos alimenticios que el de dinero. 
La fórm ula de dote redactada en hexámetros, sin duda por y para  personas 
de envidiable posición, resum e claram ente la situación económica del reino 
visigodo: la desposada recibe diez esclavos y otras tantas esclavas, diez ca
ballos e igual núm ero de mulos con sus arreos, los campesinos establecidos 
en los dominios del m arido, tierras de cereal, viñedo y olivares, bosques y 
zonas de pasto, ganado, objetos de plata, bronce, oro y cerám ica, y  paños 
de lino.

A lejada por sus condiciones de vida del m undo rom ano clásico, la socie
dad visigoda m antiene sin em bargo el ideal de vida romano: en las m anu
misiones se declara al liberto ciudadano romano; se conserva la m oneda de 
oro, inútil en transacciones comerciales de escasa im portancia, pero símbolo 
de prestigio; se m antienen las denom inaciones de los oficiales del Bajo Im 
perio aunque sus funciones hayan desaparecido o se hayan modificado; los 
germ anos adoptan nom bres rom anos, a pesar de ser el grupo dom inante....

Este recurso a  la Antigüedad no es sólo efecto de la atracción ejercida 
por Roma, sino una m anifestación m ás de la búsqueda de seguridad em 
prendida por los hom bres medievales. En medio de una naturaleza hostil, 
el hom bre se siente inseguro y busca apoyo en la vinculación a las com uni
dades naturales o artificiales y  al mismo tiempo necesita puntos de referen
cia que sólo puede hallar en la época rom ana; las obras de Isidoro de Sevilla 
son la mejor prueba de esta inseguridad y de la búsqueda de asideros: en 
ellas no hay prácticam ente nada original; todo está refrendado por palabras 
de escritores conocidos y dignos de crédito que son los que dan valor a sus 
obras, por otra parte, las m ás im portantes de este período.
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Por último, la inseguridad engendra en el hom bre un  fuerte tem or a las 
fuerzas reales y a  las ocultas a las que intenta aplacar de m il m aneras y  con 
las que busca una comunicación; surge así un  intercam bio continuo de bie
nes, de obsequios hechos por los dependientes a los señores, por éstos a  sus 
clientelas arm adas, a  sus iguales y  a  los reyes, por los m onarcas a los nobles 
y por todos a la  Iglesia que se convierte en la beneficiaria de las ofrendas 
tradicionalm ente hechas a  las antiguas divinidades. Rogativas, letanías, ayu
nos, oraciones y limosnas son utilizadas p ara  conseguir cambios climáticos, 
para  ped ir la desaparición de la peste, p ara  obtener la  salvación o p a ra  con
seguir la derrota de los enemigos.

Pese a todo, el Catolicismo sólo está arraigado entre los dirigentes de la 
sociedad; los rústicos, los m iem bros de las clases inferiores son acusados de 
rendir culto a los muertos, de venerar fuentes, árboles y plantas, de utilizar 
fórm ulas m ágicas para  lograr tejidos de mayor calidad, de hacer encanta
mientos... y  ni siquiera los eclesiásticos están Ubres de la superstición: hacia 
el año 694 algunos obispos decían m isa de difuntos por personas vivas para  
que aquel por el cual ha sido ofrecido el ta l sacrificio incurra en trance de 
m uerte..., ejemplo claro de un  cierto razonam iento lógico: si por los muertos 
se dice m isa de difuntos, diciendo ésta por alguien se conseguirá que m uera.

Junto  a  los donativos a  las fuerzas sobrenaturales y  frecuentemente rela
cionados con ellos, definen a la sociedad visigoda los gastos de prestigio, de 
exhibición: cuando los m usulm anes ocuparon la Península haUaron en el p a 
lacio real de Toledo gran núm ero de diadem as, objetos de plata, de oro... 
entre los que destacaba la Uamada m esa de Salomón, hecha de oro puro, in 
crustado de perlas, rubíes y esm eraldas y form ada gracias a  que había la  cos
tum bre de que cuando m oría un señor rico dejase una m anda a  las igle
sias, y  con estos bienes hacían grandes utensilios de m esas y  tronos, y  otras 
cosas sem ejantes de oro y  p la ta , en que sus sacerdotes y  clérigos llevaban 
los libros de los Evangelios... pa ra  darles m ayor esplendor con este aparato  
o adorno....

A l -A n d a l u s , p r o v in c ia  d e l  isl a m

La organización política visigoda no sobrevivió a los ataques m usulm a
nes pero sí pervivieron las bases económicas, sociales y  eclesiásticas. La de
saparición del reino fue el resultado de uno m ás de los num erosos enfrenta
mientos nobiliarios, y los vencedores recibieron del nuevo m onarca , de los 
m usulm anes, garantías de que m antendrían su preem inencia social y su si
tuación económica a pesar de lo cual algunos no dudaron en aceptar el Is
lam  m ientras otros se lim itan a firm ar acuerdos por los que se avienen a p a 
gar determ inados impuestos en su nom bre y en el de los que residen en las 
com arcas sometidas a su jurisdicción. La organización eclesiástica fue igual
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mente respetada aunque sometida al poder superior de los jefes m usulm anes 
que sustituyen, tam bién en este campo, a los reyes visigodos.

La ocupación no destruyó la organización visigoda pero a largo plazo la 
modificó sustancialmente: los tesoros reunidos por m onarcas y eclesiásticos 
fueron puestos en circulación y la entrada de al-Andalus en la zona econó
m ica m usulm ana dio lugar a un  extraordinario desarrollo de las ciudades, 
de la artesanía y del comercio interior e internacional que contrasta con la 
situación de las zonas no dom inadas por el Islam en las que predom ina la 
economía basada en la explotación de la tierra y de sus cultivadores.

Inferiores culturalm ente a los visigodos, los m usulm anes aceptan la cul
tura visigoda pero m ientras ésta se anquilosa en m anos de los m ozárabes 
(cristianos que perm anecieron en las zonas dom inadas por los m usulm a
nes), las aportaciones orientales hicieron de al-Andalus el centro cultural más 
im portante de Europa, que debe a los m usulm anes el conocimiento de la cul
tura clásica griega, iraní, hindú...

Aunque toda la Península está durante siglos bajo control m usulm án, la 
ocupación sólo fue efectiva en las com arcas del Sur, las m ás rom anizadas y 
las m ás fértiles y, tam bién, las mejor controladas por la nobleza hispanovi- 
sigoda. En el Norte, las tribus que habían  obligado a Diocleciano a  estable
cer tropas lim itáneas y que habían  resistido los ataques visigodos, m antuvie
ron su relativa independencia — se lim itaron a pagar de cuando en cuando 
algunos tributos a  los nuevos señores de H ispania que, por su parte, recor
daban esta obligación m ediante el envío de expediciones m ilitares—  y len
tam ente fueron avanzando hacia el Sur, am pliando su territorio hasta con
vertirse en reinos en abierta competencia con los musulmanes.

La historia de este período es pues la historia de la convivencia y del en
frentamiento entre dos modos de vida, entre dos sociedades, entre dos eco
nomías: la de al-Andalus, heredera en parte de la hispanovisigoda y revita- 
lizada por las aportaciones islámicas, y la de los reinos del Norte, no menos 
herederos de los visigodos y vinculados por su religión y por sus formas de 
vida al m undo europeo; oposición y convivencia, por último, de dos religio
nes: el Islam victorioso en las tierras del Sur y  el catolicismo que im pregna 
y dirige las com arcas norteñas gracias a la actividad de algunos clérigos eu
ropeos y de otros que se decidieron a abandonar las tierras ocupadas por los 
m usulm anes y pusieron sus conocimientos, no sólo los religiosos, al servicio 
de las tribus insum isas de las que surgirán los reinos medievales hispánicos.

Árabes y  m usulm anes

La historia política de los ciento cincuenta prim eros años de dominio m u
sulm án está dom inada por las luchas internas entre árabes del Norte y del 
Sur y  de todos los árabes, sin distinción de procedencia, contra los beréberes 
norteafricanos y contra los hispanos convertidos al Islam; las causas de estos
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enfrentam ientos hay que buscarlas en la situación heredada de la A rabia 
preislám ica y en los cambios sufridos por el Islam en su prim er siglo de 
existencia.

En sus orígenes, los árabes del Sur (yemeníes o kalbíes) y  los del Norte 
(qaysíes) se distinguen por la forma de vida: sedentarios-agricultores los ye
meníes y  nóm adas-pastores los qaysíes, los segundos atacan con frecuencia 
las caravanas de m ercaderes y saquean los campos de cultivo, dando lugar 
a  enfrentamientos que la  solidaridad tribal hará  hereditarios y traerá hasta 
la Península donde el califa utiliza la  rivalidad para  m antener el territorio 
bajo su control directo. En al-Andalus se suceden los gobernadores de uno 
y otro grupo con lo que se logra un  cierto equilibrio, roto por frecuentes que
rellas que no adquieren mayor im portancia porque unos y  otros son cons
cientes de que sus disensiones favorecen a los nuevos m usulm anes, a  los be
réberes norteafricanos y a los conversos hispanos o m uladíes, descontentos 
del trato recibido tras su adhesión al Islam.

Para M ahom a, todos los creyentes son iguales, pero la salida de los terri
torios árabes y la ocupación de nuevos países se traduce en una solidaridad 
entre los conquistadores, que se diferencian por su modo de vida m ilitar de 
los conquistados, aun  cuando éstos acepten el Islam: la  igualdad teórica de 
los creyentes se traduce en la práctica en una superioridad real de los á ra 
bes, que se consideran y actúan como una aristocracia dentro del Islam. El 
descontento por el carácter cerrado y dom inante de la aristocracia árabe se 
une a las diferencias religiosas dentro del Islam y da lugar a continuas lu 
chas entre los árabes y los nuevos m usulm anes, que alcanzarán  el triunfo en 
Oriente en el año 750 y pondrán fin a la dinastía omeya instalada en Da
masco, y  la sustituirán por la abasí que establece su capital en Bagdad.

Los beréberes norteafricanos que form aban el grueso del ejército m usul
m án llegado en el 711 y años posteriores recibieron las tierras de peor cali
dad: m ientras los árabes se asientan en las fértiles com arcas andaluzas y en 
el Valle del Ebro, los norteafricanos son relegados a la Meseta y  a las zonas 
m ontañosas de Portugal y alejados de los puestos de gobierno. Su situación 
de inferioridad es denunciada por los predicadores jarichíes para  quienes el 
mérito ante Dios no lo dan la raza  ni el origen sino la actitud m oral y reli
giosa, y  en el año 739 se produce la gran sublevación de los beréberes del 
Norte de Africa y de los asentados en la Península, conincidiendo con uno 
de los enfrentam ientos entre árabes del Norte y del Sur, que un irán  sus fuer
zas para  hacer frente a los nuevos m usulm anes. Vencedores, los árabes rom 
perán  los vínculos con Oriente, pondrán fin al em irato dependiente de Da
masco cuando acepten como jefe al omeya Abd al-Rahm án I, llegado de 
Oriente tras la derrota de su familia. Con la proclam ación del omeya se ini
cia el período que conocemos como em irato independiente (756-929) duran 
te el cual al-Andalus reconoce la autoridad religiosa del califa o jefe de los 
creyentes pero actúa en lo político con total independencia.

La pacificación de los árabes y la desaparición de los beréberes como fuer
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za m ilitar no puso fin a  las guerras entre m usulmanes. Los hispanovisigodos 
convertidos al Islam, los m uladíes, lucharán  a lo largo de todo el siglo IX y 
comienzos del X por ver reconocida su igualdad con los árabes; estos enfren
tam ientos tienen lugar en la capital de al-Andalus y en las ciudades fronte
rizas en las que predom ina la población m uladí sobre la árabe. Los m ula
díes cordobeses se sienten postergados a los árabes y, en parte, a los cristia
nos uno de cuyos dirigentes, Rabí, dirige la guardia personal del em ir inte
grada por m ercenarios, que ofrecen mayores garantías de fidelidad que los 
siem pre insumisos árabes.

El pago de estas tropas se realiza con el dinero obtenido m ediante la im 
posición de tributos no autorizados por el Islam y cobrados por funcionarios 
igualm ente dirigidos por el conde cristiano, contra el que se levantan los a l

faquíes, los especialistas en derecho-religión islámico, quienes tras años de 
conspiración y agitaciones dirigen un  m otín (828) que está a punto de apo
derarse de la persona del em ir al-Hakam. Intervienen en la revuelta los m er
caderes y artesanos del arrabal de Córdoba, cuyos dirigentes fueron ejecuta
dos, el arrabal convertido en campo de labranza y sus habitantes, a  excep
ción de los alfaquíes a  los que preserva su condición clerical, obligados a exi- 
larse. La tensión disminuye en el reinado de Abd al-Rahm án II (822-852) 
quien, como prim era m edida de gobierno, hizo ejecutar al conde cristiano 
y se congració con los alfaquíes al m andar que fuera destruido el m ercado 
del vino existente en uno de los barrios de Córdoba.

Mayor consistencia que el motín del arrabal de Córdoba tienen las su
blevaciones de los m uladíes fronterizos de M érida, Toledo y el Valle del Ebro, 
que se suceden desde los años finales del siglo vm  y alcanzan su apogeo en 
los últimos años del IX y comienzos del X cuando tanto Toledo como Méri- 
da-Badajoz o el Valle del Ebro ignoran la autoridad del em ir y llegan a po 
ner en peligro la capital del em irato. Los m uladíes fronterizos actúan en m u
chos casos de acuerdo con los cristianos del Norte que pudieron, gracias a 
la cortina protectora de estos movimientos, consolidar y organizar sus dom i
nios, pero ninguno de los reinos y condados cristianos disponía de fuerza su
ficiente para  inquietar a Córdoba y las revueltas m uladíes fueron fácilmente 
sofocadas hasta que en la segunda m itad del siglo los omeya se vieron obli
gados a  concentrar todas sus fuerzas en el sur p ara  hacer frente a los m ula
díes andaluces m andados por U m ar ibn Hafsún y sus hijos que se m antu
vieron en Bobastro desde el año 882 hasta el 928 y llegaron en alguna oca
sión a asediar la capital cordobesa.

En los movimientos anteriores el m alestar social de los m uladíes se une 
a los afanes de independencia política de los gobernadores y de la aristocra
cia local, árabe o m uladí, alejada de Córdoba; la revuelta andaluza tiene un  
carácter em inentemente social: es un movimiento de los pequeños cam pesi
nos y de los jornaleros m uladíes que aspiran a sacudirse la tutela de los gran
des propietarios árabes, o al menos eso hace creer U m ar cuando se dirige a 
las poblaciones m uladíes con estas palabras: Desde hace dem asiado tiempo
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habéis tenido que soportar el yugo de este su ltán  que os tom a vuestros bie
nes y  os impone cargas aplastantes, m ientras los árabes os oprim en con 
sus humillaciones y  os tra tan  como esclavos. No aspiro sino a  que os ha
gan ju stic ia  y  a  sacaros de la esclavitud. La rebelión de Bobastro se relacio
na y coincide en el tiempo con diversas sublevaciones m uladíes en las m on
tañas de Jaén , en el sur de Portugal y en las ciudades de G ranada y Sevilla 
donde los hispanos, m uladíes y cristianos, se enfrentan a los árabes. A las 
zonas independizadas de Córdoba se añade la  ciudad comercial de Pechina, 
próxim a a Alm ería, en la  que se establece una confederación o república de 
m arinos y m ercaderes que actúan independientem ente de los emires hasta 
el año 922.

M usulm anes y  cristianos

Las com unidades cristianas, m ozárabes, que perm anecieron en las tierras 
ocupadas por los m usulm anes conservaron su organización política, ju ríd ica  
y eclesiástica y tuvieron sus propios jueces, recaudadores de impuestos, con
des y obispos, aunque unos y otros fueran nom brados o confirmados en el 
cargo por los emires. La tolerancia m usulm ana se explica por la superiori
dad  cultural de obispos y condes cristianos cuya colaboración es necesaria 
para  el gobierno de ciudades y distritos dado que árabes y beréberes son 
ante todo m ilitares, carecen de preparación y prefieren, en todas las zonas 
conquistadas, m antener el aparato adm inistrativo de épocas anteriores. Esta 
tolerancia hacia los cristianos se halla, adem ás, expresam ente ordenada en 
el Corán y se ve favorecida por el interés de los m usulm anes en que no de
saparezca la im portante fuente de ingresos que representan los impuestos 
territoriales y  personales pagados por los no creyentes. Tolerados, los cris
tianos no disfrutan de los mismos derechos que los m usulm anes: se les pro- 
hiben las manifestaciones externas de culto, la construcción y reparación de 
iglesias y monasterios y cuando es necesario, como en Córdoba, se les obliga 
a ceder la m itad de la iglesia de San Vicente para  utilizarla como m ezquita.

Pese a  estas limitaciones, la Iglesia hispánica m antiene su unidad hasta 
fines del siglo vm , bajo la autoridad del m etropolitano de Toledo cuya au 
toridad sobrepasa los límites de los dominios m usulm anes y se extiende a  las 
com arcas asturianas y a la zona de Urgel, controlada por los carolingios. La 
reducción de la autoridad toledana a los límites políticos m usulm anes tiene 
motivos religiosos y causas políticas. En su deseo de hacer entender a  los m u
sulm anes el dogm a trinitario, el monje Félix llegó a afirm ar que Jesucristo 
era hijo adoptivo de Dios en cuanto a la hum anidad, aunque no en cuanto 
a la divinidad, y, nom brado obispo de Urgel en el año 782, Félix logró que 
sus teorías fueran aceptadas por los obispos m ozárabes reunidos en el con
cilio de Sevilla del año 784. La decisión del Concilio no fue aceptada por el 
presbítero Beato de Liébana y el obispo Eterio de Osma, en el reino astur,
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ni por los eclesiásticos francos dirigidos por Alcuino de York p ara  quienes 
Cristo en cuanto a las dos naturalezas, divina y hum ana, es hijo único y p ro 
pio de Dios.

La oposición religiosa encubre o se tiñe rápidam ente de motivaciones po 
líticas: Beato y Eterio son partidarios del pretendiente astur, Alfonso el Cas
to, que se opone a la política de sumisión a  Córdoba m antenida por sus an 
tecesores. La rup tura de los lazos eclesiásticos con al-Andalus respondía al 
m alestar de los astures, sometidos por la incapacidad de sus reyes al pago 
de tributos a los m usulm anes, y la escisión eclesiástica fue seguida de la  su
bida al trono de Alfonso II y de la reanudación de las hostilidades entre as- 
tures y  m usulm anes. Félix de Urgel no cuenta, en cambio con el apoyo sino 
con la enemiga del poder político carolingio que le obligó a retractarse y lo 
condenó a perm anecer lejos de su obispado, al que se enviaron monjes y clé
rigos francos que incorporaron el territorio religiosa y políticam ente a los do
minios carolingios. En adelante, la ocupación político-m ilitar de tierras por 
los cristianos irá  siempre acom pañada de la incorporación de sus iglesias o 
sedes a  la organización eclesiástica del conquistador, y la autoridad del a r
zobispo toledano quedará reducida a los dominios m usulm anes. En la Edad 
M edia no hay independencia política sin independencia eclesiástica.

La pérdida de la influencia religioso-política de la je ra rq u ía  eclesiástica 
fuera de las tierras dom inadas por el Islam, la fijación del derecho-religión 
islámicos ocurrida por los mismos años y el afianzam iento del dom inio m u
sulm án no dejaron de repercutir en la situación de los m ozárabes, que aban 
donan en gran núm ero el cristianismo, especialmente en el campo. Es posi
ble que la tolerancia de los emires dism inuyera por esta época a instigación 
de los alfaquíes y por la colaboración m ilitar existente entre los rebeldes de 
M érida (m uladíes y cristianos) y  Alfonso II de Asturias. Al mismo tiempo, 
los servicios de los cristianos como adm inistradores cada vez son menos ne
cesarios al reanudarse los contactos del Islam hispano con Oriente, de donde 
llegan personas cultural y técnicamente m ás preparadas, que ejercen una des
tacada influencia sobre los m usulm anes y sobre los mismos m ozárabes.

Contra esta dependencia y  sumisión cultural, contra la islam ización cre
ciente en el vestido, en las costumbres e incluso en la religión, reaccionan 
los m ozárabes intransigentes dirigidos por Eulogio y Alvaro de Córdoba que 
incitan a  sus correligionarios a hacer profesión pública de su fe y a com batir 
la religión islámica, lo que lleva consigo la pena de muerte. Abd al-Rahm án 
II (822-852) intenta evitar por todos los medios la extensión del conflicto, 
pero los m artirios voluntarios continuaron y el em ir recurrió a  la convocato
ria de un  concilio en el que se hizo representar por el cristiano Gómez, re 
caudador de impuestos. En este concibo (Toledo, 852) los obispos, con la ex
cepción del cordobés Saúl, prohibieron a los cristianos buscar el m artirio por 
cuanto equivalía al suicidio, pero ni la decisión conciliar ni la postura paci
ficadora del nuevo em ir im pidieron que continuaran las manifestaciones pú- 
bbcas de protesta dirigidas siempre por Eulogio, elegido arzobispo por los
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toledanos. Sólo con la destrucción del monasterio de Tábanos, centro del m o
vimiento m ozárabe, y la ejecución de Eulogio (859) finalizó la exaltación m ís
tica que había puesto en peligro la convivencia entre cristianos y m usulm a
nes de al-Andalus. De estos años data la afluencia masiva de clérigos y m on
jes m ozárabes a los reinos cristianos del Norte, que les deberán su organi
zación política y  cultural según el modelo visigodo.

Los reinos y  condados del Norte

La ocupación de la Península no fue total: los m usulm anes, reducidos en 
núm ero, se asientan en las zonas m ás fértiles y en las dem ás establecen guar
niciones o envían esporádicam ente grupos arm ados cuya misión es recordar 
la necesidad de pagar los impuestos y prevenir cualquier intento de em an
cipación. La resistencia a los m usulm anes la inician las tribus del Norte mal 
dom inadas por los visigodos, y  serán los astures quienes consigan la prim era 
victoria conocida frente a uno de estos grupos militares. Esta victoria será 
m ás tarde m itificada por los cronistas cristianos que convierten Covadonga 
en una gran batalla de la que hacen partir la reconquista cristiana cuando 
en realidad no fue sino una simple escaram uza ignorada por los m usulm a
nes, que no serán inquietados seriamente hasta fines del siglo viii.

La derrota de los beréberes y una prolongada sequía en la Meseta du 
rante los años 750-753 redujeron m ucho la población de esta zona e hicie
ron posibles los avances de astures y cántabros cuyo rey, Alfonso I, desm an
teló las guarniciones m usulm anas del valle del Duero y trasladó a los cris
tianos de esta región a  las zonas m ontañosas; entre m usulm anes y cristianos 
se extiende en adelante una am plia zona de nadie que sólo será ocupada 
por los últimos cuando el aum ento de la población lo perm ita y  lo haga ne
cesario, a m ediados del siglo EX. Si hasta ahora hemos hablado de astures y 
cántabros al referirnos a la población del Norte no sometida a  los m usulm a
nes, la incorporación de los hispanovisigodos del Duero modifica la situa
ción: las tribus m ontañosas serán sustituidas por un  reino, el astur, en el que 
predom inan política y culturalm ente los visigodos; la guerra de los hom bres 
de la m ontaña contra los del llano será sustituida paulatinam ente por la lu 
cha entre cristianos y musulmanes.

En los últimos años de su reinado, Abd al-Rahm án I logró la sumisión 
de los reyes asturianos que, sin duda, se sometieron al pago de tributos has
ta que se produjo la escisión adopcionista y  subió al trono astur Alfonso II 
(791-842) en cuyo reinado se sitúa la leyenda, con base real, de las cien don
cellas que los cántabroastures estaban obligados a dar cada año a los cor
dobeses hasta que el apóstol Santiago derrotó a los m usulm anes en la legen
daria batalla de Clavijo. La leyenda se hace eco de la progresiva indepen
dencia astur, facilitada por las sublevaciones m uladíes de M érida cuyo jefe, 
M ahm ud, tuvo el apoyo astur tal como lo tendrán en el siglo EX y en los p ri
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meros años del x los rebeldes de M érida, Toledo y el Valle del Ebro cuyas 
acciones m ilitares im piden a Córdoba hacer frente a los avances territoriales 
de Alfonso II y de sus sucesores que extienden sus dominios hacia Galicia, 
el Valle del Duero y el valle del alto Ebro donde se incorporan al reino los 
vascos occidentales. Si las sublevaciones m uladíes se hallan en la base de la 
expansión territorial, la reacción contra los m ozárabes y la llegada masiva 
de monjes y clérigos al Norte m odifican profundam ente el carácter del reino 
cristiano, cuyos dirigentes com ienzan a considerarse sucesores de los visigo
dos y pretenden, bajo la influencia m ozárabe, restaurar en sus dominios la 
organización visigoda y reconstruir la unidad del territorio antiguam ente do
m inado por los reyes germanos.

Los m ontañeses occidentales han  podido organizarse y avanzar hacia el 
Sur con relativa facilidad gracias a las sublevaciones beréberes y m uladíes, 
al escaso interés de Córdoba por estos territorios, a la reducida población m u
sulm ana asentada en el Valle del Duero y a la aportación dem ográfica y cul
tural de los m ozárabes. La situación es distinta en la zona pirenaica donde 
a los m ontañeses se opone una población m usulm ana im portante estableci
da en el Valle del Ebro. La población de los valles pirenaicos, sometida al 
pago de tributos como único símbolo de su dependencia respecto a  los m u
sulm anes, se halla reducida a sus propias fuerzas hasta, que los carolingios 
logran ocupar el reino de A quitania y la  región narbonesa (la Septimania vi
sigoda, dom inada por los m usulm anes) entre los años 759 y 768.

Para evitar el peligro de nuevas penetraciones m usulm anas en estos terri
torios, Carlomagno necesitaba controlar los pasos pirenaicos y una am plia 
franja en el sur que sirviera de freno a los ataques islam itas y perm itiera or
ganizar la defensa de las tierras situadas al norte; el prim er intento fracasó 
al ser derrotadas las tropas carolingias en Roncesvalles, pero el prestigio del 
em perador y la existencia de im portantes núcleos de hispani (visigodos) en 
su reino harán  que los habitantes de Gerona y de Urgel, sublevados contra 
el em ir, soliciten la ayuda franca a la que responden los cordobeses con el 
envío de tropas que saquearon las com arcas francas situadas entre Toulouse 
y N arbona (793). La reacción m usulm ana puso de manifiesto una vez m ás 
la necesidad de dom inar los Pirineos cuyas guarniciones serán sistem ática
mente atacadas por los carolingios, que a principios del siglo IX controlan 
los Pirineos desde N avarra hasta Cataluña y crean diversos condados de los 
que sólo los orientales, los catalanes, se m antendrán bajo el dominio franco; 
en Aragón y Pam plona, los condes carolingios serán rápidam ente expulsa
dos con ayuda de los m uladíes del Valle del Ebro y se creará un  condado y 
un  reino independientes de Córdoba y del m undo carolingio.

La alianza Pam plona-m uladíes está dirigida tanto contra los cordobeses 
como contra los carolingios y se m antiene m ientras el Imperio es una am e
naza; desorganizado éste a la m uerte de Carlomagno y de su hijo Luis el Pia
doso y acrecentada en exceso la  fuerza m uladí, la afianza desaparece y se 
inicia un  período de intervención astur cuyos reyes apoyan a  Pam plona con
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tra los m uladíes o se alian a éstos contra los cordobeses buscando en todo 
m om ento que en el Valle del Ebro haya un a  fuerza insuficiente p a ra  in 
qu ietar al reino astu r pero  capaz de hacer frente a los ataques cordobeses 
contra el reino, realizados desde el Valle del Ebro desde el m om ento en 
que fueron desm anteladas las guarniciones de la  M eseta po r Alfonso I y el 
Valle del Duero se convirtió en un desierto estratégico en el que era  difícil 
av ituallar a los ejércitos en cam paña. D urante las grandes sublevaciones 
m uladíes de fines del siglo IX y com ienzos del x  los reyes astures apoyan a 
los rebeldes del Ebro frente a C órdoba y cuando éstos se m uestran  in ca 
paces de restau ra r el antiguo reino m uladí, Alfonso III refuerza sus a lian 
zas con Pam plona donde consigue im poner una  nueva d inastía, la  de los 
Jim eno, cuyo p rim er rey, Sancho Garcés (905-925) abandona la  política de
fensiva de los A rista y, seguro del apoyo astu riano  por el oeste, adelan ta  
sus fronteras hac ia  el sur, frente a los árabes, y hacia  el este, cerrando  el 
paso  a los aragoneses que se verán obligados a acep tar la  protección de 
Pam plona.

En las com arcas catalanas, la presencia carolingia fue más duradera y 
su historia durante el siglo IX está directam ente relacionada con la del Im pe
rio Carolingio. Los condes, sean francos o hispanos, tienden a  hacer heredi
tarios los cargos, intervienen en las guerras provocadas por el reparto del rei
no entre los hijos de Luis el Piadoso y, finalmente, actuarán con total inde
pendencia desde fines del siglo, al igual que el conde de Flandes, los duques 
de Borgoña o A quitania y  el m arqués de Toulouse. El núm ero de condados 
catalanes varía continuam ente en función de la acum ulación de condados he
cha por los reyes p ara  prem iar a sus fieles o p ara  facilitar la defensa del terri
torio contra los m usulm anes, y en función igualm ente de las divisiones he
chas por los condes entre sus hijos: en el año 812, Rosellón, Urgel-Cerdaña, 
A m purias, Gerona y Barcelona tienen su propio conde; tres años más tarde, 
Barcelona-Gerona y Rosellón-Ampurias están unidos; a su m uerte, en el año 
897, Vifredo divide entre sus hijos los condados de Urgel, Cerdaña-Besalú, 
Barcelona-Gerona-Vic..., y las divisiones y acum ulaciones continuarán en el 
siglo X aunque se m antiene la unión Barcelona-Gerona-Vic que será el cen
tro de la futura Cataluña. De la m ism a form a que Vifredo busca desvincu
larse de la iglesia franca, cada conde aspira a tener su propia sede episcopal 
porque sin controlar al clero no hay independencia, y  cuando no es posible 
crear nuevos obispados se construyen monasterios como el de Eixalada-Cuixá 
que hacen las veces de sede episcopal.

M ientras los cristianos se m antienen en las zonas m ontañosas del Norte, 
los m usulm anes se lim itan a enviar contra ellos expediciones que se reducen 
a exigir el pago de tributos o, en el peor de los casos, a destruir cosechas y 
apoderarse del ganado, pero en ningún caso intentan poner fin a la existen
cia de estos núcleos cristianos que, al am paro de las sublevaciones m uladíes, 
adelantan sus fronteras y  consolidan sus dominios m ediante la instalación 
de pobladores en las tierras conquistadas. La colaboración entre cristianos
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del Norte y m uladíes y la alianza astur-pam plonesa agravan el peligro para  
Córdoba y Abd al-Rahm án III (912-961) se opondrá por todos los medios a 
la consolidación de las nuevas fronteras que por el lado astur-leonés sobre
pasan  el Duero y por el navarro se extienden hasta el río Aragón y la Rioja 
Alta. Sin em bargo, antes de llevar a  cabo cualquier acción decisiva contra 
los cristianos el em ir cordobés deberá controlar A ndalucía, agitada por las 
revueltas de m ozárabes y  m uladíes, dom inar las sublevaciones fronterizas y 
hacer frente a  los fatimíes que, desde el Norte de Africa, am enazan el co
mercio andaluz y pretenden sustituir a  los omeyas al frente de al-Andalus.

Abd al-Rahm án dedica los prim eros años a poner fin a la sublevación de 
Bobastro y a reincorporar Pechina, Sevilla y G ranada; sólo después podrá 
derrotar en V aldejunquera (920) a los leoneses (la capital se ha trasladado 
a León a  comienzos del siglo x) y navarros. Pacificado al-Andalus y contro
lados los núcleos cristianos, el em ir podrá concentrar sus fuerzas en la  lucha 
contra los fatimíes cuya presencia en el Norte de Africa era extrem adam ente 
peligrosa: su fuerza político-m ilitar puede paralizar el comercio omeya y en 
una segunda fase destruir el emirato; sus doctrinas religiosas, en cuanto igua
litarias, pueden provocar nuevas sublevaciones m uladíes y  en cuanto niegan 
la legitim idad del poder de todo aquel que no descienda de Fátim a, la hija 
del Profeta, y de su m arido Alí, suplantado por el prim er omeya, atacan di
rectamente a  la dinastía hispana.

La naturaleza del peligro hace que Abd al-Rahm án lo com bata por m e
dios religiosos y  militares: en el prim er sentido hay que interpretar el desen
terram iento de los cadáveres de ibn Hafsún y de su hijo Chafar, convertidos 
al cristianism o, y su traslado a Córdoba para  ser expuestos públicam ente y 
ultrajados por la plebe. La m edida es doblemente política: pone de manifies
to la suerte que espera a los sublevádos y satisface a los alfaquíes, que pue
den descargar su odio sobre los renegados y, al mismo tiempo, adm irar la 
religiosidad del emir. Frente a  los fatimíes, que han  negado la legitim idad 
del poder omeya y se han  titulado califas, sucesores del Profeta y jefes de to
dos los creyentes, Abd al-Rahm án adopta el título de califa (929) que realza 
su autoridad frente a los que discuten su poder en la Península y fuera de 
ella, y rom pe los vínculos que todavía unían al-Andalus con Oriente. Simul
táneam ente a  estas operaciones de prestigio, las tropas cordobesas conquis
tan Ceuta y M elilla (927-931).

La elección de Ceuta como centro de las operaciones contra los fatimíes 
se debe a su im portancia estratégica y económica; es el lugar apropiado para  
iniciar un  desembarco en la Península y uno de los puntos term inales de las 
caravanas que, desde el centro de África, llevan el oro sudanés hasta el Me
diterráneo. Una vez dificultado el posible desembarco fatimí y asegurada la 
continuidad del comercio andaluz, el califa omeya no tiene interés ni, quizá, 
fuerzas m ilitares suficientes para  com batir directam ente a los fatimíes y se 
lim ita a pagar los servicios de los beréberes opuestos a los fatimíes y a com
p ra r la defección de sus aliados. Al-Andalus pone los medios económicos y
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los combatientes son beréberes que extienden el dominio omeya a las com ar
cas situadas entre Argel y  el Atlántico desde el año 931 al 953. La reacción 
fatimí puso fin a estas conquistas pero no consiguió apoderarse de Ceuta y 
cuando los éxitos fatimíes en Egipto (969) los alejaron del Atlántico, los ome- 
yas recuperaron el control político y económico del Norte de África donde 
reclutarían m ercenarios beréberes que jun to  a  los esclavos procedentes del 
Centro de Europa form arán el grueso del ejército utilizado por los califas 
para  asentar su autoridad en al-Andalus y com batir a los cristianos del Norte.

La ocupación de Ceuta coincidió con la reanudación de las cam pañas con
tra los leoneses cuyo m onarca Ramiro I había realizado espectaculares avan
ces y llegaría a derrotar a  los m usulm anes jun to  a Simancas en el año 939. 
Los problem as de Córdoba en el Norte de África y las dificultades leonesas 
en Castilla, cuyo conde pretendía actuar con total independencia, obligaron 
a dism inuir la  actividad m ilitar en la frontera cristiano-m usulm ana. Resuel
tos los problem as norteafricanos la rivalidad entre castellanos y leoneses, en 
la que se ven m ezclados los navarros, fue utilizada por Córdoba para  afian
za r su hegem onía en todo el territorio peninsular.

Desde mediados del siglo, los califas actuaron como árbitros en las 
disputas entre cristianos ayudando a nom brar y deponer reyes, m anteniendo 
tropas en las zonas del Norte y exigiendo el pago de sus servicios, pero la 
sumisión cristiana no fue total: en algunos momentos los castellanos atacan 
las fronteras m usulm anas e incluso llegan a  form ar una coalición de leone
ses, castellanos, navarros y catalanes contra al-Hakam  II, pero a Córdoba se
guirán llegando em bajadores cristianos (rebeldes en busca de apoyo y p rín 
cipes reinantes que quieren dejar constancia de su aceptación del poder cor
dobés) que entregan al califa, entre otros presentes, gran núm ero de esclavos 
en reconocimiento de su dependencia y de la superior autoridad califal.

Durante los años de A lm anzor la situación se m antiene estable, pero la 
sumisión no garantiza la tranquilidad: el caudillo árabe, llegado al poder 
tras una serie de intrigas que le crean numerosos enemigos en Córdoba, cul
m ina su ascenso con la anulación política del califa Hisham  II, lo que puede 
añadir al grupo de sus enemigos la fuerza nada desdeñable de los alfaquíes, 
de los dirigentes religiosos. Contra los prim eros, contra sus enemigos políti
cos, aum enta el núm ero de los mercenarios norteafricanos y esclavos euro
peos y modifica la organización m ilitar de la aristocracia árabe para  preve
nir cualquier sublevación, y  contentará a  los alfaquíes suprim iendo la libe- 
ralización intelectual y religiosa iniciada por al-Hakam  y dando nuevo im 
pulso a la guerra contra los cristianos, que servirá igualm ente para  obtener 
botín con el que pagar a los mercenarios. Ninguno de los reinos y condados 
cristianos se libró de los ataques de A lm anzor cuyas tropas fueron ayudadas 
en num erosas ocasiones por condes y reyes cristianos, que alternan la sum i
sión y el apoyo a  los cordobeses con la defensa de sus territorios, solos o alia
dos a otros cristianos o a rebeldes m usulmanes.

La ilegitim idad política de A lm anzor es determ inante en sus cam pañas
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m ilitares contra los cristianos y m ientras éstas son victoriosas, resulta fácil 
m antener el equilibrio entre árabes, beréberes y  eslavos o esclavos, pero bas
tará  una derrota o la adopción de m edidas im políticas p ara  desorganizar el 
sistema andalusí, rom per la arm onía interna y provocar la guerra civil en al- 
Andalus, guerra que se inicia en el año 1009 tras haber sido derrotados los 
ejércitos de Abd al-Malik, hijo de Alm anzor, y  haberse hecho proclam ar he
redero del califa el segundo de los hijos del caudillo árabe. Esta m edida, 
dado el carácter religioso del cargo califal le opone a los alfaquíes, le enaje
na el apoyo popular y políticamente suscita el descontento de la aristocracia 
árabe con cuya sublevación se inicia un  largo período de inseguridad que 
culm inará en la desaparición del califato (1031) al instalarse en Córdoba un  
gobierno dirigido por los notables de la ciudad y estar dividido el territorio 
entre los jefes m ilitares árabes, beréberes y eslavos o esclavos.

El Im perio de los clérigos leoneses

Para los clérigos m ozárabes refugiados en León, el m onarca leonés, en 
cuanto sucesor de los reyes visigodos, era el único rey legítimo de la Penín
sula, y  su prim era obligación consistía en ocupar las tierras dom inadas por 
los m usulm anes, en reconquistar los dominios visigodos que incluyen no sólo 
las tierras de al-Andalus sino tam bién las ocupadas por los cristianos, cuyos 
dirigentes han  de estar sometidos a  la autoridad leonesa-visigoda, sim boli
zada en el título de em perador concedido por los clérigos a Alfonso III 
(866-910).

La designación im perial y el concepto unitario que conlleva no pasan  de 
ser un  sueño de los clérigos m ozárabes, y  la preem inencia leonesa sólo tuvo 
consecuencias en el cam po eclesiástico: en el reino leonés se hallaba la sede 
apostóüca de Santiago y cuando a  m ediados del siglo x un  monje catalán, el 
abad Cesáreo de M ontserrat, pretende restaurar la  archidiócesis de Tarrago
na pedirá la investidura no a Roma sino a  Santiago, a los obispos leoneses, 
que aceptaron complacidos este reconocimiento de su superioridad m ientras 
los obispos y condes catalanes, celosos de su independencia, se negaron a 
reconocer validez al nom bram iento de Cesáreo.

La unidad y hegem onía leonesa deseada por los clérigos contrasta con la 
realidad política: los avances hacia el Sur se detienen al poner fin Abd al- 
Rahm án a las revueltas m uladíes, y los sucesores de Alfonso III tienen que 
hacer frente a  las tentativas independentistas de gallegos, asturianos y caste
llanos. Las tendencias disgregadoras adquieren mayor fuerza a m ediados del 
siglo cuando se unifican los condados de Castilla y aum enta la fuerza del con
de Fernán González bajo cuyo m andato Castilla se independiza de León aun 
que en teoría siga reconociendo la superior autoridad del rey de León sobre 
el conde castellano.

A la independencia castellana se añaden las intervenciones de los m o
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narcas navarros cuya colaboración es necesaria p ara  hacer frente a los ata 
ques m usulm anes desde el Valle del Ebro. A los navarros deben parte de su 
autoridad Ordoño II y Ramiro II, último m onarca que mantuvo la unidad 
del reino y logró algunos éxitos frente a los m usulm anes; a la  reina Toda de 
N avarra deben el trono Sancho I o Ramiro III, aunque en estos casos la in 
tervención navarra queda eclipsada por la  presencia de tropas m usulm anas 
que actúan como árbitros en las querellas entre leoneses, castellanos y na 
varros y estim ulan, al mismo tiempo, la independencia de los condes leone
ses y gallegos. Tributario de A lm anzor fue Vermudo II (982-999) lo que no 
im pidió que fueran atacados León, Astorga y Compostela por tropas m usul
m anas apoyadas por condes leoneses y gallegos; Abd al-M alik, hijo de Al
m anzor, decidiría la tutela de Alfonso V de León a  favor del conde gallego 
M enendo González en contra del castellano Sancho García... Desintegrado el 
califato de Córdoba en el prim er tercio del siglo xi, Sancho el Mayor de N a
varra intervendrá de nuevo en León y será su hijo, Fernando I de Castilla, 
quien ponga fin al reino leonés en 1037 y lo incorpore al ahora ya Reino de 
Castilla.

La independencia de Castilla se debe a  una serie de factores entre los que 
hay que citar su carácter fronterizo y la  form a de ser de sus pobladores. Los 
castellanos son el baluarte defensivo del reino frente a  los m usulm anes del 
Ebro y de Córdoba, cuyos ataques a León siguen el Valle del Ebro, y  este 
hecho explica la  unificación de los condados castellanos p ara  facilitar y  coor
d inar la defensa. A .m edida que la guerra se aleja de León, aum entan las di
ferencias entre los pobladores del reino y los del condado castellano: en León, 
la  relativa seguridad del territorio perm ite la instalación de un  clero y de una 
nobleza fuertes que am plían y concentran sus propiedades e increm entan su 
influencia sobre los campesinos al restaurar, por influencia de los clérigos 
m ozárabes, la organización visigoda que nunca desapareció del todo; los po 
bladores de Castilla proceden en su m ayoría de zonas poco rom anizadas-vi- 
sigotizadas, de las m ontañas cantábricas y vascas en las que predom ina la 
libertad personal y  la  pequeña propiedad, y  la situación fronteriza del con
dado no anim a a  instalarse en él ni a  los m iem bros de la  nobleza palatina 
ni a la je ra rq u ía  eclesiástica y, en consecuencia, no se produce con la m isma 
intensidad que en León la dependencia de los campesinos. Las diferencias 
culturales y económico-sociales justifican o estim ulan los afanes de indepen
dencia del conde castellano quien, al igual que los altos funcionarios del Im 
perio Carolingio cincuenta años antes, conseguirá hacer hereditarios e inde
pendientes sus dominios bajo el m andato de Fernán González y de sus su
cesores García Fernández y Sancho García, tan  pronto aliados a navarros, leo
neses o m usulm anes como enfrentados a unos y otros cuando la indepen
dencia del condado así lo aconseja.

El difícil equilibrio castellano entre N avarra y León se m antiene durante 
la m inoría de García (1017-1029) asistido por un  consejo en el que predo
m inan los partidarios de la  colaboración con N avarra y prom etido en m atri
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monio a la leonesa Sancha. El asesinato de García antes de contraer m atri
monio convirtió a  Sancho III de Navarra, casado con una herm ana de Gar
cía, en heredero de Castilla no sin antes comprometerse a m antener separa
das Castilla y Navarra. En virtud de este acuerdo, el condado sería regido 
por el segundo de los hijos de Sancho, Fem ando, que sería el prim er rey cas
tellano a la m uerte de su padre en 1035.

La presencia navarra en Castilla es el resultado de un  largo proceso ex
pansivo iniciado a comienzos del siglo X con la colaboración, según hemos 
indicado, de los m uladíes del Ebro y del reino astur, interesados unos y otro 
en fortalecer a Pam plona frente a los cordobeses. El apoyo leonés y la debi
lidad del em ir cordobés perm itieron los avances navarros hacia el Sur (Rioja 
Alta) y hacia el Este donde el condado de Aragón perderá toda posibilidad 
de extenderse a costa de los m usulm anes al ser ocupado el sur de Aragón 
por Navarra; el enlace m atrim onial de los herederos navarro y aragonés (Gar
cía I y Andregoto Galíndez) incorporaría Aragón al reino aunque el conda
do m antenga su personalidad y su unidad  adm inistrativa bajo el gobierno 
de nobles aragoneses.

Sometido al igual que los dem ás reinos cristianos a la  tutela cordobesa y 
a  los ataques de A lm anzor durante los reinados de Sancho II y García II, el 
reino adquiere su mayor im portancia en época de Sancho III el Mayor 
(1005-1035) que puede ser considerado el prim er m onarca europeo de la Pe
nínsula sobre cuya parte cristiana ejerció un  auténtico protectorado: como de
fensor y cuñado del infante García de Castilla interviene en este condado y 
se enfrenta al m onarca leonés; actúa como árbitro en las disputas internas 
de los condados catalanes; ocupa las tierras de Sobrarbe y Ribagorza, y ob
tiene el vasallaje del conde de Gascuña por lo que ha podido afirmarse que 
su reino se extendía desde Zam ora a Barcelona.

Sancho es el protector de las nuevas corrientes eclesiásticas representadas 
por Cluny, cuya observancia introduce en el monasterio aragonés de San Ju an  
de la Peña y en el navarro de Leire desde los que se realiza una im portante 
labor de cristianización de navarros y vascos. A Sancho se debe la repara 
ción y modificación de los caminos seguidos por los peregrinos que se diri
gían a  Santiago de Compostela y que introducen en la Península las ideas 
feudales que llevarán al m onarca a dividir sus dominios entre sus hijos G ar
cía (desde N avarra tendría un cierto poder sobre los dem ás), Fem ando (Cas
tilla), Ramiro (Aragón) y Gonzalo (Sobrarbe-Ribagorza) que recuperan así 
una independencia nunca desaparecida totalmente porque el m atrim onio o 
la ocupación por sí solas no bastan para  unificar los territorios.

En la zona oriental de la Península se m antiene la organización condal 
carolingia en la que adquiere especial im portancia el eje Barcelona-Gerona- 
Vic en torno al cual g irarán los dem ás condados aunque Am purias no se in 
tegre hasta el siglo XI, Cerdaña, Besalú y  Rosellón perm anezcan independien
tes hasta el XII y Urgel tenga sus propios condes hasta el prim er tercio del 
siglo XIII. Quizá haya que relacionar con el deseo de unir estos condados y
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de poner fin a  la dependencia teórica respecto a los m onarcas carolingios los 
intentos, fallidos, de restaurar la sede arzobispal de Tarragona según hemos 
visto al hab lar del abad  Cesáreo de M ontserrat cuyo intento, prem aturo, fue 
seguido quince años m ás tarde, 969, por el conde barcelonés Borrell II 
(954-992) que consiguió en Roma el nom bram iento de Atón de Vic con au 
toridad sobre las diócesis de Barcelona, Gerona, Vic, Urgel y Elna, es decir 
sobre todos los condados catalanes.

El recurso directo a la Santa Sede p ara  evitar la tutela carolingia se acen
túa con la penetración en los condados de los monjes cluniacenses cuya re 
gla adoptarán los monasterios de Cuixá, Ripoll, Sant Pere de Rodas, Santa 
Cecilia de M ontserrat... Estos monasterios dependen directam ente de Roma, 
que aparece así como la suprem a autoridad de Occidente y cuyo prestigio se 
extiende por todas las zonas donde se instalan monjes de Cluny. A través de 
Roma, los condados catalanes entran en contacto con los em peradores ale
m anes cuyo prestigio político y eclesiástico eclipsa la ya reducida autoridad 
de los m onarcas francos de los que Barcelona se independizará totalmente 
cuando los carolingios sean sustituidos pör los Capetos (987), aunque la sede 
arzobispal de Tarragona no será restaurada hasta siglos m ás tarde.

Los condes catalanes dirigen algunas expediciones contra los dominios 
m usulm anes en la prim era m itad del siglo x y aceptan el protectorado de los 
califas en cuanto éstos afirm an su autoridad; las em bajadas catalanas coin
ciden en Córdoba con las leonesas, castellanas o navarras y rivalizan con 
ellas en p robar su buena disposición hacia los m usulm anes y su obediencia 
a  los deseos califales sin que por ello Barcelona se viera libre de los ataques 
de Alm anzor. Al producirse los enfrentam ientos entre eslavos y beréberes, 
los condes de Urgel y de Barcelona apoyan a los eslavos e intervienen en el 
saqueo de Córdoba obteniendo un  botín que perm ite reactivar el comercio, 
hace posible la reconstrucción de los castillos destruidos por A lm anzor y, so
bre todo, sirvió para  afianzar la autoridad del conde barcelonés frente a sus 
vasallos que, a su vez e im itando a  los condes, aspiran a hacer hereditarios 
cargos y tierras y actúan con total independencia respecto al conde durante 
la m inoría de Ramón Berenguer I (1018-1035).

Las bases del predom inio m usulm án

Junto  al botín y  los tributos pagados por cristianos y  m usulm anes, la ex
plotación de los campesinos m ozárabes y  de los m usulm anes no árabes fue 
la base de las finanzas estatales y  de los ingresos de la nueva aristocracia de 
al-Andalus durante los siglos VIH y  EX. Las tierras, los bienes y  los hom bres 
de los nobles visigodos derrotados fueron repartidos entre los m usulm anes 
como pago de los servicios prestados y  de los que, fundam entalm ente, de ca
rácter m ilitar, deberían prestar en el futuro.

Igual que en época visigoda predom ina la  gran propiedad cultivada por
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siervos a los que se un irán  en el trabajo campesinos libres que pagan censos 
variables o se hacen cargo de la tierra m ediante contratos de aparcería. Los 
productos m ás frecuentes son los cereales y la  aceituna para  cuya m oltura- 
ción existían num erosos molinos de viento e hidráulicos, algunos de los cua
les estaban m ontados sobre balsas y podían, por consiguiente, desplazarse a 
lo largo de los ríos. Tam bién la vid, a  pesar de las prohibiciones coránicas 
sobre el consumo de alcohol, tuvo gran im portancia. Pero los m usulm anes 
no se lim itaron a estos productos ni m antuvieron durante m ucho tiempo el 
cultivo extensivo de épocas anteriores; procedían del desierto en el que era 
preciso aprovechar al máximo los recursos y practicaban un  cultivo intensi
vo que exigía frecuentes y com plicadas obras de irrigación gracias a  las cua
les aum entó considerablem ente el rendim iento de la tierra; al mismo tiempo, 
aclim ataron productos hasta entonces desconocidos en la  Península como el 
arroz, caña de azúcar, granadas, agrios, dátiles... y plantas arom áticas e in 
dustriales como el azafrán, algodón, m orera p ara  los gusanos de seda...

El paso de una agricultura de subsistencia a  una producción en la que 
alternan los artículos de prim era necesidad con las m aterias prim as utiliza
das en la industria se relaciona con una modificación de las costumbres, con 
la islam ización de al-Andalus a partir del siglo IX, islam ización que se tra 
dujo, adem ás, en una m ejora de la suerte de los campesinos que dejan de 
ser siervos obligados a trabajar las tierras del señor para  convertirse en ap a r
ceros que disponen de todo su tiempo para  trabajar su  tierra y que obtienen 
sobrantes a pesar de los altos censos fijados y de los impuestos legales e ile
gales exigidos por los emires y califas.

Por otra parte, los éxitos m ilitares del Islam irán  seguidos de la puesta 
en circulación de grandes cantidades de oro y p lata procedentes del botín, 
del pago de impuestos por los pueblos sometidos y del establecimiento de un 
comercio activo o de un control político-m ilitar sobre las zonas productoras 
de oro y plata. Este increm ento m onetario, com binado con una m ano de obra 
bara ta  (esclavos turcos, africanos y eslavos) perm ite diversificar la produc
ción, llegar a una división del trabajo sin la cual no habrían  existido las ciu
dades, centros en los que proliferan artesanos y m ercaderes jun to  a hom bres 
de ciencia y de religión que hacen suya la cultura griega que, m ás tarde, p a 
sará en traducciones del árabe al latín a todo Occidente.

En al-Andalus como en el resto del m undo islámico, el asentam iento de 
la aristocracia árabe y de los funcionarios en los centros urbanos atrajo h a 
cia éstos a los hom bres y productos del campo en forma de censos, im pues
tos o productos alimenticios que contribuyeron a revitalizar las ciudades en 
las que, desde fecha tem prana, aparecieron las prim eras industrias y  los m er
caderes encargados de captar las m aterias prim as y de distribuir los artícu
los elaborados. M ercados perm anentes cuya im portancia exige que se regu
len las actividades comerciales, que se nom bre un  jefe del m ercado o zaba- 
coque y que se escriban m anuales para  uso de estos funcionarios, las ciuda
des de al-Andalus son tam bién centros artesanales en los que se trabaja la
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m adera, el cuero, el vidrio, los m etales..., en los que existe una im portante 
industria textil cuyas m aterias prim as son la lana, el lino, el algodón y la 
seda, donde se p reparan  medicamentos y colorantes...

M ercaderes y artesanos form an nuevos barrios o arrabales cuyos oríge
nes no serían muy diferentes de los señalados para  los burgos surgidos en 
Europa doscientos años m ás tarde: la ciudad de Pechina, uno de los centros 
comerciales más im portantes, fue en sus orígenes un  barrio  de m arinos-m er
caderes-artesanos situado en las cercanías de una torre fortificada, Almería; 
estos burgueses, obligados a residir durante largas tem poradas en el Norte 
de Africa, se instalan en las proxim idades de la ciudad de Tenes donde, a 
fines del siglo IX, dieron origen a una nueva ciudad... Como industrias espe
cializadas del m undo islámico y de al-Andalus, destacan las de fabricación 
de tejidos de lino, lana, algodón y seda, la  de tapices, trabajo de la m adera, 
cuero, metales y marfil; industrias del vidrio y de la cerám ica, fabricación 
de papiro, pergam ino y papel..., artículos que por sí solos están indicando 
que la industria no se alim enta sólo ni produce exclusivamente para  el m er
cado interior; las m aterias prim as y la m ano de obra proceden en parte del 
exterior, de Europa, del m undo islámico o de China y la India, y  los m erca
deres de al-Andalus llevan por todo el M editerráneo los productos elabora
dos en las ciudades. La existencia de este activo comercio interior e interna
cional supone una m oneda que sin perder su carácter político (es ante todo 
reflejo y m anifestación del poder de quien la acuña) es al mismo tiempo el 
instrum ento que posibilita los intercam bios con Oriente y con Europa.

El triunfo abasí en Oriente (750) repercutió de modo negativo sobre el 
incipiente comercio peninsular, pero ya en la prim era m itad del siglo EX los 
contactos se habían  restablecido hasta el punto de que Abd al-Rahm án II 
pudo organizar su corte a im itación de la de Bagdad. Las relaciones com er
ciales fueron especialmente intensas con el Norte de Africa donde m arinos y 
m ercaderes de al-Andalus desem barcaban en otoño, perm anecían com er
ciando con las tribus del litoral durante el invierno y regresaban a la Penín
sula en prim avera; durante sus ausencias, los intereses de los andalusíes que
daban en m anos de representantes que fijaban su residencia en los lugares 
m ás aptos para  los intercam bios, en form a sim ilar a  la em pleada cien años 
m ás tarde por los escandinavos en territorio eslavo. Las diferencias religiosas 
no im pidieron los intercam bios con Europa donde se com pran pieles, m a
dera p ara  la construcción naval, metales, arm as — a pesar de las prohibi
ciones pontificias—  y esclavos a cam bio de productos m anufacturados y mo
neda. El comercio m ás im portante es el de los esclavos cuyo tráfico estaba 
asegurado por los m ercaderes judíos establecidos en las zonas del Alto Da
nubio y del Rin y en los valles del Mosa, Saona y Ródano desde donde los 
rebaños de esclavos llegan a Córdoba pasando por N arbona y Barcelona.

La riqueza acum ulada a  través del botín, del cultivo de la tierra, de la 
artesanía y  del comercio beneficia fundam entalm ente a los emires y a los 
m iem bros de la aristocracia, a los jefes del ejército, quienes a comienzos del
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siglo XI usurparán  los poderes del califa y  crearán sus propios reinos, seme
jan tes a los señoríos de la Europa cristiana y  como ellos obligados, p ara  so
brevivir, a increm entar la presión sobre los vasallos para  disponer de recur
sos que les perm itan reclutar ejércitos num erosos o pagar los tributos exigi
dos por sus enemigos y  hacer visible, m ediante gastos y  gestos de prestigio, 
su im portancia social.

La tierra, base de la economía y  de la organización social cristiana

Durante este período, Occidente intentará rehacer la unidad  de época im 
perial a  través del Im perio Carolingio, obra de los francos que aspiran  a aglu
tinar a los antiguos y nuevos pueblos que ocupan el solar europeo, pero las 
intervenciones en Italia, en H ispania y en Germ ania no lograron unificar los 
dominios im periales y la unidad carolingia apenas sobrevive a  Carlomagno. 
Las guerras entre sus sucesores y la entrada en Europa de vikingos o nor
m andos y húngaros destruirán la obra im perial y  facilitarán la creación de 
los futuros reinos de Francia y  Alemania. Ciento cincuenta años después de 
la m uerte de Carlomagno, el rey de Alem ania restaurará el Im perio pero sus 
límites se reducen a los de Alem ania e Italia donde los carolingios son lla
m ados por el papa p ara  librarse de la presión de los lom bardos. Carlom ag
no será coronado em perador en la navidad del año 800 y desde este m om en
to el papa estará bajo la protección y recibirá el nom bram iento del Em pe
rador, de la nobleza rom ana al perder fuerza el Im perio y, desde el año 962, 
del em perador alem án que elige a  los pontífices del mismo modo que los re
yes nom bran a obispos y abades, con funciones tanto religiosas como 
políticas.

En una sociedad que basa su economía en la explotación de la tierra, el 
ejercicio de la justicia y  las funciones m ilitares y políticas se confunden con 
la propiedad: los grandes propietarios actúan con total independencia y lle
gan en ocasiones a suplantar a  los m onarcas, como en el reino franco donde 
Pipino se hizo coronar rey en el año 751 después de que su fam ilia hubiera 
gobernado el reino de hecho durante cerca de setenta años.

Los intentos carolingios de poner fin a esta disgregación del poder polí
tico m ediante una estrecha vinculación de los propietarios al m onarca, p ier
den fuerza al m orir Carlomagno y sólo servirán p ara  aum entar las riquezas 
y derechos de los propietarios: al declararse clientes (vasallos) del m onarca 
reciben tierras (feudos) con carácter vitalicio, y  en m uchos casos se les con
fían cargos públicos que son pagados con nuevas tierras cuya posesión ten
d rán  m ientras desem peñen el cargo. Ambos tipos de tierra así como los car
gos se hacen hereditarios al no disponer los sucesores de Carlomagno de la 
fuerza necesaria p ara  remover a los altos funcionarios y ocupar sus tierras. 
La propiedad ha servido para  acceder a los cargos, y los derechos inherentes 
a  la función pública servirán para  aum entar las propiedades y el poder de
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los propietarios sobre los campesinos, tanto de los que cultivan tierras del 
señor como de los que m antienen su pequeña propiedad en el territorio so
metido a la jurisdicción del funcionario.

Estos pequeños propietarios libres van desapareciendo bajo la presión de 
los señores-funcionarios que se ejerce de múltiples modos: exigiendo servi
cios en trabajo o en dinero para  reparar castillos y  fortalezas, obligando a 
vigilar el territorio, reclam ando el señor el derecho a m orar y ser alim entado 
en ocasiones, él y  su séquito, en las viviendas de quienes residen en sus terri
torios, ejerciendo las atribuciones judiciales en su beneficio, cobrando im 
puestos... En otras ocasiones, la presión se ejerce a  través de la iglesia parro 
quial de la que el señor puede ser patrono, o por la necesidad que tiene el 
campesino de recurrir al hom o, molino o lagar señorial... A través de este 
proceso, la propiedad de la tierra y los derechos sobre quienes la trabajan  
tienden a  concentrarse en manos de la nobleza laica a la que se une como 
gran propietaria la Iglesia gracias a  las donaciones de reyes y simples fieles 
y al vasallaje contraido por obispos y abades con Carlomagno y sus herederos.

Al concentrarse la propiedad, desaparecen las diferencias entre hom bres 
libres y no libres o siervos. Los prim eros, cuando se ven obligados a ceder 
la tierra al gran propietario reciben de éste la posesión de parcelas o m ansos 
que si en principio se diferencian por su tam año de las otorgadas a los es
clavos liberados, con el tiempo tenderán a igualarse así como las obligacio
nes que su posesión comporta. Todos, sin diferencia de condición, aparte de 
trabajar sus parcelas están obligados a cultivar durante cierto núm ero de 
días al año las tierras que se reserva el señor, y todos están sometidos del 
mismo m odo al gran propietario; juntos form an el grupo de los campesinos 
dependientes adscritos a la tierra que trabajan  y de la que no pueden m ar
char sin autorización del señor. Ellos son los que trabajan, los labor atores, 
m ientras que los propietarios se diferencian porque m ientras los clérigos u 
oratores rezan, los nobles o bellatores combaten.

La m ención de artículos m anufacturados y de objetos de lujo adquiridos 
en el exterior, la im portancia del botín y las continuas referencias a com pra
ventas pueden inducim os a pensar que en el Norte hay una economía arte
sanal, comercial y m onetaria que en realidad no existe. Los ingresos de la 
guerra se consum en en la  com pra del equipo m ilitar, de objetos de adorno 
y en donaciones piadosas; la  población vive de la ganadería y  de la agricul
tura, *con predom inio del pastoreo en los prim eros tiempos debido al carác
ter montañoso, poco apto para  el cultivo, de las tierras ocupadas por los cris
tianos y a la mayor facilidad con la que se puede salvar el ganado en caso 
de ataque. Los avances hacia el sur y el alejamiento de la frontera harán  po
sible el cultivo de cereales y  viñedo.

A pesar de las sem ejanzas que se pueden establecer entre la economía 
de Galicia-León-Castilla y la de los territorios orientales, las diferencias son 
considerables: N avarra y  los condados catalanes son lugar de paso entre el 
m undo islámico y el carolingio, y  por sus tierras cruza un  activo comercio
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que sin duda contribuyó a acelerar el paso de la economía natural a la mo
netaria. Por otro lado, m ientras en León no existió conciencia m onetaria ni 
siquiera en el nivel político como lo prueba el hecho de que se utilizaran el 
modio de cereal y  la oveja como m onedas de cuenta y de que las prim eras 
acuñaciones tuvieran lugar en la segunda m itad del siglo xi, en Cataluña los 
bienes se valoran siem pre en m oneda, aunque se paguen en productos, y tan 
to los reyes carolingios como los condes independientes acuñaron piezas en 
territorio catalán.

El predom inio de la economía ru ral no es incom patible con la existencia 
de centros urbanos de relativa im portancia, especialmente en Cataluña don
de se pasa de una organización tribal cuyo m arco es el valle a  una organi
zación religioso-política en tom o a  las parroquias-castillos y  obispados-con
dados. La ciudad es centro de residencia de condes y obispos y, por esta ra 
zón, lugar de atracción de los productos campesinos cuya venta perm ite ob
tener pequeñas cantidades de m oneda que será utilizada p ara  adquirir m e
jores útiles y anim ales de tiro, para  m ejorar el regadío..., es decir para  per
feccionar la agricultura. Aunque en m enor m edida, puede hablarse de una 
atracción sim ilar de la ciudad sobre el campo en la zona occidental de la 
Península: a León acudían en el siglo x judíos con productos de al-Andalus, 
campesinos que intercam biaban sus anim ales, que vendían el ganado caba
llar indispensable para  la guerra, que abstecían las escasas tiendas de la ciu
dad o vendían sus productos alimenticios en el m ercado sem anal...

Propietarios libres en los siglos viii y ix, numerosos campesinos de los rei
nos y condados cristianos pierden o están a punto de perder a comienzos del 
siglo XI la propiedad de la tierra y con ella la libertad personal p ara  conver
tirse en hom bres dependientes del señor cuyas tierras cultivan. El grado y el 
ritmo de evolución depende de la mayor o m enor proxim idad de la frontera 
y de la tradición cultural existente en cada zona.

La guerra fue decisiva en la organización social: m ientras la frontera está 
próxim a se respeta y reconoce oficialmente la libertad individual de los cam 
pesinos-guerreros como los que habitaban en Cardona a los que se conce
dió, p a ra  asegurar la repoblación y defensa del territorio, exención de im 
puestos, reducción de los derechos de peaje, libertad p ara  los siervos y per
dón para  los delincuentes — cláusulas semejantes se encuentran en num ero
sos fileros castellanos— . A largo plazo, la  guerra produce el efecto contrario: 
da origen a la aparición de jefes m ilitares cuya fuerza les perm itirá im po
nerse a  los simples fibres y reducirlos a servidum bre una vez que la frontera 
se aleja y  dejan de ser necesarios sus servicios militares.

Este doble proceso puede observarse en todos los reinos y condados his
pánicos con predom inio de la gran propiedad no sólo en los lugares alejados 
de la frontera sino tam bién donde la población está m ás rom anizada, más 
influida por los modelos visigótico y carofingio: la población catalana se en
cuentra durante este período en una situación sim ilar a la de Galicia o León 
m ientras que la aragonesa y navarra puede ser com parada a la de Castilla.
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Con el tiempo, Castilla, Aragón y  N avarra verán aparecer grupos dirigentes 
que concentran en sus m anos la tierra y  el poder sobre los hom bres, pero al 
menos hasta el siglo XI puede afirm arse que la guerra y  la abundancia de 
tierras disponibles perm itieron la supervivencia de hom bres libres propieta
rios de la tierra que cultivaban.

E n t r e  á f r ic a  y  E u r o p a

A partir del siglo XI, los reinos y condados cristianos salen del relativo ais
lam iento en que se hallaban y se incorporan a las corrientes políticas, eco
nómicas, sociales y religiosas europeas. Los m usulm anes, a su vez, intensi
fican las relaciones con el Norte de África, pero éstas cam bian de signo: de
saparece el protectorado  omeya en la orilla sur del M editerráneo al disgre
garse el califato, y al-Andalus se convierte en zona de expansión natural o 
en provincia de los imperios surgidos en el m undo islámico norteafricano. 
Las diferencias en la vinculación a Europa y al Norte de África pueden ex
plicar el triunfo de los cristianos sobre los m usulm anes peninsulares: menos 
visible pero m ás efectiva, la influencia europea perm ite a los cristianos, di
vididos políticam ente, resistir los ataques de los m usulm anes unificados a fi
nes del siglo XI por los almorávides y en la segunda m itad del xii por los al
m ohades, y hace posibles los avances cristianos al disgregarse los im perios 
norteafricanos y reproducirse las diferencias entre los reinos surgidos de la 
disgregación del califato.

Los imperios norteafricanos

M ientras Europa y con ella la zona cristiana de la Península entran en 
un  período de desarrollo y de unidad teórica, el m undo m usulm án se desin
tegra a comienzos del siglo XI atacado en Oriente por los turcos y en Occi
dente por los cristianos y por los nóm adas beréberes del Norte de África. Ni 
los fatimíes ni los omeyas lograron controlar nunca el Norte de África, divi
dido entre tribus sedentarias y nóm adas enfrentadas entre sí y aliadas oca
sionalmente a omeyas y fatimíes que actúan m utuam ente de contrapeso para  
que nadie tenga el control del Norte de África.

Desaparecido el califato omeya a  comienzos del siglo XI, los fatimíes tie
nen que intervenir para  sofocar las sublevaciones y lanzan sobre el Norte de 
África a los hilalíes, grupo de nóm adas árabes establecidos en el Alto Egip
to, que saquean las ciudades norteafricanas y desorganizarán la vida políti
ca de las tribus sedentarias con lo que facilitan el triunfo de los alm orávides, 
confederación de tribus beréberes islam izadas poco antes y lanzadas por los 
predicadores a la  conquista de las zonas urbanizadas en las que las norm as 
islámicas se han  relajado considerablemente. Los alm orávides aparecen a los
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ojos de los hispanom usulm anes como reform adores y  rigoristas por lo que 
serán bien acogidos por los alfaquíes y por la m ayoría de la población islá
m ica sometida a una presión fiscal exorbitante e ilegal, según el Islam. Res
tauración de la ortodoxia y supresión de los impuestos no autorizados por el 
Corán son las banderas almorávides, y su dominio de al-Andalus, ocupado 
a fines del siglo xi, se caracteriza por la intransigencia hacia los m usulm a
nes tibios y hacia cristianos y judíos, que se ven obligados a em igrar para  
salvar la vida.

Como reacción frente a  esta intransigencia se endurece la postura de los 
reinos cristianos que aceptarán y pedirán la ayuda de cruzados europeos y 
apoyarán a los hispanom usulm anes p ara  que se subleven contra los nortea- 
fricanos aprovechando la sublevación en el Norte de África de los alm oha
des, nueva confederación de tribus beréberes organizadas religiosamente por 
ibn Tum art, contrario a la rigidez m alequí. Las tribus del Atlas, sojuzgadas 
por los almorávides, aceptaron las nuevas doctrinas e iniciaron la guerra san 
ta, que las llevaría a penetrar en la Península a m ediados del siglo XII y a 
unificar los territorios islámicos, que perm anecerán unidos desde 1172 hasta 
comienzos del siglo x iii. Esta agitada historia política de al-Andalus, dividi
do en num erosos reinos de taifas al desaparecer el califato a  comienzos del 
siglo XI, unificado por los alm orávides en los años finales del siglo, fragm en
tado nuevamente a m ediados del x ii, reunido una vez m ás por los alm oha
des cuya disgregación tras la derrota de los alm ohades en Las Navas de To- 
losa (1212) da lugar a  nuevas taifas y facilita las cam pañas de los reyes cris
tianos. Un último intento africano de controlar la  Península se produce en 
la segunda m itad del siglo XIII, durante el reinado de Alfonso X de Castilla, 
por obra de los benim erines, que si no llegaron a dom inar al-Andalus tam 
poco fueron rechazados hasta 134Ö.

Los reinos de taifas

Hasta la segunda m itad del siglo x, el grupo árabe, m inoritario pero bien 
situado por sus riquezas, por el desempeño en exclusiva de los altos cargos 
administrativos y por el control del ejército, predom ina en al-Andalus, pero 
la com pra masiva de eslavos por los califas y el reclutam iento de m ercena
rios beréberes rom pe el predom inio m ilitar de los árabes a los que se integra 
en cuerpos m ilitares que nada tienen que ver con la organización tradicio
nal: se les separa para  evitar que puedan organizarse contra A lm anzor, quien 
puede m antener el equilibrio entre los tres grupos m ilitares m ientras sus tro 
pas obtienen resonantes victorias contra los cristianos, pero bastará una 
derrota o la adopción de m edidas impolíticas para  desorganizar el sistema, 
rom per la arm onía entre los distintos grupos y provocar la guerra civil, que 
se inicia en el año 1009 tras haber sido derrotados los ejércitos de Abd al- 
Malik y haberse hecho proclam ar heredero del califa el segundo de los hijos
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del caudillo árabe, Abd al-Rahm án Sanchul o Sanchuelo. Esta m edida, dado 
el carácter religioso del cargo califal, le opone a los alfaquíes, le enajena el 
apoyo popular y políticam ente suscita el descontento de la  aristocracia árabe 
dirigida por la poderosa familia omeya que se siente relegada por los beré
beres. Con esta sublevación se inicia un  largo período de inseguridad y an ar
quía que culm inará en la desaparición del califato (1031) tras numerosos en
frentamientos entre árabes, beréberes y eslavos que no dudan en pedir la ayu
da de los cristianos y pagar el precio exigido por éstos: Castilla apoyará a 
los beréberes previa entrega de num erosas p lazas en la frontera (1009), y los 
condes de Urgel y Barcelona colaboran con los eslavos en la recuperación 
de la capital del califato (1010) haciéndose pagar en m oneda sus servicios...

Cada jefe m ilitar y cada noble local se preocupa sólo de afirm ar su au 
toridad en el territorio próxim o hasta llegar a  constituir los prim eros reinos 
de taifas en los que cada caudillo actúa desligado del resto de los m usulm a
nes. Dentro de esta fragmentación se distinguen tres grupos por el origen de 
sus dirigentes: las taifas árabes o andalusíes de Sevilla, Córdoba, Toledo, Ba
dajoz y Zaragoza; las eslavas situadas en la zona m editerránea (Tortosa, Va
lencia, Játiva, M urcia...) y las beréberes, que ocupan M álaga y G ranada, y 
aunque puede hablarse de una rivalidad constante entre árabes, beréberes y 
eslavos, tam bién son frecuentes las luchas entre m usulm anes del mismo 
origen.

Sus divisiones y la continua petición de ayuda a  los cristianos son apro
vechadas por éstos, que si en principio se lim itan a hacerse pagar la cola
boración concreta, term inan exigiendo el pago de tributos perm anentes o p a 
rias para  ayudar a quienes les pagan y para  no aliarse a sus enemigos. El 
m ecanismo es sencillo y  eficaz: el rey o conde cuyos servicios se piden exige 
una cantidad por su colaboración y, tras la victoria, obliga a los vencidos a 
pagarle parias e incluye en la obligación a quienes le contrataron, que no 
ignoran la posibilidad de que el aliado cristiano cambie de bando si no se 
satisfacen sus exigencias económicas. Los reinos de taifas entran así en un  
círculo vicioso de difícil salida: p a ra  pagar se ven obligados a increm entar 
los impuestos y se exponen a sublevaciones y  motines que sólo pueden re 
prim ir con la ayuda de los cristianos o con el incremento de mercenarios, 
que suponen nuevos gastos, m ás impuestos y nuevas revueltas. Si se niegan 
a pagar, los cristianos invaden sus territorios, suscitan o apoyan motines y 
se unen a  otras taifas....

La am enaza cristiana puede ser com batida con la ayuda de los alm orá
vides, pero ésta no interesa a los reyes que ven en los nuevos auxiliares pe
ligrosos competidores que les superan en fuerza m ilitar y que, en cuanto ce
losos defensores del Islam, cuentan con el apoyo de los alfaquíes y de los cre
yentes p ara  quienes la  actuación y el modo de vida de los reyes de al-A nda
lus son im propios de un  m usulm án. Sólo cuando Alfonso VI de Castilla y 
León ocupe el reino de Toledo (1085) y ponga en peligro la supervivencia 
de los reinos de taifas se decidirán sus dirigentes a  solicitar la intervención
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almorávide, que servirá para  contener a  los cristianos y que, al mismo tiem 
po, dará  lugar a  la desaparición de los prim eros reinos de taifas, a  la reuni
ficación de los dominios m usulm anes de la Península y a su conversión en 
provincia del im perio norteaíricano.

Unidad y  disgregación cristiana

Tam bién los reinos y condados cristianos sufren el proceso de disgrega
ción-unificación observado en al-Andalus. La obra unificadora de Sancho el 
Mayor de N avarra parece asegurada cuando Fem ando I de Castilla ve com
pensada la anexión de tierras castellanas a N avarra con el apoyo navarro 
para  ocupar León (1037), pero los problem as fronterizos no tardarán  en re 
surgir entre los hijos de Sancho y a ellos se un irá  el interés de cada reino 
cristiano por controlar en su exclusivo beneficio las parias pagadas por los 
m usulm anes, aunque p ara  ello sea preciso com batir a sus correligionarios o 
contem plar pasivam ente cómo se afianza el poder alm orávide que obliga a 
los cristianos a volver a posiciones defensivas tras cincuenta años de predo
minio militar.

Fem ando I de Castilla ta rdará  m ás de diez años en poner fin a la resis
tencia de los nobles leoneses y sólo después de haber pacificado los nuevos 
dominios podrá ocuparse de las tierras castellanas cedidas por Sancho el M a
yor a N avarra cuyo m onarca intenta reforzar su derecho m ediante la crea
ción del obispado de N ájera y  el nom bram iento de clérigos que le estén su 
bordinados. La guerra finaliza con la m uerte de García (1054) y  la  acepta
ción por el heredero navarro de la suprem acía castellana, que se manifiesta 
durante los años siguientes en la ocupación de diversas p lazas en la frontera 
desde las que el rey puede presionar a los divididos m usulm anes y obligarles 
al pago de parias: Badajoz, Sevilla y Toledo caen así bajo la influencia cas
tellana y tam bién Zaragoza a  pesar del apoyo prestado a los m usulm anes de 
este reino por Sancho IV de N avarra y Ramiro I de Aragón, m uerto en lucha 
con el castellano.

La unión castellano-leonesa y su posible hegemonía peninsular desapa
recen a la m uerte de Fernando I (1065) que confía el reino de Castilla al p ri
mogénito Sancho II, el de León a Alfonso VI, y crea para  García el reino de 
Galicia. A la falta de acuerdo entre los herm anos, que no aceptan las fron
teras fijadas, se añaden los ataques de aragoneses y navarros que aspiran los 
prim eros al control de las parias de Zaragoza y los segundos a recuperar las 
tierras de La Rioja. La prisión de García y  el asesinato de Sancho en el cerco 
de Zam ora perm itirán a Alfonso unificar el reino (1072) y continuar la po 
lítica de presión sobre los m usulm anes cuyos frutos serán la  ocupación de la 
antigua capital visigoda en 1085 y el cobro de parias en Sevilla, Badajoz, Z a
ragoza y Valencia donde el rey, oficialmente o por m ediación de Rodrigo 
Díaz, el Cid Cam peador, se opondrá y derrotará en diversas ocasiones a n a 
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varros, aragoneses y catalanes, interesados en el cobro de las parias y en fi
ja r  sus derechos de cara a  una posible ocupación del territorio.

Las parias atraen  a los reyes cristianos ante todo por su valor económico, 
pero su im portancia política es innegable: el cobro va unido generalmente 
al vasallaje de los reyes m usulm anes y, de hecho, quien cobra las parias con
sidera las tierras del vasallo como zona propia que ocupará cuando las cir
cunstancias lo perm itan. La presencia castellanoleonesa en Zaragoza y en Va
lencia no sólo priva de im portantes ingresos a  navarros, aragoneses y cata
lanes sino que, adem ás, im pide su expansión hacia el Sur. Del mismo modo, 
la protección dispensada por navarros y catalanes a zaragozanos y valencia
nos encierra en sus estrechos límites a Aragón, que buscará por todos los me
dios rom per el cerco y extender sus fronteras: cuando un  ejército cruzado de 
nobles europeos organizado por el Papa ocupó Barbastro (1054), Sancho Ra
m írez de Aragón consiguió que se reconociera su soberanía sobre la p laza, 
pero no pudo evitar que la ciudad quedase bajo la custodia del conde de U r
gel, m iem bro del ejército cruzado. Este hecho así como el deseo de evitar la 
tutela navarra fijada en el testamento dé Sancho el Mayor pudieron ser de
cisivos en el acuerdo de Sancho de declararse vasallo de Roma, de infeudar 
su reino a la Santa Sede, m edida que sería im itada cincuenta años m ás tarde 
por Alfonso Enriquez de Portugal con el mismo objetivo: afianzar la inde
pendencia de su reino supeditándolo a  Roma para  evitar la presión, m ás pe 
ligrosa, del reino vecino.

M ientras Castilla-León es una am enaza p ara  reinos y  condados pirenai
cos, los navarros, aragoneses y catalanes unidos ofrecen su protección inte
resada a  los m usulm anes de Valencia y de Zaragoza, y  cuando la guerra en
tre los hijos de Fernando I aleja el peligro, urgelitanos y navarros se concier
tan para  proteger Zaragoza de los ataques de Aragón que sólo podrá exten
der sus dominios cuando se unan  de nuevo Aragón y N avarra (1076) al m o
rir el m onarca navarro y aceptar los barones de am bos reinos como m onar
ca al aragonés Sancho Ramírez bajo cuya dirección, unidos, esperan obtener 
mayores beneficios que enfrentándose entre sí y favoreciendo con sus guerras 
a  castellanoleoneses y catalanes, que aparecen como los máximos beneficia
rios de la división m usulm ana.

En Barcelona, Ramón Berenguer I (1035-1076) llevó a  cabo una política 
de control de la nobleza insum isa y de reunificación de los condados divi
didos por su antecesor. Esta política fue posible gracias a  las parías cobra
das en Lérida y  Zaragoza, que perm itieron al conde barcelonés pagar a sus 
fieles sin necesidad de enajenar el patrim onio condal, com prar los derechos 
de su m adre y herm anos sobre el condado, adquirir castillos y p lazas fuertes 
cuya custodia interesaba al poder condal, llegar a soluciones de compromiso 
con la nobleza y  asegurar la hegemonía de Barcelona sobre los dem ás con
dados catalanes. Su obra política se com pleta con la com pra de algunos de
rechos sobre el condado de Razés y de la ciudad de Carcasona, que serán 
la base de la expansión catalana por el sur de Francia. Como sus contem
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poráneos de N avarra o de Castilla, Ramón Berenguer dividió el condado en
tre sus dos hijos que gobernarían juntos durante seis años hasta que Beren
guer Ramón II hizo asesinar a su herm ano, crim en del que sería juzgado 
quince años m ás tarde por el m onarca leonés Alfonso VI cuyas tropas, d iri
gidas por el Cid, defendían a  los reyes hispanom usulm anes de Zaragoza y 
de Lérida de los ataques de los almorávides norteafricanos.

La independencia de Portugal

La unidad peninsular bajo la hegem onía castellano-leonesa soñada por 
los clérigos m ozárabes a fines del siglo IX parece a punto de convertirse en 
realidad cuando Alfonso VI ocupa Toledo, la antigua capital visigoda, se 
hace proclam ar em perador — rey de reyes—  y refuerza el poder político un i
tario m ediante la restauración de la sede eclesiástica para  dar al arzobispo 
el título de prim ado de toda Hispania. La unificación de al-Andalus por los 
almorávides y sus ataques a los cristianos pusieron fin a los sueños im peria
les y unitarios, el reino entró en un  período de crisis que desem bocaría en 
la separación del condado portugués, en una nueva guerra interna y en una 
serie de revueltas sociales apoyadas por el m onarca navarroaragonés Alfon
so el Batallador.

Vencido en repetidas ocasiones por los almorávides en sus últimos años 
y carente de hijos varones, Alfonso confió la defensa del reino a sus yernos 
Raimundo de Borgoña y Enrique de Lorena llegados al reino como otros m u
chos nobles europeos atraídos por la posibilidad de enriquecerse enfrentán
dose a los m usulm anes de acuerdo con el espíritu cruzado predicado por los 
pontífices romanos. La m uerte prem atura de Raimundo dejaba el reino en 
m anos de su viuda U rraca en momentos en los que se necesitaba una direc
ción m ilitar para  contener a  los almorávides, y quizá por este motivo Alfonso 
concertó el m atrim onio de U rraca con Alfonso el Batallador. El nuevo m a
trimonio choca con los intereses del partido de los clérigos afrancesados o 
de origen franco que apoyan al hijo de Raimundo de Borgoña, al que des
pués será conocido como Alfonso VII el Em perador, y el m onarca aragonés 
tampoco fue aceptado por los castellanos que tem ían la expansión, a su cos
ta, de Navarra. La situación se com plica en Galicia donde la nobleza apa 
rece dividida entre los partidarios del conde de Traba, ayo de Alfonso Rai- 
m úndez, y  los enemigos del conde, que apoyan a Alfonso y U rraca p ara  re 
ducir la im portancia de Pedro Froilaz. A estos problem as se añade la falta 
de acuerdo entre los esposos tan pronto unidos como enfrentados entre sí.

Simplificando excesivamente, podrían distinguirse tres fases en el conflic
to: en la prim era, el m atrim onio unido se enfrenta al conde de T raba y sa
quea sus tierras; en la segunda, los clérigos consiguen anu lar canónicam ente 
el m atrim onio y U rraca oscila entre la unión al Batallador, la alianza con 
los partidarios de su hijo y  la oposición a ambos, sin que en ningún momen-
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to su postura aparezca claram ente definida; otro tanto puede decirse de En
rique, conde de Portugal, siempre aliado al bando que ofrezca mejores con
diciones o parezca tener m ás posibilidades de alcanzar la victoria. Enfren
tado al clero y a la alta nobleza castellana, Alfonso el Batallador se apoya 
en la pequeña nobleza y en las poblaciones burguesas residentes en señoríos 
eclesiásticos, que se sublevan contra obispos y abades a lo largo de todo el 
Camino de Santiago, con especial virulencia en Sahagún y en la  ciudad 
compostelana.

La tercera fase del pleito se desarrolla entre los partidarios de U rraca y 
los de su hijo Alfonso que se disputan el dominio de Galicia y m ás concre
tam ente el de Santiago de Compostela, donde el obispo Gelmírez mantiene 
una posición am bigua hasta el levantamiento de los burgueses (1116) que le 
obliga a aceptar la autoridad de U rraca y a buscar la  reconciliación con el 
conde de Traba. Sólo después de la m uerte de U rraca (1127) sería pacifica
do el reino a  costa de perder en favor de N avarra las tierras castellanas a tri
buidas a este reino por Sancho el Mayor y reclam adas-ocupadas por Fem an
do I, Sancho II y  Alfonso VI. En la zona occidental, el conde de Portugal ac
túa con total independencia y se convierte en el prim er rey portugués a pesar 
de los intentos de Alfonso VII por im poner su autoridad.

La unión catalano-aragonesa

Liberado de los problem as castellanos, Alfonso el Batallador centró sus 
esfuerzos en la lucha contra los m usulm anes a los que arrebató entre 1117 
y 1134 cerca de veinticinco mil kilómetros cuadrados entre los que se halla 
ban  las ciudades de Zaragoza, Tudela y  Tarazona. Objetivo de su política 
expansiva eran tam bién Lérida, Tortosa y Valencia a cuya ocupación se opu
so el conde barcelonés, que no podía tolerar se le cerrara el paso hacia el 
Sur. Estas cam pañas así como las expediciones realizadas contra Cuenca y 
Andalucía, fueron posibles gracias al apoyo de cruzados europeos de cuyo 
espíritu se imbuyó el m onarca hasta el punto de nom brar herederos de sus 
reinos a  las Ordenes M ilitares creadas por los cruzados en Jerusalén. Ni a ra 
goneses ni navarros aceptaron el testamento, y m ientras los prim eros elegían 
rey a Ramiro II, herm ano del m onarca, los nobles navarros a los que la ex
pansión apenas había beneficiado, proclam aban a  uno de los suyos, García 
Ramírez, y ponían fin a la unión navarro-aragonesa m antenida con num e
rosos altibajos desde el siglo x. En adelante, N avarra se m antendrá aislada 
y Aragón, tras unos años de dudas, se vinculará al condado de Barcelona.

Contemporáneo de Alfonso el Batallador es el conde barcelonés Ramón 
Berenguer III (1097-1131) que continuó la política de penetración en el sur 
de Francia y la lucha, alternada con el cobro de parias, contra los m usul
manes. La expansión hacia el Norte se fortaleció m ediante el m atrim onio del 
conde con Dulce de Provenza, la recuperación de los derechos sobre Carca-
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sona y la incorporación al condado barcelonés de Besalú y Cerdaña. Proven- 
za sería separada de Barcelona en el testamento del conde, pero las relacio
nes entre am bos condados se m antendrían y harían  posibles nuevas inter
venciones catalanas al Norte de los Pirineos a lo largo de los siglos xii y xm. 
Para hacer frente a  los almorávides, el conde catalán intensificó la repobla
ción de la com arca de Tarragona, abandonada por los m usulm anes durante 
las guerras de fines del siglo XI y ocupada por grupos aislados de repobla
dores cuya presencia permitió restaurar la sede arzobispal de Tarragona aun 
que fijando provisionalmente la residencia del m etropolitano en el obispado 
de Vic. Con esta restauración, efectiva desde 1118, el conde catalán unifica
ba  eclesiásticamente sus dominios, los independizaba de la  iglesia francesa 
y al mismo tiempo quitaba fuerza a las aspiraciones unitarias del m etropo
litano de Toledo.

Si frente a  los navarroaragoneses apoya a los m usulm anes de Tortosa, Va
lencia y Lérida, el conde catalán colabora activamente con los pisanos en la 
ocupación de M allorca (1115) cuya propiedad se atribuía el pontífice rom a
no y, por cesión de éste, la república italiana. La falta de hom bres y  de m e
dios p ara  defender la isla obligaron a  abandonarla, pero los contactos con 
los ejércitos cruzados se m antendrán y serán reforzados en 1116 por la re
novación de la infeudación hecha por Berenguer Ramón II del condado ca
talán a Roma. Esta m edida, u tilizada por Aragón p ara  preservar su inde
pendencia respecto a  N avarra y  por Portugal para  evitar la tutela castellana, 
tiene tam bién en el caso catalán un sentido político: obtenía la protección 
pontificia sobre Provenza, disputada por Toulouse y por el Imperio alem án, 
y al mismo tiempo era el punto de partida de una cruzada cuyo destino sería 
Tortosa. La expedición no tuvo lugar hasta años m ás tarde, pero al igual que 
Alfonso el Batallador, a través de estos contactos, Ramón Berenguer se sintió 
atraído por las Ordenes M ilitares y entró en los últimos años de su vida como 
fam iliar de la O rden del Temple, decisión que sería seguida por su hijo Ra
m ón Berenguer IV y que es una de las claves en la solución dada al pleito 
sucesorio provocado en Aragón por el testamento de Alfonso el Batallador.

Roma, protectora de las Órdenes, no podía tolerar que se incum pliera el 
testamento de Alfonso, especialmente en el reino de Aragón vasallo de la San
ta Sede, pero ni siquiera el Papa podía hacer que se respetara íntegram ente 
un testamento ilegal: Alfonso podía disponer librem ente de las tierras con
quistadas por él, pero las recibidas de sus antepasados pertenecían al Reino 
y no podían ser cedidas ni los barones estaban dispuestos a  renunciar a  sus 
derechos en favor de las Órdenes. La solución se alcanzó en 1137 m ediante 
el m atrim onio de Ramón Berenguer IV de Barcelona con Petronila, heredera 
de Aragón: Roma unía dos territorios sobre los que tenía derechos feudales, 
el conde-rey garantizaba a las Órdenes una compensación económica a cam 
bio de su renuncia a la herencia del Batallador, y  daba satisfacción a los no
bles aragoneses m ediante el reconocimiento y am pliación de sus privilegios. 
Por otra parte, la unión de aragoneses y catalanes servía de eficaz contrape
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so al poder castellano que am enazaba la expansión hacia el sur del reino y 
condado. N avarra fue considerada parte integrante de la nueva unidad po 
lítica aunque el poder efectivo estuviera en m anos de los barones y de su rey 
García Ramírez, y  sus tierras pasaron a depender eclesiásticamente, con in 
tencionalidad política, de la archidiócesis tarraconense cuyos límites coinci
dirían con las fronteras teóricas de los dominios de Ramón Berenguer.

El Im perio hispánico y  los Cinco Reinos

M ientras los navarros eligen rey a  García y los aragoneses a Ramiro, los 
zaragozanos — el antiguo reino m usulm án se m antuvo como reino indepen
diente sin incorporarse a N avarra o Aragón—  entregan el reino a Alfonso 
VII de Castilla, que es el prim er beneficiado por la m uerte de Alfonso el Ba
tallador al ocupar Zaragoza y recuperar las tierras de N ájera y La Rioja re
tenidas en 1127 por el m onarca navarro. La entrega de Zaragoza a Castilla 
obedece a la necesidad de hacer frente a los ataques almorávides contra los 
que nada pueden aragoneses y navarros divididos, y al interés de los nobles 
por hacer hereditarios los honores y  tenencias concedidos vitaliciamente por 
Alfonso el Batallador con la obligación de entregarlos a las Órdenes una vez 
fallecidos sus titulares. El m onarca castellano se apresura a  declarar heredi
tarios unos y  otras y utiliza el reino zaragozano para  intervenir activamente 
en Aragón y N avarra y afianzar la hegem onía castellana.

Frente a  Aragón, Alfonso VII apoya a los navarros cuyo rey se declara 
vasallo del castellano y al que entrega en feudo el reino de Zaragoza, pero 
cuando del m atrim onio de Ramiro II nació una niña que, según las leyes a ra 
gonesas podía trasm itir los derechos al trono a  sus hijos varones, Alfonso VII 
cambió de política: entregó Zaragoza a  Ramiro II de Aragón, previo el va
sallaje correspondiente, y ofreció a su hijo Sancho como m arido de Petroni
la. La posibilidad de unir los reinos castellano y aragonés no fue aceptada 
por los nobles de Aragón que tem ían perder su independencia ante un  rey 
poderoso y eligieron finalmente como futuro esposo de Petronila al conde b a r
celonés, a  pesar de lo cual se m antiene el vasallaje feudal por Zaragoza que 
hace de Alfonso VII el m onarca teóricamente m ás poderoso de la Península, 
poder que se halla reflejado en el título de em perador que se hizo conceder 
oficialmente en León en 1135.

El imperio  de Alfonso VII no es un  im perio unitario de ra íz  visigoda sino 
un  im perio feudal: el título refleja la superioridad del m onarca castellano so
bre sus vasallos entre los que se cuentan los reyes de Portugal, de N avarra y 
de Aragón — el conde de Barcelona cuando sea rey aragonés—  y diversos re
yes de al-Andalus, dividido desde 1144 en num erosos reinos de taifas con los 
que el em perador sigue la política iniciada por Alfonso VI: apoyo a unos con
tra  otros, a todos contra los almorávides y a éstos contra los alm ohades, su
blevados en el Norte de Africa y desem barcados en la Península en 1146. La
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fragm entación islám ica permite asegurar el dominio sobre Toledo y hace con
cebir a los reyes cristianos una serie de proyectos tendentes a poner fin al 
dominio m usulm án: en 1147 Alfonso se apodera de Alm ería con la ayuda 
de sus vasallos y de las ciudades italianas de Pisa y Génova interesadas en 
acabar con la piratería m usulm ana y en disponer de un  puerto que les p er
mita com erciar con el Norte de África. Poco más tarde, el Em perador intenta 
ocupar Jaén, ciudad que controlaba las comunicaciones entre Andalucía 
oriental y  occidental, pero sus esfuerzos fracasaron y con la  pérdida de Al
m ería en 1157 Castilla se vio obligada a abandonar las p lazas ocupadas al 
sur del puerto del M uradal.

La ocupación de Almería se justifica por la im portancia estratégica y co
mercial de esta p laza, heredera de la antigua Pechina, y es el preludio de la 
división de la Península entre castellano-leoneses y catalano-aragoneses: en 
1151, Alfonso VII y Ramón Berenguer firm aron el tratado de Tudillén por el 
que se prom etían ayuda m utua para  dividirse el reino de N avarra y fijaban 
las zonas de influencia y futura conquista de cada uno de los reinos en terri
torio m usulm án: M urcia, Denia y Valencia corresponderían a la  Corona de 
Aragón y el resto de al-Andalus estaría sometido a la tutela castellanoleone- 
sa. Ni el acuerdo sobre N avarra ni el concerniente a los m usulm anes pudie
ron ser llevados a la práctica, pero am bos tendrían consecuencias im portan
tes: Navarra, aislada en la  zona pirenaica y  sin salida hacia el m undo m u
sulm án, inicia el acercam iento a Francia, y la fijación de los límites entre Cas
tilla-León y Aragón-Cataluña crearía problem as continuos entre ambos rei
nos hasta la segunda m itad del siglo xiv: en 1179, por el tratado de Cazóla, 
se rectifican las fronteras atribuyendo el reino de M urcia a Castilla que, a 
cambio, renuncia al vasallaje debido por el reino de Zaragoza; en 1244 se 
fijan claram ente los límites entre M urcia y  Andalucía....

La tendencia unitaria no sobrevive al Em perador que divide sus dom i
nios entre Sancho III (Castilla) y  Fernando II (León) cuyos reinados así como 
los de sus sucesores y los de sus contem poráneos en Navarra, Portugal y  A ra
gón pasan por épocas de alianzas y de enfrentamientos en los que cada uno 
busca aliados estratégicamente situados: León, entre Portugal y Castilla, bus
ca apoyo en Aragón, que en ocasiones se unirá a Castilla contra N avarra, rei
no que sobrevive gracias a  la falta de acuerdo entre castellanos y aragoneses 
y  a la vinculación cada vez mayor con la m onarquía francesa, enfrentada a 
Aragón por el control de Toulouse y Provenza. Si es preciso, unos y otros re
curren a  los alm ohades a los que tan pronto se pide ayuda como se les com
bate por medio de las milicias concejiles o de las Órdenes M ilitares h ispá
nicas creadas en la segunda m itad del siglo xil.

La falta de acuerdo entre los cristianos no fue aprovechada por los tam 
bién divididos alm ohades que perdieron durante estos años gran parte  de Ex
trem adura, a m anos de Portugal y León, la ciudad de Cuenca ocupada por 
Castilla, y la com arca de Teruel, incorporada a Aragón. Extrem adura es la 
prolongación natural de Portugal y de León y su ocupación por parte de las
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tropas del portugués Geraldo Sempavor, llam ado por algunos El Cid Portu
gués, precipita la intervención de los leoneses que necesitan las tierras extre
m eñas p a ra  el ganado trashum ante y  p ara  reafirm ar la independencia ecle
siástica respecto a Portugal y a Castilla que cuentan con sedes arzobispales 
en Braga y Toledo m ientras que la leonesa de Santiago de Compostela no exis
te como tal por haberse creado como traslación de la sede de M érida: si la 
ciudad es ocupada por Portugal o Castilla, reclam ará la devolución de la sede 
y los clérigos leoneses pasarán  a depender de Braga o de Toledo. Dentro de 
este contexto se entiende que Fem ando II se aliara a los alm ohades contra 
Castilla para  recuperar las p lazas de Trujillo, Cáceres, M ontánchez... Sólo 
en 1212 fue posible un ir a los cristianos y derrotar a los alm ohades en la b a 
talla de Las Navas de Tolosa en la que participaron activamente cruzados 
europeos.

La presencia e influencia europea es una constante durante este período 
en el terreno político y  en el eclesiástico, especialmente en Portugal y en la 
Corona de Aragón donde los sucesores de Ramón Berenguer IV, el conde de 
Barcelona y el de Provenza fueron confiados a la tutela de Enrique II de In 
glaterra p ara  contrarrestar la presión de la m onarquía francesa que no du 
dará en apoderarse de la cruzada predicada por Inocencio III contra los al- 
bigenses del Sur de Francia para  intervenir activamente en Provenza y desa
lojar a los catalanes: Pedro el Católico de Aragón m urió en 1213 defendien
do a sus vasallos albigenses contra los cruzados de Simón de Montfort, uno 
de cuyos éxitos fue la anexión de Provenza a la m onarquía francesa. En Por
tugal, Roma ejerce intensam ente sus derechos feudales y  en 1197, am ena
zando con poner de acuerdo contra Portugal a leoneses y castellanos, el Papa 
exige el pago de los censos debidos desde 1179. Pocos años más tarde, Ino
cencio III obligó al m onarca portugués a reconocer la  validez del fuero ecle
siástico... y  durante el siglo xill los clérigos portugueses, con el apoyo del 
Papa, llegarán a deponer al m onarca Sancho II y  a  sustituirlo por su herm a
no Alfonso III, conde de Boulogne. Aunque con m enor intensidad, la p re 
sencia pontificia se hace sentir en los dem ás reinos peninsulares y se m ani
fiesta, por ejemplo, en la anulación de m atrim onios concertados por razones 
políticas o en la imposición de otros p ara  evitar los im pedim entos canónicos...

El afianzam iento cristiano

El siglo xill se inicia en la Península con dos hechos de distinto signo pero 
igualm ente decisivos: la victoria sobre los alm ohades en Las Navas (1212) y 
la derrota del m onarca aragonés en M uret un  año m ás tarde. La victoria hizo 
posibles los avances de todos los reinos cristianos y la derrota, al cortar la 
posible expansión catalano-aragonesa hacia el Sur de Francia, obligó a los 
catalanes a centrarse en el M editerráneo, que será a partir del siglo Xill un 
m ar catalán.
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A m ediados del siglo, aprovechando las diferencias entre los alm ohades 
del Norte de Africa y los gobernadores dejados en la Península, entre los nor- 
teafrícanos y los hispanom usulm anes y entre los distintos reinos de taifas su r
gidos de la desintegración alm ohade, castellanos y leoneses, unidos desde 
1230 bajo Fem ando III, consolidaron su dominio sobre La M ancha y Extre
m adura, anexionaron el reino de M urcia y conquistaron la mayor parte de 
A ndalucía donde sólo G ranada, som etida a vasallaje, siguió durante largo 
tiempo en poder de los m usulm anes. Los portugueses se extendieron por el 
Alentejo y el Algarve, y  catalanes y aragoneses ocuparon los reinos m usul
m anes de Valencia y de M allorca durante el reinado de Jaim e I el 
Conquistador.

La conquista no siempre fue seguida de la expulsión de los vencidos: aun 
que con una población superior a la de los siglos xi-xn, los reinos cristianos 
no disponían o no se hallaban  interesados en trasladar a las nuevas tierras 
a los hom bres precisos para  sustituir a  los m usulm anes, y  la m archa de éstos 
no interesaba a  los nuevos dueños, que se lim itaron en la mayor parte de los 
casos a exigir la entrega de los castillos y plazas fuertes y el abandono por 
los m usulm anes de los centros urbanos p ara  establecer en ellos guarniciones 
y pobladores cristianos. Sólo después de la gran sublevación de 1264-1266 
fueron expulsados los m usulm anes de M urcia y de Andalucía. Los de M a
llorca fueron reducidos en su mayor parte a esclavitud, y  los valencianos per
m anecieron en el reino hasta comienzos del siglo xvn.

Las consecuencias de los avances cristianos y de la posterior repoblación 
fueron considerables y en m uchos aspectos son visibles en la actualidad: el 
origen de los conquistadores y repobladores explica la castellanización de An
dalucía, la catalanización de M allorca y las características especiales del rei
no valenciano en el que las zonas del litoral ocupadas por los catalanes h a 
b lan  catalán m ientras que las del interior, repobladas por aragoneses hab la
ron durante siglos el aragonés y  son hoy de lengua castellana. Las zonas re 
pobladas por los catalanes desarrollaron pronto una industria y un  comercio 
sim ilares a los de Cataluña m ientras que en las com arcas ocupadas por a ra 
goneses, castellano-leoneses y portugueses se mantuvo el sistema de vida 
agrario predom inante en los países de origen de los repobladores: en A nda
lucía, la escasez de la población y la falta de preparación de los repoblado
res castellanos hicieron que se abandonara el cultivo intensivo, de huerta, y 
en gran parte el campo andaluz fue concebido y tratado como una prolon
gación del castellano, como zona de pastos y  de cultivo extensivo, con lo que 
disminuyó considerablem ente la riqueza agrícola de Andalucía. Sus ciuda
des perdieron el carácter artesanal y comercial de la época m usulm ana y se 
transform aron en lo que algunas son todavía hoy, en grandes aglom eracio
nes hum anas que viven única y  exclusivamente del trabajo campesino. Los 
grandes latifundios creados por el reparto de tierras a los nobles se han  m an
tenido a lo largo del tiempo, aunque hayan variado su configuración y sus 
dueños en diversas ocasiones...
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Las tierras nuevas

Las fronteras no experim entan hasta el siglo xill las variaciones que ca
b ía  esperar de la superioridad m ilitar de los cristianos debido a la escasez 
de población en los reinos del norte y a  la falta de interés de reyes y nobles, 
que prefieren el dinero de las parias a la ocupación y llegan a enfrentarse 
entre sí para  conseguir ese dinero, aunque sus enfrentam ientos perm itan la 
supervivencia de los reinos m usulmanes. El dinero de las parias servirá, se
gún hemos señalado, p ara  afianzar el poder del conde de Barcelona frente 
a la nobleza, p ara  financiar los num erosos m onum entos rom ánicos construi
dos durante este período, para  atraer a grupos im portantes de clérigos, no
bles y repobladores y  p a ra  reactivar el Camino de Santiago a lo largo del 
cual surgen centros urbanos en los que se establece una im portante pobla
ción franca, europea, como la de Jaca, Estella, N avarra, Logroño, N ájera, Sa- 
hagún... o la propia ciudad del Apóstol, convertida gracias a los peregrinos 
en uno de los centros comerciales más im portantes de la época como lo p rue
ba la llegada en 1130 de un  grupo de peregrinos ingleses con m ercancías va
loradas en veintidós mil marcos de plata; acom pañaban a estos m ercaderes 
comerciantes de paños de Flandes e incluso m ercaderes m usulm anes cuyos 
productos son adquiridos gracias al dinero de las parias.

De la m ism a form a que se conceden fueros ventajosos para  lograr el asen
tam iento de los francos a  lo largo del Camino de Santiago, se induce a otros 
a fijarse en las zonas disputadas por los reinos cristianos o lentam ente ocu
padas a los m usulm anes a  partir de fines del siglo xi: se les dan  privilegios 
que com pensen el evidente riesgo que supone hab itar en zonas expuestas a 
las correrías de los m usulm anes o a los ataques de los reinos vecinos. Esta 
situación m ilitar hizo que en todos los reinos surgieran tierras nuevas en 
cuanto que sus pobladores tenían una condición nueva, diferente a los h a 
bitantes del Norte: la libertad individual y la agrupación en concejos no de
pendientes de un  señor es la característica esencial de la población asentada, 
en los siglos XI y XII, en la Cataluña Nueva (com arcas de Lérida, Tarragona 
y Tortosa), en la Tierra Nueva de Huesca y del Reino de Zaragoza, en los 
concejos de la  que todavía hoy conocemos como Castilla la Nueva y en los 
concejos leoneses y portugueses de la Extrem adura.

En todas y cada una de estas poblaciones, especialmente en los reinos oc
cidentales, se acepta a cuantos quieran repoblar siem pre que se com prom e
tan a  fijar en ellas su domicilio al menos durante un  año; cada concejo tiene 
sus propias m ilicias que actúan con gran independencia y que, en los m o
mentos de debilidad de la m onarquía, son las que defienden el territorio fren
te a almorávides y alm ohades. La guerra es, para  los pobladores de estas zo 
nas, una fuente im portante de ingresos y se halla estim ulada en los fileros 
por el reconocimiento de una superior categoría social a quienes dispongan 
de un caballo de guerra, y por la concesión a los concejos de am plias zonas 
de influencia, de tierra no conquistada por la que pueden y deben extender
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se por la acción de estos caballeros, con una economía basada fundam en
talm ente en la ganadería, cuya movilidad perm ite salvarla en caso de ataque 
enemigo. La superioridad m ilitar de los pastores-guerreros sobre los cam pe
sinos sedentarios provoca una diferencia social que los fueros recogen al es
tablecer un  estatuto distinto para  los caballeros y encom endarles no sólo la 
defensa del territorio sino tam bién la protección del ganado comunal: ser ca
ballero, disponer de un  caballo, es un  honor que lleva consigo la exención 
de determ inados impuestos, pero es tam bién una obligación para  quienes dis
ponen de medios económicos suficientes. Riqueza y eficacia m ilitar unidas 
convierten a los caballeros de los concejos, caballeros villanos, en los p er
sonajes m ás influyentes que con el tiempo se reservarán en exclusiva los car
gos concejiles.

A diferencia de lo ocurrido en los reinos occidentales, separados de los 
m usulm anes por am plias tierras de nadie poco pobladas si exceptuamos la 
ciudad de Toledo, la  conquista aragonesa se efectuó sobre tierras con abun 
dante población m usulm ana cuya perm anencia se garantiza en las capitula
ciones firm adas entre vencedores y vencidos por el interés de los prim eros 
en m antener en cultivo unas tierras que ellos no podían cultivar directam en
te debido a  la escasez de su núm ero. En el campo puede afirm arse que se 
mantuvo la mayor parte de la población; en las ciudades se toleró durante 
un  año la  presencia de los m usulm anes y en todos los casos fueron respeta
das las costumbres, religión y organización interna de la com unidad m usul
m ana. En las ciudades, pasado el plazo de un  año, se obligó a los m usul
m anes a  trasladar su residencia a barrios situados extram uros y se intentó 
atraer pobladores cristianos ofreciendo condiciones ventajosas como las p ro 
m etidas por Alfonso el Batallador a los repobladores de Zaragoza a los que 
garantiza la libertad personal y la propiedad de las tierras que cultivaran den
tro y fuera de la ciudad. Francos, campesinos del Norte y siervos fugitivos 
de Aragón y de N avarra acudieron a Zaragoza, pero su núm ero sólo fue su
ficiente p ara  cultivar las tierras más rentables, las de regadío.

Las dificultades p ara  hallar pobladores aum entaron en las zonas menos 
ricas y fue preciso conceder los fueros de los concejos castellanos de frontera 
para  conseguir la repoblación de Soria, A lm azán, M edinaceli, Calatayud, Da- 
roca, Belchite o Teruel. El concejo que servía de centro a este tipo de repo
blación estaba confiado norm alm ente a un  noble que, con su comitiva, era 
el aglutinador y organizador de la defensa y de los ataques a tierras m usul
m anas en busca de botín, pero el concejo no estará a  sus órdenes sino que 
constituirá una entidad de gobierno con autonom ía derivada de los fueros. 
M ientras en las zonas norteñas de hábitat disperso predom ina la organiza
ción señorial, en la Tierra Nueva predom inan los núcleos locales con dere
cho y norm as de gobierno propias, aunque en el campo existan distritos m i
litares y  señoríos laicos y  eclesiásticos donde los campesinos m usulm anes p a 
san de aparceros a siervos adscritos a la gleba. Los vecinos de la T ierra Vieja
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necesitan poseer caballo p ara  ser libres, los de la frontera son libres por el 
hecho de habitar en esta zona.

El sistema concejil y la concesión de fileros especiales a  los repobladores 
de frontera no es una innovación aparecida en el siglo XI: en los años finales 
del siglo IX, Vifredo I concedió a  quienes acudieran a poblar Cardona exen
ción de peajes y tributos, inm unidad a los crim inales y libertad a  los siervos, 
privilegios que fueron confirmados y am pliados en el siglo X y extendidos a 
otras poblaciones especialmente durante el siglo XII al incorporarse a  los con
dados catalanes las tierras nuevas de Lérida, Tortosa o Tarragona.

Agricultores y  ganaderos, artesanos y  mercaderes

Al-Andalus m antiene, a pesar de los problem as políticos, la organización 
económica de la época califal y, hasta cierto punto, puede hablarse tam bién 
de continuidad en el m undo cristiano en el que el botín, acom pañado ahora 
de las parias, y  la explotación de la tierra son la base de la  economía. Sin 
em bargo, con el paso del tiempo, la agricultura va perdiendo im portancia 
en favor de la ganadería en las zonas del interior, y  en los condados catala
nes adquiere cierta im portancia la industria y con ella el comercio. En una 
zona predom inarán los ganaderos, en la otra los mercaderes.

El predom inio de la ganadería en la zona occidental se explica por la am 
plitud de las tierras conquistadas y la escasez de repobladores. Incapaces de 
controlar de modo efectivo las zonas ocupadas — la frontera se traslada del 
Duero al Tajo— , castellanos, leoneses y portugueses las dedicaron a la ga
nadería que exige menos m ano de obra y es m ás fácilmente defendible en 
caso de ataque. Esta ganadería practica desde tiempos remotos una cierta 
trashum ancia dentro de las tierras de cada propietario o dentro del término 
m unicipal de acuerdo con las norm as contenidas en los fueros, y cuando se 
ocupan La M ancha y Extrem adura hasta los pastos de estos territorios llega
rá  el ganado del Norte, en ocasiones provocando conflictos con los agricul
tores y ganaderos de las zonas por donde pasan, conflictos que serán regu
lados m ediante la creación de mestas o asociaciones de ganaderos reunidas 
en una sola, La Mesta, a partir de 1273. El predom inio de la ganadería — re
flejado en la hegem onía en los concejos de los pastores-guerreros—  no ex
cluye la existencia de una agricultura relativamente próspera que conocemos 
a través de los Fueros concedidos a los concejos. En estos mismos fueros pue
den encontrarse referencias a artesanos, pero su producción está destinada 
al consumo local y raram ente tiene salida en el exterior. Más im portancia 
tiene el comercio practicado en las ciudades surgidas a lo largo del Camino 
de Santiago pero ni su comercio ni su actividad artesanal, destinada a aten
der las necesidades de los peregrinos, sobrevivirán a la pérdida de im por
tancia del Camino en el siglo xill.

Aunque en m uchos aspectos podría valer para  la Corona de Aragón y
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para  N avarra cuanto se ha  dicho al hab lar de la  zona occidental, hay que 
tener en cuenta que la expansión de los reinos orientales fue m ás lenta y se 
produjo sobre tierras de m enor extensión en las que, adem ás, se toleró o se 
estimuló la perm anencia de los antiguos pobladores, con lo que no se llegó 
a una situación de predom inio de la ganadería y, por otra parte, las ciuda
des surgidas en la  fachada m editerránea entraron prontam ente en contacto 
con el m undo europeo y a su im itación supieron crear una industria capaz 
no sólo de lim itar las im portaciones sino tam bién de com petir en el exterior 
con las m anufacturas europeas. En el campo, agricultura y  ganadería se equi
libran aunque la segunda predom ine en las zonas pirenaicas donde los p as
tos de verano atraen a los rebaños de particulares y monasterios que inician 
una trashum ancia conocida al menos desde el siglo xii. Tam bién en esta  zona 
los ganaderos se organizan y crean la Casa de Ganaderos de Zaragoz¿i, Taus- 
te y Ejea, la M esta de A lbarracín, los Lligallós de Calatayud, Teruel....

En los condados catalanes, el desarrollo de una  agricultura capaz de p ro 
ducir excedentes, facilitó una relativa división del trabajo y la aparición de 
industrias que, en principio, servirían para  atender las necesidades locales y 
que a  partir del siglo xill sum inistrarán los productos para  un  activo com er
cio exterior cuyas bases pueden rastrearse en los años finales del siglo xi cuan
do los Usatges o fueros de Barcelona ponen bajo la constitución de Paz y Tre
gua a  los navios desde el cabo de Creus hasta Salou en una extensión de doce 
leguas, y garantizan a  los m ercaderes la  paz del m ercado. La industria textil 
fue la  m ás im portante y son conocidos los paños de Barcelona, Lérida, Va
lencia, Perpiñán, M ontpellier.... Junto a  la industria textil destaca la  elabo
ración de joyas, el trabajo del coral, la fabricación de papel, jabón , vidrio, 
y la construcción naval cuyos productos son com ercializados por un  im por
tante grupo de m ercaderes entre los que sobresalen los de Barcelona que su
fragaron en parte la conquista de Tortosa, en el siglo XII, y financiarán en el 
xill la  ocupación de M allorca.

La  p r o y e c c ió n  a t l á n t ic a

La derrota alm ohade en Las Navas (1212) señaló el comienzo del declive 
m usulm án. Los nuevos reinos de taifas no resistieron los ataques de Portu
gal, Castilla-León y Aragón-Cataluña y sólo pervivió, hasta 1492, el reino de 
G ranada cuyos reyes, vasallos del m onarca castellano, colaboraron en la ocu
pación de los reinos andaluces.

Gracias a  la  conquista de las Baleares y  del reino valenciano, la Corona 
de Aragón se convirtió en una potencia que controlaba el comercio del Me
diterráneo Occidental, cuya protección y defensa llevó a  los catalanes a la ocu
pación de Sicilia (1282) y Cerdeña (1324), a  la  creación de ducados, de cor
ta vida, en Atenas y Neopatria, o a la incorporación de Nápoles por Alfonso 
el M agnánim o a  m ediados del siglo xv. Aunque Castilla poseía costas y tenía
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intereses en el M editerráneo, su vinculación a Europa se realizó a través del 
Atlántico en competencia o colaborando con Portugal, país atlántico por ex
celencia, cuyos m arinos y m ercaderes visitaban desde épocas anteriores los 
puertos y  centros industriales y  comerciales de Francia e Inglaterra.

La im portancia de Portugal y de Castilla, de los países atlánticos en ge
neral, aum enta cuando las rutas comerciales orientales, que proporcionaban 
riqueza a  las ciudades italianas y catalanas, se convirtieron en difíciles y pe
ligrosas desde que los turcos unificaron los dominios m usulm anes de O rien
te a fines del siglo xv, y la búsqueda de una vía alternativa determ inó el tras
lado del centro de gravedad europeo desde el M editerráneo al Atlántico en 
los siglos finales de la Edad M edia en los que Portugal y Castilla llevan a 
cabo los viajes y  descubrim ientos que culm inarán con la llegada de Colón al 
m undo am ericano.

La vinculación a Europa

El dominio de Sevilla y de su com arca por los cristianos perm itió la aper
tu ra del M editerráneo occidental a la navegación europea, lo que obligó a 
Castilla a  crear una flota capaz de m antener defendida la costa y de im pedir 
o dificultar el paso de nuevos invasores africanos. Por otro lado, dicha aper
tura y el m enor coste del transporte m arítim o contribuyeron a  que se aban 
donaran o perdieran im portancia las rutas terrestres que unían  el Atlántico 
con el M editerráneo, Flandes con Italia. Sevilla y Lisboa fueron puntos cen
trales, núcleos en los que convergían los productos m editerráneos negocia
dos y transportados por los italianos, genoveses principalm ente, y los artícu
los ingleses, flamencos y franceses, cuya llegada a los reinos occidentales de 
la Península provocó un  cambio de m entalidad de im portantes repercusio
nes económicas y sociales: la tierra, símbolo de la riqueza y del poder en épo
cas anteriores, cedió su puesto a los objetos suntuarios: se considera m ás rico 
el que m ás joyas y  vestidos lujosos tiene y todos, grandes y pequeños, riva
lizan en la ostentación de sus riquezas sin que sean capaces de im pedirlo 
las num erosas leyes suntuarias que pretenden reducir el gasto y, al mismo 
tiempo, evitar la  confusión externa entre los distintos grupos sociales al or
denar que determ inados paños, calzado o adornos sólo puedan ser u tiliza
dos por los nobles o por la je ra rq u ía  eclesiástica, no por los escuderos, los 
simples clérigos o los burgueses enriquecidos. Los cambios son menores en 
Navarra, que perm anece al m argen de la expansión territorial y acentúa su 
vinculación a  Francia, y en la Corona de Aragón, europea  desde épocas an 
teriores gracias a su intervención en Provenza y a la actividad de sus m er
caderes, para  cuya protección dictó Jaim e I, en 1227, una norm a según la 
cual ningún barco extranjero podría cargar m ercancías en Barcelona con des
tino a  Ceuta, Siria y A lejandría m ientras hubiera barcos catalanes dis
ponibles.
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La vinculación comercial a Europa se am plía a través de los contactos po
líticos que llevarán al rey de Castilla al trono im perial alem án y al m onarca 
aragonés a la ocupación del dominio im perial en Sicilia. Al m orir en 1250 
el em perador Federico II, Roma intentó llevar a la práctica la teocracia pon 
tificia y controlar de modo efectivo la Cristiandad: como prim era m edida se
paró los dominios im periales italianos de los alem anes, entregó Sicilia a Car
los de Anjou, conde de Provenza, y confió el Im perio a personajes fieles a 
Roma, cuyos enemigos ofrecieron el Imperio al rey de Castilla, y Sicilia al rey 
de Aragón. Alfonso podía alegar derechos al Imperio a través de su m adre 
Beatriz de Suabia e intentó hacerlos efectivos entre 1256 y 1275, sin resulta
do, porque los derechos juríd icos por sí solos eran  insuficientes p a ra  hacer 
frente a Roma y a candidatos que reforzaban sus derechos con la  fuerza m i
litar y  económica. Más efectivos fueron los derechos de Pedro el Grande de 
Aragón a través de su esposa Constanza de Sicilia porque el dominio de la 
isla interesaba a los m ercaderes catalanes como punto de partida para  con
trolar el comercio con el Norte de Africa de donde habían  sido desalojados 
por la cruzada dirigida por San Luis de Francia en 1270. Las prim eras m a
nifestaciones de descontento siciliano contra Carlos de Anjou frieron aprove
chadas por Pedro el Grande para  ocupar la isla en 1282.

La im portancia del siglo xill no radica sólo en el im pulso dado a la ex
pansión territorial sino tam bién, y principalm ente, en la atención y protec
ción dispensada a la creación de nuevas fuentes de riqueza, base de la fu
tura grandeza comercial y  política de Castilla, Portugal y Aragón. Los avan
ces m ilitares del siglo Xill sobre A ndalucía y  el Algarve extendieron la zona 
ganadera a  las zonas ocupadas y tanto Portugal como Castilla se convirtie
ron en potencias ganaderas y  la lana en el principal producto de la expor
tación castellana. Cuando los genoveses introducen en la Península la oveja 
m erina norteafricana, la lana de Castilla puede competir, por calidad y p re 
cio, en el m ercado europeo y en la lana basaron su riqueza no sólo los ga
naderos sino tam bién los m ercaderes de Burgos que controlaban su com er
cio y los m arinos vascos que la transportaban a Flandes.

En Cataluña, la  apertura al M editerráneo es consecuencia y  perm ite al 
mismo tiempo desarrollar la artesanía y  el comercio de las principales ciu
dades, especialmente de Barcelona cuyos m ercaderes y m arinos organizan 
su actividad a  través de las instituciones del Consulado del M ar y se unen 
en el exterior en los Consulados constituidos en las ferias de Cham paña, en 
Siria, Egipto, Bizancio, Túnez... y, en general, en todos aquellos lugares que 
ofrecían posibilidades de intercam bio comercial.

Revueltas y  herm andades

La política exterior está condicionada por la  situación interior de los rei
nos y a su vez influye en ella. En el Aragón estricto, la conquista de Sicilia
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dio lugar a  fuertes protestas contra el rey al que acusan los nobles aragone
ses, agrupados en la Unión, de poner en peligro las fronteras por una isla 
alejada del reino y poco interesante para  quienes siguen viviendo de la tierra. 
Tam bién valencianos y catalanes se valieron de las dificultades del rey, en 
guerra con el Papa, con los Anjou, con la m onarquía francesa y con el rey 
de M allorca — este reino fue separado de Aragón por el testamento de Jaim e 
I y m antendría un a  relativa independencia hasta su incorporación a Catalu
ña a m ediados del siglo xiv por obra de Pedro el Ceremonioso— , p a ra  re 
cordar al m onarca la obligación de respetar los fueros y consultar a los súb
ditos en las reuniones de Cortes. En Portugal, la oposición a la m onarquía 
se presenta envuelta en las reivindicaciones de los clérigos, que lograron la 
deposición de Sancho II en 1247 y el nom bram iento de Alfonso III después 
de que éste se com prom etiera públicam ente a  respetar los fueros portugue
ses y, de modo especial, el fuero eclesiástico según el cual los clérigos no po 
dían ser juzgados por laicos. Los intentos de Dionís (1279-1325) de recupe
ra r los derechos m onárquicos cedidos por sus antecesores provocaron una 
nueva revuelta en la  que se intentó de nuevo sustituir al rey por uno de sus 
herm anos.

Los intentos, pacíficos o violentos, de controlar a los reyes fueron la res
puesta a la política m onárquica de centralización del poder a través de una 
legislación basada en el Derecho Romano que lim itaba los privilegios o fue
ros de los grupos dirigentes, hecho que explica la continua referencia a los 
fueros que hacen aragoneses, valencianos, catalanes, portugueses, navarros 
y castellanos.

Desde 1234, los navarros exigen al rey, antes de aceptarlo como tal, que 
ju re  los fueros, y los castellanos se sublevan contra Alfonso X al que acusan 
de pretender sustituir el derecho local y de grupo por el Derecho Romano. 
La presión nobiliaria se acentúa en Castilla entre 1295 y 1325, durante las 
m inorías de Fem ando IV y de Alfonso XI, años en los que Castilla está divi
dida entre diversos grupos nobiliarios frente a los cuales se constituyen las 
H erm andades políticas y económicas, creadas las prim eras p ara  hacer valer 
los derechos de las ciudades en las Cortes y  las segundas p ara  preservar y 
defender determ inadas fuentes de riqueza: los vecinos de Toledo, Talavera y 
Villa Real se unen en la H erm andad Vieja de Toledo para  defender las col
menas; las ciudades m arítim as del Cantábrico crean la H erm andad de la  M a
rina o de la M arism a de Castilla...

Entre el M editerráneo y  el Atlántico

El equilibrio entre los reinos peninsulares, entre Castilla y Aragón, se rom 
pe a favor de Castilla durante la segunda m itad del siglo xiv, coincidiendo 
cort las prim eras manifestaciones de la crisis del M editerráneo en la que se 
vieron envueltos todos los reinos peninsulares; los conflictos m editerráneos
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se enlazan con los del Atlántico, con la Guerra de los Cien Años que enfren
ta a  Francia e Inglaterra y en la que se ve envuelta la Iglesia dividida entre 
el p apa  de Roma — al que sigue Inglaterra—  y el que fija su residencia en 
Aviñón y tiene la obediencia de Francia. La pugna entre Génova y Cataluña 
por el control del comercio después de que los catalanes ocuparan Cerdeña, 
afectó a Castilla y a G ranada donde predom inaban los m ercaderes genoveses 
a  los que prestó su colaboración Pedro el Cruel de Castilla, descontento por 
la ayuda del m onarca aragonés a los nobles castellanos sublevados: la  guerra 
m editerránea se relaciona así con la guerra civil castellana en la que inter
vienen como auxiliares de unos u  otros navarros, portugueses y granadinos, 
y franceses e ingleses cuando los nobles de Castilla dirigidos por Enrique de 
Trastám ara solicitan la intervención de las com pañías francesas y Pedro el 
Cruel las contrarresta aliándose a Inglaterra.

El triunfo de Enrique II sobre Pedro el Cruel en 1369 fue seguido de cam 
pañas m ilitares contra N avarra, Portugal y Aragón cuyos m onarcas se vieron 
obligados a aceptar paces y alianzas m atrim oniales con la  nueva dinastía cas
tellana, que pone así las bases para  intervenir en Portugal y  en Aragón don
de m iem bros de la nueva dinastía aspiran a convertirse en reyes, sin éxito 
en el caso portugués al ser derrotados los ejércitos castellanos en A ljubarrota 
— 1385—  y con fortuna en Aragón donde Fem ando de A ntequera será ele
gido rey por los com prom isarios reunidos en Caspe — 1412— ; uno de los h i
jos de Fem ando, Juan , será rey de N avarra y  sucederá en Aragón a su her
m ano Alfonso el M agnánim o cuando éste m uera sin hijos, en 1458. Once 
años m ás tarde, el hijo de Juan , Fem ando, se un irá en m atrim onio a Isabel 
de Castilla culm inando de esta form a la política de pactos y afianzas fam i
liares iniciada por el prim er Trastám ara.

Las uniones m atrim oniales ratifican pactos y  acuerdos cuya base real es 
la fuerza económica y m ilitar de los reyes de Castilla que logran controlar a 
la nobleza durante el reinado de Alfonso XI; con posterioridad, los nobles 
lograrán im portantes concesiones de tierras y derechos, pero desde las Cor
tes de Alcalá de 1348 el m onarca ve reconocido su derecho a legislar, a  dic
tar nuevas leyes, derecho que se había negado a Alfonso X cuyas m edidas 
centralizadoras y legislativas sólo ahora podrán ponerse en práctica: en Al
calá cobró vigencia el Código de las Siete P artidas , que reconocía y consa
graba el poder m onárquico de acuerdo con los principios del Derecho Ro
mano. En Aragón, en cambio, tras la ocupación de Sicilia las Cortes im pu
sieron al rey u n  compromiso o pacto según el cual los súbditos habrían  de 
ser consultados antes de tom ar decisiones de interés general, y el rey debería 
cum plir y hacer respetar los fueros y las decisiones de las Cortes que, desde 
m ediados del siglo XIV, exigen controlar el cobro y la distribución de las ayu
das económicas que conceden al m onarca.

La diferente relación de fuerzas rey-Cortes en Castilla y en Aragón, unida 
al mayor potencial demográfico castellano y a las crecientes dificultades que 
encuentra el comercio m editerráneo, que se traducen en enfrentam ientos y
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conflictos sociales en Cataluña, explican la hegem onía de Castilla que se ob
serva con claridad desde la guerra entre Pedro el Cruel de Castilla y Pedro 
el Ceremonioso de Aragón, guerra que se desarrolla de acuerdo con un  es
quem a constantemente repetido: inician el ataque las tropas castellanas, que 
penetran en tierras aragonesas o valencianas sin apenas encontrar resisten
cia y perm anecen en ellas hasta que, meses m ás tarde, hace acto de presen
cia el ejército aragonés. Tras corta lucha, se firm a una paz o tregua que nor
m alm ente rom pen los castellanos. La repetición de este esquem a tiene fácil 
explicación: el rey castellano ejerce el poder personalm ente y dispone de re 
cursos suficientes m ientras que el m onarca aragonés carece prácticam ente 
de bienes y necesita recurrir constantemente a  la  ayuda económica de las Cor
tes que la conceden con bastante retraso y con una finalidad concreta: re
clutar tropas en núm ero determ inado y para  un  período generalmente breve 
o hasta que se firm en paces o treguas. Pedro el Cruel podía, con un servicio 
de espionaje rudim entario, saber en qué momento las fronteras quedarían 
desguarnecidas y  tenía la posibilidad de atacar en el momento oportuno, y 
cuando se producía el contraataque aragonés los castellanos se lim itaban a 
retirarse a sus territorios y esperar pacientem ente a  que se agotara el dinero 
destinado a las tropas de Pedro el Ceremonioso o provocar su retirada m e
diante la firm a de treguas.

El cambio de dinastía perm ite fortalecer la posición de Castilla cuyas n a 
ves obtienen im portantes victorias en el curso de la guerra ffancoinglesa, gra
cias a  las cuales el comercio del Cantábrico y del Canal de la M ancha que
dan en m anos de los m arinos y m ercaderes de la H erm andad de la M arina. 
En la Península, Enrique tuvo que hacer frente a una coalición de todos los 
reinos peninsulares, pero éstos no supieron coordinar su actuación y el m o
narca castellano no tuvo dificultades para  im poner sus puntos de vista m ili
tarm ente y  conseguir su ratificación diplom ático-m atrim onial. Sólo Portugal 
fue capaz de escapar al control del rey de Castilla contra el que se subleva
ron los nacionalistas portugueses y los m ercaderes y  m arinos de Oporto y Lis
boa, que ofrecieron el trono a Juan , m aestre de Avis, en las Cortes celebra
das en Coimbra en 1385. La alianza franco-castellana será contrarrestada 
por la vinculación anglo-portuguesa que se m antiene a lo largo de todo el 
período medieval.

La política atlántica

Pese a los enfrentamientos nobiliarios, que se prolongan hasta 1480, Cas
tilla se m antiene como una de las mayores potencias del momento: sus m a
rinos conservan el control del comercio atlántico enfrentándose a la compe
tencia de Inglaterra y  de La H ansa o liga de las ciudades comerciales del Nor
te de Alemania, y  en el Sur Castilla logra, en los concilios de Basilea y Cons
tanza convocados p ara  acabar con el Cisma de la Iglesia, que se reconozcan
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sus derechos sobre las Canarias, disputadas a Portugal, reino que se orienta 
cada vez más hacia el Atlántico Sur. Num erosas expediciones de reconoci
miento y comerciales se dirigieron a la costa africana y a las Canarias, M a
deira y  Azores, conocidas desde el siglo xiv pero apenas exploradas y de n in 
gún modo ocupadas, aunque en 1402 se produjera el prim er desem barco en 
Canarias de m arinos norm andos y franceses al servicio de Castilla. Sólo en 
1480 finaliza la disputa por Canarias con Portugal, que vio com pensado su 
fracaso con la ocupación de M adeira y  Azores, islas que servirán de punto 
de partida a expediciones m ás am biciosas que aspiran a  sustituir las viejas 
rutas que llegaban hasta la  India y China partiendo del M editerráneo.

Alfonso el M agnánim o, rey de Aragón desde 1416, m antiene la política 
m editerránea de los reyes catalanes, pero sus em presas no hallan el apoyo 
necesario en la población, que vive de espaldas a  su política. La expansión 
m editerránea fue realizada por la m onarquía para  dar un  soporte, una base 
territorial a  los m ercaderes catalanes cuya actividad precede cuando no im 
pulsa la expansión territorial: ésta no tiene sentido sin un  comercio activo y 
desde 1350 comercio e industria están en crisis. La falta de m ano de obra 
—la Peste Negra diezm a la población urbana—  y las guerras de m ediados 
del siglo hicieron dism inuir la producción artesana, y la presencia de los tu r
cos en el M editerráneo así como el aum ento de la p iratería dificultaron el 
comercio por lo que el capital catalán se aleja del riesgo y busca empleo m e
nos rentable pero m ás seguro: com pra de tierras y derechos señoriales, ad 
quisición de deuda pública... La prim era manifestación de este cambio de 
m entalidad se observa en la resistencia de las Cortes a  conceder subsidios 
para  las guerras m editerráneas desde la segunda m itad del siglo xiv, y en es
tas condiciones poco éxito pudieron tener los intentos de Alfonso el M agná
nimo, em peñado en una política de grandeza que no se avenía con la situa
ción real de la Corona y que m ás que solucionar agravaba, con su interven
ción en Italia, los problem as planteados y  daba lugar a  graves enfrentam ien
tos con las Cortes.

Aunque Alfonso pretende gobernar al m argen de las Cortes precisa el apo
yo económico de éstas para  intervenir en Italia, para  com prar la libertad per
dida al ser derrotado en Ponza, p a ra  ocupar Nápoles... y  sus peticiones de 
ayuda se traducen en un  increm ento del poder de las Cortes y de su repre
sentación perm anente, Diputación del General o Generalität a  la que se en
com ienda la defensa de los fueros, usos y privilegios de Cataluña ante cual
quier extralim itación del m onarca, real o im aginada por los grupos repre
sentados en Cortes que son los grandes nobles, la  je ra rq u ía  eclesiástica y los 
dirigentes urbanos, antiguos m ercaderes convertidos ahora en rentistas con 
aspiraciones a equipararse a la nobleza. Frente a las Cortes y  p a ra  conseguir 
el dinero que éstas le niegan, el m onarca se apoyará en quienes se oponen 
a los ciudadanos y a  los nobles y  eclesiásticos.

En 1453, Alfonso nom bra un  Consejo de Barcelona con predom inio de 
m ercaderes y artesanos agrupados en la Busca  — los ciudadanos form an la
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Biga— , y autoriza la reunión de los campesinos o payeses de remensa  para  
negociar con los señores la com pra de su libertad, rem ensa o redención. Para 
señores y  ciudadanos es im prescindible suprim ir el Consejo buscaire de Bar
celona, im pedir la presencia de sus representantes en las Cortes si quieren 
seguir controlándolas y reducir a los campesinos y separar a buscaires y p a 
yeses del m onarca o debilitar a éste para  que su ayuda no pueda servir a 
unos y otros. La ocasión se presenta cuando Ju an  de N avarra sucede a Al
fonso como rey de Aragón: enfrentado a su hijo, el Príncipe de Viana, Ju an  
m anda encarcelarlo e incurre en la  ilegalidad de hacer prisionero a quien 
adem ás de ser heredero de N avarra es heredero de la Corona de Aragón. La 
Generalität obliga en 1461 a Ju an  II a aceptar la Capitulación de Villafranca 
del Panadés por la cual Carlos de V iana sería lugarteniente en Cataluña de 
Ju an  , que se compromete a  no entrar en el Principado sin perm iso de la 
Diputación del General. Su ausencia perm itirá disolver el consejo buscaire e 
iniciar acciones contra los rem ensas, que apoyarán al m onarca cuando éste 
penetre en Cataluña y se enfrente durante diez años a los dirigentes de la so
ciedad catalana que niegan obediencia al m onarca y ofrecen el trono a  En
rique IV de Castilla y m ás tarde al condestable Pedro de Portugal y a Renato 
de Anjou, sucesores de quienes fueron candidatos al trono en el Compromi
so de Caspe.

El m onarca castellano se hizo representar en Cataluña por los navarros 
rebeldes a Ju an  II, pero fue incapaz de m antenerse debido a  los problem as 
internos de Castilla donde los nobles llegaron a destituirle en la llam ada far
sa de Avila, en 1465, y a proponer como rey al príncipe Alfonso y, a la m uer
te de éste, a su herm ana Isabel. La tem prana m uerte de Pedro de Portugal 
dejó Cataluña en m anos de Renato de Anjou, apoyado por la m onarquía fran 
cesa y para  evitar que a los franceses se una Castilla, Ju an  II necesita que se 
m antengan los enfrentamientos entre la nobleza y Enrique IV y pactar con 
uno de los bandos que será, finalmente, el de los nobles que apoyan a Isa
bel, a la que se ofrece como esposo el heredero de Aragón, Fem ando el 
Católico.

Fem ando e Isabel, reyes de Castilla desde 1474 y de Aragón en 1479, de
fenderán los intereses m editerráneos de la Corona aragonesa y harán  frente 
a Francia por los condados de Rosellón y Cerdaña así como por las posesio
nes italianas de Alfonso el M agnánimo, ocuparán el reino de G ranada en 
1492 y el de N avarra en 1512, pondrán fin a las revueltas endémicas de la 
nobleza castellana, darán  solución a  los problem as de los campesinos de re- 
m ensa y estim ularán las navegaciones por el Atlántico en busca de la India 
y China descritas por los misioneros, em bajadores y  m ercaderes europeos 
que tuvieron ocasión de seguir la ru ta de la seda y de las especias desde el 
siglo Xill hasta que la presencia turca en Asia hizo im practicables o muy pe
ligrosas las rutas tradicionales.

En adelante, el camino hacia la India com enzará a ser buscado por el 
Atlántico donde los portugueses llevan la iniciativa: en 1415 ocupan Ceuta,
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en 1434 llegan al cabo Bojador, a  Cabo Verde diez años después... bajo la 
dirección del infante Enrique el Navegante, im pulsor de estos viajes en los 
que se m ezclan el deseo de riquezas, el afán de aventura y los móviles reli
giosos. La guerra entre Portugal y Castilla que siguió a la m uerte de Enrique 
IV detuvo tem poralm ente la expansión atlántica, que se reanuda al firm arse 
el tratado de Alcagobas-Toledo, 1480, por el que Castilla y Portugal se divi
den las nuevas tierras. Un año m ás tarde, un escudero de Ju an  II de Portu
gal llegó a  Gabón, el Congo y  Angola, y en 1488 Bartolomé Días dobló el 
Cabo de Buena Esperanza y abrió el camino hacia la India, la tierra de las 
especias.

M arinos castellanos o al servicio de Castilla participaron en expediciones 
a  las islas y a las costas atlánticas, pero en ningún caso éstas fueron com pa
rables a las portuguesas; el éxito castellano vendrá de la m ano de Cristóbal 
Colón, que intentará llegar a la India no bordeando la costa africana sino 
navegando hacia el Oeste. Colón ofreció su proyecto al m onarca portugués, 
pero no logró convencer de su viabilidad a los expertos ni al rey que, ade
más, consideraba exageradas las pretensiones de Colón sobre las tierras que 
descubriera. Rechazado en Portugal, el navegante genovés se traslada a Cas
tilla y durante años peregrina en busca de apoyos para  su empresa. Los ex
pertos castellanos coincidieron con los portugueses sobre la im posibilidad 
del viaje, pero Isabel y Fem ando no despidieron al m arino sino que le die
ron largas hasta que la conquista de G ranada estuvo prácticam ente realiza
da, y, por fin, el 17 de abril de 1492 se firm aron las Capitulaciones de Santa 
Fe por las que se concedía a Colón el oficio y título de Alm irante de la M ar 
Océana en todas las islas y tierra firme que descubriera o ganara, y el de 
virrey y gobernador de los territorios que descubriera. Cuatro meses m ás ta r
de salían del puerto de Palos, camino de las Indias, los descubridores del 
Nuevo Mundo.

BIBLIOGRAFÍA

Para una prim era aproxim ación, son de gran utilidad los Cuadernos editados 
por Historia 16, de los que corresponden a la Edad Media hispánica los números 
4, 7, 11, 13, 17, 18, 31, 24, 25, 29, 33, 38, 41, 46, 51, 53, 59, 62, 65, 66, 76, 79, 82, 
88, 93, 102, 105, 115, 120, 128, 140, 143, 144, 154, 155, 158, 166, 171, 175, 186, 
190, 193, 198, 204, 205, 219, 223, 231, 238, 244, 246, 249, 253, 258, 262, 266, 272, 
283, 291, 296 y 300.

De mayor interés son los libros publicados por Biblioteca Historia 16, de los que 
interesan para el período medieval los números 13 (M artín , José Luis, Las Cortes 
medievales), 18 (M íng uez , José M aría, La Reconquista), 22 (M itre, Emilio, La 
Guerra de los Cien Años), 27 (V ernet , Juan, Los orígenes del Islam), 28 (García , 
Pedro, La Mesta) y  34 (Valdeó n , Julio, El Feudalismo).

La misma editorial publicó en su día una Historia de España en 13 tomos de 
los que se refieren a la Edad Media los números 3, 4 y 5, cuyos autores son:



HISTORIA DE ESPAÑA 67

M a rtín , José Luis, C o d o ñ er , Carmen y  S á n ch ez , M anuel, La Alta Edad Media. 
Visigodos, árabes y  primeros reinos cristianos, 1980; M a r tín , José Luis, Una so
ciedad en guerra. Reinos cristianos y  musulmanes (siglos xi-xiii), 1980; V a ld e ó n , 
Julio, La Baja Edad Media. Crisis y  renovación en los siglos xiv-xv, 1981. El con
junto  ha sido reeditado con el título Historia de España, M adrid 1986 (A la época 
medieval se dedican las páginas 209-475).

Al análisis de la situación de los estudios medievales se han  dedicado reuniones 
cuyos resultados pueden verse en el núm ero VI de la revista Studia Histórica edita
da por la Universidad de Salamanca (1988) y en la obra Presente y  fiituro de la His
toria Medieval de España publicada por la Universidad Complutense, 1990.

Diversas editoriales han publicado en los últimos años m anuales u obras de in 
terés para  la Edad Media. En A lianza Editorial publicó su obra García de Cortá
zar, José Angel, La época medieval, 1973 (hay edición revisada). En la misma edi
torial se ha publicado el trabajo de Glick, Thomas F., Cristianos y  musulmanes en 
la España medieval (711-1Z50), 1991.

En Editorial Cátedra han  publicado sus obras Iradiel, Paulino, MORETA, Salus- 
tiano y  Sarasa , Esteban, Historia Medieval de la España cristiana, 1989; Chejne, 
Anwar G., Historia de España musulmana, 1980; Mackay, Angus, La España de 
la Edad Media. Desde la frontera hasta el imperio (1000-1500), 1985.

De editorial Labor son los tomos escritos por Sayas A bengoechea , Ju an  José y 
García M oreno , Luis A ., Romanismo y  germanismo. El despertar de los pueblos 
hispánicos (Siglos iv-x), 1981; Valdeó n , Julio, Salrach , José M aría y Zabalo , J a 
vier, Feudalismo y  consolidación de los pueblos hispánicos (Siglos xi-xv), 1980; A rlé, 
Rachel, España musulmana (Siglos vm-xv), 1982.

Planeta ha dedicado a la Edad M edia los volúmenes 2 , 3 y  4 de su Historia de 
España, titulados Lá España romana y  visigoda (siglos m  a.C.-vu d.CJ, Al-Anda
lus: musulmanes y  cristianos (Siglos vni-xui), y  De la crisis mediei’al al Renacimien
to (Siglos xrv-xv), escritos por Francisco R o d r íg u e z  N e i l a ,  Domingo P lá c id o  S u á 

r e z ,  Abilio B a r b e r o  A g u i le r a  y  M aría Isabel L o r in g  (vol. 2 ) ,  Pedro C h a lm e t a ,  

José M aría M ín g u e z  F e r n á n d e z ,  José M aría S a lr a c h  M a r é s  y  Pierre G u ic h a r d  (vol. 
3 ) ,  Paulino I r a d ie l  M u r u g a r r e n  y  Miguel Angel L a d e r o  Q u e s a d a .

En editorial Teide se publicó en su día la obra de MARTÍN, José Luis, La Pe
nínsula en la Edad Media, 1976... y  la relación puede am pliarse si se tiene en cuen
ta que todas y  cada una de las 17 Comunidades Autónomas han celebrado uno o 
varios congresos históricos y  han publicado, en varios volúmenes, su propia Historia 
dedicando especial relieve al período medieval. Como ejemplo de este tipo de obras 
puede verse la Historia de Castilla y  León publicada por editorial Ámbito de Va
lladolid con trabajos de Carlos Estepa, José-Luis M artín  y  Julio Va ldeó n , o la His
toria dels Pc l i s o s  Catalans en la que colabora José M aría Salrach.





Prim era  Parte

GERMANOS, HISPANORROMANOS 
E HISPANOVISIGODOS 

(SIGLOS V-VIII)





I. ENTRE ORIENTE E HISPANLA

La historia de los visigodos desde su asentam iento en las tierras del Im
perio Occidental hasta la creación del reino de Toledo puede dividirse en tres 
períodos claram ente definidos. Desde la aceptación del pacto con Roma (418) 
hasta la m uerte del último gran general rom ano, Aecio (454), los visigodos 
acantonados en A quitania son simples soldados al servicio de Roma. A p a r
tir del año 454, y de modo oficial desde el 476 al desaparecer el Imperio, los 
visigodos crean su propio reino independiente que se extiende por el norte 
y sur de los Pirineos y que será destruido en el año 507 tras ser derrotado 
Alarico II por el franco Clodoveo en la batalla de Vouillé. La supervivencia 
de los visigodos como pueblo fue posible gracias al apoyo del ostrogodo Teo
dorico el Grande cuyos generales y funcionarios reorganizaron el ejército, ase
guraron el dominio de la costa m editerránea francoitaliana y dirigieron la pe
netración masiva de los visigodos en la Península donde el año 568, en To
ledo, se fijará la capital del nuevo reino independiente.

Al servicio del Im perio de Oriente. Por causas todavía desconocidas, los 
pueblos escandinavos em igran lenta pero continuam ente desde el siglo ill an 
tes de Cristo en dos direcciones: hacia el Suroeste (actuales Francia y Ale
m ania) y hacia el Sureste a través de la costa sur del Báltico, U crania y las 
estepas rusas. Esta últim a ru ta es la seguida por los godos a partir de fines 
del siglo II; su presión sobre otros pueblos germánicos provocó las prim eras 
invasiones del Imperio de Occidente en el siglo III. Por su parte, los godos 
llegaron a las fronteras orientales del Imperio a  fines de este siglo (258-269) 
en plena época de anarquía m ilitar, que les facilitó el saqueo de num erosas 
ciudades de Tracia, Grecia y  Asia M enor hasta que fueron rechazados por 
Diocleciano, cuya reform a m ilitar im pidió a  los godos instalarse en las tierras 
imperiales.

Instalados entre los Cárpatos, el Don, el Vístula y  el m ar de Azof, los go-
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dos se dividen en visigodos (godos del oeste o godos sabios) y ostrogodos 
(del este o brillantes). Desde el año 332 am bos pueblos adquieren la calidad 
de federados del Imperio: a cambio de subsidios se com prom eten a defender 
la frontera danubiana y a sum inistrar contingentes m ilitares al Imperio. Este 
prim er contacto con el m undo rom ano m arcará decisivamente a los godos, 
que abandonan sus cultos religiosos y aceptan el cristianism o en su versión 
arriana. A través de la religión llegan a la escritura, y  la lengua gótica se con
vierte en literaria por obra del obispo Ulfila, que traduce a ella el Nuevo 
Testamento.

Atacados en el año 375 por los hunos procedentes de las estepas asiáti
cas, los visigodos penetran en el Im perio y  se establecen en Tracia donde des
tru irán al ejército enviado contra ellos por el em perador Valente (Andrinó- 
polis, 378). Rechazados por Teodosio, los visigodos se extendieron por la  pe 
nínsula balcánica y ante la falta de alimentos aceptaron una nueva alianza 
con el Imperio, en el año 382, a  cambio de tierras en la región de Mesia. 
Roma, incapaz de destruir a  los invasores y necesitada de su ayuda p ara  guar
necer las fronteras am enazadas por otros pueblos, acepta la existencia de un 
pueblo, el visigodo, en el interior de las tierras im periales y paga a  sus jefes 
para  que sirvan en el ejército im perial como federados. No se trata ya de per
m itir el reclutam iento de germanos a título personal sino de com prar los ser
vicios de una nación en bloque.

Las relaciones entre el Imperio y sus aliados oscilan entre la convivencia, 
los enfrentam ientos y la concesión a los federados de nuevas tierras para  ale
jarlos de las que ocupan y en las que se han convertido en un peligro. Así, 
por ejemplo, hacia el año 400 se evita el saqueo de la península balcánica 
nom brando al jefe de los godos, Alarico, jefe del ejército im perial de Iliria, 
con la misión de guardar esta zona disputada por las dos partes del Im pe
rio. A brupta y poco fértil, Iliria no convenía al pueblo visigodo y éste penetró 
en Italia aprovechando las dificultades del ejército occidental, ocupado en re 
chazar los ataques de otros pueblos germánicos como los vándalos y alanos. 
La península italiana fue invadida por Alarico cuyas tropas saquearon Roma 
en el año 410 e intentaron pasar a la región m ás rica en cereales, el Norte 
de África.

La falta de tradición m arinera entre los visigodos les im pidió atravesar el 
M editerráneo, pero este prim er intento hizo ver a los rom anos el peligro que 
suponía para  ellos el establecimiento de los visigodos en zonas del litoral, y 
toda la historia de este pueblo germ ánico durante el siglo v  puede centrarse 
en el forcejeo rom ano para  evitar el asentam iento de los visigodos en las cos
tas italofrancesas, y en las cam pañas germ ánicas para  ocuparlas y controlar 
las rutas de aprovisionam iento de la península italiana, de Roma.

Ataúlfo, sucesor de Alarico, dirigió a su pueblo a  lo largo de la  costa ita
liana y francesa en busca de tierras donde establecerse, participó activamen
te durante tres años en las guerras civiles que enfrentaron al em perador Ho
norio con los jefes del ejército sublevados en las Galias e intentó sustituir la



HISTORIA DE ESPAÑA 73

autoridad im perial por la suya propia o, al menos, hacerse insustituible al 
servicio del Im perio y, para  ello, contrajo m atrim onio con Gala Placidia, her
m ana de Honorio, a  la que los visigodos habían  m antenido como rehén des
de el saqueo de Roma.

En el año 414 Ataúlfo nom bró em perador al rom ano Attalo, que estable
ció su corte en Burdeos bajo la protección m ilitar visigoda, pero el control 
de los puertos por la flota fiel a Honorio y la consiguiente falta de víveres em 
pujó a los visigodos hacia la Tarraconense, donde entraron a comienzos del 
año 415 y donde, este mismo año, fue asesinado Ataúlfo en Barcelona. Su 
m uerte pone al descubierto la existencia de dos tendencias entre los visigo
dos: por un  lado existía un grupo partidario  de la cooperación o de la intro
misión en los asuntos rom anos, y, por otro, una fracción nacionalista se opo
nía a todo tipo de colaboración con los romanos. Sigerico, representante de 
la últim a tendencia, accede al poder, pero su triunfo es efímero. Siete días 
después de la  elección fue asesinado y le sucedió Vaha, que de nuevo inten
tará  pasar a África y, al fracasar, acepta poner su ejército al servicio del Im 
perio a cam bio de tierras en la región que com prende las ciudades de Bur
deos, Agen, Angulem a, Saintes, Poitiers, Perigueux y Toulouse, región caren
te de unidad en el sistema adm inistrativo rom ano, por lo que recibió el nom 
bre de Septim ania  (las 7 ciudades) nom bre que, en adelante, será aplicado 
a la zona dom inada por los visigodos al Norte de los Pirineos, prescindiendo 
de su localización geográfica y así se llam ará Septimania a la  zona del lito
ra l m editerráneo controlada por los visigodos en el siglo vi.

La colaboración con Rom a

El largo peregrinaje iniciado en el año 375 en la zona oriental del Im pe
rio finaliza en el 418 al aceptar Valia un  tratado por el que Roma cedía 
tierras a  los visigodos a cambio de que éstos colaborasen con los ejércitos im 
periales y, en determ inados momentos, se convirtiesen en el ejército del Im 
perio de Occidente. El lugar de asentam iento de estas tropas está cuidado
samente elegido: sus servicios son necesarios para  defender la frontera del 
Rin, p ara  reducir a  los germanos instalados en la Península y p ara  hacer fren
te a  los ataques de los vascones y de las bandas de campesinos sublevados 
contra el orden social, que actúan en conexión con los vascones al norte y 
sur de los Pirineos. Al tiempo que se halla lo bastante cerca de las zonas de 
peligro p ara  Roma, A quitania está lo suficientemente alejada de las costas 

, m editerráneas p a ra  evitar que los visigodos puedan interceptar las rutas 
terrestres o m arítim as que unen el Norte de África y la Península con Italia, 
de las que dependía el avituallam iento de la ciudad im perial.

Comúnmente se acepta que Roma estableció a los visigodos según el sis
tem a de acantonam iento m ilitar de la hospitalitas por el que los habitantes 
de las zonas en las que se establecían guarniciones militares cedían a los sol-
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dados una tercera parte de su vivienda m ientras el Estado proveía a la ali
m entación de las tropas. Este sistema fue modificado en el siglo IV por la  im 
posibilidad estatal de subvenir a  la alim entación de los federados especial
mente cuando éstos eran  un pueblo entero con mujeres y niños. En adelante, 
los propietarios de las zonas afectadas se verán obligados a ceder a los sol
dados una parte de su vivienda y de sus tierras con los instrum entos y an i
males de labranza y con los esclavos o colonos que las trabajan.

Según algunos historiadores, los nobles visigodos recibirían los dos tercios 
de los bienes de los grandes terratenientes y, como ellos, dispondrían de ren 
tas que les perm itirían vivir en la ociosidad, despreocuparse de su m anuten
ción, y  atender a sus funciones dirigentes de tipo m ilitar o político; los m e
dianos propietarios se verían obligados a  aceptar al resto de la población vi
sigoda, que alternaría el trabajo de la tierra con sus obligaciones militares; 
y los pequeños campesinos, dueños únicam ente de la tierra necesaria para  
subsistir, no serían molestados. Este sistema presenta graves problem as para  
la defensa de Roma y para  los visigodos al obligar a éstos a  dispersarse con 
las subsiguientes dificultades a la hora de poner en pie de guerra a los hom 
bres, y tampoco beneficiaba a los germanos que, conscientes de su carácter 
m inoritario y al mismo tiempo privilegiado y sabedores de que eran  tolera
dos pero no aceptados amistosamente por la población rom ana, tendían a 
concentrarse y a fortalecer sus rasgos diferenciales como único medio de no 
ser integrados por la población rom ana, superior num érica y culturalm ente.

En estas condiciones, es dudoso que aceptaran la disem inación que lleva
ba consigo el sistema de la  hospitalidad y tampoco parece lógico que Roma 
pagara a unas tropas para  dificultar luego su organización por lo que se ha 
propuesto un  segundo sistema de acantonam iento de estos ejércitos auxilia
res: la división de tierras solo afectó a  los grandes latifundios en los que los 
visigodos recibirían la tercera parte de las tierras cultivadas directam ente por 
el señor, m ediante esclavos, y las dos terceras partes de las propiedades cul
tivadas por arrendatarios. De esta form a se m antenía la cohesión m ilitar vi
sigoda: en las tierras cultivadas directam ente por el señor se establecerían 
los nobles y en las cultivadas por los arrendatarios recibirían sus lotes las fa
milias visigodas que de una u otra form a dependían de cada uno de estos 
nobles. Se ha calculado en 200 el núm ero de familias nobles existentes entre 
los visigodos en el siglo VII y si aceptam os un núm ero ligeram ente inferior 
para  el siglo V creemos que no habría  resultado difícil encontrar en la zona 
reservada a los visigodos otros tantos latifundios, cuyos dueños verían com 
pensada la pérdida de sus tierras m ediante una com pensación económica 
que sería pagada, en form a de impuesto, por los propietarios no afectados 
por la expropiación. Las prim eras intervenciones de este ejército auxiliar de 
Roma se dirigirán contra otros pueblos germanos instalados en la Península, 
contra los suevos, vándalos y alanos que, al igual que los visigodos, penetra
ron en las tierras im periales em pujados por los hunos y buscando tierras don
de asentarse: en el año 411 los suevos y la ram a asdinga del pueblo vándalo
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ocupan Galicia m ientras los vándalos silingos se establecen en la Bética y los 
alanos en la Lusitania y  la Cartaginense. Contra ellos enviará Roma al ejér
cito visigodo de Valia que, entre los años 416-418, aniquila a los alanos y a 
los silingos. Poco m ás tarde (429) el resto del pueblo vándalo pasaba al N or
te de Africa donde surgirá un poderoso im perio naval que perdurará  duante 
un  siglo.

Tanto Teodorico I (418-451) como su hijo Turism undo (451-453) m an
tuvieron el pacto con Roma, pero la conciencia de su fuerza m ilitar y  la an ar
quía reinante en el im perio llevaron a los reyes visigodos a intervenir en las 
luchas civiles rom anas y  a  servirse de ellas para  ocupar la zona del litoral 
m editerráneo; en diversas ocasiones Teodorico atacó Arles y  N arbona, de 
donde fue rechazado por la población galorrom ana dirigida por los obispos 
y por los ejércitos im periales del general Aecio, a cuyas órdenes Teodorico 
combatió y  derrotó a los hunos de Atila en la batalla de los Campos Cata- 
láunicos (451).

Bajo Teodorico II (453-466) las tropas visigodas penetran en la Península 
p ara  com batir a  los bagaudas, bandas de campesinos poco rom anizados que 
com baten el sistema de la gran propiedad im perante en el m undo rom ano 
del Bajo Imperio. Derrotados en num erosas ocasiones, los movimientos re 
surgen una y otra vez y sus m iembros se unen a los invasores germánicos 
en el saqueo y destrucción de villas y ciudades por lo que serán considera
dos en m uchos casos simples salteadores y en otros adoptarán formas reli
giosas quizá como reacción contra la je ra rq u ía  eclesiástica identificada des
de el siglo IV con los grupos dominantes.

En la Península, las regiones menos rom anizadas (Galicia, C antabria y 
Vasconia) vieron surgir en el siglo IV estos movimientos de protesta que adop
taron la form a religiosa en el prim er caso {priscilianism o) y la revoluciona
ria en el segundo (bagaudas). Contra Prisciliano y sus seguidores actuaron 
unidos el Imperio y  la Iglesia, pero la condena de sus doctrinas (Tréveris, 
385) no puso fin a  la actuación de los priscilianistas que m antuvieron sus 
creencias hasta m uy entrado el siglo vi. Contra los bagaudas actuaron los 
ejércitos im periales en los años 441 y 443, sin dem asiado éxito puesto que 
seis años después de la últim a cam paña im perial los bagaudas atacaron la 
ciudad de Tarazona, defendida por el obispo León, y poco después, unidos 
a grupos suevos, saqueaban Lérida. Contra unos y otros, suevos y bagaudas, 
se dirigirá el ejército visigodo en el año 454, año en el que suele situarse el 
prim er establecimiento visigodo en la Península pues las tropas no se lim itan 
a derrotar a suevos y campesinos sino que restauran y guarnecen las forta
lezas creadas por Diocleciano para  frenar la  expansión de las tribus m onta
ñesas y crean otras nuevas para  contener a  los suevos, que aspiraban a  ex
tender sus dominios hasta la  Tarraconense.

Las cam pañas de Vaha y de sus sucesores no acabaron con el poder sue
vo, que adquirió mayor im portancia al establecerse los vándalos en el Norte 
de Africa. La firm a de tratados con Roma (433) no im pidió cam pañas de sa
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queo ni el asentam iento de algunas guarniciones suevas en la Bética y la Car
taginense a m ediados del siglo. Tal vez para  poner fin a estas cam pañas, 
Roma propuso un  nuevo tratado que sería ratificado m ediante el m atrim onio 
del rey suevo, Rekhiario, con una hija del visigodo Teodorico I. Con esta fi
nalidad o con este pretexto, Rekhiario acude a  Toulouse fuertemente escol
tado y en el trayecto devasta Vasconia, quizá para  congraciarse con su futu
ro suegro y con Roma, pero el tratado no fue cum plido y al regresar de la 
Galia los ejércitos suevos se unen a los bagaudas, saquean la Tarraconense 
y ocupan Lérida, y contra ellos se organizará la cam paña del 454, con po 
bres resultados porque el ataque de los hunos obligó a re tirar la m ayor parte 
de las tropas visigodas de la Península. Sólo dos años m ás tarde pudieron 
los visigodos atacar el reino suevo, ocupar Braga y M érida y dar m uerte a 
Rekhiario y a gran núm ero de nobles, pero tam poco en este caso se intenta 
ocupar el reino sino simplemente hacer que se respete la autoridad de Roma 
o de sus aliados visigodos, cuyo lugar de asentamiento no está en Hispania 
sino en Galia.

De reino independiente a protectorado ostrogodo

A la m uerte de Aecio, Teodorico II aspira a controlar el Im perio Occi
dental, como tantos otros jefes m ilitares que eligen em peradores a  su antojo 
en las zonas que controlan. Frente al em perador M ayoriano, Teodorico II 
nom bra a Avito con el apoyo de los galorrom anos descontentos de un  poder 
central incapaz de ayudarles, y  en el curso de la guerra civil los visigodos 
atacan Arles (457-459) y obtienen, a cambio de prom esas de ayuda m ilitar 
a los candidatos al Imperio, la ciudad de N arbona y su provincia con lo que 
el reino visigodo llega al M editerráneo y se extiende por el Norte hasta el 
Ródano.

Eurico (466-484) sigue la política de intervención en las luchas civiles del 
Imperio y aprovecha la anarquía y la necesidad de ayuda m ilitar de los can
didatos para  ocupar las regiones de Berry y Auvemia, así como las ciudades 
provenzales de Arles, Aviñón, Orange... que se incorporan definitivamente 
al reino visigodo al desaparecer el Im perio de Occidente en el año 476. A 
Eurico se debe, igualm ente, el establecimiento definitivo de los visigodos en 
la Península a partir del año 458: m ientras un  ejército ocupa Pam plona y Za
ragoza para  evitar las correrías de vascones y bagaudas, otro se establece en 
Tarragona y en las ciudades m arítim as de la costa catalana entre los años 
470 y 475. -

General victorioso y p rim er rey independiente, Eurico es tam bién un  hom 
bre de Estado al que se debe el prim er cuerpo legal visigodo, el llam ado Có
digo de Eurico, que recoge y sustituye el viejo derecho consuetudinario ger
mánico, suficiente m ientras el pueblo visigodo había carecido de estabilidad 
e independencia pero incapaz de ofrecer soluciones a  los problem as que p lan 
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teaba la nueva situación política. Los historiadores del Derecho discuten aún 
sobre el ám bito de aplicación de este código y m ientras unos creen que sería 
un  derecho personal válido sólo para  los germanos, otros consideran que su 
validez abarcaba todo el territorio dom inado por los visigodos sin distinción 
de razas, posibilidad que vendría avalada por el hecho de estar redactado el 
código en latín, lo que habría sido absurdo de haberse dirigido únicam ente 
a los visigodos. A bunda en favor de la últim a tesis el hecho de que la p ro 
m ulgación viene a llenar un  vacío inadm isible para  la m entalidad de la épo
ca, que no concibe un Estado sin un  derecho propio: el nacimiento del reino 
visigodo debía acom pañarse necesariam ente de un  derecho propio aplicable 
a  todo el reino, y Eurico no habría hecho sino seguir los pasos de Teodorico 
II a cuyo Edicto alude el Código, redactado, al parecer, por el obispo León 
de N arbona hacia los años 475-477, es decir, en los momentos de desapari
ción del Imperio.

La actividad legisladora de Eurico fue seguida por Alarico II (484-507) 
al que se atribuye la redacción del código que lleva su nom bre y que no es 
sino una selección de textos sacados del código del em perador bizantino Teo- 
dosio II y  de las obras de los ju ristas rom anos. La ausencia de leyes de ori
gen germano ha llevado a  contraponer el Breviario de Alarico al Código de 
Eurico: el prim ero iría destinado a la  población rom ana y el segundo a la 
germ ana, pero actualm ente tiende a aceptarse que am bos códigos tuvieron 
carácter territorial y son complementarios: el de Alarico sería aplicable en 
las m aterias no reguladas por Eurico. Fue prom ulgado en el año 506 tras h a 
ber sido aprobado por una asam blea de obispos y m agnates reunida en 
A ire-sur-l’Adour.

Alarico fue incapaz de m antener los dominios heredados de su padre y 
sucumbió ante los ataques del franco Clodoveo a pesar del apoyo que le pres
tó el ostrogodo Teodorico, asentado en Italia desde el año 488 y que aspira
ba  a reconstruir en su beneficio el Imperio de Occidente, m ediante una alian 
za  entre los pueblos germánicos y  especialmente entre las dos ram as del pue
blo godo, separadas en Oriente un  siglo antes.

Los prim eros síntomas de la descomposición del reino de Toulouse po 
demos verlos en las migraciones masivas de campesinos visigodos que se es
tablecen, hacia los años 494-497, en la retaguardia de las fortalezas m ilitares 
creadas al sur de los Pirineos para  defenderse de los ataques de vascones y 
suevos. Esta huida del reino se debe a la presión franca en el exterior y a las 
revueltas internas favorecidas o auspiciadas por la aristocracia galorrom ana, 
que debió considerarse libre de la tutela visigoda al desaparecer el Imperio 
de Occidente, que legalizaba la presencia germ ana.

Vouillé significa el fin del reino tolosano que se extendía desde el A tlán
tico al M editerráneo en las Galias, se prolongaba en H ispania por la T arra 
conense y tenía que hacer frente a la am enaza continua de suevos y vasco
nes. M antener la autoridad y el control en tan am plio territorio con una po
blación visigoda que no debió de ser superior a  las cien m ü personas, inclu
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yendo m ujeres y niños, era imposible si tenemos en cuenta que una parte de 
esta población, al asentarse, hab ía abandonado las costum bres guerreras 
para  dedicarse a la agricultura. Sólo las buenas relaciones con la población 
indígena habrían  perm itido m antener el reino, y éstas se deterioraron pron 
to, quizá, como se indica en algunos textos, debido a la diferencia religiosa 
entre los visigodos y los galorrom anos, que contaron con la ayuda del recién 
convertido Clodoveo, que ocupó Toulouse m ientras el burgundio Gondebal- 
do se apoderaba de Narbona. El grupo m ás im portante del ejército visigodo 
resistió los ataques francos en Carcasona hasta la llegada de refuerzos ita 
lianos que perm itieron a los visigodos m antener en sus m anos Provenza, es 
decir, las rutas de comunicación entre la Península e Italia.

El apoyo ostrogodo se debe a dos razones fundam entales: en prim er lu 
gar, Teodorico actúa como em perador, se halla interesado en ejercer un  p ro 
tectorado sobre los visigodos de form a que éstos sirvan de freno a la expan
sión franca y en este sentido lleva a cabo una política sim ilar a la de Honorio 
con Valia: acepta el establecimiento franco en el occidente galo, pero evita 
a toda costa su aproxim ación al M editerráneo. Por otro lado, en el com por
tamiento del ostrogodo Teodorico influyen razones familiares: la posición de 
su nieto Amalarico, hijo de Alarico II, está am enazada por Gesaleico, uno 
de los bastardos del rey visigodo que se ha distinguido en la defensa de N ar
bona y ha sido aceptado como rey por una parte de los nobles. Para los in 
tereses italianos era conveniente m antener a Amalarico, m enor de edad y so
metido a la tutela del rey ostrogodo, cuyos ejércitos no se lim itaron a  defen
der los dominios visigodos de los ataques francos, sino que llevaron a cabo 
cam pañas contra Gesaleico y sus partidarios.

Desde el 507 hasta el 526, hasta la m uerte de Teodorico, el reino visigo
do, que com prende las provincias de N arbona y Provenza en las Galias y las 
de Tarragona y Cartaginense en H ispania, forma parte del reino italiano. El 
prefecto del pretorio, Liberio, y Cesáreo — am bos son de origen rom ano—  
dirigen desde Arles la adm inistración y la Iglesia del reino visigodo; los ger
m anos quedan reducidos de nuevo al papel m ilitar bajo la dirección supre
m a del ostrogodo Teudis, cuyo rey, Teodorico, organiza el gobierno y el ser
vicio de policía, la adm inistración y el cobro de impuestos y  exige la produc
ción agrícola de H ispania p ara  el avituallamiento de Roma. Por esta razón, 
aunque se encuentran guarniciones visigodas en las fronteras con suevos, vas
cones y cántabros y en la zona litoral catalana, el centro del reino y la mayor 
parte de la nobleza m ilitar se m antiene en los alrededores de N arbona, en 
situación de acudir rápidam ente en auxilio de Roma si fuera preciso.

A la m uerte de Teodorico desaparece la unidad goda por él soñada e im 
puesta y con la división de los dominios ostrogodos y visigodos, éstos tienden 
a desentenderse de Italia y su centro de gravedad se sitúa cada vez más en 
la Península. Atacado por los francos, Amalarico huye de N arbona y será ase
sinado por las guarniciones de la Tarraconense que eligen rey al ostrogodo 
Teudis (531-548) y destituyen a los funcionarios de la corte poniendo fin de
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este modo a los intentos de Teodorico de reorganizar la adm inistración se
gún el modelo rom ano. La desaparición de estos funcionarios deja el reino 
visigodo claram ente dividido en dos grupos: la aristocracia m ilitar germ áni
ca y la población hispanorrom ana que tendrá como dirigentes a las autori
dades eclesiásticas, a los obispos.

Convivencia y  m anifestaciones culturales

Durante m ucho tiempo se ha  venido afirm ando que las invasiones des
truyeron los fundam entos políticos, culturales, jurídicos, económicos y socia
les del Im perio y se ha hecho a los germanos responsables de la decadencia 
de Occidente a partir de los siglos v-vi; aunque hoy estas ideas carecen de 
seguidores, existe aún una cierta prevención ante los germanos o bárbaros 
y al estudiar su historia se pone mayor interés en destacar las diferencias que 
las sem ejanzas con la población rom ana, y se da a  estas diferencias una im 
portancia desm esurada; así, por ejemplo, el factor diferencial religioso ha ser
vido de pretexto para  explicar hechos políticos que poco o nada tienen que 
ver con la religión.

Sidonio A polinar y, siguiéndole, gran núm ero de historiadores han  pues
to de relieve el enfrentam iento de los últimos reyes visigodos, Eurico y Ala- 
rico II, con los obispos católicos del Sur de Francia, y  han  visto en estas per
secuciones arrianas la causa de la  victoria franca sobre los visigodos: los ga- 
lorrom anos, católicos, habrían  preferido someterse al bautizado Clodoveo an 
tes que soportar el yugo arriano y, en consecuencia, habrían  prestado su co
laboración a los francos. La explicación es atractiva, pero el hecho de que 
sólo se hayan señalado persecuciones y  ataques contra los obispos durante 
los reinados de Eurico y Alarico debe hacem os dudar: si los visigodos h u 
bieran sido arrianos fanáticos no habrían  esperado sesenta años p ara  iniciar 
la persecución contra los católicos, y no tenemos ningún testimonio de en
frentam ientos anteriores a  estos reinados y, en cambio, abundan  las referen
cias anteriores y posteriores a  obispos y fieles católicos que actúan como in 
term ediarios, amigos y consejeros de los reyes godos: el Código de Eurico fue 
redactado por el obispo León de N arbona y el de Alarico por una comisión 
de ju ristas rom anos, y aprobado en una asam blea de obispos reunida por el 
rey en el año 506; este mismo año se celebró en Agde un concilio eclesiástico 
con el beneplácito de Alarico, un  nuevo concilio estaba previsto p ara  el año 
siguiente...

En vez de hab lar de persecuciones arrianas deberemos referim os a la  opo
sición política, que llega en ocasiones a la lucha arm ada entre el m onarca 
visigodo y algunos obispos católicos situados al frente de las ciudades. M ien
tras el rey actúa como federado del Imperio y sus intereses coinciden con los 
de los obispos, la  diferencia de religión no es obstáculo p ara  el entendim ien
to y así, cuando Teodorico II proclam ó em perador a Avito, el obispo Sidonio
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A polinar se apresuró a pronunciar el panegírico del nuevo em perador que 
era, adem ás, su suegro; y cuando éste m uere Sidonio acepta la autoridad de 
Mayoriano; el año 467 apoya a Antemio frente a  Eurico que se ve obligado 
a atacar la sede episcopal de Clermont de la que Sidonio es obispo y en la 
que acoge a los partidarios de Antemio. En definitiva, cada obispo en tanto 
que funcionario político puede elegir y ofrecer sus servicios al em perador que 
prefiera y  a  veces la elección no coincide con la  hecha por el m onarca que, 
en defensa de sus intereses, ataca a civiles y eclesiásticos como en el caso de 
Sidonio que, a pesar de su resistencia, fue perdonado y reintegrado en la sede.

Los dos siglos de contacto con el m undo rom ano rom anizaron a los vi
sigodos hasta el punto de que sus m onarcas apoyaron la cultura de sus p ro 
tegidos y súbditos de acuerdo con las tendencias de los tiempos: la  enseñan
za continuó siendo m inoritaria igual que lo había sido en Roma donde sólo 
las ehtes tuvieron acceso a  la escuela del gramático y del retor en las que 
aprendían a hab lar y escribir bien y donde los alum nos se iniciaban en el 
conocimiento de los clásicos. La filosofía, las ciencias y  el griego habían  de
saparecido del panoram a cultural de Occidente y la Iglesia aún no disponía 
de escuelas cristianas si se exceptúan las monásticas, que son centros de for
mación ascética más que cultural. La educación de los germanos es funda
mentalm ente guerrera como lo exige su condición militar, 
i  El carácter m inoritario y  elitista de la  cultura rom ana es la causa de su 

decadencia: todos los letrados conocidos pertenecen a  la clase senatorial, son 
m iem bros de la aristocracia que considera la cultura, el estudio, como algo 
característico y exclusivo de su grupo social, y cuando este grupo p ierda su 
cohesión y sus m iem bros trasladen la residencia al campo, la cultura rom a
na habrá desaparecido con las ciudades y sólo sobrevivirá lo que tome de 
ella la Iglesia para  sus fines religiosos. Pese a esta decadencia, conviene re 
cordar la figura señera de Sidonio A polinar (430-485) cuya obra comprende 
pequeños poemas, tres panegíricos de em peradores y  nueve libros de Cartas 
que son el reflejo de la vida del escritor, de sus amigos y de sus intereses. A 
pesar de la  brillantez y de la aparente profundidad de su obra, Sidonio ig
nora o desprecia, como sus contem poráneos, la filosofía, y  la historia y  la geo
grafía son para  él pretexto y motivo de ejercicios literarios destinados a lla 
m ar la atención en el círculo de sus amistades.

La cultura religiosa está representada en el reino de Toulouse por los m on
jes de Lerins, cuya influencia se ejerce sobre Próspero de A quitania, Salviano 
de M arsella y Cesáreo de Arles. Próspero, en un largo y am puloso poem a en 
hexámetros defiende las teorías de Agustín de Hipona; Salviano lleva el pro- 
videncialismo al campo de la historia y se erige en defensor de los germanos 
en su De G ubem atione Dei que es un  intento de explicar las invasiones por 
los vicios y la  depravación de los rom anos, a los que opone la ingenuidad y 
pureza bárbara  de los germanos, instrum ento divino p ara  castigar a los 
primeros.

Cesáreo de Arles, posterior en medio siglo a Sidonio y Salviano, es el re 
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presentante típico del cambio cultural experim entado a  comienzos del si
glo Vi: form ado tardíam ente en la escuela rom ana, renunció a  este tipo de 
cultura po r considerarla fuente de herejías y escuela de inm oralidades y por 
creer firmemente que su misión como obispo consistía en extender el cristia
nismo entre los rústicos carentes de cultura, incapaces de entender a un  ro 
mano: puesto que los ignorantes y  los sim ples no pueden elevarse a  la a l
tura  de los letrados, éstos deben ponerse al nivel de ignorancia de aquéllos; 
los hom bres instruidos pueden com prender lo que se dice a  los sim ples m ien
tras que éstos son incapaces de beneficiarse de lo que se dice a los instru i
dos y, por tanto, hay que rebajar el nivel. Hay en Cesáreo una degradación 
voluntaria de la cultura por motivos religiosos, que son los que inform an 
toda su obra literaria: predicaciones y sermones.

La cultura propiam ente hispana de este período está representada por los 
obispos-historiadores Idacio y  Orosio en los que se resum en las posturas 
adoptadas por el m undo rom ano frente a los germanos. El prim ero sigue a 
san Jerónim o en la visión de los pueblos invasores como agentes de la  des
trucción del m undo rom ano, pero su concepto de la historia está influido por 
la realidad política y, como ella, se hace regionalista e incluso localista fren
te al universalismo de los historiadores romanos. Su cam po es el de la his
toria política de la Península en el siglo v  con escasas alusiones a sucesos aje
nos. Para Idacio, los germanos son portadores de las cuatro plagas: guerra, 
ham bre, pestilencia y proliferación de anim ales salvajes.

Orosio, en cambio, sigue a san Agustín para  quien las invasiones han  
sido perm itidas por la Providencia y  que ve a los germanos desde un  ángulo 
favorable desde el momento en que respetan a  los cristianos y sus lugares de 
culto. Orosio se halla inm erso en las corrientes universalistas cristianas y su 
historia es por tanto universal, pero el centro de gravedad ya no es Roma 
sino el Cristianismo: lo im portante no es que Roma recupere su antiguo es
plendor sino que el Cristianismo se difunda, y en este sentido los contactos 
entre bárbaros y  rom anos son beneficiosos desde el momento en que, a  tra 
vés de ellos, los germanos pueden llegar al cristianismo, que aparece así 
como la síntesis o punto de unión de los dos m undos, de las dos culturas.





II. EL REINO TOLEDANO

La desaparición de los ostrogodos como fuerza política quitó im portan
cia estratégica a la costa m editerránea francoitaliana, y el asentam iento de 
los bizantinos en la Bética obligó a  los visigodos a dedicar cada vez m ás aten
ción a los asuntos peninsulares, a  trasladar el centro de gravedad del reino 
desde Septimania a la Península y a m odificar su modo de actuación y asen
tamiento: m ientras H ispania fue una prolongación de Septimania, el interés 
de los visigodos en la Península se centró en el control de las p lazas m ilita
res y en la obtención de tierras y recursos económicos p ara  atender a  las ne
cesidades de los combatientes, y  cuando el centro de gravedad se traslada a 
H ispania los visigodos no pueden reducirse al papel m ilitar, necesitan go
bernar, dirigir de modo efectivo a la población imponiéndose o buscando la 
colaboración de los dirigentes de esta sociedad, de la aristocracia h ispanorro
m ana y de los obispos.

Un pueblo que vive de las arm as, rodeado por una población m uy supe
rior a él cultural y  num éricam ente y sobre la que no tiene otro ascendiente 
que el que le da la fuerza m ilitar sólo puede subsistir m ientras se m anten
gan las circunstancias que han  hecho necesarios sus servicios m ilitares que 
son, no hay que olvidarlo, su único medio de subsistencia: los visigodos son 
necesarios a Roma por su habilidad  m ilitar y a cambio de sus servicios se 
les dan  tierras que habrían  perdido en el momento en que hubieran renun 
ciado a  su modo de vida guerrero, que les diferencia claram ente de la po 
blación de origen rom ano cuyos dirigentes consideran al pueblo visigodo in 
culto e inferior. En estas circunstancias tanto unos como otros, que, además, 
tienen creencias distintas, están interesados en m antenerse separados.

Las relaciones cam bian al desaparecer el Imperio: los visigodos pasan de 
protectores a  dirigentes pero por sí solos son incapaces, carecen de la p re 
paración necesaria para  gobernar y buscan la ayuda de los súbditos que, in-
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capaces a su vez de defender el territorio, colaboran con los germanos en el 
gobierno y adm inistración del reino. Estos cambios afectaron sólo a las aris
tocracias respectivas, interesadas en m antener a través de la colaboración sus 
posiciones de privilegio sin renunciar a sus diferencias religiosas y cultura
les. La colaboración continuada habría  llevado seguram ente a una absorción 
cultural y  religiosa de los germanos, pero la tem prana desaparición del rei
no de Toulouse hizo imposible este segundo paso, que sólo podrá darse m u
cho más tarde en la  Península, no sin m uchas y graves dificultades.

La hispanizarían visigoda

La intervención del ostrogodo Teodorico perm itió a  los visigodos sobre
vivir como pueblo a cambio de un  regreso a la situación del año 418: los vi
sigodos serán de nuevo soldados al servicio del im perio que intenta restaurar 
Teodorico, con la única diferencia de que sus lugares de acantonam iento han 
pasado de A quitania a la Narbonense y a la Tarraconense, y, como en los 
prim eros tiempos, tampoco ahora puede hablarse de colaboración entre ger
manos e hispanos a pesar de los intentos del rey ostrogodo: sus generales Teu
dis y Teudisclo, reyes de los visigodos, representan en la Península la ten
dencia al aislacionismo germánico que triunfará en Italia a  la m uerte del m o
narca ostrogodo.

Teudis, elegido tras el asesinato de Amalarico (531) inicia su reinado des
tituyendo a los funcionarios de la corte, de origen y formación rom ana, y será 
el prim er m onarca que realm ente fije su residencia en suelo hispano para  
hacer frente a la am enaza del Im perio de Oriente, dirigido por Justiniano 
que se considera y  de derecho es el Em perador de todas las tierras antigua
mente dom inadas por Roma. Las circunstancias políticas no habían  perm i
tido a los em peradores bizantinos intervenir directam ente en Occidente y se 
habían  lim itado a enviar en su nom bre, a los reyes germánicos, investidos 
con cargos m ilitares im periales; de esta forma, hacen públicos sus derechos 
sobre la zona occidental del Im perio y al mismo tiempo alejan de sus domi
nios directos el peligro que representan estos pueblos poco rom anizados: así 
se deshicieron prim ero de los visigodos y más tarde de los ostrogodos, aun 
que unos y otros no tardaron en actuar po r su propia cuenta haciendo caso 
omiso de los cargos que teóricam ente ostentaban.

Cuando las fronteras orientales de Bizancio estén controladas, el Imperio 
lanzará sus fuerzas contra las tierras occidentales, en prim er lugar contra 
los vándalos del Norte de Africa, único pueblo bárbaro  que había logrado 
disponer de una flota capaz de pertu rbar el comercio griego y ocupaba la 
zona m ás rica en cereales de la Antigüedad: en el año 533, los bizantinos, 
pretextando la ayuda al depuesto rey vándalo Hilderico, intervienen en Áfri
ca y en poco más de un  año logran recuperar la provincia africana del Im 
perio. En Italia, las divisiones entre los germanos partidarios de la conviven
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cia con los rom anos y los defensores a u ltranza del aislacionismo propicia
ron la intervención de Justiniano en el año 535 al ser asesinada la  regente 
Am alasunta, h ija de Teodorico.

El ataque a  Italia hizo revivir la vieja alianza goda y p ara  distraer fuer
zas im periales de la península italiana, Teudis atacó Ceuta en el año 542 aun 
que no pudo conservar el control de la ciudad. La preparación de la cam 
paña  y, sin duda, el tem or de que la aristocracia hispanorrom ana se presta
ra  a colaborar con los bizantinos obligó a  Teudis a desplazar hacia el sur 
el centro de gravedad del reino y a crear nuevas guarniciones para  controlar 
a los habitantes de la Bética, a pesar de lo cual puede afirm arse que los obis
pos católicos, jefes de la com unidad hispanorrom ana, gozaron de am plia li
bertad  como lo dem uestra la convocatoria de concilios en Barcelona, Lérida 
y Valencia de los obispos de la Tarraconense y de la Cartaginense, es decir 
de las zonas efectivamente controladas por los visigodos; los cánones de es
tos concilios recuerdan la situación de violencia en que vive la sociedad y, 
tam bién, el nulo interés de los obispos por convivir con los germ anos-arria- 
nos: que los que sirven al a lta r se abstengan del derram am iento de sangre. 
Acerca de los clérigos que se hallaren en los apuros de un asedio, se esta 
blece lo siguiente: los que sirven al a lta r y  distribuyen la sangre de Cristo..., 
no se manchen con la sangre hum ana, aunque sea enemiga... (canon 1 del 
Concilio de Lérida, del 546); ...respecto de aquellos que sin  ninguna necesi
dad  ni fo rza d o s por los torm entos, han resbalado y  sido rebautizados en 
la prevaricación, tenemos por bien que... hagan oración entre los catecúme
nos por espacio de siete años... (canon 9); ...no se adm ita  en la iglesia de 
ningún modo la oblación del católico que presentó sus hijos para  ser bau
tizados en la herejía... (canon 13);

Durante el breve reinado del ostrogodo Teudisclo (548-549) continuó, sin 
duda, el establecimiento de guarniciones en el sur y  el control de la pobla
ción hispanorrom ana, a  pesar de lo cual el nuevo rey, Agila (549-554) fue 
incapaz de someter a los habitantes de Córdoba que contaron, adem ás, con 
una parte de la nobleza visigoda partidaria  de la colaboración entre am bas 
sociedades; su representante, Atanagildo, fue elegido rey en el año 551 y des
de el prim er momento contó con la ayuda de los bizantinos que de auxilia
res pasaron a controlar la Bética y parte de la Cartaginense, una zona que 
va aproxim adam ente desde la desem bocadura del Jú ca r a la del G uadalqui
vir. En Hispania, igual que en Italia o en el Norte de Africa, el m ejor abado 
de los bizantinos fue la división existente entre los germanos. La nueva fron
tera m üitar decidió a  Atanagildo a establecerse en Toledo que se convirtió 
en la base para  atacar los establecimientos bizantinos de los que separó a 
Sevilla tras diversas cam pañas.

La frontera norte con los francos no parece haber sufrido graves cambios 
durante este reinado, pero en el interior de la Península los enfrentamientos 
con los bizantinos dejan las manos fibres a los suevos y a los vascones para  
reorganizarse, aunque es poco lo que sabemos de unos y otros: de los p ri
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meros carecemos de noticias entre el 462 y el 558, año en el que Isidoro con
tinúa la Crónica de Idacio p ara  m encionar la conversión de los suevos al ca
tolicismo durante el reinado de Teodomiro. La falta de noticias sobre los vas
cones y el silencio sobre los suevos son pruebas indirectas de su relativa in 
dependencia respecto a los visigodos cuyas crónicas no m encionan cam pa
ñas contra unos ni contra otros. A la m uerte de Atanagildo (567), se llega a 
una solución de compromiso entre los partidarios de m antener la prim acía 
de las guarniciones de Septimania y los que consideran fundam ental el con
trol del centro de la Península: será elegido rey Liuva, duque de Septimania, 
que asocia al trono a su herm ano Leovigildo (568-586), que se estableció en 
Toledo.

De Leovigildo a  Recaredo

La guerra entre Agila y Atanagildo puede ser puesta en relación con el 
enfrentam iento entre partidarios de la fusión y defensores del mantenim iento 
de las diferencias entre las poblaciones germ ana y rom ana, enfrentamiento 
que puede observarse tam bién en Italia; en am bos casos, la división de los 
germanos llevó a la intervención y al asentam iento de los bizantinos, pero 
las consecuencias fueron distintas al ser diferentes las situaciones en uno y 
otro reino.

Para los ostrogodos, la única posibilidad de supervivencia era el aisla
miento, la vuelta a sus costumbres m ilitares, ya que la población italorrom a- 
na se inclinaba decididam ente a favor del Imperio y éste no estaba dispuesto 
a com partir el dominio de Italia con los germanos. En H ispania, los contin
gentes bizantinos eran poco numerosos, el Imperio tenía un interés menor 
en su conquista y aunque contaba con el apoyo m oral y la sim patía de las 
capas rom anizadas de la población, éstas dudaban entre la  ayuda efectiva a 
los bizantinos y una neutralidad que les perm itiría conservar la independen
cia al frente de sus dominios. Bizantinos y  visigodos eran, en el terreno p rác 
tico, grupos extraños a la aristocracia hispanorrom ana cuyos intereses no 
coincidían ni con los del Im perio ni con los del reino germánico. La inde
pendencia de que han  gozado los grandes señores desde el siglo V les lleva 
a no desear el triunfo claro de unos ni otros, y esta falta de decisión perm ite 
a los visigodos una libertad de acción que no tuvieron los ostrogodos en Ita
lia, les perm ite ofrecer a  los dirigentes hispanorrom anos una colaboración 
que sólo beneficios puede reportarles.

La fusión entre las dos poblaciones es el camino elegido por Leovigildo 
para  crear un  verdadero reino y p ara  salvar a su pueblo, pero todos sus es
fuerzos serían inútiles si antes no lograba m antener unidos a los visigodos y 
hacer frente a las am enazas exteriores de vascones, suevos, bizantinos y tri
bus del interior poco rom anizadas que am enazaban por igual a visigodos e 
hispanorrom anos. El peligro exterior es conjurado m ediante cam pañas vic
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toriosas contra los suevos, cantabrovascones, bizantinos y tribus del interior: 
los prim eros hab ían  aprovechado las dificultades visigodas para  reorganizar 
su reino e intentar extender sus dominios por Lusitania y Leovigildo se lim ita 
a m antenerlos acantonados en sus límites tradicionales; la m ism a política si
gue frente a los vascones a los que ataca en los años 574 y 581 y contra los 
que funda las ciudades de Amaya y Victoriaco (Vitoria); los dominios b izan 
tinos se ven reducidos al arrebatarles las p lazas de M edina Sidonia y Córdo
ba, y la sublevación de los campesinos de la región de Oróspeda es fácil
mente dom inada en el año 577. Las cam pañas m ilitares van acom pañadas 
de una reorganización agrariom ilitar semejante a la em prendida por Diocle- 
ciano al instalar a  las tropas lim itáneas: las viejas guarniciones rom anas fren
te a gallegos, cántabros y vascones son reorganizadas, se crean otras nuevas 
ante los bizantinos, y tras la protección que garantizan  las fortalezas se m an
tiene o se establece una población de soldados-cam pesinos encargados de la 
defensa de las fronteras. Se explica así la creación o consolidación de num e
rosas p lazas a lo largo de la calzada rom ana que va desde Astorga a Bur
deos: Vitoria, Olite y Pam plona p ara  contener a los vascones, Amaya, León 
y Astorga frente a cántabros y astures...

La consolidación de las fronteras se acom paña de cambios políticos en 
la  dirección del reino: frente a los partidarios de la elección de los reyes 
— que desemboca con frecuencia en el asesinato del m onarca por quien as
p ira a  sucederle— , Leovigildo sigue la política de su herm ano Liuva, asocia 
al trono a sus hijos Hermenegildo y Recaredo y les confia cargos y fuerzas 
m ilitares que, llegado el caso, les perm itan consolidar su posición. Tampoco 
en este cam po puede hablarse de innovación pues aunque electiva, la m o
narquía visigoda ha perm anecido desde el 418 al 531 en m anos de la familia 
de Teodorico I y el único cambio que introducen Liuva y Leovigildo es la fi
gura ju ríd ica  de la asociación al trono, reforzada con la concesión de car
gos, tierras y fuerzas m ilitares que garantizan la legalidad de la disposición, 
de la m isma m anera que el m atrim onio de Leovigildo con Goswinta, viuda 
de Atanagildo, aportó a aquél riqueza, apoyo de los partidarios del m onarca 
y legitimidad. La fuerza económico-militar es antes y  ahora la base del po 
der y el nuevo rey sólo será elegido si dispone de los medios suficientes para  
im poner su candidatura, pero la rom anización de los visigodos exige que se 
busque u na  form a legal de vinculación que, al mismo tiempo, justifique la 
concesión de cargos, tierras y fuerza militar.

Esta aproxim ación entre formas germ ánicas y rom anas se extiende a toda 
la población a través de la  labor legisladora del m onarca, tendente a rom per 
las barreras entre am bas comunidades. Siguiendo los pasos de Eurico y de 
Alarico, Leovigildo prom ulgó el llam ado Codex Revisus en el que corrigió 
las leyes de Eurico que se consideraban confusas, suprim ió las superfluas o 
en desuso y añadió otras exigidas por la nueva situación; entre las deroga
das, la m ás im portante era la ley rom ana que prohibía el m atrim onio de ger
m anos y rom anos, supresión que tiene, sin duda, un  valor propagandístico
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de atracción de los m iem bros de la aristocracia rom ana interesados en un ir
se a la nobleza visigoda y que, en realidad, habían  hecho caso omiso de la 
prohibición pues el motivo que alega el m onarca para  suprim ir esta ley es 
precisam ente su ineficacia práctica, como lo prueban  por ejemplo el m atri
monio de Teudis y  el prim ero del propio Leovigildo con hispanorrom anas; 
la desaparición o debilitam iento de las barreras se observa igualm ente en la 
conversión al catolicismo de algunos nobles godos que, como Ju an  de Bícla- 
ro o M assona, llegaron a ser obispos de Gerona y de M érida antes de la con
versión oficial de los visigodos.

Las diferencias religiosas serán, sin em bargo, el mayor problem a al que 
deberá enfrentarse Leovigildo en su política unificadora: el rey debió pensar 
que la conversión de los católicos al arrianism o no ofrecía dificultades y así 
lo dem uestra su política conciliadora en los prim eros momentos cuando in 
tenta llevar a  los obispos católicos al arrianism o a través de disputas teoló
gicas o cuando reúne un  concibo arriano en Toledo (580) para  organizar en 
forma pacífica el paso de una a  otra confesión. Los cálculos de Leovigildo se 
m ostraron equivocados: los obispos m antuvieron la fe católica, aunque no fal
taron las excepciones, y  su mayor preparación cultural les perm itió refutar 
las afirmaciones arrianas con gran facüidad, por lo que algunos fueron des
terrados; incluso en el castigo Leovigildo se m uestra conciliador y únicam en
te cuando el problem a religioso se politiza y pone en peligro la obra reah- 
zada se m uestra intransigente Leovigildo, pero sólo con su hijo Hermenegil
do y con los suevos que le apoyaron, por lo que en ningún caso puede h a 
blarse de fanatismo ni de persecución religiosa.

La asociación de Hermenegildo y Recaredo al trono frenaba las am bicio
nes de la nobleza visigoda, pero llevaba en sí el germen de la guerra civil 
entre los herm anos a la m uerte del rey o de la sublevación de cualquiera de 
los hijos contra el padre, contando con el apoyo de las guarniciones que les 
habían  sido confiadas: las de la Galia a Recaredo y las de las fronteras b i
zantinas a Hermenegildo, que no tardará en convertirse al catolicismo en Se
villa precisam ente en el momento en que Leovigildo intenta atraer a los obis
pos hacia el arrianism o. La conversión deja así de ser un problem a personal 
para  convertirse en una decisión política de oposición y rebeldía contra el 
m onarca, cuyas órdenes de acudir a  Toledo fueron desobedecidas confiando 
en el apoyo de los bizantinos, suevos e hispanorrom anos, católicos, frente a 
Leovigildo. Si realm ente el príncipe rebelde creyó en algún momento que la 
religión podía ser un  aglutinante eficaz, se equivocó claram ente: los b izan 
tinos se m antuvieron al m argen hasta ver la actitud de la población hispa
norrom ana y cuando ésta perm aneció neutral Leovigildo no tuvo dificultades 
para  com prar la retirada de los bizantinos que fue seguida del abandono de 
la coalición por el suevo Miro.

Falto de auxüiares, Hermenegildo fue vencido, encarcelado en Valencia 
y llevado más tarde a Tarragona donde fue asesinado por su carcelero en el 
año 585 al negarse a recibir la com unión de m anos de un obispo arriano.
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Su fam a de m ártir fue extendida por los cronistas francos pero no por los his
panos, que se lim itan a calificar a Hermenegildo de tirano, término que em 
plean p ara  designar al usurpador o rebelde que se alza contra la autoridad 
legítima. Un católico de origen godo y desterrado por Leovigildo, Ju an  de Bí- 
claro afirm a que Hermenegildo asum iendo el poder en la ciudad de Sevilla 
se subleva en ella y  lleva a la rebelión contra su  padre a o tras ciudades y  
castillos; para  él no hay un  conflicto religioso sino una pelea familiar. H er
menegildo será canonizado en tiempos de Felipe II, en 1586.

El triunfo del catolicismo

El mismo año en que m oría Hermenegildo, Leovigildo destruía el reino 
suevo y Recaredo detenía en Septimania un  nuevo ataque franco que, al de
cir de Gregorio de Tours, estaba motivado por el m artirio de Hermenegildo 
y puede incluirse dentro de la larga lista de ataques francos a Septimania sin 
necesidad de buscarle razones de tipo religioso. Se debieran o no los ataques 
francos a motivaciones religiosas, es indudable que m ientras subsistan las di
ferencias entre católicos y arríanos el reino carecerá de un idad  y aleccionado 
por los errores de Leovigildo, el nuevo m onarca, Recaredo (586-601) busca 
la unidad no en e l arrianism o sino en el catolicismo y se convierte, ju n to  con 
su pueblo, en el III Concibo de Toledo (589).

Los historiadores atribuyen esta conversión a múltiples causas entre las 
que destacan la piedad del rey, el ejemplo de Hermenegildo y de las dem ás 
m onarquías germánicas, el deseo de atraerse a la población hispana, mayo- 
ritaria, y  evitar así una posible afianza con francos y bizantinos..., y sin duda 
todas estas razones y otras que podrían  citarse influyeron en la conversión 
de Recaredo, pero conviene recordar que ésta no es una cuestión personal 
del rey sino el resultado de la política unificadora iniciada por Leovigildo. Si 
se prefirió el catolicismo fue porque m ientras entre los católicos se hallaba 
profundam ente arraigado el antiarrianism o debido a la influencia de los 
monjes norteafricanos llegados a la Península huyendo de las persecuciones 
vándalas, las conviccciones de los arríanos eran m ás superficiales y  carecían 
de un soporte intelectual fuerte. En definitiva, era m ás fácil la conversión de 
los arríanos que la de los católicos y  cualquiera de las dos confesiones servía 
al fin político buscado: la unión o fusión de las dos sociedades.

El concilio toledano confirma la integración de los hispanorrom anos, di
rigidos por obispos y abades, en la m aquinaría estatal hasta el punto de que 
puede hablarse de confusión entre Iglesia y Estado en el m undo visigodo. El 
p rim er acto de Recaredo fue la devolución a la Iglesia de los bienes confis
cados por Leovigildo, m edida que le atrajo la benevolencia de la je ra rq u ía  
católica, cuyos miem bros, protegidos por el rey, se convirtieron de hecho en 
funcionarios del Estado y cuyas asam bleas (concilios nacionales y sínodos 
provinciales) tienen a m enudo carácter político, por lo que intervienen en
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ellas los m agnates civiles en los prim eros y los jueces y agentes fiscales en 
los segundos.

El rey, a  im itación del em perador bizantino, se convierte en jefe de la Igle
sia visigoda: él nom bra los obispos entre sus partidarios, convoca los conci
lios y decide los asuntos que deben ser tratados; el concilio se inicia con el 
discurso real que recibe el nom bre de thom us regís y  en el que se hallan  es
pecificados todos y cada uno de los temas que los padres conciliares deben 
estudiar así como, en m uchos casos, las soluciones y  las m edidas apropia
das. Los acuerdos del concilio, aun  en el caso de que se lim iten a asuntos 
eclesiásticos o canónicos, carecen de validez si no son confirmados por el 
m onarca...

El III Concilio tiene como finalidad esencial glorificar la  conversión de 
los visigodos, pero sus cánones están llenos de decisiones políticas que con
firm an la colaboración entre los dirigentes de am bas sociedades: los obispos 
tendrán la misión de inspeccionar y controlar la actuación de la  nobleza y 
jueces y obispos actuarán  unidos para  investigar y  corregir los crímenes de 
parricidio y  de idolatría; los bienes eclesiásticos, entre los que se incluyen las 
iglesias que habían  pertenecido a  los arríanos, quedan bajo la adm inistra
ción del obispo, que no puede enajenarlos salvo en casos de extrem a nece
sidad o para  convertir en m onasterio una de las iglesias parroquiales; los clé
rigos quedaban exentos de la jurisdicción civil y sometidos en todo a los tri
bunales del obispo; tam bién los siervos de la iglesia escapan a la autoridad 
de los jueces y oficiales laicos que, en adelante, no podrán obligarles a rea
lizar prestaciones personales sino que deberán perm itirles que se dediquen 
única y exclusivamente al servicio de la iglesia...

La conversión tiene como contrapartida la dependencia de la  iglesia vi
sigoda respecto a la m onarquía, hecho que puede explicar el distanciam ien- 
to de la iglesia h ispana respecto a  Roma, cuya autoridad se reconoce oficial
mente pero a la que no se recurre p ara  nada debido a que la Iglesia rom ana 
estaba controlada por el Imperio bizantino cuyos intereses en la  Península 
eran opuestos a los del m onarca visigodo. La m ejor prueba del reconoci
miento de la autoridad rom ana y de la escasa o nula im portancia que se le 
concede se encuentra en la carta enviada por Recaredo al pontífice Romano 
para  com unicarle la conversión de su pueblo; en ella el m onarca reconoce 
la superioridad del papa sobre los dem ás prelados y excusa el retraso de m ás 
de tres años en com unicar la conversión afirm ando que ha estado muy ocu
pado en atender a los negocios del reino y le ha sido imposible enviar antes 
sus mensajeros a Roma: Entonces ya  fu e  nuestra intención ... acudir... a un  
varón tan  venerable y  superior a  todos los dem ás prelados... Y  porque no
sotros debemos sobrellevar los m últiples cuidados del reino... han tra ns
currido tres años sin  haber podido cum plir en modo alguno el deseo de nues
tra  alm a...
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La sucesión al trono

El problem a sucesorio no aparece regulado en el Concilio quizá porque 
ni el rey ni los obispos quieren sacar a la luz un  tem a sobre el que no hay 
acuerdo entre los hispanoirom anos, partidarios de la sucesión hereditaria 
que asegura una relativa estabilidad, y los germanos defensores del sistema 
electivo tradicional. El recuerdo de las sublevaciones contra Leovigildo haría 
pensar a Recaredo y a su m entor, el arzobispo Leandro de Sevilla, en la con
veniencia de no legislar sobre un punto controvertido, que puede resolverse, 
aparentem ente al menos, m ediante la asociación al trono y la unción sagra
da del asociado. Tam bién pudo influir en este olvido la revuelta dirigida por 
obispos y nobles arrianos en el año 587 cuando Recaredo devuelve a los ca
tólicos las propiedades confiscadas por Leovigildo.

Las sublevaciones de los obispos Ataloco y Sunna y de los condes Gra- 
nista y Vildigemo en Septimania y Segga y Viterico en Lusitania fueron fá
cilmente sofocadas a pesar del apoyo del rey burgundio, Gontrán, a los re 
beldes de Septimania, y la  sucesión fue resuelta m ediante la adscripción al 
trono de Liuva II, que reinaría dos años (601-603) antes de ser depuesto por 
la nobleza am an a , a la que no podemos dar este calificativo entendido en 
sentido religioso sino en sentido nacionalista germánico. El nuevo rey, Vite- 
rico (603-610) es uno de los supervivientes de la conjura contra Recaredo y 
actúa m ilitarm ente contra los bizantinos, sin éxito. Asesinado a su vez, Vi
terico fue sustituido por Gundem aro a  cuya m uerte fue elegido Sisebuto 
(612-621), que es ya un  claro exponente de la fusión de los dos grupos his
pánicos. Guerrero y letrado, dirigió varias cam pañas contra astures y b izan 
tinos, a los que redujo a algunas plazas fuertes en el Algarve, y escribió di
versas cartas en latín y una vida de san Desiderio.

A im itación de sus predecesores y contando seguram ente con el apoyo de 
los eclesiásticos a los que había halagado m ediante la prom ulgación de leyes 
antijudías, Sisebuto asoció al trono a su hijo Recaredo II, que m urió pocos 
días m ás tarde que su padre por lo que fue elegido rey el general que había 
dirigido las cam pañas contra los bizantinos, Suintila (621-631) que logró la 
expulsión definitiva de los soldados im periales y  dirigió algunas cam pañas 
contra los vascones, cuya expansión frenó m ediante la fortificación de Olite. 
Su prestigio y su fuerza m ilitar no fueron suficientes, sin em bargo, para  im 
poner a su hijo Ricimero contra cuya asociación al trono se sublevó el jefe 
de las guarniciones godas de Septimania, Sisenando (631-636) con el apoyo 
de un  ejército franco. Años m ás tarde, el nuevo rey buscará la aprobación 
de su revuelta por el Concilio IV de Toledo en el que se tom an m edidas para 
m antener el carácter electivo de la m onarquía y evitar las continuas revuel
tas de los jefes militares.

Aunque oficialmente el concilio fue convocado por Sisenando, su inter
vención fue m ás pasiva que activa y el verdadero protagonista sería Isidoro 
de Sevilla lo mismo que su herm ano Leandro había sido el artífice del III Con



92 JOSÉ LUIS MARTÍN

cilio. El rey se limitó a perm itir y autorizar la reunión de los obispos, cuya 
finalidad era estudiar cuestiones de disciplina eclesiástica a la que se refie
ren la mayor parte de los cánones, y ni siquiera presentó el tomo regio como 
había hecho Recaredo y harán  en adelante sus sucesores. Sisenando se limitó 
a acudir a la iglesia de santa Leocadia de Toledo jun to  con los m agnates lai
cos y a  pedir a los obispos que trataran  las cuestiones eclesiásticas que los 
habían reunido, y  que superan am pliam ente el campo que hoy concedemos 
a los asuntos eclesiásticos: la unidad política del reino se completa con la un i
dad litúrgica al disponer el concibo en su canon segundo que en todas las 
iglesias del reino se celebren los servicios y  oficios divinos del mismo modo: 
en adelante los usos eclesiásticos entre nosotros que estam os unidos por  
una fe  y  en un m ism o reino no discreparán, pues esto es lo que los antiguos 
cánones decretaron: que cada provincia guarde unas m ism as costum bres 
en los cánticos y  m isterios sagrados.

Los concilios provinciales habrían  de reunirse anualm ente y tendrían ca
rácter de tribunal superior para  corregir los abusos de obispos, jueces y no
bles laicos; en ebos participarían los obispos de la provincia eclesiástica y los 
presbíteros y diáconos que por cualquier motivo fueran convocados, y sólo 
después se perm itiría la entrada a los laicos cuya presencia interesara al con
cibo. Los querebantes debían hacer entrega de sus acusaciones o quejas al 
arcipreste de la iglesia m etropolitana para  que éste las diera a conocer en el 
concibo que, a su vez, perm itiría la entrada del dem andante. El concibo tam 
bién legisla sobre las condiciones que han  de reunir las personas Uamadas 
al desempeño de cargos eclesiásticos, sobre las posesiones de la iglesia o so
bre los judíos....

El canon m ás im portante es, sin duda, el setenta y cinco en el que se in 
tenta concihar en difícil equilibrio -el fortalecimiento de la autoridad real y 
el control del m onarca por el concüio a través de las disposiciones que re 
gularán la sucesión al trono. Las argum entaciones para  conciliar los tres p u n 
tos son un  prodigio de habüidad y finura dialéctica en la que se m ezclan mo
tivaciones religiosas y razones pobticas. Los padres concibares aprueban este 
canon esperando que fo rta lezca  la situación de nuestros reyes y  dé estabi
lidad al pueblo de los godos, que evite las guerras civiles y conserve la un i
dad de la patria, y  la razón legal que les perm ite intervenir en un  asunto tan 
poco eclesiástico en apariencia es la prestación de un  juram ento  de fidebdad 
al rey por parte de los súbditos. Como representantes de Dios, en cuyo nom 
bre se ha hecho el juram ento, los obispos se consideran autorizados y  obli
gados a intervenir en asuntos pobticos e intervienen am enazando con la ex
com unión a quienes se atrevan a  violar el juram ento que hicieron en fa vo r  
de la estabilidad de la p a tria  y  del pueblo de los godos, y  de la conservación 
de la vida real e intentaren dar m uerte a l rey o m enoscabaren el poder del 
reino o usurparen con atrevim iento tiránico el trono real.

Los párrafos anteriores condenaban sin remisión al m onarca, llegado al 
trono por medio de una sublevación y, de rechazo, la excomunión se volvía
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contra los obispos asistentes al concilio quienes con el juram ento  de fideli
dad  prestado a Sisenando rom pían la prom esa hecha anteriorm ente a Suin- 
tila. Era preciso salvar esta dificultad y justificar a posteriori la actuación del 
rey, eximiéndole de toda culpa y librando, de paso, a los obispos de sus obli
gaciones respecto al rey destronado. La responsabilidad de los obispos se sal
va recordando que Suintila, vencido, renunció al trono: el concibo pasa por 
alto la guerra civil que llevó a la renuncia y se fija sólo en ésta para  concluir 
que los súbditos son liberados del juram ento  cuando el m onarca renuncia 
al trono.

Esta m edida no era suficiente por cuanto tenía un  valor excesivamente 
concreto y no exculpaba a Sisenando y a  sus com pañeros de sublevación, que 
son absueltos al disponer, y darle valor retroactivo, que si alguno de los m o
narcas en contra de la reverencia debida a las leyes, ejerciera sobre el pue
blo un poder despótico con autoridad, soberbia y  regia altanería, sea con
denado con sentencia de anatem a por Cristo y  sea juzgado  por Dios porque 
se atrevió a  obrar m alvadam ente y  llevar el reino a la ruina. Estos son los 
crímenes de los que se acusa a Suintila, cuya deposición se legitima en tér
minos que sirven para  conceder al Concilio, representante de Dios, el poder 
de ju zg ar y deponer a otros reyes cuando falten a  sus juram entos de respetar 
las leyes y de gobernar rectamente.

El m onarca reinante fortalecía su posición personal y  obtenía im portan
tes beneficios económicos al permitírsele conservar los bienes que habían  p er
tenecido a  Suintila y a su herm ano Geila, pero la m onarquía como institu
ción salía debihtada al quedar som etida al Concibo que, por otra parte, im 
puso a Sisenando y a los sucesores im portantes limitaciones en el ejercicio 
del poder jud icial al pedir que el rey no actuara como ju ez  único en las cau
sas civiles o criminales, sino que los delincuentes fueran juzgados en ju ic io  
púbbco según los procedimientos normales.

En esta reunión concüiar se fija por prim era vez de m odo oficial el ca
rácter electivo de la m onarquía y la elección se encom ienda a  m agnates y 
obispos conjuntam ente. Esta m edida es claram ente un  compromiso entre las 
dos tendencias: elección sí, pero controlada por los obispos y por la nobleza; 
el reino no será gobernado sólo por mifitares sino por éstos y por los ecle
siásticos que unidos, sin distinción de raza, form an una aristocracia en cu
yas m anos queda la elección del rey, reservada antes a la asam blea de todos 
los hom bres fibres del pueblo germánico. Es una prueba m ás de la fuerza 
adquirida por los dirigentes hispanorrom anos y visigodos en detrimento de 
las capas inferiores de la sociedad que, como en el caso germánico, pierden 
hasta la posibifidad teórica de elegir a su rey-jefe m üitar.
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La form ación de clientelas

Los acuerdos políticos del IV Concilio son la expresión del triunfo de las 
aristocracias laica y eclesiástica del reino, que se reservan el derecho de ele
gir al m onarca y utilizan este privilegio, así como la doctrina que sirvió para  
legalizar la  deposición de Suintila, en su exclusivo beneficio. Los electores, 
que son al mismo tiempo los mayores propietarios del reino se harán  pagar 
el voto y el apoyo al rey o lo com batirán para  obtener por la  fuerza lo que 
el m onarca no les concede de grado. En cualquier caso, toda nueva elección 
lleva consigo una pérdida de prestigio y de fuerza de la m onarquía, que se 
ve obligada a hacer concesiones a los grupos nobiliarios que la apoyan y a 
enfrentarse a los rebeldes y confiscar sus bienes... p a ra  distribuirlos entre los 
partidarios del m onarca, es decir sin beneficios directos p ara  los reyes.

A la m uerte de Sisenando fue designado rey Chintila (636-639) al que se 
debe la convocatoria del V Concilio en el que el único asunto eclesiástico fue 
impuesto por el m onarca, que exigió que todos los años, a partir del 13 de 
diciem bre, se celebraran letanías en todas las iglesias del reino durante tres 
días consecutivos. El resto de los cánones tienen como finalidad excluir del 
trono a  los que no pertenezcan a la raza goda, a los que procedan de la cla
se servil, a quienes hubieran sufrido el castigo de la decalvación, aplicado 
norm alm ente a los traidores, y  a aquellos que hubieran aceptado el orden 
sacerdotal y  recibido la tonsura; otros cánones castigan a  quienes se propon
gan a sí mismos o a otros como sucesores m ientras aún vive el rey, a los que 
m aldicen al príncipe....

La protección al rey ordenada en el IV Concilio de nada sirve si los hijos 
del m onarca y sus servidores pueden ser molestados a la m uerte del m onar
ca: en el prim er caso, si los hijos y  familiares del rey y sus bienes carecen 
de protección resulta que los reyes sospechan de los súbditos y  los súbditos 
codician las rentas de los reyes, y  en el segundo, si se perm ite que injusta
mente se arrebate el prem io de los fieles, nadie querrá servir a los reyes con 
prontitud y fidelidad cuando todo es inestable y se teme por el futuro. Los 
padres conciliares adelantan, sin saberlo, las razones de la  crisis y  destruc
ción del reino visigodo a pesar de las m edidas tomadas: el carácter electivo 
de la m onarquía hacía que se p reparara la sucesión en vida del m onarca y 
que los nobles movieran sus influencias p ara  acceder al trono y prom etieran 
a quienes les prestasen apoyo los bienes poseidos por la fam ilia del m onarca 
rem ante y por sus colaboradores que, ante el tem or de verse desplazados en 
un  futuro próxim o y privado de sus bienes, no tendrían dem asiado interés 
en servir al rey.

La garantía dada por el concilio de m antener a los fieles en la posesión 
de los bienes recibidos del m onarca tiende a  crear alrededor de éste un  n ú 
cleo de adictos, pero lleva en sí el germen de la destrucción del reino al h a 
cer hereditarios los beneficios recibidos del m onarca: el rey paga los servi
cios de los fieles no con sus bienes sino con los de la Corona y al hacerse



HISTORIA DE ESPAÑA 95

hereditarias las donaciones el m onarca priva al sucesor de los medios eco
nómicos necesarios para  hacer respetar su autoridad por lo que el nuevo mo
narca, si no quiere ser destronado tendrá que buscar nuevos bienes que dis
tribuir: confiscando los de los rebeldes y, si es posible, los otorgados por el 
m onarca anterior a sus fieles. En cualquier caso, el reino entrará en una se
rie ininterrum pida de guerras civiles que causarán a  medio plazo su 
destrucción.

La decisión de Chintila debió ser im itada por los nobles con sus propios 
fieles y  p a ra  com pensar las pérdidas sufridas al conceder tierras a  las clien
telas arm adas que les protegen, los nobles presionan al m onarca y obtienen 
de él cargos y bienes que disminuyen la autoridad y la fuerza m ilitar del rey, 
uno m ás de los nobles cuya fuerza depende del núm ero de soldados que pue
de pagar, es decir, de su riqueza. El V Concilio se convierte así, desde el p u n 
to de vista político, único que cabe ver en él, en la  confirmación del triunfo 
de la nobleza de origen godo que se reserva el trono en exclusiva y ve per
petuados sus derechos y propiedades. Los obispos parecen conscientes del es
caso interés que p ara  ellos tiene el Concilio y su asistencia fue muy reducida 
(veinte obispos frente a los sesenta y dos del IV Concilio).

La iglesia visigoda, dirigida por Braulio de Zaragoza, tendrá su oportu
nidad dos años m ás tarde, en el VI Concilio (638) al que asistieron cincuen
ta y dos obispos. En los dos años que separan una y otra reunión conciliar 
parecen haberse producido una serie de hechos im portantes: Chintila como 
tantos de sus antecesores y sucesores hizo caso omiso del principio electivo 
y asoció al trono a su hijo Tulga, no sin antes congraciarse con los obispos 
mediante m edidas antijudías que incluyen la confiscación de los bienes de 
los hebreos que son expulsados del reino si no se convierten; las revueltas 
provocadas por algunos nobles opuestos a la asociación de Tulga fueron so
focadas m ilitarm ente y condenadas por el Concilio, que tiene un  gran pare
cido no con el V, en el que el rey impone su voluntad, sino con el IV donde 
el m onarca acude p ara  solicitar la legitimación de su poder.

Los obispos deliberan sobre cuestiones de fe y  de disciplina eclesiástica, 
agradecen a Chintila la extirpación del error jud ío , señalan como condición 
previa para  acceder al trono que el rey electo ju re  m antener la política an 
tijudía y aceptan y repiten los cánones aprobados en el concilio anterior, pero 
los modifican de acuerdo con la nueva realidad o con su modo de pensar; 
así, por ejemplo, se aprueba el canon referente a las letanías, pero lo refuer
zan  con la autoridad del concilio general, como si quisieran indicar que una 
norm a religiosa im puesta por el rey y aprobada por un  núm ero reducido de 
obispos necesitaba, para ser válida, el refrendo de un  concilio más libre y 
menos controlado.

Sólo al final, del mismo modo que en el IV Concilio con el que coincide 
en la ausencia del tomo regio, se abordan las cuestiones políticas p ara  apro
b a r las disposiciones del V Concilio y com pletarlas con otras como las rela
tivas a la excomunión y condena a penitencia pública de quienes se pasaran
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al enemigo y causaran  algún daño a los bienes de la patria o del pueblo. El 
carácter hereditario de los bienes otorgados a  los fieles del m onarca se rea
firm a y completa al declarar la libre disposición de estos bienes, incluso en 
vida del m onarca: los beneficiarios podrán ceder y dejar en herencia estas 
posesiones y  sólo las perderán  en caso de infidelidad, incluso si ésta fuera 
descubierta después de fallecido el m onarca donante.

Los padres conciliares aprovechan la buena disposición o las necesida
des de Chintila y  de sus colaboradores para  recordar que si ellos, los obis
pos, hacen un gran favor a los fieles del rey al sancionar en concilio la po
sesión de los bienes recibidos, no menos justo  es que el mismo principio se 
aplique a  las donaciones hechas por el rey o por cualquier otra persona a  la 
Iglesia. La equiparación entre nobles laicos y obispos va m ás allá: en las san 
ciones contra los que p reparan  la sucesión del m onarca antes de su muerte 
se incluye a los eclesiásticos, e igualmente se exluye a éstos del trono, que 
está reservado a los nobles de origen godo que no hubieran recibido la ton
sura ni hubiesen sido decalvados. La inclusión de los clérigos entre los cons
piradores no es una simple fórm ula sino la corroboración de que los ecle
siásticos intervienen activamente en las revueltas, hecho que quizá pueda re 
lacionarse con la  constante y  progresiva germ anización del clero y con el as
censo a  altos puestos eclesiásticos de personas que buscan sólo los beneficios 
del cargo sin estar preparados p ara  ejercerlo, según recordará el canon sex
to al condenar a los clérigos que alcanzan los grados eclesiásticos p o r dinero.

Recuperación m onárquica

Pese al montaje realizado por Chintila para  asegurar el trono a su hijo 
Tulga (639-642), éste fue depuesto por Chindasvinto (642-649) en nom bre 
de los defensores del principio electivo de la  m onarquía, lo que no le im pe
dirá asociar, a su vez, a su hijo Recesvinto: sublevados en nom bre del p rin 
cipio que, teóricamente, garantiza el acceso al trono de los mejores, una vez 
en el poder se autoconvencen de que ellos y sus familiares son los m ás aptos, 
y cada uno intenta lim itar las posibilidades de los competidores haciendo 
aprobar nuevas leyes que garanticen el disfrute pacífico del poder y  el tras
paso de éste a  los familiares.

Chindasvinto fue aún  m ás lejos y tras hacer aprobar en el VII Concilio 
(646) la condena a  m uerte y  la confiscación de los bienes de los que conju
rasen contra el rey, llevó a cabo una persecución sistem ática contra las gran
des familias nobiliarias capaces de disputarle el trono y, según los cronistas, 
dio m uerte a doscientos m iem bros de la alta nobleza y a quinientos de sus 
vasallos o fieles. Los bienes de los condenados fueron entregados a los p a r
tidarios del rey, a  los que Chindasvinto convirtió de este modo en defensores 
acérrim os de la dinastía reinante, ya que una sublevación victoriosa habría
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ido acom pañada necesariam ente de la  restitución a  sus propietarios de los 
bienes confiscados.

La oposición eclesiástica al nuevo rey debió ser im portante, pero no lo 
bastante uniforme como p ara  que el VII Concilio, al que sólo asistieron vein
ticinco obispos y diez delegados, se negara a  colaborar con Chindasvinto, 
que hab ía castigado a  los laicos pero no se había atrevido a sancionar a los 
clérigos opuestos a su actuación. Los obispos reunidos en Toledo tom an so
bre sí la  responsabilidad de castigar a  los clérigos sediciosos y adaptan  con 
este fin los cánones del V y VI Concilios contra los conspiradores y desertores.

A terrorizado por la energía y crueldad de Chindasvinto o deseoso de adu 
larle, el concilio se m uestra más intransigente que el propio rey: ordena la 
deposición de los clérigos culpables, prohibe que se les dé la  com unión has
ta el momento en que se hallen en peligro de muerte evidente, y  castiga a 
iguales penas al obispo que adm ita a  dichos clérigos a la comunión, aun  en 
el caso de que actuara por orden del rey. Los padres conciliares m andan, 
adem ás, confiscar los bienes de los sublevados, laicos y clérigos, y llegan a 
prohibir al m onarca que devuelva estos bienes en proporción superior a  la 
vigésima parte. Las penas canónicas reservadas a los laicos son las mismas, 
pero el concilio deja a  voluntad del rey fijar el momento en que se les puede 
restituir la  comunión. Se cierra la larga lista de disposiciones políticas con 
la prohibición al rey de levantar las penas expuestas si no fuera a petición 
de los obispos reunidos en concilio: éste conserva así la autoridad teórica aun 
que en la  práctica esté totalmente sometido al m onarca y se convierta en in 
térprete fiel de sus deseos, incluso más allá de lo esperado por Chindasvinto.

La política de terror sistemático llevada a cabo por Chindasvinto perm i
tió al rey conculcar las leyes sucesorias (Chintila lo había logrado m ediante 
las concesiones) y asociar, dejándole el trono en vida, a su hijo Recesvinto 
(649-672) que llevó a cabo una política com pletamente opuesta a la de su 
padre. La naturaleza y la  im portancia de las concesiones hechas por el rey 
inclinan a pensar que no fueron otorgadas voluntariam ente sino logradas por 
la acción conjunta de nobles y eclesiásticos que aparecen unidos, de forma 
explícita, en el VIII Concilio toledano (653): por prim era vez los nobles h a 
cen constar sus nom bres y  cargos en estas reuniones.

Aunque Chindasvinto renunció al trono en favor de su hijo en el año 649, 
su personalidad siguió dom inando la escena política hasta el momento de su 
muerte cuatro años más tarde y a él se debió la  anulación de la revuelta di
rigida por el duque Froya contra la adscripción al trono de Recesvinto. M ien
tras aún vive el m onarca, bajo la  aparente y forzada sumisión de la nobleza 
resurgen las intrigas y presiones que se pondrán de manifiesto inm ediata
mente después de la m uerte de Chindasvinto, que irá  seguida de una nueva 
convocatoria del Concilio toledano. En los tres meses que m edian entre la 
m uerte del rey y la  celebración del concilio, Recesvinto da satisfacción a  los 
nobles prom ulgando una ley que diferenciaba claram ente el patrim onio real 
de los bienes de la  Corona y lim itaba los poderes del m onarca. La ley es una
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clara acusación contra la arb itrariedad de Chindasvinto aunque p a ra  nada 
se cite su nom bre: se reprocha a  los m onarcas la crueldad y avaricia que les 
lleva a  incorporar a sus bienes lo que han  recibido no a título personal sino 
en virtud del cargo que ocupan, con lo que se alude claram ente — el concilio 
lo confirm ará—  a las confiscaciones realizadas por Chindasvinto e incorpo
radas al patrim onio real.

La recuperación episcopal-nobiliaria

La prom ulgación de esta ley, p reparadora del concibo, y  el hecho de que 
a pesar del escaso tiempo transcurrido desde la m uerte de Chindasvinto, tres 
meses, asistan al concibo num erosas personas nos Ueva a  pensar que todo 
estaba preparado de antem ano y sólo faltaba fijar la fecha una vez faüecido 
el m onarca. Una prueba com plem entaria nos la proporciona el prólogo de 
las actas conciliares, que es un  suspiro de alivio ante la m uerte de Chindas
vinto: llegó por f in  el d ía  fe liz , tan  ardientem ente y  por tanto  tiempo desea
do, el d ía  grato  y  placentero recibido con tan ta  m ayor avidez por nosotros 
por cuanto lo habíam os esperado con corazón anhelante y  como remedio 
saludable.

Ante los cincuenta y dos obispos, catorce abades y once vicarios episco
pales, Recesvinto pidió que se hallara una fórm ula de perdón p ara  los su
blevados y traidores y  que se reform ara o corrigiera lo corrom pido, super- 
fluo o absurdo que contuvieran los textos legales. La m ism a petición hizo a 
los dieciocho nobles palatinos, de quienes afirm a que una antigua costum
bre los ehgió p ara  asistir al concilio. Pide, por último, que se tomen las m e
didas que se crean necesarias contra los judíos. Haciendo am pho uso de sus 
facultades, el concibo inició una erudita e interesante discusión p ara  hallar 
el medio de anu lar las penas canónicas dictadas por ellos mismos en el an 
terior concibo: m antener el juram ento prestado a  Chindasvinto va contra la 
m isericordia, revocarlo equivale a  anular el valor del juram ento  sagrado y 
entre los dos extremos, tras justificar su actitud con abundantes citas de la 
Bibba y de los Santos Padres, el concibo decidió inclinarse por el perdón por 
considerarlo el m enor de los dos males.

Los cánones siguientes están dedicados a cuestiones de disciplina ecle
siástica entre los que tienen especial interés las relativas a  los obispos que 
com pran el cargo o que lo aceptaron forzados por la necesidad o el miedo 
¿durante el reinado dé Chindasvinto? y ahora desean volver al estado laico: 
los prim eros son depuestos y a los segundos se les obbga a  perm anecer en 
sus funciones so pena de pasar el resto de sus días haciendo penitencia entre 
los m uros de un  monasterio.

Los abusos en la sucesión del rey son de nuevo corregidos y el grupo de 
electores se reduce sensiblemente: elegirán al nuevo rey los obispos y los ofi
ciales de palacio y la elección se realizará en Toledo o en el lugar donde fa
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lleciere el m onarca con lo que, de hecho, serán los m iem bros del séquito per
manente del rey los únicos que intervengan en la  elección. Las condicionés 
que ha  de reunir el candidato son claram ente explicadas: católico, enemigo 
de herejes y  judíos; no podrá forzar a  los súbditos p ara  obtener de ellos be
neficios; deberá preocuparse m ás de la u tilidad pública que de sus intereses 
personales, y, jun to  con el reino, recibirá los bienes de la Corona pero no le 
será perm itido ocupar las propiedades personales del antecesor, entendien
do por tales las que éste poseía antes de llegar al trono o las que recibió en 
herencia de sus familiares y allegados.

El concilio ratifica am pliándola y aplicándola a casos concretos la  ley de 
Recesvinto anteriorm ente m encionada y la  incorpora a las actas; tras un 
preám bulo de carácter general en el que se especifica de nuevo la  distinción 
entre bienes de la Corona y del rey, se estudia la situación concreta caracte
rizada por la  ru ina de m uchos nobles y gardingos (m iem bros de las clien
telas arm adas] cuyos bienes confiscados no han  sido de utilidad al fisco ni 
a  los servidores del rey sino incorporados al patrim onio personal de Chin
dasvinto. No se discute la  legalidad de lá confiscación sino la apropiación y 
la no distribución de estos bienes entre los gardingos y los nobles p ara  que 
éstos puedan vivir de acuerdo con su dignidad y categoría, y  el concilio pone 
rem edio m andando inventariar los bienes de Chindasvinto antes de su as
censo al trono, únicos que pasarían  a sus hijos y herederos. Los demás serán 
entregados a  Recesvinto pero no a título personal sino como bienes de la Co
rona p ara  que los distribuya entre aquellos a quien él elija, siempre que an 
tes procure dar satisfacción a  quienes dem uestren que fueron injustam ente 
privados de sus bienes por Chindasvinto.

El interés político de este canon es extraordinario y puede servirnos para  
conjeturar la historia política de los últimos veinte años. Chintila, al hacer 
hereditarios los beneficios concedidos a sus fieles, elevó a un grupo de no
bles por encim a de los restantes, y fueron los relegados, dirigidos por Chin
dasvinto, los que destronaron a Tulga, dieron m uerte a sus partidarios, con
fiscaron los bienes de uno y otros e hicieron condenar canónicam ente a  los 
clérigos y laicos que habían  apoyado a  Chintila y a su hijo. Llegados al po
der, los nuevos nobles aspiran  a perpetuar su situación frente al rey y frente 
a los restos de la antigua nobleza, pero su actuación debió de fracasar ante 
la firm eza de Chindasvinto y los nobles buscaron la afianza con los obispos, 
afectados por la política del m onarca en cuanto m iem bros de la aristocracia 
y  en cuanto clérigos obligados a  aceptar entre ellos a los nom brados por 
Chindasvinto.

El acuerdo entre am bos grupos se logró, sin duda, en vida del m onarca 
y parece que fueron sus artífices el obispo Braulio de Zaragoza y el m agnate 
Celso quienes, en una carta dirigida a  Chindasvinto, pidieron la asociación 
de Recesvinto al trono. El concilio no hará  sino dar carácter oficial a  esta 
afianza entre el clero y la  nobleza en el poder, con los mismos intereses: re 
cortar las atribuciones del m onarca e im pedir a toda costa el resurgimiento
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del grupo nobiliario anulado por Chindasvinto, del que sólo se habla una 
vez para  negar a los supervivientes y  herederos todo derecho sobre sus an 
tiguas propiedades, que son confiadas a Recesvinto después de asegurarse 
de que la voluntad del rey era otorgar a cada uno lo que justam en te le es 
debido, en atención a sus méritos.

M ientras el reino se disgrega en la práctica, en el campo legislativo se 
m antiene la ficción unitaria y tanto Recesvinto como su padre llevan a cabo 
una im portante labor al reunir, adaptadas, las leyes visigodas en el llam ado 
Líber iudiciorum  o Lex W isigothorum  cuyas norm as pasarán  a la Edad Me
dia con el nom bre de Fuero Juzgo. La base de este código son las leyes de 
Leovigildo, a las que se añaden las posteriores, siempre que se consideren 
vigentes, indicando en cada caso su procedencia. Su validez se extendía a 
todo el territorio y los jueces deberían aplicar sus leyes en todos los casos, 
excepto cuando se juzg ara  a m ercaderes de ultram ar, judíos y griegos que 
siguen rigiéndose por leyes propias en los pleitos existentes entre ellos. En 
los casos no previstos, la decisión no corresponde a los jueces sino al rey, cu
yos dictámenes serán incorporados a las leyes.

El paréntesis de Vam ba

A la m uerte de Recesvinto en la localidad salm antina de Gerticos, nobles 
y  obispos se apresuran a poner a  prueba el mecanismo sucesorio previsto en 
el VIII Concilio y, sobre la m archa, los m iem bros del séquito real designaron 
rey a Vam ba sin dar tiempo a que intervinieran en la elección los jefes m i
litares, los duques provinciales, los condes de las ciudades ni la m ayor parte 
de los obispos.

El nuevo rey (672-680), hechura de una m inoría, tuvo que hacer frente 
a  los descontentos, a los siempre insumisos vascones y a  las guarniciones de 
Septimania dirigidas por Hilderico, conde de Nimes. El jefe m ilitar encarga
do de poner fin a la rebelión, el duque Paulo, term inaría uniéndose a los re
beldes y proclam ándose rey con el apoyo de francos y vascones. El duque y 
sus cómplices fueron severamente castigados; sus bienes pasaron a la Coro
na o fueron entregados a personas adictas al m onarca, y  quienes habían  ne
gado su apoyo m ilitar al m onarca pretextando que no estaban obligados vie
ron cómo se les aplicaba, con carácter retroactivo, una ley m ilitar dictada 
por Vam ba tras derrotar a Paulo en la que se fijaban las obligaciones m ili
tares de los súbditos, incluyendo a los clérigos, tradicionalm ente exentos del 
servicio de arm as.

Paralela al proceso de concentración de la riqueza en m anos de una m i
noría que, al mismo tiempo, tiene el poder político ha sido la creación de 
un  ejército territorial entendiendo por tal que cada propietario, lo fuera por 
herencia o en virtud del cargo desempeñado, dirigiría a  sus propios hom 
bres, a sus clientelas arm adas y a sus siervos en la guerra, y, lógicamente,
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los intereses particulares de la nobleza territorial predom inarán sobre los ge
nerales del reino, con lo que se producirá un  absentism o creciente explica
ble, adem ás, por el carácter de las guerras em prendidas por la m onarquía 
visigoda en el siglo Vil: salvo algunas cam pañas contra montañeses insum i
sos, que no exigen la participación de toda la  nobleza, las expediciones m i
litares se dirigen contra los m iem bros de la nobleza sublevados contra el rey. 
Los sim patizantes de los rebeldes, si no se deciden a  apoyarlos tampoco tie
nen interés en colaborar con el m onarca y se abstienen o abandonan el ejér
cito antes del combate, como ocurrirá años m ás tarde en Guadalete.

La ley m ilitar de V am ba refleja claram ente el absentismo, la territoriali- 
zación y las divisiones existentes en el interior del ejército, del que form an 
parte por igual germ anos e hispanorrom anos, clérigos y laicos, en cuanto p ro 
pietarios servidos por clientelas arm adas y por siervos. V am ba insiste en la 
necesidad de anteponer los intereses del reino a los personales y después de 
fijar las penas en que incurren quienes deserten o se nieguen a acudir al ejér
cito, ordena que todos los convocados por el rey acudan con la  m itad de sus 
hom bres en edad m ilitar, es decir entre veinte y  cincuenta años, bajo pena 
de perder en beneficio del rey la propiedad de los siervos que no acudieran 
a  la leva. Esta ley, pese a su dureza, es la m ejor prueba de la no existencia 
de un ejército nacional y de la preferencia dada a los intereses particulares 
sobre los generales: en caso de ataque enemigo, sólo estaban obligados a acu
d ir a la llam ada del rey los propietarios que vivieran a  menos de cien millas 
del punto atacado, es decir quienes se sintieran personal y  directam ente 
am enazados.

El descontento nobiliario y  eclesiástico ante esta ley, ante la dureza de la 
represión que siguió a la revuelta de Paulo y ante el agravio social causado 
a los nobles y eclesiásticos al nom brar algunos siervos para  el desempeño de 
cargos palatinos, desde los que podían m andar a  sus señores, y al confiar a 
los judíos la  adm inistración de los bienes del fisco, halló su expresión en la 
conjura que privaría a V am ba del trono, conjura que fue dirigida por Ervi- 
gio y por el jud ío  converso Julián , arzobispo de Toledo que actúan no en nom 
bre propio sino como representantes de nobles y eclesiásticos, que refuerzan 
su alianza en los concilios XII y XIII de Toledo, celebrados en los años 681 
y 683.

La nobleza recupera el poder

El XII Concilio legalizó fácilmente la subida al trono de Ervigio (680-687) 
tras aceptar la versión que éste quiso dar de su nom bram iento: V am ba h a 
b ría  sufHdo un desvanecimiento y, creyendo que estaba en peligro de m uer
te, los nobles y obispos que lo acom pañaban procedieron a tonsurarlo, a con
vertirlo en clérigo para  m ejor prepararlo  al m ás allá; Vam ba superó la crisis 
pero ya estaba incapacitado para  reinar debido a la tonsura (los clérigos no
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podían ser reyes) y  aceptó la elección de Ervigio como sucesor. La realidad, 
sin em bargo, parece ser bastante diferente a la expuesta por el nuevo rey.

La designación para  cargos palatinos y administrativos de siervos y ju 
díos y la condena del rebelde Paulo en una asam blea del ejército, recordan
do así que sus poderes no derivaban de la  elección hecha por los m iem bros 
del séquito real sino de la asam blea del ejército visigodo, enfrentaron a Vam 
ba con la nobleza, que no dudó en narcotizarlo, aplicarle la tonsura y elegir 
a Ervigio después de que éste se m ostrara dispuesto a aceptar las exigencias 
de nobles y clérigos, que aparecerán explicitadas en el XII Concilio, al que 
no asistieron los obispos de la Galia y de la Tarraconense, nom brados por 
Vam ba para  sustituir a los aliados del duque Paulo. Los nobles con cargos 
en estas provincias y los altos dignatarios de palacio fieles al m onarca de
puesto form arán, jun to  a  estos prelados, un  núcleo im portante de oposición 
que veremos alternarse en el poder con los partidarios de Ervigio.

Prescindiendo de los ausentes, el concilio aprobó la elección de Ervigio 
y la  unción adm inistrada por el arzobispo de Toledo, y la  justificó aproban 
do un  canon de apariencia religiosa y político en el fondo, que cuadraba p er
fectamente con las circunstancias que habían  llevado a la deposición de Vam 
ba. Ocurre a veces, dicen los padres conciliares, que algunos laicos deseosos 
de lograr la salvación expresan, m ientras se hallan sanos, su deseo de reci
b ir la penitencia y de ser tonsurados en el momento de la m uerte, y su deseo 
es cum plido por los obispos incluso en los casos en que el enfermo pierde 
el sentido y no puede m anifestar explícitamente su deseo; en algunos casos, 
cuando el enfermo se restablece se niega a  aceptar la tonsura alegando que 
carecía de sentido al recibirla y pide volver al estado laico, petición que es 
denegada por los obispos para  quienes la tonsura es válida independiente
mente del estado en que se reciba, lo mismo que el bautism o que con fre
cuencia se adm inistra a niños que no están en condiciones de conocer sus 
efectos. La legalización de la tonsura im plica unos riesgos que los obispos 
no ignoran y una vez logrado su propósito de justificar la deposición de Vam 
ba y posterior elección de Ervigio se curan en salud prohibiendo aplicar la 
tonsura a  quienes no la p idan expresamente.

El nuevo rey, legitimado por el Concilio, repuso en sus cargos a los no
bles castigados por Vam ba y la Iglesia completó su acción levantando la ex
com unión en que hab ían  incurrido los sublevados según anteriores disposi
ciones conciliares. No menos decisivo fue el apoyo del Concilio a los deser
tores, privados por la ley m ilitar de V am ba del derecho de testim oniar e n ju i
cio: según Ervigio, este castigo les im pedía defenderse y los dejaba a merced 
de cualquiera que quisiera reclam ar contra ellos, por lo que se acordó anu 
lar la sanción y autorizar a los nobles a  ejercer sus derechos con carácter 
retroactivo para  que pudieran recuperar los bienes que hab ían  perdido por 
no poderse defender judicialm ente. Dos años después de celebrado el conci
lio, Ervigio dará una prueba m ás de la subordinación total de la m onarquía 
al prom ulgar una ley por la que se perdonaban los tributos no pagados



HISTORIA DE ESPAÑA 103

correspondientes a los años anteriores a  su reinado, m edida que beneficiaba 
especialmente a  la nobleza laica y eclesiástica que era dueña de la mayor 
parte del territorio. Este perdón fiscal tiene lugar en momentos en que la m o
narquía carece de recursos.

El Concilio prem ia a los fieles e intenta castigar a  los servidores de Vam 
ba: contra los jud íos se aprueban y confirm an todas y cada una de las leyes 
prom ulgadas en épocas anteriores y, en la m edida de sus posibilidades, los 
padres conciliares intentan castigar a los clérigos fieles a  Vamba, que había 
sustituido por partidarios suyos a los que tom aron parte activa en la suble
vación de Paulo y había intentado crear nuevos obispados para  situar en ellos 
a sus adictos y controlar al alto clero restante. El núm ero de los prim eros era 
dem asiado im portante p a ra  que el concilio se atreviera a  tom ar m edidas con
tra  ellos, pero entre los segundos sólo uno hab ía sido ordenado como obispo 
de Chaves y su sede fue suprim ida quedando el titular a la espera de que se 
produjese alguna vacante y fuese propuesto p ara  ella por el rey y por el a r 
zobispo de Toledo: en adelante, el rey elegirá a los obispos de acuerdo con 
el toledano y éste los consagrará: es el precio pagado por el m onarca a su 
fiel Ju lián  de Toledo a través del cual podrá cubrir las vacantes episcopales 
con amigos y aliados; Ju lián , a cambio, verá reconocida su superioridad so
bre los dem ás obispos hispanos desde el momento en que los arzobispos re 
nuncian ahora al derecho de consagrar a sus sufragáneos en beneficio del 
arzobispo toledano.

El balance de los dos prim eros años del reinado de Ervigio es altam ente 
favorable a  la nobleza triunfante, pero la ausencia de num erosos obispos que 
ni siquiera se m olestaron en enviar representantes al concilio, y la posible 
resistencia de un  fuerte sector nobiliario podía restar eficacia a sus decisio
nes por lo que era conveniente am pliar el núm ero de fieles, objetivo que se 
propone el XIII Concilio cuyo prim er canon tiende a am pliar el grupo de los 
nobles adictos a  Ervigio al devolver a su antigua dignidad y restituir los b ie
nes confiscados a  quienes habían tom ado parte en la  rebelión de Paulo. La 
devolución de los bienes planteaba problem as puesto que las propiedades h a 
b ían  pasado a la Corona y tanto V am ba como Ervigio las habían  utilizado 
p ara  pagar los servicios de sus colaboradores y no era conveniente ni posible 
despojar a éstos p a ra  contentar a los otros. Por este motivo, la  restitución fue 
parcial: sólo afectaría a los bienes que continuaban en manos del rey.

La falta de entusiasm o de los obispos de la  Tarraconense y Narbonense, 
que se lim itaron a enviar vicarios y  delegados, fue castigada en el canon VIII 
por el que se declara obligatoria la obediencia a la llam ada del príncipe o 
del m etropolitano y sólo se adm iten como razones válidas p ara  no acudir la 
enferm edad, las inundaciones y los huracanes; y en el canon anterior se re 
pite la prohibición de nom brar para  el oficio palatino a  los no Ubres, excep
to si son siervos fiscales, del rey, de modo que el siervo o liberto no pueda  
igualarse ni causar daño a sus señores ni a  sus descendientes: en una so
ciedad que diferencia claram ente a libres y dependientes no se olvida la  po
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lítica de V am ba de dar a siervos y libertos poder sobre clérigos y nobles, es
pecialmente cuando quienes llegan a estos cargos recuerdan las hum illacio
nes sufridas y procuran  vengarse de sus antiguos señores al tiempo que sir
ven a los designios reales.

El control del m onarca se refuerza poniendo coto a  sus posibles arb itra 
riedades y caprichos: como Ervigio había indicado su intención de crear un 
nuevo sistema de com probación de las acusaciones sin recurrir a la violen
cia, al engaño o a la tortura, los conciliares disponen que, en adelante, n in 
gún m iem bro del Aula Regia (de la nobleza palatina) ni del clero puede ser 
privado de su cargo ni condenado por traición sino después de haber sido 
declarado culpable por la asam blea general de los obispos, de los nobles y 
de los gardingos, es decir, por el concibo, que se transform a así en el único 
tribunal capacitado p ara  ju zg a r a  la alta nobleza y a  los eclesiásticos. Los 
acusados no podrían ser encarcelados salvo en el caso de que residieran en 
lugares de los que pudieran escapar fácilmente o en los que su hbertad p u 
diera ocasionar disturbios; en estos casos podrían ser encarcelados, pero no 
encadenados ni sometidos a torm ento y su prisión debería durar poco tiem 
po p a ra  evitar que el alejamiento prolongado de la famÜia y bienes los lle
vara a declararse culpables. De todas formas, la confesión carecería de valor 
y el concibo sólo tendría en cuenta las declaraciones hechas ante él por los 
acusados. Estas disposiciones no im pedirían que el rey destituyese a  los ofi
ciales de palacio incapaces, neghgentes o m alintencionados, pero no podría 
privarlos de sus bienes ni de sus derechos legales, bienes y derechos que con
servarían los simples bbres aunque fueran castigados por el príncipe a la 
pena de azotes, siempre que sus culpas fueran de poca im portancia.

Agradecidos a la m agnanim idad del m onarca, que repite la condonación 
de los impuestos, los padres conciliares se consideran obbgados a prom ul
gar algo que sirva  de recompensa a la m isericordia real y  aproveche en lo 
fiitu ro  a su  regia descendencia, y  dictan norm as de protección a la  familia 
real, incluyendo en eba a  su esposa Liuvigotona, a  los hijos e hijas con sus 
respectivos esposas y  m aridos en el caso de estar casados, y a  los prom etidos 
o prom etidas si los hijos son solteros. Prohíben igualm ente las segundas nup 
cias de la viuda del rey para  evitar que ésta sea m olestada o utilizada para  
fortalecer el poder m onárquico. Las disposiciones tienen su razón de ser en 
la existencia de un  im portante grupo de nobles que, apoyados por Vam ba 
desde el m onasterio de Pampliega, reprochan a Ervigio su origen bizantino 
y aspiran a sustituirlo por uno de los suyos. Incapaz de derrotar a sus ene
migos, Ervigio pacta con eUos y propicia el m atrim onio de una de sus hijas 
con el pariente m ás próxim o de Vam ba, Egica, al que hizo ju ra r  que prote
gería y  defendería a su fam iha en cualquier circunstancia que pudiera darse.
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De la guerra civil a  la ocupación m usu lm ana

Muerto Ervigio el 15 de noviembre del año 687, Egica se apresuró a con
vocar el XV Concilio cuyas sesiones fueron las más concurridas de la historia 
al asistir, adem ás de los obispos habituales, los de la Tarraconense y de las 
Galias que no se habían  dignado asistir a los concilios XII y XIII, de carácter 
político, ni tampoco al XIV en el que se debatieron asuntos exclusivamente 
religiosos.

Como era de esperar, Egica y sus fieles convocan el Concilio para  desli
garse de las prom esas hechas a Ervigio e iniciar, en form a legal, la persecu
ción de los parientes del m onarca fallecido. Sin em bargo, la fuerza de los p a r
tidarios de Ervigio, capitaneados por Ju lián  de Toledo, im pidió la aceptación 
p lena de las tesis del m onarca. Egica plantea al concilio un  problem a per
sonal con repercusiones políticas: según el juram ento prestado tenía que de
fender a los parientes de Ervigio, y según sus deberes reales debía adm inis
trar justicia a  los súbditos sin distinción de ninguna clase. El cumplimiento 
de una de las prom esas podía ir contra la otra, y Egica pedía que se deci
diera cuál de los dos juram entos era m ás im portante y, por consiguiente, a 
cuál debía el rey conceder la preferencia.

La respuesta del Concilio fue tan hábil como cabía esperar: el segundo 
juram ento anulaba al prim ero ya que el interés general debía prevalecer so
b re el particular, pero no por ello aceptó que el prim er juram ento careciera 
de validez sino que debía quedar subsum ido en el segundo: Egica tenía obli
gación de apoyar a los parientes del mismo modo que a todos los dem ás súb
ditos y a  éstos igual que a los parientes de Ervigio. La hábil contestación, 
que le im pedía actuar contra los hijos de Ervigio, fue reforzada con la res
puesta a otra de las dudas planteadas por Egica: Ervigio había actuado in 
justam ente contra los nobles al no respetar sus privilegios y, adem ás, había 
obligado a  todos a ju ra r  que defenderían a sus hijos, con lo que nadie po
d ría reclam ar contra ellos sin faltar al juram ento  hecho, motivo por el que 
el m onarca pedía al concilio una solución que anulara el juram ento  de los 
nobles po r ir éste contra la justicia. La discusión fue acalorada y m ientras 
unos defendían que nada había en el juram ento  exigido por Ervigio que se 
opusiera a  la equidad o fuera contrario a la m isericordia puesto que el rey 
no había obligado a ju ra r  que nadie ayudaría  a los que pusiesen pleito a  
los hijos de aquél ni tampoco que nadie les diera un ju icio favorable, otros 
pretendían desvergonzadam ente que fue esto precisam ente lo que se prom e
tió y, en consecuencia, afirm aban que sólo estarían fibres de perjurio los que 
acusaran a los hijos del rey en defensa de sus intereses, pero no los jueces 
que aceptaran el pleito ni los testigos que apoyaran a los querellantes.

El predom inio de los partidarios de Ervigio puede observarse en los ca
lificativos de im prudentes, desvergonzados y  necios que se aplican en las ac
tas a los que sostienen ideas favorables a la anulación del juram ento, de los 
que se dice igualm ente que no discuten con razones sino que gritan despee-
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tivamente. Como quiera que desde el VIII Concilio los acuerdos se tom aban 
por mayoría, ésta decidió que el juram ento era lícito desde el momento en 
que Ervigio autorizaba la presentación de acusaciones contra sus hijos, lo 
que suponía que tam bién adm itía la celebración de juicios y esto habría  sido 
absurdo si el ju ez  estuviera obligado a dictar sentencias favorables a  los h i
jos de Ervigio o si no se adm itiera la presencia de testigos de la parte 
contraria.

Aunque no sabemos prácticam ente nada sobre Liuvigotona, viuda de E r
vigio, cabe pensar que su origen germ ano serviría para  contrarrestar y hacer 
olvidar la ascendencia bizantina de Ervigio, y no cabe duda de que su as
cendiente era el mayor obstáculo que se oponía a  los planes de Egica por lo 
que es lógico suponer que contra ella iban dirigidas, en parte, las peticiones 
desatendidas por el concilio toledano. Si éste hizo caso omiso de los deseos 
del rey, no ocurrió lo mismo en el concibo provincial celebrado en Zaragoza 
(691) con claro predom inio de los partidarios de Egica que, frente a  lo dis
puesto en el XIII Concilio de Toledo, dispusieron que la viuda del rey, inme
diatam ente que m uera su  esposo, deje el vestido seglar y  tome con alegre áni
mo el hábito de religión, hábito que fue impuesto a Liuvigotona quizá como 
recuerdo de la tonsura im puesta a Vam ba años antes.

La ehm inación política de la reina form aba parte de la cam paña de re
presión iniciada por el m onarca contra los partidarios de Ervigio, que, sin 
duda, alcanzaría a  la esposa de Egica pues en el XVI concilio (693) cuando 
se repiten las norm as de protección a los familiares del rey se suprim en los 
que hacían referencia a la  reina. Un año m ás tarde, como si quisieran des
tacar que las circunstancias son otras, el XVII Concilio aprueba un  canon 
p ara  garantizar la seguridad de la gloriosa señora y  reina Cirilo, que no 
creemos pueda identificarse con la  hija de Ervigio.

A través de estos datos podem os im aginar la situación política, la  lucha 
por el poder en los términos siguientes: la  influencia del arzobispo Ju lián  de 
Toledo y de Liuvigotona mantuvo la situación de equilibrio inestable entre 
los dos grupos nobiliarios hasta la m uerte de Ju lián  en el año 690, a  la que 
siguió la deposición de la reina en el 691, convirtiéndola en monja. A partir 
de este momento se iniciaría la represión que no perdonaría ni a la esposa 
del rey dos años más tarde, cuando sus partidarios controlan la situación. 
Egica se presenta ante el concibo (XVI) p ara  hacer aprobar su pobtica y, sub
sidiariam ente, para  proceder a  la destitución de Sisberto, sucesor de Jubán , 
que había participado en una conspiración contra el rey.

Egica inicia sus peticiones recordando las calam idades que azotan al rei
no a  consecuencia de los pecados de la población y pide al concibo que re
forme el estado de las iglesias rurales, sem iarruinadas, que tome m edidas 
contra el resurgim iento de la superstición, extendida al m undo de los obis
pos entre quienes algunos dicen misa de difuntos por personas vivas espe
rando que m ueran por efecto de la misa, p ara  que aquél por el cual ha sido  
ofrecido ta l sacrificio incurra en trance de m uerte y  de perdición por la efi-
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caria de la m ism a sacrosanta oblación. Ofrece satisfacción a los clérigos po
niendo en vigor las viejas leyes contra los judíos y, tras estos asuntos religio
sos, entra en el campo de la  política al ped ir se castigue a los m iem bros del 
oficio palatino que han  conspirado o conspiren en el futuro contra el rey o 
contra la patria: pide se confisquen los bienes de los conspiradores y se con
vierta a éstos y a sus descendientes en esclavos. Los padres conciliares aten
dieron las peticiones m onárquicas y extendieron el castigo no sólo a los cons
piradores palatinos sino a todos haciendo la salvedad de que el rev podría 
perdonar a quienes creyera oportuno pero que en ningún caso podría devol
ver los bienes confiscados, que se distribuirían entre los hijos del m onarca, 
la Iglesia y  otros m uchos por sus m éritos y  servicios. El Concilio confirma, 
sin paliativos, la condena contra el arzobispo Sisberto y cubre la  vacante con 
el arzobispo de Sevilla.

Poco después del último concilio citado, Egica asociaba al trono a su hijo 
Vitiza (702-710] quien, confiando en su poder, devolvió a algunos nobles las 
propiedades confiscadas por Egica y los reintegró a sus cargos. Nuevas su
blevaciones fueron duram ente reprim idas, a pesar de lo cual la nobleza pudo 
reorganizar sus efectivos y proceder a la  elección de Rodrigo m ientras que 
los favorecidos por Vitiza proclam aban a su hijo Akhila, que actuó como tal 
en Septimania y en la actual Cataluña. El equilibrio entre los dos grupos no
biliarios que ha llevado al poder, alternativam ente, a los partidarios de Vam 
ba, de Ervigio, de Egica-Vitiza y de Rodrigo, se rom pe por la intervención 
en la guerra civil de los m usulm anes que, como aliados de los vitizanos, 
derrotaron a Rodrigo en la  batalla de Guadalete (711) y  pusieron fin al reino 
en medio de la total indiferencia de la mayor parte de la población, someti
da al poder aristocrático y poco interesada en el triunfo de uno u otro b an 
do. Sometidos al propietario de la tierra, alejados de cualquier forma de p a r
ticipación en la vida política y carentes de instrucción y de convicciones re
ligiosas firmes, los campesinos aceptan el dominio m usulm án, que ofrece me
jo ras sustanciales en su situación social y económica a los que quieren con
vertirse al Islam. Junto  a los campesinos colaboran con los m usulm anes los 
judíos, num éricam ente poco im portantes pero valiosos y organizados, que 
aseguran el control efectivo de las zonas conquistadas m ientras los ejércitos 
del Islam  avanzan por el interior de la Península sometiendo a  los nobles p a r
tidarios de Rodrigo.





III. GRUPOS SOCIALES, ECONOMIA Y MENTALIDADES

La Historia del Occidente europeo a  p artir del siglo v  es la historia de los 
contactos entre el m undo germano y los restos de la civilización rom ana. Si 
en ningún país estos encuentros son absolutam ente pacíficos, en el caso his
pánico los problem as de acoplamiento se agravan por la desproporción nu 
m érica existente entre am bas com unidades: para  sobrevivir como pueblo, los 
visigodos tienden a  aislarse y a desarrollar rasgos diferenciales entre los que 
figura la religión; por otro lado, el entendim iento es m ás fácil en H ispania 
porque los visigodos se asientan después de m ás de doscientos años de con
tacto con el m undo rom ano, con su civilización. Pueden observarse, en con
secuencia, una serie de aproxim aciones y de rechazos entre am bas com uni
dades, sin que en ningún momento quepa hab lar ni de fusión total ni de se
paración absoluta, ni antes ni después de la  conversión de los germanos al 
Catolicismo, que no hace olvidar, por ejemplo, que sólo los germanos pue
den acceder al trono ni evita que personajes como el duque Paulo o Ervigio 
sean de origen bizantino y se acepte al prim ero como aspirante al trono y al 
segundo como rey. Rechazos y aceptaciones pueden ser estudiados a través 
de la composición del ejército, germano, y  de la Iglesia, rom ana.

Transform ación del ejército

En principio, todos y sólo los hom bres fibres del pueblo visigodo form an 
parte del ejército cuya dirección, lógicamente, está reservada a los reyes y a 
la nobleza germ ana; de hecho, la participación de los rom anos en el ejército 
a partir de la creación del reino de Toulouse parece fuera de duda e incluso 
conocemos los nom bres de personajes rom anos encargados por Alarico II de 
la dirección de cam pañas militares. Estos cambios se relacionan con las trans-
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formaciones políticas y  con el cam bio del modo de vida germano: los visigo
dos, una vez creado el reino, no defienden sólo los intereses de su pueblo 
sino tam bién los de un  territorio en cuya seguridad están interesados de modo 
directo los grandes propietarios rom anos, que pondrán  a disposición del mo
narca visigodo su fuerza y la de los grupos arm ados a su servicio, la  fuerza 
de sus clientelas que se integran de este modo en la  organización m ilitar y, 
de algún modo, vienen a sustituir a una parte del pueblo germ ano que re 
nuncia a  la guerra al poner fin al nom adism o en que han  vivido durante si
glos los visigodos.

M ientras los visigodos carecen de tierras y de patria, la base de su eco
nom ía es la guerra cuyos ingresos se com plem entan con actividades ganade
ras perfectamente com patibles con la actuación m ilitar; al asentarse, una p a r
te im portante del pueblo visigodo adopta la forma de vida de la  población 
con la que vive, cam bia el pastoreo por la agricultura, que exige todo su tiem 
po. Sabemos que entre los años 494-497 un  num eroso grupo de visigodos 
abandonó el reino de Toulouse y se estableció en la Península donde se de
dicó al cultivo de los campos en la zona de las actuales provincias de Bur
gos, Soria, M adrid, Toledo, Valladolid y Palencia. Es posible que estos gru
pos y otros instalados en las proxim idades de la frontera con los suevos vi
nieran a reforzar las guarniciones defensivas frente a vascones, astures y tri
bus del interior, pero ya no son soldados sino soldados-campesinos. Sólo los 
nobles, los que recibieron suficientes tierras y hom bres para  cultivarlas, p u 
dieron m antener la  actividad m ilitar. El ejército visigodo, popular por cuan
to lo integraban todos los hom bres libres, se transform a de esta m anera en 
un  ejército aristocrático, en un  ejército de grandes propietarios: germanos y 
romanos.

La necesidad de hacer frente a  los ataques de francos y bizantinos tras 
la desaparición del reino tolosano pudo forzar a todos los visigodos a  reto
m ar las arm as, pero a m edida que el reino se desintegra y los reyes pierden 
fuerza, cada jefe m ilitar se lim ita a defender el territorio a su cargo, en el 
que tiene sus propiedades, y se desentiende en los dem ás casos: la  concesión 
a  los grandes propietarios de los poderes judiciales y adm inistrativos acen
túa el proceso de transform ación del ejército que se organiza en form a terri
torial, entendiendo por esta expresión que cada propietario, lo sea por h e 
rencia o en virtud del cargo desem peñado, dirige a sus propios hom bres, es 
decir a sus clientelas arm adas y a sus siervos en las guerras que le afectan 
personalm ente, y  se abstiene en las que no le atañen. A este desinterés cola
bora el carácter de las guerras em prendidas por la  m onarquía en el siglo vn: 
salvo algunas cam pañas contra las tribus del Norte, en las que no era nece
saria la presencia de todo el ejército, las demás expediciones m ilitares se di
rigen contra m iem bros de la  nobleza sublevados contra el m onarca y en ellas 
intervienen sólo los partidarios del rey; los demás, si no apoyan a los rebel
des, tampoco tienen interés en colaborar con el m onarca y se abstienen o 
abandonan el ejército antes de la batalla, como ocurrió en Guadalete ante
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los m usulm anes y  había ocurrido en diversas ocasiones en la segunda m itad 
del siglo vil.

La ley m ilitar dictada por Vam ba en el año 673 refleja claram ente el ab 
sentismo, la territorialización y las divisiones existentes en el ejército, del que 
form an parte teóricam ente germ anos e hispanorrom anos, clérigos y laicos. 
Después de fijar las penas en que incurren los desertores y quienes se nie
guen a  acudir a  la llam ada del rey —por pereza, miedo, rivalidad con otros 
jefes m ilitares...—  el m onarca ordena que todos los convocados acudan con 
la m itad de sus siervos en edad m ilitar, pero recuerda que en caso de ataque 
enemigo sólo están obligados a acudir a  la  guerra los propietarios que vivan 
a menos de cien millas del punto atacado. La defección de los hijos de Vitiza 
con sus clientelas y  siervos en Guadalete tue la causa m aterial, directa, de la 
derrota y  destrucción del reino visigodo, pero ésta no se habría producido 
sin la territorialización del ejército, que no es sino un  aspecto m ás de la con
fusión entre propiedad y autoridad que afecta por igual a los dirigentes ger
manos e hispanorrom anos.

El acceso a los cargos eclesiásticos

Los altos cargos eclesiásticos nunca estuvieron reservados a un grupo ét
nico, pero, lógicamente, sólo acceden a ellos los católicos, es decir los h ispa
norrom anos hasta, la conversión, individual o colectiva de los germanos, que, 
adem ás, están incapacitados para  desem peñar puestos que exigen unos co
nocimientos, una cultura que no tienen los germanos, cuya educación era fun
dam entalm ente m ilitar. Con estos dos requisitos, catolicismo y form ación ade
cuada, los germanos son adm itidos al episcopado como lo prueban los casos 
de Ju an  de Bíclaro y de M assona, obispos de Gerona y de M érida antes de 
la conversión de Recaredo. Ni siquiera se excluye de estos cargos a los judíos 
conversos según atestiguan los nom bram ientos de Tajón de Zaragoza y de 
Ju lián  de Toledo.

El núm ero de obispos de origen germ ano o con nom bre germánico au 
m enta de form a gradual: del diez por ciento en el año 610, pasan  a ser el 
veinticinco por ciento en el 633, el treinta y  cinco por ciento veinte años más 
tarde, y  casi la m itad de los obispos es germ ana a  finales del siglo, pero casi 
siempre los obispos germanos ejercen su ministerio en lugares donde predo
m ina la población germ ánica o en ciudades de singular im portancia política 
o estratégica: parece como si la nobleza visigoda no se resignara a tener como 
obispos a  hispanorrom anos y exigiera el nom bram iento de uno de los suyos 
cuando su fuerza era suficiente para  im ponerlo o p a ra  elegirlo pues en p rin 
cipio los obispos son elegidos por el pueblo y clero de la ciudad y, en oca
siones, impuestos de mil m aneras distintas entre las que llam a la atención 
la em pleada por el obispo Pablo de M érida para  im poner a su sobrino Fidel: 
los fieles pueden elegir librem ente, pero si optan por Fidel la iglesia recibirá
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la fortuna personal de Pablo y si eligen a otro el heredero será Fidel. Clero 
y pueblo se m ostraron partidarios de Fidel que, quizá, no era m al candidato.

Conversión y mayor nivel cultural de los visigodos no bastan p ara  expli
car el aum ento de los obispos germanos: desde el III Concilio de Toledo, el 
obispo no es sólo un  personaje eclesiástico sino que realiza funciones políti
cas y, a través de sus propiedades, se convierte en jefe m ilitar. El cargo es 
apetecible desde todos los puntos de vista y quizá haya que relacionar con 
este cambio la llegada de los visigodos al episcopado aun cuando no cum 
plan  los requisitos exigidos por los padres conciliares que, ya en el IV Con
cilio, se quejan de la falta de preparación de algunos obispos que buscan el 
episcopado m ediante intrigas..., lo consiguen ofreciendo recompensas y  has
ta algunos, complicados en actos crim inales o ya  alistados en el ejército, lle
gan a l honor del sum o y  sagrado orden. La politización del cargo lleva apa 
rejado un  cambio en la form a de elegir a los obispos, que pasan  a  depender 
del rey según ponen de manifiesto las acusaciones contra Vam ba, que nom 
bró obispos e incluso creó sedes nuevas para  situar en ellas a  sus partidarios 
y controlar por su m ediación el Concilio. Es cierto que una vez retirado Vam 
ba, los padres conciliares se opusieron a las m edidas adoptadas por el m o
narca, para  aceptar a continuación que el m etropolitano de Toledo consa
grara obispos a aquellos a  los que la potestad real eligiere, y  a quienes ju z 
gare por dignos el mencionado obispo de Toledo, que no siem pre estuvo li
bre de culpa si recordam os el caso de Sisberto, depuesto por el Concilio por 
haber intervenido en una conspiración contra Egica.

La politización  es, lógicamente, m enor en los grados inferiores del m un
do clerical y prácticam ente nula en el m undo monástico. Aunque en sentido 
estricto sólo son clérigos los diáconos, presbíteros y obispos, en la práctica 
se considera como tales a ostiarios, acólitos, exorcistas, salmistas, lectores y 
subdiáconos que colaboran con los clérigos en el servicio divino abriendo y 
cerrando puertas, vigilando que no entren en la iglesia paganos y excomul
gados, preparando vasos y vestiduras sagradas, pronunciando los exorcismos 
sobre catecúmenos y posesos, cantando o leyendo los salmos y ayudando a 
los diáconos en la adm inistración de los sacramentos. El paso por todos y 
cada uno de estos grados no es obligatorio en la práctica, pero el Concilio 
toma num erosas disposiciones para  que nadie pueda ser acólito o subdiáco- 
no antes de los dieciocho o veinte años, diácono antes de los treinta, presbí
tero con anterioridad a  los treinta y cinco y obispo hasta los cuarenta y cinco 
años, tras dem ostrar en cada caso que se cum plen las condiciones requeri
das: preparación cultural y santidad de costumbres, que incluye el celibato 
para  diáconos, presbíteros y obispos o el alejamiento de la  esposa en el caso 
de que los clérigos hubieran llegado a las órdenes después de contraer m a
trimonio, según el concilio de Elvira (300-304). Estas disposiciones no se ge
neralizaron hasta años más tarde y fueron num erosos los clérigos casados y 
con descendencia. A lo largo del siglo vil el celibato es exigido como condi
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ción indispensable para  obtener el grado de diácono, y desde el año 653 para  
acceder al subdiaconado.

Frecuentemente, por reunir las condiciones de tipo m oral y  cultural exi
gidas, se elige a los clérigos entre los monjes, menos politizados que el clero 
secular. Los monasterios gozan de independencia económica, pero están so
metidos disciplinariam ente a  los obispos, que fijan las norm as de conducta 
y las reglas que han  de observar los monjes. Cada obispo señala en su dió
cesis las reglas que cree conveniente, pero casi todas se basan  en las redac
tadas p ara  las vírgenes por Leandro de Sevilla y p ara  los monjes por Isidoro 
de Sevilla, Fructuoso de Braga y los autores de la llam ada Regula com m unis 
a las que hay que añadir los escritos de Eutropio de Valencia, san Valerio 
del Bierzo, san M artín de Dumio y la  desaparecida regla escrita por Ju an  de 
Bíclaro, obispo de Gerona.

Sobre el contenido de estas reglas puede inform arnos la de Isidoro de Se
villa que com ienza refiriéndose al recinto físico del monasterio, símbolo de 
su fortaleza interior, de las virtudes que en él se practican. El m onasterio ha 
de estar alejado de la ciudad para  evitar tentaciones a los monjes, las celdas 
estarán jun to  a  la  iglesia para  que les sea posible acudir con presteza  al 
coro; la enfermería, lejos de la iglesia y de las celdas p ara  que a los enfer
mos no les perturbe ninguna clase de ruidos ni voces; la despensa, jun to  al 
refectorio; el huerto, incluido dentro del recinto del monasterio para  que 
m ientras trabajan dentro los monjes, no tengan pretexto alguno p a ra  an 
dar ju era  del m onasterio . Los distintos capítulos se refieren al abad, monjes 
y  conversos, al trabajo físico de los monjes, al rezo del oficio divino, a  la con
ferencia o reunión que tienen tres veces por sem ana p ara  escuchar al abad 
y a los ancianos y con sus enseñanzas corregir vicios y  fo rm a r  las costum 
bres, a la lectura de libros sagrados (el monje no debe leer libros de autores 
paganos o herejes, pues es preferible ignorar sus doctrinas perniciosas que 
caer en el lazo de sus errores por propia  experiencia), a  la actitud en la 
mesa y el tipo de alimentos que deben tom ar, a la form a de celebrar fiestas 
y  ayunos, al lecho y al hábito de los monjes que no ha de ser elegante ni tam 
poco excesivamente abyecto pues el vestido costoso a rra stra  el espíritu a la 
lascivia y  el dem asiado abyecto produce angustia de ánim o o engendra el 
vicio de la vanagloria; al castigo y perdón de los pecadores, a la  vida com u
nitaria y  las obligaciones que cada uno tiene en ella: al prepósito incum be 
la gestión de los negocios, al encargado de la  sacristía el gobierno y custodia 
del templo, al hortelano la protección y custodia de los huertos.... Finaliza 
la regla con el capítulo dedicado a los monjes difuntos que han  de ser se
pultados en el mismo lugar para  que a quienes la caridad m antuvo unidos 
en vida, los recoja unidos a l m orir un m ism o lugar.

Dentro de la organización m onástica m erecen una m ención especial los 
centros que siguen la Sancta com m unis regula y  form an una confederación 
m onástica. Aunque la ordenación ju ríd ica  por la que se rigen es debida en 
gran parte a  Fructuoso de Braga, la existencia de esta agrupación es muy an-
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tenor y parece basarse en la tradición céltica llevada a  Galicia por monjes 
procedentes de las Islas Británicas, cuya presencia está docum entada desde 
m ediados del siglo VI, cien años antes de que Fructuoso organizara la con
federación. La cristiandad céltica, quizás por haberse form ado en zonas poco 
rom anizadas en las que las ciudades carecen de im portancia, no tuvo una 
organización diocesana — diócesis y ciudad se confunden— sino que se agru
pó alrededor de los monasterios. Un grupo de em igrados británicos asenta
dos en Galicia y en Asturias mantuvo esta organización que fue aceptada por 
la iglesia sueva como lo prueba la existencia de la diócesis de Britonia, ca
rente de territorio diocesano, cuyo centro se hallaba en el m onasterio de Máxi
mo regido por un  abad-obispo. M artín de Braga agrupó todos los monaste
rios bajo el abad-obispo de Dumio al que se dio el título de episcopus sub  
regula, y  Fructuoso perfeccionó la Regla, quizás en un  sínodo de los abades 
de la federación que se reúnen m ensualm ente para  controlar la vida de to
dos y cada uno de los cenobios y  evitar la fundación de otros nuevos que no 
ofrezcan las suficientes garantías. La organización federativa se com pleta con 
las norm as que perm iten a los monjes recurrir contra el propio abad cuando 
éste incum ple el pacto que los une: el monje debe acudir en prim er lugar al 
prepósito para  que éste solicite la reparación pertinente, y  en el caso de que 
las gestiones no den resultado, los monjes tienen la posibilidad de acudir a 
la asam blea de los abades, al obispo y, por último, al poder civil represen
tado por el conde del territorio al que la Regla llam a conde católico defensor 
de la Iglesia.

El pacto que une a  los monjes con el abad especifica que habitem os en 
el m ism o m onasterio, siguiendo los pasos de Cristo y  tus lecciones. Y  todo 
lo que quisieres anunciar, enseñar... todo lo cumplirem os. Si... alguno de no
sotros... resultare contum az, desobediente o calum niador, entonces tendre
m os potestad de reunim os todos en asam blea y , después de leer ante todos 
la regla, probar oficialmente la culpa; y  cada uno y  todos... aceptará los azo 
tes o excom unión en proporción a la consideración de la culpa.... Por nues
tra  parte..., si pretendieras... tra ta r a alguno de nosotros injustam ente... en
tonces tengamos tam bién nosotros potestad... de presentar queja... a  nues
tro prepósito... y  tú  deberás escuchar pacientemente, y  hum illar la cerviz en 
la regla común, y  corregirte y  enm endarte....

Esta federación disponía de im portantes propiedades y de num erosos sier
vos desde la época de M artín de Dumio, según se indica en el X Concilio de 
Toledo (656) que interviene para  poner remedio a la situación planteada por 
el abad-obispo Ricimiro que dispuso, en su testamento, que las recaudacio
nes de los tributos y el valor de los frutos fueran entregados anualm ente a 
los pobres, a los que dio adem ás cuanto él había conseguido durante su m an
dato y lo que había hallado en la iglesia en el momento de ser nom brado 
p ara  el cargo; completó su caridad con la venta a  precios ruinosos de algu
nos bienes y con la liberación de m ás de quinientos esclavos entre los que 
se contaban algunos de su propiedad aunque la m ayoría eran siervos de la
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iglesia. Atendiendo a  que los pobres no estaban aquejados de graves necesi
dades y  a que el obispo no hab ía dado nada en compensación de sus libe
ralidades, los padres conciliares declararon nulo el testamento y dispusieron 
que los frutos y  las rentas dejados a  los pobres pasaran  a  poder de la iglesia 
de Dumio hasta que ésta se hubiera resarcido de las pérdidas ocasionadas 
por las donaciones y ventas ruinosas; sólo después podrían  dedicarse a re 
m ediar las necesidades de los pobres. En cuanto a la  suerte de los hbertos y 
de los bienes que hab ían  recibido, el concilio la dejó en m anos de Fructuo
so, sucesor de Ricimiro al frente de la  iglesia de Dumio.

Junto a estos m onasterios organizados de acuerdo con una regla, fueron 
muy num erosos los cenobios familiares constituidos por laicos o eclesiásticos 
m ediante el simple expediente de transform ar sus propiedades personales en 
monasterios y edificar una iglesia dentro de ellas. En este tipo de centros, la 
organización es absolutam ente personal.

La aristocracia hispanogoda

Las fuentes de que disponemos para  este período son de origen aristo
crático y se lim itan a  describim os la  nobleza, laica y eclesiástica, y  sus ac
tividades; si se m enciona a  Ubres y libertos se debe a que son propiedad o 
m iem bros de la fa m ilia  de nobles y eclesiásticos que basan su situación de 
privilegio en la posesión de la tierra y  en la autoridad que de ésta deriva. El 
derecho de m andar, de castigar, y el deber de m antener el orden correspon
de al m onarca y éste, incapaz de hacer efectivo su poder, lo delega en los 
grandes propietarios, únicos que por medio de sus clientelas arm adas pue
den gobernar el territorio, cuya representación tienen de hecho y de derecho, 
tanto los de origen germano como los hispanos.

M ientras el pueblo visigodo no pasó de ser un  grupo m ilitar todos los 
hom bres Ubres participaban en la elección del jefe-rey y eran consultados en 
las asam bleas celebradas anualm ente durante los solsticios de verano. Al 
asentarse, las asam bleas populares decayeron y fueron sustituidas por la  con
sulta o la decisión de un  grupo de consejeros y amigos del m onarca que for
m an la gens Gothorum, la aristocracia visigoda, cuyos m iem bros reciben los 
calificativos de prim ates  o séniores y  están unidos al rey por lazos de fide- 
Udad personal. Junto  a efios figuran los mediocres entre los que se incluyen 
los m iem bros de las cUentelas arm adas y los gardingos o fieles del rey.

Equiparados por sus propiedades a  los grandes latifundistas rom anos, es
tos consejeros germ anos form an el Senatus o asam blea política de los visi
godos que se m antiene hasta la época de Leovigildo en la que el Senado será 
sustituido por el Aula regia o Palatium  regis del que form an parte los ofi
ciales palatinos, los consejeros del rey, los condes y duques encargados del 
gobierno de las ciudades y provincias, los condes con funciones m ilitares y 
los gardingos. Colaboradores del m onarca, con él legislan, gobiernan, ju z 
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gan y adm inistran el reino. Sus cargos no son en principio hereditarios, pero 
en la práctica se observa una clara tendencia a trasm itir por herencia los car
gos y, con ellos, los beneficios de todo tipo que llevan anejos. Los obispos 
com parten el poder con los m iem bros del Aula regia: éstos tienen el gobier
no activo, aquéllos ejercen una labor de inspección y control a través de los 
concilios generales en el ám bito nacional y por medio de los sínodos provin
ciales en el regional y local según dispone el III Concilio al ordenar que cada 
año se reúnan los sínodos y asistan a ellos, adem ás de los clérigos, los jueces 
del territorio y los encargados del patrim onio fiscal para  que aprendan cuán  
piadosa y  justam en te deben tra ta r  al pueblo, de fo rm a  que no graven los 
bienes privados ni los fiscales con cargas e imposiciones superfluas. Los obis
pos vigilan cómo actúan los jueces con la población, de m odo que los corri
ja n  o den cuenta de su  actuación al rey; obispo y nobles con autoridad en 
la provincia deben decidir conjuntam ente qué impuestos se deben pagar en 
ella...

La colaboración del poder político y de las autoridades religiosas es el re 
sultado de una doble evolución cuyos orígenes se rem ontan al siglo iv: la Igle
sia dejó de ser una sociedad exclusivamente religiosa desde el punto en que 
aceptó la protección im perial y  copió su organización o, dicho de otro modo, 
se integró plenam ente en la  sociedad rom ana cuya civilización mantuvo y di
fundió incluso después de la caída del Imperio; los visigodos, por su parte, 
copiaron la organización eclesiástica bizantina y de la m ism a m anera que 
el em perador es el jefe suprem o de la Iglesia — en m enor m edida, tam bién 
en la parte occidental del Imperio— , el rey germánico lo será de la iglesia 
arriana visigoda, y, más adelante, de la católica cuyos obispos, aunque en el 
plano estrictamente religioso no le están sometidos sí dependen de él en cuan
to funcionarios políticos y en cuanto súbditos con deberes y  derechos ante el 
Estado. Tras la conversión, los prelados, que ya adm itían como jefe político 
al rey visigodo, no ven inconveniente en aceptarlo al frente de la  Iglesia: el 
rey ordena y dispone, pero no sin hacer concesiones a los obispos, que se 
equiparan a la nobleza laica en todos los terrenos y actúan como nobles, sin 
por ello olvidar los intereses de la religión. Problem as políticos y eclesiásti
cos son estudiados y resueltos m ediante la acción conjunta de laicos y 
eclesiásticos.

En los asuntos políticos, la efectividad de los acuerdos aum enta al ir ava
lados y  confirmados por la autoridad m oral del concilio que, en cuanto ins
titución religiosa, sólo puede ser presidido por la  más alta autoridad ecle
siástica. Por otra parte, toda la organización estatal se basa en el juram ento 
de fidelidad de los nobles al rey y de éste al pueblo y el juram ento  hecho en 
nom bre de Dios cae por su propia naturaleza dentro de la esfera religiosa, 
en el dominio clerical. A través del juram ento, de la aceptación o negación 
de su validez, los eclesiásticos pueden intervenir e intervienen de modo efec
tivo en los asuntos políticos, según les reconocen las disposiciones concilia
res al dejar la elección del rey en m anos de la nobleza y de los obispos (IV
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Concilio) o de los obispos y  de los m ás nobles de palacio  en el VI Concilio.

Obispos y nobles intervienen en la elección del m onarca y participan en 
la adm inistración de justicia aunque ésta en teoría esté reservada al m onar
ca, salvo en casos especiales en los que ju zgan  jueces propios: en m ateria de 
fe y  de disciplina y en los asuntos que conciernen únicam ente a los clérigos, 
los jueces son eclesiásticos, y jueces especiales entienden en los litigios entre 
m ercaderes extranjeros y juzgan  de acuerdo con las leyes de éstos y no con 
las del reino visigodo. En los dem ás casos, la adm inistración de justicia está 
reservada al rey o a sus delegados, pero en la práctica cada señor es ju ez  de 
sus siervos y libertos según atestiguan diversos cánones conciliares y  algunas 
leyes del Líber iudiciorum  que lim itan las atribuciones del señor y le prohí
ben m atar o m utilar a sus siervos; sólo en el caso de que la falta cometida 
debiera castigarse con la muerte o la m utilación debían acudir los señores 
ante el ju ez  real, lo que parece probar que en las dem ás circunstancias se 
les reconocía la autoridad necesaria para  juzgar, siempre que el delito no 
afectara a personas ajenas a sus dominios. Estas m ismas leyes nos inform an 
de algunos abusos de reyes, nobles y  obispos, que, sin actuar como jueces, 
orientan o deciden la dirección de la justicia cuando asisten personalm ente 
a los juicios en los que son parte y  con su presencia coaccionan al juez. Chin
dasvinto intentó poner fin a estos abusos al regular la  forma de nom brar per- 
soneros o procuradores en pleitos en los que intervinieran personas de dis
tinta categoría social: si el noble no quiere asistir personalm ente, puede de
legar en persona de condición semejante o inferior a la de la parte contraria 
que, a su vez, puede estar representada por alguien cuya categoría fuese si
m ilar a la  de su adversario, en el caso de que éste asista personalm ente.

La equiparación entre nobles y simples libres no se da en todos los casos 
y así, por ejemplo, en los juicios norm ales se adm iten declaraciones de los 
testigos orales y escritas y si hay contradicción se prefieren las últim as des
pués de com probar debidam ente su autenticidad, recurriendo si es preciso 
a un  peritaje caligráfico, pero la declaración escrita carece de validez en los 
juicios contra obispos, nobles y gardingos desde el momento en que éstos con
siguieron de Ervigio el privilegio de que sólo fueran tenidas en cuenta las de
claraciones hechas ante el concilio, único que puede ju zg a r a los m iem bros 
de la aristocracia: el m onarca no podía aprisionar, encadenar, someter a tor
mento, aplicar castigos corporales o confiscar los bienes de estos personajes 
cuya conducta, p ara  conservar las prerrogativas de su  categoría será ju zg a 
da en la pública deliberación de los grandes y  de los gardingos. Sólo cuando 
el acusado residiera en lugares de los que pudiera hu ir con facilidad, en re
giones fronterizas, o en zonas en las que pudiera provocar tumultos si se
guía en libertad, era lícito someterlo a una discreta vigilancia; e incluso en 
estos casos, el ju icio  debía tener lugar en el m enor tiempo posible para  evi
tar que la separación por largo tiempo de sus mujeres y parientes y  de sus 
bienes les obligara a confesar contra su voluntad; de cualquier forma, estas



118 JOSÉ LUIS MARTÍN

declaraciones carecen de validez y solam ente se tendrá por verdadero aque
llo que salido de su  boca (en la deliberación del concilio] fuese aprobado  
corno ta l de común acuerdo.

C ultura aristocrática

La instrucción fiie en época rom ana un  privilegio de las clases acom oda
das y lo seguirá siendo durante el dominio visigodo, pero la pérd ida de im 
portancia de las ciudades y la huida al campo de los grandes terratenientes 
puso fin a la escuela clásica, y  sólo los centros eclesiásticos im partieron en 
adelante una instrucción elem ental de tipo religioso, prim ero en las escuelas 
m onásticas y m ás tarde en las episcopales, a las personas destinadas a la 
vida eclesiástica.

En estas escuelas se aprende a leer y a  cantar los textos litúrgicos, lo que 
exige un  cierto conocimiento gram atical, que no debió ser muy elevado cuan
do los concilios insisten en que los clérigos y los obispos, para  ser ordena
dos, sepan leer. El concilio de N arbona, 589, m anda a los obispos que no 
ordenen a ningún diácono o presbítero que no sepa leer y  que obliguen a 
aprender a los que hubieran sido ordenados sin cum plir este requisito, a  pe
sar de lo cual, el IV Concibo toledano, 633, recuerda que eran  ordenados 
obispos que no sabían leer, prohíbe esta práctica y exige a los prelados que 
conozcan la Sagrada Escritura y los cánones. A pesar de las num erosas dis
posiciones sobre las escuelas episcopales, éstas nunca fueron centros de for
m ación de calidad. Los letrados eclesiásticos proceden en una gran parte de 
las escuelas monásticas, en las que se exigía u na  lectura en com ún durante 
tres horas al día seguidas de m editación y discusión dirigida por el abad. La 
existencia de estas escuelas y la acción de algunos personajes de prim era fila, 
como Isidoro de Sevilla, explican la im portancia cultural de la  Península du 
rante la época visigoda.

En sus orígenes, la cultura hispana no difiere de la europea y se concen
tra  en las zonas del litoral ocupadas por los hispanorrom anos y bizantinos, 
y  la fijación de la capital en Toledo así como la fusión de las dos aristocra
cias convierten a esta ciudad en el centro cultural del reino donde confluyen 
las corrientes rom anas y  germ ánicas así como nuevas aportaciones orienta
les y norteafricanas. La influencia m ás im portante fue, sin duda, la africana, 
que puede seguirse en las m odas literarias y artísticas y en la vida m onásti
ca, directam ente influida por san Agustín y, desde el siglo vi, por los monjes 
que em igran desde las ciudades del litoral norteafficano, em pujados por el 
avance de las tribus nóm adas hacia la costa. A este grupo pertenecen el abad 
Nanctus, que se estableció en M érida, o Donato, que llegó a  la Península con 
sesenta monjes y  una gran biblioteca. A estos monjes pertenecerían los m a
nuscritos ilustrados del Apocalipsis que, se supone, sirvieron de modélo a 
los escultores de los capiteles figurados de la  iglesia de San Pedro de la  Nave.
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Entre las escuelas m onásticas más im portantes figuran las de Santa Eulalia 
en M érida, la del m onasterio Honoriacense en las proxim idades de Sevilla, 
del Agaliense en Toledo y el de Santa Engracia en Zaragoza. La caracterís
tica de todas estas escuelas es su interés por el libro y, en consecuencia, la 
creación de bibliotecas m ediante la com pra o la copia de los ejem plares 
existentes.

El gran siglo cultural del período visigodo es el siglo vil, centrado en la 
figura de Isidoro de Sevilla, cuya labor fue p reparada por la existencia de 
im portantes núcleos culturales en la periferia peninsular durante el siglo vi, 
representados por Justo de Urgel, Eutropio de Valencia, Liciniano de Carta
gena, Severo de M álaga, Aspringio de Beja y, sobre todo, Leandro de Sevilla 
y M artín de Dumio o de Braga, que representan la  cultura oriental y  la atrac
ción de la  cultura católica: el prim ero vivió durante algún tiempo en Cons- 
tantinopla y fue el organizador del III Concilio de Toledo; el segundo, natu 
ral de Panonia, fue monje en Palestina y a él se debe la conversión de los 
suevos al catolicismo.

A pesar de la im portancia de estos núcleos de cultura, los hom bres de la 
época no tienen un  contacto directo con la cultura clásica, que sólo conocen 
a través de m anuales, antologías y  com entarios entre los que sobresalen las 
Etimologías de Isidoro de Sevilla, obra en la  que intenta realizar una síntesis 
del saber antiguo, tom ando como punto de partida la investigación etimoló
gica de las palabras p ara  mejor com prender su significado. En esta obra se 
definen, con ayuda de una im portante biblioteca, las artes liberales, la m e
dicina y la jurisprudencia, temas teológicos, políticos, antropológicos, los ani
males y  m inerales, las actividades hum anas.... La im portancia de esta obra 
es tal que de ella tom arán los hom bres medievales durante siglos todos sus 
conocimientos. Isidoro no pretende dejar constancia de la realidad del m o
mento sino de cómo habían  visto las cosas en época rom ana y sus afirm a
ciones están siempre refrendadas por las palabras de escritores conocidos y 
dignos de crédito que confieren autoridad a las palabras isidorianas. El obis
po andaluz es tam bién autor del Líber de viris illustribus o noticia de. cua
renta y  seis personajes que vivieron en los siglos v-vi, de la  H istoria de los 
godos, vándalos y  suevos que se inicia con una alabanza de España que ha 
sido copiada y reproducida en num erosas ocasiones; y a Isidoro se debe un 
Chronicon o Historia universal desde la creación del m undo hasta el año 616.

A pesar de la  existencia de una biblioteca real en Toledo y de otra p ro 
piedad de un  conde palatino, así como del conocimiento de algunos poem as 
y  de una vida de san Desiderio escritos por el rey Sisebuto, el cultivo de las 
letras es casi siem pre obra de eclesiásticos de formación monástica, como 
Braulio y Tajón de Zaragoza, Fructuoso de Braga y Valerio del Bierzo, Eu
genio, Ju lián  e Ildefonso de Toledo, autor este último de un  De viris illustri
bus o noticia sobre el monje Donato y doce obispos entre los que figura Isi
doro de Sevilla, hom bre que destacaba por su  distinción, a s í como por su  
talento pues al hablar alcanzó gran facilidad  y  una atractiva flu idez; su  a d 
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m irable riqueza de expresión dejaba tan  estupefactos a  los oyentes que el 
que lo había escuchado no retenía lo escuchado si no se le repetía varias ve
ces. Escribió obras im portantes y  destacadas....

El Arte, igual que la literatura, es continuación del paleocristiano y se m a
nifiesta en las basílicas m editerráneas, aras de altar, piscinas bautism ales, 
mosaicos, sarcófagos y esculturas con valor decorativo. Las influencias nor- 
teaíficanas del cristianismo hispano son visibles en las aras conservadas, en 
las piscinas, en los mosaicos y en la disposición general de las basñicas, li
geram ente anteriores o coetáneas a la entrada de los germanos, de son Pe- 
retó, sa  Carroja y  Santa M aría  del Com í en M allorca, son Bou  en M enorca, 
la celia mem oriae de A m purias y  la basílica de la Vega del M ar  de M álaga, 
las de San Fructuoso de Tarragona, Santa M aría  de Terrassa  y la de Já tiva , 
pero esta influencia no es exclusiva: Roma ejerce un  poderoso atractivo que 
puede verse en los monumentos funerarios de Centcelles y  de La Alberca, 
próxim os a Tarragona y Elche, respectivamente, en los que la disposición y 
los adornos son de claro origen rom ano. La escultura de estos siglos está re 
presentada por los sarcófagos paleocristianos que, al parecer, proceden de 
los talleres de Roma y, desde el saqueo de la ciudad por Alarico, de talleres 
locales entre los que adquiere m erecida fam a el de Tarragona, que atiende 
a la zona del litoral, única en la que se conservan monumentos de interés 
quizá porque el resto se halla poco rom anizado-cristianizado, aunque es po
sible que el desconocimiento de otras manifestaciones se deba, como quieren 
algunos, a la destrucción llevada a cabo en épocas posteriores y a  la falta de 
excavaciones realizadas de form a sistemática.

Durante el siglo vi la costa catalana pierde im portancia política y  el arte 
se desplaza hacia las zonas interiores controladas por la aristocracia hispa- 
norrom ana o hacia tierras dom inadas por los bizantinos. De este siglo se co
nocen la basílica de Alcaracejos en Córdoba, de Casa Herrera en M érida, 
de Cabeza de Griego en Cuenca y de Aljezares en M urcia y el baptisterio sub
terráneo de Gabia la Grande, en Granada. Entre las construcciones civiles 
figura la villa de Daragoleja, cerca de G ranada, el puente de Pinos en la m is
m a provincia, y  la Puerta de Sevilla, en Córdoba. En Ronda, G ranada y otros 
lugares existieron talleres escultóricos de los que se conservan num erosos res
tos en Córdoba, Sevilla, Cádiz, M érida, Toledo....

El arte germánico no ha dejado monum entos arquitectónicos ni escultó
ricos de interés; es un  arte personal y se reduce a objetos encontrados en las 
sepulturas: broches de cinturón con hebilla circular y pedrería en el interior, 
fíbulas para  sujetar la túnica, con formas de águila, circulares o rectangula
res, que desaparecen al producirse la fusión de las dos sociedades y adoptar 
los germanos el vestido rom ano que no precisaba fíbulas p ara  su sujeción. 
En m uchos casos, no es fácil atribuir origen germánico o rom ano a estos ob
jetos personales y a  los de utilidad litúrgica fechados en los siglos vi y vn: 
vasos de bronce adornados con frisos vegetales, inscripciones y, a veces, ana
gram as bizantinos; patenas term inadas en m ango con cabezas de anim ales
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y cuyo interior está adornado con inscripciones alusivas a la finalidad litúr
gica que tienen; incensarios como los de Lledó y Cuenca, con forma prism á
tica y  de clara influencia copta, o el de Aubinyá, de origen sículo-bizantino 
por su técnica y por la inscripción griega...

La situación geográfico-política de Toledo convirtió esta ciudad en el cen
tro artístico-cultural del reino visigodo en el que se dieron cita las distintas 
escuelas de cuya interacción surgió un  arte oficial, áulico, que se extendería 
por todo el reino. Desgraciadamente, no se han  conservado los grandes tem 
plos de Toledo, M érida y  Córdoba, destruidos o adaptados como m ezquitas 
por los m usulm anes, y  sólo conocemos ejem plares arquitectónicos situados 
en localidades pequeñas que jam ás contaron con una población im portante 
y  que, por consiguiente, no dispondrían sino de medios limitados. Por ello, 
no podem os im aginar cuáles serían las características de los grandes tem 
plos de los que sólo sabemos a través de los restos escultóricos y ornam en
tales incorporados a las construcciones m usulm anas. Como notas esenciales 
en la construcción y comunes a todos los m onum entos conservados, hay que 
destacar la utilización de un  aparejo de sillería form ado por grandes blo
ques m ontados a hueso o con interposición de una capa muy fina de arga
m asa que no deja huella en el exterior por lo que las jun tas van perfecta
mente acopladas form ando m uros lisos en los que se procura evitar las ju n 
tas seguidas verticalmente y se busca la continuidad horizontal. El segundo 
elemento com ún es el arco de herradura del que pueden verse ejemplos en 
las iglesias conservadas como las de San Juan de Baños de Cerrato, Idanha- 
a-Velha, San Pedro de Balsem ao y  San Fructuoso de M ontelios en Portugal, 
la cripta de San Antolín  de Palencia, San Pedro de la M ata, cerca de Orgaz, 
Santa Comba de Bande en Orense, San Pedro de la Nave, cerca de Zam ora, 
y Q uintanilla de las Viñas en Burgos.

Más conocidas son las piezas de orfebrería elaboradas en los talleres rea
les de Toledo y que nos son conocidas por los hallazgos de los tesoros de 
G uarrazar y  Torredonjimeno; el prim ero está formado por una serie de co
ronas de oro con cadenas para  ser colgadas del techo a modo de lám paras, 
y  con letras e inscripciones colgando de ellas. Estas coronas fueron dadas 
por los reyes a la iglesia toledana según atestiguan las fuentes documentales 
que fechan la m ás antigua en época de Suintila — no se conserva—  y sitúan 
la más rica en la época de Recesvinto, aunque es seguro que sólo ha  llegado 
hasta nosotros una m ínim a parte: entre el botín capturado por los m usulm a
nes se citan veinticuatro diadem as de oro, una por cada uno de los reyes... 
porque había la costum bre, entre los soberanos godos de España, que la dia 
dem a usada por cada uno de ellos durante su  vida debiera, después de m uer
to, ser depositada en aquella m ansión. Adem ás de estos tesoros, encontró 
M usa  en el m ism o palacio una m esa en la que estaba el nom bre de Salo
m ón..., m esa que otros textos describen como hecha de oro puro, incrustado  
de perlas, rubíes y  esm eraldas, de ta l suerte, que no se había visto o tra  se
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mejante. Se esforzaron tanto por enriquecerla, porque, como a llí estaba la 
capital del reino, no querían que hubiese en parte alguna m ás bellas a lha 
ja s  ni muebles m ás preciosos que allí.

Siervos, libertos y  libres dependientes

Jurídicam ente sólo existen dos clases de hom bres, los libres y los siervos 
a  los que habría  que añadir el grupo de los libertos, siervos a los que se ha 
concedido la libertad con determ inadas condiciones. Pero bajo esta clasifi
cación se ocultan enormes diferencias: fibres son los grandes propietarios; li
bre es la mayor parte de la población urbana, y  libres son los pequeños p ro 
pietarios rurales de los que apenas sabemos nada; libres igualm ente eran los 
colonos y los encom endados que se habían  visto obligados a  buscar la p ro 
tección de un  gran propietario m ediante la entrega de sus tierras o de su tra 
bajo y cuya situación real no es muy diferente a la de los libertos: unidos a 
la tierra que trabajan, no pueden venderla ni enajenarla pero sí trasm itirla 
a sus descendientes. Sea cual sea su situación juríd ica, simples libres, liber
tos y  siervos son los encargados de cultivar la tierra, pastorear el ganado, pes
car y trabajar los m etales....

La característica esencial del siervo es su condición de cosa que le im pi
de tener derechos: puede ser vendido, com prado o cam biado por el dueño, 
que tiene derecho a castigarlo con la única limitación, desde fines del si
glo vil, de no m utilar ni causar la m uerte a sus siervos. En los juicios se acep
ta el testimonio del siervo en causas de poca entidad y sólo si el señor lo de
clara digno de crédito y no hay hom bres libres que puedan prestar testimo
nio. Su declaración es obligatoria y puede ser arrancada por el tormento 
— sin llegar a m utilarlos para  evitar perjuicios económicos al dueño—  cuan
do se trata de la  fuga de otros siervos, se investigan falsificaciones de m one
da, crímenes de lesa m ajestad o adulterio de alguno de sus señores. Se ad 
mite su testimonio contra quienes, sin ser sus dueños, los m altratan: el siervo 
está obligado a proteger los bienes del señor entre los que se cuenta él mismo.

La ley de Chindasvinto que regula este punto habla de libres que hieren 
a siervos ajenos y se niegan a responder en ju icio  a las acusaciones alegando 
que en el caso de que ganaran  el pleito no podrían  recibir la com pensación 
económica debida al no disponer el siervo de bienes propios. En defensa de 
los intereses de los dueños se autoriza a los siervos a querellarse en las m is
m as condiciones que cualquier libre siem pre que el señor resida a una dis
tancia superior a cincuenta millas o no pueda acudir al ju icio  por causas de 
fuerza mayor. Si reside a una distancia prudencial sólo el dueño, el afectado 
en su economía, puede reclam ar. La actuación del siervo sólo es válida si el 
dueño está conforme pues si cree que no ha m ostrado suficiente interés en 
su defensa, puede iniciar de nuevo el pleito. En definitiva, los siervos sólo tie
nen la personalidad ju ríd ica  que le presta el señor y la justicia se reduce a
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utilizarlos cuando no dispone de otros medios, lo cual no puede extrañar en 
una sociedad que recom ienda se prefieran los testigos ricos a  los pobres por 
considerar que estos últimos pueden falsear su testimonio obligados por las 
necesidades económicas.

Las relaciones sexuales de los siervos con personas de distinta categoría 
social se consideran un  atentado contra el orden establecido y son gravemen
te castigadas: en el siervo, y en el libre que no respeta ni hace honor a  su 
condición. La persona fibre o liberta que consienta estas relaciones se ve re 
ducida a  la  esclavitud, y  los hijos habidos de estas uniones serán igualmente 
siervos. Esta últim a cláusula de la ley dará lugar a gran núm ero de abusos: 
la posesión de siervos, de su fuerza de trabajo, era una  fuente de riqueza im 
portante que hab ía que cuidar forzando a las siervas a tener el m ayor nú 
mero posible de hijos. No es difícil im aginar que una sierva joven alcanzaría 
precios inaccesibles para  los pequeños propietarios algunos de los cuales re 
currieron, p ara  obtener la  propiedad de siervas, al procedim iento de hacer 
pasar por libres a  sus siervos y casarlos con m ujeres libres o libertas. Una 
vez realizado el m atrim onio se descubre el engaño y la  esposa con los hijos 
pasa a ser propiedad del dueño del m arido. Para poner remedio a estos ab u 
sos, se ordenó que cuando se pudiera p robar el fraude el responsable per
dería sus derechos sobre m arido, m ujer e hijos por la  sencilla razón de que 
el señor había hecho creer que realm ente su siervo era libre y debía creerse 
en su palabra.

Dentro del m undo de los siervos, tienen una categoría especial los siervos 
del rey, encargados por éste de la dirección de diversos servicios como el pas
toreo del ganado, la acuñación de m oneda y la cocina real. Estos siervos y 
en general cuantos ejercen autoridad sobre otros hom bres están autorizados 
a  declarar en juicio ya que el ju ez  no puede negar validez al testimonio de 
un  siervo que goza de la confianza del m onarca. Estos siervos pueden inclu
so tener sus propios esclavos a los que en ocasiones llegaron a  m anum itir 
m ientras ellos perm anecían en estado de servidum bre; disponían de algunos 
bienes que podían vender y cam biar librem ente siem pre que con ello no sa
lieran del poder suprem o del rey, hecho que ocurría cuando las donaciones 
o ventas tenían como destinataria a  la Iglesia. Para m antener los derechos 
del m onarca y no perjudicar a  la  Iglesia se ordenó que ningún siervo real 
pudiera liberar a los que dependían de él ni dar a la  Iglesia tierras o siervos 
sino que, en el caso de que quisiera hacer una  donación por su alm a, ven
diera tierras y  hom bres a otros siervos del rey, con lo que éste m antendría 
intactas sus propiedades, y  diese a  la Iglesia el im porte de la  venta.

Junto  al nacim iento de padres siervos, se entra en la servidum bre por cau
tividad —prisioneros de guerra— , por entrega voluntaria en los casos de 
hom bres libres que se venden a sí mismos como esclavos (la voluntariedad 
viene im puesta casi siempre por necesidades económicas) y  por deudas, con
dena judicial, comisión de determ inados delitos sexuales entre los que se in 
cluyen las violaciones, raptos, adulterios, m atrim onio o concubinato de m u



124 JOSÉ LUIS MARTÍN

jeres con siervos o libertos que no son de su propiedad, celebración de se
gundas nupcias sin tener seguridad de que el prim er cónyuge haya m uerto, 
provocación de abortos, abandono de los hijos, venta de hom bres libres como 
siervos...

El paso de siervos a  libertos depende casi siem pre de la voluntad del due
ño, excepto en el caso de los siervos de los judíos y en el ya señalado de los 
esclavos a los que su dueño hace pasar por libres para  buscarles un m atri
monio ventajoso o para  que su testimonio sea aceptado en ju icio . El rey pue
de com prar la libertad de un  siervo cuando éste ayuda a  descubrir una fal
sificación de m oneda: si el acusado es su propio señor, el siervo es conde
nado a m uerte jun to  con el falsificador por suponerse una com plicidad entre 
ambos, pero si el siervo no es propiedad del acusado, el rey paga su precio 
y es declarado libre siempre que el dueño lo consienta.

La libertad, que se concede siempre ante testigos, puede estar condicio
nada y suponer una cierta dependencia respecto al señor, según se despren
de de las norm as que im piden a estos libertos acceder a las órdenes sagra
das porque su dependencia es incom patible con la libertad que exige el es
tado eclesiástico. En cualquier caso, el liberto no es libre: no puede declarar 
contra su señor ni causarle perjuicio alguno, no puede ser testigo contra hom 
bres libres ni ocupar cargos palatinos desde los que puedan tener autoridad 
sobre sus antiguos dueños... Aunque él no sea libre, parece que el liberto 
trasm ite a sus hijos la libertad plena. El vínculo de patrocinio contraido por 
el liberto respecto al señor es personal y se rom pe por la m uerte de éste, y 
se trasm ite de padres a hijos indefinidam ente cuando se trata de libertos de 
la Iglesia porque su  pa trona  no muere nunca y, en consecuencia, jam ás de
saparece el vínculo de dependencia aunque se libere a los esclavos.

Esta sum isión perpetua explica la  necesidad de que tanto los libertos 
como sus descendientes hagan una declaración ante el obispo por la cual 
reconozcan haber sido m anum itidos de entre los siervos de la Iglesia, y  se 
com prom etan a no abandonar el patrocinio de la m ism a. En cualquier caso, 
la liberación de los siervos de la Iglesia, a pesar de la doctrina claram ente 
favorable a la m anum isión, no es fácü debido a los efectos económicos que 
produce, según hemos visto al hab lar del abad-obispo Ricimiro y recuerdan 
numerosos cánones conciliares que exigen al obispo que los bienes eclesiás
ticos ni dism inuyan ni se p ierdan y que si libera a los siervos compense a  la 
Iglesia con la entrega de bienes personales por valor del doble o triple de los 
bienes enajenados. A fines del siglo vil lejos de producirse la liberación de 
los siervos eclesiásticos se observa una vuelta a la servidum bre de los libertos 
que cuando es nom brado un  nuevo obispo tienen un  año de plazo para  p re 
sentar y  pedir la confirmación de sus cartas de libertad. Las norm as difícil
mente serían conocidas por todos los libertos y aprovechando su ignorancia 
algunos obispos, m ás interesados en el aum ento de su s cuentas que en agra
dar al Señor por sus obras de misericordia, convierten inm ediatam ente en 
esclavos suyos a  aquellos libertos de la fa m ilia  de la Iglesia que su s antece
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sores habían m anum itido, por no haber presentado en el tiempo señalado  
el documento de su  libertad. El III concilio de Zaragoza (691) puso fin a 
esta práctica al ordenar que el plazo de un  año se contara a partir del mo
mento en que el nuevo obispo pidiera explícitamente a  cada liberto la p re 
sentación de sus cartas. De esta form a se evitaba que los libertos alegaran 
ignorancia y que ésta fuera aprovechada por el obispo para  reducirlos a 
esclavitud.

La persistencia de los vínculos de dependencia explica que en el concilio 
IX de Toledo, 655, se prohíba a los libertos de la Iglesia y  a sus descendien
tes casarse con rom anos Ubres o con godos, con personas libres, o que a pe 
sar de exigirse la Ubertad absoluta para  acceder a las órdenes sagradas se 
perm ita el nom bram iento de algunos libertos de la Iglesia, que serán libres 
sólo p ara  ejercer su ministerio y libertos dependientes p ara  todo lo demás: 
todo lo que adquieran estos libres diáconos o presbíteros volverá a la Iglesia 
en el momento de su m uerte — como clérigos no pueden casarse— ; no pue
den testificar contra la Iglesia y  si lo hacen pierden la Ubertad así como el 
grado eclesiástico que no merecieron por la dignidad de su  origen sino por 
la necesidad de los tiem pos, por la falta de otras personas que quisieran h a 
cerse cargo de las iglesias. A veces, la  escasez de clérigos a la que alude el 
IV Concibo toledano, no se debe a falta de vocaciones sino a la escasa re
m uneración de los cargos eclesiásticos inferiores y  a la avaricia de algunos 
presbíteros que retienen los bienes de sus iglesias totalm ente y  no se preo
cupan pa ra  nada de tener clérigos con los cuales puedan celebrar los debi
dos oficios de a labanza  a l Dios Omnipotente. Según sus posibilidades eco
nómicas, los presbíteros estaban obligados a elegir entre los siervos de sus 
iglesias algunas personas a las cuales, con buena voluntad, las eduquen de 
ta l modo que puedan celebrar dignam ente el oficio santo  y  sean adem ás ap 
tas para  su  servicio. Q uizá por tratarse de simples auxiliares del presbítero 
y no de clérigos en sentido estricto no se exige el requisito de concederles la 
Ubertad, y por el modo de vida que Uevan m ás parecen siervos que libertos: 
reciben el aUmento y el vestido de m anos del presbítero al que deben fide- 
Udad como señor suyo que es, según el concilio de M érida del año 666. Ig
noram os el núm ero de siervos de la Iglesia, pero sabemos que a fines del si
glo vil, Egica se lam enta del estado de abandono en que se hallan num ero
sas iglesias rurales por haber sido encom endadas varias a una m ism a p er
sona que no podía atenderlas debidam ente, y  pide al concilio que, en ade
lante, cada iglesia aunque sea m uy pobre, con ta l de que pueda tener diez 
siervos sea adm inistrada por su propio y exclusivo rector. Podemos colegir 
que si las iglesias m uy pobres podían tener a su servicio diez esclavos, el n ú 
mero de los pertenecientes a la Iglesia visigoda en general sería extraordina
rio, a pesar de las disposiciones canónicas favorables a la m anum isión.

En un  nivel juríd ico superior al de los libertos se sitúan los libres no p ri
vilegiados, que en su gran m ayoría dependen de otros Ubres a los que están 
unidos por los lazos del patrocinio generalizado ya en época rom ana. En la
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práctica, su suerte es sim ilar a la de los libertos y  el IX Concilio de Toledo 
establece que los libertos de la Iglesia y  su  descendencia prestarán  obsequios 
prontos y  placenteros a  la basílica de la que merecieron la gracia de la li
bertad, los cuales, a sí como dan en obsequio, según su s posibilidades, lo 
m ism o que los libres útiles, a sí su frirán  las m ism as penas que éstos para  
enm ienda de sus culpas. La libertad ju ríd ica  va unida a  una cierta adscrip
ción a la tierra que cultivan y al propietario de ésta: si lo abandonan han  de 
devolver los bienes recibidos y  la  m itad de lo que hubieran  ganado por lo 
que es de suponer que pocos Ubres se arriesgarían a perder lo poco que po 
seían y  que la dependencia se hizo hereditaria hasta el punto de que con el 
tiempo difícilmente podía distinguirse a  un  Ubre dependiente de un  liberto.

El trabajo agrario

La excesiva tendencia a  generalizar nos lleva frecuentemente a hab lar de 
la rom anización  de H ispania y, sin em bargo, es probable que sólo el titoral 
m editerráneo y algunas zonas muy concretas del interior de la Península fue
ran  rom anizadas o, lo que es equivalente, urbanizadas. Incluso si acepta
mos la  versión m ás optimista, conviene tener en cuenta que H ispania fue con
siderada siem pre como una de las provincias frum en ta ria s  del Imperio, es 
decir productora de cereales, de productos agrícolas y, en consecuencia, sus 
ciudades fueron de relativa im portancia y la  economía se basó en la explo
tación de la  tierra, situación que se acentúa durante la época visigoda en la 
que la producción está destinada en gran parte a  cubrir las necesidades 
alimenticias.

Los productos más corrientes son los cereales, los cultivos de huerta, el 
vino y la miel jun to  con la carne de ovejas, cerdos, vacas, aves de corral y 
pescado. La condim entación debió de hacerse con m anteca de cerdo y con 
aceite. El ganado ovino proporciona la lana que, con el tino, constituye la 
m ateria prim a del vestido p ara  la  mayor parte de la población cuyos ingre
sos no eran suficientes p ara  adquirir los tejidos im portados por los m erca
deres. Ovejas y vacas sum inistran la piel necesaria para  el calzado... La 
transform ación de estos productos agrícola-ganaderos debió de constituir casi 
la única industria existente, si exceptuamos la orfebrería, la acuñación de m o
neda y el trabajo del hierro p ara  la fabricación de arm as y aperos de lab ran 
za, aunque si hemos de ju zg a r por lo poco que sabemos p ara  el resto de Eu
ropa, el hierro sería muy raro en los útiles agrícolas a causa de su escasez, 
alto precio y dedicación a fines militares. Tampoco parece probable que exis
tieran talleres dedicados a la fabricación de útiles agrícolas que, en la  mayor 
parte de los casos, serían construidos por los propios campesinos.

Fuente im portante de riqueza son los bosques y  prados en los que se ali
m enta el ganado, se obtiene la m adera y se practica la  caza. La destrucción 
intencionada o negligente de unos y otros así como de las tierras de cereales,
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viñas y huertos es severamente castigada por la legislación visigoda, que re 
gula los problem as que pueden presentarse por la coexistencia en una m is
m a zona de ganadería y agricultura. La legislación busca el equilibrio entre 
am bas fuentes de riqueza y un  cierto entendim iento entre agricultores y ga
naderos: el pastor cuyo ganado cause perjuicios en los campos está obligado 
a pagar los daños y, por su parte, el campesino no tiene derecho a  destruir 
este ganado sino que debe hacerlo salir de las tierras de labor sin violencia 
y  tratar de llegar a un  acuerdo con el dueño. Las tierras de labor se hallan 
protegidas por setos desde el nacim iento del cereal hasta su recolección, en 
las zonas en las que no existía una clara delimitación entre tierras de cereal 
y zonas de pasto, es decir, en las com arcas habitadas por pequeños cam pe
sinos propietarios de la tierra que cultivan; en los grandes dominios, la  abun 
dancia de tierra perm ite delim itar claram ente am bas zonas y las em paliza
das son menos necesarias.

Las técnicas y los instrum entos em pleados en la agricultura nos son to
talmente desconocidos pues las noticias llegadas hasta nosotros proceden de 
Isidoro de Sevilla, que se lim ita a recoger las indicaciones de autores rom a
nos y no sabemos si eran  válidas en la época visigoda. La escasa estabula
ción del ganado no perm itía abonar los campos que eran fertilizados m e
diante la quem a de los rastrojos una vez que la ganadería los había apro
vechado al máximo. La tierra, sin abono, m al trabajada por hom bres suba- 
lim entados que se servían de anim ales y de útiles poco aptos, es incapaz de 
producir cosechas anuales y es preciso dejarla descansar durante un  período 
que sirva p ara  regenerar la tierra. Parece haberse utilizado el sistema de ro 
tación bienal: las tierras se cultivan un año y descansan, quedan en barbe
cho, al siguiente. El regadío fue conocido y utilizado por los visigodos, cuya 
legislación determ ina el modo de aprovechamiento del agua de los ríos y  cas
tiga severamente el uso indebido, pero como es lógico sólo se regarían las 
tierras próxim as a  las corrientes de agua.

Como ya hemos indicado, la tierra pertenece en una gran parte a la no
bleza laica y  eclesiástica jun to  a la que existen pequeños propietarios libres 
cuyo núm ero e im portancia nos son totalmente desconocidos. Es lógico su
poner que, como ocurría en Europa, los grandes latifundios se hallarían di
vididos en dos zonas, la prim era de las cuales estaba cultivada por siervos, 
encargados igualm ente del pastoreo del ganado y de la transform ación de 
los productos agrícola-ganaderos, y  la segunda estaría repartida en lotes en
tregados por el señor a sus libertos, a los descendientes de los colonos rom a
nos y a  los campesinos sometidos a su protección. Libertos, colonos y cam 
pesinos libres dependientes tienen obligaciones p ara  con el dueño de la tierra 
al que entregan la décima parte de las cosechas, y en algunos casos estarían 
obligados a colaborar en las faenas agrícolas dentro de la zona reservada al 
trabajo de los siervos, es decir en la reserva señorial. Los contratos que ligan 
a campesinos y dueños de la tierra pueden tener una duración fijada de an 
tem ano, pero la  fórm ula m ás corriente es la concesión anual tácitamente
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prorrogada m ientras el cam pesino cumple sus deberes. La extensión de los 
lotes era previam ente determ inada y el campesino que se atreve a roturar 
tierras no incluidas en los límites señalados puede ser desposeído de su p a r
cela, aunque no parece lógico que se adoptara esta solución y en la mayoría 
de los casos el dueño se lim itaría a aum entar la renta proporcionalm ente al 
valor de las nuevas tierras incorporadas. La concesión de tierra va acom pa
ñada en ocasiones de la entrega de anim ales de tiro, asnos y bueyes, para  
su cultivo.

Sobre la im portancia de la ganadería llam an la atención las reglas m o
násticas como la  Regla Común que dedica un  capítulo a los monjes encar
gados del pastoreo: estarían dirigidos por un  monje que hubiera sido pastor 
en la vida civil y conociera bien el oficio para  im pedir que el ganado causa
ra  daños en las tierras de labor o que los anim ales sufHeran perjuicios por 
incompetencia de quienes los cuidaban. El trabajo de los pastores y, con 
ellos, de los dem ás artesanos, les im pedía asistir al rezo y con frecuencia los 
dem ás monjes m urm uraban sin tener en cuenta los ejemplos de los antepa
sados: los patriarcas apacentaron rebaños, Pedro fue pescador y José carpin 
tero, y  a su im itación los pastores deben perm anecer en su trabajo con el 
que logran num erosos beneficios: de ellas, de las ovejas se susten tan  los en

ferm os, de ellas se nutren los niños, de ellas se sostienen los ancianos, de 
ellas se redimen los cautivos, de ellas se atiende a los huéspedes y  viajeros, 
y  adem ás apenas tendrían recursos pa ra  tres meses muchos m onasterios 
si sólo hubiese el pan  cotidiano en esta región — en Galicia—  m ás im pro
ductiva que todas las dem ás. La im portancia del ganado de cerda es desta
cada por las leyes, que sancionan la destrucción de las encinas productoras 
de bellota y regulan los derechos de apacentam iento del ganado: el dueño 
del bosque recibe la décim a parte del ganado de cerda que pasta en él du 
rante la prim avera, el verano y el otoño, y la vigésima parte del que utiliza 
su bosque durante el invierno.

Ganaderos y agricultores son al mismo tiempo cazadores y pescadores, 
actividad esta últim a claram ente regulada. Conocían los visigodos la pesca 
con red, apreciaban la carne de salmón... y  facilitaban la pesca m ediante 
una legislación que declaraba libres las aguas de los ríos y  reconocía algu
nos derechos a los propietarios de las orillas —les perm itía construir presas 
desde su orilla hasta la m itad del cauce—  siempre que no atentaran contra 
la libertad de las aguas: cuando una m ism a persona dom ina las tierras de 
las dos orillas o los dueños de una y otra se ponen de acuerdo, pueden anu 
lar el derecho de los dem ás construyendo una presa que cierra el paso. Para 
evitar esta posibilidad, se ordena que las presas de uno y otro lado se hagan 
a distinta altura de modo que entre ellas puedan pasar el agua y las barcas 
de pesca con sus redes.

H abría que m encionar, por último, la producción m inera, im portante en 
época rom ana en la que se obtiene oro, plata, cobre, hierro, estaño y m er
curio m ientras existe una m asa de esclavos para  trabajar en las m inas, hay
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abundancia de m adera p ara  el apuntalam iento de las galerías y para  la se
paración, por el fuego, de la ganga. Se necesitaba igualm ente un  sistema de 
transportes bien organizado y una adecuada distribución cuya línea term i
nal acababa en Roma m ientras el Imperio controló Hispania. Carente de la 
m ano de obra servil, desorganizado el sistema de transportes y sin un  m er
cado consum idor fuerte, la producción m inera de Hispania descendería con
siderablem ente en la época visigoda y se lim itaría a surtir al m ercado que 
podríam os llam ar nacional o local. U na prueba de cuanto afirmamos puede 
verse en el gran núm ero de acuñaciones de m oneda realizadas por los m o
narcas visigodos en lugares de escasa im portancia: quienes han  estudiado el 
tem a han  llegado a la conclusión de que estas acuñaciones tenían en m u
chos casos una finalidad militar, se labraba la m oneda allí donde el ejército 
la necesitaba para  evitar el transporte desde largas distancias siem pre que 
hubiera en las proxim idades minas de oro suficientes para  extraer de ellas 
el metal necesario.

La existencia de m inas de oro explotadas durante el Bajo Im perio en Ga
licia y  en Asturias explica la atención dedicada por los em peradores a las 
calzadas de estas comarcas, y  creemos que el establecimiento de los suevos 
en las proxim idades de Braga no sería ajeno a la im portancia de las m inas 
de la región y, quizás, el deseo de explotarlas influyera en las cam pañas de 
Leovigildo contra los suevos. Otras m inas explotadas p ara  la obtención de 
plata eran  las de Cástulo, Linares, Palazuelos y La Carolina en la provincia 
de Jaén. El estaño abundaba en la región de Lusitania y  su im portancia pue
de verse en el hecho de que se estableciera una guarnición perm anente en 
Las M erchanas, en la provincia de Salamanca, para  vigilar estas explotacio
nes. El castro y  su guarnición fueron destruidos en la prim era época de las 
invasiones, y parece lógico suponer que en tiempos posteriores se explota
rían  los yacimientos al aire libre, que no exigían ni grandes gastos ni una 
técnica compleja. Otra prueba de esta decadencia m inera puede verse en el 
silencio de las fuentes sobre m inas y explotación de m inerales y  en los esca
sos ejemplos de trabajo de los metales, a los que hemos aludido al hab lar 
del arte visigodo.

La ruina de las ciudades

Siervos, libertos y  libres dependientes dedican todas sus energías a  la ob
tención de alimentos sin que sus esfuerzos sirvan sino p ara  m antener a la 
población dentro de los límites de la  simple supervivencia. A una época de 
relativa sequedad y  de tem peraturas soportables sucede, a partir de comien
zos del siglo -V, un período de fríos intensos y  de acentuada pluviosidad que 
repercuten desfavorablemente en la producción agrícola, que disminuye ade
m ás por la m ortandad que entre los campesinos m al alim entados provocan 
pestes y  epidem ias y  por la regresión técnica y  comercial que se observa en
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todo el m undo europeo: se abandona el trabajo de los metales y el escaso 
comercio que se m antiene no sirve p ara  proporcionar los útiles de hierro em 
pleados en el trabajo agrícola, que en adelante se realizará con instrum entos 
de m adera, menos apropiados. La dism inución de las tierras cultivadas y  su 
m enor rendim iento perm iten un avance del bosque y por otro lado obligan 
a buscar en él los alimentos que la tierra de labor es incapaz de ofrecer. Se 
vuelve así a form as de alim entación prim itivas en las que la ganadería igua
la en im portancia a la agricultura y que son estim uladas por los germanos 
cuya alim entación tenía una base mixta, agrícola-ganadera a diferencia de 
la rom ana basada en el consumo de pan, vino y aceite cuya adquisición es 
relativamente fácil m ientras las ciudades m antienen su actividad económica 
y subsiste el comercio.

A partir del siglo m las ciudades rom anas sufren una fuerte regresión por 
las invasiones de suevos y francos y por las revueltas cam pesinas que cen
tran  sus ataques en las ciudades. Estas reducen sus límites y se am urallan, 
cuando no desaparecen; la m ism a suerte corren num erosas villas rom anas 
que hoy com ienzan a ser excavadas por los arqueólogos. La penetración en 
el siglo V de vándalos, suevos y alanos, el aum ento de la presión fiscal para  
atender a las necesidades del ejército, que consume los pocos bienes que se 
producen, aceleran el proceso de ruralización y las pocas ciudades que so
breviven son ante todo fortalezas m ilitares o centros eclesiásticos, casi nunca 
centros de producción artesanal o comerciales. La residencia en ellas de un 
obispo — durante siglos se identifica ciudad con sede episcopal—  o la situa
ción estratégica son las únicas razones de supervivencia de estos núcleos u r
banos a cuya suerte se refiere el obispo Idacio con estas palabras: Recorrida 
H ispania por los bárbaros, reinando la peste en el país, el tiránico recau
dador de im puestos y  el soldado consumen los bienes de la ciudad y  el ham 
bre se generaliza. En estas condiciones, la  única salida posible era la  em i
gración hacia el campo, menos expuestos a los ataques del enemigo y a los 
agentes del fisco y donde, al menos, era posible hallar alimentos.

Las ciudades del litoral, aunque saqueadas en ocasiones, m antuvieron su 
existencia gracias a su situación geográfica a orillas del M editerráneo, cuyo 
control interesaba a  Roma p ara  m antener abierto el camino de Africa. Por 
otra parte, la completa rom anización de esta zona perm itió la asim ilación o 
la destrucción de los elementos no rom anizados por ser éstos poco im por
tantes: m ientras villas y ciudades son presa continua de los bagaudas, las ciu
d ad es del litoral sólo en una ocasión fueron inquietadas. Estas ciudades p er
m anecieron, por tanto, unidas al Imperio hasta la desaparición de éste, y  se 
incorporaron al m undo visigodo con relativa norm alidad, pero tam bién en 
el litoral las ciudades dejaron de ser centros económicos, y  las diferencias de 
producción entre ciudad y campo desaparecieron prácticam ente. Una parte 
de la aristocracia visigoda se estableció en las ciudades y en ellas desempeñó 
cargos civiles o militares, pero la mayoría de la población urbana, excepto 
en Toledo donde la Corte se convierte en un  im án para  los godos, estaba com-
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puesta por hispanorrom anos a los que hay que añad ir algunos extranjeros 
en pequeño núm ero: eclesiásticos fugitivos del Norte de Africa a raíz de la 
ocupación vándala, y m ercaderes judíos, sirios y griegos.

Aunque la economía visigoda depende fundam entalm ente de la agricul
tu ra y de la ganadería, el comercio no desaparece totalmente. Las acuñacio
nes m onetarias realizadas por los m onarcas suevos y visigodos unen a su va
lor político — son símbolo del poder—  su utilidad en las transacciones co
merciales. Suevos y visigodos acuñan sueldos de oro y tercios de sueldo (trien- 
tes o tremises) en los que figura el nom bre del em perador rom ano m ientras 
subsiste el Im perio Occidental y el de los bizantinos hasta el reinado de Leo
vigildo, rey que sustituyó el nom bre de los em peradores por el suyo propio 
como símbolo de la independencia del reino toledano. Desde la retirada de 
las Galias, el sueldo deja de acuñarse y sólo se labran  tremises de oro que 
jun to  con las silicuas de plata y  las m onedas de bronce de época rom ana 
que aún circulan, bastan  p a ra  cubrir las escasas necesidades comerciales. El 
peso asignado a  los tremises por Leovigildo se m antuvo hasta la  segunda m i
tad del siglo vil, pero no ocurrió lo mismo con la ley, que osciló de acuerdo 
con las necesidades de la m onarquía y degeneró, jun to  con el peso, durante 
los enfrentamientos y guerras civiles de finales del siglo vil y comienzos del 
VIII.

Las referencias a  m ercados, m ercaderes y vías comerciales son escasas 
pero suficientes p ara  p robar la existencia de este comercio alim entado por 
la m oneda visigoda o rom ana. El Liber iudiciorum  alude a reuniones de m er
caderes, al papel comercial desem peñado por las vías fluviales y  por las an 
tiguas calzadas rom anas, regula la venta de bienes de eclesiásticos y segla
res, aunque no sabemos si se trata de bienes muebles o inmuebles, y de es
clavos; dedica un  título a  los m ercaderes de u ltram ar que traen a  la Penín
sula objetos de oro y plata, paños y vestidos de lujo... y jun to  a este comercio 
de lujo está docum entado el comercio del dinero y el préstam o con interés 
de productos alimenticios que debieron de ser bastante frecuentes; el interés 
anual en los préstam os m onetarios ascendía al doce y medio por ciento m ien
tras que el de los productos alimenticios (pan, vino y aceite) llegaba al trein
ta y tres por ciento, que será la tasa norm al del interés medieval.

El estudio de las lápidas sepulcrales conservadas y  algunos textos perm i
ten deducir la existencia de m ercaderes de origen oriental en Tarragona, Tor
tosa, Elche, Cartagena, M álaga, Carteia —jun to  a Algeciras— , Ecija, Sevilla, 
Mértola, M érida, Trujillo y  Lisboa donde aparecen docum entados durante 
los siglos V y  vi, es decir durante el período en el que la Península queda en 
manos de la  aristocracia hispanorrom ana o bajo el control de los bizantinos, 
cuya ocupación de la Bética pudo verse facilitada por la actuación de estos 
m ercaderes. En el siglo vil el comercio exterior parece hallarse en m anos de 
los judíos si hemos de creer a los cánones conciliares que castigan a  los ju 
díos que no se convierten con la prohibición de participar en el m ercado y  

de com erciar con los cristianos.
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Los jud íos, elemento discordante

Junto a hispanos y germanos, que conviven pacíficamente y  a  partir del 
siglo V il actúan unidos, viven en la Península los judíos que m antienen sus 
diferencias religiosas y se distinguen de los dem ás por la actividad comercial 
que m uchos tienen como forma de vida. Ya en el concilio de Elvira, de co
m ienzos del siglo IV, la je ra rq u ía  eclesiástica se ocupa de los judíos y prohí
be a los cristianos convivir con ellos, por razones eclesiásticas: p ara  evitar 
su proselitismo. La oposición se politiza a partir de la conversión cuando el 
concilio tiene el apoyo del m onarca, que no tiene excesivas sim patías a los 
hebreos que por su profesión m antienen contactos con el Im perio de Oriente 
y con los bizantinos instalados en la Península. La coincidencia de intereses 
entre el m onarca y la Iglesia se manifiesta en la prohibición de que los ju 
díos tengan esposas, concubinas o esclavos cristianos: los hijos de jud ío  y cris
tiana serían bautizados y arrancados de la tutela paterna y los esclavos cir
cuncidados por los hebreos serían liberados sin compensación económica.

El concilio prohíbe a los jud íos ejercer cargos públicos que les den au 
toridad sobre los católicos. Las m edidas contrarias a los jud íos se repiten 
constantemente e incluyen desde la  prohibición de trabajar en domingo y  ce
lebrar públicam ente sus actos de culto hasta la conversión forzosa o la ex
pulsión del reino pasando por la prohibición de participar en el mercado. 
Las diferencias religiosas, utilizadas para  justificar las m edidas antijudías, 
no son las únicas que separan a hispanovisigodos y judíos, cuya falta más 
grave es la de ser diferentes, la de no encajar en la  organización social del 
momento, y esta diferencia perm itirá convertir a los judíos en responsables 
de la crisis económica, social y  política en que se desenvuelve la sociedad.

Las acusaciones lanzadas contra los judíos tienen la ventaja de ser fácil
mente aceptadas siem pre que se enm ascaren bajo la  apariencia del celo re 
ligioso, y  perm iten al poder político confiscar los bienes de los disidentes y 
utilizarlos para  reforzar el edificio social am enazado no por los judíos sino 
por las propias contradicciones del sistema político y social, según puede ver
se en la actuación de Egica y de los asistentes al XVI Concilio de Toledo. El 
m onarca inform a al concilio de que le han  llegado noticias de sublevaciones 
hebreas en otros reinos y de la existencia de una conjura de los judíos pe
ninsulares y del Norte de Africa p ara  destruir el reino visigodo. Ante la gra
vedad de la situación, Egica pide al concilio que determine qué conviene h a 
cer con los judíos y con sus bienes, y solicita que de las m edidas que se adop
ten sean eximidos los judíos que residen en la provincia visigoda de las Ga- 
lias debido a  que ésta se hallaba prácticam ente desierta a causa de la  anar
quía, los ataques exteriores y la peste.

Sorprende que tras hab lar de una conjura, el rey se preocupe de garan 
tizar la  tranquilidad de los hebreos situados en una zona fronteriza, y cabe 
pensar que la conjura carecía de base y que entre los motivos que im pulsa
ban  al m onarca a  actuar contra los judíos tenía un  lugar im portante la si
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tuación del tesoro real. Los padres conciliares aceptaron como buena la teo
ría de una conjura internacional y se m ostraron m ás consecuentes que el m o
narca al incluir en la condena a los judíos de la Narbonense sin por ello ol
vidar los intereses económicos: p a ra  que el tesoro real no p ierda los ingresos 
proporcionados por los jud íos de esta zona, serían elegidos algunos siervos 
que recibirían los bienes de los hebreos y  sin  excusa alguna deberán pagar 
a l tesoro público cuantos im puestos hasta  el presente habían pagado los 
m ism os jud ío s. Solucionado el problem a económico del m onarca, los obis
pos ordenaron que todos los judíos, sus esposas y sus hijos, fueran arranca
dos de sus lugares de residencia y, dispersados por todas las provincias del 
reino, fueran esclavizados hasta que ab ju raran  del judaism o. Estos jud íos es
clavos no tendrían derecho a tener consigo a  sus hijos a partir de los siete 
años sino que los dueños los entregarían para  que fueran educados por cris
tianos y  al llegar a  la edad de contraer m atrim onio unan... a  los varones con 
mujeres cristianas y  a las hem bras las unirán del m ism o modo en sociedad 
conyugal con hom bres cristianos.

A través de los textos que castigan su diferencia, puede deducirse que los 
judíos gozaron de una situación económica privilegiada por cuanto se alude 
constantemente a sus siervos, a la actividad comercial que realizan y a su 
actuación como adm inistradores de los grandes latifundios o como fieles ser
vidores de los m onarcas. Esta preponderancia económica llevaría consigo en 
algunos momentos un ascenso político y social que situaría a los jud íos en 
cargos públicos de im portancia. Todo ello, unido al proselitismo jud ío  y al 
fanatismo católico pudo ser la causa de las continuas persecuciones, pero si 
analizam os el momento político en que éstas se recrudecen quizá sea posi
ble afirm ar que los jud íos fueron ofrecidos al concilio como víctimas propi
ciatorias en momentos de inseguridad: alguien tiene que ser el responsable 
de las calam idades que afligen al reino y nadie mejor que esta com unidad 
em peñada en m antenerse aislada por su religión, y cuya preparación y modo 
de vida la sustrae al control directo de la aristocracia laica y eclesiástica. Su 
diferencia es la causa de la persecución y, al mismo tiempo, permite eludirla 
y superar las dificultades: tras aprobar las m edidas antijudías, obispos y no
bles aceptan regalos de los judíos, realizan con ellos provechosos negocios 
vendiéndoles esclavos, los adm iten como adm inistradores de sus propieda
des, y parece probable que reyes como Chindasvinto y V am ba utilizaran a 
los judíos p ara  adm inistrar las propiedades confiscadas a los nobles rebeldes.

N inguna de las m edidas adoptadas contra los hebreos sirvió para  asim i
lar a  esta m inoría: en los momentos de dificultad muchos se refugiaron en 
el Norte de Africa y  colaboraron abiertam ente con los m usulm anes desde el 
desem barco de éstos en la Península; otros, convertidos por tem or o someti
dos a esclavitud, apostataron al producirse la victoria m usulm ana de Gua- 
dalete y fueron los mejores auxiliares de los árabes en la ocupación de la 
Península.
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Im puestos y  organización fisca l

Los textos conservados perm iten, en principio, im aginar que el reino vi
sigodo conservó en líneas generales y sim plificándola la organización fiscal 
del Bajo Imperio; pero en su mayor parte los textos son de carácter jurídico 
y en m uchos casos m antienen el uso de térm inos utilizados en la antigüedad 
pero que tienen un  significado distinto al originario por lo que, antes de aven
tu rar conclusiones, sería preciso realizar una detenida investigación filológi
ca. El térm ino fiscu s, que en época rom ana sólo sirve para  designar una p a r
te de la organización fiscal, desde fines del siglo vi designa al conjunto de 
los bienes estatales para  diferenciarlos de los personales del m onarca. Este 
cambio de sentido debe ser puesto en relación con la confusión existente en
tre los bienes patrim oniales del m onarca y los pertenecientes a la Corona, al 
Estado, en el m undo germánico. La confusión se m antiene hasta la celebra
ción del VIII Concilio de Toledo en el que nobles y  alto clero im pusieron a 
Recesvinto la separación de am bos tipos de bienes. De hecho, la norm a sería 
incum plida como tantas otras por reyes como Vam ba, Ervigio y Egica, es de
cir por los sucesores de Recesvinto. La m ism a confusión interesada se da en 
todos los niveles de la población. Así, el obispo y el clérigo tienden a  consi
derar como propios los bienes adquiridos por la iglesia que rigen; los nobles 
actúan como si fueran patrim oniales las tierras y beneficios que tienen no a 
título personal sino en virtud del cargo que ostentan.... La tradición germ á
nica se ha impuesto en este punto a la rom ana.

Los reyes autoritarios consideran como propios y trasm iten a sus hijos 
toda clase de bienes sin distinción de procedencia o los ceden a perpetuidad 
a sus fieles después de haber despojado a los nobles que se les oponen; los 
m onarcas débiles com pran la  fidelidad de la nobleza m ediante la entrega de 
bienes del fisco hasta llegar a los extremos de Ervigio que perdona los im 
puestos no pagados..., y en cualquier caso el resultado es el mismo: los b ie
nes de la  Corona van dism inuyendo progresivam ente a pesar de las repeti
das confiscaciones. Una parte im portante de los bienes confiscados y  de los 
ingresos norm ales pasa a  los descendientes y a los fieles del rey y, aunque 
en teoría pueden ser recuperados, de hecho no volverán a la Corona. El p ro 
ceso se halla perfectamente explicado en las actas del VIII Concilio en el que 
los padres conciliares hacen el proceso de Chindasvinto al que acusan de h a 
ber arruinado a  una parte de la nobleza sin que las confiscaciones hayan 
sido de utilidad para  el fisco por haber sido incorporadas a  los bienes p a 
trim oniales del rey y sin que hubieran sido otorgadas como una ayuda con
veniente a los oficiales palatinos. Como quiera que en esta época las dona
ciones a los oficiales eran ya hereditarias, es lógico deducir que en cualquier 
caso, tanto si el rey se apropiaba a título personal como si distribuía los bie
nes entre sus fieles, la Corona no recuperaba jam ás estas propiedades.

Un ejemplo claro del destino dado a los bienes cedidos por la Corona 
nos lo ofrece la vida de Fructuoso de Braga escrita por Valerio del Bierzo.
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El padre de Fructuoso ejercía el cargo de duque en Galicia y como tal había 
recibido bienes destinados a facilitarle el cum plim iento de sus funciones m i
litares y  a pagar sus servicios. A la m uerte del du x, Fructuoso dispuso de es
tos bienes para  dotar el prim ero de los monasterios fundados por él y de 
nada sirvieron las protestas de su cuñado, seguram ente sucesor en el cargo 
de dux, que reclam aba estas tierras para  financiar con sus rentas operacio
nes militares. Si el nuevo duque tenía las m ismas obligaciones que el ante
rior, y de esto no cabe duda, la m onarquía está obligada a entregarle nuevas 
propiedades pertenecientes al fisco, que difícilmente volverán a él. El resul
tado es un  empobrecim iento continuo del fisco y de las posibilidades de la 
Corona.

Los ingresos regulares de la m onarquía proceden de la  explotación de 
los dominios, de los impuestos, de las m ultas im puestas por los tribunales 
— entre las que ocupan un  lugar principal las confiscaciones— , de las rega
lías o derechos reservados en exclusiva al m onarca, y de las prestaciones per
sonales exigidas a los súbditos.

Como im puesto directo figura la capitación  o impuesto personal que se 
paga por el hecho de pertenecer al reino, de ser súbdito de la m onarquía vi
sigoda. Este impuesto no afecta a los clérigos a partir de la época de Sise
nando y es casi seguro que estaban exentos los nobles godos. Al confundirse 
o identificarse los siervos y los libertos condicionales con las propiedades, es 
dudoso que el rey cobrara estos tributos a los siervos de los particulares que, 
en todo caso, los pagarían  a sus dueños como símbolo de sum isión y depen
dencia. Más im portante es el impuesto territorial que grava todas las propie
dades excepto las sortes góticas, las tierras adjudicadas a los germanos en 
el reparto de la Península. Parece, sin em bargo, que en el siglo vil hab ía de
saparecido esta exención, al rom perse las barreras entre las poblaciones ger
m ana y rom ana. Los judíos están obligados a  pagar un impuesto global fi
jad o  por el rey p a ra  cada una de las com unidades del reino, y en el intento 
de convertir al cristianismo a los judíos se llega, en el año 693, a  eximir a 
los conversos de la  cuota que les correspondía, sin por ello dism inuir el im 
porte de la contribución global de la judería: se prem ia a los conversos y se 
castiga a  los judíos obligándoles a pagar la parte de los conversos. Los im 
puestos indirectos debieron desaparecer en su mayor parte al dism inuir el 
comercio y sólo se cobrarían los de aduanas y peajes, no excesivamente im 
portantes. Las prestaciones personales, trabajos exigidos para  la reparación 
de caminos y fortificaciones o por cualquier otra causa, dependerán de las 
necesidades de cada momento y varían según las épocas y regiones; de ellas 
sólo sabemos que fueron suprim idas para  el clero y para  los siervos eclesiás
ticos en el III Concibo toledano. En defensa de la regaba de acuñar m oneda 
se dictaron varias leyes que prueban el interés de los m onarcas por m ante
ner este privilegio económico y político: el siervo, que por su condición no 
puede declarar contra su señor, está obligado a hacerlo en los casos en que 
se acuse al dueño de adulterio, homicidio, envenenamiento, traición al rey y
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acuñación de m oneda..., según hemos indicado al hab lar de la condición de 
los siervos.

Tras el fallido intento del ostrogodo Teodorico por m antener la organi
zación rom ana en Hispania, cada jefe visigodo, cada d ux, actuaría no sólo 
como jefe m ilitar de las antiguas provincias sino tam bién como jefe civil en
cargado de la recaudación de impuestos y de la adm inistración de justicia. 
Aunque la división provincial se m antiene aparentem ente, de hecho las p ro 
vincias pierden su unidad al crearse en ellas nuevas divisiones que reciben 
el nom bre de territorios, que son gobernados por condes o jueces directa
mente nom brados por el rey y que gozan de am plias atribuciones adm inis
trativas, judiciales, financieras y m ilitares dentro de sus distritos, aunque si
guen sometidos a la inspección del dux provincial. Cada territorio com pren
día una ciudad, convertida ahora en centro adm inistrativo y eclesiástico, y 
las aldeas y  pueblos que la rodeaban, tanto las de propiedad real como las 
de particulares. En las prim eras, el conde o ju ez  ejerce sobre los habitantes 
y  sobre las tierras unos derechos que en las segundas son inexistentes por 
conservar los grandes propietarios la independencia adquirida de hecho du 
rante el Bajo Imperio. En sus posesiones, hasta que se organice el reino se
rán  los señores quienes, por medio de sus mayordomos y- adm inistradores y 
con la  ayuda de sus clientelas arm adas si es preciso, cuiden del m anteni
miento del orden, recauden los im puestos y ejerzan en m uchos casos como 
jueces, por delegación del rey o por usurpación del cargo.

Esta organización de tipo regional o local es m odificada tem poralm ente 
por Leovigildo y sus sucesores que, im itando el modelo bizantino, crean car
gos con autoridad sobre todo el territorio nacional; entre ellos cabe destacar 
al comes pa trim onii o adm inistrador central de las propiedades de la  Coro
na y al comes thesaurorum , del que dependían los impuestos indirectos y la 
acuñación de m oneda. En la práctica, desde la segunda m itad del siglo VII, 
los jefes m ilitares-grandes propietarios son los únicos que tienen los medios 
necesarios para  m antener el orden, recaudar los tributos y adm inistrar ju s 
ticia, y no siempre ejercen estos poderes en servicio de la m onarquía: cuan
do Ervigio perdona a  los súbditos los impuestos atrasados, de hecho está fa
voreciendo a  algunos recaudadores que no habían  hecho entrega, en el año 
683, de cantidades cobradas tres años antes. Del mismo modo que se consi
deran propios los bienes inherentes a  los cargos, los nobles recaudan los im 
puestos en beneficio propio.

Los reyes con bienes patrim oniales o fiscales suficientes para  reclutar un  
ejército num eroso y dom inar a la nobleza, lograr cobrar los impuestos, p a 
gados casi siem pre en oro, y pueden acuñar m oneda de buena ley y peso: 
éste es el caso de Leovigildo, Recaredo, Chindasvinto y, por la acum ulación 
realizada por su padre, de Recesvinto; cuando los m onarcas no disponen de 
estos medios, sus acuñaciones pierden peso y ley como ocurre con los suce
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sores de Recaredo y de Recesvinto y, de modo m ás acusado, en los reinados 
de Egica y de Vitiza, que intentaron allegar recursos m ediante el em pobre
cimiento de la m oneda.

La búsqueda de seguridad

En medio de una naturaleza hostil el hom bre se siente inseguro y busca 
apoyo ante todo en su vinculación a la com unidad o a las com unidades n a 
turales y  artificiales que pueden ofrecerle unas garantías. La prim era de es
tas com unidades es la familia en sentido estricto, integrada por el padre, la 
m adre, los hijos y, quizá, los herm anos solteros de los padres, y es posible 
que siguieran form ando parte de este grupo fam iliar los hijos casados: para  
la fam ilia del rey lo atestiguan las leyes dictadas p ara  proteger a los fam ilia
res de Ervigio entre los que se cuentan su  gloriosa esposa... aquellos que se 
sabe están unidos en m atrim onio con los hijos o hijas de su  m ajestad o tam 
bién aquellos que todavía no se han casado con ellos, pero han de casarse 
pronto. Para las demás familias parece probarlo una ley del Líber en la que 
al hab lar del castigo reservado a quien dé m uerte a uno de los parientes cita 
a esposos, padres, hijos, herm anos, suegros, yernos y nueras. Las fuentes no 
nos perm iten conocer la seguridad que los vínculos familiares proporciona
ban  al individuo, pero es suficiente prueba de su im portancia el hecho de 
que una de las mayores am enazas que se ciernen sobre los judíos, p a ra  lo
grar su conversión, sea la  de separar a los cónyuges cuando uno fuera cris
tiano y retirarles la tutela de los hijos a partir de los siete años.

Esta fam ilia restringida se halla casi siem pre englobada en una familia 
am plia que incluye, adem ás de los parientes, a los siervos domésticos, a los 
libertos y, tam bién, a  los colonos o encomendados acogidos al patrocinio de 
los señores. Una variante de este grupo fam iliar está form ada por lo que los 
textos llam an la fa m ilia  de las iglesias: en este sentido son ilustrativos los cá
nones que prohíben a  los libertos y a sus hijos abandonar el patrocinio ecle
siástico ni siquiera para  buscar su propio sustento, pues es un desprecio a  
los patronos si, prescindiendo de ellos, se entregan a  otro los hijos de los 
m anum itidos pa ra  que los eduquen. La alim entación e instrucción de los h i
jos de los libertos corresponde a aquella iglesia a  la que deben servicio.

La fam ilia en sentido estricto es una com unidad natural aceptada por to
dos, y la familia señorial viene im puesta desde arriba y precisa el apoyo de 
la ley y de la fuerza de los señores p ara  sostenerse: la ley obliga a pertenecer 
a estas com unidades a los esclavos y a sus descendientes, y a los libertos m ien
tras viva el dueño que les concedió la Ubertad, y los campesinos Ubres se ven 
obligados a integrarse para  eludir las excesivas cargas fiscales, por im posi
ción del gran propietario dotado de poderes judiciales, adm inistrativos y mi- 
Utares, p ara  obtener protección o simplemente para  haUar un medio de aU- 
m entarse ellos y su famiUa. El resentim iento de los grupos inferiores de la
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sociedad ante esta imposición es puesto de relieve por la ley aprobada tras 
la  deposición de Vamba: algunos siervos y libertos, elevados al oficio palati
no por el m onarca, al verse iguales a  sus señores... m aquinan con m ás ve
hemencia la m uerte de sus señores y, lo que ni siquiera decirse puede, ta m 
bién aquellos que han alcanzado de sus señores el beneficio de la libertad, 
ellos tam bién se convierten en verdugos de sus señores, por m andato regio. 
Las num erosas leyes dedicadas a los siervos fugitivos son una  clara prueba 
de la reticencia y  de las resistencias de los esclavos a perm anecer en estas 
com unidades impuestas.

Por encim a de las com unidades familiares y englobándolas se hallan  el 
Estado y la  Iglesia c[ue, a  cambio de determ inadas prestaciones y servicios, 
ofrecen a sus m iembros la seguridad m aterial y la m oral, a l menos teórica
mente. La eficacia del Estado ha sido citada en páginas anteriores por lo que 
nos lim itarem os a recordar una vez m ás que los intereses de las familias se
ñoriales prevalecen sobre los estatales y que, coincidiendo con esta realidad 
se acentúa la presión señorial sobre los campesinos fibres y sobre libertos y 
esclavos, ninguno de los cuales tiene el m enor interés en defender una ins
titución que, lejos de protegerles, es utilizada p ara  dominarlos.

La Iglesia ofrece mayores garantías a sus fieles; canaliza las aspiraciones 
de éstos tanto en el orden m aterial como en el espiritual en cuanto sirve de 
enlace entre el hom bre y las fuerzas ocultas, sobrenaturales. Rogativas, leta
nías, ayunos y oraciones son utilizadas p ara  conseguir cambios climáticos, 
para  pedir la  desaparición de la  peste y p ara  obtener la  salvación del alm a. 
Pero no todos los bautizados tienen una fe absoluta en las enseñanzas y en 
la intercesión de la Iglesia: subsiste la superstición, a veces entre los propios 
eclesiásticos y los concilios se ven obligados a condenar a  quienes creen que 
truenos, relámpagos, tem pestades y  sequías son obra del diablo y ofrecen a 
éste sacrificios; a  quienes llevan alimentos a las tum bas, consultan a los ad i
vinos o siguen los consejos de los astrólogos para  edificar sus casas o cultivar 
los campos, a los que se sirven de hierbas p ara  hacer encantam ientos, a las 
m ujeres que recitan fórm ulas supersticiosas al tejer la lana, a los que adoran 
a  los ídolos, encienden antorchas, veneran las piedras y  adoran las fuentes 
y los árboles, o a  los obispos que dicen misa de difuntos por personas vivas 
para  provocarles la muerte.

La búsqueda de la  seguridad engendra un  intercam bio continuo de bie
nes, de regalos hechos por los dependientes a  sus señores, por éstos a sus 
iguales y  a  los reyes, por los m onarcas a  los nobles y  por todos a  la  Iglesia. 
En algunos casos, estos regalos tienen un  objetivo concreto: atraerse la  be 
nevolencia de quienes los reciben; a  veces son obligatorios y en otros casos 
son el reflejo de ritos, de costumbres antiguas que el hom bre se considera 
obligado a respetar: la Iglesia insistió repetidas veces en la gratuidad de los 
sacram entos, pero los fieles siguieron haciendo las ofrendas que tradicional
mente hacían a las antiguas divinidades. Los reyes a veces son obligados por 
los nobles a  com partir con ellos sus bienes, pero con frecuencia hacen rega
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los voluntariam ente porque una de las características de la realeza germ á
nica es la generosidad....

La fascinación del m undo antiguo, rom ano, es visible en m ultitud de de
talles: en la conservación de la m oneda de oro, inútil en transacciones co
merciales de escasa im portancia pero símbolo de prestigio, de im portancia 
política; en el m antenim iento de las denom inaciones de los oficiales del Bajo 
Imperio aunque sus funciones hayan desaparecido o se hayan modificado 
considerablem ente; en la aceptación por los germanos de nom bres romanos; 
en el establecimiento de los obispados y de los m onasterios en las ciudades, 
aunque éstas hayan perdido su im portancia y sea preciso hacer llegar los ali
mentos desde tierras lejanas; en el m antenim iento del cultivo de la viña y de 
los cereales en tierras poco aptas, con tal de m antener el sistema alimenticio 
heredado de Roma, que es símbolo de prestigio, de seguridad, como lo es el 
recurso al principio de autoridad para  reafirm ar las propias obras o pa la 
bras. Todo en las Etimologías de Isidoro está basado en autores antiguos, y 
cuando a petición de Recesvinto los padres conciliares tienen que decidir en
tre la p iedad que los incita a perdonar y el juram ento hecho a  Chindasvinto 
de no perdonar a los rebeldes, am bas posturas aparecen avaladas por m ul
titud de testimonios bíblicos y de los Padres de la Iglesia hasta el punto de 
que am bas opciones pueden ser igualm ente lícitas. Finalmente, se elige el m e
nor de los males, el perdón, pero incluso para  adoptar esta decisión se re
curre a la autoridad de Isidoro y se añade: Baste, pues, haber escogido bre
vemente estas citas de las páginas sagradas y  de los autores principales, y  
el que quiera reunir m ás textos podrá hacerlo si los buscare atentam ente 
m ediante la lectura....
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MUSULMANES Y CRISTIANOS 
(SIGLOS VIII-XI)





I. ENTRE EL ISLAM Y LA CRISTIANDAD

El año 711, los ejércitos m usulm anes del Norte de África, formados por 
árabes y beréberes, atraviesan el Estrecho, ponen fin al reino visigodo al 
derrotar a  su ejército en la batalla de Guadalete, y en pocos años ocupan el 
territorio controlado por los m onarcas hispanogodos. Sólo en las zonas m on
tañosas del norte se m antendrá una población insum isa, que se opone a los 
m usulm anes de la m ism a form a que se opuso a rom anos y visigodos y crea, 
en el siglo vm, el reino asturleonés, del que se desgaja en el siglo x el con
dado de Castilla. Más al Este, los m usulm anes heredan de los visigodos la 
vecindad y la  enem istad con los francos, cuyos reyes ayudarán a los m onta
ñeses a crear el reino de Pam plona y los condados de Aragón, Urgel-Cerda- 
ña, Pallars-Ribagorza, Barcelona, Gerona, Am purias y Rosellón, que oscilan 
entre la colaboración-dependencia con los reyes francos y  con los emires y 
califas instalados en Córdoba.

La ocupación de la Península y las relaciones que se establecen entre m u
sulm anes y cristianos o en el interior de cada grupo sólo son inteligibles si 
se conoce la historia de los m undos a  los que están vinculados los hispanos: 
la historia del Islam y la de la Cristiandad de la Alta Edad Media.

M ahom a y  el Islam

Divididos en tribus enem istadas entre sí a  comienzos del siglo Vil, en poco 
m ás de medio siglo los árabes han  olvidado m om entáneam ente sus rivalida
des para  llevar a cabo una expansión cuyos límites se encuentran en la India 
y en la Península Ibérica. Esta obra gigantesca ha sido posible, entre otras 
causas, gracias a la labor de un  hom bre, M ahom a, que ha sabido crear una 
religión adaptada a la m entalidad y condiciones de vida de su pueblo, y con
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suficiente atractivo para  ser adoptada por pueblos muy diferentes a las tri
bus árabes, aunque en principio fue concebida p ara  éstas, para  darles, por 
supuesto, una esperanza de salvación personal, y  adem ás una organización 
política, económica y social que puede entenderse recordando la  situación 
de Arabia a fines del siglo vil.

De los tres millones de kilómetros cuadrados de la península arábiga, 
sólo la región del suroeste, la A rabia  fe liz , reúne las condiciones climáticas 
precisas para  que su ija  en ella una vida sedentaria basada en la agricultura. 
En Yemen y H adram aut se sitúan los antiguos reinos de M ain, Q ataban, Saba 
e Himyar, que viven de la exportación de sus cosechas de incienso y m irra 
y del comercio entre el Indico y el M editerráneo. El último de los reinos ci
tados, el him yarí, dom ina el sur de A rabia desde el siglo v  antes de Cristo 
hasta finales del VI de la era cristiana, época en la que desaparece tras años 
de crisis que coinciden con la decadencia del m undo grecorromano, el p rin 
cipal com prador de los perfum es árabes, y  se agrava al convertirse el sur de 
A rabia en campo de batalla entre bizantinos, aliados a los etíopes, y persas. 
En el centro y en el norte de A rabia predom ina el desierto en el que habita 
una población nóm ada que vive del pastoreo, del transporte de m ercancías 
y  del saqueo de las caravanas que cruzan Arabia. El control de este comer
cio fue la base del florecimiento del reino de Petra en el norte de la Penín
sula, en los comienzos de la era cristiana; y en esta m isma región y por las 
mismas causas se crean los reinos lajm í y gassaní, aliados respectivamente 
de Persia y de Bizancio, cuya rivalidad llevará a  la destrucción de la ruta co
m ercial del Eufrates y a la desaparición de am bos reinos.

Los beneficiarios de esta situación son las tribus sem inóm adas instaladas 
en la franja occidental de la Península, en el Hechaz, y de modo especial la 
tribu de Qoraix, que controla la ciudad de La Meca, im portante centro reli
gioso situado en un oasis por el que cruzan las caravanas del Yemen, Egip
to, Siria y M esopotamia. El p rim er desarrollo económico de La Meca se debe 
a una hábil combinación de comercio y religión: coincidiendo con una im 
portante feria comercial, los habitantes de la ciudad declaran sagrado el re 
cinto del santuario local, la ciudad y parte del territorio y atraen a m erca
deres y fieles garantizando la paz, prohibiendo en estos días y  lugares la ven
ganza de la sangre, lo que perm ite la presencia de todas las tribus árabes. 
En una segunda fase, los habitantes de la ciudad organizan el transporte de 
algunas m ercancías y, por último, intervienen directam ente en el comercio 
invirtiendo en él sus capitales, de los que obtienen beneficios calculados, para  
el siglo vil, entre el cincuenta y el ciento por cien.

En esta ciudad controlada por m ercaderes nace M ahom a, y su religión 
pretende ser una respuesta a los problem as sociales planteados en la ciudad. 
Las condiciones de la vida nóm ada en el desierto llevaron a los beduinos a 
organizarse en tribus para  subsistir y a desarrollar la solidaridad entre todos 
los m iembros de la tribu, a cuyo jefe se entrega la cuarta parte del botín con
seguido en los ataques a las caravanas o a las tribus vecinas, para  que con
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él atienda a las necesidades de los m iem bros m ás débiles del grupo. La so
lidaridad se m antiene en teoría cuando la tribu se sedentariza y pasa a de
pender no del pastoreo sino del comercio y de la agricultura; en la práctica 
la solidaridad deja paso al individualismo del m ercader, que rechaza la obli
gación de atender a los débiles cuando, con el cambio de form a de vida, de
saparece la contrapartida del botín. El honor de la tribu y la atención a to
dos sus m iem bros son sustituidos por la apetencia de riquezas: aum entar la 
fortuna y el poder individual es el objetivo no sólo de los grandes m ercade
res sino tam bién de la m asa de la población que aspira a imitarlos. Contra 
esta actitud reacciona M ahoma, que pretende hacer revivir algunas de las vir
tudes de la vida nóm ada-solidaria en esta sociedad individualista. Para Ma- • 
hom a, la vida del hom bre no ha de basarse en el disfrute de honores y en 
el aum ento de riquezas y potencia, sino en hacer lo necesario para  alcanzar 
el paraíso, al que sólo llegarán quienes hayan sido generosos con sus bienes, 
hayan hecho partícipes de los mismos a los necesitados y no hayan oprim ido 
a los m iem bros m ás débiles de sus familias o clanes.

La falta de generosidad y de respeto a los débiles son los puntos esencia
les en que insisten las prim eras predicaciones que, naturalm ente, son recha
zadas por los m ercaderes, preocupados por el ascendiente que está alcan
zando el profeta y que puede llevarle a controlar la ciudad y a desplazar a 
los grandes m ercaderes que gobiernan gracias a sus riquezas, a su experien
cia personal y a la pertenencia a los clanes superiores aunque en teoría el 
poder corresponda, como en los tiempos nóm adas, a la asam blea de los jefes 
de todos los clanes. El profeta y sus seguidores perm anecen en La Meca has
ta que la  situación se hace insostenible y  buscan refugio en la ciudad de Ya- 
trib que en adelante recibirá el nom bre de M edina o Ciudad del Profeta. La 
era o hégira m usulm ana se inicia con la huida de La Meca a M edina el 16 
de ju lio  del año 622. Sus partidarios de La Meca no tardaron en reunirse con 
él y  jun to  con los m iem bros de ocho clanes de M edina form aron la prim era 
com unidad islám ica dirigida por M ahom a, que restableció en ella algunas 
de las norm as tradicionales de la vida nóm ada: solidaridad, venganza de la 
sangre, entrega al profeta del quinto del botín....

Lograr que la identidad de creencias esté por encim a de la tribu es el p ri
m er éxito de M ahoma, que pasa de enviado a una tribu o grupo particular 
a profeta y dirigente de una com unidad en la que tienen cabida cuantos acep
ten la fe. Dentro de esta com unidad, los com pañeros de M ahom a llegados 
de La Meca carecen de bienes y se dedican al asalto de las caravanas que 
realizan el comercio entre Siria y  La Meca, asaltos que se inscriben en la tra 
dición nóm ada y que están justificados religiosamente por ir dirigidos contra 
los infieles. Los éxitos m ilitares de los creyentes pusieron en peligro el co
mercio de La Meca y, en el año 630, sus dirigentes aceptaron a M ahom a qui
zá  para  salvaguardar sus intereses comerciales. Las tribus de beduinos se so
m etieron igualm ente a una doctrina que tenía num erosas coincidencias con 
las costumbres po r ellos practicadas.
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La solución religiosa entrevista por M ahom a a los problem as sociales se 
completa en M edina con las revelaciones de tipo socioeconómico y político 
necesarias para  regir y adm inistrar la com unidad de los creyentes y a cuan
tos, sin convertirse a la nueva fe, aceptan a  M ahom a como jefe. M uchas de 
las disposiciones responden a situaciones concretas y  adquieren valor gene
ral sólo cuando M ahom a considera que son de interés p ara  la com unidad; 
en caso contrario son suprim idas. Entre las conservadas abundan  las de ca
rácter igualitario y las destinadas a  proteger a los débiles, y el profeta no se 
limita a declarar iguales a todos los creyentes y a  pedir que se atienda a los 
necesitados sino que ofrece soluciones concretas como la obligación de dar 
limosna, que con el tiempo se transform ará en el único impuesto que legal
mente deben pagar los m usulm anes, destinada a atender a los pobres, los 
necesitados, los encargados del cobro, los que han de ser conciliados, los es
clavos, los prisioneros, los deudores y  viandantes, y  los gastos de la guerra.

Las revelaciones hechas a M ahom a entre el 610 y el 8 de jun io  del 632, 
día en que m urió, no fueron recogidas por escrito durante su vida, pero n u 
merosos discípulos las aprendieron de m em oria y algunos escribieron su ver
sión; entre ellas fue aceptada e im puesta como oficial, hacia el año 653, la 
redactada por Zayd, antiguo liberto de M ahoma. El contenido de la fe es sim 
ple: se basa en la creencia en Alá como Dios único, todopoderoso y eterno, 
creador y dueño de todas las cosas. La creencia en Alá va acom pañada de 
la creencia en los profetas — de los que M ahom a es el último— , en los án 
geles, en los libros sagrados — el Corán es el único necesario— , en la re 
surrección y en la predestinación. Los creyentes han  de hacer profesión de 
fe, recitar las plegarias cinco veces al día, pagar la lim osna legal, hacer la 
peregrinación una vez en la vida a La Meca y ayunar durante el mes del Ra- 
m adán. Otra de las obligaciones del m usulm án, la guerra santa, no es acep
tada por todos los juristas, pero será am pliam ente utilizada por el poder ci
vil basándose en las expediciones y guerras dirigidas por M ahom a desde Me
dina contra los infieles.

El carácter m uchas veces local o de circunstancias de las revelaciones con
tenidas en el Corán, lo hacía insuficiente para  regular las num erosas cues
tiones de gobierno, adm inistración y justicia-planteadas a los m usulm anes 
tras la m uerte de M ahoma, por lo que las revelaciones del libro sagrado fue
ron com pletadas con la Sunna o conjunto de tradiciones relativas a la con
ducta del profeta; juntos, el Corán y  la Sunna form an la ley religiosa que está 
en la base del derecho, de la organización, de la vida social y de la vida eco
nóm ica de los m usulm anes. La aceptación de una u otra de las versiones del 
Corán o de determ inados relatos de la Sunna y el modo de interpretar una 
y  otros tienen, por tanto, una gran im portancia en la historia de los m usul
m anes, en la que religión y política están íntim am ente unidas, según tendre
mos ocasión de ver más adelante.
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La sucesión de M ahom a

Entre las disposiciones coránicas, ninguna regulaba la sucesión y al m o
rir el profeta varias tendencias se disputan el poder: los medineses conside
ran  que uno de los suyos ha de ser el califa o jefe de los creyentes; el clan 
fam iliar de M ahom a en La Meca cree que le corresponde el poder y la  mis
m a idea tiene Alí — prim o, yerno y uno de los prim eros discípulos— , y son 
muchos los que piensan que la nueva com unidad religiosa ha de ser dirigida 
por uno de los discípulos del profeta. En esta ocasión predom inó el factor 
religioso y fue nom brado califa, sucesor del enviado de Dios, Abu Baqr, de
signado por M ahom a p ara  dirigir la plegaria en común.

La elección del prim er califa coincide prácticam ente con el abandono del 
Islam por los beduinos, que pierden todo interés en cuanto se les prohíbe a ta 
car a los creyentes y  se les priva de su medio de vida, que les será devuelto 
por el califa a través de la Guerra Santa contra las zonas no ocupadas por 
los m usulm anes. Durante su califato (632-634) y el de Ornar (634-644) los 
m usulm anes conquistan Siria, M esopotamia, Arm enia, Irán, Egipto y Tripo- 
litania, aprovechando el impulso guerrero de los beduinos, su afán de botín 
y el espíritu religioso; con razón, se ha podido decir que la guerra santa ofre
ce alicientes sea cual sea el resultado final: si es victoriosa, el creyente obtie
ne el botín, y si fracasa logra el paraíso. El em perador bizantino Nicéforo 
Focas com prendió bien la im portancia del factor religioso y quiso hacer apro
b a r por la Iglesia griega, sin éxito, una doctrina del m artirio semejante a la 
m usulm ana; Occidente elaborará a fines del siglo XI su propia teoría de la 
guerra santa, que recibió el nom bre de C ruzada  cuyos beneficios describe 
así san Bernardo de Claraval: ...los caballeros de Jesucristo... com baten... 
sin  tem or de incurrir en algún pecado por la muerte de sus enemigos ni en 
peligro ninguno p o r la suya propia, porque la m uerte que se da  o recibe por  
am or de Jesucristo... es digna de m ucha gloria. Por una parte, se hace una  
ganancia pa ra  Jesucristo, por o tra  es Jesucristo m ism o el que se adquiere.... 
Si muere, a  s í se hace el bien; si m ata, lo hace (el bien) a  Jesucristo... Un 
cristiano se gloria en la muerte de un pagano porque Jesucristo es glorifica
do en ella y  la liberalidad del Rey de los reyes se hace m anifiesta en la m uer
te de un soldado cristiano porque se le lleva de la tierra pa ra  remunerarle... 
M anifestación igualm ente religiosa y m otor de la  ráp ida conquista es la de
m ocratización interna lograda por M ahoma: los creyentes son todos iguales 
ante Alá y ante el califa que sólo distinguen a unos de otros por el mayor o 
m enor celo en servir a Dios y a sus representantes. En los prim eros tiempos, 
la dem ocratización es real y los combatientes ven en la guerra un modo de 
ascenso en la escala social.

Inferiores en núm ero y en organización m ilitar a persas y bizantinos, los 
m usulm anes tenían frente a estos dos grandes im perios la enorme ventaja de 
su unidad: las provincias bizantinas estaban enfrentadas desde m ucho antes 
a Constantinopla, y  el imperio persa estaba dividido y desorganizado desde
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las derrotas sufridas ante los bizantinos en el año 628. Los m usulm anes ofre
cen tolerancia religiosa y dism inución de las cargas fiscales y son fácilmente 
aceptados por la población; sólo tienen que vencer la  resistencia del poder 
central que no concede im portancia a los ataques beduinos por considerar 
que se trata de una de tantas expediciones en busca de botín, no de cam pa
ñas de conquista.

La incorporación de las nuevas tierras al Islam se hace siguiendo el ejem
plo de M ahoma, quien si en unos casos expulsó a  los vencidos y confiscó sus 
tierras, casi siempre les perm itió continuar en ellas a condición de que p a 
garan un  tributo territorial y un  impuesto personal como prueba de su de
pendencia respecto al Islam. En general, la suerte de estas tierras depende 
del modo en que son incorporadas: en Siria y Egipto, donde no hubo una 
resistencia fuerte y donde la rendición fue condicional, se respetó la situa
ción preexistente y  sólo los dominios im periales y los pertenecientes a los p ro 
pietarios fugitivos o m uertos en combate fueron confiscados en beneficio del 
Estado, pues aunque el botín correspondía a los com batientes en sus cuatro 
quintas partes, p a ra  evitar la pérdida de com batividad de los nóm adas si se 
asentaban en las tierras ocupadas, se prefirió pagarles un  sueldo o pensión 
y a cambio el Estado recibía íntegram ente las tierras conquistadas, a  cuyo 
frente se nom bró un  valí o gobernador, con funciones civiles y  militares, ayu
dado por un  am il encargado de las finanzas. En general se respetó la  orga
nización anterior y  m antuvieron sus puestos los funcionarios persas o b izan 
tinos. El control de los nuevos territorios se realiza desde las ciudades, bases 
m ilitares en principio reservadas a los árabes y convertidas pronto en cen
tros comerciales en los que se realizan los contactos entre las provincias, y 
la ciudad de M edina, convertida en capital de A rabia por residir en ella los 
califas.

La organización del imperio islámico

A la m uerte de Ornar fue elegido califa otro de los com pañeros del p ro 
feta, O tm án (644-656) m iem bro del clan omeya de La Meca, que será inca
paz de evitar el resurgim iento de las divisiones entre clanes y tribus y fomen
tará  los enfrentamientos al nom brar para  los cargos m ás im portantes a los 
m iem bros de su clan, a  los que hizo entrega de las tierras pertenecientes al 
Estado en las zonas conquistadas; el sistema será seguido por los califas pos
teriores para  crear un núcleo de adictos a  su persona y significará el fin de 
uno de los medios previstos por M ahom a para  nivelar la  sociedad. En ade
lante, a través del control económico sobre las tierras, se creará una  aristo
cracia cuyos m iem bros sólo en teoría son iguales al resto de los creyentes.

La oposición al califa y a su clan tiene móviles y aspectos religiosos y po 
líticos no siempre diferenciables: por una parte, Alí y  sus partidarios reivin
dican el derecho a la sucesión del fam iliar más próxim o al profeta y niegan
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validez a la versión del Corán aceptada por el califa, al que acusan de haber 
suprim ido párrafos desfavorables a los omeyas y favorables a  Alí; los demás 
clanes de La Meca protestan por el trato de favor dado a los omeyas y los 
medineses se oponen al califa porque su ciudad deja de ser la capital del Is
lam  en favor de La Meca, con la que m antienen una vieja rivalidad desde la 
época en la que los nóm adas luego asentados en La Meca atacaban a las po 
blaciones sedentarias y a sus caravanas comerciales. Resurge así la antigua 
rivalidad entre árabes del sur y del norte, que será una de las constantes de 
la historia m usulm ana. El descontento culminó en el asesinato del califa, 656, 
y la elección de Alí, contra el que se alzarán  en arm as algunos de los anti
guos com pañeros de M ahom a, dirigidos por su viuda Aixa, y  los omeyas, or
ganizados por el gobernador de Siria, Mohavia, con el que se inicia la p ri
m era dinastía del Islam, la omeya, que gobernará el im perio desde el año 
661 al 750 y se m antendrá en la Península hasta los prim eros años del siglo XI.

Las guerras entre los partidarios de Alí (chiíes) y los omeyas dieron lugar 
a la creación de un  nuevo grupo religioso-político cuya influencia será con
siderable en la historia peninsular. En el año 657, Mohavia propuso arreglar 
las diferencias sin recurrir a las arm as, sometiéndose a la decisión de árb i
tros, de acuerdo con la tradición preislám ica. La aceptación por parte de Alí 
fue criticada por algunos de sus partidarios (jarichíes), que no aceptaban 
que el califa se sometiese a  la decisión de los súbditos y  renunciara a la au 
toridad que le concedía el hecho de ser el sucesor del enviado de Dios. De
sacreditado el único heredero legítimo, el fam iliar del profeta, los jarichíes 
afirm arán que el mérito no lo da la raza  ni el origen sino la actitud m oral 
y religiosa, ya que todos los m usulm anes son iguales ante Alá y todos, por 
consiguiente, pueden aspirar a cualquier cargo sin excluir el de jefe de la co
m unidad islámica. Esta doctrina igualitaria será el aglutinante de los movi
mientos de protesta contra el predom inio árabe-om eya en los territorios con
quistados por el Islam.

Mohavia y sus sucesores, tras hacer frente a las revueltas de los bedui
nos, descontentos por la supresión del botín y por el destino dado a las tierras 
conquistadas con su esfuerzo a los chiíes, a los jarichíes y al clan de los aba- 
síes, enemigos tradicionales de los omeyas en La Meca, continúan la política 
expansiva que les lleva a asediar en tres ocasiones Constantinopla y a exten
derse por la India y  el Norte de África desde donde saltaron a la Península 
en el año 711. Esta expansión va unida a una política de consolidación del 
imperio: establecen en Damasco la capital, centralizan el poder en manos 
del califa copiando la adm inistración b izantina y  m anteniendo a los funcio
narios que la servían; se apoyan, para  m antener esta organización, en los 
m iem bros de su clan y consiguen la  adhesión de la aristocracia local, que 
no tarda en aceptar el Islam, m anteniendo íntegram ente sus propiedades y 
derechos.

Los califas entregan las tierras del Estado, libres de impuestos, a los fa
m iliares y servidores de la dinastía, que no tardan  en considerar de su ex-
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elusiva propiedad las tierras y en form ar grandes dominios cuyos propieta
rios, árabes, viven en las ciudades y dejan el cultivo de la tierra en manos 
de campesinos indígenas. El incremento de estas concesiones priva al Estado 
de una parte im portante de sus ingresos, y  la  pérdida se com pensa m ediante 
el aum ento de los impuestos pagados por los no m usulm anes, con lo que se 
logran, sin pretenderlo, num erosas conversiones buscando una equiparación 
con los creyentes a la que se opondrá la aristocracia árabe que m antuvo en 
todo momento su preem inencia social y  económica al reservarse la  mayor 
parte de las exenciones fiscales, las funciones m ilitares im portantes, el cobro 
de sueldos del Estado, la participación en el botín y los cargos adm inistrati
vos y políticos.

Bajo el califa Abd al-M alik (685-705) el Estado se arabizó al máximo, al 
convertirse la lengua árabe en oficial y  acuñar las prim eras m onedas de oro 
—dinares—  y de plata —dirhem s—  puram ente árabes con las que el Islam 
entra de lleno en los circuitos comerciales bizantinos dom inados por la m o
neda de oro, y los persas donde se utiliza fundam entalm ente la dracm a de 
plata. Los éxitos comerciales y políticos no lograron poner fin al descontento 
de los enemigos de los omeyas a los que se unen los m usulm anes no árabes, 
y, juntos, lograrán destronar a los omeyas en el año 750 en favor de los aba- 
síes, que trasladan la capital del Islam a Bagdad, a zona menos arabizada. 
A partir de este momento puede hablarse de una relativa independencia de 
los m usulm anes de la Península, que aceptan como gobernador a  uno de los 
omeyas sobrevivientes, Abd al-Rahm án I, m ientras el resto del Islam  sigue 
vinculado políticam ente a Bagdad. La vinculación se m antiene, sin em bargo, 
en el plano religioso, en el cultural y en el económico: el califa sigue siendo 
el jefe de todos los creyentes y  hasta la Península llegarán la cultura y los 
productos comerciales puestos en circulación por el Islam.

La conquista m usulm ana pondrá en circulación grandes cantidades de 
oro y p lata procedentes del botín, de los impuestos y de la creación de un  
comercio activo así como del control de las zonas productoras de oro (Su
dán) y plata (el norte de Persia). Este increm ento m onetario va acom pañado 
de un  aum ento de m ano de obra barata  (esclavos turcos, africanos y  noreu- 
ropeos) y, como consecuencia, el m undo islámico experim enta un  auge de 
las ciudades y del comercio. Las ciudades aum entan su población, desarro
llan el consumo e increm entan la producción artesanal y recurren al com er
cio p a ra  obtener los artículos que no producen. Como industrias especiali
zadas destacan las de fabricación de tejidos de lino, lana, algodón y seda; la 
de tapices, trabajo de la  m adera, cuero, metales y  marfil; industrias del vi
drio y de la cerám ica, fabricación de papiro, pergam ino y papel... cuya p ro 
ducción jun to  con los artículos alimenticios y medicinales son objeto de un 
activo comercio desde China y la India en Oriente hasta la Península en 
Occidente.

Las ciudades m usulm anas, al tiempo que centros m ercantiles, son nú 
cleos políticos, religiosos, intelectuales y artísticos, en los que conviven per
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sonas de distintos medios sociales por su riqueza, función o modo de vida, 
por su religión y por su raza. Entre todos destacan por su im portancia social 
los hom bres de ciencia y de religión y los m ercaderes que, jun to  con los p rín 
cipes, patrocinan las letras y actúan como mecenas de ensayistas, gramáticos 
y poetas, jun to  a los que encontram os en cada ciudad traductores, m atem á
ticos, geómetras, físicos, médicos, historiadores, geógrafos, astrónomos... Ju n 
to a la aristocracia árabe y al lado de los grandes m ercaderes viven las m a
sas populares que manifiestan su descontento ante la  desigualdad m ediante 
motines y sublevaciones, que adquieren form a religiosa al adherirse las m a
sas a las corrientes igualitarias del Islam.

La Europa carolingia

Frente al m undo m usulm án, que posee una economía y una sociedad di
versificadas, y un  poder político centralizado a pesar de las continuas revuel
tas, Occidente presenta una economía de predom inio agrícola, un  poder po 
lítico fragm entado y una sociedad en la que la preem inencia, el ejercicio de 
la justicia y las funciones m ilitares y  políticas se confunden con la propiedad 
de la tierra, situación a  la que se ha llegado a través de un  proceso de bús
queda de seguridad por parte de la población europea.

La im potencia del poder central tras la desaparición del Im perio y los en
frentam ientos entre los pueblos germanos hacen que se creen o se generali
cen nuevos modos de obtener seguridad m ediante la  encomendación o p a 
trocinio, que se da en una doble vertiente: p a ra  obtener protección los cam 
pesinos entregan sus tierras a  un gran propietario y las reciben nuevamente 
aunque ya no en propiedad sino en usufructo y tras comprometerse a reali
za r ciertos servicios; los poderosos, inseguros a su vez, para  protegerse a sí 
mismos y a los que han  confiado en ellos — sin lo cual no habrían  podido 
m antener su política de atracción de los campesinos—  se rodean de grupos 
o clientelas arm adas cuyos m iem bros aceptan la dependencia del gran pro 
pietario y obtienen m ediante su colaboración como guerreros alimentos, ves
tidos y tierras. En toda Europa son visibles las consecuencias de este proce
so: acum ulación de la riqueza y del poder en manos de los grandes propie
tarios y pérdida de im portancia de la m onarquía, según hemos visto al h a 
b lar del reino visigodo y veremos en el caso del reino de los francos hasta la 
entronización de la dinastía de Pipino de Heristal.

En el reino franco, fundado a fines del siglo v, los éxitos de Clodoveo fren
te a visigodos y alam anes quedan oscurecidos por el reparto del reino entre 
sus hijos, y aunque éstos logran incorporar los dominios burgundios y ex
tender su acción al norte de Italia y  a  Germ ania, de hecho el reino está d i
vidido en cuatro zonas o subreinos: Austrasia, Neustria, Borgoña y Aquita- 
nia, frecuentemente enemistados. Por medio de la guerra los reinos se unen 
y a  través de los repartos sucesorios se dividen, y la nobleza adquiere en ellos
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una fuerza superior a la de los propios reyes, por encim a de los cuales se 
sitúan, desde mediados del siglo vil, los m ayordom os de palacio  de Austra- 
sia y Neustria, que crean sus propias dinastías. A partir del año 687, a pesar 
de m antenerse la ficción m onárquica, el reino de los francos estuvo gober
nado por Pipino de Heristal, mayordomo y dirigente de la nobleza austra- 
siana, al que sucedieron al frente del reino su hijo Carlos M artel (714-741) 
y su nieto Pipino, que se hizo coronar rey en el año 751 después de obligar 
al m onarca a  recluirse en un  monasterio.

El cambio de dinastía tiene gran trascendencia para  la historia europea: 
por un  lado, es la culm inación del ascenso económico, político y social de 
los grandes propietarios-funcionarios, y, por otro, el cambio fue realizado 
con la  aquiescencia del papa  Zacarías, que no se limitó a dar su aprobación 
a un estado de hecho sino que hizo que el nuevo rey fuera ungido con los 
óleos sagrados, que Dios bendijera el cambio de dinastía. La unción repre
senta el paso de una m onarquía germ ano-pagana a la realeza cristiana, re
lacionada o sometida al pontífice de Roma, que no tardaría  en prestar nue
vos servicios a los reyes francos: asediado por los lom bardos y sin posibili
dad de recibir ayuda de los bizantinos, el papa Esteban II solicitó la ayuda 
de Pipino, al que consagró de nuevo jun to  con sus hijos, en el mes de abril 
del 754, después de prohibir a los grandes de la corte franca que eligieran 
reyes no pertenecientes a esta familia. La dinastía creada por Pipino se vio 
reforzada por la unción eclesiástica, pero su mantenim iento se debe a  las ri
quezas acum uladas por los antecesores del nuevo m onarca y a las obtenidas 
en las cam pañas militares, que perm itieron controlar a la nobleza y lanzarla 
a nuevas guerras de conquista sobre los antiguos dominios visigodos en la 
Galia, ocupados ahora por los m usulm anes, y sobre tierras de bávaros y de 
alam anes.

Carlomagno y  su  obra

El prestigio m ilitar de la nueva dinastía y las relaciones con Roma se acre
centaron con la subida de Carlomagno al trono franco en el año 768. Lla
m ado de nuevo a  Italia por el papa Adriano I, Carlos destruyó el reino lom 
bardo, sometió a protectorado los ducados italianos independientes y nom 
bró rey de Italia a uno de sus hijos; sofocó una revuelta del duque de Bavie- 
ra  e incorporó este ducado al reino franco; conquistó Sajonia y Frisia; des
truyó al pueblo ávaro, que am enazaba las fronteras de Baviera; mantuvo a 
raya a daneses y eslavos y, después de sufrir un prim er fracaso ante la ciu
dad de Zaragoza, arrebató a los m usulm anes diversas localidades situadas 
al norte y sur de los Pirineos.

Dueño de estos territorios, Carlos no podía conformarse con el título ni 
con las funciones de rey; señor de Italia, se proclam ó defensor de la Iglesia 
y, por extensión, jefe político y  religioso de todo Occidente, y  como tal fue
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llam ado a  ju zg ar la conducta del papa León III por el que se hizo coronar 
em perador el 25 de diciembre del año 800. Como jefe de la Iglesia, intentó 
restaurar los verdaderos textos de la Biblia y de la liturgia; como señor tem
poral se preocupó de unificar los textos legales, de ponerlos por escrito y de 
capacitar a quienes debían m anejarlos, a los eclesiásticos y a  los funciona
rios reales, por lo que ha podido hablarse de un  renacim iento cultural o, 
más modestamente, de una renovación carolingia cuyo fin es claram ente po
lítico: facilitar la gobernación del Im perio y de la Cristiandad.

La renovación, aunque necesaria e im portante, no era suficiente para  go
bernar el Imperio sin la colaboración de los grandes propietarios. Carlom ag
no la buscará m ediante un  acuerdo entre el poder político y la aristocracia 
territorial: los grandes propietarios laicos y eclesiásticos se convertirán en 
clientes, vasallos directos del rey, que incitará a los pequeños y m edianos p ro 
pietarios a entrar en el vasallaje de los grandes: de este modo, la autoridad 
real se ejerce sobre toda la población, de modo directo sobre los grandes p ro 
pietarios e indirectam ente, a través de éstos, sobre pequeños y m edianos y 
sobre colonos y siervos. El mérito fundam ental de este sistema político rad i
ca en la aceptación y asim ilación o institucionalización de la realidad eco
nómica y social.

La fuerte personalidad de Carlomagno y el hecho de que el em perador 
era a la vez el mayor propietario del reino hicieron posible que el sistema 
político funcionara y que, a juicio de los historiadores, existiera una autori
dad pública capaz de im ponerse en todo el territorio. Pero desde el m om en
to en que disminuye la disponibilidad de tierras por parte del rey — con ellas 
paga los servicios de sus vasallos— , el sistema político carolingio se desor
ganiza y se vuelve a la situación anterior, a  la fragm entación del poder y la 
independencia de los grandes propietarios, agravada por la  circunstancia de 
que la nobleza dispone ahora legalmente de unos poderes judiciales, m ilita
res y  económicos que antes sólo tenía de hecho. Téoricamente, el rey conser
va su autoridad sobre todo el reino pero en la práctica se encuentra sim ple
mente reducido al papel de un  señor más en sus dominios personales, que 
disminuyen continuam ente debido a  la costumbre germ ánica de considerar 
el reino como un  bien patrim onial susceptible de ser dividido entre los hijos, 
cada uno de los cuales, am parándose en los particularism os del conglome
rado de pueblos que form an el imperio, actúa con absoluta independencia.

A fines del siglo rx, el imperio carolingio se ha escindido en dos grandes 
reinos, Francia y Alemania, en ninguno de los cuales reina la dinastía ini
ciada por Pipino y en cuyo interior se han creado principados totalmente in 
dependientes, aunque de hecho reconozcan la suprem acía del m onarca. Por 
otra parte, el sistema carolingio funciona sobre dos bases de valor muy de
sigual y a veces antagónico: por un  lado, se basa en la relación personal en
tre dos hom bres Ubres, uno de los cuales acepta una cierta subordinación 
respecto al prim ero (encomendación) y, por otro, sobre la entrega de unas 
tierras (beneficio o feudo) como pago de los servicios que el vasallo ha de pres-



154 JOSÉ LUIS MARTÍN

tar al señor. En principio, la encom endación y el beneficio se establecen li
brem ente y pueden ser anulados por cualquiera de las partes, pero de hecho 
am bos son vitalicios en la prim era fase, y los vasallos tienden a hacer here
ditarios sus feudos con lo que los reyes carolingios, finalizada la época ex
pansiva, carecen de tierras que ofrecer y ven cómo sus vasallos, que nada 
pueden esperar de ellos y que en algunos casos los superan en riqueza, les 
niegan la obediencia y el auxilio debidos y llegan a combatirlos sirviéndose 
de la fuerza m ilitar de sus vasallos, a los que pagan con una parte de las 
tierras y derechos recibidos del m onarca. El sistema carolingio falla en la cús
pide, en la vinculación de los nobles al rey, aunque ésta se m antiene en teo
ría y perm itirá m ás adelante rehacer la unidad del reino, y  se afianza en la 
base, en la encomendación de los vasallos a los nobles y en el patrocinio ejer
cido por éstos sobre los campesinos.

La incorporación de la aristocracia territorial al sistema político carofin- 
gio se logra a través de la cesión de tierras, única forma de riqueza, por dos 
conceptos: como vasallos y como titulares de un  cargo público. El vasallo po 
see las prim eras durante su vida y las segundas m ientras ejerce el cargo, 
pero desde fines del siglo ix desaparecen las diferencias y  am bos tipos de 
tierras se hacen hereditarios así como el cargo, al no disponer el m onarca 
de la  fuerza necesaria p ara  remover a los altos funcionarios y ocupar sus 
tierras.

Al mismo tiempo, la aristocracia ha conseguido utilizar en beneficio p ro 
pio las atribuciones del cargo: el derecho de m andar, obligar y castigar, que 
equivale a presidir los tribunales y  cobrar las m ultas im puestas, erigir casti
llos, organizar la defensa, dirigir los contingentes m ilitares y obligar a p a r
ticipar en ellos a los hom bres fibres que viven en el territorio en el que ejer
cen el cargo, cobrar peajes y portazgos, exigir prestaciones personales, m o
netarias o en productos para  la construcción, reparación y guarda de los cas
tillos..., derechos que aum entan la autoridad de los grandes propietarios so
bre los campesinos, que term inan pidiendo o aceptando la protección del se
ñor y convirtiéndose en colonos que cultivan una tierra sobre la que tienen 
derechos limitados: no pueden abandonarla sin permiso del señor, deben p a 
gar por cultivarla, como reconocimiento de los derechos del señor y, ade
más, han  de cultivar durante ciertos días al año la parte de la tierra que se 
reserva el señor. A través de este proceso, la propiedad de la  tierra y los de
rechos sobre los que la trabajan  están, a  fines del siglo x, en m anos de la 
nobleza laica a la que se une como gran propietaria la Iglesia, gracias a las 
donaciones de reyes y simples fieles y al vasallaje contraido por abades y obis
pos con Carlomagno y sus herederos.
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Feudalismo y  sociedad feuda l

Las causas que produjeron la  desintegración del sistema carolingio p ro 
vocarán, con el tiempo, la  decadencia de los grandes señoríos, al verse los 
dueños obligados a pagar a sus vasallos m ilitares con la entrega de tierras y 
a confiarles cargos como la guardia de castillos, en cuyo territorio el caste
llano tiene los mismos derechos que el conde en las tierras sometidas a su 
jurisdicción. Tam bién esta pequeña nobleza aspira a convertir en heredita
rios cargos y tierras, con lo que am enaza la  supervivencia del grupo nobi
liario y  la  suya propia, puesto que a  su vez los vasallos de inferior categoría 
exigen iguales derechos. Para poner freno a la desintegración del grupo m i
litar se hace preciso regular claram ente los deberes y obligaciones de cada 
uno, lo que se logra m ediante el feudalism o, entendido como el conjunto de 
norm as o de instituciones que fijan las relaciones entre el señor y los vasallos 
militares. Actualmente, el térm ino tiene un  significado m ucho m ás amplio 
pues cuando la historia pretende ocuparse de todos los grupos hum anos des
de todos los puntos de vista posibles, carece de sentido cualquier intento de 
lim itarse al estudio desde un  sólo punto de vista, el institucional, y  de un  
solo grupo, el m ilitar, olvidando adem ás que su situación es incom prensible 
si se prescinde de las bases económicas y sociales en las que se fundam enta 
la situación privilegiada de este grupo.

Para evitar la equivocidad del término, norm alm ente se reserva la pala- 
b ra  feudalism o o feudalism o jurídico  p a ra  referirse a las relaciones ju ríd icas 
dentro del grupo m ilitar; y  cuando se alude a  toda la com unidad se prefiere 
utilizar la denom inación de sociedad feudal, entendiendo por tal la  que se 
basa en una economía de predom inio agrario, con un  bajo nivel de produc
ción y com ercialización, en la que la unidad productiva de base está form a
da por una gran propiedad territorial rodeada de pequeñas parcelas atendi
das por campesinos que dependen económica y jurídicam ente de la  gran p ro 
piedad y de su dueño, al que deben prestaciones personales y a cuyo poder 
se hallan  sometidos. Desde el prim er punto de vista, el feudalismo sólo h a 
b ría  existido en las zonas integradas en el im perio carolingio y en las regio
nes o reinos donde el sistema juríd ico  fue trasplantado por los francos: In 
glaterra, sur de Italia, Sicilia y dominios de los cruzados en Oriente. Crono
lógicamente, el feudalismo quedaría reducido del siglo ex  al x iv - x v ,  m om en
to en el que el sistem a se desorganiza al im ponerse los poderes políticos cen
trales, modificarse las condiciones de vida y ser sustituida la relación señor- 
vasallo por la de rey-súbdito o propietario-cultivador de la tierra. Si en cam 
bio, nos referimos a la sociedad feudal, ésta tiene sus orígenes en la  insegu
ridad de los siglos IV -V  y se prolonga hasta épocas m odernas, es decir hasta 
que la agricultura deja de ser la base y el factor casi único de la vida eco
nóm ica y se hace posible, p ara  los campesinos, abandonar la tierra y lib rar
se de las cargas que los m antienen vinculados a la tierra y al propietario. Des
de este punto de vista, la sociedad feudal no es exclusiva de Occidente ni de
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la época medieval; pueden hallarse sociedades con una organización sim ilar 
en todas las épocas y en todos los lugares.

Limitándonos a la sociedad feudal europea, conviene tener en cuenta que 
ésta no es uniforme ni tampoco son idénticas las circunstancias históricas por 
las que atraviesa, por lo que su evolución será distinta. H abrá zonas en las 
que se llegue a un  feudalismo pleno en el que la situación de base (depen
dencia ju ríd ica  y económica de los campesinos respecto a los señores) se com
plete con la organización disciplinada de la  aristocracia al desaparecer el po 
der central, y  con el reconocimiento legal de los derechos señoriales; y  hab rá  
regiones en las que no todos los campesinos se hallen sometidos y obligados 
a reconocer la autoridad de los grandes propietarios o en las que los dere
chos sobre los campesinos no sean usurpados por los señores sino concedi
dos por el poder central, que conserva fuerza suficiente p ara  im poner su au 
toridad. En el prim er caso podrem os hab lar de sociedad feudal en sentido 
estricto; en el segundo, hablarem os de la existencia de señoríos o de un  ré
gim en señorial y, en cualquier caso conviene recordar u na  vez m ás que la 
historia es una globalidad y que tan poco histórico es lim itarse a los factores 
jurídicos como reducir el estudio a los aspectos económicos y sociales y con
siderar que el feudalismo juríd ico carece de interés. En sus orígenes, esta su
perestructura se Umita a dejar constancia, a reflejar una situación, pero no 
es algo carente de vida sino que, por el contrario, influye sobre la  sociedad 
en el terreno económico-social y mental: la creación de un  sistema que rige 
los derechos y deberes de la m inoría perm ite a ésta acelerar el proceso de 
concentración de las propiedades, increm entar su poder a  costa de la auto
ridad  centred y, sobre todo, constituirse en grupo social privilegiado, la ca
ballería, que crea su propia m entafidad y una form a de vida específica que 
serán aceptadas y adoptadas incluso en regiones o países donde no se da el 
feudafismo juríd ico  pleno.

La gran propiedad aparece dividida en dos partes: el dominio o reserva 
señorial, cultivada por siervos que son alim entados por el dueño, y  los m an
sos o parcelas fam üiares trabajadas por los colonos o encom endados, que es
tán obligados a prestar su trabajo en la reserva en las épocas de mayor ne
cesidad: siem bra, laboreo de la tierra y recolección. Los rendim ientos son es
casos por insuficiencia de la m ano de obra y por lo rudim entario de los ú ti
les de trabajo, generalm ente de m adera, así como por el primitivismo de las 
técnicas de cultivo y por la falta de abono. La producción del m anso, p ro 
porcionalm ente inferior a la de la reserva por cuanto se le quitan brazos en 
los momentos de mayor necesidad, está destinada a  la alim entación de quie
nes lo cultivan, a  la obtención de simiente y al pago de los censos debidos 
al señor y  a la Iglesia. Dado que el rendim iento oscila entre dos y tres veces 
lo sem brado, apenas hay excedentes y cualquier variación clim ática lleva con
sigo la insuficiencia de las cosechas y el ham bre de los cultivadores. La re
serva produce p ara  el consumo del propietario y de su familia, para  el in 
tercam bio por otros artículos no obtenidos en ella y para  la  com pra de artí
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culos de lujo, que tienen un  considerable valor social, de prestigio, por la es
casez de este comercio.

Socialmente, desaparece la división entre hom bres libres y esclavos: la dis
tinción por el estatuto juríd ico  pierde im portancia ante las diferencias deri
vadas de la riqueza y de la función social que cada persona realiza y los hom 
bres se dividen en propietarios y no propietarios, con distintos grupos entre 
ellos. Entre los prim eros figuran los poderosos, m iem bros de las familias que 
ostentan cargos públicos y altos puestos eclesiásticos, y los pequeños y m e
dianos propietarios cuyo núm ero disminuye hasta casi desaparecer en el si
glo XI. Entre los no propietarios figuran los colonos y los siervos, cuya suerte 
tiende a equipararse, pese a que los prim eros fueran en sus orígenes hom 
bres libres, y esclavos los segundos. La escasa rentabilidad del trabajo servil 
y las exhortaciones eclesiásticas anim aron a los propietarios a  conceder la li
bertad a los siervos sin renunciar por ello a los beneficios que su trabajo po 
día proporcionar: la abundancia de tierras perm itió crear en la reserva se
ñorial nuevos m ansos que fueron confiados a  los siervos m anum itidos; a cam 
bio de su libertad el señor exige al siervo y a  su fam ilia una serie de trabajos 
en la reserva y el pago de unos derechos, tal vez superiores a los que pagan 
los colonos y encomendados de origen libre que cultivan los dem ás mansos.

Con el tiempo, las diferencias entre los no propietarios y entre éstos y los 
pequeños campesinos desaparecen pues todos están sometidos a  un  señor cu
yas tierras trabajan  para poder vivir. Esta realidad será sublim ada m ediante 
la teoría de la división tripartita de la sociedad: Dios ha dividido a los hom 
bres en tres grupos que se com plem entan m utuam ente: unos trabajan, otros 
com baten y los últimos rezan. Los prim eros son los lahoratores o labrado 
res, los segundos los bellatores o caballeros y  los terceros los oratores o clé
rigos. Cualquier intento de modificar esta situación es un  atentado contra el 
orden establecido por Dios, que se convierte así en garante de la organiza
ción social.





II. EL EM IRATO ANDALUSÍ

La conquista del Norte de Africa, sin la cual no puede entenderse la de 
la Península, fue em presa larga y difícil. Las prim eras cam pañas m usulm a
nas se inician hacia el año 647, aunque se trata de simples expediciones en 
busca de botín y carecen de continuidad. Los prim eros resultados se consi
guen hacia el año 670 con la creación de la ciudad-cam pam ento de Cairuán, 
desde la que se organizan las cam pañas que llevarán a los árabes hasta el 
Atlántico y les perm itirán controlar de modo definitivo el Norte de Africa en
tre los años 705 y 708. La ocupación de los núcleos urbanos y de las zonas 
habitadas por poblaciones sedentarias ofreció relativamente pocas dificulta
des, pero el dominio de estas comarcas del litoral no era suficiente si no se 
ponía límite a los continuos ataques de los nóm adas del Sáhara, que ya h a 
b ían  obligado, en época rom ana, a un  repliegue del limes, de la frontera, y 
habían  creado dificultades a vándalos y bizantinos. M usa ibn Nusayr segui
rá  en esta zona la política em pleada con éxito por el califa Abu Baqr con 
las tribus de beduinos de Arabia: los beréberes son incorporados al ejército 
y se ofrece una salida a su belicosidad lanzándolos sobre la Península, del 
mismo modo que la conquista de Siria perm itió a los prim eros califas lib rar
se del peligro beduino.

Ocupación de la Península

La descomposición interna del reino visigodo explica en gran parte el éxi
to de las expediciones m usulm anas en las que num erosas crónicas conceden 
un  papel decisivo a  un  personaje conocido como el conde don Ju lián , al que 
unos hacen jefe de una tribu beréber dedicada al comercio, lo que le habría 
puesto en contacto con los visigodos, y  otros lo consideran un  noble de ori
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gen godo, gobernador de Ceuta, que anim a a los m usulm anes a entrar en la 
Península para  vengar la afrenta causada a su hija por u n  rey que p ara  unos 
es Vitiza y para  otros Rodrigo. El conocimiento de la  historia del Islam pue
de ayudam os a com prender el papel desem peñado por este personaje rodea
do de leyendas: igual que habían  hecho en otros territorios, en el Norte de 
Africa los m usulm anes respetan los derechos y la posición privilegiada de la 
nobleza local que se m uestra dispuesta a colaborar, y Ju lián  pudo ser uno 
de estos dirigentes norteafricanos que por conveniencia propia o forzado por 
las circunstancias puso a  disposición de los m usulm anes los barcos y la ex
periencia naval de la población de la costa, con cuya colaboración se p ro 
dujo en el año 710 el prim er desem barco de reconocimiento dirigido por el 
beréber T arif ibn Malluk.

El éxito de esta cam paña anim ó a M usa, gobernador del Norte de África, 
a enviar una nueva expedición cuyo m ando confió a su liberto T ariq ibn Zi- 
yad, al que nadie opuso resistencia en los prim eros momentos por hallarse 
Rodrigo com batiendo a los vascones. Es posible que durante el tiempo tras
currido entre el desembarco en Gibraltar, en el mes de mayo, y  la  llegada 
de Rodrigo al Sur, en ju lio  del 711, los m usulm anes entraran  en contacto 
con los partidarios de Vitiza, que, al iniciarse el combate, abandonaron al 
m onarca y con su defección facilitaron la victoria m usulm ana en la  batalla 
de Guadalete, Barbate o G uadarranque, pues ni siquiera hay acuerdo sobre 
el nom bre del río en cuyas orillas se dio la batalla. Desde aquí, T ariq avanzó 
sobre Toledo, que capituló sin ofrecer resistencia. Los resultados m ilitares y 
económicos de la cam paña decidieron a  M usa a intervenir personalm ente al 
frente de un  ejército de árabes, que no se resignarían a dejar una em presa 
que ofrecía tantos beneficios y  tan lim itados riesgos en m anos de los berébe
res de Tariq. M usa dirigió las cam pañas contra M edina Sidonia, Carmona, 
Alcalá de G uadaira, Sevilla y M érida, y confió a su hijo A bd al-Aziz la ocu
pación de M álaga, G ranada y M urcia. En la com arca toledana se unieron 
los ejércitos de M usa y Tariq que, juntos, penetraron en el valle del Ebro y 
más tarde en Asturias y  Galicia sin encontrar en parte alguna fuertes 
resistencias.

La facilidad de la ocupación, realizada en menos de cinco años, se ex
plica por la descomposición del m undo visigodo y por la política m usulm a
na de llegar a pactos o acuerdos con los dirigentes que pueden organizar la 
resistencia. Ciudades como Sevilla, Ecija, Córdoba, M érida, Lisboa, Toledo, 
M érida o Pam plona capitularon y sus dirigentes firm aron, sin duda, un pac
to sim ilar al conservado p ara  la región de M urcia, firm ado por Abd al-Aziz 
y el conde Teodomiro, cuyas cláusulas quitan validez a la visión que de la 
conquista m usulm ana da la Crónica M ozárabe, escrita poco después de los 
hechos. M ientras la crónica hab la de una política de terror que incluye el 
incendio de las ciudades, la crucifixión de los poderosos y el descuartiza
miento de jóvenes y  lactantes hasta que piden la paz  las ciudades no ocupa
das, el pacto es un  modelo de convivencia:
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En el nom bre de Dios, Clemente y  M isericordioso. Este es el escrito que 
A bd a l-A ziz ibn M usa  dirige a Teodom iro..., en virtud  del cual queda con
venido el estado de p a z bajo prom esa y  juram ento  ante Dios, sus profetas 
y  enviados...

Que a  él nadie se le im pondrá ni a  cualquiera de los suyos se les despo
ja rá  de nada que posean, con m aldad; no se les reducirá a esclavitud, no 
serán separados de sus mujeres ni de sus hijos; se respetarán sus vidas, no 
se les dará  m uerte y  no se quem arán sus iglesias, tam poco se les prohibirá  
el culto de su  religión. Se les concederá la p a z  m ediante la entrega de siete 
ciudades, a  saber: Orihuela, M uía, Lorca, Balantala, Alicante, Hellín y  El
che, en tanto  que no se quebrante ni se viole lo acordado.... Sobre Teodomi
ro y  los suyos pesará un im puesto de capitulación que deberá pagar: si su  
condición es libre: un dinar, cuatro alm udes de trigo, cuatro alm udes de ce
bada, cuatro ¿cántaros? de vinagre, dos de miel y  uno de aceite; todo escla
vo deberá pagar la m itad  de todo esto...

Aunque no se h an  conservado los textos completos de otros acuerdos, de
bieron ser num erosos los nobles hispanovisigodos acogidos al sistema, y en
tre ellos figurarían los hijos de Vitiza, cuyos herederos sabemos que dispo
nían de extensas propiedades incluso cien años m ás tarde; otros nobles p re
ferirían la conversión al Islam y m antendrían íntegram ente sus derechos, 
como el conde Fortún, afincado en las actuales provincias de Huesca y N a
varra, cuya dinastía — los banu Qasi—  desempeñó un  papel de prim era im 
portancia en la historia posterior de la Península.

La im portancia que las crónicas y los pactos dan al botín y al cobro de 
tributos por los m usulm anes ha llevado a  hab lar no de una política de ocu
pación sino de explotación del territorio, en el que se perm ite m antener la 
situación anterior siempre que sus habitantes no sean un peligro para  el Is
lam. Sólo en una segunda etapa, cuando el botín y  la posibilidad de nuevos 
tributos desaparecen tras ser derrotados en Poitiers por Carlos M artel (732), 
se p lantea la posibilidad de establecerse definitivamente en al-Andalus, ope
ración que enfrentará entre sí a los conquistadores y a éstos con el califa: los 
prim eros actúan como si las tierras fueran suyas y exigen que o se les entre
guen o se dividan exclusivamente entre ellos los ingresos de éstas, por lo que 
no interesa que lleguen nuevos contingentes, y  el Estado reclam a la posesión 
de las tierras y encarga a  los gobernadores, sin éxito, la recuperación de las 
tierras ocupadas. En este contexto se sitúan las luchas que enfrentan a qay
síes y yemeníes, a los árabes con los beréberes y a los prim eros conquista
dores (baludíes) con los grupos llegados posteriormente. Por lo que se refie
re a  la ocupación de tierras, puede afirm arse que los yemeníes predom inan 
en A ndalucía occidental y el valle del Ebro; hay un  relativo equilibrio entre 
yemeníes y  qaysíes en Andalucía oriental, y los últimos son m ayoría en la 
zona que va desde M érida hasta las zonas m ontañosas de Levante, aunque 
la situación varía constantemente en función del origen y de la política de 
los gobernadores (entre el 711 y el 756 hubo nada menos que 21 gobem a-



162 JOSÉ LUIS MARTÍN

dores en al-Andalus). La población beréber se asienta, sobre todo, en la re 
gión levantina, la serranía de Ronda y la región central de la Península.

Aunque los orígenes de los enfrentamientos entre árabes del Norte y del 
Sur se rem ontan a  los tiempos preislám icos, no parece que pueda hablarse 
sólo de rivalidades tribales sino que a éstas se añaden posturas enfrentadas 
respecto a la organización de los territorios conquistados, a la distribución 
del poder y  de las tierras y a la  situación de los nuevos m usulm anes, perfec
tam ente diferenciados e inferiores para  los qaysíes, y m iem bros de pleno de
recho de la com unidad para  los yemeníes. La política qaysí en el Norte de 
Africa y en al-Andalus lleva a la  m arginación y explotación de los beréberes, 
a los que se excluye de los puestos de m ando al tiempo que se aum enta la 
presión fiscal y  se pretende reducir sus derechos sobre las tierras ocupadas. 
El m alestar beréber será canalizado por los jarichíes, para quienes todos los 
creyentes son iguales ante Alá y, por consiguiente, tienen los mismos dere
chos. El jarichism o fue el vínculo de unión de las tribus beréberes, que se 
sublevaron contra los árabes en el año 739, dieron m uerte a los árabes asen
tados en el Norte de Africa y derrotaron al gobernador qaysí U qba que h a 
b ía acudido con refuerzos desde la Península, donde no tardarían  en suble
varse los contingentes beréberes.

De un nuevo ejército enviado por el califa sólo se salvó un  contingente de 
diez mil sirios que pudieron refugiarse en Ceuta, desde donde su jefe Balch ne
goció con el yemení Abd al-Malik el traslado a la Península. La desconfianza 
entre los dos personajes (Balch es qaysí) sólo fue superada por la necesidad 
de tropas que Abd al-Malik tenía para combatir a  los beréberes y la difícil si
tuación de Balch que sólo puede abandonar Ceuta por mar, y  aún así ambos 
exigen garantías: el yemení pide rehenes y la promesa de que los sirios aban
donarán la Península tan pronto sean derrotados los beréberes; el qaysí solicita 
que sus hombres sean reembarcados juntos, no por grupos aislados, y  dejados 
en tierras no controladas por los beréberes norteafricanos. Los rebeldes penin
sulares fueron vencidos por Balch en el 741, y pasado el peligro, Abd al-Malik 
se negó a cumplir sus promesas por lo que füe destituido por los sirios, que 
llegaron a  vender como esclavos a  los prisioneros yemeníes.

El riesgo que para  el control de al-Andalus supone la unión de los sirios 
lleva a los emires a dispersarlos procurando, sin embargo, que no pierdan 
cohesión y eficacia m ilitar, que m antengan la organización de sus lugares de 
origen: los procedentes de Damasco fueron establecidos en el distrito de El
vira (G ranada), los del Jo rdán  en Reyyo (Archidona y M álaga), los de Pales
tina en M edina Sidonia; los de Emesa en la región de Sevilla y en Niebla; y 
los de Egipto, m ás numerosos, fueron repartidos entre el Algarve y la región 
de M urcia: se les dan tierras, pero se les aleja del poder y ni siquiera así se 
pone fin a los enfrentam ientos entre yemeníes y qaysíes, que perdurarán  has
ta la llegada a al-Andalus del omeya Abd al-Rahm án cuya fam ilia fue de
puesta en el año 750 por Abu-l-Abbas, apoyado por los chiíes y por los nue
vos m usulm anes. Abd al-Rahm án logró salvarse de la persecución abasí y ha-
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lió apoyo p ara  su causa en la  tribu beréber de los Nafza, a la  que pertenecía 
su m adre. Uno de sus libertos, Badr, entró en contacto con los clientes ome
yas de la Península — lo eran  m uchos de los sirios llegados con Balch— y 
éstos intentaron que su jefe, el qaysí al-Sumayl, gobernador de Zaragoza, 
aceptara como em ir al omeya; ante la  negativa, los clientes omeyas rom pie
ron la alianza tribal, se unieron a  los yemeníes y proclam aron em ir a Abd 
al-Rahm án en mayo del año 756. Lógicamente, el nuevo em ir rom pió la vin
culación política con el Islam oriental y con él se inicia un  nuevo período de 
la historia peninsular.

La d inastía  omeya de al-Andalus

Los califas de Damasco o de Bagdad, donde residirán desde el triunfo aba- 
sí, encontraron grandes dificultades p ara  controlar el im perio m usulm án. En
tregan el gobierno de las provincias a personas de confianza, pero la lejanía 
y la dificultad de comunicaciones obligó a los gobernadores a actuar por 
cuenta propia en la  m ayoría de los casos y no fueron pocos los emires que 
ejercieron el cargo sin haber recibido el nom bram iento califal, especialm en
te en épocas de guerra e inseguridad como las estudiadas en la Península.

Dislocado el poder central, la población preexistente al Islam im pone en 
algunas com arcas directrices políticas contrarias a las señaladas por los ca
lifas, y en otros casos los propios árabes se adhieren a los movimientos se
paratistas. La religión, el vínculo inicial de todos los creyentes, los m antiene 
unidos pero su fuerza es lim itada y, por otra parte, pierde gran parte de su 
atractivo al ser pospuestas las prescripciones coránicas a  los intereses del gru
po árabe y de la  dinastía omeya. Además, aceptando el mismo texto sagrado 
e idénticas obligaciones religiosas, los m usulm anes se han  dividido en sectas 
cada una de las cuales interpreta el Corán de modo diferente. Sólo el idioma, 
el árabe, unificará a los musulmanes.

En estas circunstancias no es extraño que se produzcan desde fecha tem 
p rana  movimientos secesionistas que rom pen la unidad del Islam basándo
se, a  veces, en interpretaciones distintas de los textos islámicos. La indepen
dencia de al-Andalus es la  prim era de una larga serie: a  fines del siglo VHI 
se crea en M arruecos el reino idrisí con capital en Fez; el gobernador de Tú
nez se declara independiente en el año 800 y funda el reino aglabí con cen
tro en Cairuán, y  en medio de am bos reinos se crea el rustum í, con capital 
en Tahart. En el otro extremo del Islam se independizan los persas del Co- 
raxán..., y a  estos movimientos habría que añadir otros muchos que no logra
ron consolidarse porque los abasíes en ningún caso renunciaron a  recuperar 
el control del territorio. En el caso peninsular, por la falta de bases seguras en 
el Norte de Africa, donde continúa la inquietud beréber, y la insistencia de una 
flota suficiente para invadir al-Andalus, los abasíes se limitaron a enviar agen
tes para que, utilizando las rivalidades entre los musulmanes intentaran derro-
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car a  la dinastía omeya y devolver la provincia a la obediencia califal.
La victoria de Abd al-Rahm án habría sido inútil si el nuevo em ir no h u 

b iera logrado poner fin a las diferencias entre los árabes y  hacer frente a la 
reacción abasí. Para conseguirlo, el em ir reorganizó el ejército y confió el 
m ando a  personas de probada fidelidad reclutadas entre los familiares y 
cfientes omeyas escapados de las m atanzas abasíes, lo que le perm itió sofo
car revueltas dirigidas por yemeníes y  qaysíes, aliados como en los años 763, 
766 y 774 a los abasíes. La revuelta más peligrosa fue, sin em bargo, la p ro 
tagonizada por los beréberes influidos por el jarichism o: su jefe, Shaqya ibn 
al-W ahid, se consideraba a  sí mismo descendiente del profeta y se mantuvo 
insumiso, utilizando la táctica de guerrilla, durante diez años (766-776) y lle
gó a dom inar la región situada entre las cuencas del Tajo y del Guadiana, 
desde Santaver en Portugal hasta el castillo de Sopetrán en la actual provin
cia de Guadalajara. Sometidos árabes y beréberes, todavía tuvo Abd al-Rah
m án que sofocar algunas conspiraciones urdidas por sus propios familiares, 
por su liberto Badr y por los gobernadores de algunas regiones alejadas de 
Córdoba que actúan con absoluta libertad e independencia como Sulayman 
ibn al-Arabí, cuyos servicios solicitará uno de los enviados del califa de Bag
dad, conocido como al-Siqlabí (El Esclavo).

Sulaymán se negó a secundar los planes abasíes pero intentó form ar, en 
su beneficio, una coalición de la que form arían parte los gobernadores de 
Barcelona, Huesca y Zaragoza. Para hacer frente al em ir cordobés, Sulay
m án pidió ayuda al m onarca franco, Carlomagno, y  logró que éste intervi
niera en la  Península al frente de sus tropas, que no pudieron entrar en Za
ragoza ante la resistencia que ofreció el lugarteniente de Sulaymán. En su 
retirada, al paso por el desfiladero de Roncesvalles, el ejército de Carlom ag
no fue atacado por los m ontañeses, que destruyeron la retaguardia del ejér
cito carolingio y dieron m uerte al duque de Bretaña, Rolando, al conde p a 
latino Anselmo y al senescal Aggiardo, que serán inm ortalizados por la épi
ca francesa en la Chanson de Roland. A la retirada carolingia sucedió la ocu
pación de Zaragoza por el em ir cordobés, pero los movimientos secesionis
tas de las zonas alejadas continuaron y explican, en parte, la  entrega de Ge
rona, Urgel y Cerdaña a los francos. En la  zona noroccidental, los proble- 
ma§ del em ir omeya perm iten a  los astures consolidar la independencia lo
grada durante las revueltas beréberes de m ediados del siglo, que hicieron po 
sible la  ocupación de Galicia y el desmantelam iento de las guarniciones de 
la Meseta, abandonadas por los beréberes.

La dureza de la represión llevada a cabo por el em ir cordobés dio sus 
frutos durante el breve reinado de Hisham  I (788-796) quien, si tuvo que h a 
cer frente a conspiraciones urdidas por sus herm anos, no vio peligrar su au 
toridad en ningún momento y pudo dedicar sus esfuerzos a organizar el re i
no y com batir a los cristianos del Norte.

Fiel m usulm án, Hisham pone fin a la anarquía existente en la adm inis
tración de justicia debido a que el derecho islámico se basa en el Corán y en
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la Sunna, sobre los que hay lecturas e interpretaciones distintas cuando no 
opuestas e insuficientes p ara  resolver las m últiples cuestiones que se p lan 
teaban ál creyente y al juez. En los prim eros tiempos, los califas, goberna
dores y jueces innovan o se atienen a las costum bres locales en las cuestiones 
no reguladas por los textos islámicos, pero el sistema da lugar a fuertes de
sigualdades Cuna m ism a acción puede ser castigada como delito en unas re
giones y tolerada en otras) y se intentan unificar los criterios jurídicos, to
m ando siempre como base la Sunna y el Corán. El prim er intento se debe a 
Ibn al-M ukaffa quien, a  m ediados del siglo vm , pidió al califa que adoptara 
una norm a fija y prohibiera a los cadíes (jueces) aplicar cualquier otra, de 
forma que hubiera un código único y  ju s to . Esta sugerencia no fue aceptada 
por los abasíes, quizás p ara  no crearse nuevas enemistades entre quienes les 
habían  apoyado, y  fiieron los alfaquíes, las personas versadas en la religión 
(juristas-teólogos) quienes ofrecieron soluciones teóricas y actuaron como 
consejeros de los gobernadores y jueces en los casos dudosos.

Entre estos personajes destacan pronto los de la escuela de M edina, d i
rigidos por M alik ibn Anas, p a ra  quien la práctica ju ríd ica  ha  de basarse en 
la verdad revelada y no en la costumbre; en los casos no previstos se recurri
rá  al ju icio dado en situaciones análogas por M ahom a, a la  decisión de los 
ju ristas de M edina y al interés común. La doctrina m alequí, que deja escaso 
m argen a  la iniciativa de los jueces, no llega a  la Península en su forma ori
ginal sino a  través de la  versión realizada en Caim án, dos de cuyos ju ristas 
recogieron en form a sistemática los posibles casos y los resolvieron de acuer
do con las respuestas dadas por un  discípulo de Malik. Esta codificación, en 
la que todo está previsto y dispuesto de antem ano, fue im puesta como texto 
oficial y  único p ara  los ju ristas peninsulares.

El predom inio m alequí en la Península y su aceptación por Hisham  I fue 
debido a la sencillez de su doctrina una vez codificada, al deseo omeya de 
acentuar sus diferencias frente a los abasíes, a  la  necesidad de poner fin a 
las disputas entre los creyentes, y  a la existencia de un  grupo de alfaquíes 
que supo aprovechar hábilm ente las dificultades de los soberanos frente a 
los súbditos: aceptados, son un  elemento de orden; rechazados, utilizan su 
influencia sobre el pueblo contra los gobernantes y  pueden poner en dificul
tades a  los emires. Las aportaciones culturales de la  escuela m alequí fueron 
reducidas, porque como afirm a uno de sus máximos oponentes en el siglo xi, 
el poeta y  filósofo Ibn H azm , los alfaquíes se lim itaron a  repetir m aquinal
mente la letra de los textos sin  entender su  sentido y  sin  preocuparse de en
tenderlo o se dedicaron a  la causística, pero sin  recurrir a  las fuentes tex
tuales p a ra  buscar en ellas los fundam en tos de sus decisiones, porque su  
única preocupación es m antener su  prestigio y  su  situación social. El rela
tivo atraso cultural de al-Andalus respecto al Islam oriental se debe, en p a r
te, a la influencia m alequí: sólo un  poder político bien asentado puede hacer
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caso omiso de los alfaquíes y ab rir las fronteras a otras corrientes religiosas 
o culturales, a cuya difusión se opondrán por todos los medios los alfaquíes 
que llegan, si es preciso, a propiciar motines y revueltas.

Sublevaciones y  revueltas internas

Las guerras civiles árabes y las sublevaciones beréberes finalizan prácti
camente durante el rem ado de Abd al-Rahm án I, pero la  paz  se ve turbada 
por motines y revueltas de carácter social entre la población del A rrabal de 
Córdoba y entre los m uladíes de las ciudades fronterizas de M érida, Toledo 
y  Zaragoza, desde las que se extenderán a  otros lugares. Aparentem ente muy 
distintos entre sí, los dos movimientos, el de Córdoba y el de las ciudades 
fronterizas, tienen un  denom inador común: son iniciados por los notables lo
cales y llevados a  sus últim as consecuencias por los hispanos convertidos al 
Islam, cuya posición siem pre fue inferior a la  de los árabes; y am bos encuen
tran  apoyos im portantes: en los alfaquíes el prim ero y en los cristianos del 
Norte los segundos.

Las sublevaciones fronterizas y las guerras contra los reinos y condados 
del Norte obligaron a al-Hakam  I (796-822) a increm entar los efectivos del 
ejército y, en consecuencia, los impuestos. Una conjura organizada por los 
notables de Córdoba y por los alfaquíes — los impuestos, según ellos, eran 
ilegales—  fue abortada por el em ir en mayo del 805 y sus jefes condenados 
a muerte. La represión sólo sirvió para  acentuar el descontento y el em ir se 
vio obligado a  reforzar su defensa m ediante la contratación de una guardia 
personal de m ercenarios dirigidos por el jefe de la com unidad cristiana de 
Córdoba, el conde Rabí, al que adem ás encargó del cobro de los impuestos.

La nueva ofensa jun to  con la  vida del emir, poco acorde con las prescrip 
ciones coránicas, lanzó a los alfaquíes a una cam paña de agitación entre los 
habitantes del arrabal de Secunda, en Córdoba, comerciantes y artesanos que 
se am otinaron en el año 818 y llegaron a cercar al emir. Vencidos, los diri
gentes del motín fueron ajusticiados y los demás habitantes del arrabal obli
gados a exilarse, a excepción de los alfaquíes que fueron am nistiados para  
evitar nuevas tensiones. El arrabal fue convertido en campo de lab ranza y 
sus habitantes se refugiaron entre los m uladíes de Toledo, rebeldes al em ir 
cordobés; otros repoblaron la ciudad de Fez, capital del reino fundado en 
M arruecos por el rey Idris, y un  grupo relativamente num eroso llegó por m ar 
a A lejandría desde donde realizaron expediciones por m ar que acabaron con 
la  ocupación de la isla de Creta (827), donde se m antuvieron hasta la  con
quista de la isla por el em perador bizantino Nicéforo Focas en el año 961.

Para aplacar a los alfaquíes, el nuevo emir, Abd al-Rahm án II (822-852) 
hizo condenar en los prim eros años de su reinado al conde Rabí y m andó 
destruir el m ercado de vinos de Secunda, tolerado por su padre pese a  la p ro 
hibición coránica y  dirigido en régim en de monopolio por un  tal Hayyun. Es
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tas m edidas le valieron el apoyo de los alfaquíes que, desde este momento, 
retiraron su ayuda a  los rebeldes y obtuvieron del em ir im portantes benefi
cios que perm itirían, años m ás tarde, preguntarse al poeta al-Gazal: ¿Por 
qué no se encuentran m ás que alfaquíes ricos? M e gustaría  saber cómo se 
han enriquecido.

M érida, Toledo y Zaragoza son las ciudades desde las que defienden la 
frontera de al-Andalus los m uladíes, población que predom ina en las tres re
giones fronterizas. La desigualdad entre viejos y nuevos m usulm anes aum en
ta con la política filoárabe de los omeya, y el descontento m uladí se trasfor- 
mó en movimientos de independencia alentados en m uchas ocasiones por las 
autoridades locales. Estas rebeliones tienen carácter esporádico en Toledo y 
en M érida y una cierta continuidad, sólo lim itada por conveniencias políti
cas, en la región del Ebro donde anim an la resistencia los descendientes del 
conde visigodo Casio, convertidos al Islam, los banu Qasi.

En Toledo se inicia la rebelión en el año 797 y p ara  ponerle fin al-Ha- 
kam  I envió a un  m uladí, Amrús, originario de Huesca, que hizo decapitar 
a los principales jefes de la revuelta. Nuevos brotes de independencia tuvie
ron lugar en el año 811 y, sobre todo, en el 829 bajo la dirección de un  herre
ro, Hashim, al que los cronistas m usulm anes presentan como jefe de bando
leros. El apoyo prestado a Hashim  por los vecinos de Toledo y de la sierra 
perm ite dudar de esta versión por otra parte muy extendida cuando se p re
tende desacreditar a quienes se oponen al poder. De hecho, tras la m uerte 
de Hashim en el año 831 los toledanos resistieron al em ir al menos durante 
otros seis años, y cuando a  m ediados del siglo los m ozárabes desafían la  au 
toridad de Abd al-Rahm án II, el descontento toledano se m anifiesta en la  elec
ción como obispo del dirigente de los m ozárabes cordobeses, Eulogio.

Semanas después de la subida al poder de M uham m ad I (852-886) los 
toledanos se apoderaron del gobernador enviado por Córdoba, lo canjearon 
por los rehenes exigidos años antes por el emir, e iniciaron u na  nueva re 
vuelta aliados en esta ocasión al m onarca asturleonés Ordoño I, que envió 
en apoyo de los sublevados un  ejército dirigido por el conde Gatón del Bier- 
zo. Toledanos y astures fueron vencidos en la  batalla de Guadalcelete (854) 
pero el em ir no pudo ocupar Toledo hasta dos años después y las subleva
ciones se repitieron en los años 876, 886 y 888. con el apoyo en esta ocasión 
de algunos grupos beréberes afincados en Santaver y unidos a los m uladíes 
aragoneses de la familia de los banu  Qasi y  al rey asturiano Alfonso III. Des
de el 888 hasta la subida al poder de Abd al-Rahm án III (912), la ciudad 
gozó de plena independencia gracias a los problem as planteados a Córdoba 
por la rebelión de Um ar ibn Hafsún.

El comienzo de las sublevaciones de M érida es algo posterior. La prim e
ra  se inicia en el año 805, se unen a  ella los beréberes de Lisboa y la  pobla
ción cristiana de M érida y dura hasta el 813. Durante el emirato de Abd al- 
Rahm án II, beréberes, cristianos y m uladíes se alzan  contra Córdoba nueva
mente y m antienen su actitud entre los años 828-834. Los jefes de la revuelta,
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el beréber M ahm ud y el m uladí Sulaymán ibn M artín, continuaron la revuel
ta después de la rendición de la ciudad y el prim ero no dudó en ofrecer sus 
servicios al asturiano Alfonso II, con cuyo apoyo siguió la lucha contra los 
árabes hasta el año 840, fecha en la que fue derrotado por Alfonso cuando 
intentaba pasar de nuevo al servicio del emir.

U na nueva sublevación iniciada en M érida se desarrolla fundam ental
mente en Badajoz y está dirigida por Ibn M arw an al-Chilliquí, sublevado 
contra M uham m ad I en el año 868; sometido, trasladado a  Córdoba e inte
grado en el ejército del emir, consiguió hu ir siete años m ás tarde y hacerse 
fuerte en Alhange, a veinte kilómetros de M érida, desde donde se trasladó a 
Badajoz. Con la ayuda de Alfonso III derrotó a las tropas del em ir (876) e 
hizo prisionero a su jefe que fue enviado a Oviedo y rescatado por una sum a 
fabulosa. Un año m ás tarde, M arw an tenía que abandonar Badajoz y refu
giarse en Asturias, de donde saldría el año 884 p ara  establecerse de nuevo 
en Badajoz, donde se m antuvieron independientes él y sus hijos hasta el año 
929.

En la frontera superior, los gobernadores de Zaragoza habían  disfrutado 
de largos períodos de independencia práctica antes de la llegada del prim er 
omeya; en las zonas m ontañosas de Huesca y N avarra los banu  Qasi, solos 
o abados a los habitantes de Pam plona, m antienen una actitud am bigua en
tre la sumisión a Córdoba y revueltas, como la sofocada por el vah de Hues
ca, Am rús, en el año 802. A la m uerte de este personaje (812) los banu  Qasi 
y  los pam ploneses se aban para  hacer frente a la am enaza carolingia en el 
norte y a la cordobesa en el sur: los m uladíes ayudaron a los Arista de Pam 
plona a ocupar la ciudad (816) y juntos vencieron a  los condes francos Eblo 
y A znar que pretendían recuperarla de nuevo (824). M usa ibn M usa, jefe de 
los banu  Qasi, mantuvo una cierta sumisión a Córdoba hasta el año 842 y 
llegó a participar en las cam pañas de Abd al-Rahm án II contra Asturias. Sus 
éxitos m ihtares no hicieron olvidar el origen m uladí de su familia y, cansado 
de soportar a los jefes árabes, se hizo fuerte en Tudela e inició la  subleva
ción que habría de perm itirle, con el apoyo de los Arista, m antenerse inde
pendiente de Córdoba entre los años 842 y 859, aunque se sienta obbgado a 
colaborar con los cordobeses frente a los norm andos desem barcados en Se- 
viba o contra los reyes asturianos o los condes catalanes.

El abandono de la  abanza con los pam ploneses provocó la ru ina de esta 
fam iba m uladí: unidos vascos y  asturianos derrotaron a  M usa en la  bataba 
de Albelda (859) y  M usa — que se Uamó a sí mismo el tercer rey de España  
(los otros dos eran el em ir de Córdoba y el m onarca asturiano)—  m urió tres 
años m ás tarde. A pesar de la disgregación de los dominios de M usa, con
tinuaron las sublevaciones contra Córdoba entre los años 871 y 884, siempre 
bajo la dirección de los banu  Qasi, que, en reabdad, se bm itan a  ser los por
tavoces del descontento de la población. Así lo prueba el hecho de que sus
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vencedores en nom bre del emir, los tuchibíes, de origen árabe, se declaren 
independientes en el año 890 y se m antengan en Zaragoza hasta la época de 
Abd al-Rahm án III.

Los m ozárabes: de la colaboración al m artirio

Los m usulm anes no realizaron en ninguna de las zonas conquistadas una 
labor de proselitismo o de persecución de los creyentes de otras religiones, 
sino que toleraron la  existencia y el culto público de otras creencias porque 
así lo dispuso M ahom a, porque la  conversión llevaba consigo la supresión 
del impuesto territorial y personal pagado por los no creyentes, y porque, in 
feriores en núm ero y en preparación cultural a las poblaciones sometidas, 
los m usulm anes necesitaban su ayuda y colaboración. Con el paso del tiem 
po, la nobleza ru ra l y  una parte de los campesinos aceptaron el Islam, m ien
tras que los habitantes de las ciudades conservaron el cristianism o, quizá de
bido a su mayor preparación, a  la existencia de monasterios en los que se 
mantuvo vivo el sentimiento y las ideas cristianas y al hecho de que, al ca
recer de bienes territoriales, los ciudadanos no hallaron en la conversión al 
Islam las ventajas m ateriales concedidas a los campesinos, al menos teó
ricamente.

La tolerancia no se ejerce sólo hacia las personas sino tam bién con las 
instituciones, con la Iglesia cuya organización fue escrupulosam ente respe
tada. Sin duda, algunos m iem bros de la je ra rq u ía  eclesiástica, partidarios de 
Rodrigo, abandonaron la Península o fueron removidos de sus cargos, pero 
la  mayor parte de los obispos se acomodó a la nueva situación del mismo 
modo que la nobleza laica y  perm aneció al frente de sus diócesis. Los emires 
actúan del mismo modo que los reyes visigodos habían  actuado como jefes 
políticos de la Iglesia católica; su autorización es necesaria p ara  convocar 
los concilios, aceptan o rechazan a los obispos elegidos en las distintas dió
cesis..., y si en el plano personal no dudan en utilizar los servicios de los cris
tianos como m iembros de la guardia personal del emir, como adm inistrado
res y  funcionarios del reino y como recaudadores de impuestos, institucio
nalm ente se sirven de la organización eclesiástica para  influir en todo el terri
torio peninsular: incluso en zonas donde la autoridad del em ir es discutida, 
su influencia puede llegar a  través del m undo eclesiástico, que m antiene la 
unidad de época visigoda hasta que discusiones clericales sobre la naturale
za  de Cristo derivan en planteam ientos políticos y en la independencia ecle
siástica de las zonas donde la población cristiana discute o no acepta el po 
der político del emir. Esta independencia político-religiosa del reino astur y 
de los dominios carolingios se verá reforzada por las aportaciones de los mo
zárabes huidos de Córdoba en la segunda m itad del siglo IX.

Conscientes de las limitaciones de su autoridad m ientras no tengan en 
sus manos el control de los eclesiásticos, los reyes asturianos y  el m onarca
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carolingio intentarán rom per la  unidad de la Iglesia visigoda y crear su p ro 
p ia organización, en el caso asturiano, o someter a los eclesiásticos hispanos 
a la disciplina de la Iglesia franca, en el caso carolingio. En definitiva, se tra 
ta de reforzar el sistema político con una organización eclesiástica estrecha
mente vinculada a él y  cuyos límites de actuación coincidan exactamente. La 
oportunidad se presenta cuando la Iglesia toledana acepta las teorías adop- 
cionistas según las cuales Jesucristo era hijo adoptivo de Dios en cuanto a  la 
naturaleza hum ana, m ientras que la ortodoxia afirm aba que Cristo era hijo 
único y propio de Dios Padre en cuanto a  la naturaleza hum ana y en cuanto 
a la divina. El padre de las nuevas teorías parece haber sido el monje Félix, 
que habría  llegado al adopcionism o en un  intento de explicar y de hacer com
prender a  los m usulm anes y a los cristianos islam izados el dogm a de la Tri
nidad; su fam a le llevaría al obispado de Urgel hacia el año 782 y desde el 
nuevo cargo siguió propagando su doctrina, que fue aceptada por los obis
pos m ozárabes reunidos en el concilio de Sevilla en el año 784, bajo la di
rección de Elipando de Toledo al que m uchos consideran el padre del 
adopcionismo.

Fuera Elipando o Félix el iniciador, pronto hallaron la réplica apasiona
da del presbítero Beato de Liébana y del obispo Eterio de Osma, residentes 
en Asturias, cuya oposición dogm ática será utilizada políticamente: durante 
estos años reina en Asturias M auregato (783-788), partidario  de la  colabo
ración, de la sum isión a al-Andalus y, consiguientemente, de m antener la vin
culación con la iglesia toledana; al m onarca se oponen la viuda del rey Silo, 
Adosinda, y su sobrino Alfonso, partidario  de rom per la vinculación con Cór- 
doba-Toledo y, lógicamente, apoyado por Beato y Eterio. Con el triunfo po 
lítico de Alfonso II, conocido como El Casto, se rom pen las relaciones con 
al-Andalus, el antiadopcionism o será doctrina oficial y la  iglesia asturleone- 
sa abandona su dependencia respecto a la iglesia prim ada de Toledo.

En Urgel la reacción fue m ás tardía, pero el gran propagador del adop
cionismo, el obispo Félix, fue condenado y obligado a retractarse en el con
cilio de Ratisbona, convocado por Carlomagno en el año 792. Los obispos 
m ozárabes reunidos un  año m ás tarde se dirigieron a  sus com pañeros de la 
Galia, A quitania y Austrasia y al propio em perador para  refutar las teorías 
de Beato de Liébana y protestar contra la  persecución de que era víctima Fé
lix, que se hab ía visto obligado a buscar refugio en tierra m usulm ana. La 
respuesta carolingia fue condenar de nuevo al obispo en el concilio de Franc
fort (794) aunque la condena sólo fue efectiva cinco años m ás tarde cuando 
Félix fue detenido y obligado a  acudir al concilio de Aquisgrán, que lo con
denó a perm anecer en Lyon hasta su muerte. Monjes y obispos francos evan
gelizaron la com arca urgelitana completando de este modo la anexión polí
tica lograda por los ejércitos carolingios.

La tolerancia m usulm ana hacia los cristianos disminuye a  comienzos del 
siglo IX debido entre otras causas al odio suscitado por la actuación del con
de Rabí, recaudador de impuestos y jefe de las tropas m ercenarias que p u 
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sieron fin a  la revuelta del A rrabal de Córdoba, a la participación de los m o
zárabes en las revueltas fronterizas contra el em ir y a la  intransigencia de 
los alfaquíes, com binada con un  avance cultural m usulm án gracias a la lle
gada a al-Andalus de ideas y personas procedentes del Islam oriental.

En una situación como la planteada en Córdoba durante el m otín del 
A rrabal, si el poder político quiere recuperar su prestigio tiene el fácil recur
so de ofrecer a los m usulm anes y a los alfaquíes un  culpable en la persona 
del conde cristiano, culpabilidad que puede fácilmente extenderse a  la co
m unidad de la  que form a parte, al m undo de los cristianos, especialmente 
si se tiene en cuenta el apoyo de los m ozárabes a  las revueltas fronterizas y 
la búsqueda de alianzas en el exterior, en el reino astur y en el m undo ca
rolingio: del año 826 se conserva una carta de Luis el Piadoso en la que ex
horta a  los m ozárabes a seguir com batiendo al em ir y les ofrece ayuda m i
litar si la  desean o refugio en sus dominios si prefieren abandonar al-Anda- 
lus. A unque la revuelta m ozárabe, según el m onarca franco, era debida al 
aum ento desorbitado de los impuestos del que tenían pruebas suficientes los 
m usulm anes, la oposición de los cristianos al poder central no dejaría de 
crear recelos contra ellos, al menos en la  capital del emirato.

Los alfaquíes, por su parte, contribuirían con su intransigencia a hacer 
más difícil la situación de los m ozárabes, m uchos de los cuales intentaron 
evitar la discrim inación aceptando las m odas, costum bres y cultura m usul
m anas que ofrecían, adem ás, el aliciente de tener un  nivel muy superior al 
de la anquilosada.cultura visigótico-mozárabe: en menos de cien años los m u
sulm anes han  adquirido, partiendo de los conocimientos de las poblaciones 
sometidas, una preparación que les perm ite prescindir de sus antiguos auxi
liares y que obliga a éstos, para  sobrevivir, a renunciar a sus modos trad i
cionales de vida, a islam izarse culturalm ente aunque conserven su religión. 
A esta situación se refiere Eulogio de Córdoba cuando se lam enta de que 
nuestros jóvenes cristianos... son ostentosos en el vestido y  en el deporte, y  
están ham brientos del saber de los gentiles; intoxicados por la elocuencia 
árabe, m anejan..., devoran... y  discuten celosamente los libros de los cal
deos y  los dan a  conocer alabándolos con todos los adornos de la retórica, 
m ientras que nada saben de la belleza de la literatura eclesiástica... De sus 
palabras pueden deducirse las dos posturas adoptadas por los m ozárabes 
ante el em peoram iento de su situación y ante la seducción de la cultura m u
sulm ana: unos la im itan en un  inconsciente o consciente deseo de igualarse 
a  los m usulm anes, y  otros intentan reafirm ar su personalidad acentuando los 
rasgos diferenciales, profundizando en los libros sagrados y  realizando una 
intensa labor de proselitismo para  convencer a sus correligionarios de la ne
cesidad de m antener las costumbres, la cultura y  la religión tradicional. Esta 
segunda corriente provocaría choques violentos entre m ozárabes y m usulm a
nes y llevaría a cierto núm ero de los prim eros al m artirio.

Los prim eros roces se producen al ser condenado a m uerte, por insultar 
a  M ahom a, un clérigo llam ado Perfecto, en el año 850. La condena estaba
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prevista en las leyes y quizá no hubiera exaltado los ánim os si la ejecución 
no se hubiese transform ado en espectáculo público con la clara intención de
m agógica de divertir al pueblo cordobés; la publicidad dada a la  decapita
ción de Perfecto, ajusticiado ante los m usulm anes reunidos p ara  celebrar el 
fin del mes del ayuno, exaltó los ánim os de los cristianos, y  algunos busca
ron y hallaron el m artirio al blasfem ar públicam ente de la religión m usul
m ana. El núm ero de estos m ártires nos es desconocido, pero sabemos los 
nom bres de al menos quince personas que fueron ejecutadas entre jun io  y 
noviembre del año 851 y, sin duda, su número llevó al emir Abd al-Rahmán II 
a buscar una solución basándose en la postura de los mozárabes tibios que, 
por temor a perder sus cargos o por miedo de que el misticismo cristiano diera 
origen a una masacre de la comunidad mozárabe, desautorizaron a los m ár
tires por cuanto sin violencia, persecución, ni molestia alguna de parte de los 
infieles, buscaban el martirio, que en estas condiciones debía equipararse al sui
cidio, prohibido por Dios como lo prueba el hecho de que los m artirios no 
han sido confirmados por grandes m aravillas (milagros).

Eulogio y sus seguidores insisten en la existencia de una provocación p re 
via por parte de los m usulm anes que destruyen las basificas cristianas, in 
sultan a los sacerdotes, perm iten que éstos sean apedreados por los chiqui
llos, oprim en a los cristianos con pesados tributos, ofenden a la religión cris
tiana y se consideran contam inados y  sucios sólo con acercarse a nosotros 
y  rozarse con nuestros vestidos. La falta de m ilagros carece para  ellos de 
valor probatorio porque ni el don de hacerlos se ha concedido a  todos, ni 
son propios de todos los tiem pos y  circunstancias. Pese a la defensa apasio
nada de Eulogio, el concilio reunido por el em ir en Toledo (852) y  presidido 
por el cristiano Gómez, recaudador de impuestos, prohibió a los cristianos 
buscar el m artirio. Fuerte con esta condena que le eximía de responsabili
dades, el em ir m andó detener a los jefes del movimiento, pero no por ello 
cesaron las provocaciones hasta la m uerte de Abd al-Rahm án, atribuida por 
los cristianos a  castigo divino.

Tras el fracaso de la  política represiva, el nuevo emir, "Muhammad, bus
có una política conciliadora y liberó a todos los detenidos a pesar de lo cual 
los m ozárabes, siempre dirigidos por Eulogio, m antuvieron su actitud de de
safío y ataques al Islam. M uham m ad ordenó ejecutar a los blasfemos, des
truyó el m onasterio de Tábanos, refugio y centro de los provocadores y, de
cidido a  term inar con el movimiento, detuvo a Eulogio, al que los insumisos 
toledanos habían  elegido m etropolitano como una m uestra m ás de su desa
fío al poder cordobés, y lo hizo ejecutar en el año 859. Con su m uerte fina
lizó la  exaltación mística no sin grave daño para  la convivencia de cristianos 
y m usulm anes, pues tras estos choques la actitud de los alfaquíes se endu
reció y, en adelante, los funcionarios cristianos de la corte del em ir fueron 
obligados a convertirse al Islam so pena de perder sus cargos.

Por el lado cristiano, los m ozárabes que huyeron de Córdoba y buscaron 
refugio en los reinos y condados del Norte, llevarán a  éstos su cultura visi
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goda y su m entalidad antiislám ica, de la que son fiel reflejo las crónicas es
critas en la  corte de Alfonso III en los años finales del siglo: los cronistas 
narran  hechos como la batalla de Covadonga no con los ojos de los hom bres 
del siglo VIH sino con la m entalidad de los m ozárabes del siglo ix, que a  tra 
vés de las crónicas aspiran a  mover a los astures a expulsar de Hispania a 
los m usulm anes, a recuperar la H ispania de los godos que se convierte en el 
modelo del reino astur a cuyo rey, em parentado con los m onarcas visigodos 
a través de Pelayo, se predice que reinará en tiempo próxim o en toda Es
p a ñ a , es decir, que expulsará a  los m usulmanes.

Las relaciones exteriores de al-Andalus

En sus incursiones en busca de botín, los norm andos o vikingos, a los 
que las fuentes m usulm anas llam an m achus, idólatras adoradores del fuego, 
no tardaron en p isar suelo peninsular, con varia fortuna. Si hiciéram os caso 
de la interpretación dada a alguna crónica, la  fecha inicial del desem barco 
vikingo en la Península habría que situarla en el año 750 y su visita  habría 
sido anunciada por fenómenos tan llamativos como la aparición en el cielo 
cordobés de tres soles precedidos por un  haz de fuego, preludio de la llega
da de los angelí, cuya presencia provocaría un  ham bre insoportable en todas 
las tierras sometidas al dominio m usulm án. Basta leer angli (anglos) en lu 
gar de angelí (ángeles) p a ra  tener la  prim era descripción, falsa, de un  de
sembarco norm ando en las costas peninsulares.

Cuarenta años m ás tarde, las crónicas m usulm anas sitúan a los m achus 
en Asturias al servicio de Alfonso el Casto en sus luchas contra los emires 
cordobeses, pero ni una ni otra noticia ofrecen confianza a los historiadores 
que sitúan la prim era invasión norm anda en el año 844: naves vikingas sa
quearon Gijón, las costas gallegas y Lisboa y penetraron por el Guadalquivir 
hasta Sevilla, que fue abandonada por los m usulm anes y saqueada durante 
cuarenta días. Incapaz de hacer frente con sólo las tropas cordobesas a los 
norm andos, Abd al-Rahm án II m andó llam ar a las fuerzas que defendían 
las fronteras con los reinos cristianos y con su colaboración obtuvo una clara 
victoria sobre los p iratas en Tablada. El núm ero de norm andos muertos se 
aproxim ó a veinte mil según unas fuentes, exageradas sin duda, y a mil qui
nientos según otras, igualm ente exageradas, que hab lan  de treinta naves nor
m andas incendiadas, a pesar de lo cual los vikingos supervivientes saquea
ron Niebla y llegaron a desem barcar en el Norte de Africa para  m ás tarde 
cruzar todo el M editerráneo en un  viaje que, al decir de los cronistas, duró 
catorce años.

Im portantes en sí mismos, los ataques a las tierras m usulm anas intere
san sobre todo por sus efectos, que van desde la instalación en las proxim i
dades de Sevilla de algunos norm andos convertidos al Islam y dedicados a 
la cría de ganado y a la fabricación de quesos hasta la creación de una flota
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encargada de defender las costas y  que, con el tiempo, serviría p ara  afianzar 
el comercio andaluz, pasando por el reforzam iento de la independencia en 
el valle del Ebro del caudillo m uladí M usa ibn M usa, prestigiado tras su in 
tervención en Tablada. El aviso norm ando fue serio y el em ir cordobés no se 
lim ita a dotar a Sevilla de nuevas m urallas sino que ordena situar centinelas 
en toda la costa y  arm ar una flota de guerra abastecida por num erosos as
tilleros y atarazanas, que servirán igualm ente a  la navegación comercial.

La unión de los intereses comerciales y m ilitares tiene su mejor exponen
te en Pechina, localidad próxim a a  Almería, cedida a  algunos árabes que se 
com prom etieron a  residir perm anentem ente en el lugar y a defender la costa 
en caso de ataque norm ando. Protegidos por esta guarnición, no tardaron en 
establecerse en Pechina m arinos y m ercaderes que convierten el lugar en una 
ciudad floreciente dotada de un a  industria textil im portante cuyos m ercade
res controlan el comercio con el Norte de África, en competencia con los m a
rinos y m ercaderes de las islas Baleares, cuya conquista por los cordobeses 
fue posible gracias a la creación de la flota antinorm anda. Los isleños, so
metidos m ediante tratados, actuaban con total independencia y  causaban gra
ves perjuicios al comercio omeya por lo que el año 848, los m arinos de Abd 
al-Rahm án II ocuparon M allorca y M enorca, redujeron a esclavitud a una 
parte de los habitantes e im pusieron al resto el pago de im portantes canti
dades como símbolo de la  obediencia y fidelidad debidas a  Córdoba.

La m arina andalusí cuenta desde m ediados del siglo con el fuego griego, 
es decir, con instrum entos o m áquinas para  arro jar betún ardiendo contra 
los enemigos: su utilización perm itió, catorce años más tarde, rechazar un  
nuevo ataque norm ando sobre Sevilla, donde llegaron después de penetrar 
en el reino de Pam plona y saquear las costas gallegas y portuguesas; como 
en el año 844, los sobrevivientes pasaron al Norte de África y más tarde sa
quearon las Baleares y  penetraron en tierras francesas e italianas. Entre am 
bos ataques pudo tener lugar un  intercam bio de em bajadores descrito en for
m a novelesca por el poeta m usulm án Tam m an ibn A lqam a, que se hace eco 
del relato de uno de los em bajadores, al-Gazal, que se presenta a sí mismo 
como un  dechado de ingenio, fuerza y habilidad m ilitar, cualidades que le 
atraen la  sim patía no encubierta de la reina vikinga, de cuyos labios oyó el 
poeta una de las prim eras declaraciones de independencia femenina: los ce
los no existen en nuestras costum bres. Entre nosotros, las mujeres no están  
con su s m aridos sino m ientras que ellas lo tienen a  bien, y  una vez que sus 
m aridos han dejado de agradarles, los abandonan. Nuevos desembarcos, 
menos im portantes o menos recordados por los cronistas, tuvieron lugar en 
las costas gallegas y  portuguesas en los años 960, 966 y 1016.

Si el ataque del 844 reforzó indirectam ente al m uladí M usa ibn  M usa, el 
del 858 señala el comienzo de su decadencia: la  víctima m ás im portante de 
este segundo ataque fue el rey de Pam plona García Iñiguez, que fue hecho 
prisionero en el desem barco sobre las costas cantábricas y ganó su libertad 
tras el pago de un  cuantioso rescate. La faltá de ayuda de M usa a García Iñi-
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guez inclinaría al rey de Pam plona a  rom per la tradicional alianza con los 
m uladíes del Ebro y a unirse a los astures. Juntos, derrotaron a M usa en la 
batalla de Albelda (859), localidad próxim a a Clavijo, hecho que quizá ex
plique las leyendas referentes a Clavijo, batalla con la que, según algunos cro
nistas, se logró la supresión del Tributo de las Cien Doncellas que los cris
tianos estarían obligados a  entregar anualm ente a los m usulm anes como 
prueba de su independencia.

La creación de la  flota omeya y su equipam iento con el fuego griego qu i
zá  pueda relacionarse con el intercam bio de em bajadores entre los em pera
dores bizantinos y los emires cordobeses que tienen en com ún al enemigo 
abasí, contra el que Bizancio intenta crear una gran coalición en la que es
tarían  los carolingios y los omeyas de al-Andalus, a los que los em bajadores 
del em perador Teófilo recuerdan el año 839 los pactos firm ados en su día 
por omeyas y bizantinos y la deposición de los prim eros por los abasíes. El 
em perador augura la reinstalación de la dinastía en todo el Islam  y p ara  ello 
ofrece la colaboración de sus ejércitos si A bd al-Rahm án II se decide a a ta 
car y, sobre todo, si hace valer sus buenos oficios ante los em igrados an d a
luces que habían  ocupado Creta después del m otín del A rrabal de Córdoba. 
El em ir omeya, realista, agradeció las buenas intenciones del bizantino, le 
expuso la dificultad de intervenir en el problem a cretense, planteado por tra i
dores y  fugitivos que escapaban a su autoridad, y evitó cualquier com prom i
so formal, aunque aceptó enviar em bajadores a  Bizancio p ara  inform arse 
m ás detalladam ente de los planes im periales. M ás directa fue la relación con 
los reinos creados en el Norte de Africa: una flotilla andaluza colaboró con

i

los aglabíes de Túnez en la ocupación de Sicilia; el em ir cordobés intervino 
en el rescate de m arroquíes capturados por los norm andos; los reinos idrisí 
y rustem í se convirtieron en los principales proveedores de cereales y de m er
cenarios a los omeyas y en los principales clientes del comercio andaluz..., 
y a  través de estos contactos, los omeyas tuvieron acceso al oro que, desde 
el centro de África, llegaba a las costas norteafricanas siguiendo las rutas de 
las caravanas del desierto.

Aceptada por los abasíes la independencia de al-Andalus, desaparecie
ron las razones que habían  im pulsado a  los omeyas a destacar las diferen
cias de su reino respecto al califato de Bagdad. El radicalism o m alequí fue 
tem perado, durante los años de Abd al-Rahm án II y  M uham m ad I, con la 
tolerancia de las doctrinas m utazilíes y  chiíes o hatiníes y  con la aceptación 
de los conocimientos científicos adquiridos por los m usulm anes de Oriente 
en contacto con los m undos griego, h indú y chino. Con el tiempo, la  orga
nización del reino copió la abasí, y de Oriente recibió al-A ndalus las m odas 
literarias, m usicales y  culturales en tiempos de Abd al-Rahm án II, cuya ri
queza y  el deseo de em ular a  los califas de Bagdad atrajeron a  la corte ome
ya a gran núm ero de literatos, músicos y hom bres de ciencia que fueron fa
vorablem ente acogidos e integrados en la aristocracia árabe. El m ás conoci
do de estos personajes es el cantor iraquí Ziryab, al que el em ir dotó con
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tierras en propiedad y con una renta de doscientos dinares m ensuales, sum a 
fabulosa para  la época; a él se debe el refinam iento de la alta sociedad m u
sulm ana en la mesa, en el vestido y en el aseo personal. Junto  a este perso
naje, dictador de la m oda, conocemos desde m ediados del siglo ix los nom 
bres de algunos astrónom os, matem áticos y médicos de al-Andalus formados 
en Oriente, que contribuyeron al desarrollo cultural del Islam  peninsular y, 
tam bién, a su orientalización, a  la creación de una nueva cultura que des
p lazará  a la heredada del m undo visigodo, cuyos representantes, los m ozá
rabes, serán sustituidos en la adm inistración del reino por personas de for
m ación oriental.

La apertura de al-Andalus hacia Oriente no puede hacer olvidar las d i
ficultades puestas por los alfaquíes a quienes pretenden basarse no en la re 
velación sino en la razón como hacen los m utazilíes, para  quienes el hom 
bre es capaz por medio de la razón de alcanzar los conocimientos necesa
rios p ara  discernir entre el bien y el m al, con lo que niegan la sum isión cie
ga al Corán, que sólo es aceptado tras razonarlo, si sus verdades no repug
nan  a la razón. Estas doctrinas van directam ente contra la Tradición y con
tra  el principio de autoridad tanto en el terreno religioso como en el político 
pues los defensores del m utazilism o llegan a afirm ar la necesidad m oral de 
oponerse, incluso con las arm as, a los actos de los gobernantes que concul
quen gravemente la justicia y el derecho. Sólo un  Estado fuerte, seguro de sí 
mismo y capaz de m antener la difusión de estas ideas en círculos restringi
dos, puede perm itir su divulgación sin grave riesgo para  su supervivencia, y 
bastará que la situación política de los emires se debilite p a ra  que desapa
rezca la tolerancia y se dé rienda suelta a los alfaquíes que inm ediatam ente 
inician la persecución contra los m utazilíes, asaltan la casa y quem an los li
bros del pensador Jalil al-Gafla. Será preciso esperar a que de nuevo exista 
un  poder fuerte, en época de Abd al-Rahm án III, p a ra  que las doctrinas m u
tazilíes adquieran otra vez im portancia, p a ra  que salgan de la clandestini
dad a  la que fueron condenadas por los alfaquíes.

* Más peligrosas por m ás populares eran las doctrinas batiníes, según las 
cuales el Corán podía y  debía ser interpretado de form a alegórica. Si por un  
lado, estas alegorías ofrecían am plias posibilidades a  la especulación filosó
fica, por otro dejaban el camino abierto a las interpretaciones, a las ideas 
pesonales y  a los oportunism os político-religiosos. Las ideas batiníes, que es
tán en la base del im perio fatimí creado en el Norte de Africa a comienzos 
del siglo X, se difundieron principalm ente entre los beréberes peninsulares y  

entre las m asas populares, por lo que A bd al-Rahm án II se decidió a inter
venir y  a ordenar la crucifixión del principal propagandista de las doctrinas 
batiníes en el año 851.
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La crisis d e fin es del siglo IX

En la historia de al-Andalus parece darse un  cierto orden en las suble
vaciones contra Córdoba que, si nunca pudo controlar todo el territorio que 
le estaba sometido oficialmente, al menos pudo m antener una apariencia de 
autoridad gracias a  la falta de coordinación entre los diversos movimientos: 
a las guerras entre árabes suceden los enfrentam ientos con los beréberes y 
cuando unas y otros term inan a fines del siglo viii se inician las revueltas en
dém icas de los m uladíes de la frontera que alternan, como hemos visto, con 
la protesta m ozárabe y culm inan con la gran revuelta de los m uladíes de 
todo al-Andalus. La prioridad de las sublevaciones fronterizas se explica por 
su alejam iento de la capital, por el predom inio de la población m uladí y por 
el apoyo exterior que les proporcionan astures y  vascones, que pudieron, gra
cias a la cortina protectora de estos movimientos, consolidar y  organizar sus 
dominios. Pero ninguno de los reinos o condados cristianos disponía de fuer
za suficiente p ara  inquietar a los em ires de Córdoba y las sublevaciones fue
ron controladas con relativa facilitad hasta que, en la segunda m itad del si
glo IX, los omeyas tuvieron que tolerar las insum isiones fronterizas y las au 
dacias cristianas para  hacer frente a los m uladíes andaluces, cuyas revueltas 
pusieron en peligro la supervivencia del em irato cordobés.

La protesta m uladí, desorganizada en principio, se origina como protesta 
contra el pago de impuestos y es fácilmente reducida hasta que los movi
mientos dispersos son organizados por U m ar ibn Hafsún, personaje al que 
las crónicas describen, en el año 882, como jefe de una cuadrilla de saltea
dores — el mismo calificativo se hab ía dado en la prim era m itad del siglo al 
herrero em eritense Hashim—  que tienen su residencia en la fortaleza de Bo- 
bastro, en la serranía de Ronda, desde la que atacan a  las poblaciones de la 
llanura. Detenido u n  año m ás tarde, fue incorporado al ejército cordobés en 
el que, a  pesar de su habilidad m ilitar, corrió la m ism a suerte que M arw an 
de Badajoz y M usa ibn Musa: despreciado por los jefes árabes, desertó del 
ejército, regresó a Bobastro y atrajo a las poblaciones cercanas a su causa, 
ahora ya claram ente definida: la lucha contra los dirigentes árahes.

Ni M uham m ad ni sus sucesores al-M undhir (886-888), Abd Allah 
(888-912) o Abd al-Rahm án III lograrían expulsarle de Bobastro donde sus 
hijos continuaron la lucha durante m ás de diez años cuando U m ar m urió 
en el 917. El program a de ibn Hafsún puede resum irse en las frases que, se
gún los cronistas m usulm anes, dirigía a las poblaciones m uladíes: Desde hace 
dem asiado tiempo habéis tenido que soportar el yugo de este su ltán  que os 
tom a vuestros bienes y  os impone cargas aplastantes, m ientras los árabes 
os oprim en con su s humillaciones y  os tra tan  como esclavos. No aspiro sino  
a  que os hagan ju stic ia  y  a  sacaros de la esclavitud . Las prim eras defeccio
nes en el bando de U m ar em pezaron a  notarse a fines del siglo cuando anun 
ció su conversión al cristianismo, pues los m uladíes luchaban contra la  opre
sión económica y contra la injusticia social precisam ente en nom bre del Is-
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lam. Es posible interpretar la conversión como un  intento de conseguir el apo
yo de los cristianos del norte y, sobre todo, de los m ozárabes residentes en 
las ciudades andaluzas.

La rebelión de U m ar está directam ente relacionada con diversas suble
vaciones m uladíes en las m ontañas de Jaén, y a im itación suya se produje
ron diversos movimientos en el sur de Portugal, pero las revueltas m ás im 
portantes por su alcance y duración tuvieron lugar en G ranada y Sevilla, don
de la población no árabe se enfrentó abiertam ente a la aristocracia a partir 
del año 889. Inicialm ente, los m uladíes y los cristianos de estas ciudades sir
vieron de contrapeso a  los dirigentes árabes y fueron fieles auxiliares del 
em ir, pero la debilidad del em irato durante la revuelta de U m ar y de las ciu
dades fronterizas dejó el poder en m anos de los árabes y contra ellos, contra 
sus abusos, se dirige la revuelta granadina, prontam ente sofocada; los ven
cedores árabes se reparten el territorio y cada uno actúa independientem ente 
en sus dominios hasta comienzos del siglo x. El conflicto sevillano, inicial
mente económico, se trasform a en movimiento de protesta étnico-social y de
semboca en la independencia de la ciudad respecto a Córdoba: m uladíes y 
cristianos de Sevilla viven del comercio y se oponen violentamente al jefe á ra 
be Kurayb ibn Ja ld ú n  cuando éste, aprovechando la inseguridad, intercepta 
el camino entre Córdoba y Sevilla y dificulta las relaciones comerciales y po 
líticas entre am bas ciudades. M uladíes y  cristianos aparecen así como alia
dos del em ir a cuya autoridad se opone Kurayb apoyado por los árabes de 
Sevilla. Necesitado de la  colaboración m ilitar árabe y temeroso de una posi
ble alianza de los m uladíes con los hom bres de Um ar, el em ir A bd Allah no 
apoyó a sus partidarios sevillanos e hizo condenar, por haber dado m uerte 
a un  árabe, al jefe m ilitar de los m uladíes, Galib. Con ello facilitó el triunfo 
de Kurayb (895) y la independencia de Sevilla bajo el control de las familias 
de los banu  Ja ldú n  y los banu  Hachchach. Pronto surgieron las desavenen
cias entre am bas familias, y tras cuatro años de luchas se im puso Ibrahim  
ibn  Hachchach quien creó en la ciudad una corte a  im itación de la cordo
besa preludiando de este modo lo que, un  siglo m ás tarde, serán los reinos 
de taifas.

M érida, Toledo, Zaragoza, G ranada, Sevilla y las regiones m ontañosas de 
Córdoba y Jaén  no fueron las únicas que escaparon al control de Córdoba 
durante la época de Abd Allah; a ellas hay que añad ir la región de Alm ería, * 
donde surgió una república de navegantes y  m ercaderes cuyos orígenes se 
relacionan con el conflicto m uladí de G ranada. Las relaciones comerciales 
de al-Andalus con el im perio árabe fueron m antenidas por m ediación de los 
m arinos de la costa andaluza, que de trasportistas se convirtieron pronto en 
m ercaderes y  acabaron controlando el comercio y la producción del Norte 
de Africa. Grupos num erosos de m ercaderes se trasladaban anualm ente a 
África donde invernaban y traficaban con las tribus beréberes para , en p ri
m avera, regresar a la Península. Uno de estos grupos, procedente de Pechi
na, llegó a establecer una colonia perm anente en la ciudad norteafficana de
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Tenes, en el año 875, y su éxito fue tal que obligó a  m odificar la organiza
ción de la ciudad de Pechina.

Concebida como centro m arítim o-com ercial y  m ilitar, su territorio se h a 
llaba dividido entre m arinos y soldados árabes instalados por Abd al-Rah
m án II p a ra  hacer frente a posibles desem barcos norm andos. Desaparecido 
el peligro m ilitar e increm entadas las relaciones comerciales con el Norte de 
Africa, la ciudad am plió la  zona com ercial a costa del territorio cedido a los 
m ilitares-árabes y, no pudiendo contar con el apoyo político del em ir ni con 
los productos m anufacturados de al-Andalus al interrum pir el comercio las 
revueltas m uladíes, Pechina se organizó de form a independiente, se convir
tió en una república de m arineros-m ercaderes y creó su propia industria de 
artículos destinados a la  exportación. La expulsión de los soldados árabes y 
la esperanza de obtener un  fuerte botín decidieron a los árabes granadinos 
a  atacar la población en los años 889 y 890. En la p rim era ocasión, los á ra 
bes se conform aron con los regalos ofecidos por los habitantes de Pechina; 
en la segunda, la  llegada de u n a flota del conde Suñer de A m purias hizo 
creer a  los granadinos que la ciudad recibía ayuda por m ar, y se retiraron 
sin atacarla. En adelante, esta confederación o república de m arinos se m an
tuvo independiente de Córdoba, que nada pudo hacer p ara  dom inar la  ciu
dad m ientras la revuelta de U m ar ibn  Hafsún exigió la concentración de to
das las fuerzas cordobesas.

Los emires y  el m undo cristiano

Aunque desde el año 715 toda la  Península está bajo el control teórico 
de los m usulm anes, el dominio efectivo no se extendió a  los Pirineos occi
dentales ni a las m ontañas de C antabria y  Asturias: el escaso interés de estas 
zonas y el reducido núm ero de los conquistadores no anim aban a poblarlas 
y  los m usulm anes se lim itaron a establecer guarniciones beréberes en el lla 
no con la finalidad de exigir el pago de tributos y prevenir posibles ataques; 
los norteafricanos sustituyen a los campesinos-soldados visigodos del mismo 
modo que éstos hab ían  ocupado el lugar de las tropas lim itáneas situadas 
allí por Diocleciano a fines del siglo m p a ra  m antener controladas a las tri
bus m ontañesas. Los conflictos entre árabes y  beréberes, que term inaron con 
la derrota de los últimos y el abandono de las guarniciones fronterizas, fa
cilitaron sin duda el avance hacia el sur de las tribus de la m ontaña, que 
darán  origen a los reinos de Asturias y de Pam plona.

El foco principal de resistencia a  los m usulm anes se localiza en las m on
tañas cantábricas y asturianas donde la tradición quiere que se refugien los 
restos del ejército visigodo, organicen a  los m ontañeses y, en el año 718 ó 
722, obtengan la prim era victoria sobre el Islam  en las m ontañas de Cova- 
donga. Actualmente, se tiende a reducir el papel de la  nobleza visigoda y la 
im portancia de Covadonga, que hab ría  sido el resultado del enfrentam iento
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entre los m ontañeses astures, reforzados con pequeños grupos visigodos_en- 
tre los que se contaría Pelayo, y  una patru lla m usulm ana de las enviadas 
para  cobrar los impuestos, reconocer el terreno o exigir el reconocimiento de 
la autoridad de los gobernadores m usulm anes. Es indudable que sin la p ro 
tección de las m ontañas y sin el desinterés de las guarniciones beréberes, 
m ás preocupadas por arrebatar a los árabes las fértiles tierras del sur que 
por com batir a  los astures, éstos no habrían  podido m antenerse a pesar del 
éxito inicial de Covadonga, enormem ente am pliado por los cronistas cristia
nos, que quisieron hacer de esta escaram uza un  éxito sim ilar al obtenido por 
los m usulm anes en Guadalete. La im portancia histórica de Covadonga no de
riva de la batalla en sí sino de la utilización que posteriorm ente se hizo de 
ella. Para los cronistas m usulm anes, Pelayo es un  asno salvaje acogido a la 
protección de las m ontañas con un grupo de trescientos hom bres que, tras 
los prim eros ataques, quedaron reducidos a  treinta; la aspereza del terreno 
y la insignificancia del enemigo aconsejaron la retirada de las tropas 
islámicas.

Para los redactores de la crónica de Alfonso III de León, de fines del si
glo Di, de la que derivan todas las dem ás que se ocupan del tema, la  suble
vación de Pelayo habría  sido un  movimiento patriótico-religioso destinado a 
restaurar la  España de los visigodos y la fe cristiana, peFo esta versión res
ponde m ás a la m entalidad de quienes inspiraron y redactaron la crónica, 
a  la m entalidad de los m ozárabes huidos de al-Andalus tras la persecución 
de m ediados del siglo, que a  los hechos sucedidos ciento ochenta años antes. 
En la segunda parte del siglo ix un  núm ero considerable de clérigos buscó 
refugio en el reino astur, y su preparación cultural les perm itió orientar el 
reino hacia una visigotización  de la que Covadonga no es m ás que un  as
pecto, aunque de im portancia decisiva para  la  historia posterior. Desde el m o
mento en que la batalla tiene como finalidad la restauración del reino visi
godo, se convierte a  Pelayo y a  sus sucesores, los reyes astur-leoneses-caste- 
llanos, en los herederos legítimos y únicos de la m onarquía unificadora de 
la Península: el reino es uno y com prende todos los antiguos dominios visi
godos entre los que habrán  de ser recuperados en prim er lugar los dom ina
dos por el Islam pues, al igual que el reino visigodo, el astur ha  de ser católico.

Reducida Covadonga a los que parecen sus límites históricos, el nacim ien
to del reino astur se sitúa en los años de Alfonso I (739-757) — de Pelayo 
sólo conocemos las noticias de Covadonga, y de su sucesor Fáfila (737-739) 
nada sabemos salvo que fue m uerto por un  oso— . Alfonso, en cuya persona 
se unen los grupos m ontañeses cántabros y astures por ser hijo del duque 
Pedro de C antabria y estar casado con una hija de Pelayo, aprovecha la p ri
m era revuelta beréber y una grave sequía que obligó a desguarnecer las es
casas fortalezas que sobrevivieron a la guerra árabo-beréber para  destruir 
las plazas fuertes y extender sus dominios hasta Galicia y hasta el valle alto 
del Ebro. La actuación de Alfonso tuvo dos consecuencias im portantes: en p ri
m er lugar, entre los m usulm anes y el reino astur se creó una zona de nadie
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conocida históricam ente como el desierto estratégico del Duero en la  que 
—todavía se discute si quedó total o parcialm ente despoblada— en adelante 
no habrá una población num erosa y organizada; por esta razón, los ejérci
tos m usulm anes en sus ataques a Galicia, Asturias y  León, procuran  evitar 
esta zona donde es prácticam ente im posible avituallarse y penetran por el va
lle del Ebro desde donde se dirigen hacia el Oeste. Los reinos o com arcas 
situados en el valle del Ebro son, por tanto, los que hacen frente inicialm ente 
a los ataques m usulm anes y este carácter fronterizo será decisivo en la his
toria de Pam plona y en la constitución del condado de Castilla. En segundo 
lugar, Alfonso lleva a sus dominios a los m ozárabes que habitaban en las 
zonas atacadas, y  la  incorporación de estos grupos da un  nuevo carácter a 
la guerra contra el Islam. En adelante, sin que cese la guerra de los hom bres 
de la m ontaña contra los del llano, se crea en el reino astur la conciencia de 
que con sus cam pañas m ilitares buscan la reconstrucción, la reconquista , 
del destruido reino visigodo, de cuyos reyes se proclam an herederos los as
turianos. La crónica de Alfonso III organiza y da form a a estas ideas.

La necesidad de pacificar al-Andalus no fue obstáculo para  que el p ri
m er omeya atacara al rey asturiano Fruela I, que había continuado el des- 
m antelam iento de las guarniciones abandonadas por los beréberes en el va
lle del Duero. Los sucesores siguieron una política de am istad y sum isión a 
los musulmanes* que atacan Asturias y las zonas pirenaicas cuando Alfonso 
el Casto y Carlomagno pretenden actuar al m argen de Córdoba y liberar a 
la iglesia astur y  urgelitana de la tutela toledana. A las cam pañas contra As- 
torga y Oviedo se unen los ataques a Gerona, el saqueo de los alrededores 
de N arbona y la victoria obtenida en el año 793 ante el duque Guillermo de 
Toulouse. Las revueltas de los m uladíes fronterizos perm itieron a Alfonso el 
Casto reorganizar sus dominios y repoblar las tierras incorporadas por Al
fonso I y Fruela; en los Pirineos, los carolingios logran establecerse en A ra
gón, Pallars, Urgel y  Barcelona, donde se m antendrán a pesar de las cam 
pañas realizadas por los emires que, del mismo modo que los cristianos in 
tervienen en los asuntos internos de al-Andalus y apoyan a los m uladíes, to
m an parte en las sublevaciones de los condes hispanos — de origen visigo
do— contra los francos. Las revueltas m uladíes de finales del siglo IX encuen
tran  el apoyo decidido del rey de Asturias, Alfonso III, que lleva sus fronte
ras hasta Oporto y Coimbra o, por el Este, hasta Deza y Atienza tras derrotar 
a  los m usulm anes en la batalla de Polvoraria. En los años siguientes, n i As
turias ni los condados carolingios tuvieron que hacer frente a los ataques de 
Córdoba, asediada por los rebeldes de Sevilla, G ranada, Jaén , Bobastro... o 
del Valle del Ebro donde un  nieto de M usa ibn  M usa, M uham m ad ibn Lope, 
intenta reagrupar los dominios fam iliares y frena los avances del prim er con
de independiente de Barcelona, Vifredo el Velloso, m uerto en el año 897.





III. EL CALIFATO CORDOBÉS

El año 929, el em ir A bd al-Rahm án III ponía fin a  la teórica dependencia 
religiosa del Islam  peninsular respecto a Bagdad y se proclam aba califa o 
sucesor del profeta y jefe de los creyentes, título que usarían  sus herederos 
hasta la desintegración política de al-Andalus en los prim eros años del si
glo XI. La adopción del título califal habría  sido un  gesto innecesario si se h u 
biese realizado pensando en Bagdad, a cuyos califas ignoran los omeyas des
de fines del siglo vni; el título no ataca ni pone en duda los derechos de los 
abasíes lejanos sino de los cercanos fatimíes, que desde el Norte de Africa y 
basándose en las corrientes igualitarias del Islam pretenden reunificar el 
m undo m usulm án bajo la bandera de los sucesores de Fátim a, h ija del Pro
feta, que da nom bre al movimiento religioso-político.

Abd al-Rahm án III, que sólo después de veinte años de guerra había lo
grado dom inar a  los descontentos m uladíes, necesitaba contrarrestar la  p ro 
paganda fatimí y  realzar su figura personal, objetivos que pretende al h a 
cerse nom brar califa y que refuerza con una política intervencionista en el 
Norte de Africa para  alejar a los fatimíes de las rutas comerciales controla
das por los m ercaderes de al-Andalus; para  defender los derechos y el pres
tigio de la dinastía dentro y fuera de al-Andalus y proteger los intereses co
merciales, el califa modifica la organización m ilitar e introduce en el ejérci
to, jun to  a los árabes, cuerpos de m ercenarios reclutados entre las tribus be 
réberes que le apoyan frente a los fatimíes y entre los esclavos_o eslavos com
prados en gran núm ero en los m ercados europeos.

M ientras los califas logran m antener unido el mosaico andalusí a través 
de un fuerte control de los dirigentes m ilitares, al-A ndalus es la mayor po
tencia política y económica y el centro cultural m ás im portante de Occiden
te, pero en los años finales del siglo, la figura del califa ha perdido el pres
tigio de los prim eros tiempos y el poder queda en m anos de quien sea capaz
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de hacerse con él: A lm anzor y sus hijos prim ero y, m ás tarde, los jefes m i
litares beréberes y árabes que se enfrentan por el control del califa y, a  tra 
vés de él, de al-Andalus. Los enfrentam ientos son utilizados en beneficio p ro 
pio por los cristianos del norte y  por la aristocracia árabe: los prim eros, alia
dos a uno u otro de los bandos en lucha, saquean el territorio m usulm án y 
los segundos intentan recuperar el poder y prestigio perdidos en la época de 
Alm anzor. La guerra civil y la anarqu ía  se prolongan durante m ás de veinte 
años al cabo de los cuales, en 1031, el califato omeya desaparece y es susti
tuido por una m ultitud de señoríos o reinos independientes dirigidos por los 
jefes m ilitares árabes, eslavos o beréberes.

Pacificación de al-Andalus

En el largo reinado de Abd al-Rahm án III (912-961) pueden distinguirse 
claram ente dos etapas divididas por la aceptación, en el año 929, del título 
califal, que m arca el fin de las revueltas internas y  señala el comienzo de la 
expansión cordobesa, según hace constar Abd al-Rahm án en la carta dirigi
da a  los gobernantes de todas las provincias: Los m ás dignos de reivindicar 
enteram ente su  derecho... som os nosotros, por cuanto Dios A ltísim o nos ha  
favorecido con ello, ha m ostrado su  preferencia por nosotros, ha elevado 
nuestra autoridad ..., ha extendido nuestra fa m a  por el m undo, ha ensal
zado nuestra autoridad por las tierras..., ha hecho que los extraviados a  
nosotros volvieran y  que nuestros súbditos se regocijaran por verse a  la som 
bra de nuestro gobierno... En consecuencia, hemos decidido que se nos llame 
con el títu lo  de Príncipe de los Creyentes, y  que en las cartas... se nos dé d i
cho título, puesto que todo el que lo usa, fu era  de nosotros, se lo apropia  
indebidamente, es un intruso en él, y  se arroga una denominación que no 
merece. Adem ás, hemos com prendido que seguir sin  usar ese título... es ha
cer decaer un derecho que tenemos y  dejarse perder una designación firm e...

El título tiene su origen en los califas omeyas de los que Abd al-Rahm án 
es heredero, y su base son las cam pañas victoriosas contra los rebeldes del 
interior. N inguna de las sublevaciones (Sevilla, Bobastro, Badajoz-M érida, 
Toledo, Zaragoza...) será olvidada por el em ir, pero sus cam pañas se d iri
gen inicialm ente contra los rebeldes andaluces, sin cuyo control todo intento 
de dom inar las m arcas fronterizas habría  sido inútil. Ya en el prim er año 
de su reinado, sirviéndose de las desavenencias surgidas entre los descen
dientes de Ibrahim  ibn Hachchach, A bd al-Rahm án recupera el dominio de 
Sevilla, y  dirige sus tropas contra los aliados de U m ar en un  intento de aislar 
al caudillo m uladí; el resultado de esta cam paña es la ocupación de num e
rosas plazas fuertes situadas en puntos estratégicos, desde los que iniciará 
m ás adelante el ataque directo a las posiciones del rebelde, cuya fuerza dis
minuye año tras año hasta su m uerte (917). Su hijo Chafar continúa la lu 
cha, pero sus hom bres, m uladíes y cristianos, están divididos por la política
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del em ir, que ofrece el perdón a los m usulm anes que vuelvan a la obedien
cia de Córdoba y entreguen al em ir las fortalezas que defienden. La división 
en el cam po rebelde se acentúa cuando el em ir hace prisionero a Sulaymán, 
otro de los hijos de Um ar, y lo convence p ara  que dispute el dom inio de Bo
bastro a Chafar. Este fue asesinado el año 920 y ocho años después el último 
hijo de Um ar, de nom bre Hafs, rendía la fortaleza de Bobastro a las tropas 
del em ir, que en los años anteriores habían  logrado la sum isión de todos los 
rebeldes del interior de al-Andalus. Bobastro es el símbolo de la pérdida de 
autoridad de los em ires y será el símbolo del nuevo poder; los restos de Um ar 
y de su hijo Chafar fueron desenterrados y expuestos públicam ente en Cór
doba, m edida con la que Abd al-Rahm án buscaba el apoyo de los alfaquíes, 
que no olvidan la conversión de am bos al cristianism o, y recordaba a los su
blevados la suerte que podían esperar: Hizo exhum ar los cadáveres de Umar 
ben H afsún y  de su  hijo y, abiertas sus tum bas, se los halló tum bados so 
bre la espalda, según la práctica cristiana. Todos los ju r is ta s ... vieron las 
tum bas y  atestiguaron que los dos habían m uerto en la fe  cristiana. En con
secuencia, fueron  retirados de sus sepulcros, y  sus im puras osam entas, 
transportadas a  Córdoba, fueron  expuestas en la Puerta de al-Sudda sobre 
horcas elevadas ju n to  a  la del hereje Sulaym án, p ara  servir de advertencia 
a l pueblo, y  ello sirvió de satisfacción a los m usulm anes.

Entre el 929 y el 932, A bd al-Rahm án puso fin a las sublevaciones de Ba
dajoz y Toledo y aceptó, el año 937, la sum isión de los tuchibíes de Zarago
za  a los que perm itió seguir al frente del territorio, aunque sometidos a Cór
doba de acuerdo con las cláusulas de un  pacto de sum isión que, sin duda, 
repite acuerdos anteriores: se reconocen al jefe rebelde M uham m ad ibn Has
him  y a  sus hom bres los derechos y posesiones sobre Zaragoza, pero se le 
obliga a abandonar la ciudad y fijar la residencia en Tudela hasta que el ca
lifa decida; después y durante al menos treinta días, el jefe tuchibí deberá 
residir en Córdoba dem ostrando la sinceridad de su  sum isión, borrando a sí 
cuanto se había difundido de su  pasada  rebelión por los confines del terri
torio. Cumplidos estos trám ites, recuperará el gobierno de Zaragoza, pero 
hab rá  de dejar en Córdoba como rehenes a su hijo mayor, a  su herm ano..., 
rehenes que podrán  ser cam biados cada seis meses hasta que el califa esté 
seguro y tenga pruebas de que el tuchibí ha  puesto fin a la  afianza con los 
cristianos que habían  colaborado con él durante la revuelta: no estaría  en 
correspondencia, ni tendría comercio con ellos, habiendo de rechazarlos en 
la m ism a fo rm a  que lo hacía el príncipe de los creyentes: invadiendo el terri
torio cristiano con destacam entos, no dándoles tregua en ningún extrem o  
de la fro n tera  a  no ser con perm iso del príncipe de los creyentes y  su  repe
tida consulta, según el texto reproducido po r Pedro Chalmeta.

El perdón de los rebeldes no siempre consiguió la sumisión y entre los in
dultados y ennoblecidos no faltaron miembros del clan de Quraix al que per
tenece el califa que, considerándose tan dignos del título como Abd al-Rahmán, 
aspiran a  sustituirle. A uno de estos personajes, Ahmad ibn Ishaq al-Quraxi,
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está dirigida una carta del califa a la que pertenecen frases como Bien te cua
dra  la pobreza, así como las riquezas te ensoberbecen, porque nunca las has 
conocido, ni a  ellas te encuentras acostumbrado. ¿Qué fu e  tu  padre sino uno 
de los m ás innobles secuaces de Ben Hachchach, y  qué has sido tú  sino un 
vendedor de jum entos en Sevilla? Os acercasteis a  mí, y  os he acogido y  am 
parado; te he ennoblecido y  hecho rico, y  nombré visir a  tu padre, y  le di el 
m ando de m i caballería y  el gobierno de m i mejor frontera. Y  sin embargo..., 
has hecho poco caso de mí, y  aspiras con todo eso al califato...

La sum isión de los cristianos

El medio siglo de anarqu ía  m usulm ana ha perm itido a los reinos y con
dados cristianos afianzar y extender sus fronteras, especialm ente en la parte 
occidental y en la zona oeste de los Pirineos, donde pam ploneses y  asturia
nos llevan a cabo una política conjunta frente a Córdoba y contra los caudi
llos sem iindependientes de Zaragoza, a los que se un irán  en ocasiones con
tra  los cordobeses. Los avances de Alfonso III por el norte de Portugal tuvie
ron su continuación en el saqueo de los castillos de Evora y Alange por Or- 
doño II, que resistió victoriosamente el ataque lanzado por el em ir sobre San 
Esteban de Gorm az y atacó Talavera al tiempo que Sancho Garcés de N a
varra saqueaba las com arcas de N ájera, Tudela y Valtierra. Contra ambos 
combate el em ir desde el año 918 hasta conseguir la  victoria de Valdejun- 
quera (920).

Las divisiones entre los m usulm anes facilitan los avances cristianos y és
tos se detienen debido a la falta de acuerdo entre los distintos reyes o a causa 
de los problem as internos en cada uno de los reinos y condados: las luchas 
por el poder en León a la m uerte de Ordoño II (924) dejaron aislado al m o
narca navarro cuya capital fue saqueada por el emir; cuando Ramiro II lo
gra un ir a la reina Toda de N avarra y  al conde castellano Fernán González, 
logra una im portante victoria en Simancas (939) y  a la m uerte de Ramiro II, 
las disputas por el trono hacen innecesaria la intervención de las tropas cor
dobesas aunque éstas realicen esporádicam ente ataques en busca de botín: 
el califa explota en su beneficio las rivalidades entre Castilla y León, entre 
los diversos pretendientes al trono leonés, y entre la m onarquía navarra y  los 
reyes leoneses en un  intento claro, y conseguido, de dividir y lanzar a  unos 
cristianos contra otros de form a que las fronteras m usulm anas no sean 
molestadas.

El califa se convierte en el árbitro de las querellas entre cristianos y así, 
por ejemplo, a  la m uerte de Ramiro II, castellanos y navarros, con el apoyo 
de Córdoba, sostienen la  candidatura de Sancho frente a  Ordoño III y cuan
do éste es sustituido por Sancho, el califa apoya a un  nuevo candidato para, 
de nuevo, dar su apoyo a  Sancho el Gordo o el Craso cuando es expulsado 
del reino y acude a Córdoba en busca de ayuda m ilitar y  de rem edio p ara
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su gordura. Serán las tropas cordobesas unidas a las navarras las que se en
carguen de reponer en el trono a  este personaje después de exigirle la  entre
ga de diez fortalezas en la frontera del Duero, prom esa que cum plirá bajo 
la am enaza de apoyar nuevamente al candidato destronado... Un intento de 
un ir las fuerzas de León, Castilla, N avarra y los condados catalanes p a ra  sa
cudirse la tutela m usulm ana será fácilmente desbaratado por al-Hakam  II 
(961-976), a  cuya corte acudirán  a  pedir ayuda y consejo los rebeldes y  des
contentos cristianos y los príncipes reinantes en una ininterrum pida sucesión 
de em bajadas, como la que reunió el 1 de agosto de 974 en Córdoba al em 
bajador del conde de Barcelona, al representante del conde castellano y al 
enviado de Fem ando Ansúrez, señor de Peñafiel. Aunque las fuentes m usul
m anas exageran la  sum isión cristiana hasta convertirla a  veces en hum illa
ción, hay sin duda una parte im portante de verdad en los textos que n arran  
la entrega por los em bajadores del conde barcelonés Borrell I de regalos para 
el califa, los cuales consistían... en 30 cautivos entre hom bres, mujeres y  ni
ños, a los que al-H akam  concedió la libertad. Más ilustrativo aún de la  su
misión cristiana es el diálogo sostenido entre el califa y el rey leonés Ordo- 
ño IV, destronado por Sancho el Craso:

En otro tiempo, m i prim o Sancho vino a  pedir socorro contra  
m í... Realizó sus deseos y  ju e  socorrido como no se puede ser a u x i
liado por los mayores soberanos del universo. Yo tam bién acudo 
a  solicitar apoyo.... A  fu e rza  de súplicas obtuvo... un ejército que 
le restauró en el trono; pero no se ha m ostrado reconocido por  
este servicio.... Hemos escuchado tu  discurso y  com prendido tu  
pensam iento  — dijo entonces el califa— ... Recibirás de nosotros 
tantos beneficios como recibió tu  adversario... y  aunque tu  com
petidor tiene el m érito de haber sido el prim ero en im plorar nues
tra  protección, éste no es motivo para  que te estim em os menos ni 
p ara  que nos neguemos a  concederte lo que a  él le dim os. Te con
ducirem os a tu  pa ís..., te harem os reinar sobre todos los que quie
ran reconocerte como soberano y  te enviaremos un tra tado en el 
que fijarem os los límites de tu  reino y  del de tu  prim o. Adem ás, 
im pedirem os a  este últim o que te inquiete en el territorio que te 
tendrá que ceder....

Si A bd al-Rahm án III y  al-Hakam  II lograron la  sum isión de los cristia
nos a través de una hábil política intervencionista, acom pañada cuando era 
preciso del envío de expediciones m ilitares, en los años de Hisham  II A lm an
zor alternó la diplom acia con las cam pañas de castigo que tienen objetivos 
religiosos y económicos. Enriquecido en la  adm inistración califal y bien re
lacionado con los jefes de las tropas m ercenarias, A lm anzor pasa al prim er 
plano político tras una brillante cam paña contra los cristianos (977) que le 
perm ite sustituir al hachib o prim er m inistro de Hisham  II, pero su triunfo 
no se consolida hasta que derrota al general de mayor prestigio de al-Anda-
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lus, Galib, al que apoyaron tropas castellanas y pam plonesas en su lucha con
tra Alm anzor.

Las riquezas y la fuerza m ilitar de A lm anzor no bastan para  hacer olvi
d ar a  los alfaquíes que el caudillo m usulm án está usurpando los poderes del 
califa, y A lm anzor se hace perdonar dando pruebas de extrem ado celo reli
gioso m anifestado en la depuración de la biblioteca de al-H akam  II, en la 
am pliación de la m ezquita de Córdoba y en la realización de continuas cam 
pañas contra los cristianos, las cuales sirven al mismo tiem po para  sufragar 
los gastos exigidos por el m antenim iento de los m ercenarios y p a ra  m ante
ner a  éstos alejados de toda am bición política. Durante el reinado  de A lm an
zor, las tropas cordobesas intervienen en León para  sostener al pretendiente 
Vermudo II frente a Ramiro III, saquean las tierras cristianas y arrasan  la 
mayor parte de sus ciudades, entre ellas Barcelona, León y Santiago de Com
postela, contando p ara  ello con el apoyo de algunos nobles leoneses opuestos 
a Verm udo II o del heredero de Castilla, Sancho García, contra su padre Gar
cía Fernández. La tradición cristiana quiere que castellanos y leoneses un i
dos derroten al caudillo m usulm án en Calatañazor, pero en realidad esta b a 
talla fue una victoria m ás de A lm anzor sobre los cristianos, que sufrirán nue
vas derrotas a  m anos de Abd al-M alik, hijo y sucesor del caudillo entre los 
años 1002 y 1008. Sólo cuando se rom pe la colaboración entre los árabes an 
daluces y  los m ercenarios beréberes y  eslavos, a partir del año 1008, pueden 
los cristianos (castellanos y catalanes) inquietar las fronteras m usulm anas 
con éxito y  llevar sus tropas hasta Córdoba como auxiliares de uno u otro 
de los grupos m usulm anes enfrentados.

Defensa de la d inastía  y  protección del comercio

La victoria del omeya M ohavia sobre los partidarios de Alí, yerno del p ro 
feta, no puso fin a las aspiraciones políticas de éstos, que m antuvieron su opo
sición a los omeyas y, posteriorm ente, a los abasíes. La dureza de la perse
cución les obligó a  transform arse en una organización secreta en cuyo seno 
surgieron teorías m esiánicas según las cuales llegaría un  día en el que la co
m unidad m usulm ana sería regida por uno de los descendientes de Alí, que 
perm anecería oculto hasta que las circunstancias aconsejaran su aparición. 
Junto  a este carácter mesiánico, el chiísmo y m ás concretam ente el grupo 
m ás radical —el ism ailism o—  desarrolla teorías igualitarias y ofrece una m e
jo ra  en su situación a quienes acepten sus doctrinas, divulgadas en todo el 
Islam a través de m isioneros y m ercaderes, uno de los cuales logra la  adhe
sión de una tribu beréber, la organiza y la  lanza contra los reinos aglabí y 
rustum í en los años iniciales del siglo x. El nuevo califa, Ubayd Allah, no ta r
dó en extender sus dominios a costa del reino idrisí y  en dirección a  Egipto, 
con lo que controla todo el Norte de Africa y  am enaza por igual a los ene
migos tradicionales del chiísmo, a  los omeyas y a  los abasíes.
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El peligro de sublevaciones internas suscitadas por las predicaciones fa- 
timíes y  el tem or a que la ocupación de Sicilia y de las costas m editerráneas 
por los fatimíes anu lara el comercio de al-Andalus, y diera lugar con el tiem 
po a  un  desem barco en la Península, llevó a  Abd al-Rahm án III a  buscar el 
apoyo de los alfaquíes, guardianes de la ortodoxia, y  a crear peligro en el 
Norte de Africa lanzando contra los fatimíes, m iem bros de la  tribu kutam a, 
a sus enemigos tradicionales, a  los beréberes zanata, y cuando la situación 
interna lo perm ite A bd al-Rahm án interviene directam ente en el Norte de 
Africa, ocupa M elilla en el año 927 y Ceuta cuatro años m ás tarde. La adop
ción del título califal (929) es el símbolo de la legitim idad de la dinastía ome
ya frente a quienes niegan sus derechos y utilizan la religión como vehículo 
de penetración política.

Para algunos historiadores, la ocupación de Ceuta es el preludio de una 
ocupación m ilitar del Norte de Africa que no llega a  convertirse en realidad 
debido a la presión ejercida por Ramiro II sobre las fronteras de al-Andalus; 
sin negar validez a  esta afirm ación, parece lógico adm itir otras razones de 
la intervención de Abd al-Rahm án y, sobre todo, de su política ulterior; la 
ocupación de Ceuta obedece a dos razones que se com plem entan m utua
mente: la  ciudad ha sido siempre el lugar m ás apropiado p ara  iniciar un de
sem barco en la  Península, y  era uno de los puntos term inales de las carava
nas que desde el centro de Africa llevaban el oro al M editerráneo y, en con
secuencia, lugar im portante de intercam bios comerciales. Su ocupación por 
los omeyas dificultaba o im pedía el desem barco fatim í y garantizaba la con
tinuidad del com efrío por lo que, cubiertos estos objetivos, carecía de interés 
p ara  el soberano omeya la ocupación real de un  territorio fragm entado en 
num erosos principados tan  pronto rebeldes a los fatimíes como sometidos a 
ellos; menos costoso y m ás efectivo resultaba apoyar a  los rebeldes, fuesen 
quienes fuesen —política que hemos visto practicar en la  Península frente a 
los cristianos—  y com prar o conseguir por otros medios la defección de los 
aliados fatimíes.

Desde la ocupación de Ceuta hasta m ediados del siglo, los omeyas p u 
dieron controlar la  zona situada entre Argel y el Atlántico gracias a la su
blevación jarich i ocurrida en los dominios fatimíes y alentada, sin duda, des
de Córdoba. En los años siguientes, los fatimíes recuperaron el control de 
casi todo el Norte de Africa y llegaron a saquear A lm ería tras destruir la m a
yor parte de la flota omeya, para  perder interés en al-Andalus cuando sus 
éxitos en Egipto desplazaron el centro de gravedad del im perio fatim í hacia 
Oriente. Frente a sus representantes en el Norte de Africa, m iem bros de la 
tribu nóm ada de los sinhacha, el nuevo califa, al-Hakam  II, apoyó de nuevo 
a  los zanata, con cuya ayuda las tropas cordobesas se asientan de modo per
m anente en el Norte de Africa, que controlan gracias a  un  ejército de m er
cenarios reclutado en el territorio norteafricano. Los Anales Palatinos de al- 
Hakam  contienen num erosas noticias sobre la política seguida en esta re 
gión: el califa no duda en poner al frente de las tropas al m ejor de sus ge
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nerales, pero la m isión m ás im portante no es m ilitar sino política y se rea
liza m ediante la distribución de espléndidos regalos entre los jefes beréberes 
y  a través del envío de agentes secretos al cam po enemigo con la misión de 
inform ar a los notables y al pueblo de que el omeya sólo aspira a m ejorar 
su  situación, acoger a  los arrepentidos y  defenderlos contra el tirano que vio
la su  sagrado, arru ina  sus bienes y  a tenta  contra su  honor. Sim ultánea
mente a estos esfuerzos, que movilizan todos los recursos económicos de al- 
A ndalus, los sabios y poetas ponen a punto una teoría de la legitim idad de 
la dinastía omeya y de la doctrina m alequí.

Esta política de atracción económica y religiosa de la población nortea- 
fficana puede verse claram ente expuesta en la recepción dada en Córdoba, 
el 10 de jun io  de 973, a los jefes beréberes: en ella se reparten donativos en 
dinero, ropas, arm as y caballos entre los notables y se les distribuyen diplo
m as que garantizan su autoridad, semejantes sin duda al ofrecido por el p ri
m er califa al reyezuelo de Zaragoza o al m encionado por al-Hakam  durante 
la entrevista concedida a Ordoño IV de León. En estos diplom as se hace un  
breve resum en de los puntos básicos de la fe m usulm ana, tal como se la en
tiende en al-Andalus, y  se detallan m inuciosam ente los derechos y obligacio
nes económicas de los súbditos respecto a los jefes beréberes, lo que no im 
pide recordar la obligación de que se trate por igual al alto que al bajo, al 
fuerte  que al débil, palabras posiblem ente destinadas a contrarrestar la p ro 
paganda igualitaria fatimí. A lm anzor mantuvo la política de los prim eros ca
lifas y a  m edida que el peligro fatim í se aleja convierte el Norte de Africa en 
el centro de reclutam iento de los soldados m ercenarios utilizados en sus cam 
pañas contra los cristianos de la Península: el alejam iento de los turbulentos 
beréberes le perm ite m antener el control del M agreb, asegurar su posición 
en al-Andalus y llevar a cabo su política anticristiana.

África no m onopoliza la política exterior de al-Andalus, cuyos m ercade
res, p iratas y em bajadores se encuentran por todo el M editerráneo y entran 
en contacto con el Imperio Romano-Germánico a través de los corsarios que 
desde Fraxinetum  (La Garde-Freinet) saquean Provenza y los Alpes. A la p ro 
testa del em perador Otón I, que envió como em bajador a  Ju an  de Gorz, el 
califa responde alegando su falta de autoridad en la  zona, pero unos años 
antes había ordenado que se respetaran los barcos m ercantes de Hugo de Pro- 
venza, llegado a  Córdoba en el año 939 precisam ente p ara  solicitar que los 
m ercaderes de su país se vieran libres de los ataques corsarios. A los em ba
jadores germ anos — el califa envió a su vez como em bajador a la corte otó- 
n ida al m ozárabe Recemundo—  y provenzales se unen m ercaderes de Am al
fi y  de Cerdeña, em bajadores de Roma en busca de reliquias de m ártires y 
representantes de los em peradores bizantinos Constantino VII y  Ju an  Tzimis- 
cés, que traen consigo el m anuscrito de la M ateria M édica de Dioscórides y 
de la H istoria  de Paulo Orosio así como colum nas, fuentes y mosaicos para 
decorar la residencia califal, la ciudad-palacio de M edina al-Zahira, cuya 
construcción se inicia en el año 936 y se prolonga durante m ás de cuarenta
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años utilizando m ateriales procedentes de todo el m undo conocido: el núm e
ro de colum nas ascendía a 4.000 de las cuales algunas vinieron de Rom a, 
19 del pa is de los francos, 140 frieron ofrecidas por el em perador de Cons
tantinople.; 113, la m ayor parte de m árm ol rosa y  verde, frieron tra ídas de 
Cartago, Túnez, Sfax y  otros sitios de África; tam bién procedían de Cons- 
tantinopla y  de Siria dos fuentes con sus pilones, una de bronce dorado es
culpida con bajorrelieves de figuras hum anas y la otra de m árm ol verde..., 
y  cuando se trata de am pliar la m ezquita cordobesa al-H akam  II envía una 
em bajada al em perador y le pide un obrero capaz de poner los mosaicos: 
los enviados trajeron consigo al m osaista y  trescientos veinte quintales de cu
bitos de mosaico que... le enviaba de regalo.

Símbolos y  organización del califato

La orientalización iniciada en la  prim era m itad del siglo VIH se acentúa 
al adoptar A bd al-Rahm án el título califal: en adelante, los omeyas se con
siderarán no sólo jefes políticos sino tam bién representantes de Dios en la 
tierra, lo que se traduce en una sacralización de la persona del califa, en la 
creación de una pom pa que la realce y en el alejamiento respecto a los súb
ditos, que se logra m ediante la im plantación de un  cerem onial estricto; sólo 
podrán acceder a  la presencia del soberano, y de acuerdo con un  orden es
tablecido, los árabes del clan omeya, los altos funcionarios y los titulares de 
cargos honoríficos. Baste recordar que cuando al-Hakam  recibe a los em ba
jadores del conde Borrell de Barcelona, sentado el califa... en el trono en la 
pla ta form a del salón oriental de audiencias... fueron  llegando los visires, 
quienes se sentaron por su  orden, ocultándole a las m iradas...

El título califal y lo que este cam bio lleva consigo se refleja igualm ente 
en la  acuñación de moneda. Abd al-Rahm án II fue el prim er omeya en acu
ñ ar m oneda de plata, aunque conservando en ella el nom bre de los califas 
abasíes, y  el califa cordobés acuña m onedas de plata y de oro en las que 
pone su nom bre en la leyenda central del reverso; en el anverso se grava la 
afirm ación de la unicidad divina y com pletan la leyenda de las m onedas ins
cripciones con la fecha y lugar de acuñación. Las relaciones con el Norte de 
África proporcionan el oro en abundancia, y el activo comercio de al-Anda- 
lus así como el prestigio de la dinastía exigen una m oneda prestigiosa y co
tizada, po r lo que el califa centraliza la acuñación en Córdoba para  garan 
tizar y  controlar la  calidad. Sin em bargo, la  necesidad de atender al pago 
de los ejércitos omeyas en el Norte de África obligó a renunciar al m onopo
lio cordobés y acuñar m oneda de oro y de p lata  en las ciudades de Sichil- 
m asa, Fez y N akur p ara  evitar el trasporte del oro africano a  la Península y 
el envío al Norte de África de la m oneda acuñada.

Como jefe espiritual y tem poral de los creyentes, el califa preside la o ra
ción solemne de los viernes, ju zg a  en últim a instancia, decide sobre el gasto
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público, dirige la política exterior, es el jefe suprem o del ejército y dirige la 
adm inistración personalm ente o a  través del hachib  (prim er m inistro) que 
está al frente de los diw anes, oficinas o ministerios entre los que tiene gran 
im portancia la Cancillería o Secretaría de Estado, dividida en época de Abd 
al-Rahm án III en cuatro departam entos, cada uno bajo la dirección de un 
visir. Directamente relacionado con la Cancillería se halla el servicio de 
Correos, que utiliza m uías para  el transporte de la correspondencia, negros 
sudaneses cotizados por su velocidad y resistencia física, palom as m ensaje
ras para  las noticias urgentes y  un  sistema de señales lum inosas y de hum o 
para  com unicar entre sí las distintas torres de vigía del litoral. Im portante 
por su relación personal con el califa es el secretario particular, que tom a 
nota y elabora un  prim er borrador de las decisiones o respuestas que han  
de darse a los altos funcionarios.

El diw an de H acienda está dirigido por tesoreros pertenecientes a la aris
tocracia árabe, bajo los cuales actúa un  gran núm ero de cristianos y judíos 
como el jefe de las aduanas de Córdoba, médico y diplom ático Hasday ibn 
Saprut enviado por A bd al-Rahm án III a Pam plona p ara  negociar la sum i
sión y el viaje a la capital del califato de la reina Toda y, de paso, curar la 
gordura del aspirante al trono leonés, Sancho. Los ingresos del Estado pro 
vienen del cobro de los tributos pagados por las poblaciones sometidas y  de 
los im puestos percibidos de los súbditos, tanto m usulm anes como judíos y 
cristianos. Los creyentes están obligados a la entrega de la lim osna legal, con
sistente en la décim a parte de los rebaños, las m ercancías y las cosechas. Cris
tianos y judíos, fieles de una religión revelada, sustituyen la lism osna legal 
por un  im puesto personal o capitación que pagan los adultos varones. En las 
zonas sometidas m ediante capitulación, se paga un  im puesto sobre la tierra 
cuyo im porte se fija anualm ente y  que se m antiene incluso cuando los ocu
pantes del suelo se convierten al Islam. Las num erosas cam pañas m ilitares 
realizadas por Abd al-Rahm án III y sus sucesores hicieron necesario el co
bro de impuestos extraodinarios, según se deduce de los Anales Palatinos de 
al-Hakam  II, en los que aparecen frecuentes relatos sobre requisas de víve
res, obligación de las zonas m arítim as de proporcionar m adera y m ateriales 
p ara  la  construcción de naves... y en los que se hab la  de un  im puesto gene
ral destinado a financiar las cam pañas contra los fatimíes y  que fue perdo
nado en su sexta parte por al-Hakam  en el año 975.

La adm inistración de justicia está igualm ente centralizada en manos de 
los omeyas, que nom bran directam ente a los cadíes o jueces y se reservan el 
papel de jueces supremos. Los jueces son ju ristas expertos dentro de la 
corriente m alequí y  se eligen generalm ente por sus cualidades morales. Sólo 
entienden en las causas civiles reguladas por el Corán: litigios sobre testa
mentos, divorcios, adm inistración de bienes... Están asesorados por especia
listas en derecho, que son consultados obligatoriam ente antes de dictar sen
tencia y  deben responder por escrito p ara  que su asesoram iento pueda ser 
archivado y tenido en cuenta en casos similares; se llega así a poseer una ca
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suística legal detallada que se difunde en num erosas compilaciones. Además 
de sus atribuciones judiciales, el cadí de Córdoba dirige, en nom bre del so
berano, la oración com unitaria de los viernes; tiene la misión de adm inistrar 
el patrim onio de la  com unidad religiosa, form ado por donaciones y legados 
piadosos cuyos fondos se destinan al m antenim iento de las m ezquitas y de 
sus servidores, a socorrer a  los pobres y, en ocasiones, a financiar cam pañas 
m ilitares contra los infieles y a la restauración de fortalezas.

Entre los jueces especiales, adem ás del califa, existe el llam ado sahib  al- 
m azalim  o ju ez  de los agravios que ju zg a  fundam entalm ente los casos de 
abuso de poder, siem pre de acuerdo con procedim ientos extraordinarios. El 
ju ez  del zoco o m ercado, el zabazoque de los textos castellanos, dirige al p rin 
cipio los servicios de policía, seguridad y adm inistración urbana, pero desde 
m ediados del siglo IX su actuación se lim ita a  vigilar la actividad económica: 
represión de los fraudes, vigilancia de la calidad de los productos, de las pe
sas y m edidas, de los precios... Las funciones de polícia son com petencia del 
sahib  a l-shurta , que entiende en las causas en las que el cadí o ju ez  norm al 
se declara incompetente y sanciona los delitos contra las personas (crim ina
les) y contra el interés público (políticos) sin sujección a ningún código pe
nal ni a  la ley religiosa. En la actuación de estos últimos funcionarios se tie
ne en cuenta la categoría social de los ciudadanos y parece que llegaron a 
funcionar tres shurtas o tribunales, uno para  cada grupo social: aristocracia, 
pueblo y  grupo interm edio de comerciantes y pequeños funcionarios. Desde 
la época del prim er califa, fue corriente la confusión entre el cadí y el sahib 
al-shurta y, con frecuencia, una m ism a persona desem peña am bos cargos. 
Coincide esta politización  de la justic ia  con el fortalecimiento del poder cen
tral y  con el ascenso de los cadís a  los altos cargos.

Otro funcionario con atribuciones judiciales es el sahib  al-m edina  (zal
m edina), prefecto o gobernador de la ciudad, cuya m isión es m al conocida 
pero en el que tam bién puede darse la coincidencia de poderes judiciales y 
ejecutivos. Las dotes detectiveseas de uno de estos prefectos, ascendido por 
sus méritos al cargo de m inistro, se ponen de reheve cuando se halla el ca
dáver de un  hom bre metido en una sera, hace llam ar a los estereros, fabri
cantes y  vendedores, les pregunta si pueden distinguir las seras hechas por 
cada uno de ellos y  ante la respuesta afirm ativa exhibe la sera, descubre 
quién la fabricó y a quién fue vendida y la policía se echó sobre su  casa, la 
registraron y  encontraron los vestidos del muerto.

Al-Andalus estuvo fuertemente m ilitarizado tanto en época de los emires 
como durante el califato; en los prim eros tiempos a  causa de la  inseguridad 
de los invasores ante la población autóctona y  frente a los beréberes; a  partir 
de la instauración omeya, por el riesgo de sublevaciones árabes y de revuel
tas m uladíes y por la presión de los carolingios y  de los reinos y condados 
cristianos del norte, contra los que se establecen m arcas o zonas fronterizas 
en las que reside un jefe m ilitar que recibe el nom bre de caid. Durante el 
emirato, las coras o provincias fronterizas son tres: la inferior, la  m edia y la
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superior con capitales en M érida, Toledo y Zaragoza respectivamente; al ad 
quirir im portancia Castilla, la  m arca m edia traslada su centro a M edinaceli 
y desaparece la organización m ilitar de la zona de M érida.

El ejército está integrado por los árabes y por sus descendientes quienes, 
a cam bio de la  concesión de tierras, están obligados al servicio m ilitar, que 
realizan agrupados en sus organizaciones de origen tribal durante seis m e
ses al año. Posteriormente, al desaparecer o mitigarse las diferencias entre 
árabes e hispanos islam izados, se añaden a este ejército perm anente todos 
los m usulm anes en edad m ilitar, los cuales pueden ser movilizados p ara  la 
realización de aceifas o cam pañas de verano, pues los ataques a los reinos 
cristianos no tienen como objetivo la  conquista del territorio sino obtener b e 
neficios económicos e im pedir a  los cristianos la realización de cam pañas 
ofensivas. Por estas razones las cam pañas se realizan en verano cuando las 
cosechas están a  punto de segarse, es decir, cuando el daño causado es m a
yor y cuando los ejércitos cordobeses pueden encontrar a  su paso abundan 
tes provisiones que hacen innecesario el servicio de intendencia o reducen su 
im portancia y  gastos.

Los problem as que plantea el reclutam iento de u n  ejército de no profe
sionales y  su escaso espíritu de combate aconsejaron perm itir a algunos de 
sus componentes liberarse del servicio m ilitar m ediante el. pago de una con
tribución especial, que se destina a la contratación de m ercenarios. El m i
nisterio o diw an del ejército está unido al de los servicios financieros ya que 
una parte considerable de las rentas del Estado se dedica al m antenim iento 
del ejército encargado de su seguridad y al pago de los m ercenarios que ap a 
recen ya en la época de al-H akam  I, que cuenta a  fines del siglo vni con una 
escolta personal de 150 narboneses y  con una guardia palatina o ejército p er
m anente de 3.000 jinetes y  2.000 peones gallegos, francos, eslavos y de Sep
tim ania que ignoran el árabe y reciben por ello el nom bre de los silenciosos, 
con el que los conoce despectivamente la población m usulm ana que no ta r
dará en alzarse contra estas tropas y contra el em ir en el m otín del A rrabal 
de Córdoba.

Los m ercenarios beréberes adquieren im portancia a m edida que aum en
tan los intereses de al-Andalus en el Norte de África y de m anera especial 
durante los años de Alm anzor, que los utiliza como contrapeso a  la  aristo
cracia árabe y a  los m ercenarios eslavos que controlan Córdoba y pueden 
ser un peligro para  su poder. Evitar este riesgo es la razón por la que el cau
dillo m usulm án modifica la organización del ejército y rom pe la organiza
ción tribal p ara  evitar o dificultar las posibles conjuras al tener que contar 
los jefes m ilitares con los suyos y con soldados que nada les deben y que di
fícilmente se sum arán a  la  conspiración, según indica claram ente en el si
glo XI el rey A bd Allah de G ranada, descendiente de uno de los jefes beré
beres llegados a al-Andalus en época de Alm anzor: Abrigaba a l-M ansur el 
tem or de que sus tropas regulares... se pusieran de acuerdo p a ra  tra ta r de 
arru inar su  poderío, o se coaligaran para  resistirle....Llegó a  la conclusión
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de que su s tropas deberían estar com puestas de gentes de diferentes tribus  
y  de elementos heterogéneos, para  que, si uno de los grupos intentaba rebe
larse, pudiera reducirlo apoyado en los dem ás.... M ovido por estas razo 
nes, hizo venir a  al-Andalus aquellos señores, guerreros y  soldados berébe
res de cuyo espíritu  m ilitar y  valor tenía noticia, A l m ism o tiempo, d ifun 
dida entre las gentes la noticia de la guerra santa , acudieron a  reunirse con 
él desde la Berbería oriental caballeros... con los cuales pudo al-M ansur or
ga n iza r contra los cristianos cam pañas en las que ellos fo rm a b a n  el núcleo 
m ás sólido del ejército; núcleo en el que... podía depositar m ayor confianza...

Pensamiento y  cultura califal

A  pesar de la resistencia de los alfaquíes, renace en estos años la tole
rancia hacia las corrientes filosóficas no ortodoxas, hacia los m utazilíes y b a 
tiníes cuyas doctrinas com enzaron a difundirse a m ediados del siglo ante
rior, pero la  tolerancia no supera los tiempos de A lm anzor, necesitado del 
apoyo alfaquí y  si en el siglo EX se asalta la casa y  se quem an los libros del 
m utazilí Jalil al-Gafla, A lm anzor m anda expurgar la biblioteca reunida por 
al-H akam  II, a pesar de lo cual la doctrina m utazilí se trasm ite de m anera 
clandestina y estará en la base de las ideas del prim er gran filósofo h ispa
noárabe, ibn H azm , a  cuya obra nos referiremos al hab lar de la cultura y 
pensam iento del siglo X I. El gran defensor de batiníes y m utazilíes parece h a 
ber sido el asceta M uham m ad ibn M assarra, cuyas predicaciones fueron in 
terrum pidas en el año 910 por los alfaquíes; exilado de Córdoba, regresará 
al afianzarse el poder de Abd al-Rahm án III que jun to  con su hijo al-Hakam  
es el gran protector de ibn M assarra y de sus discípulos entre los que se cuen
ta Abu-l-Hakam  M undir, cadí de Córdoba entre 950 y 966, célebre por sus 
sátiras contra los alfaquíes a  los que reprocha no ser m ás que im itadores 
disciplinados, pero rutinarios, y  no recurrir m ás a  menudo, cuando tenían  
que d a r su  opinión, a  su  conciencia y  a  su  entendim iento. Tras la  m uerte de 
al-Hakam , la persecución m alequí obligó a los seguidores de ibn M assarra 
a refugiarse en Pechina, donde llegó a crearse una com unidad que recono
cía como im án a Ismail al-Ruaymí, que llevó a posturas extrem as las ideas 
ascéticas de M assarra: m ientras éste preconizaba la existencia de un  movi
miento de aspirantes voluntarios a la perfección, Ism ail exigía la adopción 
de la pobreza por todos los creyentes y  consideraba infieles a quienes pose
yeran bienes no necesarios p ara  el sustento, tanto si éstos habían  sido obte
nidos por el trabajo, el comercio, la herencia o por otros medios. Su movi
miento careció de continuidad y hay que esperar al siglo X II para  que su ijan  
nuevos movimientos ascético-místicos en al-Andalus.

Si la  tolerancia es el símbolo de los fuertes, no menos valor simbólico del 
poder califal tienen las construcciones em prendidas por A bd al-Rahm án y 
sus sucesores en la capital de al-Andalus. El reducido núm ero de m usulm a
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nes llegados a la Península y las dificultades de todo tipo que tuvieron que 
vencer antes de estabilizarse no perm itieron o no hicieron necesaria la crea
ción de centros p ara  el culto islámico y la apropiación de una parte o de la 
totalidad de las iglesias cristianas fue el sistema empleado por los árabes y 
beréberes de los prim eros tiempos p ara  dotarse de m ezquitas hasta que Abd 
al-Rahm án I inició la construcción de la m ezquita cordobesa en los años 
785-786, como lugar de culto sin duda y, tam bién, como m anifestación de 
la  independencia de la dinastía omeya frente a los abasíes de Bagdad. El se
gundo Abd al-Rahm án, am plía la m ezquita de Córdoba y construye otras, 
hoy desaparecidas, en Sevilla, Baena y Jaén; restaura y construye puentes, ca
minos, m urallas y  fortalezas como la  alcazaba de M érida, construida para 
asegurar el control de la  ciudad frente a los levantiscos m uladíes....

La adopción del título califal por Abd al-Rahm án III repercute tam bién 
en el campo artístico; el califa necesita dem ostrar que el nuevo título va un i
do a un  nuevo concepto del poder y lo p robará con las expediciones contra 
fatimíes y cristianos, con la adopción de un  cerem onial palatino que lo aleja 
y, a  su entender, lo realza ante los ojos del pueblo, y con la construcción de 
edificios que, adem ás de cum plir sus finalidades específicas, recuerden a los 
cordobeses y a los visitantes la riqueza e im portancia del soberano omeya. 
Estos edificios son la residencia construida en M edina al-Zahra y el alm inar 
o cam panario de la m ezquita de Córdoba desde donde el alm uédano llam a 
a la oración. Al prim er califa se debe, asimismo, la reparación de la fachada 
y la am pliación del patio que daba entrada a  la m ezquita, manifestación 
práctica de la frase que le atribuyen los cronistas: los m onarcas perpetúan  
el recuerdo de su  reinado m ediante el lenguaje de bellas construcciones. Un 
edifieio m onum ental refleja la m ajestad del que lo m andó erigir. M edina 
A zahra es una auténtica ciudad que servirá al califa de residencia y de sede 
de los organism os centrales de gobierno, función esta últim a que perdió más 
tarde en beneficio de M edina al-Zahira construida por Alm anzor; durante 
los años de anarquía y  guerra civil que precedieron a la disgregación del ca
lifato, la  ciudad fiie saqueada y sólo se conoce su m agnificencia a través de 
las descripciones literarias y  de las excavaciones arqueológicas.

Al-Hakam II llevó a cabo una verdadera am pliación de la  m ezquita cor
dobesa, insuficiente para  acoger a las num erosas personas que trabajaban  
en el palacio cordobés. Al decir de los cronistas, el califa se ocupó personal
mente de tra za r el plan de la fá b rica  y  fija r  los detalles de los traba jos , vi
sitó las obras en diversas ocasiones, ordenó las obras necesarias p ara  que lle
gara hasta las pilas de ablución el agua de la m ontaña cordobesa tra ída  a  
la ciudad por una cañería de piedra , sólida y  artísticam ente construida, en 
la que se hallaban tubos de plom o para  que el agua no se ensuciara  y com
pletó la  obra de la m ezquita construyendo en sus cercanías una casa de so
corro dedicada a  distribuir lim osnas entre los necesitados, y diversas escue
las cuyos m aestros debían enseñar el Corán a los hijos de los enfermos y  de 
los pobres.
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Para los califas, la construcción de palacios o la am pliación de la m ez
quita son una manifestación de poder y  a ella añade A lm anzor el deseo de 
p robar su fervor religioso y atraerse a los alfaquíes, m uchos de los cuales fi
gurarían  entre los 159 agregados al servicio del templo, cuya m agnitud po
nen de relieve las cifras que da el historiador ibn Idhari: El núm ero de co
lum nas.... era de m il cuatrocientas diez y  siete;... había doscientas ochenta 
arañas; había siete m il cuatrocientas veinticinco lam parillas y  el peso de 
los velones de plom o de éstas era de alrededor de diez arrobas; el algodón 
necesario p a ra  las mechas durante el mes de R am adán pesaba tres cuartos 
de quintal; se consum ían anualm ente alrededor de quinientas arrobas de 
aceite, de las que la m itad , aproxim adam ente, ard ían  sólo durante el mes 
de Ram adán. Este exigía tres quintales de cera y  tres cuartos de quintal de 
algodón deshilachado para  dar cuerpo a ta l cera; el gran cirio que ard ía  al 
lado del Im án pesaba de cincuenta a  sesenta libras...

Reservada M edina al-Zahra como residencia del califa, A lm anzor hizo 
construir otro palacio de gobierno, M edina al-Zahira, que compitió en im 
portancia y  esplendor con la residencia califal. Esta nueva ciudad fue sa
queada y  destruida a comienzos del siglo XI y  se ignora incluso su situación 
geográfica, pero los cronistas han  recordado que fue construida cuando Al
m anzor se alzó  a l orden de los reyes... p a ra  convertirle en la sede de su  au 
toridad.... Consiguió a sí lo que anhelaba y  vio cum plidos sus deseos: el p a 
lacio califal fiie  privado de visitantes y  por ende de todo partidario  devoto. 
Entonces cerró la puerta  del palacio del príncipe, p a ra  que no llegase hasta  
él ninguna noticia... H ixam  fu e  a sí privado de libertad y  de influencia; fu e  
olvidado su  nombre... Su m inistro le había suplantado, había revestido el 
aparato  real...

Junto  a estas m agníficas construcciones se encuentran otras que en nada 
desm erecen y convierten a  Córdoba en la ciudad m ás im portante del m undo 
occidental, con veintiún arrabales o barrios dotado cada uno de m ezquita, 
m ercado y baños; con siete puertas que se abren  a los caminos de Algeciras, 
Zaragoza, Toledo, Talavera, Badajoz, Sevilla...; con num erosos puentes so
bre el Guadalquivir; con un  palacio de época rom ano-visigoda hasta el que 
llega el agua de las m ontañas y es distribuida desde él a todos los barrios de 
la ciudad, donde hay jard ines en gran núm ero y de extraordinaria calidad 
desde la época del prim er omeya, apasionado de las flores y nostálgico de 
su lugar de procedencia hasta el punto de intentar reconstruir en Córdoba 
los jard ines de Siria, donde llegaron enviados del em ir con el objeto de pro 
curarse toda clase de p lan tas y  sem illas que, tra ídas a Andalucía desde le
ja n a s  regiones y  d istin tos clim as, fueron  aclim atadas en el palacio real y  d is
tribuidas m ás tarde por todo el país.

Menos llam ativas que las construcciones, pero no m enores exponentes de 
la época califal, son las actividades literarias y científicas que tienen lugar 
por estos años en al-Andalus. Los conocimientos literarios de los prim eros 
árabes llegados a  la Península son lim itados y, como en tantos otros campos,
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hay que esperar a los años de Abd al-Rahm án I para  que se difunda en la 
Península la poesía clásica árabe, cuyo canto de la vida del desierto y de la 
gloria de tribus y clanes se opone a  la nueva poesía (abasí) abierta a temas 
de la vida com unitaria que ya nada tienen que ver con el m edio geográfico 
ni con la sociedad en la que surgió el Islam. La clásica es la poesía de los 
árabes de raza, y la poesía m odernista es la de los m usulm anes, la manifes
tación literaria del ascenso social de los conversos en el califato abasí, del 
que se destacan las diferencias tam bién en el cam po literario: m anteniendo 
y difundiendo la poesía tradicional en el momento en que ésta com ienza a 
ser abandonada en Oriente.

Sólo al reanudarse los contactos con Oriente en época de Abd al-Rahm án 
II, se difunde la nueva poesía en la que se abandona el canto a los camellos, 
que pocos han  visto, por la  descripción de escenas de la vida diaria, como 
las narradas por Yahya ibn al-Hakam , llam ado al-Gazal, al que se debe una 
descripción de la  vida libertina y bohem ia de al-Andalus a m ediados del si
glo IX. La difusión de esta poesía popular liberada de la rígida estructura m é
trica clásica daría lugar en contacto con la poesía rom ance a composiciones 
populares hispánicas como la m uasaja, form ada por una serie de estrofas, 
la últim a de las cuales es una cancioncilla rom ance. La coexistencia del á ra 
be con el rom ance y el beréber introdujo en la lengua islám ica num erosas 
incorrecciones que exigieron el cuidado constante de gramáticos como al-Zu- 
baydi, autor de un tratado sobre los Defectos del habla  en el vulgo.

Junto  a este tipo de poesía popular y quizá como reacción contra ella, 
como una m anifestación m ás de la vuelta al m undo árabe, se produce en los 
círculos aristocráticos una vuelta a las form as clásicas: el poeta oficial del ca
lifa escribe en Córdoba, entre el 912 y el 933, El Collar único, recopilación 
de m ás de diez mil versos de doscientos poetas orientales, que difícilmente 
podría haber m ejorado un  iraquí. La m agnificencia de los califas y su inte
rés por la cultura atrae a  la corte a  num erosos poetas áulicos, encargados 
de glosar en sus poem as los hechos de los califas, y a historiadores que se 
ocupan del pasado de al-Andalus como A hm ad ibn M uham m ad al-Razi, au 
tor de una historia general de la Península desde la época legendaria hasta 
m ediados del siglo x; su hijo Isa ibn  A hm ad al-Razi redactó unos Anales de 
al-Andalus, que fueron utilizados por la m ayoría de los cronistas posterio
res; M uham m ad al-Jushani nos ha  trasm itido una H istoria de los jueces de 
Córdoba que perm ite conocer no sólo la actuación de los cadíes sino tam 
bién la  vida cordobesa. Un descendiente de los reyes visigodos, ibn al-Qutiy- 
ya (el Hijo de la Goda) es el autor de una H istoria de la conquista de al-An- 
dalus desde la invasión m usulm ana hasta la tom a de Bobastro por Abd al- 
Rahm án III; Ibn al-Faradi, erudito al servicio de Alm anzor, escribe una H is
toria de los sabios de al-Andalus...

El cultivo de las ciencias en el m undo m usulm án se inicia tem pranam en
te en Oriente al favorecer los califas la traducción de obras m édicas y cien
tíficas del m undo antiguo, sea éste griego, indio, persa o chino, y pronto es
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tos conocimientos llegan a Occidente, como se com prueba en el caso de la 
m atem ática india, adaptada por al-H uarizm í el año 839 y  llegada a la Pe
nínsula en el reinado de A bd al-Rahm án II hacia el año 844. Los núm eros 
actualm ente utilizados proceden de la  India y  tras la  exposición por al-H ua
rizm í — guarism o es la lectura rom ance del nom bre del m atem ático árabe— 
de las reglas necesarias p ara  operar con ellos pasan  de al-Andalus a los do
minios cristianos de la Península en el siglo X y  m ás tarde a Europa: en un 
m anuscrito ovetense del 884 aparecen ya los num erales indios con el cero in 
cluido, que se ven de nuevo en un  códice escrito en el m onasterio de A lbelda 
escrito antes del 976... Por los mismos caminos andalusíes llegan a  Europa 
novedades técnicas y productos como el papel, fabricado en el Turquestán 
por artesanos chinos en el año 757, conocido en el Norte de África a comien
zos del siglo X y  utilizado en la Península en los años centrales del siglo. No 
menos im portante es la difusión de la técnica de construcción de molinos de 
viento, la conservación de la nieve, el uso de la vela latina en la navegación 
o la captación de aguas subálveas a la que parece deber su nom bre M adrid, 
que, según Vemet, significaría algo parecido a curso de agua abundante.

Entre los estudios científicos m ás desarrollados en al-Andalus figuran los 
de m edicina y astronom ía. La m edicina, ejercida de un  modo práctico por 
cristianos y  jud íos hasta los años de Abd al-Rahm án II, com ienza a ser cul
tivada por los m usulm anes em igrados de Oriente basándose en una traduc
ción incom pleta de la obra de Dioscórides realizada por un  tal Esteban que 
tradujo el texto del griego al árabe dejando en griego los nom bres de los m e
dicam entos, de los que nada sabía; esta versión se ve reforzada en la época 
califal al enviar la  obra de Dioscórides como regalo al em perador bizantino 
Constantino VII que recuerda que de nada sirve el texto si no es traducido 
por alguien avezado en el griego y  que conozca las propiedades de esas dro 
gas. La falta de traductores expertos fue subsanada con el envío desde Bi
zancio del monje Nicolás que, jun to  a los médicos de Córdoba, tradujo la 
obra y  gracias a  las investigaciones hechas por este grupo de médicos... lle
garon a  conocerse en Córdoba y  en todo al-Andalus las verdaderas propie
dades de las p lan tas, desapareciendo las dudas que se tenían. Se supo exac
tam ente sus virtudes y  el modo exacto como debía pronunciarse su  nom bre 
sin  cometer errores, excepción hecha de un pequeño número, tal vez diez, lo 
cual carece de im portancia.

La astronom ía, aunque no perm itida por los m alequíes, tuvo gran núm e
ro de cultivadores en la época de al-H akam  II; entre ellos destaca Abu-l-Qa- 
sim M aslam a, el M adrileño, considerado el astrónom o m ás sabio de su tiem 
po, que se dedica a  observar los astros y  a  entenderlos con ayuda de las 
obras de Ptolomeo y  de al-Juarizm í, y  es el m aestro de una generación de 
astrónom os y  autor de textos que en versión latina llegan al monasterio de 
Ripoll donde a fines del siglo x son consultados por Gerberto, que nom brado 
p ap a con el nom bre de Silvestre II mantuvo los contactos con los traductores 
latinos y  árabes entre los que figura Josephus Sapiens, José el Sabio, que por
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sí sólo habla de la alta estim a en que se tenían sus conocimientos.
El interés por la  ciencia y la cultura se traduce, lógicamente, en culto al 

libro, aunque no todos los cordobeses sean cultos y sea posible, como ahora, 
encontrar a quien com pra libros p ara  llenar huecos en una estantería y d i
sim ular así su falta de cultura: Como uno tiene que acom odarse a  las exi
gencias de la buena sociedad de Córdoba, se ve precisado a fo rm a r  biblio
teca. En los estantes de m i librería tengo un hueco que pide exactam ente el 
tam año de este libro, y  como he visto que tiene bonita letra y  bonita encua
dem ación, me ha placido, explica un  rico com prador al pobre intelectual 
que en vano puja p ara  adquirir el libro, que le interesa por su contenido y 
condensa su suerte y la de su oponente en el dicho popular D a Dios nueces 
a  quien no tiene dientes. Pese a esta anécdota, el interés por los libros es evi
dente incluso en A lm anzor, que si para  congraciarse con los alfaquíes m an
da quem ar los libros de al-Hakam  de ciencias pretéritas que versaban sobre 
lógica, osteología y  o tras disciplinas de los antiguos , salva los tratados de 
m edicina, m atem áticas, gram ática, poesía e historia.

La fragm entación de al-Andalus

La pacificación de los dom inios m usulm anes, la  renovación cultural y ad 
m inistrativa y los éxitos m ilitares conseguidos frente a cristianos y fatimíes 
no fueron suficientes p ara  poner fin a las tendencias disgregadoras de los m u
sulm anes peninsulares, que fueron reforzadas por los conflictos étnicosocia- 
les provocados por el ascenso social, económico y m ilitar de los m ercenarios 
beréberes y de las tropas eslavas.

A lm anzor sigue en apariencia lás directrices señaladas por los prim eros 
califas: m antenim iento del orden en el interior y  expansión m ilitar y econó
mica, pero las diferencias son im portantes: la política expansiva de A bd al- 
Rahm án y al-Hakam  es la culm inación de un  proceso cuyo punto de partida 
es la pacificación interior sin la cual no hay ni puede haber expansión; ésta 
es el resultado de la coordinación de los intereses del califa y de la aristo
cracia hispanoárabe, con la que colaboran y a cuyo servicio están las tropas 
m ercenarias. Con A lm anzor, los térm inos se invierten: enfrentado a la no
bleza sólo puede dom inarla con la ayuda de los m ercenarios, que pasan  al 
prim er plano político y social y cuyos éxitos m ilitares son im prescindibles 
para  m antener el orden en el interior. En el prim er caso, la pacificación in 
terna estaba al servicio de la expansión; en el segundo, sin triunfos m ilitares 
no hay paz interior.

Generalmente se hace responsable de estos cambios a la situación perso
nal de M uham m ad ibn Abi Am ir (A lm anzor), pero éste se limitó a obtener, 
en su exclusivo beneficio, el máxim o provecho de la situación preexistente. 
El recurso continuo a las tropas m ercenarias por los califas term inaría refle
jándose en el ascenso social de beréberes y eslavos, no siem pre de acuerdo
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entre sí, y  en la oposición a am bos de la nobleza árabe, que no sólo se vio 
privada del m ando m ilitar sino tam bién de los cargos de confianza del ca
lifa, según com probará A lm anzor que inicia su carrera política oponiéndose 
a los eslavos que servían en palacio y  reinaban en él como señores...; creían 
que nadie podía sobreponerlos y  que el gobierno habría  de estar en sus m a
nos.... El principal... era gran  m aestro del guardarropa y  de la fá b rica  de 
tapices de seda (tiraz). Su segundo era su  cam arada..., gran  orfebre y  gran  
halconero. Uno y  otro m andaban a  los funcionarios del palacio y  adem ás 
al cuerpo de guardias no eunucos... U tilizando hábilm ente la  oposición en
tre los tres grupos y la rivalidad entre los individuos influyentes de cada co
m unidad, A lm anzor conseguirá convertirse en dueño, discutido pero firme, 
de al-Andalus.

Simple escribano público en sus comienzos, en pocos años logró ser nom 
brado adm inistrador de los bienes del heredero califal, director de la Ceca, 
cadí de Sevilla-Niebla, adm inistrador del dinero destinado a pagar los ser
vicios de los beréberes norteaíficanos contra los fatimíes y, finalmente, ins
pector general de las tropas m ercenarias, cargo que desem peñaba al m orir 
al-Hakam  (976) y que le perm itirá com partir el poder con el beréber Chafar 
al-M ushafí, tras desem barazarse de los dirigentes eslavos que propugnaban 
el nom bram iento como califa de uno de los herm anos de al-Hakam  en lugar 
de su hijo Hisham , de once años. A lm anzor, elevado al cargo de visir, sólo 
tiene por encim a de él al hachib Chafar al que eclipsará rápidam ente.

Su origen árabe le atrae el apoyo de la aristocracia; el perdón de algunos 
impuestos, el restablecim iento del orden policial en Córdoba y el éxito de 
una cam paña contra los cristianos le dan  la adhesión del pueblo cordobés, 
de los alfaquíes y del ejército, cuyos jefes dirigidos por el liberto Galib se opo
nen al beréber Chafar. Aliado a Galib, con una de cuyas hijas se casó, Al
m anzor logra la destitución del hachib en mayo de 978 y se hace otorgar el 
título y las atribuciones de prim er m inistro a pesar de la oposición de algu
nos m iem bros de la aristocracia árabe disconformes con el rápido ascenso 
de A lm anzor y con el control que ejerce sobre el califa. Dom inada la conjura 
y tras lograr el apoyo de los alfaquíes m ediante la condena de los m utazilíes, 
el expurgo de la biblioteca de al-Hakam  y la am pliación de la m ezquita cor
dobesa, A lm anzor se halla en condiciones de gobernar sin tener en cuenta 
al califa, de cuya aprobación nom inal y presencia física se libró al crear Me
dina al-Zahira, trasladar a  esta ciudad la adm inistración del reino y reducir 
al califa a M edina al-Zahra.

Dictador con poderes absolutos, A lm anzor gobernó al-A ndalus durante 
m ás de veinte años y aunque su gobierno parece haber sido justo y  benefi
cioso p ara  la población, su desprecio de la dinastía sirvió de pretexto para  
una nueva conjura dirigida esta vez por el general Galib, liberto de Abd al- 
Rahm án III, que se mantuvo fiel a los omeya por encim a de su parentesco 
con A lm anzor. Frente a Galib y frente a la aristocracia árabe, el caudillo ami- 
rí increm entó el núm ero de m ercenarios y se rodeó de tales y tan num erosas
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tropas que Galib, jefe de las guarniciones fronterizas y  organizador de las 
cam pañas contra los cristianos, se vio obligado a  solicitar la ayuda de cas
tellanos y navarros con lo que, autom áticam ente, perdió el apoyo de los m u
sulm anes que le seguían por motivos religiosos de fidelidad al califa.

M uerto Galib en combate (981], el poder de A lm anzor no conoció lím i
tes: de esta fecha data el sobrenom bre honorífico de al-M ansur (Alm anzor, 
el Victorioso) y  la adopción del cerem onial reservado a los califas; diez años 
m ás tarde renunciará en favor de su hijo A bd al-M alik al título de hachib y 
adoptará el de Señor, com pletado en 996 con el de Noble Rey a  pesar de las 
continuas protestas de la aristocracia árabe, cuyos cuadros m ilitares frieron 
desorganizados al obligar a  los árabes a  integrarse en las com pañías de m er
cenarios cuyo núm ero aum enta continuam ente hasta llegar a consum ir la m a
yor parte de los ingresos del Estado.

A través de estos m ecanismos y actuaciones, las diferencias entre los d i
versos grupos étnicos se exacerban y al-Andalus entra en un  círculo vicioso 
que provocará su ruina: sin un  aum ento continuo de los efectivos m ercena
rios, A lm anzor será incapaz de gobernar, y para  pagar a  sus tropas el cau
dillo árabe necesita increm entar los impuestos — lo que se reflejará en un  au 
mento del m alestar y de la oposición interna— o desviar la  atención de los 
súbditos proyectándola hacia el exterior, hacia el m undo cristiano y fatimí 
que, al mismo tiempo, proporcionan abundante botín con el que cubrir las 
crecientes necesidades y exigencias de los m ercenarios. Indispensables en el 
terreno m ilitar, eslavos y beréberes exigen una mayor participación en el po 
der, por el que se enfrentan abiertam ente, y desplazan a la aristocracia á ra 
be de los puestos de gobierno.

La fuerte personalidad  de A lm anzor y  de su hijo A bd al-M alik 
(1002-1008) así como la próspera situación económica de al-Andalus, hicie
ron posible la supervivencia del edificio político omeya, pero bastará la falta 
de tacto de Abd al-Rahm án Sanchuelo, segundo hijo de A lm anzor, al hacer
se proclam ar heredero por H isham  II, p a ra  que se manifieste públicam ente 
una vez m ás el descontento de la nobleza árabe m ientras Abd al-Rahm án se 
encuentra en el Norte com batiendo a los cristianos. Los árabes nom braron 
califa al omeya M uham m ad II, y  Abd al-Rahm án, abandonado de todos, fue 
ejecutado el año 1009 restableciéndose de este modo la legitim idad dinástica.

Al triunfo de la aristocracia árabe siguió una persecución de los m erce
narios beréberes que no tardaron en sublevarse y en elegir califa, con el apo
yo de Castilla, a otro omeya, Sulaymán, contra el que com batirán árabes y 
eslavos que cuentan .con la  ayuda de los condes de Urgel y de Barcelona. En 
menos de dos años, los m usulm anes han  pasado de árbitros en las querellas 
entre cristianos a solicitar el apoyo de éstos en sus luchas internas, form al
mente en defensa del califa y en realidad luchas por el control del poder por 
cada uno de los grupos m ilitares, que nom bran y deponen califas, en p rin 
cipio entre m iem bros de la  fam ilia omeya hasta que los beréberes aceptan, 
el año 1016, a uno de los suyos. Con este nom bram iento desaparece la fie-
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ción de legalidad y aunque hasta 1031 haya un  califa en Córdoba, desde m u
cho antes al-Andalus está dividido en reinos independientes dirigidos por los 
jefes beréberes, eslavos o árabes, que m antendrán sus enfrentam ientos en los 
años posteriores y con ellos favorecerán el afianzam iento de los reinos 
cristianos.





IV. ORIGEN DE LOS REINOS Y CONDADOS CRISTIANOS

El dominio m usulm án sobre la  Península no fue total. Protegidos por las 
m ontañas y por su escasa vinculación al reino visigodo, astures, cántabros y 
vascones occidentales m antuvieron o acrecentaron su independencia o, en el 
peor de los casos, se lim itaron a pagar tributos como símbolo de dependen
cia respecto a Córdoba sin que los emires tuvieran el control del territorio ni 
pudieran im pedir los avances de estas tribus hacia Galicia y León. Más al 
Este, navarros, aragoneses y catalanes, aliados a los m uladíes rebeldes a Cór
doba o apoyados por los carolingios, crearon, hacia el año 800, reinos y con
dados en los que la  autoridad cordobesa apenas fue efectiva según veremos 
en estas páginas, que iniciam os con un  anáfisis de las leyendas que envuel
ven los orígenes de los reinos y condados cristianos.

Covadonga y  los orígenes de la Reconquista

Hasta hace pocos años, la batalla de Covadonga (718 según unos auto
res, 722 según otros) indicaba el comienzo de la recuperación o si se prefie
re de la reconquista  de las tierras ocupadas por los m usulm anes. A m edida 
que se han  ido conociendo y utilizando las fúentes islám icas, la tesis recon
quistadora ha ido perdiendo fuerza y actualm ente muy pocos creen que Co
vadonga tuviera la im portancia que quisieron darle sus inventores, los mo
zárabes refugiados en Asturias, y cuantos h an  seguido al pie de la letra, sin 
discusión, las fuentes cristianas.

Para los cronistas del Islam, Covadonga fue una de tantas escaram uzas 
entre una expedición de castigo y los montañeses asturianos residentes en zo
nas de difícil acceso cuyo control directo no interesaba a los emires, que se 
conform aron con evitar las cam pañas de saqueo de aquellos asnos salvajes,
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y con el envío ocasional de expediciones m ilitares encargadas de recordar la 
autoridad cordobesa y cobrar los tributos correspondientes. La versión cris
tiana es totalmente distinta y  ha  llegado a nosotros escrita a fines del siglo ix 
por los m ozárabes expulsados o huidos de al-Andalus en la segunda m itad 
del siglo.

Cuando, en el año 754, se escribe la  Crónica M ozárabe, p a ra  nada se 
habla de Pelayo, el héroe de Covadonga, y  la única referencia a una posible 
recuperación-reconquista es de carácter personal: al m encionar el asesinato 
de Abd al-Aziz, hijo de M uza, se destaca la intervención de Egilona, viuda 
de Rodrigo y m ujer de Abd al-Aziz, que habría aconsejado el asesinato p ara  
sacudirse el yugo árabe y recuperar p ara  sí el reino de Iberia. A fines del 
siglo IX, agitado al-Andalus por las sublevaciones de m uladíes y m ozárabes, 
com ienza a entreverse una posibilidad de expulsar a  los m usulm anes y ju s 
tifican la posible operación las crónicas escritas por los m ozárabes llegados 
a Asturias en los últimos años, que reflejan en los textos no los intereses de 
los astures sino los de los m ozárabes-herederos culturales de los visigodos y 
obligados a abandonar sus ciudades después de la revuelta de m ediados del 
siglo, del m artirio-ejecución de m uchos de sus dirigentes y de la pérdida de 
im portancia de los cristianos al orientalizarse e islam izarse al-Andalus. Los 
astures se convertirán en sucesores de los visigodos a través de Pelayo, al que 
se presenta como espatario de los reyes Vitiza y Rodrigo, hijo del duque Fa
vila o nieto de Rodrigo y cuya nobleza se realza al em parentar con el duque 
Pedro de Cantabria, descendiente del linaje de los reyes Leovigildo y  Recare-. 
do. Sólo ahora, establecido el lazo entre los reyes de Asturias y los visigodos, 
puede entrarse claram ente en el proyecto reconquistador, expuesto en el d iá
logo entre el obispo vitizano O ppas y su prim o  Pelayo, y  en la adaptación a 
los godos-astures de la profecía de Ezequiel sobre Gog y Magog: Gog es el 
pueblo de los godos sometido por decisión divina a M agog durante ciento 
setenta años, pasados los cuales se im pondrá a  su enemigo: Cristo es nues
tra  esperanza de que cum plidos en tiempo próxim o 170 años desde que en
traron en España, los enemigos sean reducidos a  la nada, y  la p a z  de Cris
to sea devuelta a  la Santa Iglesia. La profecía se ve reforzada con la petición 
de Pelayo en Covadonga: Cristo es nuestra esperanza de que por este peque
ño m onte que tú  ves se restaure la salvación de España y  el ejército del pue
blo godo y por las revelaciones y apariciones en las que se predice a Alfon
so III que reinará en tiem po próxim o en toda España. Y  así, bajo la protec
ción de la divina clemencia, el territorio de los enemigos mengua cada día, 
y  la Iglesia del Señor crece para  m ás y  mejor. A través de estos textos se afir
m a que Alfonso III y sus sucesores tienen el derecho y la obligación de ex
pulsar a  los m usulm anes, y de extender su autoridad sobre todos los territo
rios que antiguam ente habían  pertenecido a la m onarquía visigoda. La idea 
de la unidad de España bajo la  dirección de los reyes astures-leoneses-cas- 
tellanos tiene en Covadonga su punto de arranque y en los cronistas m ozá-
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r a b e s  d e l s ig lo  IX lo s  p r im e r o s  d e fe n so r e s , c u y o s  p a s o s  se g u ir á n  c a s i to d o s  

lo s  c r o n is ta s  m e d ie v a le s  y  n u m e r o so s  h is to r ia d o r e s .

La realidad, sin em bargo, es distinta y los orígenes del reino astur hay 
que retrasarlos hasta m ediados del siglo viii coincidiendo con la gran suble
vación de los beréberes y el abandono por éstos de las guarniciones situadas 
frente a las tribus m ontañesas, siem pre insum isas, contenidas en sus territo
rios desde la época rom ana, poco o nada controladas por los visigodos y re 
beldes igualm ente a los m usulm anes. Covadonga poco tiene que ver con las 
ideas de unidad y de defensa del cristianism o; es obra de tribus poco rom a
nizadas que defienden su modo de vida, su organización económico-social, 
frente a  los m usulm anes, herederos y  respetuosos con la organización visi
goda, que se basa en la gran propiedad y en la desigualdad social, en la exis
tencia de señores y  siervos m ientras que en la m ontaña predom ina la peque
ña propiedad y la libertad individual.

Sólo a  m ediados del siglo, cuando Alfonso I destruye las guarniciones 
abandonadas por los beréberes y  lleva consigo al retirarse a los habitantes 
de las zonas devastadas, puede hablarse de los orígenes de un reino astur 
cristianizado o en vías de cristianización y con un  contingente im portante de 
hispanogodos que acabarán  controlando política e ideológicamente el nuevo 
reino, independiente m ientras las guerras civiles im piden a los em ires ocu
parse de los rebeldes del Norte; bastará que Abd al-Rahm án se proclam e 
em ir (756) y  pacifique al-Andalus para  que el reino asturleonés vuelva a  con
vertirse en vasallo de Córdoba durante los reinados de Aurelio, Silo, M aure- 
gato y Verm udo (768-791) que siguieron una política de am istad y sum isión 
hacia los m usulm anes, política que no im pidió sino que quizá se halle en la 
base de la sublevación de los gallegos contra Silo y de los vascos durante 
todo el período.

El tributo  de las Cien Doncellas y  Clavijo

La sum isión asturleonesa a Córdoba se expresa m ediante la entrega de 
tributos con los que no todos están de acuerdo, y los descontentos se agru
p an  en tom o a  Alfonso II, proclam ado rey a  la m uerte de Silo y obligado a 
refugiarse en Alava durante los años de M auregato y del diácono Verm udo 
quien, tras ser derrotado, volvió al estado clerical. Si Alfonso I fue el creador 
del reino, a l segundo de los Alfonsos se debe el afianzam iento y la indepen
dencia que tienen su reflejo en el plano económico en la supresión del tri
buto de las Cien Doncellas, en el plano eclesiástico en la independencia de 
la iglesia astur respecto a la toledana, y en el político en la creación de una 
extensa tierra de nadie a orillas del Duero que separará durante dos siglos 
a cristianos y m usulm anes.

Según la tradición, entre los tributos debidos por los astures figuraba la 
entrega anual de cien doncellas, y  si la leyenda no es cierta pudo al menos
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serlo pues sabemos, por ejemplo, que el conde barcelonés Borrell II lleva a 
Córdoba como presente para  el califa un  num eroso grupo de esclavos; es fre
cuente, incluso en épocas posteriores, la entrega de mujeres de la fam ilia real 
como esposas o concubinas de los emires y  califas, y los textos m usulm anes 
hablan de un activo comercio de esclavos entre los reinos del Norte y Cór
doba, donde se habla de m ercaderes de esclavos que disponen de mujeres 
que conocen bien la lengua rom ance, visten como cristianas y cuando algún 
cliente... les pide una esclava recién im portada del país cristiano  le presen
tan y venden una de sus mujeres. N ada se opone, por tanto, a que el tributo 
de las Cien Doncellas refleje una realidad: el pago de tributos cuyo cese sólo 
es posible si el reino tiene fuerza m ilitar suficiente para  oponerse a los ejér
citos que los em ires envían de cuando en cuando p a ra  castigar a quienes se 
resisten.

Alfonso II estaba en condiciones de negar los tributos gracias a las con
tinuas sublevaciones de los m uladíes de M érida y Toledo, apoyados por be
réberes y m ozárabes, que im pidieron a los cordobeses lanzar sus habituales 
cam pañas de intim idación contra el reino astur, protegido indirectam ente 
por la revuelta de los m uladíes del Ebro y por la intervención de los caro
lingios en apoyo de los m ontañeses de Pam plona, Aragón y Cataluña. Esta 
realidad ha sido explicada de form a providencial: el fin de los tributos h a 
b ría  sido posible gracias a la intervención m ilagrosa del apóstol Santiago 
— cuyo sepulcro se cree descubierto en estos años—  que combatió al lado de 
Alfonso y obtuvo una resonante victoria en Clavijo, batalla legendaria sobre 
cuya fecha los historiadores que en ella creen no se ponen de acuerdo pero 
cuyas consecuencias perviven en la actualidad: los estudios actuales p rueban  
que el apóstol Santiago difícilmente pudo venir a la Península en vida, y las 
posibilidades de que su cuerpo fuera enterrado en Compostela son escasas, 
pero esto no im pidió que los hom bres medievales lo creyeran y actuaran  en 
consecuencia convirtiendo Compostela en lugar de peregrinación, haciendo 
com batir a Santiago en favor de los cristianos para  liberarlos del tributo de 
las Cien Doncellas y pagando, desde el siglo x ii, el tributo de Santiago que 
perdura hasta el siglo xix y del que es recuerdo la  ofrenda que tradicional
mente hace al Apóstol el Jefe del Estado español. Si Asturias-León tiene un  
protector celestial, tam bién lo tendrá Castilla cuando se independice hacien
do com batir jun to  a Santiago a san M illán, a cuyo m onasterio pagan tributo 
los castellanos hasta épocas m odernas.

Aunque mitificada, la  independencia astur es una realidad que no se li
m ita al campo político; se extiende al eclesiástico porque los hom bres m e
dievales son plenam ente conscientes de que no hay independencia real m ien
tras el clero esté sometido a  otras fuerzas políticas, y ésta era la situación del 
reino astur cuyos clérigos siguen dependiendo del m etropolitano de Toledo, 
en tierras m usulm anas. La aceptación del adopcionism o por Elipando de To
ledo ofrece a Alfonso la oportunidad de rom per los lazos con la iglesia m u
su lm ana  y  lo mismo hará  Carlomagno en la diócesis de Urgel. La rup tura
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eclesiástica, propiciada por los escritos de Eterio, obispo de Osma, y de Bea
to de Liébana, fue acom pañada de una fuerte visigotización del reino, a la 
cjue no sería ajeno un cronicón, hoy perdido, escrito hacia fines del siglo por 
algún monje m ozárabe del séquito de Alfonso, en el que aparecería por p ri
m era vez la identificación de los reyes astures con los visigodos, cuya orga
nización se copia y  cuyo código, el Líber Iudiciorum , es adoptado como nor
m a ju ríd ica del reino. La organización político-jurídica refiierza a la ecle
siástica, que se m anifiesta en el traslado de la m etrópoli de Braga, abando
nada, a Lugo, en la restauración de la sede de Iria-Compostela, en la crea
ción de un  obispado en la  capital del reino, Oviedo, y en la erección de n u 
m erosas iglesias y monasterios.

Afianzado el reino a pesar de los ataques m usulm anes, Alfonso inicia 
una política ofensiva: presta ayuda a los m uladíes y. m ozárabes de Toledo y 
M érida, am para en sus tierras a los sublevados contra Córdoba, realiza ata 
ques contra los dominios m usulm anes llegando a  ocupar, m om entáneam en
te, Lisboa y apoderándose de abundante botín que quizás no sea ajeno a las 
obras realizadas en Oviedo, donde se construyen palacios, baños, iglesias y 
m onasterios, de los que se conserva la Cám ara Santa de la catedral ovetense 
y la  iglesia de San Ju lián  de los Prados o Santullano en las afueras de la 
ciudad.

De A sturias a  León

Durante los cien prim eros años de su historia, el reino astur perm anece 
a la defensiva, protegido de los ataques m usulm anes por las m ontañas y por 
las revueltas de los m uladíes fronterizos, e intenta unificar el conglom erado 
de pueblos que lo forman: gallegos, astures, cántabros y vascos, en num ero
sas ocasiones enfrentados entre sí o rebeldes al incipiente poder central, se
gún recuerdan las crónicas de Alfonso III: Fruela... a  los vascones, que se 
habían rebelado los venció y  som etió... Silo... a  los pueblos de Galicia que 
se rebelaron contra él los venció en com bate...; Alfonso... expulsado del rei
no se quedó entre los parientes de su  m adre en Alava... El carácter electivo 
de la m onarquía, siem pre dentro de una familia, favorece la aparición de 
bandos nacionales en tom o a los candidatos al trono y así, a  la m uerte de 
Alfonso (843) los gallegos apoyan a  Ramiro I m ientras astures y vascones es
tán al lado del conde Nepociano o, posiblem ente, jun to  a otros nobles suble
vados que pagaron con la ceguera o con la vida su rebeldía. Pese a estas re 
vueltas y  a los ataques de los vikingos a  las costas gallegas (844), Ramiro 
pudo adelantar las fronteras y  ocupar León aunque su conquista definitiva 
sea obra de Ordoño I (850-866), a l que se debe la repoblación de ciudades 
como Astorga, Tuy o Amaya, tras cuyos m uros se instala una población de 
campesinos de relativa im portancia.

Este avance, esta nueva consolidación del reino se relaciona una vez m ás
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con las sublevaciones m uladíes, com plicadas ahora por la oposición de los 
m ozárabes al poder m usulm án; los rebeldes contarán con el apoyo de tropas 
astures que serán derrotadas en las cercanías de Toledo, pero cuya presen
cia tan lejos de sus territorios es prueba de la im portancia adquirida por el 
reino. Aunque derrotados, los toledanos m antienen la revuelta y obligan a 
las tropas cordobesas a concentrar sus mejores hom bres en la zona, con lo 
que el reino astur sólo estará am enazado en su frontera oriental por los m u
ladíes del Ebro, cuyo dirigente M usa ibn M usa fue derrotado por Ordoño en 
A lbelda (859) no lejos de Clavijo. Los hijos de M usa m antendrán en adelan
te una política de am istad y colaboración con los astures y servirán de freno 
a los cordobeses, que sólo en el año 865 podrán  derrotar a Ordoño.

Nuevos conflictos entre m uladíes y  árabes perm iten a  Alfonso III am plir 
sus dominios con la conquista de Porto y  Coimbra y repoblar el Norte de Por
tugal antes de firm ar en el año 883 un  tratado de paz con el em ir, tratado 
que no le im pedirá la realización de algunas expediciones en busca de botín 
durante los años de sublevación de U m ar ibn Hafsún, a cuya actuación se 
deben en gran parte los éxitos de los reyes y condes cristianos de la  época: 
independencia de los condados catalanes, afianzam iento del reino de Pam 
plona y expansión asturleonesa, m anifestada en el traslado de la capital des
de Oviedo a León. Las cam pañas de Ordoño I y Alfonso III van seguidas del 
asentam iento sistemático de repobladores en las tierras ocupadas; ya en los 
años iniciales del siglo se hab ían  producido las prim eras ocupaciones o p re 
suras a cargo de particulares que se apropian de tierras yerm as y las ponen 
en cultivo, pero estas iniciativas están condenadas al fracaso si los cam pesi
nos no se hallan  protegidos de los ataques m usulm anes, si no hay una re 
población oficial, que se inicia con la reconstrucción de las m urallas y la crea
ción de nuevas fortalezas desde las que defender el territorio y a sus cam pe
sinos. Ordoño se encargará personalm ente de la  repoblación de León, con
fiará Astorga a su herm ano Gatón, Amaya al conde de Castilla Rodrigo...; 
Alfonso III repuebla la  tierra orensana en vida de su padre, encarga al con
de V im ara Pérez la repoblación de Porto, a Hermenegildo Pérez la de Coim
bra, a Diego Rodríguez la de Burgos... En otros casos, los reyes ceden a no
bles o a eclesiásticos determ inadas tierras con la obligación de ponerlas en 
cultivo, y de la m odalidad de repoblación dependerá la organización social. 
La presura individual será otra y  perm itirá la existencia de num erosos cam 
pesinos libres y pequeños propietarios; la  llevada a cabo por nobles y cléri
gos originará extensas propiedades cultivadas por colonos o siervos, y serán 
éstas las que acaben im poniéndose y absorbiendo a  los pequeños cam pesi
nos, m ás o menos rápidam ente según el núm ero y la  im portancia de las gran
des propiedades existentes en cada zona.
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La  in t e r v e n c ió n  caro lin g ia

La expansión iniciada en época de Carlos M artel y continuada por su hijo 
Pipino el Breve encuentra dificultades en el reino de A quitania y en Proven
za, que sólo fueron ocupadas en los años 759 (Provenza) y 760-768 (Aqui
tania). Las poblaciones de una y otra com arca no aceptaron de buen grado 
el dominio franco, y su proxim idad a los dom inios m usulm anes y a  las tri
bus independientes de los Pirineos supuso siem pre un  peligro que Carlom ag
no se apresuró a conjurar llevando su acción m ás hacia el sur. Las cam pa
ñas del 778, term inadas con la derrota de Roncesvalles cantada en la Chan
son de Roland, son un  claro intento de someter a  los vascones de Pam plona, 
y  serán éstos los que ataquen la retaguardia franca y consigan alejar a  los 
carolingios de los Pirineos orientales durante treinta años. Unidos a los banu  
Qasi del Ebro, los pam ploneses m antienen su independencia frente a  Córdo
b a  y contra A quisgrán, frente a m usulm anes y carolingios, hasta que Amrús, 
valí de Huesca, pone fin a la revuelta m üladí en el año 806. Pam plona, ais
lada, acepta la presencia franca p ara  protegerse de los ataques cordobeses, 
pero sólo hasta que sus aliados naturales, los banu  Qasi, logran sacudirse la 
tutela omeya y ayudan a los pam ploneses a expulsar a los condes francos en 
el año 824.

La desastrosa cam paña del 778 tuvo una com pensación en los movimien
tos anticordobeses iniciados en Gerona y Urgel-Cerdaña, cuyos habitantes 
buscaron la alianza con los francos contra los m usulm anes y aceptaron la 
autoridad carolingia en el año 785. Si Abd al-Rahm án I, ocupado en pacifi
car sus dominios, no pudo intervenir, su hijo H isham  recuperó las com arcas 
sublevadas y saqueó los territorios francos entre N arbona y Toulouse. El pe
ligro m usulm án era dem asiado grave y Carlom agno presionó m ilitarm ente 
sobre Urgel, donde la presencia m ilitar carolingia fue acom pañada de la re 
novación eclesiástica tras la deposición y condena del adopcionista Félix de 
Urgel en el año 798.

Simultáneamente a los avances sobre Urgel, los carolingios ocupan A ra
gón, Pallars-Ribagorza, Vic, Cardona y Pam plona, y, controlada la barrera  
pirenaica, Carlomagno intenta dom inar las ciudades de Huesca, Lérida, Bar
celona y Tortosa como medio de m antener sus conquistas, pero fracasó en 
todas las expediciones excepto en la dirigida contra Barcelona, ciudad que 
fue ocupada el año 801. El gobierno de los nuevos dominios carolingios fue 
confiado a  personajes francos o a hispanovisigodos refugiados en las tierras 
carolingias: el gascón Velasco en N avarra, los francos Aureolo en Aragón y 
Guillermo en Pallars-Ribagorza, los hispanos Borrell en Urgel-Cerdaña y 
Bera en Barcelona..., que no tardarán  en sublevarse contra los carolingios, 
aceptados para  liberarse de los m usulm anes.



212 JOSÉ LUIS MARTÍN

La M arca H ispánica y  los condados catalanes

El uso de la  expresión m arca hispánica  por los textos del siglo IX y  la pos
terior unión política de los condados de la zona catalana ha llevado a los his
toriadores a creer que las tierras catalanas controladas por los carolingios h a 
b ían  sido agrupadas en una entidad adm inistrativa y  m ilitar con m ando ún i
co, que sería el precedente de Cataluña. Esta m arca, frontera, en sus oríge
nes habría incluido las regiones de Toulouse, Septimania y  la actual Catalu
ña; se habría  fragm entado en dos hacia el 817 con motivo de la división del 
Imperio realizada por Luis el Piadoso: al oeste habría quedado la m arca to- 
losana (Toulouse, Carcasona y  Pallars-Ribagorza) y  al este la m arca Gótico- 
H ispánica que com prendería Urgel-Cerdaña, Gerona, Barcelona, N arbona, 
Rosellón y  Am purias. Esta m arca habría sobrevivido hasta el año 865, fecha 
en la que los condados de N arbona y  Rosellón form arían la m arca Gótica y  

los dem ás, los condados situados al sur de los Pirineos, integrarían la M arca 
Hispánica propiam ente dicha con lo que, de alguna forma, podría decirse 
que las tierras catalanas estuvieron unidas, tuvieron unidad desde el siglo ix.

Frente a estas teorías, desarrolladas — conviene tenerlo presente—  duran 
te la revuelta catalana de 1640, los estudios de don Ramón de A badal han  
probado que m arca hispánica  sirve a  los cronistas para  designar una parte 
de los dominios carolingios, tiene un  valor geográfico y no responde a una 
división adm inistrativo-m ilitar del im perio dirigida por un  jefe único; la m ar
ca o el regnum hispanicum  está dividida en condados no vinculados entre 
sí; cuando una m ism a persona se halla al frente de varios condados recibe 
los títulos de duque o de m arqués, que realzan su poder, pero estos conda
dos pueden ser divididos por el m onarca y de hecho se disgregan y reagru- 
pan  continuam ente de acuerdo con la voluntad del rey. Como norm a gene
ral, cada condado tiene su conde y cada conde ejerce su autoridad sobre un  
solo condado pero de esta norm a se exceptúan pronto los condados sitos en 
zonas de peligro, donde para  lograr una mayor coordinación en la defensa 
del territorio se acum ulan, como sucederá en Castilla, los condados en una 
m ism a persona: en el 812, Bera es conde de Barcelona, y Gerona está regida 
por Odilón, y tres años m ás tarde, como consecuencia de un  ataque m usul
m án, Barcelona y Gerona se unen en m anos de Bera...

La historia política de los condados catalanes durante el siglo IX resulta 
ininteligible si se ignora la historia del Imperio carolingio y si no se tiene en 
cuenta que dentro del Im perio cada conde, tanto hispano como franco, as
p ira a  convertir en hereditario su cargo y las posesiones recibidas con él. Teó
ricam ente, el em perador encam a toda la autoridad y todo el poder, gobierna 
por medio de asam bleas anuales, a  través de los adm inistradores locales —los 
condes—  y por m ediación de los m issi o delegados del rey con funciones de 
inspección. El centro de esta organización es el conde, al que se confia la 
adm inistración, la justicia, la política interior y, en caso necesario, la defen
sa m ilitar del territorio; su autoridad es prácticam ente absoluta, pero es de
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legada, depende de la voluntad del m onarca y en últim a instancia del poder 
que éste tenga.

Las guerras civiles provocadas al dividir Luis el Piadoso el reino entre 
sus hijos obligan a  los condes a tom ar partido y, de acuerdo con las alter
nativas de la guerra, consolidan o pierden sus cargos. Al mismo tiempo, cada 
candidato al trono se ve forzado a hacer concesiones a sus partidarios con 
lo que la m onarquía, sea quien sea el triunfador, sale debilitada de la lucha 
y no puede evitar la  formación de clanes y partidos cuya fuerza puede ser 
superior a la de los condes oficialmente nom brados por el vencedor. En este 
contexto cabe interpretar la sustitución, el año 820, del hispanogodo Bera 
por el franco Ram pón y el nom bram iento posterior de Bernardo de Septima
nia (826-844); los condes francos, altos personajes de la  corte carolingia, tie
nen una m isión política muy concreta: poner fin a los afanes independentis- 
tas del conde de Barcelona-Gerona y de sus seguidores, que llegan a aliarse 
a los m usulm anes contra los carolingios, sin que por ello pueda hablarse de 
independencia catalana sino de independencia del conde. Sometidos los re 
beldes, Bernardo de Septimania recibe, en pago de sus servicios o para  faci
litar la defensa del territorio, el condado de N arbona y desde sus condados 
tom ará partido contra el em perador al producirse la división del Im perio por 
Luis el Piadoso entre sus hijos Pipino, Luis el Joven y Carlos el Calvo. Ven
cidos, Bernardo y su herm ano Gaucelmo, conde de Rosellón y Am purias per
dieron sus condados en favor de Berenguer, conde de Pallars-Ribagorza y 
Toulouse. El nuevo conde no pudo m antener tan extensos dominios: el año 
834, Galindo de Urgel-Cerdaña se apoderaba de Pallars-Ribagorza; el em 
perador prem iaba a otro de sus fieles, Suñer, con el nom bram iento de conde 
de Rosellón y A m purias, y Bernardo de Septimania recuperaba los condados 
cedidos a  Berenguer y unía a ellos el de Carcasona.

M uerto Luis el Piadoso (840) Bernardo de Septimania apoyó a Luis el Jo 
ven contra sus herm anos Lotario y Carlos y con su apoyo perdió el condado 
al firm arse el tratado de V erdún (843), por el que las tierras catalanas eran 
concedidas a Carlos el Calvo y, por delegación, a uno de sus fieles, a  Suni- 
ffedo, conde de Urgel-Cerdaña y herm ano de Suñer de A m purias y Rosellón, 
que m antendrán su fuerza aunque los avatares políticos les hagan perder los 
condados. En la segunda m itad del siglo sus descendientes Vifredo, M irón, 
y Suñer II serán cóndes de Urgel-Barcelona-Gerona y Besalú, Rosellón, y  Am
purias. Con ellos se inicia la dinastía catalana que perdura hasta 1410.

La tendencia a la hereditariedad de los cargos, visible en los intentos de 
los hijos de Bera y de Bernardo de Septimania de recuperar las funciones p a 
ternas, se observa igualm ente en la política de los m onarcas carolingios, que 
nom bran condes a los hijos de Suniffedo y Suñer treinta años después de la 
m uerte de éstos, quizá porque la función condal lleva consigo una serie de 
privilegios que no se extinguen con la deposición de los titulares, elegidos en
tre los grandes propietarios cuya riqueza y poder heredan sus descendientes. 
Para com batir a los rebeldes, el rey está forzado a  basarse en las grandes
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familias, en las dinastías condales con lo que, indirectam ente, contribuye a 
acentuar el carácter hereditario del cargo condal, tendencia que cristaliza a 
la m uerte de Carlos el Calvo (877) al sucederse al frente del reino en un pe
ríodo de once años tres m onarcas, ninguno de los cuales es capaz de hacer 
frente al peligro norm ando ni a los ataques m usulm anes y, en consecuencia, 
los condes se ven obligados a actuar por su cuenta, a defender el territorio 
sin contar con el poder central. Uno de estos condes, Eudes, será elegido rey 
el año 888, y la rup tu ra de la continuidad dinástica proporcionará a  los con
des carolingios, a  los catalanes entre ellos, el pretexto necesario para  afian
za r la  independencia. El Im perio carolingio ha desaparecido, es sólo un  re
cuerdo al que se refieren los antiguos súbditos fechando los docum entos por 
los años del reinado del m onarca franco al que, por lo dem ás, ignoran. La 
independencia se m anifiesta en el reparto y  distribución de los condados en
tre los hijos del conde: los condados no son ya bienes públicos sino propie
dad del conde que, del mismo modo que distribuye sus tierras personales re 
parte los condados entre sus hijos y llega, si es preciso, a crear nuevos con
dados o a confiar el gobierno a  varios de sus hijos conjuntam ente: Vifredo, 
el prim er conde catalán independiente m uerto el año 897, dejará a su hijo 
Sunifredo el condado de Urgel, a  Miró II los de Cerdaña y Besalú, a Vifredo 
Borrell y  Suñer, conjuntam ente, los de Barcelona-Gerona-Vic, que se m an
tendrán unidos y serán el núcleo de la futura Cataluña.

La independencia política es insuficiente si no va acom pañada del con
trol de los eclesiásticos, y los reyes carolingios dieron el ejemplo al sustituir 
al clero adopcionista por el franco e im poner en los m onasterios de obedien
cia visigoda la regla benedictina; los condes catalanes intentarán, a su vez, 
tener el control de los eclesiásticos de su territorio sustrayéndolos a la auto
ridad  eclesiástica franca y procurando evitar que obispos dependientes de 
otro conde tengan autoridad en sus dominios. El prim er intento de indepen
dizarse eclesiásticamente tiene lugar el año 888 con la creación de un  arzo 
bispado en Urgel, del que dependerían las diócesis de Barcelona, Gerona, 
Vic y  Pallars. Esta prim era tentativa fracasa debido a la rivalidad existente 
entre los condes: aunque situada en los dominios de Vifredo, la nueva sede 
m etropolitana beneficia sobre todo a Ramón de Pallars y a Suñer de Am pu
rias, el prim ero de los cuales logra la creación de un  obispado propio para  
no depender ni de la iglesia carolingia ni de los dem ás condes catalanes, y 
el segundo logra que el nuevo arzobispo deponga al obispo de Gerona — del 
que depende A m purias—  y nom bre para  el cargo a uno de sus fieles. La ne
gativa de Vifredo a  aceptar esta sustitución lleva al arzobispo y a los obispos 
nom brados por él a reconocer como rey al m onarca franco Eudes, e, inse
guro en sus dominios y ante el tem or a un  ataque franco, Vifredo reconoció 
a  su vez al m onarca, y con la ayuda del arzobispo de N arbona — de él de
pendían las sedes em ancipadas—  logró la supresión del arzobispado urge- 
litano y la deposición del obispo gerundense, aunque no pudo conseguir que 
desapareciera el obispado de Pallars.
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Las continuas divisiones y  reagrupam ientos de los condados hicieron im 
posible que en cada uno existiera una sede episcopal, y en algunos casos el 
territorio de un  condado perteneció eclesiásticamente a  dos diócesis situadas 
fuera de los dominios del conde por lo que, p ara  evitar la  posible injerencia 
de extraños, sólo quedaba el recurso de favorecer a los m onasterios de la 
zona y lograr p a ra  ellos la exención, la independencia respecto al obispado 
correspondiente. A estas circunstancias debe parte de su grandeza el m onas
terio de Eixalada-Cuixá, fundado hacia el 840 por particulares y engrande
cido por Miró el Viejo, conde de Rosellón, que se hizo nom brar patrono del 
m onasterio por Carlos el Calvo y logró im portantes privilegios, entre ellos 
una relativa independencia del obispado de Elna.

La dependencia de los condados catalanes respecto al m undo carolingio 
ha hecho que se preste especial atención a  la  crisis del Imperio p ara  explicar 
la progresiva desvinculación de los condes, pero ésta sería inexplicable sin 
la existencia del m undo islámico: por un  lado, la presencia de los m usulm a
nes hace que la población apoye a  los condes porque ve en ellos a sus jefes 
naturales por encim a del rey, cuya lejanía e im potencia le resta im portancia 
ante los súbditos, especialmente cuando se producen ataques m usulm anes 
que sólo el conde rechaza; por otra parte, es indudable que las disensiones 
m usulm anas perm iten la  consolidación de los condados; gracias a  ellas pudo 
Vifredo ocupar sin grandes dificultades la com arca de Vic, la  extensa tierra 
de nadie entre carolingios y m usulm anes, y crear en ella el condado de Au- 
sona, el obispado de Vic y los m onasterios de Ripoll y San Ju a n  de las A ba
desas, fundados como centros de repoblación de las tierras ocupadas, bajo 
el control de los hijos de Vifredo: en el prim ero ingresa como monje Adulfo, 
que aporta a Ripoll la parte que le corresponde en la herencia paterna, y la 
prim era abadesa del segundo es Em m a, hija del conde. A la m uerte de Vi
fredo (897) y tras ser restaurada la  dinastía carolingia en la persona de Car
los el Simple, los condes catalanes reconocieron de nuevo la autoridad m o
nárquica pero ésta ya no fue efectiva. Vifredo Borrell fue el último conde de 
Barcelona que prestó hom enaje de fidelidad a  los reyes francos, para  conse
guir el reconocimiento oficial de los derechos heredados y, posiblem ente, para 
buscar ayuda frente a los m usulm anes del Valle del Ebro que habían  dado 
m uerte a  Vifredo I y  hab ían  obligado a evacuar la ciudad de Barcelona.

Covadonga y Clavijo rodean y explican m íticam ente los orígenes del rei
no astur, y no escapan a la leyenda los orígenes del condado de Barcelona 
ni la  personalidad de su prim er conde independiente, Vifredo, cuya historia 
novelan en la segunda m itad del siglo XII las Gesta com itum  barcinonensium  
que, de alguna m anera se hacen eco de la realidad del siglo ix descrita en 
las páginas anteriores. Vifredo, hijo de un  conde barcelonés m uerto en cir
cunstancias extrañas m ientras se dirige a  la corte p ara  rendir cuentas de su 
actuación, es encom endado p ara  su crianza al conde de Flandes. Llegado a 
la  adolescencia, Vifredo dejó em barazada a la hija de su  guardián y  nadie 
lo supo excepto la m adre de la niña que ocultó el hecho m ás por vergüenza
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que por complicidad. Temiendo que si alguien se enteraba de lo sucedido cae
ría la deshonra sobre su  hija, y  no queriendo entregarla a  un cualquiera, 
dio con esta solución: hizo ju r a r  al joven que si por voluntad divina recu
peraba el honor paterno, es decir, el condado de Barcelona, le sería dada  
por esposa la joven que am aba.... Vifredo se dirigió a  Barcelona... y  convo
cados los m agnates y  proceres de su  pa tria , reconociendo éstos con cuánto  
engaño y  oprobio su  padre había sido m uerto y  él desheredado, lo acepta
ron como a su  señor y  se juram entaron  para  defenderlo como a tal... y  a llí 
el joven Vifredo dio m uerte con su  espada al conde (el franco  Salomón) y  re
cuperó Barcelona, desde N arbona hasta  H ispania... Entonces, por consejo 
de los amigos de su  esposa logró recobrar la am istad  del m onarca y  des
pués de haber recibido de sus m anos el dom inio permaneció en la corte du 
rante algún tiempo. Estando a llí le llegaron noticias de que los sarracenos 
atacaban su  p a tria  y  casi la habían tomado. Pidió ayuda al rey para  ex
p u lsa r a  los m usulm anes pero éste, ocupado en negocios m ás urgentes, no 
pudo dársela y  le hizo la siguiente propuesta: si él solo era capaz de expul
sa r a  los m usulm anes, el honor de Barcelona perm anecería pa ra  siem pre 
en sus m anos y  en las de sus herederos. Antes, el condado no había sido  
atribuido a nadie por derecho de sucesión sino a quien y  por el tiempo que 
quería el rey de los francos. Vifredo, reunido un gran núm ero de proceres 
francos expulsó a los agarenos hasta  la fron tera  de Lérida y  poseyó como 
propio el condado tan valientemente conquistado. He aquí cómo el honor de 
Barcelona pasó de la potestad  real a  m anos de nuestros condes de 
Barcelona...

Carolingios y  m uladíes en Aragón y  Pam plona

El Valle del Ebro se sometió a los m usulm anes, del mismo modo que el 
resto de la Península, sin oponer prácticam ente resistencia; las escasas ciu
dades y los puntos estratégicos (Pam plona, Zaragoza y Huesca) recibieron 
guarniciones árabes o beréberes y se islam izaron rápidam ente al convertirse 
a la religión de los vencedores los jefes visigodos; las zonas m ontañosas, au n 
que som etidas al Islam, no fueron ocupadas y sus habitantes se lim itaron a 
pagar, cuando eran  obligados, los tributos reclam ados por los cordobeses. 
Las diferencias entre la m ontaña y el llano se agudizan tras la conquista m u
sulm ana: en la prim era, sin una influencia directa m usulm ana, no hay isla
m ización, y  ésta es intensa en las ciudades y com arcas del llano por las ven
tajas de todo tipo que reporta el Islam. Los valles pirenaicos representan la 
libertad política dentro de una economía pastoril-agrícola basada en la p ro 
piedad individual; en el llano, de tierras m ás fértiles, abunda la  gran p ro 
piedad heredada de la  época romano-visigoda. Los intereses de uno y otro 
grupo hum anos son distintos, pero am bos tienen enemigos comunes en los 
carolingios y en los omeyas y se unirán  en num erosas ocasiones contra unos
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y otros sin que por ello desaparezcan las diferencias que los separan y que 
irán  acentuándose a  m edida que la población m ontañesa va haciéndose cris
tiana. La separación respecto a  Córdoba se inicia al mismo tiempo y tiene 
las m ism as causas que en el territorio catalán: aprovechando las guerras ci
viles islám icas los carolingios intentan dom inar los pasos pirenaicos p ara  p re 
venir nuevos ataques cordobeses. Hacia el año 800, los valles de Pallars y  Ri- 
bagorza están unidos al condado de Toulouse; gobierna la zona de Jaca, en 
nom bre del em perador, el franco Aureolo, y  seis años m ás tarde el gascón 
Velasco está al frente de Pam plona.

El prim er conde aragonés del que tenemos noticia es un  franco, Oriol o 
Aureolo, que pronto fue sustituido (810) por un indígena, A znar Galindo, 
quizá p a ra  lograr la adhesión de los aragoneses o, simplemente, dentro del 
juego habitual de nom bram iento y sustitución de los condes por el em pera
dor. Coincidiendo con los prim eros enfrentam ientos entre Luis el Piadoso y 
sus hijos, García —yerno de A znar—  expulsó del condado a su suegro y con 
él, seguram ente, a  los partidarios de m antener la vinculación con el Imperio 
carolingio pues a  diferencia de lo que ocurre en los condados catalanes don
de el dominio franco sustituye al m usulm án, en los Pirineos occidentales, m e
nos rom anizados, los carolingios son rechazados u n a  vez que han  liberado 
el territorio de la  presencia islámica.

Expulsado de Aragón, A znar Galindo recibió del em perador el condado 
de Urgel-Cerdaña al que su hijo Galindo unirá el de Pallars-Ribagorza; du 
rante las guerras civiles carolingias de m ediados del siglo, Galindo perdió U r
gel y  recuperó Aragón, donde intentó gobernar de m anera independiente bus
cando, él y sus sucesores, m antener un  difícil equilibrio entre los poderosos 
vecinos: p ara  hacer frente a  la presión m usulm ana y carolingia, Galindo se 
alia con el navarro García Iñiguez y cuando, una vez debilitado el Imperio 
y fragm entados los dominios m usulm anes por las revueltas m uladíes de la 
segunda m itad del siglo, la expansión hacia el Sur y  hacia el Este de los n a 
varros corte toda posibilidad de am pliación del territorio aragonés, A znar II 
y Galindo II establecerán alianzas y pactos con los m usulm anes de Huesca 
y con los condes de Gascuña, a pesar de lo cual no pudieron evitar que San
cho Garcés I de N avarra (905-925) con la ayuda de los asturleoneses ocupa
ra  las zonas situadas al sur de Aragón y som etiera el condado a  una discreta 
tutela que se reflejará en el m atrim onio de la aragonesa Andregoto Galíndez 
con el navarro García Sánchez, cuyo hijo Sancho A barca unirá en su perso
na Aragón y Navarra. El condado m antiene su propia organización interna; 
políticam ente está dirigido por los barones aragoneses, e incluso refuerza su 
autonom ía con la creación en los prim eros años del siglo x de un  obispado 
propio que rom pe la vinculación eclesiástica con el m undo carolingio: ésta 
se manifestó en la creación de num erosos monasterios, como el de San Za
carías o San Pedro de Siresa, visitado en el año 848 por el m ozárabe Eulogio 
de Córdoba que halló en él num erosos libros desconocidos por los m ozára
bes y, seguram ente, por los visigodos. El influjo carolingio perdió fuerza al
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producirse una im portante m igración de clérigos m ozárabes que, a  m edia
dos del siglo IX , sustituyeron la organización y  la cultura carolingias por las 
hispanogodas y crearon m onasterios como el de San Ju an  de la Peña al que 
las crónicas atribuyen orígenes legendarios parecidos a los de Covadonga, se
gún la crónica de San Ju an  de la Peña que habla de la llegada a  la cueva 
de cristianos fugitivos que, a diferencia de los astures fueron derrotados por 
los m usulm anes; el recuerdo de la cueva se m antuvo gracias a un  erem ita 
cuyo ejemplo atrajo nuevos monjes, y  cuando en el siglo ex los m usulm anes 
lanzas nuevas cam pañas, los cristianos por miedo y  terror de los m oros se 
refugiaban en la cueva de San Juan de la Peña, y  el núm ero de los que se 
acogieron a  la cueva, con sus mujeres, hijos y  bienes, llegó a ser de seiscien
tos.... Construyeron a llí un m onasterio y  eligieron por abad  a  un ta l Tran- 
sirico... E hicieron esto para  que Dios y  sus santos los libraran de las per
secuciones que contra ellos dirigían los m usulm anes. Protegidos por la cue
va y su santo patrón, los aragoneses pudieron hacer frente a los m usulm a
nes, esta vez con éxito.

Navarros y aragoneses se independizan al mismo tiempo de los carolin
gios, pero m ientras los segundos, quizá por influencia visigoda o carolingia, 
se m antienen en un  cierto estado de subordinación que se refleja en el título 
condal de sus dirigentes, los prim eros form an una m onarquía: sus jefes adop
tan  el título de reyes, con el que destacan su independencia frente a los ca
rolingios y frente a los em ires cordobeses. El carácter de esta m onarquía du 
rante el siglo IX nos es prácticam ente desconocido, pero la escasa cristiani- 
zación-visigotización del territorio y el rechazo de la influencia carolingia p a 
recen indicar que los reyes no tenían otras características que las derivadas 
de su papel de señores naturales del país, que se oponen a toda injerencia 
extraña y lo consiguen m ediante una estrecha alianza con la poderosa fami
lia m uladí de los Banu Qasi del Ebro, aunque si las circunstancias lo acon
sejan no dudarán  en oponerse a ellos.

A fines del siglo V IH  gobernaba Pam plona, en nom bre del em ir cordobés, 
un  m iem bro de esta fam ilia de conversos, M utarrif, contra el que se suble
varon los pam ploneses el año 798. Aliados a la familia pam plonesa de los 
Arista, los Banu Qasi recuperaron Pam plona el año 803 y extendieron su in 
fluencia hasta Zaragoza, pero su excesivo poder y las tendencias indepen- 
dentistas de los m uladíes obligaron a intervenir al em ir cordobés, que confió 
el gobierno de esta zona al valí de Huesca, Amrús, que pocos años antes h a 
b ía puesto fin a la revuelta de los m uladíes toledanos. Tras la m uerte del 
valí, Carlom agno logró ocupar Pam plona, pero su dominio fue de corta d u 
ración. Los Arista, dirigidos por Iñigo Iñiguez, y los Banu Qasi bajo la d i
rección de M usa ibn M usa, expulsaron a los carolingios (816) y derrotaron 
a  un nuevo ejército enviado por los francos ocho años m ás tarde. Debilitado 
el Im perio carolingio y defendido en el sur por los m uladíes, el reino de Pam 
plona se afianza aunque sin alcanzar la total independencia, pues en cierto 
modo es un  protectorado de M usa ibn M usa, que alterna sus m anifestado-
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nes de independencia con la  colaboración y la sum isión a los em ires cordo
beses y arrastra  en su política a los reyes de Pam plona.

La rup tu ra entre navarros y m uladíes se produce hacia el año 858, cuan
do una flota vikinga penetra por el Ebro hasta los dominios navarros y se 
apodera del rey García Iñiguez, sin que M usa interviniera en favor de su alia
do; libre éste tras pagar un cuantioso rescate, se une a  los astures de Ordoño 
I y  juntos vencen a M usa en la batalla de Albelda (859) que algunos han  
querido identificar con la legendaria batalla de Clavijo. Un año m ás tarde, 
los Banu Qasi vengaban su derrota perm itiendo el paso por sus dominios de 
un  ejército cordobés que hizo prisionero a  Fortún, hijo de García de Pam 
plona, y lo retuvo en Córdoba durante m ás de veinte años.

La fragm entación del territorio m uladí a la m uerte de M usa (862) fue ca
tastrófica para  el reino astur, ya que el foco m uladí representaba una defen
sa indirecta frente a  Córdoba: los ejércitos m usulm anes en sus cam pañas de 
prim avera y verano contra el reino astur vivían sobre el terreno y evitaban 
siem pre que era posible el valle del Duero, prácticam ente desierto, en el que 
los soldados no podían hallar alim entos suficientes; norm alm ente se dirigían 
al valle del Ebro para  desde allí tom ar la dirección Oeste y penetrar en la 
frontera castellana de León. Pero estas cam pañas exigían la colaboración o 
la sum isión de los banu  Qasi y m ientras éstos m antuvieron su fuerza y su 
oposición al em ir, las cam pañas cordobesas fueron lim itadas. Al desapare
cer el escudo m uladí, el reino astur queda expuesto a los ataques cordobeses 
y se hace preciso recrear una fuerza, un  reino que im pida o al menos debi
lite esta am enaza:'tanto Ordoño I como su hijo y  sucesor Alfonso III hicieron 
frente a  los em ires m ediante una estrecha alianza con los hijos y nietos de 
M usa y cuando éstos fueron derrotados y sustituidos por los tuchibíes, dedi
caron especial atención a reforzar los lazos de am istad con Pam plona, don
de la ausencia de Fortún Garcés —prisionero en Córdoba—  perm itió el as
censo de una nueva familia, la de los Jim eno, cuyo jefe, Sancho Garcés I 
(905-925), subió al trono con la ayuda asturleonesa.

E n t r e  la  u n id a d  te ó r ic a  y  la  div er sid ad  po lític a

La unidad  visigoda resucitada por los cronistas de Alfonso III choca con 
la realidad política, con una H ispania fragm entada en reinos y condados que 
si están de acuerdo en la  conveniencia de expulsar a los m usulm anes, de re
conquistar el viejo territorio godo, no están dispuestos a  reconocer la  auto
ridad del m onarca leonés; de esta d isparidad de criterios se hará  eco siglos 
m ás tarde, por ejemplo, el Poema de Fernán González, que conoce y acepta 
la versión alfonsina sin que ésta le im pida afirm ar que los supervivientes de 
Guadalete se refugiaron en Castilla:

Fueron, según oísteis, por los m oros ganados...
tom aron las reliquias, cuantas llevar pudieron,
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se a lzaron  en Castilla, a sí se defendieron;
los de las o tras tierras por la espada m urieron, 

canta el autor del Poema que sólo más tarde adm ite que quedaron las A s
turias, un pequeño lugar.

La suprem acía del rey asturleonés se refleja en el título de em perador, 
de rey de reyes, que algunos clérigos leoneses dan a Alfonso III aunque éste 
personalm ente jam ás utilice el título im perial. Con el traslado de la  capital 
a León en los años iniciales del siglo X y  la ocupación-repoblación de num e
rosos lugares en el valle del Duero, León es el reino cristiano m ás poderoso 
y su im portancia se refuerza por la existencia del sepulcro de Santiago, que 
convierte a Compostela en la segunda sede apostólica de Occidente después 
de Roma y le concede una cierta autoridad sobre los clérigos de los demás 
reinos y condados cristianos o, al menos, así lo creyó el monje Cesáreo de 
M ontserrat, cuando a m ediados del siglo pretendió restaurar la sede arzo 
bispal de Tarragona y en lugar de acudir a  Roma se hizo nom brar por los 
obispos leoneses.

Si en el campo de las ideas, la unidad era aceptada por clérigos como 
Cesáreo, en la práctica reyes y condes cristianos no aceptan la dirección leo
nesa: los condes catalanes no concedieron validez al nom bram iento de Ce
sáreo, y la hegem onía real durante la segunda m itad del siglo X corresponde 
al reino de Navarra, cuyos m onarcas intervienen en el nom bram iento y de
posición de los reyes leoneses, que fueron incapaces de m antener la unidad 
de sus dominios, de los que se independizó Castilla y  en los que los condes 
gallegos actuaron con gran independencia, con el apoyo en algunos casos de 
los m usulm anes, árbitros entre los aspirantes al trono leonés.

La división leonesa

Las diferencias entre los territorios que form an el reino surgen de nuevo 
en los años finales de Alfonso III, cuyos hijos se sublevan contra el m onarca 
y, a su m uerte, se proclam an reyes de León, Asturias y  Galicia (años m ás ta r
de, los hijos de Ordoño reinarán  en León, Galicia y Portugal) aunque reco
nociendo la superioridad leonesa. Cuando Ordoño II (914-924) reconstruye 
la unidad del reino, los castellanos se niegan a secundar la política real de 
alianzas con N avarra por entender que favorece la  expansión de este reino 
por La Rioja a costa de los castellanos, cuyos condes son destituidos por no 
participar en la  batalla de V aldejunquera (920) con la que Abd al-Rahm án III 
recuerda a  los cristianos — leoneses y navarros— que los problem as internos 
de al-Andalus han  finalizado y, en adelante, im pedirá la repoblación de lu 
gares estratégicos como San Esteban de Gormaz, Osma, Viguera...

A la muerte de Ordoño, sus hijos se dividen el reino, y León no recobra 
la unidad hasta el reinado de Ramiro II (931-951), que intenta unir a los cris
tianos contra el califa, apoya a los rebeldes toledanos, refuerza la  alianza
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con N avarra e intenta atraer a  los tuchibíes del Ebro para  enfrentarse a Abd 
al-Rahm án al que derrota en Simancas (939), victoria que le perm ite conso
lidar las posiciones leonesas en el valle del Duero y repoblar Sepúlveda, Le
desm a y Salamanca. Las victorias frente a los m usulm anes no im pidieron 
que el conde castellano Fernán González se sublevara y  pusiera las bases d e ' 
la independencia del condado, efectiva a  la m uerte de Ramiro con la que se 
inicia la  decadencia del reino leonés, cuyos m onarcas son nom brados por cas
tellanos y navarros, tan pronto aliados como enfrentados entre sí y am bos so
metidos a la tutela de los omeyas en cuya corte hallan refugio los m onarcas 
destronados y los aspirantes al trono, y  a la que acuden condes y reyes para 
buscar la salud y apoyo m ilitar o p ara  reconocer su dependencia de Córdo
ba y pagar los tributos exigidos por los califas.

Fernán González y la reina Toda de N avarra ponen y quitan reyes a su 
antojo llegando en ocasiones a unirse a los m usulm anes: depuesto Sancho I 
por el conde castellano, busca refugio en Pam plona y posteriorm ente en Cór
doba, de donde regresan Toda y Sancho con tropas cordobesas que reponen 
al m onarca tras haberse com prom etido éste a  devolver diez de las fortalezas 
de frontera ocupadas en los años anteriores; en Córdoba le sustituirá el rey 
depuesto cuya sola presencia era una am enaza p ara  la establidad del reino 
leonés, aunque navarros y castellanos estuvieran de acuerdo en apoyar a  San
cho y contaran con la ayuda del conde de Barcelona. Unos y otros fueron 
derrotados por al-Hakam  (963) y Córdoba se convirtió en lugar de peregri
nación de los condes de Barcelona, de Galicia, de Castilla y de Saldaña, de 
los reyes de N avarra y los de León, que pese a su obediencia y sum isión no 
evitaron la destrucción de Zam ora por A lm anzor el año 981 ni la derrota de 
castellanos, navarros y leoneses ante Rueda el mismo año. Las tropas cordo
besas perm anecen en León y saquean Coimbra, Sahagún, Eslonza... con ayu
da de condes gallegos y leoneses rebeldes al m onarca cuando Vermudo II 
intenta librarse del protectorado m usulm án. Tras las cam pañas contra San
tiago de Compostela (997) A lm anzor será nuevamente llam ado a actuar como 
árbitro entre el conde castellano y el portugués M enendo González, que se 
disputan la tutela del nuevo rey, Alfonso V...

El reino leonés, debilitado por las guerras civiles que se suceden desde 
m ediados del siglo x, es incapaz de am pliar sus fronteras al disgregarse el 
califato y no puede evitar la presión castellana, que será sustituida por la n a 
varra al m orir el conde García (1029) e incorporarse Castilla a los dominios 
de Sancho el Mayor, cuyas tropas llegaron a  ocupar León donde algunos do
cumentos dan a Sancho el título de em perador, quizá para  indicar su poder 
y  su autoridad sobre tierras leonesas. Fernando I, hijo de Sancho el Mayor 
de Navarra, convertido en rey de Castilla en 1035, derrotará al último rey leo
nés, Vermudo III, dos años m ás tarde y se proclam ará rey de León.
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Castilla independiente

Cuando los cronistas de Alfonso III reconstruyen los hechos del 722, ha
cen historia en un  doble sentido: recuerdan el pasado y desde él inventan  
una historia futura en la que el antiguo reino visigodo será unificado bajo la 
dirección de los m onarcas asturianos, herederos directos de los godos, de los 
que la idea unitaria pasará  a los reyes de León y de éstos a los de Castilla, 
cuyos orígenes e historia —precisam ente por el papel que tendrá Castilla en 
la unificación de las tierras peninsulares—  han sido objeto de num erosos es
tudios: el carácter, la form a de ser de los castellanos ha  sido mitificado con 
frecuencia y m ás frecuentemente aún se ha  identificado lo castellano con lo 
español, por lo que conviene detenerse en los orígenes del condado de 
Castilla.

En sus orígenes, Castilla no es sino la frontera oriental, escasam ente po
blada, del reino asturleonés, la zona m ás expuesta a los ataques cordobeses 
por el sur y a la penetración de los m usulm anes del Ebro por el Este. Al m is
mo tiempo, es una zona de predom inio de llanuras, si se com para con las 
tierras m ontañosas del reino, y estas circunstancias harán  de Castilla una co
m arca diferenciada dentro del reino. Por una parte, su población ha  de ser 
em inentem ente guerrera: cuando Alfonso I de Asturias aprovecha la  suble
vación beréber para  desm antelar las guarniciones m usulm anas, la población 
m ozárabe de Castilla se retira a  las m ontañas, donde es m ás fácil la  defensa, 
y  Castilla será repoblada en los siglos IX y X por vascos occidentales poco ci
vilizados, es decir poco adaptados al sistema de vida romanovisigodo. La li
bertad individual frente a la servidum bre gótico-asturleonesa será la prim era 
característica de la población castellana, de los cam pesinos-guerreros que de
fienden la frontera de los ataques m uladíes y cordobeses.

Los repobladores de Castilla no conocen la jerarquización  social acen
tuada que, derivada del m undo visigodo, se impone en el reino leonés, y  las 
desigualdades que pueden observarse entre los prim eros castellanos proce
den no de la herencia sino de la función que cada uno desem peña en una 
sociedad guerrera: será noble aquel que por su riqueza esté capacitado para  
com batir a  caballo, pero su situación no es muy diferente a la de sus conve
cinos si exceptuamos una cierta benevolencia del fisco hacia estos caballeros 
villanos. El carácter fronterizo de Castilla no anim a, al menos hasta época 
tardía, a instalarse en ella ni a  la  vieja nobleza visigoda ni a  los clérigos m o
zárabes huidos de Córdoba, y en Castilla no existirán grandes linajes ni pro- 
liferarán como en León los m onasterios y  las grandes sedes episcopales que 
son los dueños de la tierra, de la riqueza, y poseen la  fuerza necesaria p ara  
someter a los campesinos fibres que subsisten en las m ontañas asturleonesas 
o en las nuevas tierras repobladas. En Castilla no se produce por tanto, al 
menos hasta época tardía, la concentración de la propiedad que puede ob
servarse en otras zonas y se m antiene la libertad individual, que está adem ás 
garantizada por la mayor resistencia que pueden ofrecer las com unidades ru-
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rales —frente al hábitat disperso de la  m ontaña, la población castellana está 
agrupada en núcleos de relativa im portancia—  a la  absorción de sus bienes 
y personas por los grandes propietarios.

El origen de sus pobladores y la situación fronteriza del territorio exp li-' 
can las diferencias sociales y económicas del territorio castellano, distinto 
tam bién desde el punto de vista jurídico: sin u n a  tradición visigótica fuerte, 
Castilla como todas las sociedades prim itivas prefiere la costum bre ancestral, 
la decisión de hom bres justos, a la ley representada por el Líber Iudiciorum  
visigodo, y cuando los castellanos crean sus propias leyendas las centran en 
los jueces de Castilla, que son los representantes y defensores de la diferen
ciación ju ríd ica  y  política respecto a los leoneses, diferenciación que no es 
sino la expresión de formas distintas de vida:

Viendo los castellanos las cosas a sí estar  
y  que no se avenían p a ra  otro rey a lzar... 
dos hom bres de valía p o r alcaldes a lzaron...; 
sin  nom brar ningún rey largo tiempo duraron, 

y  u n  descendiente de uno de estos alcaldes o jueces será Fernán González, 
considerado el prim er conde independiente de Castilla en los años centrales 
del siglo X aunque m ucho antes se han  producido las prim eras m anifestacio
nes del particularism o castellano: desde la creación de condados en Castilla 
(el prim er conde conocido, Rodrigo, aparece docum entado en el año 850) 
sus habitantes se ven obligados a erigir fortalezas que suplan la ausencia de 
defensas naturales, y desde ellas los condes no tardan  en desafiar la autori
dad de los reyes leoneses del mismo modo y por las m ism as razones que de
safían el poder carolingio los condes situados en zonas fronterizas.

Esta oposición se halla atestiguada por la  realidad o leyenda de la  p ri
sión de los condes castellanos en época de Ordoño II. El cronista Sampiro se 
lim ita a  d ar la noticia sin referirse para  nada a las causas entre las que los 
historiadores han  señalado la ausencia de las huestes castellanas en el de
sastre de V aldejunquera. Si así fuese, podría deducirse que los condes, que 
habían  sufrido los prim eros ataques de Abd al-Rahm án y hab ían  visto des
truidas sus fortalezas y las cosechas del territorio en el mes de junio , prefi
rieron dedicar sus esfuerzos a la reconstrucción y reparación antes que co
laborar en la  defensa del navarro Sancho Garcés I, al que apoyaba Ordo 
ño II. Ya antes, uno de los condes castellanos, Ñuño Fernández, hab ía de
m ostrado su independencia frente a Alfonso III del que conseguiría, m ilitar
mente, la  liberación de García, acusado de conspirar contra su padre.

El proceso de independencia de Castilla es en m uchos puntos sim ilar al 
de los condados catalanes; la  división de Castilla en num erosos condados, cu
yos dirigentes no siem pre actúan de acuerdo, perm ite a los m onarcas de León 
m antener la autoridad sobre la zona, pero las necesidades m ilitares exigen 
un  poder unificado al que se llega cuando Fernán González, cuya fidelidad 
se garantiza m ediante el m atrim onio de una de sus hijas con el heredero leo
nés, recibe de Ramiro II los condados de Burgos, Lantarón, Alava, Lara y
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Cerezo, que dan al conde la fuerza suficiente para  enfrentarse al m onarca. 
Las dificultades internas de León a la m uerte de Ramiro serán utilizadas por 

_ Fernán González para  afianzar su independencia y am pliar sus dom inios m e
diante una hábil política de injerencia en los asuntos leoneses apoyando se
gún su conveniencia a uno u otro candidato al trono leonés. A lternando la 
sublevación arm ada con la sum isión y con los pactos con Navarra, en cuyo 
favor pierde algunas p lazas fronterizas, Fernán González consigue m antener 
unidos los condados castellanos y  trasm itirlos a su hijo García Fernández 
que actuará como señor independiente aun  cuando reconozca la superiori
dad teórica del m onarca leonés.

Enfrentado a los mejores generales m usulm anes, el conde castellano fa
vorece a los campesinos que puedan disponer de un caballo apto para  la 
guerra, les concede la categoría de infanzones o m iem bros de la nobleza de 
segundo grado y con su ayuda ocupa diversas plazas en la  zona del Duero. 
Hábil diplom ático, García alterna la guerra con la  sum isión a Córdoba y p ro 
voca disensiones entre los m usulm anes al atraer a su bando a uno de los h i
jos de A lm anzor, pero no puede evitar que su propio hijo, Sancho, colabore 
con los m usulm anes y, m ás tarde, p ida a Alm anzor, sin éxito, la  tutela del 
rey leonés Alfonso V.

Desaparecido el peligro m usulm án al producirse los enfrentam ientos en
tre beréberes y eslavos, Sancho vende sus servicios m ilitares a los prim eros, 
de los que obtiene algunas p lazas fronterizas en el valle del Duero, en el que 
se intensifica por estos años la labor de repoblación y se fortalece la autori
dad condal, hasta el punto de que a la m uerte de Sancho (1017) el condado 
pudo ser regido por un  m enor de edad, García. El peligro p ara  el condado 
viene ahora no de León sino de N avarra y los castellanos intentarán evitar el 
peligro de anexión m ediante una afianza con los leoneses que se lograría m e
diante el m atrim onio de García con Sancha, herm ana de Verm udo III de 
León quien reconocería al conde el título de rey, es decir la independencia 
castellana. El asesinato de García en León, cantado por los poetas en el Ro- 
m anz del In fan t García, llevaría a los castellanos a entregar el condado a 
Sancho el Mayor de Navarra.

Aragón y  Pam plona

La rapidez y profundidad de los avances cristianos en la zona occidental 
sólo puede explicarse si aceptam os la relativa despoblación de esta zona y el 
escaso interés de los m usulm anes por asentarse en ella tras el abandono de 
las guarniciones beréberes a m ediados del siglo viii. El Valle del Ebro está 
m ucho m ás poblado y sus dirigentes, árabes o m iem bros de la nobleza visi
goda convertidos al Islam, ofrecen una gran resistencia por lo que los avan
ces cristianos serán m ucho m ás lentos.

Ya antes de la intervención carolingia, los pam ploneses se habían  nega
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do a  seguir pagando tributo a los m usulm anes, y  probablem ente adoptaron 
la m ism a m edida los habitantes del Pirineo aragonés, con lo que unos y otros 
rom pían el único lazo que los unía al m undo m usulm án, con el que comien
zan  a tener fronteras en una línea que se extiende desde la sierra de Codés 
en Occidente hasta Benabarre pasando por el valle de Berrueza, las estriba
ciones de M ontejurra y el Carrascal hasta el río A ragón en Pam plona, y  des
de el Aragón por Luesia, Salinas, Loarre, G uara y Olsón en el condado ara 
gonés. Esta línea no fue superada hasta comienzos del siglo X en tiempos de 
Sancho Garcés I (905-9251, cuya subida al trono fue facilitada por el leonés 
Alfonso III interesado en que los navarros cerraran  el paso a  los m usulm a
nes del Ebro y a  los cordobeses y  protegieran el flanco oriental del reino.

Con la  ayuda leonesa, Sancho I extiende sus dominios sobre M onjardín, 
Nájera, C alahorra y A m edo a  pesar de la  derrota sufrida en Valdejunquera; 
su expansión se realiza igualm ente hacia el Este por la cuenca del Aragón 
con lo que el condado aragonés queda sin posibilidad de am pliar su terri
torio excepto por la  orilla izquierda del Gállego: Aragón acabará uniéndose 
al reino navarro aunque conserve sus instituciones y su propia personalidad. 
El artífice de la unión navarro-aragonesa, con la que se inicia la hegem onía 
navarra sobre los reinos cristianos parece haber sido la  reina Toda, regente 
de García Sánchez I al que casó con Andregoto Galíndez de Aragón y al que 
hizo intervenir decisivamente en León al m orir Ramiro II. Toda, aliada al cas
tellano Fernán González o de acuerdo con los califas, nom bra y depone re 
yes en León y pone en peligro la independencia de Castilla cuyo conde tuvo 
que renunciar, en favor de Navarra, al m onasterio de San M illán de la  Co- 
golla y a  su entorno, que sería saqueado por A lm anzor lo mismo que San
tiago de Compostela, a pesar de la sum isión navarra y  leonesa a los m usul
m anes en los últimos años del siglo x. Tanto Vermudo II de León como San
cho II de N avarra reconocieron su dependencia de Córdoba m ediante la en
trega a A lm anzor de una herm ana y una hija como esposas, respectivamente.

Sancho III el Mayor (1005-1035) al que algunos textos llam an em pera
dor cuando ocupa León, la capital de los sucesores de los visigodos, puede 
ser considerado el prim er m onarca europeo de la Península sobre cuyos rei
nos cristianos ejerce un  auténtico protectorado; como defensor y cuñado del 
infante García de Castilla interviene en este condado, se enfrenta al m onarca 
leonés y ocupa la  capital del reino; incorpora a sus dominios los condados 
de Sobrarbe y Ribagorza, obtiene el vasallaje del conde de Gascuña y, no sin 
razón, puede afirm ar que su reino se extiende desde Zam ora hasta Barcelo
na, aunque su autoridad es muy desigual: en unos casos se hace efectiva m e
diante la  intervención m ilitar como en el caso castellano; en otros, su hege
m onía es reconocida gracias a  una hábil com binación de la  diplom acia y de 
las arm as, que le perm iten alternar los ataques al reino leonés con la crea
ción en los dominios leoneses de u n  partido favorable al m onarca navarro; 
en Gascuña y en Barcelona la autoridad de Sancho es m ás nom inal que efec
tiva y adopta la  form a feudal europea: Sancho tendrá como vasallo al conde
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Sancho Guillermo al que apoya contra los señores de Toulouse y del que ob
tiene el vizcondado de Labourd, y vasallo del m onarca navarro es Berenguer 
Ramón I de Barcelona cuya autoridad es discutida por su m adre Erm esinda; 
en Sobrarbe y Ribagorza, condado que oscila entre la aproxim ación a Pam 
plona y la  vinculación con Barcelona, Sancho interviene directam ente... Es
tas zonas son anexionadas, pero en ningún caso se anula su personalidad: 
Castilla fue incorporada a  N avarra previo el compromiso de Sancho de con
fiar el gobierno del condado al segundo de sus hijos, y puede suponerse que 
a un  acuerdo sim ilar se llegaría en el caso de Sobrarbe y Ribagorza, según 
se desprende del testam ento de Sancho.

La anexión de estos territorios y  el reconocimiento de la superioridad del 
m onarca navarro sólo puede explicarse satisfactoriam ente por la  im portan
cia adquirida por el reino, pero nuestra inform ación sobre este punto es de
ficiente; sin duda, N avarra es un  lugar privilegiado para  el intercam bio co
m ercial, p a ra  el paso de m ercancías entre la zona m usulm ana del Ebro y 
Europa, pero ignoram os la im portancia de estos intercam bios y su inciden
cia sobre la economía y sobre la historia navarras.

Sancho es el protector de las nuevas corrientes eclesiásticas representadas 
por Cluny cuya observancia introduce en el m onasterio aragonés de San Ju an  
de la Peña y en el navarro de Leire desde los que se realiza una im portante 
labor de cristianización de las m asas rurales. A Sancho se debe la repara
ción y modificación de los cam inos seguidos por los peregrinos que atravie
san N avarra p ara  dirigirse a  Santiago de Compostela, y  sus contactos políti
cos con el m undo europeo le llevan a considerar el reino como una m onar
quía cuya unidad vendría dada por las relaciones feudales existentes entre 
sus hijos, entre los que distribuye sus dominios aunque reservando la hege
m onía, una cierta superioridad feudal, a García, rey de N avarra sobre sus 
herm anos los reyes de Castilla (Fem ando), de Aragón (Ramiro) y  de Sobrar- 
be-Ribagorza (Gonzalo). La división es fruto no sólo de la decisión personal 
del rey como m uchas veces se ha escrito, sino tam bién y principalm ente po r
que tanto los castellanos como los aragoneses se sienten y son distintos de 
los navarros.

A estas diferencias aluden las crónicas medievales cuando por medio de 
leyendas explican por qué no se m antiene la  unidad de los dominios de San
cho: los navarros, por miedo a  los m usulm anes tenían su s caballos en las 
casas o palacios en que m oraban sus mujeres para , en caso de necesidad, 
poder disponer de ellos inm ediatam ente, y fiel a esta costum bre, Sancho con
fió a su m ujer un  caballo especialmente valioso que atrajo las m iradas del 
heredero de la Corona, García; éste reaccionó airadam ente cuando la reina 
se negó a darle el caballo, y  en su ira hizo acusar a su m adre de adulterio; 
en defensa de la acusada salió un  hijo bastardo de Sancho, Ramiro, que de
safió a quien se atreviera a  sostener la  acusación, y al dem ostrarse la false
dad  de ésta, la reina perdonó a  sus acusadores con una condición, que nun
ca reinara en Castilla su  hijo García, a l que correspondía la sucesión en el
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reino. Y  a sí se hizo... Fue dado al segundo de sus hijos, Fem ando, el reino 
de Castilla... y  fu e  adoptado como hijo y  heredado en Aragón Ram iro, hi
ja s tro  de la reina..., al que se hace ganar de esta m anera caballeresca un 
reino en form a parecida a  como las crónicas catalanas explican la anexión 
de Provenza al condado de Barcelona: fue el regalo hecho por la  em peratriz 
de Alem ania, acusada igualm ente de adulterio, y defendida por el conde b a r
celonés en el cam po del honor caballeresco.

Los condados catalanes

La frontera cristiano-m usulm ana se estabiliza desde comienzos del si
glo IX en la línea form ada por las sierras de Boumort, Cadí, M ontserrat y 
Garraf, quedando entre las prim eras una am plia zona de nadie que no será 
ocupada hasta la época de Vifredo y de m anera definitiva en los años finales 
del siglo X, coincidiendo con los ataques de Alm anzor. La repoblación fue 
hecha por el sistema de aprisio o p resura controlada por los condes y por 
sus funcionarios y en ella colaboraron activamente la sede episcopal de Vic 
y los m onasterios de Ripoll y  de San Ju an  de las A badesas a los que se unen 
los nobles con sus siervos y vasallos, y  grupos num erosos de cam pesinos-pe
queños propietarios cuya situación y evolución histórica será semejante a la 
de los instalados en Galicia y León: libres inicialm ente, perderán  la libertad 
en un largo proceso que se extiende hasta el siglo XI y del que nos ocupare
mos m ás adelante.

La fragm entación política es una constante en la historia de los dominios 
cristianos de la zona oriental, pero esta corriente disgregadora coexiste con 
una tendencia a  la unidad, m anifestada en el reconocimiento de un prestigio 
y de una autoridad superior de los condes de Barcelona que intentarán en 
el siglo X unificar eclesiásticamente los condados catalanes m ediante la re 
construcción de la  metrópoli tarraconense, que reforzará la unidad política 
y, adem ás, perm itirá rom per los vínculos con el m undo franco representados 
por la archidiócesis de N arbona de la que depende el clero de los condados 
catalanes. Fracasado el intento de Cesáreo de M ontserrat, que buscó el nom 
bram iento en León, los condes de Barcelona recurren a Roma y logran que 
el obispo de Vic, Atón, sea nom brado arzobispo de Tarragona con ju risd ic 
ción sobre todas las diócesis situadas en territorio catalán: Barcelona, Gero
na, Vic, Urgel y  Elna; el nuevo arzobispado no sobrevivió al arzobispo, del 
que sabemos fiie asesinado, quizá como consecuencia del revuelo provocado 
por su nom bram iento que separaba a  la iglesia catalana de la  franca para  
ponerla en m anos del conde de Barcelona que, de este modo, ejercía un  cier
to control sobre el condado de A m purias, políticam ente diferenciado. El re 
curso a Roma p ara  contrarrestar o evitar la presencia carolingia se fortalece 
a través de los monjes cluniacenses, dependientes directam ente del Pontifi
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cado, cuya regla adoptan en el siglo x la m ayoría de los monasterios 
catalanes.

Aunque debilitada la presencia franca, la rup tura abierta con los m onar
cas no era aconsejable m ientras persistiera el peligro m usulm án, al menos 
m ientras los reyes francos fueran capaces de ofrecer ayuda en caso de a ta 
que. Fiados en este apoyo indirecto, los condes catalanes dirigen algunas ex
pediciones contra los dominios m usulm anes en la prim era m itad del siglo x, 
pero al afirm arse la autoridad de Abd al-Rahm án III y  de sus sucesores, 
Borrell II (954-992) se apresura a reconciliarse con el califa y  las em bajadas 
barcelonesas alternan en Córdoba con las leonesas, castellanas y navarras, y 
rivalizan con ellas en p robar la buena disposición de los cristianos hacia los 
m usulm anes y su obediencia a los deseos califales, sin que por ello Barcelo
na se viera libre de los ataques de A lm anzor (985) cuyos ejércitos atacaron 
sistemáticamente las capitales de los reinos y condados cristianos.

La falta de ayuda franca ante estos ataques, la  extinción de la dinastía 
carolingia definitivamente en el año 987 y el convencimiento de que nada po
día esperar de los Capetos fueron el pretexto invocado por Borrell II p a ra  rom 
per los lazos que unían el condado barcelonés con la m onarquía franca, y 
los catalanes de Urgel y  de Barcelona actuarán en adelante con total inde
pendencia, real y teórica. Juntos colaboran con los eslavos en las luchas in 
ternas ocurridas en al-Andalus a la m uerte del segundo de los hijos de Al
m anzor; por prim era vez los condes catalanes abandonan la política defen
siva y em prenden una cam paña que, pese a  su relativo fracaso — en ella m u
rieron el conde de Urgel y el obispo de Barcelona—  constituyó un triunfo psi
cológico de gran trascendencia y, adem ás, el botín logrado perm itió una m a
yor circulación m onetaria y una relativa activación del comercio; hizo posi
ble la reconstrucción de los castillos derruidos por A lm anzor y la repobla
ción de las tierras abandonadas y, sobre todo, sirvió para  afianzar la auto
ridad  del conde barcelonés frente a sus vasallos y ante los dem ás condes 
catalanes.

La unión de condados lograda por Vifredo el Velloso no le sobrevive: el 
condado de Urgel se un irá  m om entáneam ente al núcleo barcelonés hacia el 
940 p ara  ser una vez m ás separado y perm anecer independiente hasta el si
glo xill. Tam bién Cerdaña-Besalú perm anecen al m argen del núcleo Barce
lona-Gerona-Vic hasta los prim eros años del siglo XII, como consecuencia del 
concepto patrim onial de los condes catalanes que distribuyen los condados 
entre sus hijos del mismo modo que podían dividir las tierras de su propie
dad. Este concepto patrim onial no im pedirá, sin em bargo, que se m antenga 
la unión Barcelona-Vic-Gerona aunque para  lograrlo sea preciso atribuir los 
condados conjuntam ente a dos o m ás hijos del conde, como ocurrió a  la 
m uerte de Vifredo (898), de Suñer (954) o de Berenguer Ramón I (1035), du 
rante cuya m inoría de edad se puso en peligro la política unificadora y de 
reconstrucción iniciada por Borrell II y  continuada por Ramón Borrell. Aun 
cuando los datos son confusos, parece seguro que entre Ramón y su m adre
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Erm esinda surgieron desavenencias que fueron aprovechadas por la nobleza 
p ara  independizarse del conde, y  que obligaron a los grupos en pugna a bus
car la ayuda de fuerzas ajenas al condado: Ramón Berenguer parece haber
se inclinado hacia Sancho el Mayor de N avarra, y Erm esinda contó con el 
apoyo de tropas norm andas.

La situación caótica provocada por estas diferencias, por la  insubordina
ción de la nobleza y por la anarquía existente en el condado nos es conocida 
fundam entalm ente a través de la actuación del abad  Oliba, cuya personali
dad  llena la prim era m itad del siglo XI catalán. Descendiente de los condes 
de Cerdaña, Oliba — monje de Ripoll, abad  del mismo m onasterio y del de 
Cuixá y obispo de Vic—  actúa como m ediador en los conflictos surgidos en
tre los condes catalanes y entre éstos y sus vasallos, y culm ina su acción p a 
cificadora con la difusión en Cataluña de las Constituciones de Paz y  Tregua 
en las que —hasta fines del siglo xm—  se basarán  los condes de Barcelona 
p ara  m antener pacificados sus dominios. Paralelam ente a los esfuerzos rea
lizados en el m undo laico para  poner fin a la  anarqu ía m ediante la fijación 
de los deberes y derechos de los señores y vasallos feudales, en el cam po ecle
siástico surge la  institución de Paz y Tregua de Dios, por la que se tiende a 
proteger los bienes y personas eclesiásticas en todo tiempo y los de los fieles 
entre las últim as horas del sábado y prim eras del lunes, es decir, en los días 
festivos p a ra  facilitar el cum plim iento de los deberes religiosos. O liba intro
duce estas disposiciones en Cataluña, en un  sínodo celebrado en Tolugas, de 
la diócesis de Elna (1027). El sínodo ratifica decretos anteriores prom ulga
dos para  garantizar la seguridad de los fieles desde el sábado al lunes, y con
dena a los infractores a la  pena de excomunión, que es una pena m ás civil 
que religiosa: ningún cristiano puede comer ni beber con los excomulgados, 
ni besarlos, saludarlos ni hab lar con ellos excepto para  tra tar del arrepenti
miento; el que m uere excomulgado no recibe sepultura en sagrado ni se per
mite a los cristianos rezar por ellos...

En 1030 y 1033 se extiende la  paz de Dios desde el jueves al lunes, se 
am plía la pena de excomunión a  los falsificadores de m oneda y a quienes 
molesten a los m ercaderes en el m ercado o en el viaje de ida o vuelta; la p ro 
tección a las iglesias, personas y bienes eclesiásticos am para tam bién a los 
campesinos y hom bres de las villas no combatientes; la Paz de Dios se com
pleta con la  Tregua que se im pone desde el prim er día de Adviento hasta la 
octava de Reyes, desde el lunes anterior al inicio de la Cuaresm a hasta el p ri
m er lunes después de la Pascua de Resurrección, desde el lunes anterior a 
la Ascensión hasta el lunes posterior al domingo de la octava de Pentecos
tés... y en las vigilias y festividades de la Virgen, de los Apóstoles, de San 
Ju an  Bautista.... Con el tiempo, la Paz y Tregua de Dios se hace laica, se trans
form a en paz y tregua del príncipe según se hace constar en los Usatges 
(usos y costum bres) de Barcelona o en las asam bleas celebradas por los con
des-reyes, que utilizan la fórm ula eclesiástica p ara  m antener pacificados los 
dominios durante sus ausencias.





V. MUNDO URBANO Y SOCIEDAD RURAL

Las diferencias existentes entre al-Andalus y los territorios cristianos del 
Norte obligan a  estudiar separadam ente la sociedad, economía y cultura de 
am bas zonas, concediendo mayor interés al m undo islámico, el único centro 
de im portancia comercial y  cultural de Europa en los siglos vm  al XI. Cór
doba se halla integrada en el circuito económico que se extiende por todo el 
M editerráneo, penetra en el centro de África, atraviesa el M ar Negro y llega 
hasta la India; se relaciona con China por medio de las caravanas que cru
zan  las estepas asiáticas y con la zona del Báltico a través de los ríos de Ru
sia. La m oneda y los productos de al-Andalus dom inan los incipientes m er
cados del norte hasta finales del siglo xii; su civilización es u rbana y su cul
tura, recibida de Oriente, enlaza con el m undo griego y llega a m etas que 
la Europa cristiana sólo conocerá a partir del siglo xill. Córdoba, y con ella 
los dominios m usulm anes en Europa (Sicilia y sur de Italia), transm iten a 
Occidente el saber clásico que, unido al pensam iento cristiano, configura la 
Europa medieval.

La  e c o n o m ía  d e  a l -An d a l u s

La economía islám ica es esencialmente u rbana y tiene como centro el de
sarrollo de las ciudades y de las profesiones que el crecimiento urbano lleva 
consigo, es decir, en la industria y  en el comercio basados en una m oneda 
fuerte y estable y en una agricultura especializada e intensiva. Las ciudades 
existentes desde la  época visigoda recibieron nueva vida al integrarse en el 
circuito com ercial islámico y entre los centros de im portancia podemos se
ñalar, después de la ciudad de Córdoba a la que las fuentes dan exagerada
mente una población de cien mil habitantes, Sevilla, en una com arca fértil y
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bien situada con relación al comercio norteafficano; Algeciras, M álaga 
(20.000 habitantes), Alm ería (27.000), cuya riqueza se basa al igual que la 
de Pechina en la actividad com ercial y en la existencia de una industria es
pecializada; G ranada (26.000), M urcia, Valencia, C iudad de M allorca, Mé
rida, Badajoz, Toledo, Zaragoza... De Córdoba dicen los textos que la cir
cunferencia de las m urallas... se calcula en... 12.420 m etros y  la extensión, 
exceptuando los suburbios, se dice que era de... unos 6.624 m etros de lon
g itud  de N orte a  Sur... Todo este espacio estaba cubierto de palacios, m ez
quitas, ja rd ines y  casas edificadas a lo largo de las riberas del Guadalqui
vir... Se dice que los arrabales eran 21 en total, cada uno de los cuales es
taba  provisto de m ezquita, mercados y  baños... La cantidad de villas y  pue
blos pertenecientes a  Córdoba era casi innum erable, pues la jurisdicción de 
la capital se extendía a la vez sobre m uchos d istritos ricos y  populosos... 
Sabemos de cierto que el comercio y  la agricultura florecieron en este lugar... 
en una escala escasam ente vista  en ninguna ciudad del m undo; su  mercado 
estaba siem pre abarrotado con los fru to s  de la tierra, los productos de cada  
distrito  y  lo mejor de cada país, por ejemplo: telas, no obstante su  costo; 
drogas, a  pesar de su  escasez; joya s, no obstante su  gran  valor, y  o tras cu
riosidades de tierras lejanas y  desconocidos países. Todos ellos podían pro 
curarse en los bazares de Córdoba y  encontraban cientos de compradores. 
Córdoba estaba situada  en medio de tierras fértiles...; sus habitantes esta
ban siem pre provistos de toda clase de alim entos de la mejor calidad, al pre
cio m ás reducido...

Ciertamente, no todas las ciudades tienen una función com ercial clara; 
algunas son simples residencias de guarniciones militares, otras tienen un ca
rácter rural, y  abundan  las que deben su im portancia al hecho de ser cen
tros políticos, capitales de provincia. Casi todas están am uralladas y poseen 
una m ezquita cerca de la cual se sitúa el zoco o barrio  com ercial m ientras 
en los arrabales se sitúan, cuando existen, las dependencias artesanales. Por 
zoco se entiende el m ercado perm anente o periódico que puede tener lugar 
en cualquier calle, aunque generalm ente se realiza en las p lazas y sobre todo 
en las proxim idades de la m ezquita mayor de cada ciudad.

Los m ercaderes se agrupan por profesiones, y  entre los productos m ás im 
portantes figuran las drogas, especias y perfum es que se venden en calles 
próxim as a la m ezquita mayor en Córdoba, Lorca, Sevilla, Valencia, M allor
ca, Toledo y G ranada. Sastres y vendedores de telas, zapateros, carniceros, 
pescadores y vendedores en general de productos alimenticios así como los 
cam bistas, los vendedores de grana y púrpura , m ercaderes de esclavos y al
fareros se sitúan en lugares céntricos y de paso obligado. Las ventas se rea
lizan en tiendas perm anentes o en tenderetes provisionales diariam ente ins
talados. Junto  a  los m ercaderes privados poseen tiendas las m ezquitas y el 
Estado, que se reserva en régim en de monopolio la instalación de tiendas y 
depósitos p ara  la venta de seda y productos de lujo, en locales llam ados 
alcaicerías.
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Este m ercado urbano se halla controlado por el alm otacén o zabazoque, 
que vigila la  conservación de las calles, prohíbe lo que puede entorpecer la 
circulación especialmente en las cercanías de la m ezquita, m anda derribar 
las casas que am enazan ruina y, en general, dirige la  actividad comercial y 
artesanal; el alm otacén instala a los gremios de m ercaderes en sitios fijos, re 
gula los pesos y m edidas, fija los precios, la tarifa de las alcabalas (tanto por 
ciento que se cobra sobre los productos vendidos en el m ercado) y  los por
tazgos o derechos de entrada de las m ercancías a la ciudad. La actividad del 
almotacén, que pronto vio una parte de sus funciones desem peñadas por el 
sahib  a l-shurta  (jefe de la policía o prefecto de la ciudad), aparece regulada 
ya desde el siglo IX en los llam ados m anuales de hisba, que son la fuente 
m ás im portante p ara  el estudio de la industria y del comercio urbano en 
al-Andalus.

El tratado más antiguo parece ser obra del jiennense Yahya ben  Um ar 
(828-901), educado en Córdoba y residente durante m ucho tiempo en Orien
te, que presenta su obra en form a de respuestas a las diversas cuestiones que 
pueden plantearse en el m ercado, según indica Chalmeta al reproducir la in 
troducción de este m anual: Este es el libro de las ordenanzas del zoco, en 
que se resum e lo que debe hacer el valí en el zoco de su  grey, por lo tocante 
a  m edidas, balanzas, cahíces, arreldes y  onzas. Tam bién hay en él orde
nanzas sobre los precios; sobre la venta de fr u ta  antes de sazón; sobre los 
panaderos; sobre los carniceros; sobre la venta de peonzas y  figuras; sobre 
fra ud es y  dolos; sobre instrum entos músicos y  calderos destinados al vino; 
sobre el dueño de los baños; sobre las mujeres que plañen a  los m uertos y  
visitan los cementerios; sobre las mujeres que andan con chinelas chirrian
tes; sobre los que riegan la delantera de sus tiendas; sobre qué se ha de ha
cer cuando hay mucho lodo en el zoco; sobre quien cava una za n ja  alrede
dor de su  tierra o de su  casa, o abre una puerta  nueva en su  casa; sobre 
los ju d ío s y  cristianos que quieren hacerse p a sa r por m usulm anes; sobre la 
venta de líquidos por enfermos contagiosos; sobre la m edida menguada; so 
bre si en fa vo r de un comerciante se ha de echar del zoco a los dem ás, y  
sobre el acaparador. De al-Andalus pasará a  los reinos y condados cristia
nos la figura del zabazoque, m ustasaf o almotacén, cuyo cometido resum en 
los fueros de las ciudades cristianas: com probar los pesos y m edidas, la ca
lidad de los productos ofrecidos por carniceros, tenderos, taberneros, p an a 
deras y  pescaderos, olleros, tejedores y ladrilleros...; vigilar que no haya es
tiércol ni suciedad en las calles...

Industria  y  m inería

Dentro de la producción m usulm ana hay que distinguir la que se destina 
al consumo interno —productos alimenticios (que serán estudiados al ha 
b la r de la agricultura) y textiles fundam entalm ente—  y la producción de lujo
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destinada en parte a  la exportación. La industria textil y sus anejas de car
dado, hilado, apresto y tinte fueron sin duda las m ás im portantes de la Es
paña islámica; se trabaja el lino, algodón y lana para  vestidos, m antas y ta 
pices; el cuero y pieles dan  trabajo a curtidores, fabricantes de pellizas, per- 
gamineros y zapateros; el esparto es em pleado en la fabricación de esteras 
y  cestos...

Entre las restantes industrias, que no cuentan con grandes instalaciones 
sino con una m ultitud de pequeños talleres artesanos, hay que señalar la a l
farería, el trabajo del vidrio, la fabricación de arm as y las industrias de la 
construcción, que agrupan a canteros, tejeros, albañiles, carpinteros y herre
ros. La pesca en la  costa andaluza da trabajo a una parte im portante de la 
población, y lo mismo podríam os decir del trabajo de la m adera: objetos de 
lujo cuando se trata de m adera de gran calidad destinada a los m im bares 
de las m ezquitas, de obras de m arquetería con incrustaciones de nácar o m ar
fil y de artesonados; y  de m adera corriente destinada a la construcción naval.

La industria de lujo m ás apreciada se basa en la fabricación de tejidos 
de seda en Córdoba, Alm ería y  Baeza; la preparación de pieles en Zaragoza; 
objetos de cerám ica y vidrio en Córdoba, Calatayud y M álaga; y trabajo del 
oro, plata, piedras preciosas y marfil. Esta industria surge en al-Andalus a 
im itación de los artículos llegados de oriente a la corte del em ir desde la épo
ca de Abd al-Rahm án II, que se preocupó no sólo de obtener los mejores a r 
tículos para  su residencia sino tam bién de atraer a los artesanos capaces de 
fabricarlos y de crear talleres en Andalucía: al-Hakam II no se lim ita a u ti
lizar los servicios del m osaísta enviado por el em perador bizantino sino que 
colocó jun to  a él a  sus esclavos en calidad de aprendices. Trabajando con 
él, tales esclavos adquirieron una capacidad de invención que les llevó pron 
to a  superar a  su  m aestro. Trabajaron solos cuando el m osaísta , de quien 
se podía prescindir en adelante, regresó a  su  pa ís, recompensado por el p rín 
cipe con magníficos regalos y  ricos vestidos. Entre los objetos salidos de es
tos talleres figuran los botes y arquetas de m arfil destinados a  guardar joyas 
y perfumes, entre los que figura el llam ado bote de Z am ora  custodiado ac
tualm ente en el Museo Arqueológico Nacional. Numerosos son los objetos de 
bronce, p lata y  oro fabricados en los talleres creados por Abd al-Rahm án en 
M edina A zahra, como el aguam anil hallado en M onzón de Campos, un  b ra 
sero igualmente de bronce conservado en el Instituto de Valencia de Don 
Ju an  y num erosos candiles. Los artículos de cobre y aljófar (braseros, ja rro s 
y candiles) fueron objeto de un  activo comercio con los dominios cristianos 
de la Península y con Europa. En la catedral de Gerona se conserva una a r
queta de p lata repujada cuya construcción fue encargada por al-Hakam  en
tre los años 965 y 976...

Los objetos de vidrio com enzaron a fabricarse en al-Andalus por obra de 
Abbas ibn F im as y  su uso fue difundido por el músico y dictador de la m oda 
Ziryab (789-857), que im puso la  utilización en la mesa de copas de cristal 
en lugar de los vasos de oro y plata. En la iglesia de Ager, en la com arca de
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Urgel, y en los monasterios de Celanova en Galicia y  de San M illán de la Co- 
golla se guardaban hasta época reciente piezas de ajedrez talladas en cristal 
de roca; num erosos objetos de cristal y de cerám ica construidos en época ca
lifal (jarros, copas, ollas, candiles, porrones....) han  sido encontrado en El
vira, M edina A zahra, Córdoba y Pechina.

Esta industria de lujo propiciada por los califas tiende a  convertir su ca
pital en digno émulo de las ciudades abasí y  fatimí de Bagdad y El Cairo; 
es la culm inación del proceso de orientalización cuyo prim er y máximo re
presentante es Ziryab, llegado a Occidente hacia el año 821, quien al m odi
ficar, de acuerdo con las norm as abasíes, la  m anera de vestir y  comer, la  edu
cación, la  higiene y la decoración puso en m archa un  activo comercio y una 
artesanía no menos im portante. Por su indicación se im portan telas finas y 
tejedores de Egipto, Irán y Bizancio, y al-Andalus inicia la  producción de 
seda y de paños de lujo como los que se fabrican en el taller m ontado por 
Abd al-Rahm án II para  regalar a los altos funcionarios y em bajadores; el tra 
bajo de estos talleres aum enta al modificarse la m oda e im poner en la alta 
sociedad formas distintas de vestir en cada una de las estaciones del año; la 
introducción de desodorantes y fragancias para  hom bres y m ujeres da lugar 
a  su vez a  un comercio y artesanía especializados en la im portación y p re 
paración de ám bar, almizcle y alcanfor a los que, adem ás de las virtudes cos
méticas, se atribuyen propiedades curativas. Estos cosméticos se presentan 
en recipientes artísticam ente labrados como los botes y arquetas de marfil 
cuya m ateria prim a llega a  al-Andalus por m ediación de los m ercaderes que 
trafican en Africa o en forma de regalo, como las ocho mil libras de marfil 
enviadas al califa Hisham por un  jefe beréber el año 991. La imposición de 
la  form a oriental de com portarse en la m esa y de comer exige entre otras co
sas platos individuales y  gran núm ero de fuentes, vasos y  ja rra s  que, si en 
los prim eros momentos son de origen iraquí, acabarán  fabricándose en al- 
Andalus de acuerdo con las modas y los modelos orientales.

La atracción oriental está igualm ente presente en el lujo que rodea las re 
cepciones en la época califal y  que suponen o un  comercio de im portación 
enormem ente costoso o una industria im portante capaz de producir artícu 
los que asom bran a em bajadores tan  poco im presionables como los envia
dos por Bizancio, que entregan al califa una carta im perial m etida en un 
saco de tela de plata, guardado a su vez en una caja de oro con un  retrato 
del em perador sobre cristal y el conjunto en una arqueta cubierta con un 
tisú de oro y plata. Los em bajadores se quedaron asom brados ante la m ag
nificencia y el poder del califa, puesta especialmente de relieve en el salón, 
cuyo techo era de oro y  de un m árm ol de color puro y  m últiples tonalida
des... El tejado del pabellón tenía tejas de oro y  plata. En el centro había  
una gran  p ila  de mercurio. El salón tenía ocho aberturas fo rm a d a s por a r
cos entrelazados de ébano y  m arfil con incrustaciones de oro y  todo tipo de 
piedras preciosas. Los arcos se apoyaban en colum nas de m arfil de colores 
y  berilo puro. Cuando el sol entraba p or esas aberturas y  rebotaban sus
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rayos en el tejado y  paredes, el salón refulgía, confundiendo la visión. Cuan
do al-N asir (Abd al-Rahm án III) deseaba im presionar a los visitantes, ha
cía una señal a  un esclavo p a ra  que agitase el mercurio. Entonces surgía en 
la estancia un fu lgor como de relámpago que llenaba de tem or sus  
corazones....

El m ercurio procedía, entonces como ahora, de las m inas de Alm adén, 
y al-Andalus extraía p lata de las m inas de M urcia, A lham a y Hom achuelos; 
hierro en Constantina y Castillo del Hierro, entre Córdoba y Sevilla; la sal 
gema abundaba en la  región de Zaragoza, se explotaban salinas en Ibiza, 
Cádiz, Almería y Alicante y, aunque en pequeñas cantidades, se obtenía oro 
de las arenas del Segre y del Darro y en la desem bocadura del Tajo.

Agricultura y  ganadería

El gran desarrollo urbano e industrial del Islam  peninsular no habría 
sido posible sin la existencia de una agricultura próspera en cuyo desarrollo 
los m usulm anes apenas innovaron, aunque sí perfeccionaron las técnicas co
nocidas, especialmente en lo referente al alm acenam iento de agua y a su 
transporte por medio de cisternas, acueductos, canales, presas, utilización de 
aguas subterráneas...; tanto la presa o azud como la noria o rueda persa o 
el qanat o pozo horizontal p ara  concentrar las aguas subterráneas y llevar
las a la superficie por gravedad, se difunden, según Glick de acuerdo con el 
siguiente esquema: su invención tiene lugar en el Próximo Oriente, en Per
sia; se difunden por el M editerráneo bajo el dominio de Roma; los m usul
m anes perfeccionan la técnica e intensifican el uso, de m anera especial en 
al-Andalus que se convierte en un  nuevo centro de difusión hacia el Norte 
de Africa y, más tarde, hacia América.

Las crónicas y los textos geográficos han  dejado descripciones de ace
quias como las existentes en M urcia desde época rom ana perfeccionadas por 
los m usulmanes: Una acequia corre desde el rio de M urcia... y  sigue un con
ducto excavado por los antiguos a  través de la roca de la m ontaña... Estos 
dos canales subterráneos están equipados con respiraderos que comunican 
con la cresta de la m ontaña, y  con com puertas ta lladas en la dirección del 
río... En el río de Tudm ir (el Segura) hay norias que riegan sus cosechas. 
Las acequias de riego... llegan a  las tierras de las gentes de la ciudad de M ur
cia a l borde del pueblo de Taws, que es uno de los pueblos de Orihuela. Lue
go la gente... em pieza a  tra za r  una acequia desde este río... La habilidad 
técnica de los m usulm anes se pone de relieve en la  conducción de agua has
ta la m ezquita de Córdoba procedente de una fuen te situada  en la m onta 
ña... en cuya busca habían excavado la tierra. Era tra ída  a  la ciudad por  
una cañería de piedra, sólida y  artísticam ente construida, en la que se ha 
llaban tubos de plom o p a ra  que el agua no se ensuciara, y  podrían  aplicar
se a  los técnicos m usulm anes las alabanzas de la  casida dirigida a Alman-
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zor por M uham m ad ben Xujais p a ra  celebrar la llegada del agua a  la m ez
quita el 25 de enero del 987: H as roto los flancos de la tierra para  encon
tra r raudales de agua, la m ás pura , que llevas a l templo tanto  para  puri

fica r los cuerpos cuando están sucios, como para  d a r de beber a los hom 
bres cuando están sedientos. Has hecho a sí a  la vez, cosa extraordinaria, 
un acto glorioso y  una buena obra en bien del pueblo, de quien eres pastor  
y  protector.

El tipo de cultivo, en secano o regadío, condiciona la vida ru ral y  el ré
gimen de propiedad de la tierra: población concentrada y grandes latifun
dios en zonas de secano, población dispersa y m ediana o pequeña propie
dad en com arcas de regadío que practican un cultivo intensivo. El trabajo lo 
realizan campesinos beréberes o de origen hispanogodo, generalm ente con
vertidos al Islam y cuya suerte parece haber experim entado alguna m ejoría 
con relación a la época anterior. Las formas de contrato difieren según la n a 
turaleza de la producción: en zonas de secano se generalizan los contratos 
de aparcería  en los que el dueño de la tierra y el colono ponen, cada uno, 
la m itad de la simiente y  reciben la m itad de la cosecha; por cuenta del co
lono corre el trabajo de la tierra y el pago de los gastos que se produzcan. 
Este tipo de contrato se extenderá más tarde a los dominios cristianos y será 
am pliam ente utilizado en los trabajos que requieren una cierta especializa- 
ción: cultivo de viñedos y reconstrucción de molinos. En las com arcas de re
gadío, con una producción mayor y m ás valiosa, el colono sólo recibe la ter
cera parte de la cosecha.

El cultivo de los cereales (trigo y cebada fundam entalm ente) difiere poco 
del sistema em pleado en el norte de la Península y en Europa: tras un  año 
de siem bra se deja la tierra en barbecho y sólo en zonas especiales se p ro 
cede a la siem bra de cereales de prim avera (mijo y sorgo). El trigo es la base 
de la alim entación y se obtienen num erosas variedades en las regiones de Tu- 
dela, Toledo, Baeza, Ubeda, Ecija y  Jerez, pero al-Andalus fue siempre de
ficitario en cereales y tuvo que recurrir frecuentemente a las im portaciones 
del Norte de Africa. Otro cereal de gran im portancia en la  Península fue el 
arroz, im portado de Asia y am pliam ente cultivado en las llanuras del Gua
dalquivir y en las huertas valencianas. A estos productos alimenticios hay 
que añadir las legum bres cultivadas en tierras de secano (habas y garban
zos), el olivo, el viñedo y los productos frutales (cerezas, m anzanas, peras, 
granadas, alm endras, higos...), conocidos desde la Antigüedad, y la palm e
ra, caña de azúcar y  agrios, introducidos por los m usulm anes a fines del 
siglo X.

El olivo es el árbol m editerráneo por excelencia y su cultivo se extiende 
por toda Andalucía, desde donde se exporta el aceite al Norte de Africa y, 
en ocasiones, a Oriente: la producción aceitera de época califal se ha calcu
lado en tres millones de quintales al año. Pese a la prohibición coránica de 
consum ir alcohol, el viñedo mantuvo su im portancia bajo el dominio m usul
m án a causa o utilizando el pretexto de la num erosa población no islámica.
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Los em ires y califas son tolerantes con los consum idores m usulm anes, entre 
los que en ocasiones se cuentan ellos mismos e invitados suyos, como el alto 
funcionario que ofrece una copa de vino a Abd al-Rahm án III y term ina em 
borrachándose, asustado, al oir al califa m ientras corta una m anzana: Qui
siera cortar igual la cabeza de quien yo sé que ha adquirido una gran  fo r 
tuna en nuestro perjuicio y  no entrega nada de ella a l tesoro. Sólo en deter
m inados momentos, cuando el em ir o califa necesita congraciarse con los ri
goristas, se ponen trabas al cultivo del viñedo o se dificulta la venta del vino, 
como ocurrió en época de Abd al-Rahm án II, que m andó destruir el m erca
do de vinos de Secunda, en los arrabales de Córdoba, p a ra  poner fin a  la 
oposición de los alfaquíes.

Además de los productos alimenticios, al-Andalus cultiva gran núm ero 
de plantas textiles, colorantes, arom áticas y  medicinales como el algodón, el 
fino, esparto, azafrán, m orera p ara  la alim entación de los gusanos de seda... 
El algodón, originario de la India, penetra en el M editerráneo hacia el siglo 
V il y  se cultiva en las regiones de Sevilla y  Guadix; el lino se produce en la 
zona de G ranada, y  am bos alim entan un  im portante comercio de exporta
ción hacia Oriente, el Norte de Africa y  el norte de la Península. El esparto, 
producido en M urcia, sum inistra m ateria prim a p ara  la fabricación de cal
zado; fino y  cáñam o se utilizan en la fabricación de papel, que adquiere im 
portancia en al-Andalus entre los siglos EX y  x ; el azafrán se utiliza como con
dim ento y , una de sus variedades, como colorante en la industria textil; la 
m orera se extiende por las tierras de Baza, Jaén  y  las A lpujarras...

De la im portancia e interés de esta agricultura pueden dar una idea los 
Calendarios agrícolas como el dedicado el año 961 al califa al-Hakam  II, del 
que derivan otros redactados en época posterior: en enero se am ontona la 
caña de azúcar; en m arzo se p lan tan  el algodón y la caña y nacen los gusa
nos de seda; en abril nacen violetas y rosas y se p lan tan  palm eras y sandías; 
en mayo cuajan las aceitunas y aparecen albaricoques, ciruelas y m anzanas 
tem praneras, se recogen pepinos, habas y adorm ideras, se siega la cebada, 
se arrancan  los granos de lino y se recolecta la miel; en jun io  y ju lio  se sie
gan y trillan los cereales; en agosto m aduran  uva y melocotones y se recogen 
nueces y alheña; septiem bre es el mes de recolección de m embrillos y gra
nadas, traídas estas últimas, según quiere la tradición, por el p rim er omeya, 
que intentó recrear en Córdoba los jard ines sirios y  envió a Damasco u n  agen
te con el propósito de traer todas las p lan tas exóticas que consiguiera y  tra 
jo  consigo una variedad de granada que Abd al-Rahm án I se ocuparía de 
extender por todos sus dominios.

La ganadería m usulm ana es poco conocida y sólo sabemos que los an i
males m ás apreciados eran el caballo de guerra, la m uía y el asno de carga, 
y la oveja por su carne y lana; la presencia de los beréberes, ganaderos, ser
viría p ara  m ejorar las razas equina y ovina, la últim a de las cuales pudo p rac 
ticar ya en época califal una cierta trashum ancia que le perm itía aprovechar 
mejor los pastos. Entre los anim ales de tiro no faltan camellos como los uti
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lizados por A lm anzor p ara  el transporte del m aterial pesado en sus cam pa
ñas contra los cristianos, y  cuando los sirios llegan a  la Península traen con
sigo búfalos, de origen indio. Relativamente im portante es la cría de pollos 
y de pichones (la palom a es utilizada como correo y la palom ina sirve de 
abono y adem ás de apresto en el curtido de las pieles) y está muy extendida 
la  apicultura. A pesar de las prohibiciones coránicas sigue consumiéndose 
en al-Andalus carne de cerdo....

El comercio

La producción urbana y agrícola descrita en las páginas anteriores se des
tina al consumo interno y es al mismo tiempo objeto de un  activo comercio 
de exportación que perm ite obtener los productos y la m ano de obra que los 
m usulm anes peninsulares no poseen.

Dentro de al-Andalus el transporte se efectúa por las rutas terrestres, que 
coinciden en líneas generales con las calzadas rom anas, aunque éstas son 
abandonadas en algunos tram os ya que, po r su carácter m ilitar, evitaban 
siem pre que era posible los fondos de los valles propicios a em boscadas y 
tales precauciones eran innecesarias en época de paz; en consecuencia, se 
eligen atajos y  veredas que acortan las distancias y se construyen nuevas cal
zadas siem pre que sean necesarias para  el comercio o p ara  la  conexión m i
litar entre Córdoba y las restantes ciudades de al-Andalus. El sistema de 
carreteras era rad ial con centro en Córdoba de donde se dirigían a Sevilla, 
Zaragoza, Toledo, Coria, A lm ería..., según puede verse en la descripción de 
las puertas de Córdoba, cada una de las cuales lleva el nom bre de la ciudad 
a la que conduce el camino que en ella acaba. Las vías fluviales carecen de 
im portancia si se exceptúan los cauces inferiores del Ebro y del G uadalqui
vir, y la navegación m arítim a afecta sobre todo al comercio internacional con 
Europa, Oriente y  el norte de Africa.

En Europa se obtienen pieles, m adera para  la construcción naval, m eta
les, arm as y esclavos a cambio de algunos productos de lujo; la diferencia se 
paga en oro y plata, hecho que explica el hallazgo de m onedas m usulm anas 
en el m undo centroeuropeo. El comercio m ás im portante es el de los escla
vos a los que se encom ienda el trabajo en las m inas, el servicio doméstico 
del em ir o califa y  de los grandes dignatarios a los que sirven como concu
binas, criados, eunucos del harén, cantores, músicos y  soldados. La im por
tancia de este comercio puede apreciarse por el simple dato de que el harén 
de Abd al-Rahm án III llegó a contar, según los cronistas, con 6.300 m ujeres 
y  de que en la época del prim er califa figuraban en el ejército 13.750 eslavos 
o esclavos procedentes de Europa central. Su núm ero fúe considerablem ente 
aum entado por A lm anzor hasta el punto de que al desaparecer el califato 
los jefes de estos eslavos disponían de suficiente fuerza como p ara  declararse 
independientes y crear diversos reinos de taifas. Este tráfico está asegurado
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por los m ercaderes judíos establecidos en las zonas del alto Danubio y del 
Rin y en los valles del Mosa, Saona y Ródano, desde donde los esclavos lle
gan a  Córdoba pasando por N arbona y Barcelona, ciudad que debe parte 
de su im portancia económica a los beneficios de este comercio. Esclavas fe
m eninas son igualm ente obtenidas en los reinos y condados cristianos y en 
Oriente; llegan a  alcanzar fuertes cotizaciones en los m ercados de al-A nda
lus, especialmente cuando tienen formación y cualidades musicales, razón 
por la que existen maestros y educadores que las revenden después de h a 
berlas instruido en las artes y de haberles dado unas nociones de ciencias 
como la filología, literatura, filosofía, astronom ía y m úsica que les perm iten 
brillar en sociedad. El recurso al m ercado de esclavas europeo hace que 
abunden las esclavas rubias, las preferidas por los omeyas que, según el poe
ta  y  filósofo Ibn Hazm , eran todos rubios, por herencia de sus m adres, y  
este color vino a  ser en ellos congénito...

El desarrollo de la industria naval encuentra grandes dificultades por la 
escasez de bosques en la zona controlada por el Islam y porque los existen
tes están alejados de la costa; como quiera que el transporte por medio de 
carretas apenas se utiliza y  el cauce de los ríos m editerráneos, irregular y si
nuoso, no perm ite el transporte de m adera hasta la costa, se adquiere la m a
dera en Europa, desde donde llega por m ar a  los astilleros de Almería, Tor
tosa y Alcacer do Sal... donde se construyen los barcos mercantes y de guerra 
que conocemos a través de num erosos textos que no siempre perm iten dife
renciar las actividades comerciales de las piráticas: desde la costa levantina 
se com ercia y  se ataca el litoral de Provenza e Italia, las costas de Córcega, 
Cerdeña y Sicilia..., y a  raíz de los prim eros ataques vikingos los emires crean 
una flota de guerra cuya fuerza se intensifica durante el período califal para 
im pedir que a  través del Estrecho reciba ayuda el rebelde U m ar ibn Hafsún 
y para  rechazar ataques como el lanzado por los fatimíes contra Pechina el 
año 955. Con todas las salvedades que im pone la falta de precisión num érica 
de los textos m usulm anes, puede hablarse en el siglo x de 200-300 navios de 
guerra en cada uno de los cuales se distingue claram ente entre el caid o jefe 
m ilitar y  el rais o m arino encargado de dirigir la  navegación. La m ayoría de 
los m arinos son m uladíes y beréberes norteafricanos que m antienen la tra 
dición m arinera de sus antepasados.

Otros productos im portados por al-Andalus son los objetos de adorno, jo 
yas orientales y libros, que pronto se copian y escriben en al-Andalus: se h a  
llegado a  hab lar de cerca de doscientas m ujeres que se ganaban la  vida co
piando libros en Córdoba; la biblioteca del califa al-Hakam  llegó a  tener cua
trocientos mil volúmenes de lógica, astrología, m edicina, m atem áticas, gra
mática, poesía, historia, religión y derecho... e incluso A lm anzor —aunque 
por razones políticas expurgue la bilbioteca de al-Hakam—  se rodea de una 
corte de literatos y, según sus biógrafos, escribió de su  propia  m ano un Co
rán que llevaba consigo en viaje y  que estudiaba p ara  atraerse la bendición 
de Alá. El respeto a  los libros sagrados y profanos no siempre se extiende a
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quienes los escriben, que, entonces y ahora, son fácilmente acusados de im 
piedad y de libertinaje como el Qasim al-Sambasi, al cual acusaron de he
rejía, y  lo envió A lm anzor a la cárcel, jun tam ente con unos cuantos litera
tos, personajes im portantes de Córdoba, tachados, igualmente, de im píos y  
libertinos. Todos los viernes anunciaban, m ediante un pregón que quien tu 
viera que hacer contra ellos alguna acusación, acudiera a la puerta  de la 
m ezquita m ayor al term inar la oración solemne del d ía  y  prestara  su  
declaración...

Los reinos cristianos de la Península y  el Oriente m usulm án son los m e
jores clientes de los productos de al-Andalus: pañuelos de seda de Guadix, 
telas de lino de Pechina y de Zaragoza, ciudad en la que hay una im portante 
industria de peletería basada en pieles de castor y de m arta cuya exporta
ción se completa con pieles de m enor calidad: com adreja, ardilla, conejo, cor
dero..., artículos a  los que se unen los excedentes de todas y cada una de las 
industrias de al-Andalus.

La m oneda y  los im puestos

Este comercio es posible gracias a la existencia de una m oneda um ver
salmente aceptada. En principio, los m usulm anes se lim itan a aceptar las m o
nedas de valor comercial em pleadas en los territorios conquistados, el dena- 
rio bizantino y  la dracm a persa, que serán sustituidos por el d inar  de oro y 
el dirhem  de p lata acuñados por el omeya Abd al-M alik en los años finales 
del siglo vil. En al-Andalus, los m usulm anes utilizaron, del mismo modo que 
los cristianos, la  m oneda visigoda y los dinares y dirhem s omeyas y abasíes 
llegados a la Península a  través de los intercam bios comerciales; la acuña
ción propiam ente hispánica no se generaliza hasta los años de Abd al-Rah
m án II, al que se debe la emisión sistemática de m oneda de plata pues pese 
al botín conseguido en la  conquista y puesto en circulación por los m usul
m anes, al-Andalus se ve afectado en el siglo octavo y parte del noveno por 
la escasez de oro, de la m ism a form a que el resto de Occidente, y  sólo se 
acuñan m onedas de cobre, de las que apenas sabemos nada, y de plata has
ta que Abd al-Rahm án III interviene en el Norte de África contra los fati
míes, entra en contacto con las rutas caravaneras del oro sudanés y acuña 
las prim eras m onedas de oro (929).

Las acuñaciones hay que relacionarlas de una parte con el aum ento del 
comercio, que exige una mayor cantidad de m oneda circulante, y de otra con 
la desaparición del peligro abasí y  el afianzam iento definitivo de los omeyas, 
que sólo a  m ediados del siglo ix están en condiciones de m anifestar su inde
pendencia política y económica m ediante la acuñación de m oneda propia, 
aunque en ésta no figure el nom bre del em ir y se respete la ficción califal. 
La acuñación de dinares por el prim er califa obedece igualm ente a  razones 
políticas y económicas: la am pliación del comercio con el Norte de África,
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con Europa y con el m undo m editerráneo oriental exige una m oneda de oro 
capaz de com petir con los dinares abasíes y  fatimíes y con los denarios b i
zantinos, y la penetración de los m ercaderes y soldados de al-Andalus en el 
Norte de Africa perm iten acceder a las rutas caravaneras del oro sudanés 
que, convertido en m oneda sirve de eficaz propaganda política desde el m o
mento en que Abd al-Rahm án hace im prim ir en los dinares el título califal. 
Un año antes, el califa había reem prendido la acuñación de dirhem s, sus
pendida durante los difíciles años políticos y económicos del reinado de Abd 
Allah. La ceca principal se instala en Córdoba y se traslada a  M edina Azah- 
ra  el año 948, cuando Abd al-Rahm án elige este palacio como residencia y 
centraliza en ella los servicios estatales; es de suponer que cuando A lm anzor 
traslada la adm inistración a M edina al-Zahira instale allí la ceca.

El dirhem  parece haber tenido una cierta uniform idad de peso: 2,83 gra
mos bajo Abd al-Rahm án III, 2,77 en época de al-Hakam  II, y 3,11 en la ú l
tim a época del califato. Las piezas de oro ofrecen diferentes pesos que van 
desde 3,43 gramos a 4,80. La equivalencia entre las m onedas de oro y plata 
varía según se adopte el criterio legal-canónico o el contable: según el p ri
mero, por el que se regula teóricamente el pago de impuestos, por cada di
nar deben darse 10-12 dirhem s, pero en al-Andalus el cam bio oficial se sitúa 
en 17 dirhem s por dinar, es decir se sobrevalora el oro quizá por su escasez 
y  por su mayor prestigio com ercial y político. Según algunos autores, la can
tidad de m oneda acuñada anualm ente ascendía a doce millones de dinares 
por cuyos derechos de acuñación el Estado recibe doscientos mil dinares, el 
doble que por los derechos de aduanas, aunque siempre estas cifras han  de 
ser aceptadas con reservas por cuanto en el m undo islámico sólo son legales 
los impuestos coránicos y sólo sobre ellos hay una contabilidad oficial y es
tadísticas fiables.

Los impuestos adm itidos son la lim osna legal o azaque pagado por los 
creyentes, que equivale al diezm o de la producción, y  la capitación que, ju n 
to con el impuesto territorial, pagan los no m usulm anes, adem ás de lo esti
pulado en capitulaciones o acuerdos como el firm ado con Teodomiro en el 
momento de la conquista, ya citado, o el impuesto por el p rim er omeya a 
los patricios, monjes, príncipes y dem ás cristianos de G ranada: Otórgales se
guro y  p a z, obligándose a no quebrantarles este pacto m ientras ellos p a 
guen anualm ente diez m il onzas de oro, diez m il libras de pla ta , diez m il 
cabezas de los mejores caballos y  otros tantos m ulos, con m ás m il a rm a 
duras, m il cascos de hierro y  o tras tan tas lanzas, por espacio de un quin
quenio que com ienza el año 758.

El cobro a los creyentes se hace en productos y  supone la existencia de 
estimadores de cosechas; los cristianos pagan en metálico y el cobro exige 
un  censo personal y un  catastro de las propiedades. Sólo sobre estos im pues
tos legales hay datos num éricos pero no todos son fiables porque u na  parte 
de lo recaudado se destina a atender las necesidades locales y se ignora si 
las cifras conservadas se refieren a la totalidad de lo recaudado o sólo al so
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brante que se envía a Córdoba. Pedro Chalmeta, utilizando diversas fuentes, 
afirm a que los ingresos legales el año 951 ascendieron a 5.480.000 dinares 
a los que habría  que añadir una cantidad tres veces m ayor recaudada en con
cepto de acuñación, impuestos por el ganado, arriendos, peajes, tasa de ex
tranjería y de aduanas, autorización para  vender en los m ercados...; de to
dos los ingresos, el Estado atesora la tercera parte, destinada a  gastos ex
traordinarios como los que supuso la  creación de M edina A zahra: trescien
tos mil dinares cada uno de los veinticinco años que llevó su construcción.

La  sociedad  hispanom usulm ana

La población de al-Andalus no es homogénea; de ella form an parte los 
hispanovisigodos que prefirieron o no pudieron abandonar el país y que, en 
gran parte, aceptaron el Islam; los conquistadores en sus distintos grupos ét
nicos que serán condicionantes a la hora de señalar la situación social y eco
nómica; los judíos, aliados de prim era hora de los m usulm anes y eficaces in 
term ediarios económicos; y los esclavos im portados, entre los que alcanzan 
especial im portancia los dedicados a las arm as, que jun to  con los m ercena
rios beréberes contratados por los califas se convertirán, en época de Alm an
zor, en una aristocracia territorial. La coexistencia de una economía urbana 
con la ru ra l hará  aún m ás complejo el esquem a social de al-Andalus, espe
cialmente en los centros urbanos, en los que se produce una división y es- 
pecialización del trabajo con im portantes repercusiones sociales.

Aunque no es posible separar los factores étnicos de los religiosos, ni unos 
y otros de los económicos y políticos por ser la relación e interdependencia 
entre todos continua, por razones prácticas estudiarem os la sociedad hispa
nom usulm ana a partir de las diferencias entre m usulm anes y no m usulm a
nes; distinguim os entre los prim eros a los árabes y a los beréberes llegados 
en la prim era época, a los m ercenarios, a los artistas y esclavos procedentes 
de diversos países y a los hispanos convertidos; entre los no m usulm anes in 
cluimos a los cristianos y judíos; y, por último, nos referimos a la diferente 
situación social de campesinos y ciudadanos.

Los m usulm anes

Frente a la versión clásica que habla de una ráp ida fusión de conquista
dores y conquistados, Pierre Guichard concluye afirm ando en la España m u
su lm ana  de los siglos ix  y  X, la existencia de dos sociedades yuxtapuestas  
y  claram ente diferenciadas: la sociedad indígena y  la sociedad árabe-beré
ber, situación que explicaría las grandes revueltas de fines del siglo IX y coT 
m ienzos del X del mismo modo que la organización ciánica o tribal de los 
conquistadores ayudaría a com prender los continuos enfrentam ientos entre



244 JOSÉ LUIS MARTÍN

los m usulm anes, pues árabes y beréberes no llegan a la Península a título 
individual sino como m iem bros de grupos tribales organizados; en este tipo 
de sociedades, la  fuerza del grupo aum enta cuando disminuye la del grupo 
rival y la historia política de al-Andalus aparece llena de disputas tribales 
entre árabes qaysíes y  yemeníes y  entre beréberes, igualm ente divididos en
tre sí y  unidos por lazos tribales; llevando esta teoría a puntos extremos, para  
álgunos cronistas medievales la caida del califato es la consecuencia últim a 
de los enfrentamientos entre los clanes árabes.

Sin negar validez a esta visión de la historia de al-Andalus, es preciso re 
cordar que los árabes, los llegados a  la Península durante los años de con
quista, los integrantes de los chunds sirios que vienen a com batir a los be
réberes, y los com pañeros de Abd al-Rahm án I, todos sin excepción y sea 
cual sea su clan o tribu, actúan en al-Andalus como una verdadera aristo
cracia que se equipara o sustituye a  los nobles visigodos, se reserva las m e
jores tierras con los colonos y siervos que las cultivan y tiene el monopolio 
de las funciones m ilitares y  judiciales. Pese a las prescripciones coránicas 
tienden a constituirse en grupo cerrado.

En todos los países conquistados los árabes actúan de idéntica forma: su 
escaso núm ero (se cree que no pasaron, según los cálculos m ás optimistas, 
de sesenta mil) les hace extrem adam ente vulnerables frente a las poblacio
nes autóctonas (cerca de siete millones en la Península a comienzos del siglo 
Vlll) y  frente a sus auxiliares en las cam pañas (se habla de algo m ás de cien 
mil beréberes), y  la única posibilidad de supervivencia se halla en la cohe
sión y solidaridad de la  tribu frente a los dem ás árabes y de los árabes entre 
sí para  evitar la formación de otros grupos aristocráticos si quieren m ante
ner su posición privilegiada.

Los enfrentamientos entre qaysíes y  yemeníes, que llenan la historia del 
emirato dependiente, no im piden que por encim a de las diferencias tribales 
todos se consideren árabes, es decir, privilegiados, y jun tos com baten a sus 
principales enemigos, los beréberes; y las viejas rivalidades tribales se ate
núan  o pierden im portancia cuando Abd al-Rahm án I, como reacción con
tra los abasíes — a los que apoyan los m usulm anes no árabes—  acentúa el 
arabism o omeya y asegura a árabes del Norte y  del Sur una situación de 
privilegio.

Un grupo especial de árabes lo form an los orientales que llegan a la cor
te de Córdoba atraídos por Abd al-Rahm án II cuando éste intenta em ular a 
los califas de Bagdad y rodearse de literatos, músicos y hom bres de ciencia 
procedentes de Oriente, que no tardan  en fundirse con la aristocracia árabe. 
Entre estos orientales cabe recordar al cantor iraquí y  dictador de la moda, 
varias veces citado, Ziryab, una de cuyas coplas le valió un  regalo de treinta 
mil dinares que se añaden a la renta m ensual de doscientas m onedas de oro 
y a la entrega de diversas tierras en propiedad, consideraciones que merecía 
por su cultura, instrucción y superior pericia en el arte que cultivaba, al de
cir del cronista de origen visigodo Ibn al-Qutiya (El Hijo de la Goda), des
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cendiente de Sara, nieta de Vitiza. El califato de al-Hakam  II es igualm ente 
im portante por la llegada de orientales, pero el núm ero de estos inm igrados 
no m ilitares fue siempre reducido y nunca constituyeron un  grupo social 
aparte. A ellos se debe, adem ás de la  orientalización de al-Andalus, un  re 
surgir intelectual que dará sus mejores frutos en los reinos de taifas. La con
vivencia en las ciudades con los hispanom usulm anes, la progresiva hispani- 
zación cultural de los árabes e islam ización de los hispanovisigodos, la co
m unidad de intereses entre los invasores y los dirigentes visigodos converti
dos al Islam, y el aum ento de las conversiones al Islam a lo largo de los si
glos IX y X rom pieron las barreras existentes hasta el punto de que en la épo
ca final del califato no existirán diferencias entre la aristocracia de origen á ra 
be y  la de procedencia hispanogoda, aunque siem pre se mantuvo el prestigio 
árabe como lo prueban los intentos de los hispanos de buscar o de resaltar 
sus antecedentes árabes. Unos y otros actúan unidos cuando se trata de opo
nerse a quienes les disputan el poder: beréberes m ercenarios y eslavos. Las 
taifas andalusíes (árabes e hispanas sin distinción de origen) se concentran 
en las regiones de Córdoba, Sevilla, el Algarve, el valle del Ebro, Toledo y 
Badajoz, es decir, en las zonas de asentam iento árabe im portante y allí don
de los nobles visigodos, al convertirse, m antuvieron su posición social y 
económica.

Beréberes, eslavos y  m uladíes

M usulm anes de religión, aunque no árabes de etnia, son los beréberes 
norteafricanos llegados con los prim eros ejércitos árabes o contratados como 
mercenarios en el siglo x, los num erosos esclavos de la corte y  los descen
dientes de los hispanogodos que aceptan la religión islám ica, a pesar de lo 
cual difícilmente se equiparan a los árabes.

Los beréberes parecen haber sido utilizados por los árabes como simples 
auxiliares que, tras la conquista, quedan relegados a las zonas poco u rba 
nizadas y  a  las com arcas m ontañosas escasamente pobladas, con lo que se 
ven apartados de los altos cargos urbanos y de las fiientes de riqueza al no 
disponer de tierras fértiles ni de hom bres que las cultiven. Su modo de vida 
es idéntico al de sus tierras de origen, y la conversión al Islam no los libra 
del pago del im puesto territorial que, en principio, sólo han  de pagar los no 
creyentes. La contradicción existente entre su situación real y  los derechos 
que como m usulm anes y conquistadores tienen es puesta de relieve por los 
predicadores chiíes del siglo vm  que los lanzaron a  la sublevación y aunque 
en principio m ataron o ahuyentaron a los árabes de Galicia, Astorga y  de
m ás ciudades situadas allende G uadarram a  fueron vencidos por los sirios 
de Balch que hicieron en ellos tan  gran  m a ta nza  que casi los exterm inaron, 
sin  que escapasen con vida m ás que aquéllos a  quienes no pudieron dar  
alcance.
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Tras esta derrota, menos decisiva de lo que deja entender el texto del Aj- 
b a r M achm úa reproducido, los beréberes que perm anecieron en la Penínsu
la quedaron equiparados a los hispanom usulm anes y como ellos buscaron 
la protección, entraron en la clientela de los árabes para  evitar el pago del 
impuesto. Al igual que los m uladíes participaron activamente en las revuel
tas que se desencadenaron contra el poder cordobés durante el siglo IX. Su 
núm ero se vio considerablem ente aum entado con la llegada de contingentes 
beréberes contratados como m ercenarios por los califas y por A lm anzor o lle
gados como voluntarios p ara  la guerra santa que tan  poco entusiasm o des
pertaba entre los árabes, según cuenta el beréber Abd Allah, rey de G rana
da: Los súbditos de las tierras de al-Andalus se declararon... incapaces de 
participar en ellas (en las cam pañas contra los cristianos!, haciendo valer... 
que no se hallaban preparados para  com batir y , por otra  parte, que su  p a r
ticipación en las cam pañas les im pediría cultivar la tierra... Ibn Abi A m ir  
los dejó emplearse en la explotación del suelo, a  cam bio de que todos los 
años... le entregasen de sus bienes los subsidios necesarios pa ra  equipar tro 
pas m ercenarias que los sustituyesen; al desaparecer el califato los jefes be
réberes actuaron por su cuenta y crearon sus propios reinos de taifas tras po 
ner sus tropas a disposición de quien las contratase: Abd Allah recuerda que 
su tribu se instaló en Elvira a petición de sus gentes, tan poco sociables que 
no podían sufrirse unas a o tras, hasta  el punto  que había persona que se 
hacía construir delante de su  casa un oratorio y  unos baños p a ra  no tro 
pezarse con su  vecino...; de o tra  parte, eran las gentes m ás cobardes del 
m undo, y  tem ían por la suerte de su  ciudad, ya  que eran incapaces de hacer 
la guerra a  nadie, aunque fuese a  las moscas, de no ser asistidos por m i
licias extranjeras que los protegieran y  defendieran... Viendo los conflictos... 
enviaron... m ensajeros que le expusiesen la crítica situación en que se ha 
llaban y  pidiesen la ayuda de los beréberes: nosotros pondrem os el dinero 
y  la residencia, a  cam bio de que nos protejáis y  defendáis.

El m undo islámico recurre a la m ano de obra esclava desde los lejanos 
tiempos preislám icos, y  al-Andalus no es una excepción. Comprados en p rin 
cipio o reducidos a esclavitud p ara  atender a  las necesidades del trabajo agrí
cola e industrial, a m edida que la sociedad islám ica se hace más compleja, 
el comercio de esclavos se convierte en una especialidad y la im portación se 
hace m ás selectiva con el objeto de surtir los harenes de m ujeres, eunucos y 
servicio doméstico y de proporcionar soldados al ejército califal.

M ientras los dedicados al trabajo agrícola o industrial se equiparan p rác
ticamente a  los trabajadores del campo — su núm ero fue reducido en la ciu
dad— , los segundos disfrutan de una posición social superior en m uchos ca
sos a la de los propios m usulm anes libres: las esclavas son muy apreciadas 
especialmente cuando tienen una preparación artística o científica y siempre 
que den hijos a su dueño. La im portancia de las concubinas de emires y ca
lifas es extraordinaria y en m uchos casos llegan a  intervenir en política: tres 
concubinas de Abd al-Rahm án II llegaron a  dirigir en el palacio cordobés
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una orquesta form ada por esclavas originarias o form adas m usicalmente en 
M edina; la favorita Tarub organizó una conspiración para  envenenar al emir 
y  hacer proclam ar a su hijo Abd Allah, y es conocido el papel desempeñado 
en el ascenso de A lm anzor por la concubina de al-Hakam  II y m adre de His- 
ham , la vascona Subh. Pero el brillo de estos personajes no puede hacer ol
vidar que la  suerte de las esclavas declinaba con la edad y que sólo podían 
aspirar a la  libertad y a una situación digna tras la m uerte del soberano si 
le habían  dado un  hijo; adem ás, la mayor parte de las m ujeres recluidas en 
los harenes no eran concubinas sino esclavas encargadas del servicio domés
tico a las que ni siquiera serían aplicables las palabras de Averroes sobre las 
m ujeres libres: N uestro estado social no deja ver lo que de s í pueden dar las 
mujeres. Parecen destinadas exclusivam ente a dar a  luz y  am am a n ta r a  los 
hijos, y  ese estado de servidum bre ha destruido en ellas la fa cu lta d  de las 
grandes cosas... Su vida transcurre como la de las p lan tas, al cuidado de 
sus propios m aridos. De aquí proviene la m iseria que devora nuestras ciu
dades porque el núm ero de mujeres es doble que el de hom bres y  no pueden 
procurarse lo necesario para  vivir por medio del trabajo.

Entre los esclavos, los eunucos — su precio era muy superior al de los es
clavos enteros—  gozaban de una situación especial debido a la confianza de
positada en ellos por sus dueños, especialmente por los emires y califas, que 
no se lim itaron a  dejar en sus m anos la custodia del harén  sino que, en oca
siones, los pusieron al frente de los organismos civiles y m ilitares por su p re 
paración y porque, al carecer de descendencia, se les suponía menos intere
sados en am asar fortunas. Los servidores del califa están dirigidos por dos 
esclavos o eslavos llam ados los grandes oficiales, a  los que Lévi-Provengal 
considera los jefes de la casa civil y m ilitar del califa; Ibn Idhari refiere que, 
a  la m uerte de al-Hakam  II, los eslavos servían en palacio, pero reinaban  
en él como señores, y  constituían el elemento m ás brillante y  m ás in tim a
mente consagrado a 1a defensa de la corte..., fo rm a b a n  el grupo m ás im 
portante y  audaz, creían que nadie podía sobreponerlos y  que el gobierno 
habría de estar en sus m anos p a ra  lo que llegaron a  conspirar contra el nue
vo califa y  propusieron su propio candidato para  suceder a al-Hakam.

Otros cargos palatinos desempeñados por esclavos son los de jefe de la 
cocina, de las construcciones, de las caballerizas, director de los correos, di
rector de los talleres de orfebrería de palacio, de las m anufacturas de seda... 
No es extraño, por tanto, que desde los cargos palatinos y m ilitares los esla
vos intentaran alzarse con el poder a  la m uerte de Abd al-Malik, el hijo de 
Alm anzor, y crearan diversos reinos independientes. El proceso es general 
en todo el m undo islámico: los mercenarios y esclavos palatinos llegan a h a 
cerse indispensables y  term inan sustituyendo a  las dinastías reinantes.

Entre los hispanos convertidos al Islam  pueden distinguirse dos grupos 
claram ente diferenciados: en prim er lugar, la  nobleza vitizana que mantiene 
sus propiedades y no tarda en aceptar la nueva religión cuando la  considera 
un  medio de asegurar su preem inencia; y la m asa de siervos, colonos y pe
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queños propietarios que se adhieren al Islam con la esperanza de m ejorar 
económica y socialmente. Sobre los prim eros, baste recordar lo dicho al re
ferirnos al pacto firm ado por Tudm ir y a  la conversión del conde Fortún cu
yos descendientes dom inaron hasta comienzos del siglo x el valle del Ebro. 
Aunque los hijos de Vitiza m antuvieron la fe cristiana, una de sus nietas, 
Sara la Goda parece haber aceptado la  religión de sus dos m aridos m usul
m anes de uno de los cuales descienden los banu  H achchach, que dirigieron 
la revuelta de Sevilla en los años finales del siglo IX.

No todos los m usulm anes descendientes de los godos lograron igualarse 
a la aristocracia árabe, y donde las circunstancias lo perm itieron (zonas de 
frontera alejadas de Córdoba y con escasa densidad de población árabe) sus 
m iem bros fueron los dirigentes de sublevaciones en las que se m ezcla el afán 
de independencia con el deseo de igualarse a los árabes. Quizás el caso más 
representativo sea una vez más el de los banu  Qasi que, por su riqueza y 
poder, se consideran iguales a los dirigentes árabes y sin em bargo no son 
aceptados por éstos que, indirectam ente, los lanzan a la rebelión m ilitar para 
conseguir una posición social que su origen les impide. Aunque no pertene
cieran o no sepamos si pertenecían originariam ente a algún tipo de nobleza 
visigoda, la situación de U m ar ibn Hafsún y de Ibn M arw an de M érida es 
similar: uno y  otro pretenden, tras una prim era sublevación, integrarse en 
la aristocracia árabe y uno y otro fracasan y se ven obligados a recurrir de 
nuevo a  las arm as, a  la guerra abierta contra los árabes en la que les secun
dan las poblaciones convertidas, los beréberes y en num erosas ocasiones los 
m ozárabes. El rebelde de Bobastro apareció en una época turbada... y  por 
ello a l sublevarse encontró el pueblo en su  m ism a disposición de ánim o y  
dispuesto a  hacer causa común con él... y  a sí consiguió la adhesión de los 
habitantes de las fo rta lezas... Fingió que consentía en someterse, y  anunció 
que su  obediencia seria leal a  condición de ser tra tado por el em ir como uno 
de los jefes del ejército, de hab itar en Córdoba con su  fa m ilia  y  sus hijos...

Las conversiones fueron num erosas entre los trabajadores del campo, 
abandonados religiosa y culturalm ente por el clero visigodo, paganos de he
cho, a  los que daba igual una religión que otra; y  si prefirieron el Islam se 
debió a  las ventajas sociales y económicas que ofrecía a sus adeptos: supre
sión del impuesto territorial y personal y  liberación en el caso de los escla
vos, al menos en teoría. En las ciudades, la mayor preparación cultural, el 
hecho de que no les afectara el impuesto territorial y la influencia de los clé
rigos, de los monjes especialmente, lim itaron el núm ero de conversiones al 
menos hasta la segunda m itad del siglo ix, pero la instalación en los centros 
urbanos de la nobleza árabe y la em igración constante de campesinos isla
m izados hicieron que los m ozárabes se encontraran en m inoría aunque su 
situación social y  económica fuera en m uchos casos superior a la de los m u
ladíes, al menos hasta m ediados del siglo ix, es decir, m ientras los emires 
tuvieron necesidad de utilizar sus servicios como adm inistradores cultural
mente preparados.
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Los protegidos: cristianos y  ju d ío s en al-Andalus

Debido a las influencias religiosas sufridas por su fundador, el Islam  acep
ta dentro de la sociedad a cristianos y judíos por considerar que unos y otros 
poseen una parte de la verdad revelada. Pero no son sólo motivos religiosos 
los que llevan a esta tolerancia: en vida del fundador existen en A rabia po
derosas com unidades jud ías que no pueden ser suprim idas, y  la conquista 
de los dominios bizantinos incluye dentro de los dominios islámicos una  m asa 
de población cristiana m uy superior a la de los propios árabes y m ás p re 
parada  que éstos, a los que sirven como adm inistradores y organizadores de 
los territorios conquistados. Lo mismo ocurre con los zoroastrianos persas 
que, sin haber sido expresamente citados por M ahom a, fueron tolerados y 
considerados con los mismos derechos que jud íos y cristianos, protegidos del 
Islam.

Aunque tolerados, los m iem bros de las religiones bíblicas no son iguales 
a los m usulm anes; son sus protegidos y, como tales, pueden conservar la re
ligión y costum bres siempre que renuncien a ciertos derechos que se hallan 
resum idos en una carta dirigida al califa Ornar por una com unidad cristia
na: Os hemos pedido la seguridad para  nuestras vidas, nuestras fa m ilia s, 
nuestros bienes y  las gentes de nuestra religión con estas condiciones: pagar 
el im puesto territorial... no tocar las cam panas sino suavemente, no a lza r  
la voz cuando cantem os, no construir iglesias ni conventos ni reparar los 
destruidos, no reunim os en un lugar situado en el barrio m usulm án..., no 
aprender el Corán ni enseñarlo a nuestros hijos, no im pedir a  nuestros f a 
m iliares convertirse al Islam  si lo desean, no parecem os a los m usulm anes 
en el vestido, honrarlos y  respetarlos..., no guardar arm as ni llevarlas en 
la ciudad o en los lugares dom inados por los m usulm anes y  no tener escla
vos que hayan pertenecido a los m usulm anes.

En al-Andalus puede servir de guía el pacto firm ado por Abd al-Aziz, 
hijo de M uza, y Teodomiro en el que se especifica que los cristianos no po 
drán  ser m uertos, ni cautivados, ni apartados unos de otros, ni de sus hi
jo s  ni de su s mujeres, ni violentados en su  religión, ni quem adas sus iglesias 
ni, podríam os añadir, desalojados de sus centros de culto, a pesar de lo cual, 
en Córdoba, la necesidad de im provisar un  lugar de oración para  los m u
sulm anes llevó a éstos a  ocupar la m itad de la iglesia de San Vicente y, al 
crecer el núm ero de los convertidos al Islam, a dedicar todo el recinto a m ez
quita, después de haber perm itido a  los cristianos la edificación de iglesias 
en los arrabales y pagar espléndidam ente la parte de iglesia que ceden: Abd 
al-Rahm án I llamó a su  presencia a los m ozárabes de Córdoba y  les pidió  
la venta de la parte que poseían de la iglesia mencionada, remunerándoles 
por ello espléndidamente, en cum plim iento del pacto por el cual habían ca
pitulado, y  perm itiéndoles la reedificación de aquellas iglesias de las afue
ras de Córdoba que les habían sido dem olidas en el tiempo de la conquista.

Sobre la población cristiana recae un  impuesto territorial por cada un i
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dad de superficie y un  im puesto personal cuyo importe varía según las for
tunas y que pagan los varones entre veinte y cincuenta años. A estos im pues
tos legales se añaden durante los siglos ix-x las contribuciones extraordina
rias, que son exigidas tam bién a los musulm anes. La com unidad cristiana 
como tal gozó de autonom ía y en cada centro urbano tuvo sus propias au 
toridades: condes, recaudadores del impuesto o exceptores y  jueces que re 
gulan los conflictos entre cristianos de acuerdo con el antiguo derecho visi
godo; los m iem bros m ás influyentes de la com unidad (en el seno del grupo 
se m antienen las diferencias de época visigoda) son utilizados por los emires 
y califas que les confían misiones como la dirección de la guardia palatina, 
la adm inistración de sus bienes o em bajadas como las desem peñadas por el 
obispo Recemundo (Rabi ibn Zaid) y Asbag ibn Nabil. El prim ero presidió 
una em bajada de Abd al-Rahm án III a Otón de Alem ania, fue enviado por 
el califa a Constantinopla y Siria con la misión de com prar objetos de arte 
para la nueva residencia de M edina A zahra y redactó p ara  al-Hakam  II el 
Calendario de Córdoba, en el que se indicaban los trabajos campesinos de 
cada época del año y se daban  num erosas precisiones sobre la vida rural y 
sobre la com unidad m ozárabe. Asbag fue encargado por Abd al-M alik de 
arb itrar la disputa entre el conde de Castilla Sancho García y el gallego Me- 
nendo González por la tutela de Alfonso V de León.

La consideración social de los m ozárabes estuvo favorecida por el alto n i
vel cultural de algunos de sus m iem bros si se les com para con los árabes y 
beréberes invasores; pero a m edida que la cultura islám ico-oriental arraiga 
en al-Andalus, los m ozárabes pierden im portancia y se inicia un proceso de 
arabización de los cristianos, proceso que describe con precisión Alvaro de 
Córdoba: nuestros jóvenes cristianos, con su  aire elegante y  su  verbo fácil, 
son ostentosos en el vestido y  en el deporte, y  están ham brientos del saber 
de los gentiles; intoxicados por la elegancia árabe, m anejan... devoran... y  
discuten celosamente los libros de los caldeos y  los dan a conocer a labán 
dolos con todos los adornos de la retórica, m ientras que nada saben de la 
belleza de la literatura eclesiástica....

Contra esta islam ización creciente en el vestido, en la cultura e incluso 
en la religión reaccionaron los m ozárabes intransigentes dirigidos por Eulo
gio y Alvaro, que serán desautorizados por el sínodo episcopal convocado a 
instancias del emir; el endurecim iento de la situación y el desprestigio cul
tural de los cristianos y  de sus sacerdotes en la sociedad cordobesa (los n i
ños siguen a los clérigos por la calle, los insultan y los apedrean, y  los m a
yores nos aclam an burlescam ente como a locos o a  fa tuos') no debieron de 
ser ajenos a la em igración m ozárabe hacia los reinos del Norte, emigración 
reducida pese a todo y lim itada al elemento clerical-monástico. Por lo que 
sabemos, los m ozárabes conservaron su organización eclesiástica y se m an
tuvieron las sedes m etropolitanas de Toledo, M érida y Sevilla así como los 
obispados dependientes de cada metrópoli, aunque el em ir o el califa se re 
servan el derecho de aprobar los nom bram ientos de obispos y m etropolita
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nos de la m ism a form a que antes lo habían  hecho los reyes visigodos. La je 
rarqu ía eclesiástica se sometió a los m usulm anes y colaboró con ellos, como 
se vio claram ente en el concilio reunido por al-Hakam  p ara  poner fin a los 
m artirios voluntarios.

De esta com unidad m ozárabe han  llegado hasta nosotros num erosos tex
tos de carácter doctrinal como las epístolas de Elipando de Toledo, entre las 
que figura una dirigida a Carlomagno, las obras de Alvaro y Eulogio, cen
tradas en la defensa de los m ártires, las crónicas bizantino-arábiga y m ozá
rabe o los escritos del abad Sansón que retratan  a  tres m ozárabes, colabo
radores de los emires, el obispo de M álaga, Ostegensis, y el conde de los m o
zárabes de Córdoba, Servando, que adem ás de ser herejes llevan una vida 
indigna de cristianos: el obispo m alagueño, hijo de un  m uladí, se preocupa 
m ás por el dinero que por los fieles y  no tiene inconveniente en golpear a un  
sacerdote p ara  sacarle dinero o en condenarlos a ser azotados o decalvados 
en púbÜco por sayones m usulm anes. Se congracia con el poder civil ofre
ciéndole listas detalladas de los contribuyentes cristianos que obtiene re 
corriendo las parroquias todas de su  diócesis a  modo de visita  pastora l, 
preguntando los nom bres de todos los cristianos y  anotando hasta  a  los ni
ños, pretextando que a sí podría  orar por cada una de sus ovejas. De esta  
m anera fo rm ó  un censo completo de todos los contribuyentes y  con él se fu e  
a  Córdoba... logrando a sí que ninguno de sus súbditos pudiera en adelante 
librarse del tributo .... El conde confisca en beneficio de los m usulm anes las 
ofrendas dadas por los fieles para  el servicio del templo, im pone sacerdotes 
indignos en las iglesias y  a  través de la  presión fiscal logra que m uchos 
apostaten...

Los judíos están sometidos a las mismas norm as que los cristianos, pero 
parece seguro que su colaboración inicial con los m usulm anes y el papel eco
nómico desem peñado les aseguraron un  lugar privilegiado; aunque es de su 
poner que hubo m uchos simples trabajadores, los que conocemos son m er
caderes, artesanos especializados, médicos, filósofos, hom bres de letras...; al
gunos desem peñan misiones de gran im portancia como el médico Abu Yu
suf ibn Shaprut,'em bajador ante los reyes leoneses y navarros, encargado de 
la curación de Sancho el Gordo de León, traductor al árabe de la obra mé
dica de Dioscórides, propagador de la cultura hebrea en el m undo m usul
m án.... Investido con el título de príncipe de las com unidades judaicas, Has- 
day controla todas las aljam as de los dominios califales y m antiene contactos 
científicos y religiosos con las academ ias talm údicas de Iraq  y con las escue
las hebraicas de C airuán y Constantina, de la que recibió un  tratado astro
nómico. Parece haber desem peñado un im portante papel en el rescate del 
maestro de los estudios talm údicos Moisés ibn Hanok, hecho prisionero cuan
do viajaba de Iraq  a Occidente, vendido como esclavo en Córdoba y, tras su 
liberación, nom brado rab í de la com unidad cordobesa. La presencia de este 
m aestro perm ite rom per los lazos con las escuelas de Bagdad, contribuye a 
su m anera a  rom per los últimos lazos de dependencia del califato omeya del
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abasí. La personalidad de este m édico-poeta-diplomático... es resum ida así 
a comienzos del siglo XII por el granadino Moisés ibn Ezra: En su  tiempo se 
despabilaron los ánim os adorm ilados y  sacudieron su  sopor... El supo ex
traer pa ra  su  pa ís las aguas de las fuentes de la ciencia oriental e impoj^tar 
los tesoros de la sabiduría  desde todas las ciudades lejanas; él fortificó  las 
colum nas de la ciencia, rodeándose de sabios procedentes de Siria y  Babi
lonia. Los autores de su  época se esforzaron en propagar la ciencia que Dios 
les había otorgado y  los conocimientos con que les había favorecido... Ellos 
le encomiaron con poesías adm irables y  composiciones literarias en lengua 
árabe. En cambio, él les distinguía mucho con su  favor, facilitándoles toda  
clase de medios para  el logro de sus fines...

Las referencias a los literatos pueden aludir a  Dunás ben Labrat ha-Leví, 
nacido en Bagdad, educado en Fez y residente en Córdoba desde el 950, y 
al tortosino M enahem  ben Yacob ben Saruq, m iem bros am bos del círculo de 
Hasday y rivales poéticos hasta llegar al insulto, ellos y  sus discípulos. Me
nahem  destaca en los estudios lexicográficos hebreos y se le ha  considerado 
el creador de la prosa literaria hebraica. Como secretario de Hasday pudo 
escribir la carta enviada al rey de los kázaros, cuyo pueblo había aceptado 
el judaism o. Dunás rebate los estudios de léxico de M enahem  pero su mérito 
fundam ental está en, sin abandonar la  poesía de sinagoga, haber adoptado 
para  la poesía hebrea los temas clásicos de la poesía árabe, de la que tam 
bién tom a la métrica. Entre los temas por él tratados se incluyen alabanzas 
al conocimiento, poem as laudatorios como el dedicado a Hasday con motivo 
de la visita a Córdoba de la reina Toda de N avarra y de Sancho de León, 
curado de su gordura por Hasday, cantos báquicos, amorosos... Junto a la 
literatura profana, siem pre teñida de la religiosidad jud ía , se cultiva una li
teratura claram ente religiosa escrita por los estudiosos del Talm ud y del de
recho jud ío  que tienen sus centros m ás conocidos en Córdoba y en Lucena.

Campesinos y  ciudadanos

M ientras en gran parte del Islam se crean nuevas ciudades, en al-A nda
lus los m usulm anes se lim itan a desarrollar los centros antiguos, reducidos 
al papel de sedes episcopales y de residencia de funcionarios; ciudades crea
das en la Península fueron Almería y Alcacer do Sal orientadas, respectiva
mente, hacia el comercio m editerráneo y atlántico; otras ciudades surgidas 
en los siglos ix-x no tuvieron sino finalidad m ilitar. El m odo de vida urbana 
supone la existencia de grupos especializados, que term inan diferenciándose 
socialmente no sólo por su riqueza sino tam bién por las funciones que de
sem peñan y que son, a m enudo, la base de su situación económica.

Entre los grupos privilegiados (jassa) podem os distinguir en prim er lu 
gar a la aristocracia árabe de terratenientes que fija su residencia en la ciu
dad y entre los que se reclutan los altos funcionarios civiles y militares, de
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los que pueden ser ejemplo A lm anzor y sus ascendientes dueños, según Dozy, 
del castillo de Torrox en el que vivían esporádicam ente pues por lo común, 
pasaban su  juven tud  en Córdoba, pa ra  buscar empleos en la corte o en la 
m agistratura; en este contexto tiene sentido la escena atribuida a A lm anzor 
y sus amigos de época estudiantil: cuando el prim ero les indica que algún 
día será el señor de al-Andalus, sus amigos le piden cargos como el de ins
pector de m ercado, cadí de M álaga y prefecto de Córdoba. Dentro de la ja s 
sa se distingue una nobleza de sangre integrada por los m iem bros de la fa
m ilia omeya, que reciben cuantiosas pensiones del príncipe y con ellas pro 
piedades agrarias y rentas inm obiliarias que gozan de exención fiscal. El or
den de im portancia de estos aristócratas aparece claram ente en el acto de j u 
ram ento del califa al-Hakam: fiieron los herm anos los prim eros que se acer
caron a  él y  le prestaron juram ento ...; después los visires o m inistros, sus 
hijos y  herm anos. A  derecha e izquierda del califa se sentaron sus herm a
nos, los visires y  los prim ates... En el salón que presidía el califa estaban  
colocados en fila , a  derecha e izquierda de la presidencia, los grandes eu
nucos... según su  dignidad; seguían los esclavos eunucos...

Aunque textos m usulm anes sólo distinguen entre la jassa  y el pueblo lla
no (am m fl), entre am bos se sitúa en la escala social el grupo de los hom bres 
de religión y leyes, que pueden llegar a posiciones políticas y sociales influ
yentes; los intelectuales que dependen de los personajes de la aristocracia; 
los m ercaderes acomodados; algunos artesanos de las industrias especializa
das; los pequeños funcionarios; los m agistrados subalternos y los judíos y cris
tianos que ejercen funciones financieras y  comerciales. En la escala inferior 
de la sociedad se halla el pueblo , formado por artesanos y jornaleros beré
beres, m uladíes y libertos, que constituyen, jun to  con los m ozárabes y  judíos 
no acomodados, la m asa de la población urbana. Sobre ellos recae la prisión 
fiscal y  la  desconfianza del poder, que alterna la represión con las m edidas 
demagógicas, utilizando estas últim as sobre todo en los momentos iniciales 
de cada reinado, cuando el emir o el califa necesita afianzar su poder. El 
em peoram iento de la situación de las m asas populares, provocado por la con
tinua presión fiscal y por las diferencias entre subidas de precios y de ingre
sos, fue hábilm ente aprovechado por los m ercaderes y  alfaquíes del arrabal 
de Córdoba para  suscitar las revueltas que pusieron en peligro el trono de 
al-Hakam  I y term inaron con la destrucción del arrabal, el destierro de sus 
habitantes y el castigo del conde cristiano que dirigía la guardia palatina, al 
que se hizo responsable del descontento popular.

Los artesanos, entre los que se distinguen maestros, obreros especializa
dos y aprendices, están agrupados en corporaciones e igualm ente los fabri
cantes y m ercaderes urbanos. Cada corporación acepta la autoridad de una 
persona, am ín, designada por el alm otacén para  representar al gremio ante 
el poder civil y  que se hace responsable de las infracciones cometidas por 
los m iem bros de su corporación. Cada gremio tiene fijados los lugares de fa
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bricación y venta de sus productos y debe pagar a un pregonero que haga 
oir en alta voz la plegaria islám ica de los viernes.

Al igual que en el m undo cristiano, la población ru ral es poco conocida 
porque los cronistas y  el poder sólo se ocupan de los campesinos en los m o
mentos en que constituyen un problem a o en cuanto se relacionan con otros 
grupos socialmente más im portantes; en teoría, la situación de los pequeños 
propietarios convertidos m ejoraría considerablem ente al librarse del im pues
to personal y evitar la presión absorbente de los señores visigodos. Sin em 
bargo, la  em igración masiva a las grandes ciudades, especialmente a  Córdo
ba, donde form an un  populoso arrabal y participan en la  protesta y suble
vación contra los excesos fiscales de al-Hakam  I, y la adhesión de los cam 
pesinos a las cam pañas de U m ar ibn Hafsún y de los rebeldes del siglo IX 

parecen indicar que los beneficios de la conversión no fueron los esperados; 
quizá sea posible afirm ar que en el campo se mantuvo la  situación de época 
visigoda, como parece atestiguar la existencia de m aulas, nom bre con el que 
se designa tanto al esclavo liberado que sigue unido al antiguo dueño y a sus 
herederos por una especie de vínculo casi fa m ilia r  que le im ponía ciertos de
beres y, a  la vez, le daba  derecho a una protección m oral, según Lévi-Pro- 
vengal, como al pequeño propietario convertido al Islam que en búsqueda 
de protección se encom endaba a  un  gran terrateniente. Las tierras abando
nadas por la nobleza visigoda fueron adjudicadas a los invasores o al Esta
do; los antiguos siervos y colonos continuaron su cultivo hereditariam ente 
por m edio de los contratos de aparcería antes m encionados, y jun to  a estos 
campesinos m ozárabes o m uladíes de origen hispanogodo existió una peque
ña nobleza ru ra l integrada por los campesinos beréberes que form aban el 
ejército invasor y  por sus descendientes.

D istribución de la riqueza

Para que la agricultura evolucione y  se desarrollen la industria y  el co
mercio de al-Andalus ha sido necesario un  cambio de m entalidad, pero éste 
fue insuficiente y  no se llegó a  producir un  cambio profundo. Sin duda, los 
beneficios están m ejor repartidos que en la Europa cristiana y  el gran bene
ficiario del desarrollo es el Estado, pero los nuevos ingresos se gastan en do
nativos, más o menos voluntarios, destinados a atraerse la benevolencia de 
superiores e inferiores; en gastos de prestigio; en actividades militares. A tra 
vés de estos m ecanismos se opera una redistribución de la riqueza acapara
da por el Estado, pero no se crean nuevas riquezas, y  los beneficiarios di
rectos son los m iem bros de la aristocracia, los jefes del ejército, que a co
mienzos del siglo X I usurparán  los poderes del califa y  crearán sus propios 
Estados semejantes a los señoríos de la Europa cristiana y  como ellos obli
gados, para  sobrevivir, a increm entar la presión sobre los vasallos para  dis
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poner de recursos que les perm itan reclutar ejércitos num erosos o pagar los 
tributos exigidos por enemigos poderosos.

La costum bre del regalo se m antiene en todos los niveles de la sociedad 
a lo largo del período: los campesinos que cultivaban, a m ediados del si
glo VIH, las tierras de Ardabasto, hacían a su señor tales regalos que excita
ron la codicia del em ir y  le llevaron a confiscar los bienes del noble visigodo, 
quien poco después recuperaría el favor del príncipe y  recibiría de Abd al- 
Rahm án I algunas de las aldeas confiscadas con espléndidos vestidos y  re
galos a los que se unió el título de conde o jefe de los cristianos, cargo desde 
el que pudo increm entar sus riquezas y distribuirlas a su vez entre sus am i
gos m usulmanes. El em ir Hisham  I solía rem itir bolsas llenas de dinero para  
que lo repartiesen entre los que asistían  a las m ezquitas en noches lluviosas 
y  oscuras; poetas, cantores y  esclavas recibieron de emires y califas fastuosos 
regalos, y  no m enores fueron concedidos a los jefes m ilitares o a los encar
gados de la adm inistración, que se vieron obligados a corresponder a  su vez, 
como M uham m ad ibn Said a quien el prim er califa recordó que U m ar ibn 
al-Jattab im puso a sus gobernadores la entrega de una parte de los benefi
cios que habían realizado en sus funciones y  la hizo incorporar al tesoro; 
el aludido, que había reunido una gran fo r tu n a  gracias a haber desempe
ñado durante largo tiempo cargos im portantes, hizo finalmente donación al 
califa de cien mil dinares que el califa aceptó agradecido y compensó con 
nuevos cargos y regalos. De carácter voluntario fue la donación hecha por el 
tesorero Duri a al-Hakam  II, el año 973, de una alm unia o casa de campo 
con jard ines bien regados, tierras de labor, esclavos, esclavas, bueyes y bes
tias de carga: todo lo cual suponía bienes cuantiosos, riqueza abundante y 
fortuna acum ulada...

Las descripciones del lujo desplegado en la recepción de em bajadores, 
en la construcción de edificios destinados al culto y de los palacios reales son 
prueba suficiente de la im portancia de los gastos de prestigio. Para recibir 
a  Ordoño IV, rey destronado de León, las tropas y la guardia califal fueron 
equipadas con tal brillantez que los cristianos estaban estupefactos de lo que 
veían; la antesala estaba cubierta de alfom bras de plata y el rey depuesto fue 
acom odado en un  asiento cubierto con telas de oro. Más fastuoso aún, como 
correspondía, fue el recibimiento hecho por Abd al-Rahm án III a los em ba
jadores del em perador bizantino ante quienes el califa se presentó sentado 
en un trono brillante de oro resplandeciente de joyas que causó el asom bro 
de em bajadores acostum brados a la fastuosa corte bizantina...

A las recepciones propiam ente dichas seguía un  torneo poético sim ilar al 
que anualm ente tenía lugar el día de la Fiesta de la Ruptura del Ayuno, fe
cha en la que el califa se m ostraba en todo su esplendor, rodeado de los al
tos funcionarios, y concedía audiencia a cuantos significaban algo en al-An- 
dalus. Estas recepciones m ultitudinarias exigían edificios acordes con la mag- 
nificiencia del acto y con la im portancia del príncipe; pese a estar llena de 
m aravillosos restos de las prim itivas construcciones de los griegos, rom a
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nos, godos y  o tras naciones y  a pesar de que hábiles obras de ingeniería h a 
b ían  logrado llevar hasta allí el agua de las m ontañas que se vertía en vasi
ja s  de diferentes fo rm a s hechas de oro purísim o, fin ísim a  p la ta  o cobre p la 
teado, a sí como en grandes lagos, curiosos depósitos, asom brosos recipien
tes y  fuen tes de m árm ol griego, herm osam ente talladas, la antigua residen
cia de los m onarcas visigodos no era suficiente para  Abd al-Rahm án III que 
hizo construir la m aravilla de M edina al-Zahra cuya im portancia económica 
podemos suponer si tenemos en cuenta que durante años su construcción ab 
sorbió un  tercio de los ingresos del Estado, que se necesitaban m ás de quin
ce mil servidores p ara  atender los distintos servicios, que se consum ían d ia
riam ente doce mil hogazas de pan  para  alim entar a  los peces de los estan
ques..., y no menos suntuoso fue el palacio de al-Zahira m andado construir 
por Alm anzor.

Destinado un tercio de los ingresos al palacio califal y el segundo a los 
gastos de la adm inistración, el ejército absorbía el tercio restante. Desde fe
cha tem prana, los omeyas se rodearon de una guardia personal y de ejérci
tos m ercenarios que en muchos casos eclipsaron a  la aristocracia árabe de
dicada tradicionalm ente al oficio de las arm as. Este ejército aporta im por
tantes ingresos a través del botín y absorbe cantidades mayores por lo que 
es, en definitiva, uno de los beneficiarios del desarrollo económico de al-An
dalus. Dueños de la fuerza y enriquecidos, los dirigentes del ejército nom 
braron  y depusieron califas a  su antojo en los años iniciales del siglo XI y aca
baron declarándose independientes a  partir de 1031, año en el que la aris
tocracia cordobesa depuso al último de los califas, cuya autoridad no sobre
pasaba los límites de la capital de al-Andalus. Enfrentados entre sí árabes, 
beréberes y eslavos y en lucha constante p ara  im poner su hegem onía dentro 
del grupo étnico, los m usulm anes perdieron el control de la Península y se 
vieron obligados a aceptar las afianzas, pagadas en dinero o en ciudades, 
de los reyes y condes cristianos que, de este modo, participaron del bienestar 
y de las riquezas de al-Andalus.

El feudalism o  peninsular

La vinculación de una parte im portante de medievafistas a las corrientes 
históricas de tipo juríd ico  ha  llevado a afirm ar que en la Península sólo pue
den ser considerados feudales los condados catalanes, directam ente relacio
nados con el m undo carolingio; si esto es cierto por lo que se refiere a  la or
ganización tem prana de la aristocracia m ilitar, no lo es menos que todos los 
dominios cristianos de la Península se hallan en una situación sim ilar a la 
de Europa durante este período y que, en definitiva, aunque no exista un  feu
dalismo pleno, de tipo francés, sí se dan las condiciones económicas y socia
les que perm iten hab lar de una sociedad en diferentes estadios de feudafiza- 
ción. En cada caso, las situaciones peculiares de la  sociedad, la situación geo
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gráfica, la abundancia o escasez de tierra, la  posición m ilitar, los orígenes 
de los pobladores, las m odalidades de repoblación, las influencias externas... 
influyen y determ inan una evolución distinta de esta sociedad, en la que pue
den verse todas las fases del proceso feudal: desde la existencia de señoríos 
aislados en Castilla hasta la organización estricta del grupo m ilitar en los con
dados catalanes; pero no se trata de situaciones radicalm ente distintas sino 
de diferentes etapas de un  mismo proceso, cuyo estudio sólo puede ser abor
dado desde una perspectiva regional.

De los valles a los condados catalanes

El feudalismo catalán presenta num erosas peculiaridades y un  ritm o de 
evolución propio que viene determ inado por la situación inicial de la socie
dad en la que se im planta y por las circunstancias históricas en que se de
sarrolla. A comienzos del siglo IX coexisten en los condados de la  M arca dos 
estructuras adm inistrativas y  dos formas de vida: la de la población autóc
tona, agrupada en valles en los que predom ina la pequeña propiedad y la 
igualdad social de sus habitantes, y la im puesta por Carlomagno, que divide 
el territorio en condados y confía su defensa a  hispanos (m iem bros de la  an 
tigua nobleza refugiados en el reino carolingioJ o a  francos unidos al em pe
rador por lazos de fidelidad y dotados con tierras situadas en zonas estraté
gicas (abandonadas generalm ente) que repueblan con la ayuda de sus 
colonos.

La aproxim ación entre am bos modos de vida y entre am bas estructuras 
es lenta, sufre avances y retrocesos, y  el triunfo de la  segunda, de la gran p ro 
piedad, no se producirá hasta los siglos x i-x i i. No cabe duda de que la ne
cesidad de atender a  la defensa m ilitar de estas tierras fronterizas incitaría 
a los condes a incluir en el círculo de sus fieles a  los m iem bros m ás desta
cados de la com unidad indígena y de que algunos se sentirían atraídos por 
las ventajas que la condición de vasallos del conde podía reportarles, con lo 
que se produciría una prim era diferenciación social entre los m iem bros de 
la  com unidad y sus dirigentes transform ados en funcionarios condales.

La independencia lograda a  fines del siglo EX no modifica sustancialm en
te la situación, pero sin duda el conde, instalado definitivamente en la zona, 
intensificaría las relaciones con la población indígena cuyos dirigentes, así 
como los de origen hispano o franco asentados en el territorio, adquirirían  
una estabilidad que no había sido posible conseguir en los años precedentes 
en los que, lógicamente, cada conde designaría a sus propios füncionarios 
entre las personas de su confianza. Durante el siglo IX, el conde representa 
al m onarca: en su nom bre recibe los juram entos de fidelidad, hace cum plir 
las órdenes reales, concede los derechos de ocupación de tierras y entabla 
negociaciones con los m usulmanes, está encargado de adm inistrar las tierras 
fiscales y las personales del rey así como de la adm inistración de los dere
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chos reales (portazgos, censos, servicios personales de los súbditos) y  de las 
cecas. Como jefe m ilitar del condado se encarga de reclutar y  dirigir las tro 
pas y dispone de contingentes perm anentes a sus órdenes; garantiza la paz 
en el territorio y preside los tribunales... tareas para  las que cuenta con un 
cuerpo de funcionarios que actúan cömo delegados del conde, que fija sus 
salarios y les paga m ediante la atribución de parte de los beneficios y dere
chos condales.

Los cargos más im portantes son los de vizconde y veguer. El prim ero ac
túa como sustituto del conde siempre que es necesario, y tiene sus mismas 
atribuciones; en m uchos casos se le encom ienda la dirección de una parte 
del condado cuando éste incluye un  núm ero im portante de valles. El veguer 
ejerce una autoridad m ás directa aunque geográficamente m ás lim itada: es 
el verdadero representante del conde en los castillos, que no son simples for
talezas sino centros adm inistrativos dotados de un  territorio propio. A estos 
funcionarios con poderes sim ilares en sus circunscripciones a los del’rey en 
su reino o del conde en su territorio habría que añad ir los cargos especiali
zados: jueces, recaudadores de impuestos, adm inistradores directos de los 
bienes fiscales, procuradores judiciales del conde...

La creación de este sistema de gobierno ha tenido como efecto m ás im 
portante rom per la organización tribal de la población de los valles; éstos 
pierden su carácter adm inistrativo al fragm entarse en castillos y  agruparse 
en vizcondados y  condados. A rom per esta estructura ha  colaborado igual
mente la  organización eclesiástica, que divide los valles en parroquias y  los 
agrupa en obispados, y  a fines del siglo IX  los valles y  sus pobladores están 
organizados no de acuerdo con criterios geográficos sino de tipo m ilitar y  

eclesiástico en parroquias, castillos, valles (que com prenden m ás de un  valle 
geográfico y  equivalen a veces a  los vizcondados), condados y  obispados. Al 
frente de cada uno de estos organismos se hallan personas que se diferen
cian por sus funciones, a veces por su riqueza, del resto de la población.

La reorganización de al-Andalus por Abd al-Rahm án III tuvo im portan
tes repercusiones m ilitares en los condados catalanes, al acelerar la construc
ción de castillos; el conde no puede ocuparse de construir el gran núm ero 
de fortalezas que se necesitan y es incapaz de atender a la defensa de todas, 
por lo que, en ocasiones, vende los castillos a las corporaciones eclesiásticas 
(obispado de Vic, catedral de Barcelona, m onasterio de Sant Cugat...) o a los 
laicos que poseen suficientes medios para  garantizar su defensa (vizcondes, 
fieles, vegueres o simples particulares enriquecidos); y en otros casos auto
riza o tolera la construcción de castillos en zonas de frontera ocupadas por 
laicos o eclesiásticos m ediante el sistema de aprisio. Los castillos que depen
den del conde y tienen un  distrito siguen bajo la autoridad del veguer, cuyas 
funciones tienden a hacerse hereditarias así como las tierras unidas al casti
llo, con lo que aum enta la im portancia de estos personajes que, de simples 
delegados, pasan  a  apropiarse de los derechos sobre los campesinos del dis
trito. Los vegueres se hacen propietarios y señores de campesinos y, en un
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proceso inverso, los dueños de castillos tienden a dotar a  sus fortalezas de 
un  distrito a im itación de los castellanos dependientes del conde y a ejercer 
su poder sobre cuantos campesinos habitan el distrito.

El lento proceso de creación de grandes dominios se acelera a fines del 
siglo X coincidiendo con esta privatización de los castillos: la  autoridad y la 
fuerza que da la posesión de una p laza fuerte se com bina con la necesidad 
de protección sentida por los campesinos, que en m uchos casos se encom ien
dan y entregan sus bienes a estos jefes m ilitares a cambio de protección. La 
inseguridad no es la única causa de la continua dism inución de la pequeña 
propiedad: por razones todavía m al conocidas pero que se relacionan con el 
comercio de esclavos y con un  desarrollo im portante de la agricultura, a fi
nes del siglo X se produce el enriquecim iento de una  parte de la población 
(de los m edianos y  grandes propietarios y  de las corporaciones eclesiásticas) 
que invierten los beneficios obtenidos en el comercio o en la agricultura, en 
la com pra de castillos y en la obtención de nuevas tierras que les perm itan 
concentrar sus propiedades. No se trata sólo de un  aum ento de extensión 
sino, adem ás, de la concentración de las tierras.

En esta situación, la autoridad del conde sólo se conserva m ientras posee 
suficiente fuerza p a ra  im ponerse a  los castellanos y garantizar el ejercicio de 
la  justicia. Las afortunadas cam pañas de Ramón Borrell sobre Córdoba, en 
ayuda a  los eslavos, le perm iten m antener el control del condado barcelonés, 
pero a su m uerte — 1018—  los condados de Barcelona-Gerona-Vic quedan 
en m anos de Berenguer Ramón I, al que los cronistas señalan por su falta 
de carácter, y que al m orir dividió los condados entre sus hijos, todos m e
nores de edad. El largo período de debilitamiento del poder condal que si
gue a la decisión de Berenguer lleva a  las grandes familias catalanas a  crear 
un  sistema que les perm ite regular entre ellas, privadam ente, sus propios p ro 
blem as, m ediante acuerdos o convenios, m ediante pactos feudales en los que 
se fijan los derechos y deberes de cada una de las partes y que perm iten en
cuadrar a los dirigentes de la  sociedad de acuerdo con las norm as feudales 
vigentes en el m undo europeo, aunque en el territorio catalán esta organiza
ción no aparece claram ente hasta época posterior a la que estamos ana
lizando.

Los honores navarro-aragoneses

La situación de guerra constante en que se desenvuelven las sociedades 
navarra y  aragonesa, situadas entre los carolingios al norte y los m usulm a
nes al sur, es la causa de las prim eras diferenciaciones sociales: a la pobla
ción agrícola y  ganadera se superpone, en los siglos ix y x, un grupo militar 
cuyos jefes, los barones, son los colaboradores directos del rey o conde. Su 
núm ero es y será siem pre reducido, pero su im portancia social aum enta al 
confiarles los condes y reyes el gobierno de algunos distritos y dotarles de
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tierras en plena propiedad, autorizarles a  poner en cultivo otras, trasm itir a 
éstas su carácter de libres e ingenuas, es decir, declararlas libres de las car
gas fiscales, y concederles honores, es decir, tierras que el noble no puede 
incorporar a sus bienes patrim oniales pero en las que recibe los tributos y 
derechos del rey sobre quienes habitan  en ellas, aunque el alcance de la con
cesión viene fijado en cada caso por el m onarca, que se reserva siempre la 
m itad de los ingresos y tiene Ubertad para  cam biar el em plazam iento de las 
dotaciones. La concesión real tiene como finalidad perm itir a  los barones el 
cumplimiento del servicio m üitar con un  núm ero determ inado de caballeros 
y el rey les facüita los medios pero reservándose la decisión de dónde estarán 
situados los bienes necesarios para  atender a estas obÜgaciones. La posibili- 
dad de cam biar el em plazam iento de los bienes evita la tem prana patrim o- 
nialización de los honores.

Los deberes de los barones como usufructuarios del honor son m ilitares 
y judiciales, semejantes a las obÜgaciones de los vasallos del em perador ca
rolingio. El servicio m üitar en ayuda del señor es obhgatorio y lo paga el b a 
rón con sus medios durante los tres prim eros días, y  es retribuido si exige 
más tiempo. En num erosas ocasiones, los barones reciben dos honores com 
plem entarios: uno en el interior, en la retaguardia, que proporciona los in 
gresos necesarios p ara  defender el honor concedido en la  frontera.

Inm unidades y  señoríos occidentales

De los reinos y condados cristianos surgidos tras la  invasión m usulm ana, 
el reino asturleonés fue el más influido por la tradición visigótica y teórica
mente debería haber sido el m ás feudalizado si tenemos en cuenta que el rei
no visigodo se hallaba el año 711 en un  estado sim ilar al del Im perio caro
lingio cien años más tarde. Sin em bargo, no ocurrió así por diversas razones 
entre las que im porta señalar como fundam ental el hecho de que en sus orí
genes el reino fue creación de las tribus cantábricas y galaicas entre las que 
predom inaba la pequeña propiedad, y  no existió hasta época relativamente 
tardía una nobleza que pudiera im ponerse sobre los campesinos y éstos con
servan su libertad m ientras haya am plios territorios desiertos o poco pobla
dos cuya colonización interesa al m onarca que, por su parte, tiene en Astu- 
rias-León un  poder muy superior al de los reyes visigodos. Si no existe una 
total feudalización del reino, sí se dan num erosas instituciones feudales como 
el vasallaje, el beneficio o prestim onio  y la inm unidad, que Uevan a  la cons
titución de señoríos laicos y eclesiásticos, pero ni el régim en señorial se ge
neralizó suficientemente ni el grupo nobiliario adquirió conciencia como tal 
y el rey pudo m antener en todo momento unos derechos básicos que redu
cían considerablem ente la autoridad de los nobles. Las diferencias juríd icas 
no pueden hacer olvidar, sin em bargo, las coincidencias con los dem ás terri
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torios peninsulares: predom inio, con el tiempo, de la gran propiedad y su
misión de los campesinos a los grandes propietarios.

Resumiendo brevemente, podemos afirm ar que la sociedad asturleonesa 
conoció un  desarrollo bastante considerable del vasallaje, a cambio del cual 
se obtiene una soldada o un  beneficio. Los reyes se rodean de clientes arm a
dos a los que se llam a m ilites y  m ilites palatii, que deben al m onarca ser
vicios de guerra o de corte por los que reciben donativos en tierras, que en 
algunos casos son declaradas inm unes, libres del control del rey. Junto  al va
sallaje real se desarrolla el privado y los nobles y eclesiásticos se rodean igual
mente de milites, según indican las fuentes del siglo X que im ponen a  los in 
fanzones y milites la obligación de tener señor. Tam bién desde comienzos 
del siglo X se dan en Castilla privilegios por los que los funcionarios reales 
no pueden actuar en las tierras declaradas inm unes, lo cual suponía, en fra
se de Sánchez-Albornoz, los siguientes derechos p ara  el propietario: cobrar 
los tributos y servicios que los habitantes estaban obligados a pagar al sobe
rano; adm inistrar justicia dentro de sus dominios; cobrar las caloñas o pe
nas pecuniarias atribuidas al m onarca; recibir fiadores o prendas para  ga
rantía de la composición judicial; encargarse de la policía de sus tierras in 
munes; exigir el servicio m ilitar a los m oradores del coto y nom brar funcio
narios que sustituyan a  los del rey, atribuciones y derechos que, en líneas ge
nerales, coinciden con los que tienen los señores feudales. La diferencia ra 
dica en que en el caso feudal el gran propietario actúa como señor inm une 
al atribuirse las funciones públicas, m ientras que en el reino leonés el privi
legio es una concesión del rey, que puede revocarlo y otorgarlo libremente 
según la fuerza de que disponga; y, a diferencia de lo ocurrido en el im perio 
carolingio, los reyes leoneses y m ás tarde los castellanos tuvieron casi siem
pre la fuerza necesaria para  im ponerse a  la nobleza.

Libres y d epen d ien tes

La existencia de gran núm ero de hom bres libres en los reinos hispánicos 
ha servido para  negar la  feudalización dyl territorio, pero quienes defienden 
esta idea olvidan con frecuencia que el proceso feudal, como todos los p ro 
cesos históricos, es lento y que si en el siglo IX son num erosos los fibres, en 
los siglos X y XI disminuye su núm ero y que en gran núm ero de casos apa 
recen en los documentos precisam ente cuando han  perdido sus propiedades, 
por venta o donación, y  con ellas la libertad personal.

El cam ino hacia la dependencia

La abundancia de hom bres libres en los tiempos iniciales se explica por 
el origen de los pobladores de los primitivos núcleos cristianos: habitantes
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de las m ontañas poco rom anizados, desconocen la gran propiedad y sólo lle
garán a ella a  través de un  largo proceso con ritmos diferentes en cada zona. 
En las tierras alejadas de la  frontera, estén en Galicia, León, N avarra, A ra
gón o los condados catalanes, al crearse en ellas sedes episcopales y  grandes 
m onasterios y  conceder el rey o conde extensas propiedades a los nobles, au 
m entan los vínculos de dependencia, la presión sobre los pequeños cam pe
sinos; en las zonas fronterizas, la necesidad de atender a la  defensa del terri
torio obliga al poder público a conceder num erosos privilegios a quienes h a 
b itan en ellas, privilegios que se traducen en el reconocimiento de la libertad 
individual y  de la propiedad de los pequeños campesinos, hasta que la  fron
tera se aleje y  acaben im poniéndose nobles y eclesiásticos, dueños de gran
des propiedades.

El paso de la libertad a la dependencia puede realizarse directam ente por 
medio de la encom endación que supone, por parte del campesino, aceptar 
como señor a  un  noble o institución eclesiástica a  la que entrega sus tierras 
a cambio de protección, para  volver a recibirlas ya no como propietario sino 
como cultivador que reconoce los derechos señoriales pagando determ ina
dos tributos o realizando diversos trabajos para  el señor; en otros casos, el 
proceso de pérdida de libertad es m ás complejo: incluye u na  prim era fase 
de pérdida de las propiedades en años difíciles y una segunda de pérdida 
de la libertad cuando el campesino, sin tierras, se ve obligado a aceptar las 
condiciones del gran propietario. Las m últiples formas de absorber la pe
queña propiedad y reducir a  dependientes a sus cultivadores im piden refe
rirse a  todas por lo que me lim itaré a citar algunos ejemplos de cada zona.

En los condados catalanes, los condes, los funcionarios y los monasterios 
e iglesias se convirtieron rápidam ente en señores de las tierras y de los ser
vicios y derechos de los hom bres que las cultivaban, bien por com pra, ce
sión real, usurpación, o por entrega voluntaria  como en el caso de los die
ciocho grupos familiares de Baén que entregaron en el año 920 todos sus bie
nes al conde Ramón I de Pallars para  obtener su protección contra todos los 
hom bres de vuestro condado, proceso docum entado igualm ente en las co
m arcas navarro-aragonesas donde los barones, aunque m ás tarde, por el he 
cho de gobernar un territorio y tener sobre los habitantes derechos judiciales 
y fiscales obtendrían la encom endación voluntaria o forzosa de algunos cam 
pesinos; como afirm a Lacarra, la plena propiedad (alodio) antes tan frecuen
te, tiende a  convertirse en sim ple tenencia som etida a un censo.

En los reinos occidentales, Sánchez-Albornoz ha podido probar la exis
tencia de pequeños propietarios gracias a  la utilización de los documentos 
por los que éstos ceden o venden sus bienes a  nobles y monasterios, es decir 
cuando justam ente dejan de ser propietarios. El pago de las deudas, de los 
daños causados a  terceros, de los derechos y penas judiciales..., obligan a 
desprenderse de las tierras o a buscar un  prestam ista que exige como con
trapartida la cesión voluntaria  de las tierras que poseen los pequeños p ro 
pietarios, que, desprovistos de otros medios de subsistencia, se verán obliga
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dos a em igrar siguiendo el avance repoblador o a entrar al servicio de m o
nasterios y nobles como colonos, y el proceso está docum entado tanto en Ga
licia, en el caso del monasterio de Celanova y su adm inistrador Cresconio, 
como en León, donde los condes Pedro Flainiz y  Fruela M uñoz utilizan sus 
cargos para  adquirir propiedades regaladas o vendidas a bajo precio por 
quienes tuvieron que aceptarlos como jueces, por quienes fueron liberados 
de la prueba caldaria, por los que esperaban el apoyo condal en las asam 
bleas judiciales, por los inductores y autores de robos y delitos diversos...

Los pequeños propietarios castellanos pudieron defenderse m ejor de la 
presión nobiliaria y  eclesiástica por el hecho de que los condes los necesita
ban  p ara  m antener su independencia frente a León, N avarra y Córdoba, y 
por no existir en Castilla hasta época tard ía un  clero organizado ni una aris
tocracia fuerte; por otra parte, la libertad castellana se vio favorecida por la 
existencia de com unidades rurales que ya en el siglo X tenían una organiza
ción y una personalidad juríd ica que perm itía a sus habitantes tratar colec
tivamente con nobles y  eclesiásticos y defender sus derechos con relativa efi
cacia. Colabora a la  pervivencia de los hom bres fibres en Castilla la  eleva
ción a un  cierto tipo de nobleza de los campesinos que tenían medios sufi
cientes p a ra  com batir a caballo (caballeros villanos), que existieron tam bién 
en los dem ás reinos y condados aunque no alcanzaron la  im portancia que 
en Castilla. En el Fuero de Castrojeriz, del 974, que equipara a los cabañe
ros villanos con los infanzones o nobleza de sangre y a los peones con los 
caballeros villanos de otras poblaciones, se alude tam bién a la m odalidad de 
dependencia, de encomendación de los campesinos supuestam ente libres: en 
León quedan sometidos a un señor m ientras vivan y trasm iten a sus hijos la 
dependencia, en Castilla conservan, al menos en teoría, la libertad de rom 
per sus relaciones con el patrono, de moverse libremente y de elegir por se
ñor a quien quieran, al que deberán prestar determ inados servicios como tra 
bajar sus tierras en determ inadas ocasiones: uno die in barbechar et alio in 
sem inar et alio in podar... Este derecho, y obligación, de elegir señor se irá  
reduciendo con el tiempo y deberá ser elegido entre los m iem bros de un  de
term inado linaje a los que se deben m ultitud de tributos claram ente feuda
les: entrega anual de una cantidad fija en frutos o en dinero, obligación de 
proveer, tres veces al año, de alimentos y productos p ara  la mesa, el lecho y 
la caballeriza del señor, de sus hom bres y de sus anim ales..., según recoge 
en época m ás tard ía el Fuero Viejo de Castilla: los hom bres de behetría, los 
que eligen un  señor que les haga bien, le entregan los tributos debidos el día 
de san Juan , han  de alojarle cuando visite el lugar y darle de comer, a él y 
a su séquito de acuerdo con un detallado ritual.
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Libertos y  siervos

Junto a  los hom bres libres figuran los libertos, cuyo m odo de vida y si
tuación es sim ilar a la de los campesinos encomendados ya que, al igual que 
en Europa, ha desaparecido la división tajante entre fibres y no libres y  se 
tiende a  dividir la sociedad en propietarios y no propietarios o en propieta
rios y  cultivadores de la tierra; libertos y colonos son hom bres de un  señor, 
del propietario cuyas tierras cultivan, y trasm iten su condición social a los 
descendientes, que no pueden abandonar la tierra sin perm iso del dueño al 
que están obligados a  prestar una serie de servicios y a  pagar tributos por 
lo que, en ocasiones, los textos los llam an tributarios y foreros. Otros nom 
bres utilizados p ara  definir a estos campesinos son los de hom bres de m an- 
dación, iuniores, collazos, solariegos, vasallos... en León y Castilla y con- 
manentes y  stan tes  en Cataluña p ara  indicar su obligación de perm anecer 
en la tierra; m ezquinos será el nom bre que se les dé en Aragón y Navarra. 
Libertos y colonos deben al señor censos y prestaciones personales de cuan
tía muy variable, pero que consisten generalmente en trabajar las tierras que 
se reserva el señor durante un  cierto núm ero de días en las épocas de mayor 
trabajo agrícola: siem bra, recolección, vendim ia..., época en la que deben 
abandonar las tierras que cultivan a título personal para  atender las tierras 
señoriales, que se benefician del trabajo cam pesino en el momento justo.

Jurídicam ente distintos de libertos y colonos son los siervos, que pueden 
ser vendidos como cosas, y cuya situación es parecida a la de los colonos por 
cuanto el señor prefiere liberar a los siervos y entregarles unas tierras p ara  
que las cultiven, pagando los censos y prestaciones habituales. Liberándolos, 
el señor actúa de acuerdo con las enseñanzas de la Iglesia, y dándoles tierras 
para  que las pongan en cultivo aum enta sus ingresos, evita los gastos de m a
nutención de los siervos, obtiene unos censos suplem entarios y puede dispo
ner del trabajo de estos cam pesinos justo  en el momento en que lo necesita, 
prácticam ente en las m ismas ocasiones que cuando carecían de libertad. Al 
m ejorar la  suerte de estos siervos y em peorar la de libertos y  encomendados, 
am bos grupos se confunden y sólo perviven los siervos domésticos que rea
lizan diversos trabajos en la casa del señor: herreros, carpinteros, tejedores... 
que desaparecerán cuando se regularice el comercio y puedan obtenerse en 
el m ercado, con menos coste y  m ayor calidad, los objetos que producían es
tos siervos.

Libres privilegiados

Dueños o señores de los campesinos siervos y encom endados son los no
bles y  los eclesiásticos en cuyas m anos se hallan  la tierra, los censos y las 
prestaciones o trabajos personales debidos por los campesinos que cultivan 
la tierra. La acum ulación de la propiedad en m anos de nobles y eclesiásticos
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está directam ente relacionada con la  función que realizan los m iem bros de 
estos grupos: la defensa del territorio y de los hom bres contra los enemigos 
es com pensada m ediante la entrega de tierras en propiedad o en beneficio, 
feudo o prestim onio a los milites o bellatores, y  la búsqueda de protección 
ante la divinidad explica las donaciones a  los clérigos u  oratores que ven 
cómo reyes y particulares dotan iglesias y m onasterios m ientras ellos incitan 
a los fieles a  despojarse en vida de sus bienes como medio de obtener la 
salvación.

El interés de los reyes y condes, que ven en la difusión del cristianismo 
y de los centros eclesiásticos un factor im portante de expansión política y de 
puesta en cultivo de la tierra, les lleva a hacer continuas donaciones y a p ro 
teger los bienes eclesiásticos hasta hacer de la Iglesia el m ayor propietario 
territorial de la Edad M edia peninsular. Como ejemplo de la protección dis
pensada a la Iglesia y a sus bienes puede verse el texto de la asam blea cele
b rada en Vic en 1033 con asistencia de obispos y abades, condes y vizcon
des, m agnates y cristianos temerosos de Dios: Cualquiera que invada una igle
sia  o penetre con violencia en su  entorno h a sta  un circuito de treinta pasos, 
está obligado a  reparar el sacrilegio cometido y  m ientras tanto  es reo de ex
comunión. A sim ism o se ordena que nadie atropelle a  los clérigos, monjes y  
m onjas que vayan desarm ados, ni los hagan objeto de m olestia alguna. Que 
nadie robe los bienes de canónigos ni monjes ni los saquee pues en estos ca
sos quedará excomulgado hasta  que satisfaga plenam ente... El Fuero de 
León, de 1017, aprobado en asam blea de todos los obispos, abades y proce
res del reino, m anda que la Iglesia posea firm em ente cuanto le hubiere sido  
concedido y  confirm ado en cualquier tiempo por testam entos..., que nadie 
ose apropiarse cosa alguna de la Iglesia..., que ninguno compre heredad del 
siervo de la iglesia...

Dentro del grupo nobiliario puede distinguirse entre alta nobleza cuyos 
m iem bros reciben los calificativos de m agnates, optim ates, proceres, sénio
res y  barones, y  los nobles de segunda fila. Los prim eros son los que han 
desem peñado funciones militares en los prim eros tiempos o han  estado al 
frente de cargos adm inistrativos de im portancia, y tienden a constituirse en 
grupos cerrados que trasm iten su situación privilegiada a los herederos, po
seen grandes propiedades, intervienen en las asam bleas palatinas, gobiernan 
los distritos de los reinos y condados y se hallan unidos al rey o conde por 
vínculos especiales de vasallaje. Más num erosa y abierta es la segunda no
bleza de la que pueden form ar parte los descendientes de la alta nobleza (no
bles de sangre o infanzones) y todos aquellos que tienen medios suficientes 
para  com batir a  caballo al servicio de un  señor (vasallos caballeros) o guar
dan un castillo (castellanos). Ambos grupos se funden en una nobleza de 
linaje, la de los caballeros infanzones o nobles (claram ente diferenciados de 
los caballeros villanos de los concejos) y suelen estar ligados a los reyes o 
m agnates de los que reciben beneficios o sueldos a cambio de ayuda militar. 
Todos los nobles están exentos del pago de tributos personales y territoriales
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y tienen ante la ley una categoría superior a la de los simples libres; sólo pue 
den ser juzgados por el rey y su comitiva, y su testimonio tiene en ju ic io  más 
valor que el de un  simple libre...

ECONOMÍA DE LOS REINOS Y CONDADOS CRISTIANOS

Frente al predom inio urbano e industrial de al-Andalus, los dominios cris
tianos sólo pueden ofrecer una economía agrícola y pastoril carente de m o
neda propia, sin proyección exterior im portante y  destinada fundam ental
mente a la alim entación, vestido y calzado de sus habitantes, es decir, a la 
satisfacción de las necesidades vitales. Desgraciadamente, carecemos de fuen
tes para  el estudio de la economía de los territorios del Norte durante los si
glos VIH y IX; las crónicas de fines de este siglo apenas tienen interés en este 
sentido, y  los documentos del siglo x y del prim er tercio del XI, numerosos 
en León-Castilla y en Cataluña, se hallan dispersos, apenas han  sido estu
diados y son de un  laconismo irritante. Pese a todo, es posible afirm ar que 
la economía de estos territorios se basó en el botín y en el cultivo de la tierra, 
es decir que tuvo características sim ilares a las de la economía europea, aun 
que en ningún caso puede hablarse de igualdad de situaciones porque m ien
tras la roturación de nuevas tierras no se produce en Occidente hasta el año 
mil, en la Península tiene lugar desde m ediados del siglo IX.

Este desfase cronológico va unido a  diferencias sociales: la  población de 
los reinos y condados peninsulares es una población joven en el sentido de 
poco evolucionada, de prim itiva, y  será preciso un  lento y largo proceso para  
que se llegue a la sum isión personal y territorial del campesino a los seño
res-propietarios de la tierra; ésta abunda y está a disposición de quien quie
ra  roturarla, labor para  la que, al haber menos arbolado y no ser los suelos 
tan pesados, no se precisan útiles tan perfeccionados como en Europa. Por 
otra parte, la guerra es más rentable para  los señores y  sólo a m edida que 
las fronteras se alejan presionan los propietarios de m anera más directa y 
enérgica sobre los campesinos p a ra  convertirlos en sus hom bres, p a ra  con
trolar no sólo la tierra sino tam bién y sobre todo las personas, la m ano de 
obra. En últim a instancia, es preciso recordar que la situación de guerra p er
m anente, y  no sólo contra los m usulm anes, mantuvo el prestigio de reyes y 
condes, jefes militares ante todo, y les permitió m antener un  m ayor control 
sobre los grandes propietarios y sobre los funcionarios.

El botín

La im portancia del botín en la historia peninsular puede ser entrevista en 
el hecho de que todavía en el siglo xill, cuando los nobles navarros intenten 
lim itar los poderes del m onarca, extranjero —Teobaldo de C ham paña— , le
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recuerdan que tras la ocupación de la Península por los m usulm anes algu
nas personas no aceptaron la  nueva situación, reunieron en las m ontañas de 
Ainsa y Sobrarbe hasta trescientos caballeros, llevaron a cabo num erosas ca
balgadas contra los infieles y sólo aceptaron un  rey cuando, incapaces de po 
nerse de acuerdo sobre el reparto de las ganancias, siguieron el consejo del 
Papa, de los lom bardos y de los francos, no sin antes poner por escrito sus 
derechos y  obtener la prom esa de respetarlos por parte del futuro m onarca.

El fuero, en cuanto intento de lim itar el poder real, es obra del siglo XIII, 
pero se ajusta a la realidad del VIH al afirm ar que fueron los hom bres de la 
m ontaña los únicos que ofrecieron resistencia a los nuevos señores de la Pe
nínsula y que lo hicieron no para oponerse al Islam y defender la fe cristiana 
sino en búsqueda de botín y de tierras p a ra  una población a la que los re 
cursos de la m ontaña no bastaban, y en defensa de una situación —pequeña 
propiedad y libertad individual—  que los diferenciaba del m undo civilizado  
en el que predom inaba la gran propiedad y la esclavitud o la servidumbre. 
Con la  incorporación a los reinos y condados del Norte de numerosos m o
zárabes, la  búsqueda de botín se mantiene pero aparece teñida o encubierta 
por un  ideal gótico-cristiano: la población de las m ontañas se deja absorber 
culturalm ente y  hace suyas las ideas de los nuevos pobladores; el objetivo ofi
cial de las cam pañas m ilitares será la recuperación de los antiguos dominios 
visigodos y la restauración del cristianismo. Esta interpretación fue fácilmen
te aceptada y quizás, en parte, tuviera su origen en las circunstancias polí
ticas del momento: las dificultades internas de al-Andalus habían  perm itido 
a los astures llevar sus fronteras hasta el Duero en connivencia con los mu- 
ladíes sublevados en Toledo, Badajoz, Bobastro.... Fueran cuales fueran sus 
orígenes y las causas que facilitaron la aceptación de esta idea, el reino leo
nés dispone de una ideología que no sólo justifica la guerra sino que hace 
del enfrentam iento arm ado con los m usulm anes la razón de ser del nuevo 
reino visigodo y  de cuantos como él se hallaban en guerra con los m usulm a
nes, es decir, del reino de Pam plona, del condado de Aragón y de los con
dados catalanes.

Alejadas las tierras leonesas de la frontera gracias al doble m uro que opo
nen a los m usulm anes Pam plona y Castilla, León pierde im portancia m ilitar 
a lo largo del siglo x y la  defensa del reino queda en manos de los castella
nos, cuyos condes alternan la sumisión a Córdoba con la realización de cam 
pañas de saqueo como la llevada a  cabo el año 974: m ientras sus em baja
dores se hallaban en territorio cordobés consolidando una de tantas treguas, 
el conde García Fernández atacó el castillo de Deza, destruyó las cosechas 
de la com arca y se apoderó de los rebaños de vacas y ovejas que pudo h a 
llar. A comienzos del siglo XI el conde Sancho García intervendrá al lado de 
los beréberes en las luchas internas de al-Andalus, sus tropas llegarán a sa
quear los arrabales de Córdoba y sus hom bres regresaron a  Castilla con m uy 
grandes averes... m uy ricos et m uy onrrados.

Tam bién Pam plona, Aragón y los condados catalanes basaron una parte
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de su economía en las cam pañas de saqueo, únicas que pueden explicar las 
riquezas acum uladas por el m onarca pam plonés en el siglo IX (fue apresado 
por los norm andos y tuvo que pagar un  cuantioso rescate). Por lo que se re 
fiere a  los catalanes, sabemos que alternaban las cam pañas en búsqueda de 
botín con el comercio: por tierras catalanas pasaban los rebaños de esclavos 
adquiridos en Europa por emires y  califas; y al comercio y a la p iratería 
— am bas actividades van con frecuencia unidas—  se dedicarían las naves del 
conde de Am purias que se presentaron en el puerto de Pechina a finales del 
siglo IX. Los condes de Barcelona y Urgel intervienen activamente en la guerra 
entre beréberes y eslavos apoyando a éstos tras exigir que cada uno de los 
com batientes recibiría dos dinares diarios, adem ás de vino, carne y  otras 
cosas..., que el conde recibiría 100 dinares por día...; que les pertenecería 
todo lo que arrebataran a los berberiscos, arm as, ganado y  dinero, y  que 
dispondrían libremente de las mujeres y  de las vidas y  bienes de los berbe
riscos. Durante algún tiempo señorearon Córdoba cuyos habitantes, volun
tariam ente o por miedo, ju n ta ro n  mucho dinero para  los francos (catala
nes) y  pidieron al cadí... que les diese las sum as custodiadas como p ía  fu n 
dación en el tesoro de la m ezquita. No consintió en ello y  entonces abatieron  
la puerta  del tesoro, se llevaron el dinero, y  se lo entregaron a los francos  
para  que abandonaran la ciudad.

Sueldo, modio y  oveja

Al m argen del botín, durante los prim eros tiempos, tanto en los territo
rios occidentales como en los orientales debió de predom inar la ganadería 
sobre la agricultura, lo que se explica por la situación geográfica de los do
minios cristianos. Los avances hacia el sur harían  posible el cultivo de ce
reales y viñedo; el comercio apenas supera el ámbito local o regional, y sólo 
la nobleza y los clérigos disponen de objetos de lujo procedentes en su m a
yoría de al-Andalus.

Por lo que se refiere al reino asturleonés, la economía agrario-ganadera 
viene atestiguada por la equivalencia entre el sueldo de plata, el modio de 
trigo y la oveja, que se utilizan en num erosos casos como m oneda real ante 
la inexistencia o insuficiencia de la m oneda; y  puede aceptarse con Sánchez- 
A lbom oz que si esta economía no se degradó hasta el estadio de la econo
m ía natural fue porque detrás estaba la  etapa de economía m onetaria visi
goda y porque el reino astur vivió en contacto con la Europa carolingia en 
la que se m antuvieron la  artesanía y el comercio, aunque en niveles muy in 
feriores a  los de al-Andalus con el que Asturias m antiene relaciones econó
micas continuas, tanto comerciales como en forma de botín de guerra.

La naturaleza de los documentos conservados, en su m ayoría títulos de 
propiedad, impide conocer el valor de los objetos empleados en la  vida dia
ria  y de los productos alimenticios, pero la lista de objetos y productos ven
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didos es altam ente significativa de las actividades comerciales y de los gru
pos sociales por ellas afectados; figuran en prim er lugar, por su precio, a r 
tículos de lujo como ornamentos eclesiásticos, alhajas, paños de gran valor 
y costosas sillas de m ontar que alcanzan elevados precios y proceden en su 
mayoría del exterior. Dentro de la producción local los mayores precios 
corresponden al ganado equino y m ular; siguen los utensilios de comedor, 
dorm itorio y prendas de vestir que podem os incluir entre los objetos de lujo 
(escudillas de p lata, camisas de seda, m antos de piel y  paños o vestidos); y 
en último lugar figuran el ganado vacuno, objetos de uso diario como col
chones, lienzos, pieles de conejos o corderos, el ganado asnal, ovino, capri
no y de cerda.

Esta gradación se explica por la im portancia del caballo como arm a de 
guerra: la mayor o m enor proxim idad de la frontera m usulm ana justifica 
que el precio de los caballos sea m enor en Galicia que en León y en este rei
no que en Castilla, donde la posesión de un  caballo de guerra llegó a  ser re 
quisito suficiente p ara  acceder a un  cierto grado de nobleza a  la  que nos he
mos referido como la caballería popular o villana. La abundancia de pastos 
y, consiguientemente, de ganado lleva a una depreciación de estos productos 
m ientras que la falta de m ano de obra especializada y la necesidad de de
dicar todas las fuerzas a  la producción agraria y a la defensa del territorio 
difcultaron la fabricación de objetos m anufacturados que, tanto si eran p ro 
ducidos en el reino como si eran im portados, adquirieron precios exorbitan
tes y se convirtieron por su rareza y  costo en signo distintivo de los grupos 
acomodados. Es interesante señalar que los objetos de lujo de alto precio se 
encuentran en la mayoría de los casos en zona gallega, es decir, donde se 
h a  creado una aristocracia territorial im portante que dispone de ingresos su
ficientes para  invertir. Los utensilios están m ás extendidos, pero su abundan 
cia es mayor en Galicia que en León y Castilla m ientras que los arreos de 
cabalgar, las arm as y el ganado caballar alcanzan precios superiores en Cas
tilla y León que en Galicia.

Los bienes raíces, tierras cultivadas y yerm as, molinos, prados e iglesias, 
son baratos si com param os sus precios con los artículos de lujo o sim ple
mente con los productos m anufacturados de uso diario, lo que puede expli
carse en cuanto a  la tierra por su abundancia, por las facilidades que da el 
rey para  ocuparla y  por la im posibilidad de m antenerla en caso de ataque 
enemigo; iglesias y molinos carecen de valor por su reducido tam año y por 
la rusticidad de la construcción. Los precios se m antuvieron relativamente es
tables si exceptuamos el alza experim entada en el valor de los ganados y de 
los bienes m uebles a raíz de las cam pañas de Almanzor.

Los estudios realizados sobre monasterios castellanos y leoneses son b á 
sicos para  el conocimiento de esta economía, de su evolución y de la m en
talidad de la época: el monasterio de San M illán recibe entre los años 931 y 
970 la donación de cinco ermitas, diez iglesias, un  m onasterio, siete villas, 
ocho eras de sal, una casa, cuarenta hom bres y nueve vaquerizas, y tan sólo
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com pra, en una ocasión, las salinas que precisa p ara  conservar carne y pes
cado, para  los monjes y  para  la alim entación del ganado. A comienzos del 
siglo XI, el monasterio basa su economía en la producción de cereales, de 
vino y de sal, en la pesca y en la ganadería aunque ésta pierde im portancia 
en favor de la agricultura cuyos rendim ientos m ejoran con la realización de 
pequeñas obras de regadío, la construcción de m olinos-pesqueras y la difu
sión del hierro que perm ite un  m ejor cultivo de la tierra; aparecen por p ri
m era vez artesanos como los olleros, torneros y pellejeros... Los monjes de 
Cardeña dedican sus esfuerzos a la  obtención de tierras de pasto y de cereal, 
de zonas de huerta y de viñedo, de salinas y de derechos de pesca y m olien
da y cuando com pra, paga en productos (ganado, cereales, vino, arreos, tú 
nicas, ropa de cam a...), en productos y dinero, o en m oneda, predom inando 
el prim er tipo hasta los años 60-70 y el último en los años finales del siglo.

Los datos sobre útiles de labranza y técnicas de cultivo son prácticam en
te inexistentes; abundan  en cambio, relativamente, las menciones de tierras 
de regadío y de molinos hidráulicos que se hacen m ás frecuentes a partir del 
siglo XI, lo que sería índice de un  progreso agrícola considerable que sin 
duda hay que poner en relación con el increm ento demográfico, visible éste 
en la roturación de nuevas tierras y en la proliferación de molinos como los 
com prados en 1012 por el m onasterio de Cardeña, que pagó la fabulosa can
tidad de 1100 sueldos de p lata por un  molino propiedad de veinte particu 
lares. En todos los casos en que aparecen citados molinos se habla de p ro 
piedad com partida, lo que se explica por el elevado coste, en trabajo, de es
tos ingenios.

Las informaciones sobre la economía castellana están confirm adas por 
los documentos leoneses del mismo período. La im presionante docum enta
ción del monasterio de Sahagún retiñida por José M aría M ínguez confirma 
el predom inio de la  economía agraria y del sistema de trueque: los pagos se 
hacen en ganado hasta los años setenta del siglo X y el tipo de anim ales en
tregados depende de las características geográficas de cada región; en la  m on
taña predom ina el pago en ganado ovino; en el páram o se alterna el pago 
en bueyes, vacas, caballos y ganado lanar —prueba de una economía agrí
cola-ganadera— , y en la llanura, zona em inentem ente agrícola, no hay m en
ciones de pago en ganado ovino pero sí en vacuno, y sobre todo en cereales. 
Estos mismos documentos perm iten conocer los diversos paisajes agrarios e 
im aginar las técnicas de cultivo. Las vegas de los ríos aparecen densamente 
pobladas en la llanura y son campos abiertos dedicados preferentem ente a 
la obtención de cereales y sólo interrum pidos por las cercas que delim itan 
los prados p ara  forraje y los huertos; en el páram o, los campos alternan con 
el bosque de encinas, robles y fresnos y con el monte bajo, y  puede afirmarse 
que existe una íntim a asociación entre la agricultura y la ganadería con ten
dencias claras a  dar preferencia a la prim era: el monte está destinado a la 
roturación y m ientras la  parcela explotada rinde fruto el campesino acondi
ciona otras que pondrá en cultivo cuando la anterior se agote. En la m onta
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ña, las tierras arables se hallan  en parte destinadas a  la producción de ali
mentos p a ra  el ganado que es la principal riqueza, y el barbecho es de ciclo 
largo: la tierra, los bustos pueden perm anecer sin cultivo durante ocho, diez 
o m ás años m ientras que en la llanura el sistema de cultivo parece haber 
sido el de año y vez.

Hacia una economía m onetaria

La situación es sim ilar, en líneas generales en Pam plona, Aragón y Ca
taluña. En los condados de Pallare y  Ribagorza, estudiados por Abadal, pue
de hablarse de una economía tendente a satisfacer las necesidades de ali
m entación, vestido y alojamiento, cuyas bases son la agricultura en las zonas 
prepirenaicas y la  ganadería en la m ontaña. Del mismo modo que en el rei
no occidental, existen pequeños m ercados agrícolas y se realizan num erosas 
compraventas, pero, al menos hasta muy avanzado el siglo X, los pagos se 
hacen casi siempre en productos. Sin duda, la situación era muy diferente 
en el condado de Barcelona, situado en la llanura, y Gaspar Feliu ha podido 
reunir m ás de quinientos documentos fechados entre el año 880 y 1010 en 
los que el pago se efectúa directam ente en m oneda, pero de esta enorme m asa 
docum ental sólo algo más de sesenta diplom as son anteriores al año 970. Por 
lo que se refiere a  otras com arcas catalanas, sabemos que de diez docum en
tos fechados entre 970 y 985 de los condados de Vic, Cerdaña, Besalú y  Ge
rona, seis establecen el pago en productos. La cantidad de m oneda circulan
te aum enta a partir de la segunda m itad del siglo x, pero ésta se halla en m a
nos de m onasterios y  nobles que la  invierten en la com pra de propiedades 
agrícolas, cuyos dueños anteriores pasan a la situación de colonos. Las cam 
pañas de A lm anzor llevaron consigo un  enrarecim iento de la m oneda y el 
regreso mom entáneo a una economía sem inatural en la que los pagos se h a 
cen en especie, pero el botín logrado en las cam pañas realizadas al servicio 
de los eslavos sirvió para  reactivar y  relanzar la economía catalana, según 
ha dem ostrado Pierre Bonnassie y  tendrem os ocasión de recordar al referir
nos a la economía del siglo XI.

Pese a los paralelism os señalados entre la economía castellano-leonesa y 
la catalana, las diferencias entre una y otra son considerables: los condados 
orientales, incluyendo entre ellos el reino de Pam plona, son un  lugar de paso 
entre dos civilizaciones, entre el m undo islámico y el carolingio europeo, y 
por sus tierras cruza un  activo comercio que sin duda contribuyó a acelerar 
el paso de la  economía natural a la m onetaria. Por otro lado, m ientras en 
León no existió una conciencia m onetaria ni siquiera en el nivel político como 
lo prueba el hecho de que se utilizaran el modio y la oveja como m onedas 
de cuenta y que las prim eras acuñaciones reales tuvieran lugar en la segun
da m itad del siglo xi, en Cataluña, aun cuando se pague en productos por 
escasear la m oneda, los bienes se valoran siempre en m oneda, y tanto los re
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yes carolingios como, en el siglo x, los condes independientes acuñaron pie
zas en territorio catalán. La vinculación al m undo europeo perm itió que so
breviviera la m oneda, al menos como recuerdo; los intercam bios con al-An
dalus, que disponía de abundante y fuerte m oneda, hicieron que se activara 
la circulación de las piezas am onedadas, y  la necesidad de los condes de se
ñalar, mediante la emisión de m oneda propia, su independencia respecto a 
los m onarcas carolingios les llevaron a acuñar m oneda de plata en el siglo x 
y m ancusos de oro en el XI. Castilla-León no em itirán m oneda de oro hasta 
después de 1172 y este hecho se relaciona, sin duda, con una m enor activi
dad comercial para  la  que eran suficientes los restos de m oneda visigoda o 
sueva y las piezas acuñadas en al-Andalus o en el m undo carolingio, únicas 
que circulan en el reino leonés. Los condados catalanes utilizan igualmente 
las m onedas preexistentes de época visigoda, las m usulm anas y las acuña
das por los carolingios y, desde el siglo x por los condes. Esta m oneda utiliza 
como m oneda de cuenta la libra y el sueldo y como m oneda real el dinero, 
que equivale a  la duodécim a parte del sueldo y éste a un  vigésimo de libra.

El predom inio de la economía y de la población agrarias no quiere decir 
que no existieran centros urbanos de relativa im portancia; residencia de las 
autoridades eclesiásticas ante todo, acogen al mismo tiempo los órganos de 
la adm inistración, y sirven de residencia a numerosos señores laicos y ecle
siásticos que se hacen llevar a  estos centros los tributos y los productos que 
la población cam pesina no utiliza p ara  su alim entación y vestido. Atraídos 
por este m ercado, los campesinos increm entan su producción, y las ventas 
efectuadas les perm iten participar de la m oneda reunida por los laicos gra
cias al botín y  por los eclesiásticos m erced a  donaciones piadosas. Este di
nero servirá p ara  adquirir mejores útiles y anim ales de tiro, para  m ejorar el 
regadío o para  com prar nuevas tierras.

Aunque en m enor m edida, puede hablarse de una atracción sim ilar en 
la  zona occidental de la Península. Sánchez-Albomoz ha reconstruido la  vida 
de la ciudad de León y a través de los documentos por él utilizados puede 
afirm arse que a este centro urbano acudían jun to  a hebreos que llevaban a r
tículos de gran precio destinados a  satisfacer la necesidad de lujo de los gru 
pos dirigentes, campesinos que intercam bian sus anim ales, que venden el ga
nado caballar indispensable para  la guerra y p ara  el prestigio social de los 
ciudadanos, que abastecen las tiendas perm anentes de la ciudad o venden 
sus productos alimenticios en el m ercado sem anal...

Arte y  cultura de los reinos cristianos

Las riquezas acum uladas m ediante la guerra y la explotación de la tierra, 
directamente o por medio de siervos y colonos, fueron em pleadas en gastos 
de prestigio y en sacrificios a la divinidad. Las menciones de paños, vestidos 
y objetos de lujo son num erosas y un  alto porcentaje de los bienes de las igle-
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sias y monasterios proceden de donaciones piadosas. La construcción de edi
ficios se halla frecuentemente relacionada con el prestigio o con el culto cuan
do no con am bas tendencias a la vez: de carácter religioso no exento de bús
queda de prestigio son las edificaciones realizadas por los m onarcas astur- 
leoneses en las proxim idades de Oviedo, las iglesias m ozárabes disem inadas 
por el Norte de la  Península, las cruces ofrecidas a  la catedral de Oviedo en
tre fines del siglo ix y comienzos del x...

La independencia asturiana y los avances territoriales durante los años 
de Alfonso II el Casto se reflejan en el traslado de la capital a  Oviedo y en 
la construcción en esta ciudad de una serie de edificios cuyo centro será la 
catedral dedicada al Salvador: construyó con obra adm irable una basílica  
con la advocación de N uestro Redentor Jesucristo..., añadiendo al a lta r p rin 
cipal, de uno y  otro lado, doce altares...; edificó tam bién una iglesia en ho
nor de Santa M aría ...; en la parte occidental de este venerable edificio, cons
truyó un recinto para  sepultar los cuerpos de los reyes, y  tam bién una ter
cera basílica en m em oria de San Tirso.... Edificó tam bién al Norte, d istante  
del Palacio casi un estadio, una iglesia en m em oria de San Julián M ártir  
(Santullano).... M ás tam bién los palacios reales, los baños, comedores y  es
tancias y  cuarteles, los construyó herm osos, y  todos los servicios del reino 
los hizo de lo m ás bello. La nueva ideología de los m onarcas asturianos, de
fensores ahora ya del cristianismo, se plasm a en la leyenda que lleva escrita 
la  Cruz de los Angeles conservada en la Cám ara Santa o capilla del palacio 
real de Alfonso: Con este signo se protege al piadoso, con este signo se vence 
al enemigo. Ramiro I continuaría la labor constructora de Alfonso en las 
proxim idades de Oviedo con la edificación de las iglesias de San Miguel de 
Lillo, Santa M aría del N aranco y Santa Cristina de Lena, y  al m onarca Al
fonso III se debe la construcción de la iglesia del Salvador de Valdediós y la 
elaboración en los talleres reales de la llam ada Cruz de la Victoria. La visi- 
gotización de los reyes asturianos es el reflejo de la influencia cultural de los 
m ozárabes llegados de al-Andalus, a los que se debe la reorganización de 
la vida eclesiástica y con ella la construcción de iglesias m ozárabes como las 
de San Miguel de Celanova (Orense), San Miguel de Escalada y Santiago de 
Peñalba (León), San Cebrián de M azóte (Valladolid), Santa M aría de Lebe- 
ña (Santander)..., cuyos precedentes pueden encontrarse en la iglesia de San
ta M aría de M elque, edificada en las cercanías de Toledo todavía bajo do
minio m usulm án. Para los clérigos de estas iglesias y de las sedes episcopa
les restauradas se ilum inan en los monasterios obras como el Antifonario  de 
León, el Salterio de San M illán de la Cogolla, las Biblias de Roda, Ripoll y 
León o el Comentario a l Apocalipsis de Beato de Liébana...; m ozárabes son 
las Crónicas escritas en el siglo vm  (Byzantina-Arabica  del 741, M ozárabe  
del 754) así como las asturianas escritas en la corte de Alfonso III a finales 
del siglo IX (Rotease y  Albeldense) y continuadas por el obispo de Astorga, 
Sampiro, a  comienzos del siglo xi, y m ozárabes parecen ser los autores de 
los him nos dedicados al apóstol Santiago, el prim ero de los cuales pudo ser
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escrito, según Díaz y Díaz, por uno de los seguidores de M auregato, que a 
través del him no lleva a cabo una apología de la política de colaboración 
con los m usulm anes seguida por el rey en los años inm ediatam ente anterio
res a Alfonso II.

Los centros culturales m ás im portantes o, al menos, los m ejor conocidos 
se sitúan en la región leonesa del Bierzo, en las tierras discutidas por Casti
lla y N avarra y en tom o al m onasterio de Ripoll. La cultura berciana gira 
alrededor de la  figura de San Genadio, restaurador y  fundador de m onaste
rios como los de San Pedro de Montes, San Andrés y Santiago de Peñalba, a 
los que dotó de una biblioteca relativamente im portante para  la época; sus 
conocimientos se plasm an en el Testamento o escrito de dotación de Peñalba 
que es, al mismo tiempo, un  relato de la vida del fundador-colonizador: Un 
día  sa lí del m onasterio de Ageo, ansioso de la vida silenciosa y  tras la ben
dición del abad Arandiselo, llegué con doce herm anos al so lar de San Pedro 
de M ontes, que estaba destruido, olvidado y  cubierto de m aleza y  zarza les. 
Lo restauré, restablecí edificios, planté vides y  m anzanos, cultivé la tierra, 
hermoseé los huertos y  preparé a llí una vida ap ta  para  los monjes; m ás ta r 
de, elegido obispo de Astorga, am plié la iglesia con m aravillosas construc
ciones, cuya belleza fue, sin duda, realzada por arquetas y em ees como las 
regaladas a Peñalba por Alfonso III o por Ramiro II, conservadas actualm en
te en la Catedral de Astorga y en el Museo de San M arcos de León.

Conocemos la vida cultural de los monasterios navarros a  través de la car
ta enviada por Eulogio de Córdoba al obispo W ilesindo de Pam plona que lo 
acogió y acom pañó en su viaje por estas tierras en las que visitó Leire, Igal, 
U rdaspal, Cillas y Siresa leyendo y haciendo copiar para  su biblioteca obras 
de San Agustín, Virgilio, Juvenal, Avieno..., que no se conservaban en el m un
do m ozárabe. La copia de libros se convierte en arte en el m onasterio de San 
M artín de Albelda donde, el año 951, el monje Gomesano copia para  el obis
po y peregrino jacobeo Godescalco del Puy una obra de Ildefonso de Toledo 
y la vida de éste com puesta por Julián; abad  de Albelda fue Salvo, autor de 
diversos him nos, oraciones, antífonas y m isas cuya biografía pudo ser escrita 
por Vigilán, copista de un  códice con abundantes m iniaturas, algunas de las 
cuales contienen retratos de reyes visigodos y navarros, del copista y  de sus 
colaboradores Sarracino y García. Centro cultural de prim era línea es el m o
nasterio de San M illán de la Cogolla del que interesa destacar las llam adas 
glosas emilianenses, de m ediados del siglo x, consideradas como el prim er 
testimonio escrito de las lenguas castellana y éusquera: al copiar sermones, 
letanías y  otros textos en latín, el copista explica algunas palabras que le p a 
recen de difícil comprensión y si a veces aclara los conceptos con nuevas p a 
labras latinas, en otros momentos recurre a  palabras tom adas de la lengua 
oral, en castellano o en vascuence. Glosas semejantes se conservan en otro 
texto escrito en el m onasterio de Silos, y al dorso de una donación hecha el 
año 959 alguien anotó con rasgos m ás rom ances que latinos una relación de 
los quesos dispensados por el m onasterio de Rozuela. La Nodicia de kesos,
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y las glosas son hoy por hoy la prim era m anifestación del idiom a en que ha 
derivado el latín, que es todavía la lengua culta de los reinos hispánicos.

Tam bién en los condados catalanes se abre paso el idiom a rom ance aun 
que sus manifestaciones escritas sean m ás tardías, y  tam bién son los centros 
eclesiásticos los conservadores y difusores de la cultura heredada del m undo 
visigodo, del carolingio y de los m usulm anes de al-Andalus, cuya influencia 
es visible en el m onasterio de Ripoll, único en el que se enseñan, por influen
cia m usulm ana, las ciencias del quadrivium  (aritm ética, m úsica, geometría 
y astronom ía) que allí aprenderá Gerberto de Aurillac, el futuro papa Silves
tre II p a ra  el que es posible se copiaran algunos de los num erosos libros con
servados en la biblioteca m onástica en la que sin duda figuraban tratados 
sobre el astrolabio como los traducidos del árabe al latín por Senioffé LLobet 
que se adelanta así en cerca de tres siglos a la  m ás conocida Escuela de T ra
ductores de Toledo.
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Tercera  Parte

HISPANOS, NORTEAFRICANOS Y
EUROPEOS 

(SIGLOS XI-XIII)





I. EL ENTORNO EUROPEO Y NORTEAERICANO

A partir del siglo XI, los reinos y  condados cristianos salen del relativo ais
lamiento en que se hallaban y  se incorporan a las corrientes políticas, eco
nómicas, sociales y  culturales europeas; los m usulm anes, a su vez, intensifi
can las relaciones con el Norte de Africa, pero éstas cam bian de signo: de
saparece, con el califato, el protectorado omeya en la  orilla sur del M edi
terráneo occidental y  al-Andalus se convierte en zona de expansión, en p ro 
vincia de los imperios surgidos en el m undo islámico norteafricano.

Las diferencias en la vinculación a Europa y  al Norte de África y  la  dife
rente situación del m undo europeo y  africano pueden explicar en parte el p re 
dominio de los cristianos sobre los m usulm anes peninsulares; menos visible 
pero m ás efectiva, la influencia europea perm ite a  los cristianos, divididos po
líticamente, resistir los ataques de los m usulm anes, unificados a fines del si
glo XI por los alm orávides y  en la  segunda m itad del XII por los alm ohades, 
y  hace posibles los avances cristianos al disgregarse am bos im perios nortea
fricanos y  reproducirse las diferencias entre los reinos de taifas.

La ocupación de extensos territorios m usulm anes en Extrem adura, La 
M ancha, A ndalucía y  M urcia convierte a Castilla —unida a  León en 1230—  
en el reino m ás im portante de la Península, cuya hegem onía sólo se halla 
contrarrestada por Aragón-Cataluña, unidos en 1137 y a cuya Corona se in 
corporan en el siglo xill los reinos m usulm anes de M allorca y de Valencia, 
que acentúan la proyección m editerránea del Principado catalán convertido 
en protagonista de la política de la Corona de Aragón. Navarra, cercada por 
castellanos y aragoneses, busca ayuda al Norte de los Pirineos y se vincula 
a  la m onarquía francesa; la zona suroccidental del reino leonés, Portugal, se 
independiza en los años iniciales del siglo XII, y en el Sur de la Península se 
m antiene el reino m usulm án de G ranada, desgajado del im perio alm ohade 
antes de iniciarse la gran expansión castellana, y tan pronto sometido a Cas
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tilla como vinculado a t último gran im perio surgido en el Norte de África, a 
los benim erines.

Ruptura del equilibrio entre cristianos y m usulm anes, inicio de la hege
m onía castellana, independencia de Portugal, N avarra y  G ranada, proyec
ción m editerránea de la Corona de Aragón e integración de los reinos pe
ninsulares en el Occidente europeo son pues los rasgos distintivos del perío
do histórico que se inicia a comienzos del siglo xi y finaliza en los años fi
nales del XIII. Entre una y otra fecha los territorios peninsulares pasan  de una 
economía exclusivamente agraria a modos de vida en los que la  industria y 
el comercio desem peñan un  papel cada vez mayor; de una sociedad en la 
que los individuos se diferencian por la función que realizan a otra en la 
que la calificación social depende de la  riqueza; de una organización feudal 
localista y  personal a un  sistema político centralizado en el que el poder se 
halla com partido entre el m onarca, como cabeza, y  los dirigentes de la co
m unidad, como m iem bros del cuerpo social.

Cambios económicos, sociales y políticos, directam ente relacionados en
tre sí e inseparables de cuanto ocurre en Europa y en el Norte de África, su
ponen y son origen al mismo tiempo de un  cambio de m entalidad que se re 
flejará en el paso del arte rom ánico al gótico, en la sustitución del latín como 
lengua oficial por los idiomas rom ances y en la aparición de un espíritu lai
co, distinto aunque no siem pre opuesto al espíritu religioso que inform aba 
la  vida de los hom bres medievales.

EL MUNDO EUROPEO

La m ejora del clim a, el desarrollo  de nuevas técnicas de cultivo de la 
tie rra  y el em pleo de útiles m ás aprop iados así como la pacificación de E u
ropa al finalizar o perder fuerza los ataques norm andos, húngaros y m u 
sulm anes y al d ifundirse instituciones como la Paz y T regua de Dios, que 
ponen fin a la  guerra  en determ inadas épocas del año, dan  lugar a un  au 
m ento de la población, de la producción y de la  productiv idad agrícola. 
Con una  m ano de obra relativam ente abundan te y m ejores útiles de tra b a 
jo  se desecan pantanos, se ro tu ran  nuevas tierras, se ta lan  bosques y se 
construyen cam inos que ponen  en contacto a  núcleos de población hasta 
entonces prácticam ente incom unicados y obligados, po r tanto, a p roducir 
cuanto necesitaban.

A partir de ahora, cada tierra podrá ser dedicada al cultivo m ás apro 
piado sin tem or a producir excedentes o a carecer de artículos de prim era 
necesidad, pues los excedentes pueden tener salida en las com arcas próxi
mas y servir para  adquirir los productos que el dominio no está interesado 
en producir por no ser aptas las tierras, y  que en zonas próxim as se p rodu 
cen en cantidades superiores a  las estrictamente necesarias. El aum ento de 
la productividad agraria com binado con el auge demográfico y con la exis
tencia de m ercados favorece a  los campesinos, que ven m ejorada su sitúa-
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ción: el propietario puede atender a sus necesidades alim enticias con menos 
tierras y  su máximo interés se centra en disponer de dinero p ara  acudir al 
m ercado donde puede obtener artículos de calidad m uy superior a la alcan
zad a  por sus campesinos; conseguirá el dinero dividiendo la reserva, la p a r
te que se había reservado, en nuevos mansos e instalando en ellos a  colonos 
que, al igual que los establecidos anteriorm ente, verán desaparecer las pres
taciones personales — innecesarias al dism inuir o desaparecer la reserva— 
que se convierten en censos en productos o en dinero, al que tendrá acceso 
el campesino m ediante la  venta de sus excedentes en el m ercado. Entre las 
prestaciones que desaparecen figuran las de tipo artesanal que no interesan 
al señor cuando puede obtener mejores artículos en el mercado.

i

El nacim iento de los burgos

El aum ento de la producción y de la productividad libera una im portan
te m ano de obra que se traslada a las ciudades; la  existencia de sobrantes y 
la posibilidad de hallar com pradores hace posible la aparición de los m er
caderes, de personas que viven fundam entalm ente del comercio; pronto a es
tos m ercaderes locales se un irán  los internacionales que si en principio uti
lizan castillos y ciudades como simples etapas de viaje porque en unos y 
otras hallan  protección y com pradores para  sus artículos de lujo, term inarán 
instalándose de form a perm anente en las proxim idades de los centros u rb a 
nos y estim ularán la creación de industrias que les proporcionan nuevos p ro 
ductos comerciales; lentam ente, la ciudad recupera su función económica y 
sin perder su carácter administrativo, religioso o m ilitar se transform a en lu 
gar de intercam bio, en m ercado, en punto de contacto de economías com
plem entarias, y en ellas, en los burgos o barrios donde se instalan m ercade
res y artesanos, irá  surgiendo un nuevo grupo social, el de los burgueses, 
que pronto tendrán acceso al poder político a través de las Cortes, que sus
tituyen a la  Curia u  órgano de asesoramiento del m onarca form ado exclusi
vamente por nobles y eclesiásticos.

Paralelam ente a las transform aciones económicas tienen lugar im portan
tes cambios políticos y  sociales. La inseguridad de los prim eros siglos me
dievales hab ía obligado a  los hom bres a concentrarse en aldeas o centros se- 
m iurbanos, m al com unicados y separados por grandes extensiones incultas, 
en los que la autoridad del gran propietario era indiscutible aunque todos 
reconocieran la superioridad teórica del m onarca lejano y reducido en la 
práctica a  ser uno m ás de los grandes propietarios. A m edida que se desarro
llan las ciudades y desaparecen los espacios incultos entre ellas, el localismo 
pierde parte de su razón de ser y se aceptan norm as de validez general que, 
lentam ente, van sustituyendo al derecho-costumbre local de los prim eros 
tiempos en el que habían  cristalizado los derechos de los propietarios.

Las nuevas realidades exigen norm as juríd icas válidas p ara  todo el terri
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torio, y  los m onarcas tratarán  de im poner el Derecho Romano que les p er
mite legislar y convertir en real su poder teórico. Del m ismo modo que se 
unifica el Derecho, se generalizan los impuestos y se crean otros nuevos so
bre la  artesanía y  el comercio, gracias a  los cuales el m onarca puede pres
cindir de las donaciones de tierra a  los nobles-funcionarios: en adelante se 
les pagará en dinero con lo que el m onarca m antiene el patrim onio del reino 
y puede, con mayor facilidad, remover a los oficiales, que com ienzan a  ser 
elegidos entre los ju ristas im buidos del Derecho Romano e interesados, por 
su formación y por conveniencia personal, en aum entar los poderes del m o
narca, en convertir en real la unidad  teórica del reino.

La restauración del poder m onárquico y el auge de las ciudades no sig
nifican que la nobleza agraria desaparezca como fuerza económica, política 
o social pues durante siglos Occidente continuará dependiendo en gran p a r 
te de la  producción agraria  y m ientras ésta sea im portante los propietarios 
rurales m antendrán su fuerza política y  su prestigio social, a  veces apoyados 
por el m onarca y por los dirigentes urbanos que, con el tiempo, se convier
ten en grupo cerrado con intereses sim ilares a  los de la  nobleza, a  la que 
tienden a  equipararse. El rey, por su parte, no está interesado en destruir a 
la nobleza, de la que es el m ás caracterizado representante y  cuyos servicios 
m ilitares siguen siendo necesarios y aunque en num erosas ocasiones se ve 
obligado a com batir a los nobles rebeldes, en ningún momento actúa contra 
la nobleza como tal: tras la victoria m antendrá los derechos económicos del 
vencido o de quien lo sustituya, reconocerá y si es preciso am pliará su ju ris 
dicción sobre los campesinos y aceptará el derecho feudal aunque aleje a los 
nobles de los cargos políticos p ara  confiarlos a los juristas.

La teocracia pontificia

La Iglesia, como institución, no escapa a los condicionamientos históri
cos y se ve envuelta como cualquier otro grupo en la organización feudal: 
obispos y  abades son al mismo tiempo personajes eclesiásticos, grandes p ro 
pietarios y señores feudales, vasallos-funcionarios que deben fidelidad al rey 
o conde que los nom bra. Por otra parte, de la m ism a form a que los peque
ños propietarios se ven obligados a buscar la protección de un  poderoso, las 
pequeñas iglesias y monasterios se encom iendan a un  noble que actuará en 
m uchos casos como dueño absoluto del m onasterio o iglesia, y  a  im itación 
de estos nobles-protectores de centros eclesiásticos, los propietarios se consi
deran con derecho a construir iglesias y  monasterios propios en los que nom 
b ran  y deponen clérigos y de los que disponen con entera libertad.

Esta situación experim enta un  cam bio im portante en el año 910 cuando 
el duque de A quitania, Guillermo el Piadoso, funda el monasterio de Cluny 
y garantiza su independencia espiritual y tem poral poniéndolo bajo la p ro 
tección directa del pontífice rom ano, al que se pagará un  censo simbólico, y
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prohibiendo la intervención de obispos y laicos en los asuntos del m onaste
rio. Las ideas reform istas de Cluny fueron aceptadas por otros monasterios 
y lentam ente se introdujeron en la  je ra rq u ía  eclesiástica, que buscó a su vez 
la independencia frente al poder laico. El artífice de este cambio de m enta
lidad es Gregorio VII, que utiliza a  los cluniacenses como agentes de su po 
lítica de independencia respecto al poder civil y, en una segunda fase, de con
trol de éste, de sum isión del poder civil al poder de la Iglesia representante 
de Dios. La Iglesia no desarrollará plenam ente la teoría teocrática hasta fines 
del siglo XII, pero Gregorio VII demostró la fuerza del poder eclesiástico al 
obligar al em perador alem án Enrique IV a buscar la reconciliación, y el pres
tigio del Pontificado unido al de Cluny le perm itió intervenir de un  modo efec
tivo en todo Occidente por m ediación de los legados pontificios, em bajado
res del p ap a  que regulan los asuntos eclesiásticos, intervienen en los civiles 
y recuerdan a obispos y reyes que por encim a de ellos se halla el poder pon
tificio, poder que aspira a dirigir la Cristiandad y lo conseguirá, en parte, a 
través de las Cruzadas, expediciones guerreras dirigidas por el Papa o por 
su representante, al que se someten cuantos intervienen en la expedición.

En principio, la C ruzada se dirige contra Jerusalén, tiene como objetivo 
recuperar los Santos Lugares, controlados por los m usulm anes, y en su de
sarrollo colaboran reyes, nobles y segundones, interesados éstos en conver
tirse en sus propios señores en las tierras ocupadas al Islam; y a  m edida que 
se desarrollan las teorías hegemónicas del Pontificado, la Cruzada, sin per
der su sentido inicial, se convierte en el m odo de com batir el pontífice a  los 
que se le oponen dentro del m undo occidental: el factor religioso da paso a 
la orientación eclesiástica y  se dará el nom bre de C ruzada a cualquier guerra 
dirigida o apoyada por Roma contra infieles y herejes, incluyendo entre éstos 
a los que han  incurrido en la excomunión pontificia, a  veces por motivos re 
ligiosos y en ocasiones por razones de índole política, por no reconocer la 
superioridad del pontificado sobre el poder civil.

En la puesta en práctica de las ideas teocráticas, la Iglesia encuentra las 
m ismas dificultades que las m onarquías para  afianzar su autoridad y reac
ciona del mismo modo: el Derecho Canónico será codificado en la prim era 
m itad del siglo xm cuando Gregorio IX recoge en los cuatro prim eros libros 
de las Decretales las leyes em anadas de sus antecesores y de los concilios; y 
desde el siglo XII se procede a  la creación de un  sistema financiero coheren
te, en el que participan todas las iglesias de la cristiandad rom ana: cada igle
sia y cada beneficiado o cargo eclesiástico vendrán obligados a enviar a Roma 
parte de sus ingresos, a ceder al pontífice el producto de algunas prebendas 
o a perm itir que los papas nom bren p ara  desem peñar algunos cargos a per
sonas de la  curia rom ana que perciben su salario no de Roma sino de cual
quiera de las iglesias locales. El relativo fracaso de la reform a financiera ex
plica en parte la pérdida de fuerza de las ideas teocráticas, pero sus efectos 
fueron considerables en todo Occidente, incluida la Península, y si Roma no 
consiguió convencer de sus derechos a los reyes logró al menos encuadrar a



284 JOSÉ LUIS MARTÍN

los eclesiásticos en una organización centralizada y  controlada por Roma.
Si en los siglos x y x i  los cluniacenses fueron los agentes del centralismo 

pontificio, en el XII y  xiii lo serán las nuevas órdenes creadas durante este 
período: cistercienses, dominicos, franciscanos... y las universidades, que de
penden directam ente de Roma, son pontificias aunque deban sus orígenes a 
iniciativas del clero local o del poder civil.

Los Im perios N orteafricanos

M ientras Europa y la zona cristiana de la Península entran en un  perío
do de desarrollo económico y de unidad teórica bajo la dirección del Pontí
fice, el m undo m usulm án se desintegra a comienzos del siglo XI atacado en 
Oriente por los turcos y en Occidente por los cristianos y por los nóm adas 
beréberes. Ni los fatimíes ni los omeyas lograron controlar nunca el Norte 
de Africa, dividido entre tribus enfrentadas entre sí y aliadas ocasionalmente 
a omeyas y fatimíes que actúan m utuam ente de contrapeso p ara  que nadie 
tenga el control efectivo del Norte de Africa.

Los alm orávides

A lo largo del siglo XI las relaciones entre la Península y  el Norte de Áfri
ca pasan  por tres situaciones claram ente diferenciadas: en los prim eros años 
puede hablarse de un  relativo control omeya sobre las tierras norteafricanas; 
al disgregarse el califato, tribus m agrebíes controlan algunos reinos de tai
fas; y  en los últimos años del siglo, al-Andalus se convierte en una provincia 
del imperio alm orávide creado por la tribu beréber de los sinhacha, islam i
zados a lo largo del siglo x y unidos p ara  hacer frente en el norte a los za- 
nata y  en el sur a las tribus negras que les disputan el control de los centros 
africanos del oro y de las rutas caravaneras.

La expansión almorávide se explica de un lado, indirectam ente, por los 
ataques de los fatimíes que lanzan sobre el Norte de Africa a  los hilalíes, gru
po de nóm adas árabes establecidos en el Alto Egipto, que saquean las ciu
dades norteafricanas y desorganizan la vida política de las tribus sedentarias 
que frenaban la expansión de los beréberes; de otra parte, la expansión debe 
mucho al celo religioso de los nuevos conversos al Islam dirigidos por el a l
faqui Ibn Yasin instalado en una fortaleza-convento desde la que convence 
a sus seguidores para , según el cronista Ibn Idari, proclam ar la verdad , arre
meter contra la injusticia y  suprim ir los im puestos ilegales... y  convertirlos 
en dueños de todo el M agreb, que será unificado a partir del año 1070 por 
Yusuf ibn Tashufín, fundador de M arrakech y verdadero creador del im pe
rio almorávide al que da la estructura adm inistrativa y m ilitar que le perm i
te, unos años m ás tarde, desem barcar en la Península y unificar de nuevo los
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dominios islámicos. La Crónica General de España  m andada com poner por 
Alfonso X rinde el mejor tributo posible al jefe almorávide: Este Yusuf... de
fendió  m uy bien su  tierra y  sus pueblos y  m antuvo sus gentes en justic ia , y  
a  los que se le a lzaban  los guerreaba hasta  que los ponía bajo su  señorío.

La ocupación de Toledo en 1085 por el leonés Alfonso VI puso de acuer
do a los reyes m usulm anes de la Península p ara  solicitar la intervención de 
Yusuf, a pesar del tem or que inspiraba a los dirigentes peninsulares el rigor 
islámico de los almorávides que son bien acogidos por los alfaquíes y  por la 
mayoría de la población andalusí sometida a una presión fiscal exorbitante 
e ilegal según el Islam. Restauración de la ortodoxia y supresión de los im 
puestos no autorizados por el Corán son las banderas almorávides, y su do
minio de al-Andalus entre fines del siglo XI y m ediados del XII se caracteriza 
por la intransigencia hacia los m usulm anes tibios y hacia cristianos y judíos, 
que se ven obligados a  em igrar p a ra  salvar la vida. Como reacción frente a 
la intransigencia alm orávide y a los continuos ataques a los reinos cristianos, 
éstos pedirán  la ayuda de cruzados europeos y apoyarán a los hispanom u
sulm anes para  que se subleven contra los alm orávides cuando éstos se ven 
forzados a distraer sus mejores tropas p ara  hacer frente a  las sublevaciones 
de una nueva confederación de tribus norteafricanas que le disputa el con
trol del M agreb a  partir de 1135.

El imperio alm ohade

El respeto a  las prescripciones coránicas no im pide que para  creyentes 
como Ibn Tum art los almorávides caigan en la herejía al in terpretar ru tina
riam ente el Corán y al no reconocer o no insistir suficientemente en la Uni
cidad de Dios, base de la doctrina alm ohade, de quienes declaran la Uni
dad: Según las palabras del Corán, vosotros no sois m usulm anes y no creéis 
en la profesión de Fe no hay m ás dios que Dios..., por tanto, vuestra sangre 
puede ser im punem ente derram ada y  vuestras personas tom adas como bo
tín  en la guerra santa proclam ada por Ibn Tum art, m uerto en 1130, y  lle
vada a la práctica por Abd al-M umín, considerado fam iliar del Profeta, que 
se proclam a califa alm ohade y obtiene las prim eras victorias sobre los alm o
rávides en 1145, ocupa O rán, Tremecén, M arrakech y, en 1148, Ceuta desde 
donde puede iniciar la conquista de al-Andalus, contando con la colabora
ción de algunos jefes beréberes fieles antes a los alm orávides y con el apoyo 
de los hispanom usulm anes descontentos.

A diferencia de los almorávides, los alm ohades están cohesionados por 
la fe m ás que por los lazos tribales y  se dotan a sí mismos de una organi
zación en cuya cim a se encuentra una asam blea de diez o doce personajes 
bajo la dirección del califa; figura a continuación el grupo de los Cincuenta 
que pertenecen a las tribus m ás im portantes pero son escogidos por sus mé
ritos. Form an la tercera categoría los m iem bros de las prim eras tribus que
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se adhirieron a la fe alm ohade; en la cuarta se incluyen, divididos en ocho 
categorías, los servidores: arqueros, tam borileros...; form an el quinto grupo 
los llam ados censores de costum bres encargados de velar por la  m oralidad 
y el respeto a las norm as coránicas... y cierran esta clasificación los volun
tarios de la Guerra Santa, convocada contra los alm orávides y posteriorm en
te contra los reinos cristianos de la Península. Papel im portante desem peñan 
los hafices así llam ados porque aprendían de m em oria los libros básicos de 
la doctrina alm ohade sobre los que se basaba la adm inistración del imperio. 
A su preparación intelectual se une un  entrenam iento físico que los capacita 
para  sustituir a los cuadros de m ando tribales y dar cohesión al imperio.

La ocupación m ilitar de los reinos taifas creados tras la disgregación al
m orávide fiie acom pañada de una intensa labor m isionera, visible por ejem
plo en las num erosas cartas o circulares enviadas por el califa a  sus repre
sentantes en al-Andalus: La gente debe aprender la fó rm u la  de la unidad de 
Dios, que es base y  cimiento de la Fe...; ordénese a  quienes saben árabe y  
pueden hablar en esa lengua, que reciten dicha fó rm u la  a quienes no saben, 
hasta  que la aprendan y  entiendan y  se habitúen a recitarla... Quien fa lte  
a  la oración, la cum pla con descuido y  no sea diligente en realizar lo que 
en esto tiene obligación, debe ser m atado en el acto... Pagad el im puesto de 
azoque y  denunciad a  quien no lo pague... Ordeno que se tenga vigilado y  
controlado todo lo relativo a  bebidas ferm en tadas..., que se siga proceso con
tra  el latrocinio, el pillaje, el saqueo de cualquier lugar..., contra el reunirse 
pa ra  escuchar ninguna clase de instrum entos de m úsica... como pasaba  en 
los tiem pos paganos anteriores al Islam ..., órdenes tan repetidas que, como 
afirm a M aría Jesús Viguera, son prueba evidente de que casi todo lo censu
rado pervivía y, de hecho, el período alm ohade es m ucho m ás tolerante que 
el almorávide: m ientras éstos siguen rígidam ente el rito m alequí, entre los se
gundos florecen filósofos como Ibn Tufayl y  Averroes, médicos personales del 
segundo califa alm ohade, que plantean abiertam ente las relaciones entre fe 
y razón y da a conocer, el último, las teorías aristotélicas adelantándose en 
m ás de cincuenta años a pensadores occidentales como Santo Tomás de Aqui
no o Siger de Bravante.

El im perio alm ohade cum ple en parte el esquem a elaborado, a partir del 
conocimiento de la historia del norte de África, por Ibn Jaldún , que distin
gue en cada im perio una prim era generación brillante, representada por el 
prim er califa Abd al-M umín, una segunda de m adurez y asentam iento, en 
la persona de Abu Yaqub, y una tercera y últim a de ocaso que da lugar a 
un nuevo im perio nóm ada. El tercer califa, Abu Yusuf, aún  obtiene victorias 
im portantes como la conseguida en Alarcos sobre Alfonso VIII de Castilla 
(1195) pero no puede im pedir las cam pañas de los almorávides de las Ba
leares sobre el Norte de África y, prueba de su debilidad interna y de la ne
cesidad de congraciarse con los juristas-teólogos, es la persecución de los fi
lósofos al servicio de su padre o la imposición a los jud íos de un  signo que 
los diferenciara claram ente de los m usulm anes; a su m uerte el im perio que
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da en m anos de Abu Abd Allah cuyas tropas sufrieron la derrota de Las N a
vas de Tolosa (1212) con la que, prácticam ente, se pone fin al im perio al
m ohade y a la am enaza norteafricana sobre los reinos cristianos de la Pe
nínsula, pues aunque la presencia m eriní fue un  peligro real desde fines del 
siglo xill hasta m ediados del xiv, en ningún momento am enazó la existencia 
de los reinos cristianos fortalecidos después de Las Navas con la incorpora
ción del Algarve (Portugal), de A ndalucía con la excepción de G ranada, y 
de M urcia (Castilla-León) o de Baleares y Valencia (Aragón-Cataiuña).





II. TAIFAS Y PARIAS

Desaparecido el califato cordobés en 1031 y separados los dominios de 
Sancho el Mayor cuatro años m ás tarde, la Península se halla durante el si
glo XI dividida en num erosos reinos enfrentados entre sí sin que, en muchos 
casos, la religión im pida los enfrentamientos: en el lado m usulm án cada re 
yezuelo lucha por la supervivencia o para  am pliar sus dominios a costa de 
los vecinos y correligionarios, y p ara  someterlos no duda en recurrir a  la  ayu
da de los cristianos; por encim a de estas guerras locales subsiste el enfren
tamiento étnico-social entre los árabes-andalusíes y los recién llegados beré
beres y eslavos. En la zona cristiana se combate para  rectificar y fijar fron
teras, y reyes y condes se enfrentan entre sí por el control de los reinos m u
sulm anes, cuyos dirigentes actúan y son en m uchos casos vasallos de los cris
tianos, pagan  sus servicios m ilitares y les apoyan frente a otros m onarcas 
cristianos.

Divididos y en guerra constante, los m usulm anes carecen de fuerza para  
hacer frente a los ataques de los cristianos que, divididos a su vez, no dis
ponen de hom bres ni de recursos para  proceder a una ocupación efectiva 
del territorio m usulm án y, en consecuencia, se lim itan a realizar cam pañas 
de castigo que proporcionan im portantes beneficios en forma de botín o de 
tributos pagados por los m usulm anes p ara  lograr el cese de las hostilidades 
y conseguir la protección cristiana frente a  otros m usulm anes y contra los de
más cristianos interesados en lograr una parte de estas contribuciones o 
parias.

La división en ambos campos y las guerras continuas que enfrentan a  to
dos no afectan por igual a cristianos y m usulm anes. La población cristiana 
no sufre directam ente los efectos de la  guerra, que se desarrolla casi siempre 
en zonas fronterizas o en territorio islámico cuyos habitantes se ven afecta
dos por los ataques militares, por el saqueo y por el aum ento de las contri



290 JOSÉ LUIS MARTÍN

buciones que los reyes exigen p a ra  pagar las parias. En líneas generales, pue
de afirm arse que m ientras al-Andalus se debilita económica y m ilitarm ente, 
los reinos cristianos salen reforzados de este enfrentam iento, que se halla en 
la base de im portantes revueltas de carácter social y religioso en al-Andalus 
que explican la facilidad con que fueron aceptados alm orávides y  alm ohades.

Desde m ediados del siglo, los reyes m usulm anes se mueven en un  círculo 
vicioso: incapaces de unirse frente a  los cristianos, para  evitar sus ataques 
necesitan pagar protección; el aum ento de la presión fiscal p ara  recaudar el 
dinero exigido por los cristianos da origen a  un  fuerte descontento popular, 
descontento que sólo podrá ser reprim ido con la ayuda de tropas cristianas, 
es decir, con el pago de nuevas parias, que provocan a su vez nuevos levan
tam ientos y que sirven a  los cristianos p ara  organizar sus dominios y p repa
ra r cam pañas de conquista.

La am enaza cristiana puede ser com batida con la ayuda de los alm orá
vides, pero ésta no interesa a los reyes que ven en los posibles auxiliares se
guros competidores que les superan en fuerza m ilitar y que, en cuanto celo
sos defensores de la ortodoxia, cuentan con el apoyo de los alfaquíes y de 
los creyentes opuestos al modo de vida de sus reyes y al cobro de impuestos 
ilegales desde el punto de vista del Islam. Sólo cuando Alfonso VI ocupa To
ledo (1085) y am enaza directam ente la supervivencia de los reinos m usul
m anes, se deciden sus dirigentes a solicitar la intervención almorávide que 
servirá para  contener a los cristianos y, al mismo tiempo, p ara  unificar los 
dominios islámicos de la  Península, convertidos en una provincia m ás del im 
perio norteafficano.

Las prim eras taifas

Oficialmente, el califato desaparece en 1031 cuando los cordobeses, tras 
d ar m uerte al último califa por ellos designado, deciden convertir la  capital 
en una ciudad-estado controlada por los notables locales, pero desde m ucho 
antes el califato es sólo una ficción a cuyo frente alternan omeyas y magre- 
bíes ayudados y combatidos unos y otros por las intrigas cortesanas y fami
liares, por los jefes eslavos que sólo buscan crear sus propios dominios y por 
los cristianos, ávidos de botín y parias o interesados en controlar determ ina
das p lazas fronterizas.

La facilidad con la que los distintos reinos se unen y separan im pide h a 
b lar de un  núm ero concreto de taifas, pues habría que indicar en cada caso 
si estamos hablando o no del momento en que Calatayud, Tudela, Huesca y 
Lérida están unidas a Zaragoza, Lisboa a Badajoz, M urcia a Sevilla..., pero 
podem os aceptar con M aría Jesús Viguera la existencia de al menos veinti
séis reinos: los beréberes controlan las im portantes ciudades de G ranada, Má- 
laga-Algeciras y  centros de m enor interés como Carm ona, Ronda, M orón y 
Arcos; los andalusíes (hispanoárabes y beréberes de prim era hora hispani
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zados) dom inan Córdoba y Sevilla y los principados menores de Mértola, 
Huelva, Silves, N iebla y  Santa M aría del Algarbe, en Andalucía; Zaragoza, 
Lérida-Tudela, A lbarracín, Alpuente y  M olina de Aragón en la frontera su
perior, y  Toledo, Santaver y  Badajoz en la zona central; los eslavos dom inan 
A lm ena-M urcia, Denia-Baleares, Valencia y Tortosa.

A la prim era época de disgregación siguen diversos intentos de unificar 
regional o étnicamente los dominios m usulm anes: Sevilla y G ranada en el 
sur se extienden a  costa de los pequeños reinos y term inarán enfrentándose 
por la suprem acía andaluza; Zaragoza y Lérida-Tudela se unen hacia 1040 
y su rey Sulayman ibn H ud logrará incorporar Toledo, que recuperó la in 
dependencia gracias al apoyo m ilitar del castellano Fernando I, reconocido 
como señor por el toledano al-M am ún en 1042. A m ediados del siglo, de he
cho sólo subsisten las taifas andalusíes de Sevilla, Córdoba (se uniría a Sevi
lla en 1070), Toledo, Badajoz y Zaragoza; la beréber de G ranada y las esla
vas de Valencia y  Denia-Baleares que han  ido absorbiendo a las demás.

El medio siglo de inestabilidad política y  las continuas guerras entre los 
distintos reinos facilitaron la  intervención de los cristianos que, incapaces de 
conquistar los dominios m usulm anes por no disponer de hom bres suficien
tes para  proceder a una ocupación efectiva y a la repoblación del territorio, 
prefirieron explotar económicamente la superioridad m ilitar alquilando sus 
servicios a  unos taifas contra otros y exigiendo el pago de tributos como ga
rantía de la no intervención arm ada.

Las exigencias de una economía de guerra, agravadas por el aum ento con
tinuo de las parias, term ina por a rru inar a la población m usulm ana que m a
nifiesta su descontento m ediante motines contra los reyes o contra sus con
sejeros como el que lleva en G ranada al exterminio de los judíos a los que, 
por ser hebreos los visires del rey Badis, se hace responsables de los males 
que padecen los granadinos. El detonante p ara  la persecución, que se exten
dió a  todos los jud íos del reino, parece haber sido un  poem a de Abu Ishaq 
de Elvira contra José ibn  Nagrela: Esos ju d ío s que antes buscaban en los ba 
sureros un harapo coloreado con que am orta jar a  su s dijiintos... ahora se 
han repartido G ranada..., cobran los tribu tos..., visten con elegancia..., de
güellan reses en los m ercados..., y  el mono José ha solado de m árm oles su  
casa, m ientras los creyentes vais andrajosos, sois m iserables, estáis ham 
brientos, os roban, tenéis que m endigar a  su  puerta .... Corre a  degollarlo..., 
que es cordero cebón...; coge su  dinero, que tú  eres m ás digno que él..., se
gún la versión del poem a realizada por García Gómez.

El pago de las parias lleva al desprestigio de los reyes m usulm anes ante 
los súbditos y  a la ru ina de la población; si no pagan, se encuentran inde
fensos ante los ataques de otras taifas que siem pre encontrarán el apoyo de 
tropas cristianas que, a veces, se neutralizan: Zaragoza y el reino valenciano 
ven favorecida su independencia por el choque de intereses entre castellano- 
leoneses, navarro-aragoneses y catalanes que se contrarrestan m utuam ente 
al asp irar todos al cobro de las parias y verse obligados a deshacerse de los
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competidores. Esta política de equilibrio no fue posible en los reinos del sur, 
que se vieron sometidos a la tutela castellana desde m ediados del siglo.

La historia de Toledo ilustra suficientemente la realidad del momento; 
contra Sulayman ibn Hud de Zaragoza — unificador de Zaragoza-Lérida-Tu- 
dela-Toledo— , Fernando I apoyó a al-M am ún de Toledo (1043) al que, vein
te años m ás tarde, facilitó la anexión del reino valenciano (1064); las dife
rencias entre granadinos, sevillanos y toledanos fueron utilizadas por Alfon
so VI en su exclusivo beneficio: con la ayuda de al-M utam id de Sevilla derro
tó al granadino Abd Allah y le obligó a pagar parias (1074) al tiempo que 
apoyaba a al-M am ún de Toledo para  que arrebatara Córdoba a  los sevilla
nos. El sucesor de al-M amún, al-Qadir, se consideró lo suficientemente fuer
te en sus dominios de Toledo-Córdoba-Valencia como p ara  prescindir del 
castellano y expulsó del reino a  los partidarios de la  colaboración-sum isión 
a los cristianos, pero éstos provocaron una revuelta en Valencia que se de
claró independiente bajo el m ando de A bd al-Aziz, y Toledo, sin el apoyo 
de Castilla perdió las tierras cordobesas situadas entre el Tajo y el G uadiana 
(1077) y vio atacado su territorio por al-M utawakil de Badajoz.

Ante este peligro, al-Q adir aceptó las exigencias castellanas y así se ena
jenó  el apoyo de una gran parte de la población, que ofreció el reino al so
berano de Badajoz; incapaz de m antenerse en Toledo, al-Q adir llegó a un  
acuerdo con Alfonso VI al que ofreció la ciudad siempre que los ejércitos cas
tellanos le ayudaran a ocupar el reino valenciano (1080), y conocedores de 
este pacto, algunos toledanos solicitaron la intervención de los reyes de Za
ragoza, Sevilla y  Badajoz m ientras otros, cansados de las continuas guerras 
y desconfiando de la efectividad del apoyo m usulm án, aceptaron entregar la 
ciudad al castellano si éste sim ulaba tom arla por la fuerza para  que sus alia
dos no fueran acusados de traicionar la causa m usulm ana.

El cerco de la ciudad fue acom pañado de expediciones contra los reinos 
m usulm anes que se aprestaban a auxiliar a  los sitiados, y en 1085, tras cua
tro años de asedio, Toledo se rendía pacíficamente después de que Alfonso 
diese garantías de respetar las personas y bienes de los m usulm anes y  de per
mitirles seguir en posesión de la m ezquita mayor. Por su parte, los toledanos 
se com prom etían a abandonar las fortalezas y el alcázar, es decir, a renun
ciar a toda actividad bélica.

La ocupación de Toledo, las nuevas presiones económicas ejercidas por 
el castellano, que llegó a  nom brar fiscalizadores de las finanzas de los rei
nos m usulm anes, y la construcción de la  fortaleza de Aledo, entre Lorca y 
M urcia, hicieron ver a  los m usulm anes que al cobro de parias podía suceder 
una nueva etapa caracterizada por la ocupación del territorio, y los reyes de 
Sevilla, Badajoz y G ranada se decidieron a solicitar la intervención de los m u
sulm anes del Norte de Africa unificados por Yusuf ibn Tashufín, em ir de los 
almorávides. Yusuf y sus aliados derrotaron a  Alfonso en Zalaca o Sagrajas 
(1086) pero su victoria no tuvo efectos graves por la falta de acuerdo entre 
los reyes hispanos y los almorávides, que sólo unos años m ás tarde se asen
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taron en la Península llam ados por los alfaquíes y  por los creyentes m usul
m anes que acusaban a los reyes de incum plir los preceptos coránicos y de 
cobrar impuestos ilegales. En 1090 Abd Allah de G ranada era depuesto y des
terrado al Norte de Africa; un año m ás tarde, Yusuf ocupaba Sevilla y en 
1094 se apoderaba de Badajoz a pesar de los intentos de Alfonso VI de sal
var am bos reinos. Sólo Valencia y Zaragoza pudieron resistir durante algún 
tiempo a  los almorávides: Valencia sería ocupada en 1102 poco después de 
la  m uerte de su defensor, Rodrigo Díaz, el Cid Cam peador, y este mismo año 
los alm orávides atacaron Zaragoza, que fue ocupada en 1110.

Esplendor literario y  científico de las cortes taifales

La decadencia político-m ilitar de al-Andalus durante este período va 
acom pañada de una  pérdida de la im portancia comercial alcanzada por el 
califato; aunque subsiste el comercio internacional con Oriente, el Norte de 
Africa y  el Norte de la Península, tanto este comercio como el interior se ven 
afectados por las dificultades de transporte en épocas de inestabilidad y por 
la falta de una política comercial unificada. No obstante, las principales ciu
dades conservan su im portancia y  en ellas se escriben tratados de hisba  como 
el escrito en Sevilla por Ibn A bdún que recuerda, por ejemplo, que el señor 
del zoco ha de ser andaluz (quizá se trate de una m anera indirecta de re
cordar la  inferioridad cultural de los beréberes) y entre sus obligaciones se
ñala la vigilancia de artesanos y obreros de los que da una am plia relación 
que perm ite conocer las actividades artesanales-com erciales: desde la  fábri
ca de serones, sogas, ronzales y cedazos hasta la realizada por los tintoreros 
de seda.

La misión del zabazoque va m ás allá del ám bito comercial y, así, h a  de 
velar para  que no haya estorbos ni edificios en los cementerios, p a ra  que los 
curtidores y  pergam ineros no extiendan sus pieles sobre las tum bas...; se ocu
p a  de la lim pieza de la m ezquita, de m antener separados a los m usulm anes 
y a los infieles; vela por el cumplimiento de las prescripciones religiosas has
ta el punto de obligar a  los gremios a tener un pregonero que les recuerde 
el momento de la  oración; prohíbe los juegos y el vino, se opone a la activi
dad  de prostitutas y  putos..., según recuerda Chalmeta.

La decadencia no afecta al m undo literario, artístico o científico que, en 
m uchos casos, llegan a cotas muy superiores a las de épocas anteriores. La 
disgregación del califato no supone modificaciones sustanciales en el arte, 
pero sí pueden observarse algunos cambios derivados de la  nueva realidad 
social. Los omeyas basaban  su poder en la religión y las m ezquitas fueron 
el símbolo de esta autoridad y de la  im portancia alcanzada; los reyes de tai
fas deben su ascenso a  razones m ilitares y  sus construcciones tenderán a re
forzar m ilitarm ente las ciudades que controlan; al mismo tiempo, la  rivali
dad entre los diversos reinos se manifiesta en el terreno social: todos aspiran
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a superar a los dem ás reyes de taifas y a em ular la corte califal pa ra  lo que 
necesitan construir palacios a im itación de Abd al-Rahm án III o A lm anzor, 
que les sirvan de residencia y de centros de gobierno.

De esta época pueden recordarse los palacios toledanos, de los que sólo 
se conservan algunos capiteles que dan idea de su riqueza decorativa; puede 
verse tam bién una parte de las obras de fortificación em prendidas en el si
glo XI, la  llam ada puerta de Bisagra. El palacio real de los tuchibíes de Za
ragoza, la aljafería, construida por al-M uqtadir (1047-1081) se conservó has
ta el siglo XIX y en la actualidad sólo pervive un pequeño oratorio. M álaga, 
G ranada y Almería han  conservado sus palacios-fortalezas, las alcazabas..., 
y  el espíritu abierto de las taifas se refleja, entre otros aspectos, en la apari
ción de representaciones hum anas, tradicionalm ente prohibidas en el Islam, 
como las que pueden verse en el tablero hallado en Gádor, cerca de Alme
ría, en la pila de Játiva...

En el cam po de las letras, el Islam occidental tom a en esta época el re 
levo de los orientales y  cada rey favorece la creación de escuelas o centros 
poético-culturales en los que se cantan sus alabanzas de la m ism a form a que 
habían  cantado las de A lm anzor poetas como Ibn Darray al-Qastalli que en
tra  al servicio del caudillo am irí, según Vemet, en el año 992 después de su 
perar el exam en de ingreso en la cofradía de poetas áulicos m ediante una  
casida im provisada con tem a y  rim a fo rzados. Al fragm entarse al-Andalus, 
Darray ofrece sus servicios poéticos a los tuchibíes de Zaragoza y canta sus 
éxitos m ilitares o diplomáticos como la alianza entre los condes de Castilla 
y  de Barcelona, la boda entre Sancha de Castilla y Berenguer Ramón de Bar
celona, foijada por el rey zaragozano para  servir de contrapeso a las presio
nes de Sancho el Mayor de Navarra: La boda la has concertado tú — dice el 
poeta al reyezuelo— y  nadie en la tierra m ás que tú  la puede hacer fra ca 
sar. Es como un castillo: Cataluña es el techo, C astilla los fundam entos, tu  
p a z constituye los contrafuertes y  las columnas. Es un regalo en el que San
cho hallará la muerte... H as lanzado contra él dos m ares cuyas olas en
crespadas le alcanzan.... La protección real se extiende a los filósofos y a  cien
tíficos como Avempace (1070-1138), com entador de Aristóteles, Euclides y 
Galeno, autor de una clasificación racional de las plantas, crítico de las teo
rías aristotélicas sobre los principios de la dinám ica...

Entre los m uchos poetas y literatos cordobeses que cabría citar tiene un 
lugar especial Ibn Hazm  (994-1063), conocido fundam entalm ente por su 
obra El Collar de la Paloma, en la que ilustra poéticamente, partiendo de 
sucesos reales, la esencia y las diversas form as del am or, considerado, según 
la idea neoplatónica, como la reunión de las dos m itades de un espíritu que 
había sido creado como una sola  esfera. Ibn Hazm  es igualm ente autor de 
obras de interés en las que manifiesta su nostalgia de los tiempos pasados 
como la Epístola en elogio de al-Andalus, una H istoria de los Linajes á ra 
bes, una H istoria crítica de las religiones, sectas y  escuelas, un  libro sobre 
Los caracteres y  la conducta en el que expone en forma de sentencias m o
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rales sus observaciones sobre la psicología hum ana... cuyo conocimiento no 
evitó que fuera hecho prisionero por los beréberes granadinos ni que sus li
bros fueran quem ados por los árabes de Sevilla convirtiéndose de este modo 
en ejemplo claro de lo que había escrito poco antes: los españoles tienen en
vidia del sabio que entre ellos surge y  alcanza m aestría en su  arte; tienen 
en poco lo mucho que pueda hacer, rebajan sus aciertos y  se ensañan, en 
cambio, con su s caídas y  tropiezos, sobre todo m ientras vive, y  con doble 
anim osidad que en cualquier otro país.

Conocido sobre todo por su obra literaria, Ibn Hazm  es tam bién un  im 
portante filósofo al que preocupa la relación entre verdad revelada y verdad 
adquirida m ediante la razón; intenta com paginar las posturas de quien re 
nuncia a todo conocimiento científico y se conforma con la verdad revelada 
y la del que sobrevalora los conocimientos obtenidos por medio de la razón, 
e insiste en la necesidad del conocimiento racional para  el hom bre que no 
se conforma con la aceptación pasiva de la verdad revelada. A partir de es
tas ideas construye Ibn Hazm  una teología que tiene un  gran paralelism o 
con la desarrollada en Occidente por Tomás de Aquino dos siglos después.

Frente al dogmatismo de los creyentes el filósofo afirm a que todo fiel que 
analice la verdad revelada de buena fe y con el deseo de conocer mejor la 
verdad no cae en herejía aunque se equivoque, ya que pa ra  caer en la infi
delidad es preciso querer adm itir el error conscientemente. La confianza en 
la capacidad intelectual del hom bre se refleja en el plano de la ética: los vi
cios están presididos por la ignorancia y las virtudes por el conocimiento, 
por la ciencia.

Cordobés es asimismo el poeta Abu-1-Walid ibn Zaydun, cuya obra lite
raria  narra  sus am ores con la princesa y poetisa W allada. A bandonado y 
puesto en ridículo por ésta se refugió en Sevilla donde el rey al-M utam id y 
su visir Ibn Am m ar, poetas ambos, acogían a  los literatos de al-Andalus, del 
Norte de Africa y de la Sicilia ocupada por los norm andos. La poesía en la 
corte sevillana no era apreciada sólo por sus valores literarios sino que, como 
en tantas otras ocasiones, tenía un  trasfondo político y estaba al servicio de 
la causa árabe contra los beréberes granadinos y se convertirá en un  arm a 
política en las intrigas palatinas y en las luchas em prendidas por al-M uta- 
mid contra los dem ás reinos andalusíes.

Si el reino sevillano fue el centro poético de al-Andalus, las demás taifas 
procuraron atraer a sus cortes a los poetas que podían realzar su im portan
cia: en Badajoz residirán Ibn Sara e Ibn Abdún; en G ranada, el gran poeta 
Abu Ishaq de Elvira que dedicó su habilidad poética al servicio de la causa 
antijudía, a com batir a los visires Samuel y José ibn Nagrella, llam ados a go
bernar a causa de la desconfianza existente entre los beréberes y los árabes 
y a la falta de preparación de los prim eros. Samuel es, adem ás de político, 
literato que canta en verso los triunfos m ilitares de su señor, escribe un  tra 
tado de gram ática hebraica, una herm enéutica del Talm ud, miles de poe
mas y favorece a correligionarios como Salomón ben Gabirol (Avicebrón),
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poeta, filósofo y gram ático nacido en M álaga que pasa parte de su vida en 
la corte zaragozana y dedica num erosos poem as a la persona y a la obra de 
Samuel.

La prosa tiene sus mejores representantes en el cadí toledano Ibn Said, 
autor del Libro de las generaciones de pueblos en el que ofrece una visión 
de la historia de la  cultura, visión no superada hasta bien entrado el siglo XIX; 

la historia tiene en el cordobés Ibn Hayyan, autor del M uqtabis, antología 
de textos básicos para  la historia de al-Andalus que, sin duda, sirvieron p ara  
redactar el Matín, la prim era historia de al-Andalus. O bra de gran im por
tancia es el A jbar M achm ua  o Colección de Tradiciones en la que se reúnen 
obras redactadas entre los años finales del siglo VIH y los comienzos del XI..., 

y cierra la relación de historiadores el rey granadino Abd Allah, destronado 
por los alm orávides y desterrado al Norte de Africa donde escribe las que 
podem os considerar sus M em orias y  la  historia del reino granadino.

Así describe la situación en G ranada poco antes de rendir la ciudad: los 
soldados beréberes del ejército regular se m ostraban contentos de la inter
vención de los Alm orávides... Los comerciantes y  el resto de la población de 
la capital abrigaban la intención de pasarse a l bando del que venciera... 
Los súbditos en general aplaudían esta actitud, que deseaban adoptar, ávi
dos de libertad y  de no verse sujetos a  otras contribuciones que no fueran  
el azoque y  el diezm o... Incluso pasaba  lo m ism o con las esclavas de m i do- 
m esticidad y  con los eunucos. Cualquiera de aquéllas estaba  soñando con 
adquirir fo rtu n a , sa lir de la reclusión del a lcázar a l aire puro de la liber
tad, entablar am oríos con los hom bres... En resumen, por todas partes se 
estaba de acuerdo en contra m ía... y  yo estuve de acuerdo con m is conseje
ros en que lo mejor que podía hacer era sa lir a  su  encuentro, y  en que po 
nerme a merced suya era el solo medio p a ra  escapar de aquella abrasado
ra hoguera....

El conocimiento de Aristóteles no se lim ita a  sus obras filosóficas y es el 
punto de partida de un  considerable desarrollo técnico y científico, represen
tado por A zarquiel, autor de unas Tablas Astronóm icas, predecesoras y m o
delo de las elaboradas dos siglos m ás tarde por los científicos del entorno de 
Alfonso X; al toledano se atribuyen asimismo diversas modificaciones del as- 
trolabio y la construcción de dos clepsidras que señalaban la hora del día y 
las fases de la luna y estuvieron en funcionamiento hasta m ediados del si
glo XII. Fabricante de astrolabios en Toledo prim ero y más tarde en Valencia 
fue Ibrahim  ben Said, personaje que pudo coincidir en Toledo con el agró
nomo Ibn Bassal, especializado en injertos y  m ejora de las especies botáni
cas en la Huerta del Rey de Toledo y, posteriorm ente, en el Ja rd ín  del Sultán 
de Sevilla donde por estos años se conoce la naran ja  am arga y, acaso, tam 
bién la dulce, gracias al trabajo de estos técnicos que aprovechan la  peregri
nación a La Meca para  aprender nuevas técnicas y dar a conocer en Occi
dente nuevos productos. En Zaragoza parece darse gran im portancia a las 
m atem áticas en cuyo cultivo destaca el rey al-M utam ín, y  tan im portante
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como la  labor creadora es la difusión que desde Zaragoza tienen estos co
nocimientos en el m undo europeo a  través de traducciones y adaptaciones 
realizadas por jud íos y  divulgadas de com unidad en com unidad.

Teórico y práctico de la m ecánica es Ibn Ja la f al-M uradí, una de cuyas 
m áquinas fue reconstruida en la  exposición sobre El legado científico anda- 
lusí organizada en M adrid en 1992; según Vemet, la m áquina puede pro 
gram arse de m odo que la acción teatral que se realiza sobre el tablado se 
repita cíclicamente en un intervalo de tiempo prefijado y, en estas circuns
tancias, puede em plearse como reloj. La segunda m áquina... puede a ju sta r
se p a ra  que dé o haga sonar la hora a  voluntad.... Al m argen del interés 
de éste y otros juguetes ideados por al-M uradí, interesa recordar que estos 
conocimientos perm iten la introducción y adaptación en la Península de los 
molinos de viento y  los de m area y la  adopción en los reinos de Valencia y 
Játiva de las prim eras norm as juríd icas por las que hasta  hoy se ha regido 
el Tribunal de Aguas de Valencia.

D om inio alm orávide y  segundas taifas

Dos años pasaron entre la victoria de Sagrajas y  la segunda entrada de 
los alm orávides en al-Andalus, llam ados en esta ocasión para  hacer frente a 
la  presión ejercida por El Cid desde Valencia. Las divisiones entre los m u
sulm anes se pusieron de manifiesto una vez m ás en el sitio de Aledo según 
recuerda Abd Allah: D urante aquella expedición sacó Dios afuera el odio 
que se tenían entre s í los sultanes de al-Andalus. Adem ás, sus súbditos ve
nían en tropel a  quejarse de todo ante quien pensaban que les apoyaría. Los 
mejores venían a  pedir aum ento de sueldo; los peores, a  satisfacer sus de
seos de venganza...; las disensiones obligan a levantar el asedio y convencen 
al sultán alm orávide de la necesidad de sustituir a los reyes de taifas, no sin 
antes justificar sus derechos a través de las peticiones y dictám enes de los ule- 
m as de al-Andalus y  de los califas de Bagdad en cuyo nom bre dice actuar 
Yusuf ibn Tashufín cuando en 1090 se decide a  ocupar al-Andalus donde 
sólo son detenidos algún tiempo por la presencia de Rodrigo Díaz en Valen
cia, que resistió a  los alm orávides hasta tres años después de la m uerte de 
El Cid en 1099; los reyes de Zaragoza alternan una cierta sum isión con el 
recuerdo orgulloso de su independencia y cuando Yusuf hace coronar como 
heredero a su hijo Alí, el rey de Zaragoza envía u na  em bajada que lleva en
tre otros regalos catorce arrobas de vajilla de plata, grabada con el nom bre 
del zaragozano al-M uqtadir; Yusuf despreció el regalo, ordenó fundir la va- 
jilla  y  convertirla en m oneda m enuda que distribuyó entre el pueblo la no
che de la  Fiesta de los Sacrificios de 1104. Seis años m ás tarde, Zaragoza 
caía en m anos de los almorávides, que sólo pudieron m antenerse en el reino 
durante poco m ás de ocho años al ser atacada la ciudad por Alfonso el Ba
tallador, rey de N avarra y de Aragón, que la  ocupó en 1119.
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El segundo em ir alm orávide tuvo que hacer frente al m alestar de los m u
sulm anes de al-Andalus, a la oposición de los m ozárabes de sus dominios y 
a los ataques del m onarca navarro que llega en sus incursiones hasta las m ás 
im portantes ciudades andaluzas, al tiempo que en Africa se sublevan y a ta 
can el Imperio los alm ohades. N ada define m ejor la postura de los andalu- 
síes ante los norteafricanos que la  carta enviada por el secretario Abu Mar- 
w an a quienes no fueron capaces de vencer a Alfonso el Batallador: el em ir 
ordena escribir p ara  afear su conducta y  Abu M arw an, andalusí sometido y 
hom bre de plum a, insulta gravemente a  los combatientes: Hijos de m adre 
vil, huís como asnos salvajes... H a llegado el m om ento en que os vam os a 
dar largo castigo, en que ningún velo seguirá tapándoos la cara, en que os 
echaremos a vuestro Sáhara y  en que lavarem os al-Andalus de vuestras 
secreciones.

Las tensiones con los m ozárabes están motivadas por la intransigencia 
de los almorávides y de los alfaquíes que les asesoran y exigen la destrucción 
de iglesias como la de G ranada (1099) o la prisión del obispo de M álaga; 
años m ás tarde, los m ozárabes apoyarán a  Alfonso el Batallador cuando éste 
lleve a cabo cam pañas contra las principales ciudades andaluzas, y hasta 
M arrakech viajará el em ir de Córdoba p ara  explicar cómo estos cristianos 
han  roto el pacto que tenían con los m usulm anes y han  perdido el derecho 
a  la protección que el Corán dispensa a  los hom bres del Libro; la  petición 
del cadí fue atendida y en 1126 num erosos m ozárabes fueron desterrados al 
Magreb.

Frente a los reinos cristianos, Alí consigue éxitos como la ocupación del 
castillo de Uclés (1108), cam paña en la que m urió el infante Sancho, here
dero de Alfonso VI de León o la tom a de Talavera (1109) que ponía en pe
ligro el m antenim iento de Toledo eñ m anos cristianas, pero estas expedicio
nes no tuvieron continuidad quizá porque el em ir era consciente de la falta 
de apoyo de los m usulm anes de al-Andalus que, en ocasiones, llegaron a  su
blevarse (1121) con tal razón que los alfaquíes tuvieron que declarar que la 
revuelta era ju sta  porque hab ían  tom ado las arm as p ara  defender sus b ie
nes, sus m ujeres y  sus vidas am enazadas por los norteafricanos. De este m a
lestar se hace eco la Crónica de Alfonso VII al poner en boca de los sevilla
nos el siguiente mensaje dirigido a  un  m usulm án: Dirígete a l rey de los cris
tianos..., arréglate con él y  h a z de modo que quedemos libres del yugo de 
los alm orávides. Una vez que lo seam os, pagarem os al rey de Castilla un 
tributo  m ás considerable que el que nuestros padres pagaban a los suyos....

La necesidad de m antener en el M agreb numerosos soldados p a ra  hacer 
frente a  los alm ohades dejó relativamente desguarnecidas las p lazas andalu- 
síes e hizo posible la sublevación de sus jefes, que actúan con total indepen
dencia desde 1140 y crean lo que se han  llam ado las segundas taifas, de cor
ta vida por cuanto al-Andalus pasa casi en su totalidad en un  plazo de diez 
años de m anos de los alm orávides al control de los alm ohades. Entre los rei
nos que m erecieron tal nom bre figuran los de Mértola, en el Algarve; Cór
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doba donde los rebeldes, encabezados por el cadí Ibn H am dín y, m ás tarde, 
por el alm orávide Ibn Ganiya están sometidos y pagan tributo al m onarca 
castellano igual que el cadí Ibn H assun de M álaga o Sayf al-Dawla (Zafado- 
la en las fuentes cristianas) que se hizo fuerte en M urcia y llegó a  tener apo
yos en Córdoba y G ranada. En Valencia se hizo con el poder Ibn M ardanis, 
conocido por los cristianos como el rey Lope o Lobo, que se mantuvo frente 
a los alm ohades hasta 1172, con el apoyo de Castilla, Aragón y Barcelona 
interesados en m antener este escudo frente a los alm ohades. Tam bién las Ba
leares se independizan del im perio norteafricano y resisten a  los alm ohades 
al menos hasta 1203 bajo la dirección de los Banu Ganiya almorávides.

De la unión alm ohade a  las terceras taifas

La unificación de las tierras de al-Andalus fue obra del segundo califa 
alm ohade, Abu Yaqub (1163-1184) al que se debe la ocupación de Jaén, M ur
cia y Valencia, éxitos que no im pidieron la  expansión de los reinos cristia
nos, tan pronto unidos (Castilla y  Aragón) para  ocupar Cuenca en 1177 como 
enfrentados entre sí — Portugal, León y Castilla—  por el control de Extrem a
dura cuya im portancia lleva a  los reyes de León a firm ar alianzas con los 
almohades; la defensa del territorio cristiano se confía en m uchos casos a las 
milicias de cada uno de los concejos de frontera, entre las que destacan las 
milicias abulenses que llevan sus ataques hasta Tarifa y Algeciras según los 
textos alm ohades, que se hacen eco de la gran derrota sufrida por el caudillo 
abulense tras haberse apoderado de doscientas vacas y cincuenta mil ovejas 
y  haber hecho prisioneros a ciento cincuenta m usulm anes; la defensa del bo 
tín dificulta sus movimientos, las milicias abulenses fueron derrotadas y las 
cabezas de sus jefes llevadas a Sevilla donde tuvo lugar una gran fiesta lite
raria  en hom enaje a los vencedores; los autores de las composiciones, en b er
berisco y en árabe, fueron recom pensados de acuerdo con la  calidad de sus 
poem as y  la noticia de la derrota de las milicias se extendió por todo el m un
do cristiano a través de los supervivientes que referían en las iglesias a sus  
sacerdotes y  condes cómo sus correligionarios habían sido m uertos..., lo 
cual les produjo terror y  miedo.

A la derrota de las milicias concejiles siguió, en época del tercer califa 
Abu Yusuf Yaqub (1184-1199) una gran victoria lograda en Alarcos (1195) 
contra Alfonso VIII de Castilla cuyos dominios son atacados al mismo tiem 
po por leoneses y navarros. La falta de unión entre los cristianos perm ite a 
los alm ohades centrar sus esfuerzos en la  ocupación (1202) de las Baleares 
donde, apoyados por la Corona de Aragón, se m antenían los Banu Ganiya 
almorávides, una de cuyas ram as controla Túnez hasta 1207. La ocupación 
de las Baleares va precedida en 1186 de la  firm a de un  tratado comercial 
con los pisanos, enemigos comerciales de los m allorquines y  a los que el califa
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perm ite com erciar con el im perio alm ohade desde las p lazas de Ceuta, Orán, 
Bugía y Túnez.

El peligro m usulm án y los requerim ientos del pontífice Inocencio III, de
cidido partidario de la teocracia pontificia, llevaron a la unión de los reinos 
cristianos que obtuvieron en 1212 la victoria de Las Navas de Tolosa que, en 
la práctica, puso fin al im perio alm ohade aunque la apariencia de unidad 
se m antenga hasta 1228, año en el que los dominios m usulm anes aparecen 
divididos entre Ibn Hud de M urcia, Zayyan b. M ardanis de Valencia y M u
ham m ad b. al-A hm ar de G ranada, que m uestran su oposición a los alm o
hades aceptando al califa de Bagdad. De estos reinos, sólo el granadino so
brevivirá a los ataques de los reinos cristianos y prolongará su existencia has
ta fines del siglo XV. M urcia y  A ndalucía Occidental serán ocupadas por Cas
tilla, Valencia por la Corona de Aragón y Portugal llevará sus dominios has
ta el Algarve.

Arte y  cultura en la época alm ohade

Sevilla es durante años la  capital andalusí de los dominios alm ohades y 
a los califas norteafricanos debe la ciudad la construcción de una nueva m ez
quita cuyas obras se inician en 1172. A una m ezquita de esta im portancia, 
llam ada a com petir en grandiosidad con la de Córdoba, correspondía un al
m inar que destacase sobre los existentes en la Península; el alm inar estaba 
term inado en 1195 y poco después se coronaba con u n  rem ate de tres bolas 
o m anzanas de oro que se desprendieron en 1355 a consecuencia de un  terre
moto y fueron sustituidas por una gran figura de bronce que h a  dado nom 
bre al edificio, La G iralda . Los edificios civiles conservados son de tipo m i
litar como el alcázar de Sevilla, las m urallas de Cáceres, la alcazaba de Ba
dajoz y las m urallas sevillanas con su famosa Torre del Oro, construida h a 
cia 1220.

Los estudios filosóficos, ahogados durante el período alm orávide, resur
gen en época alm ohade con la obra de Ibn Tufayl y  de Averroes, protegidos 
del sultán Abu Yaqub, que tuvo a am bos filósofos como médicos personales, 
al prim ero desde 1163 hasta 1182 y al segundo hasta 1195. De Ibn Tufayl, 
autor de libros de m edicina y astronom ía, sólo se ha  conservado su obra fi
losófica conocida con el título de El filósofo  autodidacta  en la que intenta 
dar respuesta a los problem as de la coincidencia o contraposición entre re 
ligión y razón, y  entre creencia y form a de vida. Como filósofo m usulm án 
acepta la coincidencia entre razón y verdad revelada y como hom bre político 
trata de justificar una sociedad a  cuyos m iem bros se pide no que conozcan 
las bases de su religión sino que cum plan sus preceptos y ritos: de acuerdo 
con la doctrina alm ohade, el creyente debe lim itarse a  cum plir las prescrip 
ciones sin pretender entender su fundam ento pues en m uchos casos no tiene 
la preparación m ental necesaria p ara  entenderlas.
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La im portancia de Averroes (1126-1198) se basa en su conocimiento di
recto de Aristóteles, prescindiendo de los interm ediarios m usulm anes y con
cretamente de Avicena, quien a las ideas aristotélicas había añadido num e
rosos conceptos tom ados de Platón. Averroes es el último de los grandes fi
lósofos m usulm anes y el prim ero  de los occidentales por cuanto su pensa
miento fue continuado por la escolástica medieval cristiana. Su obra escrita 
com prende num erosos comentarios y  aportaciones originales sobre filosofía, 
teología, derecho, astronom ía, filología y m edicina, aunque es conocido so
bre todo por sus trabajos filosóficos. Averroes no se lim ita a probar la con
cordancia de la verdad revelada y de la verdad razonada sino que aspira a 
explicar la revelación por medio del razonam iento pues, p ara  él, el racioci
nio si es correcto no puede llevar al error y si, en ocasiones, parece no haber 
coincidencia entre razón y revelación se debe a que la verdad revelada tiene 
a veces un  sentido literal y  en otras un  sentido oculto que los sabios deben 
interpretar alegóricamente.

Las ideas de Averroes se difundieron rápidam ente entre los judíos penin 
sulares a través de la versión árabe y dé las traducciones al hebreo realiza
das desde principios del siglo xill, y  el Occidente europeo entró en contacto 
con la filosofía aristotélica a través de las obras de Averroes traducidas al la 
tín en la prim era m itad del siglo xm por Miguel Escoto, H ernán el Alemán 
y Raimundo M artín. Hacia 1250 los Comentarios a la obra de Aristóteles 
eran conocidos y utilizados am pliam ente en la universidad de París donde 
provocaron el enfrentam iento de filósofos y  teólogos. Los prim eros, siguiendo 
a Averroes, consideraban que el estudio de la filosofía no debía estar supe
ditado a los conocimientos teológicos y que eran éstos los que debían expli
car las contradicciones existentes. Este enfrentamiento provocaría la conde
na de las tesis averroístas en 1270 y 1277 cuando ya su pensam iento había 
sido incorporado, con mayor o m enor fidelidad, por Tomás de Aquino, que 
suavizaría las tesis aristotélicas cuando presentaban dificultades teológicas, 
y  por Siger de Brabante, que siguió a Averroes con mayor fidelidad.

Traducción y  traductores

La tolerancia cuando no el apoyo de Abu Yaqub a  los filósofos desapa
rece durante el califato de Abu Yusuf, al que se atribuye la destrucción de 
todos los libros de lógica y de filosofía así como la  prohibición de algunas 
obras de Averroes, la conversión forzada de cristianos y judíos al Islam y la 
imposición a éstos de un signo distintivo. Estas m edidas influyeron sin duda 
en la emigración de numerosos hebreos hacia los territorios cristianos en los 
que, siguiendo la tradición de épocas anteriores, dieron a conocer los cono
cimientos m usulm anes tanto en el campo de la filosofía como en el de las 
ciencias o la técnica.

Aunque la etapa más im portante de difusión en Europa de los conoci
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mientos árabes se sitúa en los siglos XII y x i i i ,  puede hablarse de la existencia 
de traductores especializados en Córdoba desde el siglo x según se deduce 
de la historia  de la M ateria médica de Dioscórides narrada por el m usul
m án cordobés Ibn Yulyul: la obra fue traducida del griego al árabe en Bag
dad por el griego Esteban y corregida por el m usulm án Hunayn b. Ishaq aun 
que de forma incom pleta pues ni el griego ni el árabe conocían suficiente
mente el lenguaje técnico y dejaron num erosas palabras en griego por des
conocer su equivalencia exacta en árabe; esta traducción fue utilizada en 
todo el m undo islámico hasta que el año 948 el em perador bizantino hizo 
llegar al califa cordobés num erosos presentes entre los que figuraban un 
ejem plar del tratado de Dioscórides escrito en griego y la H istoria, en latín, 
escrita por Orosio; el em perador bizantino acom paña sus regalos con una 
nota en la que recuerda la necesidad de un  traductor que al mismo tiempo 
sea experto en drogas si se quiere sacar provecho de la obra de Dioscórides. 
Tres años m ás tarde, a petición del califa, el em perador Romano envió a Cór
doba al monje Nicolás, experto en latín y griego, que inm ediatam ente se puso 
en contacto con un  grupo de médicos, entre los que figuraba el jud ío  Hasday 
b. Saprut, interesados en el conocimiento de Dioscórides; con la colabora
ción de estos especialistas fue posible traducir íntegram ente al árabe la obra 
griega.

El interés de los hebreos por las traducciones se m antiene en los siglos 
posteriores en los reinos de taifas que acogen a los judíos como adm inistra
dores y gobernantes y toleran, cuando no las favorecen, las manifestaciones 
culturales de los hebreos en G ranada, Zaragoza, Valencia, Denia, Badajoz.... 
Los estudios gramaticales y filológicos realizados en este período perm itieron 
conocer las leyes de la gram ática y filología hebrea y contribuyeron a la de
puración del hebreo literario. Traducidos al latín, fueron la fuente en la que 
aprendieron el hebreo los hom bres del Renacimiento.

La segunda generación inicia su andadura en los dominios m usulm anes 
y se traslada a territorio cristiano cuando al-Andalus es ocupado por los a l
morávides norteafricanos; Moisés ibn Ezra (1055-1135) que confiesa su am is
tad y colaboración con los sabios m usulm anes de G ranada se ve obligado a 
refugiarse en Castilla desde donde se traslada a N avarra y  Aragón para fi
nalm ente establecer su residencia en Barcelona. A él se atribuye una de las 
reglas de oro de la traducción: fijarse en el sentido y no traducir literalm en
te, ya que las lenguas no tienen una única sintaxis. La tercera generación de
sarrolla su trabajo íntegram ente en los reinos cristianos desde los que extien
de la cultura hebrea y la m usulm ana por toda Europa gracias al trabajo de 
personas como Mose Sefardí, A braham  b. Ezra, Yehuda b. Tibbon, su hijo 
Samuel....

Mose Sefardí, convertido al cristianism o y conocido como Pedro Alfonso, 
fue médico personal de Enrique I de Inglaterra y es el prim er difusor de la 
astronom ía y de la m atem ática árabe; a su labor de difusión cultural se debe 
la llegada de num erosos europeos a la Península para  ponerse en contacto
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con estas ciencias que otros hebreos divulgan entre las com unidades jud ías 
del sur de Francia. A braham  b. Ezra de Tudela (1092-1167) viajó entre 
1140-1167 por las principales ciudades de Italia, Francia e Inglaterra ense
ñando los conocimientos hispanoárabes y redactando num erosas obras de 
tem a filosófico, gram atical, matemático y astronóm ico en hebreo y en latín; 
Yehuda b. Tibbon (1120-1190), nacido en G ranada y m uerto en M arsella es 
conocido como el Padre de los Traductores gracias a  su labor y a la de sus 
hijos que tradujeron obras filosóficas (incluso las escritas por hebreos están 
en árabe), gram aticales y religiosas; uno de sus nietos llegó a enseñar en la 
Facultad de M edicina de M ontpellier y  otro m iem bro de su familia tradujo 
al hebreo y al latín obras de Averroes y de Aristóteles así como num erosos 
tratados científicos por encargo del em perador alem án Federico II...

La presencia en la Península de m ozárabes y judíos que leían y hab la 
ban  el árabe y estaban por tanto en condiciones de trasm itir los conocimien
tos llegados desde Oriente a al-Andalus es puesta de relieve a  comienzos del 
siglo XII por diversos tratadistas m usulm anes, que recom iendan no se ven
dan a  jud íos ni a cristianos libros de ciencia porque los traducen y atribuyen 
la patern idad  de estas obras no a los m usulm anes sino a sus correligionarios 
o, como sucede en algunos m anuscritos conservados en monasterios del Nor
te, omiten el nom bre de los autores.

Por estos mismos años, el jud ío  converso Pedro Alfonso redactaba en la 
tín la D isciplina clericalis, colección de apólogos de origen oriental que ten
drían una gran difusión en toda Europa, y  en Tarazona funcionaba, bajo la 
dirección del obispo Miguel (1119-1152) una  auténtica escuela de traducto
res cuyo máximo representante es Hugo Sanctallensis. Allí se tradujeron obras 
de astronom ía, m atem áticas, astrología, alquim ia y filosofía. No faltaron las 
traducciones del Corán como atestigua Pedro el Venerable, abad  de Cluny, 
quien, decidido a com batir ideológicamente al Islam e im posibilitado de h a 
cerlo por no conocer su doctrina, buscó y pagó a especialistas de la lengua 
árabe que, asesorados por un m usulm án, tradujeron al latín el Corán. Los 
nom bres de estos traductores son Roberto de Ketten, H erm án el Dálmata, Pe
dro de Toledo y el sarraceno M uham m ad.

La convivencia en Toledo de m ozárabes, m usulm anes, judíos y cristianos 
peninsulares y europeos activará esta corriente de traducciones aunque no 
se llegó, como se ha  dicho en ocasiones, a organizar una auténtica escuela 
o cuerpo de traductores. Se traduce en Toledo porque en esta ciudad se con
serva un  gran núm ero de obras, porque a ella llegan continuam ente m ozá
rabes y judíos cultos expulsados por alm orávides y alm ohades y porque los 
obispos favorecieron y estim ularon a los traductores. Entre éstos figuran los 
ya citados colaboradores de Pedro el Venerable a los que se deben num ero
sas traducciones de obras astronóm icas, de alquim ia, álgebra y astrología; 
Ju an  de Sevilla, autor de m ás de treinta y siete traducciones y de obras ori
ginales; en ocasiones los traductores trabajan  en equipo, como el clérigo Do
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mingo Gundisalvo y el jud ío  converso Ibn Dawnd, traductores de los filóso
fos árabes....

En la segunda m itad del siglo XII trabaja en Toledo Gerardo de Cremona 
y las traducciones continúan a  fines de este siglo y a comienzos del xni con 
M arcos de Toledo, el italiano Platón de Tívoli, Rodolfo de Brujas, el inglés 
Miguel Escoto... Durante su reinado, Alfonso X impulsó las traducciones al 
latín y al castellano, y en Burgos el obispo García Gudiel (1273-1280), el cris
tiano Ju an  González y el jud ío  Salomón siguieron traduciendo a Avicena; con
tinuaron su labor en Toledo al ser nom brado arzobispo García (1280-1299)... 
La fama de la ciencia m usulm ana ha sido puesta de relieve por uno de los 
traductores, Daniel de Morley, que cuenta cómo abandonó Inglaterra en bus
ca de m ás amplios conocimientos y se trasladó a París, donde sólo halló m aes
tros fatuos y vacíos, por lo que, teniendo en cuenta que en Toledo se ense
ñaban los conocimientos científicos de los árabes, se apresuró a  ir allí para 
aprender de los mayores sabios del mundo.

Para term inar esta relación recordarem os solamente que una obra árabe 
traducida al castellano, al latín y al francés pudo ser conocida por Dante y 
servir de base argum ental a la D ivina Comedia. Esta obra árabe (Libro de 
la Escala) recoge una serie de leyendas relativas a  un  viaje hecho por Ma- 
hom a al infierno y al paraíso; fue traducida al castellano por el círculo de 
Alfonso X antes de 1264 y posteriorm ente Buenaventura de Siena la tradujo 
al latín y  al francés en cualquiera de cuyas versiones puso ser conocida por 
Dante.

Las obras traducidas al latín y conocidas en Europa se refieren, según Ver- 
net, a  lo que hoy llam am os ciencias exactas (m atemáticas, astronom ía y as- 
trología) en un  cuarenta y siete por ciento; a filosofía en un veintiuno por cien
to; a m edicina el veinte por ciento y a las ciencias ocultas (geomancia y al
quim ia) en un cuatro por ciento. El resto corresponde a obras de religión y 
de física. Los traductores latinos se desentienden de las obras filológicas y li
terarias que, en cambio, son detenidam ente estudiadas y traducidas por los 
hebreos quizá por la afinidad entre el árabe y el hebreo.



III. LEÓN, CASTILLA Y PORTUGAL

Entre los años iniciales del siglo XI y los finales del x iii los reinos de León 
y Castilla pasan por un proceso de acercam iento y distanciación política que 
culm inará en la unión definitiva de Castilla y León en 1230, fecha a partir 
de la cual puede hablarse de unidad política pero no de fusión o identifica
ción de leoneses y castellanos, que m antendrán sus diferencias durante cerca 
de un siglo reuniéndose en Cortes separadas, planteando a los m onarcas p ro 
blem as específicos de cada reino, reflejando sus puntos de vista diferencia
dos en obras literarias, historiográficas y juríd icas... No obstante, las distan
cias van disminuyendo y el proceso unificador se consolida definitivamente 
entre los años finales del siglo xill y los prim eros del xiv, época en la que 
está afianzada la independencia de Portugal, reino desgajado de León, cuyos 
orígenes se sitúan en los prim eros años del siglo xii.

Las diferencias entre leoneses, castellanos y portugueses, las particiones 
del reino por los m onarcas y los enfrentam ientos entre los grupos nobilia
rios, que se arrogan la representación de los intereses del reino, no im pidie
ron que las fronteras sobrepasaran la barrera  del Duero y se extendieran has
ta el Atlántico y el M editerráneo con la ocupación a los m usulm anes del Al
garve, A ndalucía — excepto G ranada—  y M urcia. El proceso expansivo no 
es lineal: en el siglo xi las am pliaciones territoriales son escasas y de reduci
da im portancia si se exceptúa la ocupación de Toledo cuyo interés procede 
de haber sido la capital del reino visigodo y, por ello, encam ar el ideal de 
unidad peninsular expuesto por los monjes m ozárabes emigrados al reino as- 
tur-leonés en el siglo IX.

Avances y retrocesos geográficos alternan hasta el prim er cuarto del si
glo XIII y la expansión choca no sólo con la resistencia de los m usulm anes 
peninsulares y de sus auxiliares norteafricanos (almorávides a fines del si
glo XI, alm ohades en la segunda m itad del xii y benim erines en los años fi
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nales del xm) sino tam bién con los intereses de los distintos reinos peninsu
lares, no siem pre coincidentes, y, sobre todo, con las insuficiencias económi
cas y  demográficas que no perm iten dedicar los medios y las personas ne
cesarias para  la  ocupación efectiva del territorio.

Los cambios económicos durante este período no son menos im portantes 
que los políticos: la  guerra, el cultivo de los campos y el pastoreo son la base 
de la economía en el siglo XI y m antendrán su im portancia a lo largo del pe
ríodo que estudiamos, pero lentam ente surge una pequeña artesanía y  se de
sarrolla un comercio interior y exterior gracias a los intercam bios efectuados 
a  lo largo del Camino de Santiago, que es ru ta de peregrinación y al mismo 
tiempo vehículo de intercam bio cultural y  comercial con el m undo europeo, 
cuyos productos invadirán los m ercados hispanos en la segunda m itad del 
siglo XIII al abrirse al comercio los puertos atlánticos y m editerráneos y hacer 
posible que artículos de difícil transporte por tierra, por tanto caros, lleguen 
en barcos que abaratan  considerablem ente el coste final y perm iten que a r 
tículos reservados a una m inoría estén desde ahora al alcance de gran parte 
de los leoneses, castellanos y portugueses.

La atracción de estos productos, flamencos e italianos fundam entalm en
te, en una sociedad que sólo puede pagarlos con el botín obtenido en la 
guerra y  en una segunda fase con la exportación de lana y ganado, llevará 
a  dedicar especial atención a la ganadería en peijuicio de lá agricultura, hará 
imposible — al exportar la  lana—  el desarrollo de la industria textil, la más 
im portante de la  Edad M edia, y term inará arru inando a  num erosos propie
tarios de tierras y ganado a  pesar de que los precios de sus productos suban 
continuamente: los artículos m anufacturados que obtienen a  cambio experi
m entan subidas m ucho mayores. Los reyes del siglo x ii i  intentarán poner coto 
a  esta sangría económica fijando precios y salarios y  dictando leyes suntua
rias que tienen, adem ás de la  finalidad económica (reducir gastos), un  claro 
interés social: evitar que el uso de determ inados vestidos o adornos lleve a 
la confusión entre nobles y plebeyos, m antener incluso en el aspecto externo 
las diferencias sociales.

La sociedad hispánica, al igual que la  europea, es una sociedad estam en
tal dividida entre los que rezan (clérigos), los que defienden el territorio (no
bles) y  los que trabajan  (labradores, puesto que el trabajo fundam ental es el 
de la tierra), pero por debajo de esta clasificación aparecen diferencias in 
ternas basadas en la riqueza y en la posición que cada uno ocupa en la es
cala de valores sociales. El estamento clerical aparece dividido entre clérigos 
seculares y regulares o m iem bros de las Órdenes, y en él tienen cabida desde 
los obispos y abades de los grandes monasterios hasta el m ás hum ilde de los 
clérigos pasando por los canónigos, monjes, frailes, m iem bros de las Órde
nes M ilitares..., cada uno con sus intereses y su form a de vida.

Dentro del grupo m ilitar, jun to  a la gran nobleza, continuam ente reno
vada con la  incorporación de los familiares del m onarca, encontram os no
bles de segundo orden y simples escuderos, y en los concejos se desarrolla
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un tipo especial de nobleza: los caballeros populares o caballeros villanos 
que integran las milicias concejiles, alternan la guerra con el pastoreo y aca
barán  reservándose en exclusiva los cargos del m unicipio y la representación 
de éste en el exterior: en las Cortes, ante el m onarca...

Los que trabajan  no serán sólo campesinos (labradores) sino que en las 
villas y  ciudades la incipiente industria y  el comercio darán  lugar a la apa
rición de grupos burgueses; en la Universidad se form an los ju ristas que ve
remos jun to  a los reyes aplicando el nuevo derecho, el Derecho Romano, que, 
lentam ente, sustituye al Derecho tradicional recogido en los Fueros locales o 
en las Fazañas de Castilla. Ni siquiera entre los labradores puede hablarse 
de igualdad: jun to  a  propietarios de las tierras que cultivan, hay campesinos 
dependientes que trabajan  tierras ajenas y deben sum isión al propietario, y 
en el siglo xill son num erosos los jornaleros, los trabajadores del cam po que 
carecen de tierras y alquilan sus brazos temporalm ente.

Política, economía y organización social tienen fiel reflejo en institucio
nes como las Cortes, asam bleas en las que están representados todos los es
tamentos, aunque no sean los centros de igualdad y libertad que han  queri
do ver en ellas los hom bres del siglo xix. En estas asam bleas colaboran en 
el gobierno el Rey y el Reino que llegan a acuerdos como los generalmente 
adm itidos para  la reunión leonesa de 1188 en la que Alfonso EX se com pro
metió a no tom ar decisiones de interés general sin el consentimiento de los 
representados en Cortes. El cumplimiento de estos acuerdos dependerá de la 
relación de fuerzas entre el Rey y el Reino y de la división o la unidad  exis
tente entre los dirigentes del Reino, que form an herm andades, ligas y aso
ciaciones de clérigos, de nobles o de concejos, especialmente fuertes en los 
momentos de debilidad de la  m onarquía.

La Iglesia interviene de múltiples formas en la historia de estos reinos: 
repoblando las tierras del Camino de Santiago por m ediación de los monjes 
cluniacenses, zonas de difícil acceso en el interior gracias a los cistercienses, 
terrenos fronterizos con el Islam por obra de las Ordenes M ilitares...; favo
reciendo los estudios en las escuelas catedralicias de las que surgirán las uni
versidades; interviniendo en la vida urbana desde los obispados y cabildos 
o gracias a la instalación en las ciudades de dominicos y franciscanos...; m o
ralizando a  la sociedad a través de las disposiciones de sínodos y concilios..., 
labores que h ab rán  de ser estudiadas jun to  al papel económico que tienen 
el diezmo, las prim icias, los derechos de m ortuorio...

Esta sociedad se distancia cada vez m ás del m undo rom ano aunque los 
intereses políticos lleven a resucitar el Derecho del Imperio, y el latín — re
ducido al m undo eclesiástico—  es sustituido por las lenguas rom ances (cas
tellano y portugués) que se convierten en lenguas adm inistrativas y  litera
rias, en vehículo de cultura en las que se escriben obras históricas, juríd icas, 
filosóficas, científicas como las traducciones del árabe de las obras clásicas 
griegas, o la extraordinaria producción de Alfonso X en prosa (castellano) y 
en verso (gallego-portugués).
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U n ió n  y  d iv isió n  po lític a

La herencia de Sancho el M ayor de N avarra

Históricamente, el siglo XI se inicia en 1031-1035-1037, años en los que 
se rom pe la unidad del m undo m usulm án y el califato es sustituido por nu 
merosos reinos de taifas (1031) enfrentados entre sí e incapaces de oponer 
una resistencia eficaz a  los reinos cristianos, aunque tam bién éstos se divi
den al distribuir Sancho el Mayor sus dominios entre sus hijos y recuperar 
la independencia, convertidos en reinos, los condados de Castilla y Aragón 
(1035); el recién nacido reino de Castilla buscará en la guerra la recupera
ción de las fronteras de época condal y  en Tam arón hallaría la muerte el leo
nés Vermudo III al que sucede Fem ando I de Castilla en nom bre de su m u
je r  Sancha, herm ana de Vermudo (1037).

Con esta unión se inicia el largo proceso de uniones y separaciones que 
culm inará en 1230 con la unión definitiva de Castilla y León bajo la hege
m onía del prim er reino, puesta de manifiesto en 1065 y en 1157 cuando Fer
nando I y  Alfonso VII, al dividir sus dominios, confían al prim ogénito el rei
no de Castilla. Aunque las divisiones y uniones son en gran parte reflejo de 
la situación económica, social y m ilitar de los reinos, la personalidad y m en
talidad de los reyes desem peña en ellas un  papel im portante. Fem ando I de 
Castilla considera bienes propios, de los que puede disponer librem ente, las 
tierras conquistadas o incorporadas por él y las distribuirá entre sus hijos re 
servando al prim ogénito el reino heredado: Sancho II recibe Castilla, Alfon
so VI será rey de León y en Galicia reinará García, m ientras a las infantas 
Elvira y U rraca se les da el señorío sobre los monasterios de los reinos.

La hegem onía castellana está contrarrestada por el título im perial que 
corresponde al leonés Alfonso VI y que Fem ando I refuerza entregándole el 
derecho de conquista sobre el reino m usulm án de Toledo. Fem ando no sólo 
dividió las tierras efectivamente ocupadas sino tam bién los reinos m usulm a
nes sobre los que ejercía una cierta tutela y en los que cobraba tributos, p a 
rias; estas parias son distribuidas jun to  con los reinos y, de alguna forma, 
señalan las zonas de influencia y  futura conquista de Castilla, León y Gali
cia: Sancho recibe las parias de Zaragoza, García las de Badajoz y Sevilla, 
y Alfonso las de Toledo, la  antigua capital visigoda, símbolo de la unidad 
peninsular a la que alude el título im perial concedido a los reyes leoneses 
desde la época de Alfonso III para  indicar que ellos eran los llam ados a  res
taurar la unidad.

La concesión de Toledo al m onarca leonés y la vinculación de Badajoz y 
Sevilla a Galicia cortaban el paso castellano hacia el Sur; por el Oeste, San
cho perdía por decisión paterna Tierra de Campos, incorporada a León, y  la 
expansión hacia el Este, hacia el reino de Zaragoza, chocaba con los intere
ses de Navarra, reino al que Sancho el Mayor había incorporado tierras cas
tellanas como los Montes de Oca y la Bureba. O cupar estas zonas, restable
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cer las fronteras castellanas, será el objetivo de Sancho II quien, en 1067, a ta 
có N avarra y en 1068 derrotó al leonés Alfonso en Llantada; la batalla no 
fue decisiva y am bos herm anos se un irán  m om entáneam ente p ara  destronar 
a  García. Derrotado en Golpejera (1072), Alfonso buscó refugio en Toledo de 
donde regresará meses después al ser asesinado Sancho cuando intentaba 
ocupar Zam ora, defendida por la infanta U rraca en nom bre de Alfonso. Con 
la m uerte de Sancho, Alfonso reunifica los dominios paternos después de h a 
ber ju rad o  en Santa Gadea que no había tenido parte en el asesinato de su 
herm ano.

La presencia africana y  europea

Alfonso VI, rey de León y de Castilla, seguirá las directrices políticas de 
su padre frente a los m usulm anes y las parias seguirán afluyendo al reino 
hasta que en 1085 Alfonso convirtió en realidad el viejo sueño de los m onar
cas leoneses: la ocupación de Toledo, ciudad en la que sería restablecida la 
sede prim ada como símbolo de la unidad eclesiástica de España m ientras el 
título im perial utilizado por Alfonso reflejaba la unidad política.

En el campo m usulm án, la ocupación de Toledo puso fin al círculo vi
cioso en que se movían los reinos de taifas: el pago de las parias era el p re 
cio para  evitar los ataques cristianos, pero su cobro obligaba a  aum entar la 
presión fiscal y  ocasionaba protestas de la población y revueltas que sólo po 
dían ser sofocadas con la ayuda cristiana, con el pago de mayores parias que 
exigían a su vez una mayor presión fiscal...; el círculo se rom pe cuando las 
parias dejan de ser una protección eficaz; tras la conquista de Toledo, los 
reyes de taifas piden ayuda a  los almorávides norteafricanos cuyos ejércitos 
ponen en peligro las conquistas del siglo xi y  unifican al-Andalus. Sólo Ro
drigo Díaz, el Cid Cam peador, será capaz de hacer frente a los almorávides 
en Valencia, reino sometido al pago de parias por Alfonso VI.

A la penetración africana desde el Sur se contrapone la entrada en los 
reinos cristianos de numerosos francos, europeos, que se instalan en los m o
nasterios que ja lonan  el Camino de Santiago como artesanos, m ercaderes y 
monjes o contribuyen a la defensa del territorio y a la repoblación de las ciu
dades situadas en el Valle del Duero. Monjes y  caballeros adquieren extraor
dinaria im portancia en el reino y m ientras entre los prim eros se reclutan los 
abades y obispos de los monasterios y sedes, personajes como Raimundo de 
Borgoña o Enrique de Lorena se convierten en el b razo derecho del m onarca 
que les dará  a sus hijas U rraca y Teresa en m atrim onio, y  con ellas los con
dados de Galicia y  Portugal respectivamente.

La m uerte del heredero varón de Alfonso VI en la batalla de Uclés (1108) 
dejó como sucesora a U rraca, viuda de Raimundo de Borgoña y m adre de 
un  niño de corta edad, Alfonso, que no estaba en condiciones de dirigir el 
ejército contra los almorávides. La situación m ilitar hizo aconsejable un  se
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gundo m atrim onio de U rraca y entre los posibles candidatos tue elegido a  la 
m uerte de Alfonso (1109) el rey de N avarra y Aragón, Alfonso el Batallador. 
De haberse afianzado el m atrim onio y haber tenido hijos podría haber su
puesto la unión de León, Castilla, N avarra y Aragón, pero jam ás hubo en
tendimiento entre los esposos y contra am bos se levantaron, en defensa de 
los derechos de Alfonso Raim úndez — el hijo de U rraca y Raim undo de Bor- 
goña—  los clérigos francos.

Tras varios años de guerra civil entre los partidarios de U rraca y los de 
su m arido Alfonso y de enfrentam ientos entre los clérigos francos y sus va
sallos, que apoyan al m onarca navarro para  liberarse de la dependencia feu
dal, el m atrim onio fue disuelto por Roma y reconocido como rey Alfonso VII, 
el hijo de Raimundo de Borgoña, que adoptaría en 1134 el título de Em pe
rador, con un  sentido totalmente distinto al de sus antecesores: m ientras para  
éstos el título im perial tiene un  valor simbólico, Alfonso VII es por su origen 
y formación un  rey plenam ente feudal y  se declara em perador porque es rey 
de reyes, porque entre sus vasallos feudales se encuentran los reyes de N a
varra y de Aragón — separados en 1134 a  la m uerte de Alfonso el Batalla
dor— , los condes de Barcelona, reyes m usulm anes, y el conde de Portugal 
que ha  utilizado la guerra civil provocada por el m atrim onio de U rraca y Al
fonso para  actuar en su condado con absoluta independencia, como un  rey 
más, título que adoptará en fecha tem prana.

Los Cinco Reinos

El título im perial de Alfonso y los derechos feudales que reflejaba no so
brevivieron al Em perador, que dividió el reino ente sus hijos: Sancho III se
ría  rey de Castilla y Fem ando II de León; la frontera entre am bos reinos, la 
polém ica Tierra de Campos, sería atribuida a Castilla y el Em perador inten
taría suavizar las tensiones convirtiéndola en el Infantado, la dote de la in 
fanta Sancha, herm ana de Alfonso VII (1157).

Pese a la m ediación de Sancha, la frontera no fue aceptada y los reyes de 
León y de Castilla se reunirían en Sahagún (1158) para  buscar un  acuerdo 
sobre este punto, para  fijar las respectivas zonas de influencia y futura con
quista en territorio m usulm án y para  dividirse el recién nacido reino portu 
gués. Los acuerdos fueron rotos por la muerte, este mismo año, del castella
no Sancho III al que sucedería un  m enor de edad, Alfonso VIII. La m inoría, 
unida a  las luchas por el poder entre los nobles divididos en parcialidades 
dirigidas por los Lara y  los Castro, perm itirá a Fernando II ocupar T ierra de 
Campos aliándose a los Castro. Derrotados éstos en Castilla, Fem ando con
centrará sus fuerzas en la defensa de la  zona sur del reino, am enazada por 
los alm ohades y por los portugueses cuyo caudillo Geraldo Sempavor llegó 
a dom inar prácticam ente la totalidad de la actual Extrem adura.

La preferencia dada por el m onarca leonés a  la frontera sur tiene mucho
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que ver con Castilla, reino al que se ha incorporado definitivamente Toledo, 
la sede p rim ada ., M ientras Castilla-León-Portugal han  perm anecido unidos 
políticamente, poco im porta que Toledo sea castellano o leonés, pero al se
pararse los reinos quien controle Toledo tendrá indirectam ente el control del 
clero puesto que todas las sedes episcopales dependen de la sede prim ada.

Contra esta introm isión  eclesiástica habían  reaccionado los portugueses 
y los catalano-aragoneses y navarros rechazando el prim ado toledano y res
taurando las antiguas metrópolis de Braga y de Tarragona, y  contra el riesgo 
de un control del clero leonés reaccionará Fernando II, ya que en sus domi
nios no existía un  arzobispado del que pudieran  depender las sedes leone
sas, pues el arzobispo compostelano lo era en cuanto se había trasladado a 
Santiago la antigua metrópoli emeritense, con carácter provisional, hasta que 
M érida fuera ocupada por los cristianos. Si León no ocupaba M érida, si la 
ciudad caía en m anos de portugueses o de castellanos, la independencia ecle
siástica se vería am enazada y con ella la independencia política. Para León 
era m ejor que Extrem adura perm aneciera en poder de los alm ohades, y  Fer
nando II no dudará en aliarse a los m usulm anes en 1169 p a ra  hacer frente 
a portugueses y  castellanos.

Castilla, por su parte, am enazada por León en el Oeste y  por N avarra y 
Aragón-Cataluña —unidos en 1137— en el Este (subsisten los problem as 
fronterizos con N avarra, y  Aragón am enaza a los reinos m usulm anes some
tidos a las parias castellanas] no tardará en firm ar la paz  con los alm ohades 
(1173] que se convierten así en árbitros de la situación y rom pen los pactos 
y alianzas cuando conviene a sus intereses, seguros de que los cinco reinos 
cristianos no se un irán  m ientras subsistan los problem as que los enfrentan. 
Entre 1160 y 1175, Castilla, León y Portugal sufren continuos ataques de los 
m usulm anes y pierden la mayor parte de las zonas conquistadas en los ú l
timos años de Alfonso VII.

La unificación de los dominios m usulm anes por los alm ohades a partir 
de 1172 obligó a poner fin a las querellas internas p ara  hacer frente al pe
ligro común, pero todos los intentos de consolidar las afianzas fracasaron, y 
sólo en 1197, tras un  nuevo ataque alm ohade, se llegará a una nueva afian
za, ratificada esta vez m ediante el m atrim onio del leonés Alfonso EX, sucesor 
de Fem ando II en 1188, y la castellana Berenguela, hija de Alfonso VIII, que 
llevaría como dote la zona en litigio, la T ierra de Campos.

Este m atrim onio, disuelto por razones de parentesco en 1204, hará  posi
ble la unión política de am bos reinos en la  persona de Fem ando III, que re
cibiría de Berenguela el reino de Castilla al m orir sin herederos Enrique I 
(1217] y sucedería a su padre Alfonso EX de León en 1230. Con esta unifica
ción política se cerraba el período de uniones y separaciones iniciado en 1037 
con la aceptación del castellano Fem ando I como rey de León cuyos suceso
res no pudieron evitar la definitiva separación e independencia de Portugal 
a  pesar del tratado firm ado en Sahagún (1188] por leoneses y castellanos 
para  dividirse el reino portugués.
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Sem ejanzas y  diferencias

La voluntad política de los reyes no basta p ara  entender las divisiones ni 
las uniones de los reinos; jun to  al Rey? sin olvidar su im portancia en la épo
ca medieval, figuran los súbditos, el Reino, que tam bién interviene en los p ro 
cesos políticos aceptando o rechazando las uniones y separaciones, que se 
producen no sólo porque el rey lo quiera sino porque los súbditos son o se 
sienten diferentes, según hemos visto al hab lar de la independencia del con
dado castellano en el siglo x.

El carácter de frontera oriental del reino leonés explica la  independencia 
del condado castellano en el siglo x, cuando leoneses y castellanos son dife
rentes. Con el paso del tiempo las diferencias se atenúan: en el siglo XI la am e
naza m usulm ana ha desaparecido prácticam ente, como lo prueban  las tro
pas del conde Sancho Garcés llegando hasta Córdoba para  apoyar a  los be 
réberes, y los propios condes se preocupan por crear m onasterios e iglesias 
que al mismo tiempo que civilizan-evangelizan a  los castellanos se convier
ten en centros económicos, en centros de atracción de las propiedades de los 
pequeños campesinos fibres; privados de sus tierras no tardarán  en perder 
la libertad, en pasar a depender de un centro eclesiástico o de un  noble con 
lo que el proceso feudal tam bién se da en Castilla, aunque en fecha posterior.

Pese a estos cambios, no todas las diferencias han  desaparecido en 1037 
y Fem ando I tendrá que com batir durante diez años a la nobleza leonesa, 
que lucha por m antener el derecho feudal de hacer hereditarios los cargos, 
de actuar en sus tierras con una gran independencia, de ocupar los puestos 
de gobierno que le disputa la nobleza castellana que, lógicamente, goza de 
la confianza del m onarca y ha vencido m ilitarm ente a los leoneses. No es ca
sual que Fem ando I busque u na  saíida a  la  situación lanzando a los nobles 
a cam pañas en el exterior y que las p lazas elegidas (Viseo y Lamego) se h a 
llen en la zona natural de expansión leonesa. El botín y la participación en 
las parias com pensarán a los nobles y  pondrán fin al m alestar nobiliario 
leonés.

Los considerables beneficios que reportan las parias, tanto a los nobles 
castellanos como a los leoneses, hacen aconsejable la unión y quizá se deba 
a este interés com ún la relativamente fácil aceptación del leonés Alfonso VI 
por los nobles castellanos, una vez que salvaron su fidelidad a Sancho II con 
el juram ento alfonsino de no haber intervenido en la m uerte de su herm ano. 
El Poema de M ío Cid podría servir de prueba de la oposición, de la rivalidad 
entre castellanos y leoneses, pero no sería correcto generalizar a partir de un 
caso concreto que, por otra parte, tiene explicación sin recurrir a los enfren
tamientos castellano-leoneses: el Cid pierde su puesto privilegiado en la corte 
y es desterrado no por castellano — otros nobles castellanos conservaron sus 
puestos—  sino por haber sido hom bre de confianza de Sancho II y haber te
nido un  papel destacado en la Ju ra  de Santa Gadea.

Incluso si se aceptara la rivalidad entre los nobles castellanos y leoneses
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que algunos historiadores han  querido ver en el Poema —para  otros se trata 
sólo de la oposición de la vieja nobleza al ascenso social de un  infanzón, de 
un  m iem bro de la nobleza de segunda fila— , durante el reinado de Alfon
so VI la sociedad castellana o leonesa no es nacionalista: acepta sin oposi
ción a  obispos, abades y dirigentes nobiliarios francos y, juntos, castellanos, 
leoneses, francos, navarros y aragoneses colaboran en la repoblación de los 
concejos del valle del Duero. M ás que de nacionalism o habría  que hablar 
de una sociedad abierta, internacional, tanto en Castilla como en León.

Las diferencias existentes en el Norte de Castilla y de León, atenuadas al 
alejarse la frontera, desaparecen en las tierras repobladas durante el siglo XI 
y los años iniciales del xil. Para repoblar M edina, Cuéllar, Arévalo, Sepúlve- 
da, Olmedo, Segovia, Ávila, Salamanca, Soria, Berlanga, A lm azán... se acep
ta a cuantos quieren intervenir, sin distinción de origen ni condición social, 
y quienes acuden a  repoblar son libres. Las diferencias sociales no se esta
blecen en los siglos xi-xil entre el Este (Castilla) y el Oeste (León) sino entre 
el Norte y  el Sur, entre los antiguos y los nuevos territorios, castellanos o leo
neses. En el Norte de am bos reinos predom inan los campesinos dependien
tes, que cultivan tierras ajenas, tierras de grandes propietarios; en el Sur, los 
habitantes de los concejos son en su m ayoría libres y propietarios de la  tierra 
que cultivan.

La guerra civil que siguió a la m uerte de Alfonso VI no fue una guerra 
entre castellanos y leoneses; entre los partidarios de Alfonso el Batallador, 
los de U rraca y los de Alfonso Raim úndez hab rá  castellanos y leoneses que 
defienden no intereses nacionales sino de grupo, personales o de clase. El con
de castellano Gómez González se opondrá, jun to  con el gallego Pedro Froi- 
laz, conde de Traba, a  Alfonso el Batallador, aunque uno y otro tengan in 
tereses distintos que sólo coinciden en tener como enemigo al Batallador: Gó
m ez aspira a conservar el control de Castilla y  el conde de T raba a  m antener 
su posición en Galicia. Obispos y abades de Castilla y de León se opondrán 
al m onarca navarro por cuanto su m atrim onio perjudica a  Alfonso Raim ún
dez, y  los vasallos de obispos y abades, en León y en Castilla, se un irán  al 
Batallador para  liberarse de la dependencia feudal.

Sólo en la fase final de la guerra puede hablarse de un  enfrentam iento 
entre castellanos y leoneses, por cuanto a  la m uerte de U rraca (1126) Alfon
so el Batallador controlaba la m ayor parte de Castilla, la zona m ás próxim a 
a  su reino, y Alfonso VII dom inaba León. Las paces de Tám ara (1127) p u 
sieron fin al conflicto en situación ventajosa para  N avarra, que recuperó las 
fronteras de la época de Sancho el Mayor.

En el conflicto entre el rey de N avarra y el hijo de Raimundo de Borgoña, 
los condes de Portugal apoyan alternativam ente a  uno u otro de los grupos 
en lucha, buscando en todo momento asegurar la sem iindependencia que dis
frutaban desde la creación del condado sobre el que el titular se considera 
con los derechos de los señores feudales europeos, que incluyen la posibili
dad de hacer hereditarios los dominios. La guerra civil acentúa esta posibi
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lidad, tolerada o adm itida por Alfonso VII siem pre que reconozcan su auto
ridad  Teresa o, desde 1128, su hijo Alfonso Enriquez que será el p rim er rey 
portugués. La lucha por la independencia portuguesa se desarrolla sim ultá
neamente en los frentes eclesiástico y político-militar; antes incluso de que 
fuera creado por Alfonso VI el condado de Portugal —frontera sur del reino 
sobre la que recae la defensa del territorio—  los portugueses habían  demos
trado, a través de la iglesia de Braga y del arzobispo Pedro, su oposición a 
la hegemonía de Castilla representada eclesiásticamente por Toledo.

N om brado conde de Portugal, Enrique com prendió inm ediatam ente el in 
terés que para  el futuro de sus dominios tenía la pugna eclesiástica y logró 
de Roma el reconocimiento de Braga como sede m etropolitana de las dióce
sis portuguesas y gallegas aunque éstas no tardarían  en pasar a depender de 
la archidiócesis de Santiago, creada por Diego Gelmírez, apoyada por Alfon
so VII para  contrarrestar los afanes de independencia de Teresa y de su hijo 
Alfonso I, y fortalecida por Fem ando II de León para  oponerse de un lado 
a Castilla-Toledo y de otro a Braga-Portugal, cuya independencia se vería 
am enazada al reclam ar los arzobispos de Santiago-M érida el control de las 
sedes portuguesas situadas al sur del Duero, dependientes de M érida en la 
época romano-visigoda. Teóricamente, las sedes gallegas (leonesas) depen
den de Braga; M érida es la cabeza de los obispados portugueses restaurados 
al sur del Duero y todas se hallan  sometidas al prim ado toledano. Pero la 
realidad política se im pone a la  organización eclesiástica heredada de la épo
ca suevo-visigoda y a la división política del territorio corresponde una es
tructura eclesiástica sim ilar: Braga será el centro de los obispados portugue
ses, Santiago-M érida de los leoneses y la autoridad del prim ado toledano que
dará reducida a Castilla pues en los territorios orientales Tarragona será el 
centro eclesiástico desde su restauración en los años iniciales del siglo xn.

Por su origen, formación y título im perial, Alfonso VII debería haber sido 
un  rey leonés, pero las circunstancias políticas le obligaron a dar preferencia 
a los intereses castellanos y  a intervenir en el Este al m orir Alfonso el Bata
llador (1134), separarse N avarra y Aragón y pedir am bos reinos la  interven
ción im perial p ara  m antener su independencia y defender el territorio contra 
los m usulm anes. Esta preferencia castellana perjudicó claram ente a León, 
que vio cómo su expansión hacia el Sur se veía frenada por la independencia 
de Portugal, aceptada por el em perador en 1142, m ientras que en el Este Al
fonso recuperaba las tierras cedidas a N avarra en 1127 y firm aba con el rey 
de Aragón-conde de Barcelona — la unión tuvo lugar en 1137— el acuerdo 
de Tudillén por el que se repartían  el reino de Navarra, que sólo favorecía 
a Castilla, y los dominios m usulm anes.

Estas circunstancias así como la m entalidad feudal dom inante pesaron, 
sin duda, en la nueva división de los reinos a la m uerte de Alfonso VII en 
1157 entre sus hijos Sancho III de Castilla y Fem ando II de León. El tratado 
de Sahagún (1158) que incluía el reparto de Portugal fue en cierto modo una 
revisión de la política del em perador por parte de sus hijos, pues la desapa
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rición del reino portugués favorecía sobre todo a los leoneses, a  los que se 
posibilitaba la expansión hacia el Sur, lim itada m ientras existiera Portugal. 
La m uerte de Sancho III hizo inviable el tratado pero la iglesia leonesa — el 
arzobispo de Santiago— , los nobles y Fem ando II orientaron su política a 
crear un pasillo hacia el Sur entre Portugal y  Castilla, a  ocupar la actual 
Extrem adura.

D urante los re inados de F ern and o  II (1157-1188) y Alfonso IX 
(1188-1230), León está a la defensiva, am enazado no tanto por los m usul
m anes cuanto po r la alianza castellano-portuguesa que intenta cerrarle el 
paso hacia el Sur, y  es posible que se deban a esta situación las posturas an 
ticastellanas que encontram os en algunas crónicas y textos literarios. Las 
guerras entre los reinos cristianos (frente a  Navarra, Castilla pactará con A ra
gón y los leoneses se aliarán  a los navarros) dejan la defensa de las fronteras 
con los m usulm anes en m anos de las milicias concejiles y de las órdenes m i
litares hispánicas creadas en el siglo xil para  com batir a  los m usulm anes des
de Castilla, León y Portugal.

Aunque por su origen, Santiago y A lcántara sean leonesas y Calatrava cas
tellana, las tres órdenes tienen posesiones en Castilla, León y Portugal, de
fienden indistintam ente los tres reinos y repueblan Extrem adura y La M an
cha: ni la división política ni los problem as fronterizos im piden la colabora
ción, la  unión frente a los m usulm anes en la que colaborarán navarros, a ra 
goneses y catalanes para, unidos a  Castilla, obtener en 1212 la victoria de 
Las Navas de Tolosa, que pone fin al imperio alm ohade y abre el camino de 
los portugueses hacia el Algarve, de leoneses-castellanos hacia A ndalucía y 
M urcia y de los catalano-aragoneses hacia las Baleares y  Valencia.

Pr o y ec c ió n  ex terio r  d e  los r ein o s o c c id en tales

La división de al-Andalus a comienzos del siglo XI coincide en el tiempo 
con la unión de castellanos y leoneses que, unidos, disponían de fuerza m i
litar suficiente p a ra  derrotar a los reyes m usulm anes, pero la conquista de 
nada sirve si no es posible establecer guarniciones m ilitares y repobladores 
que aseguren la perm anencia de las zonas ocupadas en m anos de los caste
llano-leoneses, y León-Castilla no disponía de recursos hum anos ni siquiera 
para  repoblar la tierra de nadie del valle del Duero, por lo que las cam pañas 
de ocupación quedarán  reducidas a la zona portuguesa de Viseo y Lamego 
en época de Fem ando I; se preferirán las cam pañas de intim idación a  las 
de conquista, se ofrecerá ayuda m ilitar a unos reinos contra otros a cambio 
de parías que llevan im plícito el reconocimiento por quien las paga de una 
cierta dependencia vasallática hacia quien las recibe. El interés de las parías 
es doble: económico (se convierten en la principal fuente de ingresos de los 
reinos y condados cristianos) y político (las fronteras del reino protector se 
extienden teóricamente hasta las del protegido).
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Seguro de su fuerza, el rey castellano-leonés no sólo cobra parias por la 
prestación de servicios militares, sino tam bién por no intervenir, por no ata
car los dominios del que paga; no duda en cobrar parias a  dos reinos en 
frentados entre sí, reservándose el derecho de actuar en favor de uno u otro 
según sus conveniencias, ni tiene inconveniente en atacar a  otro reino cris
tiano p ara  defender a sus protegidos, p a ra  defender sus fronteras. Fem an
do I apoyó a al-M am ún de Toledo en 1043 contra Sulaymán ibn H ud de Za
ragoza, y veinte años m ás tarde sus tropas defenderán al rey zaragozano con
tra  Ramiro I de Aragón — herm ano de Fem ando— , que hallará la muerte 
en la batalla de Graus, una de las prim eras en las que intervino Rodrigo Díaz 
de Vivar.

Por los mismos años, y tras una cam paña de intim idación cuyo prólogo 
sería la toma de Viseo y Lamego (1055), el rey de Badajoz acepta el protec
torado castellano-leonés, del que sólo se lib rará  m om entáneam ente el reino 
granadino, pues hacia 1063 se sometía al-M utadid de Sevilla y dos años m ás 
tarde Valencia, ocupada por al-M am ún de Toledo con ayuda de tropas 
castellanas.

De Toledo a Las N avas de Tolosa

En su testamento, Fem ando I divide sus dominios y con ellos los reinos 
de taifas entre sus hijos reservando Badajoz y Sevilla al rey de Galicia; a  León 
cede Toledo con Valencia, y  Zaragoza quedaría para  Castilla. En la no acep
tación del testamento por el castellano Sancho II influyó sin duda el reparto 
de las parias-taifas que cortaba la expansión castellana hacia el Sur y lo obli
gaban a orientarse hacia el Este en competencia con aragoneses, navarros y 
catalanes. Renovadas las parias zaragozanas, Sancho intentará recobrar las 
tierras de Castilla cedidas por Sancho el Mayor a Navarra, y en la guerra Cas
tilla tuvo el apoyo m ilitar de su vasallo el rey m usulm án de Zaragoza; una 
actitud semejante tendrán los reyes de Toledo y de Sevilla, acogiendo en sus 
dominios a los destronados Alfonso VI de León y García I de Galicia.

Reunificados los dominios paternos tras la m uerte de Sancho de Castilla 
y  la prisión de García, Alfonso VI m antiene frente a los m usulm anes la po 
lítica de épocas anteriores: apoyo a Sevilla contra G ranada al negarse los be
réberes a pagar parias, al tiempo que ayuda a Toledo a ocupar Córdoba, 
anexionada por Sevilla. El resultado de esta política es un  aum ento de las 
parias y  con ellas del descontento popular, que adopta formas violentas en 
Toledo a la m uerte de al-M am ún (1075). El nuevo rey, al-Q adir, cede a las 
presiones de quienes le acusan de exigir impuestos ilegales, expulsa de To
ledo a los partidarios de la sum isión a Castilla y  se niega a pagar las parias. 
Sin el apoyo de León-Castilla, al-Q adir fue incapaz de sofocar una revuelta 
en Valencia, probablem ente instigada por los agentes de Alfonso VI, que tam 
poco fueron ajenos a la guerra entre Badajoz y Toledo, a consecuencia
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de la cual el reino toledano perdió la m ayor parte de las tierras cordobesas 
(1077) y term inó negociando su rendición a  Alfonso VI según hemos indica
do en páginas anteriores.

Los ataques alm orávides pusieron en peligro la conquista de Toledo, que 
sin duda habría sido ocupada si los norteafricanos hubieran logrado un ir a 
sus dominios andaluces los reinos de Valencia y de Zaragoza, que m antu
vieron su independencia hasta 1102 y 1110. La resistencia de los valencianos 
(el reino era paso obligado para ocupar Zaragoza) se debió a la presencia 
en el reino de Rodrigo Díaz de Vivar, cuya historia explica las relaciones en
tre cristianos y  m usulm anes. Servidor de Sancho II de Castilla, Rodrigo se 
m antiene al servicio de Alfonso VI hasta que el m onarca lo expulsa del reino 
en 1081 tras entrar en conflicto con el conde García O rdóñez cuando éste in 
tentaba atacar el reino de Sevilla en el que era recaudador de parias Rodri
go. Obligado a ganarse la  vida, ofreció sus servicios m ilitares al rey de Za
ragoza, quien lo acepta con la esperanza de librarse de la tutela m olesta y 
onerosa de los reyes de Castilla-León, de Navarra-Aragón y de los condes de 
Urgel y  de Barcelona: siem pre sería preferible para  el zaragozano tener den
tro del reino alguien capaz de defenderlo que depender de príncipes que se 
hacen pagar caros sus servicios, exigen el reconocimiento de su autoridad y 
no dudan en retrasar la ayuda m üitar debida ni en atacar a su protegido 
para  increm entar la cuantía de los tributos aprovechando los momentos de 
dificultad. M uerto al-M uqtadir de Zaragoza y enfrentados sus hijos al-Mu- 
tam ín (Zaragoza) y al-Hachib (Lérida-Tortosa-Denia), El Cid perm anece al 
lado del zaragozano y combate a los auxiliares y protectores cristianos: el con
de de Barcelona y el rey de Aragón-Navarra.

La m uerte del rey de Valencia convirtió a este reino en el centro estraté
gico de la Península: Alfonso VI aspiraba a  im poner como rey al depuesto 
al-Q adir de Toledo contra los intereses de los reyes de Lérida y de Zaragoza 
apoyados, respectivamente, por el conde de Barcelona y por El Cid. Para h a 
cer frente al conde barcelonés se llegará a una alianza indirecta entre Z ara
goza y Castilla y a  una aproxim ación entre Alfonso VI y El Cid, que será ad 
mitido en el reino cuando la victoria alm orávide de Sagrajas obligue a unir 
las fuerzas antialm orávides. El Cid, ahora en nom bre de Alfonso VI, se tras
lada a Valencia p ara  defender al rey vasallo de Castilla. Es probable que ocu
pado en la defensa de Valencia El Cid no acudiera a  prestar ayuda a Alfon
so VI, y de nuevo será expulsado del reino por lo que ofreció sus servicios, 
a  título personal, a al-Q adir y cuando éste fue asesinado (1092) Rodrigo ocu
pó m ilitarm ente la ciudad y actuó en ella con plenos poderes hasta su m uer
te en 1099, después de haber logrado establecer una afianza con el conde 
de Barcelona y con el rey de Castilla p ara  hacer frente al peligro almorávide. 
Alfonso VI intentó m antenerse en Valencia tras la m uerte de Rodrigo, pero 
tuvo que abandonar la ciudad después de incendiarla (1092).

M om entáneamente, la presencia almorávide sirvió para  incorporar a Cas
tilla ciudades como Santarem, Lisboa y  Cintra, cedidas por el rey de Badajoz
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a cam bio de ayuda contra los norteafricanos (1093). La defensa de estas p la 
zas fue confiada a  Raimundo de Borgoña, uno de los nobles ultrapirenaicos 
llegados ante la petición de ayuda por Alfonso VI tras la  derrota de Zalaca. 
La ocupación de Badajoz por los almorávides supuso la pérdida de Lisboa 
(sería conquistada definitivamente en 1147 con la ayuda de un ejército de 
cruzados ingleses en camino hacia Jerusalén) y  obligó a reforzar la frontera 
repoblando y fortificando las ciudades del valle del Duero, en poder de los 
cristianos desde años antes y sem iabandonadas m ientras su defensa no fue 
necesaria. Raimundo de Borgoña dirige la repoblación de Zam ora, Segovia 
y Salamanca, y Pedro Ansúrez la  de Valladolid (1095] con ayuda de catala
nes de Urgel, a  cuyos condes veremos actuar en León a lo largo de todo el 
siglo XII. Por estos mismos años se repoblarán y fortificarán Avila, Ayllón, 
San Esteban de Gormaz, Iscar, Coca, Cuéllar, Arévalo, Olmedo, M edina... cu
yas milicias serán un  eficaz contrapeso a  la presión de los almorávides.

La fragm entación del im perio norteafficano se traduce en nuevas expe
diciones cristianas hacia el Sur y  en la ocupación por Alfonso VII de Coria 
en 1142, A lbalat y M ora en 1143, Calatrava, Almería, Baeza y Úbeda en 
1147, la m ayoría de las cuales se perderá en 1157 tras la  m uerte de Alfon
so VII, cuyos herederos alternan la guerra entre sí con las alianzas y los en
frentamientos con los alm ohades o con los reyes de taifas. Tras años de en
frentamientos entre Castilla-León y León-Portugal, en 1165, alejado Fem an
do II de los problem as de Castilla y firm ada la p az  de Lérez con Alfonso I 
de Portugal, am bos reyes inician los ataques contra los m usulmanes: el rey 
leonés ocupó A lcántara en 1166 con la colaboración de Armengol VII de U r
gel, y el caudillo portugués Geraldo Sempavor, El Cid Portugués, ocupó en
tre 1165 y 1168 las p lazas de Évora, Trujillo, Cáceres, M ontánchez y Serpa 
y llegó a sitiar Badajoz en 1169.

Ante la im posibilidad de dom inar con sólo sus fuerzas la ciudad, Geral
do pidió ayuda a su rey, y  contra am bos se dirigió Fem ando II p a ra  evitar 
que cortasen la  expansión de su reino los portugueses y ocupasen p lazas que 
consideraba suyas. Vencido Alfonso de Portugal en Badajoz, tuvo que renun
ciar a  esta p laza y entregar Cáceres al rey leonés. Geraldo Sempavor fue he
cho prisionero y sólo recobró la libertad tras entregar al noble castellano Fer
nando Rodríguez de Castro, al servicio del rey leonés, las p lazas de M ontán
chez, Trujillo, Santa Cruz y Monfragüe. A ra íz  de esta victoria, Fem ando II 
se alió a  los alm ohades como medio de m antener sus posesiones frente a 
Portugal.

Castilla, con graves problem as internos por los enfrentam ientos entre los 
nobles y  en guerra con el navarro Sancho VI que ocupó La Rioja durante la 
m inoría de Alfonso VIII, nada pudo hacer en los prim eros años contra los 
alm ohades y sólo la presencia del rey Lobo de M urcia al lado de Castilla sir
vió de freno hasta 1172 a la expansión norteafricana, e inm ediatam ente des
pués, en 1173, castellanos y  portugueses firm an treguas con los alm ohades 
para  concentrar sus fuerzas contra N avarra y contra León, respectivamente.
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El sultán alm ohade, libre de enemigos en el campo m usulm án y en tregua 
con Castilla y Portugal, rom pe la paz firm ada en 1169 con León y sus ejér
citos llegaron hasta Ciudad Rodrigo y recuperaron las p lazas extrem eñas ocu
padas años antes por Fem ando II.

Treguas y guerras se suceden: con éxitos im portantes, como la ocupación 
de Cuenca en 1177, y con fracasos como la derrota sufrida por Castilla en 
Alarcos (1194), propiciada por la falta de colaboración de Alfonso IX de 
León. Éste, al frente de tropas alm ohades saqueará M adrid, Alcalá, Cuen
ca... m ientras los castellanos, unidos a Portugal y Aragón, devastaban las 
tierras salm antinas y gallegas. El fracaso del m atrim onio de Alfonso IX y Be
renguela de Castilla supuso un nuevo retroceso en la guerra contra los al
m ohades, pero la experiencia había dem ostrado que, unidos, los cristianos 
podían derrotarles, y  a comienzos del siglo XIII se firm an diversos acuerdos 
entre Castilla, N avarra, Aragón y Portugal, que obtienen el apoyo del Papa: 
la guerra contra los m usulm anes tendrá carácter de C ruzada y en ella inter
vendrán nobles europeos. Su resultado fue la victoria de Las Navas de Tolosa 
(1212) con la que se iniciaba la  decadencia y desaparición del im perio al
m ohade, que sólo sobrevive m ientras se m antienen las diferencias entre cas
tellanos, leoneses y  portugueses. La firm a de treguas entre Alfonso IX de León 
y su hijo Fem ando III, rey de Castilla desde 1217, perm itió al leonés ocupar 
Cáceres tras varios años de asedio (1227), y con esta ciudad cayó la mayor 
parte de Extrem adura en m anos de León o de Portugal al tiempo que Fer
nando III controlaba La M ancha. En estos años, la frontera cristiana pasa 
del Duero-Tajo al Guadiana-Guadalquivir.

De la independencia de Portugal a  la unión castellano-leonesa

La independencia portuguesa tiene precedentes lejanos en los movimien
tos independentistas registrados en Galicia y  en el Norte de Portugal durante 
el siglo X, y  precedentes próximos en la creación por Fem ando I del reino 
de Galicia así como en la concesión por Alfonso VI del condado portugalen- 
se al conde Enrique de Borgoña, casado con su hija Teresa. La concesión, 
aunque hereditaria, no suponía la independencia del territorio, que sería con
seguida, de hecho, durante la  guerra civil provocada por el m atrim onio de 
U rraca y  Alfonso el Batallador.

En la guerra civil Enrique apoya a U rraca o a su hijo Alfonso, según su 
conveniencia, y  se hace pagar los servicios prestados con la entrega de p la 
zas que am plían el territorio del condado. La m ism a política siguen Teresa 
y su hijo Alfonso Enriquez tras la m uerte del conde (1114), hasta 1127, m o
mento en el que Alfonso VII recordó m ilitarm ente la dependencia portugue
sa. Desde este año Alfonso Enriquez utiliza el título de infante o de príncipe, 
que cam bia en 1139 por el de rey. Alfonso VII reconocería la validez del tí
tulo en 1143, aunque con las limitaciones y obligaciones propias de un  va
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sallo feudal. Portugal sigue form ando parte de León, aunque tenga a  su fren
te a  un  rey pues éste es vasallo del em perador.

Librarse de la dependencia feudal será el objetivo de Alfonso I de Portu
gal, que seguirá el sistema em pleado por otros reyes y condes: frente al se
ñorío de León elegirá el de la Santa Sede, a  la que encom ienda el reino y a 
la que se compromete a pagar un  tributo anual; treinta y cinco años más ta r
de, Roma dará validez legal a la situación de hecho y concederá al m onarca 
portugués el título real (1179), utilizado librem ente desde la separación de 
Castilla y León tras la m uerte de Alfonso VII en 1157, pues el m onarca po r
tugués considera que su dependencia feudal term ina con la vida de su señor. 
La independencia política fue reforzada con la eclesiástica al unir todos los 
obispados portugueses bajo la dirección del m etropolitano de Braga.

La proxim idad a León, al que disputa las tierras del Sur en poder de los 
m usulm anes y determ inadas plazas fronterizas, convierte a  Portugal en alia
do fiel y constante de Castilla, a pesar de que Sancho III pactara con Fer
nando II el reparto del reino portugués en 1158. Durante la  m inoría de Al
fonso VIII, Alfonso Enriquez se unió a los Lara contra Fem ando II y  los Cas
tro y ocupó Toroño y Limia en Galicia; Fem ando replicó creando Ciudad Ro
drigo, p laza  fuerte desde la  que atacaría las tierras portuguesas.

La creación de Ciudad Rodrigo, separándola de Salamanca, dio lugar a 
fuertes protestas de los salm antinos, que no dudaron en ofrecer su ciudad al 
m onarca portugués y declarar la  guerra a  Fem ando II en 1162. La actividad 
de Geraldo Sempavor en Extrem adura enfrentará de nuevo a  León y Portu
gal y  los enfrentam ientos continuarán en época posterior a pesar de que el 
m onarca leonés para  rom per la  alianza con Castilla firme paces y treguas 
con Portugal y las ratifique con m atrim onios que tendrán la  duración que 
políticam ente interese: Alfonso IX, casado con una infanta portuguesa, con
seguirá la anulación del m atrim onio para  casarse con la castellana Beren- 
guela, y tras la disolución canónica de este m atrim onio proclam ará herede
ras de su reino a las hijas del prim ero en un  último intento de evitar que se 
unan León y Castilla en la  persona de Fem ando III, hijo de Alfonso de León 
y Berenguela de Castilla.

La frontera oriental de Castilla tiene una gran movilidad: Sancho el M a
yor atribuyó a N avarra tierras originariam ente castellanas cuya ocupación 
así como el control de los reinos m usulm anes de la zona da lugar a  guerras 
continuas entre 1054 y 1209. Sancho incorporó a N avarra La Rioja, Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, y a estas tierras se unió la entrega de la Bureba y de 
tierras próxim as a Santander por Fem ando de Castilla a  García de N avarra 
por su ayuda en la guerra con León; en 1054, Fem ando intenta recuperar 
estas tierras tras vencer y d ar m uerte a  su herm ano García en la batalla de 
A tapuerca, y el cobro de las parias de Zaragoza enfrenta al m onarca caste
llano con su herm ano Ramiro de Aragón, que hallará la m uerte en Graus 
(1063). Los enfrentamientos se repetirán años después en la llam ada Guerra 
de los Tres Sanchos (Sancho II de Castilla, Sancho IV de N avarra y Sancho



HISTORIA DE ESPAÑA 321

Ramírez de Aragón) que se saldó con la devolución a  Castilla de la Bureba 
y de los Montes de Oca (1067). La m uerte de Sancho IV de N avarra en 1076 
provocó una división entre los navarros que fue aprovechada por Alfonso VI 
para  ocupar La Rioja, Alava, Vizcaya y parte de Guipúzcoa.

El m atrim onio de U rraca y Alfonso el Batallador, que había unido Na
varra y Aragón, pareció resolver los problem as fronterizos y facilitar incluso 
la unión de León-Castilla-Navarra-Aragón, y su fracaso retrotrajo las fronte
ras a la época de Sancho el Mayor, aunque por pocos años: en las paces de 
Tám ara (1127) Alfonso VII de Castilla renunció a las conquistas de Sancho II 
y Alfonso VI, pero siete años más tarde m oría el m onarca navarro-aragonés 
dejando sus reinos a las órdenes m ilitares y su testamento no sería aceptado 
ni por navarros ni por aragoneses, que eligieron su propio rey, ni por el rei
no de Zaragoza que aceptó al castellano Alfonso VII, único m onarca que es
taba en condiciones de hacer frente a los almorávides. El Em perador no ta r
daría en ceder Zaragoza a  Ramiro II de Aragón a cambio de su vasallaje, el 
de su hija Petronila y el de su futuro m arido Ramón Berenguer IV de Bar
celona. Fruto de esta colaboración fue el acuerdo de repartirse Navarra, 1140, 
y García Sánchez salvará el reino declarándose vasallo del em perador, vasa
llaje que renovará su hijo Sancho VI en 1151 p a ra  contrarrestar el tratado 
de Tudillén por el que castellanos y aragoneses se repartían  de nuevo N a
varra y  las zonas de influencia en territorio m usulm án.

Los lazos feudales se rom pen, como en el caso portugués, a  la m uerte de 
Alfonso VII y, durante la m inoría de Alfonso VIII de Castilla, N avarra recu
peró las tierras de La Rioja y llegó a  un  acuerdo con Aragón para  conquistar 
y repartirse los dominios del rey Lobo de M urcia y Valencia, el principal alia
do de Castilla frente a los alm ohades. Alfonso VIII atacó N avarra y compró 
la retirada del m onarca aragonés y conde de Barcelona, Alfonso el Casto, 
con la entrega de las parias pagadas por el rey m usulm án. El acuerdo cas
tellano-aragonés incluía no sólo los problem as peninsulares sino tam bién los 
del Sur de Francia, donde Aragón-Cataluña se enfrentaba a la m onarquía 
francesa por el control de Provenza y donde Castilla aspiraba a hacer efec
tiva la dote de la m ujer de Alfonso VIII, Leonor de Aquitania, territorio a 
cuyo control aspiraba igualm ente la  m onarquía francesa.

En la práctica, el perjudicado sería el reino de N avarra, que fue obligado 
a devolver (1179) las tierras ocupadas durante la m inoría. La colaboración 
castellano-aragonesa dio sus prim eros resultados en la tom a de Cuenca 
(1177) y en la firm a de un  nuevo tratado en Cazóla (1179) que m odificaba 
el reparto de tierras m usulm anas: Valencia — desde el puerto de Biar hacia 
el Norte—  sería p ara  Aragón-Cataluña, y la ocupación de M urcia sería com
petencia castellana. Posiblemente se acordó tam bién un  nuevo reparto de N a
varra que se repetiría en 1198, en esta ocasión con resultados efectivos: Al
fonso VIII ocupó M iranda de Ebro, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y años más 
tarde se apoderaría de parte de Gascuña, p a ra  abandonarla poco después al 
carecer de apoyos en la zona.
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La aproxim ación a Europa

Aunque desde el siglo x los reinos occidentales están vinculados al m un
do cristiano europeo a través de los monjes cluniacenses y de los peregrinos 
que acuden a la tum ba del apóstol Santiago, sólo a fines del siglo X I puede 
hablarse de la incorporación de los reinos hispánicos al m undo europeo y lo 
hacen a través del m undo eclesiástico. Elegido papa en 1073, Gregorio VII 
se apresuró a recordar a los hispanos que la Península form aba parte de la 
donación hecha por el em perador Constantino el Grande al Papa y que, en 
consecuencia, debían renunciar a sus rasgos diferenciales, al rito m ozárabe, 
y aceptar el rom ano.

La m edida encontró una fuerte resistencia en el clero local, que logró en
frentar al cardenal Ricardo, legado pontificio, y al monje Roberto, enviado 
por el abad de Cluny y designado por Alfonso VI p ara  dirigir el m onasterio 
de Sahagún, uno de los más im portantes del reino debido a su situación so
bre el Camino de Santiago. El nom bram iento indispuso al nuevo abad  con 
.sus monjes, que abandonaron el m onasterio y crearon un  estado de opinión 
contrario a Roberto y  al rito rom ano por él defendido y del que no tardaría 
en ab ju rar p ara  m antener su posición en la  corte: p ara  congraciarse con el 
rey, Roberto se convirtió en el defensor m ás activo de la  liturgia m ozárabe, 
que sólo pudo ser suprim ida cuando Alfonso VI, am enazado con la excomu
nión, se vio obligado a reunir en Burgos un  concibo (1080) que, bajo la p re 
sidencia del cardenal Ricardo, acordó la adopción de la hturgia rom ana y 
puso al frente del monasterio de Sahagún al cluniacense Bernardo, que se
ría, en 1086, el prim er arzobispo de la restaurada sede toledana.

Desde 1080, desde el momento en que llegó a u n  acuerdo con al-Qadir, 
Alfonso VI utiliza la posibihdad dé restaurar la sede toledana y la ofrece a 
García, obispo de Jaca, que abandonó la causa de su herm ano Sancho Ra
m írez de Aragón y se unió al castellano. La sede m etropolitana era, sin em 
bargo, dem asiado im portante p ara  que Gregorio VII aceptara el nom bra
miento de García, cuyo modo de vida no coincidía con la  idea que sobre la 
misión de un arzobispo tenía el pontífice; el papa prohibió a Alfonso nom 
brarlo  y le exigió la búsqueda de una persona m ás apropiada, haciéndola 
venir de fuera del reino si en él no se hallara nadie capacitado p ara  desem
peñar el cargo.

La presión pontificia, unida a la influencia ejercida sobre el rey por los 
cluniacenses y por los contingentes m ilitares francos llegados en ayuda del 
m onarca, hicieron que el nom bram iento recayera finalm ente sobre el abad 
de Sahagún, al que Alfonso VI concedió el poder jud icial sobre todos los clé
rigos del reino y al que apoyó ante el pontificado para  que se le concediera 
el prim ado de toda la Península, con lo que el rey castellano se atribuía, in 
directam ente, un  derecho de intervención en los dem ás reinos y condados.

Desde la sede toledana, Bernardo favoreció el nom bram iento de clérigos 
francos o formados por ellos p ara  las sedes y para  los m onasterios m ás im-
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portantes del reino y lo consiguió hasta el punto de que, a  comienzos del si
glo XII, los eclesiásticos francos o francófilos form aban un  poderoso grupo po
lítico que tendría una participación decisiva en las luchas que siguieron a la 
m uerte de Alfonso VI, luchas en las que intervienen igualm ente como p ro 
tagonistas los artesanos y m ercaderes y los grupos m ilitares francos llegados 
a la Península en los años finales del siglo XI.

La oposición de la  incipiente burguesía castellana a la nobleza feudal- 
eclesiástica que controlaba las ciudades halló en la guerra civil una oportu
n idad de m anifestarse abiertam ente y de intentar suprim ir los señoríos que 
coartaban la libertad de los ciudadanos; estos movimientos de rebeldía se p ro 
ducen prácticam ente en todas las ciudades castellanas, leonesas y gallegas 
del Camino de Santiago, son anteriores a  la guerra civil y  sobreviven a ella, 
pero sus principales manifestaciones se producen durante la guerra en Sa- 
hagún (1110-1115) y en Santiago (1116-1117) donde a los señores, clérigos 
francos partidarios de Alfonso Raim úndez, se oponen los burgueses, que apo
yan a Alfonso el Batallador.

Sahagún es un  señorío en el que los vecinos deben al abad  un  censo 
anual, están sujetos al monopolio del horno y donde nadie puede vender vino 
ni com prar paños o pescado antes de que lo hagan los monjes, y  contra estos 
privilegios señoriales se produce la prim era revuelta en 1087. Nueve años 
m ás tarde, los vecinos de Sahagún lograron suprim ir el monopolio del hom o 
y transform arlo en un  censo anual, y a  la m uerte de Alfonso VI consiguieron 
la supresión del tributo feudal de la m añería, pero el gran ataque contra el 
poder del abad se produce entre l l l O y  1115 cuando los burgueses anulan 
los fueros de Sahagún y se conceden leyes nuevas entre las que figura la  im 
portante cláusula de que ni el rey ni la reina entrasen en la villa hasta que 
ju rasen  guardar las costumbres que habían escrito y ordenado. La vincula
ción del abad a los grupos eclesiásticos que consiguieron anular el m atrim o
nio de Alfonso el Batallador y  U rraca radicalizó las posturas: los burgueses 
rebeldes se unieron en herm andad y destruyeron las fincas y bienes de los 
pocos que habían  perm anecido fieles al abad, cuyo debilitado poder fue re
ducido aún  m ás por el nom bram iento de un  representante de Alfonso el Ba
tallador que puso fin a la inm unidad del señorío monástico en 1111; al año 
siguiente, el abad fue expulsado de Sahagún y en su lugar se nom bró a Ra
miro, herm ano del rey aragonés, que m ás tarde será rey con el nom bre de 
Ramiro II, Ramiro el Monje. La renuncia del navarro en 1114 debilitó a  los 
burgueses que se vieron obligados a rendirse sin lograr sus objetivos... hasta 
1255.

En Santiago de Compostela existía un grupo burgués, económica y so
cialmente diferenciado del resto de los ciudadanos, que aspiraba con la ayu
da de los canónigos a sustituir al obispo al frente de la ciudad o al menos a 
com partir con él el control de la ciudad enriquecida por la afluencia de pe
regrinos al sepulcro de Santiago. El descontento de los canónigos, no con
formes con la reorganización del cabildo catedralicio llevada a cabo por Gel-
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m írez, fiie acallado por la necesidad y el interés de todos los clérigos en h a 
cer frente al peligro común y apoyar al franco  Alfonso VII contra Alfonso el 
Batallador y Urraca.

Sólo cuando el rey navarro abandone la lucha se producirán los prim e
ros enfrentamientos en los que los descontentos hallan  el apoyo de una parte 
considerable de los burgueses. Ambas facciones intentaron atraer a su b an 
do a la  reina U rraca, a la que no dudaron en abandonar cuando así les con
vino y en la pugna por el poder se recurrió a todos los medios sin reparar 
en su licitud: los rebeldes llegan a am otinar al pueblo contra la reina y con
tra el obispo cuando éste intenta rom per el derecho de asilo eclesiástico para  
apoderarse de los jefes de la sublevación... Durante m ás de un  año, los b u r
gueses controlaron la ciudad, nom braron a los funcionarios que habrían  de 
dirigirla y renovaron las leyes y  costum bres, pero no pudieron resistir los ata 
ques de Gelmírez apoyado por los ejércitos de U rraca y de su hijo Alfon
so VII. Independientem ente del resultado de estos conflictos, clérigos, b u r
gueses y nobles inician entre Europa y los reinos occidentales contactos que 
perduran  a  lo largo de toda la  Edad M edia y convierten en europeos a cas
tellanos, leoneses y portugueses.

La vinculación de Portugal a Roma facilitó su independencia y, al mismo 
tiempo, la  puso en peligro. Obtenido el título real y  desaparecido el peligro 
castellano, el rey portugués descuidó sus obligaciones como vasallo de Roma 
y se atrajo las iras de Inocencio III, convencido defensor de la  teocracia pon 
tificia, que exigió en 1198 el pago de los censos debidos desde 1179 y am e
nazó en caso de no ser obedecido con estim ular la  alianza de castellanos y 
leoneses contra Portugal. Por otra parte, obligado por la necesidad política 
o movido por la  piedad, Alfonso I hizo am plias donaciones al clero, que se 
convirtió en la mayor potencia económica de Portugal; la inm unidad de los 
señoríos eclesiásticos y la excesiva riqueza de sus propietarios lesionaba los 
intereses de la m onarquía que, con Sancho I (1185-1211), intentó reducir el 
poder del clero. El choque entre am bos se produjo cuando el rey intervino 
en favor del cabildo en un pleito entre éste y el obispo de Porto, que replicó 
desaprobando y pidiendo la  anulación, por razones de parentesco, del m a
trim onio del heredero portugués con la infanta U rraca de Castilla.

Los enfrentamientos entre el m onarca y el obispo tienen como objetivo ú l
timo el control de la ciudad cuyos habitantes, dependientes del señorío ecle
siástico desde comienzos del siglo XI, aprovecharon, con la  ayuda de los ofi
ciales reales, las dificultades del obispo p ara  poner fin a  su autoridad y de
clararse súbditos directos del rey del mismo modo que habían  hecho cien 
años antes los burgueses de Sahagún y Santiago. Roma, en la cum bre de su 
prestigio, no podía tolerar el despojo de la sede y obligó a  Sancho y a sus 
partidarios a  volver a  la  situación anterior y a hacer nuevas concesiones al 
clero portugués, lo que daría lugar a nuevos enfrentamientos entre los ecle
siásticos y  la m onarquía durante los reinados de Alfonso II (1211-1223) y San
cho II (1223-1247).
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El reinado del prim ero se inicia con una claudicación ante el clero simi
lar a la que obligaría al m onarca inglés Ju an  Sin Tierra a  conceder la M ag
na Carta  en 1214 a nobles y eclesiásticos. En las cortes celebradas en Coim
bra , Alfonso se vio obligado a reconocer la vigencia del fuero eclesiástico, a 
aceptar la exención de im puestos concedida por Sancho I al clero y a cum 
p lir los legados hechos por su padre a iglesias y m onasterios, precio exigido 
por Roma p ara  confirm ar sus derechos al trono portugués. Los acuerdos fir
mados en 1211 iban contra los intereses del rey cuyos oficiales, im buidos del 
Derecho Romano, intentaron im poner la autoridad m onárquica frente a clé
rigos y nobles a partir de 1218, año en el que se ordenan las inquiriqoes o 
investigaciones destinadas a conocer los derechos de cada propietario para  
anular las donaciones que no estuvieran debidam ente acreditadas y reducir 
a tem porales las concesiones que la usurpación había hecho hereditarias. El 
proyecto halló la  oposición de nobles y eclesiásticos apoyados en el exterior 
por los ejércitos de Alfonso IX de León y por el pontífice Honorio III quien, 
como señor de Portugal, am enazó una vez más con absolver a  los súbditos 
del vínculo de fidelidad, con privar al m onarca del reino. La am enaza fue 
llevada a  la práctica unos años m ás tarde, durante el reinado de Sancho II 
al que los eclesiásticos opusieron la  candidatura de su herm ano Alfonso, con
de de Boulogne. Esta candidatura fue abiertam ente apoyada por Roma, in 
teresada en hacer una dem ostración pública de fuerza y conseguir a través 
del ejemplo portugués la sumisión del em perador alem án Federico II. Como 
señor de Portugal y  dirigente de la Cristiandad, Inocencio IV depuso a San
cho y aceptó el nom bram iento de Alfonso después de que éste se com pro
m etiera a guardar los fueros, usos y costum bres del tiempo de su abuelo y a 
suprim ir las modificaciones introducidas por su padre Alfonso II y por su her
m ano Sancho, quien, abandonado por sus partidarios, tuvo que refugiarse 
en Castilla.

La época de las grandes conquistas

Rey de Castilla desde 1217 y de León en 1230, Fernando III am pliará con
siderablem ente a  costa de los m usulm anes la  extensión de los dominios re
cibidos. Las cam pañas, en las que tuvieron un  papel destacado las órdenes 
m ilitares hispánicas, creadas hacia 1170 y a  las que se debió la conquista y 
repoblación de la mayor parte de La M ancha y de Extrem adura, siguen el 
modelo de Fem ando I-Alfonso VI o de Alfonso VII: el m onarca interviene en 
ayuda de señores sublevados contra los alm ohades o en apoyo de reyes taifas 
enfrentados entre sí, y cuando las circunstancias son favorables ocupa p la 
zas y reinos.

La prim era expedición, en apoyo del señor de Baza, tuvo lugar en 1224 
y dio lugar a la ocupación y saqueo de Quesada; nuevas cam pañas serían 
pagadas con cuantioso botín y con la entrega de M artos, A ndújar, Salvatierra
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y Capilla al m onarca castellano como pago por su ayuda a  M uham m ad al- 
Bayasí para  ocupar la ciudad de Córdoba. Los alm ohades no tardarían  en 
firm ar treguas y pagar parias a Fem ando III a cam bio de ayuda contra los 
m usulm anes sublevados en M urcia y  Valencia. El dinero alm ohade y taifa 
serviría para  com prar la renuncia al trono de León de las infantas portugue
sas hijas de Alfonso IX.

La unificación de las fuerzas castellano-leonesas y el acuerdo logrado 
poco después con los reyes de Portugal y Aragón para  atacar unidos a los 
m usulm anes obligó a  Ibn Hud — que había logrado unificar al-Andalus tras 
la disgregación del im perio alm ohade en 1227— a com prar la paz , lo que 
no im pediría a Fem ando III unirse al rey de G ranada y ocupar Córdoba en 
1236, m ientras el abado m usulm án extendía su autoridad a  M álaga y Alme
ría  e intentaba ocupar M urcia; este reino, am enazado en el Sur y en el Oeste 
por G ranada y en el Norte por los catalano-aragoneses, buscó y obtuvo la p ro 
tección castellana (1238) y aceptó el establecimiento de guarniciones m ilita
res en los centros más im portantes del reino, en el que sólo M uía, Lorca y 
Cartagena opusieron alguna resistencia a las tropas castellanas dirigidas por 
el heredero, Alfonso X el Sabio. Poco después se revisarían los tratados de 
Tudillén y Cazóla por los que castellanos y aragoneses se repartían  los rei
nos de M urcia y  Valencia, con fronteras en constante movimiento, y en Al- 
m izra (1244) se establecerían de m anera definitiva los límites de ambos reinos.

Aseguradas las fronteras en la zona oriental, Fem ando III concentró sus 
fuerzas en la ocupación de Jaén, im portante centro cuyo dominio garantiza
ba el paso hacia A ndalucía occidental, donde los ejércitos portugueses obte
n ían  im portantes victorias y am enazaban con invadir tierras castellano-leo
nesas. Sitiada Jaén  por ham bre, M uham m ad de G ranada — el antiguo aliado 
y vasallo de Castilla— no pudo socorrerla, aceptó la rendición (1246) y con 
ella renovó el vasallaje respecto a Fem ando III p a ra  salvar el resto de sus 
dominios. Como vasallo, el granadino colaboró con Castilla en los ataques a 
Sevilla por tierra m ientras una flota procedente del Cantábrico im pedía la lle
gada de refuerzos norteafricanos. La ciudad se rindió en 1248 y con su ocu
pación finaliza el período expansivo del reino castellano-leonés que en me
nos de veinte años, aprovechando la debilidad islámica, redujo a los m usul
m anes al reino granadino y limitó la expansión de aragoneses y portugueses 
hacia el Sur, convirtiéndose de este modo en el reino de mayor im portancia 
de la Península.

El reino independiente de Portugal mantuvo frente a los m usulm anes una 
política sim ilar a  la de sus vecinos; la oposición de los hispanos a los alm o
rávides y las divisiones entre los reyezuelos de Mértola, Silves y Beja facili
taron el avance de las fronteras hasta el Tajo con la ocupación de Santarem 
y Lisboa en 1147 a las que siguieron Alcacer-do-Sal en 1158, Beja en 1162...; 
pero las tierras situadas al sur del Tajo se perdieron al afianzarse el poder 
alm ohade con el que Portugal firmó paces y treguas e hizo la guerra sólo o 
aliado con Castilla y León, según hemos indicado en páginas anteriores. En
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el siglo xill, Sancho II y Alfonso III incorporaron a sus dominios el Algarve 
no sin hacer frente a los castellanos, interesados en la ocupación de las tierras 
situadas al Este del Guadiana. U na vez m ás la falta de fronteras b ien defi
nidas entre las zonas de influencia de los reinos cristianos dio lugar a un  en
frentam iento que sería resuelto (1253) m ediante la cesión de los territorios 
en litigio a Alfonso X, quien los tendría en nom bre del rey portugués hasta 
que el hijo de éste (los acuerdos de paz incluían el m atrim onio de Alfon
so III con una hija del castellano) llegara a la edad de siete años.





IV. NAVARRA, ARAGÓN Y CATALUÑA

Las uniones y separaciones, alianzas y enfrentamientos que ja lonan  la h is
toria de al-Andalus y de los reinos cristianos occidentales tienen su equiva
lente en la zona oriental durante este período que se inicia con la división 
de los dominios de Sancho el Mayor entre navarros y aragoneses (1035), que 
se unen en 1076 p ara  separarse definitivamente a la m uerte de Alfonso el Ba
tallador en 1134. Tres años más tarde, Aragón se une al condado de Barce
lona con el que se m antendrá unido durante toda la  Edad M edia aunque 
cada Estado conserve su propia organización, intereses políticos, Cortes... 
Teóricamente, N avarra form a parte de la Corona de Aragón y así lo da a en
tender Roma al incluir los territorios navarros bajo la metrópoli de Tarrago
na, pero en la práctica los navarros m antienen su independencia gracias a 
una hábil política de equilibrio y contrapeso entre Aragón y Castilla a pesar 
de los diversos pactos firm ados entre am bas Coronas para  ocupar y repar
tirse el reino. La proxim idad a los territorios franceses y la necesidad, en oca
siones, de buscar apoyo político y m ilitar frente a Castilla o Aragón llevará 
a los reyes navarros a una alianza prim ero con m iembros de la nobleza fran 
cesa, con los condes de Cham pagne, y en la segunda m itad del siglo XIII con 
la casa real francesa cuyos herederos serán al mismo tiempo reyes de 
Navarra.

Navarros, aragoneses y catalanes — dirigidos éstos por los condes de Bar
celona—  se enfrentan y colaboran en el cobro de parias y control de los rei
nos de taifas a lo largo de este período durante el cual a N avarra y  Aragón 
se une el reino de Zaragoza, conquistado por Alfonso el Batallador, y más 
tarde incorporado a Aragón, que corta de este modo la expansión de los n a 
varros hacia el Sur, hacia tierras m usulm anas, hecho que agudiza la orien
tación navarra hacia el Norte de los Pirineos. Tam bién Aragón y Cataluña 
llevan a cabo una im portante penetración política en el Sur de Francia al m is
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mo tiempo que se extienden por tierras m usulm anas al ocupar y repoblar la 
tierra de Teruel (Aragón), Tortosa (Barcelona) y  Lérida, reino cuyas fronte
ras catalano-aragonesas perm anecerán indefinidas hasta el siglo xm. La re 
población del campo de Tarragona y restauración de la sede arzobispal se 
relaciona, por un  lado, con la conquista de Toledo y conversión de su sede 
en prim ada de España, y  sirve de otra parte como símbolo de la unidad po
lítico-eclesiástica entre Cataluña-Aragón y el separado reino de Navarra.

Al igual que ocurre en los reinos occidentales, la repoblación de las tierras 
ocupadas exige conceder a quienes se trasladen a  ellas privilegios que com
pensen el evidente riesgo que supone hab itar en zonas expuestas a las corre
rías de los m usulm anes o de los reinos vecinos, y en todos los reinos surgie
ron tierras nuevas en cuanto que sus pobladores tenían una condición nue
va, diferente a  la de los habitantes del Norte: la  libertad individual y la unión 
entre los pobladores de cada aldea, villa o ciudad será la característica esen
cial de la población asentada en la  Cataluña Nueva (com arcas de Tarrago
na, Lérida y Tortosa), en la T ierra Nueva de Teruel y en el Reino de Z ara
goza, en los m unicipios de Castilla la Nueva y en los concejos leoneses y por
tugueses de Extrem adura, en todos los cuales se atrae a los pobladores m e
diante la concesión de fileros, cartas de población  o cartas de franquicia  en 
las que jun to  a  los privilegios concedidos a los repobladores se fijan las nor
m as de convivencia entre los vecinos de las nuevas poblaciones. Dentro de 
la Cataluña Nueva destaca desde fecha tem prana la ciudad de Barcelona que 
recibe su carta de población en 1025 y donde surge un  im portante núcleo 
de artesanos y m ercaderes cuya actividad se ve favorecida por la proxim idad 
del M editerráneo. La im portancia de los artesanos y m ercaderes de las zo
nas costeras diferencia las ciudades catalanas de las aragonesas, navarras, 
castellanas o portuguesas del interior donde predom ina la actividad agrícola 
hasta tiempos muy posteriores. El auge de este comercio explica la im por
tancia adquirida por Cataluña, que se convierte en el motor de la Corona de 
Aragón y orienta su política exterior hacia el M editerráneo, hacia el control 
de las actividades comerciales.

Del  Im per io  d e  Sa n c h o  el  M a y o r  a  la  Co r o n a  d e  A r a g ó n

La hegem onía navarra sobre los príncipes cristianos desaparece con San
cho el Mayor. La división de los dominios entre sus hijos y la falta de cohe
sión entre las tierras incorporadas por Sancho pusieron fin a la obra unifi- 
cadora em prendida por el m onarca navarro. La m onarquía pam plonesa que
da relegada a un  lugar segundario m ientras sobresale en Occidente el nuevo 
reino de Castilla unido al leonés, y en Oriente el condado de Barcelona.
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N avarros y  aragoneses entre la unión y  la separación

Sancho no dividió el reino entre sus hijos: se limitó a  confiar el gobierno 
de Castilla, Aragón y Sobrarbe-Ribagorza a sus hijos Fernando, Ramiro y 
Gonzalo que, jurídicam ente, dependerían del único rey, García de Navarra. 
En la práctica, los hijos de Sancho actuaron como reyes independientes y se 
opusieron a las pretensiones de García, contra el que se sublevaron en 1043 
Ramiro y en 1054 Fem ando, en am bos casos p ara  rectificar las fronteras fi
jad as por Sancho, p ara  ocupar Sobrarbe y Ribagorza en el prim er caso y Á la
va, Vizcaya, Santander y Burgos en el segundo. Derrotado y m uerto García 
en la batalla de Atapuerca, la situación ju ríd ica  se invierte y  el nuevo m o
narca navarro, Sancho IV (1054-1076), ya no será señor sino vasallo del cas
tellano. Castellanos y aragoneses no tienen fronteras comunes en disputa pero 
sí zonas de influencia y futura conquista de las tierras m usulm anas de Z a
ragoza por cuyas parias llegan a una guerra en la que encuentra la muerte 
el aragonés Ramiro en la  batalla de Graus (1063). Poco m ás tarde, cuando 
Sancho II de Castilla inicie una nueva guerra fronteriza con Sancho IV de 
Navarra, el rey de Aragón, Sancho Ramírez, acudirá en ayuda del navarro 
que, sin em bargo, no podrá im pedir la ocupación castellana de los montes 
de Oca, de la Bureba y del castillo de Pancorbo.

La penetración de los cluniacenses en Aragón, iniciada en tiempos de San
cho el Mayor, aum enta la influencia de Roma que com ienza a  ser vista como 
garantía de estabilidad, como poder suprem o de Occidente. A Roma se di
rigen los monjes y condes catalanes cuando quieren ver legalizadas y prote
gidas sus adquisiciones, y a Roma acudirá Sancho Ramírez de Aragón p ara  
legalizar sus derechos al trono discutidos por la ilegitim idad del nacim iento 
de su padre, que puede ser utilizada por los vecinos navarros, urgelitanos y 
castellanos para  justificar la ocupación del reino aragonés. Frente a  sus ve
cinos y en especial frente al rey de N avarra que puede alegar derechos feu
dales sobre el aragonés, la solución está en declararse vasallo de la Santa 
Sede, como hará  cincuenta años más tarde Alfonso Enriquez de Portugal 
p a ra  librarse de la tutela castellano-leonesa y afirm ar la independencia del 
reino.

Los cluniacenses son los agentes de esta intervención rom ana que se m a
nifiesta en la infeudación del reino, en la supresión del rito m ozárabe y, an 
tes, en el ensayo de lo que a finales de siglo serán las Cruzadas, que tiene 
como objetivo la ocupación de la p laza m usulm ana de Barbastro (1064) como 
consecuencia de la predicación de A lejandro II. En la cam paña m ilitar p a r
ticipan caballeros italianos, franceses y catalanes, dirigidos éstos por el obis
po de Vic y po r el conde de Urgel, que com partirá con Sancho el control de 
la p laza, reconquistada en 1065 por el rey m usulm án de Zaragoza.

La competencia entre urgelitanos y aragoneses se extiende al cobro de las 
parias zaragozanas cuya im portancia, así como los excesos de los cruzados, 
explica que en 1069 el rey navarro y el conde de Urgel se com prom etieran
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a no apoyar a los francos que pretendían atacar Zaragoza y a  m antener la 
paz y la seguridad de los caminos a  cambio del pago de parias por Zarago
za; y contra Sancho Ramírez de Aragón apoyará el m onarca navarro a al- 
M uqtadir de Zaragoza en 1073: Este es el ju ram en to  o pacto ju ra d o  y  f i r 
m ado entre el rey Sancho de Pam plona y  al-M uqtadir de Zaragoza... Se j u 
raron m utuam ente am bos reyes p a z  y  am istad ... como se acostum bra entre 
amigos fieles.... Convino al-M uqtadir dar cada año a Sancho doce m il m an- 
cusos de oro y  si el rey prefiriera recibir el pago en p la ta  por cada m ancuso  
de oro se le darán siete sueldos de p la ta  de la m oneda zaragozana. Convi
no por su  parte el rey Sancho... enviar sus em bajadores a l rey Sancho R a
m írez (de Aragón) para  pedirle que se aleje de la tierra de Huesca y  vuelva 
a sus dom inios sin  hacer daño a  las tierras del rey de Zaragoza; y  si San
cho no quisiera abandonar las tierras de al-M uqtadir, inm ediatam ente se 
dirigirá contra él con todo su  poder pa ra  hacer daño en sus tierras..., se
gún el texto publicado por Lacarra.

La pugna entre navarros y aragoneses perjudica a am bos, y cuando en 
1076 m uere el m onarca navarro, Sancho Ramírez de Aragón es aceptado 
como rey único atendiendo a sus derechos y, tam bién, al interés de los b a 
rones de uno y otro reino que esperan obtener, actuando unidos, nuevos be 
neficios en el cobro de parias cuya cuantía se increm enta desde la  unión así 
como las tierras ocupadas a los m usulm anes aprovechando las dificultades 
del rey de Zaragoza tras la  invasión almorávide. Por estos años Aragón se 
extiende por M onzón, Albalate de Cinca, Zaidín, A lm enar y Graus y Sancho 
inicia los ataques a Huesca, en cuyo asedio m urió en 1096. Su hijo Pedro 
(1096-1104) ocupara la ciudad y cuatro años m ás tarde incorporará a sus 
dominios la fortaleza de Barbastro.

Las tierras ocupadas por Sancho y Pedro serán repobladas durante el rei
nado de Alfonso el Batallador (1104-1134) en los prim eros años de su rei
nado; su m atrim onio con U rraca de Castilla y  la intervención en las guerras 
por la sucesión de Alfonso VI interrum pieron la expansión aragonesa, que 
sólo será reem prendida en 1117 al desentenderse el rey navarro-aragonés de 
los asuntos castellanos. El Batallador, muy influido por las órdenes m ilita
res del Temple y  del Hospital, proyecta ahora una m agna cruzada peninsu
lar que sería el preludio de su m archa como cruzado a Jerusalén. La cruza
da contra Zaragoza, en la que participaron numerosos francos dirigidos por 
Gastón de Beame, vasallo de Alfonso, fue un  éxito total; tras la ciudad, los 
ejércitos aragoneses ocuparon Tudela, Tarazona y toda la com arca próxim a 
al Moncayo (1119) y  se aprestaron a  llevar sus arm as hasta Lérida, Tortosa 
y Valencia. Las metas están m arcadas en la  carta fundacional de la cofradía 
de Belchite, precedente claro de las Ordenes M ilitares hispánicas: los cofra
des (1122) se comprometen a luchar contra los m usulm anes hasta abrir la 
ruta desde Zaragoza al m ar para  desde aquí llegar a  Jerusalén, y  de cuanto 
ganen a  los m usulm anes nada habrán  de dar al rey; éste cede a la cofradía 
ciudades, castillos y botín, y exime de todo tipo de impuestos a dos m erca
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deres que negocien en nom bre de la cofradía para  aum entar sus recursos y 
facilitar la misión m ilitar. Guerreros, los cofrades tienen los beneficios ecle
siásticos reservados a los clérigos...

Con la ayuda de estas cofradías y  de los auxiliares francos, entre 1120 y 
1133, Alfonso se apoderó de todas las posesiones zaragozanas situadas en 
las cuencas del Jalón  y del Jiloca, penetró en la serranía de Cuenca, asedió 
Valencia y  llevó a cabo una expedición m ilitar por Andalucía (1125) deci
dido a hacer honor al espíritu cruzado, com partido por otros príncipes cris
tianos m ientras no afecte a sus derechos territoriales: los intentos de Alfonso 
de ocupar Lérida y Tortosa fracasaron ante la  oposición del conde de Bar
celona, fam iliar del Temple, que no podía tolerar que se le privara de las 
parias ni que sus tierras fueran rodeadas por los dominios aragoneses y se 
cerrara la expansión de su condado hacia el Sur como en la práctica se ha 
bía cerrado la posibilidad de expansión del reino navarro al reunir las nue
vas tierras en un reino independiente, el de Zaragoza. Esta situación explica 
que cuando Alfonso redacte un  testamento por el que cede sus reinos a las 
Ordenes Militares, la disposición no sea aceptada ni por la nobleza navarra 
ni por la aragonesa, que decidieron ignorar el testamento y elegir su propio 
rey; la iniciativa partió de los navarros a los que la unión realizada en 1076 
no había producido los beneficiados deseados.

C ataluña y  los inicios de la política ultrapirenaica y  m editerránea

El saqueo y destrucción de Barcelona por A lm anzor el año 985 tuvo la 
virtud de obligar a los condes de Barcelona por un  lado a  rom per los lazos 
con la m onarquía francesa, cuyos derechos feudales pierden fuerza al desa
parecer la dinastía carolingia (987), y el conde de Barcelona convertido de 
hecho en la cabeza de los condes y territorios catalanes tom a la iniciativa en 
las relaciones con los m usulm anes al tiempo que intenta consolidar su poder 
feudal en el interior de los condados que reconocen su autoridad. La expe
dición a Córdoba como aliado de los eslavos fue un  éxito político-psicológico 
y económico para  el conde Ramón Borrell: el botín logrado perm itió una m a
yor circulación m onetaria y la reactivación del comercio; hizo posible la re
construcción de los castillos destruidos y la repoblación de las tierras aban 
donadas y, sobre todo, sirvió para  afianzar la autoridad del conde barcelo
nés frente a sus vasallos.

Tras la desaparición del califato, los condes siguen una política sim ilar 
a la  de los dem ás reinos hispánicos y se centran en el cobro de parias más 
que en la ocupación de tierras hasta el punto de que ha podido afirmarse, 
por parte de Salrach, que entre 1000-1046 los avances se reducen a 10 kms. 
en la zona condal barcelonesa, a 20 en la de Vic y apenas 25 en la de Urgel 
y  Pallars. Tanto Berenguer Ramón I (1018-1035) como su hijo Ramón Be- 
renguer (1035-1072) y los sucesores de éste (Ramón Berenguer II y Beren-
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guer Ramón II) consideran las parias como un  ingreso norm al del condado 
y lo defienden como los dem ás príncipes cristianos con las arm as, frente a 
aragoneses, navarros, castellanos y m usulm anes. La dirección barcelonesa se 
manifiesta tam bién en este aspecto, en la firm a de acuerdos con los condes 
de Urgel o de Cerdaña para, juntos, conseguir y distribuirse las parias.

Al final de este período, Barcelona se ha consolidado como centro y  ca
beza de Cataluña después de que sus condes hayan hecho frente a num ero
sos problem as, el prim ero de los cuales es la tendencia a dividir el condado 
entre sus hijos, que se ven obligados a dedicar una parte de sus energías a 
la unificación de los dominios paternos, para  dividirlos a su vez. Al m orir 
Ramón Borrell en 1018, deja sus dominios a su esposa Erm esinda y al hijo 
de am bos, Berenguer Ramón I (1018-1035), m enor de edad. La falta de au 
toridad del conde se tradujo en la independencia de los nobles, interesados 
y al mismo tiempo obligados a actuar por cuenta propia ante la incapacidad 
condal. El condado de Berenguer culminó con la rup tura de la unidad Bar- 
celona-Gerona-Vic m antenida desde la época de Vifredo. Ramón Berenguer I, 
bajo cuya obediencia se encuentra teóricamente su herm ano Sancho, recibe 
el condado de Gerona y el de Barcelona com partido con Sancho m ientras el 
herm anastro de ambos, Guillermo, recibe el condado de Ausona. Sobre los 
tres herederos, menores de edad, actúa la condesa Erm esinda, que m antiene 
desde 1018 el condominio de todos y cada uno de los condados.

La tutela de Erm esinda m antuvo la unión teórica de los condados hasta 
la m ayoría de edad de Ramón Berenguer I, pero no pudo evitar que los m ag
nates actuaran en sus dominios con entera libertad, y al llegar a  su mayoría 
(1041) Ramón Berenguer tuvo que hacer frente a los intentos de indepen
dencia del noble Mir Geribert, que sería desautorizado por la je ra rqu ía  ecle
siástica en 1052 a pesar de lo cual el conde tuvo que firm ar un pacto feudal 
para  poner fin a la rebeldía del señor de Olérdola. Sus herm anos Guillermo 
y Sancho renunciaron a sus posibles derechos sobre Vic y  Barcelona en 1049 
y 1054 y tres años m ás tarde Ramón Berenguer I reconstruía la  unidad de 
los dominios paternos al com prar los derechos de su abuela Erm esinda. Esta 
política de unificación fue posible gracias, en parte, al dinero de las parias 
pagadas por los m usulm anes de Lérida y Zaragoza que sirvieron, adem ás, 
para  com prar algunos derechos sobre el condado de Razés y la  ciudad de 
Carcasona, destinados en principio a heredar a los hijos habidos en el se
gundo m atrim onio sin rom per la unidad de los condados.

El proyecto de m antener unidos los condados en m anos de Pedro Ramón, 
hijo del prim er m atrim onio del conde, no llegó a  realizarse debido al asesi
nato de la condesa Almodis (1071) por el heredero, que se vio obligado a 
hu ir y halló refugio en al-Andalus. U na vez más, el conde de Barcelona re 
partió los condados entre sus hijos Ramón Berenguer II (1076-1082) y Be
renguer Ramón II (1076-1097) que debían actuar m ancom unadam ente bajo 
la dirección teórica del prim ero. Pese a las disposiciones testam entarias y a 
diversos acuerdos entre los herm anos, no se llegó a una solución satisfacto
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ria  en el reparto de los bienes y  derechos condales y Berenguer Ramón II 
hizo asesinar a su herm ano en 1082, pero no logró anular sus derechos que 
pasaron al hijo del asesinado, al que m ás tarde será Ramón Berenguer III, 
apoyado por una parte de la nobleza catalana que confió la tutela del here
dero al conde de Cerdaña. Sólo en 1086 logró Berenguer Ramón la tutela de 
su sobrino y, quizá para  contentar a los nobles, inició una política activa de 
recuperación de las parias de Tortosa-Lérida, Valencia y Zaragoza que le lle
vó a ser hecho prisionero por El Cid.

Los fracasos m ilitares de Berenguer Ramón II y la infeudación del con
dado a  la Santa Sede le suscitaron num erosos enemigos que aprovecharon 
la m ayoría de edad de Ramón Berenguer III p ara  obligar al conde a  some
terse a juicio ante Alfonso VI de Castilla — al que ya en 1082 se había ofre
cido la tutela de Ramón y el señorío sobre los condados—  p ara  responder 
del asesinato de su herm ano. Declarado culpable, renunció al condado (1097) 
que pasó íntegram ente a  manos de Ramón Berenguer III (1097-1131) que ha 
merecido el sobrenom bre de El Grande por la  am bición de su política y por 
los éxitos logrados tanto frente a  los m usulm anes como al Norte de los Piri
neos donde hizo efectivos los derechos sobre Razés y Carcasona com prados 
por Ramón Berenguer I. Frente a los ataques almorávides, el conde intensi
ficó la  repoblación de la com arca de Tarragona, abandonada por los m u
sulm anes durante las guerras de fines del siglo xi y ocupada por grupos ais
lados de repobladores cuya presencia perm itió restaurar la sede arzobispal 
de Tarragona (1089-1091), aunque fijando provisionalm ente la residencia 
del m etropolitano en el obispado de Vic. La repoblación definitiva de la zona 
fue encom endada al norm ando Roberto Bordet, uno de los cruzados llega
dos a la  Península en ayuda de Alfonso el Batallador.

Sólo en 1112, al casar con Dulce de Provenza, se preocupó el conde b a r 
celonés de sus derechos sobre Carcasona, que serviría de enlace entre Pro- 
venza y Barcelona. Bernardo Atón, señor de Carcasona, reconoció la sobe
ranía del conde catalán y se declaró su vasallo, y la m uerte sin herederos de 
los condes de Besalú (1111) y Cerdaña (1118) perm itió al conde barcelonés 
incorporar estos territorios. Por sus posesiones pirenaicas y provenzales, Ra
m ón Berenguer entraba en conflicto con los condes de Toulouse con los que 
logró, en 1125, un  acuerdo por el que Provenza sería dividida entre Barce
lona y Toulouse. Las crónicas catalanas ofrecen una visión poético-caballe- 
resca de la adquisición de Provenza por el conde de Barcelona: éste habría 
recibido el condado de manos del em perador alem án como recom pensa a 
las hazañas del conde que habría  com batido a los nobles que acusaban a la 
em peratriz de adulterio.

La colaboración con el m undo europeo y cruzado tiene otras m anifesta
ciones no menos im portantes para  la futura orientación política de Cataluña: 
en 1114-1115 Ramón Berenguer colabora con una flota p isana llegada a Sant 
Feliu de Guixols y  em prende la conquista de M allorca de acuerdo con los 
señores de N arbona y M ontpellier, bajo la dirección del legado pontificio que
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representa los derechos del Papa sobre las islas, incluidas como toda la Pe
nínsula en el legado hecho por el em perador Constantino el Grande al Pon
tífice. La intervención pisana tenía como finalidad poner fin a la piratería de 
los m allorquines y  para  conseguirlo no bastaba tom ar m ilitarm ente las islas 
sino que era preciso establecer una población perm anente; los intentos de 
conseguir que los catalanes perm anecieran en las islas fracasaron porque ni 
éstos se hallaban interesados en otra cosa que en el botín ni disponían de 
hom bres ni de medios p ara  m antener el control de M allorca,y la isla sería 
rápidam ente ocupada por una flota almorávide. El contacto con los cruza 
dos pisanos hizo concebir a  Ramón Berenguer la  posibilidad de utilizar la 
cruzada contra los m usulm anes de Tortosa y con esta idea se dirigió a Roma 
en 1116 al tiempo que renovaba la infeudación del condado a la Santa Sede, 
a la que convertía en protectora no sólo de las tierras catalanas sino tam bién 
de Provenza, disputada por el em perador alem án y por el conde de Toulouse.

Reyes de  A r a g ó n -c o n d es  d e  Ba r c e l o n a

Dos testamentos señalan el inicio y m arcan el condado de Ramón Beren
guer IV: el de su padre y el de Alfonso el Batallador; en el prim ero, tras una 
serie de m andas piadosas finalizadas con la entrega a las Ordenes Militares 
del Sepulcro, el Temple y  el Hospital de un manso en Llagostera, un  caballo 
y un  m anso en V ilam ajor..., se nom bra a Ramón Berenguer IV heredero del 
condado barcelonés, del condado de Tarragona, Osona, Besalú, Cerdaña, 
Carcasona, Razés... El segundo de los hijos del conde, Berenguer Ramón, re 
cibiría Provenza así como las posesiones paternas en Rodez, Cavaldá y Car- 
lat, y ninguno de los herm anos podría enajenar los honores recibidos hasta 
llegar a  la edad de 25 años; Ramón y Berenguer quedaban bajo el patrocinio 
de Roma a  cuyos pontífices estaban infeudados los dominios de Ramón Be
renguer III. La posibilidad de reunir los dominios paternos está prevista al 
disponer que si alguno de los herm anos m uriera sin descendencia legítima 
el otro sería heredero universal, pero la tendencia a m antenerlos divididos 
es clara: si am bos herm anos m ueren sin descendencia, heredera de Ramón 
sería Berenguela, m ujer de Alfonso VII de Castilla, y herederas de Berenguer 
de Provenza, serían sus otras herm anas.

Del mismo año (1131) que el testamento de Ramón Berenguer III es el 
de Alfonso el Batallador, redactado m ientras se p reparaba para  atacar Fra
ga, Lérida y Tortosa, ciudades desde las que los alm orávides podían lanzar 
ataques contra el reino zaragozano ocupado por Alfonso entre 1118 y 1120. 
El rey navarro-aragonés, preocupado ante todo por la guerra contra los m u
sulmanes, deja como herederos de sus dominios a las Órdenes M ilitares del 
Temple, el Hospital y el Sepulcro, y cede Tortosa, si llegara a conquistarla,
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a  la O rden del Hospital. Las Órdenes recibirían igualm ente las tierras y se
ñoríos cedidos a los nobles, aunque éstos podrían conservarlos m ientras 
vivieran.

La sucesión de Alfonso el B atallador

Tres años m ás tarde m oría Alfonso y su testamento era discutido y recha
zado por navarros, aragoneses, zaragozanos, castellanos y catalanes. Alfon
so podía disponer librem ente de las tierras por él conquistadas, pero las re 
cibidas de sus antecesores (el Aragón inicial, Sobrarbe, Ribagorza, Pam plo
na y la  Tierra Nueva de la zona de Huesca) no le pertenecían; en estas tierras, 
los herederos legítimos eran García Ramírez — en N avarra—  y en Aragón Ra
miro, monje al que su condición clerical im pedía ejercer plenam ente como 
rey pues según el derecho aragonés un  clérigo o una m ujer trasm iten sus de
rechos al trono pero no los ejercen plenam ente sino por medio de un  bajulus 
equiparado norm alm ente al m arido o tutor; en este caso especial se recurrió 
a  un  pacto de filiación: Ramiro sería el padre y los derechos reales los ejer
cería en su nom bre su hijo García, fórm ula que perm itía m antener unidas 
N avarra y  Aragón. Fracasada esta solución, los aragoneses aceptaron como 
rey a Ramiro, que contrajo m atrim onio para  dar un  heredero al reino, y el 
nacim iento de Petronila obligó a buscar un  m arido al que los nobles pudie
ran  obedecer sin desdoro.

Para el m onarca castellano Alfonso VII es im portante restablecer las fron
teras del siglo XI, rotas en favor de N avarra, y entre las tierras castellanas 
figura el reino de Zaragoza sobre el que Castilla cree tener derechos desde 
el momento en que el rey m usulm án pagaba parias. Los repobladores cris
tianos de Zaragoza hacen caso omiso del testamento de Alfonso y entregan 
el reino al m onarca castellano, único que disponía de fuerzas suficientes para 
oponerse a los almorávides. En nom bre del rey castellano se hizo cargo del 
reino de Zaragoza García Ramírez de N avarra, vasallo de Alfonso VII; al n a 
cer Petronila, Alfonso VII aceptó como rey de Zaragoza a  Ramiro de Aragón 
quien, una vez reconocidos sus derechos, se apresuró a devolver el reino al 
m onarca castellano m ientras viviera éste, según unas fuentes, o m ientras vi
vieran Alfonso y sus hijos, el prim ero de los cuales, Sancho III, sería ofrecido 
como m arido de Petronila. La negativa a aceptar el testamento tuvo el apoyo 
de los nobles de Zaragoza, Aragón y N avarra que se niegan a  entregar sus 
señoríos a las Órdenes y prefieren elegir un  rey que reconozca, como precio 
de su elección, el carácter hereditario de los señoríos.

El testamento afecta tam bién al condado barcelonés enfrentado con A ra
gón desde el siglo XI por el control de las parias y  futuras zonas de expan
sión sobre Lérida y Tortosa, poblaciones que siguen en poder de los m usul
m anes gracias a  las disensiones entre los cristianos: antes que perm itir la ocu
pación aragonesa, los condes de Barcelona se aliarán  a los alm orávides por
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que aceptar la  am pliación del reino equivale a renunciar a  la expansión ca
talana hacia el Sur, y cuando Alfonso el Batallador em prende una cam paña 
sobre Tortosa, Fraga y Lérida, los almorávides ofrecen la  paz al conde b a r 
celonés jun to  con el pago de parias; seguros de la  neutralidad catalana los 
almorávides concentraron sus tropas en Fraga donde derrotaron a Alfonso 
el Batallador, que m oriría meses más tarde sin haber resuelto los problem as 
planteados por su testamento, cuya validez reclam an las Órdenes y con ellas 
Roma que intervendrá p ara  llegar a  un  acuerdo con Ramón Berenguer IV 
de Barcelona, elegido por Ramiro II y por los nobles aragoneses como m a
rido de Petronila, como afirm a Zurita, porque no se ju n ta se  este reino con 
el de Castilla  y  porque así convenía a los nobles: m ientras Alfonso el Bata
llador consideraba vitalicios los señoríos y exigía su devolución a  las Ó rde
nes una vez fallecido el titular, en Barcelona los señoríos eran  hereditarios 
desde el siglo xi, según ha dem ostrado Pierre Bonnassie.

Los derechos de las Órdenes fueron compensados m ediante acuerdos de 
los que puede ser modelo el firm ado en 1141 con el Santo Sepulcro: alegan
do la lejanía y las dificultades p a ra  defender el reino desde Jerusalén, el prior 
de la O rden cede su tercio a  Ramón Berenguer especificando que si el conde 
m uriera sin descendencia, el Sepulcro recuperaría sus derechos, y  en cual
quier caso, recibiría en cada ciudad singulos homines de singulis legihus (un 
cristiano, un  jud ío  y un  m usulm án) con todos sus bienes; en las villas y  cas
tillos donde hubiera m ás de treinta villanos, la Orden recibiría un  hom bre 
con todas sus pertenencias.... El Hospital se reserva, adem ás, terrenos en Jaca  
para  construir una casa e iglesia; el Temple fue com pensado con la entrega 
de tierras, del diezmo de todo el reino y de la quinta parte de las futuras con
quistas. Roma aceptó los acuerdos en 1158, con veinte años de retraso.

El doble origen (cesión de las Órdenes y  m atrim onio con Petronila) de 
la autoridad de Ramón Berenguer sobre Aragón ha dado lugar a  la polém i
ca entre quienes afirm an la  plenitud de sus derechos —por cesión de las Ó r
denes y de Roma—  y los que lo consideran un  simple hajulus de Petronila 
o hijo de Ramiro II; en favor de esta últim a opinión, que reduce considera
blem ente los derechos del conde barcelonés sobre Aragón, se halla el testa
mento de Petronila redactado en 1151 antes de dar a  luz: se considera reina 
única y  nom bra heredero, si falleciera durante el parto, al hijo que naciera 
si fuese varón; Ramón Berenguer sólo sería rey, por decisión de Petronila, si 
el hijo falleciera sin descendencia m asculina o si el nacido fuera una niña. 
En favor de la prim era tesis están los acuerdos firm ados con Castilla por Ra
m ón Berenguer sin intervención de Petronila ni de Ramiro II. Quienes de
fienden la preem inencia aragonesa recuerdan que Ramón Berenguer nunca 
recibió el título de rey o que el conde fracasó en su deseo de perpetuar el 
nom bre de Ramón en la nueva dinastía a pesar de que en su testamento, 
1162, designó a  su hijo con el nom bre de Ramón y le cedió todo m i honor 
de Aragón y  de Barcelona; dos años m ás tarde, Petronila, titulándose reina
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de Aragón completa el testamento de su m arido — es llam ado Príncipe—  y 
lo rectifica al dar el reino aragonés a su hijo Alfonso, que en el testam ento  
de m i m arido eres llam ado Ramón.

N avarra, A lbarracín y  Urgel entre Aragón y  Castilla

El predom inio de Aragón visible en los datos señalados se contrarresta 
con la  hegemonía eclesiástica que desde Tarragona ejerce Cataluña. De la 
m isma form a que la ocupación de las tierras catalanas por Carlomagno íue 
acom pañada de la vinculación o dependencia de la iglesia catalana al arzo 
bispado de N arbona, la  independencia política de los condes fue seguida de 
la  creación de sedes episcopales en cada uno de los condados, y la tendencia 
a unificarlos al m argen del m undo carolingio se m anifiesta en el intento de 
unirlos eclesiásticamente m ediante la restauración de la  antigua metrópoli 
tarraconense, cuya restauración perm itirá rom per la dependencia respecto a 
N arbona y, tam bién, de Toledo donde desde 1086 hay un  prim ado de His
pania. Al mismo tiempo, al conseguir que Roma incluya bajo la órbita ta rra 
conense la iglesia navarra, los condes de Barcelona-reyes de Aragón recuer
dan sus derechos sobre el reino, derechos que intentan hacer efectivos polí
tica y m ilitarm ente desde los prim eros momentos, aunque para  ello sea p re 
ciso negociar con Castilla la división de Navarra.

El prim er reparto conocido es de 1140: el em perador Alfonso y el conde- 
príncipe Ramón Berenguer, reunidos en Carrión, acuerdan dividirse la tierra  
que tiene García, rey de los pam ploneses de modo que Castilla recobre las 
tierras que había poseído Alfonso VI en la orilla derecha del Ebro y el cón
su l barcelonés recupere cuantas tierras habían  pertenecido a Aragón en tiem 
po de los reyes Sancho IV y Pedro I, vasallos que habían  sido de Alfonso VI; 
el resto de los dominios pam ploneses sería dividido entre Alfonso y Ramón 
en la proporción de dos partes p ara  Aragón y una p ara  Castilla que basa sus 
derechos en el hom enaje de fidelidad prestado a Alfonso VI por Sancho y  Pe
dro, hom enaje que renovaría Ramón Berenguer al entrar en posesión de su 
parte. Once años más tarde, al m orir García Ramírez, se procede a  un  nuevo 
reparto, por m itad entre Aragón y Castilla.

La dependencia feudal de Ramón Berenguer es anterior al reparto de N a
varra, que nunca fue efectivo, y tiene sus orígenes en la cesión a Ramón de 
las ciudades de Zaragoza, Tarazona, Calatayud y Daroca con ju ram en to  y  
homenaje que por ellos le reconocería señorío, según Zurita. Este vasallaje 
se m antiene hasta 1177 año en que se suprim e a costa de que el conde-rey 
renuncie a la conquista de M urcia, atribuida a la Corona en el tratado de 
Tudillén o Tudején de 1151 por el que castellanos y catalano-aragoneses no 
sólo se dividen N avarra sino que, adem ás, fijan las zonas de influencia y  de 
futura conquista de las tierras m usulm anas. El conde (no se cita p ara  nada 
su título aragonés) recibiría la ciudad de Valencia con toda la tierra desde
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e ljú c a r  hasta el térm ino del reino de Tortosa así como la ciudad de Denia 
con la condición de tener tales tierras en nom bre del Em perador y de pres
tarle hom enaje semejante al que los reyes Sancho y Pedro de Aragón pres
taban  a  Alfonso VI por Pam plona; tam bién corresponderían al barcelonés el 
reino y ciudad de M urcia, excepto las p lazas fuertes de Lorca y Vera que se
rían  p ara  el Em perador tanto si colabora en la conquista como si se abstiene 
de intervenir.

Zaragoza dio lugar a nuevos acuerdos, en 1158, entre Ramón Berenguer 
y Sancho III de Castilla, que actúa como señor feudal y cede Zaragoza y Ca- 
latayud no al conde sino a su hijo Ramón (Alfonso el Casto) o al hijo que 
heredara Aragón siempre que prestase el citado hom enaje y asistiera a la co
ronación de Sancho como rey. M uertos Alfonso VII y  Sancho III, firmantes 
del acuerdo de 1151, la dependencia feudal se atenúa o desaparece pero la 
supresión oficial del vasallaje no tiene lugar hasta 1177 cuando el castellano 
Alfonso VIII y el aragonés Alfonso, llegado para  ayudar al prim ero en el ase
dio de Cuenca, acuerdan que ninguno pueda exigir nada a l otro en fo rm a  
alguna ni por razón o su tilidad  ju ríd ica  basándose en acuerdos que hubie
ran sido firm a d o s entre nuestros antecesores. Dos años m ás tarde, reunidos 
en Cazóla, renuevan el pacto contra N avarra, se prestan hom enaje m utuo y 
modifican las zonas de influencia sobre las tierras m usulm anas: Alfonso el 
Casto recibiría Valencia y su reino, Játiva y  Denia, es decir toda la tierra si
tuada entre el puerto de Biar, en el interior, y Calpe; en la zona de conquista 
castellana se incluirían las tierras situadas al sur de Biar o, lo que es lo m is
mo, el reino de M urcia. Con este acuerdo, indirectam ente relacionado con 
el testamento de Alfonso el Batallador, se fijaban los límites orientales de Cas
tilla y  Aragón-Cataluña.

Los repartos de sus tierras son neutralizados por García Ramírez y San
cho VI de N avarra (1150-1194) m ediante una hábil política de equilibrio que 
les lleva tanto a reafirm ar la dependencia feudal respecto a Castilla como a 
colaborar con el rey-conde aragonés para  recuperar las tierras de La Rioja 
y dividirse los dominios del rey Lobo de M urcia; la inestabilidad del equili
brio entre Castilla y  Aragón lleva a los m onarcas a buscar contrapesos al Nor
te de los Pirineos m ediante alianzas m atrim oniales con Ricardo Corazón de 
León, rey de Inglaterra, y con Teobaldo de Cham paña, cuyos descendientes 
se convertirán en el siglo XIII en reyes de Navarra. Sancho VII (1194-1234) 
inició su reinado en alianza con Castilla, que pronto fue sustituida por un 
acuerdo entre leoneses y navarros contra los castellanos. Solucionados estos 
problem as, Sancho ofreció sus servicios militares a los alm ohades, a  cuyo 
lado combatió en el Norte de Africa. Durante su ausencia, el m onarca cas
tellano, que por su m atrim onio con Leonor — hija de Enrique II de Ingla
terra— se consideraba con derechos sobre Aquitania, intentó un ir los dom i
nios castellanos con los de su esposa y para  ello ocupó Álava y Guipúzcoa, 
a pesar de lo cual tropas navarras colaboraron con las castellanas en Las N a
vas de Tolosa.
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La agitada sucesión de Alfonso VIII en Castilla y  la m inoría de Jaim e I 
en Aragón perm itieron a  los navarros un  respiro durante el cual Sancho o r
ganizó sus dom inios, dio fuero a algunas poblaciones, fortificó la frontera 
con Castilla y  consiguió el vasallaje de algunos nobles ultrapirenaicos. En 
1230, unificados de nuevo León y Castilla por Fem ando III, las presiones cas
tellanas obligaron al m onarca navarro a buscar un  acuerdo con Jaim e I, con 
el que firmó un pacto de prohijam iento m utuo que, como el testamento de 
Alfonso el Batallador, no fue respetado por los navarros, que ofrecieron la 
Corona en 1234 al sobrino del rey, a Teobaldo de Cham paña, con el que se 
inician las dinastías francesas en Navarra.

La unificación alm ohade puso fin a los reinos de taifas a  pesar de la ayu
da prestada por los cristianos a  personajes como el rey Lobo de M urcia y de 
Valencia, al que sucede en A lbarracín uno de sus auxiliares, el navarro Pe
dro Ruiz de Azagra, caudillo cristiano que, como El Cid años antes, crea su 
propio señorío en épocas de inseguridad. Ni el portugués Geraldo Sempavor, 
señor de Extrem adura, ni Fernando Rodríguez el Castellano, de Trujillo, tu 
vieron la habilidad de Pedro Ruiz de A zagra quien, oscilando entre Aragón 
y Castilla y  con el apoyo de Navarra, logró no sólo m antener su independen
cia sino tam bién aum entar sus dominios, obtener concesiones en Castilla y 
en Aragón y  trasm itir los derechos sobre A lbarracín a  su herm ano Fem an
do. Este mantuvo la política de equilibrio y contrarrestó la atracción arago
nesa — se le concedieron honores y  tierras en la com arca turolense—  m e
diante una estrecha alianza con la Orden de Santiago a la que nom bró he
redera de A lbarracín en ju lio  de 1190 al tiempo que vinculaba su iglesia a 
la  toledana para  evitar la intervención del m onarca castellano. Aunque Al- 
barracín  pasó a los hijos de Fem ando, la O rden de Santiago se convirtió en 
garantía de la independencia del señorío, cuya posición geográfica llevó a 
los señores a  una vinculación cada vez m ás estrecha con la m onarquía a ra 
gonesa, a la que sería incorporado el señorío a  fines del siglo x i i i .

La presión de los condes de Barcelona sobre los territorios catalanes no 
pone fin a la relativa independencia de Urgel cuyos condes m antienen, al 
igual que N avarra y A lbarracín, una política de equilibrio entre las poten
cias vecinas, política que lleva, por ejemplo, al conde Armengol IV a dispo
ner en su testamento (1086) que si sus hijos m urieran antes que él el con
dado pasaría al infante Pedro de Aragón y si éste m uriera sin descendencia, 
el heredero sería el conde de Barcelona; en el caso de que a la m uerte del 
urgelitano su hijo fuera m enor de edad, gobernarían el condado Berenguer 
Ramón II de Barcelona y Sancho Ramírez de Aragón, pero ninguno tendría 
la tutela del heredero, que sería confiado al castellano Alfonso VI. Esta po
lítica de equilibrio entre dos vecinos poderosos (Aragón y Barcelona) y  el re 
curso a un  tercero era la  única salida para un  dominio cercado por sus ve
cinos y a  ella se atendrán, como hemos visto, el señorío de A lbarracín y  el 
reino de N avarra, que oscila entre Castilla y Aragón y se apoya cuando es 
necesario en los alm ohades o en la  m onarquía francesa.

i
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En virtud del testamento condal, Urgel inició en 1092 una mayor aproxi
m ación a  Castilla. Los condes se relacionaron con la fam ilia de Pedro Ansú- 
rez, uno de los fieles de Alfonso VI, y adquirieron im portantes dominios en 
la com arca de Valladolid; en 1102 el condado sería regido por Pedro Ansú- 
rez como tutor de Armengol VI llam ado el de Castilla, título que podría cam 
biarse por el de León al referirse a  Armengol VII, al servicio de Fem ando II 
de León en Extrem adura, Galicia, Asturias, Salam anca, León... desde 1166 
hasta 1184, año en que m urió en un  ataque a los m usulm anes de Valencia. 
El alejamiento de los condes perm itió el ascenso social de algunos nobles del 
condado que pretendieron sustituir a la dinastía condal al m orir Armengol 
VIII sin hijos varones y quedar el condado en manos de su hija Aurembiaix, 
m onja de la Orden de Santiago y residente en León. El conde de Barcelona 
y rey de Aragón, Pedro el Católico, tuvo que intervenir para  defender los de
rechos de Aurem biaix, pero los problem as continuarían durante el reinado 
de Jaim e I.

Las tierras nuevas de Aragón y  de Cataluña

Las obÜgaciones feudales de Ramón Berenguer IV incluyen la ayuda m i
litar a su señor, Alfonso VII, con el que colabora en la cam paña em prendida 
contra Alm ería (1147), en la que intervino igualm ente en virtud del vasallaje 
el navarro García Ramírez. Alfonso VII contó, adem ás, con el apoyo naval 
de Génova cuyos barcos estarán presentes en la conquista de Tortosa (1148) 
a la que siguió, un  año m ás tarde, la caída de Lérida en m anos de los 
catalano-aragoneses.

En la ocupación de estas p lazas intervienen conjuntam ente aragoneses, 
urgelitanos y barceloneses sin que por ello desaparezcan las tensiones que 
habían im pedido su conquista en años anteriores. Para evitar recelos, ni Tor
tosa ni Lérida serán incorporadas al condado de Barcelona sino convertidas 
en m arquesados. La ocupación del territorio catalán se completa con las con
quistas realizadas por el conde de Urgel Armengol VI en la ribera baja del 
Segre coincidiendo con los ataques a Lérida; en años posteriores caerán en 
poder de los catalanes fortalezas como Siurana y M iravent (1153) y en la 
zona aragonesa se ocupa Teruel y se realizan divemos ataques contra las 
tierras m usulm anas de Valencia aunque como en otras ocasiones se prefiere 
la afianza, y  las parias, con el rey Lobo que sirve de barrera  contra las in 
cursiones alm ohades. La conquista de estas zonas no equivale a su incorpo
ración directa pues, con frecuencia, el conde-rey se ve obligado a pagar los 
servicios prestados o que espera recibir con la entrega de la totalidad de sus 
derechos sobre las ciudades, incluso antes de ocuparlas, como en los casos 
de Tortosa y Lérida que m erecen un estudio detallado.

En Tortosa, uno de los prim eros beneficiados fue el senescal Guillén Ra
m ón de M onteada, personaje a  cuya intervención atribuye el cronista Bernat
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Desclot la  aceptación por los aragoneses de Ramón Berenguer como m arido 
de Petronila. Sus servicios fueron prem iados con la  entrega del castillo de Tor
tosa, el señorío, la  tercera parte de la ciudad y la  tercera parte de los ingre
sos así como Peñíscola y  las islas de M allorca, M enorca e Ibiza cuando se 
conquistaran. Las prom esas hechas a éste y  otros nobles no siem pre fueron 
cum plidas y las reclam aciones presentadas perm iten conocer el alcance de 
los señoríos.

En fecha indeterm inada, pero con posterioridad a 1153, Guillén se queja 
de haber recibido no la tercera parte de la ciudad a  la que creía tener dere
cho sino sólo un  tercio de la parte que se había reservado el conde tras ceder 
a  los genoveses un  tercio de la ciudad y a  los tem plarios un  quinto. Respecto 
a  los ingresos, Guillén interpretaba el docum ento al pie de la letra y exigía 
el tercio de cuanto obtuvieran los tortosinos, y la  curia barcelonesa entendió 
que el tercio se refería sólo a  los ingresos fiscales y no a los productos obte
nidos por los clérigos, los caballeros y  los burgueses que habitaban en la ciu
dad. La curia reconoce a Guillén el derecho al cobro de la  tercera parte de 
los ingresos procedentes de la adm inistración de justicia, pero no cuando plei
tean entre sí m iem bros de la  familia condal o cuando el pleito es promovido 
por algún tortosino contra familiares del conde... El señorío lleva consigo el 
derecho a intervenir en el nom bram iento de los funcionarios m unicipales y 
a participar en los impuestos comerciales o en las m ultas im puestas a  los ciu
dadanos... y tiene sus contrapartidas como recordará Ramón Berenguer a 
Guillén al que acusa de incum plir sus obligaciones: el feudo le había sido 
entregado para  que custodiara y  m antuviera en situación de defensa la zuda 
o castillo y  por no haberlo hecho se le reclam ó el pago de los gastos reali
zados por el conde.

Los derechos genoveses sobre un  tercio de Tortosa fueron vendidos en 
1153 al conde barcelonés, que asum ió el compromiso de pagar un  censo 
anual a  la iglesia de San Lorenzo y de eximir de impuestos a los súbditos de 
Génova que vivieran en sus dominios. La O rden del Temple vio pagada su 
renuncia al trono aragonés con la entrega de un  quinto de Tortosa, de Léri
da y  de cuantas p lazas se conquistaran en adelante; en 1184, Alfonso el Cas
to dio a  la O rden la ciudad con su castillo, aunque reservándose la m itad de 
los ingresos.

Lérida fue repartida en 1148, durante el asedio de Tortosa: Armengol de 
Urgel recibe en feudo la ciudad, el señorío, y en propiedad urna tercera parte 
del territorio; el conde barcelonés se reserva el resto del que dará al Temple 
el quinto que le es debido, sobre el que Armengol no tendrá señorío. La pér
dida es com pensada m ediante la  entrega al urgelitano del castillo de Aseó 
con dos hom bres y sus bienes; al frente del castillo seguiría el castellano an 
teriorm ente nom brado, y la doble dependencia feudal de éste le obligaría a 
com batir a  las órdenes del conde de Urgel cuando urgelitanos y barcelone
ses com batieran juntos, y a las órdenes del conde barcelonés cuando el de 
Urgel no interviniera en las cam pañas militares. Armengol recibe asimismo
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en propiedad los castillos de Ceidona y Albell y el señorío sobre un  burgués 
y un  jud ío  de Barcelona, y m ientras Lérida no fuera conquistada y no se h i
cieran efectivos sus derechos, Armengol recibirá m il m aravedís anuales. Por 
los feudos recibidos, Armengol será vasallo del conde barcelonés y le servirá 
en huestes, cabalgadas, cortes, pleitos... y se com prom eterá a no firm ar la 
paz ni declarar la guerra a los m usulm anes sino de acuerdo con Ramón Be
renguer. Teóricamente independiente, el condado de Urgel será en adelante 
una prolongación del de Barcelona al que se incorpora en época de Jaim e I 
poco después de que el m onarca recuperara el dominio sobre Lérida en 1236.

Junto  a estas y otras m uchas enajenaciones, parciales o totales, de las que 
pueden verse m ultitud de ejemplos en el Liber Feudorum M ajor, hay que se
ñalar diversas recuperaciones entre las que destaca la  de Tarragona, cedida 
en propiedad al arzobispo Olegario en 1118 y devuelta en feudo a Ramón 
Berenguer en 1151 para  que la poseyera en nom bre y como vasallo de la igle
sia; adem ás del señorío, el conde podría disponer en la ciudad de u n  hom o 
y de un  molino señoriales, y  los ingresos — exceptuados los de carácter ecle
siástico—  se dividirían por m itad entre la  iglesia y el conde. El acuerdo no 
fue aceptado por el repoblador Roberto Bordet y los pleitos continúan hasta 
1171.

Política occitana de la Corona

Rivales en el sur por el control de las parias, los reyes de Aragón y los 
condes de Barcelona chocan tam bién en el Norte: en 1108, Alfonso el Bata
llador recibía el hom enaje feudal del conde de Tolosa que ofrecía al rey las 
ciudades de Rodez, N arbona, Beziers y  Agde, y  poco m ás tarde, el vizconde 
de Beziers ratificaba el acuerdo y se acogía a la protección aragonesa ven
diendo a  Alfonso, para  recibirla inm ediatam ente en feudo, la ciudad de Ra- 
zés, venta y feudo que no tienen en cuenta los acuerdos firm ados en 1057 
entre Ramón Berenguer I de Barcelona y Ramón Bernardo de Beziers ni im 
pedirán que en 1112 Bernardo Atón se reconozca vasallo de Ramón Beren
guer III por Carcasona especificando que en lo referente al castillo y conda
do de Razés, éste se incluiría en el vasallaje si el conde de Barcelona pudiera 
conseguir su cesión por Alfonso el Batallador. A través de estos y otros pac
tos o conveniencias, condes de Barcelona y reyes de Aragón se convierten en 
señores feudales al Norte de los Pirineos, con claro predom inio catalán cuan
do el barcelonés consigue unir a  su condado los de Besalú, Cerdaña, Carca
sona, Razés y Provenza, éste último por el m atrim onio de Ramón Beren
guer III con Dulce de Provenza en 1112; aunque en su testamento el conde 
deja Provenza al segundo de sus hijos, la  presencia barcelonesa es continua 
y se reafirm a en 1144 al hacerse cargo Ramón Berenguer IV de la tutela de 
su sobrino provenzal y recibir el vasallaje de numerosos señores del condado.

Entender la política occitana desde m ediados del siglo xn hasta la  incor
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poración de Toulouse y Provenza a la m onarquía francesa en los años in i
ciales del siglo XIII no es fácil: el territorio está dividido en m ultitud de con
dados y vizcondados relacionados entre sí por una m araña de acuerdos feu
dales que perm iten cam biar de alianzas continuam ente en función de los in 
tereses del momento o prestar vasallaje simultáneo al conde de Toulouse y 
al de Barcelona. Tolosanos y catalano-aragoneses están condicionados, ade
más, por la situación europea: los enfrentamientos entre franceses e ingleses 
repercuten en la zona al apoyar los prim eros a Toulouse y contrarrestar esta 
ayuda los ingleses aliándose a Provenza, y  por encim a de Capetos y Planta- 
genets está el em perador alem án que es, legalmente, señor de Provenza y aun 
que su fuerza efectiva en la zona sea nula, no es conveniente prescindir de 
su apoyo y éste será solicitado por tolosanos y catalanes procurando no en
tra r en conflicto con la Iglesia, enfrentada al Imperio durante estos años. Los 
problem as religiosos suscitados por la difusión del catarism o en Toulouse y 
Provenza influyen igualm ente en la política por cuanto la situación eclesiás
tica puede servir de pretexto para  intervenir en favor de unos o de otros y, 
por último, el control político dependerá tam bién de la situación económi
co-social de la zona dividida por los enfrentam ientos entre burgueses y se
ñores feudales en las diversas ciudades y por la rivalidad pisano-genovesa 
por el control del comercio provenzal en el que intervienen o aspiran a in 
tervenir las ciudades de M ontpellier, Niza, M arsella, Toulouse y Barcelona.

La com binación de todos estos factores da como resultado un sistema m ó
vil de alianzas en el que el enemigo de ayer puede ser el m ás firme aliado 
de hoy, en el que las paces o treguas firm adas por cinco años duran  meses 
o días, en el que el fallecimiento de un  personaje puede poner en m archa 
nuevas afianzas para  controlar la  herencia..., sin que sea posible describir 
todos y cada uno de los cambios efectuados. En líneas generales, podemos 
distinguir tres etapas: la  prim era se extiende hasta la muerte de Ramón Be
renguer IV en 1152 y tiene como característica esencial la intervención del 
em perador alem án que confirma los derechos del conde-rey sobre Provenza; 
en la segunda (1162-1176) el m otor de las afianzas es la rivalidad entre pi- 
sanos y  genoveses y se traduce en un  relativo equilibrio entre tolosanos y pro- 
venzales que firm an un  tratado de paz en 1176; y en la tercera (1176-1213) 
la política occitana se complica con la intervención eclesiástica frente a los 
cátaros, cuyos seguidores tienen obispos en las principales ciudades del sur 
de Francia y  en el valle de A rán incorporado a la  Corona en 1176 por vasa
llaje de sus habitantes.

La paz firm ada este mismo año coincide con un período de entendim ien
to entre el Pontificado y el Imperio y perm ite a la Iglesia intervenir contra 
los cátaros en el III Concilio de Letrán (1179) que prohibe defender a los he
rejes y com erciar con ellos (la herejía se extiende a través de los m ercaderes) 
al tiempo que pone bajo la protección eclesiástica dispensada a los cruzados 
a cuantos tom aran las arm as para  reducir a los cátaros; con esta disposi
ción, la  Iglesia am paraba a quien cam uflara sus cam pañas políticas con el
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m anto de la Cruzada, tal como ocurriría en 1213, año en el que los cruzados 
de Simón de Montfort, al servicio de la  m onarquía francesa, pusieron fin a 
la presencia catalana en Occitania y dieron m uerte al m onarca Pedro el Ca
tólico en la batalla  de Muret.

Los prim eros reyes-condes

La convergencia en los reyes de las dinastías catalana y aragonesa ha ori
ginado confusiones en la num eración de los m onarcas; el prim ero, Alfonso, 
sería Alfonso II de Aragón y I de Cataluña, e igual desfase se da con los de
más Alfonsos y Pedros que se sucedieron hasta fines de la Edad Media. Para 
evitar quívocos utilizo el calificativo dado a cada uno de estos reyes prescin
diendo de la num eración y hablaré de Alfonso el Casto (1152-1196), Pedro 
el Católico (1196-1213), Pedro el Grande (1276-1285), Alfonso el Franco o 
el Liberal (1285-1291), Alfonso el Benigno (1327-1336), Pedro el Ceremonio
so (1336-1387) y Alfonso el M agnánim o (1416-1458).

Alfonso el Casto y  su herm ano Pedro, heredero bajo la dirección del p ri
mogénito de Cerdaña, N arbona y Carcasona, fueron confiados a  la tutela de 
Enrique II de Inglaterra a pesar de que el condado y el reino estaban infeu- 

dados al m onarca castellano y al papa; el prim ero fue descartado como tutor 
por ser m enor de edad, y el segundo por las divergencias existentes entre el 
papa y el em perador: tom ar partido por uno equivalía a  enajenarse el posi
ble apoyo del otro, m ientras que el rey de Inglaterra podía servir de eficaz 
contrapeso al m onarca francés, aliado de los condes de Toulouse.

Si pudiera hablarse de una doble política, podría decirse que el prim er 
conde-rey se ocupó de los asuntos peninsulares aragoneses y de los u ltrapi
renaicos catalanes. En la Península dio satisfacción a los nobles aragoneses 
y continuó las cam pañas de conquista con la ocupación de Valderrobres, Al- 
fam bra y la cuenca de este río hasta m ás allá de Teruel; participó en las cam 
pañas de Castilla contra Cuenca (1177) y consiguió atraer a su influencia el 
señorío de A lbarracín, a pesar de los intentos castellanos de m antener bajo 
su control estas tierras. Buscó igualm ente una salida a la relación vasallática 
con Castilla por el reino de Zaragoza y a la independencia de N avarra, p ro 
blem as que fueron abordados al firm ar el tratado de Cazóla (1179) por el 
que castellanos y aragoneses se repartían  N avarra y se ponía fin al vasallaje 
aragonés a cambio de la renuncia de Alfonso el Casto al reino de M urcia 
que, según el tratado de Tudillén, correspondía a la Corona de Aragón. El 
reparto de N avarra no tuvo resultados prácticos y durante su reinado Alfon
so llegaría a form ar un  bloque aragonés-navarro-leonés-portugués contra 
Castilla, cuya política expansiva era un  peligro para  todos los reinos 
peninsulares.

La intervención ultrapirenaica estuvo motivada por la m uerte sin herede
ros de Ramón Berenguer III de Provenza en 1166; tras diez años de enfren



HISTORIA DE ESPAÑA 347

tamientos, paces y alianzas, Alfonso consiguió la renuncia de los condes de 
Toulouse a  sus posibles derechos sobre Provenza, pero los acuerdos de nada 
sirvieron porque tras el conflicto Provenza-Toulouse lo que se debatía era el 
predom inio de Francia o de Inglaterra en el sur de Francia: Felipe II Augus
to apoya a  Ramón V de Toulouse y Enrique II de Inglaterra a Alfonso de A ra
gón, y el juego de alianzas se complica cuando Toulouse cede la Provenza 
m arítim a a Génova y obliga a los aragoneses a  buscar el apoyo de los pisa- 
nos, enemigos comerciales de los genoveses. Al final de su rem ado, Alfonso 
controlaba Provenza con el título de m arqués por medio de sus herm anos 
Ramón y Sancho a los que dio el título de condes de Provenza. En su testa
mento, separó una vez m ás estos territorios de los peninsulares que fueron 
confiados al prim ogénito, Pedro el Católico, m ientras Provenza era confiada 
a su segundo hijo, Alfonso.

Pedro consiguió poner fin a las luchas con los condes de Toulouse cuan
do Inocencio III, elegido papa en 1198, inició la lucha contra los albigenses 
y  contra su protector el conde tolosano. El m onarca francés había consegui
do por estos años debilitar el poder de Inglaterra, no tenía por tanto el m e
nor interés en m antener al aliado tolosano contra el Papa, y Ramón VI se 
vio obligado, p ara  no tener que com batir en dos frentes, a  buscar la am istad 
del rey aragonés que se convirtió en el protector y señor feudal de la mayor 
parte del sur de Francia, especialmente a  partir de su m atrim onio con M a
ría, que lleva como dote la ciudad de M ontpellier.

Ante el problem a albigense, Pedro intentó conjugar los intereses de sus 
vasallos y  aliados con sus deberes hacia Roma y con esta intención acudió a 
la ciudad pontificia (1204) y se hizo coronar por el Papa al que renovó su 
vasallaje. Inocencio III no dejó de recordar a  su vasallo la obligación de com
batir a los herejes y tras realizar algunas cam pañas que le justificaran ante 
el papa, Pedro abandonó el sur de Francia y volvió a  ocuparse de los asun
tos peninsulares, a  pactar con el m onarca castellano una nueva división de 
Navarra; Alfonso VIII de Castilla recuperó Alava y Guipúzcoa, pero el m o
narca aragonés tuvo que renunciar a las cam pañas m ilitares por no dispo
ner de medios económicos, situación que perm itió a Sancho VII de N avarra 
com prar la paz m ediante un  préstam o hecho al aragonés. En 1212, el rey 
de Aragón colaboró en la cruzada castellana contra los alm ohades e inter
vino activamente en la victoria de Las Navas de Tolosa. Un año m ás tarde 
m oría en M uret al intentar defender a  sus abados y vasallos contra los cru
zados de Simón de Montfort, es decir, contra Francia.





V. LA GRAN EXPANSIÓN CRISTIANA DEL SIGLO XIII

Históricamente, el siglo xill se inicia en la Península con dos hechos de 
distinto signo y de consecuencias similares. La victoria sobre los alm ohades 
en Las Navas de Tolosa (1212) sirvió p ara  acelerar la disgregación del im 
perio norteafricano e hizo posibles los avances de castellanos, leoneses y po r
tugueses hacia el Sur. La derrota y m uerte de Pedro el Católico de Aragón 
en M uret (1213) obligó a los catalanes y  aragoneses a renunciar a su p re 
sencia en Occitania y a buscar la expansión por los dominios islámicos.

A través de la expansión, los reinos peninsulares acentuaron su incorpo
ración económica a Europa: castellanos y leoneses, unidos definitivamente 
en 1230, y portugueses llevan sus fronteras hasta el Estrecho de G ibraltar y 
con ello facilitan la navegación cristiana entre el M editerráneo y el Atlántico, 
es decir, los intercam bios comerciales entre las ciudades italianas y flam en
cas; de este modo las costas de Portugal y  de Castilla se convirtieron en eta
pas de la navegación europea y acogieron a gran núm ero de m ercaderes, que 
activaron la im portación de productos de lujo y la exportación de m aterias 
prim as. Por su parte, aragoneses y catalanes ocuparon el reino valenciano y 
los catalanes llevaron su expansión hasta las Baleares desde las que pudie
ron intervenir activamente en el comercio del M editerráneo occidental y  com
petir con las ciudades italianas. Sólo N avarra, aislada y com prim ida entre 
Castilla y Aragón, perm aneció al m argen de la expansión de los reinos pe
ninsulares..., y acentuó sus relaciones con el m undo europeo, francés, para  
librarse de la  presión aragonesa y castellana.

En la conquista de A ndalucía y M urcia participaron unidos castellanos 
y leoneses y las nuevas tierras no fueron incoporadas ni a Castilla ni a León 
sino a  Castilla-León, del mismo m odo que el Algarve se im iría a Portugal. 
En la Corona de Aragón, el siglo transcurrido desde la unión no sirvió para 
suprim ir sino p ara  acentuar las diferencias económicas, sociales y políticas
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entre aragoneses y catalanes que actuaron separados en la  conquista y, con
siguientemente, en la repoblación. La ocupación de M allorca fue obra de los 
catalanes y el nuevo reino estará unido a Cataluña, incluso cuando tenga rey 
privativo; el reino valenciano fue ocupado conjuntam ente por catalanes y a ra 
goneses y  am bos intentarán im poner sus costum bres y leyes, con lo que se 
haría precisa la intervención del m onarca que, p ara  evitar el enfrentam iento, 
creó un  nuevo reino independiente y distinto de Aragón y de Cataluña, el rei
no de Valencia unido a  los dos prim eros por la Corona pero tan diferente de 
cada uno como Aragón y Cataluña entre sí.

La procedencia y origen de los repobladores y el destino de los antiguos 
habitantes de las tierras ocupadas serán decisivos en la historia de los nue
vos territorios cristianos: castellanos y portugueses — agricultores y ganade
ros—  colonizarán el cam po andaluz, m urciano y del Algarve y trasladan a 
él sus modos de vida y su idioma; sólo Sevilla se transform ará en ciudad co
m ercial gracias a la llegada de m ercaderes genoveses, catalanes y francos in 
teresados en el comercio italiano-flamenco; en M urcia, la perm anencia de nu 
merosos m usulm anes perm itirá conservar la agricultura intensiva, de huer
ta, de época islám ica frente al cultivo extensivo castellano-andaluz. Artesa
nos y m ercaderes catalanes se sentirán atraidos por los núcleos urbanos de 
M allorca y del litoral valenciano, en el que perm anecen los huertanos m u
sulm anes, m ientras el interior de Valencia, conquistado por nobles aragone
ses, continuará dedicado a la agricultura y hab lará aragonés m ientras el va
lenciano-catalán será la lengua del litoral.

U n id a d  in t e r n a  y  e x pa n sió n

La expansión de los reinos cristianos es, en últim a instancia, una m ani
festación de la superioridad del m undo europeo sobre el africano y oriental 
m usulm án, dividido en sectas e imperios; frente a lo que podría pensarse, la 
expansión cristiana no es en m uchos casos prueba de fuerza sino de debili
dad  interna que obliga a buscar en el exterior una salida a los problem as 
internos: al rechazo de una parte de la  nobleza a la unión de castellanos y 
leoneses en la persona de Fem ando III, a los enfrentam ientos de los m onar
cas portugueses con la Iglesia, a la rivalidad existente entre catalanes y  a ra 
goneses en el interior de la Corona. Los beneficios de los ataques a los m u
sulm anes pueden com pensar a los descontentos o, al menos, posponer los 
problem as, y la debilidad de los reinos surgidos de la disgregación alm oha
de perm ite que el cobro de parias dé paso a la ocupación de ciudades y rei
nos m usulm anes con la colaboración de otros m usulm anes vasallos de los 
m onarcas cristianos.
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C astilla y  León, unidos

A fines del siglo XII la división de los antiguos dominios im periales leo
neses parecía definitiva. Los problem as fronterizos que enfrentaban a caste
llanos, leoneses y portugueses servían al mismo tiempo para  acentuar la co
hesión dentro de cada reino y aum entar las diferencias o los recelos ante los 
otros. Hubo, es cierto, algunos intentos de colaborar m ilitarm ente frente a 
los alm ohades y se concertaron afianzas rubricadas m ediante m atrim onios, 
pero éstos tenían como objetivo reafirm ar las afianzas m ilitares o resolver los 
problem as fronterizos m ediante la entrega a  los contrayentes o a sus hijos 
de las tierras en litigio y en ningún caso se buscó la unión política de los rei
nos; los m atrim onios duran  tanto como las afianzas que les sirven de base 
y cuando éstas term inan es fácil conseguir la anulación por Roma basándose 
en el parentesco entre las fam ilias reales. Uno de estos m atrim onios, el cele
brado en 1197 entre Alfonso IX de León y Berenguela de Castilla, hija de Al
fonso VIII, perm itiría treinta años m ás tarde reunir de nuevo am bos reinos 
en la persona de Fem ando III.

M uerto Alfonso VIII en 1214, el reino de Castilla quedó en m anos de E n
rique I (1214-1217) sometido a la tutela del noble Alvar N úñez de Lara, que 
actuó como verdadero rey apoyándose en la fuerza económica y m ilitar de 
su fam ilia y de las Órdenes M ilitares, especialmente de la de Santiago, a las 
que hizo im portantes donaciones. Tres años después de su subida al trono, 
m oría Enrique I y la corona pasaba a Berenguela, que cedía sus derechos a 
Fem ando III, el hijo habido en el m atrim onio con Alfonso EX de León. Alvar 
Núñez y los concejos de la Extrem adura castellana y de la  T ransierra se opu
sieron al nuevo m onarca y tuvieron la colaboración del rey leonés que aspi
raba a recuperar las tierras leonesas arrebatadas por Alfonso VIII y a  evitar 
que la expansión leonesa quedara cortada por Castilla y Portugal. La entre
ga de algunas p lazas y una fuerte compensación económica alejaron al leo
nés y sin su ayuda Alvar Núñez y los concejos fueron fácilmente vencidos.

La desaparición de los conflictos internos y la presión pontificia, m ás fuer
te que nunca tras la celebración del concilio de Letrán (1215) perm itieron 
centrar las fuerzas en la lucha contra los alm ohades, debilitados tras la derro
ta de Las Navas y am enazados en África por los benim erines y en al-A nda
lus por nuevos reyes de taifas. El peligro de que los avances portugueses cor
taran  una vez m ás la salida hacia el sur de León sirvió de acicate a  Alfon
so EX p ara  intentar, sin éxito, la conquista de Cáceres, que sólo sería ocupa
da en 1227 durante la guerra civil que siguió a la m uerte del sultán Yusuf 
II, guerra en la que Fernando III ofreció sus servicios a  los jefes m ilitares de 
M urcia, Córdoba, G ranada y Sevilla contra el sultán m arroquí al que opu
sieron la  figura del rey Ibn H ud de M urcia. El dinero, las parias pagadas 
por los m usulm anes, perm itirá a Fernando III un ir León a Castilla en 1230 
al m orir Alfonso IX en cuyo testamento se dejaba León a  Sancha y Dulce, hijas 
de un matrimonio anterior con Teresa de Portugal; Fem ando y su madre Beren-
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guela com praron la renuncia de las infantas al trono leonés y de esta m ane
ra  se unieron en 1230 los reinos separados por Alfonso VII setenta años antes.

La unificación de las tuerzas castellano-leonesas y el acuerdo logrado 
poco después con el rey de Portugal perm itieron coordinar la acción contra 
los m usulm anes cuyos dominios fueron atacados sim ultáneam ente por los 
aragoneses de Jaim e I. Ibn Hud tendrá que hacer frente a estos ataques y a 
las sublevaciones de G ranada, Sevilla y Valencia que le obligan a com prar 
los servicios de Fernando III, a  pesar de lo cual no pudo im pedir que Cas
tilla apoyara a M uham m ad ibn N asr (cabeza de los nazaríes) de G ranada 
y que tropas castellanas ocuparan la ciudad de Córdoba en 1236. A la m uer
te de Ibn Hud (1238), el rey de G ranada extendió su autoridad por M álaga 
y Almería; Sevilla solicitó el apoyo de los alm ohades norteafricanos; M urcia, 
am enazada en el sur y  en el oeste por G ranada y en el norte por los catala- 
no-aragoneses, obtuvo la protección castellana y aceptó el establecimiento de 
guarniciones m ilitares en los centros m ás im portantes del reino en el que 
sólo los habitantes de Lorca, M uía y Cartagena opusieron alguna resistencia 
a las tropas castellanas dirigidas por el heredero, Alfonso X el Sabio. Poco 
después se firm aría el tratado de A lm izra (1244) por el que se fijaban defi
nitivamente las fronteras entre M urcia y Valencia o entre Castilla y Aragón 
y se ponía fin a las vacilaciones de los tratados de Tudillén y Cazóla.

Aseguradas las fronteras en la zona oriental, Fernando III concentró sus 
fuerzas en la ocupación de Jaén , puerta de A ndalucía occidental, donde los 
ejércitos portugueses obtenían im portantes victorias. Sitiada la ciudad por 
ham bre, no pudo ser socorrida por M uham m ad de G ranada, que se vio obli
gado a aceptar la rendición de Jaén  (1246) y a declararse vasallo de Castilla 
p ara  salvar el resto de sus dominios. El vasallaje se tradujo en el cerco por 
tierra de Sevilla m ientras una flota procedente del Cantábrico y dirigida por 
Ramón Bonifaz im pedía la llegada de refuerzos norteafricanos. La ciudad se 
rindió en 1248 y con su ocupación acaba el período expansivo del reino cas
tellano-leonés que en menos de veinte años redujo a los m usulm anes al rei
no granadino y limitó la expansión de aragoneses y portugueses, convirtién
dose de este m odo en el reino de mayor im portancia de la Península.

El cum plim iento fiel de sus obligaciones vasalláticas hacia Fem ando III 
perm itió a M uham m ad consolidar su dinastía y el éxodo provocado por las 
cam pañas cristianas favoreció a los nazaríes granadinos al refugiarse en el 
reino los jefes de los m usulm anes vencidos. Dada su actuación anterior, no 
resulta difícil pensar que en los planes de Fernando III se incluía la ocupa
ción posterior de G ranada una vez que hubiera dom inado Sevilla y  asentado 
su autoridad en las zonas controladas m ilitarm ente pero no ocupadas de 
m odo efectivo; sin em bargo, la m uerte del m onarca (1252), las dificultades 
del reinado de Alfonso X y de sus herederos y la insuficiencia demográfica 
de Castilla perm itieron sobrevivir a la dinastía granadina hasta 1492.
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Problemas internos y  expansión aragonesa

La m uerte de Pedro el Católico en M uret (1213) dejó el reino en manos 
de Jaim e I, m enor de edad, sometido a la tutela del pontífice Inocencio III, 
señor feudal de Aragón y Cataluña. El pontífice procedió a organizar el rei
no devastado por continuas sublevaciones nobiliarias y arrum ado por la m ala 
adm inistración de Pedro el Católico. El conde Sancho, nom brado procura
dor del reino, restableció la paz en el interior m ediante la constitución de 
paz y tregua, firmó treguas con los m usulm anes por tres años, favoreció a 
las ciudades de Cataluña eximiéndolas del pago de impuestos hasta la m a
yoría de edad del m onarca y reorganizó las finanzas de la Corona por dis
posición de Inocencio III, quien confió la adm inistración de los bienes de la  
Corona a los tem plarios: una parte de las rentas, las procedentes de la ciu
dad de M ontpellier, sería destinada a las necesidades del m onarca m ientras 
los restantes ingresos servirían para pagar las deudas contraídas por Pedro 
el Católico.

Los intentos catalanes de proseguir la política occitana hallaron en todo 
momento la oposición de los pontífices, que obligaron a las tropas catalano- 
aragonesas a  evacuar la ciudad de Toulouse ocupada en 1217 contra Simón 
de Montfort. El fracaso de las tentativas occitanas y su participación en ellas, 
con riesgo de provocar una nueva cruzada que ahora estaría dirigida contra 
los dominios peninsulares de la Corona, obligaron al conde Sancho a  renun
ciar a la procuración del reino, que será en adelante gobernado por los no
bles del consejo del rey nom brados por el pontífice. Al desaparecer de la  es
cena política el conde Sancho y debilitarse el poder pontificio por la acción 
del em perador Federico II, cada consejero actúa como señor independiente 
en sus dominios y procura am pliarlos sirviéndose de su posición ante el rey 
p ara  com pensar la dism inución de los ingresos provocada por el estanca
miento de las conquistas a  partir de fines del siglo xii.

El reino entró en esta época en un  período de crisis económica a la que 
Pedro el Católico buscó la solución más fácil y la menos apropiada: la  acu
ñación de m oneda de m ala calidad, que agravó aún m ás los problem as eco
nómicos al provocar alteraciones en los precios. Los ingresos norm ales de la 
Corona estaban virtualm ente em peñados y la nobleza sólo podía aum entar 
sus rentas m ediante la guerra contra los m usulm anes o m ediante la guerra 
interior m ientras los alm ohades m antuvieron su cohesión. Al igual que en 
Castilla o en Portugal, la expansión hacia el sur se debió, en gran parte, a 
la necesidad de buscar solución a los graves problem as internos planteados 
por la actitud de los nobles: al dirigir las cam pañas de conquista y  ocupar 
en ellas a los nobles, la m onarquía les facilitaba nuevos ingresos e indirec
tamente pacificaba el interior.

Los prim eros años del reinado de Jaim e I estuvieron dedicados a luchar, 
sin éxito, contra los nobles Rodrigo de Lizana, Pedro Fernández de A lbarra- 
cín, Guillén de M onteada... y a reorganizar las finanzas del reino, com pro
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metiéndose a m antener el peso y la ley de la m oneda durante un  período de 
diez años y ordenando una inspección, a  cargo de frailes tem plarios, de la 
actuación financiera de los oficiales reales. El com prom iso de m antener la 
estabilidad m onetaria significaba una pérd ida de ingresos p ara  la m onar
quía al perder ésta los derechos de acuñación y los beneficios derivados de 
la  dism inución del peso y de la ley (con la m ism a cantidad de m etal se acu
ñaba mayor núm ero de m onedas) y  la pérdida fue com pensada m ediante un  
im puesto, el monedaje, que equivalía al cinco por ciento del valor de los b ie
nes m uebles e inm uebles de todos y cada uno de los súbditos, sin excepción.

La fragm entación del im perio alm ohade ofreció a Jaim e I la posibilidad 
de intervenir en Valencia, pero el asedio de Peñíscola (1225) term inó en fra 
caso y la m ism a suerte tuvo un  nuevo ataque lanzado desde Teruel que no 
encontró el apoyo de la nobleza de Aragón: Jaim e I carecía de autoridad y 
de medios para  im ponerse a los nobles y éstos preferían actuar por cuenta 
propia y atacar, como Pedro Ahonés, a los m usulm anes, a pesar de las tre 
guas firm adas y de las parias que pagaba Abu Zeyt de Valencia. La m uerte 
del noble a m anos de los hom bres del rey dio lugar a un  levantamiento ge
neral en Aragón, cuyas causas profundas hay que situar en el m alestar exis
tente entre los nobles aragoneses por la pérdida de im portancia del Reino en 
com paración con el Principado y en el olvido o rup tura de los lazos especia
les que unían al m onarca con los nobles. Tradicionalm ente, los nobles esta
ban  obligados a com batir al lado del rey durante tres días, am pliables a tres 
meses cuando el noble tuviera del m onarca tenencias en honor (distritos terri
toriales) cuya concesión y revocación dependía de la voluntad del rey..., has
ta que los nobles, durante los años que siguieron a la m uerte de Alfonso el 
Batallador, consiguieron que el m onarca no pudiera revocar las concesiones 
sin una causa justificada, que no pudiera concederlas a los extranjeros y que, 
si revocara alguna por ju sta  causa, debería entregarla a los parientes del p er
judicado y no a otras personas.

Para evitar la conversión en propiedad de las concesiones tem porales, los 
m onarcas pagaron los servicios nobiliarios m ediante la concesión de caba
llerías de honor: el rey otorga las rentas de un  determ inado lugar (en el si
glo XIII una caballería equivale a  quinientos sueldos) o los ingresos de ciertos 
impuestos a  cam bio de que el beneficiario sirva con un  núm ero de caballe
ros proporcionado a  la  cantidad recibida, pero esta política no frenó la ten
dencia a convertir en hereditarias las concesiones. El proyecto de recuperar 
los bienes de la Corona, las concesiones indebidam ente privatizadas por los 
nobles, fue la causa próxim a del levantamiento de la nobleza aragonesa a la 
que se unieron algunos nobles catalanes dirigidos por Guillén de M onteada, 
vizconde de Beam  y señor de im portantes dominios en Aragón. La falta de 
solidaridad entre los nobles y el apoyo al rey de la  nobleza catalana perm i
tieron al m onarca im ponerse en Aragón un  año m ás tarde (1227), pero los 
acuerdos con la nobleza fueron m ás una transacción que una victoria de Ja i
me I: los jefes rebeldes fueron perdonados y, adem ás, recibieron determ ina-
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do núm ero de caballerías según su im portancia. Pese a este acuerdo, la opo
sición aragonesa se m antendrá latente durante todo el siglo xm y gran parte 
del X IV  aunque sólo se m anifiesta de modo activo en los momentos de debi
lidad de la m onarquía.

Pacificados los dom inios aragoneses y catalanes, Jaim e I tuvo que aten
der a  los problem as surgidos en el condado de Urgel, teóricam ente indepen
diente y  de hecho sometido a la tutela de los condes de Barcelona. La vieja 
rivalidad entre los condes de Urgel y  los vizcondes de C abrera por el dom i
nio del condado se acentuó en 1228 al reclam ar sus derechos Aurem biaix 
de Urgel que reclam ó el arbitraje del rey; rechazado éste por Guerau y por 
su hijo Ponce de Cabrera, Jaim e los expulsa m ilitarm ente del condado que 
es, cada vez m ás, una prolongación del condado barcelonés al que está des
tinado a unirse según el acuerdo de concubinato suscrito por Jaim e y Au
rem biaix diez años m ás tarde: Sepan todos que yo, A urem biaix... doy a  vos, 
Jaim e... el condado de Urgel...que seguirá en m i poder m ientras viva.... Si yo  
m uriera antes que vós o entrara en religión, el condado pasa rá  a  vuestras 
m anos ju n to  con el o los hijos que podam os tener ó sy y o ..., y  a  vuestra m uer
te, el condado... vuelva a l hijo com ún vuestro y  m ío que yo designe p ara  que 
lo tenga en feudo  del rey de Aragón. Igualmente, el condado será vuestro si 
yo contrajera m atrim onio sin  vuestra  autorización expresa, autorización 
que sin duda fue concedida pues tras la conquista de M allorca, Pedro de Por
tugal — m arido de A urem biaix— renunció al condado a cam bio de diversas 
posesiones en la isla; m ás tarde, cam biaría estas propiedades insulares por 
tierras y  derechos en el reino valenciano.

La im portancia política de las ciudades catalanas fue reconocida de modo 
oficial en 1214 por el cardenal Pedro de Benevento, representante de Inocen
cio III, al hacer ju ra r  la constitución de Paz y Tregua a los ciudadanos, al 
eximir a las ciudades de Cataluña de todo im puesto hasta la m ayoría de edad 
de Jaim e I y  al ordenar que en cada ciudad fueran elegidos, con el consejo 
del obispo, dos pahers (paciarii o encargados de m antener la paz). Las reu 
niones p ara  declarar la p az  y tregua se celebran en los momentos en que es 
preciso poner orden en el interior y, con frecuencia, preceden a cam pañas 
en el exterior, como las celebradas en Tortosa (1225) antes de los ataques a 
Peñíscola o en Barcelona (1228) p ara  p reparar la expedición contra M allor
ca, realizada por deseo y en parte a expensas de las ciudades catalanas in 
teresadas en m antener e increm entar su comercio, am enazado por los p ira 
tas y  competidores m allorquines.

La im portancia naval y comercial de Cataluña fue reconocida y propicia
da por el m onarca en 1227 al dictar m edidas proteccionistas según las cua
les ningún barco procedente o que se dirigiera al Norte de África o al Me
diterráneo oriental podría transportar m ercancías salidas o enviadas a Bar
celona m ientras hubiera barcos barceloneses dispuestos a efectuar el trans
porte. Al am paro de estas norm as serían construidos en Barcelona nuevos 
barcos cuya actividad com ercial daría lugar a represalias por parte de los .
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m allorquines a los que se acusa, en 1228, de haber capturado naves de m er
caderes barceloneses que se ofrecieron al m onarca p ara  invadir y ocupar las 
Baleares en un  momento en el que la división alm ohade im pedía cualquier 
ayuda al reino balear. O rganizada la cam paña en 1229, con participación 
de los ciudadanos de M arsella y de M ontpellier, la isla de M allorca se rindió 
en diciem bre del mismo año; M enorca se declaró tributaria del rey en 1231, 
e Ibiza fue conquistada en 1235 por el antiguo conde de Urgel, Pedro de Por
tugal, por el conde Ñuño Sánchez y por el arzobispo de Tarragona Guillén 
de Montgrí.

La conquista de las Baleares fue posible por la coincidencia de intereses 
entre las ciudades costeras, Barcelona ante todo, y la nobleza catalana que 
veía en la guerra exterior una posibilidad de increm entar sus ingresos y de 
recuperar el prestigio y  la situación social que le disputaba, con éxito, la b u r
guesía urbana. En la conquista valenciana, los intereses fueron distintos y a 
m enudo contrapuestos. Por una parte, la conquista interesaba a la nobleza 
de Aragón, deseosa de aum entar sus dominios, y se inscribía en la línea de 
actuación típica de las ciudades de frontera aragonesa. Por otro lado, el rey 
estaba interesado en la  conquista y tam bién en evitar un  excesivo protago
nismo de los nobles aragoneses; y, por último, el reino valenciano era para  
m ercaderes y nobles catalanes zona natural de expansión.

En líneas generales, puede adm itirse que en la conquista valenciana in 
tervinieron de un lado los nobles de Aragón y de otro el rey, secundado por 
los catalanes y  por los aragoneses de la  frontera. La conquista fue lenta: tras 
un período en el que la iniciativa correspondió a  los nobles aragoneses (con
quista de M orella en 1232 por Blasco de Alagón) y a las m ilicias de Teruel 
(tom a de Ares), el rey se hizo cargo personalm ente de la dirección de la cam 
paña para  evitar el increm ento de los honores nobiliarios y  ocupó B urriana 
en 1233 y con esta ciudad toda la  Plana castellonense; poco m ás tarde se ocu
parían  la llanura y la huerta valenciana con la capital del reino (1238) y, 
por último, las tropas reales incorporarían la zona del Jú ca r entre 1239 y 
1245 (Cullera, Alcira y Játiva).

Aunque las cam pañas m allorquína y valenciana ocuparon la m ayor p a r
te de los esfuerzos del m onarca, no por ello se desentendió Jaim e I de la po 
lítica occitana. Por medios pacíficos intentó contrarrestar la presencia de los 
Capetos en el Sur de Francia y au n ar los esfuerzos de los condes de Toulouse 
y Provenza, pero no pudo contrarrestar la presencia francesa, ratificada por 
los m atrim onios de Luis IX de Francia y de Carlos de Anjou con M argarita 
y con Beatriz de Provenza respectivamente. Perdida toda posibilidad de re
cuperar Provenza, Jaim e I firm aba con Luis IX el tratado de Corbeil (1258) 
por el que renunciaba a sus posibles derechos sobre Provenza y el Langue
doc a  cambio de la supresión de los vínculos feudales que, teóricam ente al 
menos, unían al conde de Barcelona con el rey de Francia. Corbeil fue el re 
conocimiento oficial de dos reaüdades que am bos m onarcas consideraban 
irreversibles.
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N avarra  se aproxim a  a  Francia

Desde su separación del reino aragonés los m onarcas navarros se m ue
ven en una línea de equilibrio entre sus poderosos vecinos castellanos y ca- 
talano-aragoneses con los que colaboran m ilitarm ente (participación en la 
cam paña de Las Navas de Tolosa de tropas navarras) y económicamente 
(concesión de préstam os a Pedro el Católico de Aragón), lo que no im pide 
que Alfonso VIII ocupe Alava y Guipúzcoa y corte la  posibilidad de expan
sión hacia el sur de N avarra, cuyo rey Sancho VII acentuará las relaciones 
con el norte donde consiguió que le rindieran vasallaje los señores de Tar- 
taix, A gram unt y Ostabat y donde buscó una salida m arítim a m ediante acuer
dos con los burgueses de Bayona.

Frente a Castilla, Sancho VII se apoyó en Aragón con cuyo rey Jaim e I 
firmó un  pacto de filiación m utua según el cual el m onarca superviviente he
redaría los dominios del que prim ero falleciera (1231); el cum plim iento del 
pacto equivalía a  un ir de nuevo N avarra y Aragón m ás Cataluña, pero la 
unión no interesaba a  los nobles de N avarra que, al m orir Sancho, ofrecie
ron el trono a Teobaldo de Cham paña (1234), sobrino de Sancho VII, des
pués de hacerle ju ra r  los fueros de N avarra y  de comprometerse a reparar 
los agravios hechos por Sancho a  barones y nobles, que son los que recha
zan  a  Jaim e I, qu izá porque unos años antes se había opuesto a privilegios 
de los nobles aragoneses sim ilares a los de los navarros; por otro lado, Jaim e 
era un  rey im puesto por Sancho VII y los nobles prefirieron elegir ellos mis
mos y pedir al nuevo rey, que les debía el nom bram iento, la confirmación 
de los derechos tradicionales de la nobleza navarra.

El predom inio de los consejeros procedentes de Cham paña y el incum 
plim iento de los fueros provocaron un  levantamiento nobiliario contra el rey, 
que se vio obligado a  solicitar el apoyo de Roma: en 1235 Teobaldo se com
prom etió a  intervenir en la cruzada y para  facilitar la realización del voto, 
Gregorio IX ordenó que se disolvieran las ju n tas y herm andades de nobles 
que im pedían al rey p artir hacia Jerusalén ya que no era posible abandonar 
el reino m ientras persistiera la revuelta nobiliaria. La excomunión dictada 
contra los rebeldes fue insuficiente y Teobaldo tuvo que pactar, que nom brar 
una comisión encargada de decidir cuáles eran  las obligaciones del rey para  
con los súbditos y las de éstos hacia el m onarca. Esta comisión, presidida 
por Teobaldo y por el obispo de Pam plona e integrada por diez ricoshom- 
bres, veinte caballeros y diez eclesiásticos, redactó el Fuero Antiguo de N a
varra, que regulaba los derechos de los nobles sobre los honores y, adem ás, 
lim itaba la autoridad m onárquica.

En el prólogo de este Fuero, los nobles dieron su propia versión de la re
conquista y  de la  creación de la m onarquía en los reinos peninsulares: tras 
la desaparición del últim o rey godo, los caballeros continuaron com batiendo 
a los m usulm anes, y  peleando entre ellos por el reparto del botín; para  po
ner fin a  las disputas acordaron elegir como rey a uno de entre ellos, que
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estaría sometido a  norm as de conducta previam ente fijadas. Con esta decla
ración los comisionados situaban a la com unidad por encim a del m onarca, 
cuyo derecho no derivaba de Dios, como en la m onarquía francesa con la 
que se relacionaba Teobaldo, sino de la com unidad, de sus electores.

Las obligaciones aceptadas por el elegido antes de ser proclam ado rey se 
concretan en el m antenim iento del derecho tradicional, en la corrección de 
las violencias y agravios cometidos por sus antecesores, en el compromiso de 
repartir los bienes de cada tierra entre los barones, hidalgos, clérigos y hom 
bres de las villas, de no conceder m ás de cinco cargos en cada bailía a  ex
tranjeros y  de no declarar la  guerra, paz o tregua ni adm inistrar la alta ju s 
ticia sin el consejo de los ricoshom bres. Tras aceptar los acuerdos de 1238, 
Teobaldo pudo participar en la C ruzada al frente de un  nutrido grupo de 
nobles franceses, que fracasaron ante Gaza. Vuelto a  Europa, el m onarca con
tinuó la  política de atracción de los señores pirenaicos y logró el vasallaje de 
los vizcondes de Soule y de Tartaix. En los últimos años de su reinado — m u
rió en 1253—  tuvo que hacer frente al obispo de Pam plona, que llegó a dic
ta r el entredicho sobre el reino para  recuperar los bienes y  las atribuciones 
de la Iglesia.

Al iniciar su reinado (1253) Teobaldo II prestó el juram ento  exigido por 
los ricoshom bres, caballeros, infanzones y representantes de las villas y  se 
comprometió a aceptar hasta su m ayoría de edad la  tutela de una persona 
elegida por la com unidad y asesorada por doce consejeros; se comprometió 
igualm ente a  m antener estable la  m oneda durante doce años. La sum isión 
de los m onarcas navarros se contrarresta m ediante la introducción de p rác 
ticas ju ríd icas y  de consejeros franceses que practicaron en N avarra los con
sejos dados por Jaim e I a Alfonso X: entendim iento con el poder eclesiástico, 
del que consiguieron la  unción regia, símbolo de que el poder venía de Dios 
y no de la com unidad. La m inoría de edad facilitó un nuevo ataque de los 
ejércitos castellanos a los que se opondrá el rey de Aragón hasta la firm a de 
la paz de Soria (1256) facilitada por el resultado incierto de las cam pañas 
militares, por la rebelión contra Alfonso X de los nobles castellanos y por la 
revuelta de los m usulm anes de Valencia y  de una parte de la nobleza a ra 
gonesa contra Jaim e I.

Estrecham ente vinculado al pontificado, Teobaldo consiguió de Roma una 
bu la  de disolución de las ju n tas y herm andades (1264) y  jun to  a san Luis de 
Francia participó en la cruzada contra Túnez, en la que halló la  m uerte en 
1270. El sucesor designado por los navarros fue Enrique I, herm ano de Teo
baldo, durante cuyo breve reinado (1270-1274) Jaim e I modificó su actitud: 
de aliado y protector se convirtió de nuevo en aspirante al trono navarro y 
exigió el cum plim iento del testam ento de Sancho VII, pero una vez m ás las 
dificultades internas (sublevación de Fernán Sánchez contra Jaim e) salvaron 
al reino navarro en el que com ienzan a organizarse grupos favorables a la 
unión con Castilla, a la  incorporación del reino a  la Corona de Aragón y a 
la  alianza con la m onarquía francesa: la heredera del reino es Juan a , de año
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y medio de edad, a la que se ofrecen como m aridos un  nieto de Jaim e I o 
de Alfonso X o un  hijo de Felipe III de Francia. En cualquiera de los casos, 
el m atrim onio legitim aría los derechos adquiridos diplom áticam ente o por 
medio de la  presión m ilitar.

La guerra civil entre los distintos grupos se inicia en 1274, al m orir En
rique. En nom bre de Jaim e I fue su hijo Pedro el encargado de exponer los 
derechos aragoneses que se basaban  en la unión navarro-aragonesa de los 
tiempos de Sancho el M ayor de N avarra, y en los acuerdos firm ados por San
cho VII. Jaim e I se mostró dispuesto a m antener las libertades y fueros del 
reino y a preservar la independencia de N avarra p ara  lo que se com prom e
tió a que no coincidieran en la m ism a persona el título de rey de Aragón y 
de N avarra: m ientras Jaim e sería rey de Aragón, su hijo Pedro lo sería de 
N avarra y cuando éste accediera al trono aragonés, N avarra sería regida por 
el prim ogénito del m onarca navarro-aragonés. Disposiciones parecidas fue
ron adoptadas por Alfonso X de Castilla, que renunció a  los derechos sobre 
N avarra en favor de su hijo Fem ando.

Para d ar cum plim iento a su prom esa, Jaim e I dejó los asuntos navarros 
en m anos del infante Pedro, que fue aceptado como rey en las Cortes de Oli- 
te de 1274 después de haberse com prom etido a respetar los fueros, a incre
m entar el valor de las caballerías navarras (de 400 a 500 sueldos) y tras p ro 
m eter que m antendría las donaciones hechas por los reyes anteriores, que to
dos los oficiales serían elegidos entre los naturales del reino y que, durante 
sus ausencias, el nom bram iento de lugarteniente sería de com petencia de la 
Curia navarra. El nom bram iento no tuvo efectividad porque una nueva su
blevación de los nobles aragoneses y catalanes requirió toda la atención de 
Jaim e I y de su hijo. Sus partidarios, ante la falta de apoyo m ilitar y quizás 
tam bién ante la actitud del m onarca hacia los nobles rebeldes, se unieron a 
los que defendían la candidatura de Fem ando de Castilla o pasaron a incre
m entar el núm ero de los adictos al m onarca francés quien, al igual que el 
aragonés y el castellano, nom bró rey de N avarra a su hijo, Felipe IV, casado 
finalm ente con Juana. El m atrim onio no puso fin a la  presión de Alfonso X 
cuyos partidarios explotaron hábilm ente las diferencias entre los navarros y 
los francos de Pam plona: al lado de los prim eros combatió la mayor parte 
de la nobleza; jun to  a los segundos, el senescal enviado por Felipe III, que 
se vio obligado a solicitar un  poderoso ejército p ara  someter a los rebeldes 
y recuperar m ilitarm ente el reino. En adelante, Felipe III hará  caso omiso 
de los fueros y gobernará con entera libertad, a pesar de la oposición de la 
herm andad de las villas y de la ju n ta  de hidalgos.

Re v u e l t a s  n o bilia r ia s y  pr o y ec c ió n  exterio r

Durante la segunda m itad del siglo xm, al finalizar el im pulso expansivo, 
resurgen los problem as que las cam pañas m ilitares habían  enm ascarado. Al
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fonso X de Castilla, Alfonso III de Portugal, Jaim e I de Aragón y sus suceso
res tienen que hacer frente a continuas revueltas nobiliarias en las que se 
ven im plicados m iem bros de las familias reinantes, que actúan como jefes 
naturales de los nobles en la lucha por el poder que les enfrenta a la m o
narquía. Los reyes de N avarra se ven obligados a  aceptar las imposiciones 
nobiliarias recogidas en el Fuero.

Las causas de las revueltas son complejas y no es posible determ inar exac
tam ente cuál precede en orden cronológico o de im portancia a las restantes. 
La introducción del Derecho Romano en Occidente disminuyó las atribucio
nes y privilegios de la nobleza al reforzar la posición y autoridad del m o
narca, y  la debilidad política de los nobles va acom pañada de una pérdida 
de im portancia m üitar, económica y social. La caballería, pesada y con po
cas posibilidades de m aniobra, pierde im portancia ante la infantería; las 
huestes feudales, nobiliarias, dejan de ser el grupo m üitar exclusivo y, por 
otra parte, el aum ento de la circulación m onetaria perm itió contratar y u ti
lizar soldados m ercenarios profesionales de la guerra.

Económica y socialmente, la nobleza vio am enazada su posición privüe- 
giada por el ascenso de m ercaderes y juristas: el desairoUo del comercio fa
voreció inicialm ente a los nobles propietarios de tierras al conseguir mejores 
precios p ara  los productos agrícolas, pero la m ayoría de las tierras estaban 
arrendadas m ediante contratos a largo plazo que im pedían actualizar los in 
gresos de la nobleza, y  en ningún caso el alza de los productos agrícolas fue 
equiparable a la de los artículos m anufacturados cuya venta enriqueció a  los 
m ercaderes y  los situó económicamente por encim a de los nobles. Los ju ris 
tas, convertidos en funcionarios de la m onarquía, adquirieron un  gran pres
tigio social y, en ocasiones, im portantes riquezas a través de los cargos que 
desem peñaban, y para  m antener su preem inencia sobre los m ercaderes y 
oponerse a los juristas, la nobleza recurrió a  la revuelta y a la guerra para  
am pliar sus dominios y posesiones en el interior de los reinos, adquirir nue
vas tierras en el exterior y forzar al rey a lim itar la influencia de los juristas, 
a reducir su autoridad.

Las revueltas internas son factor básico para  entender los avances y re 
trocesos en el exterior, y  fundam ental es la intervención pontificia que influ
ye tanto en la política interna como en la internacional. Los m atrim onios de 
Fernando III con Beatriz de Suabia y  de Jaim e I con Violante de H ungría obe
decieron, sin duda, al deseo de los pontífices de evitar los problem as de p a 
rentesco que les habían  obligado a  anular num erosos m atrim onios de reyes 
y  príncipes peninsulares, pero am bos m atrim onios tendrían efectos contra
rios a los intereses de Roma. El hijo de Beatriz, Alfonso X, sería aceptado a 
la m uerte de Federico II como em perador de Alem ania po r una parte de los 
electores y por algunas ciudades italianas opuestas a la política pontificia que 
ven en el m onarca castellano la posibilidad de im ponerse a Roma. Las p re 
tensiones im periales de Alfonso sólo sirvieron p ara  em pobrecer al reino y 
para  obligar al m onarca a aceptar las exigencias nobiliarias.
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Si el m atrim onio de Fem ando condicionó la política exterior de Castilla 
e indirectam ente la interior, la unión de Jaim e y Violante de H ungría reper
cutió gravemente sobre la situación interna de Aragón y condicionó la ex
pansión m editerránea de la Corona. Para dotar a  los hijos de este segundo 
m atrim onio, Jaim e redacta diversos testamentos en los que se separan Va
lencia y M allorca e incluso Aragón y Cataluña y se provoca el m alestar del 
heredero del trono que contará frente a Jaim e I con el apoyo de la nobleza 
aragonesa cuya oposición influye en la política m editerránea al negar su apo
yo a  Pedro el Grande cuando éste ocupa Sicilia, ocupación que puede rela
cionarse, de alguna m anera, con la política occitana de la Corona: al m orir 
Federico II, Roma separó los dominios alem anes de los italianos y cedió los 
segundos a Carlos de Anjou, señor de Provenza gracias al apoyo de los p a 
pas y  de los cruzados de Simón de Monfort; con la cesión de Sicilia al ene
migo tradicional de los aragoneses, Roma ponía en peligro el comercio ca
talán  con el Norte de Africa, y  frente a  los Anjou y frente al Pontífice, Pedro 
el Grande, actuando en nom bre de su esposa Constanza de Sicilia, ocuparía 
la isla en 1282. Por cam inos distintos, Castilla y Aragón entraban en la po
lítica europea e intentaban, con diferente resultado, convertirse en herederos 
de los em peradores alemanes: Alfonso X en Alem ania y  Pedro el Grande en 
Sicilia.

Problem as europeos y sublevaciones nobiliarias internas se condicionan 
m utuam ente en los últim os años del reinado de Alfonso X y de Pedro el G ran
de. El prim ero, enfrentado a una revuelta dirigida por su hijo Sancho, buscó 
la ayuda de Felipe III de Francia, aliado del pontífice, e intentó por m edia
ción del m onarca francés que Roma aceptara sus derechos al trono im perial; 
frente a Pedro de Aragón, Roma utilizó las arm as eclesiásticas: excomulgó 
al m onarca y concedió sus reinos al francés Carlos de Valois. El castellano 
Sancho se convirtió de este m odo en el aliado natural del m onarca aragonés, 
del que, por otra parte, no podía prescindir pues en Aragón se hallaban los 
infantes de la Cerda proclam ados por Alfonso X herederos del trono 
castellano.

E l su e ñ o  im per ial  d e  A lfo n so  X 

Economía y  política peninsular

Los dos prim eros actos conocidos del reinado de Alfonso se com plem en
tan entre sí y son el m ejor exponente de la situación del reino en 1252. Al
fonso devaluó la m oneda y como consecuencia encarescieron todas las co
sas en los regaos de Castilla e de León, lo que obligó a fijar, en las Cortes 
celebradas en Sevilla, los precios máxim os de num erosos artículos, poner lí
mite a los gastos suntuarios, intentar frenar la especulación, prohibir la  ex
portación de animales y de productos alimenticios y tom ar diversas medidas ten
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dentes a restaurar la decaída economía castellana. La subida de salarios y 
precios y la tendencia al lujo term ina por arru inar a cuantos dependen de 
ingresos fijos y en general a todo el reino excepto a los m ercaderes, y  son 
decisivas p ara  explicar las continuas sublevaciones nobiliarias y  el fracaso 
de la política exterior y de las reform as intentadas por Alfonso X.

En los prim eros años del reinado, la nobleza encontró una salida a sus 
problem as económicos en la intervención en el Algarve portugués, cedido 
por Sancho II a Alfonso en 1245 como recom pensa por la ayuda castellana 
durante la guerra civil portuguesa y reclam ado por Alfonso III en 1252; la 
guerra tuvo como principal escenario Extrem adura y finalizó con un  acuer
do por el que el Algarve y los castillos de M oura, Serpa, Aroche y Aracena 
eran atribuidos a Portugal pero quedarían en poder de Castilla hasta que el 
hijo de Alfonso III y de Beatriz de Castilla (m atrim onio concertado al firm ar 
la  paz en 1253) llegara a la edad de siete años. El éxito portugués fue segui
do de una intervención en N avarra donde Alfonso pretendía ser reconocido 
como señor feudal por Teobaldo II; la intervención de Jaim e de Aragón en 
apoyo de N avarra im pidió la ocupación del reino por Alfonso X cuya p re 
sencia en N avarra sirvió sin em bargo p ara  renovar los derechos castellanos 
sobre Gascuña, región incluida en la dote y nunca entregada a Leonor, es
posa de Alfonso VIII, y ofrecida ahora al Rey Sabio por Gastón de B eam  su
blevado contra el m onarca inglés. Ni Inglaterra ni Castilla tenían interés en 
iniciar una guerra por Gascuña, y tras algunas negociaciones que desem bo
caron en una alianza contra N avarra, los rebeldes gascones fueron perdona
dos y Alfonso entregó Gascuña en dote a su herm ana Leonor, que casaría 
con Eduardo de Inglaterra.

Revueltas nobiliarias

Las cam pañas contra N avarra fueron suspendidas al producirse una su
blevación de nobles castellanos dirigidos por el infante Enrique, herm ano de 
Alfonso, y por Diego López de Haro, que ofrecieron sus servicios a Jaim e I 
de Aragón. La sublevación de Enrique puede relacionarse con antiguas de
savenencias entre los herm anos, agravadas por la  form a en que se llevó a 
cabo el reparto andaluz: Enrique fue uno de los menos favorecidos en rela
ción con su categoría y parte de sus bienes fueron confiscados por Alfonso X 
en 1254; al mismo tiempo, Enrique se consideraba y pretendía actuar como 
jefe natural de la nobleza castellana y se veía relegado en sus aspiraciones 
por Ñuño González de Lara, hom bre de confianza de Alfonso X. Si los Lara 
están al lado del m onarca, en su contra estarán los Haro desde el siglo xii: 
am bas familias eran  equiparables en riqueza y poder m ilitar y una y otra se 
consideraban con derecho a dirigir a la nobleza y a controlar política y eco
nóm icam ente el reino de Castilla sirviendo al rey, si era posible, o enfren
tándose a él cuando el m onarca se inclinaba hacia un m iem bro de la otra
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familia: a la  m uerte de Enrique I los Lara apoyaron a Alfonso IX de León 
contra Fem ando III, a cuyo lado figuraron los Haro. Asentado el poder de 
Fem ando, los Lara contrarrestaron el poder de sus antagonistas alineándose 
al lado del heredero Alfonso y cuando éste llegó al trono, los Haro pasaron 
a dirigir la oposición nobiliaria en un  juego de alternativa fielmente respe
tado. Las expediciones m ilitares contra los m usulm anes suavizaron o ap la 
zaron las tensiones entre los nobles, pero no les pusieron fin como tendre
mos ocasión de ver al referim os a los últim os años del reinado de Alfonso, 
obligado por la revuelta nobiliaria a suspender las cam pañas contra Navarra. 
A pesar del fracaso m ilitar, Alfonso no renunció a sus pretensiones y  durante 
todo su reinado mantuvo una intensa actividad diplom ática destinada a in 
corporar N avarra a la Corona de Castilla; sólo al final de su reinado, ante 
el fracaso de la diplom acia, se decidió a intentar de nuevo la aventura mili
tar, que provoca la intervención de Felipe III de Francia y condiciona la po 
lítica exterior de los reinos hispánicos.

La sucesión de Federico II de A lem ania

Los intereses peninsulares aparecen claram ente vinculados a  los europeos 
tras la m uerte del em perador alem án-siciliano Federico II, cuya herencia se 
disputan, entre otros, los reyes de Castilla y  de Aragón, que intervienen ac
tivamente en los enfrentam ientos entre giielfos y  gibelinos, partidarios los p ri
meros de la hegem onía del pontífice y los segundos del predom inio del Em 
perador. Alfonso X, como hijo de Beatriz de Suabia, tenía unos derechos teó
ricos al trono im perial, derechos que le fueron ofrecidos en 1256 por la ciu
dad gibelina de Pisa. La elección im perial, celebrada en 1257, dio lugar al 
nom bram iento de dos em peradores: Alfonso de Castilla y Ricardo de Cor- 
nualles, herm ano del rey de Inglaterra. Ambos aceptaron el nom bram iento 
y Alfonso X intentó m ovilizar las fuerzas económicas del reino para  hacer 
efectivo el título im perial, pero su elección no fue aceptada por el Pontificado 
y Castilla se negó a financiar las cam pañas im periales, a pesar de lo cual Al
fonso mantuvo sus pretensiones hasta 1275 y orientó la política exterior del 
reino hacia la obtención de aliados que le perm itieran convertir en realidad 
el sueño im perial, sobre cuyos orígenes conviene insistir p ara  entender la pos
terior intervención de los m onarcas aragoneses.

Cuando los pisanos envían una em bajada a Soria para ofrecer el trono 
im perial al rey de Castilla, tienen en cuenta los derechos dinásticos de Al
fonso en cuanto pueden favorecer los intereses políticos y económicos de Pisa 
en Italia y  en el M editerráneo; si fuera posible separar los dominios alem a
nes e italianos del Imperio podría decirse que Pisa ofrece a Alfonso no el im 
perio alem án sino el italiano y su prolongación por el M editerráneo. Los m o
tivos de la sorprendente oferta hecha por el em bajador Bandino Lancia al 
rey castellano se hallan en otro sueño, tam bién fallido, de Alfonso X, de or-
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ganizar una cruzada contra los m usulm anes del Norte de Africa. Pisa m an
tenía una guerra endém ica con Génova por el control del comercio en el Me
diterráneo occidental y  vio su oportunidad de afianzarse en Castilla y en el 
Norte de África en el proyecto alfonsino cuando los em bajadores castellanos 
en búsqueda de aliados llegaron a Pisa. La ciudad italiana ofreció, adem ás 
de su ayuda interesada para  las cam pañas del Norte de Africa, el título im 
perial como señuelo p ara  convencer o adu lar a Alfonso X. Los intereses pi- 
sanos quedaron claram ente al descubierto en los acuerdos firm ados en So
ria: en un  prim er documento, Alfonso proclam ó sus derechos al trono im pe
rial y  Lancia, en nom bre de Pisa, lo aceptó como em perador; el mismo día 
se fijaron las condiciones de la ayuda pisana: Alfonso se com prom etía a com
batir al lado de Pisa contra sus enemigos de Luca, Florencia y Génova, y a 
conceder territorios y privilegios comerciales a los pisanos en el reino de Si
cilia, desde el que se controlaba el comercio con Túnez, en el Algarve y en 
el Norte de África. Por su parte, la ciudad italiana ofrecía al m onarca diez 
galeras arm adas para  sus cam pañas en Italia y en el Norte de África.

El acuerdo no prosperó: los pisanos, al referirse al im perio, aludían  ún i
ca y exclusivamente a  su parte italiana, y Alfonso sólo se interesaba por la 
zona central, por Alemania. Años m ás tarde y con otros aliados, Pedro el 
Grande de Aragón llevaría a cabo los proyectos italianos expuestos por Pisa 
al m onarca de Castilla.

Control de la economía a  través de las Cortes

Las aspiraciones im periales condicionan la política interior del reino y la 
situación económica de Castilla unida al m alestar de los nobles convierten, 
a su vez, en irrealizable el sueño de Alfonso. Las m edidas tom adas por Al
fonso X en 1252 fueron incapaces de contener el alza de precios y  el desme
dido lujo de la población castellana, y  las Cortes de Segovia suprim ieron, al 
parecer, las tasas puestas en 1252 ya que si antes los precios subían de un 
modo oficial, después de los acuerdos de Sevilla los m ercaderes se negaron 
a vender a los precios fijados y los revendedores acapararon los productos, 
provocaron su escasez artificial y los vendieron a precios m ás elevados. Una 
nueva devaluación m onetaria realizada por estos años agravó aun m ás la si
tuación y contribuyó de nuevo a  increm entar los precios y a dificultar cual
quier aportación económica del reino al Im perio ofrecido en 1256.

Dos años m ás tarde, las Cortes reunidas en Valladolid intentaron reorga
nizar la economía castellana m ediante una serie de m edidas tendentes a re
ducir el gasto privado y público. Las leyes sun tuarias  aprobadas en estas Cor
tes — su incum plim iento hará  que se renueven periódicam ente—  tienen un 
objetivo económico y social; se trata de reducir el gasto y al mismo tiempo 
evitar la confusión externa entre los diferentes grupos sociales: cada uno h a 
b rá  de vestir, calzar y com er de acuerdo con su categoría y dentro de ciertos
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límites en cada grupo. Las limitaciones afectan a todos: por lo que se refiere 
al m onarca se lim itan sus gastos de alim entación, aunque se le autoriza a 
utilizar cuantos trajes quiera y de la calidad que desee; sobre los oficiales y 
nobles al servicio del rey se dispone que com an m ás m esuradam ente y  que 
no hagan tan gran  gasto como hacen; p a ra  evitar gastos innecesarios se pro- 
hibe a los nobles acudir a  la Corte sino cuando sean llam ados por el Rey o 
tengan asuntos que resolver e incluso en estos casos su estancia se lim itará 
a tres días y  su séquito no podrá incluir m ás de diez caballeros; no m ás de 
dos serán los representantes de los concejos ante la corte, sólo acudirán a 
ella cuando sea necesario y serán elegidos entre personas que no tengan otra  
cosa que hacer, es decir, cuyo trabajo no fuera necesario desde el punto de 
vista de la producción lo que, indirectam ente, reconocía y dejaba la repre
sentación de los concejos en m anos de los grupos privilegiados que no ne
cesitaban trabajar para  vivir. En estas m ismas Cortes se limitó al 33 por cien
to el interés de los préstam os hechos por los judíos, se disminuyó el núm ero 
de peajes y  m ontazgos cobrados sobre el ganado y se fijó su cuantía en un  
dos por m il y se prohibieron las asociaciones de m ercaderes p ara  evitar acuer
dos sobre los precios..., pero no se tom aron las m edidas precisas para  au 
m entar la producción; tan sólo la caza fue protegida con diversas dis
posiciones.

En estas Cortes o quizás en las celebradas una año m ás tarde en Toledo 
obtendría Alfonso los subsidios para  la cruzada norteafricana en la que con
taba con la ayuda de Aragón, con tal de que no perjudicara a los intereses 
comerciales: Jaim e I, sin intervenir oficialmente en la cam paña, autoriza a 
los súbditos a colaborar con Alfonso X siem pre que no ataque las tierras tu 
necinas en las que el comercio catalán está sólidamente asentado. La cam 
paña m ilitar tuvo como único resultado la conquista de Salé (1260), aban 
donada este mismo año. Su pérdida fue com pensada con la victoria obtenida 
sobre los m usulm anes del reino de Niebla (1262) que, tras haberse acogido 
a  la protección castellana, se sublevaron por estos años adelantándose a  la 
gran sublevación de los m udéjares de A ndalucía y M urcia apoyados por Gra
nada y por los benim erines norteafricanos que respondían de esta m anera a 
la cruzada castellana.

Con grandes dificultades pudo Alfonso X reducir a los andaluces m ien
tras Jaim e I sometía a los m urcianos para  evitar que la sublevación se exten
diera por Valencia. Solucionado el problem a m udéjar, Alfonso X llegó a un 
acuerdo con el m onarca portugués y renunció a  las posesiones del Algarve, 
que fueron cedidas (1267) a su nieto Dionís, hijo del rey portugués; esta ce
sión, realizada contra el parecer de los nobles, fue el pretexto, según los cro
nistas, de la revuelta nobiliaria iniciada en 1269, aunque como veremos más 
adelante ésta tiene otras causas entre las que no faltan las de carácter 
económico.

La penuria de la m onarquía y  de los súbditos fueron la causa de la. con
vocatoria de las Cortes de Jerez (1268) en cuyo preám bulo el rey afirm a que
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reunió las Cortes porque las gentes se me quejaban mucho de la gran  cares
tía  que había en m i tierra; las m edidas superaron con m ucho a las acorda
das anteriorm ente. En prim er lugar, el m onarca se comprometió a  no alterar 
la m oneda y a  uniform ar los pesos y m edidas como medio absolutam ente ne
cesario p ara  dar efectividad al resto de los acuerdos, referidos a los precios 
de una serie de productos entre los que figuraban el oro, la  p lata, el cobro, 
el estaño, el plomo, los tejidos, las pieles, los cueros, las arm as, las aves de 
caza, el ganado...; se repitieron algunas de las leyes suntuarias, se fijaron los 
salarios que podían cobrar por su trabajo sastres, arm eros, mozos de lab ran 
za, carpinteros, albañiles...; se prohibió la exportación de oro, p lata, cueros, 
seda, lana sin hilar, trigo, vino, carne y pescado, y  se fijaron los puertos por 
los que debía realizarse la exportación en los casos en que fuera autorizada; 
se dispuso, p ara  paliar la escasez de m ano de obra, que ningún peón ande 
baldío (sin traba jar)... pidiendo o robando....

Por prim era vez nos hallam os ante un  intento serio de organizar la eco
nom ía castellana: por un  lado se busca increm entar la producción y por otro 
se ordena que ésta no sea exportada, que esté al servicio del reino, del que 
sólo podrá salir en casos muy concretos y a cam bio de artículos considera
dos de interés p ara  Castilla, como el oro, la plata y  los m etales en general. 
Al prohibir la  exportación se ponen las bases de una posible industria cas
tellana e, indirectam ente, se lim itan las im portaciones y el gasto consiguiente 
al im pedir que se paguen los artículos del exterior con m oneda o con m ate
rias prim as castellanas. Se desanim a la im portación de productos de lujo asig
nándoles un precio fijo y creando puertos o aduanas en las que se obligará 
al pago de impuestos...

Las revueltas nobiliarias im piden el sueño im perial

Para cum plir los acuerdos de las Cortes era precisa la tranquilidad inte
rior y  el control de la situación por el m onarca pero en 1269 la autoridad 
del rey fue discutida por los nobles que, dirigidos ahora por Ñuño de Lara, 
ofrecieron sus servicios a Jaim e I de Aragón, molesto con Alfonso X por no 
haber m antenido éste el repartim iento de la ciudad y huerta de M urcia or
denado en 1266 por el rey aragonés. La falta de apoyo de Jaim e I llevó a  los 
nobles a ofrecer sus servicios al rey de N avarra y, m ás tarde, al granadino; 
entre los sublevados figuran los herm anos de Alfonso y los personajes m ás 
im portantes de la nobleza castellana, que olvidan las viejas rivalidades fa
m iliares para  hacer frente com ún contra el m onarca (1271) del que se sien
ten agraviados porque intenta sustituir el Fuero Viejo de Castilla, favorable 
a  los privilegios nobiliarios, por un  nuevo código en el que se fortalece la au 
toridad del m onarca; al agravio juríd ico  se une el económico: los nobles se 
quejan del exceso de im puestos, de la extensión de la alcabala, im puesto del 
diez por ciento sobre las ventas, a  los hidalgos, y  de la creación de pueblos
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de realengo en León y Galicia, pueblos que atraen a  los campesinos de las 
tierras nobiliarias.

En todas sus reclam aciones y peticiones, nobles sublevados y fieles al m o
narca (sublevación y lealtad son dos formas de alcanzar el mismo objetivo) 
inisisten en que su actuación tiene como finalidad el bien de la tierra y  el 
restablecim iento de los buenos fueros de época anterior, a lo que responderá 
Alfonso, en carta dirigida en 1275 a su hijo Fernando, con las siguientes p a 
labras: A sí como los reyes los criaron (a los nobles) a sí se esforzaron ellos 
por destru ir a  los reyes y  quitarles los reinos... y  a sí como los reyes les die
ron heredades, a sí se esforzaron ellos por desheredarlos confabulándose con 
sus enemigos, robando la tierra, privando a l rey poco a  poco de sus bienes 
y  negándoselos... Este es el fuero  y  el bien de la tierra que ellos siem pre qui
sieron. Imposible explicar m ás claram ente los problem as a los que tuvieron 
que hacer frente en el siglo xm todos los reyes peninsulares.

Aceptadas las exigencias de 1271, los rebeldes pidieron que se reservase 
a los hidalgos, en exclusiva, el cargo de ju ez , que se destruyeran las pueblas 
castellanas m andadas hacer por el rey, que fueran sustituidos los m erinos rea
les por adelantados (nobles), que se suprim ieran los diezm os de los puertos 
y que se exim iera de tributos a  los vasallos nobiliarios, lo que equivalía a 
dar el gobierno de Castilla a los nobles y convertir sus dominios en inm unes. 
Si los rebeldes no triunfaron plenam ente, los nobles y eclesiásticos que p er
m anecieron fieles al m onarca obtuvieron concesiones que de hecho equiva
lían a las pedidas por los sublevados; en una reunión celebrada en Almagro 
(1273), Alfonso X redujo los impuestos, limitó el cobro de los diezm os de los 
puertos a  un  plazo máximo de seis años y accedió a  que los nobles se rigie
ran  por los fueros antiguos. Las concesiones se extendieron a los rebeldes en 
1274 para  conseguir su apoyo en el fecho del Im perio, quim era a la  que Al
fonso nunca renunció y p ara  cuya realización llegó a pedir a los sublevados 
que solicitaran de su defensor, el rey granadino, una fuerte ayuda económica.

Pacificado el reino, Alfonso X abandonó Castilla p ara  entrevistarse en la 
ciudad francesa de Beaucaire con Gregorio X y conseguir el reconocimiento 
de sus aspiraciones im periales. El gobierno fue confiado al prim ogénito, Fer
nando, que m urió en A ndalucía al intentar contener los avances benim eri- 
nes (1275). Teóricamente, la sucesión correspondía a  los hijos de Fernando, 
a  los infantes de la Cerda a cuyo lado se situarán los Lara m ientras otra p a r
te de la  nobleza dirigida por los Haro aceptará como heredero al segundo 
de los hijos de Alfonso, a Sancho IV, alegando que, ausente Alfonso del rei
no y siendo m enores de edad los infantes, Sancho es el único capaz de hacer 
frente a la am enaza de los benim erines. Los éxitos m ilitares de Sancho fue
ron decisivos p ara  que al regresar de Beaucaire, sin haber visto atendidas 
sus peticiones, Alfonso X aceptara como heredero a Sancho cuyo nom bra
miento interesaba, adem ás, por razones de política exterior. La presencia en
tre los valedores de Sancho del señor de Vizcaya, Lope Díaz de Haro, exigía 
la aceptación de Sancho si Alfonso quería intervenir en N avarra donde desde
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la  m uerte de Enrique I (1274) existía un  partido favorable a  la vinculación 
a Castilla y otro que propugnaba la aproxim ación a Francia cuyo rey, Feli
pe III, había tom ado partido por sus sobrinos los infantes de la Cerda: el p ro 
blem a sucesorio castellano se transform aba así en un conflicto internacional 
en el que el objetivo inconfesado era el reino de Navarra.

Ante el resultado indeciso de los combates, Alfonso X intentó negociar 
con Felipe III, cuyo apoyo era necesario p ara  que el pontífice reconociera los 
derechos de Alfonso al Im perio, y llevó el pleito sucesorio a  las Cortes cuyo 
beneplácito era previo a la concesión de ayuda económica. Las Cortes de Se
govia (1278) ratificaron el nom bram iento de Sancho y concedieron los sub 
sidios pedidos, pero el cobro se retrasó y Alfonso tuvo que recurrir a los pres
tam istas judíos que adelantaron el dinero y se encargaron, en nom bre del 
rey, de efectuar el cobro de las ayudas votadas. El m atrim onio de la herede
ra  navarra con el prim ogénito del m onarca francés puso fin a las pretensio
nes de Alfonso y con ellas desapareció el apoyo a Sancho: el rey castellano 
buscó una solución de compromiso que le perm itiera repartir el reino entre 
Sancho y los infantes, refugiados en Aragón.

Sancho se opuso a  la  división y encabezó una nueva revuelta en la  que 
tuvo a  su lado a gran parte de la nobleza, a los eclesiásticos y  a  num erosas 
ciudades m ientras Alfonso X sólo pudo contar con algunos nobles, con las 
ciudades de Sevilla y M urcia y, en el exterior, con el m onarca francés inte
resado en asegurarse a  través de los infantes un  cierto control sobre Castilla. 
El aliado natural de Sancho en el exterior sería el rey de Aragón, enfrentado 
al m onarca francés desde la ocupación de Sicilia en 1282 y guardián  de los 
infantes de la Cerda refugiados en sus dominios. En su último testamento, 
Alfonso X desheredó a su hijo y proclam ó herederos a los infantes bajo la 
tutela de Felipe III de Francia, que heredaría Castilla si los infantes m urie
ran  sin descendencia. A bandonado por todos, el Rey Sabio m urió en Sevilla 
en 1284; su testamento no fue respetado.

De  Oc c ita n ia  a l  M e d it e r r á n e o

Aunque diferentes, los problem as del reinado de Jaim e I (1214-1276) 
guardan un  cierto paralelism o con los estudiados en Castilla: revueltas no
biliarias que, en el caso de Aragón, se com plican con tendencias nacionalis
tas o anticatalanas; intervención en N avarra, sin éxito a pesar de los pactos 
de m utua filiación firm ados con Sancho VII; im plicación en los problem as 
europeos desde Toulouse y Provenza a pesar del fracaso de M uret, intervi
niendo indirectam ente en la sucesión política de Federico II y de m anera di
recta en las luchas por el control del comercio en el M editerráneo Oc
cidental...
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Las diferencias entre Aragón y  C ataluña

Durante el período que m edia entre la  m uerte de Pedro el Católico y la 
m ayoría de edad de Jaim e I la anarqu ía fue total en Aragón, y al ser procla
m ado rey Jaim e I tuvo que reprim ir los abusos de Rodrigo de Lizana, de Pe
dro Fernández de A zagra y, m ás tarde, de Pedro Ahonés, uno de los que h a 
b ía colaborado con el m onarca a  sofocar la anterior sublevación; la m uerte 
de Pedro daría lugar a una sublevación general de los aragoneses. En Cata
luña, la  situación no fue muy diferente: contra Guillén de M onteada fue va
ledor del m onarca el conde Ñuño Sánchez, cuya colaboración fue decisiva 
p ara  controlar al vizconde de Cardona Ramón Folc y Ñuño y Ramón se alia
rían  finalmente a los rebeldes aragoneses y catalanes que, unidos, exigieron 
al rey, según el cronista Jerónim o Zurita, que echase de su  corte y  reino aque
llas personas que le aconsejaban m al y  siguiese el parecer de los ricoshom 
bres que él y  ellos entendiesen ser m ás convenientes a  su  servicio... y  su  am is
tad  (de los nobles) paró en repartirse los honores del reino a  su  voluntad, 
palabras que recuerdan las dirigidas por Alfonso X a  su hijo Fem ando en 
1275.

La cam paña m allorquina perm itió resolver las dificultades económicas 
de los nobles catalanes y  desviar su belicosidad hacia el exterior: antes de 
iniciar la conquista, Jaim e se comprometió a recom pensar a los prelados y 
ricoshom bres que participaran  en ella, de acuerdo con los hom bres de guerra 
y  los medios económicos que cada uno aportara, y  nom bró jueces para  efec
tuar el reparto al obispo de Barcelona, al conde Ñuño Sánchez, al conde de 
Am purias, al señor de M onteada, al vizconde de Cardona y a Guillén de Cer- 
vera, los dirigentes y portavoces del m alestar nobiliario. La conquista del rei
no de Valencia pudo tener en Aragón los mismos efectos que la  de M allorca 
en Cataluña, pero los problem as surgidos sobre la aplicación del fuero a ra 
gonés com plicaron las relaciones entre el m onarca y la nobleza y entre A ra
gón y Cataluña.

A partir de la ocupación del reino valenciano, aun m anteniéndose las ri
validades entre los nobles, se observa una polarización, una afianza de la 
nobleza aragonesa como grupo contra el m onarca, que cuenta con el apoyo 
de los nobles catalanes; la división po r familias, predom inante en la nobleza 
castellana y en la  catalano-aragonesa de los prim eros momentos, es sustitui
da por la oposición por países; aunque nunca falten los tránsfugas de uno y 
otro campo, los catalanes apoyan al rey, los aragoneses se le oponen. A la 
supresión del fuero aragonés en Valencia, problem a que no será soluciona
do hasta m ediados del siglo Xiv, se unieron como motivo de los agravios a ra 
goneses los repartos y  divisiones de sus dominios por Jaim e I. Al separarse 
en 1229 de su prim era esposa, Leonor de Castilla, el m onarca reconoció como 
sucesor en Aragón y en el señorío de Lérida a su hijo Alfonso, y se reservó 
el derecho de disponer de Cataluña p ara  los hijos que pudiera tener m ás ade
lante. Tres años m ás tarde, debido quizá al descontento m anifestado por a ra 
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goneses y catalanes, Jaim e declaró a Alfonso heredero universal, pero no 
mantuvo su acuerdo y al celebrar su segundo m atrim onio (1235) concedió 
a Violante de H ungría y a sus futuros hijos el reino de M allorca, los conda
dos de Rosellón y Cerdaña, el Conflent, Vallespir, la ciudad de M ontpellier 
y las conquistas que llevase a cabo en Valencia....

Los dominios del prim ogénito, Alfonso, quedaron reducidos al nacer el 
que sería Pedro el Grande a A ragón y Cataluña, con exclusión de las tierras 
catalanas situadas al norte de los Pirineos; y nuevos testamentos, a m edida 
que nacían nuevos hijos, dejaron la herencia de Alfonso reducida al antiguo 
reino de Aragón del que se desprendieron el reino de Valencia y la ciudad 
de Lérida, que fue incluida en Cataluña. El descontento aragonés por la pér
dida de Valencia y Lérida se tradujo en un  apoyo masivo a  las reclam acio
nes del prim ogénito Alfonso cuya sublevación (1243) fue utilizada por Cas
tilla p ara  exigir una modificación de las fronteras entre Valencia y M urcia 
en el tratado de A lm izra (1244), confirmado m ediante el m atrim onio de Vio
lante de Aragón con Alfonso X de Castilla que, de este modo, se desentendía 
de la suerte del heredero aragonés.

La desm em bración de Lérida, la negativa real a aceptar el fuero arago
nés en Valencia y, sobre todo, la preferencia dada a Cataluña m antuvieron 
el resentimiento aragonés, que se manifestó de nuevo en 1248 y en 1264 con 
motivo de un  nuevo testam ento del m onarca en el prim er caso y de la peti
ción de ayuda económica y m üitar para  intervenir en M urcia contra los mu- 
déjares sublevados contra Castilla. En 1248, el pleito sucesorio fue sometido 
al arbitraje de las Cortes aragonesas y catalanas que decidieron dejar la go
bernación de Aragón y de Valencia al infante Alfonso reservando el princi
pado de C ataluña p a ra  el infante don Pedro hijo m ayor de la reina Violan
te. El testamento definitivo sería redactado en 1252 tras la m uerte de Alfonso 
y en él se m antenía la unidad de los territorios peninsulares (Cataluña, A ra
gón y Valencia) que fueron concedidos a Pedro m ientras su herm ano Jaim e 
recibía el reino de M allorca con los dominios ultrapirenaicos.

En 1264, las Cortes de Aragón controladas por los nobles tras recordar 
que no estaban obligados a servir al rey fuera de Aragón y m ucho menos en 
aquel caso en el que la guerra no les afectaba de m odo directo, negaron la 
ayuda solicitada por el m onarca hasta que se repararan  los agravios sufridos 
y  se aceptara la vigencia del fuero aragonés en Valencia. Siguiendo una p rác 
tica de todas las épocas, Jaim e intentó m ediatizar el voto de las Cortes a tra 
yendo a su bando a quienes m ás se habían  opuesto a la concesión de ayuda: 
en conversaciones privadas les ofreció la exención personal p ara  ellos y los 
suyos si convencían a los dem ás p ara  que votaran los subsidios pedidos, pero 
en este caso la com pra  no fue aceptada porque la negativa de los nobles a ra 
goneses no tenía raíces económicas sino políticas de fondo y era previa la re 
paración de agravios como la concesión de honores a extranjeros y a  perso
nas que no tenían la categoría de ricoshom bres, únicos que teñían derecho 
a los honores y a ju zg a r los pleitos.
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Ante la  urgencia de la situación, Jaim e accedió en parte a las peticiones 
nobiliarias: a no dar tierras ni honores a los extranjeros o a  quienes no fue
ran  ricoshom bres por sangre y  por naturaleza, a  que los nobles aragoneses 
que tuvieran posesiones en Valencia fueran juzgados a  fuero de Aragón y a 
que los pleitos entre el rey y los nobles fueran sometidos al Justicia  de A ra
gón, que de ser un  asesor de la Curia se convirtió en ju ez  en los asuntos no
biliarios. A pesar de estas concesiones, la nobleza aragonesa no participó en 
la cam paña m urciana. U na nueva oportunidad o pretexto p ara  m anifestar 
su disconform idad se presentó a  los nobles aragoneses con motivo del en
frentam iento entre el infante Pedro y su herm anastro Fernán Sánchez [1271) 
a  los que se unieron algunos catalanes enemistados con el m onarca por ra 
zones que nada tenían que ver con la disputa entre los infantes.

En Cataluña, quizá por la m ejor situación económica del Principado, no 
puede hablarse hasta 1270 de sublevaciones nobiliarias sino de banderías o 
enfrentam ientos entre grupos de nobles, pero la devolución del reino de M ur
cia a los castellanos provocó un m alestar que se tradujo en oposición abierta 
cuando Jaim e I solicitó ayuda p ara  una nueva expedición a  A ndalucía en apo
yo de Alfonso X, am enazado por los benim erines, por G ranada y por los no
bles sublevados. Jaim e respondió a  la  negativa de los nobles ordenando el 
em bargo de los castillos y honores recibidos en feudo por los rebeldes, y el 
grupo nobiliario se alió a  los aragoneses partidarios de Fernán Sánchez y a 
los castellanos sublevados contra Alfonso X, justificando, como ellos, la re
vuelta con la necesidad de defender los usos y  costum bres que se habían  
guardado por los reyes pasados y  no respetaban Jaim e ni su hijo Pedro, que 
pretendían ocupar los castillos de quienes se opusieron a la cam paña anda
luza, siem pre que no tuvieran título de propiedad de los castillos: la  falta de 
títulos autorizaba al rey a  considerar los castillos como feudos entregados 
por sus antecesores a los nobles y perdidos por éstos al negarle los servicios 
m ilitares pedidos.

En principio, la  m edida iba dirigida contra el vizconde de Cardona, que 
tuvo la  habilidad  de convertir su caso personal en general: si se perm itía la 
confiscación del castillo de Cardona, la m ism a m edida podría tomarse con
tra otros m uchos que tenían villas y  castillos de su  patrim onio y  no tenían 
instrum entos, títulos de propiedad. Con estos argum entos logró el vizconde 
atraer a  una gran parte de la nobleza catalana que mantuvo su rebeldía has
ta que en 1275 Fernán Sánchez fue vencido y ajusticiado. Los nobles volvie
ron a  la am istad del m onarca, conservaron sus bienes y alejaron el peligro 
de nuevas intervenciones m onárquicas en 1282 al hacerse pagar sus servi
cios m ilitares con el reconocimiento de los derechos tradicionales, según ve
remos m ás adelante.
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Sicilia, nueva etapa de la expansión m editerránea

La derrota de M uret no supuso el abandono de los derechos aragoneses 
en el sur de Francia. El conde Sancho, como gobernador del reino, prestó 
su apoyo a  los sublevados de Toulouse contra Simón de Montfort, pero su 
actuación fue seguida de una fuerte presión pontificia y de la am enaza de 
una nueva cruzada, dirigida esta vez contra Cataluña y Aragón, por lo que 
m ientras el Pontificado m antenga su fuerza Jaim e se abstendrá de intervenir 
directam ente en el sur de Francia y  sustituirá el apoyo arm ado por la diplo
m acia p a ra  m antener los condados de Toulouse y de Provenza en la órbita 
política de la Corona. Condición indispensable para  hacer frente a la presión 
francesa era la  unión de los dos condados y a unirlos dedicó Jaim e I sus es
fuerzos diplomáticos, frustrados por el Pontífice al no legalizar el m atrim o
nio entre Sancha de Toulouse y Ramón Berenguer V de Provenza cuyo con
dado aportaría su hija Beatriz a Carlos de Anjou, herm ano de Luis IX — san 
Luis—  de Francia que ponía fin de esta m anera a la presencia catalano-a- 
ragonesa. Poco después, por el tratado de Corbeil (1258], Jaim e I reconocía 
el triunfo diplomático de la dinastía francesa y renunciaba a  sus derechos, 
no sin antes hacer constar su oposición a Carlos de Anjou y ceder sus posi
bles derechos sobre Provenza no a Beatriz sino a M argarita, esposa de Luis IX 
y heredera del condado por ser la h ija mayor de Ramón Berenguer.

Los angevinos provenzales y  los catalanes volverán a chocar de nuevo en 
el M editerráneo por el control del comercio y por la  herencia italiana del em 
perador alem án Federico II. Al m orir éste (1250), el Pontificado se ocupó de 
dividir los dominios alem anes de los italianos del sur e hizo cuanto estuvo 
en su m ano p ara  anu lar a los herederos de Federico contando en Alem ania 
y  en Italia con el apoyo de la m onarquía francesa. El reino de Sicilia quedó 
en m anos de M anffedo, uno de los hijos del em perador alem án, y  Roma ofre
ció el reino (1263) a Carlos de Anjou que derrotó a M anffedo en Benevento 
(1266) y a su sobrino Conradino en Tagliacozzo (1269). La aceptación del 
reino siciliano por el conde de Provenza peijudicaba al rey de Castilla, que 
se consideraba em perador, y al infante Pedro de Aragón, casado en 1262 con 
Constanza, hija de M anffedo.

Este m atrim onio, realizado contra los deseos de Roma, tenía como obje
tivo garantizar las relaciones pacíficas y  com binar los intereses de Sicilia y 
Cataluña en Túnez, cuyos reyes m usulm anes estaban sometidos a  un  cierto 
control político desde Sicilia y donde el comercio catalán estaba sólidam ente 
asentado. Fuera éste o no el objetivo del m atrim onio, desde su realización el 
infante Pedro actuó siem pre contra los intereses angevinos: apoyó a los h a 
bitantes de M arsella sublevados contra Carlos, compitió contra él por el car
go de senador de Roma, acogió en tierras catalanas a los sicilianos vencidos 
en Benevento y Tagliacozzo, e inició la lucha contra su herm anastro Fernán 
Sánchez cuando éste se hizo arm ar caballero por el angevino.

Una parte de los sicilianos partidarios de Constanza se acogió a la corte
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catalana y otros m uchos se refugiaron en Túnez bajo la protección de mili
cias catalano-aragonesas al servicio del rey m usulm án; contra estos sicilia
nos, políticam ente, y contra sus valedores catalanes se dirigirá, económica
mente, la cruzada organizada por Luis IX de Francia contra Túnez en 1270 
p ara  desde aquí, por tierra, llegar a Egipto, Siria y Jerusalén. El único resul
tado de esta cruzada fue la disolución de las milicias cristianas, catalanas, 
al servicio de los m usulm anes y la firm a de un  tratado comercial entre Sicilia 
y  Túnez, es decir en perjuicio de los catalanes. Pedro, conjugando los inte
reses fam iliares y los económicos de Cataluña intervendrá en Sicilia en la p ri
m era ocasión favorable, que se presentó en 1282 cuando los sicilianos suble
vados contra los Anjou solicitaron la intervención del m onarca aragonés que 
envió una flota p a ra  expulsar de la isla a los angevinos e incorporar Sicilia 
a  los dom inios catalanes y poner el comercio tunecino bajo control de los m er
caderes de Barcelona.

La expansión comercial catalana dirigida por Barcelona

La expansión por M allorca, Valencia o Sicilia adopta form as políticomi- 
litares pero su trasfondo es comercial. La participación de los m ercaderes en 
las cam pañas de Jaim e se inicia con la  conquista de M allorca, decidida en 
Tarragona a instancias de Pedro M artel, m ercader, que hizo ver al rey el in 
terés que para  la navegación comercial catalana tenía la tom a de la isla, cu
yos m ercaderes-corsarios dificultaban el comercio catalán, dirigido ya en 
1227 a los m ercados de Constantinopla, Siria, A lejandría y Ceuta según un 
documento de Jaim e I al que nos hemos referido en páginas anteriores.

La im portancia naval de Barcelona, reconocida en el documento anterior, 
se probaría en la  cam paña m allorquína en la que los ciudadanos barcelo
neses colaboraron activamente con sus naves y obtuvieron del rey, en pago 
de su ayuda, exención de impuestos por la com pra o venta de m ercancías 
en M allorca y en M enorca, exención que en 1232 fue am pliada a todos los 
dominios de la Corona. La ayuda barcelonesa al m onarca no se limitó al as
pecto m ilitar sino que alcanzó su mayor im portancia en el terreno económi
co: la ocupación de M allorca y de Valencia, la cam paña sobre M urcia y la 
lucha contra los nobles no hubieran sido posibles sin los subsidios concedi
dos por las ciudades que, a  cam bio de su contribución, obtuvieron del mo
narca privilegios para  organizarse en m unicipios y para  desarrollar sus ac
tividades comerciales, según puede verse en las concesiones hechas a  Barce
lona en 1243,1258, 1259... Estos privilegios van desde la reserva de una zona 
en el puerto para  la  construcción de naves hasta la autorización p ara  nom 
b ra r cónsules barceloneses en los barcos y en las colonias m ercantiles cata
lanas, pasando por la regulación del transporte y  por la  expulsión o anu la 
ción de los competidores extranjeros.

Las O rdenanzas de la Ribera  de Barcelona aprobadas en 1258 son un
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verdadero código del transporte m arítim o en el que se fijaban las responsa
bilidades de los dueños de las naves y de los m arineros respecto a  las m er
cancías que transportaban, se exigía la  presencia de un  escribano en cada 
nave, se pedía solidaridad de los barcos en los momentos de peligro, se fi
ja b a  el arm am ento de cada nave, las cargas que podía llevar...

El texto, que presupone la existencia de una corporación o gremio de m er
caderes que intervienen en la redacción de las O rdenanzas, va seguido en 
1266 de otro docum ento en el que se regula la actuación de los cónsules ca
talanes (barceloneses) en los barcos que se dirigen a ultram ar (Siria y  Egip
to); la autoridad de los cónsules se extiende sobre todos los súbditos de la 
Corona que vayan a estas zonas así como sobre los que fijen en ellos su re 
sidencia, y los cónsules sólo están sometidos a  los consellers de Barcelona, 
que son los encargados de vigilar su actuación. Junto  a estas disposiciones 
se tom an, a  veces, m edidas contra los competidores del comercio barcelonés 
expulsando de Barcelona a los m ercaderes lom bardos, florentinos, sieneses 
y luqueses o prohibiendo, a petición de los ciudadanos de Barcelona, que los 
dueños de naves y los m ercaderes extranjeros carguen en la ciudad m ercan
cías que no les pertenecen...

A través de estos acuerdos se llegó a un  entendim iento completo entre los 
m ercaderes y  el m onarca que puso al servicio de los intereses comerciales la 
fuerza política y m ilitar de la m onarquía y, en ocasiones, modificó sus deci
siones a petición de los m ercaderes: la conquista de M allorca fue seguida de 
la creación de una flota de guerra destinada a com batir a  los m usulm anes 
de Túnez que se aprestaban a enviar ayuda a los m allorquines, pero la ex
pedición no fue aprobada por los m ercaderes barceloneses, temerosos de que 
la presión m ilitar pusiera fin a sus actividades comerciales en Túnez, y será 
el veguer de Barcelona quien presida la em bajada que negoció la paz con 
los tunecinos en 1235. Una nueva em bajada presidida por un  m ercader b a r
celonés logró en 1238 que los tunecinos no acudieran en auxilio de Valencia, 
y  Jaim e I llegaría a  pedir al pontífice Inocencio IV que excluyera de los ob
jetivos de la cruzada general contra el Islam el reino de Túnez, en el que los 
catalanes estaban representados por m ilicias al servicio de los reyes m usul
m anes, por m ercaderes y por m isioneros al menos desde 1253, año en el que 
está com probada la existencia de un  consulado y de una alhóndiga o alm a
cén en la  ciudad de Túnez; seis años m ás tarde, consulado y alhóndiga exis
ten en Bujía, y desde antes de 1257 está docum entada la existencia de una 
milicia cuyo jefe es nom brado por el rey aragonés que percibe una parte del 
sueldo de los caballeros y  de su jefe. Por los mismo años, dominicos y fran 
ciscanos, trinitarios y m ercedarios están presentes en el reino tunecino y los 
prim eros llegan a crear una escuela p ara  enseñar el árabe a los misioneros.

Las amistosas relaciones catalano-tunecinas se afirm aron por medio del 
m atrim onio del infante Pedro y Constanza de Sicilia que venía a  un ir los in 
tereses de los dos protectores cristianos del rey de Túnez, pero la revuelta, 
dos años m ás tarde, de ios m usulm anes de M urcia y Andalucía, apoyados
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por los tunecinos, puso en peligro las relaciones comerciales con Túnez, rei
no con el que Jaim e mantuvo la paz al tiempo que autorizaba la  actuación 
de corsarios p ara  contrarrestar la actividad bélica de los tuneemos. La p re
sencia catalana se mantuvo hasta la  cruzada dirigida por Luis IX de Francia, 
en 1270, e inspirada sin duda por Carlos de Anjou interesado en anular a 
los sicilianos refugiados en Túnez y a  sus colaboradores catalanes. Ante este 
peligro, Jaim e I autorizó a  sus m ilicias a  com batir al lado de los m usulm a
nes e incluso perm itió aum entar el núm ero de soldados y pagó el sueldo del 
prim er mes a los que quisieron integrarse en la m ilicia catalana.

Muerto san Luis durante la cruzada, Carlos de Anjou puso fin a  la guerra 
tras firm ar un  tratado con el sultán tunecino por el que éste se avenía a  p a 
gar una indem nización de guerra, aceptaba el pago de un  tributo anual al 
rey de Sicilia y se obligaba a expulsar del reino a  todos los cristianos enem i
gos de los cruzados, es decir, a los refugiados sicilianos y a sus protectores 
catalanes. Liberado de la presencia de los cruzados, el sultán se apresuró a 
restablecer las relaciones comerciales y diplom áticas con la Corona de A ra
gón con la  que firmó en 1271 un  nuevo tratado comercial.

Aunque la presencia catalana en el M agreb central y occidental no tuvo 
la im portancia que en Túnez, desde 1232 hay m ercaderes catalanes en O rán 
y poco m ás tarde los m iem bros de una colonia m ercantil entran en contacto 
desde Trem ecén con las ru tas caravaneras que desde el centro de África lle
vaban hasta el M editerráneo el oro africano, marfil, p lum as de avestruz, in 
cienso, esclavos..., comercio controlado en parte por las colonias jud ías, es
trecham ente relacionadas con los hebreos m allorquines y  catalanes. Tam 
bién hubo en Tremecén una m ilicia catalana form ada por caballeros rebel
des y por delincuentes que querían alejarse del reino, como en el caso de Gui
llén Galcerán, repetidas veces sublevado contra el m onarca y nom brado jefe 
de la  milicia; vuelto a  Cataluña en 1272 obtuvo el perdón p a ra  todos los que, 
habiendo cometido algún delito, se enrolaran en la m ilicia de Tremecén, con
trolada por el rey que recibe una parte del sueldo de estos guerreros y, desde 
1272, un  tributo pagado directam ente por el rey m usulm án.

Menos im portantes fueron los contactos con M arruecos, donde el com er
cio y la protección arm ada contaban con m ercaderes y  m ilicias genovesas y 
castellanas, pero desde comienzos del siglo xill puede seguirse el rastro de 
m ercaderes catalanes en Ceuta y en 1269 se firmó un  tratado de am istad con 
el señor de Ceuta, am enazado por los benim erines. Al ser sitiada la ciudad 
cinco años m ás tarde, Jaim e, atento siem pre a los intereses comerciales de 
los súbditos, se alió al sultán m eriní Abu Yusuf con el que firmó un tratado 
de colaboración m ilitar a cambio de m antener las ventajas comerciales ad 
quiridas en Ceuta. Aragón proporcionaría al sultán m eriní un  ejército de qui
nientos caballeros y una flota de diez galeras, diez naves y hasta cincuenta 
barcos de m enor tonelaje, y el sultán se com prom etía a pagar un  tributo 
anual a  la Corona una vez que hubiese conquistado Ceuta. La ciudad se so
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metió al sultán en 1275 y los acuerdos no fueron respetados: m arinos y m er
caderes catalanes fueron expulsados de la ciudad.

La preferencia dada a los intereses de los m ercaderes explica que en di
versas ocasiones Jaim e I hiciera caso omiso de la prohibición pontificia de 
vender a los m usulm anes productos de interés m ilitar: hierro, arm as, m ade
ra, alimentos, cáñam o y cualquier otra fibra que pudiera servir p ara  las ja r 
cias de las naves. El pontífice prohibe vender estos artículos a cualesquiera 
lugares de sarracenos y Jaim e publica el docum ento reduciendo la prohibi
ción a los dominios del sultán de A lejandría, donde los intereses de los m er
caderes catalanes eran reducidos.

LOS MONARCAS PORTUGUESES ANTE LA IGLESIA Y LAS CORTES

Alfonso III (1248-1279), elegido por los obispos portugueses, mantuvo res
pecto a la Iglesia una política de am istad durante los prim eros años de su 
reinado en los que devolvió los bienes confiscados por Sancho II y  pagó con 
nuevas donaciones los servicios prestados por los eclesiásticos cuya influen
cia es visible en las norm as, equiparables a  las constituciones de paz y tre
gua, dictadas en 1251 para  poner fin a la anarquía: im puso severas penas a 
los salteadores, protegió a los viajeros y  de m odo especial a  los m ercaderes.

El interés del m onarca por el fortalecimiento de los concejos y por el de
sarrollo del comercio se explica en el prim er caso por la necesidad de dis
poner de una fuerza fiel que le perm ita dism inuir la excesiva presión de sus 
valedores eclesiásticos, y  en el segundo por las acuciantes necesidades eco
nóm icas de la Corona que tenía sus bienes en m anos de la nobleza y de la 
clerecía y sólo podía contar con los ingresos de tipo fiscal. Dentro de esta po 
lítica de acercam iento a  los concejos y  a los m ercaderes se inscriben la con
cesión de fileros a  num erosas poblaciones y la creación de ferias o m ercados 
perm anentes en diversos lugares del reino.

Las dificultades económicas del rey y del reino se hallan en la  base de 
las prim eras Cortes portuguesas conocidas, las de Lisboa-Leiria-Coimbra de 
1253-1254. Alfonso intenta poner freno a la subida de los precios tras deli
berar con los ricoshom bres sabios de m i curia y  consejo, con los prelados, 
caballeros y  mercaderes y  con ciudadanos y  buenos hom bres de los concejos 
de m i reino. El m onarca atribuye la subida al tem or y rum or de que en fe
cha próxim a se alteraría el valor de la m oneda, tem or y rum or que no eran 
infundados según confiesa el m onarca en escritos dirigidos a dignatarios ecle
siásticos y al pontífice rom ano. Si la alteración de la m oneda era responsable 
de la subida de precios, la salida lógica suponía la estabilidad m onetaria a 
la que accedió el rey por un  plazo de siete años, tras obtener un  servicio o 
ayuda extraordinaria. Como m edida com plem entaria se hizo un  ordenam ien
to de precios y  salarios que, tal vez como ocurrió en Castilla por los mismos
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años, tuvo efectos contraproducentes y sólo sirvió para  ocultar y encarecer 
los artículos tasados.

El ordenam iento se inicia con la  equivalencia de las m onedas circulantes 
o vigentes en Portugal; se fijan a continuación los precios del cobre, estaño, 
hierro, bueyes, vacas, ovejas, cerdos, pieles, cera, miel, sebo, zapatos, correas, 
cintas, paños, vestidos...; se indican los salarios de jornaleros agrícolas y de 
pastores, cardadores y costureras y, por último, se tom an m edidas para  evi
tar la exportación indiscrim inada de artículos portugueses: ningún m ercader 
extranjero podrá sacar m ercancías del reino si no im porta otras del mismo 
valor e interés, y en ningún caso podrá sacarse plata.

La negativa de una parte del clero a pagar el servicio extraordinario a 
cambio de la estabilidad de la m oneda disminuyó considerablem ente los in 
gresos del m onarca que se vio obligado a reducir gastos y a intentar la re
cuperación de los derechos usurpados: en 1258, Alfonso ordenó realizar in- 
quirigoes en la zona situada entre el Duero y el Miño p ara  conocer la situa
ción de los bienes y  de los derechos pertenecientes a  la Corona y como re
sultado de estas investigaciones, en 1265 se prohibió a los nobles y oficiales 
del rey exigir posada y yantar a los hom bres de realengo, se ordenó que fue
ran  devueltos a la Corona num erosos bienes pasados a poder de eclesiásticos 
y nobles, se castigó a los vasallos que habían  abandonado los lugares de rea 
lengo a la pérdida de sus bienes y se dispuso que las caballerías estuvieran 
sometidas al pago de impuestos ya que la exención era la contrapartida de 
los servicios m ilitares contra los m usulm anes y al cesar éstos no había razón 
p ara  m antener el privilegio.

Los obispos fueron los m ás afectados por estas m edidas, cuyo cum pli
miento intentaron evitar m ediante la am enaza de penas canónicas y el re 
curso a Roma: si el Papa había nom brado rey a Alfonso tam bién podía de
ponerlo, pero la situación no era la m ism a en 1266 que en 1245: la autori
dad pontificia era m enor, la nobleza no secundó a los obispos; éstos no per
m anecieron unidos y en 1265 el rey podía apoyarse en los concejos que h a 
b ían  pagado los subsidios votados en las Cortes de Coimbra de 1254 y vota
rían  nuevas ayudas en 1261 para  m antener estable la m oneda, al tiempo que 
concejos como los de Lisboa hacían préstam os al m onarca. Ante el Papa, los 
obispos acusaron al m onarca de agraviar a los súbditos en general y al clero 
de un m odo específico; los agravios causados a los súbditos iban desde la 
ocupación ilegal y en provecho propio de terrenos particulares o m unicipa
les, hasta la obtención por la fuerza de préstam os, la imposición del m atri
monio a  vírgenes y viudas.... Más im portantes y num erosas eran  las quejas 
de los clérigos: el m onarca no respetaba el fuero eclesiástico ni el derecho 
de asilo, no obligaba a cum plir las sentencias dictadas por los tribunales ecle
siásticos, prohibía las reuniones de los clérigos, nom braba y deponía aba
des, párrocos y canónigos, intervenía en el nom bram iento de obispos, tenía 
funcionarios judíos, obligaba a los eclesiásticos a  dar albergue al m onarca 
y a  su séquito, no pagaba los diezm os de las propiedades reales, creaba po
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blaciones jun to  a los señoríos eclesiásticos para  atraer a los vasallos de la Igle
sia, m udaba de lugar los puertos controlados por los clérigos y al hacerlo im 
pedía que éstos pudiesen cobrar los derechos de paso; exigía el pago de de
rechos de aduana a los clérigos..., y ante la orden pontificia de corregir los 
abusos el m onarca se reunió en Santarem  (1273) con los de su consejo, con 
los ricoshom bres y  con los concejos, es decir en ausencia de la m ayor parte 
del b razo  eclesiástico, y se acordó nom brar una comisión que analizara los 
agravios y  tom ara las m edidas que se consideraran oportunas. El historiador 
portugués Herculano considera esta reunión una comedia representada con 
toda solem nidad, que refleja fielmente el cam bio de la relación de fuerzas 
operado en Portugal desde m ediados del siglo.

N a za r íes  y  Escayuelas e n  Gr a n a d a

El reino granadino fue creación de M uham m ad ben Yusuf ben N asir ben 
al-A hm ar (M uham m ad I), sublevado en A rjona hacia 1232 contra Ibn Hud 
de M urcia, el unificador de los dom inios alm ohades. Desde Arjona, M uham 
m ad extendió sus dominios sobre Guadix-Baza-Jaén y com binando la diplo
m acia con la guerra logró ocupar G ranada en 1237 después de haber cola
borado con Fem ando III de Castilla en la ocupación de Córdoba. Tras la 
m uerte de Ibn Hud, el reino granadino se extendió por M álaga y Almería, 
pero no pudo evitar que los castellanos ocuparan Jaén  en 1246. A partir de 
esta fecha, M uham m ad figura como vasallo de Fem ando III, colabora en sus 
cam pañas m ilitares contra Sevilla y  paga tributo al castellano; la sum isión 
granadina fue confirm ada en los prim eros años del reinado de Alfonso X 
(1254), pero los problem as internos de Castilla perm itieron obtener ventajas 
económicas: el tributo pasó de trescientos mil m aravedís de la m oneda anti
gua a  doscientos mil de la devaluada por Alfonso X.

La sublevación de los nobles castellanos y el descontento de la población 
m usulm ana de A ndalucía y M urcia perm itirán a M uham m ad recuperar al
guno de los territorios perdidos y, sobre todo, evitar la sum isión a Castilla; 
pero los éxitos m ilitares se vieron lim itados, igual que en los dem ás reinos 
hispánicos, por las revueltas nobiliarias a las que tuvo que hacer frente el 
m onarca granadino. Durante la sublevación de los m udéjares andaluces y 
m urcianos, G ranada contó con la colaboración de milicias norteafricanas cu
yos jefes fueron am pliam ente recom pensados en perjuicio de la aristocracia 
local dirigida por los Askilula (Escayuela) que gobernaban Guadix, M álaga 
y Comares. Descendientes, al parecer, de los tuchibíes de Zaragoza, los Es
cayuela colaboran activamente con M uham m ad en la creación del reino na- 
zarí y sus servicios son pagados generosam ente por el m onarca hasta el p u n 
to de que su poder llega a eclipsar el de M uham m ad y en ciertos momentos 
actúan con independencia de Granada.

Al verse postergados por las m ilicias norteafricanas los Escayuela offecie-



HISTORIA DE ESPAÑA 379

ron sus servicios al rey castellano que pudo, de este modo, obligar a  los gra
nadinos a firm ar el pacto de Alcalá por el que el rey m usulm án se com pro
m etía a pagar anualm ente la cantidad de doscientos cincuenta mil m arave
dís y a colaborar m ilitarm ente en la  ocupación de M urcia; Alfonso X prom e
tía, por su parte, desam parar a los Escayuela aunque, como cuenta su cró
nica vio que ayudándolos siem pre los tendría p a ra  la guerra en G ranada, 
para  cobrarle la m ayor parte del Reyno, y  en adelante las relaciones caste
llano-granadinas estarán influidas por la presencia en am bos campos de fuer
zas rebeldes: los Escayuela actuarán  en todo momento como aliados de Al
fonso X y los rebeldes castellanos hallarán  acogida en el reino de G ranada.

La alianza entre los Escayuela y  el m onarca de Castilla se fortaleció en 
1272, año en el que Alfonso concedió a un  hijo del arraez de M álaga diver
sos bienes en M urcia p ara  contrarrestar la colaboración de los nobles caste
llanos con M uham m ad I, m uerto en 1273 com batiendo a sus nobles. Su hijo 
y  sucesor, M uham m ad II (1273-1302), privado del apoyo de los nobles cas
tellanos al acceder Alfonso a las pretensiones nobiliarias, se vio obligado a 
firm ar la  paz , a  hacerse arm ar caballero por Alfonso y a pagar un  nuevo tri
buto, lo que no im pediría la alianza del m onarca de G ranada con los beni- 
m erines norteafricanos, que m antendrán la am enaza sobre Castilla hasta m e
diados del siglo X IV , aunque en ocasiones m eriníes y castellanos se alíen con
tra  G ranada.





VI. GUERRA, REPOBLACIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL

Las conquistas del siglo xill pueden contribuir a extender la idea de que 
la Edad M edia peninsular es una época de guerra santa, de enfrentamientos 
de religión entre cristianos y m usulm anes, idea generalizada desde la que 
no es fácil ver la guerra como lo que es en muchos casos: una fuente de in 
gresos, un  modo de resolver los problem as económicos de los reinos o de gru
pos sociales determ inados; menos fácil aún  resulta ver las consecuencias so
ciales de la guerra, que es al mismo tiempo factor de igualdad y de libertad 
en las zonas próxim as a  la frontera y  causa directa del ascenso social y po
lítico de los grupos militares, de su diferenciación respecto a los demás.

Guerra y  parias

Durante el siglo XI, las fronteras entre cristianos y m usulm anes no expe
rim entan las variaciones que cabría esperar de la superioridad m ilitar de los 
cristianos; si exceptuamos algunas poblaciones aragonesas y  la ciudad de To
ledo, im portante por su valor como símbolo de la unidad peninsular de la 
época visigoda, pocas son las conquistas realizadas por los reinos cristianos, 
que dedican sus esfuerzos a la consolidación de sus fronteras y a  la repobla
ción de zonas ocupadas anteriorm ente y no repobladas hasta que el peligro 
alm orávide obliga a establecer una línea defensiva. Las conquistas se detie
nen debido a la escasez de población (de nada sirve la ocupación m ilitar si 
no se dispone de personas capaces de asegurar el control) y a la  falta de in 
terés de reyes y nobles que prefieren el dinero de las parias a la ocupación 
y  llegan a  proteger a los m usulm anes y a enfrentarse entre sí para  conseguir 
ese dinero; no tienen otra explicación el apoyo de El Cid a los reyes de Za
ragoza o de Valencia y los enfrentam ientos entre catalanes, aragoneses, n a 
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varros y castellanos por las parias de Zaragoza, Lérida, Tortosa o Valencia, 
y tampoco cabe ver otro móvil en la alianza, setenta años m ás tarde, del cau 
dillo portugués Geraldo Sempavor con los alm ohades, en el exilio a  tierras 
norteafricanas del infante castellano Enrique, herm ano de Alfonso X, o en 
las cam pañas de Sancho VII de N avarra al lado de los alm ohades.

El dinero de las parias sirvió a Ramón Berenguer I de Barcelona p a ra  
com prar los derechos de su m adre al condado, pagar a sus fieles sin nece
sidad de enajenar el patrim onio condal, llegar a soluciones de compromiso 
con la  nobleza feudal y  asegurar la  hegem onía del condado barcelonés; otra 
parte im portante de las parias sería destinada a la  com pra de los condados 
y tierras que Ramón Berenguer consideraba interesantes p a ra  legarlos en he
rencia a  los segundones, que sólo tenían derecho a  las tierras adquiridas, no 
a las heredadas, que correspondían al primogénito: las parias están en el ori
gen de la política ultrapirenaica de los condes de Barcelona, com pradores 
de algunos derechos sobre el condado de Razés y  la ciudad de Carcasona.

Sin el dinero de las parias no se explicaría la proliferación de m onum en
tos rom ánicos en el norte de los reinos cristianos ni la  fortificación de las fron
teras, y  el dinero m usulm án no sería ajeno a la llegada de im portantes gru 
pos de francos a la Península en los años finales del siglo X I y  comienzos del 
X II, entre los que cabe m encionar en León a Raim undo de Borgoña, repo
b lador del Valle del Duero, y  a  Enrique de Lorena, prim er rey de hecho de 
Portugal, casados uno y  otro con hijas de Alfonso VI; en Cataluña, el no r
m ando Roberto Bordet fue el encargado de repoblar la  ciudad y  el campo 
de T arragona a  comienzos del siglo xii; Gastón de Beam e participó al frente 
de contingentes francos en la conquista de Zaragoza por Alfonso el Batalla
dor en 1119...

Tam bién el dinero de las parias es im portante en la activación del Cami
no de Santiago cuya ru ta principal se fija en los tiempos de Alfonso VI de 
Castilla-León y Sancho Ram írez de Aragón, que exim ieron de peajes y po r
tazgos a  los peregrinos, garantizaron la  seguridad del viaje y  lo facilitaron 
m ediante la reparación de cam inos y puentes y la  creación de hospitales y 
ciudades donde los peregrinos pudieran  hallar cuanto necesitaban. Las p ri
m eras m edidas en este sentido fueron tom adas por Sancho Ram írez al con
ceder privilegios a los francos (europeos) que quisieran poblar la  capital de 
su reino, Jaca: les concedió libertad para  com prar bienes m uebles e inm ue
bles, inviolabilidad del domicilio, exención parcial del servicio de hueste... 
con lo que logró el asentam iento en el Burgo Nuevo o Burgo de Santiago de 
un  núcleo im portante de francos que se dedicaron a  atender a  los peregri
nos, crearon baños, hospitales, posadas y  un m ercado sem anal que dio un 
cierto im pulso a  la economía del reino.

Entre Pam plona y N ájera el rey creó la ciudad de Estella, a la que otorgó 
el fuero de los francos de Jaca  en 1090 y en la que sólo se adm itían francos. 
Este fuero se extendió m ás tarde a Sangüesa, Pam plona, Puente la  Reina, 
M onreal... En Pam plona, la población extranjera fue superior num éricam en
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te a la indígena y tuvo el monopolio del abastecim iento a los peregrinos; de 
hecho, Pam plona estuvo form ada por tres ciudades (dos barrios francos y el 
de la navarrería) perm anentem ente en conflicto y separadas por m urallas y 
fosos hasta que Carlos el Noble las unificó en 1422. En Logroño, que recibió 
el fuero de los francos en 1095, se adm itió a francos e hispanos; en Nájera, 
los francos controlaron desde 1052 el m ercado y en 1079 aum entó su influen
cia al dar Alfonso VI la alberguería de Santa M aría de N ájera al m onasterio 
franco de Cluny... Los fueros de Sahagún y las disposiciones de Santiago de 
1095 o los privilegios concedidos a las restantes ciudades son prueba eviden
te del interés que se concede a  estos centros y de la  im portancia del Camino 
y de la ciudad de Santiago, uno de los centros comerciales m ás im portantes 
de la Península como lo prueba la llegada en 1130 de un  grupo de peregri
nos ingleses con m ercancías valoradas en m ás de 22.000 m arcos de plata; 
acom pañaban a estos m ercaderes ingleses com erciantes de paños flamencos, 
a los que iba a p a ra r el dinero procedente de las parias, así como a los rei
nos m usulm anes en los que los cristianos adquirían  los productos que ellos 
no producían.

Las parias siguen cobrándose en los siglos x i i  y XIII al desintegrarse los 
imperios alm orávide y alm ohade respectivamente, pero los ingresos de la 
guerra proceden fundam entalm ente del botín que pertenece a los com batien
tes, una vez entregado el quinto al rey o conde, y de la explotación de las 
nuevas tierras incorporadas así como de las soldadas percibidas por los m er
cenarios, cuyo máxim o representante pero no el único son los almogávares.

Las grandes conquistas del siglo xin fueron seguidas de la entrega de 
tierras a  quienes habían  intervenido en la cam paña, y  en casos como el m a
llorquín, el inicio de la guerra fue precedido del reparto de tierras en fun
ción de la contribución m ilitar o económica ofrecida por cada uno. Jaim e I 
se reservó la m itad de la isla y distribuyó el resto entre los nobles; de la parte 
real saldrían las concesiones hechas a los oficiales del rey, a  las ciudades 
que hab ían  intervenido en la cam paña y a quienes quisieron repoblar la isla; 
al rey le correspondieron 2.100 casas, 320 tiendas, 24 hornos y 30 molinos 
que unidos a las tierras y a los derechos reales servirían p ara  incorporar a 
la Corona el condado de Urgel, en 1231, previo acuerdo con Pedro de Por
tugal, viudo de A urem biaix de Urgel, que cedió el condado a cambio de los 
derechos del rey en M allorca. Más tarde, cam biaría estos bienes por diversas 
posesiones en Valencia: el señorío de los castillos y villas de M urviedro, Se- 
gorbe, Castelló de B urriana y Morella. En la ciudad de Valencia fueron asen
tadas 300 fam ilias de Barcelona, otras tantas de Teruel, 250 de Tortosa, 200 
de Zaragoza, 175 de Lérida, 150 de M ontpellier, 130 de Daroca...

El territorio andaluz, aunque los sistemas de repoblación variaron de 
unos a  otros lugares en función de la m odalidad de conquista, puede acep
tarse que fue dividido en donadíos y heredam ientos; los prim eros constitu
yen la recom pensa a quienes han  intervenido en la cam paña de modo direc
to (fuerzas m ilitares) o indirecto (personas y organizaciones que han contri
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buido a financiar las expediciones, avituallar las tropas, gobernar el reino du 
rante las ausencias del m onarca...), y los segundos son entregados a los re
pobladores que acuden a sustituir a los m usulm anes huidos o expulsados. 
La extensión de los donadíos varía considerablem ente según la im portancia 
del beneficiario y jun to  al donadío de Alfonso de M olina, herm ano de Fer
nando III, en el reino de Sevilla (la aldea de Corcobina con 150 casas, 30.000 
pies de olivar, 80 alm arrales de viñas, higueras que producen 1000 cestos 
anuales, 12 molinos de aceite) hallam os donadíos concedidos a diversos ofi
ciales del rey a los que se entregan 5.000 pies de o livary  10 yugadas de tierra 
ó 1.000 pies y 5 yugadas. Los heredam ientos de la ciudad de Sevilla varían 
entre las 8 aranzadas (4.000 pies de olivar) y 2 yugadas de tierra que reci
ben los caballeros y las 4 aranzadas y 1 yugada de los peones.

Junto  a  estos repobladores, campesinos en su m ayoría, se establecieron 
en la ciudad 200 caballeros de linaje que recibieron, adem ás de las 8 aran 
zadas de olivar, 5 de viña, 2 de huerta y 6 yugadas de tierra. Dentro del tér
mino sevillano se asignaron bienes a los m arinos y a los artesanos de la cons
trucción naval cuya presencia era necesaria para  la defensa de Sevilla por 
m ar; a cada cómitre o jefe de nave se entregaron 100 aranzadas de olivos e 
higueras y 5 aranzadas de cereal; el m onarca entregaba adem ás la  galera 
en perfectas condiciones y el cómitre se com prom etía a efectuar las repara
ciones que fuesen necesarias y a  sustituir la nave por otra cada siete años; 
los beneficios obtenidos en el m ar, el botín, se repartiría entre el m onarca y 
los m arinos.

Finalizadas las conquistas peninsulares, los nobles buscan salida en el ex
terior contratándose como m ercenarios entre los que cabe destacar en los 
años iniciales del siglo xm a Sancho VII de N avarra, cuyo reino carece de 
fronteras con los m usulm anes, que obtiene de su actividad m ilitar dinero su
ficiente para  convertirse en prestam ista de los reyes de Aragón; tropas cas
tellanas intervienen en la defensa del Norte de África e igual papel realizan 
las m ilicias catalano-aragonesas existentes desde m ediados del siglo xm en 
Túnez, Bona, Bujía y Constantina, cuyo jefe era nom brado por el rey arago
nés al que correspondía una parte del salario de estos caballeros, valorada 
entre cuatro y nueve mil dinares de oro al año.

Liber ta d  y  ser v id u m br e  tras la  c o n q u ist a

Tanto en los reinos occidentales como en los orientales, los avances cris
tianos se efectúan sobre tierras de difícil defensa si no se consigue atraer a 
pobladores ofreciéndoles privilegios que compensen el evidente riesgo que su
pone habitar en zonas expuestas a  las correrías de los m usulm anes o a los 
ataques de los reinos vecinos. El ofrecimiento de condiciones favorables, en
tre ellas la libertad para  los pobladores de las nuevas tierras, tuvo repercu
siones sociales no sólo sobre el territorio fronterizo sino tam bién sobre las
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zonas alejadas de la frontera, cuyos pobladores in tentarán trasladarse a las 
nuevas tierras o conseguir unas condiciones sim ilares en sus lugares de ori
gen. Se produce así un  doble fenómeno en las regiones del norte de todos 
los reinos peninsulares: por una parte, los señores reforzarán los lazos ju r í
dicos que un ían  a los campesinos a  la tierra (para evitar que la abandonen) 
y, por otra, m ejorarán las condiciones m ateriales de estos mismos cam 
pesinos.

Reinos occidentales

La conquista de Toledo perm itió incorporar definitivamente a los dom i
nios castellanoleoneses la extensa zona situada entre el Duero y el Tajo; para  
colonizarla frieron llam ados campesinos de las com arcas norteñas y de los 
reinos y condados europeos llegados con los peregrinos, clérigos y caballeros 
francos que se acercan al Apóstol, buscan la vinculación de la iglesia h ispa
na a Roma o llegan atraídos por la abundancia de botín, por el deseo de aven
turas o por el afán de com batir al infiel. La repoblación tiene carácter polí
tico-m ilitar y está dirigida por el rey o por personajes allegados a él y encar
gados de organizar las nuevas poblaciones, los concejos surgidos en la cuen
ca del Duero, en la Extrem adura castellana, leonesa o portuguesa. En la p a r
te central se crean los concejos de M edina, Cuéllar, Arévalo, Sepúlveda y Ol
medo, repoblados desde Palencia, Valladolid, Burgos y La Rioja. La repo
blación m ás im portante se efectúa en la cuenca del Bajo Duero en la que el 
conde Raim undo de Borgoña dirige la  colonización de Segovia, Ávila y Sa
lam anca con pobladores de origen franco, navarro, aragonés y m ozárabe. Al 
aragonés Alfonso el Batallador se debe la creación de los m unicipios de So
ria, Berlanga, A lm azán y Belorado.

En todas y cada una de estas poblaciones se acepta indiscrim inadam ente 
a  cuantos quieran repoblar siempre que se com prom etan a fijar en ellas su 
domicilio al menos durante un  año; sus habitantes son eximidos de tributos 
feudales como la m añería y el nuncio; de peajes, portazgos y m ontazgos... 
Cada concejo tiene sus propias milicias, que actúan con gran independencia 
y  a  las que Castilla y León debieron el m antenim iento de sus fronteras du 
rante los ataques alm orávides y alm ohades. La guerra con los m usulm anes 
es una fuente im portante de ingresos para  estas m ilicias y  se halla estim ula
da en los fueros por el reconocimiento de una superior categoría social a  quie
nes dispongan de un  caballo de guerra y  por la  concesión a los concejos de 
am plias zonas de influencia, de tierra no conquistada por la que pueden y 
deben extenderse por la acción de estos caballeros concejiles, populares o vi
llanos que alternan la  guerra con el pastoreo.

La superioridad m ilitar de los pastores-guerreros sobre los campesinos se
dentarios provoca una diferencia social que los fueros recogen al establecer 
un  estatuto distinto para  los caballeros y  encom endarles no sólo la defensa
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perm anente del territorio sino tam bién la protección del ganado com unal. 
Ser caballero, disponer de un caballo, es una obligación para  todos los que 
disponen de medios económicos suficientes y es, al mismo tiempo, un  honor 
que lleva consigo la exención de determ inados impuestos. R iqueza y eficacia 
m ilitar convierten a los caballeros villanos en los personajes m ás influyentes 
de los concejos que, con el tiempo, se reservarán en exclusiva el gobierno de 
los municipios.

M ención especial hay que hacer de Toledo, la vieja capital visigoda en
tregada en 1085 a  Alfonso VI, que se comprometió a m antener a la pobla
ción m usulm ana, ju d ía  y m ozárabe, por lo que m ás que de repoblación hay 
que hab lar de castellanización y de rom anización eclesiástica llevada a cabo 
por los nuevos pobladores castellanos y francos, m inoritarios, que acabarán  
im poniéndose sobre los antiguos pobladores. Entre 1100 y 1300, los m ozá
rabes perdieron la propiedad de las tierras que cultivaban, tuvieron que ven
derlas en los años difíciles, y sus diferencias litúrgicas (rito mozárabe} y lin 
güísticas (hablaban árabe) irán  desapareciendo bajo la presión de los arzo 
bispos y de sus auxiliares francos. Los m udéjares fueron num erosos durante 
los prim eros años, pero la inseguridad de las fronteras anim aría a  la em i
gración, al menos a la aristocracia m usulm ana y en el reino toledano sólo 
perm anecieron los campesinos, sucesores sin duda de los que en el siglo viii 
aceptaron resignadam ente a los m usulm anes.

Los judíos controlaban gran parte de la adm inistración toledana en el m o
mento de la conquista, y los reyes los m antuvieron en sus funciones y  los uti
lizaron como prestam istas, adm inistradores y recaudadores de impuestos, lo 
que no dejó de acarrearles la anim adversión de francos y castellanos, que 
asaltaron el barrio  jud ío  en 1108 e hicieron responsables a los hebreos de la 
derrota sufrida por Alfonso VI este mismo año. El predom inio, en definitiva, 
corresponde a los castellanos que form an un grupo aparte dotado de fueros 
propios y controlan los puestos militares; entre los francos predom ina el ele
mento eclesiástico aunque no faltan los cruzados. Al igual que castellanos y 
m ozárabes los francos recibieron un  fuero específico que füe suprim ido en 
1118 por Alfonso VII al conceder a todos un  mismo fuero, el del Toledo vi
sigodo, el Fuero Juzgo, p a ra  conseguir la convivencia que los distintos fueros 
hacían difícil.

De las tierras situadas al sur del Duero e incorporadas a  fines del siglo XI, 

m uchas se perdieron durante los contraataques alm orávides y alm ohades, y 
sólo pudieron ser m antenidas en poder de los castellanoleoneses Toledo, Ta- 
lavera, M adrid, M aqueda y G uadalajara que fueron organizadas de form a 
semejante a la em pleada en los concejos del Duero. La conquista y repobla
ción definitiva del reino toledano, especialmente de las zonas situadas al sur 
del Tajo, fiie obra de las Ordenes M ilitares que sirvieron de lazo de unión 
entre los distintos reinos y garantizaron la continuidad de la defensa jun to  
a las m ilicias concejiles. La im portancia repobladora de las Órdenes se ex
plica no sólo por su actividad m ilitar sino tam bién por su papel de agentes
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de la centralización eclesiástica a los que Roma favorece con privilegios como 
los otorgados en 1175 por A lejandro III a la O rden de Santiago: confirmó sus 
propiedades, eximió a los caballeros de la tutela episcopal y les garantizó la 
posesión pacífica de todas las tierras que hubieran  estado desde tiem po in 
m em orial desiertas o en poder de los m usulm anes y fueran ganadas por los 
santiaguistas; el privilegio tendría validez incluso cuando existieran escritu
ras que asignaran la propiedad a otras personas o grupos, caso en el que se 
hallaban num erosas tierras concedidas por Alfonso VI y sus sucesores al a r
zobispo toledano. En las tierras dom inadas por las Ordenes, La M ancha y 
la Extrem adura actual, no hubo establecimientos monásticos de im portancia 
ni grandes ciudades porque las Ordenes se reservaron diversos privilegios se
ñoriales que coartaban la libertad y reducían el estímulo de los nuevos 
pobladores.

La frontera portuguesa apenas tuvo cam bios hasta m ediados del siglo Xii; 
el condado y posteriorm ente el reino tenía una extensión próxim a a los 30.000 
kilómetros cuadrados divididos en tierras o territorios que coincidían en 
unos casos con los señoríos y  en otros con los arciprestazgos en que se divi
d ían  las diócesis de Braga, Porto, Coimbra, Lamego, Viseu e Idanha y la de 
Tuy, que, situada en el reino leonés, tenía jurisdicción sobre tierras portu 
guesas próxim as a  la frontera. En la base de la organización del territorio se 
hallaban las antiguas vilas y  pazos  cuyos límites coincidían con los de la 
parroquia. Por su situación m arítim a, Portugal pudo contar en diversas oca
siones con la ayuda de cruzados a los que se debe en 1147 la ocupación de 
Lisboa, realizada con la colaboración de u n a  flota inglesa cuyo destino ini
cial eran las costas de Siria. Las conquistas efectuadas al disgregarse el im 
perio alm orávide situaron la frontera en las orillas del Tajo. La repoblación 
se hizo de form a semejante a la em pleada en León o en Castilla, cuyos fue
ros (forais) hallam os aplicados en num erosos lugares de Portugal, tanto en 
la frontera con los m usulm anes como en las tierras próxim as a León. La zona 
del Tajo fue repoblada en gran parte por las Órdenes militares.

Aragón

Entre 1087 y 1170 el pequeño reino aragonés incorporó a sus dominios 
tierras con una extensión superior a los 48.000 kilómetros cuadrados entre 
la T ierra Nueva de Huesca, el reino de Zaragoza y la com arca de Teruel. A 
diferencia de lo ocurrido en los reinos occidentales, la  conquista aragonesa 
se efectuó sobre tierras que, a excepción de la com arca turolense, tenían 
abundante población m usulm ana cuya perm anencia garantizaban las capi
tulaciones firm adas entre vencedores y  vencidos y el interés de los prim eros 
en m antener en cultivo unas tierras que su escaso núm ero im pedía cultivar 
directam ente. En el cam po puede afirm arse que se mantuvo la mayor parte 
de la población, aunque som etida ahora a los nuevos señores que se lim ita
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ron a sustituir a los dirigentes m usulm anes. En las ciudades se toleró la p re 
sencia de los m usulm anes durante un  año; después fueron obligados a fijar 
su residencia extram uros de la ciudad, en sitios donde no fueran una am e
naza p ara  el control m ilitar de la zona. En todos los casos fueron respetadas 
las costumbres, religión y organización interna de la com unidad m usulm ana.

La sustitución de los campesinos fugitivos y  de los ciudadanos expulsa
dos así como el control de los que perm anecieron exigía la instalación en los 
núcleos urbanos o sem iurbanos de pobladores capaces de m antener el con
trol de las tierras incorporadas, pero ni Aragón ni su vecina y aliada N a
varra disponían de hom bres suficientes ni los m onarcas se hallaban en con
diciones de obligar a la nobleza a perm itir la salida de sus colonos o siervos 
de las zonas del Norte. Para atraer pobladores era preciso ofrecerles, como 
en el Tajo, condiciones ventajosas: propiedad de las fierras que cultivaran, 
dentro y fuera de la ciudad y concesión de la libertad. Francos, campesinos 
Ubres y siervos fugitivos de Aragón y de N avarra acudieron en estas condi
ciones a repoblar Zaragoza, pero su núm ero sólo fue suficiente p ara  cultivar 
las tierras m ás rentables, las de regadío, pero no las de secano que serán nue
vamente repartidas por Ramón Berenguer IV, a pesar de lo cual Zaragoza 
estará insuficientemente poblada y lo mismo ocurrirá con otros lugares de 
la Tierra Nueva y del reino zaragozano.

Las dificultades para  hallar repobladores aum entan en las zonas fronte
rizas expuestas a la guerra y se hace preciso conceder los fueros de los con
cejos castellanos, el de Sepúlveda, a las poblaciones de Soria, A lm azán, Me- 
dinaceh, Calatayud, Daroca, Belchite o Teruel. La ciudad que servía de cen
tro a este tipo de repoblación se confiaba a un noble que, con su comitiva, 
era el aglutinador y organizador de la defensa y de los ataques a tierras m u
sulm anas en busca de botín, que es una fuente norm al de ingresos en estas 
poblaciones fronterizas. El concejo y sus funcionarios están en algunos as
pectos a  las órdenes del señor de la villa, pero tan sólo en cuanto éste era 
delegado del rey: la nueva situación era incom patible con las atribuciones se
ñoriales y el concejo no estará sometido a un señor sino que constituirá una 
entidad de gobierno con autonom ía derivada de los fueros.

A la diversidad territorial de Aragón corresponde una clara diferencia
ción social: en los núcleos originarios de Aragón, Sobrarbe y Ribagorza, zona 
de valles y de hábitat disperso, predom ina el cam po sobre la ciudad, la or
ganización señorial sobre el derecho teritorial; en la Tierra Nueva, de háb i
tat concentrado, predom inan los núcleos locales con derecho y norm as de go
bierno propias aunque en el cam po existan distritos m ilitares y señoríos lai
cos y eclesiásticos donde los cam pesinos m usulm anes pasan  de aparceros a 
siervos adscritos a  la gleba. Los vecinos de la T ierra Vieja necesitan poseer 
caballo para  ser libres, los de la frontera son libres por habitar en esta zona 
y  sus hom bres sólo acuden al fonsado, a la guerra, con el rey y bajo su di
rección, por lo que se convierten o se intenta convertirlos en eficaz contra
peso del poder nobiliario y en valiosos auxiliares del m onarca.
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El único vínculo que une a todos los aragoneses es la  dependencia del 
rey, y estos lazos se refuerzan al unirse Aragón y Cataluña: las diferencias 
entre aragoneses y catalanes hacen que dism inuyan las existentes dentro del 
reino; si la unión no sirvió p ara  unificar a catalanes y aragoneses, sí tuvo efec
tos positivos en la cohesión interna de los habitantes de Aragón, cuyo dere
cho íiie unificado y codificado a m ediados del siglo x i i i , para  expresar ju r í 
dicam ente la personalidad aragonesa.

C ataluña

La C ataluña Vieja sólo ligeram ente supera los límites alcanzados en vida 
de Carlomagno, es decir la línea que partiendo del Llobregat enlazaba con 
las aguas del Cardoner p ara  seguir por la cuenca superior del Segre hasta el 
Montsec. Las diferencias entre la  zona situada al norte de esta línea y las co
m arcas del sur eran tan evidentes, que ya desde el siglo x i i  puede darse a 
las segundas el nom bre de Cataluña Nueva para  indicar su distinta organi
zación social, directam ente relacionada con el sistem a de repoblar el 
territorio.

El sistem a concejil y  la concesión de fueros especiales a  los repobladores 
de frontera no es una innovación aparecida en el siglo xi ni se lim ita a  Cas
tilla; tam bién en Cataluña los condes ofrecen privilegios cuando se trata de 
repoblar zonas fronterizas como Cardona a la  que Vifredo I concedió en la 
tem prana fecha del 880-886 exención de peajes y tributos, inm unidad a  los 
crim inales que acudieran a repoblarla y Ubertad a  los siervos. Tam bién aquí, 
como en el fuero castellano de Castrojeriz cien años posterior, hubo un  in 
tento de equiparar a los pobladores con cierto tipo de nobleza al disponer 
el conde que las compensaciones debidas a los pobladores de Cardona cuan
do se les causara algún m al fueran dobles que los daños recibidos y dobles 
que las composiciones norm alm ente pagadas en otros lugares. Esta m ism a 
población recibió el año 986, tras las cam pañas de A lm anzor, un  nuevo fue
ro en el que se recogían los privilegios del siglo ix, excepto la im punidad a 
los crim inales, y Borrell II otorgó a  los pobladores licencia para  unirse, or
ganizar la defensa, crear un  m ercado y acuñar m oneda.

La creación de estos concejos se increm entó tras la expedición de los con
des de Urgel y de Barcelona a Córdoba, el año 1010, para  apoyar a los es
lavos en la guerra civil m usulm ana; por un  lado, existía la confianza sufi
ciente en las propias fuerzas p ara  sobrepasar las antiguas fronteras y, por 
otro, los condes disponían de las tierras y  del dinero preciso para  repoblar 
nuevos territorios sin necesidad de recurrir a  los servicios de la nobleza o, 
como afirm a Font Rius, p a ra  crear una com unidad libre de habitantes bajo 
dependencia directa de los condes; su stra ída  a  las agobiantes m allas del 
complejo señorial extendido por toda la C ataluña Vieja.

Este tipo de fuero o carta de población sería otorgado en 1025 a  la ciu
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dad de Barcelona por el conde Ramón Berenguer I en un  docum ento en el 
que se habla de una zona franca, libre, que com prende el territorio asigna
do a la ciudad; no cabe duda de que la concesión de la libertad a los hab i
tantes de Barcelona, situada en un  territorio en el que predom inaba la ser
vidum bre, serviría p ara  atraer a num erosos pobladores y  no sería ajena al 
desarrollo económico de la ciudad en años posteriores. Las concesiones de 
franquicias y  las cartas pueblas no se generalizaron hasta la segunda m itad 
del siglo X II, es decir, hasta que fueron conquistadas y  fortificadas Lérida y  

Tortosa y  pudieron asentarse en ellas nuevos pobladores con garantías de 
continuidad. Las prim eras cartas de población se refieren, como es lógico, a 
estas ciudades y  posteriorm ente a la ciudad y  com arca de Tarragona.

Tortosa y Lérida eran ciudades con una fuerte población m usulm ana, cu
yos derechos fueron m antenidos según los modelos de Tudela y de Zarago
za, es decir, perm itiendo la perm anencia en el campo, y  durante un  año en 
el núcleo urbano. A los pobladores cristianos de Tortosa se les concedió la 
plena propiedad del suelo, la exención de impuestos y la prom esa de que la 
adm inistración de la justicia sería regulada por el conde jun to  con los p ro 
hom bres de la ciudad, cuyo territorio fue repartido entre los genoveses que 
habían colaborado en la conquista (un tercio), el noble Guillermo Ramón de 
M onteada (un tercio) y el conde de Barcelona, que cedió la quinta parte de 
sus derechos a los tem plarios en virtud de los acuerdos firm ados durante las 
negociaciones relativas a la sucesión de Alfonso el Batallador.

La repoblación de Tarragona se inicia oficialmente en 1118 con la  entre
ga al obispo barcelonés Olegario y a  la sede tarraconense de la ciudad y de 
su territorio para  cuya repoblación se autorizaba a reunir pobladores de cual
quier procedencia y clase social y sé les ofrecía la fibre posesión de sus bie
nes de acuerdo con las norm as que, en su momento, dictara Olegario. El obis
po de Barcelona-arzobispo de Tarragona confió la repoblación efectiva al 
norm ando Roberto Bordet, al que infeudó el territorio. Roberto, a su vez, otor
gó una carta en la que ofrecía a los pobladores la libre posesión de las tierras 
sin censos ni servicios, pero el peligro alm orávide era todavía dem asiado fuer
te y p ara  que se dé una población efectiva del territorio hay que esperar a 
la ocupación de Tortosa. Desde 1151, Tarragona y su territorio aparecen re 
gidas por tres coseñores: el obispo de Barcelona, el arzobispo nom brado en 
Tarragona y Roberto Bordet.

Barcelona, Lérida, Tortosa o T arragona son los puntos sobresalientes de 
una repoblación que se extiende en los siglos xi y  x ii  a otros m uchos lugares 
y lleva a la instalación de nuevas poblaciones en las zonas protegidas por 
los castillos. Para evitar la huida de los campesinos del Norte hacia estas lo
calidades, los señores feudales se vieron obligados a m ejorar las condiciones 
de sus hom bres, como ocurrió en el Conflent con la declaración de villa libre 
o villa franca de V ilafranca del Conflent, pero este tipo de documento es raro
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y  s ó lo  s e rá  u t il iz a d o  d e  m o d o  s is te m á tic o  a  fin e s  d e l s ig lo  X II y  d u ra n te  e l x i i i  

p o r  lo s  c o n d e s -re y e s  p a ra  c re a r  n ú c le o s  fie le s  a l m o n a rc a  y  c o n tra r re s ta r  la  

in f lu e n c ia  d e  lo s  s e ñ o re s  fe u d a le s .

Las fron teras entre los reinos cristianos

La Rioja fue una zona fronteriza disputada desde la m uerte de Sancho el 
Mayor hasta comienzos del siglo X III. Resumiendo brevemente podem os dis
tinguir en la  historia política de esta com arca las siguientes fases: atribuida 
por Sancho al reino de Navarra, fue incorporada a Castilla tras la victoria 
de Fem ando I en A tapuerca (1054) y  durante la guerra entre Sancho II de 
Castilla y Sancho Garcés de Navarra. Alfonso el Batallador retuvo num erosas 
plazas castellanas después de inhibirse en la sucesión de Alfonso VI, y entre 
ellas figuró La Rioja, que sería recuperada en parte por Alfonso VII al p ro 
ducirse la separación de navarros y aragoneses. La guerra civil castellana du 
rante la m inoría de Alfonso VIII perm itió a Sancho VI ocupar de nuevo esta 
región, que volvería a ser conquistada por Alfonso VIII entre 1173 y comien
zos del siglo xill al tiempo que ocupaba Álava y Guipúzcoa. Las tres zonas 
fueron repobladas y  en ellas se establecieron concejos de frontera con pobla
ción de origen castellano en Vitoria, Treviño, A rganzón, Fuenterrabía, San 
Sebastián, C arranza y M iranda.

Los incidentes fronterizos entre Castilla y  León en la segunda m itad del 
siglo xii dieron lugar a la fortificación de la Tierra de Campos por F em an
do II y Alfonso IX de León y Alfonso VIII de Castilla, que establecieron fuer
tes guarniciones en Guardo, Villafrechós y Villagarcía en la zona castellana; 
y  en Alm ansa, Ferrera, M ansilla, Coyanza, Villalpando, Rueda, Ardón y Be- 
navente po r parte leonesa. El sistema de repoblación fue en todos los casos 
el concejil con asentam iento de num erosos caballeros villanos encargados de 
la defensa del territorio. La frontera castellano-leonesa en el sur fue reforza
da por Alfonso VIII con la creación de los concejos de Béjar y Plasencia, cas
tellanas, m ientras que Cáceres y M érida, ocupados m ás tarde, serán leoneses.

Las fronteras entre León y Portugal fueron reforzadas en la zona gallega, 
pero los intentos de im plantar concejos fracasaron en parte por la resistencia 
opuesta por los señores eclesiásticos y por la negativa de los pobladores fi
bres a instalarse en zonas de fácil control por señores con atribuciones feu
dales. Más hacia el sur se repoblaron Puebla de Sanabria, Ledesma y Ciu
dad Rodrigo. Con la repoblación de este lugar, Fem ando II recortaba los lí
mites del poderoso concejo salm antino que veía obstruido, adem ás, el cam i
no de penetración en la zona m usulm ana, de la que obtenían sus milicias 
abundante botín; y la creación de la sede de Calabria en Ciudad Rodrigo p er
jud icaba  al obispo salm antino que veía desgajarse de su diócesis num erosos 
lugares. Obispo y concejo no dudaron en alzarse contra el m onarca ni en
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pedir la ayuda del m onarca portugués, pero nada pudieron hacer, la  plaza 
m irobrigense fue fortificada y otro tanto hicieron los m onarcas portugueses 
en su territorio.

La repoblación interior

La em igración hacia el sur y  la insuficiencia dem ográfica de los reinos 
cristianos, obligados a dar preferencia a la  repoblación fronteriza, dejaron 
sin poblar num erosos lugares del interior que serán repoblados por los a r
tesanos y  m ercaderes de origen franco a lo largo del Camino de Santiago, 
bajo la dirección de clérigos cluniacenses en el siglo X I, y  por los monjes del 
Císter a  partir de m ediados del X II.

Aunque los caminos por los que llegaban a Santiago los peregrinos eran  
muy num erosos, la vía m ás im portante, el Camino de Santiago por antono
m asia es el llam ado Camino Francés, la  ru ta que seguían los peregrinos des
de que atravesaban la frontera por los puertos de Somport y Roncesvalles 
para  unirse en Puente la  Reina tras haber pasado por Jaca, Sangüesa y M on
real en el prim er caso y por Pam plona en el segundo; desde Puente la Reina 
los peregrinos seguían por Estella, M onjardín, Logroño, N ájera, Santo Do
mingo de la Calzada, Belorado y Burgos donde se unía otro cam ino que des
de Bayona cruzaba Tolosa, Vitoria, M iranda de Ebro y Briviesca. Las etapas 
a  partir de Burgos estaban situadas en Castrojeriz, Frómista, C am ón, Saha
gún, León (una parte de los peregrinos se desviaba desde esta ciudad hasta 
Oviedo y seguía el camino de la  costa hasta Santiago), Astorga, Ponferrada, 
Villafranca del Bierzo, Cebrero, Portom arín, Palas del Rey y Santiago.

En todos estos lugares se estableció una población relativam ente im por
tante de francos que trabajan  como campesinos en algunos casos y en otros 
como artesanos y m ercaderes: el abad  de Sahagún otorgó hacia 1085 un  fue
ro p ara  facilitar el asentam iento de herreros, carpinteros, sastres, pelliteros, 
zapateros, escuderos... y algo semejante ocurre en los dem ás lugares situa
dos a lo largo del Camino donde los francos gozan de una situación de p ri
vilegio con relación a los campesinos, aunque bajo la dependencia de los ab a 
des y  obispos cluniacenses. La búsqueda de la libertad llevará a  los francos 
de N ájera, C am ón, Burgos, Palencia y Sahagún, así como a los de Zam ora 
y Lugo, a unirse a Alfonso el Batallador frente a U rraca y Alfonso VII, apo
yados por la je ra rq u ía  eclesiástica.

A pesar de la actividad comercial realizada en las ciudades situadas en 
el Camino, ni en Aragón ni en N avarra ni en Castilla surgió una burguesía 
activa durante la  Edad M edia a  causa de que, en ningún caso, estas ciuda
des crearon una artesania o industria de m ediana im portancia y se lim itaron 
a  recoger los beneficios del comercio efectuado a través del Camino en al- 
Andalus y Europa, entre los cristianos y m usulm anes. Al desaparecer en el 
siglo xm su privilegiada situación de interm ediario entre el Islam y Europa,
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por la destrucción de los reinos islámicos y la apertura del Estrecho a  la n a 
vegación europea, estas ciudades desaparecieron como centros económicos 
y perdieron im portancia del mismo modo que la perdió el Camino de San
tiago al quedar reducido únicam ente a su papel de cam ino de peregrinación.

Los monjes cistercienses llegados a m ediados del siglo xii se instalan en 
lugares desiertos de las m ontañas de Galicia, León y en las nuevas tierras de 
Cataluña y  Portugal. Los m onasterios m ás im portantes fueron los de Fitero, 
Sacram enia, Veruela, V albuena, Huerta, Carracedo, Melón, Alcobaca, Ta- 
rouca, Poblet y Santes Creus. Todos los m onasterios se hallan  en la m itad nor
te de la Península y la mayor parte está en la Meseta, a am bas orillas del 
Duero. El Tajo parece actuar como frontera de las abadías: el sur es zona 
reservada a  las Órdenes M ilitares, quizá porque los cistercienses buscan lu 
gares aislados, alejados de las rutas de peregrinación, de comercio y de 
guerra.

El establecim iento de los cistercienses —llegaron a  tener cerca de setenta 
abadías—  se inicia con la  deforestación de las cercanías del monasterio, ta 
rea que realizan personalm ente los monjes, auténticos m aestros en el trabajo 
agrícola en el que se hacen ayudar por los conversos o por jornaleros cuan
do el dom inio se extiende lejos de la  abadía; en estos casos se crean granjas 
en las que residen estos trabajadores y que, con el tiempo, se transform an 
en villas, en nuevos centros de población en los que se acepta a cuantos tie
nen algo que hacerse perdonar. En determ inados casos las abadías cister
cienses se transform an en verdaderos señoríos feudales como ocurre en el m o
nasterio de Las Huelgas de Burgos, cuya abadesa tenía autoridad sobre un 
territorio de ciento cincuenta kilómetros por doscientos veinticinco. Lo m is
mo puede afirm arse de Poblet que, adem ás de cinco granjas próxim as al m o
nasterio, poseía num erosas baronías en las que el abad ejercía plenam ente 
los derechos feudales.

E f e c t o s  s o c ia l e s  d e  l a  e x p a n s ió n  d e l  s ig l o  x i i i

Señaladas en páginas anteriores las líneas generales de la ocupación y  re 
población efectuada en el siglo x i i i , insistimos aquí sobre sus efectos sociales 
que, en parte, son semejantes a los analizados p ara  los siglos X I y  x i i . Tam 
bién ahora las consecuencias de la repoblación no se harán  sentir sólo en 
las zonas ocupadas sino que se extenderán a  las com arcas de origen de los 
repobladores y  a veces m odificarán profundam ente su fisonomía.

La fertilidad de las tierras ocupadas y  las facilidades dadas por los sobe
ranos deberían haber atraído a la gran m asa de cam pesinos semilibres del 
norte, pero sabemos que el núm ero de gallegos, asturianos y  leoneses insta
lados en Sevilla fue considerablem ente inferior al de castellanos y  leoneses 
procedentes de los concejos creados en los siglos X I y  x i i  y  de las zonas cas
tellanas de Burgos, Palencia y  Valladolid donde la fuerza nobiliaria era me-
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nor; no obstante, el control del reino por los nobles no file total y resultó im 
posible evitar la hu ida de los campesinos, según se desprende de la exigen
cia presentada ante Alfonso X por los nobles en 1271 para  que cesara la crea
ción de nuevas poblaciones reales porque hacían dism inuir las rentas y  va
sallos que la nobleza tenía en León y en Galicia: no podían perm itir los no
bles que fueran abandonadas sus tierras para  acudir a pueblas reales y m u
cho menos para  trasladarse a A ndalucía, y sólo aceptando este supuesto pue
de entenderse la perm anencia de la población m usulm ana hasta 1264 y la 
relativa despoblación posterior de las tierras ocupadas por los m onarcas de 
los reinos occidentales.

A la insuficiencia demográfica y a la resistencia nobiliaria, decisivas para  
explicar la perm anencia m usulm ana en los prim eros momentos, se añadie
ron razones de carácter político-m ilitar, psicológico y económico: Fem an
do III debió la mayor parte de sus conquistas a la alianza con los reyes m u
sulm anes, y m ás que de conquista debe hablarse de capitulaciones cuyos 
acuerdos han  de respetarse, entre ellos el de perm itir la perm anencia de los 
antiguos habitantes, y, por otra parte, los siglos de convivencia en la Penín
sula de cristianos y m usulm anes, aun cuando frecuentemente se hallaran  en
frentados, no habían  producido un  odio irreparable entre am bas com unida
des, y tanto la experiencia aragonesa y valenciana como la  castellana demos
traron a los cristianos que era posible y deseable la convivencia pacífica de 
unos y otros si se privaba a  los vencidos de sus dirigentes y los vencedores 
controlaban castillos y p lazas fortificadas. Ante esta situación, ni el rey cas
tellano ni los que con él colaboraron en las cam pañas m ilitares tenían el m e
nor interés en prescindir de una población que era necesaria para  m antener 
la producción agraria y  urbana.

Sólo tras la sublevación de 1264 se produjo un  cambio de población en 
A ndalucía y en M urcia, con características distintas. En A ndalucía predom i
naron los grandes latifundios, cuyos dueños term inarían controlando a los 
repobladores de las ciudades. Todos los intentos de los reyes castellanos para  
contrarrestar la influencia nobiliaria fracasarían al no instalar en las ciuda
des una población artesanal-com ercial; la escasa industria y el im portante co
mercio sevillano quedaron en m anos de extranjeros a los que el fuero veda
b a la participación en el gobierno m unicipal, y en poco tiempo los grandes 
propietarios agrícolas extenderían su acción sobre las ciudades.

Los pequeños propietarios de los concejos de la zona del Duero, los ún i
cos que podían moverse librem ente, fueron los m ás atraídos por las nuevas 
tierras, y para  acudir a A ndalucía m alvendieron o abandonaron sus propie
dades y con su actitud facilitaron la concentración de la propiedad y la ap a 
rición de las dehesas o latifundios salm antinos y extremeños, que si no al
canzaron la im portancia de los andaluces, sirvieron como éstos p ara  rom per 
en favor de la nobleza el equilibrio económico y político entre nobles y con
cejos, con las consecuencias económicas que analizarem os m ás adelante.

En M urcia, Alfonso X completó la repoblación inicial dirigida por
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Jaim e I, aunque con criterios diferentes: m ientras el rey aragonés llevó a  cabo 
un  reparto de carácter señorial al otorgar grandes extensiones de tierras de 
regadío a un  grupo reducido de caballeros a  los que estarían sometidos los 
habitantes de la ciudad, Alfonso X quiso evitar la excesiva fuerza de los no
bles y alejó a éstos de M urcia dándoles grandes extensiones de tierra en las 
zonas próxim as a  la frontera granadina donde la  población era escasa; en 
estas com arcas la economía fue predom inantem ente ganadera y la población 
se agrupó alrededor de las fortalezas; en la huerta, la atribución de bienes 
a los repobladores se realiza con gran cuidado, y  cuando se conceden gran
des extensiones, éstas se dividen en lotes separados y sin posibilidad de unir
los por com pras, perm utas o donaciones, expresam ente prohibidas por el rey 
porque si los pobladores pudiesen... com prar y  vender... podrían venir a l
gunos hom bres con grandes haberes y com prarían m uchos heredam ientos y 
quedaría poca gente en la ciudad, y los que quedaran  estarían enteram ente 
sometidos a los grandes propietarios.

En la Corona de Aragón, los nobles, antes que perm itir la  em igración de 
sus campesinos, apoyaron a los m udéjares valencianos sublevados contra Ja i
me I en 1248 y 1254 o consintieron el relativo despoblam iento de Valencia 
y M allorca; en este último reino, a ju zg a r por el hab la de los m allorquines, 
hubo num erosos campesinos procedentes del A m purdán, zona fuertemente 
señorializada, por lo que cabe suponer que se establecerían en las tierras con
cedidas a  los nobles. M allorca absorbería el excedente demográfico de la 
m ontaña catalana y, una vez restablecido el equilibrio entre la población y 
los recursos am purdaneses, se im pediría la em igración porque la despobla
ción de la Cataluña Vieja suponía la pérdida de una parte de los ingresos 
señoriales.

El sistema de repoblación em pleado en M allorca im pidió la creación de 
grandes propiedades, y  el carácter urbano de los repobladores de la ciudad 
perm itió m antener las actividades artesanales y comerciales que la isla había 
tenido bajo el dominio m usulm án. En el reino valenciano pueden distinguir
se dos zonas, todavía diferenciables en la actualidad: en el litoral, repoblado 
por catalanes y aragoneses de la frontera, predom inó la pequeña propiedad 
y se m antuvo un cierto comercio que alcanzaría su mayor desarrollo en el 
siglo X V ; en el interior, repoblado por nobles aragoneses, abunda la gran pro 
piedad, escasean las ciudades y la  economía es exclusivamente agrícola.

En el reino de Aragón, a lo largo del siglo xill los nobles obtuvieron de 
la m onarquía concesiones judiciales y  económicas que dejaron a los colonos 
de las tierras señoriales totalmente en m anos de los dueños de la tierra. Cier
tamente, un  recrudecim iento de la dependencia cam pesina habría sido in 
concebible m ientras hubiera tierras Ubres si no hubiese ido acom pañado de 
una m ejora de la  situación económica de los campesinos; las condiciones de 
trabajo, arb itrarias hasta el siglo x i i i , com enzaron a  ser especificadas en los 
contratos, desaparecieron o dism inuyeron las prestaciones personales que 
fueron sustituidas por el pago de una cantidad en productos o en dinero y,
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según afirm a el profesor Lacarra, este endurecimiento de las relaciones se
ñoriales parece haber sido m ayor en las com arcas del norte, de tierras m ás 
pobres..., es decir, allí donde los campesinos hab rían  abandonado las tierras 
si los señores no hubieran dispuesto de la fuerza m aterial y  legal para  
impedírselo.

En Cataluña, la expansión hacia el sur y  hacia el M editerráneo fue acom 
pañada en el interior del doble fenómeno ya descrito: concesión de franqui
cias y de privilegios a los campesinos y, por otro lado, aum ento de las p re 
siones señoriales en las zonas m ontañosas y de escaso rendim iento. De esta 
form a se produjo una diferenciación en el m undo cam pesino de la Cataluña 
Vieja. En las zonas fértiles, de llanura, no fue preciso someter al campesino 
a una mayor dependencia p ara  evitar la huida; bastó hacer algunas conce
siones económicas que, por otra parte, el señor podía perm itirse dada la fer
tilidad de la tierra.

En las zonas pobres, los privilegios y franquicias eran insuficientes para  
retener a los campesinos y se les im pidió la em igración de m anera legal. Esta 
diferencia será decisiva a la hora de explicar el distinto carácter de los m o
vimientos campesinos a fines del siglo xiv y del xv: en la com arca próxim a 
a Barcelona y en Vic desaparecieron los malos usos a  fines del siglo xni y 
los campesinos luchan para  que se les perm ita cultivar la tierra en condicio
nes ventajosas, m ientras que en el norte se exige el derecho de abandonar la 
tierra; los prim eros se m uestran dispuestos a  negociar, p a ra  los segundos la 
única opción es la revuelta para  conseguir la libertad, para  redimirse.

La remensa, la obligación de pagar un  rescate para  abandonar la  fierra, 
se fijó en el siglo xiii, sin duda para  frenar el movimiento emigratorio. Su 
área de expansión fue señalada por el ju rista  Pere Albert: En alguna parte  
de C ataluña a la que se da  el nom bre de C ataluña Vieja, en la que hay hom 
bres libres que no son caballeros y  están tan som etidos a  sus señores que 
sus hijos son hom bres de los señores y  que no pueden casarse (sin autori
zación) ni abandonar los m ansos, y  si lo hacen tienen que redimirse. En 
1283, Pedro el Grande reconoció la vigencia de la rem ensa y dispuso que los 
campesinos de los lugares donde acostum braban redim irse no podían fijar 
su residencia en villas de realengo si antes no pagaban la cantidad exigida; 
en estas m ismas Cortes, se fijó la dependencia de los vasallos respecto a su 
señor y se dio vigor a una disposición en desuso aprobada en 1202 por la 
que se reconocía a  los señores el derecho de m altratar a sus rústicos y de 
ocupar sus bienes sin que por ello tuvieran que responder ante el rey, salvo 
en los casos en que los siervos hubieran sido cedidos en feudo a los nobles 
por el m onarca o por los clérigos. Para evitar la com petencia entre señores, 
la atracción de los campesinos de unos por otros, en 1202 se prohibió a to
dos recibir bajo su protección al hom bre de otro señor sin la autorización 
de éste.
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Los gastos suntuarios y  de prestigio

Las riquezas incorporadas por los cristianos durante el siglo XIII están en 
la base de un  cambio de m entalidad en el que, por otra parte, influye la ex
traordinaria difusión que adquiere el comercio por estos años. La existencia 
de un  público com prador que dispone de dinero en abundancia y  la pacifi
cación relativa del M editerráneo tras el control del Estrecho que supone la 
ocupación del Algarve y de A ndalucía hicieron posible la llegada masiva a 
la  Península de productos italianos y flamencos cuya posesión se convierte 
en símbolo de riqueza y de im portancia social. Los vestidos y los adornos 
que eran sólo el símbolo y el reflejo de una situación económica y de la ca
tegoría social correspondiente, pasaron a  ser el elemento esencial y se con
sideró m ás rico y m ás im portante desde el punto de vista social a quien más 
lujosos vestidos y objetos de adorno poseía.

Se inició así una desenfrenada competencia que acabó por provocar la 
ruina de num erosas personas y la confusión externa entre los diversos gru
pos sociales. La búsqueda de nuevos ingresos p ara  m antener su prestigio so
cial daría lugar a  las sublevaciones nobiliarias de la segunda m itad del siglo 
y  obligaría a los reyes a  tom ar m edidas: fijación de precios y salarios, adop
ción de m edidas proteccionistas y prom ulgación de leyes suntuarias con las 
que se pretendía tanto reducir el gasto como fijar claram ente los signos ex
ternos que podría utilizar cada persona de acuerdo con su condición social.

A través de las norm as aprobadas en 1258 en Castilla (en la Corona de 
Aragón se tom aron m edidas semejantes, menos drásticas, en 1235) podemos 
deducir que eran distintivos de una categoría social superior las pieles b lan 
cas, las sillas de m ontar plateadas y  doradas, las calzas de escarlata, los z a 
patos dorados y los som breros con tiras de plata o de seda, cuyo uso estaba 
perm itido a  los caballeros y  a los oficiales mayores de la casa del rey y p ro 
hibido a los dem ás oficiales y a los escuderos. Semejantes distinciones se fi
ja n  entre clérigos y canónigos y entre cristianos, moros y judíos. Los clérigos 
no podían vestir ropas verdes, rojas o rosadas; las sillas de sus cabalgaduras 
habrían  de ser blancas (a los canónigos se les perm itía usar sillas azules)... 
A judíos y moros se les prohibía usar pieles blancas, sillas de m ontar dora
das o plateadas, paños de color y calzas berm ejas, y el negro quedó como 
color fundam ental de las clases bajas de la población.

T r a b a j a d o r e s , c l é r ig o s  y  n o b l e s

Los hom bres medievales im aginan y tratan  de conform ar la sociedad de 
acuerdo con un  esquem a tripartito: unos trabajan  y de su trabajo viven los 
demás; otros tienen como función defender la tierra, y los últimos rezan. Los 
tres grupos se necesitan y sus funciones son com plem entarias, pero el trab a 
jo  de unos y otros no tiene el mismo valor.
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En la je ra rq u ía  social ocupan el prim er puesto los clérigos, cuya m edia
ción relaciona al hom bre con el m ás allá, y su función se com pensa entre
gándoles tierras, anim ales y productos en form a de diezmos, prim icias, ofren
das a la  hora de recibir los sacram entos, donaciones en el momento de la 
m uerte...; a las riquezas así acum uladas y al ascendiente que les proporcio
na su función se une el prestigio de una mayor form ación cultural que les 
lleva a  convertirse en consejeros y  asesores del m onarca y en representantes 
y dirigentes culturales de la sociedad.

Siguen a los clérigos en im portancia los guerreros, im prescindibles en una 
sociedad am enazada e insegura, cuya función exige medios suficientes y, al 
igual que en el caso de los clérigos, personas que trabajen por y p ara  ellos, 
que los liberen de la obligación de buscar el sustento para  que puedan de
dicarse a la  guerra; ésta lleva aparejada la dirección de la sociedad, la re 
serva de los cargos públicos.

En último lugar figuran los trabajadores, de cuyas m anos sale cuanto ne
cesitan clérigos, guerreros y ellos mismos. Si son propietarios de la tierra que 
cultivan entregarán una parte de su producción a nobles y  eclesiásticos ade
m ás de al rey; si carecen de tierra pondrán  su fuerza de trabajo a  disposi
ción de los propietarios, que les perm itirán quedarse con una parte de la p ro 
ducción, les cederán una parcela para  que la  tengan en usufructo o les p a 
garán un  jo rn a l por su trabajo. Cuando se desarrollen las ciudades, el m un
do de los trabajadores se diversifica y jun to  a  los laboratores-labradores ap a 
recen artesanos y m ercaderes que, por vivir en los burgos, en los nuevos 
barrios surgidos jun to  a  las fortalezas o a  las ciudades episcopales, reciben 
el nom bre de burgueses. Su form a de vida no se adapta a  ninguno de los 
modelos existentes y  aunque en principio fueron considerados un  grupo m ar
ginal dentro de la sociedad, la  fuerza económica, la cultura y  en muchos ca
sos la potencia m ilitar de los ciudadanos term inará im poniéndose y rom perá 
el viejo esquem a tripartito de la  sociedad medieval. Por otra parte, la divi
sión de la sociedad, atendiendo a la función que cada uno desem peña, p ier
de gran parte de su eficacia ante las nuevas condiciones de vida, m ucho m ás 
diversificadas, y la sociedad tiende a organizarse en grupos de acuerdo con 
su riqueza y su poder político.

En el siglo xiv, aunque los orígenes son anteriores, la sociedad aparecerá 
dividida en tres grupos: integran el prim ero los altos cargos eclesiásticos, los 
m iem bros de la alta nobleza, los oficiales del rey de m ayor im portancia y los 
dirigentes de las ciudades y concejos, que no sólo tienen el poder económico 
sino tam bién el político a través de su vinculación con el m onarca o gracias 
a su intervención en las reuniones de Cortes. El segundo grupo lo integran 
los restantes cargos eclesiásticos, la nobleza de segunda fila, los oficiales m e
nores, los m iem bros de las profesiones liberales urbanas, los dueños de in 
dustrias y  los pequeños m ercaderes, y en el grupo de los m enores se inclu
yen los campesinos, el bajo clero y los dem ás habitantes de las ciudades.
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LOS TRABAJADORES Y SUS MODOS DE VIDA

Campesinos propietarios, dependientes y  jornaleros  
en los reinos occidentales

El pequeño propietario libre surgido en los siglos iniciales de la recon
qu ista  va lentam ente perdiendo su propiedad y, como hemos visto en pági
nas anteriores, cae bajo la  dependencia de un  noble o de un  centro eclesiás
tico a  m edida que éstos adquieren im portancia. El señor, laico o eclesiástico, 
dispone de num erosos medios p ara  increm entar sus bienes: un  préstam o he
cho en años de m alas cosechas y no devuelto a tiempo se saldará con la en
trega de lo único que posee el campesino, la tierra, y ésta servirá igualm ente 
para  p ag ar las m ultas judiciales, p a ra  hacerse perdonar delitos en los que el 
señor o el clérigo son jueces, y  con la tierra se pagarán  los tributos que el 
señor tiene derecho a cobrar. En otros casos, no será la presión económica 
sino la política o m ilitar, la necesidad de protección, la que lleve a los cam 
pesinos a entregar sus tierras, incluyendo en esta búsqueda de protección la 
necesidad de salvar el alm a, de ponerse a bien con Dios en el momento de 
la m uerte; y no faltan ejemplos de propietarios obligados a  vender porque 
sus tierras se hallan  en zonas cuyo control interesa a  un  noble o m onasterio 
em peñado en concentrar, en reunir las parcelas dispersas que ha heredado 
o le han  entregado los fieles.

Privado de la  tierra, el campesino se ve obligado a ofrecer su trabajo a 
un  propietario, que le entregará en usufructo una parcela o su antigua tierra 
a  cam bio de que reconozca el señorío, de que sea vasallo y  dem uestre la acep
tación de su dependencia m ediante el pago de ciertos tributos y el cultivo du 
rante ciertos días al año de las tierras que se reserva el señor. Algunos son 
libres, pueden fijar su residencia en otro lugar, pero si lo hacen pierden la 
tierra, de la que no son propietarios sino usufructuarios, y  en ocasiones han  
de abandonar tam bién sus bienes m uebles y considerarse afortunados al com
p ara r su situación con la  de quienes están obligados, ellos y  sus hijos, a per
m anecer al servicio del m onasterio o del noble cuyas tierras cultivan.

Los hom bres de behetría  castellanos, que se entregan a  un señor para  
que los defienda y proteja, tam bién h an  de reconocer su dependencia p a 
gando, como en León en 1156, cuatro sueldos anuales en concepto de fon- 
sadera, como redención del servicio m ilitar que téoricam ente estaban obli
gados a  prestar y que ahora realizan en exclusiva los guerreros a cambio de 
com pensaciones económicas y sociales.

Inicialmente, el hom bre de behetría puede ir donde quiera, tiene libertad 
de movimiento, y puede elegir como señor a  quien le plazca; en la  práctica 
abundan  las behetrías hereditarias y  el protector se transform a en señor, de 
una familia o de una aldea com pleta en las behetrías colectivas y como tal 
señor percibe tributos tan diversos como los que se citan en el Fuero Viejo 
de Castilla: la infurción o tributo con el que se reconoce la dependencia, po-
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sa d a y  alimentos cuando visita el lugar, leña, hortalizas... en cantidades p re 
viamente acordadas; así, por ejemplo, el señor tiene derecho a puerros, b er
zas y habas verdes en cada huerto de behetría quanto podier encerrar entre 
suas m anos, que lleguen los dedos de la una m ano a  los de la o tra  y  a cinco 
pies de coles; a las caballerías del señor el hom bre de behetría les dará la 
paja que necesiten para  comer, tres veces al día, cebada, paja  para  la cama.

A esta dependencia generalizada en la zona norte, consecuencia de la 
creación de grandes propiedades laicas y eclesiásticas, contribuye decisiva
mente la entrada en la Península, a través del Camino de Santiago, de las 
ideas y de la organización feudal europea, de la que podría ser ejemplo el 
fuero concedido a Sahagún en 1085 a petición del abad Bernardo: la depen
dencia feudal figura explícitamente: no tengáis nunca otro señor que el abad  
y  los monjes, y  el reconocimiento de esta dependencia se plasm a en el pago 
de un  sueldo y dos dineros por el suelo, por el derecho a poblar en Sahagún, 
al que se añade la entrega de un  sueldo anual, la renuncia a  poseer hom o, 
m edidas y pesas — son monopolio del señor que cobra por su utilización— , 
la prelación de los monjes en la venta del vino (cuando los monjes quieran  
vender su  vino, ningún otro pueda venderlo en la villa), el reconocimiento 
de los derechos prioritarios de los monjes en la com pra de paños, pescado 
fresco y leña (nadie los compre cuando los monjes quieran com prarlos) y  la 
im posibilidad de vender la tierra a quien no sea vasallo del monasterio.

El control de los señores sobre los campesinos, no se realiza sin resisten
cia por parte de éstos, que llegan incluso a la violencia cuando las circuns
tancias les son favorables, es decir cuando se producen enfrentam ientos en
tre los señores: las luchas entre los partidarios de Alfonso el Batallador y  los 
seguidores de su m ujer U rraca y del hijo de ésta, Alfonso Raim úndez, per
m itirán a  los vasallos de Sahagún y de otras iglesias y m onasterios situados 
en el Camino alzarse contra sus señores, apoyándose en el m onarca navarro 
por cuanto a éste se oponían los clérigos cluniacenses partidarios de Alfonso.

No se trata, como ha querido verse, de que el m onarca sea antiseñorial 
y  apoye a  los vasallos; los utiliza en su lucha contra la iglesia cluniacense, y 
la propia utilización es prueba del m alestar campesino ante un proceso que 
se agudiza a m edida que se aleja la frontera m usulm ana y puede prescin- 
dirse de los campesinos para  la defensa de la zona. La guerra, que había 
perm itido a los campesinos de Castilla, y  en m enor m edida a los de León y 
Portugal, tener una libertad mayor que sus contem poráneos europeos servirá 
a largo plazo p ara  afianzar la posición de los guerreros: su función perderá 
sentido, pero la fuerza adquirida en los años de guerra servirá ahora para  
controlar a los campesinos.

La conquista de Toledo habría  sido inútil si no se hubieran reforzado las 
zonas próxim as, si no se hubieran repoblado las tierras situadas entre el Due
ro y  el Sistema Central, tarea que se realiza en los años finales del siglo X I y  

prim eros del x i i  con la ocupación definitiva y  perm anente de las actuales p ro 
vincias de Segovia, Ávila, Soria, Salam anca y  Zam ora donde se crean o res
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tauran  núcleos como, adem ás de las ciudades m encionadas, Olmedo, M edi
na, Coca, Iscar, Cuéllar, Sepúlveda, Alba de Tormes, Ledesma, C iudad Ro
drigo... donde acuden personas de origen franco, m ozárabe, portugués, n a 
varro, aragonés.... Los pobladores son libres, como hemos señalado en p á 
ginas anteriores, o adquieren la libertad jun to  con la propiedad de la tierra 
por el hecho de instalarse en estos lugares. De nuevo la guerra, la necesidad 
de ofrecer una eficaz resistencia a los m usulm anes, favorece a los cam pesi
nos y puede afirm arse que en la zona repoblada en este período predom inan 
los campesinos fibres propietarios de la tierra que cultivan m ientras en el Nor
te se acentúa la dependencia, en parte p ara  evitar la  m igración masiva hacia 
las nuevas tierras.

Sería erróneo, no obstante, afirm ar que los habitantes de los concejos del 
Valle del Duero son todos libres e iguales; pudieron serlo en el momento in i
cial de la repoblación pero en el siglo x i i  se observan claras diferencias: en
tre los habitantes de la villa o ciudad y los de las aldeas que form an el terri
torio o alfoz de cada concejo, entre quienes poseen casa y tierra y  quienes 
se ven obligados a trabajar para  otros, entre los que viven del trabajo agrí
cola y quienes dan preferencia al pastoreo y alternan éste con actividades m i
litares en defensa del concejo o en búsqueda de botín en las tierras m usul
m anas. Estos nuevos guerreros concejiles, caballeros villanos, tenderán a con
vertirse en grupo cerrado y a  reservarse en exclusiva los cargos concejiles a 
través de los cuales aum entan las diferencias sobre el resto de la población.

El predom inio de los concejos de realengo en el Valle del Duero y la abun 
dancia en ellos de hom bres libres no puede hacer olvidar que el rey concede 
tierras y  derechos a  nobles y  eclesiásticos y que éstos repueblan sus dominios 
poniendo a  los pobladores condiciones que varían según el interés del pro 
pietario por atraerlos, de acuerdo con la situación y calidad de las tierras y 
según la abundancia o escasez de m ano de obra. En m uchos casos, cam pe
sinos y señores están ligados por contratos agrarios de clara naturaleza feu
dal, tanto en Zam ora o Salam anca como en Avila o Segovia. Pueden servir 
de ejemplo los contratos agrarios otorgados por la iglesia de Zam ora: los po
bladores deberán reconocer el señorío del obispo, pagarle tributos y trabajar 
determ inados días al año las tierras que se reserva el señor.

El trabajo en la reserva señorial va desapareciendo, sustituido por pagos 
en dinero, a m edida que se reactiva el comercio: p ara  el señor es m ás inte
resante disponer de dinero para  acudir al m ercado y prefiere ceder nuevas 
partes de la  reserva a nuevos vasallos o cultivarla m ediante jornaleros, y el 
campesino sale beneficiado al no tener que abandonar sus tierras en las fe
chas clave (siem bra, siega, trilla y  acarreo) p ara  cultivar las del señor. M ien
tras realizan estas prestaciones personales (corveas, je ras o sem as) los cam 
pesinos son alim entados por el propietario y, lógicamente, la  alim entación 
varía de acuerdo con las nuevas posibilidades que ofrece una economía en 
expansion: de una com ida al día que se da en 1062 y consiste en pan, vino 
y cam e, se pasa en 1224 a  tres comidas: pan, agua y queso en el alm uerzo
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y en la m erienda y en la cena pan, vino y carne o pescado si es día de abs
tinencia.

Propietarios teóricos de la tierra que cultivan, su propiedad está fuerte
m ente lim itada por cuanto están obligados a residir en el lugar p a ra  m ante
ner sus derechos y no pueden vender la  tierra sino al señor o a otro vasallo 
que acepte su dependencia y las obligaciones que conlleva. La libertad y la 
propiedad tienen como límite los derechos señoriales, que en ningún caso de
ben verse peijudicados. Cuando el señorío es eclesiástico se obliga a  los cam 
pesinos a ser parroquianos de la iglesia local, a recibir en ella los sacram en
tos y entregarle los diezmos, prim icias y ofrendas de todo tipo. Q uizá por 
esta razón los vasallos de la aldea segoviana de Pelayos se obligan en 1271 
a  elegir sepultura en la iglesia local o a pagar a los canónigos veinte m ara
vedís. A la penalización que sufren en vida si cam bian de residencia (se les 
exige la entrega de parte de sus bienes) se añade la redención de ultratum 
ba, la  com pra del derecho a ser enterrados donde librem ente elijan.

Junto  a  campesinos libres y  campesinos dependientes que de alguna for
m a y con las lim itaciones señaladas pueden ser considerados propietarios, 
puesto que cultivan tierras sobre las que tienen algunos derechos, hay cam 
pesinos que carecen de tierras y viven como criados en casa de un  señor de 
form a perm anente, o como jornaleros que alquilan su trabajo con carácter 
tem poral. Los prim eros se integran plenam ente en la fa m ilia  del señor, que 
los alim enta y  responde por ellos enjuicio. La valoración social de estos cam 
pesinos puede verse en el Fuero de Salamanca: quien hiere a un  vecino, due
ño de una casa, paga 20 m aravedís; 10 si el herido es un  aldeano con casa 
propia, y 5 si se trata de aldeano, yuguero o m ancebo que vive en casa ajena 
y trabaja p ara  el dueño de la casa. Por su parte, el fuero castellano de Béjar, 
simple copia del de Cuenca, confirm a la dependencia de estos criados al dis
poner que en caso de hom icidio de un  vecino, de un  señor de casa, el Pala
cio tendrá derecho a una parte de la m ulta o caloña, pero no cuando el m uer
to vive en casa ajena pues las caloñas pagadas por éstos sean de cuyo pan  
comieren o en cuya heredat m oraren.

Los jornaleros están unidos al propietario por contratos que en principio 
son acordados librem ente entre las partes, pero en momentos de crisis se con
sidera que el Rey debe intervenir para  obligar a  los jornaleros a ofrecer sus 
servicios a precios por él fijados, como ocurre en las Cortes portuguesas de 
1253 o en las castellano-leonesas de 1268 que se ocupan de los jornaleros 
agrícolas y tom an m edidas destinadas a  beneficiar a los propietarios y a po
ner remedio a  la escasez de m ano de obra, obligando a traba jar en el campo 
a cuantos fueran hallados baldíos, sin trabajo. Si se dedicaban a pedir o a 
robar eran  condenados a la horca, y si eran labradores que habían  abando
nado su oficio se les obligaba a trabajar pagándoles salarios que oscilaban 
entre los 12 m aravedís al año en A ndalucía y los 4 que percibían en Castilla 
y  León desde el Camino de Santiago hasta la costa, pasando por los 6 que 
cobraban desde el Duero hasta el Camino. Las diferencias de salario, exis
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tentes tam bién en Portugal, son consecuencia del mayor o m enor nivel eco
nómico y de la mayor o m enor necesidad de m ano de obra: en la zona nor
te, de predom inio de campesinos dependientes, los jornaleros son menos ne
cesarios que en los territorios ocupados a fines del siglo XI o que en las tierras 
andaluzas donde los grandes propietarios tienen absoluta necesidad del tra 
bajo de los jornaleros p a ra  poner en cultivo sus tierras. Los sueldos de las 
m ujeres son prácticam ente la m itad que los del hom bre.

La dependencia en N avarra , Aragón y  C ataluña

Cuanto se ha  dicho p ara  León, Castilla y Portugal sobre la evolución de 
los campesinos desde la libertad a  la dependencia, puede aplicarse con lige
ras variantes a los territorios orientales, según puede verse, por ejemplo, en 
las palabras de José M aría Lacarra para  Aragón y N avarra o de Vicens para  
Cataluña, corroboradas por estudios recientes sobre el m undo campesino. 
Tras recordar que la libertad y  la servidum bre, hasta  llegar a  la to ta l ads
cripción a  la tierra, sufren grandes oscilaciones, insiste Lacarra en que tras 
la ocupación de Valencia, al cerrarse las oportunidades de em igrar hacia 
Levante, se inicia un proceso de endurecimiento en las relaciones entre se
ñores y  vasallos, aunque de signo diferente, pues como hemos señalado an 
tes, por un  lado se da una mayor sujección de los cam pesinos al señor y por 
otro se m ejora la situación económica de éstos ya  que desde el siglo xill las 
antiguas pechas y  servicios señoriales, m ás o menos arbitrarios, han que
dado consignados en un documento escrito, especie de contrato agrario, al 
que deben sujetarse señor y  cultivador.

Como ejemplo de la fijación de las condiciones en que los campesinos 
pueden asentarse y cultivar tierras señoriales pueden verse las num erosas car
tas de población reunidas por M aría Luisa Ledesma, obra de la que tom a
mos las condiciones con las que el m onasterio de Rueda da a  poblar la  villa 
de Jau lín  en 1217: los pobladores se obligan a construir casa en el lugar, a 
residir en él, trabajar las heredades, pagar los diezm os y la  m itad de las p ri
micias — la otra m itad se destinará a  la reparación de la iglesia local— y lle
varlas a  Zaragoza, ayudar una vez al año a la siem bra en las tierras que se 
reserva el m onasterio, aportando los anim ales que cada uno tenga... El m o
nasterio tendrá en exclusiva la adm inistración de justicia, el dominio del lu 
gar y el horno, y  si alguien quiere vender su parte deberá ofrecerla prim ero 
al m onasterio que tendrá preferencia en la  com pra si paga lo mismo que cual
quier vecino del lugar; si el señor no está interesado en la com pra se puede 
vender, dar, enajenar a  quien cum pla con las obligaciones que los poblado
res tienen p ara  con el señor, y por esta razón se excluye de los com pradores 
a clérigos e infanzones. Por lo que se refiere al territorio navarro basta ver 
docum entos del m onasterio de Irache como el que, en 1230, asienta en Epe- 
loa a tres collazos de Irache que se obligan a  pagar un  tributo anual el día
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de San Miguel y a servir al m onasterio cuantas veces sean requeridos, sin 
que por ello puedan  vender o enajenar de cualquier otra m anera las casas 
y heredades recibidas...

Para Cataluña, bastaría  la referencia a los num erosos estudios realizados 
de los que podem os deducir, con José M aría Salrach, que durante los si
glos X I y X II, num erosos campesinos o payeses perdieron la propiedad de la 
tierra y con ella la  libertad, se convirtieron en homes propis i solius depen
dientes de un  señor, y  su núm ero aum enta en el siglo xm porque num erosos 
campesinos libres y propietarios, buscando protección se encom endaban con 
cuerpos y bienes a un  señor y aceptaban la adscripción a la tierra, o, como 
hemos visto en otras zonas, se vinculaban a los señores m ediante contratos 
agrarios... en los que constaba la obligación que tenían de hab itar perm a
nentemente el predio citado, si no pagaban una cantidad al señor en con
cepto de redención, de rem ensa atestiguada ya en el siglo x ii .

Los Usatges de Barcelona se refieren de múltiples m aneras a la depen
dencia de los campesinos: si encuentran oro, plata, anim ales... deben inm e
diatam ente com unicarlo a su señor, entregarle lo encontrado y aceptar lo que 
éste quiera darle como galardón; si recibe algún daño en su persona o bie
nes, no deberá tom arse la justicia por su m ano sino acudir a su señor y ac
tuar de acuerdo con lo que éste disponga: si el vasallo m uere sin hacer tes
tam ento el señor recibe la  tercera parte de los bienes si el m uerto tenía m u
je r  e hijos, la m itad si sólo deja m ujer o sólo hijos... Se conservan num erosos 
documentos por los que una persona, ella y sus descendientes con todos sus 
bienes, se convierte en dependiente de otra (fació me ipsum  proprium  ho- 
m inem  et solidum  cum om ni progenie que de me exierit et cum  om nibus bo
nis meis de vobis...).

Ganaderos y  agricultores

Bajo el térm ino campesinos o labradores hemos incluido a cuantos vi
vían del trabajo en el campo, independientem ente de que su ocupación fun
dam ental consistiera en el cultivo de la tierra o en el pastoreo del ganado por
que am bas actividades son sim ultáneas en la mayor parte de los casos, y sólo 
desde fines del siglo x iii  puede hablarse de un predom inio ganadero en la 
economía agraria, al menos en los territorios occidentales. La insuficiencia 
dem ográfica es im portante para  com prender el desarrollo ganadero, pero por 
sí sola no lo explica; la ganadería es m ás fácilmente defendible en caso de 
ataque enemigo, y se le dará preferencia cuando a finales del siglo X I se re- 
pueblen frente a  los alm orávides num erosos lugares situados a  orillas del 
Duero.

Los prim eros fueros se conceden no a núcleos rurales predom inantem en
te agrícolas sino a tierras altas de interés m ilitar y m ás adaptadas a la eco
nom ía pastoril que a la agrícola, aunque ésta no se abandona porque las nue
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vas poblaciones de frontera son en m uchos casos avanzadas en territorio ene
migo, m al com unicadas con el resto del territorio, obligadas a autoabaste- 
cerse y situadas por ello en lugares de contacto entre sierra y llanura en los 
que sea posible a  la vez el laboreo de la tierra, que lleva a cabo una pobla
ción estable de campesinos, y  el pastoreo del ganado que, con frecuencia bus
ca pastos lejos de los lugares de población y, por tanto, exige protección a r
m ada. Los pastores son al mismo tiempo guerreros y  su fuerza m ilitar y  eco
nóm ica les lleva con el tiempo a convertirse en dirigentes de los concejos, 
puestos desde los que exigen la dedicación de las mejores tierras a pastos. 
La absorción de tierras por los ganaderos no se limitó al sur del Duero sino 
que se extendió al norte al generalizarse la trashum ancia p ara  m ejor apro 
vechar los pastos. Amplias zonas de los montes de León quedaron así inuti
lizadas p a ra  la agricultura.

Al hab lar de la  Corona de A ragón y de N avarra es preciso tener en cuen
ta que la expansión oriental fue m ás lenta y  se produjo sobre tierras m ás po
bladas y, en consecuencia, no se llegó a una situación de privilegio de la ga
nadería. A gricultura y ganadería se equilibran, aunque la segunda predom i
ne en las zonas pirenaicas donde los pastos de verano atraen a los rebaños 
de particulares y de monasterios, que inician una trashum ancia docum enta
da desde el siglo x i i , al menos por lo que se refiere a  los m onasterios de San
ies Creus y de Poblet.

A pesar de las escasas referencias al ganado en la docum entación ante
rior al siglo xii, la im portancia de la ganadería se deduce del hecho de que 
las ovejas, jun to  con el grano, sean medio de pago en las zonas en las que 
escasea la m oneda, pero sólo a fines del siglo x ii  la ganadería adquiere ver
dadera im portancia, como único medio de explotación de las grandes exten
siones de tierra incorporadas que no pueden ser ocupadas con pobladores 
sedentarios, agricultores, porque los reinos cristianos carecen de suficiente 
población y ésta no puede instalarse en zonas conflictivas. Los mayores pro 
pietarios de ganado son los monasterios-iglesias, los grandes nobles y  los ca
balleros de los concejos surgidos a  lo largo del Valle del Duero. Éstos crean 
e im pulsan las m estas locales o agrupaciones de ganaderos para  defender el 
ganado y para  buscar nuevas tierras a costa de los m usulm anes o en peiju i- 
cio de los concejos limítrofes. Las milicias concejiles, form adas por guerre
ros-pastores, se encargan de esta m isión y, con el tiempo, estos guerreros o 
caballeros villanos recaban para  su grupo la dirección del concejo, se reser
van en exclusiva los cargos de jueces y  alcaldes y los utilizan para  am pliar 
los derechos ganaderos: quedándose con determ inados terrenos, atribuyén
dose los beneficios derivados del uso de los pastos por ganado ajeno y orga
nizando la  trashum ancia cuando los pastos propios son insuficientes y la si
tuación m ilitar perm ite llevar el ganado hacia el sur.

Una simple enum eración de los conflictos por el aprovecham iento de pas
tos entre m onasterios y concejos, entre centros eclesiásticos o entre concejos 
haría  esta exposición interm inable. Baste recordar el pleito entre los infan-
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zones del valle de O rbaneja y el m onasterio de Cardeña en el que actuó de 
juez  El Cid Cam peador, en 1073, o las actuaciones de los hom bres de Cas- 
trojeriz que, basándose en el fuero del año 974 que les autorizaba a proce
der contra quienes se apoderasen de su ganado, no dudan en atacar a  m iem 
bros de la alta nobleza ni en d ar m uerte a sus servidores. Tampoco faltan 
los acuerdos entre concejos para  aprovecham iento com ún de los pastos, aun 
que es preciso recordar que estas avenencias se producen casi siem pre tras 
enfrentam ientos arm ados o pleitos judiciales como en los casos de Cuéllar- 
Peñafiel, Valladolid-Peñaflor....

La adquisición de tierras de pastos no basta cuando crece el núm ero de 
cabezas de ganado y, adem ás, no siem pre es fácil vencer las resistencias de 
los dueños de la tierra por lo que se hace necesario buscar nuevos sistemas 
de obtención si no de la propiedad sí del derecho al uso de pastos en tierras 
ajenas. La fórm ula m ás fácil, a la que sólo tienen acceso grupos privilegia
dos, consiste en lograr del m onarca autorización p ara  que el ganado de igle
sias y m onasterios — m ás raram ente el de los concejos—  pueda pastar en 
todo el reino en condiciones semejantes a las del ganado real, como atesti
guan p ara  el m onasterio de Irache documentos de Sancho VI, en 1176, o del 
castellano Fem ando III en 1237. Con frecuencia, la concesión va acom paña
da de una protección especial al ganado y de la exención de im puestos de 
tránsito, pero ni siquiera la  protección real garantiza el pacífico disfrute po r
que los privilegios em anados de una cancillería no organizada se contradi
cen entre sí y porque, en su m archa hacia los pastos, el ganado cruza tierras 
concejiles, eclesiásticas o nobiliarias cuyos dueños ofrecen fuerte resistencia 
al paso y disfrute gratuito de los pastos.

Estas situaciones hicieron ver la necesidad y el interés de lograr acuerdos 
de carácter general y para  todo el reino, que serán recogidos al crearse el 
H onrado Concejo de la Mesta, reconocido oficialmente por Alfonso X en 1273. 
Tam bién en la  Corona de Aragón se agrupan los ganaderos y  crean la Casa 
de Ganaderos de Zaragoza, Tauste y Ejea, la Mesta de A lbarracín, los Lli- 
gallós de Calatayud y Teruel... y organizaciones semejantes, m al conocidas, 
existieron en las zonas ganaderas del Pirineo catalán y en tierras del Maes
trazgo. Frente a los campesinos desorganizados y dispersos, los ganaderos 
disponen de una organización y de unos privilegios que les perm iten incre
m entar aún  m ás la ganadería en perjuicio de la agricultura según ponen de 
refieve las frecuentes quejas de los concejos en las Cortes de Castilla, quejas 
en las que podem os ver igualm ente las protestas de los pequeños contra los 
grandes propietarios, pues aunque en la Mesta cabían por igual los posee
dores de grandes rebaños y los dueños de un  reducido núm ero de cabezas, 
el control efectivo estaba en m anos de los grandes señores laicos y ecle
siásticos.

Alfonso X en 1273 no innova, se lim ita a  reconocer y dar carácter oficial 
a una organización ya existente. En el m ejor de los casos, su papel se redujo 
a reunir en un  solo organism o las Mesías de Cuenca, León, Soria y Segovia, 
es decir, las asociaciones de ganaderos interesadas en poder u tilizar los pas
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tos de invierno situados en La M ancha, Extrem adura y A ndalucía. La p rin 
cipal m isión de la  M esta es organizar las cañadas o caminos entre zonas cul
tivadas. Las m ás im portantes son la leonesa, segoviana y m anchega: la  p ri
m era partía  de León, atravesaba —y atraviesa en la actualidad—  los térm i
nos de Zam ora, Salam anca y Béjar desde donde se dirigía a las zonas de pas
tos de Plasencia, Cáceres, M érida y Badajoz, con ramificaciones hasta Por
tugal y Andalucía; la cañada segoviana partía  de Logroño con dos ram ales 
de los que uno se dirigía al suroeste por Burgos, Palencia, Segovia y Ávila 
p ara  unirse en Béjar con la leonesa, y el otro ram al pasaba por tierras so- 
rianas, atravesaba el Sistema Central hasta Talavera, G uadalupe y Alm adén 
p ara  llegar finalmente al valle del Guadalquivir; la  cañada m anchega unía 
Cuenca con las llanuras m urcianas atravesando La M ancha y la parte alta 
de la cuenca del Guadalquivir.

Los fueros m unicipales, de los que el m ás completo en este sentido es el 
de Cuenca, regulan m inuciosam ente la trashum ancia y suponemos que sus 
norm as, al igual que sus cañadas, seguirían vigentes después de la creación 
de la Mesta. La m archa hacia el sur, hacia tierras cálidas, se inicia a co
m ienzos de diciem bre bajo una protección arm ada que facilitan los dueños 
del ganado, y el regreso se efectúa a m ediados de m arzo; los rebaños p er
m anecen en las proxim idades de Cuenca hasta el 24 de jun io , fecha en la 
que se inicia la m archa hacia la Sierra de Cuenca. La estancia en la proxi
m idad de Cuenca se aprovecha p ara  herrar el ganado caballar y  seleccionar 
las reses para  la venta y  p ara  el m atadero. M ientras el ganado se halla en 
las proxim idades de la ciudad, los pastores siguen sometidos al alcalde del 
concejo, pero cuando se inicia la m archa hacia el Sur, hacia las zonas donde 
la autoridad del alcalde no puede hacerse sentir, éste delega sus poderes en 
alcaldes especiales, elegidos por los caballeros de la escolta, con las a tribu 
ciones que el fuero de la ciudad concede al alcalde ordinario.

Al crearse la Mesta general seguram ente se respetó la organización de 
cada una de las mestas locales durante algún tiempo, pero pronto fueron 
creados nuevos cargos que anulaban los ya existentes: la autoridad del al
calde local y  de los am bulantes fue sustituida por la de los alcaldes entrega- 
dores, las reuniones de pastores y  m iem bros de la escolta arm ada previstas 
en los fueros adquirieron carácter general y las m ism as disposiciones del fue
ro quedaron anuladas por las O rdenanzas de la Mesta, de las que se con
servan las aprobadas por los Reyes Católicos en 1492.

El desarrollo de la ganadería ovina, especialm ente al aclim atarse la oveja 
m erina, con lana de gran calidad, hab ría  podido derivar en la creación de 
una industria textil im portante, pero se prefirió exportar la lana e im portar 
de Europa productos textiles, que fueron pagados en dinero o m ediante la 
venta y  exportación de productos agrarios. Los reinos occidentales se convir
tieron en exportadores de m aterias prim as e im portadores a  precios elevados 
de artículos m anufacturados, y p ara  m antener el ritm o de las im portaciones 
se vieron obligados a  increm entar la producción de lana, es decir, a favore
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cer a  la ganadería en detrim ento de la agricultura. Una visión sim plista de 
la Historia ha atribuido la falta de industria a incapacidad racial o a desin
terés por las cuestiones económicas, desinterés que niegan las continuas pe
ticiones a las Cortes p ara  que se prohiba la exportación de lana y se cree 
una industria que, según veremos m ás adelante, llegó a tener im portancia 
económica y técnica en algunas ciudades aunque nunca tuvo apoyo suficien
te para  com petir con la europea porque su m antenim iento no interesaba a 
quienes tenían el poder decisorio económico y político, a los grandes propie
tarios de ganado.

Los datos que tenemos p ara  esbozar una historia de la  agricultura son 
escasos y casi siempre indirectos; conocemos los productos de esta agricul
tura a través de los fueros que incluyen diversos apartados sobre el cultivo 
de tierras de cereal o de viñedo, de huertos... y en algunos casos un  arancel 
o portazgo que nos perm ite conocer los productos y su valoración relativa, 
puesto que los derechos de portazgo son proporcionales al valor del artículo; 
en otros casos, nuestros datos proceden de relaciones de propiedades de igle
sias, m onasterios o particulares en los que se indica la dedicación de las 
tierras, o de la  fijación de los tributos que han  de pagar vasallos y hom bres 
de behetría, de la valoración de diezm os y prim icias..., datos cuya disper
sión no perm ite ofrecer una visión articulada puesto que las íiientes son de 
lugares y de épocas muy distanciadas y difícilmente generalizables, y p rác
ticam ente ignoram os cuanto se refiere a los sistemas de cultivo, a las técnicas 
y a  los instrum entos agrícolas.

La propiedad cam pesina parece form ada por tierras de cereal, viñedos, 
prados, huertos y una serie de construcciones para  vivienda, establos, guar
da de los instrum entos y  transform ación de los productos agrícolas. Junto  a 
los cereales mayores (trigo, cebada y centeno) se produce mijo y avena, acei
te, garbanzos, yeros, algarrobas, alm endras, arbejas, lino y cáñam o, fh ita (ci
ruelas, cerezas, higos, m anzanas, alm endras, m oras, duraznos, m em bri
llos...) y hortalizas así como miel y cera. En algunos lugares la tierra de la 
bor se divide en dos partes u  hojas, cada una de las cuales es sem brada cada 
dos años, es decir m ediante el sistema de rotación bienal, pero es posible 
que fueran muy num erosas las tierras que perm aneciesen incultas durante 
tres o m ás años p ara  perm itir la regeneración de la tierra; en muy pocos ca
sos se alternó la siem bra de cereales con la de legum inosas o con la de lino, 
que perm itía enriquecer la tierra y dism inuir el tiempo de barbecho...

Nuestra inform ación sobre las labores que recibían las tierras son igual
mente deficientes y  es preciso recurrir una vez m ás a ejemplos aislados como 
los que nos proporcionan diversos fueros y cartas de población o el Libro de 
los Censos de la Catedral de Segovia, de fines del siglo xm, en el que se h a 
bla de hasta cinco vueltas antes de sem brar, aunque lo norm al sean tres; las 
viñas son excavadas, podadas y abonadas anualm ente m ientras que jam ás 
se m enciona el abono al hab lar de tierras de cereal.... Los aperos de labran 
za  m encionados son los yugos, arados y trillos con todos sus aditam entos:
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coyundas de cuero o de esparto (correa p ara  uncir los bueyes al yugo), me
lenas de esparto (arpillera que se pone entre el testuz y el yugo p ara  evitar 
rozaduras a los bueyes), sobeos y m edianas (cuerda o tira  de cuero que une 
yugo y arado), barzones (anillo a través del que se unen arado, carro o trillo 
al yugo), rejas y  arrejadas (vara term inada en form a de paleta p ara  quitar 
la tierra que se pega a la reja)... Para la transform ación de los productos exis
ten hornos, lagares y  molinos que, en ocasiones, constituyen un  monopolio 
señorial o concejil y  en otras son propiedad privada y libre sin que falten ca
sos en los que la propiedad de los molinos está dividida entre varias perso
nas que tienen derecho a  explotarlos por horas o días de acuerdo con su p a r
ticipación en la propiedad, tanto en los reinos occidentales como en los orien
tales.

El a juar de una casa cam pesina podemos im aginarlo a p artir de la  rela
ción que figura en un  documento zam orano de 1276: jun to  a rastros p ara  la 
paja figuran celemines, azadas, azadones, cestos, cribas, herradas o cubos, 
un  cepo, cubas, artesas, sartenes, calderas, trébedes, m orteros de piedra, es
cudillas, cuchillos, vasos, escaños, cam as con sus m antas, colchones, co
bertores...

Artesanos y  mercaderes

Hacia el año mil se observa en Europa un progreso notable motivado por 
diferentes causas que se com plem entan entre sí: cam bio climático favorable 
a  la producción agrícola, cese o dism inución de la am enaza m ilitar y  utili
zación de mejores utensilios y  técnicas de trabajo agrícola que perm iten po
ner en cultivo nuevas tierras. El increm ento en térm inos absolutos y relativos 
de la producción se traduce en una m ejor alim entación que da lugar a una 
expansión dem ográfica difícil de evaluar, pero m anifestada de m últiples m o
dos: am pliación o nueva construcción de iglesias y m urallas, puesta en cul
tivo de tierras m arginales o abandonadas, m igraciones a veces de carácter 
m ilitar y  en otros casos en form a de peregrinaciones a Santiago de Compos
tela o a  Jerusalén... Pierre Bonnassie, en su estudio sobre Cataluña entre los 
siglos X-Xl ha reunido los signos del progreso en tres grandes apartados: la 

fiebre de las construcciones que afecta a las iglesias y  a  los centros urbanos 
en los que com ienzan a  surgir barrios extram uros o burgos; el bienestar de 
los ricos que pasan  de la  satisfacción de sus necesidades al gusto por lo su- 
perfluo, po r los gastos de prestigio, por el lujo que se m anifiesta en la  forma 
de vestir, de comer o de divertirse y en el avance intelectual que refleja el 
interés por los libros, religiosos ante todo, en la creación de escuelas cate
dralicias o m onásticas... que derivarán en el siglo X ill en la creación de las 
universidades...

El progreso m aterial no es sólo cuantitativo sino ante todo cualitativo: la 
roturación de nuevas tierras exige y lleva consigo la desecación de pantanos,
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tala de bosques y construcción de caminos a través de los cuales entran en 
contacto núcleos de población hasta entonces m al com unicados y que ahora 
pueden intercam biar sus productos, con lo que puede abandonarse el culti
vo de plantas como la  vid en tierras poco aptas pero que habían  tenido que 
ser utilizadas en épocas anteriores porque la única form a de obtener el vino, 
necesario en la liturgia cristiana y en la alim entación, era producirlo local
mente. Desde el momento en que existen excedentes y  es posible transpor
tarlos y hallar quienes se interesen por ellos, servirán para  obtener por com
p ra  o cam bio todo aquello que no interesa o no se puede producir en el 
territorio.

La com ercialización de los excedentes agrícolas pudo realizarse en p rin 
cipio de form a directa: cada propietario vende y com pra personalm ente, pero 
a m edida que aum enta el núm ero de productos com ercializables y la distan
cia entre las regiones productoras, se hace precisa la existencia de m ercade
res, de personas que viven fundam entalm ente del comercio. A través de estos 
m ercaderes, que se instalan jun to  a los posibles clientes en las cercanías de 
castillos y ciudades, la ciudad recupera su función económica; sin perder su 
carácter adm inistrativo, eclesiástico o m ilitar, se transform a en lugar de in 
tercam bio, en m ercado, en punto de contacto de economías com plém enta- 
rias al que pronto acuden los m ercaderes internacionales y  en cuyas proxi
m idades surgen barrios o burgos en los que no tardan  en instalarse artesa
nos liberados del trabajo agrícola al aum entar la población cam pesina y el 
rendim iento de la tierra y no ser necesaria su colaboración. El m ercado deja 
de ser exclusivamente agrícola y  en las ciudades se inicia la fabricación de 
objetos m anufacturados destinados a atender la dem anda de las com arcas 
próxim as y a la exportación cuando la calidad y el precio hacen atractivos 
los productos.

En todo el territorio hispánico puede observarse el surgim iento de estos 
nuevos burgos y de sus habitantes, artesanos y m ercaderes que sin dejar de 
ser labor atores, de vivir de su labor o trabajo ya no son labradores, pero ad 
quieren verdadera im portancia sólo en las zonas costeras del M editerráneo 
o del Atlántico en contacto com ercial con el m undo europeo.

En las zonas del interior hubo artesanos y m ercaderes pero casi nunca 
tuvieron la im portancia necesaria para  controlar la ciudad y ésta estuvo en 
manos de los guerreros-pastores, de los caballeros villanos, de los nobles o 
de los clérigos, cuyo interés fundam ental era la producción y exportación de 
lana p ara  disponer del dinero que exigía la com pra de los artículos traídos 
por los m ercaderes internacionales. El interés de estos dirigentes explica que 
se favoreciera la ganadería y la  exportación de sus productos, que no se es
tim ulara la artesanía, que no hubiera una burguesía fuerte, pues ésta tiene 
sus mejores representantes en los m ercaderes-exportadores que en las ciu
dades del interior no llegaron a existir.

A unque la artesanía no desaparece totalm ente de las ciudades y concejos 
y  a pesar de que los cam pesinos fabriquen los artículos que necesitan, desde 
los arados hasta el calzado y el vestido, sólo puede hablarse de una artesa



HISTORIA DE ESPAÑA 411

nía en sentido estricto cuando se organizan, en la segunda m itad del siglo xi, 
los núcleos urbanos del Camino de Santiago y se establecen en ellos zapate
ros, sastres, herreros... y  m ercaderes atraidos por el m ercado potencial de 
los peregrinos jacobeos. En Burgos se hallan  docum entados, en los siglos xii 
y  x i i i , herreros, pelhteros, carpinteros, cuchilleros, caldereros, cam paneros, 
plateros, tejedores... y zapateros, oficio del que se conservan unas ordenan
zas de 1259 en las que se fija el tipo de m ateriales que debían em plear, las 
fiestas o días no laborables y la cantidad que los m aestros estaban obligados 
a dar p a ra  lo que hoy llam aríam os obras asistenciales, en este caso el hos
pital de San M artín.

Es de suponer que aunque no se hayan conservado las ordenanzas, tam 
bién otros oficios dispondrían de una organización semejante. En León, ju n 
to a carniceros, panaderos, pescadores, vinateros y m olineros, figuran sas
tres, zapateros, bataneros, traperos, vidrieros, herreros, arm eros, orfebres..., 
pero no puede afirm arse que en esta ciudad o en cualquier otra del Camino, 
lo mismo en León-Castilla que en Aragón o N avarra, existiera una artesanía 
capaz de exportar y, en general, estas ciudades se lim itaron a recoger los be 
neficios del comercio efectuado a través del Camino entre al-A ndalus y Eu
ropa, entre los cristianos y los m usulm anes. Al desaparecer su privilegiada 
situación geográfica en el siglo x i i i , estas ciudades artificiales desaparecie
ron como centros económicos y perdieron im portancia del mismo modo que 
la perdió el Camino de Santiago.

Tampoco en los concejos alejados del Camino existió una artesanía fuer
te; en la  m ayoría de los fueros se m enciona a los m enestrales o artesanos 
pero ni su núm ero ni su im portancia fueron considerables. Producen gene
ralm ente p ara  el consumo local y  socialmente apenas cuentan. Los artesanos 
m encionados son sastres, zapateros, herreros, arm eros, orfebres, curtidores, 
carpinteros y albañiles y  en algunos casos tejedores, cuya existencia se halla 
atestiguada por las noticias sobre paños fabricados en ciudades como Zam o
ra, Ávila, Soria, Segovia, Palencia, A lbarracín, Jaca, Huesca, Zaragoza o Ta- 
razona, paños de baja calidad que, al menos durante este período, no p u 
dieron com petir con los im portados de las ciudades francesas y flamencas. 
Lo mismo podríam os decir de industrias como la del cuero o los tintes que 
funcionan en lugares como Zaragoza, Jaca, Uncastillo, Daroca..., que p ro 
ducen poco m ás que p ara  el m ercado local.

La escasez de los docum entos sobre artesanos y m ercaderes y  las dispo
siciones contrarías a  la form ación de herm andades o gremios que se encuen
tran  en diversas Cortes castellanas han  llevado a afirm ar la no existencia de 
estas corporaciones o a reconocerles solamente un  carácter religioso (cele
bración de la fiesta del patrono o de misas po r los cofrades difuntos) y social 
(ayuda a los necesitados, a viudas y huérfanos), pero la prohibición no se 
refiere a los gremios en sí sino a las asociaciones concertadas para  encarecer 
los productos o m onopolizar el m ercado; de hecho, ya a  fines del siglo x ii 

existía un gremio de tejedores en Palencia y  una asociación de tenderos en



412 JOSÉ LUIS MARTÍN

Soria, que conocemos por documentos de comienzos del siglo xiv en los que 
se alude y se confirm an los estatutos, ordenanzas o buenas costum bres reci
b idas en época de Alfonso VIII.

La existencia de m ercados y de m ercaderes se increm enta a  partir del si
glo XI siguiendo las m ismas pautas que en Europa: a los m ercados locales y 
regionales, de carácter básicam ente agrícola-ganadero y de periodicidad se
m anal, sigue pronto la instalación de tiendas perm anentes en la  mayor parte 
de las ciudades y concejos, y  la posibilidad de obtener y com prar productos 
de otras zonas hace que surjan los m ercados anuales celebrados en fecha 
fija y  que reciben el nom bre de feria s, conservado hasta la  actualidad au n 
que hayan perdido su carácter comercial y  sólo conserven el aspecto festivo 
que acom pañaba a las transacciones entre m ercaderes. La organización del 
m ercado diario está copiada en todas partes de la del zoco o azogue m usul
mán; en él se vende carne, pescado, hortalizas, aceite... en las condiciones 
señaladas por cada fuero.

El m ercado periódico no puede realizarse sin garantías de tranquilidad 
y paz, no sólo en el lugar estricto de celebración sino tam bién en el viaje, 
por lo que reyes y  concejos se transform an en protectores de los m ercaderes, 
hacen que se sancionen con mayores penas los delitos cometidos en el m er
cado, prohiben el uso de arm as, ordenan que no se detenga a nadie en día 
de m ercado..., es decir garantizan la paz del m ercado. Funcionario encar
gado de controlar o dirigir estos m ercados es el zavazoque, que tiene la m i
sión de controlar pesos y calidades, m antener el orden e intervenir y  enten
der en las disputas y diferencias que se produzcan, aunque en m uchos con
cejos esta misión es realizada por jueces y alcaldes; el sayón es el encargado 
de percibir las caloñas o multas; los impuestos que recargan la entrada de 
m ercancías son cobrados por el telonero, portazguero o portero....

Los productos com ercializados pueden agruparse en cuatro grandes ap ar
tados: de origen anim al, vegetales, m inerales y artículos m anufacturados. En
tre los prim eros figura el pescado en el que se incluyen sardinas, truchas, 
sollos, m erluzas, ostras, anguilas, besugos, congrios, fanecas, langosta, lam 
prea, pulpo, raya, salm ón... m uchos de los cuales llegan en form a de sala
zones a localidades del interior. Los anim ales cuya venta regulan los fueros 
y portazgos son el asno y el buey, de precio inferior al caballo, yegua y mulo 
que tienen interés m ilitar; siguen en im portancia la cabra, el cam ero, oveja, 
cerdo y vaca, el conejo, ciervo, gallina, ganso, fiebre, palom a y perdiz... 
A bundan las disposiciones referentes al pan , cuya entrada está exenta de im 
puestos por ser artículo de prim era necesidad; se especifican las m ultas a los 
m olineros y  panaderos que lo adulteren, se indica el precio de venta, el n ú 
m ero de panes que h an  de cocer en cada hom o, el lugar de venta, el peso... 
El vino es, jun to  con el pan , uno de los productos m ás docum entados, espe
cialmente en cuanto se refiere a la  posibilidad de fraude por los taberneros; 
en ocasiones se llega a  prohibir su venta para  evitar excesos que puedan  per
tu rbar la p az  del m ercado, se fija el precio según la calidad y se indican los
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derechos de portazgo, que son elevados en las regiones productoras para  los 
que pretenden hacer la com petencia al vino local y nulos en los lugares don
de escasea.

Entre los productos m anufacturados, los m ás im portantes son los tejidos 
de origen europeo, cuyos tipos y calidades aparecen detallados, por ejemplo, 
en las Cortes de 1268; jun to  a  los paños figuran colorantes y productos quí
micos utilizados en la fabricación textil como el aloe, alum bre, zum aque, 
azul, palo brasil, cochinilla, grana y minio, de gran valor a ju zg ar por el 
alto recargo con que figuran en los portazgos. Los m etales son objeto de un  
comercio de relativa im portancia tanto en estado natural como en form a de 
artículos elaborados: plomo, cobre, estaño, latón, hierro, arm as, calderos, 
sartenes, escudillas, herraduras, instrum entos de labranza...

Los beneficiados de este renacim iento com ercial son indirectam ente to
dos los pobladores, pero de un m odo especial y directo los m ercaderes y los 
m onasterios e iglesias a los que el rey concede el control del comercio o exi
me de determ inados impuestos, lo que les coloca en situación privilegiada 
para  vender sus productos (nadie puede vender m ientras ellos no lo hagan) 
o com prar artículos que les interesan. Como simple ejemplo, citarem os que 
la catedral de Osma recibe el diezmo de los portazgos de San Esteban de Gor- 
m az, Osm a y Soria desde 1154; en Burgos, donde confluyen m ercancías del 
Cantábrico, a través del puerto de Castro Urdiales, del Alto Ebro y de La Rio
ja , la catedral recibió ya en 1120 el diezm o del portazgo de Castro, am plia
do en 1192 con el diezmo del pan  y arm as y de todos los productos que lle
garan a  este puerto; otro diezm o correspondía al m onasterio de San Juan , y 
la catedral recibía asimismo el diezmo del portazgo de la ciudad y de otras 
poblaciones cercanas; desde el siglo xi la catedral de Pam plona percibe de
rechos sobre el pescado que se im porta en la ciudad y sobre los anim ales 
que se venden en el m ercado...

Las ferias, aunque autorizadas y creadas por los reyes, sólo prosperan 
cuando están en zonas especialmente aptas por su riqueza o por su situa
ción estratégica; en otro caso quedan relegadas a m ercados sem anales de ca
rácter local. Entre las prim eras ferias docum entadas figura la de Valladolid 
creada por Alfonso VII en 1152, y  a ella se un irían  en el siglo XII las de Sa
hagún, Palencia, M adrid, Sepúlveda, Cuenca, Cáceres, Coria, Carrión... cu
yas fechas de celebración no son fijadas de modo arbitrario  sino de acuerdo 
con un  p lan  perfectamente organizado p ara  evitar las coincidencias y p er
m itir el desplazam iento de los m ercaderes de unas a  otras. La im presión que 
se tiene al ver un m apa de estas ferias es que al com enzar el buen tiempo 
se iniciaban en las ciudades del Camino de Santiago de donde pasaban en 
plena prim avera y a comienzos del verano a  las localidades situadas en el 
interior, en las zonas de frontera y en el Atlántico p ara  term inar hacia sep
tiem bre de nuevo en el Camino de Santiago en dirección a Europa.

La presencia de m ercaderes extranjeros en estas ferias exige la creación 
de puertos o puestos de control que conocemos p ara  Castilla por los acuer-
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dos de las Cortes de 1268: desde Fuenterrabía, San Sebastián, Castro U rdía
les, Laredo, Santander, Avilés, Ribadeo, Vivero, Betanzos, La Coruña, Santa 
M arta, Cedeira, El Ferrol, Bayona de Miño, G uarda, Pontevedra, Padrón y 
Noya se controla el comercio cantábrico; Huelva, Cádiz, Vejer, Sevilla y Je 
rez son los puertos andaluces, y  Cartagena, Alicante y Elche controlan la sa
lida y entrada de m ercancías desde el reino de Valencia, m ientras que el co- . 
mercio con Portugal se efectúa por las aduanas de Moya, Serpa, M orón, Al
cántara, Badajoz, Ribacoa, Villamayor, Castelbó, Alm eida de Sayago, Cas- 
telrodrigo, Valencia, Fermoselle, Villarino de los Aires y  Pereña, según las 
cuentas de época de Sancho IV que nos inform an, adem ás, de los productos 
im portados y exportados y de los derechos que sobre el comercio recibe el 
m onarca en form a de sisa s, diezmos y, m ás tarde, alcabalas, que gravan la 
com praventa de artículos en el mercado.

El comercio internacional catalán

En algunos aspectos puede valer p ara  Cataluña cuanto acabam os de in 
dicar, pero es preciso tener en cuenta que en los condados catalanes la reac
tivación agraria de los siglos x y  XI se m anifiesta en la creación de industrias 
que, en principio, servirían p ara  atender a  las necesidades locales y que a 
partir del siglo xm sum inistran los productos p ara  un  activo comercio, que 
seguram ente se inicia a fines del siglo XI según atestiguan los Usatges al po 
ner bajo la constitución de Paz y Tregua a  los navios desde el Cabo de Creus 
hasta Salou en una extensión de doce leguas y al garantizar a los m ercaderes 
la paz del m ercado. La prosperidad económica se m anifiesta en la difusión 
de los m ercados y en la aparición de gran núm ero de artesanos cuyas p ro 
fesiones com ienzan a indicar los documentos de fines del siglo xi; en el XII 

se m encionan talleres u  obradores (lo que indica un  trabajo en com ún) tex
tiles, de curtido, de foija y herrería, carpintería... en ciudades como Barce
lona, Gerona, Urgel, M ontblanc, Lérida y Vic entre otras m uchas; en el si
glo XIII aparecen los prim eros gremios que agrupan y organizan a  estos a r
tesanos. La industria textil fue la m ás im portante y  son conocidos los paños 
de Barcelona, Lérida, Valencia, Perpiñán y M ontpellier y de diversos lugares 
del Pirineo gerundense, algunos de los cuales se exportan a países industrial
mente poco desarrollados como Castilla y el Norte de África. Junto  a la in 
dustria textil destaca la elaboración de joyas, el trabajo del coral, de produc
tos metálicos en las forjas pirenaicas, la fabricación de papel, jabón , vidrio 
y, naturalm ente, la construcción naval en la que destacan los puertos de Tor
tosa, Valencia, Barcelona y M allorca.

Jun to  a  las actividades industriales o artesanales se desarrollan las co
m erciales, facilitadas por la proxim idad al M editerráneo y por la pacifica
ción de los condados desde m ediados del siglo xi. La im portancia de estos 
m ercaderes se observa, como ya hemos indicado antes, en el hecho de que
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sufraguen en parte, m ediante préstam os, la conquista de Tortosa en el si
glo xii del mismo modo que financiarán, en el x i i i , la ocupación de M allor
ca. Estos m ercaderes tienen su residencia, sus tiendas, en las ciudades y rea
lizan  frecuentes viajes íuera de los condados aunque en un prim er momento 
su actividad se desarrolla en las ferias y m ercados que existen en todas las 

' ciudades.
Generalmente, cuando se habla del comercio de la Corona de Aragón los 

historiadores aluden sólo al comercio catalán a larga distancia, al que tiene 
como origen, destino o etapa final el norte de África, Siria, Grecia o Europa, 
y al lado de este comercio internacional existe un  comercio interno menos 
brillante pero no de m enor im portancia, que h a  sido dado a conocer en los 
últimos años por Miguel Gual al que debemos la edición y estudio de los a ran 
celes aduaneros de Valencia, Alcira, Burriana-Sagunto-Játiva-Biar, Zarago
za, Alagón-Gallur, Sádaba, Canfranc, Candanchú, Ribera del Ebro, Perpi- 
ñán, Puigcerdá, Valle de Querol, Colliure, Tortosa, Barcelona, Tam arit y 
Cambrils, es decir, de lugares representativos de todos los territorios de la 
Corona.

Uno de los m ás completos es el peaje de Barcelona de 1222, en el que 
figuran m ás de cien productos y entre ellos la pim ienta, lino, algodón, comi
nos, incienso, canela, laca y otras especias im portadas de Oriente; entre los 
productos locales figuran la cera, cueros y pieles de bueyes, conejos y cor
deros; lana y tejidos de fabricación local e im portados; productos alim enti
cios como sal, aceite, azúcar, miel y harina; artículos como hierro, alquitrán, 
m adera, naves, papel, plom o... La cantidad que se paga en concepto de im 
puesto al com prar estas m ercancías varía proporcionalm ente al valor del a r 
tículo, y la proporcionalidad desaparece en los derechos de paso: así, por 
ejemplo, la com pra de una carga de pim ienta está gravada con cinco suel
dos y  la de cominos con dos, y el peaje es en los dos casos de siete dineros 
y  un  óbolo. En este mismo arancel puede verse la  existencia de diversas tien
das y  talleres entre los que se citan las droguerías o especierías, pañerías, za 
paterías... cuyos dueños deben pagar como im puesto anual dos onzas de p i
m ienta (los drogueros y pañeros) o dos pares de suelas (los zapateros). Como 
es lógico, se citan tam bién panaderías y  tabernas.

El arancel de 1271 contiene las ordenanzas dadas por los consellers de 
Barcelona para  fijar las cantidades que debían cobrar los corredores o in 
term ediarios en las ventas y  evitar los fraudes. El corredor lo pagan a m edias 
entre com prador y  vendedor después de haber sido pesada y pagada la  m er
cancía, en cuya venta actúa num erosas veces como interm ediario el posade
ro que alberga al m ercader. Los ciento veintiséis productos incluidos en las 
ordenanzas son una m uestra bastante com pleta de la actividad comercial b a r
celonesa en la que se incluye tam bién el dinero, que puede ser vendido igual 
que cualquier otro producto prestado en Barcelona y devuelto en cualquier 
otro lugar.

En los aranceles de Valencia (1243 y 1271) se hallan exentos de peaje y 
de hospedaje los naturales y vecinos de la ciudad así como los vendedores
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de productos como lanzas, hierro labrado, acero, vestidos, ropa de cam a, h i
los, lana o lino hilado, objetos de m adera (cajas y m adera p ara  la  construc
ción de barcos) o de tierra (ollas y  cántaros), herraduras... Las facilidades 
dadas para  la im portación de estos artículos elaborados hace pensar que Va
lencia no disponía en este momento de una artesanía capaz de atender a las 
necesidades locales y se veía obligada a facilitar la  im portación de estos a r 
tículos para  tener abastecido el mercado.

Los productos sometidos al pago de peaje en Cotlliure coinciden en m u
chos casos con los citados para  Barcelona o Valencia, y a  ju zg ar por el a ran 
cel de 1249 en el Rosellón existía una industria pañera, aunque sus produc
tos no gozaban, por su calidad, de m ucha estima: m ientras la pieza de paño 
de Francia paga un  peaje de 4 dineros, la bala de cinco o seis paños de la 
tierra  paga 1 sueldo y  1 dinero, a razón de 2 dineros la pieza, arancel que 
se explica por la inferior calidad o, quizá, podría ser que nos halláram os 
ante unas m edidas de protección a la  industria local. Entre los productos co
m ercializados figuran el pescado salado, las sardinas, las ruedas de molino, 
zapatos, cerám ica, jarc ias de naves, fibras vegetales...

La m ás antigua de las lezdas o peajes conservados es la que regula el trá 
fico por el Ebro, que data de época de Alfonso el Casto (1162-1196) y  se con
serva en una confirm ación de Jaim e I (1252). Los barcos que navegan entre 
Tudela y Tortosa pagan este peaje, que se reparte proporcionalm ente a  la im 
portancia de las ciudades entre diez poblaciones situadas a  orillas del Ebro: 
Tortosa, Aseó, M equinenza, Vetilla, Pina, Zaragoza, El Castelló, Alagón, Ga- 
llur y Tudela. Hasta estos lugares llegaban artículos de Ceuta, Bujía, Valen
cia y de otros lugares; la form a de distribuirse los derechos de peaje puede 
verse en el caso del brasil: por cada carga se han  de dar veinte sueldos que 
se reparten entre Tortosa (2), Aseó (1 sueldo-12 dineros), M equinenza (1) 
Vetilla (1), Pina (2), Zaragoza (8), Castelló (1), Alagón (2) y Gallur (2). Ade
m ás del brasil se m enciona la grana, el índigo, los conejos, laca, cordoba
nes, baqueta, cera, estaño, alum bre, algodón, hierro, acero, greda, paños, 
azúcar, papel, seda...

La proyección exterior de los m ercaderes barceloneses, catalanes, valen
cianos y m allorquines no hab ría  sido posible sin una organización que coor
d inara sus actividades tanto en las ciudades como en el exterior. La prim era 
organización de los m ercaderes la hallam os en las O rdenanzas de la Ribera 
de Barcelona, de 1258, en las que se definen los derechos y obligaciones de 
m arinos y m ercaderes. La redacción fue obra de los m ercaderes y de un de
legado del m onarca, y su prim era disposición establece que el capitán y los 
m arineros no abandonarán ni desam pararán la nave o leño... hasta  que to
das las mercancías hayan sido bajadas a  tierra...; la segunda se refiere a 
la obligación de que en cada nave haya un  escribano que levantará acta de 
cuanto ocurra en presencia siem pre de las dos partes, del señor de la nave 
y de los m ercaderes o dueños de las m ercancías que se transporten; la ter
cera se refiere al servicio de vigilancia que ha de establecerse en función del
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valor de las m ercancías transportadas; se refiere la cuarta a la solidaridad y 
ayuda que deben prestarse las naves de Barcelona en caso de apuro; en la 
quinta se regula el nivel de carga que puede transportarse sin peligro..., y la 
últim a ordenanza crea de algún modo la figura de los cónsules en el exte
rior: tripulantes y m ercaderes de cada nave nom bran dos proceres con au 
toridad sobre todos cuantos van en ella y éstos a su vez eligen a otros cinco 
(dos en barcos de poco tonelaje) y jun tos los siete deciden cuanto haya que 
hacer en la nave; su autoridad se extiende a cuantos hom bres de Barcelona 
encuentren en su  viaje, tanto  en tierra de cristianos como de m usulm anes, 
pues su autoridad es delegada de la del rey y de los prohom bres de la  Ribera 
de Barcelona. En 1266, la figura del cónsul en el exterior se concreta aún 
m ás y su nom bram iento queda en m anos del Consell de Barcelona al que el 
m onarca autoriza a  nom brar cada año cónsules... en las naves y  leños que 
navegan hacia las partes u ltram arinas  con jurisdicción no ya sólo sobre los 
barceloneses sino sobre todas las personas de nuestras tierras que nave
guen hacia dichas partes u ltram arinas, y  sobre los que residan en ellas y  
sobre todas las naves y  leños de nuestras tierras navegando en la m ism a  
dirección o de escala en su s puertos y  sobre los bienes de todos y  cada uno.

Las O rdenanzas de la  Ribera se ocupan ante todo de las relaciones entre 
m arinos y m ercaderes y a las relaciones entre éstos se refiere Pedro el Gran
de en 1279 al au torizar a los m ercaderes de la ciudad a elegir dos jueces en
cargados de solucionar las dificultades que surgieran entre ellos. El docu
m ento del 20 de jun io  de 1279 tiene carácter tem poral, estará vigente m ien
tras bien nos pareciere, pero en la práctica se m antiene con carácter perpe
tuo la autorización a los m ercaderes y negociantes de elegir dos mercaderes 
buenos y  legales... que procuren, adm inistren  y  hagan cuanto les pareciera 
necesario para  la utilidad común de todos y  cada uno; los elegidos parecen 
haber sido Pere de Pruners y  Guillem Llull mercatores et cives Barchinone, 
que el 5 de diciem bre del mismo año envían ante el rey a Raimon de Vilar- 
dell y  A m au Bastida para  protestar por las nuevas e injustas exacciones que 
se les piden en N arbona y Tortosa. Estos jueces, cuya elección fue autoriza
da en Valencia en 1283 y en M allorca en 1343, reciben el nom bre de cón
sules de m ar y  se rigen por norm as redactadas en el siglo x i i  aunque los tex
tos conservados sean del xiv.

Las prim eras disposiciones relativas a la navegación y a los navegantes 
proceden de Pisa y están fechadas en 1161; poco m ás tarde norm as seme
jantes, actualizadas por los prácticos, estarán vigentes en Venecia y las O r
denanzas de la Ribera no serían m ás que la aplicación de este derecho m a
rítim o m editerráneo al caso de Barcelona. Entre 1260 y 1270 los barcelone
ses procederían a  una nueva redacción de las O rdenanzas, conocidas ahora 
como Libro del Consulado, que serviría de pau ta al Consulado de Valencia 
creado en 1283; los m ercaderes valencianos perfeccionaron las costum bres 
recibidas y añadieron entre 1336 y 1343 diversos epígrafes y mejoras que llevaron 
a Pedro el Ceremonioso a  extender esta nueva forma legal a Mallorca (1343),
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Barcelona (1348), Tortosa (1363) y Gerona (1385); Perpiñán tendrá Consu
lado en 1388 y Sant Feliu de Guixols en 1443. En su form a actual, el Llibre 
del Consolat de M ar  habría  sido redactado en la  segunda m itad del siglo xiv 
y aceptado en todo el M editerráneo como código marítim o.

Los prim eros capítulos del Llibre se refieren a la construcción y repara 
ción de naves y regulan m inuciosam ente los derechos y obligaciones de los 
accionistas interesados en la em presa cuando la nave no es propiedad de una 
sola persona; otros tem as tratados son las obÜgaciones del patrón y de los 
m arineros, las condiciones de los fletes, las norm as de carga y descarga de 
los géneros y  la form a de com pensar los daños causados en la m aniobra, las 
reglas de anclaje de la nave en rada, en playa o en puerto, las relaciones en
tre el patrón, los m ercaderes y los pasajeros em barcados... El interés de to
dos y cada uno de los temas exigiría un  estudio detallado que no es posible 
realizar en una obra de esta naturaleza por lo que me lim itaré a com entar 
brevemente el apartado referente a la tripulación de las naves. Los m arinos 
no son simples asalariados sino, en parte, m ercaderes: se les perm ite comer
ciar y  el patrón está obügado a transportar gratuitam ente sus m ercancías has
ta un  cierto límite; su contrato de trabajo no puede ser anulado sino por h u r
to, riña o por desobediencia al contram aestre; en ningún caso se puede des
pedir a  un  m arinero p ara  contratar a un  pariente del patrón o a  otro m arino 
que se ofrezca a realizar el trabajo por m enor precio... Las com idas que re
ciben m ientras están em barcados son, aparte del bizcocho, carne tres días 
por sem ana y m enestra en los dem ás a  m ediodía, y por la tarde queso, o ce
bolla, o sardina u  otro pescado, y vino tres veces por la m añana y tres por 
la  tarde. Entre sus obÜgaciones se incluyen, adem ás de las específicas del m a
rino, las de cortar m adera para  reparar la nave, cargar y  descargar, llevar 
a bordo el equipaje de los m ercaderes...

La propiedad com partida supone la  existencia de sociedades comerciales 
entre las que tienen un  gran desarroflo en el m undo catalán las com andita
rias, aqueUas en las que hay u n  socio capitaüsta y  un gestor encargado de 
negociar con los bienes del prim ero; este tipo de sociedad se concierta por 
un  plazo determ inado o, la  que ahora nos interesa, p a ra  un  viaje concreto: 
de 1262 es la üquidación efectuada por los ciudadanos de Barcelona Bem at 
Cantuü y Guiüem Bó que, con dinero de Bernat Pía, fueron a  Romania y tra 
jeron  de alÜ dos cargas y  medio quintal de pim ienta, un  quintal de gengibre, 
veintidós libras de canela y un sobrante de catorce übras en m oneda de B ar
celona. En ocasiones, el m ercader se em barca en operaciones p a ra  las que 
carece de dinero y se ve obügado a recurrir al préstam o, como el caso de 
Berenguer Pauses que en 1244 reconoce deber a  M artí Banyeres 61 übras m e
nos cuatro sueldos que ha  gastado en aparejar una nave o el de Guillem Mal- 
graner que reconoce haber recibido un  préstam o y prom ete pagarlo cuando 
regrese del viaje que hará  a U ltram ar...

Una gran parte de los artículos m encionados en los diversos peajes p ro 
cede del comercio exterior, que según hemos indicado anteriorm ente, se ha-



HISTORIA DE ESPAÑA 419

lia estrecham ente relacionado con la expansión política, cuyas grandes líneas 
conviene recordar p ara  entender m ejor la actividad comercial. Los historia
dores catalanes e italianos han  hecho de la  expansión m editerránea un  asun
to puram ente catalán, y  aunque realm ente la iniciativa y el peso recayeron 
sobre los catalanes, es preciso recordar que sin la unión de aragoneses y ca
talanes en 1137 la política expansiva habría  sido m ucho m ás difícil; el co
mercio no es una actividad económica pura , los m ercaderes necesitan un  apo
yo político-m ilitar y  éste aum enta al unir sus tuerzas catalanes y aragoneses. 
Unidos Aragón y Cataluña, la Corona incorporará a sus dominios Lérida, 
Tortosa y Teruel; Jaim e I y sus vasallos procederán a la conquista de las Ba
leares y de Valencia y establecerán un  protectorado sobre Túnez y, m ás tar
de, Pedro el Grande incorpora Sicilia, Jaim e II Cerdeña y en el reinado de 
Pedro el Ceremonioso entran a form ar parte de la Corona los ducados de Ate
nas y N eopatria y  se reincorporan Sicilia y  las Baleares, separadas en los rei
nados anteriores. Con la entrada de Alfonso el M agnánim o en Nápoles y el 
establecimiento de un  protectorado sobre los déspotas del Epiro term ina la 
expansión política de la Corona en la Edad M edia, expansión que continua
rán  los Reyes Católicos con su intervención en Italia en defensa de los inte
reses de la Corona de Aragón.

Entre las causas que se han  buscado a esta expansión se ha  dado un  lu 
gar preferente a  las económicas hasta el punto de afirm arse que la política 
expansiva no fue obra de la  m onarquía sino de los burgueses, de los poderes 
económicos. Cataluña en general y Barcelona en particular, enriquecidas por 
el desarrollo agrícola, por el comercio de esclavos y por el tráfico del oro m u
sulm án, disponían en el siglo X ll, y aun antes, de una m arina dedicada al 
comercio y al corso, actividades que se veían perjudicadas frecuentemente 
por los p iratas m usulm anes de Almería, las Baleares y  Tortosa, y  la conquis
ta de estas plazas en el siglo x i i  por Alfonso VII de Castilla, Ramón Beren
guer III y  Ramón Berenguer IV de Barcelona contará con el apoyo de b a r
celoneses, pisanos y genoveses interesados en m antener activos el comercio 
y la navegación m editerráneos; y algo parecido podría decirse al hab lar de 
la ocupación de M allorca, de Valencia, Sicilia o en los intentos de Jaim e II 
de ocupar Almería, para  facilitar el comercio o evitar, al menos, las trabas 
puestas en las rutas comerciales por los corsarios-m ercaderes m usulm anes 
del Norte de Africa, donde los catalanes term inarán instalándose como m er
caderes a lo largo del siglo xm.

La ru ta  norteafricana  parece haber sido la prim era cronológicamente y 
la m ás im portante del comercio catalán; el gran comercio con el Norte de 
Africa se inicia a comienzos del siglo xm como atestigua la disposición de 
Jaim e I, de 1227, de reservar a  las naves catalanas el transporte de m ercan
cías entre Barcelona y Berbería; poco m ás tarde, Jaim e acuñaba m onedas de 
oro de tipo m usulm án p ara  facilitar este comercio a  sus súbditos. La activi
dad  com ercial se interrum pió m om entáneam ente a partir de la conquista de 
Valencia, debido a  la ayuda que los norteafricanos pretenden prestar a los va
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lencianos, pero la interrupción fue corta y Jaim e no dudará en pedir al papa 
Inocencio IV que la C ruzada no tenga en cuenta las tierras tunecinas en las 
que desde m ediados del siglo hay un consulado de catalanes y desde 1254 
una milicia catalano-aragonesa al servicio de los reyes tunecinos fnandada 
por Guillén de M onteada.

El carácter oficial de estas com pañías y  el papel m ilitar y económico que 
desem peña su jefe ha sido puesto de reheve por Dufourcq según el cual el 
rey percibía una parte del sueldo de las tropas, adelantaba la prim era sol
dada a los voluntarios que aceptaban form ar parte de las m ilicias y  utilizaba 
éstas no sólo para  defender los intereses de los m ercaderes sino tam bién para  
adm inistrar y alquilar las alhóndigas o alm acenes propiedad de la  Corona, 
que comercia como cualquier m ercader. La actividad diplom ática, el funcio
nam iento de las milicias y la actividad comercial están unidas o, dicho de 
otro modo, la presencia en el Norte de África depende del rey, de sus repre
sentantes (em bajadores, alcaides y jefes de las milicias) y  de los m ercaderes; 
éstos actúan por cuenta propia en algunos casos, y en otros son representan
tes de sociedades y se establecen de modo prácticam ente fijo en el Norte de 
África; no faltan los dueños de pequeños barcos que se desplazan de acuer
do con la posibilidad de hallar carga y, por último, existe otro grupo de m er
caderes que llegan con un  cargam ento y perm anecen en el territorio nortea- 
fficano hasta vender sus m ercancías y com prar el cargam ento de vuelta.

En todas las ciudades del litoral, desde Ceuta hasta Túnez, parece haber 
existido una pequeña colonia de m ercaderes cuya actuación está coordinada 
por el rey a cuya diplom acia deben im portantes ventajas como la supresión 
del derecho de naufragio, es decir, del derecho de los habitantes de la costa 
a apoderarse de los barcos hundidos y de sus m ercancías. La mayor parte 
de los m ercaderes son catalanes y m allorquines y su volumen anual de ne
gocios ha sido calculado por Dufourcq en 400-500.000 dinares anuales , cuya 
im portancia podem os calcular teniendo en cuenta que un  d inar equivale a 
veinte sueldos barceloneses y que cuatro sueldos son más que suficientes para  
cubrir los gastos de una persona por día. Los productos norteafricanos m ás 
cotizados eran el oro y los esclavos; el prim ero era conducido desde Tom- 
buctú hasta el M editerráneo (Ceuta, Túnez y Trípoli) a través de las rutas 
caravaneras en cuyos puntos term inales hallam os siem pre a  m ercaderes ca
talanes que com pran en el Norte de África esclavos negros, rescatan (cobran
do una comisión) cautivos cristianos o venden esclavos m usulm anes com pra
dos en la Península. Otros productos de interés son el marfil, incienso, cera, 
atún, coral, dátiles, azúcar, pim ienta, ám bar, alum bre y, desde el siglo xiv, 
cereales que se obtienen a cambio de paños de lujo procedentes de Europa, 
de m adera, hierro y esparto p ara  la construcción naval, de plomo, estaño, 
cobre, sal y aceite. Los derechos de aduana son prácticam ente iguales en to
das partes: las m ercancías vendidas deben pagar una tasa del diez por cien
to; el dinero introducido por los m ercaderes paga el cinco por ciento y la ex
portación es fibre, al menos oficialmente, y  lo mismo podem os decir de los
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productos de prim era necesidad que llegan a los puertos norteafricanos en 
los que corre librem ente el dinero de Barcelona, el dinero de Jaca  y los rea
les de M allorca y de Valencia.

La favorable acogida que en Barcelona y en Túnez se dispensa a los si
cilianos que huyen de Carlos de Anjou, lleva a éste a elegir Túnez como p ri
m er destino de la  cruzada dirigida por Luis IX de Francia en 1270, a  cuyas 
consecuencias nos hemos referido en otro lugar: firm a de un  tratado com er
cial entre Sicilia y  Túnez, con exclusión de los m ercaderes catalanes, entrega 
de un tributo anual en reconocimiento de vasallaje y disolución de las m ili
cias catalanas. Un año m ás tarde, Jaim e I había logrado restablecer la situa
ción y firm ar u n  nuevo tratado comercial, pero subsistía la presencia sicilia
n a  y ésta podía afectar al comercio con Túnez, con las islas del M editerrá
neo y con Oriente. Con el pretexto de intervenir en Túnez contra los m usul
manes, Pedro el Grande organiza una arm ada que, en 1282, desem barcará 
en Sicilia llam ada por los sicilianos, sublevados contra los Anjou.

La ru ta del M editerráneo central y el acceso a Bizancio, a  las islas grie
gas, a Siria y a  Egipto están am enazados por Carlos de Anjou que aspira al 
trono de Constantinopla, se ha  hecho coronar rey de Jerusalén  y utiliza Sici
lia y Túnez como plataform a económica y política p ara  convertir en realidad 
sus aspiraciones, a  las que se oponen los catalanes no sólo para  defender el 
comercio tunecino y su acceso a la ru ta de las especias sino tam bién porque 
el trigo siciliano es necesario para  el abastecim iento de Barcelona, cuyo rá 
pido crecimiento se ve am enazado por la escasez de alimentos; el trigo a ra 
gonés transportado por tierra es excesivamente caro; enviado por la ru ta del 
Ebro llega en cantidades reducidas y obliga a distraer del gran comercio nu 
merosos barcos al no perm itir el río la utilización de naves de gran tonelaje; 
la solución al problem a del abastecim iento de Barcelona pasa por el control 
del grano siciliano, por el control de la isla, que nunca saldrá de la órbita 
com ercial catalana aunque las presiones internacionales obliguen a  los mo
narcas a  renunciar al control político.

Jaim e II renuncia a  Sicilia en 1295 pero hace cuanto está en sus manos 
para  que la isla quede en m anos de su herm ano Federico, y se hace pagar 
la renuncia oficial con la entrega por el Papa de los derechos sobre Cerdeña, 
isla que será ocupada en 1323 por iniciativa en gran parte de los m ercaderes 
interesados en controlar el trigo sardo y, de paso, elim inar o quitar fuerza a 
dos peligrosos competidores, Pisa y Génova, que tienen en la isla uno de sus 
centros comerciales. El apoyo de Génova perm itirá anular a Pisa y Génova 
y la  Corona de Aragón entrará en una guerra endém ica que se extiende a  lo 
largo de toda la Edad M edia y desem boca en las guerras hispano-ffancesas 
de la época m oderna. En la ocupación de Cerdeña parece haber desem pe
ñado un  papel de prim era im portancia el m onarca, al que interesaba el do
minio económico-político de las m inas de plata de Vila di Chiesa y, sobre 
todo, de las salinas de Cagliari, según ha probado hace algunos años el his
toriador italiano Ciro M anca: la sal desde que se produce en las salinas has



422 JOSÉ LUIS MARTÍN

ta su venta al consum idor experim enta un  alza superior a  setenta veces el 
precio originario, y  los arm adores de barcos dedicados al transporte de la 
sal obtienen en cada operación beneficios del ciento por ciento y pueden al
canzar en un  año un beneficio del setecientos por ciento.

Posiblemente fueron estas ventajas las que llevaron a los m onarcas a ra 
goneses a m antener el monopolio real sobre las salinas y  a  in tentar obtener 
los mayores beneficios posibles m ediante una política racional consistente en 
increm entar en lo posible la  producción, estabilizar los precios y dar facili
dades a  los exportadores adm itiendo en el puerto de Cagliari a m ercaderes 
de todas las nacionalidades; los objetivos se cum plen durante los prim eros 
treinta años, pero hacia 1350 la producción experim entó sensibles descensos 
motivados por las sublevaciones sardas y por la Peste Negra, que restaron 
brazos a las salinas; por otra parte, los ingresos de la Corona, m erm ados 
por la dism inución de la sal, hubieron de gastarse en la  defensa de la isla, 
en la guerra contra Génova en el M editerráneo y contra Castilla en la  Penín
sula, y el alza de precios y  salarios obligó a increm entar el precio de la sal, 
que dejó de ser competitiva en el m ercado internacional. A rruinado, el rey 
aragonés se vio obligado a recurrir al préstam o y a ofrecer como garantía y 
pago cupos de sal a bajo precio; en pocos años, el monopolio de la  exporta
ción y los beneficios de la Corona pasaron de hecho a  manos de los 
prestam istas.

La ru ta  de B izancio  y de las islas griegas, puram ente com ercial en apa
riencia, está igualm ente m ediatizada por la política como las dos anteriores 
y  no es ajeno al interés com ercial en esta zona el intento de aproxim arse a 
Chipre m ediante el m atrim onio de Jaim e II con M aría de Lusignan, herm a
na del rey de Chipre; la  conquista efím era de M orea y el establecimiento de 
los alm ogávares en Atenas y N eopatria no tuvieron repercusiones com ercia
les de im portancia, pero la rivalidad con Génova servirá p ara  conseguir la 
alianza de Venecia, que utiliza a  los reyes de Aragón p ara  m antener lejos 
del M editerráneo oriental a las naves genovesas y com pensa sus servicios con 
la firm a de acuerdos como el de 1290 por el que el em perador Andrónico II 
autoriza a  los m ercaderes de Barcelona, Aragón, Cataluña, M allorca, Valen
cia y de las dem ás tierras del rey de Aragón a com erciar con el Im perio p a 
gando a la entrada y a la salida de sus m ercancías una tasa del tres por cien
to. Con Chipre se m antienen las relaciones a  pesar del fallido m atrim onio de 
Jaim e, negociado por m ercaderes, y en Rodas la  presencia de la  O rden de 
San Juan , dirigida en m uchos momentos por maestres catalanes o aragone
ses dio a los m ercaderes un  lugar de privilegio. Los catalanes exportan p a 
ños de lana, aceite, hierro, m ercurio, cera, miel, azafrán y tejidos de lino, y 
com pran algodón, azúcar, esclavos y especias, y  el rey aragonés Pedro el Ce
remonioso m uestra su interés p o r la cultura dejando en la Acrópolis de Ate
nas una guardia perm anente de once ballesteros y haciendo constar que este 
m onum ento era la m ás herm osa jo ya  que exista  en el m undo , ta l que ni s i
quiera todos los reyes cristianos ju n to s  podrían hacer algo semejante.
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Bizancio es uno de los puntos term inales de la ru ta de las especias, pero 
m ás im portantes aún  son los puertos de Siria y de Egipto y hasta ellos llegan 
los m ercaderes catalanes y  sus cónsules, nom brados por Barcelona desde 
1266, pero catalanes y m allorquines jam ás alcanzaron la im portancia de ge
noveses y venecianos. Las relaciones con ultram ar, como llam an las fuentes 
a  esta zona, son, adem ás de comerciales, piadosas y  hum anitarias: en el si
glo XIV los reyes u tilizan los viajes de los m ercaderes para  pedir al sultán egip
cio el cuerpo de Santa B árbara y a la petición respondió Abu al-Fatah po 
niendo como condición que el m onarca aragonés hiciera caso omiso de las 
norm as em anadas de la Santa Sede y enviara a Egipto barcos mercafrites con 
los artículos prohibidos por Roma: arm as, hierro, naves y m aterial p a ra  su 
construcción así como alimentos. En 1382, los m ercaderes intervendrán ante 
el sultán m am eluco de Egipto p ara  obtener la  libertad de León V de Arm e
nia, al que Ju an  I de Castilla nom brará m ás tarde señor de M adrid...

El comercio con el Norte de África, las islas del M editerráneo, Bizancio, 
Siria y  Egipto proporciona num erosos artículos que los m ercaderes catalanes 
negocian en el m undo europeo: los productos orientales son cam biados en 
las ferias de Cham pagne por paños flamencos que m ás tarde serán distribui
dos por Roma, Gaeta, Nápoles, Palerm o y  el Norte de África; está docum en
tada la presencia de m ercaderes catalanes en Flandes e Inglaterra y  a lo la r
go de la ru ta que une M arsella con Burdeos; en Languedoc y  Provenza la 
presencia catalana es de tal im portancia que el catalán se convierte en la len
gua com ercial de estas regiones. Otro centro im portante del comercio cata
lán  es la ciudad de Sevilla, donde los barceloneses obtuvieron num erosos p ri
vilegios durante los reinados de Alfonso X y  Sancho IV; desde m ediados del 
siglo XIV misioneros y  comerciantes catalanes y  m allorquines se establecen 
en las islas Canarias, convertidas en el gran centro de exportación de 
esclavos...

Para su actuación, los m ercaderes disponen de informaciones detalladas 
recogidas en los libros de m ercaduría, de los que se conservan ejem plares 
en Cataluña y en M allorca, en los que se m encionan los productos com er
ciales, se describen sus clases y procedencia, las form as de descubrir los frau 
des, las m onedas, pesos y m edidas utilizadas en cada zona, los jornales, el 
coste de los fletes, las tasas m ercantiles y aduaneras... Según el llam ado por 
Gual Prim er m anual hispánico de m ercaduría, los catalanes traficaban con 
Damasco, Trípoli, A lejandría, El Cairo, Constantinopla, Chipre, el Norte de 
África, Génova, M ontpellier, Pisa, Sicilia, N arbona, Carcasona, Limoges, 
Ipres, Brujas, París y Saint-Homer entre otras ciudades.

Defen so r es  y  caballeros

En una sociedad en guerra perm anente los defensores son necesarios, y 
en pago de su función reciben del m onarca tierras y  derechos sobre los cam-
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pesinos que las habitan  y cultivan así como una parte del botín y de los tri
butos alcanzados en su actividad m ilitar; m ientras ésta es victoriosa, la  p re 
sión sobre los campesinos es relativam ente débil, pero bastarán  los prim eros 
reveses m ilitares o el alejam iento de la frontera p a ra  que se acentúe la p re 
sión, p a ra  que se acelere el proceso de señorialización en las tierras del Nor
te, para  que los nobles exijan un  estatuto que garantice sus derechos, para  
que una parte de la nobleza, considerándose m arginada o atacada por el m o
narca, se subleve contra éste y llegue a poner sus arm as a disposición de los 
enemigos exteriores del rey, prácticam ente en todos y cada uno de los reinos 
hispánicos.

La nobleza castellano-leonesa

Las relaciones entre cristianos y m usulm anes cam bian de signo en los 
años iniciales del siglo XI cuando los m usulm anes piden la  ayuda cristiana 
p ara  enfrentarse a sus enemigos de al-Andalus y  pagan estos servicios con 
la  entrega de fortalezas o de parias entregadas a  los reyes. Junto  a estas p a 
rias de reino a reino, oficiales, coexisten otras entre poblaciones fronterizas 
o de u n  reino m usulm án con un  noble cristiano, caso del que es el m ejor 
representante Rodrigo Díaz, El Cid Cam peador, y tan  im portante como las 
parias pagadas por los amigos es el botín que se conquista a los enemigos. 
Al botín y  a su reparto dedican am plios apartados las P artidas y  el Espécu
lo: el m onarca se reserva el quinto y el resto, una vez reparados los daños y 
com pensadas las pérdidas, se distribuye entre los combatientes en propor
ción al tipo de arm as, anim ales y  núm ero de hom bres que cada uno aporta 
a  la hueste o cabalgada. La m inuciosa regulación es prueba evidente de la 
im portancia del botín y  de las expediciones, p reparadas meticulosam ente con 
la participación de atalayas, escuchas y barruntes, que form an el servicio de 
espionaje e inform ación sobre el enemigo y, lógicamente, participan tam bién 
en el reparto del botín.

No es posible conocer el valor exacto de las parias ni del botín cobrado 
en el siglo XI por Fem ando I, Alfonso VI o Rodrigo, pero es indudable que 
el oro m usulm án sirvió p ara  activar la economía y que una parte conside
rable de las parias se dedicó a prem iar los servicios m ilitares y políticos de 
los nobles que, en adelante, se verán pagados cada vez en mayor proporción 
en dinero y a través de él en trarán  en el circuito m onetario de la época, que 
im pone un  cambio en el concepto de la riqueza: ésta ya no se m ide por las 
fierras y  vasallos que se poseen sino por los objetos que se pueden y deben 
adquirir p a ra  realzar la categoría social, como hará  El Cid cuando acuda a 
la  reunión que Alfonso VI m anda tener en Toledo y ordene a  sus cien acom 
pañantes que vistan con todo lujo para  im presionar a la concurrencia: caigas 
de buen paño en sus cam as metió, sobredas unos gapatos que a  g ra n t hue
bra  son. Vistió cam isa de rangal tan  blanca como el sol, con oro e con pía-
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ta  todas las presas son, a l puño bien están, ca él se lo m andó; sobrella un  
brial prim o de giclatón, obrado es como oro, paregen por o son. Sobrestá 
una piel vermeja las bandas d ’oro son...

Inicialmente la nobleza es un  grupo abierto al que se accede por inter
venir en la  guerra, en la repoblación del territorio o en el gobierno y adm i
nistración del reino, o por disponer de tierras y  medios suficientes para  ad 
qu irir vasallos cam pesinos que cultiven la tierra y vasallos m ilitares que la 
defiendan; a  m edida que la tierra y  cargos se hacen hereditarios, el naci
miento, el origen fam iliar, se convierte en un  factor decisivo para  pertenecer 
a la  nobleza, al menos en la categoría de los ricoshom bres, y sim ultánea
mente com ienzan a establecerse diferencias ju ríd icas entre los simples libres 
y  los nobles, caracterizados éstos por el disfrute de privilegios fiscales y ju 
diciales, que los nobles intentan consolidar dándoles carácter oficial, hacien
do que se recojan en un  texto legal, en un  fuero nobiliario. Hasta nosotros 
ha llegado el fuero nobiliario en versión del siglo xiv pero sus orígenes son 
anteriores o, al menos, así lo pretenden los nobles cuando insistentem ente re 
clam an en el siglo xm que se respeten los buenos fueros de época del em pe
rador Alfonso VII y  de sus sucesores. Las prim eras disposiciones son atribui
das a u n a  reunión celebrada en N ájera por Alfonso VII y aunque es dudoso 
que llegara a celebrarse, sus acuerdos fueron aceptados por los redactores 
del Ordenam iento de Alcalá de 1348.

Junto  a  esta colección de fueros, costum bres y fazañas —hoy desapare
cida—  se redactaron otras atribuidas igualm ente a  unas pretendidas Cortes 
celebradas en N ájera o en León — con lo que su validez se extendía desde 
Castilla al reino leonés—  o el tratado sobre las Devysas que an los señores 
en sus vasallos, referente a los hom bres de behetría y sus obligaciones. El 
contenido de estas recopilaciones pasaría al Fuero Viejo de C astilla y  al Li
bro de los Fueros de Castilla, y  de León habría  que añad ir puesto que en él 
se recogen fazañas ocurridas en lugares como Ciudad Rodrigo que nunca 
fue castellano. Del Pseudo Ordenamiento de León recogemos la obligación 
de los hidalgos — lo mismo cabe decir de los ricoshom bres respecto al m o
narca—  de servir m ilitarm ente al señor del que reciben soldada durante tres 
meses al año, o el derecho señorial de recibir en concepto de nuncio, es de
cir, p a ra  legalizar los derechos de los herederos, una cabeza de ganado del 
vasallo que m uere...

Las relaciones entre el m onarca, los ricoshom bres y sus vasallos apare
cen claram ente reguladas con norm as que recuerdan las citadas por el autor 
del Poema de M ío Cid al describir la actuación del Cam peador frente a  Al
fonso VI: si el m onarca destierra a algún ricohom bre —la decisión ha de ser 
razonada—  debe darle u n  plazo de hasta cuarenta y dos días para abando
n ar el reino, y ha  de facilitarle caballos y salvoconductos p ara  él y p ara  sus 
com pañeros, facilitarle com ida a  precios norm ales y  respetar sus bienes. Los 
vasallos del ricohom bre pueden acom pañarle y ayudarle a  encontrar otro se
ñor, y en el caso de que el desterrado, en nom bre propio o en el de su nuevo
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señor, ataque al rey, éste puede ocupar los bienes dejados en el reino por el 
ricohom bre y sus vasallos, derribarle las casas, talar sus árboles y  viñas e, 
incluso, si los ataques se repiten, puede expulsar del reino a la m ujer e hijos 
del desterrado. En sus pleitos con los labradores libres, los hidalgos pueden 
rechazar las pruebas que éstos aportan si dem uestran que son hijos ilegíti
mos, perjuros o excomulgados; el señor tiene derecho absoluto sobre sus so
lariegos o campesinos dependientes: puede quitarles cuanto tienen sin que 
el peijudicado pueda recurrir, excepto en los lugares de behetría en los que 
la actuación del señor sólo es legal si el labrador abandona la tierra o busca 
otro señor...

Los textos anteriorm ente citados establecen una clara diferencia entre ri- 
coshombres y simples nobles; la diferencia no es legal sino económica y po 
lítica; los prim eros constituyen un  grupo reducido —a fines del siglo xill h a 
b ría  en León y Castilla treinta linajes de ricoshom bres— , cuyos m iem bros y 
sus vasallos están exentos del pago de impuestos y tienen fuerza m üitar y  po
lítica suficiente para  negociar directam ente con el m onarca; los simples no
bles actúan generalm ente al servicio de los ricoshom bres como vasallos m i
litares, pero un  núm ero considerable son propietarios que gozan de una re 
lativa autonom ía. En relación directa con los nobles, aunque sin form ar p a r
te de su estamento, sitúa el infante don Ju an  M anuel en el Libro de los Es
tados a los oficiales que cuidan y adm inistran las propiedades de los nobles, 
elegidos entre los ciudadanos porque los hom bres de las villas no se atreven 
a  tanto como los nobles, ni los señores les deben tan ta  honra, y  si cometen 
algún error pueden los nobles m ás fácilm ente castigarlos o incautarse de 
sus bienes; a pesar de estas razones prácticas, algunos oficios eran de tal im 
portancia que sólo podían confiarse a los nobles, que tienen en exclusiva los 
oficios de adelantados o m erinos, alcaldes, alguacües, ayos, alféreces y m a
yordomos, m ientras los hom bres de las villas realizan o pueden realizar las 
tareas de canciller o encargado de la correspondencia, médico, cam arero 
(guardián de los objetos de valor y del dinero de los nobles], despensero, co
pera, repostero, caballerizo, portero, m ensajero...

Las palabras de d o n ju á n  M anuel, representante cualificado de la noble
za  de los años iniciales del siglo xiv, reflejan claram ente la transform ación 
de la nobleza m ilitar, defensora frente al peligro exterior, en cortesana; en 
parte, la proxim idad al m onarca sustituye a la guerra externa como fuente 
de ingresos, con la consiguiente pérdida de prestigio de los nobles que, por 
otro lado, ven cómo sus formas de vida com ienzan a estar al alcance de los 
oficiales del m onarca y de los m ercaderes enriquecidos; la aprobación de le
yes suntuarias que coloquen a cada uno en su sitio, que perm itan distinguir 
a  los nobles de los dem ás por su form a de vestir, calzar o comer, y  la de
fensa a  ultranza del estatuto nobüiario y  de los privüegios que éste com porta 
perm iten m antener el nivel de vida y el prestigio de los nobles que, adem ás, 
sacralizan su función al convertirse en caballeras, al recibir el orden de ca
ballería, equiparado en los textos a un  sacram ento. La Caballería realza el
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papel de los nobles, pues a los caballeros se les supone practicantes de las 
virtudes teologales y cardinales, leales al señor... Todos los caballeros perte
necen al grupo m ilitar, pero no todos los defensores son caballeros; éstos for
m an un  grupo especial cuya m isión es m antener y defender a  su señor, h a 
cer cum plir la  justicia, ejercitarse en las arm as, defender a viudas, huérfanos 
y personas desvalidas, tener castillo y caballos p ara  guardar los caminos y 
defender a  los labradores, perseguir a los traidores y ladrones..., funciones 
que justifican tanto como la guerra exterior los privilegios de los defensores.

Sublevación nobiliaria

La defensa del fuero explica  en casi todos los casos las sublevaciones de 
los nobles, aunque en muchos casos la verdadera razón haya que buscarla 
en los enfrentam ientos entre linajes o bandos nobiliarios, polarizados en tor
no a las Casas de Lara y de Castro en el siglo XII o Lara y Haro en el XIII. 
La privanza de unos significa pérdida de poder p ara  los otros que buscarán  
en el exterior ayuda p ara  convencer al m onarca de que no se puede prescin
d ir de su colaboración, de que sin ellos el reino no es gobernable. Oposición 
y colaboración con el m onarca son en el fondo dos m aneras de alcanzar el 
mismo objetivo: nuevas tierras, mayores soldadas o cuantías, cargos que real
cen social, económica y políticam ente a los nobles, y  reconocimiento de sus 
derechos específicos, punto que une a todos los nobles pues las concesiones 
hechas a los fieles son extensibles a todos los m iem bros del estamento nobi
liario, que no dudará en hacer frente com ún contra el m onarca cuando se 
trate de salvar sus fueros y privilegios.

Las revueltas nobiliarias condicionan los reinados de Alfonso VIII de Cas
tilla y de Fem ando II o Alfonso IX de León, y adquieren verdadera im por
tancia en el siglo x iii .  En los comienzos de su reinado, Fem ando III tiene 
que enfrentarse a Alvar Núñez de Lara quien, para  m antenerse en la privan
za  lograda en los últimos años de Alfonso VIII y  durante el breve reinado de 
Enrique I, se aliará a Alfonso IX de León; frente a Alvar, Fem ando contará 
con Lope Díaz de Haro, que sería alférez hasta su m uerte en 1236. Pese a 
estos comienzos y a tensiones surgidas con algunos nobles, las cam pañas an 
daluzas perm itieron dar salida a los nobles, com pensar espléndidam ente sus 
servicios y poner fin a las diferencias entre la nobleza castellana y leonesa, 
que se une a través de enlaces m atrim oniales, posee tierras y  ejerce cargos 
en am bos reinos: Alvar Pérez de Castro sim ultanea las tenencias de Castro- 
je riz  y Dueñas con las de Extrem adura y León; Alvar N úñez de Lara y sus 
herm anos poseen heredades en Castilla y en Galicia a través de la  vincula
ción a la  Casa de Trastám ara; Alfonso Téllez de Meneses tiene propiedades 
en Cea, Grajal, San Nicolás del Camino o M ontalbán....

Los problem as resurgen durante el reinado de Alfonso X a pesar de que 
el m onarca, por los tener m ás ciertos p ra  el su  servicio cuando los oviese
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menester, da a los nobles m ás rentas en dinero y en tierras de las que h a 
b ían  tenido nunca. Para los nobles, el final de las cam pañas andaluzas sig
nifica el fin de la época de ganancias fáciles, de enriquecim iento constante, 
y coincide con un  increm ento de los gastos nobiliarios al aum entar las posi
bilidades de adquirir productos im portados de Europa. Ante la nueva situa
ción, los nobles reaccionan de dos m aneras: aum entando la  presión sobre 
los campesinos que cultivan sus tierras — éste es en parte el objetivo de la 
fijación de los salarios de los jornaleros en las Cortes de Jerez de 1268— , y 
presionando al m onarca para  que les conceda tierras, dinero o derechos que 
com pensen los nuevos gastos. Unos buscan la solución a sus problem as en 
el servicio al rey; los menos afortunados acuden a la revuelta y, si es preciso, 
ofrecen su colaboración a los enemigos exteriores del rey, sean éstos m usul
manes, portugueses, navarros o aragoneses, para  obligar al m onarca a ne- 
cogiar, a  aceptar sus exigencias. A la división entre los nobles corresponde 
la formación de bandos en los concejos y ciudades, bandos dirigidos por los 
caballeros villanos a  los que nos referiremos m ás adelante.

Los pretextos para  la revuelta serán el pretendido o real desgobierno de 
la T ierra y los intentos de Alfonso X de im plantar el Derecho Romano frente 
al nobiliario; la ocasión la ofrecen las necesidades económicas y las dificul
tades políticas del m onarca: Alfonso necesita dinero y hom bres que le ayu
den a convertir en realidad el sueño im perial, y  se siente am enazado en la 
frontera granadina en 1269 cuando los nobles inician la sublevación ofre
ciendo sus servicios a Jaim e I de Aragón y, cuando éste los rechaza, ponién
dose a  disposición de los m usulm anes de G ranada, no sin hacer constar como 
buenos cristianos que si el rey de N avarra se m ostrase dispuesto a apoyarles 
preferirían ponerse a su servicio antes que ayudar al granadino por non d ar  
osadía a  los m oros, que por su  esfuerzo dellos viniese m al a  los cristianos, 
según la Crónica de Alfonso X.

El trasfondo económico y foral de la revuelta lo m anifiestan los dos ca
becillas, el infante Felipe y Ñuño de Lara. El prim ero se niega a servir al rey 
porque los dineros que dél tenía non gelos daban bien pagados; el segundo 
se queja de que no se le paga cuanto le es debido y pide que se cobre un 
nuevo subsidio en Castilla y  en Extrem adura y que su im porte sea repartido 
entre los nobles. La petición fue, lógicamente, apoyada por los nobles fieles 
al m onarca pero no se logró la p az  porque una vez recibido el dinero por 
los nobles éstos lo repartieron entre sus vasallos m ilitares y  con su ayuda sa
quearon la Tierra al tiem po que reforzaban las alianzas con N avarra y Gra
nada para  conseguir el m antenim iento de sus fueros y derechos, conculca
dos por los m unicipios cuando basándose en el Fuero Real, dado por Alfon
so X a  num erosos lugares, pretenden someter a los hidalgos a  las norm as m u
nicipales; el rey colabora a  m inar el poder y prestigio de los nobles con la 
creación de nuevas pueblas en Galicia y León que atraen a los habitantes de 
las tierras nobiliarias; nom bra jueces que hacen caso omiso del derecho de 
Castilla, nobiliario, y  tanto él como sus hijos se prestan a  pactos de prohija
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miento que convierten al rey e infantes en hijos-herederos de otros nobles en 
perjuicio de sus parientes; y a sus agravios añaden los nobles los daños que 
sufren los dem ás por la excesiva presión fiscal y por los abusos que cometen 
los recaudadores de impuestos.

Alfonso se m uestra dispuesto a corregir los abusos y aceptar las exigen
cias no sin recordar que los beneficiarios y culpables indirectos de la presión 
fiscal son los nobles pues se cobran impuestos para  dar a  ellos sus solda
das. El éxito anim a a los nobles que exigen el refrendo de sus derechos en 
Cortes y en ellas presentan nuevas reivindicaciones: que se deshagan las pue
blas hechas en Castilla, que Alfonso renuncie a cobrar los diezm os que gra
van im portaciones y exportaciones (los nobles serían los máximos beneficia
rios por ser los mayores com pradores de artículos de lujo y exportadores de 
lana]...; a  sus reclam aciones se unen los prelados que piden concesiones que 
les non solían ser otorgadas por los otros reyes y  aunque el m onarca llegó 
a pensar en la posibilidad de expulsar del reino a  los obispos, por non aver 
contra s í a l Papa, del que dependía el nom bram iento im perial, Alfonso aca
bó confirmando las nuevas exigencias a petición y con la  com plicidad de la 
reina, del arzobispo de Toledo, de los obispos del reino y de los nobles fieles 
al rey, que no renunciaron a pedir pacíficam ente lo que sus iguales exigían 
m ediante el recurso a la violencia.

Hum illado una y otra vez en el interior por nobles y eclesiásticos m ien
tras en el exterior se esfum an los sueños im periales, Alfonso desahoga su 
am argura en una am plia carta enviada a su prim ogénito Fem ando para  pre
venirle de los riesgos que corre si hace caso de los nobles y se une a  ellos 
contra el m onarca: los rebeldes m ienten descaradam ente y los fieles traicio
nan  a su rey; a unos y otros mueve sólo el lucro personal aunque se cuiden 
de encubrirlo con la defensa de los fueros o con el bien de la  Tierra, y para 
convencer a  su hijo de que le conviene m antenerse a su lado exagera los apo
yos con que él cuenta y ennegrece las tintas sobre la figura de los dirigentes 
nobiliarios: Ñuño es un loco y procede de un  linaje de perdedores, aludien
do sin duda a la  derrota de Alvar N úñez de Lara en tiempo de Fem ando III, 
y del infante Felipe poco puede esperarse pues ni siquiera ha  sabido ser leal 
a la Iglesia (había abandonado el estado clerical), pero de nada servirán am e
nazas y  condenas morales; sólo la claudicación del m onarca reconociendo 
los derechos tradicionales de los nobles y la entrega a éstos de tierras y d i
nero pacificarán el reino y perm itirán a Alfonso ocuparse, finalmente, del fe 
cho del Imperio, con resultado negativo.

La aparición de familiares del rey al frente de los ricoshom bres es una 
novedad im portante no por la fuerza que puedan tener los infantes sino por 
el prestigio que les da su pertenencia a la fam ilia real y  por el hecho de que, 
en determ inadas circunstancias, los nobles pueden asp irar a  sustituir al m o
narca por uno de sus herm anos o hijos si logran atraerlos hacia su parcia
lidad. En la práctica, las casas nobiliarias se alternan en la privanza real po r
que m ientras unos ocupan cargos otros p reparan  la  sucesión apoyándose
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en el heredero: contra Alvar N úñez de Lara, los Haro se apoyan en Fem an
do III cuando sólo es un  aspirante a la  sucesión de Enrique I, y en los años 
tíñales de Alfonso X los Lara atraen a su partido al infante Fem ando m ien
tras los Haro buscan la alianza con el segundo de los hijos, el que m ás tarde 
será Sancho IV. El ascenso de los Lara se rom pe con la  m uerte prem atura 
de Fem ando que será aprovechada por los Haro p ara  prom ocionar la can 
d idatura de Sancho en perjuicio de sus sobrinos, los Infantes de la Cerda, 
hijos de Fem ando. La guerra por la sucesión de Alfonso X es, en gran parte, 
una guerra nobiliaria por la privanza, por el control del rey y del reino que, 
en este caso, quedará en manos de Lope Díaz de Haro, rey de hecho hasta 
su caída en desgracia, por la acción conjunta de la  nobleza que se le opone 
y de las ciudades; en la  privanza le sustituirá Ju an  Núñez de Lara, que aban 
dona a  los Infantes: sus valedores serán en adelante los hijos de Lope Díaz.

La situación no es muy diferente en Portugal donde es posible hab lar des
de el siglo xii de la división en bandos de los grandes nobles cuyo papel va 
perdiendo tuerza en favor de los oficiales del m onarca y de una nueva no
bleza m ás cortesana que m ilitar creada por Alfonso II; m anifestación de esta 
política centralizadora es la  realización de inquirigoes o investigaciones so
bre los derechos señoriales y su justificación con las que el m onarca preten
de, según Mafioso, im pedir la extensión de las inm unidades en detrim ento  
de los realengos y  tierras de la Corona y  a l m ism o tiem po g a ra n tiza r su  
entera suprem acía sobre todas las tierras que no estaban directam ente so 
m etidas a  nadie; contra la política centralizadora de la m onarquía, acentua
da en tiempo de D. Dionís, reacciona la nobleza colectivamente hasta llegar 
a  la guerra civil y  a provocar una situación de anarquía a  la  que responde 
el m onarca haciendo aprobar en 1264 y 1272 una Ley dos Ricos homens e 
dos cavalleiros e dos outros que fa ze n  asunadas, en la  que puede verse un  
intento de separar a los ricoshom bres de los hidalgos, a los que se considera 
víctimas al mismo tiempo que colaboradores de la actuación de la  gran no
bleza; la  colaboración con ésta viene decidida por la  situación económica de 
la pequeña nobleza, a  la que no es ajena la Iglesia según la  ley de 1291 que 
prohíbe a  iglesias y  m onasterios recibir las heredades de los caballeros; en 
el prólogo de dicha ley se indica que los hidalgos son tan pobres que no pue
den vivir en el reino ni servir al rey como en tiempos anteriores porque cuan
do su s hijas entran en las órdenes y  mueren profesando en ellas, las órde
nes reciben sus bienes en herencia con lo que disminuye el patrim onio de los 
defensores y con él la posibilidad de servir m ilitarm ente al rey. Entre las m e
didas tom adas p a ra  reducir los gastos de los nobles y, consiguientemente, su 
necesidad de nuevos ingresos y m antener pacificado el reino se dispone que 
sólo acudan a la Corte cuando el rey los llam e o cuando tengan asuntos que 
resolver de m anera directa, e incluso en estos casos acudirán con u n  séquito 
reducido: un caballero por cada m illar de m aravedís que tenga del rey, m e
didas que recuerdan las tom adas en Castilla por Alfonso X.
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El Fuero General de N avarra

Si en los reinos occidentales los nobles — entre ellos hay que incluir des
de m uchos puntos de vista a los m iem bros de la je ra rq u ía  eclesiástica—  h a 
cen coincidir con sus intereses el bien de la Tierra y  utilizan las dificultades 
del rey p a ra  im poner sus puntos de vista, en N avarra los nobles aprovechan 
el cambio de dinastía p a ra  im poner la vigencia de un  Fuero que lim ita con
siderablem ente las atribuciones del m onarca. Sancho VII de N avarra había 
previsto la unión de su reino al de Aragón y así habría  ocurrido si se hubie
ra  cum plido el pacto de prohijam iento m utuo firm ado con Jaim e I, pero al 
m orir Sancho en 1234, los nobles y  el obispo de Pam plona ofrecieron el rei
no a  Teobaldo de Cham paña, sobrino de Sancho: esperaban, sin duda, eri
girse en sus mentores, y lograr, a la vez, una m ejor defensa de sus intereses, 
según José M aría Lacarra quien recuerda cómo el prim er acto del nuevo rey 
fue el nom bram iento de una comisión de cinco jueces para  deshacer las em- 
parangas e los deseredam ientos e las juergas hechas por Sancho a los caba
lleros, dueñas, infanzones y hom bres de linaje. La reparación de los agra
vios y la  confirmación de los derechos antiguos no evitan los enfrentam ientos 
entre un  rey extranjero, acostum brado y dispuesto a ejercer sus derechos, y  
súbditos como el obispo pam plonés, los ricoshom bres y los infanzones y ca
balleros; el obispo tiene pendiente con el m onarca la devolución de castillos, 
villas y  propiedades arrebatadas a  la iglesia por Sancho VII; los ricoshom 
bres se ven desplazados del poder y de los cargos por los cham pañeses que 
asesoran al m onarca, e infanzones y caballeros que se han  organizado en 
una herm andad contra los m alhechores utilizan su fuerza p ara  exigir el res
peto a los fueros del grupo, sobre cuyo contenido y alcance no hay acuerdo: 
en 1238 se nom brará u na  comisión de diez ricoshom bres, veinte caballeros 
y  diez eclesiásticos p ara  que, con el rey y el obispo, averigüen de los fueros  
suios quáles an  et deven aver con nosco et nós con eillos, am eillorándolos 
de la una p a r t et de la o tra  como nós con el hispo et aquestos esleitos vié
remos por bien.

El trabajo de esta comisión dio lugar a  la redacción del llam ado Fuero 
Antiguo  que contiene disposiciones sobre la estructura de la m onarquía y  la 
sucesión del reino, y, desde el punto de vista que ahora nos interesa, sobre 
los derechos de los ricoshom bres en relación con la corona, las garantías p ro 
cesales de los infanzones, y  el sistema hereditario de ricoshom bres, caballe
ros, infanzones y dueñas de linaje.... El rey no puede quitar tierra ni honor 
a  los ricoshom bres sin sentencia judicial previa, y si el daño causado al m o
narca exige la pérdida del honor ha  de concederle un  plazo de diez días du 
rante los cuales nadie puede hacerle m al...; los infanzones sólo pueden ser 
juzgados en la corte del rey, en presencia del alcalde de la Corte y de tres a 
siete ricoshom bres que sean de la m ism a tierra que el acusado, requisito que 
han  de cum plir tam bién el portero y m ayordomo de la Corte. El Fuero re 
gula la distribución de las conquistas que efectuaran el m onarca y los ricos-
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hom bres: m ientras los bienes heredados han  de pasar al sucesor legítimo ín 
tegram ente, si se gana un  reino o si los ricoshom bres adquieren bienes el rey 
puede y los ricoshom bres pueden repartirlos entre sus hijos legítimos...

La imposición de estas cláusulas al m onarca tiene una base histórica se
gún los redactores del Fuero, que incluyen un  prólogo p a ra  explicar cómo 
tras la ocupación de España por los m usulm anes sólo algunos nobles se les 
opusieron desde las m ontañas de Aínsa y Ribagorza; el reparto del botín creó 
tensiones entre ellos y para  ponerle fin se pidió consejo a Roma, Lom bardia 
y  Francia que coincidieron en aconsejar la elección de un  rey, después de 
escribir sus derechos y fueros para  que el m onarca los confirmase como con
dición previa a su elección. El paralelism o entre Covadonga y Aínsa-Sobrar- 
be es evidente, y en am bos casos se elige como rey a  Pelayo, del linaje de los 
godos, pero lo que interesa del prólogo es que los navarros recuerdan en él 
a Teobaldo de Cham paña que sus derechos al trono proceden de la elección 
m ás que de su parentesco con Sancho VII; la form a de acceder los reyes al 
trono refuerza esta dependencia del m onarca respecto a los súbditos: prim e
ro ha de ju ra r  los fueros y recibir el orden de la caballería lo que exige velar 
las arm as, oir m isa y arm arse caballero; se le alza sobre el escudo según la 
antigua fórm ula germ ánica, el rey m uestra su generosidad repartiendo mo
neda entre el pueblo y sólo después los doce ricoshom bres o sabios, en nom 
bre de todos los navarros, prom eten defender al rey, la tierra y el pueblo así 
como ayudar al m onarca a m antener fielmente los fueros.

Los reyes no se lim itan a confirm ar los fueros nobiliarios y la fórm ula in 
cluye a todo el pueblo del regno de N avarra... specialm ent a  la Eglesia e a 
los clérigos e a  todos los ricoshomnes e a  todos los cavailleros e a  todos los 
injfangones e a  todos los francos e a  todo el pueblo de N avarra, pero tras 
comprometerse a respetar los fueros, franquezas y buenas costum bres, repa
ra r los agravios de los reyes anteriores y prom eter garantías procesales a  to
dos los navarros, los reyes se com prom eten a no dar honor ni honores, cas- 
tiello ni castiellos, tierras ni heredam ientos ningunos sin el beneplácito de 
sus consejeros navarros, y el incum plim iento de esta condición así como el 
nom bram iento de consejeros de Cham paña llevará a los ricoshom nbres al en
frentam iento con Teobaldo II cuando éste pretende ser ungido y coronado en 
vez de elevado sobre el escudo, p ara  dem ostrar que sus derechos proceden 
de Dios y no de los súbditos. El poder de los ricoshom bres es reconocido por 
Jaim e I de Aragón cuando para  ser nom brado rey de los navarros en 1274 
recom ienda a su hijo Pedro que busque el am or y la buena voluntad de los 
buenos caballeros y gentes de Navarra. La formación de un  frente com ún 
ante los reyes extranjeros no im pide la form ación de bandos como los enca
bezados en 1275 por Pedro Sánchez de M onteagudo y García de Almoravid, 
partidario  el prim ero de elegir como rey al m onarca aragonés y al castellano 
el segundo, y apoyado Almoravid por el burgo de la N avarrería de Pam plo
na; el triunfo de la candidatura francesa, adem ás de dar ocasión al saqueo 
de la N avarrería supuso la pérdida de fuerza de los ricoshom bres, m uertos
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en la guerra u  obligados a exilarse hasta que en negociaciones entre Alfon
so X de Castilla y Felipe el Atrevido de Francia se incluye una am plia am 
nistía y  la devolución de los bienes y honores perdidos tras la revuelta, que 
fue el punto de partida de la victoria de la m onarquía francesa en N avarra 
pues a pesar de que en 1297 y 1298 se ju ram en taran  las villas y  los infan
zones p a ra  exigir el juram ento de sus reyes y se prestaran  a ir hasta París, 
no hay seguridad  — según Lacarra—  de que los reyes llegaron a  prestar el 
juram ento , tal como lo habían propuesto los Estados.

El Fuero General de Aragón y  los Usatges de Barcelona

Frente a la confusión existente entre alta y  baja nobleza en Castilla-León, 
en la Corona aragonesa am bos grupos aparecen claram ente definidos inclu
so en la terminología: los m iem bros del prim er grupo reciben en Cataluña 
los calificativos de nobles, m agnates o barones y  se llam a a los segundos ca
balleros y homes de paratge. Las diferencias reales o el deseo de destacar 
sus diferencias llevaron a los nobles a form ar en Aragón dos brazos separa
dos en las Cortes; en N avarra parece clara la división entre ricoshom bres e 
infanzones-hidalgos y, aunque no tuvieron éxito, tam bién los caballeros ca
talanes intentaron crear su propio grupo a fines del siglo xiv y comienzos 
del XV; por su parte, los castellanos considerando que sus intereses estaban 
m ás próxim os a  los de los caballeros urbanos, dirigentes de los concejos, que 
a  los de los ricoshom bres, form aron con aquéllos una herm andad p ara  de
fenderse de los excesos de los nobles. Esta división del estam ento de los de
fensores parece indicar que la función  ha  perdido el valor social que tenía y 
ha sido preterida a  la riqueza, a la com unidad o a la identidad de intereses.

Durante gran parte de la Edad M edia, Cataluña dista m ucho de tener uni
dad política; no es un  Estado sino un  conjunto de condados cuyos dirigentes 
reconocen de algún modo la superior autoridad del conde barcelonés, lo que 
no im pide que cada uno actúe en sus dominios con gran libertad. Los b a 
rones de Cataluña (treinta linajes) son los descendientes de estos condes y 
de sus m ás directos auxiliares, los vizcondes; entre los prim eros se cuentan 
los de Besalú, Cerdaña, Am purias, Rosellón, Urgel y Pallars; entre los segun
dos los vizcondes de Rocabertí, Castellbó, Castellnou, Cardona... que tom an 
su nom bre no del condado sino de una de sus posesiones. A lo largo del si
glo XII la casa condal de Barcelona logró incorporar diversos condados y re 
dujo la autoridad de los restantes y de los vizcondes, pero la unificación terri
torial y  política sufrió un  im portante retroceso a la m uerte de Pedro el Cató
lico. Barones catalanes y ricoshom bres aragoneses controlaron el reino du 
rante la m inoría de Jaim e I y  el Principado no se pacificará hasta que las 
cam pañas contra Baleares y Valencia ofrezcan a  los nobles la oportunidad 
de increm entar sus derechos y bienes.

Los barones catalanes participan activamente en la ocupación de Balea
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res y  m ás tarde en la conquista del reino de Valencia o en la recuperación 
de M urcia para  Castilla tras la sublevación de los m udéjares, y  m antienen 
una actitud pacífica y de colaboración con el rey hasta que en los años fina
les del reinado de Jaim e I, Pedro el Grande intentó lim itar los poderes de la 
nobleza y tuvo que hacer frente a la revuelta de los barones capitaneados 
por el vizconde de Cardona; esta etapa bélica puede considerarse term inada 
en 1280 y, de form a total, a partir de 1282 cuando los problem as internacio
nales derivados de la ocupación de Sicilia obligan al m onarca a reconocer e 
increm entar los fueros y  derechos nobiliarios p ara  conseguir su apoyo m üi
tar y económico.

La oposición entre los nobles y el conde de Barcelona se m antendrá en 
el cam po judicial: según Sobrequés, el rey llevó la  iniciativa y suscitó conti
nuos pleitos para  vincular los patrim onios de los barones a la fam ilia real, 
pero sería aventurado aceptar que en el siglo xiv había triunfado la autori
dad m onárquica y  que los barones estaban anulados políticamente. Es cierto 
que Jaim e II logró anu lar a algunos m iem bros de la nobleza y vincular los 
títulos y  posesiones de otros en la familia del rey, pero en su actuación la 
m onarquía encum bró a  otros nobles y ni Jaim e II ni, posteriorm ente, Pedro 
el Ceremonioso consiguieron reducir la im portancia económico-social de lo 
nobles; los derechos de éstos sobre los campesinos se increm entaron y la au 
toridad del m onarca nunca fue absoluta en todas las tierras catalanas como 
lo prueba el hecho de que a  m ediados del siglo xiv sólo algo menos de cien
to cincuenta m ü catalanes dependían directam ente del rey, vivían en ciuda
des, vülas o lugares de realengo, m ientras cerca del doble estaban sometidos 
a la jurisdicción de los señores, tanto laicos como eclesiásticos.

Los Usatges son el Fuero de Barcelona que se extiende a todos los dom i
nios del conde y aunque en sentido estricto no pueden ser definidos como 
un  fuero nobiliario, son m ayoría en ellos las disposiciones referentes a los no
bles, com enzando por las que regulan la com pensación que se ha  de pagar 
por la m uerte o herida causada a u n  vizconde, a un  caballero, un  burgués 
o un campesino que no tiene o tra  dignidad que la de cristiano: por su m uer
te se pagan cuarenta y  dos m aravedís, la m itad que por dar m uerte a  un ca
ballero o a un  burgués y casi cuarenta veces menos que cuando el m uerto 
es un  vizconde. O tras disposiciones regulan las relaciones entre los caballe
ros y sus señores, entre éstos y los campesinos que cultivan sus tierras...; pero 
donde verdaderam ente puede verse el derecho feudal catalán es en las Com- 
m em oracions redactadas por el canónigo barcelonés Pere A lbert a m ediados 
del siglo XIII, subtituladas acertadam ente Costum bres de C ataluña entre se
ñores y  vasallos.

Las disposiciones legales no im piden la tendencia a la  confusión entre los 
distintos grupos de nobles, tal como hemos visto en Castilla, y  en las Cons
tituciones de Paz y Tregua de 1235 se adoptaron m edidas semejantes a las 
tom adas por las Cortes castellanas en 1258: se prohibió el uso de vestidos lu 
josos, se ordenó que ningún noble que no fuera caballero ni ningún bailes-
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tero se sentara a  la m ism a mesa que un  caballero o que su señora y se p ro 
hibió a los prim eros el uso de calzas rojas a no ser que sea de ta l categoría 
que tenga caballeros a  su  servicio, es decir, que sea hijo de u n  barón. Al m is
mo tiempo se completó la tendencia a  convertir la  caballería en grupo cerra
do al ordenar que nadie pudiera ser caballero si no era hijo de caballero, 
aunque no todos los hijos de los caballeros llegan a esta categoría según se 
desprende de los Usatges, que reconocen al hijo de caballero la categoría p a 
terna hasta que llegan a la edad de treinta años y de aquí en adelante se le 
considerará como a un  payés si no reúne las condiciones de los caballeros, 
si no tiene caballo, arm as ni feudo, no va en hueste ni en cabalgadas, pleitos 
o cortes como corresponde a un caballero m ientras no se lo im pidan la vejez 
o la enferm edad.

Fijados los derechos feudales en los Usatges y  en las Commemoracions, 
las Constituciones de Paz y Tregua confirm an la independencia de los seño
res y su autoridad sobre los campesinos: en 1173, Alfonso el Casto ponía bajo 
la protección de la paz y tregua las iglesias, personas y bienes de los ecle
siásticos, las personas y propiedades de los campesinos y sus casas siem pre 
que no se hallaran en alodios de caballeros sobre los que el conde-rey ca
rece de jurisdicción; en 1202 se precisó aún  m ás la independencia nobiliaria 
al adoptarse una disposición según la cual los señores que m altrataran  a los 
campesinos o les quitaran  sus cosas no deberían composición alguna al rey 
excepto en el caso de que los campesinos o sus bienes hubieran sido recibi
dos en feudo del rey o de personas eclesiásticas; y en 1214 tras señalar las 
personas y bienes protegidos por la constitución se aludió directam ente a los 
hom bres de los alodios y  castillos de los caballeros en los que el rey sólo 
poseía la potestad  (la justicia crim inal); estos hom bres no podían ser inclui
dos en la paz y tregua sin una declaración expresa de sus señores...

Los problem as de la nobleza aragonesa son los mismos que los de los de
m ás nobles peninsulares: necesitan defender su posición económica, social y 
política frente a los intentos centralizadores del m onarca y lo harán  protes
tando contra la actuación del m onarca y dando form a legal a sus derechos 
después de la asam blea celebrada en Huesca en 1247, de la que safio el p ro 
yecto de encargar al obispo Vidal de Canellas la recopilación-unificación de 
los fueros aragoneses para  poner fin a las diferencias entre quienes se regían 
por el fuero de Jaca, el de Zaragoza o el de las zonas turolenses de frontera; 
el sentido de estos Fueros podem os conocerlo a través del Privilegio General 
de Aragón, sobre cuyo contenido volveremos m ás adelante, im puesto a Pe
dro el Grande en 1283 por los ricoshom bres o barones de Aragón, por los 
caballeros e infanzones y por los ciudadanos de Zaragoza, Huesca, Jaca, Bar- 
bastro, Teruel, A lcañiz y A lquézar.

Refiriéndose a los fueros aragoneses, González Antón h a  recordado que 
la aristocracia enfrentada a l m onarca apela con frecuencia a supuestos usos 
antiguos para  sostener las reivindicaciones del m om ento  que no son otras 
que la vigencia del fuero aragonés, del derecho nobiliario aragonés en Va
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lencia, y la atribución a  Cataluña de tierras que los nobles consideran a ra 
gonesas; m ientras estas exigencias no sean satisfechas los nobles se negarán 
a secundar la política exterior del m onarca. Tam bién en Aragón, la  nobleza 
aparece dividida y se apoya en los hijos del rey, según recuerda Zurita que 
da a uno de los apartados de su crónica el título de D isensión entre los in

fa n tes sobre la herencia, y  con esto se dividen en bandos los ricoshom bres 
que se enfrentan entre sí y  llevan la guerra a todo el reino hasta el punto de 
que se hace preciso regular los desafíos p ara  evitar que con el pretexto de la 
venganza personal se hiciera la  guerra contra quienes nada tenían que ver, 
y  las villas se defienden creando herm andades (1260) p a ra  com batir a los 
m alhechores.

La petición de ayuda m ilitar para  sofocar la revuelta de los m udéjares 
m urcianos en 1264 obliga a  Jaim e I a reunir una asam blea en las que los 
ricoshom bres plantean agravios y exigen la reparación de desafueros como 
la concesión de honores a extranjeros y a personas que ni eran ni podían ni 
debían ser ricoshom bres, únicos que, según ellos, tenían derecho a  los ho
nores y a trasm itirlos a sus hijos; piden igualm ente que se respete el derecho 
de los ricoshom bres a ju zg a r los pleitos y que si el rey nom brara un  Justicia 
le pusiese caballero o hijodalgo, y  le nom brase con consejo de los ricoshom 
bres; protestan igualm ente por la concesión de un  fuero propio al reino de 
Valencia sin tener en cuenta la opinión de los ricoshom bres, necesaria por 
ser aquel reino de la conquista de Aragón... y  por la presencia jun to  al rey 
de legistas form ados en el Derecho Romano, y si los nobles castellanos invo
can un  fuero concedido por Alfonso VII en Nájera, los aragoneses reclam an 
la  ratificación y confirmación de los fueros antiguos aprobados en el m onas
terio de San Ju an  de la Peña y anulados, según ellos, por Ramón Beren
guer IV; la petición se había hecho en ocasiones anteriores y como entonces 
no es posible atenderla porque ni los ricoshom bres ni el m onarca conocen 
el contenido de tales fueros, que, sin duda, eran de contenido sim ilar al de 
Navarra: la Crónica del m onasterio de San Ju an  de la Peña recordará que 
allí, como en Covadonga o Aínsa, se refugiaron los caballeros tras la inva
sión m usulm ana, se hicieron fuertes y eligieron a  sus reyes una vez que éstos 
se com prom etieron a respetar los fueros, condición indispensable para  ser 
aceptados en Aragón.

LOS INTERCESORES ANTE DIOS

Los oratores no se lim itan a  rezar; su función en cuanto interm ediarios 
entre los cristianos y Dios es doble: interceder por aquéllos m ediante el rezo, 
sim bolizado por antonom asia en la Santa Misa, y trasm itir a  los fieles las ver
dades de la fe m ediante la predicación una de cuyas form as es la enseñanza, 
monopolio eclesiástico hasta el punto de que los escolares, los universitarios 
medievales, se acogen al fuero clerical. Indisolublem ente un ida a la función
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religiosa de los clérigos se halla la institución eclesiástica, la organización de 
los creyentes en este m undo para  lograr la salvación en el otro.

Desde el punto de vista eclesial-organizativo y siempre bajo la dependen
cia de Roma, los clérigos hispanos se organizan en diócesis (clero secular, 
dependiente del obispo) y en órdenes cuyos m iem bros —hom bres o m uje
res—  siguen u n a  regla (clero regular); seculares y  regulares tienen los m is
mos objetivos religiosos pero sus intereses no siem pre coinciden puesto que 
unos y otros se disputan el control de los fieles y, en ocasiones, los beneficios 
económicos derivados de la adm inistración de los sacram entos. A caballo en
tre el estamento clerical y  el nobiliario se sitúan los m iem bros no clérigos de 
las órdenes militares, laicos sometidos parcialm ente a  la regla cisterciense o 
a  la de San Agustín, cuya profesión es la guerra contra los infieles, contra 
los m usulm anes. El m undo clerical se am plía con la incorporación de laicos 
que se declaran y son considerados fam ilia res, m iem bros de la fam ilia de 
un  centro eclesiástico al que se dan o prom eten parte o la totalidad de sus 
bienes p ara  asegurar su salvación y, en ocasiones, para  conseguir seguridad 
m aterial cuando lleguen a la vejez, estén enfermos o sean incapaces de ase
gurar el sustento m aterial.

Los fieles han  de ser conscientes de que no son dueños de los bienes que 
poseen, de que éstos pertenecen a Dios y, en consecuencia, deben com par
tirlos con sus m inistros, con los clérigos que, a  cam bio de su intercesión, re 
ciben donaciones —voluntarias u  obligatorias—  de los reyes, de los nobles 
y  de los simples fieles; a  través de estas donaciones la Iglesia se convierte en 
un  poder económico y algunos clérigos y centros eclesiásticos son señores, tie
nen vasallos al igual que los nobles, con los que com parten la dirección del 
Reino gracias a su preparación cultural, a la im portancia de su función y a 
sus riquezas.

A rzobispados, diócesis y  parroquias

Una de las características de la institución eclesiástica es la  continuidad 
por encim a de las contingencias políticas. La Iglesia hispana se organiza en 
época rom ana y visigoda, época unitaria, y m antiene la idea de unidad in 
cluso cuando la situación política es de clara diversidad y de enfrentam iento 
entre los reinos en los que se ha  dividido la antigua Hispania. La restaura
ción del prim ado toledano es el símbolo de esta unidad, de esta fidelidad a 
la Historia, que no excluye una hábil adaptación a la realidad política p er
mitiendo la restauración de sedes episcopales o la  traslación de éstas y de 
sedes m etropolitanas a lugares donde no las hubo en época rom ana o 
visigoda.

La autoridad teórica del toledano encontrará num erosas resistencias, ini
cialmente entre los condes de Barcelona que se apresuran  a restaurar la m e
trópoli tarraconense para  evitar cualquier posible intervención del toledano-
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castellano. Cuando A ragón y Barcelona se unan, la unidad política será re 
forzada con la eclesiástica: Tarragona extenderá su autoridad sobre las dió
cesis catalanas, sobre los territorios de Aragón y, tam bién, sobre N avarra aun 
que este reino haya rechazado la solución dada al testamento de Alfonso el 
Batallador y se haya separado de Aragón; de Tarragona dependerán los obis
pados de Gerona, Barcelona, Urgel, Ausona, Lérida, Tortosa, Zaragoza, 
Huesca, Pam plona, Tarazona y C alahorra así como, cuando se conquista
ran, las diócesis que antiguam ente habían  pertenecido a Tarragona; en la 
práctica, la sede de M allorca pasará a depender directam ente de Roma, y 
Valencia que nunca hab ía estado vinculada a Tarragona formó parte de esta 
archidiócesis; en el siglo xiv, cuando se acentúen las diferencias entre a ra 
goneses y catalanes, Zaragoza se convertirá en arzobispado con juridicción 
sobre Huesca, Tarazona, Calahorra, Pam plona y Albarracín-Segorbe...

Problem as semejantes se plantean al independizarse Portugal a com ien
zos del siglo xii y separarse León y Castilla en 1157: el prim ado de Toledo- 
Castilla se contrarresta desde los arzobispados de Braga, bajo el que se po 
nen las diócesis y clérigos portugueses, y de M érida, trasladado éste a San
tiago de Compostela por iniciativa de Diego Gelmírez. Esta realidad explica 
que Fernando II y los arzobispos de Santiago centren sus esfuerzos en la ocu
pación de Extrem adura, am enazada por castellanos y portugueses, y  explica 
que la Orden m ilitar de Cáceres o de la Espada se convierta en O rden de 
Santiago al hacerse fa m ilia r  de ella el arzobispo compostelano, que ofrecerá 
a los ffeires la m itad de M érida puesto que el control de la ciudad garantiza 
que la sede m etropolitana podrá seguir en Santiago y no volverá a  M érida. 
La restauración de Sevilla en 1249 chocará igualm ente con Toledo que ha 
extendido sus límites hasta Córdoba, ciudad conquistada antes que la anti
gua m etrópoli y  la expansión de Portugal hacia el Sur hará  que se cree una 
nueva provincia eclesiástica en Lisboa, cuyos intereses chocarán con los del 
m etropolitano de Sevilla; éste por su parte, incorporará a su provincia la dió
cesis de Canarias y el obispado de M arruecos...

Las cam biantes situaciones políticas y la fidelidad a la  tradición visigoda 
hacen que los límites m etropolitanos y los políticos no coincidan de una for
m a total. De Toledo dependen los obispados de Palencia, Osma y Segovia; 
form an parte de la provincia bracarense Zam ora y Astorga que m ás tarde 
dependerían de Compostela; los obispos de León y de Burgos logran que se 
reconozca a sus iglesias el carácter de exentas, de no estar sometidas a n in 
guna metrópoli, quizá porque la restauración y continuidad de estas sedes 
trescientos años antes que cualquier m etrópoli da fuerza a los argum entos 
de los obispos de las ciudades capitales de León y de Castilla; a M érida-Com- 
postela se adscriben Salam anca, Ávila y  Ciudad Rodrigo así como los obis
pados portugueses de Faro, Lamego, Idanha, Lisboa y Evora que, tras graves 
conflictos, se incorporarían a Braga. Conflictos semejantes a los planteados 
en la delim itación de los territorios m etropolitanos se presentan entre las dió
cesis episcopales: Zam ora tiene que discutir sus límites con Oviedo, Santiago
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y Astorga, Salam anca con Ciudad Rodrigo y Zam ora, Osma con Burgos y 
Sigüenza...

Las diócesis se extienden sobre territorios dem asiado extensos que es p re 
ciso subdividir en arcedianatos y  éstos en arciprestazgos cada uno de los cua
les com prende varias parroquias, base de la  organización eclesiástica, que 
engloban a los fieles de cada villa o lugar o de cada barrio  en las ciudades 
y concejos de relativa im portancia. El obispo se halla  auxiliado en su tarea 
pastoral por el cabildo catedralicio cuyos m iem bros constituyen una especie 
de aristocracia dentro del m undo clerical: por su intervención en cerem onias 
litúrgicas, misas, horas canónicas y  procesiones que se desarrollan en tom o 
a la catedral, y por la situación económica de que disfrutan los canónigos. 
Las prim eras referencias a la organización de los cabildos catedralicios son 
de m ediados del siglo XI pero sólo dos siglos m ás tarde reciben los cabildos 
constituciones que regulan el núm ero y la condición de los m iem bros capi
tulares así como la separación entre la m esa episcopal y la capitular, entre 
los ingresos que pertenecen al obispo y los que corresponden al cabildo. A un
que cada iglesia tiene sus peculiaridades, en todos los cabildos hay dignida
des o personas entre las que se incluye el deán o presidente del cabildo, el 
chantre o cantor, el m aestrescuela y el tesorero; el núm ero de los canónigos 
es variable así como el de los racioneros o porcioneros, personas que sin ser 
canónigos, sin ser m iem bros de pleno derecho del cabildo catedralicio, p a r
ticipan en la  liturgia y  reciben parte — la ración— , de los ingresos del cabil
do; entre los colaboradores figuran los capellanes, niños de coro, sacrista
nes, porteros...

Exentos los clérigos del trabajo productivo, los centros eclesiásticos ven 
com pensada su función de adm inistradores de los sacram entos, enseñanza 
y predicación, entierro de los m uertos en lugar sagrado... m ediante donacio
nes de tierras y casas y  de los productos que cada cristiano obtiene, de los 
que entrega el diezm o a los clérigos en reconocimiento de que los bienes p ro 
ceden de Dios, según puede verse en num erosos documentos de los que pue
de ser ejemplo el enviado por Alfonso X a  diversos concejos y aldeas del rei
no en 1255. En él se alude al origen divino del diezm o y al carácter univer
sal de esta imposición que figura en la ley mosaica, en la  m usulm ana y entre 
los gentiles; si éstos pagan, con mayor razón hab rán  de hacerlo los seguido
res de la verdadera fe, especialmente si se tiene en cuenta que los diezmos 
se destinan a  com prar ornam entos para  las iglesias, vestido y alim ento para  
obispos y clérigos, y servirá adem ás para  atender a los pobres en tiempo de 
ham bre y p ara  ayudar al rey a  defender la  tierra, referencia esta últim a que 
alude a  la  cesión de una parte de los diezm os a los reyes para  financiar la 
guerra con los m usulm anes. Si estas razones no bastaran  para  inducir a  los 
fieles a  pagar voluntariam ente los diezmos, se les recuerda que Dios m ulti
plica los bienes de quienes dan parte de lo suyo a  la Iglesia.

Pese a los argum entos empleados, la resistencia al pago fue considerable 
y  con frecuencia se am enaza o golpea a  los diezm eros, se evita que éstos m i
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dan la producción retirando el grano de noche, se utilizan m edidas de dis
tinta capacidad a la hora de valorar la producción y a la de pagar... o se 
ponen de acuerdo los fieles con los clérigos locales para  entregar al obispo 
una parte inferior a la que legalmente le corresponde pues los diezmos se 
dividen, como norm a general, a partes iguales entre la iglesia parroquial, los 
clérigos encargados del culto y los obispos-cabildos o el señor de la iglesia 
cuando ésta es de propiedad particular, cuando no depende directam ente del 
obispo.

M onasterios y  conventos

Los reinos hispánicos no son una excepción en la cristiandad y hasta ellos 
llegan los monjes cluniacenses, símbolo de la independencia de los monjes 
respecto al poder civil o episcopal, y agentes de la centralización de la Cris
tiandad em prendida por Roma; durante este período, su influencia eclesiás
tica, política y  cultural se hizo sentir con especial fuerza en Castilla y León 
hasta el punto de que algún investigador ha  llegado a preguntarse si fue el 
reino vasallo de Cluny durante los siglos XI y xii, pues Fem ando I y Alfon
so VI pagaron un  censo a Cluny semejante al que los reyes de Aragón paga
ban  a Roma tras infeudar el reino, tras declararse vasallos de la Santa Sede. 
El prim er m onasterio fundado en el reino por los cluniacenses es el de San 
Isidoro de Dueñas, en 1073, al que seguirán en pocos años San Zoilo de 
Carrion, Santa M aría de Nájera, Sahagún... desde los que monjes cluniacen
ses o clérigos form ados por ellos llegarían a las m ás im portantes sedes epis
copales: Bernardo de Sahagún será el prim er arzobispo de Toledo y otros clu- 
niacenses ocuparán las sedes de Compostela, Braga, Zam ora, Salam anca, 
Osma, Segovia... La vinculación a Cluny es decisiva en el cam bio del rito m o
zárabe por el rom ano, en la consolidación de las corrientes feudales y en la 
política del reino, según hemos tenido ocasipn de ver en páginas anteriores.

Pese a  la im portancia de la reform a de la Iglesia y de la Cristiandad in i
ciada por los cluniacenses, la Iglesia no fue capaz de escapar a los condicio
nam ientos de la época, mantuvo una estructura feudal semejante a la de los 
laicos y conservó idéntica organización económica y social, por lo que m on
jes y eclesiásticos pueden ser asim ilados por sus riquezas y  form as de vida 
a los nobles. Contra esta situación se alzan  num erosos reform adores que 
creen se debe llegar a un  cam bio total de las costum bres y exigen la  vuelta 
de la Iglesia al ideal evangélico de la pobreza; dentro de esta corriente se ins
cribe la com unidad cisterciense creada en 1098 por Roberto de Molesmes, 
quien aspiraba a que su grupo viviera del trabajo personal en el m ás abso
luto retiro y con sujeción estricta al ideal de pobreza individual y  colectiva; 
los monjes no deberían poseer ni grandes edificios ni m ás propiedades que 
las estrictamente necesarias para  su sustento, renunciando a  diezmos, rentas 
y ayudas; con estos ideales, el grupo adquirió tal renom bre que le llovieron
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los donativos de los fieles y pronto sus m onasterios rivalizaron en riqueza 
con los cluniacenses; se intentó salvar el espíritu de pobreza m ediante la ad 
m isión de laicos que se encargaran de las cuestiones económicas, pero en m e
nos de veinticinco años el ideal evangélico había pasado a segundo plano.

Se mantuvo sin em bargo el am or a la soledad y la búsqueda de la p er
fección por el trabajo, lo que llevó a los cistercienses a una actividad repo
b ladora de extraordinaria im portancia. Entre las condiciones exigidas para  
aceptar la  donación de tierras y fundar en ellas sus m onasterios figuran la 
propiedad absoluta del lugar y la concesión por el obispo de lo que podemos 
llam ar inm unidad episcopal, es decir la renuncia a inm iscuirse en el gobier
no de la  abadía, y  previam ente a la aceptación de las tierras, dos o tres aba
des de la O rden realizan una visita de inspección p ara  com probar si los terre
nos perm iten la vida de los monjes en régim en de autosubsistencia y  si se 
hallan lejos de cualquier aglom eración urbana, característica que diferencia 
claram ente los m onasterios cistercienses de los cluniacenses. Los m onaste
rios femeninos, en cambio, se sitúan en las ciudades, como Las Huelgas, fun
dado en 1180 por Alfonso VIII para  las dam as de la  realeza y para  servir de 
panteón regio, o el m onasterio de Valldonzella creado a instancia del obispo 
barcelonés Berenguer de Palou en las proxim idades de Barcelona. Son de fun
dación cisterciense m onasterios como Fitero, La Oliva y Leire en N avarra, Po- 
blet y Santes Creus en Cataluña, Piedra y Rueda en Aragón, Valbuena, Sa- 
cram enia, Bujedo y Sotosalbos en Castilla, Sandoval, M oreruela, Valparaíso 
y  Carracedo en León, Sobrado, Melón y Osera en Galicia, Belmonte y Val- 
dediós en Asturias, Tarouca y Alcobaca en Portugal....

San Bernardo de Claraval, cisterciense, está en la base de la creación y 
organización de las Ordenes M ilitares creadas p ara  acoger y  defender a los 
peregrinos que se dirigían a T ierra Santa y  com batir a  los m usulm anes, ob
jetivo que despierta tem prano interés en la Península, según hemos visto al 
hab lar del testamento de Alfonso el Batallador que deja como herederas al 
Temple, el Hospital y el Santo Sepulcro. Alfonso es tam bién creador de co
fradías como las de Zaragoza, Uncastillo, M onreal o Belchite, precedentes 
de las Órdenes que se crearán en la  segunda m itad del siglo XII ante la falta 
de com batividad de las Órdenes internacionales, según recuerda el arzobis
po toledano Rodrigo Jim énez de Rada: en 1157 los freires de la m ilicia del 
Temple que tenían la fo rta leza  de Calatrava, temiendo no poder resistir a  
los árabes devolvieron el castillo y  villa al rey Sancho de Castilla y de la de
fensa se encargaron monjes cistercienses de Fitero. Así nació la O rden de Ca
latrava, la prim era de una larga serie que incluye a  las de Santiago, A lcán
tara  y Avis y órdenes menos conocidas como las de M ontegaudio, Santa M a
ría  de España o San Jorge de Alfama; la disolución del Temple dio lugar en 
1319 a la creación de dos nuevas órdenes: la  de M ontesa en la Corona de 
Aragón y la de Cristo en Portugal, que heredaron los bienes de los 
tem plarios...

Por los mismos años en que surge el Císter y con características seme-
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jan tes se fundan en Francia órdenes como la de Fontevrault, la Cartuja o la 
de los Premostratenses; en Fontevrault tienen acogida preferente las mujeres 
por lo que ha llegado a afirm arse que se crea la abadía para  acoger a las 
viudas de la alta nobleza; en la Península pertenecieron a este grupo los m o
nasterios de N uestra Señora de las Nieves, jun to  a  M ayorga, protegido por 
la infanta Sancha herm ana del em perador, o el m onasterio de N uestra Seño
ra de la Paz, jun to  a Oviedo, fundado por G untroda Pérez, m adre de una 
de las hijas de Alfonso VII. Los cartujos tienen sus prim eras casas peninsu
lares en Scala Dei — 1167— entre Tarragona y Poblet, y  San Pol de M ar en 
Cataluña, Portaceh en Valencia — 1272— ; m ás tardíam ente se fundan las car
tujas de Santa M aría del Paular en Castilla, Valldemosa en M allorca... La O r
den prem ostratense tiene casas en Fuentesclaras o Retuerta, La Vid, Sancti 
Spiritus de Ávila, San Leonardo de Alba de Tormes, La C aridad de Ciudad 
Rodrigo, Santa M aría la Real de Aguilar de Campóo, Ibeas de Juarros en Bur
gos; V alidara, cerca de M ontsant, Bellpuig en la com arca de Balaguer, San
ta M aría de A rtá en M allorca, U rdax en N avarra...

Cistercienses, prem ostratenses, com unidad de Fontevrault y cartujos bus
can la reform a de la Iglesia m ediante el ejemplo personal, huyendo de los 
honores y riquezas — aunque sus herederos no siem pre lo consigan— y vi
viendo en el m ás absoluto aislamiento; otros grupos de clérigos y laicos as
p iran  a  reform ar las costum bres m ediante la predicación, intentando con
vencer no sólo con el ejemplo sino tam bién con la palabra; su actitud choca 
con la je ra rq u ía  eclesiástica que se resiste a abandonar el monopolio de la 
predicación-enseñanza en favor de los laicos, y que teme que los fieles con
trasten la teoría evangélica de los predicadores con la práctica de los clérigos 
y se opongan a la je ra rq u ía  por cuanto ésta se identifica con la nobleza feu
dal en el cam po y con el patriciado en las ciudades.

Entre los predicadores laicos destacan Pedro Valdo y  Francisco de Asís; 
el segundo se acom odaría a las exigencias de la je ra rq u ía  y  su movimiento 
será incorporado, tras la adaptación correspondiente, al sistema eclesiástico; 
sus seguidores form arán la orden franciscana. Pedro Valdo se negaría a acep
tar la injerencia eclesiástica y  sus teorías serán condenadas como heréticas 
por la Iglesia, y  p ara  com batir doctrinalm ente a los valdenses y  a  los cátaros 
— otro grupo herético surgido en el sur de Francia— fue creada en el si
glo xiii por Domingo de Guzm án la orden de los dominicos; com pletan esta 
relación de órdenes surgidas durante este período las creadas a  comienzos 
del siglo XIII p ara  redim ir cautivos (trinitarios y  m ercedarios) y  las de origen 
eremítico (carm elitas y  agustinos). Todos estos frailes, por estricta que sea 
la regla, viven en el m undo, en las ciudades, y  desem peñan un  papel fun
dam ental en la centralización realizada por Roma en el siglo xiii, y  en las 
Universidades.

Movimientos heréticos y órdenes m endicantes están representados en los 
reinos hispánicos: en defensa de los súbditos cátaros y valdenses de Toulou
se y  Provenza am enazados por los cruzados encuentra la  m uerte Pedro el
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Católico en la batalla de M uret el año 1213, y hasta Huesca y León llegan 
las últim as oleadas de estos movimientos de pobreza, no asim ilados por la 
Iglesia en la ciudad de León y m arginados en el caso de Durán de Huesca, 
que se cuenta entre los prim eros seguidores de Pedro Valdo, acepta la auto
ridad  de Roma después de una discusión teológica m antenida en 1207 en Pa- 
miers frente a ortodoxos dirigidos por santo Domingo de Guzm án, y  crea la 
com unidad de los Pobres Católicos, de vida efímera. Numerosos conventos 
franciscanos atribuyen su fundación a Francisco de Asís, peregrino a Santia
go en 1213-1214, pero no parece que el santo interviniera en la fundación 
de las casas de Vitoria, Pam plona, Sangüesa, Tudela, Tarazona, Lérida, Cer- 
vera, Barcelona, Burgos, León, Astorga... aunque m uchos de estos conventos 
fueron creados en vida del fundador y ya en 1217 se m enciona la provincia 
franciscana de España, que se dividiría en tres, dada la proliferación de con
ventos, en 1322. Similar difusión tuvieron los m onasterios femeninos (clari
sas) existentes prácticam ente en todas las ciudades peninsulares.

Domingo de Guzm án, nacido en Caleruega, estudiante en Palencia y ca
nónigo de Osma acom pañó a  su obispo en un  viaje a D inam arca p ara  ne
gociar la  boda de uno de los hijos de Alfonso VIII, y  al pasar por Toulouse 
entró en conocimiento de las herejías y  decidió com batirlas creando una or
den de predicadores que practicarían la pobreza evangélica; la nueva orden, 
de los frailes predicadores o dominicos, se extendió rápidam ente por la Pe
nínsula donde en 1217 ya existía un  convento en M adrid y poco después el 
fundador creaba personalm ente los conventos de Segovia, Palencia, Zam ora, 
Santiago y Zaragoza a los que siguieron los de Barcelona, Valencia, Játiva, 
Palm a de M allorca, Salamanca, Tarragona, Gerona...

Si en algún lugar podían surgir órdenes dedicadas a  la redención de cau
tivos en poder de los m usulm anes era en la Península, en las zonas costeras 
am enazadas por los piratas, y catalanes fueron el fundador de los trinitarios, 
san Ju an  de M ata, y  el de los m ercedarios, san Pedro Nolasco, cuyas casas 
hallam os repartidas por toda la geografía hispana, y  no m enor difusión, aun 
que algo m ás tard ía tuvieron los m endicantes agustinos y los carm elitas, cu
yos conventos coexisten con los antiguos m onasterios benedictinos, agrupa
dos por disposición del concibo de Letrán de 1215 en provincias.

Vinculación a  Rom a e intervención en política

Los cristianos, de modo especial los clérigos, están vinculados a Roma, 
que se hace presente por medio de legados-em bajadores del Papa o a través 
de la celebración de concüios en los que se abordan los problem as de la Igle
sia de acuerdo con las directrices rom anas, se corrigen fallos y se reform an 
las costumbres. Completan la  labor de los concilios las reuniones periódicas, 
sínodos, celebradas por cada obispo con los clérigos de su diócesis.

Hasta fines del siglo xi la influencia de Roma en la Península es reducida
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y los reyes, siguiendo el ejemplo visigodo, convocan concilios en los que se 
abordan los mismos problem as que en la Iglesia europea: injerencia de los 
laicos en los asuntos eclesiásticos y reform a de las costum bres de los clérigos 
a los que se prohibe la convivencia con mujeres y se les ordena que enseñen 
a los fieles el Credo y el Padre Nuestro, que aprendan ellos los salmos, him 
nos, epístolas... y que llam en a penitencia a los adúlteros, ladrones, hom ici
das... La sim onía, el nicolaísmo y la incultura del clero son los grandes m a
les de la Iglesia peninsular si hemos de ju zg ar por las disposiciones de con
cilios como el de Coyanza (Valencia de D onjuán) reunido en tiempos de Fer
nando I.

Los concilios del siglo xii tratan  de los temas m ás diversos: la política del 
reino, pleitos de carácter patrim onial, conflictos entre diócesis... y sólo en pe
queña m edida se ocupan de la reform a de las costum bres o de cuestiones 
disciplinarias. Los concilios de León (1107 y 1114), Palencia (1113) y Burgos 
(1117) tienen como motivo central la sucesión de Alfonso VI, las desavenen
cias entre Alfonso el Batallador y U rraca y la disolución del m atrim onio; el 
de Oviedo (1115), al que asisten representantes laicos de Asturias, León, As- 
torga, Zam ora, Toro... y de los obispados de Astorga, León, Palencia, Sego
via, Burgos, Ávila, Salam anca y Zam ora se ocupa de poner fin a  los robos, 
sacrilegios y crím enes y los acuerdos se concretan en el compromiso de no 
em bargar ni apoderarse de bueyes de labor, colaborar en la persecución de 
los ladrones y respetar el asilo eclesiástico: nadie podrá detener a quien se 
refugie en una iglesia, excepto si se trata de un siervo huido, de un ladrón 
público, de un traidor convicto, de un  excomulgado o de m onjes-m onjas p ró 
fugos de sus monasterios; el concilio de Salamanca, de 1191 y 1192, analiza 
el m atrim onio y las posibles causas de ilegitim idad por razones de parentes
co entre Alfonso IX de León y Teresa de Portugal..., tem as evidentemente po 
líticos y  al mismo tiempo eclesiásticos por cuanto es la Iglesia la que señala 
los impedimentos, la que decide quién puede y quién no está en condiciones 
de recibir un  sacram ento...

En 1215 se celebró en Letrán, con presencia de num erosos obispos pe
ninsulares, un  concilio universal que concedió especial im portancia a  la re
form a de las costum bres del clero, pero sus ecos apenas fueron oídos en la 
Península hasta la llegada en 1228-1229 del legado pontificio Ju an  de A bbe
ville que corrigió num erosos abusos, redactó estatutos para  las iglesias de 
Burgos y Astorga y presidió concilios p ara  recordar —una vez m ás sin éxi
to—  las disposiciones de Letrán relativas a  la obligación de confesar y co
m ulgar una vez al año, pagar los diezm os... y, especialmente, por el ser el 
problem a de mayor gravedad, p a ra  repetir los acuerdos lateranenses sobre 
las relaciones de los clérigos con las m ujeres, la necesidad de tener unos co
nocimientos mínimos para  ejercer dignam ente el m inisterio eclesiástico, y  la 
obligación de los canónigos de asistir al coro y rezo de los oficios divinos. 
La obra de Ju an  de Abbeville no tuvo continuidad: los clérigos concubina- 
rios eran tantos que fue preciso conceder num erosas dispensas y sustituir las
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sanciones canónicas — la excomunión, de la que nadie hacía caso, por m ul
tas, que tam poco fueron efectivas. La inoperancia de estos acuerdos, de los 
que hay precedentes en el concilio de Lérida de 1173, se deduce de la repe
tición continua a lo largo de toda la Edad M edia de éstas y  otras disposicio
nes sobre la com postura y form a de vestir de los clérigos en un  capítulo de 
obligada inclusión titulado De vita  et honéstate clericorum.

Equiparados los clérigos en m uchos puntos a  los nobles, como ellos ocu
p an  cargos en la  adm inistración al menos hasta fines del siglo xm, momento 
en el que se ped irá insistentemente que los clérigos sean apartados de estos 
cargos porque si en el desempeño de su oficio cometiesen algún yerro los ofi
ciales habrían  de rendir cuentas lo que no podem os fa ze r  a  los perlados ni 
a  los otros clérigos sometidos al fuero eclesiástico, que se aplica no sólo a 
los casos que afectan a los clérigos sino tam bién en las dem andas hechas 
por los laicos contra ellos, ya que tanto el derecho civil como el canónico or
denan que el dem andante siga el fuero del dem andado, según consta en las 
Cortes castellanas de 1208; casi un siglo después, los clérigos catalanes se nie
gan a  asistir a  las Cortes convocadas en Barcelona porque en ellas se apro 
bará  una disposición prohibiendo a  los clérigos acceder a los oficios reales, 
excepto a los cargos de canciller, consejero, lim osnero y ju ez  porque si de
linquieran en algo, no podríam os castigarlo, en palabras de Jaim e II.

Concilios y  sínodos no son asam bleas políticas pero en ellos se hace h in 
capié en la defensa del fuero y de las propiedades eclesiásticas y, en ocasio
nes, se confunden con las ligas y herm andades creadas por los laicos para  
defender sus intereses. Las constituciones de paz y tregua, cuya prim era m a
nifestación hispánica se fecha en 1027, tienen como finalidad sustraer a  la 
violencia a los fieles durante determ inados días y  proteger las personas y b ie
nes de los eclesiásticos en todo tiempo. La im portancia de los obispos puede 
apreciarse en el hecho de que si el infractor se negase a reparar los daños 
causados, el obispo con el veguer del rey congregará los ejércitos de toda su  
diócesis y  obligará al cum plim iento de las penas, que irán  precedidas de la 
excomunión. Las crónicas catalanas aluden frecuentemente al papel desem 
peñado por la clerecía a  lo largo del siglo xm, especialmente en la p repara 
ción de la cam paña m allorquina: el prim ero que tom a la palab ra  en la reu 
nión es el arzobispo de Tarragona, que pone a disposición del rey los bienes 
y hom bres del arzobispado y autoriza a los obispos y abades a participar en 
la expedición; el obispo de Barcelona ofrece pagar los gastos de cien caba
lleros arm ados, el de Gerona treinta...

La valoración política de los eclesiásticos tiene un  ejemplo claro en las 
palabras de Jaim e I cuando Alfonso X le pide consejo para  pacificar el reino 
y el m onarca aragonés le indica que procure atraerse a la Iglesia y  a  los 
pueblos y  ciudades de la Tierra porque éstas son gentes a  las que Dios am a  
m ás que a los caballeros... y  con éstos destru irá  a  los otros, m ientras que 
si se enfrenta a los clérigos éstos pueden llegar hasta la destitución del m o
narca portugués Sancho II y  el ofrecimiento del trono a  su herm ano Alfonso
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III después de que éste se com prom etiera ante los obispos que fueron a París 
a ofrecerle el trono, a guardar y hacer guardar los fueros, usos y  costum bres 
aprobados desde la época del prim er rey portugués, a proteger los bienes y 
personas eclesiásticas, a  obedecer a la Iglesia de Roma y a oir y seguir el con
sejo de los obispos. La coalición eclesiástica se reorganiza en 1266 y presen
ta en Roma un  escrito con cuarenta y tres artículos, en los que se acusa al 
m onarca y a sus oficiales de intervenir en asuntos eclesiásticos haciendo caso 
omiso de la excomunión, de rehuir el pago de los diezm os..., acusaciones 
que repiten los clérigos ante el rey Dionís en 1289 y 1309 hasta conseguir 
una bula pontificia que resum e claram ente los derechos y las posibilidades 
eclesiásticas: las quejas contra el rey se originan en la actuación de éste y de 
sus oficiales que obligan a renunciar al cargo a abades y rectores p ara  nom 
b ra r a sus fieles, protegen a los excomulgados o puestos en entredicho por 
no pagar diezm os y otros derechos clericales, im piden o dificultan la  ejecu
ción de sentencias de los tribunales eclesiásticos, se apoderan de bienes de 
la  iglesia u  obligan a los clérigos a  contribuir en los im puestos p ara  la cons
trucción y reparación de m urallas o para  el pago de soldadas de nobles, no 
pagan diezmos de sus bienes, detienen a los clérigos sin autorización de los 
obispos, con algunos ricoshom bres deshonran a los clérigos llegando en al
gunos casos a hacerlos desnudar en público...

Los clérigos castellanos no llegan a los límites de Portugal, pero defien
den sus derechos con todo vigor y aunque aparezcan divididos en la pugna 
Alfonso X-Sancho IV, tanto los partidarios de uno como los seguidores del 
otro crean sus propias herm andades con el objetivo de defender su fuero y 
derechos, y  cuando en 1295 la regente M aría de M olina haga concesiones a 
los concejos que van o pueden ir contra los intereses de los clérigos, el a r
zobispo toledano se apresura a conseguir la confirmación de los privilegios 
de su iglesia especificando claram ente que nada podían contra ellos los p ri
vilegios concejiles; la H erm andad de Extrem adura y Toledo, en la  que h a 
bían  entrado algunos concejos vasallos del arzobispo, fue obligada a reco
nocer que no había sido su intención peijudicar al arzobispo y, contravinien
do los acuerdos de la herm andad, negó su apoyo a estos concejos contra la 
iglesia toledana.

Si como señor tem poral defiende sus derechos, el arzobispo toledano no 
olvida a los dem ás clérigos y pide la anulación de los acuerdos de las Cortes 
por no haber sido consultados clérigos ni nobles aunque otra cosa se indi
que en las actas. La presión eclesiástica dio sus frutos y M aría de M olina con
firmó los privilegios eclesiásticos, se comprometió a no apoderarse de los bie
nes de las sedes y  abadías vacantes, a no intervenir en la provisión de cargos 
y beneficios, a no solicitar tributo alguno a las iglesias, obispos y clérigos y 
a  respetar el fuero eclesiástico; años m ás tarde, confirm arían dichos privile
gios Fem ando IV y Alfonso XI a  petición de los concilios de Peñafiel y de Sa
lam anca, convocado éste para  la defensa y  conservación de la libertad ecle
siástica y  de las personas y  bienes de la Iglesia; si en Peñafiel los obispos
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se com prom eten a actuar de com ún acuerdo y responder m ancom unadam en- 
te a los atentados que sufrieran dando validez en sus diócesis a las excomu
niones y entredichos dictados por los dem ás, en Salam anca se llega a  una 
herm andad económica: la m itad de las pérdidas que sufriera uno de los obis
pos sería com pensada por los dem ás, siem pre que los perjudicados no fue
ran  m ás de cuatro al año, en cuyo caso sólo estarían obligados a reponer has
ta un  tercio de los daños sufridos por defender los derechos eclesiásticos...

La defensa de los derechos clericales lleva en N avarra, donde sólo hay 
una sede episcopal, a posturas políticas claram ente visibles al producirse el 
cam bio de dinastía: en 1255 Teobaldo I y el obispo pam plonés Pedro Jim é
nez firm an un  acuerdo que consagra la independencia de la iglesia navarra 
y la vigencia del filero eclesiástico: el m onarca renuncia a intervenir en la 
elección de los rectores, acepta que los clérigos sean juzgados por el obispo 
o por jueces eclesiásticos, exime de impuestos a los clérigos, renuncia a los 
derechos sobre las prim icias, reconoce el derecho de asilo en las iglesias... 
Estos acuerdos, modificados en 1291 y siem pre incum plidos, fueron revisa
dos nuevamente en 1319 cuando el obispo A m alt de B arbazán preside la de
legación de navarros que se traslada a Francia para  ju ra r  al nuevo rey Fe
lipe el Largo. Por decisión de las Cortes le acom pañan representando al es
tado clerical el p rio r de Santa M aría de Roncesvalles y  el abad  de Leire a los 
que se une m ás tarde una representación del cabildo catedralicio de Pam 
plona; diez años m ás tarde, encontram os al estamento eclesiástico reunido 
en Estella para  responder a  los representantes de Felipe de Evreux y Ju an a  
sobre las form alidades que los nuevos reyes han  de cum plir para  ser acep
tados como reyes...

Si obispos y grandes abades se unen frente al poder político p ara  defen
der los derechos eclesiásticos, tam bién los dem ás clérigos se agrupan en co
fradías, ligas y herm andades que no siempre tienen la bendición de la je ra r 
quía eclesiástica aunque norm alm ente los clérigos se asocian p ara  m ejor 
cum plir los fines de su estado, el culto divino y la atención a los fieles, sin 
olvidar los intereses concretos del grupo al que pertenecen. Modelo de estas 
ascociaciones clericales son los cabildos catedralicios, constituidos y organi
zados p ara  colaborar con los obispos en la dirección de las sedes episcopa
les y que son auténticas asociaciones o herm andades según puede verse en 
las Constituciones del cabildo zam orano en las que se indican las condicio
nes que h an  de aceptar y ju ra r  los nuevos socios antes de ser adm itidos como 
tales: m antener en secreto las deliberaciones capitulares que se decida no di
vulgar, no aum entar el núm ero de canónigos y racioneros, defender los b ie
nes y personas de la  iglesia zam orana, no consentir que se ponga el sello del 
cabildo en documentos que peijudiquen al cabildo, fijar la residencia en 
Zam ora...

En ocasiones, la herm andad o asociación de clérigos se form a p ara  de
fenderse de otros clérigos, para  hacer valer los derechos del clero secular fren
te al regular, frente a conventos y  órdenes. Entre los num erosos casos que
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podrían citarse merece la pena recordar la asociación de los clérigos secu
lares de Uclés para  hacer frente a  los clérigos de la Orden m ilitar de Santia
go que, haciendo uso indebido de sus privilegios, se apropiaban de los diez
mos, oblaciones y derechos de m ortuorio de los fieles de las iglesias p arro 
quiales. El documento uclense supone la existencia de una cofradía, asocia
ción o cabildo de clérigos seculares, y en ocasiones llega a distinguirse entre 
el cabildo de los clérigos de la Ciudad o Villa y el de la T ierra entre los que 
hay la  m ism a relación de subordinación o dependencia que entre la Ciudad 
y  sus Aldeas: de 1183 es la composición am istosa entre los clérigos de la 
T ierra y  los de la Ciudad de Ávila que exigían a los aldeanos una parte de 
los diezm os pagados por los fieles de sus parroquias...

M onasterios, conventos, cabildos y órdenes llevan la herm andad hasta los 
laicos a través de la fa m ilia rita s, entendida como una de las fórm ulas que 
hacen com patible la supervivencia física con la garantía, en la m edida de lo 
posible, de salvar el alm a: la inseguridad ante la otra vida, el deseo de salvar 
el alm a, lleva a los hom bres medievales a congraciarse con Dios m ediante la 
entrega de una parte o de la totalidad de sus bienes a los representantes de 
la Divinidad en la tierra, pero desprenderse de los bienes para  lograr la sal
vación equivale con frecuencia a  quedar sin medios de subsistencia y se bus
can fórm ulas como la fa m ilia rita s  por la que el fiel es acogido por el centro 
religioso al que entrega sus bienes y considerado como un  m iem bro m ás de 
la com unidad; en otros casos, el centro eclesiástico ofrece al donante alim en
to, calzado y vestido si por enferm edad, vejez o, por cualquier otra razón, 
lo necesita; con frecuencia, la donación no es efectiva hasta el momento de 
la m uerte o sus efectos son parciales: el donante se reserva el usufructo vita
licio de los bienes y  cede la propiedad p ara  que se le tenga presente en las 
oraciones de la  com unidad, se digan misas por su alm a, se le entierre en lu 
gar sagrado, se celebre su aniversario como el de un  m iem bro de la com u
nidad... La fórm ula se am plía al extender sus efectos a personas distintas a 
las del donante y pasar el usufructo a los herederos, que se com prom eten a 
com pensar al centro eclesiástico con una renta, censo o pensión anual hasta 
que recupere la posesión de los bienes dados por el alma.

Escuelas catedralicias y  Universidades

La ciencia y la cultura han  sido hasta el siglo XII patrim onio exclusivo del 
clero, que ha logrado m antener un cierto nivel cultural a través de las es
cuelas m onásticas y episcopales, pero la lim itación al cam po exclusivamente 
religioso y el rígido control que la je ra rq u ía  m antiene sobre la enseñanza, 
equiparada a la predicación, aleja de estos centros a los laicos y hace de las 
escuelas centros de conservación m ás que de creación del saber. Los contac
tos con el m undo y la cultura griega, directam ente o a través de los m usul
m anes, am plían el campo de la cultura; la difusión del Derecho Romano y
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su utilidad p ara  m onarquías y  principados hacen que su estudio sea favore
cido por el poder civil, y  la nueva situación económica de Europa, con un 
desarrollo im portante en los siglos xi y  x ii, perm ite que un  grupo relativa
mente im portante de personas abandone las ocupaciones tradicionales para  
dedicarse al estudio, para  am pliar sus conocimientos más allá del m undo 
religioso-eclesiástico.

El movimiento intelectual se inicia en los círculos eclesiásticos en los que 
existe una tradición estim ulada por concilios como los de Letrán de 1179 y 
1215 que ordenan haya en cada catedral un  m aestrescuela que se encargue 
de la enseñanza gratuita de los clérigos; las Constituciones de los cabildos 
catedralicios facilitan la asistencia a las escuelas famosas al m antener los de
rechos económicos de quienes acuden a estudiar como si estuvieran presen
tes a  los oficios; y  sínodos y concilios peninsulares como los de Valladolid 
de 1228 y 1322 hacen obligatorio el estudio para  los beneficiados que no sa
ben hab lar o no entienden el latín y ordenan que en todas las diócesis, don
de y  como creyeren los prelados... se establezcan m aestros de gram ática. En 
las ciudades m ás im portantes se pondrán profesores de lógica, asignándo
les los prelados sus salarios de las iglesias m ás inm ediatas. En los lugares 
m ayores en donde existen m onasterios opulentos o colegiatas se pondrán  
m aestros de gram ática...

Las nuevas escuelas no se sitúan sólo en las catedrales y m onasterios sino 
allí donde alguien tiene alguna cosa que enseñar; los m aestros oficiales son 
abandonados cuando su ciencia no está a  la altura requerida y los estudian
tes se desplazan siguiendo al m aestro de prestigio. Más im portante que esta 
pérdida de respeto es el nuevo espíritu que anim a a estudiantes y maestros: 
unos y otros no se conform an con la  repetición, sino que utilizan la  dialéc
tica, el razonam iento; la sumisión cultural, lógica m ientras la enseñanza se 
lim ita a  la verdad revelada, ha sido sustituida por la libertad de pensar, por 
la independencia aunque su triunfo no sea total y la  inercia lleve en muchos 
casos a aceptar sin discusión lo que otros han  pensado, a  m antenerse fieles 
al principio de autoridad.

La prim era universidad hispánica o la prim era escuela catedralicia ca
paz de atraer a estudiantes de otros lugares, parece haber sido la de Palen
cia, conocida desde los años finales del siglo XII y reconocida y confirm ada 
en 1212 por Alfonso VIII, que lleva a Palencia m aestros de Francia e Italia 
y les paga con largueza, según el arzobispo toledano Rodrigo Jim énez de 
Rada.

La m uerte, dos años m ás tarde, de Alfonso VIII dejó sin recursos a  esta 
prim era universidad hasta que en 1220, a  petición de Fernando III, el Papa 
cedió por cinco años las tercias de los diezmos correspondientes a las igle
sias diocesanas para  con ellas pagar a cuatro m aestros que explicasen teo
logía, decretos, lógica y gram ática. La renovación del privilegio cinco años 
m ás tarde no resolvió los problem as económicos de Palencia y su im portan
cia pronto quedó eclipsada por la Escuela-Universidad fundada en Salam an
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ca en 1218 por Alfonso IX de León, qu izá para  no depender en este campo 
de Castilla.

Esta prim era fundación será refrendada en 1254 por Alfonso X quien, en 
las Partidas, establece un  p lan  completo de lo que debería ser un  estudio ge
neral, una universidad o ayuntam iento de m aestros e de escolares para  en
señar y  aprender artes, gram ática, lógica, retórica, aritm ética, geometría, m ú
sica y  astronom ía (el Trivium  y  Q uadrivium  clásicos), ciencias a  las que se 
añade el Derecho al disponer que haya m aestros de decretos e señores de 
leyes, cuya im portancia dan a  entender los salarios que perciben: trescientos 
y quinientos m aravedís frente a  los doscientos que reciben los m aestros de 
lógica, gram ática y física de la universidad salm antina. A m ediados del si
glo x i i i  se crea la universidad de Valladolid, la de Sevilla en 1254, la de Lis- 
boa-Coim bra en 1290 y la de Lérida en 1300.

M o zá r a b es , m u déjar es  y  ju d ío s

La clasificación social de trabajadores, defensores y clérigos perm ite en
globar a  todos los pobladores de los reinos hispánicos, pero la relación sería 
incom pleta si no se tuviera en cuenta la existencia de grupos hum anos que, 
dedicándose al cultivo de los campos, a la clerecía, a la artesanía, al com er
cio o a la adm inistración, se diferencian de quienes realizan estos trabajos 
por su cultura, origen étnico o religión entre los que se encuentran los m o
zárabes, cristianos que han  vivido bajo el dom inio m usulm án y conservan 
entre los cristianos el idiom a árabe y la cultura y liturgia heredada del m un
do visigodo; los m udéjares o m usulm anes que han  perm anecido en los terri
torios ocupados por los cristianos, y los jud íos que m antienen sus diferencias 
religiosas y viven en barrios, juderías, apartados incluso físicamente de los 
cristianos.

Los m ozárabes, muy num erosos en territorio islámico hasta el siglo xii, 
se trasladan m asivam ente a territorio cristiano al aum entar la inseguridad y 
en muchos casos se integran de tal m anera que no es posible distinguirlos 
de sus coterráneos o fijan su residencia en el antiguo reino de Toledo donde 
los m ozárabes han  conservado su organización y su form a de vida por h a 
ber pasado en bloque de la taifa m usulm ana al reino de Castilla en 1085, al 
ser ocupada la  ciudad, en la que tienen como fuero propio el código de épo
ca visigoda, el Líber iudiciorum  o Fuero Juzgo, y jueces propios. Aunque en 
muchos aspectos no se diferencian del resto de los toledanos y Ju lio  Gonzá
lez ha podido escribir con razón que m ozárabes, castellanos y francos — cada 
grupo tiene su filero específico en Toledo—  se ven m ezclados en lo económi
co, en lo m ilitar y  en lo religioso, en oficios, dignidades y  noblezas, en casas 
y  tierras, en fo rtu n a s y  desgracias, no es menos cierto que los m ozárabes 
ofrecen, entre otras peculiaridades, la de expresarse en árabe, lengua que 
consideran como propia y utilizan en la vida diaria y  en los actos jurídicos



— se conservan num erosos documentos escritos en árabe; conocen y hablan  
tam bién el rom ance y sus clérigos dom inan el latín, la lengua litúrgica del 
cristianism o, lo que les perm ite actuar de interm ediarios entre cristianos y 
m usulm anes y actuar en muchos casos como traductores cualificados; con
servan sus libros desde época visigoda y m antienen un  tipo de letra, la  visi
gótica o m ozárabe, incluso en el siglo XIII cuando en todas partes este tipo 
de letra ha  dado paso a  la Carolina, símbolo de los nuevos tiempos, de la 
vinculación de los cristianos no al m undo visigodo sino al rom ano tras la re
form a gregoriana a  la que hemos aludido en páginas anteriores.

Com unidades ju d ías existen en todos los reinos cristianos y aunque en 
cada caso pueden hallarse diferencias, su situación está condicionada por las 
norm as em anadas de la Iglesia que, a partir del siglo XIII, exige a  los judíos 
— tam bién a  los m usulm anes—  llevar signos que los distingan claram ente 
de los cristianos, les prohibe ocupar cargos que les den poder sobre los se
guidores de Cristo o les ordena encerrarse en sus barrios el Viernes Santo 
para  que su presencia no sea considerada una provocación por quienes re 
cuerdan que sus antepasados dieron m uerte al Señor. Estas disposiciones se
rán  integradas y actualizadas en las leyes civiles y en las disposiciones de con
cilios y sínodos como el celebrado en Zam ora en 1313 o en Valladolid nueve 
años m ás tarde en los que se recoge cuanto se hab ía dispuesto sobre los ju 
díos en el reino de Castilla; en Zam ora se hacen públicas las disposiciones 
del concibo de Vienne de 1311 p a ra  poner en su sitio a los judíos que aun 
que deberían ser proscritos son m antenidos tan  solam entre porque son ornes, 
y  responden a  la tolerancia cristiana dando por galardón... el que da  a su  
huésped... la serpiente en el regazo et el fuego en el seno, es decir, buscando 
privilegios que les perm itan m andar sobre los cristianos; entre las prohibi
ciones se repite la  de aparecer en púbbco el Viernes Santo, día en que de
berán  perm anecer encerrados en sus casas porque non puedan fager escar
nio de los christianos po r la m em oria de la passión de Jesu-Cristo; éstas y 
otras disposiciones que podrían citarse reflejan el punto de vista de los cris
tianos en el siglo xiv, punto de vista que dará  lugar al asalto de los barrios 
judíos en 1391, pero la situación es distinta en el siglo xni, según puede ver
se analizando el caso castellano.

Alfonso X prohib irá en las Cortes de Valladolid que los jud íos utüicen pie
les blancas, sillas de m ontar plateadas o doradas, calzas berm ejas y paños 
teñidos, pero no puede hablarse de anim adversión hacia ellos: estas dispo
siciones rigen en líneas generales p ara  todos los no nobles, y de ellas quedan 
exceptuados los judíos que el rey designe; diez años m ás tarde, al fijar los 
precios y  salarios se indica el interés que pueden cobrar los prestam istas ju 
díos y  m usulm anes — el préstam o con interés está prohibido a los cristia
nos— , se dispone que sólo tengan validez los préstam os hechos ante notario 
y en presencia de testigos cristianos y jud íos o m usulm anes y se fija el tipo 
de juram ento  que cada uno debe hacer según las creencias de cada uno: la 
rebgión no es todavía una barrera  e igual validez se concede al juram ento
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hecho por un cristiano en nom bre de su Dios que al prestado por un  jud ío  
o un m usulm án poniendo por testigo al Dios de Moisés o a Alá.

El comercio del dinero enriqueció sobrem anera a algunos judíos que de 
un  modo natural se convirtieron en prestam istas del m onarca, en cobradores 
de impuestos y  en adm inistradores de la H acienda real; de este modo, los 
judíos situados en la base de la pirám ide social se convirtieron en funciona
rios del m onarca y  adquirieron una autoridad que teóricam ente les estaba 
negada por su condición de no cristianos. La anim adversión que suscita en 
todo tiempo y  lugar el recaudador de impuestos, la conciencia de que la in 
tervención de los judíos era una de las causas del aum ento de las exaccio
nes, y  los hipotéticos o reales abusos de autoridad cometidos por los hebreos 
en el desempeño de sus funciones son las causas directas del odio que co
m ienza a observarse hacia los judíos en los años finales del siglo XIII, y  la 
perfecta caracterización de los hebreos como grupo diferenciado facilitó la 
extensión del odio contra los recaudadores a todos los judíos, m uchos de los 
cuales vivían del desempeño de funciones que nada tenían que ver con la re 
caudación: Judío y  recaudador-arrendador de impuestos se convirtieron en 
sinónimos para  la gran m asa de la población, y  el factor diferencial religio
so, prácticam ente ignorado en los años anteriores, pasa a prim er plano, pero 
el proceso es lento y  las prim eras protestas no se dirigen contra los judíos en 
general sino sólo contra los recaudadores y  arrendadores según puede verse 
en las Cortes castellanas: en 1288, en momentos de dificultad política, San
cho IV anula los arrendam ientos concedidos a A braham  de Barcelona, p er
dona las deudas de los súbditos y  se compromete a  confiar el cobro de los 
im puestos no a los judíos sino a  los representantes de las ciudades, pero en 
1295 se había vuelto a la situación anterior y  de nuevo los concejos pedirán 
que no se arrienden los impuestos porque no anden ju d ío s nin otros ornes 
revoltosos.

La m ención de otros ornes sitúa el problem a en su verdadera dimensión: 
las quejas no se dirigen contra los judíos en cuanto tales sino como recau
dadores y  se extienden a cuantos intervienen en el cobro, y  de modo especial 
a  los clérigos y  nobles que por su fuero escapaban a la justicia ordinaria en 
caso de fraude y  gozaban por tanto de im punidad. La queja se repite años 
m ás tarde durante la m inoría de Fernando IV en la que se pide a los tutores 
que sean alejados de estos cargos los ricoshom bres, infanzones, caballeros, 
clérigos y  judíos.

Si la actuación de algunos jud íos como adm inistradores, arrendadores y  

recaudadores de los impuestos públicos se halla en la base del odio a los he
breos, el cobro de los préstam os hechos a los particulares fue causa de nue
vos roces: en principio, los pleitos entre cristianos y  judíos se resuelven con 
la intervención de un ju ez  cristiano y  otro judío, pero cuando las cuestiones 
pendientes son de tipo económico y  el deudor cristiano se halla en dificulta
des para  pagar, el acuerdo es difícil y  m ás todavía en el caso frecuente de 
que el prestam ista sea al mismo tiempo recaudador de impuestos y  como tal
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investido de autoridad. El problem a pasa de la esfera particular a la  nacio
nal cuando los judíos se niegan a pagar los impuestos que ellos como grupo 
deben al rey alegando que no les es posible hacerlos efectivos m ientras, a su 
vez, no cobren las deudas que los cristianos tienen con ellos; el m onarca, 
que necesita el dinero y los préstam os de los judíos, favorece a los presta
mistas y exige el pago inm ediato de las deudas lo que provoca num erosas 
confiscaciones de bienes y la ru ina de algunos deudores; al mismo tiempo, 
esta m edida real provoca m alestar en las autoridades locales cuya ju risd ic 
ción sobre los judíos es prácticam ente nula desde el momento en que existe 
un ju ez  especial para  los judíos. Las Cortes insisten una y otra vez en que 
sea el ju ez  local el encargado de resolver los pleitos con los judíos, aunque 
siem pre teniendo en cuenta las norm as legales hebreas.

La anárquica m inoría de Alfonso XI fue perjudicial p a ra  los judíos: los 
nobles que aspiraban a ser tutores del m onarca no estaban en condiciones 
de enajenarse el apoyo de las ciudades y éstas les arrancaron  la prom esa de 
no conceder cargos a los judíos en ningún puesto de la adm inistración, de 
confiar la solución de los pleitos entre cristianos y hebreos al alcalde local 
que se regiría única y exclusivamente por el fuero m unicipal. La personali
dad ju ríd ica  de los hebreos desapareció al acceder los tutores a que el testi
monio de un  jud ío  no tuviera validez en juicios civiles o crim inales cuando 
fuera contrario a un  cristiano cuyo testimonio, en cambio, tendría plena va
lidez contra los judíos.

La indefensión ju ríd ica  significó para  algunos hebreos la ru ina al no po
der reclam ar legalmente sus deudas, y el odio de los cristianos llegó a  exigir, 
de acuerdo con las enseñanzas de la Iglesia, que se obligara a los judíos a 
llevar perfectam ente visible una rodela de paño am arillo según la traían  en 
Francia. La separación entre las dos com unidades religiosas y  el desprecio 
y odio a los judíos es evidente en estos años y explica la conversión de algu
nos, la adopción de nom bres cristianos por otros y la em igración de no po
cos judíos, algunos de los cuales volverían a  Castilla cuando Alfonso XI, al 
hacerse cargo personalm ente del reino — 1325—  nom bró un  almojarife ju 
dío y restableció en sus funciones a los destituidos en años anteriores.

La protección a los judíos es aún m ás visible en Aragón donde Jaim e I 
llega a d ar tierras a los judíos, cuenta con ellos p ara  repoblar M allorca y Va
lencia y los utiliza am pliam ente en la adm inistración pública, m edidas que 
alternan con diversos intentos de convertirlos m ediante la predicación o las 
disputas teológicas con los dominicos; el cam bio se inicia, como en Castilla, 
a  fines del siglo cuando Jaim e II aum enta considerablem ente la presión fis
cal sobre los judíos, m uchos de los cuales acabarán  em igrando.

Los textos eclesiásticos equiparan a jud íos y m usulm anes cuando tom an 
m edidas p ara  m antenerlos alejados de los cristianos, pero la situación de 
unos y otros es totalm ente diferente: entre los prim eros abundan  recaudado
res, prestam istas y  comerciantes y los segundos son en casi su totalidad pe
queños artesanos y campesinos que han perm anecido en la tierra al ser ésta
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conquistada por los cristianos pues aunque las capitulaciones no im piden la 
perm anencia de los dirigentes de la sociedad, éstos no tardarían  en buscar 
refugio en G ranada o en el Norte de Africa. El estatuto ju ríd ico  varía en fun
ción de las capitulaciones que les perm itieron m antenerse en sus tierras, pero 
en líneas generales puede hablarse de tolerancia y respeto a  sus norm as ju 
rídicas y  a su religión.

Como ejemplo de la situación de los m udéjares puede verse el reciente 
estudio de Josefa Mutgé sobre la aljam a sarracena de Lérida, que llegó a  te
ner a  m ediados del siglo xiv cerca de diez m il habitantes; el gobierno de la 
aljam a corresponde a  los adelantados cuya misión define un  documento de 
1297: cada año se eligen dos personas, previo el consentimiento del batQe 
real, con poderes para  ordenar internam ente cuanto se refiera al bien de la 
aljam a, corregir a  los sarracenos, condenar y castigar en delitos m enores se
gún la sunna  y los fueros, fijar penas y caloñas de las que el m onarca reci
b irá  dos tercios...; el cadí es el ju ez  de la com unidad y como tal adm inistra 
justicia, decide en cuestiones m orales y religiosas; entre sus ayudantes figu
ran  el salm edina  encargado de la vigilancia del m ercado y el alam ín, con 
funciones que varían considerablem ente de unas com unidades a  otras.

Los sarracenos de Lérida se dedican a la construcción, al trabajo de la 
tierra, de los metales y de la  m adera; trabajan  la lana, el lino y la  seda, son 
curtidores, zapateros... y, en m enor núm ero, practican el comercio dentro y 
fuera de la ciudad como el M ahomet de Concha que cuando decide ir a co
m erciar fuera de los dominios de Jaim e II — el documento es de 1300—  cede 
su herrería con todos sus utensilios a uno de sus operarios; están docum en
tados tratantes de ganado, barberos y  médicos y no faltan personas que es
tán  en condiciones de hacer de intérpretes por su conocimiento del árabe y 
del romance. Tolerancia no es aceptación plena y al igual que ocurre con 
los jud íos se pide que vistan y  se peinen de m anera que no se confundan con 
los cristianos y, por la  m ism a razón, en 1300 se prohibe a los cristianos que 
se disfracen a la usanza m ora o jud ía ...

LOS GRUPOS REPRESENTADOS EN CORTES

Los reyes y condes hispánicos, igual que los europeos o los señores feu
dales, gobiernan aconsejados por nobles y eclesiásticos que siguen a la Corte 
o son llam ados en circunstancias extraordinarias; estas reuniones coinciden 
en ocasiones, según hemos visto, con la celebración de concilios como el de 
Carrión — 1130—  en el que Alfonso VII pide a Diego Gelmírez que trate con 
¡os arzobispos, obispos y  potestades de la tierra sobre el estado del reino; 
cinco años m ás tarde se celebra en León una asam blea a  la que asisten ar
zobispos, obispos y  abades, condes, príncipes, duques y  jueces del reino y 
en ella se decide sobre asuntos eclesiásticos y  políticos como la reconstruc
ción de las villas afectadas por la guerra... La independencia portuguesa y



HISTORIA DE ESPAÑA 455

la división del reino leonés-castellano dan lugar a la aparición de curias p ro 
pias de cada reino como la que, tal vez, se reunió en N ájera en 1184 ó 1185 
para  ap robar el Fuero nobiliario.

Concilios y curia no son las únicas asam bleas que podem os considerar 
precedente de las Cortes; en Cataluña, jun to  al consejo del conde-rey se con
vocan asam bleas m ás am plias que tienen como finalidad m antener pacifica
do el territorio en momentos de especial gravedad. Son las asam bleas de Paz 
y  Tregua ya aludidas que tienen desde el siglo xii significado político m ás 
que religioso: en 1131, en el palacio barcelonés de Ramón Berenguer III se 
reunió el conde con el arzobispo de Tarragona, los obispos catalanes, los aba
des de la tierra y num erosos m agnates p ara  tra tar del bien com ún de la  tierra 
que no es otro que la paz; ésta aparece citada explícitam ente en las asam 
bleas de 1173, 1188, 1198, 1200...

Lo acordado en estas asam bleas difiere poco de unas a  otras; en 1228, 
por ejemplo, el rey aconsejado po r obispos, nobles y m uchos otros caballe
ros, ciudadanos y otros honrados hom bres de las villas de Cataluña decreta 
paces y  treguas perpetuas (son necesarias p ara  llevar a cabo la expedición 
contra M allorca) en todo el territorio catalán desde el Cinca a  Salses; están 
protegidas por esta paz las iglesias, las personas de los clérigos y sus bienes, 
los cementerios y sagreras, las viudas, m enores de edad y huérfanos, los cam 
pesinos dependientes de iglesias, m onasterios y canónicas así como los so
metidos al rey; los ciudadanos, burgueses y hom bres de las villas de realen
go con sus bienes; los campesinos dependientes de los nobles siem pre que 
no participen las guerras de éstos...; a veces — 1235—  tras renovar la paz y 
tregua con vistas a las cam pañas valencianas se tom an otras disposiciones 
de carácter social y económico como las leyes suntuarias que ponen límite a 
los gastos, tienden a evitar la confusión entre caballeros y escuderos o reco
nocen la autoridad de los señores sobre sus hom bres: el veguer del rey no 
podrá em bargar los bienes ni actuar contra los caballeros y campesinos que 
no dependan del rey sin antes dirigirse a sus señores...

El sentido democrático y  constitucional que desde el siglo xix se ha  que
rido dar a las Cortes y  un  m al entendido nacionalism o ha llevado a una 
disputa sobre la  prioridad  de convocatoria de Cortes, basándose única y ex
clusivamente en la  presencia en las asam bleas de hom bres de las ciudades: 
las Cortes portuguesas se han  hecho rem ontar a los orígenes del reino (1143) 
o a  los años iniciales del siglo xii; en Cataluña se presentan como las prim e
ras Cortes las asam bleas de paz y tregua o la reunión celebrada en 1214 du
rante la m inoría de Jaim e I, y en Castilla y  León se discute sobre si las p ri
m eras Cortes tuvieron lugar en Burgos — 1169—  o León — 1188—  olvidando 
que la presencia de ciudadanos es un requisito im portante para  poder h a 
b la r de Cortes pero que éstas no existen m ientras las asam bleas no son re 
presentativas o no tienen capacidad para  deliberar y  pedir, a cam bio de la 
ayuda que ofrecen, la reparación de agravios o el m antenim iento de los tue
ros, costum bres y  privilegios de la tierra.
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La asam blea leonesa de 1188 ha sido considerada la prim era m anifesta
ción de las Cortes peninsulares porque Alfonso IX habla de la presencia de 
ciudadanos elegidos de cada una de las ciudades, lo que daría a  esta reu 
nión un carácter representativo; por otra parte, la reunión se inicia con la 
confirmación de las buenas costum bres de épocas anteriores a todos los de 
m i reino, tanto clérigos como laicos; se dan  garantías procesales y, aspecto 
que m ás ha llam ado la atención, el rey se compromete a  no declarar la 
guerra, hacer la p a z ni firm a r  tratados sino con el concilio de los obispos, 
nobles y  hom bres buenos por cuyo consejo debo regirme, lo que puede in 
terpretarse no sólo como la obligación de d ar consejo los vasallos sino tam 
bién la del seguimiento del consejo por el rey. Obispos, caballeros y ciuda
danos, cierran el docum ento prom etiendo y ju ran d o  ser fieles en m i consejo 
para  guardar la ju stic ia  y  conservar la p a z en todo m i reino.

Las Cortes heredan de la curia la función de consejo, pero éste va p er
diendo im portancia en favor de la ayuda económica, política y m ilitar, que 
sólo en ocasiones es gratuita. La simple petición de ayuda refleja una debi
lidad del poder m onárquico y de ella se servirán las Cortes p ara  exigir con
trapartidas, para  im poner sus condiciones y llegar a un acuerdo o pacto con 
el Rey que, en adelante, no podrá gobernar sin el consentimiento de las Cor
tes, de los grupos sociales representados en ellas que si a veces defienden los 
intereses generales, con frecuencia se preocupan ante todo de sus propios in 
tereses, según tendrem os ocasión de ver m ás adelante cuando hagam os re 
ferencia a los efectos de la ocupación de Sicilia en 1282; las lim itaciones al 
poder m onárquico entrevistas en León en 1188 aparecen claram ente expre
sadas en las reuniones celebradas entre catalanes, aragoneses y valencianos 
en 1283 y 1284 o en las asam bleas convocadas en N avarra para  hacer ju ra r  
los fueros.

Los asistentes a las Cortes, clérigos-nobles-ciudadanos, representan al Rei
no si no de acuerdo con la idea actual de representación sí según el concepto 
medieval y la form a de organizarse la sociedad en estos siglos. La fuerte je- 
rarquización de la Iglesia hace que el clero secular o diocesano esté suficien
temente representado con la presencia en las Cortes de arzobispos, obispos 
y m iem bros de los cabildos catedralicios; los clérigos regulares (monjes y frai
les) y  los caballeros-m onjes de las Ordenes m ilitares tienen como represen
tantes a los abades, priores y m aestres o com endadores, y unos y otros no 
sólo tienen la voz de los clérigos sino tam bién la de los laicos que dependen 
de ellos, cultivan sus tierras o viven en lugares sometidos a  su jurisdicción, 
y lo mismo puede decirse de los nobles, convocados a título personal pero 
que, en cuanto señores, representan a los guerreros a su servicio y a  los cam 
pesinos que de ellos dependen.

El resto de los habitantes del Reino vive en zonas de realengo, en lugares 
en los que el rey es el señor directo y, en buena lógica, podrían  haber estado 
representados por el m onarca de la m ism a form a que lo están por su señor 
quienes viven en lugares de solariego (de los nobles) o de abadengo (de los
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eclesiásticos); al diferenciarse en este tercer grupo cam po y ciudad, adquirir 
ésta mayor im portancia económica, política y m ilitar y, en cierta m anera, des
vincularse del rey-señor feudal, sus hom bres son llam ados a  las reuniones o 
asam bleas del Reino, a  título personal o como procuradores elegidos por 
cada ciudad que, juntos, form an el brazo  real, indebidam ente llam ado en 
épocas posteriores llano o popular.

La representación es la que corresponde a una sociedad basada en la de
sigualdad y en el privilegio de unos pocos frente a  las obligaciones de la m a
yoría, y  a las Cortes sólo son llam ados, jun to  a los grandes nobles y a la je 
rarqu ía  eclesiástica, los m iem bros de la caballería villana que controla y  se 
reserva los cargos m unicipales en los concejos sem iurbanos de Castilla, León 
o Portugal, o quienes se han  destacado en los centros urbanos como m erca
deres, a  los que las fuentes llam an patricios, ciudadanos o burgueses. Teó
ricam ente todos están representados y se cum ple el principio de Derecho Ro
m ano según el cual lo que a  todos atañe por todos ha de ser tratado; en la 
práctica, sólo la m inoría de mayor fuerza económica, política y  m ilitar está 
presente en las Cortes y  aunque, como representantes de los dem ás se ocu
pen del bien com ún, del bien de la tierra, con frecuencia confunden éste con 
sus intereses personales o de grupo; afirm an defender los fueros, usos y  cos
tum bres del Reino y en num erosos casos se ocupan de m antener sus privile
gios, de cerrar el paso a cuantos pretendan acceder al poder político y, des
de él, al económico.

D e r e c h o , L ite r a t u r a  y  A r t e , ex presió n  d e  la  so c ied a d

Las universidades son uno de los símbolos de la  un idad  de Europa, de 
la unidad del m undo cristiano occidental por cuanto a través de ellas se lle
gará a una relativa unificación ju ríd ica  y cultural, pero el derecho y la cul
tura no son una m era creación voluntarista sino reflejo de la sociedad, de 
las tensiones y diferencias sociales que habrán  de ser tenidas en cuenta a la 
hora de referirse a  estos aspectos.

Derecho regio y  derecho m unicipal

Los objetivos de los m onarcas en el cam po juríd ico son de dos clases: por 
una parte aspiran a sustituir el derecho local por el nacional, es decir a  re 
forzar la un idad  del reino m ediante la uniform idad ju ríd ica  de sus dominios 
y, por otro lado, pretender sustituir el viejo derecho, que refleja el predom i
nio de unos grupos sociales, por el derecho rom ano, que ofrece a  los reyes 
poderes m ucho m ás amplios. El prim er objetivo interesa a todos los grupos 
sociales desde el momento en que se am plían los contactos entre las diversas 
regiones y se hace preciso buscar fórm ulas que perm itan la convivencia; aun 
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que las norm as locales no desaparecen, ya desde el siglo XI com ienzan a  es
tar lim itadas por otras de m ayor am plitud: Cataluña adquiere cierta unifor
m idad ju ríd ica  por medio de los Usatges de Barcelona, extendidos a  Urgel 
y Tortosa en el siglo x ii, al Rosellón, Cerdaña y A m purias en el xill y a Be- 
salú en el xiv; en León, el Líber iudiciorum  visigodo, adaptado y transfor
m ado en el Fuero Juzgo  desplaza paulatinam ente a los fueros locales e igual 
ocurre en Toledo desde donde pasará a  las poblaciones m ás im portantes de 
A ndalucía y M urcia; el derecho castellano aparece unificado en el siglo xm, 
aunque no de form a sistem ática, en las colecciones de Fazañas (sentencias 
dadas por los jueces en casos concretos a los que se da valor general) o en 
el Fuero Viejo; en el siglo xm se hallarán  igualm ente fijados el Fuero General 
de N avarra  y  los Fueros de Aragón...

Esta tendencia natural a uniform ar el derecho de cada reino será im pul
sada por los m onarcas del siglo xm que, al mismo tiempo, intentan im poner 
sus puntos de vista, que serán aceptados cuando coincidan con los intereses 
de los grupos sociales m ás im portantes o cuando el rey tenga poder suficien
te para  im ponerse. Los m onarcas castellanos intentaron crear u n  cuerpo le
gal, basado en el derecho rom ano, válido p ara  todos sus dominios, pero la 
nobleza no aceptó el Fuero Real, redactado por el círculo de ju ristas de la 
Corte antes de 1255, y  la revuelta nobiliaria de 1272 llevó a  la  confirmación 
de los fueros antiguos e im pidió la aplicación en la  corte castellana del Es
péculo escrito entre 1255 y 1260 para  los jueces del rey p ara  que puedan  m o
verse entre ¡os m uchos fueros que eran en las villas e en las tierras... que 
los unos se ju lgavan por fie r o s  de libros... e los otros se judg an  por fa z a 
ñas desaguisadas e sin  derecho. La coexistencia de norm as ju ríd icas tan dis
pares daría lugar a  dudas que serán resueltas en las Leyes N uevas, respuesta 
a las dudas de Burgos sobre el Fuero Real, y en las Leyes del Estilo, colec
ción de decisiones judiciales iniciada en época de Alfonso X, al que se a tri
buye tam bién la autoría del código de Las Partidas, redactado en su prim e
ra  versión hacia 1258-1260. Sólo en 1348 conseguirá Alfonso XI, en las Cor
tes de Alcalá, im poner este código. Los fueros locales subsistieron en las cláu 
sulas tradicionalm ente usadas (no bastaba que un  precepto estuviera conte
nido en el fuero sino que era preciso dem ostrar que se hab ía utilizado h a 
bitualm ente) y  siem pre que no fueran contra Dios, contra la  razón y contra 
las leyes prom ulgadas en estas Cortes en las que, prueba del triunfo de la 
m onarquía, el rey logró se le reconociera el derecho de m ejorar y  enm endar 
los fueros y  de dictar nuevas leyes p ara  salvar las contradicciones y para  re 
solver casos imprevistos.

M ientras en el ámbito castellano coexisten norm as de distinto origen, con 
predom inio del nuevo derecho en Castilla y  León y de la  costum bre en el 
País Vasco — donde se distinguen jurídicam ente la  tierra de Alava, la  de Aya- 
la, Guipúzcoa, Vizcaya, Las Encartaciones y el Duranguesado— , el derecho 
aragonés se halla codificado y unificado en el siglo xm de acuerdo con las 
norm as tradicionales de la Alta Edad M edia, que se m antienen hasta época
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m oderna sin grandes cambios. El aislam iento aragonés respecto a las nuevas 
rutas comerciales, la  continentalidad del reino y el predom inio nobiliario in 
fluyen en la  perduración de los modos de vida tradicionales y del derecho, 
recopilado en 1247 por el obispo de Huesca Vidal de Canellas. Este derecho 
no es, sin em bargo, inm utable: puede ser modificado por decisión de las Cor
tes y en cualquier caso por la costum bre cuando se prueba que ésta difiere 
del tuero. La institucionalización de la figura del Justicia de Aragón (recuér
dese que se exige que sea aragonés y no ju ris ta  p ara  evitar la  entrada de le
yes distintas a las del reino) otorga una gran im portancia a sus decisiones 
judiciales que, reunidas en colecciones de observancias, adquieren carácter 
legal en 1428. Los fueros de 1247 y las observancias de 1428 son las fuentes 
básicas del derecho aragonés. Unos y otros se basan  en la costum bre, que 
m antiene su preem inencia sobre fueros y observancias.

Tampoco en el Principado de Cataluña consiguió el derecho rom ano des
p lazar a las antiguas norm as juríd icas sólidam ente arraigadas y en gran p a r 
te recogidas por escrito, pero sí influyó en ellas y  las modificó de modo im 
portante. El derecho visigodo, considerado en la Alta E dad M edia como el 
derecho com ún de todos los condados catalanes, quizá p ara  indicar o acen
tuar sus diferencias con el reino franco, fue perdiendo im portancia al de
sarrollarse y codificarse la costumbre, pero su influencia es considerable en 
los Usatges de Barcelona y en las Costum s de Lérida, Tarragona, Urgel y Ge
rona. Sin em bargo, las norm as visigodas se m antienen sólo en cuanto han  
adquirido el valor de costum bre y  ya en 1251 se incluyen las leyes visigodas 
jun to  con las rom anas y canónicas entre las que no pueden ser alegadas de 
m anera directa en los pleitos.

La penetración del derecho rom ano en Cataluña se ve favorecida por la 
afluencia de escolares catalanes a  las universidades de Bolonia y M ontpellier 
y  por la  difusión de resúm enes y estudios, pero la  aceptación de algunas le
yes no equivale a  adm itir el espíritu que las inform a y contra los legistas, con
tra  la form a de entender el derecho rom ano-canónico y contra su form a de 
aplicarlo, se dirigen principalm ente las disposiciones de la  asam blea de 1251. 
En la tarea de reform ar o adecuar el derecho consuetudinario catalán a  las 
nuevas corrientes ju ríd icas destaca la figura del canónigo y legista barcelo
nés Pere A lbert en cuya obra se recogen las costum bres feudales catalanas 
vertiendo sobre ellas nuevos conceptos al atribuir al conde de Barcelona al
gunas prerrogativas reservadas por el derecho rom ano al em perador. A las 
instituciones feudales superpone un  nuevo orden político según el cual se re 
conoce la preem inencia y superioridad del príncipe sobre un  ám bito territo
rial definido: Cataluña. Con la obra de Pere A lbert puede decirse que ad 
quiere reconocimiento oficial el Principado de Cataluña: el conde de Barce
lona ya no es un  señor m ás en sus dom inios sino que su autoridad se ex
tiende a  todo el ám bito territorial. La labor de los legistas viene así a  refor
zar, po r un  lado, las instituciones feudales al precisarlas y, por otro, fortale
ce la autoridad del príncipe al reconocer sus derechos en todo el Principado.
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El sistema juríd ico  valenciano presenta dos m odalidades: la zona con
quistada y repoblada por los aragoneses recibió el fuero de Aragón, y en las 
com arcas ocupadas por Jaim e I rigió un  nuevo fuero a partir de 1240, año 
de prom ulgación de los fairs de Valencia por Jaim e I que m andó ponerlos 
por escrito especificando claram ente que en la ciudad y en el reino de Va
lencia no podría regir otra costumbre. Las nuevas leyes tienen orígenes di
versos, con predom inio del derecho rom ano jun to  al que se incluyen norm as 
procedentes de las costum bres de Lérida, de los Usatges de Barcelona, del 
derecho aragonés... de los que, tal vez, hereda la prevención contra los le
gistas al disponer que se apliquen las leyes al pie de la letra sin ninguna in 
terpretación para  evitar los enredos que ponen los ju r is ta s  en los pleitos, afir
m ación válida todavía en 1358 y que no hace sino continuar las órdenes de 
1270 y 1283 por las que se prohibía alegar el derecho rom ano en los pleitos. 
Es interesante señalar que en las cuatro fechas citadas (1240, 1270, 1283 y 
1358) el m onarca se halla necesitado del apoyo valenciano, por lo que la opo
sición a los ju ristas y al derecho rom ano no creemos que provenga del rey 
sino de los grupos privilegiados, que lograron en 1261 que Jaim e I renun
ciara a dictar nuevas leyes sin el consentimiento de la Curia o Cortes. El fue
ro valenciano no aspira a rom anizar  el nuevo reino sino a  diferenciarlo cla
ram ente de Aragón y de Cataluña y a darle uniform idad juríd ica.

En M allorca, al igual que en Valencia, no existe una costum bre anterior 
que respetar y  el m onarca tiene gran libertad p ara  establecer el sistem a ju 
rídico. La prim era disposición legal fue la Carta de fra n q u eza  o de pobla
ción concedida en 1230 por Jaim e I siguiendo los modelos de Lérida-Tortosa 
convenientemente am pliados y adaptados a las circunstancias de la isla. El 
predom inio catalán en la conquista y repoblación del reino se observa en la 
rem isión a  los Usatges en las m aterias penales. Junto  al m onarca legislan 
para  el reino las autoridades delegadas y los órganos de gobierno de la isla 
como los Jurados de la Ciudad de Palm a y el Gran i General Consell que 
agrupaba a representantes de la  Ciudad y de las villas. En 1344 el goberna
dor A rnau d’Erill recogió y ordenó algunas de estas norm as en la colección 
Stili sive ritus curiarum .

En el reino de N avarra la situación ju ríd ica  es sim ilar a la descrita al h a 
b lar de Aragón. El derecho local subsiste y, sin perjuicio de estas norm as se 
crea en el siglo XIII un derecho com ún a todo el reino y en gran parte sim ilar 
al vigente en Aragón. El deseo de diferenciarse claram ente de los franceses 
y de im poner a  los m onarcas extranjeros el respeto a las costum bres navarras 
aparece insinuado en el prólogo del Fuero General de N avarra  citado en d i
versas ocasiones. En Portugal, los fueros locales m antuvieron su vigencia pero 
desde m ediados del siglo xill los reyes dictaron norm as con validez p ara  todo 
el reino y procuraron adap tar en sus tierras norm as castellanas basadas en 
el derecho rom ano como el Fuero Real o Las Partidas. La prim era recopila
ción fue hecha en el siglo xrv en el Livro das leis e posturas.

Los intentos unificadores de los reyes chocan con los derechos específicos
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de nobles y clérigos y, tam bién, con el derecho local propio de una sociedad 
fragm entada y m al com unicada en la que cada aldea, cada villa o ciudad 
crea sus propias norm as jurídicas, tan diversas y num erosas que no es posi
ble referirse a todas. La form a m ás simple de organización es la  que ofrecen 
algunas cartas pueblas o fueros-contratos agrarios de carácter señorial que 
regulan las condiciones de asentam iento y las obligaciones de los pobladores 
hacia el señor; los lugares de realengo, los concejos, y algunos lugares de se
ñorío reciben en los siglos xi y  xii fueros breves en los que se otorgan a  los 
habitantes exenciones y privilegios y se incluyen norm as simples sobre el 
aprovecham iento com ún de bosques, pastos... y  norm as de derecho proce
sal. A m edida que los concejos adquieren im portancia, las norm as juríd icas 
se com pletan y term inan recopilándose en los llam ados fueros extensos en 
los que se m ezclan privilegios, costum bres y sentencias de los jueces.

Los fueros extensos, aunque cada uno presenta particularidades, tienen 
muchos puntos en com ún bien por seguir un modelo o por haberse conce
dido los de un concejo a otros como ocurre en los reinos occidentales; en 
este sentido puede hablarse de fueros de la Extrem adura castellana, entre los 
que se incluyen los de Sepúlveda, Cuenca, Teruel, Soria, Béjar, Roa, Plasen- 
cia... y los de la Extrem adura leonesa con los fueros de Salamanca, Zam ora, 
Ledesma, Alba de Tormes, C iudad Rodrigo y diversas poblaciones portugue
sas y de la actual Extrem adura. Estos fueros son fuente inapreciable para  el 
conocimiento de la sociedad medieval; su estudio perm ite conocer el origen 
y la  form a de asentam iento de los pobladores, las diferencias sociales en fún- 
ción de la economía, del trabajo que realizan, de la religión o del lugar en 
que cada uno vive; las norm as que protegen la propiedad perm iten afirm ar 
que los concejos de los siglos xii-xm no son ciudades en el sentido actual sino 
poblaciones que viven del trabajo cam pesino y de la guerra, aunque en to
das las ciudades haya o pueda haber un reducido núm ero de m ercaderes y 
artesanos. De esta realidad no se exceptúa ni siquiera el gran puerto de Se
villa, ya que en él las actividades comerciales están en manos de extranjeros 
(italianos, francos y catalanes) y la artesanía no sobrepasa el ám bito de las 
necesidades locales.

La preocupación fundam ental de los hom bres buenos y del concejo es el 
m antenim iento de la paz y de la seguridad ciudadana para  cuya conserva
ción se prohíbe o se regula la venganza de la sangre que perm itía a  los p a 
rientes del m uerto tom ar cum plida venganza. Este planteam iento primitivo 
aparece suavizado en los fueros m ediante disposiciones que exigen se sigan 
im as vías concretas para  hallar al culpable de cualquier m uerte violenta; los 
alcaldes deben im pedir que cualquiera tome venganza, que se utilice la m uer
te de una persona para  vengar otros agravios y que se causen daños a per
sonas inocentes; el combate, la lid judicial, decidirá quién tiene razón, si el 
que acusa o el que niega su culpa.

El combate no sustituye a  la venganza; es solamente una prueba de que 
la acusación es verdadera o falsa: Dios lo decide dando la victoria a quien
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dice verdad, y alcaldes, justicias, andadores y sayones vigilan para  que el ju i 
cio de Dios se desarrolle correctamente; la lid es un  juicio de Dios que teó
ricam ente ofrece iguales oportunidades a los combatientes, algo que no 
ocurre en las ordalías del agua hirviendo o del hierro candente, consistentes 
en m eter la m ano en el agua o coger el hierro con la m ano; ésta será ven
dada y descubierta algunos días m ás tarde y si no hay quem aduras, Dios ha 
probado la inocencia y  se levantan los cargos; si se quem a, la culpabilidad 
no ofrece dudas.

La dirección de los concejos corresponde a los llam ados hom bres bue
nos, personas que gozan de prestigo y consideración entre sus vecinos, a los 
que pronto sustituirán personas que, aun siendo en m uchos casos cam pesi
nos, se distinguen claram ente de éstos; son los que d o n ju á n  M anuel llam a 
defensores que no sonfijosdalgo, a los que conocemos con el nom bre de ca
balleros villanos a los que nos hemos referido al hab lar de los pastores- 
guerreros. Son vecinos del m unicipio y están en todo sometidos a  él; en p rin 
cipio no tienen ningún privilegio especial pero con el tiem po la  posesión de 
caballo llegó a ser requisito im prescindible p ara  desem peñar un  cargo m u
nicipal, estos caballeros se convirtieron en los dirigentes del concejo y logra
ron im portantes exenciones fiscales y  privilegios como el de representar a  los 
concejos ante el m onarca y en las Cortes. Las diferencias entre los caballeros 
y los simples ciudadanos se reflejan en los fueros locales y puede hablarse 
de la existencia de un  fuero específico de los caballeros: están exentos de pres
taciones personales, del pago de nuncio, m añería, anubda, posada y yantar; 
m antienen estos privilegios incluso cuando han perdido el caballo, siempre 
que en plazo de tres años adquieran otro que les perm ita cum plir sus debe
res militares, y  su filero se extiende a las viudas y a los hijos m enores de 
edad si son dueños de un  caballo apto para  la guerra.

Entre fines del siglo xii y comienzos del xm ser caballero deja de ser una 
posibilidad librem ente aceptada por quien tiene medios suficientes para  com
p ra r caballo y  se convierte en una obligación para  todos cuantos tienen un 
determ inado patrim onio. Com prar caballo y arm as ya no es un  medio de ob
tener exenciones fiscales sino una obligación para  los m ás acom odados y 
como tal aparece regulada en algunos fueros locales. La riqueza obliga a 
unos deberes m ilitares específicos; los caballeros de esta naturaleza recibi
rán  el nom bre de caballeros de cuantía  o de premio.

Frecuentem ente se ha definido a estos concejos como centros de libertad 
e igualdad, afirmaciones que desm ienten los fileros al establecer diferencias 
entre los pobladores, y en la actualidad se ha llegado a hab lar de los conce
jos como señoríos colectivos cuyos dirigentes ejercen autoridad sobre las al
deas que dependen de la Ciudad o Villa; las com unidades de Villa y Tierra 
no son ya repúblicas igualitarias, como puede verse m ediante el estudio, por 
ejemplo, del fuero de Salam anca en el que se distinguen grupos diferencia
dos por la propiedad o no de casa: vecino es sólo quien tiene casa en la ciu
dad, y quien le hiere o golpea con el puño o con arm as paga una m ulta de
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veinte m aravedís que se reducen a diez si el herido es un  aldeano con casa 
y a cinco cuando la  víctima es un aldeano, m ancebo o yuguero, es decir p er
sona que vive en casa ajena y trabaja p ara  un señor; la  pena es m enor aún 
cuando el herido es un  m oro, esclavo propiedad de un  señor al que hay que 
indem nizar en el caso de que m uera... Las diferencias de sexo y de edad tam 
bién cuentan: la m ujer es m encionada en relación con el hom bre, sea éste 
m arido, vivo o fallecido, hijo o pariente en cualquier grado. Viuda, no es en
teram ente dueña de sí ni de los bienes del m arido aunque el Fuero se ocupa 
de que reciba lo suficiente p ara  vivir...

Si los concejos occidentales están bajo el control de los caballeros, en las 
ciudades catalanas los burgueses tienen prácticam ente en exclusiva el poder 
m unicipal a partir del siglo xiii; inicialm ente los vecinos de la ciudad actúan 
conjunta y  solidariam ente ante la jurisdicción real o señorial, prim ero de for
m a espontánea y m ás tarde organizados en la universitas o com unidad ve
cinal, que em prende por su cuenta obras de reconstrucción o adaptación den
tro del térm ino, actúa en pleitos con particulares y frente a otros m unicipios 
y com ienza a intervenir en las asam bleas políticas jun to  a nobles y eclesiás
ticos. A m edida que las com unidades se organizan, se delegan poderes en 
representantes elegidos, en los probi hom ines, hom bres buenos o prohom 
bres, que si en principio son las personas de mayor solvencia y honradez lla
m adas de una form a natural a  intervenir en los juicios y arbitrajes entre los 
vecinos, term inan constituyendo un  grupo social que asum e la representa
ción de la ciudad de form a perm anente. Estos jefes naturales ven reconocida 
su actuación por los representantes del rey o del señor, en las ciudades de 
señorío, y  colaboran con ellos en el gobierno de la ciudad.

El m unicipio propiam ente dicho aparece cuando estas representaciones 
confiadas a  los prohom s, los m ejor considerados por su riqueza, profesión 
o capacidad de dirección, se regularizan y se organiza incluso la form a de 
elegirlos. A fines del siglo xii se produjeron los prim eros intentos al autori
za r el rey a  los habitantes de Gerona y Cervera a crear una cofradía o fra
ternidad y a  elegir cónsules que gobernaran y protegieran a los ciudadanos 
contra los enemigos del interior y del exterior; Pedro el Católico dispuso en 
1197 que Perpiñán fuera regida por cinco cónsules elegidos anualm ente por 
los prohom bres, y Lérida por cuatro cónsules ayudados por ocho consejeros, 
pero el verdadero desarrollo de los m unicipios catalanes fue obra de Jaim e 
I, que dedicó especial atención a la ciudad de Barcelona p ara  cuya organi
zación dictó num erosas disposiciones entre 1249 y 1274.

En 1249, Jaim e nom bró pahers, paciarios o encargados de m antener la 
paz, a cuatro ciudadanos y los autorizó a elegir consejeros que les ayudasen; 
unos y otros estarán sometidos a los representantes del m onarca en la ciu
dad, y su papel sería el de simples consejeros pues carecen de jurisdicción 
excepto para  convocar la asam blea general de vecinos; en 1257 esta asam 
blea, el concejo am plio, desapareció y el gobierno de la ciudad quedó en m a
nos del veguer, vicario representante del conde, auxiliado por ocho conseje
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ros o consellers y  asesorados éstos por doscientos prohom bres cuyo núm ero 
descendió a cien en 1265 — recibe el nom bre de Consejo de Ciento—  m ien
tras que el núm ero de consellers se fija en cinco en 1274. La form a de nom 
bram iento de estos dirigentes deja el gobierno en manos de un grupo redu
cido que podem os identificar con el de los grandes m ercaderes, los persona
jes m ás ricos de la ciudad, que al un ir a su fuerza económica el ejercicio de 
la autoridad crearon una aristocracia, el patriciado urbano, que tiende a re 
producirse al frente de la ciudad: los consellers de cada año eligen a  los Cien 
y éstos al finalizar el m andato — es anual—  nom bran a doce personas entre 
los Cien que se encargan de designar a los futuros consellers con lo que los 
nom bram ientos y elecciones se m antienen siempre de hecho en las mismas 
manos.

La im portancia adquirida por ciudades como Barcelona hizo que el p a 
pel de los delegados del rey perdiera interés y que estos funcionarios, el ve
guer y  el batlle, quedaran relegados a la dirección nom inal de la ciudad, sin 
atribuciones o sin poderlas ejercer si previam ente no tiene el consentimiento 
de los consellers, situación que fue confirm ada en 1283 por las Cortes cata
lanas, a las que siguió la concesión de privilegios particulares a cada una de 
las ciudades. Los fueros de Barcelona aparecen reunidos en el privilegio Re- 
cognoverunt proceres otorgado el 11 de enero de 1284; en él se com pletaron 
las norm as referentes a  la organización m unicipal, a la protección del co
mercio y al avituallam iento de la ciudad; se suprim ieron los peajes reciente
mente puestos, se reafirm ó la libertad de navegación por toda la costa de Ca
taluña a  las naves barcelonesas y se extendió esta libertad a  cualquier otro 
reino siempre que no estuviera en guerra con el rey de Aragón. El papel del 
veguer disminuyó considerablem ente: se le prohibió em bargar las caballe
rías que se destinaran a uso personal así como las arm as, vestidos, cam a... 
De hecho, este oficial del rey quedó a disposición de los consellers cuyos b an 
dos y ordenanzas tendría que apoyar incondicionalm ente; al ser nom brado 
un nuevo veguer debería ju ra r  ante los prohom bres de Barcelona seguir su 
consejo y m antener los derechos y costum bres de la ciudad.

La diferenciación creciente entre los habitantes de la ciudad y la equipa
ración de los patricios con una aristocracia urbana que, sin duda, tendía a 
identificar sus intereses con los de la ciudad en perjuicio del resto de los h a 
bitantes pudo ser la causa de una sublevación de las capas populares du 
rante el reinado de Pedro el Grande. La cam paña siciliana, que se halla en 
la base de las Cortes de 1283 y del reconocimiento de los privilegios barce
loneses un  año m ás tarde, coincidía con los intereses de la  aristocracia co
m ercial pero su financiación repercutía sobre toda la población, que se vio 
obligada a pagar los gastos de la guerra; en esta situación, Berenguer Oller 
que era de viles gentes pero había reunido a muchos de sus iguales en dicha 
ciudad y  que, de grado o por fu erza , había hecho ju ra r  a  casi todo el pueblo 
menudo de Barcelona que seguiría su  voluntad, se apoderó del gobierno de 
la ciudad en un movimiento dirigido contra los poderosos.
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Conflictos similares, aunque de m enor gravedad, se reproducirán en di
versos momentos del siglo xiv coincidiendo siem pre con problem as de abas
tecimiento de Barcelona: así, en 1333, las predicaciones de un carm elita con
tra  los ricos y contra los ciudadanos honrados o patricios a  los que acusaba 
de gobernar m al la  ciudad y de ser responsables del ham bre, derivaron h a 
cia un m otín en el que tom aron parte los habitantes de los barrios populares 
y los campesinos de los alrededores de Barcelona.

La presión popular no siem pre fue violenta y en la mayor parte de los 
casos tiende a conseguir, sin éxito hasta el siglo xiv, una participación activa 
en el gobierno m unicipal que perm ita contrarrestar la  hegem onía de los ciu
dadanos: en 1301 el Consejo de Ciento albergaba en su interior a cincuenta 
y dos ciudadanos, siete cambistas, seis m ercaderes de paños, cuatro juristas, 
un  notario y treinta artesanos, y aunque m ás adelante se modificó el núm ero 
de consejeros y cambió la proporción entre los diversos grupos, el predom i
nio correspondió siem pre a los ciudadanos honrados y entre ellos se elige al 
conseller en cap, al consejero jefe del Consejo de los Cinco, y  ciudadanos se
rán  los representantes de las ciudades en las Cortes.

Poesía y  arte m ilitar-cortesanos y  clericales

En una sociedad dom inada por defensores y clérigos, las manifestaciones 
culturales son obra de estos dos grupos o están dirigidas a ellos y, desde el 
siglo x iii, a los ciudadanos y dirigentes concejiles o al Rey que, jun to  con los 
anteriores, tiene el poder sobre el Reino. El arte es casi exclusivamente reli
gioso y trazar su historia equivale a  hacer un  recorrido por las principales 
iglesias y  m onasterios de la Península siguiendo las rutas del Románico y del 
Gótico, símbolos de la unificación de la Cristiandad occidental que se difun
den con las órdenes monásticas de Cluny, el Románico, y del Císter, el Gó
tico. La interm inable lista de iglesias rom ánicas se inicia con Sant Pere de 
Roda o el m onasterio de Ripoll en Cataluña; sigue con el monasterio de Ley- 
re en N avarra, la catedral de Jaca, las iglesias de San Isidoro de León, San 
M artín de Frómista, las catedrales de Zam ora y Salamanca, la colegiata de 
Toro, iglesias parroquiales de casi todas las ciudades de la meseta Norte —re
cuérdese la iglesia de San Vicente en Ávila1—, iglesias y  catedrales de Orense 
y Lugo... p a ra  term inar en Santiago de Compostela, culm inación de este arte 
que se identifica geográficamente con las peregrinaciones jacobeas. Entre las 
manifestaciones escultóricas rom ánicas cabe citar el Pórtico de la Gloria o 
la Puerta de las Platerías de Santiago, el claustro del monasterio de Silos, la 
portada de San Vicente de Ávila o de Santa M aría la Real de Sangüesa. La 
p in tura tiene su m ejor representación en Sant Joan  de Bohí, el Pantocrator 
de Sant Climent de Taüll, la Virgen de Santa M aría de Taüll, el ábside de 
San Ju an  de Uncastillo, la sala capitular del m onasterio aragonés de Sigena,
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San Baudelio de Casillas de Berlanga, Santa Cruz de M aderuelo, San Isidoro 
de León...

El arte gótico, introducido por los monjes cistercienses sigue la ru ta y  la 
irradiación de sus fundaciones en M oreruela, Las Huelgas, Poblet, Santes 
Creus y  Alcobaga y  tiene sus mejores representaciones en las iglesias cate
dralicias de ciudades como Burgos, Toledo y  León del siglo xm y  en las igle
sias de Santa M aría del M ar, Santa M aría del Pi de Barcelona, y  las catedra
les de Gerona y  de Pam plona en el siglo X IV . Románico y  gótico vinculan a 
la Península con Europa, y  el arte m udéjar recuerda las diferencias que to
davía existen en edificios como la Seo de Zaragoza, las iglesias del Salvador 
y  de San M artín de Teruel, San Pablo de Zaragoza, Santa M aría de Calata- 
yud.... Contemporáneos de iglesias y  monasterios son los num erosos castillos 
construidos por la nobleza y  edificios civiles como las lonjas comerciales de 
Barcelona, Valencia, Palm a de M allorca y  Perpiñán, el palacio real de Bar
celona con el Salón del Tinell, el edificio de las atarazanas barcelonesas, el 
palacio-castillo de Bellver en Palm a de M allorca..., símbolos de la im portan
cia de las ciudades, de la actividad comercial y  de la necesidad de realzar 
el papel de la m onarquía.

Estas construcciones civiles tienen su equivalente literario en el uso de las 
lenguas rom ances que, lentam ente, van im poniéndose al latín aunque éste 
conserve durante siglos im portancia como lengua filosófica, científica y litúr
gica. Tampoco es casualidad que sean dos reyes, Alfonso X y Jaim e I quienes 
eleven las lenguas rom ances al rango de literarias: los m onarcas están inte
resados en favorecer la difusión de las lenguas habladas no sólo porque és
tas reflejan m ejor el sentir de la población y pueden ser entendidas por quie
nes ignoran el latín sino tam bién porque el uso de un idiom a propio es una 
nota diferencial que perm ite a los reyes acentuar sus diferencias frente a los 
dos poderes universales: el Pontificado y el Imperio. Cuando Alfonso X afir
m a que él es em perador en su  reino está negando al em perador el derecho 
de intervención en los asuntos castellanos, y  cuando él o Jaim e I escriben sus 
crónicas en castellano o en catalán utilizan una lengua que aspira a ser na
cional frente al universalismo del latín.

La literatura no es, en m uchos casos y al m argen de sus valores intrín 
secos, sino uno de los medios p ara  difundir doctrinas, ideas y creencias de 
todo tipo y nada tiene de extraño que en una sociedad en m anos de clérigos 
y nobles, la literatura sea obra de estos grupos y esté a su servicio. Los clé
rigos y los juglares que siguen a  la Corte y  recitan a  los nobles las hazañas 
de los antepasados, son los prim eros poetas en lengua castellana, autores de 
obras como el Poema de M ío Cid y Los M ilagros de Berceo, representativas 
de lo que se ha  dado en llam ar, significativamente, m ester u  oficio de ju g la 
ría  y m ester de clerecía. El ju g la r entretiene, distrae al público de múltiples 
formas entre las que destaca el recitado de poem as de tem ática diversa pero 
entre los que, en un a  sociedad m ilitar, tienen especial acogida los poem as 
épicos, de exaltación de los héroes.
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El Poema del Cid es prácticam ente la única epopeya conocida en caste
llano, pero se conservan noticias y fragmentos de otras en las Crónicas del 
siglo xiii y en el Romancero, alusivas a  la intervención carolingia en la Pe
nínsula (Poema de Roncesvalles o el de Bernardo del Carpió, personaje en 
el que se encarna la  reacción nacional contra los poem as carolingios, contra 
los francos instalados en la  Península); los orígenes de Castilla dan lugar a 
diversos poem as entre los que destaca el de Fernán G onzález, escrito hacia 
1250, en el que se m ezcla la historia del héroe y la de Castilla con la  del m o
nasterio de A rianza en el que fue com puesta la  versión original con finali
dad  religioso-material: atraer peregrinos y donativos hacia el m onasterio en 
el que, sin duda, se oyeron los romances de los Siete Infantes de Lara, de 
La Condesa Traidora y  el R om anz del In fan t García.

El tem a épico no es el único cantado por los juglares de una sociedad 
religiosa y entre sus obras se incluyen poem as hagiográficos como el Libro 
de la infancia y  m uerte de Jesús o la Vida de Santa  M aría  Egipciaca y  no 
faltan debates y  disputas como la D isputa  del a lm a  y  el cuerpo, R azón de 
Am or, Denuestos del agua y  del vino o la disputa de Elena y  M aría  en la 
que cada una de las m ujeres ensalza el modo de vida y las cualidades de 
sus am antes que son, como no podía ser menos, un  clérigo y un caballero.

Junto  a  las obras de los juglares, populares, se produce en el siglo xiii poe
sía erudita, obra de personas cultas con formación latinoeclesiástica. Form al
mente destacan por la regularidad m étrica y el lenguaje cuidado y selecto y 
sus temas no están tom ados de la vida ordinaria sino de fuentes escritas que 
sólo conocen quienes tienen una preparación adecuada, como Gonzalo de 
Berceo, único poeta conocido para  esta época, monje del m onasterio dedica
do a San M illán que escribe la vida del patrón  de su m onasterio, la de Santo 
Domingo de Silos y la de Santa Oria, santos vinculados al monasterio hacia 
el que se pretende atraer los donativos de los fieles recordando, por ejemplo, 
que San M illán salvó a los castellanos del peligro m usulm án y éstos en agra
decimiento están obligados a pagar los Votos de San M illán  del mismo modo 
que los leoneses pagan los Votos de Santiago. Junto  a  otras obras de Berceo 
con loores y m ilagros de la Virgen, sobre el m artirio de San Lorenzo o sobre 
la Misa, se incluyen en el m ester de clerecía obras como el Libro de Apolo- 
nio, novela de aventuras de origen griego, el Libro de A lexandre  en el que 
se novela la  vida de Alejandro M agno al que se presenta como un  caballero 
medieval, o el Llanto por la pérdida de Jerusalén.

En las cortes señoriales europeas, al m argen del m undo clerical, surge 
un nuevo tipo de poesía, la  poesía lírica o cortés, que se manifiesta en can
ciones de m ujer y canciones de am or cantadas por los trovadores, portavoces 
de una sociedad en la  que la actividad m ilitar deja paso a  la vida cortesana, 
la guerra a  las justas y  torneos y los violentos poem as épicos a canciones de 
hom enaje a  la m ujer, que es equiparada al señor feudal del que el trovador 
se declara vasallo.

La profesionalidad  de algunos trovadores, que tienen en la poesía su for-
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m a de vida, hace que incluso en la guerrera corte castellana de Alfonso VII 
aparezcan trovadores, pero donde verdaderam ente tienen im portancia es en 
la corte catalano-aragonesa donde tanto Ramón Berenguer IV como Alfonso 
el Casto se identifican con el m undo de los trovadores y, en ocasiones, los 
utilizan con finalidad política pues la poesía cantada ha  sido siem pre y es 
en esta época un  arm a política cuyo interés puede verse en la obra del noble 
catalán Guillem de Bergadá (1140-1203) que combate a sus enemigos con 
las arm as y con los serventesios, o en el poem a encargado en 1181 por Ra
món V de Toulouse a  Beltrán de Born para  desacreditar al rey aragonés al 
que se presenta como traidor, falso rey, perjuro y ladrón: Alfonso se prom e
tió en 1174 con Sancha de Castilla, pero por desavenencias entre am bas co
ronas pensó en rom per el m atrim onio y pidió la m ano de Eudoxia, hija del 
em perador bizantino; cuando ésta llegó a Cataluña se había celebrado el m a
trimonio de Alfonso y Sancha y se buscó m arido a Eudoxia en la persona de 
Guillermo VIII de M ontpellier, acción que reprochan el conde de Toulouse 
y su trovador m ientras que, al servicio del m onarca aragonés, Peire Vidal des
m onta las acusaciones y recuerda que m ás valía una joven castellana que un 
camello cargado de oro con todo el im perio bizantino.

Ligeramente posterior en el tiempo a la poesía provenzal es la poesía ga
llego-portuguesa — sus manifestaciones son del siglo xm—  que para  unos es 
una derivación lógica y natural de la lírica m ozárabe y  se trataría según otros 
de una im itación de la poesía provenzal llegada a Galicia con los peregrinos 
jacobeos. Junto  a  cantigas de am or y de amigo, equiparables â las proven- 
zales, se escriben en gallego cantigas de rom ería y de m ar y cantigas de es
carnio y  maldecir que se refieren casi siem pre a hechos y personas concretas 
presentadas con todo tipo de defectos y lacras.

Los poetas goliardos son otra de las múltiples manifestaciones de los cam 
bios experim entados en los siglos xi-xm. Estos poetas vagabundos son fruto 
de la movilidad social provocada por el auge demográfico y por el desarrollo 
del comercio y de las ciudades. No se encuadran en ninguno de los grupos 
sociales existentes, carecen de recursos y viven en las escuelas urbanas como 
domésticos de los estudiantes acomodados, de la  m endicidad y, en muchos 
casos, como juglares y bufones. Sin domicilio fijo, se desplazan continua
mente siguiendo a  los maestros célebres. Sus poem as atacan a la  sociedad, 
a todos los grupos establecidos; cantan el juego, el vino y el am or y uno de 
sus blancos preferidos es la je ra rq u ía  eclesiástica a la que se caricaturiza o 
refleja en poem as como la parodia del evangelio de San Marcos convertido 
en el Evangelio del marco de p la ta , del que puede verse una réplica indirec
ta y tardía en el poem a del arcipreste de Hita sobre la propiedat quel dinero  
ha. En el monasterio de Ripoll, uno de los centros culturales m ás im portan
tes de Europa en estos siglos, se han  conservado algunas composiciones am a
torias de fines del siglo xn, escritas por un  monje anónimo.

Aceptable poeta en gallego, autor de las Cantigas o alabanzas de la Vir
gen y de num erosas cantigas de escarnio, Alfonso X es considerado, con ra 
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zón, el creador de la prosa literaria castellana aunque con anterioridad a  las 
obras escritas por él o por el círculo de letrados que lo rodeaban se escribie
ron algunas obras en rom ance castellano y él mismo o su herm ano Fadrique 
hicieron traducir el Libro de Calila e D inna y  el Sendebar, colecciones de 
cuentos de origen hindú llegados al m undo árabe a través de los persas.

El m érito principal de Alfonso radica en haber reunido todo el saber de 
su época en el idiom a hablado por sus súbditos; p ara  él trabajan  sabios m u
sulm anes y jud íos que traducen las obras árabes y hebreas, y  cristianos que 
colaboran con el m onarca y escriben en castellano obras ju ríd icas como el 
código de Las Siete Partidas o el Setenario, tratados científicos [Libros del sa 
ber de astronom ía, Lapidario, Tablas Alfonsíes, Libro de las Cruces) los Li
bros de agedrex, dados e tablas... El prólogo al Libro de las Cruces es un 
canto a la ciencia y  a la superioridad del hom bre culto representado por Al
fonso en qui Dyos puso seso et entendemiento et saber sobre todos los p rín 
cipes de su  tyempo y  le hizo entender que de nada sirve el conocimiento si 
perm anece oculto, si no se divulga, razón por la que m andó trasladar este 
libro del árabe al castellano por el jud ío  Ju dah  ben Moses al-Cohen.

Ideas semejantes encontram os en el prólogo a la prim era Crónica escrita 
en castellano, atribuida al círculo de Alfonso X aunque su redacción defini
tiva corresponda al reinado de su hijo Sancho IV. La Prim era Crónica Ge
neral de España  se inicia recordando que los sabios antiguos a  través del co
nocimiento de las cosas del pasado sopieron las que avíen de venir y  para  
que su conocimiento fuera útil acordaron ponerlo por escrito, ejemplo que 
sigue Alfonso para  quefuesse sabudo el comiengo de los españoles et de quá- 
les yentes fu era  España m altrecha... et quáles reyes ganaron la tierra fa s ta  
en el m ar M editerráneo, et qué obras fiz o  cada uno... fa s ta l nuestro tiempo. 
Tal como ha llegado hasta nosotros, la obra finaliza con el reinado de 
Fernando III.

Al prólogo y a  la Crónica de Alfonso, que se rem onta a la creación del 
hom bre y se detiene en el um bral de su reinado, cabe contraponer y  equi
p a ra r la Crónica o Llibre deis Feits (Libro de los hechos) del reinado de Ja i
me I, escrita en catalán por el m onarca para  que los hom bres conozcan los 
favores hechos por Dios al rey. Con esta obra se inicia la literatura catalana 
que tendrá su m ejor representante durante el siglo xiii en Ramón Llull (1232 
o 1234-1316) vinculado a los franciscanos con los que com parte la  vocación 
misionera, el intento de convertir a la verdadera fe a judíos y musulmanes.

Autor de m ás de doscientas setenta obras escritas en catalán, árabe, latín 
y provenzal, está convencido de que Dios le ha  inspirado el arte, la forma 
de convertir a los infieles y  dedica su vida, tras abandonar la vida cortesana 
en 1265, a  convencer a  los reyes p ara  que creen centros en los que los m i
sioneros aprendan el árabe y a exponer sus ideas sobre la form a de conven
cer a los m usulm anes; con esta idea se escribe el A rt abreujat d ’a trobar ve
rd a t (Arte Abreviado de hallar la verdad) en el que procura reducir todas 
sus ideas a un  breve núm ero de principios aptos para  responder a todas las
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posibles preguntas; hacia 1296 escribe el Arbre de Sciéncia que es una ver
dadera enciclopedia en la que se jerarqu izan  todos los aspectos del saber 
bajo la alegoría de árboles, tronco, ram as, hojas... Junto  a estas obras de ca
rácter enciclopédico, Llull escribió numerosos tratados científicos, de m edi
cina, física, geometría, astronom ía y astrología, generalm ente traducidos del 
árabe y cuyo principal mérito reside en la utilización por prim era vez de un 
léxico científico en catalán.

La educación es otra de sus preocupaciones constantes y p ara  sus con
tem poráneos escribe la D octrina Pueril sobre la educación de los niños o el 
Livre del ordre de cavayleria, tratado didáctico destinado a la form ación del 
caballero cristiano; en B lanquem a  expone sus enseñanzas y  experiencias en 
forma novelada y describe la  vida hum ana en todos los estados posibles: m a
trim onio o estado civil y estado eclesiástico en todos sus grados: monje, er
m itaño, obispo, papa... Convencido de la im portancia e interés de su obra, 
tras atribu ir todo el mérito a Dios, Llull declara que el Libre de contem plado  
en Déu es bueno y  provechoso para  alegrar, consolar, da r consejo..., pa ra  
ver, oir, oler, gustar, sentir... Tantas cosas son aquellas por las que este li
bro es bueno que no tenemos tiem po ni lugar para  contar todas las bonda
des y  grandezas por las que este libro es bueno, y  por su obra un  hom bre 
profundam ente religioso como Llull llega a  poner en peligro su salvación per
sonal: cuando tiene u na  visión en la que se le ordena ingrese en la orden de 
los dominicos si quiere salvarse, desobedece porque los dominicos no le ins
p iran  confianza y teme que si entra en la orden destruirán su obra; obligado 
a elegir, decidió que m ás valía condenarse él sólo que ser la causa de la con
denación eterna de otros que no se salvarían si se perdía su  A rt, y  obede
ciendo a  m edias el m andato divino solicitó el ingreso en una Orden, en la 
de los franciscanos, que veían con mejores ojos que los dominicos el Arte ins
p irado por Dios a Llull.

La difusión y el ascenso social de las lenguas rom ances no puede hacer 
olvidar que el latín no perdió su carácter de lengua cultural, y en latín se 
escribieron him nos y poem as religiosos, el Liber Sancti Iacobi o guía de los 
peregrinos a  Santiago, una parodia (la Garcineida) en la que un canónigo 
toledano satiriza y parodia en el siglo xii a  la je ra rq u ía  eclesiástica y a la  cu
ria rom ana responsables de la  supresión del rito m ozárabe, y  en latín se es
criben num erosas obras de tipo histórico, en Cataluña y en los reinos occi
dentales. En el m onasterio de Ripoll se redacta la Gesta veterum  com itum  
Barcinonensium  et regum Aragonensium  cuya prim era parte  comprende des
de la época de Vifredo el Velloso hasta el final del reinado de Jaim e I.

En Castilla-León, el prim er continuador im portante de las crónicas del ci
clo de Alfonso III es Sam piro, notario real y obispo de Astorga (1035-1041), 
que lleva su narración hasta el año 982; hasta 1065 llega el relato de la Cró
nica Silense escrita en 1115 con la idea de historiar el reinado de Alfonso VI; 
m anipula la historia p ara  ensalzar su diócesis el obispo Pelayo de Oviedo; 
en la Crónica Najerense, de m ediados del siglo xii, tienen cabida los temas



HISTORIA DE ESPAÑA 471

de la épica popular castellana; y cierra las crónicas reales del siglo xii la de 
Alfonso VII escrita por un  testigo presencial de los hechos que narra.

A estos relatos oficiales y, salvo el de Pelayo de Oviedo, inspirados por 
los reyes hay que añadir dos obras de tem a particular: la H istoria Compos- 
telana  o historia del obispo compostelano Diego Gelmírez, y la Prim era cró
nica anónim a de Sahagún  sobre este m onasterio y sobre la  revuelta de los 
burgueses contra el abad. Durante el siglo XIII, se escribe la Crónica latina  
de los reyes de C astilla  — 1236—  que dedica especial atención a los reinados 
de Alfonso VIII, Enrique I y Fernando III; por los mismos años el obispo Lu
cas de Tuy cum ple el encargo de Berenguela, m adre de Fem ando III, y reú 
ne en el Chronicon M undi los datos contenidos en las crónicas posteriores a 
San Isidoro; y contem poránea de am bas es la redactada, a petición de Fer
nando III, por el arzobispo toledano Rodrigo Jim énez de Rada con el título 
de Rerum  in H ispania gestarum  chronicon.

Tanto esta crónica como la del Tudense enlazan con las del ciclo de Al
fonso III de fines del siglo IX y se hacen eco y defienden la idea unitaria de 
la Península; en am bas se identifica a los hispanos con los visigodos y, de 
modo especial, a los astur-leoneses-castellanos alrededor de los cuales se cen
tra  la historia de H ispania, aunque Rodrigo, de origen navarro, no olvide in 
cluir las genealogías de los reyes de N avarra, Aragón y Portugal. Su infor
mación es m ucho más completa que la  de los cronistas anteriores; en m u
chos casos recurre a las fuentes m usulm anas y a documentos coetáneos a  los 
hechos que narra, razones por las que, sin duda, Alfonso X la incluye en p ri
m er lugar entre los libros de historia que m andó reunir para  p reparar su Cró
nica General de España.
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I. EUROPA: DE LA CRISIS A LA EXPANSIÓN ATLÁNTICA

Construida sobre las ruinas del m undo rom ano, Europa ha am pliado sus 
fronteras en los siglos medievales al evangelizar a irlandeses y británicos e 
incorporar a los pueblos germanos y eslavos, pero su centro de gravedad es 
todavía el M editerráneo en cuyas orillas se asienta el Pontificado, símbolo y 
creador de la unidad  religioso-cultural europea y sobre el que aspira a  ejer
cer su dominio el Imperio, que se considera a sí mismo heredero de Roma.

El M editerráneo como símbolo de la unidad europea pierde im portancia 
durante los siglos xui-xv al debilitarse m utuam ente los dos poderes univer
sales que se disputan el control de la Cristiandad, de Europa, de Occidente: 
el Imperio desaparece como fuerza real en 1250 al m orir Federico II y sepa
rarse los dominios italianos de los alem anes, en los que se m antendrá la fic
ción im perial; y el Pontificado pasa por una serie de crisis internas, de las 
que no se recuperará y  que desembocan en la división de Europa en dos zo 
nas religiosas cuyas fronteras recuerdan extraordinariam ente a las existentes 
entre el m undo rom ano y los pueblos germánicos o a las que en tiempos mo
dernos separarán  a los países industrializados de los agrícolas; la crisis de 
los poderes universales coincide o arrastra a la zona oriental del Im perio Ro
m ano, que acabará siendo ocupada por los turcos, causantes indirectos de 
la crisis m editerránea al im pedir o dificultar el comercio con India y China.

El M editerráneo pierde su carácter de m ar europeo por antonom asia, y 
los Reinos y Estados surgidos en sus orillas pierden im portancia económica 
y política; el centro de Europa se traslada hacia el Oeste, hacia el Atlántico, 
que será el m ar europeo de los tiempos m odernos, en los que el protagonis
mo corresponderá a los países atlánticos cuyas m onarquías se im ponen du
rante estos siglos a los pequeños principados y alcanzan, salvo raras excep
ciones, las fronteras que tienen en la actualidad.

La Península, europea, no perm anece al m argen de estos cambios: Gra
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nada, la  Corona de Aragón y  el reino de N avarra, m editerráneos los dos p ri
meros y  sin salidas al m ar el último, entran en una  larga etapa de decaden
cia que llevará a  la desaparición del prim ero y  a la  entrada de los segundos 
en la órbita de Castilla, convertida desde el siglo XIV en potencia atlántica, 
no sin graves enfrentam ientos con Portugal, que busca en el Océano la so
lución a sus problem as; su privilegiada situación geográfica así como la p re 
paración de sus hom bres le perm iten extenderse por las costas africanas y  

controlar los productos m ás codiciados de la economía medieval: el oro, las 
especias y  los esclavos, que hasta fines del siglo XV confluían en el M editerrá
neo a  través de las caravanas del desierto africano y  por las rutas asiáticas 
que cerrarán  los turcos.

El afianzam iento de las m onarquías, el predom inio del Occidente y la ex
pansión europea a través del Atlántico son el resultado de un  largo proceso 
en cuyo desarrollo Europa tiene que hacer frente a  m últiples dificultades y 
a problem as de toda índole cuyo estudio es indispensable p ara  el conoci
miento de la historia peninsular, inseparable de la europea.

La  CRISIS: CAUSAS Y MANIFESTACIONES 

Subalim entación y  m ortandades

El crecimiento europeo se detiene entre fines del siglo x iii y los prim eros 
años del xiv al no crecer al mismo ritmo los recursos y la  población; la cre
ciente dem anda de productos alimenticios lleva a poner en cultivo tierras 
m arginales de escaso rendim iento y a subdividir los ya reducidos lotes de 
tierra de los que se extrae, en m uchos casos, el mínimo indispensable para  
sobrevivir y  seguir sem brando la parcela; un  año de m alas cosechas supone 
para  m uchos campesinos vivir en estado de subalim entación; un  buen  cono
cedor de la situación, Robert Fossier, h a  podido escribir que en una zona 
relativamente próspera como Picardía de diez cam pesinos, uno está en la m i
seria, tres en la penuria, cuatro viven m odestam ente pero dentro de una cier
ta  seguridad y  sólo dos conocen la abundancia; en las ciudades la escasez 
se traduce en una subida de precios que impide su com pra a  una parte im 
portante de la población, nunca bien alim entada; bastarán  unos años segui
dos de m alas cosechas p a ra  que se produzca un  descenso brusco de la po 
blación cuando no es posible hacer llegar del exterior los productos de p ri
m era necesidad.

Los cambios climáticos, las m alas cosechas, no explican por sí solas la 
caída de la población europea: países y  ciudades relativam ente prósperos po 
dían salvar, y en ocasiones lo intentaron, los años difíciles m ediante el re 
curso a  la  im portación, pero la economía europea se asentaba sobre bases 
m onetarias endebles y se hundió ante las prim eras dificultades: una despro
porción semejante a  la que se observa entre población y recursos alim enti
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cios puede verse entre la economía y la m oneda; ésta es insuficiente para  aten
der a las actividades comerciales, y Europa recurre cada vez m ás al crédito, 
a la m oneda de papel cuya aceptación depende sólo de la confianza, de las 
garantías que ofrezcan quienes la avalan; y esta confianza desaparece en el 
siglo X IV  debido a m últiples causas entre las que pueden señalarse en una 
interacción continua las guerras endémicas, la  excesiva presión fiscal de los 
poderes públicos y, paradójicam ente, los intentos de resolver los problem as 
monetarios.

El paso de una  situación de relativa paz como la vivida por Europa en 
el siglo X III a otra de guerra se refleja en un  fuerte increm ento de la fiscali- 
dad, en la  retención p ara  fines m ilitares de una parte considerable de la 
m ano de obra, en el descenso de la producción agrícola (destrucción de las 
cosechas) y  artesanal y en la dism inución de la actividad comercial (la guerra 
dificulta la circulación de las m ercancías). Los nuevos gastos exigen m ulti
plicar por dos o por tres la presión fiscal en momentos en los que están dis
m inuyendo los ingresos y como consecuencia la población se em pobrece aún 
m ás y no siem pre está en condiciones de pagar los impuestos o, por carecer 
de m oneda, se ve obligada a entregar una parte de su ya lim itada produc
ción o a venderla para  hacer frente a sus obÜgaciones fiscales.

Por otra parte, es preciso recordar que los Estados medievales no dispo
nen de u na  burocracia que perm ita recaudar los impuestos con la celeridad 
que exige la  guerra y  se ven obügados a  recurrir al préstam o con interés, lo 
que aum enta en un  tercio los gastos y, consiguientemente, los impuestos. La 
no devolución de estos préstam os, y no es posible devolverlos cuando la 
guerra no es victoriosa, provoca la ru ina de prestam istas y banqueros y la 
reticencia a conceder nuevos créditos.

El recurso a  la devaluación m onetaria agrava la crisis: el aum ento del va
lor oficial de la m oneda, sin aum entar la  cantidad de oro o plata que con
tiene, perm ite aum entar artificialmente la cantidad de dinero circulante, p ro 
duce ingresos considerables al Estado por los derechos de acuñación de las 
nuevas piezas y, sobre todo, hace dism inuir las deudas contraidas en m one
da de buena ley y peso y pagadas con la nueva de inferior calidad, pero la 
devaluación arru ina a los prestam istas y a quienes viven de rentas, va segui
da casi siem pre de un  alza considerable de los precios, pertu rba las relacio
nes comerciales y, en últim a instancia, resulta inútil si no va acom pañada 
de otras m edidas como la fijación de precios y salarios, los estímulos a  la p ro 
ducción..., m edidas que se intentan en casi todos los países con resultados 
casi nunca satisfactorios.

Los europeos, sin suficientes recursos alimenticios y sin dinero para  ob
tenerlos, sufren los efectos de las ham bres y epidem ias que se producen des
de los prim eros años del siglo X IV  y culm inan en la  Peste Negra de 1348-1350, 
a la que suceden nuevas pestes con intervalos de ocho-diez años hasta co
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mienzos del siglo X V . Bajo los efectos de la peste, de las carestías y  de la 
guerra, Europa pierde un  tercio de sus habitantes y  sufre graves alteraciones 
que afectan a  la Iglesia, a la nobleza, a  los campesinos y a los ciudadanos.

La generalización de la guerra

La guerra es una constante en el m undo medieval, pero m ientras éste se 
halla dividido, fragm entado, los conflictos tienen carácter local. A m edida 
que se am plían los contactos entre las distintas regiones europeas se crean 
lazos e intereses comunes que hacen que las diferentes guerras localizadas 
se relacionen entre sí y desem boquen en un  conflicto generalizado; por otra 
parte, las tensiones sociales y las dificultades económicas del siglo xrv hacen 
aum entar los enfrentamientos bélicos y, en consecuencia, el riesgo de una 
guerra europea, carácter que tiene la llam ada Guerra de los Cien Años en 
la que participan Francia e Inglaterra y al lado de una y otra Escocia y Flan- 
des, los reinos peninsulares, las ciudades italianas y alem anas, la Iglesia di
vidida entre Aviñón y Roma y, de una u otra m anera, todos los países 
europeos.

Esta guerra es el resultado de num erosos conflictos locales y a  su vez ge
nera otros de muy diversos tipos por lo que resulta difícil conocer sus moti
vaciones exactas y  describir su desarrollo. Tradicionalm ente se ha  conside
rado esta guerra como un  conflicto feudal que enfrenta al señor, el rey de 
Francia, con uno de sus vasallos que es, adem ás, rey de Inglaterra; y  aunque 
esta característica no puede ser olvidada, hay en la guerra otros factores im 
portantes que superan con m ucho el carácter feudal del conflicto bélico. Des
de el punto de vista feudal la guerra no se inicia en el siglo xrv, en 1328, al 
ser nom brado rey de Francia Felipe VI de Valois frente a Eduardo III de In
glaterra que se consideraba con mejores derechos al trono por su parentesco 
con los m onarcas franceses, sino que habría  que rem ontar sus orígenes a la 
conquista por el duque de N orm andía, en 1076, del reino de Inglaterra, cuyo 
rey será al mismo tiempo duque de N orm andía y  señor de diversos conda
dos en suelo francés, entre ellos el reino de Aquitania. Los intentos de la mo
narqu ía francesa de reconstruir la unidad de sus territorios tendrá una de 
sus manifestaciones en la cruzada dirigida por Simón de Montfort contra los 
albigenses, que sirvió p ara  expulsar de Toulouse y Provenza a los catalano- 
aragoneses y ocupar la  mayor parte de las posesiones inglesas en esta zona; 
un año más tarde, 1214, tras la victoria obtenida en Bouvines contra el in 
glés Ju an  Sin Tierra, el em perador alem án y el conde de Flandes, la m onar
quía francesa incorpora el condado a sus dominios, aunque desde el punto 
de vista económico las ciudades flamencas siguen vinculadas a Inglaterra a 
través de la lana que alim enta su industria textil; se explica de esta m anera 
que cuando se produzcan los prim eros conflictos sociales por el control de 
las ciudades entre patricios y artesanos, los segundos tengan como aliado n a 
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tural a Inglaterra y los prim eros a Francia: utilizando estas tensiones y sir
viéndose de ellas, Francia e Inglaterra buscarán acentuar su presencia en 
esta próspera región cuyo dominio es básico para  el control del comercio 
atlántico.

Guerra feudal-fam iliar y  guerra económico-social se confunden y convier
ten el conflicto en una pugna de m entalidades: la caballeresca, representada 
por Francia y sus aliados, y la burguesa, defendida por Inglaterra y sus p a r
tidarios, aunque no pueda hablarse de Francia como de un  país sin burgue
sía ni de Inglaterra como de un reino controlado totalmente por los 
ciudadanos.

Durante la prim era fase — la guerra dura hasta fines del siglo xv aun 
cuando se dan num erosas paces y treguas—  la lucha se desarrolla en suelo 
francés y  se caracteriza por las victorias obtenidas por la infantería inglesa 
sobre la caballería feudal de Francia, que demostró su vulnerabilidad ante 
las nuevas arm as y técnicas de combate puestas a punto por los ingleses. Es
tas derrotas dism inuyeron considerablem ente el prestigio de los caballeros, 
cuyo papel de dirigentes políticos del reino intentaron asum ir los burgueses 
de París dirigidos por Etienne M arcel (1356), m ientras los campesinos, ago
biados por los exorbitantes impuestos exigidos por la guerra, aprovechan la 
debilidad del poder nobiliario para  sublevarse y un ir sus fuerzas a las de 
M arcel, pero ni unos ni otro disponían de medios suficientes para  derrotar 
m ilitarm ente a  los nobles y la revuelta fue de corta duración.

Poco después (1360) franceses e ingleses firm aban la paz de Bretigny que 
perm itiría a  los prim eros reorganizar sus fuerzas y a los segundos rechazar 
los ataques escoceses sobre el propio territorio. La firma de la paz suponía 
la renuncia a num erosas plazas, pero era beneficiosa para  el m onarca fran
cés que podía utilizar sus ejércitos contra Carlos II de N avarra cuyos dom i
nios en Francia y su parentesco con los reyes suponía un  peligro p ara  el m o
narca. En 1364 los ejércitos del navarro eran  vencidos en Cocherel y  Carlos 
renunciaba a intervenir en los asuntos franceses; de esta m anera, N avarra sa
fra de la órbita francesa.

La segunda fase de la guerra entre ingleses y franceses tiene como esce
nario la  Península, donde se m ezcla y confunde con una revuelta de la no
bleza castellana transform ada en guerra fronteriza al conseguir los nobles el 
apoyo del rey de Aragón, y a  través de estos conflictos, la Guerra enlaza con 
la que podemos considerar la guerra de los Cien Años M editerránea, la sos
tenida por la Corona de Aragón para  dom inar el M editerráneo Occidental 
prim ero contra los angevinos de Sicilia y el Pontificado y, desde 1324, contra 
Génova. Aunque desde mucho antes franceses e ingleses han  buscado la 
alianza de Castilla, la intervención directa se inicia en 1353 cuando los no
bles castellanos vencidos se refugian en Francia y  se enrolan en las com pa
ñías de m ercenarios contratadas por el m onarca francés. Tres años m ás ta r
de, los servicios m ilitares de estos nobles fueron requeridos por Pedro el Ce
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remonioso de Aragón cuya rivalidad con Génova había desembocado en una 
guerra contra Castilla, aliada de los genoveses.

La guerra castellano-aragonesa adquiere un nuevo carácter en el m om en
to en que Enrique de T rastám ara, uno de los nobles exilados, se hace p ro 
clam ar rey de Castilla en 1366: el antiguo auxiliar de la m onarquía francesa 
y del rey de Aragón solicita ahora la ayuda m ilitar y económica de una y 
otro y su petición es atendida inm ediatam ente: por el rey aragonés que pone 
como precio la entrega de M urcia, la tierra m editerránea tantos años discu
tida, y por Francia que obtendrá la  ayuda de la flota castellana contra In
glaterra y piensa, adem ás, que con el envío de las com pañías a Castilla pue
de deshacerse pacíficamente de los m ercenarios que, si en tiempo de guerra 
son útiles, durante la paz crean num erosos problem as; el Pontificado acudi
rá  una vez m ás en ayuda de Francia: contribuirá al pago de las com pañías 
y dará a  la expedición el carácter de C ruzada basándose en que Enrique ale
ga haberse sublevado contra el rey de Castilla y  contra sus aliados judíos y 
musulmanes.

La intervención abierta de Francia al lado del pretendiente hizo que In 
glaterra, aliada a  Portugal, ofreciera su ayuda a  Pedro el Cruel, que se com
prom etió a ceder a los ingleses diversas p lazas del litoral cantábrico; una ofer
ta parecida fue hecha al rey navarro y juntos ingleses-navarros-castellanos- 
portugueses-granadinos consiguieron rechazar a  Enrique. El incum plim ien
to de las prom esas hechas por Pedro alejó a sus aliados y en un  nuevo ata 
que el pretendiente logrará dar m uerte al m onarca y ocupar el trono caste
llano en 1369.

Desde este momento, Castilla actúa unida a Francia, a  la  que sigue en la 
obediencia a los papas de Aviñón y de la que obtiene apoyo contra los an 
tiguos partidarios peninsulares de Pedro el Cruel y  contra el m onarca a ra 
gonés que, tras el triunfo, se vio negar el prom etido reino de M urcia y  de
claró la guerra a Castilla. La colaboración con Francia fue beneficiosa para  
Castilla: en la Península, Enrique y sus sucesores afirm aron la hegem onía cas
tellana aun cuando sufrieron reveses de consideración frente a Portugal-In- 
glaterra, y en Europa, la lana de Castilla sustituyó a la inglesa en los m er
cados flamencos; los m arinos vascos, tras derrotar a la escuadra inglesa en 
La Rochela (1372) disputaron el control del transporte en el Atlántico a las 
ciudades de la H ansa alem ana, aliadas de Inglaterra, e hicieron de Castilla 
una potencia m arítim a.

Tras el paréntesis peninsular, la guerra se reanuda en territorio francés 
con suerte adversa para  los ingleses que, privados del dominio del m ar, p er
dieron la mayor parte de las p lazas ocupadas y, al igual que Francia vein
ticinco años antes, tuvieron que hacer frente a una sublevación cam pesina 
(1381) y a una revuelta de nobles y burgueses que acabarán  deponiendo a 
Ricardo II en 1397: las derrotas m ilitares van acom pañadas de crisis inter
nas que afectan a Francia en la prim era fase del conflicto y a Inglaterra a lo 
largo de todo el siglo XV.
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Conflictos sociales en el cam po y  en las ciudades

A consecuencia del brusco descenso de la población y de las catástrofes 
que le dieron origen, el campo es abandonado por m uerte de los campesinos 
o por la huida de éstos hacia las ciudades, y p ara  m antener la producción 
agrícola y asegurar sus medios de vida los propietarios de la tierra se ven 
obligados a buscar jornaleros que la cultiven: hacia 1350 en todo Occidente 
se fijaron los salarios al tiempo que se declaraba obligatorio el trabajo agrí
cola p ara  los desocupados y mendigos, pero el control de los salarios de nada 
servía si no se m antenían invariables los precios y no se ejercía un riguroso 
control, y la repetición de estas disposiciones es prueba de su fracaso; en po 
cos años el recurso a la m ano de obra asalariada se hizo prohibitivo para  
los propietarios y fue preciso fijar a los campesinos en la tierra: concedién
doles autorización para  ocupar, m ediante contratos de arrendam iento a bajo 
precio y larga duración, las parcelas abandonadas, u  obligando, a través de 
la fuerza política que da el control de las ciudades y de las Cortes o Parla
mentos, a perm anecer en el campo a los supervivientes.

Las tierras de buena calidad encontraron fácilmente cultivadores, pero la 
perm anencia de los campesinos en los campos poco productivos sólo fue po 
sible cuando los propietarios resucitaron o dictaron leyes por las que se ads
cribía a los cultivadores a  la tierra que trabajaban. Mejoras económicas y em
peoram iento de la  situación personal fueron pues, en el campo, las conse
cuencias del descenso de la población, en los prim eros momentos pues en 
pocos años las condiciones ventajosas desaparecieron a m edida que se res
tablecía el equilibrio demográfico y aum entaba la  oferta de m ano de obra: 
el aum ento de los precios arru inaba a los propietarios con ingresos fijos, y 
los señores intentan sustituir los contratos a largo plazo por otros que les p er
m itan actualizar sus ingresos periódicam ente, pretenden que los campesinos 
paguen no en dinero sino en productos que se revalorizan constantemente 
y, si es preciso, hacen sentir su autoridad sobre los campesinos refeudalizan- 
do el campo, poniendo nuevamente en vigor los viejos derechos señoriales. 
Las revueltas cam pesinas de los siglos XIV-XV tendrán por tanto un  doble ob
jetivo: m antener las m ejoras económicas alcanzadas a raíz de la peste, y con
seguir la libertad.

La falta de organización de los campesinos y el carácter aislado de m u
chas de sus protestas han  hecho que la docum entación conservada apenas 
se ocupe de ellos, pero se conservan documentos probatorios de las reclam a
ciones hechas por campesinos ingleses contra los abusos de los señores, que 
exigen m ás servicios de los debidos a lo largo del siglo xm y prim era m itad 
del XIV; una talla im puesta por los canónigos de Nótre-Dame de París p ro 
voca la negativa de los campesinos que se enfrentan con las arm as a  los ca
nónigos; en el norte de Italia, la predicación de los m ilenaristas que anun 
cian a los pobres la abolición de las jerarqu ías opresoras y el retom o a  una 
sociedad evangélica después de la  elim inación de los ricos y de la derrota
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del Anticristo, lanza a los campesinos a  una revuelta que será aplastada san 
grientamente a comienzos del siglo XIV; en Flandes, la revuelta tiene su ori
gen en los impuestos condales y en el diezmo eclesiástico y gracias al apoyo 
de las ciudades se m antiene desde 1323 a 1328..., pero las revueltas más im 
portantes tienen lugar en la segunda m itad del siglo xiv y  a lo largo del XV, 

siem pre en relación con la  Guerra o con la predicación de los partidarios de 
la pobreza evangélica y de la reform a de las costumbres del clero.

La derrota de la caballería francesa en Poitiers — 1356—  se tradujo en 
una mayor presión sobre los campesinos a los que se exigen ayudas para  res
catar al señor y  com pensar las pérdidas sufridas; la presión económica fue 
acom pañada de un  restablecimiento de la autoridad señorial y de robos y sa
queos cometidos por las bandas de m ercenarios contra cuyos desm anes nada 
hacen los señores; estos hechos explican la participación en la revuelta de 
campesinos pobres y acomodados, que señorean el campo parisino durante 
cerca de dos semanas; la dureza de la represión nobiliaria h ará  olvidar los 
saqueos, robos e incendios cometidos por los campesinos, cuyas revueltas 
adoptarán en adelante la forma de bandas de salteadores como las de los tu- 
chins, los bergantes o desolladores, los mendigos...

El cambio de la suerte en la guerra franco-inglesa llevará la revuelta so
cial, teñida de religiosidad, al cam po inglés. En 1377, 1379, 1380 se aum en
ta la presión fiscal para  hacer frente a los gastos de una guerra lejana, y los 
campesinos responden con la sublevación arm ada; la presión fiscal es el de
tonante de la revuelta pero ésta no se habría  producido si la situación de los 
campesinos hubiera sido distinta: m ientras en otros países se ha  producido 
la libertad personal de los campesinos, aunque m anteniendo su vinculación 
económica con el señorío, en Inglaterra son muy num erosos los siervos o vi
llanos entre cuyas limitaciones se incluye la necesidad del perm iso señorial 
para  casar a sus hijos, la entrega de una parte de los bienes al señor en el 
momento de la muerte, la incapacidad p ara  disponer librem ente de anim a
les y tierras, la transm isión de la naturaleza de villano a los hijos..., circuns
tancias que veremos se m antenían en algunos territorios peninsulares.

En este contexto, la predicación de clérigos como John  Ball que habla de 
la igualdad entre los hijos de A dán y Eva y pide que todos los bienes sean 
comunes moviliza a los campesinos sobre Canterbury donde destruyen el p a 
lacio del arzobispo y quem an sus archivos, como harán  otros m uchos suble
vados p a ra  que desaparezcan los documentos probatorios de los derechos se
ñoriales; y en su m archa sobre Londres destruyen el palacio del duque de 
Lancaster, responsable de la derrota m ilitar, y  la casa de la Orden de San 
Ju an  de Jerusalén cuyo prior es el tesorero del rey, es decir, el responsable 
del aum ento de los impuestos. El m onarca se ve obligado a negociar y  hacer 
concesiones, que serán anuladas al radicalizarse la postura de los campesi
nos a los que se acusa de pedir el libre uso de los bosques señoriales, la con
fiscación de los bienes de la  Iglesia p ara  distribuirlos entre los parro 
quianos...
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Estas ideas igualitarias y contrarias a la je ra rq u ía  eclesiástica — se llega 
a pedir que haya un  solo obispo en toda Inglaterra, quizá para  ofrecer el car
go a John  Ball— , teñidas de un  fuerte nacionalism o antialem án se encuen
tran en la base de las revueltas cam pesinas de Bohemia de comienzos del 
siglo XV que de algún modo preludian el luteranism o, aunque su ra íz  sea so
cial como prueban  las canciones contra los maestros universitarios y los p re 
lados corrom pidos: Si los m aestros hubieran sido realmente sabios, habrían  
aconsejado a Dios arreglar las cosas de este modo: que los pobres no co
m an ni beban nunca, que vayan desnudos, que no duerm an ni de día ni de 
noche, y  que trabajen constantem ente para  los señores y  constantem ente les 
paguen censos... Tal es el torm ento de los pobres de todas las religiones y  
especialmente de los checos, gracias al clero arrogante...

En las ciudades, la dism inución brusca de la  dem anda hizo que se re 
dujera considerablem ente la producción y que bajara  la calidad a  causa de 
que los artículos exportables, productos de lujo, no encontraban fácil salida 
a causa de la crisis económica de los propietarios de la tierra y a las trabas 
que la dism inución del crédito, las alteraciones m onetarias y las guerras po 
nían  al comercio. El descenso de la producción no afectó a todos por igual: 
los pequeños talleres no pudieron resistir el pago de los altos salarios exigi
dos por los artesanos y se produjo una concentración de la industria en m a
nos de algunos grandes m ercaderes enriquecidos por la acum ulación de he
rencias o por sus actividades comerciales anteriores, y  no es raro encontrar 
al gran m ercader que controla todo el proceso productivo: en la industria tex
til, la m ás im portante de la Edad Media, es dueño de la lana, alquila el tra 
bajo de maestros, oficiales y aprendices, dicta las norm as de fabricación para  
adaptar el producto a las exigencias del m ercado y controla éste mediante 
una extensa red de agentes que le perm iten en cada caso conocer perfecta
mente el m ercado y obrar en consecuencia.

La im posibilidad de com petir con los grandes em presarios y los riesgos 
que las guerras europeas suponen para  los m ercaderes urbanos llevan a m u
chos a renunciar a sus actividades y a invertir sus riquezas en la com pra de 
tierras, menos rentables pero de rendim ientos m ás seguros que el comercio, 
y cuya posesión así como los derechos sobre los campesinos perm iten la equi
paración con la nobleza territorial que, pese a su decadencia, goza aún de 
un  gran prestigio social.

El paso de una sociedad de m ercaderes a otra de rentistas tuvo im por
tantes consecuencias sociales y económicas: en el campo, los nuevos propie
tarios no se conform aron con los ingresos norm ales, racionalizaron la agri
cultura a  la  que aplicaron nuevas técnicas, e intentaron sustituir los arren 
dam ientos vitalicios o perpetuos por los contratos a corto plazo predom inan
tes en el m undo urbano, que sigue bajo el control político de los patricios, 
a pesar de que sus intereses ya no coinciden con los del resto de la  pobla
ción: m ientras los dirigentes son m ercaderes en activo, desde el poder polí
tico tom an m edidas favorables al comercio y éstas, aunque indirectam ente,
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favorecen a todos porque estim ulan la producción artesanal, base del com er
cio de los dirigentes. Convertidos en rentistas con vocación de nobles, la p ro 
ducción artesanal deja de interesarles y el comercio m ás im portante para  
ellos es el de im portación de artículos de lujo que perm itan destacar su im 
portancia; si los artesanos quieren favorecer la actividad industrial y adoptar 
m edidas proteccionistas contra las im portaciones deberán acceder al poder 
en la ciudad y en las Cortes, objetivos que tienen m uchas revueltas urbanas.

N ada ilustra mejor la actuación de los patricios que las reclam aciones he
chas contra Ju an  Boinebroke, patricio de Douai, fallecido en 1285: Ju an  com
p ra  lana en Inglaterra, la facilita jun to  con el dinero que precisen a los a r
tesanos a precios superiores a los del m ercado, adquiere los productos p a 
gándolos m al y tarde, dispone de num erosos inm uebles que alquila a p re 
cios abusivos y acalla las protestas desde su cargo de escavino en la ciudad. 
Se trata, tal vez, de un  caso excepcional, pero su com portamiento basta para  
explicar las alteraciones producidas en las ciudades industriales italianas, 
del Norte de Francia, de Flandes o en Barcelona desde los años finales del 
siglo xiii y con mayor dureza a lo largo de los siglos x iv  y XV.

La oposición artesanos-patricios ha teñido  de dem ocracia las revueltas u r
banas, olvidando la realidad medieval: los gremios que dirigen la revuelta 
no son revolucionarios, no aspiran  a transform ar la sociedad sino a  partici
p a r al lado de los patricios, o a sustituirlos, en la dirección política y  econó
m ica de la ciudad, y los beneficiarios de su triunfo no son todos los artesa
nos sino los m aestros de cada gremio, que utilizan el poder para  reducir la 
competencia en el oficio: lim itan el núm ero de talleres, reducen al mínimo 
las posibilidades de acceso a  la m aestría para  quienes no son hijos de m aes
tros... y hacen cuanto está en sus m anos p ara  quitar im portancia a  los de
m ás oficios y, si es posible, apartarlos del poder.

Los movimientos organizados y de carácter político m unicipal, dirigidos 
por los maestros de los gremios, coexisten con revueltas anárquicas que des
cargan su odio quem ando las casas de los patricios o de los judíos, a  los que 
se culpa de las calam idades que afligen a  la población.

En otras ocasiones, la tensión social es consecuenca de las leyes prom ul
gadas para  evitar el alza de los salarios: los poderes públicos aprueban leyes 
o estatutos de m enestrales o trabajadores en Inglaterra, en París, en Castilla, 
Portugal... por los que se obliga a todos a  trabajar por salarios previamente 
fijados y se castiga severamente la m endicidad con lo que se favorece a los 
m ás ricos al ofrecerles m ano de obra barata; la resistencia, desorganizada, 
apenas tiene eco excepto cuando adopta formas violentas como las de los tu- 
chins, campesinos y artesanos sin trabajo que buscan la supervivencia en la 
formación de bandas arm adas que viven del saqueo, im itando a las com pa
ñías caballerescas, de las que se diferencian por un  odio de clase manifes
tado prim itivam ente por uno de sus jefes cuando ordena m atar a  todo via
jero  a  quien se hallaren su s m anos dem asiado fin a s  o sim plem ente sin  ca-
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líos, y  a  todos aquellos cuyos gestos, porte o lenguaje tuviera algo de noble 
o de burgués.

El control del poder m unicipal no basta en ocasiones y se hace necesario 
intervenir en la dirección política de la nación: en 1365 los ejércitos france
ses son derrotados en Poitiers y el rey Ju an  es hecho prisionero; en París se 
reúnen los estados de los que se esperan nuevos subsidios para  atender a 
las necesidades m ilitares y  al rescate de los prisioneros, pero en esta ocasión 
los Estados exigen responsabilidades, quieren saber cómo se han  gastado las 
ayudas anteriores, para  qué han servido sus sacrificios económicos; dirige la 
acción política Etienne Marcel, preboste de París, que cuenta con el apoyo 
del pueblo parisino sobre el que, en definitiva, recaen los impuestos. Se exi
ge la destitución de los responsables financieros, se somete a  los Estados la 
recaudación de los impuestos e incluso del funcionamiento del Consejo real, 
m edidas que podem os ver en los reinos peninsulares aunque sin llegar a la 
presión que en París supuso la alianza de M arcel con los campesinos de la 
Jacquerie.

Bandoleros y  caballeros andantes

La ru ina de num erosos propietarios en los prim eros años de la crisis dio 
lugar a  un  aum ento del bandolerism o que tomó a veces la form a de com pa
ñías arm adas dispuestas a ofrecer sus servicios al mejor postor. Al lado de 
las huestes feudales surge así un ejército de m ercenarios entre los que abun 
dan los caballeros sin duda, pero que cuenta tam bién con im portantes n ú 
cleos de infantes que desarrollan nuevas tácticas de combate y utilizan nue
vas arm as ante las que la caballería pierde el predom inio m ilitar. La dism i
nución del poder adquisitivo de la nobleza y la pérdida del exclusivismo m i
litar van acom pañadas de una m enor im portancia social de los nobles aun 
que sigan siendo el modelo en el que se m iran los grupos sociales enrique
cidos por la crisis que invierten su dinero en el campo, com pran o se hacen 
conceder derechos feudales y rivalizan con los nobles utilizando los sím bo
los externos de la categoría social regulados por las leyes suntuarias. Para 
recuperar su privilegiada situación social los nobles necesitan aum entar sus 
riquezas y lo harán  m ediante los sistemas que han  utilizado tradicionalm en
te, entre los que figuran en prim er lugar la sublevación y la guerra que, con 
su secuela de inseguridad y crisis, perm iten la am pliación de dominios y po 
sesiones en el interior de los reinos, la  adquisición de botín o de propiedades 
en el exterior, y la  recuperación del poder político que es, en todo tiempo, 
una fuente im portante, directa o indirecta, de riqueza.

La fuerza m ilitar y el poder político perm itirán a  los nobles apoderarse 
de los bienes de monasterios y de particulares con el pretexto de defenderlos 
en los momentos de inseguridad, aum entar la presión económica sobre los 
vasallos, restablecer los derechos feudales, reservarse los cargos eclesiásticos
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(especialmente en las Órdenes m ilitares en las que se da, durante estos años, 
un  proceso de aristocratización). Otros nobles buscarán la riqueza y el pres
tigio social en el ejercicio de las arm as, en justas y  torneos a los que acuden 
caballeros andantes de todos los países europeos y  cuya proliferación y éxito 
son signo evidente de la aristocratización de la sociedad en un  momento de 
decadencia económica y política del grupo aristocrático. Para estos caballe
ros, los mejores entre los defensores, se crearán Órdenes de Caballería con 
estatutos tan especiales como los otorgados por el m onarca castellano Alfon
so XI a  los caballeros de la Banda.

Crisis religiosa y  cism a eclesiástico

Pestes, ham bres y  guerras son atribuidas a castigo divino y dan lugar a 
una exacerbación de la  religiosidad, que se manifiesta de m últiples formas, 
a  veces contradictorias: en el increm ento de las prácticas piadosas y de las 
donaciones a la Iglesia, en la aparición de grupos de flagelantes, en el de
sarrollo de las corrientes místicas, en la búsqueda de una religión m ás p er
sonal, menos social o externa, en un  resurgim iento de las supersticiones, en 
la creación de sectas o movimientos que pretenden cam biar el m undo y la 
organización eclesiástica, en la revitalización de los movimientos de pobreza 
e igualitarios que, con su carga antijerárquica, pondrán  en dificultades al cle
ro y se hallarán  en la base de num erosos movimientos sociales...

Tam bién la Iglesia, la institución eclesiástica, sufre profundas transfor
maciones durante este período: el Papa ve discutida su autoridad como se
ñor tem poral de los Estados Pontificios y como jefe de la Cristiandad; el viejo 
sueño teocrático se desvanece poco después de la victoria obtenida contra Fe
derico II, cada rey se considera em perador en sus dominios y como tal niega 
al Pontífice el derecho a intervenir en los asuntos internos, hace caso omiso 
o se opone m ilitarm ente a las disposiciones políticas de Roma, y no duda, 
como en el caso de Felipe IV de Francia, en hacer prisionero al p ap a  (1303) 
cuando éste pretende im poner su autoridad. Ni siquiera los propios súbditos 
del Estado Pontificio acatan al soberano cuya inseguridad, unida a la depen
dencia que los papas tienen desde el siglo xiii de la m onarquía francesa, se 
refleja en el traslado de la sede pontificia a  Aviñón entre 1309 y 1377.

La pérdida de autoridad sobre el poder tem poral se com pensa y coincide 
en el tiempo con la creación y organización de un  nuevo Estado  cuyas fron
teras son las de la Cristiandad y cuyos súbditos y funcionarios son los cléri
gos. Jefe espiritual de la Iglesia, de todos los fieles, el papa es al mismo tiem 
po señor tem poral de los eclesiásticos, encuadrados y organizados desde Avi
ñón a través de la C ám ara Apostólica, que se ocupa de las tareas adm inis
trativas y financieras; de la Cancillería, encargada de la  expedición de car
tas, y de la Rota o tribunal suprem o para  asuntos eclesiásticos.

La sum isión del pontificado a Francia y  la residencia de la corte pontifi
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cia en Aviñón ponen al Estado clerical al servicio, al menos indirecto, de la 
m onarquía francesa: todos los papas aviñoneses y noventa de los ciento diez 
cardenales creados entre 1316 y 1375 fueron franceses, los im puestos paga
dos por los clérigos de toda la Cristiandad afluyen y se gastan en territorio 
francés... y  pronto surgirán voces que culpen de los males de la  Iglesia al des
tierro aviñonés y p idan  el regreso de los pontífices a Roma, especialmente a 
partir del momento en que el cardenal Gil de Albornoz logró pacificar los 
Estados Pontificios y restablecer la autoridad papal.

Tras un  prim er intento realizado por U rbano V en 1367, Gregorio XI tras
ladó definitivamente la sede pontificia a Roma en 1377, y un  año m ás tarde 
era elegido pontífice un  italiano, U rbano VI, cuya elección fue im pugnada 
por los cardenales franceses que designaron al francés Clemente VII; el p ri
mero residirá en Roma y tendrá la obediencia de Inglaterra y de sus aliados 
en la G uerra de los Cien Años m ientras el segundo, con residencia en Avi
ñón, será obedecido por Francia y  sus partidarios.

La doble elección, en la que los motivos políticos fueron decisivos, rompe 
la unidad de la Iglesia y pone en peligro las bases de su organización insti
tucional; al elegir a Clemente VII, los cardenales se atribuyen el derecho a 
disponer y  elegir pontífices y  a gobernar la Iglesia, lo que equivale a afirm ar 
que la autoridad no reside en el Papa sino en la asam blea de los cardenales. 
Cuando p ierda su razón de ser la división entre los partidarios de Roma y 
los de Aviñón, por haberse logrado una tregua entre Francia e Inglaterra, y 
la Cristiandad busque una solución al cisma, los cardenales propondrán la 
renuncia de am bos papas o un acuerdo entre ellos; el fracaso de estas solu
ciones ab rirá  el camino a la idea de que los problem as de la Iglesia no de
ben ser dejados al arbitrio de una persona (el Papa) ni al de un  grupo p ri
vilegiado (los cardenales) sino que habrán  de ser resueltos por un  concilio 
general en el que intervendrán eclesiásticos y representantes del poder tem
poral que se convierte en garante de la estabilidad de la Iglesia.

En el concilio de Constanza, iniciado en 1414, se llegó a una cooperación 
entre los poderes tem porales para  poner fin al cisma; convoca la reunión el 
em perador alem án Segismundo, acuden a él representantes de las naciones 
italiana, inglesa, francesa, alem ana e hispánica, y  defienden las nuevas ideas 
sobre la organización y dirección de la Iglesia los representantes de la  Uni
versidad de París para  los que el Concilio es superior al Papa en lo que toca 
a  la fe , la extirpación del presente cism a y  la reform a eclesiástica. De la m is
m a form a que las Cortes, Estados Generales o Parlam entos se consideran con 
el derecho y  en la obligación de intervenir y de controlar las acciones del mo
narca, el Concilio aspira a decidir en las cuestiones eclesiásticas y exige del 
nuevo papa, M artín V, la convocatoria periódica del concilio y el reconoci
miento de su superioridad.

M uerto M artín, el sucesor se consideró desligado de los compromisos 
aceptados por su antecesor y reafirmó la superioridad del Papa sobre el Con
cilio, lo que llevaría a  una escisión en la Iglesia y a la elección en Basilea de
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un antipapa, hechura de los conciliares que crearon su propia cancillería, 
adoptaron un  sello propio y atacaron de m anera directa a la je ra rq u ía  ecle
siástica al declarar que la Iglesia no la forma la je ra rq u ía  sino el conjunto  
de los fieles que creen e invocan el nom bre de Cristo, al atribuirse el derecho 
a autorizar o negar el cobro de los diezmos, exigir que obispos y abades sean 
elegidos y no designados por Roma, que percibe una cantidad por la desig
nación, y  al disponer que el núm ero de cardenales se reduzca a veinticuatro, 
que éstos tengan al menos treinta años, sean doctores o licenciados y en n in 
gún caso familiares del Papa ni de los cardenales...

Las posturas extremas del concilio de Basilea fracasaron al no obtener el 
apoyo del poder tem poral y  la Iglesia siguió rigiéndose por los principios m o
nárquicos, pero las ideas surgidas durante el cism a y la crisis conciliar (ne
cesidad de efectuar profundas reformas, de poner fin a  los abusos de Roma 
especialmente en el plano económico; posibilidad del poder tem poral de con
trolar las iglesias nacionales...) seguirán vigentes y  resurgirán a comienzos 
del siglo XVI por obra de la Reforma iniciada por Lutero y prefigurada ya en 
los siglos xrv y XV por las doctrinas de W yclif en Inglaterra y de Ju an  Hus en 
Bohemia. En el m arco de la G uerra de los Cien Años, Wyclif es el portavoz 
de los deseos de reform a de la Iglesia, acentuados al producirse el cisma, en 
el sentido de liberarla de los compromisos civiles que dificultan o im piden 
su misión religiosa; esta tarea de liberación corresponde al poder civil cuya 
superioridad sobre la institución eclesiástica es evidente para  Wyclif, cuyas 
ideas sobre la necesidad de que los clérigos se desprendan de los bienes m a
teriales y no exijan el pago de sus servicios religiosos se extendieron entre 
los campesinos sublevados en 1381 y estuvieron presentes prácticam ente en 
todas las agitaciones sociales del siglo XV inglés y  en la gran revuelta de los 
husitas o taboritas de Bohemia, cuyo punto de partida se encuentra en la opo
sición de Ju an  Huss a la venta de las indulgencias con las que Roma espe
raba financiar la guerra contra el rey de Nápoles, y en la predicación de 
ideas semejantes a las defendidas por Wyclif; la  protesta social y nacional an 
tialem ana adopta formas religiosas y  eclesiásticas al organizarse los clérigos 
husitas en la iglesia taborita , en recuerdo del monte Tabor en el que se rea 
lizó la transfiguración de Cristo tras su resurrección.

La igualdad de todos, la vida evangélica, es la norm a en esta iglesia en 
la que no tardan  en desarrollarse ideas m ilenaristas: se anuncia una nueva 
llegada de Cristo, el castigo de los enemigos de la  verdad, y  la salvación de 
los buenos, de los taboritas, que se organizan política y m ilitarm ente para  
resistir a sus enemigos y p reparar la llegada de Cristo tras la cual, predican 
algunos clérigos, vosotros no pagaréis‘ m ás rentas a  vuestros señores, y  no 
les estaréis som etidos sino que poseeréis libremente su s aldeas, sus estan
ques, sus praderas, sus bosques y  todos sus dom inios.

Aunque con mayor lentitud que la economía o la organización social y 
política tam bién las m entalidades cam bian, siem pre de acuerdo o en rela
ción con las modificaciones experim entadas por la sociedad en su conjunto.
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Durante este período, Occidente, sin perder el espíritu religioso que había 
orientado a sus hom bres, entra en una nueva m entalidad, una nueva forma 
de ver la vida, que desemboca en la creación de un  espíritu laico, en la apa
rición del hom bre m oderno representado por los hum anistas. El paso del cul
to a Dios al culto a Cristo-hombre y las transform aciones operadas en el con
cepto del infierno y del cielo, ya desde el siglo xiv, son suficientemente ex
presivos del cambio de m entalidad, pero éste se observa m ás claram ente en 
la actitud ante la m uerte cuya presencia constante influye de modo extraor
dinario en la vida de los hom bres medievales, que m anifiestan su obsesión 
en representaciones artísticas y en obras literarias de tipo m oralizante como 
la D anza  de la M uerte, de la que se conservan versiones en todas las len
guas europeas.

La m uerte mantiene un  fuerte sentido religioso y proliferan obras desti
nadas a p reparar al cristiano a bien m orir, pero al mismo tiempo la muerte 
pierde su carácter original de simple paso hacia el m ás allá para  convertirse 
en algo real, con entidad propia, y digno por tanto de ser representado. El 
sentido de lo m acabro, que aparece en el siglo xrv, es una form a de m ani
festar el temor, el rechazo de la m uerte que ya no es un  enviado de Dios, un 
ángel que anuncia el paso a la verdadera vida, sino una personificación re 
pugnante y terrible. La m uerte física es inevitable, pero el hom bre puede re 
velarse contra ella, m anifestar su rechazo, perpetuar su existencia, evitar la 
m uerte social (representada por el olvido) y  tenderá a  anular la m uerte es
piritual cuya representación es el infierno. A esta búsqueda de supervivencia 
responden la erección de mausoleos y estatuas, la aparición del retrato en el 
arte y la creación del Purgatorio en el que se sufren los mismos castigos que 
en el infierno, pero cuya duración es tem poral, tiene un  fin. Si la búsqueda 
de la perpetuación de la m em oria individual responde al nuevo espíritu lai
co, la difusión de la  idea del Purgatorio es una manifestación del espíritu re 
ligioso de la época y dará  lugar a nuevas formas de piedad o a la acentua
ción de algunas preexistentes: p a ra  evitar el castigo eterno se recurre a in 
term ediarios, a los santos y especialmente a  la Virgen, que garantizan a sus 
devotos la salvación aunque no los liberen totalmente del castigo al que pue
dan  haberse hecho acreedores.

Tum bas y retratos o estatuas buscan la perpetuación del individuo, de su 
recuerdo, pero no son los únicos medios; a esta individualización puede lle
garse igualm ente a través de las letras, que no sólo dan gloria a quien las 
cultiva con éxito sino tam bién a quienes se ven representados en la obra li
teraria: la cultura, en cuanto dispensadora de gloria, no está ya al servicio 
de la religión sino de valores terrenos, laicos, cuyos modelos se buscan en el 
m undo antiguo del mismo modo que los reform adores religiosos vuelven a 
los textos evangélicos; de la Antigüedad se tom an las manifestaciones exter
nas (el latín recupera im portancia y el arte im ita las formas grecorrom anas) 
y tam bién la m oral y  la filosofía: los laicos, representantes de un  m undo nue
vo — el burgués aristocratizado—  proponen como modelo las obras del m un
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do clásico a partir del cual, tom ándolo como referencia, pueden representar 
y  conform ar su propio sistema de vida. Las ciudades italianas, donde las 
obras clásicas eran  m ás num erosas y donde la sociedad laica estaba mejor 
organizada, fueron la cuna de este movimiento cultural — conocido con los 
nom bres de H um anism o  o Renacimiento—  que no es una rup tura  violenta 
con la m entalidad religiosa sino el resultado de una lenta transform ación cu
yos frutos no aparecen claram ente definidos hasta m ediados del siglo XV en 
Italia y hasta un  siglo m ás tarde en el resto de Occidente y que, en cualquier 
caso, afectó a grupos muy reducidos de la población, a  los dirigentes cultos 
de las ciudades.

Hacia la centralización política

En los siglos xiv-xv se acentúa el proceso de afirm ación del poder m o
nárquico y de centralización de los Estados, pero los avances se realizan con 
dificultad y alternan con retrocesos que llegan a poner en peligro a la propia 
institución m onárquica: la decadencia de la nobleza feudal se agrava a con
secuencia de la  crisis económica, pero los nobles tienen todavía una gran fuer
za económica, política y m ilitar y la utilizarán en defensa de sus intereses, 
y las ciudades, directam ente o a través de sus representantes en las asam 
bleas políticas, subvienen a  las necesidades de los m onarcas pero exigen a 
cambio una mayor intervención, que se traduce en una pérdida de la auto
ridad  real.

Frente a la nobleza tradicional los reyes crean una segunda nobleza in 
tegrada por nobles de segunda fila y por funcionarios fieles; en otros casos 
se intenta controlar a los nobles m ediante el encum bram iento de los fami
liares del m onarca, pero una y otra solución se vuelven contra la m onarquía: 
los nobles de segunda fila engrandecidos hacen suyas las exigencias de la an 
tigua nobleza y aceptan como jefes a los segundones de la familia real, que 
en ocasiones llegan a suplantar a la  dinastía legítima. Los éxitos m onárqui
cos dependen en últim a instancia de la división entre los nobles y, por esta 
razón, nunca son totales. La victoria sobre un  grupo nobiliario se basa siem
pre en la  ayuda de otro, que exige el pago de sus servicios, y el afianzam ien
to del poder m onárquico no se logra m ediante la destrucción de la  nobleza 
sino a través de acuerdos entre el m onarca y los nobles. Más que de pérdida 
de im portancia de la nobleza puede hablarse de una transform ación de su 
m entalidád, del paso de una nobleza territorial interesada en m antener su 
independencia a  una aristocracia cortesana que halla en la colaboración con 
el m onarca el m ejor medio de m antener su predominio.

La evolución de este proceso complejo que desemboca sim ultáneam ente 
en la consolidación del poder m onárquico y en el m antenim iento de la im 
portancia nobiliaria puede ser seguida en la Península y tam bién en los dos 
grandes Estados de la Baja Edad Media: en Francia e Inglaterra. En Fran-
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cia, Felipe IV consolida el poder real a comienzos del siglo xiv por medio 
de sus agentes y consejeros que, sirviéndose en unos casos de las norm as del 
Derecho Romano y en otros de las feudales, intervienen y reducen la im por
tancia de los señoríos; la nobleza reacciona ante estos ataques organizándo
se contra los sucesores de Felipe y alejando de la Corte a  quienes no perte
necen al estamento nobiliario: en 1317, tras depurar el Consejo Real, los no
bles logran que el cargo de consejero sea reservado a veinticuatro grandes 
señores encargados de supervisar los nom bram ientos, donaciones, ingresos 
y gastos del Reino: Felipe VI de Valois, cuyos derechos a la Corona — al ex
tinguirse la dinastía de los Capetos—  eran dudosos, fue elegido por la alta 
nobleza que, de hecho, gobernará el Reino hasta que sus repetidos fracasos 
ante los ingleses provocan el levantamiento de los ciudadanos descontentos 
por la ineficacia m ilitar de los nobles, por los continuos impuestos exigidos 
por una guerra sin victorias y por el excesivo poder político nobiliario que 
no corresponde ni a su contribución m ilitar ni a sus aportaciones económi
cas al Estado.

Para vencer la negativa a pagar nuevos impuestos, el rey tuvo que per
m itir a los Estados Generales que adm inistraran los ingresos y, de acuerdo 
con las peticiones de Etienne Marcel, que se reunieran cuando lo creyeran 
necesario p ara  decidir en asuntos financieros y monetarios, en problem as m i
litares y de guerra, en la adm inistración del Reino, la constitución y régim en 
de los órganos de gobierno, de la justicia y del clero. La actuación de los Es
tados no se realiza al m argen de la  nobleza sino de acuerdo con uno de sus 
grupos, el dirigido por Carlos de N avarra, aspirante al trono francés en otro 
tiempo e interesado en aprovechar la decadencia nobiliaria y los problem as 
de la  m onarquía p ra  aum entar sus dominios.

La alianza entre los ciudadanos y el grupo nobiliario se rompe cuando 
M arcel se une a los campesinos sublevados contra los nobles: los intereses 
de clase fueron en este caso m ás im portantes que los políticos, y perm itieron 
la recuperación del poder m onárquico durante el reinado de Carlos V que 
gobierna con el apoyo de sus herm anos, encum brados a los mayores seño
ríos del país. A la m uerte del rey, los tíos de Carlos VI, duques de Borbón, 
Anjou, Berry y Borgoña, se disputan el control del reino o se unen p ara  di
rigirlo suplantando al m onarca y a sus consejeros. Bajo el gobierno de los 
grandes nobles de la familia real, Francia entra en una época de anarquía 
y de crisis que sólo favorece a los señores feudales que convierten sus seño
ríos en verdaderos Estados a  im itación del Reino: el ducado de Borgoña m an- 

. tendrá su sem iindependencia desde 1419 hasta 1477 y  participará al lado de 
Inglaterra en la Guerra de los Cien Años. Sólo al firm arse la paz en Pic- 
quigny — 1475—  pudo Luis XI poner fin a  la  independencia de los señores 
feudales, incorporar plenam ente Borgoña y controlar el Reino.

En Inglaterra la consolidación de la m onarquía pasa por situaciones se
mejantes. A  fines del siglo xiii el poder m onárquico se halla lim itado por la 
actuación independiente de los barones, que utilizan su poder económico
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para  controlar el Consejo Real. Eduardo II (1307-1327) intentó en vano li
m itar el poder nobiliario y  situar al frente del Reino a fieles adm inistradores 
y legistas; Eduardo III, tras pretender gobernar con ayuda de su consejo p er
sonal, falto de recursos económicos tuvo que someterse al Parlam ento y acep
tar sus imposiciones. Los éxitos m ilitares obtenidos en Francia perm itieron 
m antener la apariencia de acuerdo entre el poder m onárquico, la nobleza y 
las ciudades, pero al producirse los prim eros reveses, la crisis se manifestó 
en form a de revueltas urbanas y cam pesinas y en los intentos de los duques 
de Lancaster y  Gloucester, tíos de Ricardo II, de controlar el reino. Ricardo 
tuvo que claudicar ante el Parlam ento controlado por Gloucester en 1388 y 
cuando intente recuperar el poder será derrotado y sustituido al frente del 
Reino por el duque de Lancaster, en 1397.

Las disensiones en Francia favorecen a la nueva dinastía que realiza cam 
pañas victoriosas que le perm iten m antener tranquila a la nobleza, pero 
cuando la suerte de las arm as sea desfavorable a Inglaterra, se reproduce la 
lucha por el poder entre los grupos nobiliarios que se enfrentan en la  llam a
da guerra de las dos rosas finalizada con el triunfo de Eduardo IV, duque 
de York, cuya dinastía será suplantada dos años después de la m uerte de 
Eduardo por su herm ano Ricardo III, duque de Gloucester, a su vez susti
tuido por Enrique VII Tudor en 1485. En menos de cien años Inglaterra fue 
gobernada por cuatro dinastías salidas de la nobleza de origen real: los Lan
caster sustituyen a los Plantagenet en 1397, son destituidos por los York en 
1461 y éstos, a su vez, por Ricardo de Gloucester en 1483. Dos años más tar
de inicia su reinado el prim er m onarca de la dinastía Tudor al que corres
ponde el mérito de haber pacificado el reino tras alejar de los puestos de go
bierno a la alta nobleza y confiar la adm inistración a nobles de segunda fila, 
ciudadanos y juristas.

La  r e c u p e r a c ió n  e u r o p e a

Aunque los efectos de la crisis se dejaron sentir hasta muy entrado el si
glo XV, puede afirm arse en líneas generales que desde m ediados del siglo, E u
ropa logra recuperarse demográficam ente, transform a y m ejora la agricultu
ra, da un  gran im pulso a la ganadería, crea nuevas industrias y desarrolla 
el comercio y los organismos que lo facilitan hasta límites nunca consegui
dos anteriorm ente.

La recuperación demográfica se observa inicialmente en las ciudades en 
las que una m ejor planificación y organización del avituallam iento y de la 
higiene así como mejores salarios facilitan la vida y sirven p ara  atraer a n u 
merosos campesinos cuyo trabajo hace posible un  aum ento de la riqueza u r
bana e, indirectam ente, un  mayor crecimiento vegetativo de la población. 
Este increm ento se relaciona con los progresos experim entados por la p ro 
ducción agrícola y  ganadera. La escasez de m ano de obra en el siglo xrv lie-



HISTORIA DE ESPAÑA 495

vó a m uchos propietarios a dedicar sus tierras a la cría de ganado, que sir
vió para  desarrollar la industria textil (ganado ovino), p a ra  atender a las cre
cientes exigencias de la guerra (ganado caballar) y, sobre todo, p a ra  mejo
ra r la dieta alim enticia de campesinos y ciudadanos. Paralelam ente, la p ro 
ducción cerealista aum entó no sólo porque se pusieron en cultivo tierras 
abandonadas tras la  Peste sino tam bién porque las tendencias aristocráticas 
de los burgueses hicieron que éstos invirtieran en el campo donde raciona
lizan y organizan la producción buscando ganancias sim ilares a las obteni
das en el m undo urbano.

La relativa abundancia de m ano de obra cam pesina y el aum ento del n i
vel de vida perm itieron increm entar la producción industrial aunque fuera 
a  costa de la  calidad; surgieron nuevos centros artesanales y nuevas indus
trias y  si hasta el siglo XIII sólo las ciudades italianas y flamencas habían crea
do una industria de im portancia, en el XV hallam os centros textiles prácti
camente en todos los países europeos, existe una industria de fabricación de 
arm as y de útiles agrícolas, aum enta la explotación de las minas, la cons
trucción naval..., p a ra  atender a las dem andas de la población cuyo poder 
adquisitivo perm ite reactivar el comercio internacional que si antes se limi
taba a productos de alto precio y reducido peso se extiende ahora a artículos 
de prim era necesidad y a  objetos de escaso valor, cuyo comercio es rentable 
por las grandes cantidades que se com ercializan y gracias a las m ejoras ex
perim entadas en los transportes m arítim os en los que la coca atlántica, de 
mayor tonelaje y seguridad, sustituye a las naves m editerráneas.

A esta vitalidad del comercio contribuyen de m anera directa los progre
sos de los métodos comerciales y la aparición de grandes sociedades con in 
tereses en toda Europa. Los riesgos del comercio, que habían alejado a  m u
chos m ercaderes en la prim era m itad del siglo xiv, se atenúan o desaparecen 
al generalizarse la  práctica de asegurar naves y m ercancías; la letra de cam 
bio facilita las operaciones comerciales sin obligar a desembolsos en efecti
vo, perm ite la trasferencia de capitales a los lugares apropiados y hace po 
sible la obtención de créditos en los momentos de necesidad. La concentra
ción de capital necesario para  desarrollar el comercio a gran escala se logra 
m ediante la creación de nuevas sociedades en las que se adm ite el dinero de 
todos, por reducidas que sean las aportaciones, con participación proporcio
nal en pérdidas y beneficios.

Estas sociedades atraen el pequeño ahorro y perm iten eludir el préstam o 
con interés al que se veían obligados los m ercaderes; en otros casos, las so
ciedades comerciales existentes crean filiales en todos los lugares de interés 
y disponen a  través de ellas de una inform ación m ás completa y de un  per
fecto sistema de canalización de sus productos. La com plejidad de las ope
raciones, el núm ero de accionistas y la proliferación de filiales exigen una 
adm inistración m ás estricta a  la que se tiende m ediante la utilización de la 
contabilidad por partida  doble: cada proveedor, acreedor, interm ediario, 
agente o accionista tiene abierta una cuenta en la que se anota, por separa
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do, el debe y el haber de modo que en cualquier momento pueda conocerse 
la, situación real. Los grandes m ercaderes hacen redactar, para  uso de sus 
familiares y agentes, auténticos m anuales de comercio en los que se descri
ben los principales artículos, su aceptación en las distintas regiones euro
peas, su calidad, precios, derechos de aduana, m onedas utilizadas...

La a m pl ia c ió n  del  espacio  geo g ráfico

Escasez de m ano de obra, penuria de metales m onetizables y dificulta
des crecientes en el avituallam iento de Occidente se hallan en la  base de la 
expansión europea por las costas africanas y en la llegada a América de Cris
tóbal Colón en 1492, pero las razones económicas no fueron las únicas que 
posibilitaron esta expansión cuya prim era fase se inicia en el siglo XI con las 
cruzadas a las que siguen los viajes asiáticos de misioneros, diplomáticos y 
mercaderes.

Asia Central y el Extremo Oriente com ienzan a ser conocidos en Europa 
gracias a los viajes y relatos de Ju an  del Plan Carpino y Guillermo de Rü- 
bruck, em bajadores del Papa y de San Luis de Francia ante el Gran Mongol 
en cuya corte entran en contacto en 1246-1247 y 1253-1255 con chinos, co
reanos, tibetanos, m usulm anes del Turquestán y Persia, rusos, em bajadores 
llegados desde las Indias..., territorios hasta entonces poco menos que legen
darios. Estos y  otros viajes p reparan  la entrada de los m ercaderes en el Asia 
Central a la que llegan en 1250 los venecianos Nicolás y Mateo Polo a  los 
que el Gran Can Kubilay pide que actúen como sus em bajadores en Occi
dente y soliciten del Papa el envío a China de cien hom bres capaces de en
señar la religión y  la doctrina cristiana, que conozcan las siete artes y  sean  
capaces de enseñar a su pueblo...; en un  nuevo viaje, los Polo están acom 
pañados por M arco, hijo de Nicolás, que perm anece en China durante cerca 
de veinticinco años y  describe en 1298 su viaje como lo vería un m ercader.

Para Marco Polo China es un  inm enso m ercado en el que circula el p a 
pel m oneda, aunque abunden la plata y  el oro; se venden y com pran perlas, 
piedras preciosas, porcelanas y seda de China, algodón de la India, pieles y 
cueros, perfumes de A rabia, caballos, pim ienta b lanca y negra, canela, azú 
car de caña, productos tintóreos... Los relatos de Marco serán confirmados 
y completados por orientales llegados a Europa con em bajadas de los m on
goles, por misioneros establecidos en Asia y por los relatos de viajeros m u
sulm anes como Ibn Batuta, nacido en Ceuta y viajero im penitente desde 1325 
L ista 1349 que m anda escribir el diario de su viaje en G ranada en 1350.

El comercio y los viajes a  través de las rutas orientales se hacen difíciles 
desde la segunda m itad del siglo xiv debido a los enfrentamientos entre los 
jefes mongoles y  a la rup tura de la unidad que había hecho posible la p a z  
de día  y  de noche de la que hablaban  los m ercaderes venecianos; tam bién la 
India entra a partir de 1351 en una etapa de anarquía en la que nadie puede
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garantizar la  paz de los viajeros que, como mucho, pueden llegar a  Sam ar
canda, punto final del viaje em prendido por el em bajador de Enrique III de 
Castilla, Ruy Gonzáles de Clavijo, enviado p ara  felicitar a Tam erlán por sus 
victorias m ilitares a  comienzos del siglo XV. Las consecuencias económicas 
de la pérd ida de estas rutas no se hicieron esperar: seda y especias escasean 
y doblan sus precios en los m ercados europeos, y pierden im portancia los 
imperios comerciales del M editerráneo, especialmente desde el momento en 
que el im perio otomano unifica las costas del M editerráneo oriental y am e
naza las tierras del Imperio Bizantino.

En adelante, el camino hacia la India hab rá  de pasar por el Atlántico, 
siguiendo la ruta iniciada a  fines del siglo XIII por los genoveses Ugelino y 
Vadino Vivaldi que arm aron dos navios en 1291 para  dirigirse a  la India a 
través del Estrecho de Gibraltar. Las prim eras expediciones son un  fracaso 
pero no desanim an a los italianos, y a comienzos del siglo XIV Langarote Ma- 
locello llega a las Canarias, en 1341 una expedición florentina y genovesa de
sem barca en M adeira y, posiblem ente, en las Azores. Por los mismos años, 
el cartógrafo m allorquín Angelino Dulcert incluye en su portulano, 1339, el 
río Niger en cuyas orillas gobierna un  rey que cuenta sus riquezas en oro, y  
en 1346 parte de M allorca para  ir a l río del oro el navegante Jaum e Ferrer, 
que no regresó de su viaje, quizás porque las naves del M editerráneo no eran 
las m ás apropiadas para  navegar por el Atlántico. Serán países atlánticos, 
Portugal y  Castilla, los protagonistas de los nuevos descubrimientos a lo la r
go de las costas africanas hasta llegar a la India, los portugueses, y a  Amé
rica las naves castellanas m andadas por Cristóbal Colón.

La prim era expedición dirigida por los portugueses no tenía como fina
lidad ab rir nuevos caminos sino controlar una de las rutas clásicas del oro 
y de los esclavos, la que term inaba en Ceuta, ciudad que fue ocupada m ili
tarm ente en 1415. La ocupación fue un fracaso económico ya que a conse
cuencia de la guerra y de la inseguridad consiguiente los camelleros renun
ciaron a visitar Ceuta, pero Portugal continuará sus exploraciones que le lle
varán a recorrer todo el litoral atlántico de África hasta doblar el Cabo de 
Buena Esperanza en 1488 y cuatro años m ás tarde, cruzando el Atlántico, 
Cristóbal Colón cree haber llegado a  las Indias y, en realidad, descubre un 
nuevo continente que inclinará definitivamente la Historia de Europa hacia 
el Atlántico, m ar de la civilización M oderna como el M editerráneo lo fue de 
la Antigua y  Medieval.



. •



II. UNIÓN Y DIVERSIDAD EN LA CORONA DE ARAGÓN

Los reinos peninsulares de Aragón y Valencia, el Principado de Cataluña 
y el reino de M allorca form an lo que ha dado en llam arse la Corona de A ra
gón, que es m ás que una unidad una confederación a cuyos m iem bros une 
la dependencia de un  mismo m onarca y separan diferencias im portantes, que 
explican de modo claro los nobles catalanes asistentes a las Cortes de 1358 
cuando se niegan a com batir fuera de Cataluña porque aunque las provin
cias de Cataluña, Valencia y  Aragón están regidas por el m ism o príncipe, 
tienen sin  embargo un derecho distinto . No se debe a ignorancia de los no
bles la omisión de M allorca sino a la estrecha vinculación del reino balear 
con el Principado, según tendrem os ocasión de ver m ás adelante.

La difícil unión política

En su testamento de 1262 Jaim e I m antiene unidos, aunque con su pro 
p ia  organización, los reinos de Aragón, de Valencia y el Principado, y sepa
ra  de los dominios peninsulares el reino de M allorca, que com prende las Ba
leares y las tierras ultrapirenaicas de Rosellón, Cerdaña y M ontpellier, y  aun 
que su testamento fue teóricamente aceptado, la presión de Pedro el Grande 
de Aragón y de los m ercaderes catalanes temerosos de perder sus privilegios 
en las islas desem bocaron en el tratado de Perpiñán (1279) por el que M a
llorca y su rey se convierten en vasallos del aragonés, los m ercaderes cata
lanes ven confirmado su estatuto en M allorca y los m allorquines logran que 
se respete y proteja su comercio en las tierras de la Corona.

La conquista de Sicilia en 1282, con la colaboración de m ercaderes m a
llorquines, interesados como los catalanes en el control del comercio tuneci
no, tiene como una de sus consecuencias la alianza del rey de M allorca con
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los enemigos del m onarca aragonés que en 1285 anexiona el reino contando 
con la  colaboración de los m allorquines dedicados al comercio a  los que se 
renuevan los privilegios de exención de peajes, derechos de peso y m edidas... 
en todas las tierras del rey de Aragón; trece años m ás tarde, la presión in 
ternacional obliga a devolver el reino a Jaim e II de M allorca, pero no sin 
que antes ratifique los acuerdos de Perpiñán de 1279 que hacían al m allor
quín vasallo del rey aragonés.

En los territorios peninsulares, los aragoneses se niegan a  colaborar con 
la Corona en la guerra provocada por la ocupación de Sicilia y culpan al rey 
de haber em barcado al reino aragonés en una aventura — la cam paña sici
liana—  que en nada beneficiaba a Aragón y, sin em bargo, ponía sus tierras 
bajo la am enaza de los ejércitos de Francia y Navarra. El precio p ara  cola
borar con Pedro el Grande es el reconocimiento de sus privilegios, que in 
cluyen la vigencia del Fuero de Aragón y el control político y económico del 
reino de Valencia por los nobles aragoneses agrupados en la Unión. En sus 
disputas con los m onarcas, los aragoneses afirm an, sin lugar a  dudas, que 
los catalanes son p ara  ellos extranjeros, y llegan a am enazar con elegir un 
nuevo rey, con separarse de los dem ás territorios de la Corona si no se acep
tan sus reclamaciones.

Tam bién los catalanes, de form a pacífica, negocian su colaboración y ayu
da al m onarca en la guerra que le enfrenta con el rey de Sicilia, el Papa, el 
m onarca francés y  navarro y  con Jaim e II de M allorca, y  entre los privilegios 
y libertades que piden les sean confirmados se incluye una m ayor naciona
lización o catalanización del Rey de Aragón y de Sicilia, títulos que utiliza 
Pedro el Grande en la convocatoria de las Cortes de 1283; en adelante, en 
todos los escritos oficiales se hará  constar el título de Conde de Barcelona y  
el nacionalism o lleva a pedir y  lograr que se resuelvan en Cataluña los plei
tos que afecten a Cataluña, y algo parecido puede afirm arse respecto al reino 
valenciano que acentúa sus diferencias respecto a Cataluña y Aragón.

La independencia de cada uno de los Reinos de la Corona no im pide que 
haya una cierta prelación y sea Cataluña el centro político de los territorios 
aunque el título de Rey de Aragón preceda al de Conde de Barcelona; nada 
podrán  contra la hegemonía catalana las habilidades políticas y m ilitares de 
los unionistas aragoneses que ante las disensiones entre Alfonso el Benigno 
y su hijo Pedro jugaron  abiertam ente la carta del heredero confiando, tal vez, 
en recuperar el predom inio; Pedro tomó como principal consejero durante 
los prim eros años al arzobispo de Zaragoza, es decir a los aragoneses, pero 
el reino no tenía suficiente peso económico para  inclinar la balanza a  su fa
vor, y  pronto el m onarca prescinde de los consejeros aragoneses y confía el 
gobierno al catalán Pedro de Ribagorza y con él se inclina abiertam ente h a 
cia la política m editerráriea, hacia Cataluña. Este fracaso avivó el m alestar 
aragonés que halla ocasión de manifestarse en el momento en que Pedro, 
por carecer de hijos varones, hizo proclam ar heredera a su hija Costanza.

Los aragoneses, tras justificar su decisión con el Derecho del Reino, se
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aliaron a  los herederos legales del trono, a los herm anos de Pedro el Cere
monioso, resucitaron la Unión, la extendieron al reino valenciano e intenta
ron llevar la revuelta a M allorca en un  claro intento de aglutinar contra el 
m onarca y sus consejeros catalanes a los dem ás territorios de la Corona. Obli
gado por las circunstancias, el m onarca aceptó las exigencias unionistas, pero 
m ientras el rey negociaba con los nobles, sus partidarios organizaban el ejér
cito que vencería a  los unionistas y aseguraba el predom inio catalán dentro 
de la Corona, especialmente al incorporarse de modo definitivo M allorca en 
1343 e integrarse los dominios continentales en Cataluña a cuyas Cortes asis
ten de pleno derecho los barones, eclesiásticos y ciudadanos de Perpiñán, 
Puigcerdá, Cotüiure y Vilaffanca del Conflent; tam bién los m allorquines in 
sulares son invitados a participar en las Cortes catalanas, posibilidad que no 
rechazan pero a la que ni siquiera contestan si hemos de creer lo consigna
do en las Actas de las Cortes catalanas de 1365: se invita a los ju rados y p ro 
hom bres de M allorca a nom brar síndicos y procuradores p a ra  intervenir en 
las Cortes jun to  con las gentes del Principado de Cataluña; la invitación fue 
acom pañada de una carta real al Gobernador y al Vicetesorero de M allorca 
y aunque tanto la invitación como las cartas llegaron a su destino y fueron 
leídas, los ju ra d o s y  prohom bres no enviaron ningún síndico a dichas Cortes.

Pedro el Ceremonioso intenta en el siglo XIV sustituir la  unión personal 
de sus reinos por una vinculación m ás firme, que vendría dada por la crea
ción de cargos generales, con autoridad sobre todos los territorios: en 1344 
al organizar la casa real creó los cargos de mayordomo, cam arlengo, canci
ller y m estre racional — adm inistrador de los caudales públicos y privados 
de los m onarcas— , pero jun to  a estos cargos surgieron o fiieron creados otros 
que reflejaban la  división existente: batlles generales y procuradores fiscales 
—jueces con jurisdicción en cada uno de los reinos en los casos que afecta
ran  al patrim onio real y representantes legales del m onarca en las causas m o
vidas contra él— . El canciller estará auxiliado por un  vicecanciller según las 
disposiciones de Pedro el Ceremonioso pero su hijo Ju an  I creará vicecanci
lleres en cada uno de los reinos, y en 1419 Alfonso el M agnánim o nom brará 
para  el reino de Valencia un  m estre racional privativo.

Tam bién a través de las Cortes se busca una mayor unión de los dom i
nios de la Corona y  en ocasiones fiieron convocadas Cortes Generales de A ra
gón, Cataluña y Valencia — M allorca carece de Cortes— pero el sistema no 
prospera porque los m onarcas son los prim eros interesados en evitar estas 
asambleas generales que van siempre acompañadas de concesiones a los dipu
tados a cambio de la ayuda económica que solicita el m onarca, y cuando se 
producen estas reuniones sirven p a ra  acentuar la independencia de cada rei
no; jun tos pueden tom ar acuerdos pero la ejecución es siempre nacional, so
bre todo desde el momento en que se crea la Diputación General de cada Rei
no para  cobrar y adm inistrar las ayudas concedidas al m onarca; con el tiem 
po, de las atribuciones económicas derivan competencias políticas como la 
defensa de los fueros y privilegios que son, como hemos visto, nacionales.
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La unión y las divisiones existentes en la corona se m anifiestan de nuevo 
al producirse la m uerte sin herederos legítimos de M artín el H um ano en 
1410; designar al nuevo rey exige, sin duda, la convocatoria de Cortes con
jun tas de los reinos, pero no fue posible debido a las divisiones internas en
tre los grupos nobiliarios y por los recelos y diferencias entre los reinos, que 
sólo se ponen de acuerdo para  rechazar la presencia de M allorca, que final
mente estará representada por el Parlam ento catalán. La iniciativa corres
ponde en los prim eros momentos a Cataluña, pero quien realm ente decide 
es Aragón, que im pone sus candidatos a catalanes y valencianos y llega in 
cluso a am enazar con actuar por sí sólo a sí como aquellos que son cabega 
de los otros rregnos e tierras de la real Corona de Aragón; las am enazas 
proferidas por los aragoneses en 1283 o en 1412 de elegir un  nuevo rey si el 
m onarca no atiende sus reclam aciones o de proceder por sí solos a la elec
ción, son llevadas a la práctica por los catalanes al im poner al rey Ju an  II 
la concordia de Vilaffanca del Penedés por la que se prohibía al m onarca 
entrar en el Principado y se nom bra a su hijo Lugarteniente en Cataluña con 
un  Consejo del que se excluye a quienes no sean naturales y  dom iciliados 
en el Principado, sin  excepción alguna. M ientras Cataluña m antiene su guerra 
particular contra el m onarca, Aragón, Valencia y M allorca continúan fieles 
a  Ju an  II y en ocasiones colaboran activamente a com batir a quienes se opo
nen al rey de todos.

Estas divisiones y la existencia de realidades y situaciones diferentes en 
cada uno de los territorios de la Corona aconsejan territorializar el estudio 
aun cuando haya m uchos puntos comunes que serán estudiados al hab lar 
del Principado catalán.

De  las Cortes de  Ba r c e l o n a  a  la  Ca pit u l a c ió n  de Pedralbes

La guerra civil que enfrenta a los catalanes entre 1462 y 1472 es el final 
de un proceso en el que se m ezclan la pugna por el poder político entre el 
m onarca y los grupos dirigentes de Cataluña representados en Cortes, los en
frentamientos entre los patricios y los maestros de los gremios de Barcelona 
por el control del m unicipio, y  la lucha de los campesinos por su libertad 
personal. Enfrentamientos políticos y sociales están claram ente unidos y son 
ininteligibles por separado y p ara  una com prensión correcta hay que rem on
tarse a los orígenes del conflicto, que se sitúan en la ocupación de Sicilia por 
Pedro el Grande en 1282.

La form ulación política del pacto social

Enfrentado a Carlos de Anjou, rey destronado de Sicilia, al Papa, rey de 
derecho de la isla, al m onarca francés, protector de am bos, y al rey de M a
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llorca, Pedro el Grande necesita que aragoneses, valencianos y catalanes le 
faciliten hom bres de guerra y dinero, y p ara  conseguir unos y otro aceptará 
todas las exigencias o peticiones de los súbditos, alzados en arm as como los 
aragoneses o pacíficos como los valencianos o los catalanes que plantean sus 
reivindicaciones en las Cortes de Barcelona de 1283. En los tres reinos, la m o
narquía actúa de la m isma forma: acepta un  pacto que le compromete a reu 
n ir periódicam ente a los súbditos y  a no tom ar m edidas de carácter general 
ni dictar leyes sin el consentimiento de las Cortes de cada uno de los Reinos, 
cuya unidad interna así como las diferencias con los dem ás están aceptadas 
y expresadas en la confirmación de un  derecho nacional; reconoce y aprue
ba  los derechos y privilegios personales, de grupo y locales, y  concede mayor 
autonom ía a los dirigentes urbanos.

Desde 1283 las limitaciones im puestas al poder m onárquico o, para  uti
lizar un térm ino actual, el constitucionalismo, serán u n  factor esencial en la 
historia política de Cataluña y tam bién en su historia económica y social pues 
el pacto no es una simple conquista política sino el resultado de un  juego de 
fuerzas en el que una m inoría de catalanes (los dueños de la tierra y los di
rigentes urbanos) sirviéndose de sus riquezas y de su fuerza política im po
nen sus norm as al m onarca y al mismo tiempo utilizan el pacto para  afian
za r su posición económico-social. Aunque los asistentes a las Cortes se con
sideran y en cierto modo son representantes de toda la población catalana y 
afirm an buscar el bien común, de hecho sólo intervienen en las decisiones 
los m iem bros m ás destacados de la nobleza, los eclesiásticos de alto rango 
y los dirigentes de las ciudades más im portantes del Principado, y la mayor 
parte de los acuerdos impuestos al m onarca sirven para  reforzar la  autori
dad  y los derechos económicos y sociales de estas m inorías.

Pedro el Grande, que en 1275 había pretendido recuperar algunos feu
dos y lim itar la autonom ía señorial, confirmó en 1283 las libertades, fran
quezas y  privilegios catalanes, de modo especial los derechos jurisdicciona
les de los señores en sus lugares en las condiciones y con el alcance del tiem 
po de Jaim e I y  sus antecesores. En los lugares que no fueran de realengo 
(m ás de las dos terceras partes del territorio catalán), los oficiales del rey no 
tendrán derecho a entrar por razón de su oficio y la autoridad de los señores 
sobre sus hom bres es tal que ni siquiera en los lugares de realengo pueden 
el m onarca y sus oficiales detener a las personas o em bargar los bienes de 
los vasallos siem pre que el señor se muestre dispuesto a  adm inistrar justicia; 
competencia del señor es ju zg ar los delitos cometidos en el térm ino de un 
castillo, entendido éste como distrito, tanto si los culpables viven en el lugar 
como si son personas extrañas. La sum isión de cuantos viven en el territorio 
se com pleta al ordenar que contribuyan, proporcionalm ente a sus bienes, en 
las derram as hechas por el castellano, tanto si el castillo es del rey como si 
es de los caballeros; y las limitaciones a la autoridad real incluyen la obli
gación del conde barcelonés de someterse en todas las causas feudales que 
le enfrentaran con barones y caballeros al juicio de los pares de los nobles.
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Estas concesiones, claram ente favorables a la nobleza y a los eclesiásti
cos, señores feudales en m uchos casos, no sólo lim itan las atribuciones del 
rey sino que al mismo tiempo redundan en perjuicio de quienes están some
tidos a los señores feudales. M ientras ningún caballero puede ser detenido 
por deudas ni pueden ser em bargados sus anim ales de guerra, se restablece 
en todo su vigor una constitución de 1202 por la que se autorizaba a los se
ñores a m altratar a sus rústicos y  apoderarse de los bienes de éstos sin in 
currir en responsabilidad ante el rey; en esta m isma constitución se prohibía 
a los señores acoger en sus dominios a los vasallos ajenos sin licencia del due
ño, licencia que podía ser gratuita aunque en la Cataluña Vieja era costum
bre, es decir ley, que los campesinos no podían abandonar la tierra sin antes 
pagar al señor una cantidad en concepto de redención o rem ensa.

Exentos del pago u obligados a redim irse, los campesinos se consideran 
con algún derecho sobre las tierras que cultivan y pretenden m antener las 
tierras y  sus derechos sobre ellas cuando fijan su domicilio en otro lugar, 
práctica contra la que los señores consiguen en 1283 que se prohiba, con ca
rácter retroactivo, vender la tierra a personas que no tengan su m ism a con
dición de vasallos y se com prom etan a cum plir las obÜgaciones que eüos 
abandonan. Por lo que se refiere a los patricios, el tercer gran grupo presen
te en las Cortes sólo hay una disposición: el m onarca acepta que sigan al fren
te de los lugares de realengo los pahers, ju ra ts  y consellers en las mismas 
condiciones que en época de Jaim e I; con esta fórm ula, aparentem ente ino
cua, se reafirm a la independencia de las ciudades respecto al m onarca y se 
dejan éstas en manos de una m inoría que tiende a reforzar su autonom ía y 
su autoridad sobre los hom bres de realengo a través de acuerdos particula
res con el rey, acuerdos de los que el m ás representativo es, sin duda, el a l
canzado por Barcelona un  año m ás tarde, en plena guerra con Francia, es 
decir cuando m ás necesaria era su ayuda al m onarca, con el que contarán 
incondicionalm ente cuando se produzca la revuelta capitaneada por Beren
guer Oller.

Ignoramos qué uso hicieron los ciudadanos de privilegios como el de p ro 
ceder personalm ente, sin intervención de los oficiales reales, al em bargo de 
los bienes de quienes no pagan las rentas de las casas en las que viven, pero 
no hay duda de que la presión de los acreedores com binada con un  año de 
m alas cosechas y con el alza de los impuestos y la subida de los precios p ro 
vocada por la guerra fue determ inante en el levantamiento de los m enestra
les barceloneses que Uegaron a  instalar un auténtico gobierno popular al que 
inm ediatam ente se acusará de querer elim inar a  los clérigos y  a  los jud íos  
y  a  todos los ricos hom bres de la ciudad que no quisiesen aceptar el m en
cionado gobierno; por lo que hoy sabemos de este movimiento podem os pen 
sar que Oller y  los suyos representan el prim er intento de acceder al poder 
m unicipal para  desde él anular las disposiciones que les im posibiütan la 
vida. Puesto que los am otinados contaban con el apoyo de gran parte de la 
población y creían que su causa era justa, pretendieron acercarse al m onar
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ca, pero antes que ellos hicieron conocer sus puntos de vista los patricios tras 
hacer correr la voz de que Oller pensaba entregar la ciudad al m onarca fran
cés una vez asesinados los clérigos y ciudadanos; la intem acionalización  del 
conflicto fue fatal para  los partidarios de Oller: haciendo caso omiso de las 
declaraciones de sumisión y fidelidad, Pedro el Grande se negó a  escuchar 
las razones del dirigente de la revuelta, y de acuerdo con sus caballeros y 
con sus ciudadanos de Barcelona hizo ahorcar a Oller y  a siete de sus p a r
tidarios después de hacerlos arrastrar por las calles de la ciudad.

Ejecutados o huidos los dirigentes, el movimiento fue sofocado y Barce
lona entra en un  período de calm a sólo alterada hasta la segunda m itad del 
siglo XIV por algunos motines populares provocados por la escasez o carestía 
de productos alimenticios y por abusos concretos de los dirigentes urbanos.

La revuelta urbana coincide en el tiempo con la m igración de cam pesi
nos hacia las ciudades y en 1283 el m onarca facilitó la atracción de esta m ano 
de obra eximiendo de la obligación de redim irse a quienes pudieran alegar 
la  prescripción anni, m ensis et diei, es decir a  quienes hubieran vivido en la 
ciudad — cuyo aire hace Ubres según la expresión clásica—  durante un  año, 
un  mes y un  día, plazo tras el que prescribe la obhgación de redim irse; una 
cláusula semejante se encuentra en el privilegio barcelonés de 1284: la ciu
dad  hará Ubre, hom bre de la ciudad, a cualquier forense o foráneo que re
sida  en Barcelona un año y  un día de m odo que no podrá ser reclamado 
por el señor de cuyo dom inio sea oriundo.

M ientras en otras partes se confirm an los privilegios y se hace caso omiso 
de los mismos, en Cataluña nobles, clérigos y ciudadanos se ocupan de re 
cordar al rey sus compromisos y en las Cortes de 1300 crean una comisión 
integrada por un  caballero, un  ciudadano y un ju rista  en cada veguería — en 
1301 se añadió a la  comisión un clérigo—  encargada de vigilar y exigir el 
cum plim iento de los privilegios concedidos a religiosos, prelados y  o tras per
sonas eclesiásticas, y  ricoshom bres, caballeros, ciudadanos y  hom bres de 
las villas y  otros, privilegios entre los que se incluye la prohibición hecha a 
los oficiales del rey de obhgar a los hom bres de señorío a trasladarse a  algún 
lugar o a ir a la frontera y la de im poner sanciones en las tierras que están  
en el térm ino de los castillos. Tampoco les estaría perm itido defender al cam 
pesino que actuara contra su señor, excepto en el caso de que residiera de 
forma continua en lugares de realengo. La prohibición de ayudar a estos cam 
pesinos se extiende a todas las personas, no sólo a  los oficiales del rey: nadie 
puede am parar al campesino de otro y si es de rem ensa ni siquiera se le pue
de defender cuando se han  establecido en lugares de realengo porque m ien
tras no se redim an carecen de libertad de movimiento y tienen como señor 
al dueño de la tierra que trabajan.

El m onarca y sus oficiales están obligados a respetar y hacer cum plir las 
norm as de derecho consuetudinario y  todas las disposiciones de las Cortes, 
y el m onarca por sí no puede decidir en los casos dudosos: deberá recabar 
el consejo de una comisión de cuatro caballeros, cuatro ciudadanos, cuatro
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clérigos y un  núm ero indeterm inado de ju ristas y  si de acuerdo con el infor
me de la comisión fuera conveniente introducir cambios, los adoptará el rey 
con el consejo de las prim eras Cortes catalanas que se celebren, consejo que 
desde 1283 es decisivo en los asuntos de interés general.

Controlar el poder legislativo del m onarca no es suficiente y el pacto po
lítico y la confirmación de los privilegios tienen como complemento insepa
rable el control de los oficiales del m onarca por las Cortes en un  largo p ro 
ceso que se inicia en 1283 y podem os considerar finalizado en 1333.

En 1283 la investigación de la  conducta de los oficiales corresponde al 
rey que se reserva el derecho de castigarlos como nos parezca conveniente; 
nueve años m ás tarde, Jaim e II insiste en elegir a los oficiales de la m anera  
que nos p lazca  pero se ve obligado a destituir a quienes hubieran com prado 
el cargo, y para  evitar errores o abusos se dispone que los oficiales se some
tan a  una investigación previa a su nom bram iento y que al térm ino del m an
dato cada oficial esté sometido durante treinta días a la  purga de taula, a 
una investigación sobre su com portamiento en el cargo; en 1300 el m onarca 
accede a nom brar un ju rista  idóneo y  libre de toda sospecha en cada vegue
ría  para  vigilar la actuación de los oficiales cuyas reclam aciones serán re 
sueltas por dos sabios, uno de Barcelona y el segundo de Lérida y m ientras 
dura la investigación ningún oficial podrá ejercer el cargo, y lo perderá au 
tom áticamente si la decisión de los sabios le es desfavorable.

Estas y otras m edidas tendentes a garantizar que los funcionarios no uti
lizaran  el cargo en beneficio propio favorecen a toda la población y, de m a
nera directa, a los beneficiarios de las leyes y costumbres que se han  de res
petar; desde el punto de vista político son una manifestación más, y no la 
menos im portante, del control del m onarca: m ientras los oficiales son fun
cionarios del rey, éste los nom bra y destituye librem ente, y al convertirse en 
funcionarios del reino, su nom bram iento y destitución h an  de estar regula
dos por norm as aprobadas en Cortes, aprobadas como se dice en 1283 por  
la m ayor y  m ás sana  parte de los prelados, barones, caballeros y  ciudada
nos de Cataluña.

Tam bién las ciudades incluyen en sus privilegios cláusulas de control de 
los oficiales, que pasan de dirigentes de la ciudad en nom bre del rey a  auxi
liares de los patricios; desde 1284, el veguer de Barcelona está obligado a apo
yar y hacer cum plir incondicionalm ente los bandos y ordenanzas de la ciu
dad, y  al tom ar posesión del cargo se le obliga a ju ra r  ante los prohom bres 
que seguirá su consejo y m antendrá los derechos y costumbres de la ciudad, 
derechos y costumbres que en m uchos casos, igual que ocurre en las Cortes, 
benefician a todos, aunque aquí llamemos la atención sobre los mayores be 
neficiados del pacto, los dirigentes de la sociedad.
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De Sicilia a  Cerdeña

Los efectos de la ocupación de Sicilia fiieron considerables: el pap a  ex
comulgó a Pedro el Grande, dictó el entredicho contra los dominios arago
neses y concedió el reino a uno de los hijos de Felipe III, siempre que no 
fiiera el heredero de Francia, condición que se pone, tal vez, para  evitar la 
creación de una gran potencia en Europa y, sin duda, p a ra  atraer a los súb
ditos de Pedro que no habrían  aceptado integrarse en la m onarquía france
sa. Jaim e de M allorca aprovechó las dificultades del m onarca aragonés para  
recuperar la independencia y  se alió a los enemigos de Pedro, que tuvo que 
hacer frente a los ataques angevinos en Sicilia, a los franceses desde los Pi
rineos y desde N avarra y a  los m allorquines en el litoral; la  división de Cas
tilla entre los partidarios de Alfonso X y de su hijo Sancho IV perm itirá ne
gociar como m ínimo la neutralidad o el apoyo de uno de los bandos, el que 
al seguir a Sancho tiene como enemigo al m onarca francés y está obligado 
a  m antener relaciones amistosas con Aragón m ientras Pedro tenga en su po 
der a  los infantes de la Cerda, candidatos al trono castellano.

A segurada la  retaguardia castellana y pacificado el Reino después de las 
concesiones hechas a  catalanes, aragoneses y valencianos, Pedro pudo orga
n izar la  defensa del territorio y  pasar a la ofensiva en el m ar, donde el sici
liano Roger de Lauria obtuvo una im portante victoria en aguas napolitanas 
e hizo prisionero al hijo de Carlos de Anjou, que fracasó en sus intentos de 
ocupar la isla y  m urió en 1285. Por tierra los ejércitos franceses avanzaron 
sobre Aragón sin que llegase la esperada y prom etida ayuda de Castilla y ocu
paron Gerona y el valle de A rán pero no pudieron m antener sus posiciones 
al ser destruidos los auxilios y avituallamientos enviados por m ar y el ejér
cito cruzado — Roma concede a los combatientes los privilegios tradicionales 
de los cruzados pues com baten contra un  rey excomulgado—  se retiró en 
1285 de Cataluña después de ser derrotado en el coll de Panissars; sólo el 
Valle de A rán perm aneció en m anos de los franceses. Pedro se dispuso a  sa
car el m ayor partido posible de la  victoria y a castigar la  traición de Jaim e 
de M allorca y  la  defección de Sancho IV de Castilla, pero m urió m ientras or
ganizaba la expedición contra los dominios de Jaim e y su hijo Alfonso el 
Franco o el Liberal [1285-1291) dirigirá con éxito la cam paña contra el rei
no de M allorca que vuelve de este modo a  form ar parte de la Corona de 
Aragón.

La ocupación de Sicilia tiene su justificación en los derechos de Costan- 
za, esposa de Pedro, y será ella quien reine jun to  con el segundo de los h i
jos, Jaim e, p ara  evitar que los sicilianos consideren que el reino ha perdido 
la independencia, como sin duda habría sucedido si la corona de Sicilia hu 
b iera correspondido al rey de Aragón; poco antes habían  recurrido al mismo 
sistema castellanos, aragoneses y franceses en N avarra y cuando Roma ofre
ce la corona de Aragón a un  hijo de Felipe III pone como condición que éste 
no pueda reunir los dos territorios. Los derechos m aternos se refuerzan en
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1285 cuando el hijo de Carlos de Anjou, Carlos de Salemo, prisionero de los 
catalanes, renuncia a sus posibles derechos sobre Sicilia en favor del que m ás 
tarde será Jaim e II de Aragón.

La falta de ayuda de Sancho IV de Castilla, que necesita el apoyo de F ran 
cia y  de Roma para  conseguir la legitimación de su m atrim onio con su p ri
m a M aría de M olina y la legalización de los hijos, fue castigada por Alfonso 
el Franco con la liberación y proclam ación como rey castellano del infante 
Alfonso de la Cerda, que prom etió al m onarca aragonés el reino de M urcia, 
y con la  firma de un  tratado de am istad con los benim erines que am enaza
ban  a Castilla; el temor a una nueva invasión norteafricana fiie una de las 
razones que llevaron a Sancho IV a reforzar su afianza con Pedro el Grande 
y el incum plim iento de los compromisos por parte del castellano justificó el 
acuerdo, explicable adem ás por los intereses comerciales catalanes en el N or
te de Alfica. A los pactos responderá Castilla apoyando al depuesto rey de 
M allorca y tras algunas operaciones m ilitares de escasa im portancia se res
tableció la norm alidad en las fronteras para  intentar resolver los problem as 
internos de uno y otro reino.

En Aragón, Alfonso tuvo que transigir con las nuevas peticiones de la 
Unión aragonesa, que incluían el nom bram iento por las Cortes de un Con
sejo del Rey específico para  Aragón, Valencia y Ribagorza, y la am enaza de 
elegir otro rey si se incum plían los acuerdos. Tras estas concesiones, Alfonso 
pudo centrarse en los problem as siciliano y m allorquín, unidos para  Roma 
y Francia que no aceptan ninguna salida que no incluya la devolución de 
M allorca a Jaim e II. Reuniones celebradas en París, Olorón, Jaca, Canfranc 
y Perpiñán p reparan  la firma del tratado de Tarascón (1291) por el que Al
fonso aceptaba ir a Roma para  obtener el perdón del pontífice y solicitar que 
levantara la excomunión y el entredicho que pesaba sobre sus reinos y reti
ra ra  la concesión de los dominios catalano-aragoneses hecha por M artín IV 
a Carlos de Valois. A cambio se comprometía a organizar una cruzada y a 
no ayudar a su herm ano Jaim e en Sicilia; el acuerdo fracasó una vez m ás al 
no incluir al destronado Jaim e de M allorca y poco después m oría Alfonso de
jan do  sus reinos a  Jaim e de Sicilia que, a su vez, debería renunciar a Sicilia 
en favor del tercer herm ano, Federico.

Jaim e intentó durante algún tiempo m antener en sus manos Sicilia au n 
que para  ello tuviera que volver a las afianzas de 1282, a la am istad con Cas
tilla p ara  hacer frente a un  posible ataque desde Francia y evitar que los no
bles aragoneses recibieran ayuda del exterior. M ientras exista la posibilidad 
de tener el apoyo castellano Jaim e persistirá en su actitud porque entiende 
que Sicilia no se puede m antener sin la m arina catalana, y sólo cuando San
cho dé preferencia una vez más a la legitimación de su m atrim onio y se re 
concilie con Francia-Roma, se decidirá el rey de Aragón a renunciar a Sici
lia, a  firm ar el tratado de Anagni (1295): Jaim e abandona Sicilia, donde se 
proclam a rey a Federico, devuelve M allorca a su hom ónim o Jaim e II y, en 
la negociación, obtiene de Roma los derechos de ocupación de Córcega y Cer-
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deña y la paz  con los angevinos y con Francia. El acuerdo era claram ente 
favorable a la Corona de Aragón: renunciaba a las islas de Sicilia y Baleares 
pero éstas perm anecían en manos de m iem bros de la dinastía, y se obtenían 
derechos sobre otras dos islas cuya conquista aseguraría un  mejor control 
del M editerráneo occidental y la elim inación de competidores tan  im portan
tes como los pisanos y genoveses que controlan las islas y el comercio de la 
zona.

La m uerte este mismo año (1295) de Sancho IV dio a Jaim e la posibili
dad  de intervenir en Castilla, gobernada por la viuda del m onarca M aría de 
Molina, cuyos derechos y los de sus hijos se niegan en favor de los infantes 
de la Cerda; la intervención aragonesa está facilitada por una revuelta de los 
nobles castellanos que cuentan con el apoyo de los m usulm anes de G ranada, 
de Dionís de Portugal y del francés Felipe IV, rey de N avarra, que aprove
chan la m inoría de Fem ando IV para  intentar modificar las fronteras con 
Castilla.

En las cam pañas que siguen a la gran coalición, los únicos éxitos mili
tares corresponden al m onarca aragonés que aunque no pudo anexionar el 
reino m urciano sí ocupó y unió a Valencia las p lazas de Orihuela, Alicante, 
Elda, Novelda y Elche antes de que en 1301 fueran legitimados los hijos de 
M aría de M olina y perdiera validez el pretexto invocado por Jaim e para  apo
yar a los infantes de la Cerda. En adelante, Jaim e buscará la am pliación de 
sus dominios m editerráneo-peninsulares no en la guerra sino en la alianza 
con Castilla a la que ofrece en el tratado de Alcalá (1308) un ir sus ejércitos 
contra G ranada a cambio del reino de Almería, es decir de una zona orien
tada hacia el norte de Africa donde Jaim e desarrolla una intensa actividad 
diplom ática encam inada a  m antener y am pliar los privilegios comerciales de 
sus mercaderes. La guerra granadina resultó infructuosa excepto en la ocu
pación de G ibraltar por Castilla con el apoyo de la flota aragonesa.

La intervención en M urcia y Alm ería es y  será hasta la segunda m itad 
del siglo xrv una constante en la historia de Cataluña que busca consolidar 
y controlar todo el litoral m editerráneo de la m ism a m anera que las islas oc
cidentales con un  objetivo claro: el dominio del comercio en el M editerráneo 
occidental y  en el Norte de Africa donde se intensifican las relaciones tras la 
ocupación de Sicilia; por el tratado que firm an en 1285 el rey de Aragón y 
el sultán de Túnez, éste reconoce al aragonés como rey de Sicilia y le hace 
entrega del tributo tradicionalm ente pagado a  los reyes de Sicilia; acepta la 
autoridad del m onarca sobre las milicias cristianas que operaban en Túnez, 
autoriza la existencia de iglesias y concede a los catalanes im portantes p ri
vilegios comerciales.

Tras la pérdida del soporte legal siciliano y la independencia de M allor
ca, disminuye la presencia catalana en Túnez al recuperar Sicilia el control 
de las milicias cristianas e independizarse los m ercaderes m allorquines que 
crean sus propias alhóndigas y consulados en Bujía. Tal vez por estas razo 
nes, y sin renunciar nunca a la presencia política, m ilitar, m isionera y eco
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nóm ica en Túnez, en adelante Jaim e II se orienta hacia el Occidente del Me
diterráneo, hacia Tremecén y M arruecos donde su presencia coincide o cho
ca con Castilla en un difícil juego diplomático en constante movimiento que 
tan pronto lleva a  una alianza de Castilla con G ranada contra el sultán me- 
riní, apoyado por Jaim e II, como a  la colaboración castellano-aragonesa fren
te a los m usulmanes.

La política aragonesa respecto a  M arruecos se presenta siem pre como un 
corolario de sus relaciones con Castilla y G ranada, pero al mismo tiempo tie
ne su propia finalidad: establecimiento de milicias, captación del oro llevado 
hasta el M editerráneo por las caravanas del desierto, intensificación de las 
relaciones comerciales, aspiración al control de las aduanas y al estableci
miento de relaciones estables. A partir de 1314, esta penetración pacífica en 
M arruecos fue sustituida por la guerra de corso y por el enfrentam iento a r
mado ante el peligro que representaba la fuerza benim erín p ara  la navega
ción m editerránea; la guerra con Génova que siguió a la ocupación de Cer- 
deña obligó a prescindir de los proyectos de intervención en M arruecos, y  la 
crisis del siglo XIV puso fin a las ambiciones de los soberanos aragoneses so
bre el M editerráneo occidental.

Tras Anagni, Jaim e II mantuvo amistosas relaciones con el papa Bonifa
cio VIII, del que recibe la investidura de Córcega y Cerdeña y los nom bra
mientos de capitán general y alm irante de la Santa Sede, títulos y cargos que 
le obligan a luchar contra los enemigos del Pontífice, en prim er lugar contra 
los sicilianos que, dirigidos por Federico, se niegan a devolver la isla a los 
Anjou. En cum plim iento de sus obligaciones, Jaim e atacó por dos veces Si
cilia aunque en ningún momento pretendió ocupar la isla; ésta continuó en 
poder de Federico apoyado por las com pañías de almogávares catalano-ara- 
goneses que se m antuvieron en Sicilia, con el consentimiento implícito de A ra
gón, hasta la firm a del tratado de Caltabellota (1302) por el que, tras con
firm ar los derechos angevinos se concedía a Federico la posesión del reino 
m ientras viviera. Este acuerdo no fue respetado y, en definitiva, Sicilia con
tinuará en m anos de la dinastía catalana, pero la paz  de 1302 dejó fibres a 
los m ercenarios de uno y otro campo cuyos servicios fueron reclam ados por 
diversas ciudades y señores italianos y por el em perador bizantino para  de
fender sus tierras contra los turcos. Estos almogávares no tardan  en actuar 
por cuenta propia y crear los ducados de Atenas y N eopatria (1311) que p u 
sieron bajo la soberanía de los reyes sicilianos.

Recuperada la Corona de los cuantiosos gastos ocasionados por la acti
vidad política de Jaim e II en Sicilia, Italia, la Península y  el Norte de Africa, 
pudo el rey llevar a efecto la ocupación m ilitar de Cerdeña (1323-1324) con 
la que ponía fin al dominio comercial de Pisa, basado en gran parte en la 
posesión de la isla. La cam paña sarda, antipisana, fue apoyada en principio 
por Génova para  librarse de un  peligroso competidor, pero a  m edida que la 
conquista fue consolidándose y los catalanes sustituyeron a  los pisanos, los 
genoveses vieron el peligro que la presencia catalana representaba para  su
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comercio e iniciaron la guerra contra Aragón favoreciendo las sublevaciones 
de la nobleza sarda y atacando a las naves catalanas en el M editerráneo.

Cerdeña es im portante, como hemos indicado en otro lugar, por el cereal 
que puede aportar, por la im portancia de las salinas de Cagliari y de las m i
nas de plata de Vila di Chiesa y, sobre todo, porque su control perm ite do
m inar la ru ta  com ercial que une las ciudades italianas y  catalanas con el Nor
te de Africa o con Egipto, Siria y Bizancio, razones por las que Génova nun 
ca renuncia a intervenir en la isla; en adelante, la rivalidad catalano-geno- 
vesa será decisiva en la historia del M editerráneo occidental que, a través de 
estos enfrentamientos, se relaciona con la Guerra de los Cien Años atlántica.

La guerra de corso m antenida por los genoveses dificulta el comercio, con
vierte en deficitaria a la isla sarda y exige hom bres y  dinero que el rey no 
tiene y de los que no puede disponer sin autorización de las Cortes, que otor
gan no la ayuda necesaria sino la que creen conveniente y en las condiciones 
que estim an oportunas, condiciones que retrasan considerablem ente la con
cesión de ayuda como sucedió cuando a fines de 1332 el servicio de espio
naje de Barcelona informó de la preparación de una arm ada genovesa con
tra  Cerdeña; en las Cortes de M ontblanc de 1333 las ciudades catalanas ofre
cen una ayuda de diez mil libras de las que sólo en 1335 pudo entregarse 
una parte a los caballeros que debían acudir en defensa de la isla.

Q uizá por esta razón y para  evitar las exigencias de las Cortes, a m edia
dos del siglo XIV se buscan nuevan fórm ulas para  hacer frente a los genove
ses y se firm an acuerdos con Venecia que, lógicamente, explota las dificul
tades del m onarca para  im poner sus condiciones: Aragón arm aría dieciocho 
galeras de las que Venecia pagaba doce, y  su misión sería b loquear a la flota 
genovesa en el M editerráneo occidental e im pedir su paso hacia Oriente, h a 
cia las zonas controladas por Venecia: los hom bres y las naves de Aragón 
defienden a Venecia, que pone únicam ente el dinero necesario para  arm ar 
las naves.

Pese a la ayuda veneciana, Pedro el Ceremonioso fue incapaz de cum plir 
su parte del compromiso porque desde 1283 no le estaba perm itido al mo
narca reclutar tripulaciones en los lugares de señorío, y en las tierras de rea
lengo no había suficientes carpinteros, calafates, cómitres, expertos en vien
tos y  corrientes m arinas, ballesteros, rem eros...; para  arm ar las naves, Pedro 
tiene que llegar a  acuerdos con particulares a  los que, a cambio de un  ser
vicio de dos meses, cede su parte en los beneficios y autoriza a practicar el 
corso contra Génova una vez cum plido el servicio contratado; en otros casos, 
el m onarca se ve obligado a pedir préstam os en los que em peña como ga
rantía un  retablo de plata, dos vasos y dos candelabros, una cruz con esm al
tes...; con la flota así arm ada por Aragón, en febrero de 1352 venecianos y 
aragoneses derrotaron a la escuadra genovesa y aunque Aragón perdió la m i
tad de sus galeras, Pedro consideró la batalla un triunfo y se dispuso a llevar 
a cabo una nueva cam paña destinada, como la anterior, a  evitar que las na 
ves de Génova pasaran  a  Levante pues, afirm a, si se im pide a los genoveses
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que naveguen y  comercien en Rom ania y  en estas partes no podrán aguan
ta r mucho tiem po... y  si no tienen beneficios, teniendo como tienen una tierra  
estrecha y  con tan grandes gastos como han hecho y  tendrán que hacer, no 
es posible que puedan sostenerse m ucho tiempo.

El bloqueo y el desgaste económico que el p lan  del m onarca suponía para  
Génova habría anulado a la ciudad italiana si el m onarca y sus súbditos h u 
b ieran  estado interesados y capacitados para  llevar a cabo esta guerra de des
gaste económico, y  no fue así: las ayudas de las Cortes serán insuficientes y 
las ciudades, con Barcelona a la cabeza, recordarán al m onarca que han  
dado m ás de lo que podían y están em peñadas a causa de la deuda pública 
em itida p ara  ayudar al rey justo  en un  momento en el que, a causa de la 
guerra en el m ar, no pueden navegar ni comerciar: Cataluña sufre los efec
tos de la guerra previstos por Pedro para  Génova, especialmente cuando al 
entrar en guerra con Castilla Aragón tenga que dedicar a este conflicto todos 
sus recursos hum anos y económicos.

Los ataques castellanos contra Aragón y Valencia por tierra y contra Va
lencia y  Cataluña por m ar con ayuda de Génova, llegarán a poner en peli
gro, en palabras del m onarca, la supervivencia del Principado al que pide 
perm ita la  intervención de sus hom bres en zonas ajenas al Principado, en 
Aragón y Valencia, para  que el rey de Castilla no pueda con su  escuadra  
invadir, ocupar y  hacer daño en las zonas m arítim as de C ataluña... e im 
pedir que lleguen por m ar viandas y  o tras cosas necesarias a  Cataluña.

En 1366, con la entrada en Castilla de las com pañías dirigidas por E nri
que de Trastám ara, finaliza oficialmente la guerra castellana pero no por 
ello desaparecen los problem as en Cerdeña donde los genoveses apoyan la 
revuelta del Juez de Arbórea y obligan al m onarca a pedir, una vez más, la 
ayuda de las Cortes cuyos brazos recuerdan que dan  los subsidios graciosa
mente, no porque estén obligados; claram ente lo expresa el brazo m ilitar al 
decir que no darían  nada para  el hecho de Cerdeña si no fuera por corres
ponder a  algunas gracias y  favores que vos habéis hecho... según fig ura  en 
los capítulos de los agravios. Poco m ás tarde, las Cortes no ofrecerán ayu
das sino préstam os que el rey hab rá  de reconocer en documento público y 
garantizar su devolución. El cam bio de actitud experim entado entre 1282 y 
1350 es un  signo claro de la pérdida de interés por el comercio sardo y de 
la rup tura de la afianza entre el m onarca y las ciudades, base del expansio
nismo m ilitar y comercial de Cataluña.

D ebilidad de la m onarquía aragonesa

El equilibrio político, económico y social de Cataluña se rom pe a m edia
dos del siglo por la conjunción de una serie de factores interrelacionados. La 
colaboración entre política y comercio exterior, entre el m onarca y los ciu
dadanos-m ercaderes, pierde consistencia al debilitarse el poder m onárquico
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y perder interés en el comercio num erosos ciudadanos, que prefieren com
p ra r tierras y derechos sobre los campesinos que las cultivan: los m ercaderes 
se transform an en señores e im itan los modos de vida de nobles y eclesiás
ticos. La transform ación de los m ercaderes en rentistas no se refleja en el cam 
po de la política m unicipal, que contra la opinión de m uchos sigue en m a
nos de los ciudadanos: m ientras éstos se han  dedicado al comercio, su ac
tuación m unicipal ha  favorecido a todos al estar interesado el m ercader en 
que exista una fuerte producción artesanal que sum inistre los productos co
merciales, y en la existencia de una población con capacidad adquisitiva 
p ara  los productos llegados del exterior; el absentism o comercial de los ciu
dadanos, su alineación con los señores de la tierra, hará  que dejen de coin
cidir sus intereses con los de los artesanos, y éstos verán en el control del m u
nicipio la  form a de im pulsar su actividad económica por lo que pedirán  al 
m onarca que modifique el régim en m unicipal de Barcelona, que dé un  m a
yor peso en el m unicipio a los gremios.

A la pugna entre ciudadanos y gremios por el control de Barcelona se 
unen los enfrentam ientos entre los campesinos y sus señores a partir de la 
Peste Negra que despobló los campos catalanes y redujo considerablem ente 
los ingresos señoriales. Aquí, como en todas partes, en las tierras pobres de 
escaso o nulo atractivo para  im pedir a  los campesinos abandonar la tierra e 
increm entar los ingresos señoriales, se restablecen los m alos usos, entre ellos 
la remensa; y  en las tierras fértiles, después de haber tolerado y estimulado 
la ocupación de los m ansos abandonados tras la Peste se intenta expulsar a 
los ocupantes una vez que se ha  producido la recuperación demográfica para  
sustituirlos por otros cultivadores que dejen m ás beneficios a los señores. Con
tra  la pérd ida de libertad y contra la presión económica señorial se alzarán  
los campesinos catalanes en los años finales del siglo xiv.

Enfrentamientos urbanos y campesinos tienen su reflejo y cobertura en 
el cam po político: el pactismo, el control del m onarca por las Cortes y  la Dipu
tación General, se acentúa, y el m onarca o acepta las exigencias de las Cor
tes o busca el apoyo de campesinos y artesanos como única form a de rom per 
el cerco al que está y estará sometido m ientras necesite el dinero de las Cor
tes para  intervenir en Cerdeña, Castilla, Sicilia, M allorca o el Norte de África.

Las necesidades económicas del m onarca aragonés se agravan, según he
mos indicado, al entrar en guerra con Castilla. El prim er hecho que llam a 
la atención al estudiar esta guerra, es el desarrollo de las acciones militares: 
el ejército castellano penetra en tierras aragonesas o valencianas sin hallar 
resistencia, señorea con im punidad las zonas conquistadas y se repliega des
pués de corta lucha cuando, meses m ás tarde, el ejército aragonés hace acto 
de presencia. La constante repetición de este esquem a tiene una  explicación 
económico-política: la situación del tesoro real castellano y el autoritarism o 
de sus m onarcas perm ite a  Pedro el Cruel m ovilizar rápidam ente sus tropas 
m ientras en Aragón el rey carece prácticam ente de bienes y necesita recurrir 
constantemente a la ayuda de las Cortes, que se produce siem pre con varios
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meses de retraso respecto al inicio de las operaciones m ilitares y  está siem
pre condicionada: se da p a ra  un  plazo concreto, generalm ente breve, y  que
da en suspenso en el momento en que se firm en paces o treguas. El rey cas
tellano puede atacar cuando lo crea conveniente y  si se produce el contraa
taque aragonés, unos meses m ás tarde, se lim ita a  retirarse a sus territorios 
y esperar que se agote el dinero destinado a las tropas del Ceremonioso o 
proponer la firm a de treguas que suponen la retirada de las tropas enemigas 
de las zonas fronterizas.

Los ataques castellanos de 1356 encontraron la tesorería real aragonesa 
completamente desprovista de fondos y Pedro el Ceremonioso aplicó rem e
dios de urgencia que le perm itieron sostener el esfuerzo económico de la 
guerra hasta comienzos de 1357: obtuvo ayuda de las ciudades y villas de 
realengo m ediante acuerdos particulares, obligó a  los nobles dueños de 
tierras y señoríos en las zonas am enazadas a contribuir económica o m ili
tarm ente, confiscó los bienes de los castellanos establecidos en sus dominios, 
considerando castellanos a esos efectos a los aragoneses y valencianos que 
se habían  visto obligados por los azares de la guerra a someterse al rey de 
Castilla y, en últim a instancia, confió la defensa de los territorios am enaza
dos a  los propios habitantes.

El dinero obtenido por estos medios fue insuficiente y el m onarca tuvo 
que recurrir a las Cortes que, cada vez, im ponen nuevas condiciones: en 
1357, las ciudades, villas y  lugares del Principado se com prom eten a  dar al 
rey setenta mil libras que éste necesita con toda urgencia y ofrecen el pago 
en tres plazos trimestrales; el m onarca no puede esperar a  estas fechas para  
hacer frente a los ataques castellanos y  encarga a  uno de sus oficiales que 
apresure la operación al máximo aunque para  ello sea preciso recurrir al 
préstam o o a  la  emisión de deuda pública por las ciudades y pagar los in 
tereses — del veinte al treinta por ciento—  y los gastos que se originen, no 
inferiores al diez por ciento del dinero recaudado.

En la m ayoría de los casos, a partir de m ediados del siglo, cuando las 
Cortes o la Diputación conceden no la ayuda solicitada sino la que conside
ran  oportuna, ya no se conform an con pedir la reparación de los agravios 
sino que se reservan en exclusiva, al m argen del m onarca y de sus oficiales, 
el cobro, la adm inistración y el destino de las cantidades recaudadas, y en 
ocasiones no dan  ayudas gratuitas sino préstam os retom ables cuya devolu
ción garantiza el rey con todos sus bienes y con el apoyo de avalistas que 
colectiva e individualm ente se reponsabüicen del pago total de la  deuda; no 
cabe form a m ás clara de expresar la debilidad de la  m onarquía, la sumisión 
del rey a las Cortes y  a  la  Diputación del General contra las que el m onarca 
sólo tiene el recurso de aliarse a sus enemigos naturales: campesinos y 
artesanos.
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El descontento campesino

La rem ensa, la obligación de pagar p a ra  poder abandonar las tierras se
ñoriales, no es el único uso o m al uso im puesto por los señores que m ues
tran  su poder y  obtienen beneficios económicos gracias a prácticas o usos co
nocidos con los nom bres de intestia , eixorquia, cugucia, arcia y  firm a  de spo
il  Los tres prim eros reflejan las relaciones de parentesco-dependencia esta
blecidas entre señor y campesino: el prim ero recibe parte de los bienes del 
segundo cuando éste m uere sin hacer testamento (in testia ) o sin dejar des
cendencia (eixorquia) así como parte o la totalidad de los bienes de la  p a 
yesa adúltera según ignore o consienta el m arido la infidelidad (cugucia). 
Los dos últimos usos son un  reconocimiento de los derechos del señor sobre 
la tierra: el campesino puede hipotecarla, pero sólo con autorización del se
ñor y tras pagar los derechos correspondientes (firm a de spoli) y  está obli
gado a com pensar económicamente los daños que sufra la tierra a causa de 
incendios (arcia).

El m ás conocido y el m ás im portante de los malos usos es el que lim ita 
la capacidad de movimiento de los campesinos: en m uchos contratos se in 
cluye la  renuncia específica de los payeses a  fijar su residencia en lugares de 
realengo y p ara  quienes olvidan su dependencia las Cortes recuerdan en 1289, 
1292, 1300 y 1321 la obligación de redim irse, e insisten especialmente en las 
de 1350 cuando por efecto de la Peste Negra se ha acelerado el proceso de 
em igración de los campesinos hacia la ciudad que declara ciudadanos a  quie
nes tienen alquilada una habitación y van a Barcelona en determ inadas fies
tas aunque el resto del año vivan en lugares de señorío, o a  los campesinos 
que han  renunciado expresam ente a los privilegios que supone la residencia 
en ciudades, villas o lugares de realengo.

El interés de los señores está en m antener la tierra en cultivo y m ientras 
en las zonas de m ontaña poco productivas se restablecen la rem ensa y de
m ás malos usos p ara  m antener en ellas a los campesinos, en com arcas como 
la Plana de Vic, el M aresme y el Vallés se ofrece reducción de censos y se 
perm ite la ocupación de los m ansos abandonados. M ientras unos campesi
nos se enriquecen gracias a las nuevas condiciones, otros ven agravada su 
situación, y  ha podido hablarse de campesinos cuyo objetivo es conseguir la 
libertad y de campesinos ricos (pagesos g rassos), que aspiran  a  m antener 
su posición y, si es preciso, se un irán  hacia 1370-1380 a las manifestaciones 
de descontento de los payeses de rem ensa cuando los señores intentan recu
perar los derechos cedidos durante la  crisis y  aum entarlos donde sea posible 
mediante la reim plantación de los malos usos.

La erección de cruces y excavación de fosas y las am enazas de los cam 
pesinos van acom pañadas de una organización interna que perm ite en los 
años finales del siglo ofrecer a los reyes cantidades im portantes p ara  conse
guir la redención en m asa porque, afirm an, ya  ha pasado el tiempo de la 
servidum bre a  la que estuvieron som etidos todos los habitantes de C atalu
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ña Vieja, y  pasado es el tiem po de pagar exorquia, intestia, cugucia y  otros 
derechos, palabras a la que seguram ente no son ajenos los consejeros de Ju an  
I y  M artín el H um ano encargados de realizar un inventario de los bienes del 
patrim onio real e intentar su recuperación. A la oferta económica de los p a 
yeses se une el interés de la  m onarquía por lim itar el poder señorial y, tam 
bién, el convencimiento de la  injusticia de la servidum bre no debida de cris
tiano a  cristiano, términos em pleados por la reina M aría, lugarteniente de 
M artín I, p a ra  intentar convencer a  los eclesiásticos de la  conveniencia y ne
cesidad de poner fin a la servidumbre. Pese a la buena disposición de la m o
narquía hacia los remensas, los intentos de recuperar el patrim onio real no 
despertaron el m enor entusiasmo entre los campesinos cuyo interés está en 
la  supresión de los malos usos y no en el paso al realengo donde subsiste la 
rem ensa a pesar de las gestiones p ara  que la suprim an los eclesiásticos en 
sus dominios.

M otines callejeros y  asalto  a l poder m unicipal

Las prim eras manifestaciones del conflicto rem ensa coinciden en el tiem
po con los intentos de m odificar el régim en m unicipal p ara  hacer frente a  la 
difícil situación planteada en el m undo urbano, de m anera más visible en 
Barcelona, la ciudad m ás im portante de Cataluña con cerca de treinta y cin
co m il habitantes. Las prim eras dificultades aparecen en 1333, el m al any 
prim er  en el que los cereales escasean, su precio aum enta y el descontento 
popular es atizado por la  predicación de algunos frailes que acusan a  los di
rigentes urbanos de acaparar el trigo y provocar artificialmente su encareci
miento; las m edidas tom adas p ara  asegurar la distribución no im pidieron la 
revuelta, en 1334, ni el saqueo de las casas y bienes de los consellers y  la 
posterior condena de los dirigentes de la revuelta. La escasez de cereales es 
consecuencia, sobre todo, de la dedicación de num erosas tierras al cultivo de 
plantas como el azafrán, cáñam o y lino, de fácil salida comercial, que ocu
pan  el lugar de los cereales y obligan a traer éstos, cuando es posible, de Si
cilia, Cerdeña, Aragón, Languedoc, Castilla, Provenza, Toscana o Calabria.

Nuevas ham bres y motines en 1343 y 1347 preceden y p reparan  la gran 
Peste de 1348 que diezm ó a  la población urbana, hacinada y subalim entada 
a  pesar del interés de los dirigentes urbanos por asegurar el avituallamiento, 
aunque sólo fuera p ara  evitar los motines que tienen siem pre como prim er 
objetivo el asalto a las casas de los patricios y de los judíos, cuyo barrio  fue 
saqueado en 1348 y destruidos los documentos referentes a los préstam os con
cedidos a los barceloneses. El ham bre y la peste — se reproduce en 1363, 
1371, 1396, 1410...—  fueron seguidas de un  alza considerable de precios y 
salarios, y de una escasez de m ano de obra que paralizó el desarrollo de la 
ciudad, de la ru ina de num erosos cam bistas-banqueros y de la renuncia al 
comercio de algunos m ercaderes, que prefirieron invertir en la com pra de
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tierras: según el fogaje realizado en 1358 para  averiguar el núm ero de fue
gos m ilitares obligados a contribuir en los gastos de la guerra, poseían fue
gos en el m undo rural diversos ciudadanos de Barcelona, Lérida, M ontblanc, 
M anresa...

A éstos y otros problem as se pretende poner remedio con la reform a del 
gobierno m unicipal pedida por un  grupo de artesanos y de pequeños m er
caderes que piden permiso, en 1386, p ara  reunirse y form ar un  sindicato que 
se preocupe de analizar la situación y velar por el buen estado y  el provecho 
de la cosa pública en relación con el bienestar de la ciudad y  con la digni
dad  rea l Pedro el Ceremonioso autorizó las reuniones y aprobó el proyecto 
de reform a presentado, que buscaba fundam entalm ente una mayor dem o
cratización del gobierno m unicipal: elección de seis consellers en lugar de 
cinco p a ra  que al frente de la ciudad haya dos ciudadanos, dos m ercaderes 
en activo y dos artesanos; supresión del cargo de conseller en cap y  ejercicio 
de la jefatura por rotación sem anal entre los seis, lo que supone de hecho 
una dirección colegiada; am pliación de las funciones del Consejo de Ciento 
al que corresponderían, entre otras, el nom bram iento de los em bajadores de 
la ciudad y de los oficiales; y elección de los m iem bros del Consejo por sus 
iguales: los ciudadanos por los ciudadanos, los m ercaderes por los cónsules 
del m ar y  los artesanos po r los dirigentes de los gremios.

Otros capítulos del proyecto tendían a  lograr un  saneam iento de la h a 
cienda m unicipal m ediante la dism inución de los salarios de los consellers 
y  oficiales y  a través de un  riguroso control de su actuación, control que ten
dría carácter retroactivo desde las m uertes prim eras de los niños, es decir des
de 1363. La reform a no prosperó a pesar de que Pedro el Ceremonioso pro 
cediera el 8 de diciem bre de 1386 al nom bram iento de los consellers de acuer
do con el proyecto; el 8 de enero de 1387, tres días después del fallecimiento 
del m onarca, Ju an  I puso fin a la reform a, y la m ism a suerte corrieron otros 
intentos de m odificar el régim en m unicipal en Gerona y Lérida.

La m uerte del rey pone fin a los intentos de dem ocratizar el poder m u
nicipal y el descontento sigue m anifestándose de form a violenta como en 1391 
en el que se saquean los barrios jud íos de Barcelona y de otras m uchas ciu
dades. Los ataques a los jud íos se inscriben dentro de un  movimiento m ucho 
m ás am plio iniciado en las ciudades andaluzas, y  en m uchos lugares se p re 
senta como una revuelta de carácter social: en Barcelona, al producirse uno 
de tantos asaltos al barrio  judío , los regidores de la ciudad hicieron detener 
a los cabecillas del motín y ordenaron su ejecución pública pero ésta no tuvo 
lugar; el pueblo liberó a  los detenidos, inició el asalto a  las casas de los ri
cos, pretendió ocupar la Casa de la Ciudad p ara  hacer oir sus reivindicacio
nes, y ante la inm inencia del peligro, los ciudadanos consiguieron desviar a 
la m uchedum bre hacia el cali judío , que fiie totalmente saqueado y sus h a 
bitantes m uertos o bautizados a  la fuerza.

La desviación del odio popular hacia los hebreos, que unían  a  su condi
ción de ricos y prestam istas la de extraños a la com unidad, fue una m edida
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demagógica de los ciudadanos que salvaron así los momentos m ás difíciles, 
pero el pueblo dueño de la calle no olvidó el objetivo m unicipal y  consiguió 
que se autorizara la participación en las deliberaciones del Consejo de Cien
to de gran núm ero de personas que no form aban parte del mismo; en estas 
reuniones, se p iden las cuentas del trigo y de los impuestos municipales, la 
rebaja de los sueldos de consellers y  oficiales del municipio, el control de las 
rem uneraciones de abogados, notarios y  médicos y, para  d ar satisfacción a 
los am otinados, se destituye al clavari o tesorero de la ciudad, se rebajan  los 
impuestos sobre los productos alimenticios de prim era necesidad (carne y tri
go), y  se reducen los alquileres de las casas. Durante cinco meses, hasta di
ciembre de 1391, Barcelona, Gerona, Lérida, Villafranca del Panadés y otras 
ciudades estuvieron en m anos de los m enestrales, y  los procesos tanto contra 
los asaltantes del barrio  jud ío  como contra los que intervinieron en las reu 
niones del Consejo se prolongaron durante dos años en los cuales se conso
lidó el poder de la oligarquía u rbana aunque ésta asum ió algunas de las pe
ticiones de los populares: dism inución de los impuestos sobre los productos 
alimenticios, reform a de la m oneda y adopción de m edidas favorables al 
comercio.

La quiebra de las fin a n za s  municipales

Los impuestos ordinarios y  las contribuciones extraordinarias de ciuda
des como Barcelona no bastan p ara  hacer frente a  las necesidades de la ciu
dad sobre la que recae adem ás la mayor parte de las ayudas ofrecidas al m o
narca, y desde m ediados del siglo se recurre al crédito, facilitado por los j u 
díos o por los cam bistas-banqueros que, si en principio son simples deposi
tarios de los fondos de particulares, en la práctica cubrirán  los gastos del m u
nicipio cuando se halle al descubierto; a cambio, Barcelona deposita la m a
yor parte de sus ingresos en las taules de los cambistas, a los que pronto se 
confiará de modo sistemático el pago de los gastos, previo el cobro de un  sa
lario bajo el que se encubre el interés.

El recurso a  los cam bistas perm ite salvar los momentos de apuro, pero 
Barcelona necesita mayores ingresos y p a ra  obtenerlos recurrirá a  la emisión 
de deuda pública, de censáis y  vio laris: a cambio de la entrega de una can 
tidad, el donante recibe anualm ente una renta perpetua (censal) o vitalicia 
(violario) que equivale a  un  interés del 7,14 por ciento en el prim er caso y 
del 14,28 en el segundo. En la segunda m itad del siglo xiv este tipo de prés
tamos constituye la  parte más im portante de los ingresos de Barcelona, pero 
para  que el sistema funcione es preciso hacer fructificar el dinero de los p a r
ticulares y, en cambio, se gastó en atender las necesidades m ás urgentes y 
en 1360-1361 m ediante la emisión de deuda se obtiene el treinta y  cuatro por 
ciento de los ingresos ciudadanos, y  en el pago de las rentas se gasta el cua
renta y  dos por ciento.
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Por otra parte, la posibilidad de obtener rentas sin el m enor esfuerzo y 
garantizadas por la ciudad, lleva a m uchos antiguos m ercaderes a  renunciar 
al comercio e industria (los beneficios en estas profesiones se han  calculado 
entre un  diez y  un  quince por ciento) y a colocar su dinero en la deuda m u
nicipal o en la em itida por la Diputación del General que, a  pesar de los con
tinuos ingresos, no pudieron hacer frente al pago de los préstam os solicita
dos y entre 1381 y 1383 provocaron la quiebra de num erosos cam bistas-ban
queros. Tal vez por esta razón o p a ra  evitar las comisiones e intereses, Bar
celona creó su propio banco o taula que si perm itió reducir los gastos tuvo 
el mismo efecto negativo que la emisión de deuda: inm ovilizar capitales y  con
tribuir a  paralizar la economía.

El relanzam iento económico, producto de la reactivación del comercio, 
necesita una m oneda estable y abundante y por estos años la m oneda cata
lana tiende a  desaparecer del m ercado y a ser sustituida por m onedas fran
cesas de oro y p lata cuyo valor oficial es m uy superior al que le da el metal 
que contienen; la sobrevaloración de las m onedas francesas hace que arago
neses, catalanes, valencianos y m allorquines dejen de llevar el oro y la plata 
a las cecas reales y  ofrezcan el m etal a las francesas donde con m enor can
tidad de m etal obtienen el mismo valor.

Frente a  esta situación se reacciona prohibiendo la  exportación de m o
nedas y metales y valorando las m onedas extranjeras en función del metal 
que contienen, m edidas que no ponen fin a los problem as del florín de oro 
y del croat o cruzado de plata, símbolo e instrum ento del comercio catalán. 
Pedro el Ceremonioso acuña el florín en 1346 como símbolo del auge eco
nómico y político de la Corona, pero en pocos años el florín perdió la mayor 
parte de su valor porque un a  m oneda de oro sólo puede ser m antenida en 
su valor si el país emisor dispone de un  comercio suficientemente próspero 
como p ara  com pensar sus com pras con las ventas; en caso contrario, la m o
neda será utilizada p ara  pagar el déficit com ercial y si el país que la acuña 
no dispone de reservas m etálicas suficientes tiene que desprenderse del oro 
o devaluar la m oneda como le ocurre al florín catalán que entre 1349 y 1365 
pierde el setenta y cinco por ciento de su valor al dism inuir de peso, de ley 
o de uno y otra a la  vez en distintas ocasiones. Los cambios introducidos en 
el florín afectan al croat de plata porque pese a la  pérd ida de valor del florín 
éste sigue valorándose en once sueldos y por tanto m antiene una relación es
table con el croat que conserva el peso y la  ley inicial y se valora en 12 di
neros; la  consecuencia es una sobrevaloración del florín respecto al croat y 
sólo una revalorización de la plata hasta situarla respecto al oro al nivel ge
neral podía evitar su fuga, pero esta m edida halló una fuerte oposición entre 
los rentistas catalanes: las rentas, aunque pagadas en croats, se fijan en mo
neda de cuenta (fibras, sueldos o dineros) y  quien tiene una renta de ciento 
veinte dineros cobra en efectivo diez si el croat vale doce y sólo ocho si su 
valor se fija en quince p ara  equipararlo al valor real del florín.

La revalorización sólo será aceptada cuando los rentistas, por haber de
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saparecido el c roaty  no tener confianza en el florín, se vean obligados a  acep
tar el pago en m oneda francesa que sigue circulando en Cataluña con un  va
lor muy superior al que le corresponde; en 1407 el valor del croat fue fijado 
en 14 dineros, un  año m ás tarde en 18 y se estabilizó en 15 en 1426.

Contención indirecta de los precios de los artículos de prim era necesi
dad, rebajando los impuestos m unicipales, control de las revueltas urbanas, 
dism inución de la deuda pública y solución de los problem as m onetarios no 
bastan para  devolver a las ciudades catalanas su esplendor: éste depende del 
comercio y p ara  reactivarlo se creará el Consejo de los M ercaderes y  se dic
tarán  o reactivarán ordenanzas de carácter proteccionista como la que desde 
1227 daba prioridad a  los barcos catalanes para  cargar en Barcelona los a r 
tículos destinados a  U ltram ar, puesta de nuevo en vigor por M artín I en 1405 
cuatro años después de dictar orden de expulsión contra los m ercaderes ex
tranjeros y de autorizar la reunión de un  parlam ento de los lugares m aríti
mos de Cataluña, Valencia y M allorca p a ra  defender el comercio y castigar 
a  los corsarios. En cada lugar costero se nom brarán  defensores del comercio 
con poderes p ara  arm ar naves y nom brar capitanes sin necesitar autoriza
ción del m onarca o de sus oficiales, que ni siquiera podrían percibir la  parte 
correspondiente del botín ni requisar los barcos en caso de guerra.

La financiación de estas flotas se haría  m ediante el cobro de un  impuesto 
sobre las m ercancías, barcos y m ercaderes, es decir m ediante la extensión 
del periatge barcelonés a todos los dominios m arítim os, y adm inistrarían los 
ingresos los defensores que sólo responderían ante sus electores, ante los m er
caderes. Si con el nom bram iento de los cónsules del m ar y del ju ez  de ape
laciones, m arinos y m ercaderes habían  logrado autonom ía judicial, con la 
generalización de los defensores obtienen la independencia económica res
pecto al m onarca y respecto a  las autoridades urbanas, aunque éstas contri
buyen a la protección del comercio prestando galeras m unicipales para  re
prim ir el corso, am pliando las atarazanas y creando un  servicio de vigilan
cia a  lo largo de la costa catalana para  prevenir los ataques de los p iratas 
m usulm anes contra los que, de acuerdo con Valencia, Barcelona organiza 
una expedición que coincide en el tiempo con la organizada desde Castilla 
por Pero Niño, conde de Buelna, cuyas hazañas fueron recogidas por su al
férez Gutierre Diez de Games en la  biografía titulada El Victorial.

La reincorporación de M allorca y  Sicilia y  la guerra contra Castilla

La prim era fase de la guerra entre Cataluña y Génova, iniciada práctica
mente a ra íz  de la conquista, afecta a todos los países m editerráneos cuyas 
naves son atacadas por unos y otros indiscrim inadam ente, por lo que tanto 
los reyes de Francia y  de Nápoles como el de Sicilia o el Papa presionan a 
los contendientes para  que lleguen a un  acuerdo o al menos a una tregua 
que tam bién necesitan genoveses y catalanes para  hacer frente a problem as
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internos como los suscitados en la Corona tras el m atrim onio de Alfonso el 
Benigno con Leonor de Castilla: los hijos, Fem ando y Juan , recibieron im 
portantes territorios en el reino valenciano, a  pesar de la  oposición del he
redero de la Corona, Pedro el Ceremonioso, y de la ciudad de Valencia que 
como cabeza del reino se considera perjudicada por la  cesión al infante Fer
nando de las p lazas de Alicante, Elda, Novelda, Orihuela, G uardam ar, Játi- 
va, Alcira, Morella, B urriana y Castelló, que reunía en sus m anos adem ás el 
m arquesado de Tortosa. Las donaciones equivalían a destruir el reino de Va
lencia porque separadas las villas y  lugares tan  propios como aquellos de 
la ciudad de Valencia, Valencia no sería nada según hizo ver a los reyes el 
representante de la ciudad, Guillem de Vinatea.

La enem istad entre Leonor y Pedro el Ceremonioso incide en la rivalidad 
aragonesa-catalana al apoyar los aragoneses al heredero que, cuando llega 
al trono (1336) tiene como privado al arzobispo de Zaragoza, hasta que dos 
años m ás tarde la im portancia de la política m editerránea le lleva a confiar 
el gobierno al conde catalán Pedro de Ribagorza; el m alestar aragonés dará 
lugar ocho años m ás tarde a  una segunda revuelta unionista, que coincide 
con una nueva sublevación sarda a la que Pedro el Ceremonioso h ará  frente 
m ediante la alianza con Venecia m encionada en páginas anteriores.

Junto  a  los problem as internos, ocupa los prim eros años de Pedro el Ce
remonioso el reino de M allorca, independiente por decisión de Jaim e I desde 
1276, ocupado por Pedro el Grande y su hijo Alfonso el Franco en 1285 y 
devuelto a  la dinastía m allorquína en 1298 después de que el m onarca se de
clarara vasallo del aragonés; el incum plim iento de los deberes de vasallaje 
por parte de Jaim e III perm itirá a  Pedro intervenir y ocupar las islas en 1343 
con el apoyo de algunos m allorquines partidarios de la unión a la Corona; 
un  intento de reconquistar la isla en 1349 term inó con la m uerte de Jaim e 
III en Llucm ajor y la prisión de su hijo Jaim e IV, que perm anecerá prisio
nero en Barcelona hasta 1362 y actuará siempre como enemigo declarado de 
la Corona, política que seguirá su herm ana y heredera Isabel a  pesar de lo 
cual, desde la m uerte de Jaim e III, el reino de M allorca perdió la  indepen
dencia y en adelante seguirá unido a la Corona de Aragón y m ás concreta
mente a  Cataluña.

Apenas ocupada M allorca y todavía bajo los efectos de la Peste Negra, la 
Corona entra en una guerra con Castilla, guerra que en sus comienzos no es 
sino una complicación m ás de la lucha contra los genoveses. Dos naves aba 
das de Génova fueron destruidas por el alm irante catalán en aguas castella
nas e, invocando la  afianza existente entre Castilla y Génova, Pedro I declaró 
la guerra a  Aragón en 1356, posibilidad prevista por las Cortes catalanas reu 
nidas este mismo año en Perpiñán cuando aconsejan al m onarca que firme 
una paz honrosa con Génova y si esto no es posible que concentre todos sus 
esfuerzos en esta guerra y  no se enemiste con otras tierras o reyes sin consejo 
de las Cortes de Cataluña o de las Cortes de todos sus reinos; Pedro agrade
ció el consejo pero se negó a reunir Cortes generales para  hab lar de la  guerra
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con Génova porque al tratarse de una guerra m arítim a, ésta afectaba menos 
a  los aragoneses y la experiencia m uestra  m uchas veces que m ás m olestaría  
una persona de lo que tres pudieran arreglar, frase con la  que expresaba 
claram ente el temor a  que la presum ible negativa aragonesa a colaborar po 
día arrastrar a  catalanes, m allorquines y valencianos.

Aunque unos meses antes se había comprometido a consultar a  los cata
lanes en el caso de que él con su  Consejo no creyese que debía actuar de otro  
modo, al recibir la  carta de desafío enviada por Pedro I, el Ceremonioso se 
limitó a consultar al Consejo Real, que se mostró dividido y finalmente se de
cidió por la guerra, cuyas causas —desde el lado castellano—  precisa Pedro 
el Cruel al recordar las desavenencias entre el Ceremonioso y Leonor de Cas
tilla, cuyos hijos son ahora consejeros del m onarca castellano; habla éste 
igualm ente de la escisión de las órdenes m ilitares de Santiago y Calatrava, 
cuyas ram as aragonesas se han  independizado con ayuda del m onarca y con 
el beneplácito de los ganaderos aragoneses que disputan a  Castilla los pastos 
situados en el Sistema Ibérico donde las Ordenes tienen grandes extensiones 
de tierras...

Pedro el Ceremonioso negó su responsabilidad en estos hechos y acusó a 
los m arinos castellanos de haberse apoderado de naves catalanas y m allor
quínas. La guerra dura desde 1356 a 1365 aunque las operaciones bélicas 
se prolongaron hasta la victoria de Enrique de Trastám ara sobre Pedro el 
Cruel en 1369; durante esta últim a fase m ás que de una guerra entre los rei
nos peninsulares puede hablarse de sublevación nobiliaria castellana con el 
apoyo de franceses y aragoneses y, como aliados del m onarca castellano, po r
tugueses, granadinos, ingleses y navarros.

Las continuas necesidades de ayuda m üitar y  económica obligan a  reunir 
Cortes y parlam entos cuyo desarrollo perm ite conocer la  relación de fuerzas 
en la  Corona de Aragón y en Cataluña. En las Cortes de 1350-51, nobles y 
eclesiásticos protestan porque se perm ite e incluso se favorece el abandono 
de los lugares de señorío y el establecimiento de los campesinos en las ciu
dades y villas de realengo, y Barcelona presenta un  am plio m em orial de agra
vios o greuges en el que pide el respeto a  sus privüegios comerciales en Cer
deña y en M allorca, que se atiendan las reclamaciones de algunos m ercade
res contra los oficiales del rey, se compensen las pérdidas sufridas durante 
las guerras contra Jaim e III de M allorca, se perm ita defenderse en ju ic io  a 
los m ercaderes que habían incurrido en delito por haber negociado con Ale
jan d ría  a pesar de la prohibición real, que se reconozca el derecho de las 
autoridades m unicipales a  adm inistrar justicia en las causas crim inales... 
Los problem as económicos y las limitaciones del poder m onárquico apare
cen crudam ente en los parlam entos reunidos en Lérida (1354) y  Barcelona 
(1355): en Lérida, las ciudades se com prom etieron a  entregar sesenta m ü li
bras para  el arm am ento de 40 galeras y 10 naves con el compromiso de no 
gastar el dinero sino en com batir a  Génova y la preparación de otras diez 
galeras para  defender las costas de Cataluña, Valencia y  M allorca, y  de no
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obligar a  los habitantes de lugares de señorío a enrolarse en la arm ada.
Un año m ás tarde pretende el m onarca destinar el dinero no a com batir 

a Génova sino a  los sardos rebeldes, cam bio que acepta y condiciona el Par
lam ento de Barcelona: la recaudación y distribución del dinero serán hechas 
por dos personas nom bradas por las ciudades; el sueldo de estas personas y 
todos los gastos se deducirán de las 60.000 libras; las cartas que sean nece
sarias las concederá gratuitam ente la cancillería real; las dudas que se sus
citen serán resueltas por las autoridades m unicipales; se perdonarán  las m ul
tas puestas por el m onarca a  las ciudades; los beneficios obtenidos por las 
naves se entregarán a los distribuidores de la ayuda p ara  que éstos a su vez 
lo repartan  entre las ciudades proporcionalm ente a la  aportación hecha... El 
m onarca obtiene el dinero pero ni él ni sus oficiales pueden cobrarlo ni gas
tarlo, operaciones que son realizadas por personas designadas por el Parla
mento, y la donación no es gratuita sino que lleva como contrapartida una 
serie de concesiones y el compromiso de devolver el dinero recibido si se ob
tienen beneficios.

En 1356, las Cortes aconsejan al rey que busque una paz honrosa y que 
se consulten los hechos de la guerra con las Cortes, motivo por el que, sin 
duda, al entrar en guerra con Castilla, Pedro el Ceremonioso evita m ientras 
puede la convocatoria de Cortes y sólo en 1357 cuando Aragón y Valencia se 
m ostraron incapaces de detener a los ejércitos castellanos reunió Pedro el Par
lam ento catalán en Lérida. Las ciudades se avinieron a  conceder una im por
tante ayuda a  la  que se unieron m ás tarde los eclesiásticos m ientras una p a r
te im portante del brazo  nobiliario se negaba a contribuir económica y m ili
tarm ente alegando que el rey cobraba impuestos suficientes para  tener segu
ras las fronteras sin necesidad de solicitar la  ayuda de los súbditos que re 
sidían lejos de las zonas am enazadas: la defensa de la tierra corresponde a 
los que viven en ella y no a los extraños, por lo que siem pre se hab ía acep
tado que los naturales de Cataluña no tenían obligación de com batir fuera 
del Principado ni de contribuir con sus donativos.

Con la colaboración de ciudadanos y eclesiásticos y haciendo ver que la 
defensa de Cataluña no sería posible si caían Aragón y Valencia — argum en
to que se repite en 1362— , logró el m onarca la participación económica de 
los nobles en la cam paña.

El ataque a  las costas de Valencia y de Cataluña en 1359 obligó a una 
nueva convocatoria en la que el m onarca obtuvo im portantes donativos que 
le perm itieron financiar la guerra hasta la firm a de la  paz de Terrer (1360), 
pero tuvo que aceptar la  creación de un  nuevo organism o, cuya im portancia 
en la historia de Cataluña será fundam ental: para  controlar la recaudación 
y reparto de los subsidios las Cortes nom braban en cada caso a dos o m ás 
personas, y a partir de 1359 la labor de estas comisiones tem porales será rea
lizada por una comisión perm anente de las Cortes, que recibe el nom bre de 
D iputación del General de Cataluña.

Con el tiempo, este organism o am plía sus funciones y llegará a  dirigir el
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Principado con poderes superiores a los del Rey. La guerra y las continuas 
donaciones de catalanes, aragoneses y valencianos agravaron los efectos de 
la crisis de m ediados del siglo por lo que no es extraño que la población se 
negara a seguir al rey cuando éste intentó obligar a Enrique de Trastám ara 
a cum plir sus prom esas de entregar M urcia a la Corona de Aragón. El reino 
teóricam ente vencido, Castilla, será así el vencedor de la larga pugna inicia
da en el siglo XI para controlar las parias m usulm anas, y  en adelante la Pe
nínsula estará som etida a la  hegem onía castellana.

Pese a todo, Pedro el Ceremonioso no renuncia a la política de incorpo
ración de los antiguos dominios de la Corona: en 1355, los ducados de Ate
nas y N eopatria aceptaron como soberana a Leonor de Sicilia, esposa de Pe
dro el Ceremonioso, que sería reconocido como rey de estos lugares en 1379. 
Respecto a Sicilia, el m onarca aragonés mantuvo una política de am istad y 
de alianzas m atrim oniales que facilitaron la creación de un  partido favora
ble a la unión de am bas coronas cuando m uera sin herederos varones Fe
derico el Simple (1377). La reunión de Sicilia y Aragón provocó una vez m ás 
la enem istad del Papa y de los Anjou de Nápoles y halló una fuerte resisten
cia entre num erosos sicilianos, igual que sus antecesores, partidarios de te
ner un  rey propio, pretensión a  la  que accede Pedro el Ceremonioso aunque 
no logra convencer a su hijo Ju an  para  que contraiga m atrim onio con la he
redera siciliana y será M artín el Joven, hijo de M artín el Hum ano, el m arido 
de M aría de Sicilia.

La rivalidad entre Pedro y su hijo Ju an  es un  reflejo de la división exis
tente en el reino: Pedro sigue fiel a los ideales m editerráneos de la dinastía 
y  el heredero se inclina hacia la colaboración con Francia y Castilla, países 
a  los que seguirá en la obediencia al Papa de Aviñón nada m ás subir al tro
no; en el interior de la Corona, Pedro favorece a  la pequeña nobleza — que 
llega al poder con Sibila de Fortiá, cuarta esposa del m onarca— y a los a r 
tesanos en favor de los cuales modifica el sistema de gobierno m unicipal en 
1386, y ju a n  actúa como defensor del espíritu aristocrático, representado por 
la sublevación del conde de A m purias contra Bernardo de Fortiá.

La sucesión de Pedro el Ceremonioso

Ju an  I (1387-1396) sim boliza, como hemos señalado, el cambio de m en
talidad operado en los últimos años en la Corona de Aragón. Partidario del 
Papa de Aviñón y de la colaboración con Francia, se opone a la política tra 
dicional de la m onarquía al negarse a celebrar el m atrim onio con M aría de 
Sicilia, proyectado para  unir de nuevo la isla a los dominios aragoneses; el 
m atrim onio de M artín el Joven no tiene los mismos efectos por cuanto M ar
tín no está llam ado a  ser rey de Aragón: será rey de Sicilia que vuelve a m a
nos aragonesas conservando la independencia.

Proclam ado rey en enero de 1387, Ju an  I anuló la reform a del Consell
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barcelonés y procedió a  reconocer al papa de Aviñón; como sus antecesores 
reunió Cortes que, en esta ocasión, exigieron la expulsión de algunos conse
jeros del rey dem asiado influyentes y  el derecho a  intervenir en la elección 
del canciller y de los consejeros reales. La negativa de las Cortes im pidió or
ganizar una flota contra Cerdeña donde persiste la revuelta de los nobles, e 
hizo im posible enviar socorros al partido aragonés existente en Sicilia; en el 
interior, Ju an  tuvo que hacer frente a una invasión dirigida por el conde de 
Arm añac, heredero de M allorca por cesión de los derechos de Isabel, en 1389.

A los problem as planteados por las Cortes se unieron en 1391 las m ani
festaciones del descontento popular, canalizado hacia el ataque y destruc
ción de los barrios judíos. Un año m ás tarde y ante la  angustiosa situación 
de Cerdeña donde los rebeldes dom inaban casi toda la isla, Ju an  I preparó 
una expedición que no llegó a realizarse porque, según las acusaciones lan 
zadas en 1396 contra los consejeros, éstos recibieron dinero de los rebeldes 
y arrendaron los im puestos destinados a la cam paña al m ercader y presta
mista Luqui Scarampo a cam bio de tuertes comisiones dadas a los consejeros.

El m alestar estalla en 1396 cuando el m onarca pidió a Barcelona que con
tribuyera económicamente a  la instalación en los dominios aragoneses del 
p ap a Benedicto XIII, cuya situación en Francia era insostenible. La ciudad 
se negó a atender esta petición y respondió con una em bajada p ara  pedir al 
m onarca que arreglara los asuntos de su Casa, perturbados por los m alos 
consejeros. Poco después la ciudad de Valencia elevaba al rey un m em orial 
en el que acusaba a  los consejeros de enriquecerse a costa de los súbditos y 
de explotar las necesidades económicas del rey obligándole a venderles una 
serie de castillos en zona fronteriza, a pesar de lo cual el m onarca se hallaba 
tan escaso de recursos que los mercaderes y  otros que van fu era  de vuestros 
reinos hacen escarnio de vós diciendo que el rey de Aragón no tiene qué comer.

La situación de los consejeros se agravó cuando Barcelona comunicó al 
rey que el prestam ista Luqui Scarampo reclutaba m ercenarios en Francia 
p ara  invadir el reino, acusación a la que Ju an  respondió enviando sus con
sejeros a  Barcelona p ara  castigar a  los denunciantes, lo que hace pensar que 
el rey se hallaba en connivencia con Scarampo al que pocos días m ás tarde 
reconoció una deuda de seis mil ochocientos florines; a  la vista de estos da
tos adquiere mayor consistencia el rum or de que la invasión del conde de 
A rm añac en 1388 había sido p reparada por el rey y sus consejeros como m e
dio de obtener la ayuda económica de las Cortes.

M ientras se realizaban las prim eras investigaciones sobre la veracidad de 
la acusación hecha contra los consejeros m urió el m onarca, y sus fieles — en
tre ellos el escritor Bem at Metge—  fueron procesados y  juzgados por un  tri
bunal de ciudadanos de Barcelona, Valencia y Zaragoza con dos represen
tantes cada ciudad, y  con uno M allorca, Perpiñán, Lérida, Gerona y Tortosa. 
A las acusaciones anteriores se añadieron la de aconsejar al rey que acepta
ra  préstam os usurarios que sólo a  los consejeros beneficiaban; la de haber 
gastado el dinero de la coronación del m onarca, que nunca pudo coronarse



526 JOSÉ LUIS MARTÍN

por falta de dinero; la  de actuar contra los fileros; la  responsabilidad en la 
m uerte del m onarca al obligarle a  cazar (Juan, llam ado el C azador y  el M ú
sico m urió durante una cacería) constantemente para  que no se ocupara de 
los asuntos del gobierno; y cierra el rosario de acusaciones la de haber in 
tentado alejar del trono al infante M artín, herm ano del rey, para  nom brar 
heredero al conde de Foix casado con una hija de Ju an  I. Esta últim a acu
sación era la m ás grave políticam ente por cuanto el juicio tenía lugar des
pués de que M artín fuera aceptado como rey; pero o la acusación era infun
dada o la fuerza de los consejeros im pidió su condena: en 1397 la m ayoría 
quedó en libertad y en 1398 todos fueron absueltos y no pocos se incorpo
raron al Consejo de M artín I.

Sin negar la veracidad de algunas de las acusaciones hechas contra los 
consejeros, M artín de Riquer supone que el odio de las oligarquías ciudada
nas se debe fundam entalm ente a  que los consejeros llevaban al rey hacia un 
gobierno personalista al m argen de los fueros y derechos tradicionales; este 
apoyo al poder m onárquico explicaría la  suavidad de las penas dictadas con
tra los consejeros y  su incorporación al Consejo de M artín, y tal vez haya 
que relacionarlo con el proyecto de dividir al estamento nobiliario catalán en 
dos grupos con representación en las Cortes, tal vez con la intención de que 
la segunda nobleza contrarrestara el poder de los barones.

M artín I (1396-1410), designado rey a la m uerte de su herm ano, contó 
con las ciudades p ara  rechazar la invasión del conde de Foix, aspirante al 
trono aragonés por su m atrim onio con una hija de Ju an  I. La política del rey 
estuvo supeditada a  poner fin al Cisma de la Iglesia con una solución favo
rable a  Benedicto XIII, afianzar la posición aragonesa en Sicilia y  en Cerde
ña y, en el interior el objetivo fue recuperar el patrim onio enajenado por sus 
antecesores.

Benedicto XIII, el Papa Luna, elegido en Aviñón con el beneplácito fran 
cés, no tardó en enfrentarse a los regentes franceses y buscó refugio en los 
dominios de M artín I que le perm itió instalarse en Peñíscola donde perm a
necerá hasta su m uerte reivindicando en todo momento sus derechos al Pon
tificado. El acceso al trono aragonés de M artín sirvió p ara  afianzar los de
rechos en Sicilia de su hijo, en cuyas m anos deja el rey la política m editerrá
nea hasta que M artín el Joven m uere en 1409, poco después de haber logra
do una im portante victoria sobre los sardos.

Contra los piratas y corsarios norteafricanos, que cuentan con el apoyo 
de Génova, M artín el H um ano o el Eclesiástico como lo llam aron los súbdi
tos, dejó la defensa en m anos de las ciudades a las que autorizó a realizar 
cam pañas m ilitares a las que se dio un  doble aliciente: Benedicto XIII con
cedió los beneficios reservados a las cruzadas y M artín hizo caballeros a los 
ciudadanos y burgueses que se enrolaran en la flota; el fracaso de estas cam 
pañas es consecuencia del desinterés de los grandes m ercaderes catalanes 
por el comercio, el corso y el transporte, actividades en las que adquieren 
im portancia los m arinos castellanos que se han dado a conocer durante la
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guerra entre Pedro el Cruel y  Pedro el Ceremonioso e intervendrán en 1382 
en Nápoles en la  guerra civil que dividía a los napolitanos entre los p artid a 
rios de Roma y los de Aviñón. M artín I u tilizará en repetidas ocasiones y su
frirá en otras la fuerza de estos nuevos señores del M editerráneo que, con el 
pretexto de perseguir a corsarios y piratas y defender el comercio castellano, 
atacaban por igual a todas las naves que hallaban a su paso.

En el interior de sus dominios M artín I buscó, sin éxito, proteger a los 
judíos y fracasó en sus intentos de poner fin a las banderías entre los Guix 
y los Ametller en Barcelona, los Nyerros y Cadells en Vic, Lunas y U rreas en 
Aragón, Centelles y Vilaraguts en Valencia... Si el rey careció de fuerzas para  
reprim ir estas banderías, desplegó en cam bio una extraordinaria actividad 
p ara  recuperar el patrim onio real enajenado por sus antecesores Pedro y 
Juan . Promueven esta política de recuperación las ciudades, sobre las que re 
caen los im puestos que no pagan las nuevas tierras de señorío, y exigen al 
rey que incluya en su coronación el juram ento de no vender ni em peñar los 
bienes patrim oniales ni siquiera en caso de extrem a necesidad. La prom esa 
no fue m antenida íntegram ente y el rey enajenó como sus antecesores num e
rosas propiedades para  financiar las cam pañas sardas, pero al mismo tiem
po buscó la reintegración a  la Corona de los derechos jurisdiccionales y de 
los bienes cedidos por sus antecesores, de acuerdo con el proyecto de los con
sejeros de Ju an  I autores de un  inventario de los bienes del patrim onio real.

La recuperación de las tierras y castillos ofrecía num erosas dificultades y 
apenas se avanzó en esta línea porque el m onarca no disponía de dinero 
p ara  com prar nuevamente estos bienes; recuperar la jurisdicción era m ás fá
cil si se conseguía interesar a los habitantes de las villas y lugares enajena
dos y éstos corrían con los gastos de recom pra: p ara  reunir el dinero los m u
nicipios fueron autorizados a repartir tallas entre los vecinos, a crear nuevos 
impuestos, contratar préstam os... y en ocasiones las ciudades im portantes de 
cada com arca avalaron a los pequeños m unicipios ante los prestam istas que 
adelantaron el dinero; las Cortes de Valencia y de Aragón prestaron al m o
narca diversas cantidades p ara  la redención del patrim onio y nom braron co
misiones p a ra  llevarla a cabo. Las poblaciones que volvían a la jurisdicción 
real adelantaban el dinero y el m onarca se com prom etía a devolverlo m e
diante la cesión de parte de los ingresos que le correspondieran al recuperar 
los derechos o m ediante la concesión de peajes, portazgos, exención de con
tribuciones ordinarias o extraordinarias... M uchos m unicipios, para  garan 
tizar su libertad en adelante y evitar nuevas cesiones o ventas por parte de 
los reyes, exigieron incorporarse a  las grandes ciudades, convertirse en ca
lles o carrers de éstas, que así serían sus protectoras frente al m onarca y fren
te a los señores.

La puesta en m archa del proyecto exigía el nom bram iento de represen
tantes del m onarca que controlasen las operaciones y perm itiesen o prom o
viesen las reuniones de los afectados, autorizasen la  celebración de asam 
bleas generales de cada m unicipio, únicas que podían acordar la creación
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de nuevos impuestos y  designar procuradores, síndicos, que actuasen en nom 
bre de la com unidad y negociasen con los hom bres del rey las condiciones 
de la redención. El derecho de reunión, cuando y donde quisiesen, fue reco
nocido en 1397 a  los habitantes de los lugares que hubieran  pertenecido al 
patrim onio real y desearan volver a él. Aunque en m uchos lugares la reden
ción fue bien acogida, en otros el tem or a  los grandes gastos, al endeuda
miento de la población, o el tem or a la reacción señorial retrajo a num erosas 
personas que fueron obligadas, bajo la am enaza de las tropas reales a  reu 
nirse y form ar los sindicatos que deberían aprobar el gasto.

Los campesinos de rem ensa fueron los m ás recalcitrantes ante estas re 
denciones que les prom etían, a  un  alto precio, volver a la jurisdicción real 
pero no afectaban a los malos usos, motivo por el cual, paradójicam ente, m u
chos rem ensas se opusieron a la  redención e hicieron causa com ún con sus 
señores que habían  com prado a bajo precio, en momentos de necesidad de 
la m onarquía, los derechos reales y se veían obligados a  revenderlos al p re 
cio de compra. Pero no todo fue negativo para  los rem ensas, que, a  través 
de las asam bleas y  sindicatos adquirieron conciencia de su situación y de su 
fuerza, entraron en contacto con los ju ristas — que serán sus máximos vale
dores en el siglo XV— y llegaron al convencimiento de que el sistema em 
pleado p ara  la recuperación del patrim onio real (creación de sindicatos y 
oferta de dinero al rey) podía servir para  liberarse de los m alos usos y de la 
autoridad señorial, para  com prar la Ubertad y los derechos de los señores.

El Compromiso de Caspe

La m uerte de M artín el Joven en 1409 sin hijos legítimos de sus m atri
monios con M aría de Sicüia y  con Blanca de N avarra planteó el problem a 
de la sucesión al no tener M artín el H um ano, viudo, otros hijos. Al rey se le 
ofrecían dos posibilidades: contraer nuevo m atrim onio y nom brar heredero 
al hijo que naciera, o designar jurídicam ente a la persona capaz de suce- 
derle. M artín intentó am bas soluciones, sin éxito: el nuevo m atrim onio no 
tuvo descendencia, y  los ju ristas consultados no quisieron o no pudieron res
ponder a  la consulta sobre si él, M artín, podía designar librem ente al suce
sor y, en caso afirmativo, si podía nom brar a  Fadrique, hijo ilegítimo de M ar
tín el Joven. En el caso de que la respuesta a  am bas preguntas fuera negativa 
y hubiera que elegir a un  descendiente legítimo de los reyes aragoneses, M ar
tín quería saber si el parentesco se lim itaba a su propia persona o había de 
rem ontarse a sus antecesores.

Los letrados sólo se m ostraron de acuerdo en rechazar la candidatura de 
Fadrique por la ilegitim idad de su nacimiento. F racasada la consulta, se le 
ofrecía al m onarca la posibilidad de encum brar a alguno de sus parientes, 
de situarlo de tal form a que, llegado el momento, su candidatura se im pu
siera de modo natural; quizá pueda interpretarse en este sentido el nom bra
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miento de Jaim e de Urgel como Lugarteniente de todos los reinos, cargo des
de el que no supo o no pudo poner fin a las banderías internas: en 1410, al 
m orir M artín I, Jaim e tenía frente a sí a los U rrea aragoneses, a los ciuda
danos influyentes de Barcelona, a parte de la nobleza catalana dirigida por 
el conde de Pallars, y  a los Centelles de Valencia. Su candidatura no tenía 
unanim idad en ninguno de los reinos de la Corona, y  la elección del nuevo 
rey tendrá que hacerse m ediante un  acuerdo de las Cortes de Cataluña, A ra
gón y Valencia; cuando consigan reunirse pues aragoneses y  valencianos se 
presentan divididos en dos parlam entos irreconciliables; tras dos años de in 
terregno y de guerras civiles, en 1412 una comisión de nueve personas p ro 
cedió en Caspe a  la elección como rey de Aragón del regente castellano Fer
nando de A ntequera con el que se inicia la presencia de los T rastám ara cas
tellanos en la Corona de Aragón.

La decisión de los com prom isarios reunidos en Caspe ha  sido enjuiciada 
de modos muy distintos por los historiadores; la m ayoría ha insistido en un 
análisis de tipo ju ríd ico  y se ha lim itado a  probar, en realidad a defender, 
los derechos que su  candidato tenía y a dism inuir la im portancia de los de
rechos alegados por los dem ás, y esta defensa-justificación se hace casi siem
pre desde planteam ientos del siglo x x  y no de la  realidad del XV.

Los historiadores castellanos y catalanes coinciden en que la subida al tro
no aragonés del castellano Fernando de A ntequera señala el comienzo de la 
unidad española  realizada desde y en favor de Castilla, y m ientras los n a 
cionalistas catalanes hacen responsables del declive nacional catalán a los 
com prom isarios y a  cuanto rodeó las decisiones de Caspe, los castellanistas 
consideran que lo m ejor p ara  España era la unión de la Corona y de Castilla 
y  se creen en el deber de apoyar y justificar la  actuación de cuantos posibi
litaron el nom bram iento del castellano Fernando de A ntequera, sobrino por 
línea femenina de M artín y  nieto de Pedro el Ceremonioso, con el que com
piten por el trono Luis de Anjou, nieto de Ju an  I por línea femenina, el ya 
m encionado Fadrique de Luna, Jaim e de Urgel, descendiente por línea 
m asculina de Alfonso el Benigno y Alfonso de Gandía, nieto de Jaim e II.

A la vista de los candidatos y de sus posibles derechos se entiende por 
qué M artín I preguntaba a los ju ristas si el parentesco de los candidatos de
b ía referirse a  él o a  sus antecesores pues el grado varía considerablem ente 
según el punto de referencia. Por su parte, los historiadores han  discutido 
sobre la posibilidad de las m ujeres de la dinastía de trasm itir sus derechos: 
si se responde afirmativamente, Fem ando de A ntequera y Luis de Anjou son 
candidatos convenientes; si la respuesta es negativa, los únicos candidatos po
sibles serían Jaim e de Urgel y  Alfonso de Gandía. La respuesta a esta p re 
gunta lleva de nuevo a las diferencias entre Aragón, donde las mujeres no 
pueden reinar pero sí trasm itir los derechos, y  Cataluña donde la herencia 
se transm ite por línea m asculina por lo que la  salida legal es poco menos 
que im posible y la situación se com plica por los intereses de todo tipo que 
están en juego a la m uerte de M artín el Hum ano.
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En principio, los únicos candidatos con posibilidades reales son Jaim e de 
Urgel y Luis de Anjou, que cuentan con el apoyo de uno de los bandos en 
que está dividida la nobleza: Jaim e tiene a su lado a  los Luna de Aragón, a 
los V ilaragut de Valencia y  a una gran parte de la alta y  baja  nobleza cata
lana; entre sus enemigos, partidarios por tanto de Luis, figuran los U rrea y 
los Centelles a los que se unen algunos nobles catalanes enem istados con Ja i
me y una parte de la burguesía catalana.

El asesinato, el 1 de jun io  de 1411, del arzobispo de Zaragoza, cabeza 
de los partidarios de Luis de Anjou, llevó a los aragoneses de su parcialidad 
a buscar un  candidato capaz de hacer frente a la am enaza de los Luna, y 
éste fue el regente castellano Fem ando de Antequera, en principio uno m ás 
y de los menos calificados aspirantes al trono como lo dem uestra el hecho 
de que tardara  m ás de cuatro meses en presentar sus derechos, que se ven 
reforzados ahora por la petición aragonesa, por las riquezas personales del 
candidato, por la fuerza que le da la regencia de Castilla y por el respaldo 
de Benedicto XIII que ve en el nom bram iento de Fem ando un apoyo firme 
p ara  m antener sus derechos pontificios.

Las tropas castellanas dom inaron rápidam ente la mayor parte de Aragón 
y protegido por ellas se reunió en Alcañiz el parlam ento aragonés form ado 
por los partidarios de Fem ando; siguiendo las recom endaciones de Benedic
to XIII, los parlam entarios acordaron confiar la elección del nuevo rey a  un 
grupo reducido de personas, nueve en total, divididas en grupos de tres: el 
m onarca debería obtener como mínimo seis votos y, al menos, uno de cada 
grupo. El parlam ento catalán reunido en Tortosa aceptó la proposición a ra 
gonesa pero m ientras en Alcañiz se confia la elección de los nueve al Gober
nador y  al Justicia del Reino, en Tortosa se eligen veinticuatro personas, con 
representación de las diversas tendencias, para  que éstas nom bren a los nue
ve. Los aragoneses designaron rápidam ente a los nueve, y los parlam entarios 
catalanes fueron incapaces de llegar a u n  acuerdo y, en definitiva, tuvieron 
que aceptar íntegram ente la propuesta de Alcañiz al am enazar los aragone
ses con actuar por sí mismos como cabeza de la Corona.

Desde este momento podía afirm arse que el único rey posible era Fer
nando de A ntequera pues no es im aginable que un  parlam ento reunido bajo 
la protección de las arm as castellanas eligiera com prom isarios que pusieran 
en peligro la candidatura del pretendiente castellano que cuenta con el apo
yo de los valencianos, pues m ientras se intenta llegar a un  acuerdo entre ca
talanes y aragoneses, las tropas castellanas han  penetrado en Valencia, derro
tado a los urgelistas y conseguido que el parlam ento acepte a los nueve com
prom isarios ofrecidos por Aragón: los valencianos Vicente Ferrer, su herm a
no Bonifacio (am bos eclesiásticos y hom bres de Benedicto XIII) y el ju rista  
Gener Rabaga; los aragoneses Domingo Ram, obispo de Huesca, Francisco 
A randa, hom bre de confianza del pontífice, y el ju rista  Berenguer de Barda- 
jí; y los catalanes Bem at de Gualbes, representante de la burguesía barcelo
nesa que aceptó a  Fem ando al perder fúerza la candidatura de Luis de An-
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jo u , el arzobispo de Tarragona Pedro de Sagarriga, y el ju rista  Guillem de 
Vallseca.

El valenciano Rabada, declarado loco, fue sustituido por Pedro Bertrán 
que se abstuvo de votar alegando haberse incorporado tardíam ente y  no te
ner form ada opinión.

Fem ando obtuvo los votos de los tres aragoneses, de los herm anos Ferrer 
y  del catalán Gualbes. Sagarriga se inclinó hacia el duque de G andía o Jaim e 
de Urgel a  los que consideraba que en conciencia y según justicia debía vo
tar aunque creía que dicho señor el infante Fem ando es, por m uchas razo 
nes m ás útil que cualquier otro com petidor pa ra  regir este reino. Con su de
claración, dejando a  salvo su conciencia y su formación ju ríd ica  catalana, el 
arzobispo reconoce que no se trata de nom brar un  rey legal sino útil y  éste, 
en 1412, sólo podía ser Fem ando de A ntequera, hacia el que sé habían  in 
clinado los catalanes enemigos del conde de Urgel cuando vieron que ni Luis 
de Anjou ni Fadrique de Luna estaban en condiciones de apoyarles.

El triunfo de Fem ando se debió a  la división existente entre los reinos y 
en el interior de cada uno, al poder que tenía a título personal y como re 
gente de Castilla, y  al apoyo de Benedicto XIII que si hasta 1411 hab ía  to
m ado partido por Fadrique de Luna, se volcó en apoyo del castellano desde 
el momento en que su candidatura contó con partidarios en el interior. Con
vencido de sus derechos pontificios y  am enazado por el concilio, el Papa 
Lima necesitaba afianzar su posición, contar al menos con la  obediencia de 
los reinos peninsulares y  ni Luis de Anjou ni Jaim e de Urgel garantizaban 
la obediencia de Aragón; por este motivo, el pontífice apoyó en principio a 
Fadrique al que, de acuerdo con M artín I, legitimó p ara  que pudiera acce
der al trono; al no contar con apoyos suficientes la candidatura de Fadrique, 
Benedicto XIII favoreció al castellano al autorizar que se destinase a  la  cam 
paña el dinero recaudado en Castilla para  u na  cruzada dirigida contra los 
granadinos; suya fue la  propuesta de confiar la  elección a  un  reducido nú 
m ero de personas entre las que se contaban hom bres de su entera confianza 
como los herm anos Ferrer, A randa y Ram. La situación interior de Castilla 
favoreció tam bién al infante: la nobleza y la reina Catalina de Lancaster con
fían en que Fem ando renunciará a  la regencia si sale elegido y da toda clase 
de facilidades a  pesar de que, legalmente, tuviera mayores derechos al trono 
aragonés el rey Ju an  II. ^

Tal como se desarrollaron los acontecimientos, sólo Cataluña tuvo en sus 
m anos la  posibilidad de rechazar a Fem ando. Para ello habría  bastado que 
el parlam ento catalán hubiese aceptado como rey a Jaim e de Urgel inm edia
tam ente después de la m uerte de M artín I e im puesto su candidatura en A ra
gón y Valencia con la ayuda de los urgelistas de estos reinos, o que, m ás ta r
de, se hubiera negado a  aceptar a  los com prom isarios propuestos por A ra
gón. Creyéndolo así, los historiadores hab lan  de claudicación de Cataluña, 
quienes piensan que debería haber sido elegido un  catalán, y  de m adurez
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política de los catalanes quienes piensan que hicieron bien al perm itir la elec
ción de Fernando de Antequera.

Unos y otros tendrían razón si Cataluña hubiera estado unida como en 
las épocas de esplendor y hubiera tenido fuerza p ara  im poner sus puntos de 
vista, pero sabemos que la crisis del siglo xrv había dividido a los catalanes 
y, m ás im portante en este caso, hab ía hecho dism inuir el peso de Cataluña 
en el conjunto de los Estados de la Corona; los catalanes no estaban en con
diciones de tom ar una decisión unánim e y m ucho menos de im ponerla a A ra
gón y Valencia: si no se eligió a Jaim e de Urgel en 1410 fue porque una p a r
te im portante de los catalanes no quiso aceptarlo debido a que sus intereses 
personales o de grupo eran  opuestos a  los defendidos por los partidarios del 
conde, y para  ellos sus intereses eran  m ás im portantes que el hecho de que 
el nuevo rey fuera o no catalán, y  Cataluña desunida nada podía hacer con
tra el parlam ento aragonés unificado por Fem ando de Antequera. Aunque 
al recibirse la propuesta aragonesa los delegados catalanes intentaron m odi
ficarla, la  división era tal que se presentaron seis opciones distintas e irre 
conciliables: Cataluña ni claudicó ni demostró m adurez política; sim plem en
te, no existió como unidad y los catalanes aceptaron a  Fem ando unos p o r
que consideraban que sus intereses estarían m ejor defendidos por el caste
llano que por cualquier otro candidato y otros porque la  elección de Jaim e 
podía provocar una guerra civil en la que no estaban interesados o porque 
podía d ar lugar a la rup tu ra de la unidad de la Corona de Aragón.

El nuevo rey, Fem ando I (1412-1416) es consciente de que el apoyo a  su 
causa no ha sido unánim e y al tiempo que prem ia a  sus fieles intenta atraer
se a los antiguos adversarios haciendo concesiones a nobles, eclesiásticos y 
ciudadanos: las barreras comerciales entre Castilla y Aragón desaparecen y 
se perdonan diversos impuestos debidos por los m ercaderes m ientras nobles 
y eclesiásticos logran que el rey, en las Cortes celebradas a los catalanes en 
1413, se pronuncie contra los rem ensas; la sublevación de Jaim e de Urgel no 
tuvo partidarios ni siquiera en Cataluña, fue fácilmente sofocada este mismo 
año y Jaim e perm aneció en prisión hasta el momento de su muerte. En los 
breves años de su reinado, Fem ando im pulsó considerablem ente los asuntos 
m editerráneos: firmó la paz con Génova, pacificó Cerdeña y Sicilia, restable
ció las relaciones comerciales con Egipto y con el Norte de Africa e intentó 
introducir a  la dinastía en Nápoles al proyectar el m atrim onio de su segundo 
hijo, Juan , con la reina napolitana.

El problem a del Cisma de la Iglesia halló una solución definitiva durante 
su remado. La alianza y am istad con Benedicto XIII fueron m antenidas pero 
las posibilidades del Papa Luna dism inuían continuam ente y desaparecieron 
del todo al iniciarse el concilio de Constanza, presidido por el em perador ale
m án Segismundo, en el que participaron representantes de todos los reinos 
europeos. El concilio exigió la abdicación de los tres papas existentes y al ne
garse Benedicto XIII fue depuesto, sin que de nada sirviera la defensa hecha 
por Fem ando. En 1416 Aragón negaba obediencia al que en adelante sería
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el papa de Peñíscola, su lugar de residencia, y un  año después Castilla se 
adhería a los acuerdos de Constanza.

En Aragón, Fem ando I confirmó los fueros del reino y, a pesar de algu
nas resistencias, logró que durante algunos años los aragoneses renunciaran 
a sus privilegios p ara  perm itir que el m onarca y sus oficiales restablecieran 
el orden alterado durante los enfrentam ientos entre los bandos nobiliarios y 
el interregno; en Cataluña, el nuevo rey tuvo que claudicar como sus ante
cesores ante las Cortes que exigieron se anulara la disposición de Ju an  I por 
la que se creaba un  nuevo estamento, el de los caballeros, cuya presencia 
en las Cortes como brazo distinto del de la gran nobleza, de los barones, h a 
b ría  perm itido u n a  mayor libertad de m aniobra a los m onarcas; las Cortes 
hicieron que el rey tom ara m edidas contrarias a  los campesinos y transfor
m aron la Diputación del General de Cataluña en un  organism o político con 
atribuciones no sólo para  controlar y fiscalizar los subsidios otorgados al rey 
sino tam bién p ara  intervenir en el gobierno del Principado, según tendrem os 
ocasión de ver m ás adelante.

Los infantes de Aragón entre Ita lia  y  Castilla

Elegido rey de Aragón, Fem ando no renunció a la regencia de Castilla y 
la utilizó p ara  p rep arar el futuro de sus hijos, los infantes de Aragón, de for
m a que controlaran todos los reinos peninsulares: el mayor, Alfonso, le su
cedería en Aragón; el segundo, Juan , sería rey de N avarra por su m atrim o
nio con Blanca; am bos apoyarían a Enrique, m aestre de Santiago, para  que 
gobernara Castilla como jefe de la nobleza; Sancho sería m aestre de Alcán
tara, y la  posición fam iliar se reforzaría m ediante el m atrim onio del prim o
génito Alfonso con M aría, herm ana de Ju an  II de Castilla. Las dos hijas de 
Fem ando, M aría y Leonor serían casadas con el m onarca castellano la  p ri
m era y con el heredero portugués la segunda. Sólo el hijo m enor, Pedro, ca
recía de destino esperando que vacara el m aestrazgo de alguna orden mili
ta r al que habría  llegado, sin duda, si Fem ando hubiera vivido el tiempo 
necesario.

El cabeza de la  familia, Alfonso V el M agnánim o (1416-1458) intenta en 
los prim eros años com paginar la defensa de los intereses de los infantes en 
Castilla con la política m editerránea de la Corona, en la  que encuentra difi
cultades semejantes a  las de los reyes anteriores: en la prim era reunión de 
las Cortes catalanas (1416) anunció su propósito de com batir a  los genoveses 
pero no obtuvo la ayuda solicitada por negarse el b razo  nobiliario a  colabo
ra r como protesta por la política filorrem ensa em prendida por Fem ando de 
A ntequera en los últimos años, así como por el intento de Alfonso de seguir 
adelante con la recuperación del patrim onio real, y  por la presencia de con
sejeros castellanos al lado del m onarca; tres años después, las Cortes recla
m an el derecho a intervenir en el nom bram iento de los consejeros del rey,
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solicitan la destitución de los extranjeros y la anulación de los actos contra
rios a  fuero y piden que se reserven todos los cargos en Cerdeña a  aragone
ses y catalanes. Aunque no hubo acuerdo sobre el papel de las Cortes en el 
gobierno del Principado, Alfonso recibió la ayuda económica solicitada y 
pudo poner fin una vez m ás a  la revuelta de Cerdeña; consciente de que los 
problem as subsistirán m ientras Génova m antenga su poder, decide atacar 
una de las bases del poderío genovés, la isla de Córcega concedida a Aragón 
después del tratado de Anagni de 1295.

Un ataque realizado en 1420 de acuerdo con algunos corsos sublevados 
contra Génova proporcionó pequeños éxitos m ilitares que no sirvieron para  
la conquista de la isla pero sí p repararon  la incorporación de Nápoles a  la 
Corona: la presencia de una flota aragonesa en aguas italianas fue utilizada 
por los napolitanos p ara  ofrecer al m onarca aragonés el reino a cam bio de 
ayuda contra Luis de Anjou; en 1421 las naves de Aragón entraban en el puer
to de Nápoles y poco después la reina Ju an a  proclam aba heredero, virrey y 
lugarteniente general a  Alfonso, pero el éxito fue poco duradero: una suble
vación de los napolitanos puso en peligro la vida del rey, que sólo pudo sal
varse con la  ayuda de una flota enviada por la Diputación del General de 
Cataluña.

En 1423, Alfonso regresaba a la Península, obligado por su fracaso n a 
politano, por la situación de Castilla — donde se ha  roto el entendim iento en
tre sus herm anos Ju an  y Enrique—  y por la  presión de los súbditos, m ás in 
teresados en solucionar los problem as internos que en la  continuación de la 
política m editerránea una vez pacificada Cerdeña. La ayuda prestada al rey 
en los momentos difíciles de la  aventura napolitana demostró sin lugar a  du 
das que sin la colaboración de las Cortes de Cataluña no era viable la polí
tica del m onarca y éste tuvo que aceptar cuanto fue exigido a su esposa M a
ría por las Cortes de 1421-1423. Desde este momento, en frase de Vicens, la 
Diputación del General se convierte en custodia y  defensa de la estructura  
constitucional del país fren te  a  cualquier extralim itación del rey y  de las au 
toridades públicas, con fa cu lta d  de nom brar un representante cerca de la 
Corte para  reclam ar el respeto a la legalidad vigente, con lo que esto signi
fica en las relaciones entre campesinos y señores, entre ciudadanos y 
artesanos.

Poco m ás tarde, Alfonso interviene activamente en la política castellana 
y form a una alianza con sus herm anos para  anu lar al favorito Alvaro de 
Luna, pero las Cortes catalanas le recordaron que antes de em prender una 
guerra exterior necesitaba el consejo favorable de los catalanes y  anunciaron 
la intención no de contribuir a la guerra sino de actuar como m ediadores 
entre el m onarca castellano y el aragonés. Las Cortes no sólo actúan en el 
interior sino que dirigen la política exterior y obligan a Alfonso a  aceptar la 
tregua de M ajano (1430) que puso fin a la  intervención de Alfonso en los p ro 
blem as de Castilla.

La renuncia a intervenir en Castilla se debe al desinterés de aragoneses,
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catalanes y  valencianos y, tam bién, a  la nueva ocasión de regresar a Nápoles 
si logra de las Cortes los recursos necesarios. Eclesiásticos, nobles y  ciuda
danos presentaron un  frente com ún en algunos puntos y  actuaron divididos 
en otros por lo que Alfonso pudo obtener el dinero solicitado e intervenir en 
Nápoles donde la  presencia de la  flota dio lugar a una coalición form ada 
por el Papa, Venecia, Florencia, Milán-Génova, bajo la dirección de Felipe 
M aría Visconti duque de M ilán y señor de Génova, que tem en la rup tura del 
equilibrio italiano si Nápoles se une a la Corona de Aragón. Alfonso fue derro
tado en la batalla naval de Ponza (1435) y hecho prisionero por el señor de 
M ilán hasta que los súbditos pagaron el rescate solicitado. Durante su cau
tiverio, Alfonso llegó a un  acuerdo con Visconti para  repartirse Italia: el Nor
te para  M ilán y el Sur p a ra  Aragón-Nápoles, ciudad y reino que finalmente 
conquistará en 1442 después de años de guerra y  de enfrentam ientos políti
cos: Alfonso y Visconti alejan al Papa de cualquier alianza italiana apoyan
do a los padres conciliares reunidos en Basilea hasta que se acepta como rey 
de Nápoles a Alfonso.

Desde la conquista de Nápoles, Alfonso se desentendió prácticam ente de 
sus dom inios peninsulares, que fueron confiados a  su esposa M aría y a su 
herm ano Juan , nom brados lugartenientes en Cataluña y en Aragón-Valencia 
respectivamente. En adelante, Alfonso sólo recurrirá a  los dominios de la Co
rona en dem anda de ayuda económica para  sostener su posición en Italia 
donde reside la Corte m ientras vive el m onarca que, en ningún momento, 
pensó en incorporar Nápoles a la Corona — posiblem ente fuera una de las 
exigencias de los napolitanos para  aceptarlo, tal como hemos visto en otros 
momentos en N avarra o en Sicilia—  y proclam ó heredero del reino napoli
tano a uno de sus hijos ilegítimos, Ferrante, m ientras en la Corona le suce
derá su herm ano Juan , rey de Navarra.

En buenas relaciones con el duque de M ilán, Alfonso consiguió que éste 
lo nom brara heredero de sus dominios y  en 1447 intentó hacer efectivo el 
nom bram iento con lo que dio lugar a  una nueva guerra italiana en la que 
interviene Venecia jun to  a Aragón-Nápoles frente a Florencia, Milán-Génova 
y Francia cuyo rey Carlos VII tom a parte activa en la guerra hasta conver
tirse en una am enaza real para  las ciudades italianas, que no tardan  en lle
gar a  una p az  en Lodi (1454) tras la que se com prom eten a hacer frente co
m ún contra los enemigos del exterior, contra los franceses y contra los turcos 
que am enazaban a Venecia desde la ocupación de Constantinopla en 1453. 
En virtud de estos acuerdos, Alfonso entabló relaciones diplom áticas con los 
príncipes balcánicos p ara  frenar el avance turco y facilitar el comercio de los 
catalanes y  el suyo propio, ya que a título personal Alfonso fue uno de los 
grandes m ercaderes del M editerráneo y en defensa de sus intereses com er
ciales llegó a  aliarse con los m ercaderes provenzales. En defensa de estos in 
tereses, Alfonso atacó una vez m ás a Génova y  en ayuda de la ciudad acudió 
de nuevo el m onarca francés cuya presencia en Italia será com batida años 
m ás tarde por los Reyes Católicos.
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Ha c ia  la  g u er r a  civil c a t a l a n a

Enfrentam ientos entre el m onarca y las Cortes-Diputación, revueltas cam 
pesinas y conflictos urbanos desem bocan en la guerra civil del últim o tercio 
del siglo XV, tam bién llam ada Guerra de los catalanes contra Ju an  II por quie
nes olvidan que jun to  al rey com baten, contra otros catalanes, los represen
tantes del grupo reform ista de Barcelona y los payeses de rem ensa; m ientras 
unos centran su estudio en la oposición de Cataluña a un  m onarca castella
no, otros convierten a éste en un  m onarca protector de los desam parados, 
en un  rey dem ócrata avant la lettre sin tener en cuenta que Ju an  II como 
rey medieval que es se une a campesinos y m enestrales no porque com parta 
sus ideas sino porque tiene los mismos enemigos: los dirigentes urbanos, no
biliarios y  eclesiásticos, m iem bros de las Cortes, que lim itan la autoridad del 
rey a veces en beneficio de todos los catalanes y casi siem pre en defensa de 
sus intereses personales y  de grupo a costa de m enestrales y artesanos. Con
seguida la victoria, es decir afirm ada la autoridad m onárquica, el m onarca 
aragonés m antendrá la alianza tradicional con los dirigentes catalanes que 
pierden parte de su poder político pero conservan su fuerza económica y 
social.

La Busca y  la Biga

Com partir el poder m unicipal para  resolver los problem as económicos es 
la aspiración de los artesanos y m ercaderes catalanes que radicalizan  sus pos
turas a m edida que encuentran resistencias y consiguen el apoyo de la m o
narquía que se une a ellos como form a de presionar a  los dirigentes urbanos 
y de obtener el dinero que éstos le niegan p ara  m antener la política m edi
terránea. La crisis económica m editerránea se agrava hacia 1425 y en Bar
celona como en los dem ás sitios se hará  responsables de los problem as a  los 
m ercaderes extranjeros y, con ellos, a las autoridades que les perm iten enri
quecerse en los reinos y  tierras del rey, introduciendo su s mercancías inú ti
les y  perjudiciales para  la tierra y  privando a ésta de las mercancías y  bie
nes que en ella abundan.

Las m edidas proteccionistas serán por tanto el remedio, pero p ara  apli
carlas es preciso vencer la  resistencia de la  oligarquía o sustituirla por gente 
m ás p reparada o m ás interesada en el desarrollo del comercio y en el bie
nestar de la ciudad. La solución de los problem as económicos exige una vez 
m ás controlar Barcelona, sustituir a los ciudadanos honrados por un  gobier
no de m ercaderes y menestrales.

Las protestas y  motines se suceden a partir de 1431 y dan lugar a  cam 
bios y reform as (1436) que Claude Carrère ha  definido como m edidas de d i
versión y  esjuerzos para  el m antenim iento del s ta tu  quo. M ercaderes y m e
nestrales piden apoyo a la  m arina, lucha contra los corsarios, dism inución
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o supresión de la com petencia exterior m ediante la creación de impuestos ex- 
peciales a los extranjeros, reserva del transporte de la sal de Ibiza a las n a 
ves catalanas, devaluación m onetaria para  hacer competitivo el comercio, 
prohibición de im portar paños de lana, seda y oro y m ejora de la produc
ción textil con m edidas semejantes en las dem ás industrias, y los ciudadanos 
se lim itan a  atenuar el paro  m ediante trabajos públicos (entre ellos la cons
trucción de Las Ramblas) y a crear el m ercado de los paños para  facilitar la 
venta directa y conseguir así una dism inución del precio y un  aum ento de 
los beneficios de los pelaires p a ra  hacerles olvidar que los paños extranjeros 
siguen vendiéndose en Barcelona a pesar de las num erosas prohibiciones, la 
últim a de 1422. La intransigencia de los ciudadanos y su resistencia al cam 
bio precipitaron la crisis económica y dividieron a los barceloneses, a partir 
de 1450, en dos grupos claram ente enfrentados: la Biga y la Busca.

La prim era, integrada por la m ayoría de los ciudadanos y por algunos 
m ercaderes —especialmente im portadores de paños de lujo—  se considera, 
actúa y vive como un  grupo nobiliario; sus m iem bros son expertos en el a rt 
de cavalleria, tienen tierras, castillos y derechos señoriales, viven de las ren 
tas... y su categoría les autoriza, al decir de uno de ellos, a llevar como los 
caballeros oro en las arm as y en los vestidos, a m anifestar su pertenencia al 
grupo nobiliario m ediante signos externos que llevan consigo la im portación 
de paños de lujo; como rentistas se oponen a las alteraciones m onetarias que 
supongan un  dism inución de los ingresos y cuando acceden es dem asiado 
tarde p ara  evitar la hem orragia m onetaria, tal como sucedió a fines del si
glo XIV. Frente a la Biga, la Busca, el partido de los m enestrales y  m ercade
res que aspiran a controlar el gobierno m unicipal p ara  hacer cum plir los p ri
vilegios, libertades y  costum bres de Barcelona que p ara  ellos consisten en sa
near la hacienda m unicipal, conseguir la devaluación m onetaria y con ella 
una m ás fácil salida de sus productos, y en im plantar m edidas proteccionis
tas que favoreciendo en prim er lugar sus intereses sean tam bién beneficiosas 
p ara  Barcelona.

Entre la  Busca y la Biga, Alfonso el M agnánim o m antiene una postura 
am bigua al igual que entre señores y  campesinos: por un  lado necesita di
nero continuam ente y lo aceptará de buscaris y bigaris, de señores y remen- 
sas de acuerdo con la cuantía de las ofertas y  con la  posibilidad de que se 
hagan efectivas; por otra parte, aspira como los dem ás reyes del siglo XV a 
im poner su autoridad sobre las Cortes, sobre los dirigentes del Principado, 
y para  ello necesita debilitarlos, reforzar a los enemigos de señores y  ciuda
danos y entre las dos posturas se inclinará finalmente en favor de cam pesi
nos y buscaris, a veces de m anera directa y en otras ocasiones apoyando las 
m edidas antioligárquicas de sus oficiales, entre los que destaca G alcerán de 
Requesens, batlle general de Cataluña y m ás tarde G obernador del Principa
do y Lugarteniente Real, enfrentado a la aristocracia oligárquica barcelonesa 
que desde 1435 pidió insistentemente su destitución, llegó a encarcelarlo a 
pesar de ser representante del m onarca, lo procesó en repetidas ocasiones,
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consiguió de Alfonso el M agnánim o —previo pago de diez mil florines—  que 
el Gobernador de Cataluña sólo pudiera residir en Barcelona cuando fuera 
llam ado por los consellers y  utilizó este privilegio para  llam ar y despedir a 
Requesens caprichosam ente hasta que éste logró rescatar, pagándolo, el p ri
vilegio llam ado del Gobernador.

Por sus enfrentam ientos con la oligarquía o por la orientación de su po
lítica, Requesens halló el apoyo y a su vez favoreció a rem ensas y  buscaris; 
siguiendo instrucciones del m onarca, Requesens ocupó, p ara  facilitar las reu 
niones de los campesinos, los lugares de Tarrasa, Sabadell y M onteada, p ro 
p iedad de Barcelona, y  esta actuación le vahó un  nuevo proceso que Alfonso 
el M agnánim o, siem pre necesitado de dinero, resolvió a  favor de la ciudad. 
Para defender sus derechos, el Gobernador de Cataluña acudió a  Nápoles 
(1451) y se hizo acom pañar por dos representantes de la  Busca que de este 
modo entra en contacto con el m onarca. Los orígenes de esta agrupación se 
sitúan en 1449 cuando un  grupo de m enestrales y  m ercaderes pide autori
zación para  reunirse y form ar un  sindicato que se ocupe de la defensa de 
sus intereses; el rey, tem iendo que la creación del sindicato diera lugar a con
flictos sociales como los ocurridos poco antes en M allorca, negó la autoriza
ción pero las reuniones siguieron bajo la protección de Requesens.

La oposición sistem ática a los mayores, la divulgación de las irregulari
dades cometidas y  de los altos salarios cobrados por los ciudadanos, la in 
sistencia en la necesidad de devaluar la m oneda y la prom esa de rebajar los 
impuestos sobre la carne dieron a la Busca el apoyo del pueblo e hicieron 
posible el reconocimiento por el m onarca del Sindicato de los Tres Estam en
tos (m ercaderes, artistas y  m enestrales) que fue acom pañado, el 20 de octu
bre de 1451, por una m odificación del sistema de elección de los consellers 
y  una reorganización del Consejo de Ciento que en la práctica dejaban el m u
nicipio en m anos del Sindicato, que contaba con noventa y seis representan
tes frente a los treinta y dos de la  Biga y con tres consellers frente a dos ciu
dadanos. El triunfo de la Busca fue seguido de las reform as pedidas o p ro 
metidas: se rebajaron los salarios de los funcionarios m unicipales y se su
prim ieron algunos cargos innecesarios; se prohibió la acum ulación de car
gos y se redujo la duración de los vitalicios a dos o tres años; la m oneda fue 
devaluada; se tom aron m edidas para  m antener el abastecim iento de carne y 
de trigo; se favoreció la construcción naval..., y  se favoreció a  la  industria lo
cal al prohibir im portar paños de lujo y tom ar m edidas p ara  facilitar la fa
bricación de este tipo de paños en la  ciudad.

Aunque la buena voluntad de los buscaris no puede ser discutida, no 
todo fueron éxitos en su gestión, y  con frecuencia cayeron en los mismos erro 
res que los bigaris: algunos cargos fueron dados a personas cuyo único m é
rito consistía en pertenecer al Sindicato; no siem pre se respetaron las prohi
biciones de acum ular cargos; hubo quien perm aneció en el mismo puesto 
m ás de los dos o tres años perm itidos; y  no faltó quien com prara votos para  
acceder a algún cargo de im portancia. La negativa de los ciudadanos y de
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algunos expertos profesionales a colaborar con el nuevo Consejo y la  entrada 
masiva en él de personas poco y m al conocedoras de los m ecanismos de go
bierno causaron graves peijuicios a  la ciudad en asuntos im portantes: la  fal
ta de secreto en la aplicación de las m edidas m onetarias estuvo a  punto de 
provocar la bancarro ta de la taula de Barcelona, pues al conocerse la deva
luación se produjo una fuga de capitales que sólo pudo ser evitada tras ac
ceder al pago de las rentas con los valores antiguos, con lo que se anulaban 
los beneficios que una devaluación proporcionaba a  los deudores, a  la ciu
dad. La venta de trigo a  precios inferiores a los de coste, evitó alteraciones 
del orden, pero aum entó los gastos y deudas de la ciudad que pronto se vio 
obligada a  aum entar los impuestos para  hacer frente a  las continuas necesi
dades de dinero...

Las diferencias entre el program a y las posibilidades reales de Barcelona 
así como la heterogeneidad de los m iem bros del Sindicato dieron lugar a una 
escisión en el grupo, y el relativo fracaso de las m edidas económicas le hizo 
perder parte del apoyo popular, pero el fracaso no es im putable sólo a la Bus
ca. Desde el prim er momento, la Biga — apoyada por las Cortes y por la Dipu
tación—  se opuso por todos los medios a  las reform as y las hizo fracasar o 
retrasó su puesta en m archa: bigaris y diputados del General unidos logra
ron en 1454 anu lar el nom bram iento de Requesens como Lugarteniente Real, 
nom bram iento que recayó en Ju an  de N avarra que durante cuatro años in 
tentó llevar a  las Cortes algunos de los problem as barceloneses, sin éxito po r
que la Biga logró que no fueran aceptados los representantes de Barcelona 
por no ser constitucional el nom bram iento de sus electores, del Consejo de 
Ciento, por Requesens.

Igualm ente unidas, las Cortes y  la  Biga hicieron fracasar, retrasaron o 
anularon los efectos de la  devaluación m onetaria y  de la prohibición de im 
portar paños de lujo. Las Cortes consideraron ilegal la devaluación e insis
tieron en seguir arrendando las generalidades, los impuestos fijados por la 
Generalität, y en pagar las rentas de sus censales en la m oneda fuerte; por 
lo que se refiere a  la im portación de paños, la ordenanza de 1422 que se p re
tende poner en vigor había sido aprobada por las Cortes y sólo éstas o la  Dipu
tación pueden darle validez y dan largas al asunto p ara  favorecer a  los im 
portadores de paños de lujo y tra tar de rom per la  cohesión del Sindicato: se 
hizo creer a  pelaires y tejedores que el retraso era debido al Consejo de Cien
to y se les prom etió la ráp ida publicación de la ordenanza si se avenían a 
aceptar la  voluntad de los diputados y  a  contradecir dicho regimiento, es de
cir si se oponían al Consejo buscari que cuando finalmente logró publicar la 
ordenanza lo hizo de form a incom pleta (omitió la  prohibición de im portar 
paños de seda y oro) lo que perm itió a la Diputación anularla por no ajus
tarse a  lo dispuesto, ser contraria a  las Constituciones de Cataluña y, ade
más, partidista: la  Biga pudo afirm ar que se hab ían  omitido los párrafos re 
ferentes a  los paños de seda y oro porque un  conocido buscari tenía en su 
tienda grandes cantidades de estos paños. Como resultado de estos enffen-
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tam ientos y ante el fracaso de la industria textil de lujo proyectada, los paños 
extranjeros siguieron vendiéndose con total libertad.

La ofensiva contra el Consejo buscari continuó en los años siguientes y 
de m odo especial a  partir de la m uerte de Alfonso el M agnánim o (1458). Len
tam ente recuperó la Biga su ascendencia en el Consejo y con la colaboración 
de los Diputados del General y  de algunos buscaris m oderados logró situar 
en el Consejo de Cinco en 1460 a tres de los suyos a  pesar de las protestas 
del Sindicato. El resurgim iento de los ciudadanos se confirmó cuando la 
Diputación del General creó el Consell representant lo Principat de C atalun
y a  y  lo puso bajo la dirección de la  Biga: en 1461, después de la Capitula
ción de V illafranca que prohibía al m onarca entrar en Cataluña sin perm iso 
del Consell, Requesens fue depuesto y encarcelado y, con el pretexto de que 
los dirigentes de la Busca conspiraban para  perm itir el regreso a Cataluña 
de Ju an  II, los buscaris m ás conocidos fUeron ajusticiados.

El Sindicato remensa

Por los mismos años en los que se reconoce al Sindicato de los Tres Es
tam entos barcelonés tiene lugar la autorización a los payeses para  reunirse, 
para  crear el Sindicato rem ensa, después de años de dudas y am bigüedades, 
que se inician en las Cortes convocadas por Fem ando de A ntequera en 
1412-1413: el m onarca pide ayudas que le perm itan vivir como corresponde 
a  su categoría, y los nobles se la  dan  tras conseguir la reparación de los agra
vios sufridos y logar la aprobación de la constitución com a  m olts, que alude 
a los derechos señoriales: como a m uchos... sea necesario ejemplo de correc
ción pues casi en todo el Principado... se ha introducido un abuso..., que 
no es otro que discutir y negar a los señores sus derechos sobre la tierra, su 
derecho a  desalojar a los campesinos; en contra de los payeses que tras cam 
b iar de domicilio pretendían m antener sus derechos sobre las tierras y am e
nazaban  a los señores y a los nuevos cultivadores, en 1413 se da plazo de 
un  año para  vender a vasallos o ceder las tierras al señor jun to  con los do
cumentos acreditativos de sus derechos.

La constitución tiene carácter retroactivo sin lim itación de fecha, con lo 
que sería posible desalojar a  los campesinos que habían  cam biado de dom i
cilio p a ra  m ejor atender al cultivo de los dos o tres m ansos que hubieran po 
dido reunir durante las épocas de escasez de m ano de obra. El objetivo fun
dam ental es la  recuperación de las tierras p ara  cederlas en condiciones m ás 
ventajosas a otros payeses, p a ra  cultivarlas directam ente o para  venderlas, 
pero los señores no olvidarán recordar en todas las ocasiones la vigencia de 
los m alos usos, de la obligación de pagar p a ra  abandonar la tierra.

Remensas o no, los campesinos ven coartada su libertad de movimiento 
y lim itados sus derechos sobre la tierra, pero indudablem ente la situación de 
los rem ensas es m ás dura, y desde 1440 el prim er objetivo de los campesinos
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es conseguir la libertad personal, la supresión de los m alos usos m ediante la 
com pra de los derechos de los señores; con esta finalidad se form a el sindi
cato rem ensa en cuya creación intervienen abiertam ente los oficiales del rey 
m ientras éste m antiene la  política de am bigüedad que hemos visto al hab lar 
de la Busca. El problem a rem ensa aparece estrecham ente ligado al de la re 
cuperación del patrim onio real, iniciada en tiempo de M artín I. Ya en 1420 
se autorizó a los habitantes de diversos lugares a reunirse p a ra  encontrar el 
modo de pagar la redención de los derechos señoriales y volver a  la ju risd ic 
ción real, pero esta política no aparece claram ente definida hasta 1446, año 
en el que Pere de Besalú fue encargado de inventariar y am ortizar todos los 
títulos señoriales de posesión de castillos, villas, m asías, casas, lugares y 
tierras realengas, y  de em bargar los bienes de cuantos señores no pudieran  
presentar títulos convincentes.

Estas m edidas se relacionan una vez m ás con las necesidades económi
cas del m onarca, residente en Nápoles e incapaz de conseguir la ayuda de 
las Cortes m ientras no las presida personalm ente, m ientras no regrese a  Ca
taluña; los rem ensas se ofrecieron a cubrir las necesidades del rey a  cambio 
de volver a la jurisdicción real, que para  ellos significa el comienzo de la li
bertad, y  los oficiales del m onarca facilitaron las reuniones de los cam pesi
nos que así pudieron coordinar su actuación p ara  reunir el dinero necesario. 
Las protestas de las Cortes contra los instigadores de estas reuniones no se 
hicieron esperar y en 1447 llega a  culparse de la  agitación cam pesina a  los 
malos juristas, es decir a los oficiales del rey al que las Cortes pretenden 
atraer ofreciéndole un subsidio de treinta m il florines siem pre que sobresea 
durante seis meses los procesos de recuperación del patrim onio, y prohiba 
las asam bleas de los payeses.

Alfonso se limitó a disolver las Cortes y se inclinó abiertam ente hacia los 
campesinos, hacia los sometidos a la  jurisdicción señorial, que le ofrecieron 
sesenta y cuatro mil florines, y hacia los rem ensas a  los que autorizó a reu 
nirse, en 1448, en grupos no superiores a cincuenta y en presencia de un  ofi
cial real, o en grupos de diez si no estuviera presente un  oficial, p a ra  nom 
b ra r síndicos que distribuyeran y recogieran los cien mil florines ofrecidos 
al m onarca a  cam bio y como medio de llevar a cabo la rem ensa.

Asume la defensa de los señores la Diputación del General que envía em 
bajadas a Nápoles, se opone a  que se haga pública la decisión real, m anda 
detener a los oficiales que la pregonan y a sus acom pañantes que se dicen 
com isarios o instigadores de las rem ensas; colabora activamente con la 
Diputación el Consejo barcelonés cuyos dirigentes y el propio m unicipio son 
propietarios de campesinos de rem ensa. Pese a la prohibición, se celebraron 
las reuniones previstas y  en 1449 cerca de veinte mil hogares rem ensas se h a 
b ían  com prom etido a pagar tres florines por casa, oferta que se quedó corta 
ante los cuatrocientos mil florines que ofrecieron las Cortes en 1452. Nuevas 
contraofertas payesas y la negativa de las Cortes a  hacer efectiva la ayuda 
m ientras el m onarca no regresara a Cataluña, le llevaron a apoyar de nuevo
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a  los rem ensas y a  suspender provisionalm ente, el 5 de octubre de 1455, los 
malos usos y  servidum bres hasta que se llegara a un  acuerdo entre señores 
y  campesinos; tras una nueva anulación, la  sentencia fue confirm ada el 9 de 
septiem bre de 1457 cuando el rey renunció definitivamente a  volver a  Cata
luña y recibir la  ayuda ofrecida por las Cortes.

Las oscilaciones de la política m onárquica en el problem a rem ensa de
penden en gran parte de las necesidades económicas, pero éstas por sí solas 
no explican la actuación de Alfonso el M agnánim o al que habría  resultado 
más fácil entenderse con los señores que con los campesinos si su interés hu 
biera sido únicam ente económico. En el fondo, lo que está en juego  es el po 
der político en Cataluña; lo que se discute es la autoridad real, que no podrá 
ser efectiva por m ás dinero que se dé al m onarca m ientras no se recupere el 
patrim onio real y no se reduzcan los poderes señoriales, es decir m ientras 
ciudadanos, nobles y eclesiásticos puedan im poner su voluntad al rey.

El m onarca som etido al Consell de Catalunya

Entre las m últiples razones que se h an  dado p ara  la  elección de Fem an
do de A ntequera se ha  esgrim ido, paradójicam ente, su falta de derechos que 
lo convertían en un  rey elegido, obligado por tanto a pactar, a  reconocer y 
aprobar los privilegios de sus electores. A forjar esta opinión colaboran las 
claudicaciones de Fernando en las prim eras Cortes por él convocadas, en las 
que da satisfacción a  los señores sobre los campesinos y a  la gran nobleza 
sobre los caballeros, y acepta que la Diputación del General tenga atribucio
nes políticas: la  defensa de las constituciones, usos, capítulos de corte y  de
m ás leyes de Cataluña; sus diputados, con un  m andato de tres años, elegirán 
librem ente a  los sucesores sin intervención del m onarca ni de las Cortes.

Desaparecido el peligro urgelista, la  ofensiva de las Cortes, siem pre apo
yadas por el Consejo barcelonés, pierde fuerza sin que por ello el m onarca 
logre im poner sus puntos de vista: las Cortes serán disueltas antes que acep
tar peticiones como intervenir en el nom bram iento de los m iem bros del Con
sejo Real, poner fin a  la política filorrem ensa y de recuperación del patrim o
nio... hasta que, de nuevo, la situación político-económica sea favorable a 
los dirigentes catalanes en tiempos de Alfonso el M agnánim o que en 
1421-1422 reconoce la  vigencia de los usos y  constituciones de Cataluña por 
encim a de cualquier otro derecho y el control de su respeto a  través de la 
Diputación, que tendrá facultad para  nom brar un  representante ante la corte 
p ara  vigilar el cum plim ientp de las leyes.

La ofensiva contra el m onarca y contra sus posibles apoyos buscaris y p a 
yeses se m anifiesta claram ente en las Cortes de 1454 presididas por el her
m ano de Alfonso el M agnánim o, Ju án  de N avarra, contra el que tendrá lu 
gar la guerra de 1462-1472. Problem as políticos, económicos y sociales con
fluyen en estas Cortes en las que se definen las posturas que se enfrentarán
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durante la guerra. La novedad m ás im portante radica en la presencia de re
presentantes buscaris del m unicipio barcelonés que, sin duda, se habrían  
m ostrado favorables a  las peticiones del m onarca: anular su nom bram iento 
alegando la ilegal designación del Consejo por Requesens, es el prim er ob
jetivo de las Cortes que, una vez más, hacen causa com ún con la Biga 
barcelonesa.

Durante meses las Cortes se paralizan  hasta aclarar si los representantes 
de Barcelona tienen o no derecho a intervenir, pues según la Biga no repre
sentan a la ciudad sino al m onarca que ha propiciado la elección, y m al pue
de éste negociar, pactar consigo mismo. Cuando finalmente los síndicos b a r
celoneses sean adm itidos y se inicien las Cortes, la presentación de agravios 
perm itirá un  nuevo ataque a  la  Busca y a sus protectores, y  se intentará anu 
la r todo lo hecho por Requesens basándose en la posible ilegalidad de su 
nom bram iento como Lugarteniente Real, y en anu lar lo realizado por el Con
sell barcelonés: reform a de la  m oneda, prohibición de im portar paños de 
lujo... Barcelona contraataca poniendo en duda la propia legalidad de la 
Diputación donde la form a de elegir a Diputados y Oidores ha  dado origen 
a  num erosos abusos y logra que se reforme el sistema de elección en el sen
tido de que los Diputados del brazo real roten de form a que cada tres trie
nios el Diputado y el Oidor del brazo real pertenezcan al grupo de síndicos 
de Barcelona, es decir de la Busca si m antiene el control de Barcelona.

Las Cortes fueron disueltas sin acuerdos, no sin que antes intervinieran 
en los asuntos familiar-políticos del Lugarteniente Ju an  de Navarra, enfren
tado a  su hijo Carlos de Viana. La defensa de éste, heredero de Cataluña des
de 1458 al suceder Ju an  a su herm ano Alfonso, será el pretexto para  opo
nerse abiertam ente al m onarca. Los conflictos económicos y sociales en la ciu
dad y en el cam po y la pugna por el poder entre el M onarca y las Cortes se 
centran ahora en la persona de Carlos de Viana, cuya defensa asum en las 
Cortes desde el momento en que es encarcelado, en diciem bre de 1460. Si
guiendo la línea de intervención política de años anteriores, las Cortes con
fiaron la solución de las diferencias entre Ju an  y Carlos a  la Diputación y al 
Consejo de Barcelona donde la Biga había recuperado poder, y fruto de este 
encargo será la creación del Consell representant lo Principat de Catalunya  
que actúa como árbitro  y, en la práctica como único poder político al des
calificar al rey acusándolo de vulnerar el derecho nacional catalán; un  año 
m ás tarde, Ju an  II se verá obligado a firm ar la  concordia de Villafranca del 
Panadés con la que culm ina el proceso pactista iniciado en 1283: Ju an  II no 
podrá entrar sin perm iso en Cataluña donde la jefa tu ra de la adm inistración 
y del poder ejecutivo corresponderá a  Carlos de Viana, de form a lim itada 
pues la Diputación, el Consejo de Ciento barcelonés y el Consejo del Princi
pado controlan el nom bram iento de los oficiales, de personas como Reque
sens que tanto se habían  significado en la lucha buscari y remensa.

La Concordia de Villafranca da paso, en Barcelona, al ajusticiam iento de 
los dirigentes buscaris, y es seguida por los intentos de Diputación y Consell
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de aproxim arse a los rem ensas, lo que no evitará la sublevación de los cam 
pesinos en clara connivencia con Ju an  II, cuya posición cam bia al m orir su 
hijo Carlos en septiem bre de 1461. La capitulación se m antiene íntegram en
te, pero ahora el representante del m onarca es el infante Fem ando bajo la 
tutela de su m adre Ju an a  Enriquez, que inm ediatam ente inició los contactos 
con rem ensas y buscaris para  restablecer el poder real. El Consejo reaccionó 
organizando cam pañas contra los payeses y ejecutando a algunos dirigentes 
de la Busca. El 28 de mayo de 1462 el m onarca rom pió el acuerdo y  penetró 
en el Principado.

La guerra civil

El problem a rem ensa y el buscari, a  través de los cuales se enfrentan por 
el poder el m onarca y las Cortes, fueron las causas de la  guerra que dividió 
a los catalanes entre 1462-1472, aunque sus inicios haya que situarlos en la 
prisión de Carlos de Viana, error de Ju an  II que perm itió a  la  Diputación del 
General agrupar m om entáneam ente a todos los catalanes alrededor del he
redero y declarar la guerra abierta al m onarca, no p ara  destronarle sino para  
im ponerle sus puntos de vista sobre el gobierno del Principado o, lo que es 
lo mismo, para  im poner las ideas de los dirigentes de la sociedad sobre la 
organización económica y social de Cataluña.

Entre la Capitulación de V illafranca y la m uerte de Carlos de V iana (sus 
partidarios llegaron a considerarlo santo y extendieron el rum or de que h a 
b ía sido envenenado por instigación de Ju an a  Enriquez), la Biga afianzó su 
posición en Barcelona, destituyó, con la ayuda de la Diputación, a Reque
sens y desplazó a los representantes buscaris, algunos de los cuales serán 
ajusticiados por haberse m anifestado partidarios del regreso del m onarca, al 
que apoyan igualm ente los payeses de rem ensa sublevados a  comienzos de 
1462 bajo la dirección de Francesc Vem tallat.

La guerra se internacionalizó rápidam ente por obra de Ju an  II que busca 
el apoyo del m onarca francés Luis XI y de Gastón de Foix, casado con una 
hija de Juan . El prim ero se hará  pagar la  ayuda en dinero y hasta que reciba 
la cantidad fijada tendrá en garantía los condados, las rentas, de Rosellón y 
Cerdaña; el segundo tendrá la prom esa de heredar el reino de Navarra. El 
Consejo de Cataluña buscará ante todo la  unidad interior y  negociará alian 
zas externas capaces de contrarrestar la presión francesa y la neutralidad o 
el apoyo al m onarca de aragoneses, valencianos y m allorquines. Desarticu
lado el partido buscari y obligados sus m iem bros a enrolarse en la bandera 
de la ciudad, el m ayor peligro interno procede de los rem ensas a los que la 
Diputación ofrece en 1462 y 1463 acuerdos que fueron rechazados al igual 
que las peticiones de ayuda enviadas a los dem ás territorios de la  Corona.

Ante esta situación, el Consejo ofrece el Principado a candidatos que, te
niendo algunos derechos al trono aragonés, puedan al mismo tiempo incli
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n ar la guerra a  favor de los catalanes rebeldes a Ju an  II. Cincuenta años des
pués del Compromiso de Caspe veremos reinar en Cataluña a los descendien
tes de los candidatos rechazados en 1412 contra el hijo del candidato ven
cedor; pero a esta solución, a la búsqueda de un  rey en el exterior, sólo se 
llegó después de agotar todas las posibilidades. En los prim eros momentos 
y ante la  gravedad de la situación m ilitar, el Consejo pidió ayuda m ilitar a 
Castilla (dos m il caballeros durante dos a  cuatro meses) y  solicitó el envío 
de vituallas y arm as por m ercaderes castellanos, p rueba evidente de que la 
guerra no estaba dirigida contra el m onarca castellano sino contra el con
cepto que de la m onarquía tenía Ju an  II; era en definitiva un  enfrentam iento 
entre las ideas autoritarias del m onarca y las pactistas de la oligarquía ca
talana o, si se prefiere, entre dos modos de entender el gobierno: el m edie
val, representado por el Consejo, y el m oderno, encam ado por Ju an  II, dan 
do a medieval y m oderno no un  valor cualitativo sino simplemente cronoló
gico. Sólo cuando los catalanes se convenzan de que la ayuda m ilitar exte
rior es insuficiente ofrecerán el Principado a otros reyes e incluso en estos 
casos procurarán  m antenerse en la legalidad retrotrayéndola a la época de 
Caspe.

El 11 de agosto de 1462 íue presentada ante el Consejo barcelonés una 
proposición para  nom brar conde de Barcelona a Enrique IV de Castilla, que 
habría de comprometerse a respetar los fueros, costum bres y privilegios de 
Cataluña así como la Capitulación de Villafranca; la propuesta fue aprobada 
por am plia m ayoría pero no sin que algunos consejeros m anifestaran sus de
seos de continuar sin rey, de convertir Cataluña en una república al estilo 
italiano. La elección de Enrique IV se justifica por los derechos al trono a ra 
gonés heredados de su padre Ju an  II, cuya candidatura fue pospuesta a  la 
de Fem ando de A ntequera en 1410, y su verdadera razón de ser está en la 
enem istad existente entre Enrique y Ju an  y en el poder m ilitar y económico 
de Castilla, que puede contar adem ás con la ayuda de los beam onteses na 
varros, p a ra  quienes el rey de N avarra no es ni Ju an  II ni el conde de Foix 
sino Blanca, herm ana de Carlos de Viana, que renunció a  sus derechos en 
favor de Enrique, con el que había estado casada.

Enrique IV acepta el ofrecimiento con el aplauso de los nobles castella
nos opuestos a Ju an  II y con la oposición de los partidarios del infante a ra 
gonés y de quienes tem ían el aum ento del poder del m onarca por conside
rarlo contrario a  los intereses de la nobleza castellana; las tropas de Castilla 
dirigidas por el navarro Ju an  de Beaumont, obligaron a levantar el cerco de 
Barcelona, pero Ju an  II utilizará hábilm ente las divisiones de la nobleza de 
Castilla y  en abril de 1463 los nobles castellanos obligan a  Enrique a aceptar 
la decisión de Luis XI, elegido por instigación de los partidarios castellanos 
de Jü an  II, árbitro  entre los reyes de Castilla y de Aragón. Por la Sentencia 
de Bayona, Enrique se com prom etía a devolver las plazas ocupadas y a re
nunciar a los títulos de conde de Barcelona y señor del Principado. A cam 
bio, Ju an  II cedía las rentas que le correspondían en Castilla, entregaba a



546 JOSÉ LUIS MARTÍN

Enrique la m erindad de Estella p ara  com pensar los gastos realizados y se 
com prom etía a  no tom ar represalias contra los catalanes sublevados si se so
m etían en el plazo de tres meses.

Ante el abandono del aliado castellano, los catalanes aceptaron el ofre
cimiento del condestable Pedro de Portugal, descendiente de Jaim e é e  Urgel, 
que sería el segundo de los llam ados reyes in trusos de Cataluña; el condes
table no estaba en condiciones de ayudar ni económica ni m ilitarm ente a los 
rebeldes, pero sirvió los intereses catalanes actuando como jefe m ilitar y m e
diante una alianza con Carlos el Tem erario de Borgoña, enem istado con Luis 
XI. A pesar de este nuevo aliado, la  posición del rey no dejó de consolidarse 
no tanto en el plano m ilitar como en el político al fracasar los intentos cata
lanes de atraer a  valencianos, aragoneses y m allorquines; en el interior de 
Cataluña, Ju an  II cuenta no sólo con el apoyo directo de los rem ensas y el 
indirecto de los buscaris sino tam bién con el de algunos nobles y  clérigos 
que siguieron al rey por fidelidad a  la idea m onárquica o por no estar de 
acuerdo con la radicalización de las posturas o con la lucha de bandos que 
dividían a  los catalanes.

El prim er éxito político de consideración lo obtuvo Ju an  II cuando pasó 
a su servicio uno de los tres diputados del General de Cataluña, Bem at Sa- 
portella, en enero de 1464, que se intituló m iem bro único de la Diputación 
al afirm ar que sus dos com pañeros perm anecían en Barcelona forzados y 
sin libertad y organizó el organism o suprem o de Cataluña en los dominios 
realistas. Desde este momento, el rey cuenta con una Diputación que le per
mite legalizar su situación y atraer nuevos partidarios ante los que se com
prom etió a respetar las condiciones fijadas en V illafranca y a  m antener los 
privilegios de las ciudades.

Al m orir el condestable en 1466, la elección de los catalanes recae en Re
nato de Anjou, otro de los pretendientes de Caspe y enemigo encarnizado de 
Alfonso el M agnánim o en Italia. La designación del nuevo rey modifica el 
sistema de alianzas internacionales: Carlos obtendrá el apoyo de Luis XI de 
Francia y  Ju an  II tendrá como aliado a Carlos el Tem erario de Borgoña y a 
los ingleses. Una vez m ás, los conflictos internos de los reinos peninsulares 
enlazan con la G uerra de los Cien Años en la que tam bién entra Castilla pues 
tanto Luis XI como Ju an  II buscarán  la neutralidad o la ayuda de uno de los 
bandos nobiliarios que se dividen Castilla después de haber depuesto en efi
gie a Enrique IV en la llam ada fa r s a  de Á v i la y haber proclam ado heredero 
del trono al infante Alfonso y, a su m uerte, a la herm ana de Alfonso, a la 
que m ás adelante será Isabel la Católica.

Ju an  II envía a Castilla em bajadas p ara  buscar la afianza con el bando 
de Isabel o con el que dirige el m arqués de Villena, Ju an  Pacheco, y  en am 
bos casos ofrece el m atrim onio del heredero aragonés, Fem ando: con Isabel 
o con Beatriz Pacheco. En cualquiera de los casos, Ju an  II se cubría las es
paldas porque el m atrim onio y la afianza servirían p ara  reactivar la guerra 
civil castellana y alejar a los nobles de los problem as catalanes. Realizado el
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m atrim onio de Isabel y Fem ando en 1469, los antiguos partidarios del in 
fante aragonés y los enemigos del m arqués de Villena apoyaron a  Isabel, que 
lograría im ponerse en Castilla y enviar socorros a  su suegro. La m uerte en 
1470 de Ju an  de Lorena, jefe del cuerpo expedicionario francés, privó a los 
catalanes de apoyos exteriores y en 1472 Barcelona se rindió a las tropas rea 
listas después de que Ju an  II concediera u n  perdón general y  reiterara las 
ofertas hechas en 1463 y 1465: respeto a  las constituciones del país y a los 
privilegios de las ciudades.

Por la Capitulación de Pedralbes (1472) la  guerra term inaba oficialmen
te sin vencedores ni vencidos; Ju an  II reconocía que sus antiguos adversarios 
habían  actuado de buena fe en defensa de los privilegios y  fileros de Cata
luña, perdonaba a todos e incluso concedía salvoconductos a los soldados 
franceses; su única exigencia como vencedor fue que se tuviera por no hecha 
la Capitulación firm ada diez años antes en V illafranca del Panadés. Con es
tas m edidas de clemencia, Ju an  II lograba pacificar el Principado y volver a 
la situación anterior a la prisión de Carlos de Viana, y en su afán de poner 
fin a  la  guerra el m onarca llegó a d ar preferencia a la Diputación rebelde 
sobre la  realista al disponer que continuaran en el cargo los diputados re
beldes y que al finalizar su m andato eligieran a sus sucesores según el modo 
tradicional; esta decisión fue protestada por los realistas y  durante unos m e
ses la Diputación funcionó con seis diputados, tres rebeldes y  tres realistas, 
y fueron los últimos los que eligieron a sus sucesores en el cargo.

Las excepcionales condiciones otorgadas se explican en parte por la ne
cesidad de poner fin a  los graves problem as económicos: ru ina de la  agri
cultura, de la industria y  del comercio y endeudam iento de una gran parte 
de la población, de los municipios, de la Diputación y del propio m onarca 
que, adem ás, está obligado a recuperar los condados de Rosellón y Cerdaña 
que Luis XI se niega a devolver. Las Cortes reunidas en 1473 abordaron la 
recuperación de los condados, pero ni el país disponía de los medios nece
sarios p ara  hacer frente a  una nueva guerra ni los catalanes se m ostraron 
dispuestos a ayudar al rey hasta que éste resolviera los problem as p lantea
dos por la devolución de los bienes confiscados en uno y otro bando, p ro 
blem a que se arrastrará  hasta el reinado de Fem ando el Católico al igual 
que el de la ocupación de Rosellón y Cerdaña, la solución del conflicto re- 
m ensa y los intentos de relanzar la economía.

Las prim eras m edidas tendentes a relanzar la economía, siguiendo en 
parte el program a esbozado por los buscaris desde 1450 se tom an en 1483 
aunque hasta cinco años m ás tarde no se pone en m archa el redreg o recu
peración de Barcelona y la  reform a de los organism os dirigentes de Catalu
ña: la Diputación y el Consejo barcelonés. La guerra tampoco solucionó los 
problem as remensas; Ju an  II se limitó a prem iar los servicios m ilitares de al
gunos caudillos de la m ism a form a que recom pensó a los nobles, ciudada
nos y eclesiásticos de su parcialidad: Francesc V em tallat, el jefe rem ensa más 
destacado, fue hecho vizconde de Hostolés con jurisdicción sobre las tierras
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y villas del vizcondado, y por lo que se refiere a los malos usos y  dem ás de
rechos señoriales, el rey oscila entre la supresión en casos concretos y, con 
carácter general el m antenim iento de todos los derechos de los señores.

Esta am bigüedad, im puesta por la situación política, dará  lugar a  nuevas 
revueltas como la  dirigida en 1475 por los campesinos de Corsá contra el ca
bildo de Gerona o se m anifestará en la aprobación de constituciones como 
la aprobada por las Cortes de 1480-1481 que restablecía íntegram ente las ser
vidum bres rem ensas, lo que no im pedirá que en 1483 Fem ando el Católico 
autorice de nuevo la reunión de los campesinos, el nom bram iento de síndi
cos, la creación de impuestos... para  tra tar de la liberación de los m alos usos. 
Las vacilaciones y dudas del m onarca, aprovechadas por los señores para  re 
cuperar los derechos perdidos, están en el origen de la segunda guerra re- 
m ensa dirigida (1484) por Pere Joan  Sala, uno de los lugartenientes de Vem- 
tallat, que logró sublevar a los campesinos de la M ontaña, de Vic y de la Selva.

La extensión de la revuelta al M aresme movilizó a todas las fuerzas del 
Principado hasta reducir a  Sala, cuya revuelta demostró que era necesario 
un  compromiso; éste será im puesto por Fem ando en la Sentencia A rbitral de 
Guadalupe (1486) que obligaba a señores y campesinos: los malos usos se
rán  redim idos m ediante el pago de sesenta sueldos por cada manso; los cam 
pesinos podrán  fijar librem ente su domicilio, conservarán los mansos ronecs, 
abandonados tras la Peste y  ocupados por ellos, no precisarán perm iso se
ñorial p a ra  vender los productos del campo, dispondrán de los bienes m ue
bles...; los señores recibirán, adem ás del dinero de cada m anso, seis mil fi
bras en concepto de indem nización por los derechos no recibidos y por los 
daños sufridos, y al m onarca le será pagada una m ulta de cincuenta mil 
fibras.

Aunque la Sentencia no pone fin a los derechos de los señores sobre los 
campesinos que cultivan sus tierras, los payeses obtienen considerables m e
jo ras como la prohibición a  los señores de obligar a las mujeres a  ser am as 
de cría de sus hijos con paga o sin  paga, menos de su  voluntad; se pone fin 
a  la costum bre de dorm ir con la payesa la prim era noche quel pagés prende 
m ujer y a  la versión civilizada de este derecho señorial consistente en que la 
noche de las bodas, de que la muger será echada en la cam a, p a sa r encima 
de aquella sobre la dicha muger en m anifestación y reconocimiento del se
ñorío sobre el campesino y su familia, señorío que evidentemente no supri
me la Sentencia de Guadalupe aunque ponga fin a sus manifestaciones m ás 
hum illantes.

El Re in o  de  M allorca

La conquista del reino, aunque en ella participaran a título personal a l
gunos nobles aragoneses, fue obra de los catalanes en respuesta a la captura 
de naves barcelonesas por los m allorquines. La cam paña fue finaciada por
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el rey m ediante el cobro en Cataluña del bovatge, im puesto cuyos orígenes 
parecen rem ontarse a 1118 cuando Ramón Bereguer III se comprometió a 
m antener la estabilidad de la m oneda a cambio de que, por una sola vez, 
se le entregara cierta cantidad por cada buey o pareja de bueyes existentes 
en el condado; este tributo extraordinario se convirtió en un  im puesto cobra
do regularm ente al comienzo de cada reinado y en situaciones excepcionales 
como fiieron durante el reinado de Jaim e I todas las cam pañas contra los m u
sulm anes, que se inician con la aprobación de las constituciones de Paz y 
Tregua y del cobro del bovatge: las prim eras garantizan la paz interior y la 
seguridad de los bienes de quienes participan en la em presa, y el segundo 
proporciona los medios m ateriales.

Conquistada M allorca por las arm as, los m usulm anes que no abandona
ron la isla fueron reducidos a esclavitud y sus bienes repartidos entre los con
quistadores proporcionalm ente a los contingentes m ilitares aportados, según 
el acuerdo que precedió a la  cam paña m ilitar, en confesión del m onarca: oi- 
das las ofertas de hom bres y  naves hechas por nobles, clérigos y ciudadanos 
dijeron que les pusiéram os por escrito cómo se repartirían las tierras y  m ue
bles que ganásem os con ellos; y  la fo rm a  de la carta  fu e  que les diésemos 
parte según los caballeros, hom bres arm ados, naves, galeras, leños y  a r
m am ento que cada uno llevase consigo... Si la nobleza recibe tierras, las ciu
dades y su actividad comercial no son olvidadas y desde 1231 se conceden 
franquicias comerciales en la isla a los m ercaderes de Barcelona, Tarragona, 
Lérida, Perpiñán, M ontpellier..., es decir, a las ciudades que colaboraron en 
la conquista. Simultáneamente, se reconocen los derechos de genoveses y p i
sanos a  com erciar en la isla, seguram ente en condiciones semejantes a las 
establecidas en época m usulm ana; y la norm alización de las relaciones co
m erciales se extiende al norte de Africa: Roma prohibe com erciar con los m u
sulm anes, pero a petición del conde Pedro de Portugal, señor de M allorca, 
en 1240 se expide una bu la autorizando el comercio, con la  única lim itación 
de los artículos de interés m ilitar.

El puerto de Portopí fue acondicionado p ara  la navegación y asegurada 
su lim pieza y dragado m ediante el impuesto llam ado del m orabatí que p a 
gan los patrones de las naves que anclan en el puerto, tanto extranjeros como 
m allorquines, pues la isla no es sólo un m ercado sino un  centro comercial 
im portante desde los prim eros momentos, como lo había sido en época islá
mica. Si los catalanes logran franquicias en la isla, los nuevos m allorquines 
ven recogido en la Carta de Franquicia o de Franquesa, considerada en ex
presión anacrónica pero expresiva la Carta Constitucional del Reino, el de
recho de com erciar, exentos de cualquier carga fiscal, en todos los territorios 
sometidos a su jurisdicción (de Jaim e I) y en aquellos que, en el futuro p u 
diera conquistar. La actividad comercial es anim ada m ediante otro privile
gio incluido en la Carta de Franquesa de 1230: podrán  cortar librem ente en 
los bosques insulares cuanta m adera precisen para  la construcción de naves.
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Independencia política y  vinculación económica

La libertad de comercio de los m allorquines en los territorios de la Co
rona, de los catalanes en la isla, y la concesión de la Carta de Franquesa en 
1230 puede hacer creer que M allorca se incorpora a la Corona en p lan  de 
igualdad con Cataluña, Aragón y, m ás tarde, Valencia pero la realidad es 
muy distinta desde el momento mismo de la ocupación. Jaim e I utiliza las 
islas p ara  resolver problem as peninsulares, para  incorporar el condado de 
Urgel al de Barcelona: a cam bio de los derechos sobre Urgel el m onarca ce
derá en feudo vitalicio M allorca y M enorca y, durante dos años, reservará la 
conquista de Ibiza a Pedro de Portugal y al conde Ñuño Sánchez, a  los que 
se un irá  el arzobispo de Tarragona.

El feudo m allorquín de Pedro se m antiene hasta 1244, año en el que el 
infante portugués com unica a los prohom bres de M allorca que ha cam biado 
al rey sus derechos sobre las Baleares por el señorío de los castillos y villas 
de M urviedro, Segorbe, A lm enara, Castelló de B urriana y M orella en el re 
cién ocupado reino de Valencia. La entrega a Pedro del señorío m allorquín 
no anula los derechos del m onarca que en todos sus testamentos deja el rei
no a sus hijos: a  Pedro en 1242 jun to  con Valencia, y a Jaim e en los testa
mentos de 1243, 1248, 1251 y 1262; las islas aparecen unidas a Valencia, 
M ontpellier, Rosellón y C erdaña en 1243, a Cataluña en 1248, a M ontpellier 
en 1251 y de nuevo y definitivamente a los dominios pirenaicos en 1262.

Según este último testamento, los hijos de Jaim e actuarían en sus respec
tivos dominios como soberanos independientes, pero en la práctica el reino 
de M allorca no está en condiciones de com petir con Barcelona-Aragón-Va- 
lencia, dominios del prim ogénito y  aparece subordinado a  la Corona; en 
1279, Pedro el Grande da carácter oficial a esta subordinación e im pone a 
su herm ano Jaim e el tratado de Perpiñán por el que el m allorquín reconoce 
su condición de vasallo del aragonés y se confirma la dependencia política 
de M allorca respecto a  Aragón y su dependencia económica respecto a Ca
taluña: los m ercaderes catalanes m antendrán sus privilegios en el archipié
lago balear, en los condados pirenaicos sólo circulará la m oneda de Barce
lona y en ellos, prolongación de Cataluña, estarán vigentes los usatges de 
Barcelona.

La ocupación de Sicilia en 1282 divide a los m allorquines: m ientras la b u r
guesía com ercial se une al m onarca aragonés y colabora en la cam paña, la 
nobleza y Jaim e II se alian al Pontificado y a la m onarquía francesa contra 
el rey de Aragón y ponen fin al vasallaje concertado en 1279. Pedro el G ran
de mantuvo su política de atracción de los m ercaderes m allorquines y ra ti
ficó la exención de impuestos comerciales en las ciudades de la Corona a las 
que acuden con sal de Ibiza, paños de Italia, Perpiñán o M ontpellier, lana, 
cera, azúcar, especias y algodón de Oriente y del Norte de África y  en las 
que com pran cereales, vino, aceite, lana, cueros y paños para  el consumo
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del reino y p ara  su redistribución en el M editerráneo Occidental y en el Nor
te de Africa.

La presión económica con fines políticos es una práctica habitual que ex
plica la facilidad con la que se acepta la ocupación del reino por el m onarca 
aragonés en 1285 y las buenas relaciones que m antienen los m ercaderes de 
M allorca y de la  Corona después de la devolución del reino en 1298 a Ja i
me II de M allorca, aliado económico de su hom ónim o de Aragón frente a la 
m onarquía francesa cuando ésta cierra a  la navegación catalana y m allor
quína los puertos de acceso a  M ontpellier, centro distribuidor de los paños 
flamencos y del Norte de Francia, para  potenciar la actividad com ercial de 
poblaciones controladas por la m onarquía francesa; la  m edida afectó seria
mente a los m ercaderes m allorquines y catalanes que vieron cómo los paños, 
una de las bases de su comercio, se encarecían, pero a largo plazo la p re 
sión francesa sirvió de estímulo p ara  la creación de una industria textil de 
calidad destinada a sustituir a los paños de Francia y Flandes.

Esta industria adquiere relativa im portancia en los dom inios pirenaicos 
de M allorca — Perpiñán sobre todo—  m ientras que en la isla ha de ser el 
rey el que prom ueva la actividad industrial, en 1303, al enviar un  m aestro 
de Perpiñán para  dirigir la puesta al día de los talleres y propiciar una reu 
nión en la que se decide com prar lana de Berbería y transform arla en paños 
destinados al comercio. Diez años m ás tarde se aprobarían  las prim eras or
denanzas relativas al obratge de la llana y  desde m ediados del siglo se tra 
b aja  en M allorca para  la exportación aunque los precios no sean competiti
vos y  los paños y otros productos m allorquines necesiten una protección aran 
celaria que llevará a enfrentam ientos con los m ercaderes catalanes desde fi
nes del siglo xill cuando Jaim e II, dentro de una política proteccionista, re 
forme la lezda  o peaje de Cotlliure cuyos orígenes se rem ontan a la segunda 
m itad del siglo x i i .

En 1252 esta lezda sobre el tráfico por el litoral rosellonés de un centenar 
de productos y el anclaje de barcos es claram ente favorable a los m ercaderes 
catalanes pues se dispone que las m ercancías procedentes del M editerráneo 
oriental transportadas por naves catalanas están exentas del pago de la lez
da; en 1299 se incluyen nuevos productos, se suprim en otros que han  dejado 
de tener interés com ercial y, sobre todo, se favorece claram ente a los m allor
quines al gravar la  entrada en el Rosellón de m anufacturas de palm a y es
parto, cuerdas y jarcias, cerám ica, m adera, carbón, sal, acero... Los m erca
deres catalanes h arán  llegar sus quejas al rey p ara  que éste solicite un  arb i
traje, y la  tensión no desaparecerá hasta que en 1305 Felipe IV de Francia 
prohiba la  exportación de paños crudos y lanas, que eran la  principal m er
cancía buscada por los catalanes que, lógicamente, pierden interés en esta 
zona comercial.

En un  intento de rom per la dependencia económica de las islas respecto 
a la  Corona y de afianzar su autoridad política, a  comienzos del siglo xrv el 
m onarca m allorquín crea una m oneda propia, el real m allorquín, adopta m e
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didas para  crear en la isla una industria lanera de cierta calidad, reorganiza 
el m undo ru ral para  conseguir un  mayor autoabastecim iento y elim inar en 
parte la dependencia del exterior, y en 1302 reform a la lezda en un  sentido 
claram ente proteccionista: se aum entan las tasas aduaneras p ara  las m ercan
cías im portadas o exportadas desde el archipiélago por m ercaderes no b a 
leares, se suprim en las exenciones fiscales concedidas a los extranjeros y se 
favorece el comercio en el exterior creando en el Norte de África consulados 
m allorquines independientes de los catalanes. La defensa de los m ercaderes 
catalanes será asum ida por Barcelona y Valencia que exigen al rey aragonés 
la adopción de m edidas, envían em bajadores a  M allorca, solicitan y consi
guen entrevistas entre los reyes y llegan a declarar el boicot com ercial al a r
chipiélago; la m edida sólo habría  servido para  que los productos y m erca
deres catalanes fueran sustituidos por los italianos si el boicot no hubiese ido 
acom pañado de la guerra de corso, la confiscación de naves y m ercancías 
insulares... hasta conseguir la anulación de la nueva lezda para  los produc
tos y  m ercaderes de la Corona.

Las reform as em prendidas por Jaim e II, unidas a obras m ilitares y  de 
prestigio (reform as y fortificación del castillo de Bellver, de la  residencia real 
de Valldemosa, de los castillos de Ibiza y M ahón, fortificación de A lcudia y 
C iudadela...) suponen un  gasto considerable que coincide con una reducción 
de los ingresos debida a la presión de los m ercaderes catalanes y a circuns
tancias meteorológicas desfavorables que provocan escasez y subidas de p re 
cios de los artículos de prim era necesidad y el endeudam iento de la pobla
ción a pesar de las disposiciones del m onarca regulando el tráfico y precio 
de estos artículos, lim itando el gasto m ediante leyes suntuarias, facilitando 
la llegada al m ercado de la producción agraria de la isla... Pese a éstas y 
otras disposiciones, M allorca fue incapaz de superar la crisis y entró en un 
período de decadencia que, en parte, explica la posterior anexión del Reino 
a la Corona de Aragón: el tráfico com ercial disminuyó entre 1329 y 1343, la 
Ciudad de M allorca perdió m ás de seis mil habitantes sobre un  total de vein
tisiete mil... En estas circunstancias, nada tiene de extraño que los m allor
quines apenas ofrecieran resistencia a las tropas de Pedro el Ceremonioso 
que, prácticam ente sin oposición, ocuparon la isla en 1343 — el Reino en 
1349—  y pusieron fin a la breve historia independiente de M allorca iniciada 
a la m uerte de Jaim e I en 1276 e interrum pida entre 1285 y 1298.

Ciudadanos y  foráneos

A los problem as económicos se añaden los políticos provocados por la 
oposición entre la C iudad y las Villas de M allorca, m anifestada ya en el m o
mento de la conquista de la isla por Alfonso el Franco en 1285: sólo la parte 
foránea, los campesinos ofrecieron resistencia m ientras artesanos y m ercade
res de la C iudad negociaban las condiciones de la rendición, e igual sucede
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en 1343. El distinto planteam iento no se debe sólo a las diferencias econó
m icas (predom inio del comercio y de la artesanía en la C iudad y de la agri
cultura en las Villas) sino sobre todo al m alestar de los campesinos ante el 
control que los ciudadanos pretenden ejercer sobre todo el territorio insular 
a través del Consell creado en 1249: en él puede haber representantes del 
m undo cam pesino en el núm ero y de la form a que decidan los ju rados u r
banos pero su presencia es m ás honorífica que efectiva por cuanto las Villas 
no están presentes en el Consell restringido, en el que se tom an las decisio
nes, ni intervienen en el control de la gestión económica a pesar de que se 
crean impuestos que han  de pagar las Villas y  en ocasiones se obliga a éstas 
a contribuir, por ejemplo, en la reparación de los peijuicios causados a los 
m ercaderes de la Ciudad.

La reorganización de las Villas iniciada en 1300 por Jaim e II da a  éstas 
una mayor cohesión y fuerza que se m anifiesta en la reform a o sentencia a r 
b itral del rey Sancho de M allorca en 1315: la C iudad pagará sus gastos es
pecíficos y las Villas, puesto que tienen un  tercio del potencial económico, 
contribuirán con un  tercio de los gastos comunes y podrán  controlar la ges
tión económica enviando cuatro prohom bres o síndicos a la tom a de cuen
tas; cada villa — son 31—  tendrá dos representantes en el Consell am plio y 
la parte foránea en su conjunto designará diez síndicos sin cuya conformi
dad no tendrán validez las ordenanzas que afecten a las Villas.

La anexión del reino a  la Corona coincide con un  recrudecim iento de la 
guerra de corso en el M editerráneo y con la aparición en las islas de la Peste 
Negra que, se calcula, causó la m uerte u obligó a salir de la isla a cerca de 
diez mil habitantes sobre un  total no superior a sesenta mil; el m ayor núm e
ro de bajas se produce en las Villas, quizá por em igrar sus pobladores a la 
C iudad donde m uchos fijarán su residencia una vez pasada la Peste, uno de 
cuyos efectos es la reform a del Consell en 1351 para  dar entrada a los m e
nestrales, que tendrán  el mismo núm ero de representantes que ciudadanos, 
m ercaderes y caballeros tanto en el Consejo General (Consell plener de dins 
i de fo r  a) como en su comisión delegada o Consejo restringido (Consell 
secret).

Para nada se alude en esta reform a a  los foráneos cuyas protestas contra 
los im puestos se ignoran así como las peticiones para  que cada villa elija a 
sus representantes en el Consejo — los designan los ju rados de la Ciudad—  
o para  que se tenga en cuenta la diferencia de población entre las villas, cada 
una de las cuales tiene dos representantes aunque Inca tenga m ás de cuatro 
m il habitantes y Calviá no pase de setenta. Las peticiones de las Villas serán 
atendidas en parte por Pedro el Ceremonioso que pone fin a determ inados 
abusos de la Ciudad: las Villas estaban obligadas a abastecer de alimentos 
a  la C iudad por lo que en época de escasez los centros rurales son los p ri
meros en quedar desabastecidos, y en 1358 el rey dispone que nadie pueda 
obligar a  los foráneos a llevar sus alim entos a la Ciudad, salvo en caso de 
guerra e incluso en esta circunstancia habrían  de dejarse suficientes provi
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siones para  los habitantes de las Villas; el privilegio sería letra m uerta al re 
cordar los ciudadanos que la carta m unicipal de 1249 encom endaba a  los 
ju rados de la Ciudad la adm inistración del Reino y por consiguiente dejaba 
en sus manos el abastecim iento de la Ciudad para  lo que cada año se envían 
a  las Villas personas encargadas de inventariar los alim eñíós existentes y en 
función de estos informes, los ju rados deciden, sin contar con los síndicos 
foráneos, los cupos que hab rán  de ser llevados a la Ciudad. Sólo en 1374 dic
tó sentencia arb itral Pedro el Ceremonioso: la averiguación de los víveres 
correspondería a una comisión mixta form ada por tantos ciudadanos como 
foráneos y será esta comisión la  encargada de decidir qué parte h ab rá  de ser
vir para  el abastecim iento urbano teniendo en cuenta que en p rim er lugar 
deberán destinarse a este consumo los alim entos procedentes de fincas de 
ciudadanos.

La sentencia de 1374 se enm arca en un  proceso m ás am plio de recupe
ración de los derechos foráneos, olvidados sistemáticamente por la  Ciudad 
cuando, durante la  G uerra con Castilla, se trata de hacer frente proporcio
nalm ente a los gastos o de repartirse los ingresos; en 1372 una delegación 
foránea enviada a  la Corte logró que Pedro el Ceremonioso recordara que 
las Villas tenían derecho a  un  tercio de los ingresos m unicipales insulares, 
que serían valorados tras una revisión de las cuentas de los últim os trece 
años; la revisión interesaba a la Corona que podría así recuperar deudas de 
m ás de veinticinco mil libras no cobradas por negligencia de los adm inis
tradores del Consejo, e interesaba a los foráneos: si las Villas contribuyen a 
los gastos realizados por la C iudad en un  tercio, ésta deberá aportar los dos 
tercios de las cien mil fibras gastadas por las Villas en la fortificación de Al
cudia en los últimos años...

Tan im portante o m ás que el reconocimiento efectivo de la  proporciona
lidad es conseguir la independencia de las Villas en sus asuntos propios, so
metidos tradicionalm ente al control de los ju rados de la Ciudad: en adelan
te, ni los ju rados de las Villas ni los síndicos estarán obligados a rendir cuen
tas ante los ju rados de la Ciudad en lo relativo a  fondos de cada villa o de 
la com unidad foránea, y la  independencia se extiende a los funcionarios rea 
les por cuanto se prohibe a los bailes y  a los escribanos de su curia interve
n ir en el m anejo de los fondos m unicipales, reservado a los depositarios de 
cada Villa; los oficiales del rey no podrán  elevar la cuantía de las m ultas por 
encim a de lo señalado en las ordenanzas m unicipales...

Crisis económica y  reform a del Consejo General

La obtención de los privilegios foráneos ha sido el fruto de num erosas em 
bajadas a  través de las cuales la Corte ha  adquirido conciencia de los p ro 
blem as m allorquines, cuya solución global se encom ienda a  Berenguer de 
Abella, encargado de sanear, en diez años, las finanzas del reino m allorquín
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que ha hecho frente a sus compromisos m ediante la emisión de deuda p ú 
blica por valor de trescientas mil libras; en 1372, los intereses de esta deuda 
ascienden a  treinta mil libras, que equivalen al noventa por ciento de los in 
gresos ordinarios de M allorca, con el agravante de que los acreedores son 
en una gran m ayoría personas de fuera del reino, barceloneses, que no vuel
ven a  poner en circulación en el Reino las rentas cobradas.

Abella se propone reducir el gasto público, fiscalizar las cuentas de la ad 
m inistración y am ortizar la deuda en el plazo de diez años y p ara  conse
guirlo ordena reducir salarios y gastos (se pasa de tres mil cincuenta y ocho 
a  ochocientas fibras anuales), lim itar la inversión en obras públicas a las de 
absoluta necesidad (conservación de las m urallas o reparación del puerto), 
reducir a  dos los representantes del Reino enviados a la Corte o en misión 
oficial...; designar una comisión reducida de oidores de cuentas (dos ciuda
danos y un  foráneo), vigilar la concesión de los arrendam ientos de im pues
tos, exigir a  los ju rados un  informe anual con balance de su gestión y estado 
financiero; reducción de los intereses de violarlos y censales....

La oposición al p lan  de Abella parte de los ciudadanos (algunos son pres
tam istas) que dilatan cuanto pueden su aplicación a  través del Consell, y  p re 
textando la falta de agilidad del Consell se reducen sus m iem bros de 250 
— 184 de la Ciudad y 66 de las Villas, a 139 de los cuales 100 serían de la 
Ciudad y 39 de las Villas, distinguiendo entre las m ás populosas (Inca, Po- 
llensa, Sineu, Sóller, M anacor y Llucmajor) que tendrían dos consejeros cada 
una y las veintisiete restantes que estarían representadas por un  síndico. To
dos serían nom brados con carácter vitalicio por el rey, que se asegura así la 
fidelidad y sum isión de los consejeros y en la práctica deja el Reino en m a
nos del G obernador O lf de Prócida y de Berenguer de Abella. Se salva la in
dependencia del Consejo y la letra del Privilegio de Franqueza, que reserva 
la elección de los consejeros a los ju rados de la Ciudad y de las Villas, dis
poniendo que cuando llegue el momento de la elección, el 24 de diciem bre, 
los ju rados elegirán, precisam ente, a  los designados por el m onarca.

El p lan  de Abella no resolvió los problem as económicos del reino, agu
dizados por la sequía de 1374 y 1375, por nuevos brotes de peste que obli
garon a  conceder m oratorias en el pago de im puestos y deudas de los forá
neos y por la  continua exigencia de ayuda económica para  la defensa de Cer
deña y la construcción de naves que puedan defender las islas de los ataques 
de los corsarios norteafricanos. Igual que sucede en Barcelona por los m is
mos años, los m enestrales de la Ciudad consideran que sus derechos no es
tán  suficientemente defendidos por el Consejo y aspiran  a ejercer un mayor 
control político p ara  resolver sus problem as económicos, y  su postura en
cuentra apoyo en los foráneos que intentan en vano que se revisen las cuen
tas; la tensión crece en el Reino en los años finales del siglo xiv y Alvaro San
tam aría define la situación, siguiendo al gobernador, como catastrófica: Ro
bos habituales de víveres en la p la za  de la Cuartera; asesinatos cometidos 
per hóm ens bordellers, gentes de m ala vida, vagos y  m aleantes, que vendían



556 JOSÉ LUIS MARTÍN

sus siniestros servicios; quiebras proyectadas fraudulentam ente, posposada 
tota vergonya e tem or de Déu; notarios y  procuradores que, en el ejercicio de 
sus funciones, se avenían a  legalizar por dinero contratos fa lso s , etc. etc; 
integrando todo ello un vivo retablo de m alas costum bres.

En este caldo de cultivo llegan al Reino las noticias de los ataques a los 
barrios judíos en las ciudades peninsulares y tras el asalto al cali de Inca, 
foráneos y menestrales desahogan su odio hacia los judíos y hacia los d iri
gentes de la Ciudad, de los que los jud íos son instrum ento, saqueando y des
truyendo el barrio  de Palm a y las viviendas de algunos ciudadanos acusados 
de m anejar fraudulentam ente los fondos públicos. La Ciudad fue cercada por 
los ejércitos foráneos que sólo levantaron el asedio cuando el gobernador 
aceptó sus peticiones p ara  dem ocratizar el Consell y  sanear la adm inistra
ción económica del Reino: El Consell pasaría a tener 124 m iem bros de los 
cuales 84 serían de la Ciudad (12 caballeros, 24 ciudadanos, 24 m ercaderes 
y notarios y 24 m enestrales) y 40 foráneos que, con el apoyo de los m enes
trales podrían evitar el control ciudadano al exigirse m ayoría de dos tercios 
en cuestiones de interés común.

De sanear la adm inistración se encargaría un  gerente que no podría ser 
m allorquín ni residente en la isla sino catalán y que actuaría con poderes 
absolutos durante los cinco años de su m andato. Pese a éstas y otras m edi
das de saneam iento, la economía m allorquína no se recupera y en 1405 se 
produce la quiebra de las finanzas del Reino: los intereses de la deuda p ú 
blica superan a los ingresos, y los acreedores intentan cobrar sus deudas me
diante em bargos que dificultan o im posibilitan la vida comercial. En este año 
se firm a el llam ado Contrato Santo  por el cual se crea una ju n ta  adm inis
tradora form ada por los censalistas acreedores que centralizarán lo recau
dado y realizarán  los pagos: en prim er lugar a los acreedores catalanes, los 
m ás num erosos y con mayor volum en de deudas, y, si es posible, a los 
m allorquines.

De Caspe a  la sublevación foránea

La dependencia m allorquína respecto a  Cataluña, claram ente visible en 
lo económico, se observa igualm ente en el campo de la política y de modo 
especial cuando se produce el interregno a la m uerte de M artín el Hum ano. 
Los m allorquines se consideran y son parte interesada en la sucesión y como 
tales reciben en septiem bre de 1409 y el 22 de enero de 1410 dos cartas de 
M artín el Hum ano en la prim era de las cuales com unica su m atrim onio con 
M argarita de Prades para  intentar conseguir de dicho m atrim onio hijo o h i
jo s  herederos que... sucedan en todos nuestros reinos, y  en la segunda pide 
al Consejo General le envíe personas de todos los estamentos entre las que 
haya ju ristas p ara  aconsejarle sobre a quién pertenece de derecho la suce
sión. Al menos tres de los candidatos se dirigen a los m allorquines pidiendo
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apoyo p ara  su causa y el Consejo acabará enviando una delegación a  la Pe
nínsula donde perm anece durante m ás de siete meses, a pesar de que en n in 
gún momento se tuvo en cuenta la opinión de los m allorquines hasta los que 
llegan rum ores de que M allorca no será considerada reino sino parte del 
Principado.

Los em bajadores m allorquines presentarán ante el Parlam ento catalán un  
escrito en el que preguntan si consideran a M allorca reino por sí unido a los 
demás reinos y al Principado, y si estim an que los representantes del Reino 
deben ser adm itidos en todos los actos relativos a la sucesión en p lan  de igual
dad con los de los dem ás territorios. La respuesta no llegó, al menos de modo 
oficial, y  el arzobispo de Tarragona convenció a los m allorquines p ara  que 
retiraran el escrito, lo dieran por no presentado y perm itieran que el notario 
lo rom piera o lo quem ara. El parlam ento aragonés reunido en Alcañiz pres
cinde de los m allorquines cuando propone se cree una comisión de nueve 
personas entre las que h ab rá  3 aragoneses, 3 catalanes y 3 valencianos, y ni 
aragoneses ni catalanes tienen en cuenta la propuesta de los m allorquines: 
que la comisión sea de 12 personas, incluyendo tres representantes de M a
llorca, o que form en la comisión ocho personas de las cuales 3 serán cata
lanas, 3 aragonesas, 1 valenciana y 1 m allorquina. La contestación es diplo
m ática: los em bajadores deberán obtener el consentimiento del Consejo Ge
neral p ara  sus propuestas y m ientras llega la respuesta la comisión seguirá 
trabajando en Caspe sin esperar la contestación de M allorca.

M ientras los m allorquines intentan hacer valer sus derechos políticos ante 
aragoneses y catalanes y conseguir, al menos, la m ism a consideración que 
Valencia, los problem as económicos se agudizan y el reino carece de fondos 
para  atender a las necesidades m ás urgentes; caballeros, ciudadanos y m er
caderes piden que se aum enten los impuestos indirectos, y m enestrales y fo
ráneos son partidarios de que se cobre una talla, un  im puesto directo y per
sonal, y  cuando finalmente se llega a  un acuerdo para  recargar los derechos 
sobre los tejidos, el vino y el vinagre, y sobre cautivos y censales y se consi
gue que el m ercader Parera adelante las 12.500 fibras que se esperan recau
dar, los acreedores barceloneses im pugnan el acuerdo porque incluye dejar 
la adm inistración de los ingresos del reino en m anos de Parera durante ocho 
años y perm itirle em itir nueva deuda cuyo pago podría retrasar la percep
ción de los intereses de los acreedores catalanes.

Nuevos recargos en 1418, la obligación im puesta a los foráneos de ven
der los carneros al precio fijado por un  carnicero de la Ciudad, la persisten
cia de la  m ala adm inistración o la sospecha por parte de los foráneos de que 
los dirigentes urbanos se beneficiaban del control del Consejo son síntomas 
de la crisis económica y del m antenim iento de la oposición Ciudad-Villas, 
que adquiere m ayor gravedad en 1424 al discutirse el reparto de las veinti
cinco mil fibras necesarias para  poner la isla en condiciones de defensa: el 
Consejo ordenó repartirlas proporcionalm ente a los bienes de cada m allor
quín y m ientras la C iudad interpretaba que el reparto había de ser global,
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las Villas entendían que ellas debían pagar un  tercio y procedieron a  distri
buirlo entre los foráneos, no tanto porque creyesen que este sistem a les fa
vorecía económicamente cuanto por considerar que la distribución general 
quedaría en m anos de los adm inistradores del Consejo, con m ayoría u rb a 
na, conocidos por su m ala gestión (no habían  sabido cobrar cincuenta mil 
libráis cuya percepción habrían  evitado la nueva derram a), y por su parcia
lidad que les llevaba a  tolerar quiebras fraudulentas o a exim ir del pago a 
algunos de sus fam iliares... De nada sirvió la presión del Gobernador, que 
llegó a encarcelar a los síndicos foráneos; éstos se m antuvieron firmes y re 
partieron la talla de 8.333 libras, 6 sueldos y 5 dineros entre las Villas.

La tensión Ciudad-Villas im pidió que se reuniera el dinero necesario para  
la defensa del Reino y el Consejo decidió suspender el pago de las rentas de 
los censalistas catalanes, que durante seis años no percibieron sus rentas o 
las cobraron m al y  tarde. Un acuerdo de revisión del Contrato Santo se fir
m aría en 1431: los acreedores aceptaban un  descenso de los intereses y m ien
tras los catalanes cobrarían el 4,1 en lugar del 5,9, los m allorquines verían 
descender sus ingresos hasta el 3,3. En adelante, los im puestos cobrados en 
M allorca se dedicarían al pago de las pensiones y a la am ortización de los 
censales. La adm inistración la llevarían los tesoreros del reino, pero tendrían 
que rendir cuentas ante la Jun ta  de acreedores catalanes. El orden de distri
bución de los ingresos sería el siguiente: en prim er lugar las pensiones de 
los censalistas catalanes, la am ortización anual de un  m ínim o de 10.000 flo
rines, las pensiones de los censalistas m allorquines, los gastos ordinarios has
ta un  máximo de 5.000 libras, y si hubiera excedentes se dedicarían íntegra
mente a la am ortización de los censales catalanes...

La política m editerránea de Alfonso el M agnánim o exigió nuevos sacrifi
cios económicos a  los m allorquines y fue el detonante de la gran revuelta fo
ránea de m ediados del siglo XV. Para hacer frente a  las peticiones reales se 
pretendió cobrar un  im puesto sobre los bienes de realengo que tenían los ecle
siásticos y procediendo a la revisión de los derechos de propiedad de los cam 
pesinos sobre sus tierras: quienes no pudieran presentar los títulos justifica
tivos perderían  las tierras, que les serían cedidas nuevamente por la  adm i
nistración a precios elevados. Este tipo de revisión era frecuente, pero tam 
bién era norm al que se llegara a un  acuerdo con los procuradores del rey y 
que éste renunciara a  la  revisión a cam bio de una cantidad global; en esta 
ocasión no se llegó a negociar y  el m alestar campesino se agravó por la p re 
dicación de los clérigos rurales que se negaron a pagar las cantidades corres
pondientes a sus tierras.

Simultáneamente a estas m edidas, la  m onarquía se enfrentó al gremio 
m ás im portante de M allorca, el de los pelaires, al prohib ir a sus m iem bros 
cobrar un  dinero por cada pieza de tela que llevaran al secador. M enestrales 
y foráneos hicieron responsables de la situación a los ciudadanos a  los que 
acusaron una vez m ás de m alversar los fondos del reino con lo que hacían 
im posible que el rey obtuviera el dinero por los procedim ientos norm ales.
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Tras oír diversos informes, Alfonso el M agnánim o ordenó desde Nápoles 
que se exam inaran las reclam aciones respecto a la  m ala adm inistración y 
que en caso de ser ciertas las acusaciones se tom aran las m edidas oportu
nas, y p ara  evitar la radicalización de m enestrales y foráneos ordenó revisar 
las cuentas del Reino desde 1405, desde la firm a del Contrato Santo, nom 
b ra r un  oidor de cuentas del grupo m enestral, sustituir algunos im puestos 
indirectos (sobre el pan  y la sal) por otros que gravaran m ás fuertemente a  
quienes m ás poseyeran y excluir de los cargos del Consejo a los m ercaderes 
que controlaban la  im portación de cereales para  que no pudieran  servirse 
de sus puestos p ara  especular a costa de la población; la influencia de los 
clérigos fue anulada al m andar cesar el cobro del im puesto que les afectaba, 
y se acalló a los pelaires perm itiéndoles seguir cobrando el dinero tradicio
nalm ente recibido por sus piezas de paño. Finalm ente, considerando que con 
estas m edidas term inaban los problem as, Alfonso concedió poderes absolu
tos al G obernador Berenguer d ’Olms al que nom bró su Lugarteniente para 
que pacificara los ánim os restituyendo a cada uno sus derechos, especial
mente en el caso de los préstam os hechos por los ciudadanos a los cam pe
sinos foráneos.

Durante los meses de enfrentam ientos (julio de 1450 a enero de 1451), 
los campesinos se habían  negado a  contribuir en los impuestos norm ales, a 
perm itir a los ciudadanos vender las cosechas de las tierras que poseían en 
las Villas y  habían  intentado anu lar los préstam os recibidos alegando que 
sólo tenían que pagar hasta que las rentas igualaran al capital. La parciali
dad  del Gobernador, aliado a los ciudadanos, le llevó a condenar a  los fo
ráneos al pago de dos mil libras anuales en concepto de servidum bre per
petua irredim ible, concepto que fue rechazado por los foráneos que inicia
ron de nuevo la revuelta y  asediaron la Ciudad de acuerdo con algunos m e
nestrales. El Gobernador fue destituido y el nuevo Lugarteniente logró apa
ciguar los ánim os no sin antes oponerse a  los ciudadanos, que pedían la di
solución del Sindicato Foráneo, el m antenim iento del censo anual, la confis
cación de los bienes de los rebeldes, la pena de m uerte p ara  quienes hubie
ran  llevado, construido o vendido arm as, la prohibición de m atrim onios en
tre foráneos y ciudadanos y la exclusión de los cargos políticos del Reino de 
los m enestrales que se hubieran adherido al levantamiento. El m onarca se 
limitó a restablecer la situación anterior corrigiendo las deficiencias que h a 
b ían  dado origen a  la revuelta y exigiendo las responsabilidades oportunas.

En mayo de 1454, libre de los asuntos italianos, pudo Alfonso dictar sen
tencia en la que se concedía un  indulto general, excepto p ara  los delitos de 
sangre, y  se m antenía la organización tradicional del reino. Los foráneos ten
drían  que pagar los daños causados, pero obtenían que se hiciera la revisión 
de cuentas solicitada, y se com prom etían a pagar una m ulta de 150.000 li
b ras que se darían  al rey en form a de donativo; los ciudadanos tendrían que 
pagar los gastos hechos por la arm ada enviada por el rey para  pacificar la 
isla.
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La economía m allorquína, en crisis antes del levantamiento foráneo, se 
resintió gravemente después de los tres años de guerra abierta. Los cam pe
sinos tenían que pagar, adem ás de la m ulta-donativo im puesta por el m o
narca, las contribuciones atrasadas (100.000 libras), los daños causados 
(105.000), parte de los gastos de las tropas reales y los censos debidos a los 
acreedores de la ciudad. Cuatro años de m alas cosechas y el pago de estas 
cantidades arru inaron a los campesinos que intentaron por todos los medios 
em igrar a la C iudad para  no contribuir a los gastos y evitar el pago de cen
sos y m ultas; tampoco la  Ciudad, cuya artesanía y comercio hab ían  quedado 
arruinados, pudo rehacerse durante algunos años. Las tensiones sociales con
tinuaron, agravadas por el resurgim iento de las banderías en el cam po y en 
la ciudad hasta la época de Fem ando el Católico y resurgirán nuevamente 
en época de Carlos V con el nom bre de gem ianías.

El levantamiento foráneo se relaciona indirectam ente con los conflictos 
que por los mismos años tienen lugar entre buscaris y bigaris en Barcelona: 
lógicamente, durante la revuelta se suprim ió el pago de las pensiones a los 
acreedores de Barcelona que no dudaron en m ovilizar a los dirigentes de la 
ciudad p ara  intervenir en M allorca; los buscaris protestan no tanto por soli
daridad  con foráneos y m enestrales cuanto porque Barcelona realizaba unos 
gastos p ara  enviar una expedición que pagarían  todos y favorecería sólo a 
los censalistas, pertenecientes en gran parte al grupo dirigente de la ciudad, 
a la Biga. La presión ejercida por los acreedores catalanes, que, en ocasio
nes, llegaron a em bargar los bienes de los insulares para  resarcirse de las 
pérdidas y que, en los casos de eclesiásticos como el obispo de Barcelona re 
currieron incluso al entredicho para  defender sus intereses, pudo ser una de 
las causas de la tensión entre Barcelona y M allorca y quizá influyera, jun to  
a la escasa consideración que el Reino m erecía a los dirigentes del Principa
do, en el apoyo de los m allorquines a Ju an  II durante la guerra civil catala
na; la prim era m edida fue la  supresión del pago de las pensiones, que fue
ron puestas a disposición del rey...

Tras la guerra, de nuevo surgirán las tensiones entre M allorca y los acree
dores catalanes, según se desprende de las actas del Consejo del 9 de enero 
de 1478 reunido p ara  discutir si conviene o no enviar una em bajada al rey 
p ara  defender los intereses del Reino en el pleito que éste m antiene con Pere 
des Catllar y  otros acreedores censalistas de Barcelona. Tras la  obligada vo
tación se elige em bajador, se nom bra una comisión encargada de redactar 
las instrucciones para  el enviado del Reino y se acuerda cobrar una talla de 
2.650 a 3.000 libras para  pagar diversos gastos ya realizados, los que deri
ven de la em bajada, arreglar un  reloj... y  defender el Reino am enazado por 
la flota de treinta velas que m anda Colón, corsario al servicio del rey de Fran
cia. La distribución de las tres mil libras reaviva las discusiones Ciudad-Vi
llas y como en otras ocasiones se abren las puertas de la sala p ara  que la 
abandonen los foráneos por cuanto en el Consejo propio de la Ciudad se 
iban a  proponer algunas cosas contra la parte foránea , que se niega a asu-
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m ir el compromiso de hacerse cargo de un  tercio de los gastos, considera 
que no debe contribuir en algunos, y piensa que con los foráneos deben con
tribuir los ciudadanos que tienen tierras en las Villas.

Cuatro meses m ás tarde, la comisión había redactado las instrucciones 
pertinentes y las entregaba al em bajador elegido, que se basa en ellas para  
exponer al m onarca las necesidades del Reino, agobiado de problem as du 
rante los úlim os 15 ó 16 años por la guerra de Barcelona, las sequías y las 
m ortandades que han  puesto a los habitantes del Reino en gran necesidad: 
a los m ilitares y ciudadanos que viven de sus censales porque no cobran los 
intereses desde hace seis años, a  los m ercaderes porque no pueden com prar 
ni vender, a los m enestrales porque viven de lo que les dan  a ganar los hom 
bres de condición...; la pobreza ha llegado hasta el punto de que cualquier 
nueva talla que se pretende cobrar, como la de las tres m il libras, hace que 
todos lancen tan grandes gritos y  gem idos llam ando la atención sobre sus  
m iserias que oírlos mueve a compasión.

Para rem ediar en parte esta situación, se pedirá al rey que autorice a  p a 
gar los censales de los catalanes no en el Principado sino en la Ciudad de 
M allorca, que dé la  razón a  M allorca frente a las reclam aciones de Pere Cat- 
llar y  lo condene al pago de las costas, que ponga fin a la im punidad que 
gozan algunos delincuentes, obligue a  quienes tienen feudos y caballerías a 
cum plir con su deber y tener arm ados y dispuestos los caballos que les corres
pondan p ara  la defensa del Reino, que obligue a pagar en la Ciudad a  todas 
las galeras lo mismo que pagan en Barcelona, que anule los privilegios de 
los com pradores de diezm os eclesiásticos y reales y haga que paguen los de
rechos correspondientes, autorice la acuñación de m oneda de plata... y tras 
la explicación ofrecerá al rey dos mil florines de oro al tiem po que le pide 
se com padezca del Reino, destruido por las continuas peticiones de donati
vos para  el rey y por el pago de los censales barceloneses...

Caballeros, ciudadanos, mercaderes, m enestrales, cam pesinos...

Las instrucciones dadas al em bajador Jaum e M untayans definen perfec
tam ente los distintos grupos sociales de la Ciudad: m ilitares o caballeros y 
ciudadanos o ciudadanos honrados que viven de sus censales, es decir de ren 
tas; m ercaderes con actividad comercial, y m enestrales que trabajan  m anual
mente. Distintos y a  veces enfrentados entre sí, todos son ciudadanos en el 
sentido residencial del térm ino, que sirve p ara  diferenciarlos de quienes vi
ven fuera de la Ciudad, de los habitantes de las Villas, llam ados foráneos y, 
por su actividad, payeses aunque tam bién en las Villas existan m enestrales 
que, como los de la Ciudad, se sienten m arginados del gobierno de sus m u
nicipios y  luchan p ara  conseguir que la organización política refleje la rea
lidad social y, tam bién, la económica pues jun to  a la clasificación por acti
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vidad y residencia los m allorquines están divididos en manos: mayor, m e
diana y menor, de claro sentido económico.

Los reinos incorporados a  la Corona por Jaim e I reciben a m ediados del 
siglo X ill estatutos m unicipales semejantes: en 1245 el rey otorga el fuero va
lenciano y cuatro años m ás tarde lo concede con ligeras variantes a  la Ciu
dad de M allorca que será regida por seis ju rados de los que uno al menos 
será un  caballero; estos ju rados eligen asesores o consejeros cuyo núm ero y 
pertenencia estam ental se deja a la discreción de los ju rados; juntos, conse
jeros y ju rados eligen cada 24 de diciem bre a los nuevos jurados.

A m edida que la población va diferenciándose, se modifica el estatuto 
p ara  adaptarlo  a las nuevas realidades y así, por ejemplo, en 1278 se dispo
ne que los ju rados valencianos h an  de ser dos de la m ano m ayor, dos de la 
m ano m ediana y  dos de la m ano menor, y  siete años m ás tarde Alfonso el 
Franco de Aragón, rey de M allorca tras ocupar el Reino, tom a m edidas se
m ejantes para  la Ciudad y dispone, adem ás, que entre los cien consejeros 
haya representantes de las tres m anos y m aestros de los gremios, dirigentes 
de los m enestrales; aparentem ente, se respeta la autonom ía m unicipal, pero 
los ju rados, llam ados ahora cónsules, son nom brados cada año con el con
sejo y beneplácito del procurador del rey que de esta m anera controla el m u
nicipio. En 1298, Jaim e II de M allorca refuerza el intervencionismo real, qui
zá  p ara  controlar m ejor un  reino que ha  escapado de sus manos durante los 
diez últimos años, y dispone que los seis ju rados sean elegidos directam ente 
por el rey o por su lugarteniente y aunque los ju rados m antienen el derecho 
de elegir a  los consejeros, lo harán  con el consentimiento del lugarteniente 
del Rey, necesario igualm ente p ara  im poner y cobrar impuestos, realizar de
m andas judiciales, elaborar reglam entos u ordenanzas...

La consolidación política de la dinastía m allorquína lleva consigo la su
presión del intervencionismo real, la vuelta al estatuto de 1249, y el recono
cimiento de la  personalidad de las Villas de M allorca pues hasta ahora sólo 
se ha  legislado sobre la  Ciudad, considerada como m unicipio único cuya 
área territorial abarca la isla entera, lo mismo que la Villa-Castillo de Ibiza 
o Ciudadela representan a todos los insulares de Ibiza y  de M enorca. La im 
portancia creciente de las Villas se refleja en la organización m unicipal de 
que se dotan siguiendo el modelo de la Ciudad. Los concejos de las Villas se 
vinculan entre sí, desde 1315, a través del Consell del Sindicat de Fora for
m ado por dos representantes de cada parroquia, y de su comisión ejecutiva 
o Consell de sindichs fo ra n s  constituido por diez síndicos; la  vinculación con 
la C iudad se realiza a  través del Gran i General Consell a cuya evolución nos 
hemos referido en páginas anteriores p ara  señalar la colaboración de los m e
nestrales de la Ciudad con los foráneos frente a  caballeros, ciudadanos y m er
caderes aunque en ocasiones las alianzas se dan  entre quienes viven de su 
trabajo (foráneos, m enestrales y m ercaderes) y los rentistas (caballeros y 
ciudadanos).

Así, al menos, se desprende de un informe confidencial enviado a la Cor
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te entre 1415-1418: la isla está dividida en partidas, una de las cuales se lla
m a M allorquína y  la o tra  Aragonesa, aunque vulgarm ente se callan estos 
nombres; la pa rtid a  M allorquína está en mercaderes, m enestrales y  paye
ses; la partid a  Aragonesa está en caballeros, ciudadanos y  algunos merca
deres, m enestrales y  payeses...; los m allorquines nunca fiieron partidarios 
de conceder donativos a los reyes y siem pre se las h an  arreglado p ara  ap a 
recer como pobres p a ra  evitar todo servicio y  socorro a l m onarca y  conse
gu ir que los reyes no saquen nada de la isla y  lograr tener ellos, a  través 
del control de la isla, lo que debería recibir el m onarca...

La tensión política Ciudad-Villas es inseparable de las dificultades eco
nóm icas del Reino, deficitario desde el momento de la conquista en produc
tos agrícolas y ganaderos y  obligado a com pensar sus carencias m ediante un 
activo comercio basado en la  exportación de los escasos excedentes agrarios 
(higos y  aceite), de la producción de los m enestrales — artículos textiles en 
prim er lugar—  y de m ercancías ajenas que transportan o con las que co
m ercian los m ercaderes m allorquines. Bastará que el comercio se vea difi
cultado p ara  que escaseen los artículos de prim era necesidad, aum enten sus 
precios y se agraven las tensiones entre la Ciudad, que reclam a el derecho 
a  los productos del Campo, y  las Villas. La búsqueda de soluciones a  los p ro 
blem as de abastecim iento de la población llevó a Jaim e II de M allorca, en 
1300, a tom ar m edidas para  aum entar la población ru ra l y  la producción 
agraria m ediante la creación de catorce pueblas de cien pobladores en villas 
ya existentes (M anacor, Felanitx, Algaida, Lluchm ajor, Petra, Binisalem ...), 
en suelos despoblados considerados fértiles (Sa Pobla, San Ju an  de Sineu) o 
en zonas de interés estratégico (Torre d ’en M iquel Nunis, C apdepera...).

Cada poblador recibe un  solar, tierras de cereal, viñedo y huertos, monte 
p a ra  pasto del ganado o, cuando se trata de artesanos, el solar p ara  cons
tru ir su casa y una tierra p ara  huerto. Junto al solar se facilitan lo que hoy 
llam aríam os créditos p ara  la  construcción de las casas a m edida que se vaya 
realizando la obra; el beneficiado se compromete con todos sus bienes a  de
volver el préstam o en u n  plazo de cuatro años, en dos años la m itad  y  en 
los siguientes la o tra  m itad. Además del préstam o, el nuevo poblador recibe 
una m oratoria de tres años en el pago de sus deudas, excepto si se trata de 
salarios, arras, donaciones a menores, deudas con el señor..., y, a cambio 
debe com prom eterse a perm anecer en la puebla durante seis años pasados 
los cuales puede vender su parte a persona que se com prom eta a residir en 
el lugar; la  venta libre sólo es posible pasados diez años p ara  quien ha di
latado el pago de sus deudas.

Poco m ás tarde, Jaim e extiende el sistema de pueblas a  la isla de M enor
ca, despoblada en parte tras la ocupación efectiva de 1287, crea la puebla 
de Alayor que se une a las Villas de Ciutadella, Castell-Maó, M ercadal y 
Ferrerías y pone la isla en situación de defenderse m ediante la  instalación 
en ella de caballeros que se comprom eten a  m antener continuam ente un  ca
ballo arm ado y a tener en cultivo la caballería, la tierra que se le da para
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el cum plim iento de su servicio m ilitar, que tiene el espacio que pudiera ser 
arado en un día  por quince yu n ta s de bueyes sarracenitas en expresión de 
Gabriel Alomar. Estas m edidas fueron acom pañadas de intentos, no siempre 
logrados, de reducir el gasto privado m ediante leyes suntuarias, de la fija
ción de precios y salarios, la protección de la artesanía y de los m enestrales, 
la reactivación del comercio, a  veces en com petencia con los m ercaderes ca
talanes, m edidas que posibilitan un  período de expansión económica que p a 
rece haber term inado en 1343, año de la ocupación del Reino por Pedro el 
Ceremonioso de Aragón.

Las m ortandades del siglo XIV, las guerras con Génova y Castilla, el au 
mento del corsarism o en el M editerráneo... agudizan los problem as econó
micos y las tensiones en el Consell m allorquín hasta desem bocar en el asalto 
al barrio  jud ío  en 1391 o en el levantamiento foráneo de 1450 tras el cual los 
problem as tradicionales del Reino se agravaron por la em igración de num e
rosos campesinos a la Ciudad, la ruina de los rentistas que no perciben sus 
pensiones durante años y reducen las com pras a  los m enestrales..., a pesar 
de lo cual los m allorquines ayudan económicamente a Ju an  II en la guerra 
catalana de 1462-1472 y se endeudan de tal m anera que al llegar al trono 
Fem ando el Católico, 1479, los ingresos ordinarios del Reino ascendían a cua
renta mil fibras y los gastos a  cuarenta y cinco mil; el déficit anual, incre
m entado con los gastos extraordinarios, se cubre con la em isión 'de deuda 
pública cuyos intereses aum entan los gastos ordinarios...

Los intentos de poner rem edio a la  situación son acogidos pasivam ente 
y, como mucho, dan lugar a la form ación de comisiones que de nada sirven 
al menos hasta la aprobación de la Pragm ática de G ranada aprobada en esta 
ciudad el 26 de agosto de 1499 p ara  intentar reducir las deudas del Reino e 
increm entar los ingresos: se cobrarían los atrasos de la m anera m ás rápida 
posible buscando el entendim iento con el deudor, y  se buscará el increm ento 
de los ingresos subastando su arrendam iento a  quien m ás ofrezca y dé ga
rantías suficientes; si no se encontraran arrendadores convenientes realiza
rán  el cobro personas designadas por los ju rados y tesoreros, y en cualquier 
caso el pago h ab rá  de hacerse en el plazo máximo de quince meses cuando 
se trate de impuestos cobrados en la Ciudad y de dos años en las Villas. Los 
deudores son inhabilitados para  ejercer oficios reales o concejiles...

Se garantizan ingresos mayores m ediante un  control m ás riguroso de los 
impuestos sobre el vino, el aceite, los paños y la sal, y el Reino se obliga a 
am ortizar los censos como única m anera de sanear la economía: cada año 
se am ortizarán censos por valor de ocho m il fibras que se obtendrían de un 
im puesto cobrado sobre las m ercancías — antes se destinaba a la reparación 
del muelle de la Ciudad— ; hasta un  total de mil fibras; de la dism inución 
del veinte por ciento en las pensiones de los censalistas m allorquines se con
seguirán tres mil fibras; una aportación especial de m il fibras con cargo a 
los ingresos ordinarios y una talla anual de tres mil fibras com pletarán la 
cantidad prevista p ara  am ortizar censales...
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Previamente, h ab rá  de realizarse una lista de los censales pendientes de 
am ortización, tanto de los domiciliados en Barcelona y Cataluña como de 
los acreedores m allorquines y como de nada servirían las m edidas adopta
das si no eran llevadas a la práctica por personas competentes y  de confian
za, el rey ordena realizar una nueva insaculación para  proveer los cargos de 
ju rados, tesoreros, contadores, abogados, escribanos, elegidos entre personas 
de confianza del rey o de sus representantes en el Reino que entra en la Edad 
M oderna con problem as semejantes a los que tuvo en los años finales de la 
Edad Media.

Va l e n c ia , r e in o  in d e p e n d ie n t e

Entre los valencianos hay, según el franciscano Francesc Ebdm enis que 
escribe a  fines del siglo xiv, caballeros, nobles y personas de honor; pobres 
llegados de sitios muy diversos que carecen de bienes y, como nada tienen 
que perder, se alborotan con facilidad y se sublevan contra los regidores en 
cuanto les tocan en algo; m ercaderes a  los que hay que ayudar; aventureros 
y m ujeres de m ala vida que llegan atraídos por la bondad de la tierra, viven 
por encim a de sus posibilidades, no trabajan  y provocan peleas y muertes; 
artesanos cuyos oficios hay que reglam entar y controlar de cerca; moriscos 
a los que hay que im pedir que honren públicam ente a M ahom a y que lleven 
arm as ofensivas...

Las riquezas valencianas proceden de la fertilidad de su tierra, increm en
tada por la utilización del agua de fuentes y ríos como el Guadalaviar, Mi
jares, Segura y Jú ca r que riegan el cam po valenciano en una extensión de 
veinte o veinticinco leguas desde el coll de Garrofera a Játiva, Oliva y Denia 
penetrando incluso la zona de regadío en tierras de Castilla y de Aragón. N a
turaleza de la tierra y regadío perm iten obtener azúcar, miel, leche, vino, 
aguas medicinales, cera, alquitrán, resina, carbón, cereales de todo tipo, le
gum bres y productos de huerta de toda clase, especias y colorantes y que se 
aclim aten productos foráneos como la pim ienta, el algodón, el azafrán, arroz, 
cominos o coles de Sicilia, se produzcan m aterias para  la industria como 
seda, lino, cáñam o, greda p ara  adobar los paños, grana, pastel y otras hier
bas utilizadas en el tinte, abunde el rom ero que da fragancia al p an  en el 
horno...

La artesanía se basa en el trabajo de la seda, fino o cáñam o y tiene es
pecial im portancia la cerám ica tanto de Paterna (jarras, cántaras, ollas, azu 
lejos, escudillas.. J  como la de M anises dorada y m agistralm ente pintada, so
licitada p ara  las mesas de papas, cardenales y príncipes. Éstos y otros artícu
los, hasta un  total de treinta o treinta y tres según m ercaderes experim enta
dos, son objeto de un  activo comercio de exportación a las cuatro partes del 
mundo.

De la m ism a form a que en el cuerpo hum ano todos los m iem bros son ne
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cesarios y  cada uno tiene una misión, en la sociedad valenciana todos son 
necesarios y útiles: los viejos con su  consejo y  buen sentido, los jóvenes con 
su  fu e rza  y  vigor, las mujeres renunciando a  adornos, perlas y  dem ás arreos 
para  no arru inar a sus m aridos, pero entre todos, el papel básico corres
ponde a  los mercaderes porque tierra en la que la mercadería corre y  abun 
da  es tierra fé r til y  en buen estado; los m ercaderes son vida de la tierra, te
soro de la cosa pública, sustento de los pobres, brazo  de todo negocio, so
porte de la com unidad y sin  mercaderes, las com unidades decaen, los p rín 
cipes se convierten en tiranos, los jóvenes se pierden, ¡os pobres se lam entan  
y, en consecuencia, Valencia deberá favorecer a los m ercaderes quitándoles 
im puestos de tránsito (peajes y  lezdas), concediéndoles privilegios y honores 
especiales e indirectam ente prohibiendo la venta de censales y violarlos por
que el dinero que se invierte en la  com pra de deuda pública se aleja del cir
cuito comercial: si se prohibieran las emisiones, quienes tuvieran dinero ter
m inarían por colocarlo en el comercio, y  la tierra estaría en m ejor estado.

Como buen m oralista, Eiximenis exagera las cualidades negativas de los 
valencianos y, tal vez, las riquezas de la tierra y la im portancia de la arte
sanía y del comercio, pero sus palabras son reflejo de una sociedad muy di
ferente de la m allorquína, una sociedad próspera con una economía relati
vamente saneada gracias a  la fertilidad de sus tierras, al trabajo de sus a r
tesanos y sobre todo a la actividad de sus m ercaderes, herederos de los ca
talanes aunque distintos, como diferente es el pueblo valenciano que proce
de en su mayor parte del Principado, pero no se llam a pueblo catalán sino  
que por especial privilegio tiene nom bre propio y  se llam a pueblo valenciano.

Entre C ataluña y  Aragón

La ocupación de Valencia fue obra de aragoneses y catalanes, unidos bajo 
un  mismo m onarca y diferentes, por su lengua, estructura social, sistema m o
netario, legislación, paisaje, economía, tradiciones y tem peram ento; el doble 
origen de los conquistadores-repobladores tendrá su reflejo en las tierras va
lencianas: habría  un asentam iento básico de población aragonesa bajo la 
dirección de su  clase nobiliaria en las comarcas del interior, preferentemen
te en las regiones m ontañesas próxim as a Aragón, y  un predom inio de ca
balleros catalanes en las ciudades y  villas del litoral a sí como de agriculto
res procedentes de la C ataluña N ueva  según Font Rius, y  cada grupo repro
duciría sus modos de vida, su organización económica y social y  su m enta
lidad por lo que al menos h ab rá  que distinguir entre una zona de predom i
nio agrícola-ganadero y otra artesanal-com ercial, una claram ente feudal y 
otra con predom inio de los concejos..., sin olvidar las notas diferenciales de 
los territorios incorporados al Reino en el siglo XIV (Elche, Orihuela, A lican
te...) después de cincuenta años de dominio castellano.

La im portancia adquirida por la C iudad desde el momento de la con
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quista ha  llevado a identificarla con el Reino y a ver éste como un  gran cen
tro artesanal y  com ercial que dispone, adem ás, de una agricultura intensiva 
de regadío cuyo origen se rem onta a la época rom ana. La confusión Ciudad- 
Reino viene propiciada ya en los prim eros momentos por los fileros o fu r s  
del regne e de la ciu ta t de Valencia vigentes en la ciu ta t de Valencia e en to t 
lo regne e en totes les viles, castells, alqueries, torres e en to ts altres lochs... 
a  pesar de lo cual al menos cincuenta localidades se rigen por el fuero a ra 
gonés y cerca de una docena reciben como norm a las costum s de Lérida fren
te a los casi cien lugares en los que real y  efectivamente está vigente el dere
cho valenciano, que se extenderá a  las tierras alicantinas tras su incorpora
ción al Reino en el siglo xiv. Aunque no siem pre coincidan los límites, puede 
aceptarse que el derecho valenciano, los fu r s  están vigentes en los lugares 
de realengo y las Cartas Pueblas en las zonas de señorío situadas en la parte 
norte del Reino controlada por señores aragoneses, por el obispo de Tortosa 
o por las Órdenes M ilitares entre las que destaca en los siglos x iv  y X V  la de 
Montesa.

El predom inio señorial

Tras la ocupación, las fierras de la actual provincia de Castellón fueron 
entregadas a  nobles como Blasco de Alagón, a las Órdenes del Temple, del 
Hospital o de Calatrava, a  los m onasterios de Benifassá y  Poblet... entre los 
que pronto destaca el Temple del que recibirá M ontesa prácticam ente toda 
la zona del M aestrazgo. Las num erosas cartas pueblas conservadas ponen 
de relieve la escasa im portancia que en esta zona tiene la  reserva señorial y 
consiguientemente las prestaciones personales, los trabajos realizados por los 
campesinos en las tierras del señor; los ingresos señoriales proceden funda
m entalm ente de las rentas en productos o en dinero, del cobro de diezmos 
y prim icias y  del monopolio de hornos, molinos y herrerías a  los que se unen 
derechos de caza, la posada y el yantar exigidos por el señor, las tallas 
extraordinarias...

Durante el siglo xiv prácticam ente desaparecen la reserva y las prestacio
nes personales excepto en las tierras cultivadas por m usulm anes a los que 
llega a  exigirse hasta ocho días de trabajo al año en la reserva; en otros ca
sos se transform a este trabajo en dinero, en un  impuesto cobrado anualm en
te; el campesino, una vez pagados los diezm os entrega al señor de un  tercio 
a un  dieciseisavo de la cosecha, según los lugares y la religión de los cam 
pesinos, aunque en m uchos casos no se paga cantidad alguna por el derecho 
a explotar la tierra; absolutam ente obligatorio es el pago de diezm os y p ri
m icias sobre cereales, vino, aceite, lino, cáñam o, productos de huerta, gana
do, anim ales de corral...

Los derechos de pasto o herbatge pertenecen generalm ente a la O rden al 
igual que los monopolios, que se extienden ahora a carnicerías y pescade
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rías, baños y tabernas: sólo el señor puede autorizar la instalación de una 
carnicería y cobrar la autorización o percibir una renta y  sólo él, la O r
den de Montesa, puede vender sal, au torizar el uso de pesos y m edidas, con
trolar el paso de hom bres y m ercancías y  cobrar el correspondiente peaje o 
lezda, percibir una cantidad, sisa , sobre cuanto se venda en las tierras del 
señorío..., y com pletan los ingresos señoriales las m ultas, derechos de escri
banía, los impuestos personales pagados por m usulm anes y judíos, y  las ta 
llas extraordinarias.

A partir del siglo xiv adquiere especial im portancia la lana del M aestraz
go exportada de modo regular a Italia y protegida, la lana y el ganado, m e
diante la creación de lligallós o com unidades ganaderas de m unicipios co
marcales, con la m isión de recoger, adm in istrar, entregar a sus dueños o 
hacerse cargo del ganado perdido o extraviado..., regida por un funcionario  
específico, el ju stic ia  del lligalló, según Gual Cam arena. Al desarrollo gana
dero se une un  increm ento de las actividades comerciales visible por la m ul
tiplicación de ferias y por la mayor im portancia que se da a los puertos m a
rítimos, pero generalm ente se trata de ferias com arcales y m ás que de p uer
tos debería hablarse, según Guinot, de cargaderos que deben su auge a la 
facilidad con que desde ellos pueden cargarse las coses vedades, lo que hoy 
llam aríam os productos de interés estratégico que Roma y la  m onarquía p ro 
híben exportar a  tierras m usulm anas.

En esta sociedad, que basa su economía en una agricultura de secano, 
en el desarrollo de la ganadería y en la exportación de m aterias prim as como 
la lana, no faltan las tensiones y enfrentamientos por cuestiones de límites 
entre los municipios, por el aprovecham iento de pastos, y son frecuentes los 
conflictos entre los campesinos y los señores aunque en la m ayor parte de 
los casos la tensión se resuelve en una resistencia pasiva, en el incum plim ien
to de las obligaciones... hasta que se produce el levantamiento de los unio
nistas aragoneses y  valencianos contra Pedro el Ceremonioso a  m ediados del 
siglo XIV: M ontesa se alinea jun to  al m onarca y los lugares del señorío se ad 
hieren a  las posturas de los nobles aragoneses, form an una herm andad o ger- 
m anía, destruyen los bienes y los símbolos del poder de la orden..., y  cuando 
los unionistas son vencidos la O rden recupera increm entados sus derechos 
señoriales e im pone sanciones económicas que van desde la  reconstrucción 
de las casas destruidas hasta el pago de cantidades relativamente im portan
tes: treinta mil sueldos en Sueca, pagaderos en diez años, setenta mil en Pe- 
ñíscola, ciento cincuenta y un  mil en Les Coves...

Regadío y  agricultura intensiva

Junto  a la tierra de secano del interior, Valencia dispone de am plias zo 
nas de regadío en las desem bocaduras del M ijares, Palancia, Turia, Júcar, 
Serpis y Segura a  cuyas aguas, portadoras de tierra fértil y  controladas por
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el hom bre a  través del regadío, se debe la  fertilidad de la huerta y la im por
tancia de centros comerciales y adm inistrativos como Castellón, Sagunto, Va
lencia, Cullera, Gandía, O rihuela y, en la Corona de Castilla, M urcia; huer
tas menos im portantes se encuentran aguas arriba de los m encionados ríos 
y alrededor de las fuentes en las cercanías de Alicante, Novelda o Elche. En 
la zona de las grandes huertas tierra y agua son inseparables y la venta de 
aquélla incluye el derecho al riego en la form a y proporción tradicionalm en
te aceptadas; la tierra es de secano o de regadío independientem ente de quién 
sea su dueño y el cambio de calificación (los im puestos que gravan una y 
otra son distintos) está lleno de dificultades adm inistrativas a lo largo del pe
ríodo bajom edieval; en el Sur, tierras y agua pueden venderse por separado. 
La extraordinaria fertilidad de las tierras de regadío por un  lado, y por otro 
los cuidados intensivos que necesita explican las reducidas dimensiones de 
los campos regados en uno, al menos, de cuyos lados hay una acequia o ca
nal de riego al que se llega a través de una com plicada red de cam inos y 
puentes protegidos por las com unidades de regantes, los m unicipios y el po 
der central desde época rom ana y a lo largo del período m usulm án de los 
que hereda Valencia el regadío, que sirve no, como podría pensarse hoy, 
para  obtener productos exóticos sino para  increm entar el rendim iento de las 
cosechas ordinarias de ajos, cereales, habas, uvas, ju d ías verdes, algarrobas, 
m anzanas..., aunque no falten las menciones de arroz o de naranjas como 
las que se hicieron llegar a Zaragoza con motivo de la coronación de Alfon
so el Franco: los proyectiles em pleados en una batalla fluvial con la que se 
divierte a los asistentes son naranjas, que habían hecho venir del reino de Va
lencia m ás de cincuenta cargas, según el cronista M untaner.

Quienes tom an el agua de un mismo canal form an Comunidades de Re
gantes que se reúnen, al menos, una vez al año p ara  tra tar del m antenim ien
to de las acequias y, con carácter extraordinario, cuando la situación lo exi
ge o lo solicitan los m iem bros de acuerdo con las ordenanzas aprobadas por 
cada com unidad, dirigida por síndicos que, en algunos casos, representan a 
los lugares por los que transcurren los canales y en otros tienen un  claro m a
tiz social: representan a  los caballeros y ciudadanos, a los payeses o a  los 
molineros: la adm inistración está encom endada a  un  cequier o acequiero 
nom brado en Ju n ta  General y cuyas atribuciones están determ inadas por los 
fileros y  las ordenanzas del grupo; en todos los casos el cequier se ocupa de 
que nadie tome agua indebidam ente, de evitar la destrucción o deterioro de 
las acequias, de Ampiarlas una vez al año, de vigilar la reparación de puen 
tes y  caminos, de fijar los tum os de tomas de agua..., por lo que el cargo ha 
de recaer neesariam ente en alguien que conozca bien la acequia, las orde
nanzas y las tradiciones locales; generalm ente es un  campesino con escasa 
preparación ju ríd ica  por lo que en ocasiones se le autoriza a elegir un  ju ris 
ta que le asesore en sus decisiones. El nom bram iento de acequiero puede h a 
cerse por elección o m ediante subasta del cargo y concesión a  quien se com
prom ete a  ejercerlo por menos dinero, siem pre respetando las ordenanzas;
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asisten al acequiero oficiales m enores conocidos como lugartenientes, veedo
res, guardas o partidores de aguas.

En m uchos lugares, sólo existe un  canal o acequia m ayor (Castellón, 
B urriana, O rihuela...) y  en estos casos la ciudad se ocupa de la adm inistra
ción y el acequiero es un  funcionario m unicipal, como lo es el sobreacequie- 
ro que aparece en algunos documentos con jurisdicción, delegada por los ju 
rados valencianos, para  toda la huerta, o el acequiero encargado por la ciu
dad de vigilar el regadío de los m aijales, de las tierras bajas y pantanosas 
que lentam ente se van desecando hasta su conversión en huertas en las que 
el acequiero hab rá  de vigilar se planten chopos y sauces en los bordes de 
cada campo, árboles frutales en el interior y se cultiven cereales o cualquier 
otro producto siem pre que no se planten viñas, que exigen m ucha m ano de 
obra, ni se cultive arroz por los problem as sanitarios que comporta.

Funcionario m unicipal o representante de la Com unidad, el acequiero 
juzg a  las infracciones a las ordenanzas y los conflictos entre los regantes y 
dicta sentencia ráp ida y oralm ente aunque la sentencia puede ponerse por 
escrito m ás tarde, si así lo solicitan los afectados. Las infracciones m ás 
corrientes son utilizar agua fuera de los turnos o plazos fijados, desperdi
ciarla, inundar los caminos, los cam pos en barbecho o las cosechas, desa
guar indebidam ente...; en esta actuación judicial de los acequieros puede h a 
llarse el origen del T ribunal de las Aguas de Valencia que, desde los tiempos 
m odernos hasta la actualidad, se reúne todos los jueves en la  Puerta de los 
Apóstoles de la Catedral de Valencia; form an el tribunal los síndicos de las 
siete acequias y  el infractor es denunciado por el G uarda de su  propia  Ace
quia, cuyo Síndico luego le pregunta y  escucha su  testim onio. M ás tarde, el 
Síndico se aparta  y  las circunstancias del caso son sopesadas po r los Sín
dicos de las Acequias de la margen contraria del río. Si el acusado es en
contrado culpable se le condena, y  el Presidente del Tribunal a sí lo anuncia, 
según Glick.

Valencia y  la Unión aragonesa

La presencia de nobles aragoneses en Valencia explica inicialm ente la ad 
hesión del Reino a la revuelta contra Pedro el Ceremonioso, pero la  Unión 
es en Valencia algo m ás que un  movimiento nobiliario y en ella intervienen 
desde campesinos que intentan m ejorar su posición hasta el Consell de Va
lencia que nada tiene que ver con la nobleza aragonesa. Los orígenes de la 
Unión se sitúan, como hemos señalado, en el acuerdo de Pedro el Ceremo
nioso de nom brar heredera a su hija Costanza en peijuicio de los herederos 
varones, sus herm anos Jaim e de Urgel y  Fem ando y Juan , hijos los dos ú l
timos del segundo m atrim onio de Alfonso el Benigno con Leonor de Castilla. 
Serán los frustrados herederos los que aglutinen a los nobles aragoneses des
contentos con el m onarca o con sus consejeros entre los que predom inan los
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catalanes y  los roselloneses incorporados tras la ocupación del reino m allor
quín; en Valencia, la  oposición parte del Consell valenciano que se niega a 
doblegarse a  la  voluntad real e indica que aceptará como prim ogénito y he
redero a  quien sea designado no por el rey sino po r el general de los reinos 
y  tierras del dicho señor rey, es decir, por las Cortes Generales de la Corona.

La llam ada a constituir la Unión, hecha por el Consell en mayo de 1347 
recoge los agravios sufridos por la  ciudad y por el reino: el m onarca y sus 
oficiales h an  atentado contra los fueros, usos y privilegios de la ciudad ale
gando que el rey no está obligado a cum plirlos, han  creado impuestos ile
gales, exigido préstam os recurriendo en algunos casos al torm ento, h an  apli
cado la pena capital sin dar opción a los acusados a defenderse, han  inter
ferido en la actuación de los jueces ordinarios llegando incluso a ordenar el 
cese en sus funciones de justicias, abogados y notarios..., lo que ha obligado 
al Consell a  negar validez a  la decisión real y  autorizar a  los abogados a  se
guir ejerciendo sus actividades por considerar que la decisión del m onarca 
y de sus oficiales eran contrarias a los fueros y privilegios del reino, cuya de
fensa es el pretexto o la razón esgrim ida por aragoneses y  valencianos para  
oponerse a  la política del m onarca y de sus consejeros catalanes y  rosellone
ses, y en am bos reinos protagonizan la oposición los grupos sociales dom i
nantes: los nobles en Aragón, por lo que ha  podido hablarse de revuelta feu
dal en defensa de los intereses señoriales conscientemente confundidos con 
los del Reino, y  en Valencia son los burgueses que controlan el Consell los 
protagonistas de la Unión como protesta contra la excesiva presión fiscal p ro 
vocada por las continuas peticiones de dinero del m onarca p ara  financiar su 
política, a  la que, por otra parte, se responsabiliza de las dificultades de avi
tuallam iento y del alto precio que se ha de pagar p ara  defender las costas y 
m antenerlas abiertas al comercio.

La rivalidad y los enfrentam ientos entre la C iudad y los nobles por el con
trol del Reino, por el uso de los pastos com unales o por la extensión y límites 
de los privilegios nobiliarios de exención fiscal pueden explicar que m ientras 
la prim era dirige la Unión, los nobles se agrupan en tom o al G obernador 
del Reino y form an una G erm ania o F raternität p a ra  oponerse a  los Unio
nistas que, lógicamente, tendrán el apoyo de los campesinos dependientes de 
los nobles, como en el caso ya m encionado de los vasallos de la O rden de 
Montesa, que utilizan un  conflicto teóricam ente político p ara  plantear sus 
reivindicaciones.

El predom inio burgués y de la ciudad de Valencia en la Unión aparece 
claram ente cuando se analiza la composición de los organism os de direc
ción unionista: de los dieciséis tractadors, dos eran  generosos o caballeros 
y el resto ciudadanos; de los seis conservadors, cuatro son ciudadanos y dos 
pertenecen al grupo de los caballeros... Predom inio sim ilar se observa en las 
comisiones encargadas de recibir las adhesiones a la unión, de negociar con 
los aragoneses, asistir a  las Cortes de Aragón, fijar las indem nizaciones de 
los unionistas peijudicados por los realistas, em bargar los bienes de éstos...,
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e incluso el cargo de jefe m ilitar recae, tras la m uerte del freire de M ontesa 
Dalmau de Cruilles, en un  experto en Derecho ciudadano de Valencia.

Si no hubiera otros m uchos textos que prueban  el carácter urbano de la 
Unión valenciana, bastaría releer la Crónica de Pedro el Ceremonioso quien, 
tras recordar la m ala im agen de los roselloneses, alude en repetidas ocasio
nes a  la presencia activa y como organizadores de algunos m enestrales entre 
los que destaca el barbero Gonzalvo al que el rey acusa de haber obligado, 
a él y a la reina, a bailar con una m ultitud de m ás de cuatrocientas personas 
m ientras, colocado entre Pedro y su esposa, canta una canción de am enaza 
a quien abandone el baile; en otra ocasión, recordará que entre los unionis
tas hab ía caballeros, e ju ristes e mercoders, e m enestrals de Valencia por lo 
que, una vez sofocada la revuelta y  vencidos los unionistas en M islata (1348), 
llega a pensar en la posibilidad de que la ciudad fuese  quem ada y  destruida  
y  sem brada de sa l d e fo rm a  que ja m á s la habitase nadie como castigo a la 
gran rebelión que nos habían hecho los de la ciudad; y  cuando decide lim i
tar su justicia a veinte personas, cuatro serán nobles, tres ju ristas y los de
m ás gente del pueblo, m ercaderes y m enestrales entre los que m enciona es
pecíficamente a un  m arinero y al barbero Gonzalvo que le había obligado a 
bailar.

Población y  pobladores

A unque los datos sobre la población valenciana no son excesivamente fia
bles, parece aceptable que a fines del siglo X V  la C iudad acogía a uno de 
cada cinco valencianos y contaba con cerca de nueve mil fuegos — poco m ás 
de cuarenta mil habitantes— , a gran distancia de la  segunda ciudad, Játiva, 
que no llegaba a los mil fuegos y casi doblaba a poblaciones como Onte- 
niente, Alicante y M orella, únicas que superan los quinientos fuegos.

Valencia, adem ás de ser la ciudad m ás im portante del reino, es prácti
camente la única que aum enta su población a lo largo del siglo gracias a la 
em igración, atestiguada por las palabras de Eiximenis y  probada por los fi
brös de veinam ents o avecindamientos como los estudiados p ara  fines del si
glo X IV  por Eliseo Vidal y  p ara  comienzos del x v i por García Cárcel: entre 
1387 y  1396 pidieron avecindarse en la Ciudad 101 labradores, 81 m ercade
res, 62 pelaires, 32 tragineros, 30 m arineros, 20 pastores, 17 carniceros, 15 
taberneros, 11 cabañeros, 7 sederos, 6 tejedores..., procedentes de lugares 
próxim os a Valencia, de Castellón, Teruel, Zaragoza, Cataluña, Alicante, las 
islas Baleares, León, San Sebastián, M ontpellier...; entre 1502 y  1519 se re
gistra la llegada de doscientos m ercaderes, ciento cincuenta pelaires, cien 
labradores...
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M ercaderes y  artesanos

En esta ciudad tiene especial interés el comercio, sin que por ello quepa 
olvidar que éste se basa en la producción local, agraria y artesana, o, como 
señala Jacqueline Guiral, la ciudad de Valencia no es solam ente un lugar de 
tránsito  del comercio internacional sino que adem ás lo abastece con los pro 
ductos de su s talleres y  de su  territorio  por lo que un  estudio sobre Valencia 
debe incluir, al menos, referencias sobre la producción agrícola y artesana 
y sobre el m undo de los pescadores, im portante en Valencia gracias a la ri
queza de la  Albufera que lleva a los pescadores a organizarse y a nom brar, 
en 1283, cuatro hom bres buenos encargados de resolver los problem as que 
puedan surgir y de señalar los períodos de pesca, las redes que pueden uti
lizarse... A fines del siglo xiv, los ju rados cuentan con el asesoram iento de 
veinticinco consejeros que representan a los broginers o pescadores que uti
lizan  la brogina  o red de mil doscientas b razas — 10 consejeros— , a  los que 
pescan con espinel — 10 consejeros igualm ente—  y a quienes pescan en el 
m ar, que cuentan con 5 representantes. Sólo una pequeña parte del pescado 
valenciano puede ser exportado por no disponer los pescadores de sal barata 
y de buena calidad.

La producción agrícola, en cambio, está destinada en gran parte a la ex
portación: está docum entado el comercio de ciruelas, uvas, granadas, melo
nes, pasas, alm endras, plantas arom áticas como el alaflor o azafrán, anís, 
comino, algodón, naranjas... o la caña de azúcar que proporciona la m elaza 
o azúcar refinado, de gran atractivo p ara  los m ercaderes internacionales. Per
fectamente aclim atado, el arroz es un producto de prim era necesidad y su 
exportación está rigurosam ente controlada y autorizada sólo a cam bio de la 
im portación de cereales.

Aunque algunos campesinos alternan el trabajo de la tierra con la p ro 
ducción artesanal, ésta se sitúa preferentem ente en los centros urbanos don
de a partir de la conquista se organizan los oficios, cuyo núm ero pasa de die
ciséis a m ás de treinta entre fines del siglo X III y los años finales del X V . Los 
prim eros oficios organizados en cofradías, con finalidad asistencial y técni
ca, son los de bataneros, tintoreros y  tejedores de m antas — 1283—  a los que 
se un irán  en fechas cercanas herreros, plateros, barberos, molineros, calafa
tes..., cuya im portancia relativa conocemos a  través del orden en que desfi
lan  en las procesiones cívicas que organiza la ciudad con motivo de la visita 
de los reyes o durante las festividades locales: a fines del siglo xrv encabezan 
la organización grem ial los carniceros seguidos por los sederos, curtidores- 
fabricantes de guantes, cuchilleros, fabricantes de tam bores, panaderos, te
jedores, pescadores... y cierran el cortejo sastres, plateros, zurradores y apres- 
tadores de tejidos... entre los que no dejarían de plantearse conflictos a la 
hora de fijar el orden del desfile. Más im portante que el aum ento de cofra
días es el proceso de transform ación, de vaciam iento interno en frase de Pau
lino Iradiel, de los gremios, que pierden a partir de m ediados del siglo xrv
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sus principales características corporativas o sociales: la igualdad entre sus  
m iem bros, la m u tua  so lidaridad profesional, el monopolio corporativo del 
trabajo.

El conjunto corporativo pierde tuerza ante el trabajo libre no controlado 
por los gremios y realizado tanto en la  ciudad como en el campo, y  ante la 
nueva actitud de los m ercaderes que im ponen contratos de com pra anticipa
da de la producción a los artesanos independientes y, a veces, a  los agrem ia
dos pues el m ercader, el vendedor, fija directam ente o a través del Consell y 
de sus controles, la cantidad y calidad del producto destinado a la exporta
ción. Lógicamente, el proceso no es el mismo en todas las ram as de la p ro 
ducción: la industria naval, que exige la colaboración de num erosos artesa
nos, precisa im portantes capitales y tiene interés estratégico, se organiza en 
tom o al m aestro de las atarazanas, cuenta con un  grupo de m aestros y ofi
ciales y  con num erosos artesanos que son en realidad carpinteros, calafates, 
veleros, cordeleros... asalariados, aunque se m antenga o se refiierze la orga
nización grem ial de los tiempos en que cada m aestro tenía su propio taller. 
Algo parecido sucede en la contracción en la que confluyen artesanos de ta 
lleres y cofradías distintas y  depende de capital ajeno en el caso de construc
ción de palacios, iglesias, m urallas...

La creciente presencia del capital comercial, visible especialmente en la 
industria textil rural, origina fuertes protestas de los gremios pero term ina 
im poniéndose tam bién en las ciudades: el m ercader-em presario crea com 
pañías mixtas con pequeños artesanos, adquiere y  fac ilita  las m aterias p ri
m as, anticipa a  m aestros y  oficiales el capital necesario p a ra  adquirir los 
útiles de trabajo, paga a m ozos asalariados y  recibe el producto acabado  
p a ra  venderlo en el mercado interno o en el exterior.

El maestro artesano está a punto de perder su independencia para  som e
terse al m ercader y, al mismo tiempo, pierde el control de los oficiales y 
aprendices que se convierten en simples asalariados, que jam ás llegarán a 
aprender el oficio ni tendrán nunca la posibilidad de m ontar su propio ta 
ller, de convertirse en m aestros, situación que generará enfrentam ientos en
tre m ercaderes y m aestros, entre los m aestros de diversos oficios y  entre m aes
tros, oficiales y aprendices.

La prosperidad valenciana

Frente a la exaltación de la prosperidad valenciana en el siglo xv defen
dida por num erosos historiadores, Em est Belenguer llam a la atención sobre 
los tres problem as clave de Valencia que im piden hab lar de prosperidad, 
aunque ésta sea real si se com para, como norm alm ente se hace, con la si
tuación de Barcelona por los mismos años. El prim er problem a, la prim era 
lim itación señalada por Belenguer es de tipo político: la progresiva pérdida 
de autonom ía del Consell y, podríam os añadir, de las Cortes cuyos comien
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zos sitúa en el inicio del reinado de Fernando de A ntequera, lo que podría 
llevar a la idea de que la dinastía castellana fue la responsable de esta falta 
de libertad  valenciana que impidió tom ar las m edidas adecuadas en el m o
mento oportuno.

El segundo problem a, claram ente económico, es la sangría que suponen 
p ara  Valencia las continuas peticiones de ayudas y préstam os por parte de 
los reyes, peticiones que al igual que el intento de controlar los m unicipios 
y las Cortes pueden verse ya en el siglo xiv y que tienen un  papel decisivo 
en la formación de una clase de rentistas: la C iudad emite deuda pública 
p ara  atender las peticiones del rey y quienes suscriben esta deuda retiran  el 
capital de las actividades productivas y viven de las rentas, de las pensiones 
de los censales, que term inan consum iendo una parte considerable de los in 
gresos m unicipales; en últim o lugar, con clara repercusión social, sitúa Be- 
lenguer las dificultades p ara  aprovisionar de trigo a la C iudad que tiene que 
adquirirlo fuera del Reino, a  veces pagando precios excesivos y siem pre con 
dinero procedente de la  emisión de censales o violarios que aum entan las deu
das de la Ciudad; p a ra  evitar las alteraciones que pueden producirse al es
casear el pan , los dirigentes urbanos prim an la im portación ya desde el siglo 
XIV, adelantan el dinero a  los m ercaderes — cobrando el correspondiente in 
terés— , perm iten la exportación de productos como el arroz o el vino a cam 
bio de que se im porte trigo, o se arm an naves para  incautarse del trigo que 
puedan hallar.

Tan próspera como quieren unos o abocada a  la  crisis que estallará en 
el siglo XVI con la revuelta de las G em ianías, Valencia está controlada por 
los ciudadanos-m ercaderes que tienen m ayoría en el Consell Secret o Conce
jo  restringido desde fines del siglo XIII. En 1278 se produce un  intento igua
litario cuando el m onarca dispone que en el Consell haya seis ju rados de la 
m ano mayor, m ediana y m enor, que será anulado en 1283, fecha desde la 
que el Consell estará integrado por cuatro ju rados, ciudadanos, a  los que se 
incorporarán a  m ediados del siglo XIV dos ju rados del estado de los genero
sos o caballeros. Este concejo será asesorado por un  Consejo am plio del que 
form arán parte representantes de las parroquias y de los gremios. El núm ero 
de estos últimos aum enta a m edida que se increm enta el núm ero de cofra
días y ha podido decirse que su participación pasa del 45 por ciento en 1284 
al 56 en 1484 o al 60 por ciento en 1521, pues a  lo largo de todo el período, 
el Consejo am plio estará form ado por los seis ju rados, seis consejeros caba
lleros, cuatro juristas, seis consejeros de cada una de las doce parroquias 
— se reducen a cuatro por parroquia desde 1351—  y cuatro representantes 
de cada oficio cuyo núm ero prácticam ente se dobla desde comienzos del si
glo XIV a  los años finales del XV, pero el Consejo am plio o Consejo de Ciento 
era asesor y el poder real radicaba en los seis ju rados, el síndico y los tres 
abogados que form an el Consell Secreto o Menor.

Competencias de este Consell son el abastecim iento urbano (fija precios 
de los artículos básicos, se ocupa de su adquisición, prohíbe la exporta
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ción...), la asistencia social y m antenim iento del orden m oral y público (su
pervisa el Hospital General y la asistencia a  los pobres, reglam enta las acti
vidades de la Casa de la M ancebía, ordena los juegos de azar, tom a m edidas 
contra los m alhechores...}, la defensa de la Ciudad y del Reino (arm a naves 
contra los corsarios, refuerza las m urallas...}, la creación de un  sistema fis
cal y financiero y la ordenación económica (ordenan el reparto de tallas, 
aprueban la concesión de préstam os, em iten deuda pública, prom ocionan el 
comercio o la actividad artesanal aprobando reglam entos de las corporacio
nes menestrales...}.

El gobierno de los m ercaderes es aceptado en los momentos de relativa 
prosperidad y discutido cuando se presentan las prim eras dificultades. To
dos aceptan con los diputados de la Generalität que el ejercicio del comercio 
es el origen del bien público, pero los valencianos no pueden aceptar que si
gan al trente del Consell personas que no practican el comercio, que se han  
convertido en rentistas o, como mucho, en im portadores a los que poco o 
nada interesa el desarrollo artesanal y  que utilizan los cargos públicos p ara  
aplicar una política favorable a sus intereses que puede ser intervencionista 
cuando así les conviene (defensa del comercio y protección de la costa por 
navios pagados por todos} o liberal si interesa seguir con sus negocios en 
tiempos de guerra o defender a  sus asociados extranjeros como cuando, en 
1498, tom an partido por los comerciantes genoveses y florentinos a  los que 
se había prohibido com erciar brocados que com petían con la producción 
valenciana.

La oposición a los m ercaderes-dirigentes urbanos está protagonizada por 
los m aestros de los gremios que exigen una política proteccionista que eli
mine a  los competidores extranjeros e im pida a  los productos elaborados en 
el m undo ru ral acceder al m ercado urbano, política que los enfrenta a los 
im portadores y a los m ercaderes-em presarios que utilizan abundante m ano 
de obra rural, por lo que, con cierta exageración, ha  podido establecerse un  
paralelism o con el conflicto que enfrenta en Barcelona a  la  Busca y la  Biga 
y con no m enor exageración se ha  hablado de una política social de prom o
ción de los m enestrales llevada a cabo por los T rastám ara, olvidando que si 
éstos intervienen en el nom bram iento del maestre racional y por su m edia
ción en el de los ju rados y consejeros no es para  favorecer a los menestrales 
sino p ara  elim inar de los cargos a quienes se oponen a su política y dificul
tan la  concesión de ayudas o préstam os. Con estos planteam ientos tam bién 
podría hablarse de inquietud prom enestral de los rentistas valencianos cuan
do en 1496 alegan que no deben dism inuir sus ingresos porque m ientras los 
rentistas tengan dinero, sastres, zapateros, pelaires, som brereros y  otros a r 
tesanos que son m uy num erosos y  por los cuales la ciudad está poblada tie
nen de qué vivir. La dism inución de las rentas hará  que dism inuyan los gas
tos en calzado, vestido, com ida... y, por consiguiente, dism inuirá el núm ero 
de los artesanos que no viven ni pueden vivir sino por el trabajo que les es 
dado po r quienes pueden gastar...
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La actividad comercial

Las rutas m ás transitadas por los m ercaderes que proceden o se dirigen 
a Valencia son las rutas trigueras que enlazan el Reino con Sicilia, Cerdeña, 
el Sur de Italia, las costas de Languedoc y Provenza, Aragón, Castilla, Por
tugal y llegan al M ar del Norte en busca del trigo de Flandes, del valle del 
Sena o de Bretaña. Los cereales consum idos en Valencia proceden, según da
tos de Jacqueline Guiral p a ra  1412-1414, de Cataluña (0,3 por ciento), el 5 
que se obtiene en el propio Reino, el 10 de Aragón, el 12 de Castilla, el 32 
de Francia y el 40 por ciento de Italia, y la procedencia se m antiene en los 
años norm ales de fines del siglo: en 1479, por ejemplo, Aragón sum inistra 
el 5 por ciento, Cataluña casi el 3, Valencia no llega al 1 por ciento, de M a
llorca procede el 2 por ciento, de Sicilia casi el 45, de Castilla el 25, el m er
cado norteafricano aporta algo m ás del 2 por ciento, Francia el 16 y Flandes 
un  simbólico 0,56 por ciento. Los transportistas son en su m ayoría m ercade
res valencianos, en algunos casos com erciantes del lugar de procedencia del 
trigo, a veces avecindados en Valencia y entre los m ercaderes se incluye el 
rey que obtiene pingües beneficios, equiparables — es de creer— a los que 
puede conseguir cualquier otro m ercader y recibe las ayudas y subvenciones 
concedidas por el Consell a  los im portadores.

Al trigo se añaden otros productos alimenticios como quesos de Sicilia, 
Cerdeña y las Baleares, entre los que figuran los quesos hechos con leche de 
yegua o cascavalls; los fideos y otros tipos de pasta proceden, lógicamente, 
de Italia y son un  artículo de lujo cuyo precio triplica el del pan; aunque Va
lencia produce aceite en las zonas de Oliva, Jáüva, V inaroz..., im porta con
siderables cantidades desde Andalucía. Al pescado valenciano se añaden los 
arenques procedentes del Atlántico Norte, congrios, m erluzas, sardinas y atu 
nes citados en los aranceles de peajes y lezdas estudiados por Miguel Cual. 
Productos alimenticios y  m edicinales al mismo tiempo, las especias son a r 
tículo norm al de im portación en Valencia como en cualquier otro territorio 
medieval y hasta los puertos valencianos llegan las naves de Venecia que des
cargan cada año cerca de cincuenta mil libras de pim ienta asiática y canti
dades m enores de jengibre, canela del Norte de Africa, de M allorca o Cer
deña, nuez m oscada, clavo, que se em plea como condimento y en M edicina 
por sus propiedades calmantes, incienso, m irra, benjuí, opio...

La industria valenciana im porta diversas m aterias prim as como lana y 
seda, procedentes de A ndalucía o de las islas m editerráneas la  prim era y de 
Alm ería la  segunda; algodón de Chipre, Siria, Arm enia, Sicilia y G ranada; 
lino de Nápoles y de Flandes; cáñam o de Génova, M arsella y Tarragona; 
sosa de M urcia, Cataluña y Andalucía; alum bre de Alepo, Castilla, Berbería 
y Tolfa, en los Estados Pontificios; agalla de Oriente; glasto de Lom bardia y 
Tolosa; palo de Brasil..., especias y colorantes a los que se añaden diversos 
metales y pieles: hierro de Vizcaya, de Inglaterra y de Europa del Norte; ace
ro de Pisa y Génova, cobre de Europa Central, Flandes y Andalucía; plomo
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andaluz y de Rouen; latón y estaño de Flandes, del País Vasco y de Italia 
del Norte; pieles de Galicia, Andalucía, Norte de África, Aragón y Portugal...

Las im portaciones son pagadas, en parte, con los productos valencianos 
aceptados en el exterior: frutos frescos y secos, legum bres de todo tipo y en 
general productos de la huerta que son vendidos a genoveses, castellanos y 
franceses directam ente o por m ediación de interm ediarios, o trocados como 
en el cam bio que realiza el vasco M artín de Carolasa con Lluis Darbicio, de 
Gandía: M artín entrega 60 piezas de fustán e hierro de Vizcaya y recibe 700 
quintales de pasas. Junto  a  las pasas, alm endras, higos, o dátiles Valencia 
exporta seda en bruto o elaborada en las m orerías o, las piezas m ás cuida
das, en centros urbanos como Valencia y Játiva que consiguen precios m u
cho m ás elevados que la seda de Alm ería, y a  la seda se añaden paños de 
lana que, para  llegar m ejor al m ercado, se elaboran a  la m anera inglesa, 
de Bruselas, de Courtray...

La necesidad de atender a  la alim entación de los valencianos y de no fa
cilitar productos que puedan ser utilizados por los enemigos contra los va
lencianos o contra los cristianos lleva a  im poner lim itaciones a  la exporta
ción de algunos artículos que sólo pueden ser sacados del Reino con Ucencia 
especial y previo pago de un  impuesto. En los registros de coses vedades se 
incluye el nom bre del m ercader, los lugares de origen y destino, las m ercan
cías cuya exportación se autoriza, el im puesto que se ha  de pagar, el barco 
encargado del transporte, el nom bre del patrón...

U na gran parte de este comercio está en m anos de m ercaderes valencia
nos y son num erosos los extranjeros avecindados o que com ercian en la Ciu
dad, y  entre ellos hay un  cierto núm ero de judíos valencianos, castellanos, 
portugueses, aragoneses, catalanes, maUorquines y algún navarro, argelino, 
m altés..., que aparecen en los registros de cosas vedadas y como im portado
res de seda o trigo, pieles, queso y lana de Castilla, pescado portugués, in 
cienso, algodón, cera o dátiles del Norte de África. Muy num erosos son los 
italianos, cuyas actividades son perm itidas o prohibidas de acuerdo con las 
circunstancias políticas, o recargadas con el pago de un  im puesto que recibe 
el nom bre de dret italiá. En 1403, M artín el H um ano puso fin a  las diferen
cias con los italianos m ediante unn  privilegio concedido a  los m ercaderes Jlo- 
rentinos, luqueses, sieneses y  otros toscanos, lom bardos, piam onteses... y  
otros italianos por el que, en adelante, se les perm itirá com erciar en la Co
rona de Aragón siem pre que paguen tres dineros por fibra de valor de los 
productos que introduzcan, lo que obligará, con el tiempo, a  fijar los precios 
de los productos italianos como ocurrió en 1419.

Junto  a los m ercaderes individuales abundan  las com pañías o factores- 
representantes de com pañías internacionales como los Pazzi, Alberti, Dati- 
ni..., estudiada esta últim a por Federigo Melis y por Giampiero Nigro, autor 
de un  estudio sobre la actuación de Tuccio di Gennaio, representante de Da- 
tini en el M aestrazgo, donde es enviado para  tratar directam ente con los p ro 
ductores de lana con lo que lograba reducir costes, al elim inar a los m erca
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deres interm ediarios, y  conseguía m ejor calidad de lana: entre 1397 y 1398 
llegó a com prar cerca de doscientas diez toneladas de lana que la sociedad 
Datini distribuyó entre diversas com pañías de Florencia, Pisa y  Venecia.

Tan im portante como el comercio toscano es la actividad de los m erca
deres lom bardos, que por los mismos años en que Datini creaba una sucur
sal en Barcelona constituían la Societas Catellogne fundada por los m ilane- 

' ses M arco Serraineri y Giovannino da Dugnano; la dirección de la filial pe
ninsular fue confiada a Lanfranco Serraineri, residente en Valencia donde ob
tuvo la vecindad en 1396... Los productos con los que com ercian los lom bar
dos, a cam bio de m aterias prim as como la lana, son tejidos, hojas de espa
da, hilo de oro, papel, paños de Flandes, colorantes como el pastel, hierro y 
arm aduras de M ilán que desde Valencia llegan hasta M álaga, Córdoba, Cá
diz, Sevilla, Lisboa, Valladolid...

Tam bién los m ercaderes valencianos salen al exterior y crean em presas 
como la fundada por Jaum e Ferrer, docum entado en Génova entre 1421 y 
1427 gracias al drictus C atalanorum , al pago de im puestos equiparables a 
los m encionados al hab lar del dret Italia o alem a  en Valencia; dueño de im 
portantes bienes, com pra en 1425 una nave tras obtener la  oportuna autori
zación del Officium Guerre y  un  salvoconducto para  poder viajar a  Aragón 
y  regresar con entera libertad. Desde Génova Ferrer com ercia con Barcelona, 
Tortosa, Valencia, las islas Baleares, Pisa, Savona... y com pra o vende lana, 
arroz, pastel, hilo de perlas, higos secos, pasas, candelas, pieles de cordero...

Judíos y  m usulm anes

Los años 1283-1284 son decisivos para  las com unidades jud ías que ven 
cómo se dictan diversas leyes restrictivas que podem os concretar en la p ro 
hibición de ocupar cargos públicos. El Privilegio General de Aragón exige 
que no haya bailes jud íos en Aragón, Valencia, R ibagorza o Teruel; en la 
confirmación de los fueros de Valencia, el 1 de diciem bre de 1283, se incluye 
una disposición según la cual en adelante los jud íos no podrán  ser bailes, 
ejercer como recaudadores de impuestos ni tener cualquier otro oficio públi
co que les dé jurisdicción sobre los cristianos, disposición que coincide casi 
literalm ente con la incluida en el privilegio Recognoverunt proceres concedi
do a  Barcelona el 3 de enero de 1284.

A lo largo del siglo XIV y aun cuando contaron con el apoyo de los m o
narcas que, en algunos casos, siguieron utilizando a  los hebreos en misiones 
diplom áticas, la excesiva presión fiscal creó problem as a  algunas de las a l
jam as valencianas y  al aparecer las graves dificultades de m ediados del siglo 
el antisemitismo que estaba en la base de las disposiciones de 1283 se hizo 
m ás visible y  desembocó en ataques a los judíos, como los realizados contra 
la ju dería  de M urviedro en 1348, durante el conflicto de la Unión; a  esta si
tuación contribuye el clero con llam adas de atención sobre la convivencia en-
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íre cristianos y judíos, causa, según el obispo valenciano, de pestilencias como 
las que asolan el territorio valenciano en los años centrales del siglo; estas 
acusaciones llevarán a los jud íos de Cataluña y Valencia a reunirse en 1354 
en Barcelona y, entre otras m edidas, ped ir una bula en la que se declare ex
presam ente que los judíos no son responsables de las calam idades y se cas
tigue a  los cristianos que utilicen la violencia antijudía como protesta contra 
la peste, la m ortandad, la escasez de alimentos...

Tras la recuperación económica de la segunda m itad del siglo vuelve la 
tranquilidad a  las relaciones entre cristianos y judíos aunque subsisten los 
recelos entre la población cristiana que hace aprobar nuevas leyes o recuer
da la vigencia de las anteriores como en Valencia donde en 1371 el brazo 
real pide que moros y judíos no tengan m ustaga f propio en sus barrios. La 
tendencia a aislar a los judíos, a no contam inarse  lleva, por ejemplo, a  los 
acuerdos del Consell valenciano de 1283: que ninguna cristiana entre o esté 
de noche en casa de judíos bajo ningún pretexto; que los judíos no alber
guen a cristiana, que los cristianos no asistan a com idas o bodas de judíos...

Actitudes sim ilares en todos los reinos hispánicos p reparan  los asaltos a 
las juderías ocurridos en 1391: Valencia fue la prim era ciudad de la Corona 
en atacar y destruir la aljam a, según cuenta testigo presencial tan  cualifica
do como el infante M artín que en cartas a Ju an  I y a  su m ujer M aría de 
Luna recuerda cómo el domingo 9 de jun io , pocos días después de que se 
hubieran publicado diversas provisiones reales en favor de la aljam a y se h u 
b ieran  levantado horcas como am enaza a  los posibles contraventores, se reu 
nieron num erosos cristianos gritando: M ueran b s  ju d ío s o háganse cristia 
nos; la m ultitud entra en el barrio  jud ío  por diversos lugares e inicia la m a
tanza de los hebreos y el saqueo de sus viviendas hasta que el infante, viendo 
que m uchos ju d w s  querían sa lir diciendo que se querían bau tizar, para  ver 
si podía m itigar b  iniquidad de b s  cristianos hwe llegar b  Cruz con m u
chos capelbnes... y  muchos cristianos que estaban dentro, viendo que h a b b  
ju d w s que se querían cristianar cesaron inm ediatam ente su  persecucwn... 
no antes de que m urieran cien judíos y algunos cristianos; ataques sim ilares 
sufrieron las aljam as de Játiva, B urriana, M urviedro, Alcira... y otros m u
chos lugares en todos los cuales los supervivientes se acogieron al cristianis
mo para  salvar la vida: han robada b ju h e r b  e b s ju h e u s  són se fe ts  Chris
tians podría ser el resum en de los ataques de 1391 contra las aljam as valen
cianas, que en m uchos casos fueron seguidos del asalto a  las morerías.

El Consell de Valencia, en carta a sus representantes ante la Corte, seña
la que el conflicto fue iniciado por soldados de las galeras, alcahuetes y va
gabundos, homens de poca e pobra  condigw e sem b b n ts  a  los que no ta r
daron en unirse artesanos, escuderos, hom bres de linaje, clérigos y religiosas 
que, en algunos casos, alegarán haber entrado en la ju d ería  p a ra  salvar a 
algunos judíos amigos.

La ciudad y el Infante se ocupan de que no salga de Valencia lo robado 
e inician un  proceso contra los responsables, al que se pondrá fin un año
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m ás tarde m ediante un  acuerdo económico con el rey. La tragedia dará p ron 
to lugar a  interpretaciones providencialistas: unos días antes, los consejeros 
de Valencia recordaban a  sus conciudadanos que aunque los ju d ío s fuesen  
infieles, por autorización de la Iglesia y  del señorío tem poral estaban ase
gurados en cada ciudad o villa, y  el 14 de ju lio  tras recordar que han  sido 
detenidos los culpables, atribuyen el asalto a misterio divinal: Dios volvió sor
dos a los judíos que cerraron las puertas, no oyeron las llam adas de los ofi
ciales que se aprestaban a detener a los prim eros alborotadores y  así, los m al
váis ju heus  pudieron ser atacados im púnem ente por los que entraron a tra 
vés de las terrazas y  tejados de casas cristianas contiguas a la judería ; la p re 
sencia divina se prueba adem ás por algunos milagros o visiones como la te
n ida por un  jud ío  que pocos días antes soñó por tres veces que veía a Cristo 
crucificado, o el que observó sobre la sinagoga un hom bre fuerte con un niño 
al cuello, tal como norm alm ente se representa a San Cristóbal, cuya im agen 
sería colocada tras el asalto en la sinagoga, convertida así en lugar de rom e
ría de los cristianos. No menos m ilagrosa es la m ultiplicación del crism a em 
pleado p a ra  bau tizar a tantos jud íos como solicitan ser cristianos: agotado 
el crism a, las crism eras se llenan m ilagrosam ente..., y el m ilagro parece ju s 
tificar a  posteriori el asalto a los barrios judíos.

Tras la catástrofe de 1391, desaparece la aljam a de Valencia y los sobre
vivientes, hostilizados, viven entre los conversos o se trasladan a M urviedro, 
donde se les un irán  a lo largo del siglo jud íos escapados de otras aljam as 
que llegan a form ar una com unidad de aproxim adam ente setecientas perso
nas, según datos de 1492. O tras juderías de relativa im portancia son las de 
B urriana, Villarreal, Castellón, Játiva, Orihuela, Alcoy...

Frente a  la consideración de los judíos como personajes ricos que viven 
de la usura, el cobro de im puestos..., conviene recordar que, al igual que los 
cristianos, los jud íos están divididos en m anos (mayor, m ediana y  m enor) 
cada una de las cuales participa en las elecciones a los cargos de la aljam a 
aunque, como cabe suponer, acapara los cargos u n a  oligarquía que basa su 
poder — según Hinojosa—  en tres fuentes: fortuna, saber y ascendencia, y 
que vive, en líneas generales, del préstam o, el arriendo de im puestos y el 
gran comercio; ju n to  a ellos encontram os en Valencia orfebres, sederos, en
cuadernadores, zapateros, sastres, tintoreros, médicos....

Aunque el antisem itismo se extiende a  los m usulm anes y es frecuente que 
a  los ataques a las juderías sucedan asaltos a  las m orerías, la m enor im por
tancia social y  económica de los m usulm anes de la  Corona de Aragón les per
mite sobrevivir m ás de un  siglo a los hebreos.

La separación entre m usulm anes y cristianos se inicia con la residencia: 
los sarracenos habitan  en barrios periféricos o m orerías generalm ente situa
das extram uros y  la separación se m antiene a lo largo de toda la E dad Me
dia aunque sea posible localizar algunos cristianos que no tienen inconve
niente en hab itar entre los m usulm anes: a m ediados del siglo xiv, en la m o
rería de Valencia habitan  algunos conversos y cierto núm ero de prostitutas
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que inútilm ente había intentado expulsar Jaim e II en 1304, y en pleno si
glo XV sigue discutiéndose sobre el derecho de los cristianos a vivir en la 
m orería.

La separación se extiende a los hostales, fiestas y convites y, de una for
m a m ás precisa, a las relaciones sexuales entre personas de diferente reli
gión, que se castigan en Valencia con pena de m uerte en la hoguera aunque 
en la práctica sólo se ejecuta al hom bre sarraceno y se encarcela a la m ujer 
cristiana; la pena se reduce a correr desnudos por las calles cuando se trata 
de un cristiano y una m usulm ana o ju d ía  y  norm alm ente se deja en Ubertad 
al cristiano y se reduce a cautividad a la m usulm ana, y si ésta es esclava a 
nadie extrañan las relaciones con su señor cristiano. Al castigo fijado por las 
leyes cristianas se une, m ás duro, el señalado por las m usulm anas que prevé 
pena de azotes y  en determ inados casos de lapidación, pérdida de los dere
chos hereditarios... Residentes en barrios especiales y obhgados a m antener
se alejados de los cristianos, los m usulm anes deben diferenciarse tam bién 
por su form a de peinarse, por el uso de determ inados distintivos que perm i
tan  reconocerlos a distancia...

La tolerancia hacia m usulm anes y jud íos no excluye la imposición de sig
nos distintivos ni evita los intentos de convertirlos a la verdadera  fe obfigán- 
dolos a asistir a  las predicaciones de quienes han conseguido un  perm iso 
real y  cuentan con la colaboración de los oficiales del rey p a ra  reclutar a los 
oyentes. Pese a todo, las conversiones no parecen haber sido num erosas y los 
conversos estuvieron siem pre m al vistos por sus antiguos correligionarios y, 
tam bién, por algunos cristianos que los insultan llam ándolos tornadizos, re
negados, perros, hijos de perra, m ientras los oficiales aprovechan la conver
sión p ara  confiscar los bienes del nuevo cristiano, a  pesar de las disposicio
nes de los m onarcas a los que no parece preocupar que la conversión reduz
ca sus ingresos u  obligue a la m orería, o a la judería , a hacerse cargo de las 
cantidades que correspondían al converso.

A unque menos num erosas, se conocen algunas conversiones al Islam  es
pecialm ente de cautivos en G ranada, aunque no faltan los ejemplos de ena
m oradas que aceptan la fe de sus am antes, de m arinos y soldados fascinados 
por el Islam o intelectuales como el franciscano Anselm Turm eda que llega 
al Islam  a través de la lectura de las obras del filósofo Averroes.

La libertad de practicar su religión sufre en los siglos XIV y XV diversos 
recortes y trabas que van desde la confiscación de las m ezquitas a la prohi
bición de construir otras nuevas hasta llegar en casos extremos a la profa
nación de las m ezquitas o de los cementerios; la libertad va unida a la p u 
blicidad, a la llam ada pública a  la oración hasta que el Concilio de Vienne, 
de 1311, recordó que perm itir la llam ada del alm uecín o tolerar las peregri
naciones era una ofensa a la com unidad cristiana, razón po r la cual reyes 
como Jaim e II, en 1318, m andan al procurador y baile general de Valencia 
que hagan publicar las disposiciones del Concibo y castiguen con la m uerte 
a  quienes invocan en voz alta el nom bre de M ahom a en lugar elevado desde
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el que puedan  oírles cristianos y m usulm anes. Tam bién se considera ofensi
va para  los cristianos la peregrinación a lugares sagrados como pueden ser 
las tum bas de santos m usulm anes y se ponen dificultades como el cobro de 
un  im puesto, en 1336, a cuantos peregrinen al lugar de Guadalest, a  la  tum 
ba del cadi Sid Buna al-Juzai, m uerto poco antes de la conquista de Valen
cia por Jaim e I. En 1400, la peregrinación continuaba a pesar de las dispo
siciones restrictivas de diversos m onarcas y de la coacción de los oficiales del 
rey, y en el siglo XVI Sancho de Cardona, señor de Guadalest, es acusado por 
la Inquisición de haber autorizado la reconstrucción de un  edificio que h a 
b ía  sido m ezquita a do en cierto tiempo del año solían venir y  ju n ta rse  m u
chos m oros a hacer vigilias y  ceremonias de su  secta..., del dicho lugar y  de 
la Valí de G uadalest, de G ranada, Aragón y  C ataluña y  de otras partes de 
este reyno... y  m uchas veces se ju n ta b a n  a ello m ás de seiscientas personas, 
m uchas de las cuales iban allí descalzas, como si fuessen  en romería.

Campesinos en su m ayor parte, la situación de los m usulm anes es com
parable a  la  de los payeses de rem ensa sometidos a  sus señores y  así, por 
ejemplo, la  prohibición de invocar a M ahom a en voz alta será cum plida por 
los oficiales del rey en los lugares de jurisdicción real y  por los señores en 
sus dominios, en los que los oficiales carecen de autoridad. En principio, y 
dado que el núm ero de los m usulm anes instalado en Valencia es suficiente 
para  m antener en cultivo las tierras, tienen libertad p ara  fijar su residencia 
donde crean conveniente pero a m ediados del siglo xrv, coincidiendo con la 
Guerra de los Dos Pedros y con la crisis demográfica, se prohíbe el cambio 
de residencia a los m usulm anes y, tam bién, a  los cam pesinos cristianos de
pendientes de un  señor, y cuando se autoriza lleva como contrapartida la  p ér
d ida de parte o de la totalidad de los bienes muebles.

Para atraer a  este grupo de trabajadores y  contribuyentes se conceden p ri
vilegios que norm alm ente incluyen como contrapartida la obligación de re 
sidir en el lugar durante un  determ inado núm ero de años, y cuando estos 
dispositivos fallan se recurre a la coacción m ás o menos legal: los moros po 
d rán  cam biar de residencia pero no las m usulm anas solteras que deberán 
casarse dentro del grupo; para  poder pasar de lugares de realengo a los se
ñoríos Ju an  I exige en 1394 una licencia especial de la Corte; los señores, por 
su parte, negocian con el rey la entrega de un  notable do (donativo) si M ar
tín el H um ano aprueba un privilegio prohibiendo que ningún m oro pueda  
p a sa r o trasladarse de un señorío a  otro...

Aunque las condiciones en las que es posible cam biar de residencia va
rían  de acuerdo con las cartas pueblas por las que se rigen, puede aceptarse 
en líneas generales que en el transcurso del tiempo fueron endureciéndose 
las condiciones y fue mayor el tiempo por el que cada m usulm án debía com
prom eterse a  perm anecer en las tierras del señor p ara  recibir de éste tierras. 
El plazo habitual en el siglo xv es de doce años, aunque puede abandonarse 
antes siem pre que haya causas suficientemente im portantes, se compense eco
nóm icam ente al señor y se busque un  poblador m oro de su m ism a condi
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ción que atienda las tierras que él abandona. Al igual que los campesinos 
dependientes, los m usulm anes están obligados a realizar prestaciones p er
sonales, ellos y  sus anim ales, p a ra  transportar los productos señoriales, ca
var sus viñas, realizar obras en el castillo o casa señorial y en los hornos, 
molinos, alm ácera y dem ás regalías. Al trabajo, insuficientemente pagado 
por el señor, se añaden otras exacciones como el derecho de tasa o entrega 
de determ inados productos alimenticios (huevos, gallinas, cabritos, conejos, 
perdices...) que el señor paga a un  precio muy inferior al de m ercado. La 
autorización p ara  contraer m atrim onio se paga en ocasiones con el llam ado 
derecho de alm eria o de bodas, y  otros impuestos gravan la tenencia de ga
nado, el uso de pastos... Cuando el m usulm án vende la tierra, reconoce que 
ésta no es enteram ente suya aceptando el derecho defa d ig a  del señor, es de
cir dándole preferencia en la com pra por el mismo precio y si el señor no 
está interesado en la com pra pagando el luism o , una parte de lo recibido 
por sus bienes.

A r a g ó n , c a b e z a  d e  la  Co r o n a

La preferencia dada por los m onarcas aragoneses, desde Jaim e I, a  la po 
lítica m editerránea es básica p ara  entender la historia interna del reino de 
Aragón, del único territorio de la  Corona que no tiene salida al m ar y, por 
consiguiente, se opone a que sus hom bres y su dinero sean em pleados en la 
ocupación de Sicilia o de cualquier otro territorio m arítim o, especialmente 
cuando la intervención supone un  riesgo para  la integridad de Aragón, cuan
do como consecuencia de políticas ajenas su territorio es atacado por Casti
lla, N avarra o Francia, como ocurrió a  partir de la  ocupación de Sicilia en 
1282.

Las Uniones aragonesas

Las reclam aciones aragonesas acalladas en los prim eros años de Pedro 
el Grande resurgen de nuevo ante la  difícil situación del rey, que se verá obli
gado, después de una larga y tenaz resistencia, a  conceder cuanto solicitan 
o exigen las Cortes de Aragón dirigidas y controladas por la nobleza. Las con
cesiones de Pedro no satisfacen de modo completo a los aragoneses que con
tinúan la  lucha diplom ática, y a veces m ilitar, contra Alfonso el Franco del 
que obtienen en 1288 el Privilegio de la Unión por el que se rigieron los no
bles aragoneses hasta que en el siglo XIV Pedro el Ceremonioso derrotó m i
litarm ente a los unionistas y  destruyó sus privilegios (1348).

B em at Desclot y, siguiéndole, Jerónim o Zurita cuentan cómo Pedro el 
Grande explicó a los súbditos la  oferta hecha por los sicilianos y pidió con
sejo; algunos ricoshom bres y caballeros le aconsejan que acepte el trono si
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ciliano y otros recuerdan que por dom inar la  isla, lo que no era seguro, el 
rey expone sus dominios a un  peligro cierto al enfrentarse al poder espiritual 
y tem poral de la Iglesia, a  los angevinos y a la  Casa de Francia-N avarra con
tra los cuales sólo puede contar con el apoyo de los sicilianos, que pueden 
traicionarle en cualquier momento del mismo m odo que han  sido traidores 
a Carlos de Anjou; otros aliados de Pedro son o pueden ser los gibelinos ita
lianos y Sancho IV de Castilla, pero la ayuda de los prim eros es problem á
tica y en cualquier caso sería insignificante y el segundo, enem istado con Al
fonso X, poco o nada puede aportar en caso de guerra. Por otra parte, los 
nobles afirm an que sus hom bres están cansados y adem ás molestos por no 
haber sido consultados, por no haberse dado parte a  los ricoshom bres y  ciu
dades desta  em presa, sin  cuyo parecer no debía poner en tan ta  aventura el 
reposo y  pacífico estado de sus reinos.

La ocupación de Sicilia, pese a los consejos en contra, supone p ara  los 
aragoneses que una vez m ás el m onarca se inclina hacia el M editerráneo y 
les hace sufrir a ellos, com pletam ente ajenos a esta política, las consecuen
cias, la guerra con Francia, y ni siquiera confía en los aragoneses: ni les con
sulta en la m archa de la guerra ni sigue parecer ni consejo alguno, sino el 
suyo o de algunos italianos y  sicilianos que seguían su  corte, lo que es con
trario a  la  práctica de sus antecesores, que ningún negocio arduo em pren
dían sin  acuerdo y  consejo de sus ricos hom bres. La form ulación no puede 
ser m ás clara: los ricos hom bres de Aragón piden que se tengan en cuenta 
su opinión y sus intereses. Al descontento de la nobleza se une el m alestar 
de la población a  la  que preocupan la guerra y los nuevos impuestos que de
berán  pagar y con este planteam iento resultó fácil lograr un  acuerdo entre 
los reunidos en las Cortes convocadas por Pedro para  obtener la ayuda que 
necesita y utilizadas por los aragoneses para  exigir el respeto a  sus derechos 
y la reparación de los agravios sufridos. Suspendidas de derecho las liberta
des aragonesas po r la negativa del rey a confirm arlas, los aragoneses deci
den m antenerlas de hecho m ediante la creación de una herm andad, de la 
Unión que tendrá como finalidad m antener sus privilegios, fra nq u eza s y  li
bertades y  las cartas de donaciones y  cam bios que tenían del rey don Jaim e 
y  de los reyes pasados. La defensa de estos derechos llegará, si es preciso, 
hasta la  destitución del m onarca y la aceptación como rey del mayor de sus 
hijos, Alfonso, si éste acepta las condiciones de la Unión; en caso contrario, 
los aragoneses se considerarán desligados de la fidelidad a la dinastía y po 
d rán  ofrecer el reino a otra persona, que podría ser aunque no lo expresen 
directam ente, Carlos de Valois, el rey nom brado por Roma para  sustituir al 
m onarca aragonés excomulgado.

Ante esta am enaza, fácilmente convertible en realidad, que puede signi
ficar la rup tura de la un idad  catalanoaragonesa y pone en peligro la conti
nuidad de la  dinastía, Pedro el Grande se declaró dispuesto a  confirm ar en 
las Cortes de Zaragoza de octubre de 1282 los fueros, usos y costum bres an 
tiguas de Aragón y de los territorios aragoneses: Valencia, Teruel y Riba-
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gorza. Las concesiones hechas a los catalanes en Barcelona en 1283 son en 
m uchos casos sim ilares a  las arrancadas por los aragoneses un  año antes: 
Pedro suprim e algunos impuestos, se compromete a reunir y consultar a las 
Cortes en las guerras y  hechos que tocaban en universal a l reino y  confirma 
privilegios nacionalistas y  nobiliarios; entre los prim eros figura la  obligación 
de solucionar en Aragón los pleitos aragoneses y  de no nom brar jueces a  los 
extranjeros -un año m ás tarde indicarán claram ente que los catalanes son ex
tranjeros-; y entre los segundos el compromiso de no proceder al nom bra
miento de jueces sino en las villas y  lugares de realengo, devolver a los no
bles las ciudades y villas que solían ser honor de los ricos hom bres, m ante
ner a éstos en el estado de preem inencia que les corresponde, no actuar con
tra ellos sin conocimiento del Justicia de Aragón y tras aconsejarse de los ri
coshombres, caballeros y  m esnaderos.... Las Cortes piden tam bién la vigen
cia de los fueros de Aragón en Valencia y aunque el m onarca no acepta po r
que esto habría  creado m alestar en el reino levantino con el que está nego
ciando al mismo tiempo y al que tam bién prom eterá el m antenim iento de 
sus leyes tradicionales, accede a que en Valencia se rijan  por el fuero a ra 
gonés quienes deseen hacerlo.

Pese a la confirmación de los fueros y la  reparación de los agravios, la 
nobleza y las ciudades aragonesas -excepto Calatayud, Daroca y Teruel- se 
negaron a colaborar en el asedio de la p laza de A lbarracín, controlada por 
el castellano Ju an  Núñez de Lara, aliado de Felipe III de Francia, y aprove
charon las dificultades m ilitares del m onarca p ara  exigir una nueva confir
m ación de sus privilegios así como, en las Cortes de 1285, lo que podríam os 
llam ar el Estatuto del Justicia, presentado por Zurita con las siguientes p a 
labras: ordenaron y  proveyeron que todos los pleitos o dem andas que hu
biese entre el rey y  sus sucesores y  los ricoshom bres, m esnaderos... y  otros 
cualesquiera particulares del reino de Aragón y  R ibagorza... y  los del reino 
de Valencia que quisiesen seguir el filero  de Aragón, en los cuales el rey p u 
siese dem anda o entendiese intentarla, según las personas y  calidad dellas, 
a sí como en dem anda de fe  o de castigo o perdim iento de bienes o de la m a
yor parte, o por listón de m iem bros y  ju stic ia  corporal, o p o r razón de fr a n 
quezas y  libertades, y  tam bién en caso que el rey entendiese poner cuales
quiera dem andas contra alguna ciudad o villa, que en todos estos casos el 
Justicia de Aragón con consejo de los ricos hom bres, m esnaderos, caballeros 
e infanzones y  de los hom bres buenos de las ciudades y  villas del reino, ju z 
gase y  determ inase los pleitos; y  no otro ju ez  alguno dado por el rey. Los 
aragoneses no se lim itan a exigir la confirmación de sus privilegios y a  obli
gar al rey a someterse a  la autoridad del Justicia sino que reclam an la ex
tensión de su derecho al reino independiente de Valencia y al condado de 
Ribagorza cuya posesión les disputa Cataluña; no sólo discuten y reglam en
tan las relaciones entre el m onarca y los aragoneses sino que intentan recu
perar la hegem onía perdida dentro de la Corona, y  solamente cuando Pedro 
el Grande acepte todas las condiciones, en abril de 1285, accederán los unió-
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nistas a  colaborar m ilitarm ente con el rey en la  guerra iniciada tres años 
antes.

A la m uerte de Pedro, los unionistas recordaron a  Alfonso el Franco que 
sólo sería rey después de haber ju rad o  los fueros del reino, intentaron p a r
ticipar en el nom bram iento de los consejeros del rey en virtud de la  norm a 
que obligaba a consultar con las Cortes los asuntos de interés general: cuan
do las Cortes no estén reunidas, actuarán  como consejeros del m onarca no 
los que éste elija sino la  comisión que designen las Cortes, form ada por cua
tro ricoshom bres, cuatro m esnaderos, cuatro caballeros aragoneses y dos va
lencianos y  nueve representantes de las ciudades, elegidos en cada grupo por 
sus iguales y  con un  m andato que duraría  hasta la próxim a reunión de Cor
tes. La "creación” con cincuenta años de adelanto de esta Diputación del Ge
neral de Aragón no prosperó porque cuando se plantea la reivindicación el 
peligro exterior ha  desaparecido y en el interior Alfonso el Franco ha conse
guido rodearse de fieles que contrarrestan eficazmente la acción de los unio
nistas y se lim ita a  atender las peticiones personales de los nobles de ta l m a
nera que se tuvieron por contentos, hasta que la situación internacional les 
perm ite, una vez m ás, presionar al m onarca y am enazar, como cinco años 
antes, con retirarle la obediencia y elegir otro rey, que puede ser el de F ran 
cia o el de Castilla con los que entran en negociaciones así como con Roma 
y con los m usulm anes del reino valenciano. Como garantía del cum plim ien
to de los acuerdos, los conjurados piden (1287) la entrega de dieciséis cas
tillos y hasta que ésta se produzca el rey dará  como rehenes al príncipe de 
Salerno, heredero de Sicilia hecho prisionero por los m arinos catalanes, a un  
herm ano del m onarca y a seis ricoshom bres -tres aragoneses y tres catala
nes, designados por los unionistas-. Poco después, Alfonso se com prom etía 
a  convocar anualm ente Cortes y  a reconocer a  sus m iem bros el poder de ele
g ir y  asignar a l rey y  a  sus sucesores personas que fuesen de su  consejo que 
asistiesen a  él, con cuyo parecer y  acuerdo rigiese y  determ inase los negocios 
que se ofreciesen de Aragón y  Valencia y  Ribagorza. La U nión no se limitó 
a nom brar estos consejeros sino que eligió canciller, ju ez , tesorero, reposte
ro-cam arero, escribano, portero, alguacil... y otros cargos de la Casa Real. 
El auge de los unionistas está en relación directa con los problem as políticos 
del m onarca y bastará que Jaim e II inicie en 1291 u n a  aproxim ación a  Cas
tilla p ara  que la Unión pierda fuerza hasta m ediados del siglo catorce.

La Unión defiende los derechos de los ricoshom bres frente al m onarca y 
los de A ragón como cabeza de la Corona y en am bos sentidos aprovecharán 
cualquier oportunidad que se presente, especialmente las diferencias entre 
los m iem bros de la fam ilia real, como hemos visto al hab lar del siglo XIII; 
cuando el futuro Pedro el Ceremonioso se oponga a  las cesiones hechas en 
Valencia a  los hijos de Leonor de Castilla y Alfonso el Benigno, los aragone
ses estarán a su lado y cuando Pedro suceda a  su padre durante algún tiem 
po los aragoneses serán m ayoría en el Consejo Real del que son desplazados 
por los catalanes y por los roselloneses tras la  anexión de M allorca; posible
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mente por esta razón los aragoneses, que han defendido en el siglo XII y de
fenderán en Caspe el derecho de las mujeres a transm itir el trono, tom an 
abiertam ente el partido de los herm anos de Pedro, Jaim e de Urgel y Fernan
do y Juan , cuando el m onarca pretende nom brar heredera a  su hija Costan- 
za por no tener hijos varones. Este es el pretexto p ara  resucitar la Unión que 
alega como fundam ento de su oposición al m onarca que éste no h a  reunido 
las Cortes aragonesas desde el comienzo de su reinado y po r tanto éstas no 
han  podido m anifestarse sobre si Costanza tiene derecho a  reinar, decisión 
que, según los privilegios de Aragón, ha de ser aprobada en Cortes puesto 
que afecta a todos. Fuertes con el apoyo de los infantes, los nobles resucitan 
la Unión, la extienden al reino valenciano gracias al apoyo de Fem ando y 
Juan , heredados en este reino, y exigen la confirmación y cum plim iento de 
sus privilegios después de derrotar al G obernador y al Justicia de Aragón y 
al Gobernador de Valencia. Los unionistas intentaron extender la  revuelta a 
M allorca, recién conquistada, pero sus esfuerzos fracasaron a  pesar de que 
el rey destronado, Jaim e III, se alió a los unionistas y atacó m ilitarm ente las 
tierras catalanas.

El carácter anticatalán de la revuelta unionista y la preferencia catalana 
del m onarca no ofrecen dudas: en su Crónica, Pedro el Ceremonioso confie
sa que obligado a com batir a los aragoneses o a Jaim e de M allorca dio p re 
ferencia a éste im aginando que debíam os socorrer a  C ataluña... porque con 
C ataluña podríam os retener y  defender nuestros derechos y  podríam os re
cuperar Aragón y  poner f in  a  su s disensiones; y  tras conseguir liberarse del 
semicautiverio en que le tuvieron los unionistas y p isar tierra catalana, Pedro 
dem uestra su gratitud y su odio con las siguientes palabras: ¡Oh, tierra ben
dita , poblada de lealtad! Bendito sea nuestro señor Dios que nos ha perm i
tido sa lir  de la tierra rebelde y  m alvada. Por su parte, los unionistas no se 
recatan de pedir la expulsión del Consejo Real de catalanes y roselloneses, 
petición que Pedro aceptó, pero m ientras el rey negociaba con los subleva
dos, sus partidarios organizaban el ejército que vencería a  los unionistas 
(1348) y aseguraría el predom inio catalán dentro de la Corona. En las Cor
tes celebradas en Zaragoza, tras una dura represión contra los jefes unionis
tas, se autorizó al m onarca a disolver la Unión, y a destruir su Privilegio 
Unión así como otros dos de época de Alfonso el Liberal sobre la posibilidad 
de deponer al m onarca. Pedro dejó constancia de su satisfacción y de un h u 
m or negro extraordinario en carta dirigida al infante Pedro de Ribagorza, en 
la que justifica uno de los nom bres con que ha pasado a la historia, Pedro 
el del puñalet por haber roto con su puñal el privilegio de la Unión: Hoy... 
nos fueron  restituidos los privilegios, el libro y  el sello de la Unión y  nos, 
con nuestras m anos, de seis en seis hojas cortam os todo el libro y  dim os 
cuatro golpes con un m azo en el sello y  en las bulas de los privilegios y  rom 
pim os los privilegios. Y  todas estas cosas... fueron  lanzadas públicam ente 
a  un gran  fuego que habíam os hecho encender... y  lloram os todos, por el
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hum o que se form ó . Podéis pues entender que la Unión, gracias a  D ios está  
m uerta pues nós y  tan ta  o tra  buena gente la hemos llorado por la fu erza  
del hum o....

Cortes y  D iputación del General

La historia de las Cortes aragonesas se confunde con la de la Unión y 
sólo al desaparecer ésta en 1348 puede hablarse de una cierta norm alidad  
en el funcionam iento de las Cortes, convocadas generalm ente para  solicitar 
ayuda económica en la guerra con Castilla y m ientras dura ésta las Cortes 
son convocadas casi cada año y tienen el mismo desarrollo: el m onarca h a 
b la  de los ataques castellanos, solicita la ayuda pertinente que es siem pre con
cedida con la única salvedad, por parte del b razo  eclesiástico, de que sirva 
sólo p ara  defender el Reino y no p ara  llevar la guerra fuera de los límites de 
Aragón. A pesar de la resistencia de Pedro el Ceremonioso a reunir en Cor
tes generales a  aragoneses, catalanes, valencianos y m allorquines, la ocupa
ción de Calatayud por las tropas castellanas le obliga a reunidos en M onzón 
en 1362-1363, años en los que puede considerarse consolidadas las Diputa
ciones de cada uno de los territorios de la Corona. El origen es el mismo en 
Aragón, Valencia y Cataluña: las Cortes atienden las peticiones de ayuda eco
nóm ica del m onarca pero ponen condiciones de cuyo cum plim iento se en
carga un  pequeño núm ero de diputados o adm inistradores de la ayuda que 
llegarán a realizar su cometido con exclusión de los hom bres del rey y del 
propio m onarca, que n i siquiera podrá pedir las cuentas según se dispone 
en las Cortes catalanas cuando se ordena que una vez aprobadas las cuentas 
por las personas que las Cortes designen se quem en todos los documentos 
de m anera que no puedan aparecer ni ser encontrados en el fu tu ro , norm a 
que seguram ente tam bién tuvo vigencia en Aragón donde las Cortes de 1360 
atribuyen a  los diputados por ella elegidos el poder de convocar, requerir y 
disponer de los hom bres de a caballo que ponen al servicio del rey sin que 
ni éste ni sus oficiales tengan poder para  entrom eterse en m anera alguna, 
salvo si fu era n  requeridos por dichos diputados en cuyo caso estarían obli
gados a  darle consejo, fa v o r  y  ayuda.

Cada reunión de Cortes nom bra su comisión de adm inistradores de la 
ayuda y la celebración continua de Cortes hace que haya al mismo tiempo 
varias comisiones cuyos cometidos se interfieren y, para  evitarlo, hacia 1359, 
se nom bra una comisión perm anente que en representación de las Cortes se 
encarga de reunir y  adm inistrar las ayudas; esta comisión recibe el nom bre 
de Diputación del General y la vemos actuar por prim era vez en las Cortes 
catalanas de 1359, cuando se concede al rey una ayuda de doscientas ochen
ta y ocho m il fibras pagaderas en dos años y destinadas al sueldo de mil ocho
cientos hom bres que prestarán servicio a caballo durante ocho meses al año. 
El dinero será recaudado m ediante un fogaje, es decir, cobrando en cada



590 JOSÉ LUIS MARTÍN

casa o fuego una cantidad y un  tanto por ciento del salario de quien no tu 
viera casa propia y  trabajase p ara  otros; la recogida y adm inistración de este 
dinero se encom ienda a doce personas, cuatro por cada brazo, que nom bran 
a los recaudadores, piden préstam os si lo creen necesario, vigilan que real
mente se cum pla lo ordenado por las Cortes, aunque tienen la posibilidad 
de introducir cambios y decidir en los casos dudosos con la ayuda de con
sejeros igualm ente nom brados por las Cortes. Cinco años m ás tarde, los d i
putados de esta comisión perm anente son veinte, distribuidos en comisiones 
de trabajo: tres son oidores de cuentas, seis se encargan de contratar a los 
combatientes, com probar que lleven el arm am ento adecuado... y  los otros 
once son los adm inistradores de la ayuda: tres actúan como verdaderos di
rigentes y perm anecen siem pre en Barcelona, donde se centraliza la adm i
nistración; los dem ás se desplazan por Cataluña p ara  hacer efectivo el co
bro. A unque los datos sobre la Diputación aragonesa no son tan  precisos y 
no se la considera consolidada hasta las Cortes de M onzón de 1388-1389 es 
de suponer que tuviera una organización semejante a la conocida para  
Cataluña.

Tan im portante o m ás que la organización in terna de estas comisiones 
delegadas o diputadas de las Cortes es la creación de impuestos propios, de 
las llam adas generalidades por cuanto decide sobre su creación y cobro el 
General, el conjunto de los brazos de cada reino. Estos impuestos extraordi
narios, que como otros m uchos acabarán  convirtiéndose en perm anentes y 
serán la  base del poder de las Diputaciones, aparecen por prim era vez en 
las Cortes de M onzón de 1362 que acuerdan una ayuda de doscientas cin
cuenta mil libras por vía de fogaje y, adem ás, las generalidades que se re 
cauden en Aragón, Valencia y Cataluña-M allorca. La proporción en que se 
distribuye por reinos y brazos el fogaje puede servir para  conocer la im por
tancia relativa de cada uno: Aragón contribuye con 60.000 libras, Valencia 
con 53.000, Cataluña con 122.000 y M allorca con 15.000; por lo que se re 
fiere a  la distribución interna en cada territorio, en Valencia el brazo  m ilitar 
aporta 15.000 libras, el eclesiástico 13.000 y el real o ciudadano 25.000; en 
Aragón (hay cuatro brazos al estar dividido el m ilitar entre ricoshom bres y 
caballeros) los eclesiásticos contribuyen con 17.000 libras, los ricoshom bres 
con 12.000, con 3.000 los caballeros y las ciudades y villas con 28.000. Ca
taluña y M allorca contribuirán finalm ente con 130.000 libras en lugar de las
137.000 previstas, y  la m itad será pagada por los fuegos de nobles y eclesiás
ticos m ás los de Ibiza y M enorca y la otra m itad por el b razo  real y la isla 
de M allorca.

El im puesto de las Generalidades va acom pañado de un  program a eco
nómico que merece la pena destacar: una parte de estos ingresos se obten
drá m ediante un  im puesto que grava la fabricación y venta de paños de lana 
-cinco por ciento de su valor en el momento de la fabricación y otro cinco 
por ciento al venderlos- e interesa, por tanto, que aum ente la producción; 
por este motivo se prohibe la venta de paños de lana extranjeros en la Co-
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roña y se justifica la m edida afirm ando que será beneficiosa porque evita la 
sangría de dinero que supone la com pra de paños extranjeros y, adem ás, fa
vorece a los m enestrales de la Corona, que tendrán m ás trabajo; favorece 
igualm ente a  los ganaderos, a los aragoneses y valencianos del interior, al 
increm entarse la  venta de lana, crecer los rebaños y aum entar las disponi
bilidades de carne; el auge de la industria textil atraerá m aestros de otras 
tierras que im partirán  aquí sus conocimientos y  la abundancia de paños hará  
que todos puedan vestir mejor. La form a de hacer efectivo el im puesto es la 
siguiente: fabricados los paños, son sellados con el símbolo de la Corona (las 
cinco barras con una b a rra  por encim a y otra por debajo como prueba de 
que han  sido fabricados en su territorio), se com prueba su calidad -la p ro 
hibición de im portar paños va acom pañada de unas ordenanzas técnicas 
p ara  garantizar la calidad de la producción local- y se les pone un  sello de 
plomo que por un  lado lleva el símbolo del rey y por el otro la señal de la 
ciudad, villa o del señor del lugar en el que se ha  fabricado y sólo estos p a 
ños pueden verderse en los territorios de la Corona. Los paños extranjeros 
de paso tendrán que ser declarados en el p lazo de dos días desde su llegada 
so pena de su confiscación. El resto de las generalidades se obtiene m ediante 
im puestos sobre la exportación de azafrán, aceite, grana, miel, plom o, hierro, 
cáñam o, sebo, alquitrán, cueros, arroz, frutos secos, pescado....

El retraso en el cobro de las generalidades o los errores de cálculo sobre 
las cantidades que en cada caso pueden obtenerse y  la urgencia de dinero 
para  hacer frente a la guerra llevan a  las Diputaciones a em itir deuda p ú 
blica garantizada, naturalm ente, por las generalidades y m ientras no se p a 
gue la deuda subsiste la comisión aunque ésta hubiera sido nom brada para  
un período m ás breve. De hecho, la Diputación es y funciona como comisión 
perm anente de las Cortes y  su nom bram iento dura hasta que nuevas Cortes 
lo revocan: desde 1388 hasta 1405 no se celebran Cortes en Cataluña y du 
rante este tiem po se m antiene la m ism a Diputación, aunque algunos de sus 
m iem bros cam bien por ausentarse de Cataluña, m uerte o renuncia... y  lo mis
mo ocurre en Valencia donde en 1418 continúan los diputados nom brados 
en 1403. Con la llegada al trono de la  dinastía T rastám ara, no a  causa del 
cambio de dinastía sino debido a  la necesidad de que las comisiones tengan 
continuidad p ara  cum plir sus objetivos, especialm ente el pago de la deuda 
pública em itida, la Diputación deja de ser una comisión de las Cortes para 
convertirse en un  organism o autónomo: en 1413, las Cortes de Barcelona fi
ja n  su composición: 3 diputados, 3 oidores de cuentas y  2 abogados que ten
drán  un  m andato de tres años tras los cuales ellos mismos y no las Cortes 
proceden a nom brar a los sucesores; en Valencia se llega a la estabilidad en 
1418 al disponer que diputados, claveros o tesoreros y adm inistradores nom 
bren  cada tres años a  sus sucesores, y  en Aragón hay que esperar a 1427 y 
1436 p ara  que se reglam ente la form a de invertir los ingresos del General, 
se conceda a  los diputados la posibilidad de nom brar sucesores y  se trans
forme la Diputación en un  organism o político encargado de la defensa y con
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servación de los fueros y privilegios y con autonom ía y poder jud icial en cuan
to se refiera a las generalidades.

La m ala gestión de éstas entre 1436 y 1446 perm itirá a  Ju an  de Navarra, 
Lugarteniente de Alfonso el M agnánimo, m odificar el sistema e intervenir en 
la elección de los diputados evitando la cooptación: el arzobispo de Zarago
za  y el Justicia de Aragón elaboran una lista de las personas de cada brazo 
aptas p ara  ejercer el oficio de Diputados, sus nom bres son escritos en bolas 
de cera que se introducen en una bolsa o saco de la que se extraen al azar 
los nom bres de los diputados; en 1461, se pone fin a la  inm unidad de los 
diputados que, en adelante, podrán  ser acusados ante el Justicia como cual
quier oficial del rey si no cum plen con su oficio. Tras este control, las fun
ciones de la Diputación se am plían considerablem ente y a fines del siglo XV 
no sólo adm inistra la H acienda sino que garantiza y  controla la paz interna 
y externa, actúa como árbitro entre nobles y ciudades y controla al Justicia 
desde el momento en que nom bra a sus lugartenientes; en frase de Angel Ses
m a, se convierte en defensora de los fileros y  privilegios del reino y  en vela
dora del orden interno y  en defensa de los fileros aragoneses protagonizará 
revueltas como la que lleva a oponerse en 1483 al establecimiento de la In 
quisición en el reino aragonés. La Diputación tendrá que rendirse a las p re 
siones de Fem ando el Católico pero incluso vencida siempre recordará, lo 
mismo puede decirse de las Diputaciones de Cataluña y de Aragón, que el 
rey no puede gobernar sin su consentimiento, realidad que explica por qué 
tras la unión de Castilla y  Aragón los reyes prefieren gobernar con la ayuda, 
los hom bres y el dinero de Castilla donde el sistema pactista, reclam ado en 
algunas ocasiones, no llegó a  im ponerse.

Del Com prom iso de Caspe a  la guerra civil catalana

La consideración de los unionistas como representantes del espíritu, de 
las libertades y  fueros de Aragón no puede hacer olvidar que frente a  la 
Unión los reyes cuentan con el apoyo de algunos nobles y ciudades, que en 
Aragón como en los dem ás reinos los dirigentes de la sociedad están dividi
dos y su división perm ite a  los reyes imponerse m ilitarm ente en Epila (1348) 
o instaurar en el siglo XV p ara  el nom bram iento de los diputados del Gene
ral el sistema de insaculación experim entado desde años antes p ara  la elec
ción de los ju rados de Zaragoza y extendido luego a los m unicipios de Hues
ca, Barbastro, Daroca o Teruel como medio de poner fin a las banderías y 
enfrentamientos internos, que sobreviven a la Unión y se agudizan tras la Pes
te Negra y la guerra con Castilla.

La Peste causó la despoblación de num erosas aljam as y barrios judíos, 
arm iño  a los arrendadores de peajes e impuestos, provocó un alza de p re
cios y salarios que obligó al m onarca a prom ulgar en 1248 fueros tendentes 
a fijar los salarios y  las obÜgaciones de campesinos, herreros, zapateros, cur
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tidores, toneleros...; se abandonaron campos de cereal y viñedo y fue preciso 
como en otras partes ofrecer condiciones ventajosas a los cam pesinos en unas 
zonas y, en otras, adscribirlos a la tierra aplicándoles norm as del Derecho 
Romano referidas a  los esclavos. Sobre esta población em pobrecida y escasa 
recaen los efectos económicos y m ilitares de la guerra que lleva a las tropas 
castellanas a ocupar Tarazona, Calatayud, M agallón, Boija y otros lugares 
aragoneses, a asolar el territorio aragonés y valenciano y, en ocasiones, a am e
n azar desde el m ar las costas catalanas y m allorquinas, desde 1356 hasta la 
firm a de la paz de A lm azán en 1374 pues, aunque la llam ada Guerra de los 
Dos Pedros finaliza con la  m uerte de Pedro el Cruel en 1369, hasta 1374 con
tinuaron los enfrentam ientos con Enrique de T rastám ara y la paz, que con
firm aba la hegem onía de Castilla, fue ratificada m ediante el m atrim onio del 
heredero castellano, Ju an  I, con Leonor, h ija de Pedro el Ceremonioso quien, 
en testamento redactado en 1379 excluyó de la sucesión a las m ujeres tal vez 
recordando los problem as de la designación de su hija Costanza en 1347. Pa
radójicam ente, los descendientes de quienes se hab ían  opuesto a Costanza 
apoyarán años m ás tarde a Fem ando de Antequera, hijo de Leonor de A ra
gón y de Ju an  I de Castilla, cuya candidatura al trono aragonés se abre paso 
gracias a las banderías y divisiones nobiliarias de Aragón que se trasladan 
a la política general del Reino.

Cuando aún vive M artín el Joven y nada hace prever que se plantee el 
problem a sucesorio (1408), M artín el Hum ano nom bró a Jaim e de Urgel Lu
garteniente y m ás tarde Gobernador General en el reino de Aragón con el 
cometido de poner fin a los bandos; el desempeño de este puesto le crearía 
partidarios entre los Luna y enemigos entre los U rrea y Heredia, enfrentados 
a  los prim eros y si unos apoyan su candidatura al reino en 1410, los otros 
buscan un  pretendiente que tenga en cuenta sus puntos de vista y no los de 
sus enemigos y dudan  entre Luis de Anjou y Fem ando de A ntequera hasta 
que el asesinato del arzobispo de Zaragoza, García Fernández de Heredia, 
obligó a  elegir al único que podía defenderles m ilitarm ente, a Fem ando de 
A ntequera cuyas tropas penetran en Aragón, someten a los partidarios del 
urgelista Antonio de Luna y hacen posible que se reúna el Parlam ento a ra 
gonés en Alcañiz para  tra tar con los catalanes, reunidos en Tortosa, y con 
los valencianos, cuyas divisiones se reflejan en la existencia de Parlam entos 
enfrentados y reunidos por separado entre los partidarios de los V ilaragut y 
los seguidores de los Centelles. Esta división deja el pleito en m anos de a ra 
goneses y catalanes y serán los prim eros los que tom en la iniciativa ante la 
falta de acuerdo entre los parlam entarios catalanes, a los que recuerdan en 
enero de 1412 que si no hay acuerdo entre aragoneses, valencianos y cata
lanes actuarán  por su cuenta y usarán de su s prehem inencias e libertades 
a sí como aquellos qui son cabega de los otros regaos e tierras de la real Co
rona de Aragón.

Fueron com prom isarios los designados por Aragón que, como sabemos, 
siguiendo m ayoritariam ente al m aestro Vicente Ferrer, declararon que los
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Parlam entos, los subditos y  los vasallos de la Corona de Aragón, deben pres
ta r el débito de fidelidad  a l ínclito y  magnífico señor Don Fem ando, Infante 
de Castilla, nieto del Rey Don Pedro de Aragón el padre del Rey Don M artín; 
él es el m ás propincuo varón, procreado en legítimo m atrim onio, allegado 
a  entram bos reyes, en grado de consanguinidad..., fórm ula que responde a 
la pregunta de M artín el Hum ano sobre si el parentesco hab ía de referirse 
a él o a  sus antecesores; dos de los com prom isarios catalanes recordarán qúe 
el candidato h a  de ser varón legítimo descendiente por línea m asculina de 
los reyes de Aragón, alegato al que responde en un  serm ón Vicente Ferrer 
recordando prim ero la utilidad del nom bram iento (en el m om ento que yo pro 
nuncié la sentencia de Caspe, todos los bandos cesaron, los genoveses que 
ya  arm aban  sus naves... desisten, los m oros de G ranada tiem blan), des
pués la validez de la línea fem enina (A Salom ón le coronó su  madre; no su  
padre...; a  Jesucristo le venía la sucesión de D avid por la m adre, y  el prim er  
rey de Aragón, el hijo de D oña Petronila, tuvo por parte de m ujer su  deéecho 
a  ser rey), en tercer lugar el aragonesism o, valencianismo, catalanism o fa
m iliar del elegido (su padre... fu e  concebido en el Reino de Valencia, nacido 
en Tam arite de Litera y  criado en este Reino, y  el abuelo... se m ostró  buen 
catalán y  aragonés, echando a l Rey Don Pedro que destru ía  este Reino) an 
tecedentes que se traducen en u n a  form a de ser m ás propia de aragoneses y 
catalanes que de los castellanos: no tiene am igas, fu e  virgen a l m atrim onio  
y  ved cuántos hijos tiene, que no se crían entre fa ld a s  de doncellas, sino ca
balgando, cazando, ejercitándose en trabajos; los castellanos son charla ta 
nes y  nuestro rey habla poco y  hace mucho...

La ausencia de Alfonso el M agnánim o dejó el reino en m anos de su es
posa en la prim era época y de su herm ano Ju an  a partir de 1435, y  de nu 
merosos funcionarios y eclesiásticos castellanos cuya expulsión piden las Cor
tes de M aella en 1423 p ara  dar al m onarca la ayuda solicitada; cuatro años 
m ás tarde, cuando el rey se dispone a  intervenir en los conflictos entre sus 
herm anos Enrique y Ju an  y Alvaro de Luna, reúne Cortes en Teruel y  aprue
b a  norm as favorables a la nobleza como la prohibición de herm andades for
m adas por los concejos para  defenderse de caballeros e infanzones; en esta 
reunión se ordenó la recopilación y actualización de los fileros de Aragón y 
la construcción de un palacio de la Diputación, cuyas funciones fueron m i
nuciosam ente reguladas.

La derrota de Alfonso en Ponza movió a la reina a  convocar Cortes ge
nerales de aragoneses, catalanes y valencianos en M onzón (1435) pero la fal
ta de acuerdo entre los tres reinos obligó a disolverlas y  a  convocar a cada 
uno por separado; los aragoneses fueron reunidos en Alcañiz (1436) por Ju an  
de N avarra y aunque se insistió en que cualquier donativo estaba condicio
nado a la presencia del m onarca, ante la necesidad de pagar el rescate del 
prisionero se concedieron im portantes cantidades después de que Ju an  se 
com prom etiera a reservar los cargos públicos a los aragoneses. Entre los te
m as tratados en las Cortes reunidas en 1439, 1441, 1447 y  1451 figura la re 
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copilación de las actas de las Cortes y la realización de copias de cuantos 
docum entos em anaran de las reuiones, es decir, la creación de un  archivo 
de las Cortes; la aprobación de nuevos fueros particulares y  generales; los p ro 
blem as internos castellanos en los que Aragón se ve im plicado bajo la regen
cia de Ju an  de Navarra, que utiliza su cargo p ara  afianzar su posición en 
Castilla o para  defender a sus partidarios, especialm ente después de la derro
ta sufrida en Olmedo por los Infantes de Aragón (1445). Decididos a no in 
tervenir en los asuntos castellanos y obligados a defender sus fronteras con
tra  los enemigos del regente, los aragoneses crearon en 1451 una herm an
dad en la que se integrarían las poblaciones situadas a doce leguas de Cas
tilla y que tenía como finalidad evitar la presencia de extranjeros y vagabun
dos en esta zona, crear un  sistema de defensa del territorio, garantizar el 
paso libre de m ercancías...

A pesar de las protestas de las Cortes por convocar las reuniones sin la 
presencia del m onarca o en lugares no apropiados, no puede hablarse de en
frentam ientos con el m onarca ni siquiera cuando obliga a renunciar al cargo 
al Justicia de Aragón Ju an  Ximénez Cerdán por haberse negado, en cum pli
miento de su deber, a  d ar posesión del cargo de bayle a  un  castellano. Tam 
poco frente a Ju an  II hay oposición aunque los aragoneses apoyen la causa 
de Carlos de Viana; algunos grupos, con el apoyo de Castilla, se m ostraron 
partidarios de secundar la actitud de los catalanes en 1462 pero, un  año más 
tarde y tras haber renunciado a su nom bram iento Enrique IV de Castilla, la 
revuelta estaba term inada y Ju an  II pudo obtener de A ragón hom bres y  di
nero para  com batir a los catalanes y  a sus reyes, a pesar de la agudización 
de los bandos y luchas internas que dividían al reino y agravaban la  crisis 
económica provocada por las continuas guerras con Castilla, N avarra y F ran 
cia. Las luchas de bandos degeneraron en anarquía hacia 1475 y el reino que
dó en m anos de nobles y salteadores que cobran peajes indebidos y obligan 
al pago de impuestos ilegales aprovechando las dificultades del m onarca. La 
pacificación del reino y la recuperación económica hab rán  de esperar al rei
nado de Fem ando e Isabel, reyes de Castilla desde 1474 y de Aragón en 1479.

Aunque la Diputación aragonesa defiende los privilegios y fueros de A ra
gón, su fuerza está lim itada por los problem as económicos que, práctica
mente desde su creación, arrastra: a  fines del siglo XIV, las rentas de la  deu
da pública son tan  considerables que se hace necesario crear nuevos im pues
tos para  intentar reducir los gastos; se explica así que en 1404 se p ida una 
convocatoria de Cortes p ara  buscar una fórm ula de luición de censales, de 
recom pra de la deuda em itida, p a ra  evitar que el pago de las rentas supere 
los ingresos ordinarios de la H acienda de la Diputación; de poco sirve crear 
im puestos en una sociedad em pobrecida en la que las banderías im piden o 
dificultan el comercio y en la  que se recurre constantemente a la  emisión de 
deuda para  hacer frente a los gastos extraordinarios; en 1412, con unos in 
gresos ordinarios de 26.000 florines hay que hacer frente a gastos de 33.700 
de los que 29.600 corresponden al pago de las rentas de censales; la deuda
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acum ulada con el adm inistrador-arrendador de las generalidades asciende 
a 60.000 florines. Ante esta situación, las Cortes tom an una serie de m edidas 
tendentes a cum plir las obligaciones, reducir el gasto e intentar que aum en
ten los ingresos para  hacer frente, por este orden, al pago de las pensiones 
de los censales, salarios de los oficiales, deuda con el adm inistrador, gastos 
extraodinarios hasta un  máximo de 300 florines por año y, si hay sobrante, 
supresión de censales. El aum ento de los ingresos y la dism inución de los 
gastos perm itió reducir el núm ero de censales, especialm ente de los suscritos 
por acreedores catalanes, pero la concesión de ayudas a  Alfonso el M agná
nimo para  m antener su presencia en Italia obliga a aum entar la deuda em i
tida y a reducir los intereses con lo que cada vez se hace m ás difícil encon
trar com pradores, excepto en Barcelona donde, al parecer, hay inversores dis
puestos, según Angel Sesma, a conform arse con intereses del 4,5-5 por ciento.

La guerra civil catalana supone un respiro p ara  la Diputación aragonesa 
que durante estos años deja de pagar las rentas de los censales catalanes, 
pero la ayuda a Ju an  II es una carga considerable para  el reino que, una 
vez norm alizada la situación, tendrá que hacer frente a  las reclam aciones de 
los censalistas catalanes, que se prolongan hasta bien entrado el siglo XVI 
pues m ientras los aragoneses interpretan que los censales catalanes fueron 
confiscados por Ju an  II durante la guerra, los inversores catalanes exigen el 
pago de las rentas de los censales de M allorca, de Aragón y de los emitidos 
por la Diputación de Cataluña entre 1462 y 1472. Fem ando el Católico re
conoció en 1479 la validez de las reclam aciones catalanas pero Aragón no 
estaba en condiciones de hacer frente al pago y en algunos casos los acree
dores procedieron al em bargo de los bienes de m ercaderes aragoneses según 
se hace constar en escrito dirigido al m onarca en 1486: m uchos mercaderes 
e tragineros de aqueste reyno, comerciantes e trastechantes en el Principado  
de C athalunya, e senyaladam ente en la ciudat de Barchinona, han recorri
do a  nosotros por las vejaciones que se les fa zen  por los creedores catha- 
lanes sobre el General de aqueste reyno... tom ándoles sus m ercadorías...; 
hasta 1499 no se logrará una concordia o acuerdo sobre los tres problem as 
que plantean los censalistas catalanes: pago de las pensiones insatisfechas 
desde 1473 e indem nización a  los acreedores por la devaluación de la m o
neda, el interés producido por la cantidad retenida y  los gastos que han  
m antenido en la reclamación de sus derechos, durante m ás de veinte años.

Economía y  sociedad aragonesa

Aunque alejado del M editerráneo, Aragón orienta su economía en parte 
hacia este m ar, hacia las actividades comerciales. En el cam po siguen p ro 
duciéndose cereales, aceite y vino, pero año tras año aum enta la  superficie 
dedicada al cáñam o y al lino o al azafrán, convertido en monocultivo en di
versas zonas; en los bosques de la serranía de A lbarracín y de los valles p i
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renaicos se obtiene m adera que en m uchos casos servirá p ara  la construc
ción naval de Cataluña y Valencia donde llegan los troncos a través de los 
ríos; la perm anencia de num erosos m usulm anes en el Valle del Ebro perm i
te que se m antenga el sistema de regadíos y la producción de huerta. La ga
nadería lanar adquiere im portancia gracias a las salidas que se ofrecen a la 
lana de la oveja m erina, im portante en las proxim idades de Zaragoza, don
de organiza el pastoreo la Casa de Ganaderos de la ciudad; como zona ga
nadera se organizan desde su conquista las tierras de Teruel, Daroca y Al
barracín , y  en el norte del Reino se m antiene una im portante cabaña que 
abastece una industria textil de relativo interés aunque nunca pudo com petir 
en calidad con los paños catalanes, italianos, flamencos o franceses, ni si
quiera cuando las generalidades encarecen la im portación o las Cortes creen 
que basta prohibirla para  que la industria local adquiera im portancia; aun 
que en m uchos casos no se exporten sus paños, tiene algún interés la p ro 
ducción textil de Tarazona, Teruel, Daroca, A lbarracín, Jaca, Huesca y, n a 
turalm ente, Zaragoza, cuyos pardillos tienen buena acogida en Castilla. 
Otras industrias, tam poco excesivamente im portantes, se centran en el tra 
bajo del barro  (alfarería de Huesca, Calatayud o Teruel), de los metales, en 
la zona del Moncayo,o el trabajo de la piel.

Pese o quizá debido a la escasa im portancia de la industria aragonesa, 
el comercio es m uy activo y se basa en la exportación de las m aterias prim as 
del reino y  la im portación de artículos m anufacturados y de lujo, hacia y des
de Cataluña, Francia y en m enor m edida Castilla, Valencia y  N avarra, con 
economías sim ilares a la de Aragón. A Cataluña se envía trigo, lana, aza 
frán, aceite, cueros y  m adera, generalm ente a través del Ebro; de Cataluña 
llegan especias, algodón, azúcar, pescado, paños, telas de lujo, joyas... que 
llegan igualm ente desde Francia por Somport, Broto y Benasque. El comer
cio con Castilla se reduce a algunos frutos, productos agrícolas en años de 
escasez y algunos artículos m anufacturados que procedentes de Francia o de 
Cataluña llegan a  Castilla por tierras aragonesas. El comercio con Valencia 
se increm enta en el siglo XV al perder im portancia Barcelona...

Las ciudades aragonesas viven en gran parte de la agricultura y en ellas 
habita menos del veinte por ciento de la población total del reino, que no 
supera en el siglo XV los doscientos cincuenta mil habitantes; la  ciudad más 
im portante es Zaragoza, con cerca de quince mil habitantes y  en ella como 
en casi todas las ciudades el acceso a  los cargos m unicipales depende de la 
posición económica; las desigualdades sociales aum entan en los siglos XIV- 
XV gracias a los privilegios y exenciones que logran desde el poder los gru
pos dirigentes, que tienden a cerrarse en sí mismos y a im pedir el acceso de 
otros a los cargos; la fiscalidad es, a  veces, fuente o confirmación de las de
sigualdades: hasta 1441 los im puestos se repartían  por parroquias sin tener 
en cuenta la densidad dem ográfica y la riqueza de cada una, y para  poner 
fin a las posibles injusticias se clasificó a la población en ocho grupos eco
nómicos (veinte m ás tarde) cuyos bienes iban de menos de 500 sueldos a
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m ás de 100.000 y quien m ás tiene m ás paga aunque la proporción no es d i
recta y quien tiene 500 sueldos paga 2 frente a  los 60 sueldos con los que 
contribuye quien posee 100.000; el capital es doscientas veces m ayor y la con
tribución sólo treinta, uno contribuye con el 0,4 por ciento de sus bienes y 
el m ás rico con el 0,06.

El sistema de cooptación de los dirigentes m unicipales deja el poder en 
manos de uno de los bandos en los que norm alm ente está dividida la pobla
ción, de acuerdo o siguiendo la  parcialidad  de los nobles, y  para  poner fin 
a  los enfrentam ientos Alfonso el M agnánim o instaura en casi todas las ciu
dades el sistem a de insaculación que, años m ás tarde, Fem ando el Católico 
im pondrá en Barcelona. La insaculación consiste básicam ente en elaborar 
una lista o m atrícula, con validez norm alm ente p ara  diez años, de las p er
sonas con derecho a ejercer los cargos m unicipales; sus nom bres se guardan 
en bolsas de las que se extraen a la suerte los diferentes cargos, con lo que 
se evita que los salientes nom bren a los sucesores y que el gobierno perm a
nezca siempre en m anos de las m ism as familias. Todos los ciudadanos, ún i
cos que pueden aspirar a los cargos, tienen en teoría las m ism as posibilida
des. Sus nom bres son seleccionados por una comisión en la que están repre
sentados todos los barrios de la ciudad.

Un grupo im portante dentro de la población u rbana aragonesa lo for
m an los judíos, cuyas com unidades llevaron una vida floreciente hasta fines 
del siglo XIV, hasta que en 1391 fue saqueada la m ayoría de las aljam as. Los 
sobrevivientes em igraron, se convirtieron o se concentraron en las aljam as 
de Zaragoza, Calatayud, Tarazona, Alcañiz, Daroca, Fraga... Las conversio
nes aum entaron extraordinariam ente en los años iniciales del siglo XV gra
cias a la predicación de personajes como Vicente Ferrer y a las disposiciones 
de pontífices y  reyes que obligan a los judíos a asistir a las predicaciones 
bajo pena de fuertes m ultas y castigos; los sermones pueden d u rar horas y 
prolongarse durante sem anas con lo que los hebreos se ven obligados a con
vertirse o a abandonar sus modos de vida y se calcula que entre 1413 y 1414 
se convirtieron m ás de tres mil judíos aragoneses, especialmente después de 
que tuviera lugar la D isputa  de Tortosa  convocada por Benedicto XIII a  pe
tición del jud ío  converso de A lcañiz Joshua ha-Lorqui o Jerónim o de Santa 
Fe, que en 1412 pide se celebre una reunión-discusión entre jud íos y  cristia
nos en la que espera dem ostrar que Jesús era el verdadero M esías y, por tan 
to, el judaism o carecía de sentido. La conversión en m asa plantea num ero
sos problem as a las aljam as aragonesas que a lo largo del siglo XIV han  emi
tido deuda y puesto a la venta censales que en muchos casos com pran los 
cristianos; los intereses de esta deuda están garantizados por la com unidad 
hebrea en bloque y cuando uno de sus m iem bros se convierte, autom ática
mente se considera desligado de todo compromiso con su antiguo grupo y 
hace que su  parte de la  deuda recaiga sobre los demás; si la conversión es 
masiva, se arrum an las aljam as y de rechazo los censalistas por lo que fue
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preciso rebajar el tipo de interés y  obligar a  los conversos a contribuir al 
pago de las rentas.

A unque en algunas ciudades hay m orerías, el núcleo m ás im portante de 
los moriscos vive en el campo bajo la jurisdicción de la nobleza o del rey 
que se reserva en todos los casos, incluso sobre los moriscos de señorío, a l
gunos derechos jurídicos como la  apelación en las causas crim inales, y eco
nómicos como el cobro de la cena y el m aravedí. Teóricamente, los m usul
m anes son libres y pueden fijar donde quieran su residencia, por lo que en 
momentos de insuficiencia demográfica se establece una pugna entre los se
ñores y  entre éstos y el rey p ara  atraer a  esta población y es posible que, al 
igual que ocurrió en Valencia, la libertad de movimiento de los m udéjares 
sufriera restricciones a partir de la crisis de m ediados del siglo XIV; sí pare 
ce claro que se aum entaron los impuestos ordinarios y extraordinarios que 
recaían sobre estos pobladores que, como los judíos, tuvieron que recurrir a 
la emisión de deuda, de censales, con intereses que van del seis al ocho por 
ciento. El im puesto ordinario al que están sometidos es la pecha o peyta  equi
valente a una quinta o una sexta parte de la cosecha, y  en los lugares de se
ñorío h an  de pagar por la  utilización de los monopolios señoriales de hom o, 
lagar y molino, contribuir con su trabajo al cultivo de las tierras del señor o 
a  la reparación de caminos y fortalezas, y  pagar los impuestos extraordina
rios que el señor o el rey ponen en los momentos de necesidad.

El auge de los estudios sobre la  m ujer ha  dado lugar en Aragón a  diver
sos estudios que perm iten conocer este grupo con mayor detalle y  profundi
dad que otros muchos, aunque no sea posible en una obra de esta natu ra
leza sino recoger algunos aspectos que consideram os de interés como la  for
m ación de las m ujeres o su participación en el trabajo, que pueden ser de 
aplicación a  m ujeres de otros ám bitos geográficos. Lógicamente, la form a
ción varía según la condición social de la m ujer pues, como afirm a Carmen 
García Herrero, la educación está im pregnada de un fuerte  pragm atism o, 
de m anera que se evitan los aspectos que no vayan a tener una inm ediata  
aplicación práctica y  m ientras las m ujeres de la nobleza aprenden buenos 
m odales y  recurren con frecuencia a la lectura, de libros piadosos y forma- 
tivos, y son educadas para  que sean conscientes de su privilegiada situación 
y de los deberes que ésta com porta, las m ujeres del com ún apenas saben de 
cuentas lo necesario p ara  la vida cotidiana y si algo se les enseña es a coci
nar, am asar, b a rre r y lavar, a  llevar la casa y, en casos muy concretos apren 
den jun to  a  los padres o al m arido los oficios m ás diversos (carniceras, tin
toreras, tejedoras...) que, a  veces, ejercen con absoluta independencia del 
hom bre como las panaderas im plicadas en diversos pleitos en el siglo XV, 
seis de las cuales asisten en 1421 a una ju n ta  general de los panaderos para  
tom ar m edidas contra quienes fabrican pan  sin tener licencia; son frecuentes 
las menciones de vendedoras que no siem pre se lim itan al m ercado local y 
participan a  veces en el comercio internacional como las cuatro m ujeres que 
en 1445 cruzaron la  aduana de Calatayud en dirección a Castilla con espe
cias, m adejas de hilo, zapatos de hom bre, salsas, calzas y chapines...





III. CASTILLA Y PORTUGAL, POTENCIAS ATLÁNTICAS

Aunque la crisis se dejó sentir en toda la Península, la  diferente situación 
de los reinos hispánicos hizo que los efectos de ham bres, guerras, pestes y 
revueltas fueran distintos. La zona más afectada fiie, sin duda, la Corona de 
Aragón y dentro de ella el Principado de Cataluña y el reino de M allorca, es 
decir, las dos zonas de mayor im portancia económica, lo que explica que, 
pese a los éxitos diplomáticos y m ilitares conseguidos por los Reyes de A ra
gón durante este período (incorporación de Sicilia, Cerdeña y Nápoles, vic
torias sobre Génova, anulación del poder de los unionistas aragoneses y  va
lencianos...) la Corona deje de ser el Estado más im portante dentro de la Pe
nínsula y  se vea obligada a ceder la prim acía a los reinos occidentales, Cas
tilla y Portugal, cuya rivalidad explica en parte la expansión europea de los 
siglos XV-XVI.

N o bl eza  y  m o n a r q u ía  castellana

Las continuas revueltas nobiliarias que llevan a  la sublevación de Sancho 
IV contra Alfonso X en 1282 y culm inan en la destitución en im agen de En
rique IV en la llam ada fa r sa  de Avila  (1465) y en la elección de un  rey-su
cesor en la persona del infante Alfonso y de su herm ana Isabel la Católica 
al m orir éste, pueden hacer creer que la m onarquía castellana carece de fuer
za  y está a m erced de la nobleza, lo que no deja de ser cierto, pero a dife
rencia de lo que ocurre en Aragón los reyes de Castilla no están limitados, 
salvo en momentos excepcionales, por las Cortes ni por el derecho local-se
ñorial que es sustituido durante el siglo XIV por el Derecho Romano, a través 
del cual pueden legislar o crear impuestos con relativa libertad, y les bastará 
atraerse a la nobleza, siempre dividida, p a ra  gobernar sin trabas, como po-
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drá verse en la época m oderna cuando Castilla sea la base de la m onarquía 
hispánica precisam ente por la libertad que en este territorio tienen los m o
narcas, cuya actuación sigue lim itada en Aragón o en N avarra por fueros y 
privilegios señoriales, locales y nacionales.

Revueltas y  herm andades

La historia interna del reino castellano durante los años finales del siglo 
XIII e iniciales del XIV puede resum irse en un esquema constantemente re 
petido: los reinados de Sancho IV (12821295), Fem ando IV y Alfonso XI 
(1312-1350) se inician con grandes dificultades provocadas en el prim er caso 
por el enfrentamiento entre Sancho y Alfonso X y en los otros dos por la m e
nor edad de los m onarcas en el momento de iniciar el reinado. Tanto en una 
como en las otras ocasiones, las dificultades de la m onarquía son utilizadas 
por los bandos nobiliarios para increm entar su poder apoyando al rey para 
controlarlo o combatiéndolo para  arrancarle concesiones; los concejos sirven 
de eficaz contrapeso a las exigencias nobiliarias y su apoyo perm ite superar 
las dificultades pero al mismo tiempo ponen precio a  su ayuda en forma de 
concesiones que reducen la autoridad de los m onarcas y que de haberse con
firm ado habrían  llevado a una situación semejante a la estudiada en la Co
rona de Aragón.

Estabilizado el reino o desaparecidos los problem as m ás acuciantes, los 
m onarcas intentan anular las concesiones hechas a las ciudades y a los no
bles, pero la m uerte prem atura de los reyes pone fin a la política de afirm a
ción m onárquica y de nuevo se inicia el ciclo revueltas nobiliarias-apoyo de 
las ciudades-concesiones de los reyes-afirmación de la autoridad m onárqui
ca, que casi siempre tiene que anular las ayudas que del exterior, de A ra
gón, de G ranada, Portugal o M arruecos, llegan a los nobles rebeldes.

Entre Aragón y  Francia-Roma, entre la nobleza y  los concejos

En su último testamento, Alfonso X dejó como herederos de los reinos de 
M urcia y de Sevilla-Badajoz a los herm anos de Sancho IV, Jaim e y Juan , y 
el resto de sus dominios a los infantes de la Cerda; pero reducido en vida al 
control de Sevilla y de M urcia, Alfonso no fue obedecido después de su m uer
te; Sancho pudo coronarse rey sin grandes dificultades y la oposición nobi
liaria dirigida por Ju an  N úñez de Lara desde sus dominios de A lbarracín 
fue anulada por la intervención de Pedro el Grande de Aragón.

Las prim eras disposiciones del m onarca tienden a restaurar el poder real 
debilitado por las concesiones hechas m ientras necesitaba el apoyo de no
bles y ciudades; en las Cortes celebradas en 1285 revocó num erosos privile
gios, se comprometió a recuperar por todos los medios los bienes del reino
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cedidos a nobles y órdenes m ilitares y prohibió a  los ricoshom bres e h idal
gos com prar bienes de realengo y ejercer el oficio de arrendadores o cobra
dores de los impuestos, para  evitar la injerencia y  el control nobiliario de las 
ciudades. El apoyo de los concejos al rey tiene como contrapartida la retira
da de los guardianes, precedente de los corregidores, nom brados por el mo
narca p ara  adm inistrar justicia al m argen de los fueros de cada lugar; en ade
lante, sólo podría nom brarlos en los concejos que lo pidieran. O tra conce
sión fue encom endar el cobro de los impuestos a los hom bres buenos de las 
villas, que de esta m anera pensaban reducir costes y librarse de la presión 
de los arrendadores y recaudadores judíos, grupo sobre el que se pedirá ten
gan autoridad los jueces de cada localidad.

Las concesiones no im pidieron que el poder siguier en manos del priva
do del rey, Lope de Haro, que se hizo conceder los títulos y cargos de m a
yordomo, conde y alférez con carácter hereditario y  exigió como garantía del 
cumplimiento de este acuerdo la entrega de numerosos castillos. Poco des
pués, contraviniendo lo dispuesto en las Cortes, hizo conceder la adm inis
tración de las finanzas del reino al jud ío  A braham  el Barchillón, con lo que 
el m onarca y su privado se enemistaron con los nobles desplazados por Lope 
de Haro y con las ciudades, sobre las que recaía la presión fiscal. El m ales
tar del grupo nobiliario, que llegó a am enazar con abandonar el reino, y  las 
quejas de las ciudades llevaron a Sancho a prescindir de los servicios del se
ñor de Vizcaya, invocando como pretexto las diferencias sobre la política ex
terior del reino: el m onarca se inclina hacia la am istad con Francia para con
seguir la legitimación de los hijos habidos con su prim a M aría de Molina, 
m atrim onio no aceptado por Roma debido al parentesco entre los contrayen
tes, y Lope de Haro exige la paz con Aragón por temor a que el apoyo de 
Felipe IV se traduzca en un ensalzam iento de los Lara, aliados de los reyes 
franceses desde 1275.

La política exterior provoca un vuelco en el interior: Lope y su herm ano 
Diego fueron asesinados por los hom bres del m onarca y su colaborador, el 
infante Juan , fue hecho prisionero; los partidarios de Lope ofrecieron sus ser
vicios al rey de Aragón y aceptaron como m onarca a  Alfonso de la Cerda, 
obligando a Sancho a  apoyarse nuevamente en las Cortes frente a los nobles 
descontentos y a su aliado el rey de Aragón, que será sustituido por el sultán 
m eriní en 1291 cuando el nuevo rey aragonés, Jaim e II, busque la colabora
ción de Sancho IV para m antenerse en Sicilia.

Las concesiones m onárquicas a los concejos pueden verse en las Cortes 
de Alfaro en las que se suprim en los arrendam ientos de los impuestos con
cedidos al jud ío  barcelonés, a cambio de que las Cortes le entreguen el di
nero prom etido por el Barchillón, se perdonan las deudas contraidas con la 
Corona en los últimos años y el rey se compromete, una vez más, a no nom 
b ra r recaudadores a los judíos; m ás im portantes son las Cortes celebradas 
en 1293, por separado aunque en ambos casos en Valladolid, de castellanos
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y leoneses que plantean problem as y agravios comunes y algunos claram ente 
diferenciados.

En los dos reinos preocupa la presencia de m usulm anes y judíos que a 
sus rasgos diferenciales añaden la dedicación al préstam o: el interés se fija 
en el 33,3 por ciento y se exige la presencia del escribano del lugar al con
certar el préstam o para evitar los fraudes; una form a indirecta de préstam o 
se encuentra en las casas de empeño, en las que es imposible controlar el 
interés y pueden com prarse objetos procedentes de robos sin incurrir en res
ponsabilidades alegando desconocimiento del origen de los objetos em peña
dos; para  evitar uno y otro problem a se obligó a los judíos a anotar clara
mente los datos personales de quienes acudieran a ellos y se les prohibió acep
tar objetos en empeño por un  valor superior a ocho maravedís; por encima 
de este valor el empeño habría de hacerse en presencia de testigos y notario. 
Preocupaba tam bién la com pra de bienes raíces por los hebreos, porque al 
estar sometidos al pago de un impuesto global m ientras los cristianos paga
ban en razón proporcional al valor de sus bienes, si éstos pasaban a poder 
de los judíos, los ingresos del rey dism inuirían al no increm entarse la tribu 
tación ju d ía  y reducirse la cristiana; para evitar estos inconvenientes, tanto 
en Castilla como en León se ordenó a los judíos vender cuantos bienes in 
muebles poseyeran y se les prohibió com prar otros en adelante, salvo en el 
caso de que tuvieran que proceder al em bargo de los bienes de un  deudor y 
éste sólo tuviera bienes inmuebles; en este caso, tendrían que deshacerse en 
el plazo de un año de los bienes adquiridos.

Otro de los puntos comunes en los agravios leoneses y  castellanos hace 
referencia a  las relaciones de los hom bres de realengo con el rey, con sus ofi
ciales y  con nobles y eclesiásticos. Del rey obtuvieron que se fijara el valor 
del yantar u obligación de los concejos de alim entar, de dar una cantidad 
para alimento del rey y de su séquito una vez al año, y que sólo fuera co
brado este impuesto cada vez que la reina diera a luz y cuando el rey acu
diera personalm ente a la localidad o su ausencia estuviera justificada por h a 
llarse en hueste, en Cortes o en el asedio de algún lugar.

Otro impuesto discutido fue la posada  o deber de albergar al rey y a su 
comitiva; la presencia de los oficiales del m onarca es frecuente causa de p ro 
blem as y los súbditos piden que ricoshombres y caballeros del séquito real 
se alojen en las aldeas y no en la villa o ciudad, que la elección de la posada 
no quede al arbitrio de los oficiales del rey sino a la decisión del alcalde y 
el merino del lugar jun to  con el posadero real, y que los oficiales paguen los 
alimentos que tomen y no los cojan sin consentimiento de los dueños. Las 
quejas contra los oficiales incluyen desde la petición castellana de que no se 
conceda la guardia de castillos y fortalezas a personas que hayan utilizado 
su fuerza contra las poblaciones de realengo, hasta la exigencia leonesa de 
que los oficiales estén sometidos en todo a las norm as de los fueros locales.

Frente a nobles y eclesiásticos los concejos leoneses pidieron que el m o
narca no les cediera ni perm itiera com prar ni adquirir bienes de realengo,
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petición que sólo en parte fue atendida: Sancho se comprometió a no dar bie
nes de los concejos o aldeas pero se reservó la posibilidad de entregar sus 
bienes personales y autorizó a los hidalgos y caballeros, no a los ricoshom 
bres, a com prar bienes en los concejos siempre que se sometieran al fuero 
de la localidad, al que deberían sujetarse los nobles en todas sus dem andas 
contra los hom bres de realengo.

La celebración de Cortes separadas de leoneses y castellanos es prueba 
de las diferencias existentes y a ellas, sin llegar al nacionalism o de aragone
ses, valencianos y catalanes por la m ism a época, aluden las Actas de las Cor
tes cuando los leoneses insisten, por ejemplo, en que sus pleitos con el rey 
sean sentenciados de acuerdo con el Fuero Juzgo o cuando castellanos y leo
neses reclam an que sólo puedan ju zg ar a unos y otros los naturales de cada 
reino. Aunque, sin duda, son problem as comunes, leoneses y castellanos p re 
sentan agravios a los que no aluden los otros: los leoneses protestan contra 
los ricoshom bres y caballeros que, actuando en nom bre del rey, em barga
ban  los bienes de los deudores fiscales y los vendían fuera del lugar causan
do así un grave peijuicio a los concejos que veían salir estos bienes de su 
jurisdicción; en adelante, la venta de los bienes debería hacerse dentro de la 
localidad y si no hubiera com prador serían obligados a com prar los cinco o 
seis vecinos más ricos de cada lugar; los concejos castellanos insisten en que 
no se confie el cobro de los impuestos a nobles o judíos sino a hom bres de 
las villas, y llam an la atención sobre la inseguridad de los caminos porque 
cuando los hom bres buenos van a  las feria s y  a  los mercados y  a  los puer
tos de la m ar... que los roban e los prendan por los caminos; y  los leoneses 
plantean los problem as ocasionados por la ganadería trashum ante y piden 
que los jueces locales intervengan en los pleitos jun to  con los entregadores 
de la Mesta, a lo que accede el m onarca aunque tom ando como referencia 
el ordenam iento de la Mesta: que los alcaldes de las villas tengan el orde
nam iento por el que los entregadores han de ju zga r, y  uno de los alcaldes 
que esté a llí con ellos. Y  si los entregadores quisieren ir m ás allá del orde
nam iento, que no se consienta...

El reinado de Fernando IV se inicia con la declaración de guerra por p a r
te de Jaim e II de Aragón, reconciliado con Roma después del acuerdo de 
Anagni que le perm ite desentenderse de Sicilia e intervenir en Castilla para 
am pliar los dominios m editerráneos de la Corona. A. Jaim e se unen los reyes 
de Portugal y de G ranada, que reivindicaban diversos lugares fronterizos, el 
infante Ju an  que aspira a ser nom brado rey de Castilla basándose en la ile
galidad del m atrim onio de Sancho IV e ilegitimidad de Fem ando, y los no
bles dirigidos por Diego López de Haro y Ju an  Núñez de Lara, unidos frente 
a la creciente im portancia de las Cortes, a las que sólo asisten los concejos. 
En 1296 se ha llegado a un acuerdo para dividirse el reino: el infante Juan  
sería rey de León, Galicia y Asturias; Alfonso de la Cerda tendría Castilla, 
Toledo y A ndalucía y el último de los reinos de la Corona de Castilla, M ur
cia, sería entregado a Jaim e II de Aragón.
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Frente a estas am enazas las ciudades se unieron en torno a M aría de Mo
lina que autorizó la creación de H erm andades y reunió Cortes para  sostener 
a Fem ando IV, a cuyo lado se halla igulmente un  grupo nobiliario dirigido 
por el infante Enrique, herm ano de Alfonso X. Los concejos aprovechan la 
ocasión para  intentar librarse de la injerencia nobiliaria y eclesiástica en las 
ciudades: piden que se reconozca validez a los privilegios recibidos desde la 
época de Alfonso VII, Alfonso VIII, Alfonso IX y Fem ando III (es significati
va la ausencia de Alfonso X y Sancho IV a los que consideran responsables 
los concejos del excesivo poder de la nobleza); solicitan que los eclesiásticos 
abandonen la corte y vuelvan a sus obispados, abadías e iglesias; que los no
tarios del reino sean legos y hom bres de los concejos (uno leonés y otro cas
tellano), y que se destituya y exija rendir cuentas a todos los oficiales de la 
época de Sancho IV, de los que sólo serían repuestos en sus cargos los ofi
ciales legos que hubieran dem ostrado rectitud en su oficio. Se com pletan es
tas disposiciones con la aquiescencia de M aría de M olina a elegir sus oficia
les y los tenentes de los castillos entre hom bres de los concejos, a confiar el 
cobro de los impuestos a los hom bres buenos de las villas, a no confiar el 
cargo de m erinos mayores de Castilla, León y Galicia a los ricoshom bres y 
a  ordenar que sean devueltos a los concejos los bienes enajenados durante 
los reinados de Alfonso X y Sancho IV.

La reacción de eclesiásticos y nobles ante las concesiones hechas a los con
cejos en las Cortes de Valladolid (1295) no se hizo esperar. Cada obispo p ro 
curó individualm ente obtener cartas de confirmación de los derechos de sus 
iglesias especificando claram ente que nada podían valer contra ellos los p ri
vilegios concejiles; actuando como grupo, bajo la dirección del arzobispo to
ledano, im pugnaron los acuerdos de las Cortes basándose en que fueron to
mados sin contar con los prelados y ricoshom bres aunque en las actas de las 
Cortes se dijera que todo había sido hecho con el consentimiento de irnos y 
otros.

M aría de Molina, enfrentada a la mayor parte de la nobleza, no podía 
enajenarse el apoyo eclesiástico y en las mismas Cortes confirmó los privile
gios de las iglesias, se comprometió a no apoderarse de los bienes de las se
des y abadías a la m uerte de los titulares (la Corona adm inistra estos bienes 
cuando la sede está vacante), a no intervenir de ningún modo en la provi
sión de los cargos y beneficios y a no solicitar tributo alguno de iglesias y 
clérigos, exentos en virtud del fuero eclesiástico que el rey se compromete a 
respetar, especialmente cuando un año más tarde Bonifacio VIII reafirme la 
exención fiscal de los clérigos y declare incursos en excomunión a quienes 
les exijan impuestos bajo cualquier forma.

Las concesiones hechas en 1295 a los clérigos fiieron suficientes para lo
grar su apoyo y sólo la alta nobleza mantuvo su adhesión a los candidatos 
al trono, aunque la situación es confusa y las alianzas varían según los in 
tereses del momento: los rebeldes pasan fácilmente al servicio de la m onar
quía y  los que se habían m ostrado fieles en los prim eros momentos ofrecen
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sus servicios a Jaim e II o a cualquier otro enemigo del rey si consideran que 
su fidelidad no ha sido suficientemente recom pensada e igual confusión se 
observa en la actuación de los reyes peninsulares.

Dionís de Portugal es atraido al campo real cuando se concierta el m a
trimonio de Costanza de Portugal con Fem ando IV y éste renuncia a las p la 
zas fronterizas ocupadas por el portugués; tras la reconciliación los concejos 
castellanos le piden que medie ante los nobles rebeldes, mediación que Dio
nís utiliza para ofrecer el reino de Galicia al infante Ju an  a cambio de nue
vas plazas, y para  atraerse al infante Enrique, que sólo pudo ser m antenido 
al servicio del rey cuando M aría de Molina le pidió que tom ase de lo del rey 
lo que quisiese y  decidió quedarse con Ecija, Roa y Medellin.

Como ejemplo de la actuación y de las razones de la fidelidad de la no
bleza baste recordar que en 1299 cuando Ju an  Núñez de Lara fue hecho p ri
sionero por el noble Ju an  Alfonso de Haro, éste pidió a la reina a cambio 
del prisionero unas heredades para  él y sus vasallos y la cantidad de sete
cientos mil maravedís; en 1301 cuando están muy adelantadas las negocia
ciones con Roma para legitim ar a los hijos de Sancho IV y M aría de Molina, 
el infante Ju an  acepta volver a la obediencia del rey si se le entregan entre 
otros los lugares de M ansilla, Paredes, M edina de Rioseco y Castronuño más 
el sueldo norm alm ente pagado por el m onarca a los infantes y ricoshombres, 
sueldo que le fue pagado con parte del dinero recogido para  obtener la dis
pensa de Roma; el resto del dinero aportado por las ciudades para  legitim ar 
a su rey fue ofrecido al infante Enrique para evitar su deserción..., y los ejem
plos podrían aum entarse sin dificultad, por lo que puede afirmarse que los 
largos años de lucha y los esfuerzos desplegados por los concejos sólo sirvie
ron para reafirm ar la situación de los infantes Enrique y Ju an  y de los diri
gentes de la nobleza Diego López de Haro y Ju an  Núnez de Lara, cuyos en
frentamientos y alianzas por el control del reino llenan la mayoría de edad 
de Fem ando IV.

La división entre los consejeros del rey explica el fracaso de las cam pa
ñas em prendidas contra los m usulm anes y la claudicación del m onarca ante 
Jaim e II de Aragón y ante Alfonso de la Cerda: al prim ero le fue reconocido 
el dominio sobre Alicante, Orihuela, Elda, Novelda y Elche en 1304, y el se
gundo recibió diversos lugares en el reino de León y una renta anual de cua
trocientos mil maravedís.

Cortes y  H erm andades

Si la unidad castellano-leonesa se mantuvo durante la m inoría de Fer
nando IV se debió a la inteligente actuación de M aría de Molina, que supo 
en todo momento hacer com prender a los concejos que en su propio interés 
debían perm anecer al lado del m onarca y no aceptar las divisiones propues
tas por los aspirantes a repartirse el reino; el m onarca aparece como el úni
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co aglutinante posible entre las diversas regiones y a  su lado están las Cortes, 
los concejos, para  poner fin a  la anarquía provocada por los nobles; puede 
afirmarse que si éstos aceptan finalmente a Fem ando IV se debe en parte al 
deseo de poner fin al ascendiente de los hom bres de las ciudades cuando és
tos, en 1297, consiguen que se reconozca su papel en el gobierno del reino 
m ediante m edidas que recuerdan a las adoptadas por los mismos años en 
las Cortes catalanas o aragonesas: en la reunión de Cuéllar se eligieron doce 
hom bres de los concejos de Castilla (suponemos que habría otros tantos por 
cada reino) cuya misión será la de acom pañar al rey por tercios (tres cada 
trimestre) y  asesorarle en la adm inistración de justicia, en el cobro de los im 
puestos y en la distribución de los ingresos.

Ignoramos si en algún momento llegaron a actuar estos consejeros reales 
nom brados por las Cortes, pero es seguro que a partir de 1302 el reino que
dó totalmente en manos de la nobleza, según se deduce de una simple lec
tura de las crónicas o de las Actas de las Cortes a las que acuden los procu
radores de los concejos (1305) para quejarse de que los ricoshombres, ca
balleros, infantes y otros poderosos les exigen yantares e impuestos indebi
dos, alteran la paz y am paran a salteadores y ladrones de caminos, crean 
problem as económicos a los concejos al crear mercados que compiten con 
los m unicipales...

Dos años m ás tarde las quejas se repiten, agravadas en algunos casos, y, 
lo que es m ás im portante, cuando los concejos presentan sus peticiones, el 
rey consulta con la Reyna mi m adre y  con los infantes y  con los prelados y  
con los ricos hom bres y  con los m aestres e infanzones y  caballeros... y  con 
su  consejo respondí a las peticiones, recordando que no podía suprim ir los 
impuestos extraordinarios porque los norm ales no bastaban para pagar las 
soldadas de los infantes, ricoshom bres y caballeros, que habían absorbido 
en los siete años de la m inoría de Fem ando IV nada menos que quince ser
vicios extraordinarios, equivalente cada uno aproxim adam ente al diez por 
ciento de los bienes de los contribuyentes, de los campesinos y ciudadanos, 
pues clérigos y nobles están exentos; esta sangría fiscal, la m ala adm inistra
ción, la impotencia de la justicia para  reprim ir los abusos de los nobles, de 
los oficiales del m onarca y de los entregadores de la Mesta explican que en 
1307 los concejos recuerden que la tierra era m uy yerm a y  m uy pobre, aun 
que sus quejas no serán oidas hasta 1312, año en el que un  grupo de nobles 
pretende sustituir a Fem ando IV por su herm ano Pedro y el rey se ve obli
gado a recurrir de nuevo a los concejos: la adm inistración de justicia será 
encom endada a doce alcaldes legos con sueldo suficiente para que no p re
cisaran cobrar a los litigantes por razón de los pleitos; se prohibe ejercer 
como abogados en la corte a los eclesiásticos; se reorganiza la cancillería 
para evitar que se concedan cartas en blanco que provistas de los sellos 
correspondientes eran luego llenadas y utilizadas en beneficio de los parti
culares; se nom bra un procurador que dem ande, razone y  defienda por m í 
m is pleitos e los de las viudas pobres y  de los huérfanos pobres y  en general
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de todos los otros pobres que tuvieren pleitos en m i corte..., concesiones que 
habrían  perm itido la independencia de los concejos frente a nobles y ecle
siásticos, pero el mismo año en que las otorgó m oría Fernando IV y el reino 
entraba en una nueva m inoría, m ás agitada aun que la anterior.

Se enfrentan ahora por la tutela del m onarca, por el control del reino, no 
sólo los nobles e infantes sino tam bién las reinas M aría de Molina y Costan- 
za de Portugal, m adre de Alfonso XI. Unos y otros intentan atraer a su p a r
cialidad a los concejos y a  los prelados reunidos en Palencia, 1313, pero las 
Cortes se dividen y no pudo llegarse a una solución hasta que dos años más 
tarde, ante la anarquía e inseguridad, concejos y prelados ordenan que 
corresponda la tutoría conjuntam ente a M aría de Molina y a los infantes Pe
dro y Juan , de form a que la prim era tenga la custodia del m onarca y que 
cada uno de los infantes adm inistre justicia en los lugares de realengo donde 
haya sido aceptado como tutor; la cancillería perm anecerá siempre jun to  al 
rey y ninguno de los tutores podrá por sí solo hacer donaciones de tierras o 
dinero.

El acuerdo logrado en Burgos funcionó, no sin problem as, hasta que en 
1319 los infantes m urieron en un ataque a los dominios granadinos y la no
bleza se dividió entre los nuevos aspirantes a  la tutoría: el infante d o n ju á n  
M anuel, nieto de Fem ando III; Juan , hijo del infante del mismo nom bre 
m uerto en G ranada, y Felipe, herm ano de Fem ando IV. El prim ero domina 
en Toledo y en Extrem adura, el segundo en Castilla y el último en A ndalu
cía, Galicia y León; cada uno reúne sus propias Cortes, cobra impuestos, re 
compensa a sus partidarios... y deja el reino en una situación que define cla
ram ente la crónica de Alfonso XI: los ricoshom bres y caballeros viven del 
robo, que es tolerado por los tutores para  conseguir aum entar el núm ero de 
sus partidarios; las ciudades se hallan divididas en bandos vinculados a las 
banderías nobiliarias y el grupo triunfador oprim e a sus rivales con im pues
tos contrarios a los fueros; contra la situación y la opresión de los señores 
que crean nuevos impuestos se alzan en arm as los campesinos y cuando el 
rey salió de la tu toría  halló el reino m uy despoblado y  muchos lugares aban
donados porque ante la situción muchos pobladores del reino abandona
ban sus heredades e iban a poblar lugares de Aragón y  Portugal.

Si alguien obtiene ventajas, aparentes, de esta situación son las ciudades 
que a cambio de su adhesión a uno u otro de los candidatos obtienen im 
portantes concesiones como las logradas en las Cortes de Palencia (1313) por 
los seguidores del infante Ju an  o por los partidarios de Pedro y de M aría de 
Molina; las peticiones en uno y otro caso son prácticam ente las planteadas 
en reuniones anteriores con una singularidad: el endurecim iento de las pos
turas contra los judíos a los que se prohíbe usar nom bres cristianos para que 
nadie pueda confundirlos, razón por la que se les impone llevar una señal 
de paño am arillo en el pecho y  en la espalda según la llevaban en Francia 
y  que la señal fuese una rodela... Las diferencias entre unas y otras Cortes 
se observan en las garantías exigidas por los concejos a los tutores: en am-
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bos casos se aceptó la creación de un Consejo Real integrado por cuatro ca
balleros nobles y por dieciséis caballeros villanos y hom bres buenos de las 
ciudades (el infante Juan) o por cuatro prelados y  dieciséis caballeros y hom 
bres buenos en la reunión presidida por M aría de Molina y el infante Pedro, 
pero las atribuciones de uno y otro consejo son distintas: los prim eros son 
nom brados de común acuerdo entre el tutor y las villas y se ocupan sólo de 
la crianza del rey; los segundos son elegidos directam ente por los concejos, 
y sin ellos los tutores no pueden hacer nada.

M aría de Molina se comprometió a  reunir las Cortes cada dos años para  
someterse a la fiscalización de los concejos y reparar los agravios, condición 
indispensable para  m antener la tutela. Com paradas con estas condiciones, 
que de haberse m antenido habrían  significado la im plantación del pactism o 
en Castilla, las concesiones hechas por el infante Ju an  - a cuyo lado figuran 
numerosos nobles- fiieron m ínimas: se limitó a dar su palabra de que no to
m aría para sí ningún cargo excepto el de tutor.

Las concesiones hechas a los concejos tienen su origen en la necesidad 
económica o política de reyes y tutores durante estos agitados años y, tam 
bién, en la presión m ilitar y de todo tipo que realizan las villas organizadas 
en herm andades para  defender sus derechos y m antener el orden en sus terri
torios. De estas herm andades interesan especialmente las que tienen signifi
cado político y las de carácter fundam entalm ente económico; las prim eras re
flejan la diversidad del reino y las segundas engloban a poblaciones con unas 
características determ inadas que a veces se superponen a las diferencias his- 
tórico-políticas; las prim eras reflejan el pasado y las segundas dan preferen
cia a los valores del momento. El origen de las herm andades con finalidad 
política parece situarse en 1282 por iniciativa de Sancho IV enfrentado a su 
padre Alfonso X: para  m antener la unión entre sus partidarios, el infante au 
torizó la formación de herm andades de clérigos y de ciudades, y una vez crea
das intentaron m antener su independencia incluso frente a Sancho IV por lo 
que, pasado el peligro, el m onarca las suprim e en 1284; su ejemplo será se
guido por los sucesores que alientan la creación de herm andades en m om en
tos de presión nobiliaria y las anulan cuando llegan a un  acuerdo con los 
nobles.

Las herm andades resurgen en 1295 bajo la protección de M aría de Mo
lina que las legaliza en las Cortes celebradas este mismo año; la confirm a
ción de las herm andades que hicieron los de las villas de nuestros reinos de 
C astilla y  de León y  Galicia y  de E xtrem adura y  el arzobispado de Toledo 
a  la que se añadirá poco después la de M urcia, recuerda una vez m ás que 
la unidad interior no está consolidada, que cada reino crea su propia her
m andad con capital en Burgos (Castilla), León (Galicia y León), Toledo (ar
zobispado y Extrem adura) y M urcia, aunque en todas se busque el mismo 
objetivo: la herm andad del reino de León y Galicia, por ejemplo, la integran 
los concejos de León, Zam ora, Salamanca, Oviedo, Astorga... hasta un total 
de treinta y  una ciudades o villas; se formó el 12 de julio  de 1295 para  poner
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remedio a los desafueros, daños, muertes, prisiones e impuestos que se les 
ponían y habían  puesto sin razón y sin tener en cuenta los fueros m unicipa
les desde la época de Alfonso X, y sus m iem bros se com prom etían a guardar 
los derechos de Fem ando IV y de sus herederos, el derecho de reinar, de ad 
m inistrar justicia y  de percibir los impuestos de m artiniega, m onedaje, yan
tar y fonsadera en los lugares y según las cuantías fijadas desde la época de 
Alfonso IX.

A cambio de este reconocimiento el m onarca se compromete a guardar 
los fileros, usos, costumbres, franquicias y privilegios de los concejos y au 
toriza a éstos a unirse para  m antener sus derechos frente al rey, contra sus 
oficiales, frente a  los nobles y  contra los particulares; si un oficial actúa con
tra lo dispuesto en los fileros, sus decisiones carecerán de valor; si es un  no
ble o un particular y no ofrece la com pensación adecuada, los concejos po
drán  derribar su casa, ta lar sus viñas y huertas y  destruir cuanto poseyera, 
recurriendo si es preciso a la ayuda m üitar de los demás concejos. Las re
presalias pueden llegar hasta la condena a m uerte del culpable en el lugar 
en que faltó o en cualquier otro sitio de la herm andad, siempre que el con
cejo afectado lo com unique a los dem ás e indique las razones de la condena, 
que es clara cuando un  noble o un  infanzón da m uerte a un vecino de los 
concejos herm anados. El culpable sólo puede salvarse si se acoge a la casa 
del rey, pero si es am parado por un  noble éste incurre en las penas reserva
das al culpable. Los representantes de las ciudades se reunirán  anualm ente 
en León para  ordenar lo que consideren conveniente; las órdenes de la her
m andad serán de cumplimiento obligatorio y para  que no haya dudas se da
rán  siempre por escrito avalado por el sello de la herm andad, que lleva de 
un  lado la  figura de un león y del otro la de Santiago a caballo.

Durante el reinado de Fem ando IV las herm andades pierden fuerza y 
sólo se reorganizan en los prim eros años de Alfonso XI para  poner fin a la 
división de las ciudades buscada por los tutores; en 1315 los concejos se unie
ron en la H erm andad General que englobaba a los caballeros hidalgos, no 
a los m iem bros de la gran nobleza, a los caballeros villanos y a  los vecinos 
de las villas de todo el reino. Sus constituciones fueron firm adas por m ás de 
cien hidalgos y por los representantes de cien concejos. La unión y la victoria 
concejü fueron sin em bargo m ás aparentes que reales.

Por un  lado subsistieron las jun tas regionales y, por otro, los concejos re
nunciaron a algunas de sus exigencias al aceptar a los caballeros dentro de 
la herm andad, y el tem or a la posible actuación de concejos y caballeros sir
vió para  poner paz  entre los tutores. Pronto la H erm andad General o al me
nos la ram a castellana cayó bajo la influencia de los ricoshom bres que, uni
dos a los procuradores de Castilla, exigieron a  los tutores la  entrega de re
henes y pidieron que se hiciera inventario de las rentas del m onarca, tarea 
que será realizada en las Cortes de Carrión de 1317 en las que se descubrirá 
una diferencia de ocho millones de maravedís entre los ingresos ordinarios
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del reino (1.600.000 m aravedís) y los gastos que debe realizar la m onarquía 
para pagar los sueldos de ricoshom bres y caballeros.

Las consecuencias de este desequilibrio recaen sobre las ciudades que vo
tarán cinco servicios, que pechasen los labradores, para  el pago de las sol
dadas de ricoshombres, infanzones y  caballeros. Esta reunión significó el 
fin de la H erm andad General: al año siguiente, ante la negativa de leoneses, 
toledanos y extremeños a reunirse con los castellanos, las ciudades se reu
nieron por separado y su división no hizo sino acentuarse en los años 
siguientes.

Junto  a estas asociaciones que engloban a todos los concejos de uno o de 
todos los reinos, abundan las herm andades entre dos o m ás ciudades o entre 
nobles y eclesiásticos. Entre las nobiliarias, muy num erosas aunque poco es
tables, se cuentan las form adas por miembros de la alta nobleza para  m an
tener su situación privilegiada o para apoyar a cualquiera de los aspirantes 
a la tutela de los reyes durante las m inorías; y tam bién los nobles de segun
da fila se unen a veces y form an la herm andad de los caballeros e hidalgos 
que hemos visto actuar en 1315 junto  a los representantes ciudadanos y eri
girse en tutores de Alfonso XI para  poner remedio a los muchos males, d a 
ños y  agravios que hemos recibido hasta  aquí de los hom bres poderosos.

Tam bién la Iglesia sufrió los efectos de la anarquía e intentó paliarlos m e
diante la creación de herm andades como las de los m onasterios benedicti
nos, cistercienses y premostratenses de Castilla y de León autorizada por San
cho IV e integrada m ás tarde en otra con representación de obispos y de co
m endadores y  priores de las Ordenes militares. En otros casos, la necesidad 
de hacer frente a las concesiones hechas a los concejos y de poner freno a 
los abusos nobiliarios dio lugar a un resurgimiento de estas herm andades, 
a las que hemos visto actuar en las Cortes de 1295 y de modo más organi
zado en los sínodos de Peñafiel (obispos castellanos) y de Salamanca (leo
neses) celebrados en 1302 y 1310 respectivamente. Nuevas herm andades epis
copales, bajo la forma de sínodos, fueron creadas en 1311 (sedes dependien
tes de Santiago y Braga) y 1314 (obispos sufragáneos de Compostela).

Si políticamente coinciden los intereses de todos los concejos del reino, 
las ciudades del Cantábrico presentan algunas peculiaridades (viven del tras
porte y  del comercio con el m undo europeo) que las llevarán a crear en 1295 
su propia herm andad para  lograr la supresión de los diezmos y de los de
rechos de exportación del hierro, para concertar acuerdos con el rey y con 
los m ercaderes portugueses de Porto y  de Lisboa y para tom ar m edidas co
munes respecto a la guerra angloffancesa, que les afecta directamente.

La herm andad inicial la integran los concejos de San Sebastián, Gueta- 
ria, Fuenterrabía, Laredo, Santander, Castro Urdíales, Bermeo y Vitoria. La 
capital será Castro Urdíales, la herm andad tendrá su propio sello con la le
yenda Seello de la H erm andat de las villas de la M arina de Castiella con 
Vitoria  y estará representada en las Cortes por medio de procuradores de la 
m arism a; en 1342 dieciocho ciudades situadas entre Fuenterrabía y  Ponte
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vedra form an parte de la herm andad, que se ocupa de los problem as que 
puedan surgir con el rey, con sus oficiales, con los nobles o ciudades y con 
potencias extranjeras y entre las propias villas herm anadas que dejan la so
lución en manos de terceros: las cuestiones entre San Sebastián y Fuenterra- 
b ía serán resueltas por dos hom bres buenos de Guetaria; las que se planteen 
entre vecinos de Guetaria y de San Sebastián tendrán como hom bres buenos 
a los de Fuenterrabía...

La im portancia comercial de estas ciudades es conocida a través de las 
cuentas del reinado de Sancho IV en las que se indica el valor de las m er
cancías im portadas (tejidos sobre todo, a través del puerto de San Sebastián) 
y exportadas por los puertos de Oyarzun, Orio y Segura (hierro y en menor 
m edida cueros y  lana). O tra fuente de gran interés son los aranceles de adua
nas de Castro Urdiales, Laredo y Santander de fines del siglo XIII, que por 
sí solos serían suficientes para p robar el auge económico de los puertos can
tábricos, que compiten ventajosamente con los andaluces, especialmente du 
rante los años de enfrentamientos entre granadinos, benim erines y cas
tellanos.

Directamente relacionada con la revitalización económica de los puertos 
del Cantábrico está la disputa por el control del señorío de Vizcaya: Diego 
López de Haro vio discutidos sus derechos al señorío por el infante Enrique 
durante la m inoría de Fem ando IV y por el infante Juan  años m ás tarde; 
este último pleito dividió y ocupó a la corte castellana entre 1305 y 1307, año 
en el que se llegó a una solución provisional por la que Diego tendrá el se
ñorío m ientras viva y a su muerte Vizcaya pasará a manos de M aría Díaz, 
sobrina de Diego, m ujer del infante Juan , hijo de Alfonso X con el que se ini
cia la serie de señores vinculados o pertenecientes a la familia real hasta que 
los propios reyes se conviertan en señores de Vizcaya a partir de 1370 tras 
breve períodos durante los reinados de Alfonso XI y Pedro el Cmel.

En esta zona se otorgaron las m ás im portantes cartas de población desde 
las conquistas andaluzas; durante el reinado de Fem ando IV recibió sus fue
ros el lugar de Bilbao, para  cuyos habitantes Diego López preveía en 1300 
la exención de impuestos marítim os y la celebración de un m ercado sem a
nal. Un año m ás tarde, Fem ando IV confirmó el filero bilbaino y am plió las 
exenciones y privilegios de sus habitantes que fueron autorizados a com prar 
y pescar en igualdad de condiciones que los de Laredo o Castro Urdiales; en 
Sevilla los bilbainos tendrán los mismos derechos y privilegios que los otor
gados a gascones y genoveses, que tienen allí trato de privilegio.

H erm andades con fines económicas son las form adas por los propieta
rios de colmenas de Toledo, Ciudad Real y  Talavera, unidos para expulsar 
a los bandoleros que proliferaban en la zona desde fines del siglo XIII; la 
que forma Escalona con Avila, Segovia y Plasencia a fines del siglo XII o co
mienzos del XIII para  proteger el ganado trashum ante y a los pastores den
tro de los límites de cada municipio, asegurar a los vecinos de cada lugar 
las garantías legales en las dem ás villas y poner en funcionamiento unas ñor-
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m as juríd icas que superen el localismo de los fileros, especialmente en cuan
to se refiere al ganado trashum ante.

La herm andad de Toledo contará con un servicio perm anente de vigilar - 
cia elegido entre todos los herm anados cuyos gastos se pagan con los im 
puestos que se cobran a los pastores que cruzan la zona. La herm andad se 
rige por medio de Juntas, de las que form an parte los colmeneros (trabaja
dores), los ballesteros que defienden las colmenas y los propietarios. Está p re
sidida por dos alcaldes nom brados anualm ente entre los propietarios y su m i
sión es conservar los privilegios reales, hacerlos cum plir y  ju zg ar a  los m al
hechores. La finalidad de esta asociación, m antener el orden en los caminos 
y montes, hizo de ella un organism o m ilitar al que los reyes dieron ayuda y 
protección por cuanto era una garantía de seguridad en el reino de Toledo 
y  porque sum inistraba ballesteros a  la m onarquía en los momentos de apu 
ro. La organización m ilitar de esta herm andad será am pliada a todo el reino 
por Pedro I en 1351, los T rastám ara aprovecharán am pliam ente la experien
cia toledana que, convenientemente adaptada, dará lugar a la creación de 
la Santa H erm andad por los Reyes Católicos.

La guerra islám ica

Tras la conquista de Sevilla y de su com arca por los castellanos, el con
trol del Estrecho es vital para  Castilla y Alfonso X piensa en llevar la guerra 
al Norte de Africa, y llega a ocupar durante algún tiempo la ciudad de Salé, 
pero la crisis económica y política de Castilla obligaron a poner fin a  la po 
lítica ofensiva hacia los norteafricanos y a defender lo ya conquistado, frente 
a granadinos y benim erines igualmente interesados en controlar las dos ori
llas del Estrecho y tan pronto abados contra Castilla como enfrentados entre 
sí o en afianza con los castellanos. M ientras los meriníes no aseguraron su 
dominio en M arruecos, granadinos y benim erines m antienen su afianza, pero 
cuando Yusuf ocupa Ceuta (1275) y entra en la Península, sus ejércitos am e
nazan por igual a castellanos y granadinos, que se unirán en m ás de una 
ocasión y adm itirán en el juego de afianzas a la Corona de Aragón y al reino 
m usulm án norteafricano de Tremecén, interesado en frenar la expansión me
riní. El enfrentamiento cristiano-m usulm án da paso en m uchas ocasiones a 
guerras de intereses políticos y económicos que son los que deciden las afian
zas desde 1275 hasta la victoria lograda por Castilla en el Salado (1340) ante 
los norteafricanos y jun to  al río Palmones (1343) frente a los granadinos.

La m archa de Alfonso X a Beaucaire para  defender por últim a vez sus 
derechos al trono im perial fue utilizada por M uham m ad II de G ranada para 
solicitar la ayuda de los m arroquíes, a los que entregó las plazas de Ronda, 
Tarifa y  Algeciras; este prim er desembarco benim erín no tuvo consecuencias 
graves para  Castilla si se exceptúa la m uerte del heredero de la Corona, Fer
nando, y  la tom a del poder por el segundo hijo de Alfonso X, Sancho IV, con
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las consecuencias estudiadas en páginas anteriores. El gran peijudicado de 
esta prim era entrada m eriní fue el reino de G ranada, que perdió tres plazas 
im portantes y vio cómo su autoridad, igual que ocurre en los territorios cris
tianos, es discutida por una parte de la nobleza dirigida por los que las cró
nicas cristianas llam an los Escayuela, que ccÄnpran la alianza con los afri
canos con la entrega de la p laza de M álaga. Am enazado en el interior, el 
m onarca granadino concluye una alianza con Castilla y con el reino de Tre- 
mecén y logra recuperar Ronda y M álaga m ientras los castellanos fracasan 
ante Algeciras (12781279); en la guerra castellana entre Sancho IV y Alfonso 
X uno y otro tienen aliados musulmanes: los benim erines al lado del rey y 
los granadinos jun to  a  su hijo para  debilitar a quienes apoyan a Alfonso X, 
a sus vecinos de Sevilla y de M urcia.

A estas alianzas se unirá Pedro el Grande de Aragón, que ofrece a San
cho su colaboración naval contra los benim erines en 1282 a cambio de ayu
da contra Francia; y  la alianza se repite en 1291 año en el que se firm a un 
tratado de reparto y  asignación de zonas de comercio-conquista en el reino 
m arroquí entre castellanos y aragoneses a los que se unen G ranada y Tre- 
mecén; el resultado fue la ocupación de Tarifa en 1292, pero la alianza se 
rompió pronto al no colaborar Sancho con Jaim e II de Aragón, artífice en 
1295 de la alianza con G ranada, Portugal y los nobles castellanos rebeldes 
a Fem ando IV. G ranada, auxiliar de Aragón en esta guerra cuyo objetivo es 
el dominio político o económico de los puertos de Alicante y Cartagena (cas
tellanos) y  Alm ería y M álaga (granadinos), no logró conquistar ninguna p la 
za  de im portancia, y  al m orir M uham m ad II su sucesor M uham m ad III fir
mó la paz con Castilla (1303) y se reconoció vasallo de Fem ando IV un  año 
antes de que castellanos y aragoneses llegaran a un acuerdo.

Las dificultades m arroquíes a la m uerte del sultán m eriní perm itieron a 
los granadinos conquistar Ceuta (1307) con el apoyo de algunas tribus m arro
quíes y contra el dominio del Estrecho por G ranada reaccionarán castellanos 
y aragoneses con una nueva alianza firm ada en 1308 que incluye el com pro
miso de concentrar las fuerzas sobre Alm ería (Aragón) y sobre Algeciras y 
G ibraltar (Castilla); en el caso de que se lograra una victoria sobre los gra
nadinos, Aragón recibiría Almería y parece lógico suponer que tras la incor
poración de este puerto los aragoneses habrían m antenido sus aspiraciones 
a ocupar el reino de M urcia, pero la guerra sólo sirvió para que el m onarca 
granadino renunciara a la expansión por M arruecos y com prara la paz a los 
benim erines con la entrega, como en 1275, de las p lazas de Ronda y 
Algeciras.

Consolidación de la m onarquía castellana

En 1325 term ina la larga m inoría de Alfonso XI durante la cual Castilla 
estuvo dividida entre los tutores del rey, m ás interesados en consolidar su po
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sición personal y la de los nobles que les apoyan que en la gobernación del 
reino. Obligado a elegir entre los tres grupos nobiliarios que se disputan el 
poder, Alfonso se apoya en los partidarios del infante Felipe e intenta atraer
se a don Ju an  M anuel pidiendo en m atrim onio a la hija de éste, Costanza, 
al tiempo que m anda asesinar a d o n ju á n  (1326); todos los bienes del rebel
de, entre los que se incluían m ás de ochenta castillos, villas y lugares forti
ficados, pasaron a manos del m onarca, que consiguió, adem ás, com prar el 
señorío de Vizcaya a la m adre de d o n ju án . El m atrim onio de Alfonso y Cos
tanza ha sido acordado en momentos de dificultad, para  rom per la alianza 
de los nobles, pero no es aceptable para  los nobles que siguen al rey porque 
la victoria de d o n ju á n  M anuel significaría para  ellos la pérdida del favor 
real y de los beneficios obtenidos por su apoyo al m onarca; en consecuencia, 
se abandonará el proyecto m atrim onial y se buscará al m onarca un m atri
monio m ás conveniente desde el punto de vista político: Alfonso casará con 
M aría de Portugal, con lo que resta a los nobles el apoyo portugués, y re
fuerza la afianza con el m atrim onio de su prim a Blanca con el heredero por
tugués, para  evitar que el m atrim onio de Blanca con un noble castellano die
ra  excesiva fuerza a éste.

Poco m ás tarde, casará su herm ana Leonor con Alfonso el Benigno de 
Aragón con lo que quita toda posibilidad de ayuda a los rebeldes y  con la 
ayuda que le proporcionan las Cortes en 1329 puede com prar los servicios 
de d o n ju á n  M anuel e iniciar la guerra contra G ranada cuyo rey se declara 
vasallo del castellano y se compromete a pagar parias siempre que se per
m ita a  los granadinos im portar de Castilla pan  y ganado, pagando en con
cepto de derechos de aduana un  cinco por ciento del valor de lo importado.

La atracción de los nobles continúa en los años siguientes, de acuerdo 
con los concejos que ya en 1325 habían  pedido al m onarca que reorganizara 
la Hacienda y fijara las soldadas de ricoshom bres y caballeros de m anera 
que pudieran vivir dignam ente sin necesidad de recurrir al robo y destruc
ción del reino; argum entos semejantes em plearán los dirigentes nobiliarios 
cuando piden para  prestar su ayuda m ilitar contra los benim erines que sus 
salarios personales pasen de 400.000 a  600.000 maravedís en dinero y que 
en lugar de las tierras que tenían del rey por valor de 180.000 m aravedís se 
les dieran otras valoradas en 300.000. D on juán  M anuel exigió, adem ás, que 
sus dominios personales en tierra de M urcia fueran convertidos en un  duca
do hereditario exento de todo tributo real y que se le perm itiera acuñar m o
neda, es decir que se le concedieran atribuciones reservadas al m onarca. 
Ju an  Núñez pidió la devolución del señorío de Vizcaya y de los bienes con
fiscados a su padre, exigencias que no fueron atendidas por Alfonso XI: los 
nobles fueron vencidos m ilitarm ente en 1336 y desde este momento parece 
existir una colaboración sincera entre ellos y el m onarca.

Las continuas sublevaciones nobiliarias, de las que hemos ofrecido un 
cuadro simplificado, y la energía desplegada para dom inarlas han  hecho que 
Alfonso XI pase a la historia como un rey antinobiliario, pero puede afirm ar
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se que el m onarca castellano es un decidido partidario del acuerdo con los 
nobles y en todo momento intentó atraerlos a su servicio dotándolos conve
nientemente y exaltando el modo de vida y los ideales caballerescos: él mis
mo se hizo arm ar caballero en el m onasterio de Las Huelgas por una im a
gen articulada de Santiago, creó la Orden de la Banda, destinada a prem iar 
a quienes se distinguieran en hechos de caballería y arm ó caballeros a vein
tidós ricoshom bres y  a m ás de cien caballeros en una cerem onia celebrada 
en Burgos en 1332.

Para el rey, la milicia no es un simple ejercicio de arm as sino que re
quiere una disposición de ánimo, una cierta m oralidad cuya defensa le lleva 
a prohibir a quienes integran el ejército los juegos de azar m ientras dura el 
servicio y a prestigiar a los caballeros con la aprobación de leyes suntuarias 
que tienen ahora un  clara intención social; no se trata, como en el siglo XIII, 
de reducir gastos sino de distinguir claram ente por el aspecto externo a los 
distintos grupos y, dentro de cada uno, a las diferentes jerarquías: el m onar
ca podrá tom ar cuatro comidas al día, los prelados y ricoshom bres tres y los 
demás solamente dos. Las mujeres e hijas de la alta nobleza podrán u tilizar  

vestidos de seda siempre que en ellos no haya oro; las dem ás mujeres no ten
drán derecho a estos vestidos ni con oro ni sin él...

El interés del m onarca, por convicción personal y por necesidad política, 
exige m antener a su servicio a los nobles, pero la experiencia había enseña
do a éstos que los sueldos y bienes concedidos por el rey eran insuficientes 
a causa de las continuas subidas de precios y  que la m ejor forma de incre
m entar sus beneficios era servir al m onarca desde los puestos de gobierno 
que perm itan actualizar los ingresos; para  lograr este objetivo político-eco
nómico no dudarán  en sublevarse ni en aceptar la autoridad real cuando 
ésta les ofrece suficientes compensaciones como las que el rey presenta en 
1338 para  poner fin a la violencia de los nobles. En las Cortes de Burgos, 
Alfonso XI ordena la reconciliación de los hidalgos y castiga con pena de 
m uerte la rup tura de la paz; fija el sueldo de nobles, caballeros y  peones, 
señala el tipo de arm as que deberían llevar unos y otros, la calidad de los 
caballos, el tiempo de servicio..., es decir, da forma a un verdadero estatuto 
del grupo militar, que será perfeccionado en 1348 al aprobarse los ordena
mientos de Nájera atribuidos a Alfonso VII el Em perador, que son un au 
téntico fuero de los nobles.

El punto m ás im portante del estatuto regula los sueldos de los caballeros: 
por cada mil cien m aravedís que reciban anualm ente del rey se com prom e
ten a servirle con un hom bre a caballo y otro a  pie, pero de la cantidad glo
bal hay que descontar la tercera parte, que se destina íntegramente al noble 
titular. En el caso antes citado de d o n ju á n  M anuel y de Ju an  Núñez, de los
580.000 maravedís que recibe cada uno al año, 193.300 serán para guisa- 
miento del su  cuerpo y  p a ra  la su  costa y  con los restantes se pagará el sa
lario de 350 hom bres a caballo y  otros tantos peones; estos hom bres, paga
dos por el reino, están al servicio de los nobles, que disponen adem ás de los
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combatientes que puedan pagar con sus bienes personales. Los salarios fue
ron actualizados en las Cortes de Alcalá de 1348. La estabilidad social y eco
nómica dada al grupo m ilitar con estas norm as pacificó a los nobles e hizo 
posible la realización de cam pañas contra los m usulm anes en las que el bo
tín se añadió a las soldadas reales. La nobleza perm anecerá sum isa durante 
algunos años, pero bastará que la situación económica se deteriore a conse
cuencia de la Peste Negra y del alza brutal de precios que fue su consecuen
cia p ara  que los nobles vuelvan a sus antiguas prácticas e intenten im poner
se a Pedro I.

Presión fisca l y  política exterior

Las revueltas nobiliarias no son el único problem a que tiene que resolver 
Alfonso XI, al que los tutores entregan un reino en ruinas y  controlado por 
los prestam istas judíos de los que dependen el m onarca y una gran parte de 
los súbditos que en las prim eras Cortes, tras denunciar el cobro de intereses 
superiores a los autorizados, recuerdan que la calamitosa situación de la eco
nom ía les im pide devolver los préstam os y si se les obligara a hacerlo ten
drían que abandonar el reino. Las Cortes concretan la petición proponiendo 
que se perdone la tercera parte de las deudas judiegas y que se aplace el 
pago de los dos tercios restantes en dieciocho meses sin por ello increm entar 
los intereses. Alfonso XI necesita el apoyo de las Cortes para  negociar o en
frentarse a los nobles, pero el dinero que los concejos pueden ofrecerle se re
cauda lentam ente y  sólo los judíos pueden adelantarlo siempre que no se 
cierren sus fuentes norm ales de aprovisionamiento: el pago de los intereses 
y de las cantidades prestadas.

Acceder a  la petición de las ciudades equivale a inm ovilizar el dinero ju 
dío durante dieciocho meses y enajenarse la buena voluntad de quienes le 
han ayudado económicamente durante la m inoría, y  negarse de plano a las 
peticiones de las Cortes es, cuando menos, poco hábil por lo que buscará un 
compromiso entre las posturas de ambos: se perdona la cuarta parte de las 
deudas y las otras tres habrán  de ser pagadas en el plazo im prorrogable de 
un  año en pagos cuatrimestrales; quien no lo haga así perderá las ventajas 
del perdón que, en ningún caso, se aplicarán en Valladolid, ciudad en la 
que ha transcurrido la m inoría del rey bajo el am paro económico de los ju 
díos. De las actas de las Cortes se deduce claram ente que antes de adoptar 
estas m edidas, el m onarca consultó con los judíos y éstos le hicieron saber 
los abusos que habían tenido que soportar durante la m inoría, tanto por p a r
te de los tutores como de los nobles, ciudadanos y prelados, cuya presión ha
bía llevado a num erosos judíos a la emigración; en las mismas Cortes, el mo
narca hizo un  llamamiento a los fugitivos para  que regresaran a sus lugares 
de origen y ordenó a los oficiales del reino que los recibieran bajo su 
protección.
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Cuatro años m ás tarde, la situación económica no había m ejorado y de 
nuevo fiie preciso perdonar la cuarta parte de las deudas, y  al igual que en 
1325 el rey puso bajo su protección a los judíos y se negó a  aceptar la peti
ción de las Cortes de que ni moros ni hebreos pudieran ser nom brados arren 
dadores, cogedores, recaudadores, privados o pesquisidores. El acceso a es
tos cargos oficiales compensa las pérdidas económicas sufridas por los pres
tamistas, según se demostró en 1330 al proceder el m onarca a una nueva acu
ñación m onetaria.

En el reino escaseaba la m oneda o corrían m onedas de Aragón, Portugal 
y  N avarra obtenidas a cambio de la exportación de productos que a veces 
eran  necesarios para  la alim entación y para  el m antenim iento de la capaci
dad m üitar castellana; a evitar la salida, por ejemplo, de caballos de guerra 
se dirigen las m edidas adoptadas tras la firm a de la paz con G ranada en 
1329: quienes quisieran andar en bestias, signo de distinción social, estarían 
obligados a utilizar caballos o rocines cuyo interés social im pedirá que se ex
porten y, como contrapartida, acelerará la  exportación de mulos y de otros 
m uchos artículos que seguirán saliendo del reino m ientras éste no disponga 
de la m oneda necesaria a las actividades comerciales.

A cuñar es la solución pero antes hay que buscar el metal precioso, con
fiscarlo u  ofrecer un  precio atractivo para los dueños. Alfonso XI fijó el p re
cio de la plata y  anim ó a  los súbditos a  vender, pero el m onarca no estaba 
en condiciones de exigir la venta de la p lata a  los precios fijados y, además, 
tenía como siempre necesidad aprem iante del dinero que le correspondía por 
el derecho de acuñación y no podía esperar a que ésta se realizara por lo 
que se vio obügado a confiar la com pra de la  plata y a vender los derechos 
de acuñación a  los prestam istas judíos, que adelantaron inm ediatam ente los 
derechos del rey.

Las consecuencias de estas decisiones fueron considerables: los presta
mistas exigieron, para  cerrar el acuerdo, un  aum ento del veinte por ciento 
en el precio de la plata y, para  acelerar la recogida del metal y atraer plata 
del exterior rom pieron los precios del m ercado al ofrecer por los artículos 
susceptibles de exportación cantidades superiores a su valor comercial. Las 
m edidas, aparentem ente ruinosas, produjeron grandes beneficios a sus au 
tores: el dinero prestado al m onarca se recupera con los derechos de acuña
ción y cuanto antes se haga ésta m ás rápido será el cobro; si se consigue reu
n ir la p lata y  acuñar la m oneda en un  año, el dinero sólo estará inmoviliza
do durante este tiempo y podrá ser prestado a continuación al interés legal 
del 33,3 por ciento; cada año de retraso significa una pérdida del valor de 
los intereses, superiores por año en un  trece por ciento al veinte que les cos
taba la com pra de plata y artículos a precios superiores a los normales. Los 
peijuicios fueron para la población que se vio privada de numerosos p ro 
ductos y tuvo que pagar los restantes a un  precio superior debido al alza pro 
vocada por la especulación de los prestamistas.

Tam bién la fijación de los sueldos de nobles, cabañeros y peones provo-
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caria un aumento de la fiscalidad y de los costes a los que responderán las 
Cortes en 1339 protestando contra los abusos de los oficiales en el cobro de 
los impuestos, contra los intentos m onárquicos de establecer un censo de los 
bienes de los súbditos para  evitar la evasión fiscal, o contra las leyes suntua
rias que, según los procuradores de los concejos no redundan en servicio del 
rey o del reino (el ahorro será mínimo) sino en daño de quienes antes de 
prom ulgarse las leyes habían  com prado vestidos que ya no podrán utilizar, 
frases en las se descubre el punto de vista de los dirigentes ciudadanos, no
bles frustrados.

Los datos sobre ham bres, catástrofes climáticas, subidas de precios, au 
mento de la presión fiscal, penuria m onetaria... son suficientemente expre
sivos de los problem as castellanos a que aluden las Cortes de 1345 y 1348. 
En las prim eras, los concejos piden, habida cuenta de la m ortandad de los 
ganados y la escasez de la cosecha por el mucho frío, que se prohíba du 
rante algunos años la exportación de carne y pan  y, por su parte, los m er
caderes protestan contra el establecimiento del impuesto de la alcabala que 
grava con el diez por ciento el precio de las ventas y viene a añadirse al diez
mo cobrado en los puertos de entrada de las m ercancías, a los peajes, pon
tazgos, portazgos y otros derechos de tránsito, cuyo núm ero e im portancia 
desanim an a los m ercaderes que piden se suprim a los diezmos m ientras es
tén en vigor las alcabalas.

El rey no atiende las peticiones porque tiene em peñados los futuros in 
gresos proporcionados por diezmos, alcabalas y derechos de exportación, 
para  pagar el sueldo de algunos caballeros que han de estar prestos para  
nuestro servicio. Una vez más, las necesidades m ilitares y la im posibilidad 
o falta de interés en oponerse a los nobles predom inan sobre los intereses eco
nómicos del reino a pesar de que el m onarca reconoce la gravedad de la si
tuación agrícola y accede a prohibir la exportación de cereales y  de carne 
durante un año.

Las concesiones a los nobles fueron rentables en el plano militar: dos años 
después de la concesión del estatuto nobiliario, las tropas castellanas derro
taban a los benim erines en el Salado y en 1343 vencían a los granadinos; el 
coste, sin em bargo, era dem asiado alto para  la situación económica de Cas
tilla y hubo que arb itrar nuevos medios para poder pagar puntualm ente a 
los nobles: creación de nuevos impuestos indirectos, arriendo de las escriba
nías del reino, incautación del oro y de la plata de los cam bistas..., lo que 
agravará aún m ás la situación y obligará a los castellanos a buscar una sa
lida en la exportación de caballos, muy cotizados en el exterior pero nece
sarios en Castilla para seguir la guerra contra los granadinos. Prim ando una 
vez m ás los intereses m ilitares sobre los económicos, el m onarca prohibió la 
exportación de caballos... y sólo consiguió que se abandonara la cría de ca
ballos por no ser rentable; para  rom per este círculo, en las Cortes de 1348 
se tom aron m edidas que, com binadas, desem bocarán en el mantenim iento 
de la cría caballar: quienes tengan determ inada cuantía de bienes estarán
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obligados a tener caballo, y se prem ia a los caballeros con leyes suntuarias 
que perm iten diferenciarse a las mujeres de quienes tienen caballo de las de 
quien no lo poseen. La cuantía para  estar obligado a poseer caballo varía 
considerablemente en razón de la mayor o m enor proxim idad a la frontera 
con los m usulmanes, de la existencia de grandes propietarios en la zona, del 
nivel de vida, del núm ero de caballos existentes, del precio...

Sólo teniendo en cuenta todos estos factores se explica que m ientras en 
Andalucía y M urcia se llega a exigir el m antenim iento de hasta tres caballos 
al superar los 40.000 (Córdoba y Jaén), 50.000 (Sevilla) y  60.000 maravedís 
(M urcia), en el resto de los lugares se exija sólo un caballo incluso a quienes 
posean bienes en cuantía superior a la pedida a m urcianos y andaluces: en 
la frontera aragonesa se entra en el nuevo grupo de caballeros a partir de 
los 12.000 maravedís en Cuenca, de 15.000 en Requena y Logroño, de 16.000 
en Soria... y se es caballero en Jaén  o Córdoba con sólo tener bienes por va
lor de 4.000 maravedís.

El control sobre la nobleza es posible gracias a la colaboración volunta
ría o forzosa de los concejos, que carecen de fuerza para oponerse a las pe
ticiones del m onarca desde el momento en que desaparece la H erm andad Ge
neral y, por otra parte, están interesados en que los nobles se m antengan tran 
quilos o se dediquen a la guerra en el exterior. Con Alfonso XI se desarrolla 
considerablem ente la política de control de las ciudades a través del nom
bram iento de corregidores o alcaldes veedores, hom bres del m onarca al fren
te de cada ciudad a pesar de las disposiciones contrarias de los fueros; éstos 
son confirmados formalmente en las reuniones de las Cortes, siempre que no 
supongan una limitación de la autoridad del m onarca o una dism inución de 
los ingresos económicos del reino: en 1329 se niega a apartar a judíos y mo
ros de determ inados cargos y reclam a el derecho de proceder según enten
diere que será m ás m i servicio, y la m isma respuesta obtienen quienes piden 
que se confíe la defensa de los castillos a caballeros de las ciudades o quie
ren, en 1339, que sean retirados los alcaldes veedores; la única concesión 
que Alfonso XI hace en 1345, en plena crisis económica, consiste en pagar 
él los salarios de estos oficiales y no cargar su sueldo sobre las arcas de los 
concejos.

Las Cortes de 1348 confirman el triunfo m onárquico frente a las ciudades 
y la política de colaboración y apoyo a la nobleza en la que colaboran los 
concejos cuando piden que el rey no entienda en las querellas de los vasallos 
contra los señores, que prohíba la prisión por deudas o la tortura a los h i
dalgos, peticiones que Alfonso acepta con una salvedad im portante desde el 
punto de vista social: se reserva el derecho de encarcelar a los hidalgos que 
m erezcan cárcel por no haber desem peñado correctamente el cargo de co
bradores o arrendadores de los impuestos porque al aceptar un  trabajo que 
no correspondía a su status renunciaban implícitamente a los privilegios de 
su grupo social.

A través de algunas norm as puede verse la oscilación del m onarca entre
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los conceptos feudales del poder y los modernos derivados del Derecho Ro
mano; para  los rom anistas, el rey no puede ceder a sus vasallos la adm inis
tración de justicia y los derechos de fonsado y fonsadera y si por algún m o
tivo cede estos derechos reales, la cesión sólo puede ser tem poral, y sin em
bargo, Alfonso afirm a que estas donaciones, cuando no se expresa lo con
trario son perpetuas; fiel a sus ideas nobiliarias, se inclina por la solución 
m ás favorable a los nobles aunque reservándose la posibilidad de adm inis
trar justicia cuando los señores no cum plan con sus obligaciones entre las 
que figura la de seguir al rey en la guerra y en la paz.

O tra manifestación de la victoria m onárquica y de sus lim itaciones puede 
verse en la im plantación del Código de las Siete Partidas: éstas sólo tendrán 
aplicación cuando ni las leyes prom ulgadas por Alfonso XI ni los fueros lo
cales sean suficientes para  resolver las cuestiones planteadas. Los fueros lo
cales subsisten, pero sólo en las cláusulas tradicionalm ente usadas y siempre 
que no vayan contra Dios, contra la razón y contra las leyes prom ulgadas en 
las Cortes por Alfonso, que se atribuye el derecho de m ejorar y  enm endar 
los fueros y se convierte en la fuente viva del derecho al recordar que corres
ponde al m onarca hacer fueros y leyes, interpretarlas y  enm endarlas, por lo 
que, en caso de contradicción entre las distintas fuentes o cuando el caso no 
esté previsto, se reserva el derecho de hacer una nueva ley, la que veremos 
que cumple sobre ello.

Como en todos los reinos, los problem as internos condicionan la política 
exterior: las alianzas o los enfrentamientos con Aragón y con Portugal tien
den a evitar el apoyo de los m onarcas a los nobles rebeldes. Si las relaciones 
con Portugal fueron amistosas desde los prim eros momentos, el abandono 
de la reina M aría de Portugal y la unión de Alfonso con Leonor de Guzm án 
libera al m onarca portugués de sus compromisos y le perm ite apoyar a  los 
nobles rebeldes hasta que éstos se avienen con el m onarca, sin que esto sea 
obstáculo para  la colaboración de los portugueses en las guerras con G rana
da y los benimerines.

Las relaciones con la Corona de Aragón se afianzan tras el m atrim onio 
de Leonor de Castilla y Alfonso el Benigno, pero este m atrim onio dará m ás 
tarde lugar a  enfrentamientos entre am bos reinos: las tensiones entre el he
redero de la Corona, Pedro el Ceremonioso, y Leonor, interesada en heredar 
convenientemente a sus hijos a costa del realengo aragonés, será motivo de 
enfrentamientos entre castellanos y aragoneses en los prim eros años del rei
nado de Pedro que, lógicamente, apoya a los nobles de Castilla; nuevas ten
siones se produjeron en 1347 cuando Fem ando, hijo d£ Leonor, se pone al 
frente de la nobleza aragonesa y valenciana y reorganiza la Unión nobiliaria 
contra el rey para  im pedir que éste designe como heredera a su hija, y  to
davía en 1356 Pedro el Cruel de Castilla incluirá entre los motivos de desa
cuerdo con Aragón el trato dado a estos infantes.

Los acuerdos con los nobles en 1338 tienen como finalidad conseguir la 
colaboración y la cohesión de las huestes nobiliarias para  poder contrarres-
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tar los ataques de los benim erines e intentar la recuperación de Gibraltar, 
p laza que puede servir de cabeza de puente para nuevos desembarcos de los 
m usulm anes norteafricanos, aliados en este momento de G ranada. Para con
ju ra r  el peligro benim erín, Alfonso pacta con los nobles, aum enta los im 
puestos, impone su autoridad sobre los concejos y las Cortes y cuando la flo
ta castellana es destruida por los norteafricanos, el m onarca castellano no 
duda en pedir la ayuda de los dem ás reinos y en contratar los servicios de 
naves y m arinos de Portugal, Génova y Aragón al tiempo que activa la cons
trucción de nuevas galeras en las atarazanas de Sevilla, en las que se forma 
la potencia m arítim a de Castilla por estos años.

Con la ayuda de portugueses y aragoneses, a los que se unieron algunos 
contingentes de Inglaterra, Alfonso derrotó a los benim erines en el Salado 
(1340) y poco después iniciaba la lucha contra los granadinos a los que tomó 
las plazas de Alcalá la Real, Priego y Benamejí. Una nueva victoria sobre Gra
nada jun to  al río Palmones (1343) asegura el predom inio castellano en esta 
zona, pero Alfonso no logró ocupar la p laza de G ibraltar en cuyo asedio mo
rirá a consecuencia de la Peste Negra.

Revueltas nobiliarias granadinas

Los problem as internos de Castilla dificultan o hacen imposible la guerra 
contra los m usulm anes, y las divisiones granadinas facilitan en ocasiones los 
avances castellanos pues G ranada no está Ubre de revueltas nobiliarias en 
todo semejantes a las observadas en los reinos cristianos. Entre 1302 y 1354 
se sucedieron al frente de G ranada M uham m ad III (1302-1309), depuesto 
por su herm ano N asr al que sustituyó tras una revuelta de los nobles Ismail I 
(1314-1325) después de cuyo asesinato fue aceptado como rey su hijo M u
ham m ad IV, m enor de edad y sometido a la tutela nobiliaria hasta su depo
sición y m uerte tras de la cual fue nom brado rey por los nobles su herm ano 
Yusuf I (1333-1354). Cada uno de estos cambios repercutió en la política ex
terior y a  veces estuvo condicionado o provocado por ella. M uham m ad III 
heredó de sus antecesores la alianza con los benim erines y  con Jaim e II de 
Aragón contra Castilla, pero ya en 1301 M aría de M olina había logrado atraer 
a  los nobles castellanos y poco después (1303) conseguía im poner la paz a 
G ranada y form ar un  bloque castellano-granadino contra aragoneses y beni
merines. Tras la  entrega a Aragón de las p lazas m urcianas, Jaim e II renun
ció a la guerra y  los granadinos pudieron iniciar la penetración en el norte 
de Africa donde ocuparon la plaza de Ceuta (1306) que les perm itía contro
lar la navegación por el Estrecho y rom per el equilibrio entre las potencias 
que controlaban sus márgenes; contra esta posible hegemonía granadina se 
suscita la gran coalición de castellanos-aragoneses-meriníes apoyados en el 
interior de G ranada por los nobles que llevan al trono a N asr en 1309. El 
nuevo soberano firmó la paz con los meriníes y se declaró vasallo de Fernán-
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do IV de Castilla (1310) aunque el vasallaje no impidió y tal vez fue causa 
de una nueva sublevación que llevará al trono a Ismail.

Las divisiones en el campo m usulm án y la necesidad de consolidar su po
sición en Castilla m ediante una victoria m ilitar llevaron a los tutores de Al
fonso XI a iniciar las cam pañas contra G ranada en 1319; la realización de 
estas cam pañas no im pide que cristianos y m usulm anes m antengan entre sí 
relaciones que si no amistosas sí podemos considerar al menos caballeres
cas: rodeados por sus caballeros y en el campo de batalla m urieron los tu 
tores de Alfonso XI, los infantes Pedro y Juan , pero su m uerte no fue heroica 
según las crónicas que cuentan cómo Pedro m uere de rabia al verse incapaz 
de controlar a sus hom bres y dirigirlos contra los moros y cómo al conocer 
la noticia Ju an  perdió luego el entendim iento y  el habla y  lo tuvieron a sí des
de mediodía hasta  la caída de la tarde, que ni m oría ni vivía; atravesado 
en un mulo hizo su último viaje Pedro y m ontado a caballo, m ás m uerto que 
vivo, inicia la retirada Ju an  que muere al anochecer; en la oscuridad se pier
de su caballo y el cuerpo queda en tierra m usulm ana donde será tratado ca
ballerosam ente por sus enemigos: el rey de G ranada hizo poner el cadáver 
en una m orada m uy buena y  pusiéronlo en su  ataúd, cubierto de m uy bue
nos paños de oro, y  m andó poner m uchas velas alrededor e hizo que vela
ran  su cuerpo y rezaran  por su alm a todos los cristianos cautivos en G rana
da. Fuerte con las victorias obtenidas, Ismail I consolidó su poder en el in
terior de G ranada y creó un grupo de adictos que aseguró la sucesión en la 
persona de M uham m ad IV contra el que Alfonso XI intentará resucitar la 
alianza castellano-aragonesa (1329) con el único resultado de forzar la co
laboración de benim erines y granadinos hasta la derrota de unos y otros en 
el Salado y Palmones.

Portugal-Castilla y  la Guerra europea

Aunque absorbida por los problem as internos y peninsulares, Castilla no 
está al m argen de Europa; los intereses castellanos, de los m arinos del Can
tábrico, son considerables y su defensa exige tom ar partido en la Guerra de 
los Cien Años, a la que se refiere como una guerra feudal la Crónica de Al
fonso XI: los reyes de Inglaterra tuvieron el ducado de Guyena y  por él ha 
cían homenaje a los reyes de Francia...; el rey de Francia envió a decir al 
rey de Inglaterra que le hiciese pleito homenaje por aquel ducado como acos
tum braban hacerlo los reyes de Inglaterra a  los de Francia y  el rey de In
glaterra no lo quiso hacer. Franceses e ingleses solicitaron la colaboración 
de Alfonso y otorgaron numerosos privilegios en sus reinos a los castellanos 
que finalmente, jun to  a  Portugal, se inclinaron por la alianza con Inglaterra 
quizá porque no estaban en condiciones de enfrentarse a la flota británica. 
El acuerdo, como era habitual, se ratificará m ediante alianzas m atrim onia
les a tres bandas: Juana, hija de Eduardo III, casaría con el heredero caste-
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llano, y el Príncipe Negro se uniría a Leonor de Portugal, cuya dote serviría 
para  pagar la de Juana. Estos acuerdos no cristalizaron por la intervención 
de Pedro el Ceremonioso de Aragón, que se casará con Leonor de Portugal. 
Ju an a Plantagenet m urió por efecto de la Peste antes de que se realizara el 
m atrim onio y se fortaleciera la alianza con Inglaterra, a la que durante toda 
la Edad M edia seguirá unido Portugal, cuya historia ofrece numerosos p a 
ralelismos y puntos de contacto con la de Castilla y  de los dem ás reinos 
hispánicos.

Ante las subidas de precios y la competencia social de los burgueses de 
Porto y Lisboa, la  tierra nobiliaria es insuficiente para  m antener la preem i
nencia económico-social-política de los nobles que, como sus contem porá
neos de otros reinos, buscan nuevas fuentes de ingresos en la sublevación o 
en el apoyo al m onarca durante los reinados de Dionís (1279-1325) y de Al
fonso IV (1325-1357) que ven cómo al frente de los rebeldes están en m u
chos casos sus familiares o, incluso, los herederos del trono. Las revueltas de 
los eclesiásticos en tiempos de Alfonso III no term inaron con la m uerte del 
rey, aunque sí cam biaron sus manifestaciones: los ataques frontales contra 
la m onarquía y la guerra abierta fueron sustituidos por el apoyo, frente a  Dio
nís, al segundo de los hijos del rey, alegando contra Dionís la ilegitimidad 
de su nacim iento como los castellanos partidarios de los infantes de la Cerda 
se oponen a  Fem ando IV por no estar legitimado el m atrim onio de Sancho IV 
y M aría de Molina; el recurso a la legitim idad es un  arm a política que se 
utiliza según convenga, se olvida piadosam ente cuando conviene y se resu
cita si es útil a los intereses de los grupos nobiliarios: Alfonso III, al ser lla
m ado por los obispos portugueses para sustituir a su herm ano Sancho II, es
taba casado con Matilde, condesa de Boulogne.

Para un  segundón, al m atrim onio con la condesa era un  éxito; un  rey de 
Portugal necesitaba una esposa que sirviera a sus intereses políticos, y  las pe 
nas canónicas no im pidieron el m atrim onio de Alfonso con Beatriz, hija de 
Alfonso X de Castilla, celebrado en presencia y con la bendición de obispos 
portugueses aunque la validez de este segundo m atrim onio no fuera recono
cida por Roma hasta 1263, época en la que ya había nacido Dionís, al que 
puede considerarse ilegítimo desde el punto de vista eclesiástico aunque en 
su momento los obispos portugueses aceptaran el segundo m atrim onio de Al
fonso y procuraran  su validación en Roma.

La ilegitimidad será recordada por los nobles y eclesiásticos sublevados 
en 1281 y 1287 con el apoyo de Alfonso, herm ano de Dionís y legítimo por 
haber nacido cuando Roma ya había validado el matrimonio; aunque se es
grim a la ilegitimidad de Dionís la causa de la revuelta parece hallarse en el 
reforzam iento del poder m onárquico a partir de las inquirigoes ordenadas 
por Dionís, no como en épocas anteriores para  conocer y delim itar claram en
te los derechos m onárquicos en el reino, sino para conocer la legitim idad de 
los derechos señoriales; en frase de Mafioso, ya  no se tra ta  de una defensa 
sino de un ataque al que los nobles responden con la guerra al tiempo que
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buscan reforzar su posición económica por todos los medios alegando que 
no les es posible servir al rey como sería su deseo si no tienen bienes sufi
cientes; en este sentido merece la pena recordar los acuerdos de las Cortes 
de 1291, al prohibir que las órdenes religiosas sean herederas de los fami
liares de nobles que profesan en ellas pues con esta práctica disminuye el 
patrim onio de los nobles y, en consecuencia, no pueden servir al rey como 
lo sirvieron los hidalgos y  o tras gentes que fiieron  antes que ellos.

El perdón concedido por el m onarca a los sublevados y el acuerdo logra
do con la Iglesia en 1289 no pusieron fin a las revueltas nobiliarias, pero con
cedieron al reino unos años de tranquilidad durante los cuales Dionís pudo 
intervenir en los asuntos castellanos como aliado de Jaim e de Aragón y de 
los infantes de la Cerda en 1295 y, más tarde, al lado de M aría de Molina 
que com pra su neutralidad y ayuda con la entrega de diversas plazas fron
terizas u obliga a  Dionís a alejarse de los asuntos castellanos creando pro 
blem as en Portugal: quizá sea posible relacionar la últim a sublevación del 
infante Alfonso en 1299 con la actuación de M aría de M olina que, del m is
mo modo que Dionís de Portugal y Jaim e de Aragón apoyan a los rebeldes 
de Castilla, se sirve del descontento de los unionistas aragoneses y de los no
bles de Portugal para  poner fin a las injerencias en Castilla de Dionís y 
Jaim e.

La intervención m ilitar en Castilla es sólo una de las manifestaciones de 
la política independiente em prendida por Portugal: ya en 1288 Dionís logra
ba  un éxito considerable al obtener de Roma el nom bram iento de un m aes
tre propio para  los santiaguistas portugueses que, de esta forma, se libraban 
de la tutela castellana, y  el mismo año creaba en Lisboa una universidad n a 
cional destinada a evitar la dependencia de la universidad salm antina. Poco 
años m ás tarde, al ser disuelta la orden del Temple, el m onarca portugués 
transform aba las casas portuguesas en una nueva Orden enteram ente portu 
guesa, la Orden de Cristo.

Durante el reinado de Alfonso IV, cabeza en los últimos años de la re
vuelta nobiliaria que entre 1319 y 1324 dividió el reino entre los partidarios 
del m onarca que controlan el sur del reino y los seguidores del heredero, el 
m onarca portugués apoyó constantemente a los rebeldes castellanos, es de
cir, al infante d o n ju á n  M anuel. Su apoyo fue más teórico (diplomático) que 
real, pero no por ello dejó de inquietar al rey de Castilla que se vio obligado 
a aceptar como esposa a M aría de Portugal, sustituida por Leonor de Guz
m án una vez superadas las dificultades internas.

Aunque aparentem ente estos enlaces m atrim oniales tienen m ás relación 
con la crónica cortesana que con la historia, son, sin embargo, indicios o sím 
bolos de alianzas políticas y  como tales han de ser tenidos en cuenta: don 
Ju an  M anuel busca el apoyo de Portugal a través del m atrim onio del here
dero portugués, Pedro I, con su hija Costanza, rechazada por Alfonso tras 
haber prom etido m atrim onio en los momentos m ás graves de la revuelta no
biliaria; la posibilidad de que d o n ju á n  M anuel consiga apoyos m ilitares a
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través de este enlace obliga a Alfonso XI a buscar el acuerdo de 1338 con los 
nobles, tras el cual nada im pide que se realice un m atrim onio que será cau
sa de problem as entre el m onarca portugués y su hijo y de nuevas divisiones 
nobiliarias en Portugal: la inclinación del heredero portugués hacia Inés de 
Castro, una de las dam as de com pañía de Costanza, favoreció la formación 
de grupos nobiliarios que a través de la aprobación o del rechazo de estas 
relaciones se disputan el poder. Inés de Castro fue asesinada (1355) por quie
nes tem ían su ascendencia y la de sus hijos sobre el futuro rey, y la guerra 
civil — con el apoyo de los familiares castellanos de Inés—  se encendió de 
nuevo p ara  dar paso a una purga sangrienta de los grupos nobiliarios al lle
gar Pedro I al trono, en 1357, y rehabilitar la mem oria de Inés proclam ada 
reina años después de morir.

El cronista castellano Pero López de Ayala, al recordar los amores de 
Inés de Castro, responsabiliza a Alfonso IV del asesinato de Inés, que muere 
no por sus am ores con el heredero sino por no ser de origen suficientemente 
noble y aspirar a casarse con el heredero de la Corona: pesábale a l rey don  
Alfonso por cuanto dicha doña Inés no era hija de rey, que era hija de don  
Pedro de C astro.... que la tuvo en una dueña  con la que no estaba casado. 
Tam bién del m antenim iento del estado nobiliario se ocupan las Cortes en 
1340 cuando al pedir ayuda para el pago de las mil lanzas con las que Al
fonso IV colabora en la guerra contra los benim erines, expresa su deseo de 
poner fin a la corrupción de las costumbres y a los abusos y excesos en el 
comer y vestir y hace aprobar una ley suntuaria destinada a  reducir el gasto 
y evitar la confusión entre los distintos grupos sociales, poner coto a la acti
tud de los nobles de segunda fila que pretenden vivir como los ricoshombres 
y  de los ciudadanos que se creían, por su dinero, en condiciones de igualar
se a los nobles.

La Pragm ática regula los platos que pueden comer o cenar ricoshombres 
y  ciudadanos e hidalgos: mayor categoría social da derecho a una comida 
mejor y, en caso de contravención, origina una m ulta mayor cuanto m ás alto 
sea el grupo social de pertenencia, quizá por efecto de la m oral cristiana que 
atribuye mayor gravedad al pecado cometido por una persona de rango que 
al mismo pecado cometido por un  inferior. El m antenim iento de las distan
cias entre los grupos sociales, que llega hasta diferenciar la com ida de los 
ricoshom bres y de sus invitados sentados a la m isma mesa, es m ás visible al 
hablar del vestido que cada uno puede llevar según su categoría y posibili
dades económicas pues el m onarca intenta evitar la ru ina de los súbditos y 
autoriza mayor o m enor gasto según las posibilidades de cada uno: quien 
tiene m ás de cinco mil fibras puede com prar anualm ente dos paños, uno de 
fiesta valorado en sesenta sueldos y otro de trabajo que no cueste m ás de cua
renta sueldos, y quien no llega a las cinco mil fibras ha de conformarse con 
paños valorados en cuarenta y treinta sueldos; los ricoshom bres pueden ha
cerse al año tres pares, los caballeros sólo dos...

Las revueltas nobiliarias no im piden el desarrollo de una relativamente
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im portante burguesía comercial en las ciudades de Porto y Lisboa como prue
ba el reconocimiento por el m onarca en 1293 de una agrupación de m erca
deres portuenses cuyas actividades se desarrollaban en Flandes, Inglaterra y 
Francia, o los acuerdos tom ados por las Cortes portuguesas en ocasiones 
como la m encionada líneas arriba para  evitar la confusión de nobles y b u r
gueses, que rivalizan en la exhibición de signos externos y con frecuencia in 
cluyen entre los agravios presentados en Cortes m edidas contrarias a los no
bles: en Evora (1325) el concejo de Santarem se queja de que sus vecinos 
más destacados, los caballeros villanos, sean obligados por los ricoshombres 
y  caballeros o por los oficiales del rey a realizar tareas im propias de su ran 
go como escoltar presos, llevar dinero a la corte o ceder a los nobles las acé
milas que m antienen para  servir al m onarca y, m ientras éste no las necesite, 
para  su propio servicio. Ricoshombres, caballeros y oficiales del rey son acu
sados de excederse en sus atribuciones cuando llegan a Santarem acom pa
ñando al m onarca: se hospedan en sitios que les están prohibidos, entran en 
las casas violentamente... o se apoderan de cuanto les apetece m ediante un 
curioso sistema legal: com pran, pero en vez de pagar en dinero dan una es
pecie de recibo que los acreedores deben cobrar lejos de su residencia y como 
los gastos son tres veces superiores al valor de los productos tomados, la m a
yoría prefiere perderlos y si alguno insiste en cobrar pueden pasar años sin 
que se atiendan sus peticiones.

Los efectos de la Peste llevaron al m onarca desde 1349 a buscar remedio 
a la despoblación, abandono del trabajo, alza de salarios y precios, en el cam 
po y en la ciudad: algunos menestrales, dice en cartas enviadas a los conce
jos, trabajaban norm alm ente antes de la Peste y ahora, al haber heredado 
algunos bienes de los familiares muertos, se consideran tan im portantes que 
se niegan a trabajar e igual hacen los campesinos que exigen cantidades tan 
fuera de sentido que los propietarios prefieren que se pierdan las cosechas 
antes de pagar lo pedido por los trabajadores.

Contra unos y otros, para  obligar al trabajo, Alfonso IV preconiza un fuer
te intervencionismo de los municipios: en cada feligresía, dos hom bres bue
nos que conozcan bien a la gente se encargarán de elaborar una lista de quie
nes ejercían un  oficio o trabajaban la tierra antes de la Peste, incluirán en 
la lista a los nuevos que puedan encontrar, y obligarán a todos a realizar los 
oficios que solían a precios fijados por ellos. Estas m edidas concejiles se com
pletan con leyes de carácter general contra los hom bres y mujeres aptos para 
el trabajo que prefieren a éste la m endicidad y andan pidiendo por las puer
tas con el perjuicio que esto acarrea: no trabajan, no colaboran con la so
ciedad y adem ás reciben las limosnas que deberían recibir los verdaderos po
bres, viejos, mancos, ciegos y enfermos que no están en condiciones de ga
narse la vida. Los falsos mendigos serán obligados a trabajar o deberán aban
donar las villas. La segunda ley hace referencia a una form a de presión más 
sutil por parte de los campesinos: no se niegan a trabajar pero sólo aceptan 
contratos por sem anas o por meses, y en las épocas en las que es m ás nece-
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san a  su colaboración se niegan a renovar el contrato y abandonan las labo
res hasta que consiguen los precios que desean. En adelante, si un propie
tario desea hacer un contrato anual y encuentra la persona adecuada, ésta 
será obligada a aceptar la propuesta con el salario que fije el concejo, que 
se responsabiliza igualm ente del pago pues si han de tener castigo b s  sir
vientes que no quieren servir, b  tengan tam bién b s  señores que no quisieren 
pagar.

Las disposiciones tom adas a partir de 1349 no fueron eficaces y  Alfon
so IV reunió Cortes en Lisboa, en 1352, para conocer la situación y adoptar 
las m edidas oportunas. Los concejos presentaron veinticuatro agravios-peti
ciones en los que buscaban culpables de la situación fuera de los concejos: 
la culpa de la despoblación de algunas villas y ciudades la tienen los clérigos 
que han dejado arru inar las casas que tenían y cuando van a los lugares se 
hospedan en las casas de los vecinos, se apoderan de su ropa, leña y paja y 
les hacen la vida tan imposible que los obligan a buscar otro sitio para  re
sidir; del mismo modo que han abandonado las casas, los clérigos se han 
desentendido del trabajo de las tierras y deberían prohibirse las donaciones 
de los fieles en el momento de la m uerte porque de otro modo en poco tiem 
po estará en sus manos todo el reino y si ahora son incapaces de cultivar las 
tierras m ucho m ás lo serán en adelante.

Aunque los responsables últimos son los clérigos, tam bién tienen parte 
de culpa los nobles con sus guerras y enfrentamientos, y de la responsabili
dad no se libran los hom bres de los concejos, especialmente los jornaleros 
porque quieren cobrar m ás de lo acordado y si no se les paga o se intenta 
obligarles cam bian de residencia, m archa que se evitaría si en cada concejo 
se nom braran uno o dos veedores que se ocupasen en exclusiva de hacer 
guardar las posturas de 1349 y de reintegrar a sus lugares de origen a quie
nes los hubieran abandonado: cada veedor que se encuentre en su distrito 
con campesinos extraños debe averiguar su lugar de origen y entregarlos a 
los veedores del concejo vecino hasta llegar al lugar del que huyeron.

Desaparece de esta m anera la libertad de movimiento de los jornaleros, 
que en adelante estarán en todo sometidos a la autoridad m unicipal. Tam 
poco los judíos están libres de culpa, al menos de forma pasiva: si se les obli
gara a cultivar la tierra y cuidar el ganado en vez de m antenerse m ediante 
contratos onerosos para los cristianos todo iría mucho mejor, aunque no para 
el m onarca que cada vez que se im agina a los judíos como labradores ve 
cómo por esta razón dism inuirá  b  m ayor parte de nuestras rentas. Y tan 
responsable del abandono de las tierras como cualquier otro es el m onarca: 
sin tener en cuenta que en muchos lugares casi nadie tiene tierra de labran 
za  suficiente para una yunta y que la mayoría complementa sus ingresos con 
otros trabajos, obliga a com prar caballo a quien tiene bienes por valor de 
quinientos maravedís, cantidad que podría ser aceptable cuando casas y he
redades valían algo pero no ahora que valen la m itad aunque se m antenga 
la valoración oficial de épocas anteriores; para  com prar el caballo los cam-
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pesinos venden sus heredades y con el sobrante llegan como m ucho a poder 
alim entar al anim al durante dos años. Tampoco están Ubres de culpa los m er
caderes de paños que se quedan fraudulentam ente con los escasos ingresos 
de la población que recurre a ellos: m iden los paños por los orillos sin des
plegar la pieza y cuando el com prador llega a casa la longitud del paño no 
coincide con la que ha pagado; en otros casos, los m ercaderes utilizan dis
tintas m edidas para com prar y para vender, siempre en su beneficio pues 
com pran con m edidas grandes a los precios oficiales y venden con m edidas 
pequeñas a precios por ellos fijados...

La  h e g e m o n ía  castella n a

Desde la unión en 1137 del reino aragonés y el Condado de Barcelona o 
Principado de Cataluña, la Corona de Aragón y el reino castellano-leonés ap a 
recen como las dos fuerzas políticas m ás im portantes de la Península, si ex
ceptuamos los dominios m usulm anes unificados por los alm ohades. Castilla 
y Aragón aspiran a dirigir la Península, luchan por la hegemonía, se enfren
tan en repetidas ocasiones por el dominio de la franja m editerránea (reinos 
de M urcia y Valencia) y llegan en otras a acuerdos por los que se dividen 
la Península. Este equilibrio entre las dos potencias se rom pe a partir de m e
diados del siglo XIV en favor de Castilla, que cuenta con una población su
perior y  con una organización política^v económica m ás adecuada a las nue
vas realidades. La Corona de Aragón apenas alcanza el millón de poblado
res, divididos política, financiera e incluso mentalmente entre aragoneses, va
lencianos, catalanes y m allorquines, y apenas hay diferencias nacionales en
tre los m ás de seis millones de castellanos, aunque teóricamente pertenezcan 
a  distintos reinos. Este hecho influye decisivamente en el desarrollo de la 
guerra que enfrenta a castellanos y aragoneses entre 1356 y 1374: los ingre
sos obtenidos por el rey castellano serán centralizados y aplicados donde las 
necesidades lo aconsejen, y en la Corona cada uno de los reinos contribuye 
para  su propia defensa y sólo en momentos de grave necesidad los catalanes 
se avendrán a tolerar que el dinero recaudado en Cataluña sea gastado en 
defender Aragón o Valencia.

Aunque los señoríos son numerosos en ambos reinos y en los dos las Cor
tes intentan lim itar los poderes del m onarca, la organización señorial, el con
trol de las Cortes y la autoridad real varían considerablem ente de uno a otro 
territorio. El rey castellano, a pesar de las concesiones hechas a la  nobleza 
en los últimos años, m antiene un cierto control sobre los señoríos, especial
mente en el plano m ilitar, y  puede disponer de un ejército perfectamente or
ganizado m ientras Pedro el Ceremonioso, que carece de autoridad para  in 
tervenir en las tierras de señorío, tendrá dificultades para  reclutar el perso
nal necesario para  los ejércitos y la flota y se verá obligado a pedir autori
zación para realizar levas en los dominios señoriales. Por otra parte, las Cor
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tes de los territorios aragoneses oponen una fuerte resistencia a conceder sub
sidios al m onarca a partir de 1350, y  el rey de Castilla puede prescindir de 
las Cortes, cuya fuerza es nula, y obtener subsidios de una form a mucho más 
rápida y eficaz. En plena guerra, Pedro el Ceremonioso tiene que esperar du 
rante meses y meses a que las Cortes le concedan una ayuda que le perm ita 
reclutar tropas para  tres meses, pasados los cuales los ejércitos abandonan 
la frontera si no reciben nuevos salarios.

Las razones señaladas son im portantes p ara  explicar el predom inio cas
tellano pero insuficientes por sí solas ya que en épocas anteriores — existien
do las diferencias demográficas y políticas— la Corona de Aragón había lo
grado m antener el equilibrio peninsular y en ocasiones im poner su punto de 
vista. Los nuevos hechos que decidirán el triunfo castellano son el aum ento 
de la riqueza de Castilla y la decadencia económica de Cataluña, que pierde 
su papel de dirigente de la Corona y deja de identificarse con la política de 
la m onarquía. La decadencia catalana puede ser explicada por la mayor in 
cidencia de la crisis de mediados del siglo en las zonas m editerráneas, cuyas 
consecuencias fueron, entre otras, el abandono de industrias, la disminución 
del comercio y la conversión de algunos m ercaderes en rentistas con el con
siguiente desinterés por la política exterior.

En Castilla, en cambio, se observa un proceso inverso: aunque sigue p re
dom inando la producción agrícola-ganadera, se increm entan las actividades 
comerciales a través de los puertos atlánticos al tiempo que aum enta la  p rin 
cipal fuente de riqueza castellana, el ganado ovino. En pocos años Castilla, 
que había necesitado alquilar naves genovesas, catalanas y portuguesas para 
hacer frente a los benim erines, se hallará en condiciones de atacar el puerto 
de Barcelona, y a fines del siglo los m arinos castellanos podrán  ofrecer sus 
servicios militares y como transportistas al rey de Aragón. El proceso está li
gado a la situación general de Europa en la que, en adelante, predom inarán 
los países atlánticos sobre los m editerráneos al perder éstos su situación co
m ercial privilegiada.

Navarra, G ranada y Portugal intervienen en el conflicto castellano-arago
nés al lado de uno u otro reino según las conveniencias del momento, y n in 
guno de los tres estará libre de la influencia castellana, que se acentúa en 
los últimos años del siglo XIV y durante el XV sobre N avarra y G ranada, has
ta la ocupación del reino m usulm án en 1492 y la incorporación de Navarra 
en 1512. Contra la hegemonía de Castilla se alzará con éxito Portugal, país 
atlántico, que realiza desde fines del siglo XIV una política independiente, 
que hará de este pequeño reino una de las mayores potencias de la época 
m oderna.
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Cambio de d inastía  en Castilla

Las concesiones hechas por Alfonso XI a la nobleza no fueron suficientes 
para  com pensar las pérdidas sufridas por los nobles durante la crisis de m e
diados del siglo, pérdidas que resum en en las Cortes de 1351 después de so
licitar de Pedro I (1350-1369) que les fueran confirmados fueros y privile
gios; la peste y  una enferm edad del m onarca habían hecho que muchos no
bles no pudieran cobrar sus salarios, insuficientes, y se habían visto obliga
dos para  subsistir a apoderarse de los impuestos debidos al rey, que había 
ordenado la detención de los culpables y la confiscación de sus bienes. Si el 
retraso en la percepción de sus cuantías era grave, mayor im portancia tenía 
para los nobles conseguir un aum ento de las fierras y dinero que recibían 
del m onarca, sin lo cual — dicen— no les sería posible cum plir sus obliga
ciones militares. Pedro se limitó a declarar que vería las tierras y  las rentas 
cómo están  para  luego repartirlas en m anera que pasen m uy bien y tomó m e
didas favorables a los nobles al ordenar se les devolvieran las tierras de be
hetría dadas por los campesinos a las iglesias y las com pradas por las Or
denes m ilitares o al obligar a los labradores a trabajar por un  salario fijo las 
tierras ajenas, pues tam bién en Castilla se ha producido un abandono del 
trabajo por campesinos que se integran en bandas de mendigos o recorren 
el país exigiendo salarios tan altos que nadie puede pagarlos.

Contra los mendigos, mezclados m uchas veces con salteadores y  ladro
nes, se obligó bajo severas penas a trabajar a cuantos se hallaran  en edad y 
condiciones de hacerlo y para reprim ir el bandolerism o el m onarca tomó m e
didas válidas en todo el reino: el m alhechor sería perseguido a través de todo 
el reino m ediante un servicio de vigilancia adecuado pues cada concejo de 
relativa im portancia debería disponer de veinte caballeros y  de cincuenta peo
nes para  salir en persecución de los m alhechores en cualquier momento en 
que fueran requeridos, incluso cuando estuvieran trabajando para lo que el 
rey dispuso que acudieran al trabajo con lanzas y  espadas; al llegar al límite 
del concejo se hacen cargo de la persecución los caballeros y peones del con
cejo limitrofe de forma que salir del término m unicipal no sea un  salvocon
ducto para  los delincuentes; frente a los campesinos y menestrales que exi
gían un aum ento de sus sueldos se fijaron los salarios y  precios porque me 

fiie  dicho y  querellado que los de m i tierra y  reinos pasaban gran mengua 
porque no se labraban las heredades del pan y  del vino... y  porque los me
nester iales... vendían las cosas de sus oficios a  voluntad y  por muchos m a
yores precios que valían.

La regulación de precios y salarios es un punto de partida válido para 
conocer las bases económicas del reino (agricultura, ganadería, artesanía y 
comercio) que- ofrece claras diferencias regionales y exige precios y salarios 
distintos para las regiones del arzobispado de Sevilla y los obispados de Cór
doba y Cadiz, del arzobispado de Toledo y el obispado de Cuenca, de la 
zona de Burgos-Palencia-Valladolid, de la tierra de Galicia o del reino de
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M urcia, diferencias que ya eran visibles en el siglo XIII según los asistentes 
a las Cortes de 1258 y que se observan igualm ente en el vecino reino de 
Portugal.

En el ordenam iento dado para la archidiócesis de Toledo se m enciona en
tre los trabajadores del campo a los aparceros o quinteros, segadores, mozos 
de labranza que trabajan a jo rnal, vendimiadores, recogedores de lino, po- 
dadores, pastores, guardas de viñas... con salarios y condiciones de trabajo 
muy distintas. Los quinteros están obligados a iniciar su trabajo en el mes 
de septiembre y a contratarse para un año; ponen la yunta de bueyes o mu- 
las necesaria y sus obligaciones son arar, segar y realizar cualquier otro tra 
bajo relacionado con la cosecha en las tierras que se les ceden en aparcería; 
su salario está formado por la quinta parte de lo que se recolecte, a  lo que 
se añade una cantidad de trigo, centeno y cebada que varía según pongan 
o no parte de la simiente.

En algunos lugares se les permite sem brar una fanega de cereal, cuya pro
ducción les corresponde íntegramente. Los pastores se contratan de jun io  a 
jun io  y reciben los siguientes salarios: el vaquerizo mayor un  becerro de cada 
cien vacas y sesenta maravedís; el rabadán  un becerro y treinta maravedís; 
el ayudante cincuenta maravedís. Cada uno recibe adem ás seis fanegas de 
cereal, entre trigo, centeno y cebada. Los pastores de ovejas reciben por cada 
cien ovejas ocho fanegas de centeno y cuatro de cebada, el veinte por ciento 
de los corderos que nazcan, la séptim a parte del queso y seis m aravedís para 
calzado por cada cien ovejas que cuiden. Cuando el contrato es temporal, 
los sueldos difieren de acuerdo con el trabajo que cada uno realiza: entre 
octubre y febrero el mozo de labranza recibe un m aravedí por día y dos co
midas; de m arzo a mayo los salarios ascienden a quince dineros (1,50 m a
ravedís) y  entre jun io  y septiembre, época de la siega, cobran dieciocho m a
ravedís; por el mismo trabajo se dan a las mujeres cuatro, cinco y diez m a
ravedís.... El valor real de estos salarios puede hallarse si tenemos en cuenta 
que por estos años un  cam ero cuesta ocho m aravedís, una docena de sardi
nas o de arenques secos doce maravedís, una vaca setenta, una gallina die
ciséis dineros, un  cerdo veinte maravedís, una cántara de vino tres m arave
dís, lo mismo que la fanega de cebada. El mozo de labranza necesita, en el 
mejor de los casos, el salario íntegro de un año para  com prar dos vacas; des
pués de trabajar de sol a sol durante tres meses, un segador podrá com prar 
cinco docenas de sardinas secas...

La artesanía castellana no es de lujo, pero perm ite atender a las necesi
dades de la población. Entre los artesanos figuran carpinteros, albañiles, sas
tres, tejedores, arm eros, caleros, joyeros, zapateros, herreros, ífeneros, pelli- 
teros y tejeros. Carpinteros y albañiles cobran por día a razón de dos m ara
vedís los prim eros y dos y medio los segundos; sastres, tejedores, bruñidores 
de arm as, arm eros, zapateros, herreros y joyeros cobran por piezas... A pe
sar de las órdenes, repetidas desde época de Alfonso X, prohibiendo la for
m ación de gremios que m onopolizaran y encarecieran artificialmente los pro 
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ductos, los artesanos de Castilla aprovecharon, según las Cortes, la escasez 
de m ano de obra para  obtener los máximos beneficios posibles: se com pro
metieron a no trabajar de noche, a no aceptar aprendices sino entre sus fa
m iliares o entre niños de poca edad que les sirvieran tem poralm ente y no lle
garan a aprender el oficio, a no perm itir que trabajaran  quienes no perte
necieran al gremio..., m edidas que tenían como finalidad lim itar la  produc
ción para  poder venderla más cara. Las ciudades pidieron que se prohibie
ran  estas corporaciones y que se obligara a quien supiese un  oficio a ense
ñarlo a los aprendices que se presentaran, sin necesidad de que se com pro
m etieran a servir a los maestros durante un núm ero fijo de años.

El comercio es m encionado en repetidas ocasiones: Pedro I confirmó la 
tregua firm ada entre el rey de Inglaterra y los m arinos de Castilla, G uipúz
coa y Vizcaya; dictó severas m edidas p ara  evitar los abusos cometidos por 
los recaudadores de los derechos de aduana; perm itió de nuevo que los p a r
ticulares ejercieran la profesión de cambistas (Alfonso XI se había reservado 
este derecho en momentos de apuro, y los concejos se quejaron de que la fal
ta de cam bistas dificultaba el comercio); ordenó poner fin a las m arcas o 
represalias dentro y fuera del reino porque por esta causa muchos m ercade
res perdían sin culpa sus bienes y las ciudades se hallaban desabastecidas.

Si hemos de creer cuanto afirm an las Actas, el comercio entre Castilla y 
la Corona de Aragón era claram ente favorable a los castellanos que se que
ja n  de que m ientras subista la m arca establecida por Alfonso XI y Pedro el 
Ceremonioso, salen peijudicados ya que los bienes castellanos secuestrados 
en Aragón valían m ucho m ás que los bienes aragoneses cogidos en Castilla. 
El interés de Pedro I por el comercio se explica si tenemos en cuenta que los 
diezmos comerciales eran uno de los ingresos más im portantes de la m onar
quía. Se cobraban a la entrada de las m ercancías procedentes del exterior y 
a la salida de los artículos castellanos com prados con el producto de la venta 
de las prim eras; para  aum entar estos ingresos, el m onarca perm itía que las 
naves extranjeras se acogieran a los puertos castellanos durante las torm en
tas siempre que pagaran  el diezmo o se com prom etieran a  descargar en puer
tos castellanos. Los m ercaderes nacionales están claram ente favorecidos con 
relación a los extranjeros: el m ercader castellano que introdujera paños y 
otras m ercancías necesarias en el reino pagaría el diezmo, pero su im porte 
le sería descontado de los derechos que tuviera que pagar al salir nuevam en
te de Castilla con productos castellanos destinados al exterior.

Uno de los bandos nobiliarios que luchan por el control del rey está di
rigido ahora por los hijos de Alfonso XI y Leonor de Guzm án (Enrique de 
Trastám ara conde de Noreña, Fadrique, m aestre de Santiago...), que cuen
tan con el apoyo de grandes nobles como el infante d o n ju á n  M anuel, con 
cuya hija Juana casará Enrique, y Ju an  Núñez, señor de Vizcaya, suegro de 
Tello, otro de los hijos de Leonor. Frente a ellos, los nobles dirigidos por el 
infante Fem ando, hijo de Leonor de Castilla y Alfonso el Benigno de Aragón, 
aliado a los antiguos servidores de M aría de Portugal, la reina viuda, dirigi
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dos por Ju an  Alfonso de A lburquerque al que el m onarca había confiado la 
educación de Pedro, que en los prim eros años gobernará con el apoyo de 
este segundo grupo. Las prim eras diferencias entre los grupos nobiliarios se 
observan en las Cortes de 1351 al tra tar de los lugares de behetría en los que 
los campesinos pueden elegir señor; los nobles reconocen haberse enfrenta
do entre sí a causa de estos lugares y piden al rey que los reparta con ca
rácter perpetuo y que el m onarca renuncie a la adm inistración de justicia en 
ellos, es decir, su conversión en señoríos inm unes.

Pedro accedió a efectuar el reparto sólo después que una comisión de p re 
lados, caballeros y hom bres de las villas hubiera realizado un inventario de 
los lugares de behetría especificando en cada caso quiénes tenían derecho so
bre ellos y  cuáles eran éstos, pero se negó a ceder la adm inistración de ju s 
ticia y la  parte de impuestos que le correspondía: los campesinos depende
rían  perpetuam ente de un  señor, pero su señorío estaría com partido por el 
rey. Pedro López de Ayala afirm a que la petición del reparto fue hecha por 
Ju an  Alfonso de A lburquerque y que a  él se opuso la segunda nobleza teme
rosa de que el reparto no fuera correcto y  a s í no se repartieron y  quedaron 
como estaban antes.

El inventario de los lugares de behetría fue, sin embargo, realizado y de 
él se conservan copias que perm iten conocer la organización de estos luga
res en todos los cuales se puede elegir señor pero m ientras en unos (behe
trías de linaje o entre parientes) era necesariuo aceptar a  un  m iem bro de la 
familia o linaje inicial, es decir, se había impuesto la tendencia a la heredi- 
tariedad dentro de una familia, en otros podía adoptarse como señor a  un 
m iem bro de cualquier linaje, incluso del real, siempre que fuera castellano 
(behetrías de m ar a  mar), y  en muchos sitios había Ubertad total para  elegir 
señor y  para  cam biar continuam ente de protector (behetrías sin  naturales 
conocidos). La adjudicación de estos lugares con carácter perpetuo a un  no
ble equivalía a suprim ir los restos de Ubertad cam pesina que aún perdura
ban  en Castüla.

La comisión nom brada por Pedro I fue m ás aUá de lo soUcitado por los 
nobles y no se limitó a averiguar a quién pertenecían las behetrías, sino que 
redactó un  verdadero índice fisca l en el que, adem ás de figurar los lugares 
de behetría con la mención de sus señores, de los tributos pagados por los 
campesinos y de los beneficiarios (ésta es la parte conservada), se copiaron 
los privilegios y cartas recibidas por cada lugar o por quienes alegaban de
rechos sobre las behetrías. Estos documentos habrían  perm itido al rey cono
cer con todo detaUe las cantidades que percibían los señores, las que corres
pondían al m onarca y, lo que es m ás im portante, averiguar la autenticidad 
o falsedad de los derechos nobiliarios. Podía ser el punto de partida p ara  re 
cuperar los derechos cedidos por la m onarquía a los nobles, y en este sen
tido hay que relacionar el Indice con las inquirigoes portuguesas o con el in 
tento de Pedro el Grande de Aragón de exigir a los nobles catalanes pruebas 
escritas de sus derechos como condición indispensable para  confirmarlos.
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Las concesiones de 1351 no pusieron fin a  las diferencias entre los nobles 
y  es posible que éstas aum entaran al tratar de repartir las behetrías o cual
quier otro de los ingresos que dependían del m onarca, y contra el favorito 
se alzará uno de los hijos de Leonor de Guzmán, Tello convertido en señor 
de Vizcaya por su m atrim onio con una hija de Ju an  Núñez. Derrotado, el 
rebelde se refugió en Aragón, pero Pedro el Ceremonioso no estaba en con
diciones de prestar ayuda a un  rebelde castellano por cuanto el rey de Cas
tilla podía provocar a su vez una sublevación nobiliaria en Aragón apoyan
do abiertam ente al infante Fem ando, al hijo de Alfonso el Benigno y Leonor 
de Castilla.

A pesar del éxito de A lburquerque ante este prim er brote de rebeldía, su 
papel al lado del m onarca comienza a perder interés cuando Pedro I decide 
poner fin a la am istad francesa buscada por A lburquerque y abandona a su 
esposa Blanca de Borbón, garantía y símbolo de la alianza. Con su actua
ción logró Pedro que los diversos grupos nobiliarios, apoyados por la Iglesia, 
se unieran contra él. Sólo los Padilla, familiares de la am ante del rey, se m an
tuvieron a su lado, pero su fuerza era insuficiente para oponerse a los rebel
des y el rey tuvo que someterse a la nobleza y aceptar los nom bram ientos 
propuestos para  los altos cargos de la Corte. El control de los hijos de Alfon
so XI y del infante Fem ando sobre el m onarca fue total, pero pronto surgie
ron desavenencias entre los nobles y con ayuda de Fem ando y de su herm a
no Juan , a los que el m onarca ofreció num erosas posesiones, Pedro logró eva
dirse de Toro e iniciar la lucha arm ada contra Enrique de Trastám ara y sus 
herm anos, que fueron vencidos en 1353.

Enrique se refugió en Francia y sus herm anos Fadrique y Tello volvieron 
a la obediencia del rey que, en adelante, gobernará con la ayuda de la inci
piente burguesía castellana, de los gestores y recaudadores judíos, y de los 
oficiales promovidos a los cargos de la Corte que disputan los nobles ante la 
sorpresa e indignación del m onarca que no entiende cómo un noble tan im 
portante como su herm anastro Fadrique, maestre de Santiago, se hacía nom 
b ra r cam arero real. Tras la victoria del rey, los cargos fueron nuevamente 
entregados a personas de la confianza del m onarca y el m alestar de los no
bles alejados del poder se m anifestará en nuevas revueltas que desde 1356 
tendrán el apoyo de Pedro el Ceremonioso de Aragón.

La Guerra de los Dos Pedros no es en sus comienzos sino una com plica
ción m ás de la guerra entre Aragón y Génova: dos naves aliadas de Génova 
fueron destruidas por el alm irante catalán en aguas castellanas e invocando 
la alianza existente entre Castilla y Génova, Pedro I declaró la guerra a A ra
gón en 1356 acum ulando en la carta de desafio todos los agravios, reales o 
supuestos, recibidos del m onarca aragonés al que Pedro el Cruel acusa de 
haber separado de la obediencia de los maestres castellanos las encomien
das de Santiago y Calatrava sitas en Aragón, de que vuestras galeras anda
ban por nuestros puertos haciéndonos guerra a sí como nos la harían los 
enemigos..., y de causar problem as a Leonor de Castilla nuestra tía  e los in-
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fa n tes nuestros prim os por todo lo cual de aquí en adelante no nos tengáis 
por amigo, desafío al que responde el Ceremonioso negando las acusacio
nes, reprochando al castellano algunos ataques lanzados contra las fronteras 
valencianas y  aragonesas y pidiendo que en adelante no os consideréis nues
tro amigo.

El cruce de cartas entre los soberanos perm ite conocer en toda su am pli
tud las razones del enfrentamiento que es buscado abiertam ente por Castilla 
y evitado m ientras es posible por Aragón: la am pliación de la flota castellana 
y su intervención en el M editerráneo donde m arinos de Vizcaya saquean y 
hunden naves m allorquínas, am enazaba la hegemonía m arítim a catalana 
contando para ello con la colaboración de Génova y de sus aliados; por otra 
parte, el rey castellano, sirviéndose de los infantes Fem ando y Juan , que h a 
bían encabezado la revuelta unionista diez años antes, aspira a recuperar 
los lugares cedidos por M aría de M olina y Fem ando IV a Jaim e II en el rei
no m urciano, y, por último, la escisión de las encomiendas santiaguistas y 
calatravas encubre un problem a económico: la utilización de los pastos del 
Sistema Ibérico disputados por la ganadería de Castilla y de Aragón. La 
guerra afecta de este modo a  todos los reinos de la Corona: Aragón tiene que 
defender los intereses de sus ganaderos, Valencia necesita m antener su uni
dad y evitar que vuelvan a Castilla las tierras recién incorporadas, y Catalu
ña y M allorca precisan destruir la flota castellanogenovesa para  m antener su 
actividad comercial en el M editerráneo.

La guerra oficial dura desde 1356 a 1365 aunque las operaciones bélicas 
se prolongaron hasta la victoria de Enrique de Trastám ara sobre Pedro I de 
Castilla en 1369 o si se prefiere hasta 1374, año en el que se firm a la paz de 
A lm azán que consagra el triunfo y la hegemonía castellana. En este período 
podemos hab lar realm ente de tres guerras o de tres fases de una misma 
guerra: en la prim era se enfrentan el rey de Castilla y el de Aragón y éste 
cuenta entre sus auxiliares con un gran núm ero de nobles castellanos diri
gidos por Enrique de Trastám ara; en la segunda fase los protagonistas son 
el rey castellano, que cuenta con la colaboración de ingleses, portugueses, 
granadinos y navarros, y el aspirante al trono de Castilla, Enrique, apoyado 
por el m onarca aragonés y por com pañías de m ercenarios franceses; en la 
tercera y últim a fase, el nuevo rey castellano se im pondrá a su antiguo alia
do, Pedro el Ceremonioso, y a los antiguos partidarios de Pedro el Cruel a 
todos los cuales im pondrá la paz en términos ventajosos para  Castilla que 
incluyen, como es norm al, afianzas m atrim oniales destinadas a  hacer olvi
dar el origen ilegítimo de Enrique y a evitar cualquier posible ayuda de los 
m onarcas peninsulares a la nobleza castellana.

Al declararse la guerra, Pedro el Ceremonioso intentó resucitar los levan
tamientos nobiliarios en Castilla y solicitó los servicios de Enrique de Tras- 
tám ara, al que hizo im portantes donaciones de tierras a cambio de que se 
com prom etiera a luchar contra Castilla y a reconocer el dominio de Aragón 
sobre M urcia; algunos nobles que habían perm anecido en Castilla tras la re 
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vuelta de 1353 pasan ahora al servicio del aragonés al que ofrecen entregar 
las ciudades de Sevilla, Algeciras, Cádiz, Jaén  y Tarifa.

Tan ambiciosos proyectos no correspondían a  la situación real de las fuer
zas nobiliarias y aragonesas, y  las tropas castellanas penetraron sin dificul
tad en Alicante y en el reino aragonés y m ientras la sublevación prevista en 
A ndalucía fracasa, Pedro I am enaza con resucitar la Unión de los nobles en 
Aragón y Valencia, utilizando para  ello a los infantes Fem ando y Juan . La 
guerra entre los reinos puede convertirse en una doble guerra civil, peligrosa 
para los m onarcas, que se resignaron a aceptar la m ediación del legado pon
tificio y  a firm ar la prim era tregua (1357) que sólo servirá para reorganizar 
las fuerzas y castigar a los disidentes del interior. Pedro I de Castilla utilizó 
la tregua para poner fin a las ambiciones de la alta nobleza y reunir en sus 
manos todos los poderes; hizo asesinar a su herm anastro Fadrique, maestre 
de Santiago, e intentó m atar a  Tello, señor de Vizcaya, que logró escapar y 
refugiarse en Aragón jun to  a su herm ano Enrique de Trastám ara.

El infante Ju an  de Aragón fiie igualmente asesinado y su herm ano Fer
nando, el antiguo jefe unionista, tuvo que buscar refugio en el reino arago
nés. Estas muertes y persecuciones así como otras narradas con detalle por 
el cronista Pedro López de Ayala han valido a Pedro I el apelativo de El 
Cruel, sin duda merecido; pero es preciso tener en cuenta las circunstancias 
en las que se encuentra Pedro que en el exterior ha de com batir a  Enrique 
de Trastám ara cuyos herm anos Tello y Fadrique controlan dos fuerzas eco
nómicas y m ilitares importantes: la Orden de Santiago y el Señorío de Viz
caya. La alianza de unos y otros puede d ar lugar a una situación sim ilar a 
la de los prim eros años del reinado cuando el m onarca se vio obligado a so
meterse a la nobleza; por lo que se refiere a los infantes Fem ando y Juan , 
su presencia en Castilla es un peligro por cuanto pueden aglutinar a  los des
contentos del interior e iniciar una nueva sublevación que llevaría al trono 
a  Fem ando, heredero de Castilla m ientras Pedro I no tenga hijos varones.

A partir de 1358 los ataques castellanos no se dirigen sólo contra los rei
nos de Aragón y Valencia, sino que por prim era vez Cataluña es atacada por 
naves castellanas, genovesas y portuguesas; los éxitos castellanos fueron con
trarrestados por algunas victorias de los nobles exilados que derrotaron a los 
fieles de Pedro I en Araviana (1359), éxito que hizo creer a los nobles en la 
posibilidad de ocupar fácilmente el reino y, contando con algunas complici
dades en el interior de Castilla, penetraron hasta Nájera donde fiieron ven
cidos en 1360. El fracaso en Castilla fue compensado por la rup tura de la 
afianza existente entre Castilla y el rey de G ranada contra el que desde A ra
gón se suscitará una revuelta que lleva a  la sustitución de M uham m ad V por 
un aliado de Pedro el Ceremonioso, M uham m ad VI. Poco después se firma 
la paz en Teurer (1360), paz que necesita Aragón, que no está en condicio
nes económicas de continuar la guerra según Pedro el Ceremonioso, y paz 
que interesa a Pedro I para  vengar la deserción de los granadinos y la de 
quienes habían colaborado con Enrique de Trastám ara en sus ataques a Ná-
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jera . El ejército aragonés fue licenciado al firm ar la paz, y  el m onarca cas
tellano se dirigió contra G ranada cuyo nuevo rey se entregaría y sería ajus
ticiado. En 1362, Pedro I se ha desem barazado de los nobles del reino, ha 
firmado nuevas afianzas con G ranada y con Carlos II de N avarra y está, por 
tanto, en inm ejorable situación para  reem prender la guerra contra Aragón 
donde la falta de medios ha  llevado a licenciar a  los nobles castellanos con
tratados en 1356.

Los avances de Pedro I fueron rápidos y el Ceremonioso tuvo que recurrir 
de nuevo a los servicios de Enrique de Trastám ara, que acudió a la Penín
sula al frente de com pañías de m ercenarios pagadas por Francia y por el Pon
tífice. La entrada de estas com pañías cam bia totalmente la situación en el p la 
no m ilitar y  en el político: la iniciativa pasa ahora del m onarca aragonés al 
conde de Trastám ara que reclam a para sí el trono castellano y ofrece al a ra 
gonés a cambio de su ayuda la sexta parte de las tierras que conquiste.

La idea de sustituir al m onarca castellano había surgido poco antes de 
la paz de Terrer, pero entonces Enrique acababa de ser vencido en Nájera 
y el rey de Aragón se inclinaba hacia el infante Fem ando al que, de derecho, 
correspondía el trono castellano si Pedro I m oría sin hijos legítimos; la paz 
será aprovechada por el m onarca castellano para conjurar este peligro h a 
ciendo reconocer como legítimos a los hijos habidos con M aría de Padilla 
con lo que los derechos de Fem ando disminuyen considerablem ente y Pedro 
el Ceremonioso ve desaparecer una de las oportunidades de intervención en 
la política interna de Castilla; si se quiere destronar a Pedro es preciso con
quistar su reino y esto sólo pueden hacerlo las com pañías de Enrique, y él 
será aceptado como nuevo rey de Castilla después de que fuera asesinado en 
Aragón quien podía discutir sus derechos, el infante Fem ando. Los refuer
zos franceses fueron insuficientes para  detener el avance castellano y una nue
va tregua se firmó en Murviedro (1363) tras haber ocupado Pedro I extensas 
zonas de Aragón y de Valencia.

La paz no fue duradera; Pedro I condiciona su prolongación al asesinato 
de Enrique, cuya posición se ve am enazada por quienes en Aragón piensan 
que la guerra en nada puede beneficiarles y son partidarios de una paz es
table; sólo la guerra puede salvar al conde de Trastám ara y sus partidarios 
lograrán convencer al m onarca aragonés de que el negociador de la paz, el 
favorito catalán Bem at de Cabrera, había traicionado los intereses del reino 
al firm ar una paz que sólo a Castilla beneficiaba. Bem at fue condenado a 
m uerte (sería rehabilitado a título postumo años m ás tarde) y las hostilida
des recom enzaron. Enrique logró en esta ocasión penetrar en Castilla y ha 
cerse coronar en el monasterio de Las Huelgas (1366).

El triunfo nobiliario suponía la unión de la flota castellana a la francesa, 
e Inglaterra intervino en el conflicto en apoyo de Pedro I que ofreció a cam 
bio el Señorío de Vizcaya al tiempo que ofrecía a N avarra las tierras de Gui
púzcoa y Alava; el ejercito así formado derrotó a las com pañías francesas en 
Nájera y  la guerra continuará hasta la m uerte de Pedro en Montiel en 1369.
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Con la victoria de Enrique triunfaba la nobleza en Castilla frente al único rey 
que se atrevió a enfrentarse directamente con ella, y al cambio de dinastía y 
muerte del castellano se referirá su enemigo aragonés al dejar constancia de 
que perdió el reino y la vida por castigo divino anunciado cuatro generaciones 
atrás al rey Femando ¿IV? cuyo orgullo le llevó a decir en repetidas ocasiones 
que si él hubiera estado presente cuando Dios creó el mundo y  se le hubiera 
consultado, Dios no habría creado ni hecho muchas de las cosas que hizo y  
creó y  habría creado y  hecho otras muchas que no había creado ni hecho; 
como castigo a  su soberbia, Dios le comunicó en sueños que moriría en el pla
zo de veinte días y  en la cuarta generación acabará tu reino...

Los T rastám ara  en los reinos hispánicos

A partir de 1365, desde el momento en que Enrique de Trastám ara dejó 
de ser un auxiliar de Pedro el Ceremonioso y se convirtió en aspirante al tro
no castellano, la guerra entre los nobles y el m onarca fue acom pañada de 
una activa propaganda destinada a desacreditar a Pedro I y a suscitar re
vueltas en el interior del reino, a prestigiar a Enrique y conseguir para él apo
yos internacionales. Para disipar las dudas de nobles y eclesiásticos, poco dis
puestos en principio, a aceptar como rey a un bastardo, los defensores de En
rique difundieron rum ores sobre el origen de Pedro I al que hicieron hijo de 
un jud ío  llam ado Pero Gil, acusación de la que se hace eco Pedro el Cere
monioso en su crónica. Con esta m aniobra los nobles no sólo disipaban los 
recelos de los legitimistas sino que llam aban la atención sobre el predom inio 
económico e incluso político de los judíos, uno de los cuales podría llegar a 
ser rey.

El odio hacia los hebreos recaudadores de impuestos y prestam istas será 
utilizado por los trastam aristas, que se presentan ante los castellanos como 
los libertadores de la tiranía personal del m onarca (se dio una gran publi
cidad a los crímenes, confiscaciones y arbitrariedades de Pedro) y como de
fensores del pueblo frente a los judíos y contra los m usulm anes cuya alianza 
con el m onarca castellano perm itirá convertir en C ruzada la intervención de 
los nobles y justificar la presencia en suelo castellano de com pañías extran
jeras bendecidas por el pontífice. Esta propaganda dio sus frutos al produ
cirse la prim era entrada de Enrique en Castilla: Pedro fue abandonado por 
gran núm ero de sus partidarios y los nobles pudieron ocupar rápidam ente 
el eje Burgos-Toledo-Sevilla.

Con el triunfo m ilitar llegaron las prim eras dificultades para el jefe no
biliario convertido en rey; la propaganda lo había presentado como un m o
narca decidido a prescindir de los judíos (de hecho su entrada en el reino 
dio lugar a motines y asaltos contra los barrios hebreos) y a reducir la exor
bitante presión fiscal im puesta por Pedro I, pero como jefe nobiliario estaba 
obligado a pagar los servicios de sus auxiliares y para  ello necesitaba el di
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ñero de los judíos y de los súbditos. Cum plir su program a  y aceptar las pe
ticiones de las Cortes para que licenciara a los soldados, cuyos desmanes h a 
bían provocado un tuerte m alestar, equivalía a quedar desarm ado ante Pe
dro, que todavía controlaba las zonas periféricas del reino y que contaba con 
el apoyo de portugueses, granadinos, navarros e ingleses; m antener y pagar 
los servicios del ejército nobiliario redundaría en una pérdida de prestigio y 
de apoyos en el interior, y entre las dos posturas, Enrique eligió la salida fa
vorable a  los nobles: éstos recibieron títulos, cargos y donaciones (las llam a
das mercedes enricjueñas), los judíos fueron protegidos y llam ados de nuevo 
al servicio del m onarca, los impuestos aum entaron y el prestigio de Enrique 
cayó hasta el punto de que al ser derrotado en Nájera prácticam ente ningu
na ciudad siguió su partido.

Pedro I reinaba de nuevo en Castilla gracias a la colaboración de n a 
varros e ingleses, pero ésta tenía un  precio que el m onarca no podía pagar 
sin enajenarse el apoyo de los súbditos, y el m onarca abandonado por su 
auxiliares al no entregarles Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, quedóla m erced de 
los m ercenarios franceses que pudieron fácilmente restablecer la situación y 
llevar nuevamente al trono, esta vez de form a definitiva, a Enrique de Tras- 
tám ara en 1369.

Los prim eros años del reinado de Enrique fueron difíciles. En el interior 
abundaban los partidarios de Pedro, y  en el exterior se formó contra Castilla 
una coalición en la que entraron todos los reinos peninsulares: Portugal y 
Granada, como antiguos aliados de Pedro, y Aragón y Navarra, que exigían 
el cumplimiento de las prom esas hechas por Enrique o Pedro. Junto a  ellos 
Inglaterra, que sigue reclam ando Vizcaya y refuerza la petición m ediante el 
m atrim onio de Ju an  de Gante con una de las hijas de Pedro I, lo que le per
m itirá presentarse como rey de Castilla.

El problem a interno fue resuelto m ediante una nueva concesión de m er
cedes a la nobleza (parientes del rey, capitanes extranjeros, pequeña noble
za y adictos a Pedro pasados al servicio del Trastám ara); con estos apoyos 
Enrique puede gobernar y hacer frente a la am enaza exterior, pero la polí
tica de atracción de la nobleza lleva como contrapartida el aum ento de los 
impuestos pagados por los concejos y  se atrae a éstos permitiéndoles crear 
herm andades, tom ando m edidas contra el bandolerism o y fijando los pre
cios de los artículos básicos. Los peñistas del interior fueron fácilmente so
metidos; la falta de coordinación entre Granada, Portugal, Aragón y Navarra 
hizo posible que Castilla negociara o com batiera por separado con cada uno 
e im pusiera su paz, acom pañada siempre de acuerdos m atrim oniales que 
no sólo refuerzan la alianza sino que garantizan el reconocimiento de la nue
va dinastía haciendo olvidar sus orígenes bastardos.

Portugal ratificó la paz con los m atrim onios de Sancho, herm ano de En
rique, con Beatriz, herm ana de Fem ando I de Portugal; de Fadrique de Be- 
navente, hijo de Enrique, con la heredera del trono portugués, y de Alfonso 
de Noreña, bastardo de Enrique, con Isabel de Portugal. La paz con Navarra
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fue confirm ada en el tratado de Briones m ediante el m atrim onio de Leonor 
de Castilla con el futuro Carlos III, y Pedro el Ceremonioso aceptó el m atri
monio de su hija Leonor con el heredero castellano, cuya ram a está presente 
en todos los reinos hispánicos con la lógica excepción de G ranada.

Para enfrentarse con posibilidades de éxito a Inglaterra, Enrique necesi
taba la colaboración de los m arinos del Cantábrico, a los que supo conven
cer de que a largo plazo la defensa de sus intereses exigía la destrucción de 
la flota inglesa, única capaz de com petir con la cantábrica por el control del 
comercio atlántico. La decisión de Carlos V de Francia de eximir de im pues
tos a las m ercancías transportadas en naves castellanas y los privilegios otor
gados por el conde de Flandes acabaron de decidir a  las ciudades m arítim as 
(que figuraron siempre entre los partidarios de Pedro) y  su flota unida a la 
del rey bajo la direción del genovés Ambrosio Bocanegra derrotó a la inglesa 
en el puerto de La Rochela en 1372; nuevos éxitos navales en los años si
guientes modificaron el curso de la guerra franco-inglesa y dejaron el comer
cio del Cantábrico y del Canal de la M ancha en manos de los m arinos y m er
caderes castellanos.

De nada habrían  servido los éxitos militares y  diplomáticos en la Penín
sula y en Europa sin el control y reorganización del reino, devastado tras 
casi veinte años de guerra y dividido entre los intereses de la nobleza y los 
de las ciudades. M ientras su autoridad no está sólidamente asentada, Enri
que transige con las peticiones hechas en Cortes siempre que no pongan en 
peligro el entendimiento entre el m onarca y los nobles, y  en Burgos (1367) 
se avino a confirm ar los fueros y  privilegios de cada ciudad, excepto los con
cedidos por aquel m al tirano que se llam aba rey, que fiieron sustituidos por 
otros sim ilares otorgados por Enrique, intransigente en las peticiones relati
vas a los judíos: que se redujeran a  la m itad las deudas, no se perm itiera a 
los hebreos tener fortalezas y  castillos, no se les confiara el arrendam iento 
de los impuestos ni se les dieran cargos en la Corte... Enrique se vio obliga
do a confesar su dependencia económica respecto a  los judíos, únicos que 
habían querido hacerse cargo de las rentas del reino y habían  adelantado al 
m onarca el dinero que éste necesitaba.

Los concejos vieron sin em bargo atendidas algunas de sus peticiones: se 
les perm itió reconstruir las herm andades y se les concedió un mayor papel 
político al comprometerse el rey a incorporar a su consejo doce hom bres de 
las ciudades, dos por cada uno de los reinos y com arcas del reino: Castilla, 
León, Galicia, Toledo, Extrem adura y Andalucía (el reino de M urcia no está 
representado, seguram ente porque su inclusión le habría restado el apoyo 
aragonés). Todas estas m edidas quedaron sin efecto al ser derrotado Enri
que en Nájera.

Tras el triunfo definitivo de 1369 las Cortes fueron reunidas en Toro para 
buscar una solución a los graves problem as del reino: aum ento del bando
lerismo y de la m endicidad, escasez de m ano de obra, alza de salarios y p re 
cios, fluctuaciones m onetarias... El interés por anular las disposiciones de Pe
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dro I ha desaparecido y aunque el nuevo rey insiste en su deseo de enlazar 
con el reinado de Alfonso XI, prescindiendo del paréntesis petrista, de hecho 
en las Cortes de 1369 se repiten, a veces de modo literal, los acuerdos tom a
dos en 1351 para hacer frente a la crisis. A pesar de esta sem ejanza, que res
ponde a la sim ilitud de situaciones, hay diferencias considerables: los acuer
dos de 1351 favorecían claram ente a los propietarios ya que se fijaban los 
sueldos de jornaleros y artesanos pero no los precios de venta de los diversos 
productos, y en 1369, jun to  a los salarios, se fijaron los precios de venta del 
pan, vino, tejidos, hierro, ganado..., es decir, de todos los artículos de p ri
m era necesidad, y  se puso coto al acaparam iento de m ano de obra por los 
grandes propietarios al reducir a doce jornaleros como máximo los que cada 
uno podía contratar, para  que todos tuvieran trabajadores para  sus campos.

Las m edidas de contención de precios y salarios fueron inútiles y perju 
diciales, y  en 1370 las ciudades pidieron que se anulara el ordenam iento ge
neral del reino y fuera sustituido por ordenanzas válidas para cada locali
dad de acuerdo con los precios que rigieran en cada una. Dos años m ás tar
de, al reunir a las Cortes en Toro (1371) Enrique ha  consolidado su poder 
y puede llevar a cabo su propia política sin tener en cuenta las peticiones de 
las ciudades contra las mercedes hechas a  los nobles o contra los judíos a 
los que se acusa de ser los más ricos del reino y de ocupar los puestos más 
im portantes en la casa del rey y en las de los nobles, razones por las que los 
cristianos los obedecen, tem en e incluso reverencian. Puesto que no es posi
ble sustituir a  los judíos, las ciudades piden que al menos se les hum ille so
cialmente obligándoles a llevar un distintivo que los diferencie de los cristia
nos y prohibiéndoles el uso de determ inados vestidos. Enrique se reservó el 
derecho de fijar el distintivo que deberían llevar pero no tomó m edidas con
tra el lujo desplegado por los judíos ni accedió a alejarlos de la Corte.

A pesar de las donaciones hechas a los nobles y de la aprobación de le
yes suntuarias en las que se busca diferenciar a los nobles de los restantes 
grupos sociales (Cortes de Burgos de 1379), no puede afirm arse que Enrique 
estuviera totalmente sometido a la nobleza: los grandes nobles fueron aleja
dos de la política, el rey confió los cargos de gobierno a m iem bros de la se
gunda nobleza y a  ju ristas que no representaban peligro para  la m onarquía, 
y en líneas generales puede decirse que siguió la política de Alfonso XI: fa
voreció económica y socialmente a la alta nobleza, pero la mantuvo alejada 
de los cargos de gobierno, política que seguirán cien años m ás tarde los Re
yes Católicos. El prestigio m üitar de Enrique y la holgada situación econó
mica concedida a  los nobles pusieron fin a  los enfrentamientos entre la mo
narquía y la nobleza, pero ésta m antendrá intacta su potencia económico- 
m ilitar y bastará que la situación interior o exterior empeore para  que aspire 
de nuevo a controlar al m onarca. La actuación de Enrique no resolvió los 
graves problem as de la m onarquía castellana, pero perm itió al menos reha
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cerse al reino que en adelante m antendrá la hegemonía peninsular lograda 
por el prim er m onarca Trastám ara.

N avarra, libre de la tutela francesa

U nida de hecho a  Francia tras el m atrim onio de Ju an a  y Felipe IV, N a
varra mantuvo sin embargo una cierta independencia teórica reconocida por 
los m onarcas franceses y  por los de Castilla y Aragón que para atraerse a 
los navarros en sus intentos de incorporar el reino a sus dominios renuncia
ron a ejercer personalm ente el poder y cedieron sus derechos a los herede
ros, que serían reyes privativos de N avarra m ientras los padres eran reyes 
del reino protector, de forma que en ningún momento coincidieran en una 
m isma persona los títulos de rey de Francia (de Castilla o de Aragón) y de 
Navarra, donde reinaría siempre el heredero. En la práctica, Felipe III go
bernó el reino hasta su m uerte (1285) y  Felipe IV nom bró para los cargos 
m ás im portantes a personajes franceses adictos, aun cuando el título real 
correspondiera de derecho a su esposa Ju an a  y después de su m uerte (1305) 
al hijo de ambos, Luis el Hutín (Luis X de Francia) cuya presencia en el rei
no fue exigida por las asam bleas de prelados, nobles y  burgueses reunidas 
p ara  defender sus privilegios y  fueros entre los que se contaba la existencia 
de un rey privativo (Luis) distinto del rey de Francia (Felipe IV).

Sólo a la m uerte de Felipe IV en 1314 tendrán navarros y franceses el m is
mo rey (Luis) cuya sucesión planteó numerosos problem as al fallecer sin h i
jos varones; el reino navarro correspondía a Ju ana  II, hija de Luis, pero sus 
derechos fiieron pospuestos a los de Felipe V, herm ano de Luis, al que los 
navarros se vieron obligados a aceptar en 1319. Según el derecho francés, 
aun cuando no existiera ninguna ley que específicamente excluyera de la su
cesión a las mujeres, los varones son preferidos y a Felipe IV sucederán en 
el trono sus hijos Luis X, Felipe V (1316-1322) y Carlos IV (1322-1328); el 
derecho navarro, por el contrario, reconocía como el aragonés la capacidad 
de las mujeres si no para  reinar al menos para  transm itir los derechos al tro
no a los hijos, y en virtud de estos principios jurídicos, tanto m ás ardiente
mente defendidos cuanto que de su respeto dependía la independencia del 
reino, los navarros reconocieron como únicos soberanos legítimos a Ju an a  II 
y a su m arido Felipe de Evreux, cuyo reinado no se hizo efectivo hasta la 
m uerte sin hijos de Carlos IV y la sustitución de los Capetos por los Valois 
al frente de la m onarquía francesa; si una visión anunció al rey de Castilla 
Fem ando el fin de su dinastía al llegar la cuarta generación como castigo a 
su soberbia, el cambio de dinastía en Francia dará lugar a otra visión pro- 
fética según la cual Felipe IV tendría una muerte nada gloriosa — murió 
arrastrado por su caballo—  por haber m andado prender al Papa, según unos, 
porque hizo grandes despechamientos en Francia, según otros o, como cu
riosamente señala López de Ayala, porque echó los ju d ío s de todo su  reino. 
En cualquier caso, la falta de descendientes por línea m asculina tras reinar
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sucesivamente sus hijos, perm itirá a los navarros recuperar la independen
cia política en la persona de Ju ana  II y su m arido Felipe de Evreux.

El nuevo rey consorte (el reino pertenece a su m ujer y a los hijos de ésta) 
supo atraerse a los súbditos al ju ra r  ante los tres estados navarros que con
servaría los tueros, franquezas y libertades de cada estamento, repararía los 
agravios, m antendría la estabilidad de la m oneda durante doce años, com
partiría  con los súbditos los bienes del reino, no tendría a su servicio m ás 
de cinco extranjeros, entregaría los castillos a hidalgos del reino, no perm i
tiría la venta, cambio o cesión de bienes, dejaría el reino a su hijo mayor al 
llegar éste a la mayoría de edad y si la reina m oría sin dejar hijos, Felipe 
abandonaría N avarra, sus villas y  castillos, fo rta leza s y  derechos para  que 
los Tres Estados puedan hacer, entregar y  darlo a  aquél o aquélla que por  
herencia legítima deberá tener y  heredar dicho reino de N avarra. Un año 
después Felipe nom brará una comisión encargada de m ejorar los fueros ge
nerales de N avarra en los que se introdujeron modificaciones en 1330 y 1342.

En el exterior, Felipe mantuvo una política de am istad con los reinos ve
cinos, am istad que sólo fue alterada por las disputas con Castilla sobre el mo
nasterio de Fitero y el castillo de Tudején, que llevaron al m onarca navarro 
a intervenir al lado de Pedro el Ceremonioso en la guerra castellano-arago
nesa originada por las diferencias entre Pedro y su m adrastra Leonor de Cas
tilla. A pesar de que el pleito Fitero-Tudején no fue solucionado hasta 1373, 
tropas navarras participaron en las cam pañas de Alfonso XI contra los 
m usulmanes.

La independencia navarra se confirma durante la época de Carlos II 
(1349-1387) que inicia su reinado con acciones tendentes a sanear la adm i
nistración y asegurarse el apoyo de los nobles, afectados por los mismos pro 
blem as que sus contemporáneos de otros reinos aunque en N avarra el hecho 
de que los señores reciban la pecha taxada, es decir, la m ism a cantidad in 
dependientem ente del núm ero de campesinos asentados, hace que el descen
so demográfico no afecte excesivamente a  los señores, aunque el sistema per
jud ique claram ente a los campesinos obligados a pagar mayores cantidades 
al ser m enor su núm ero. Muchos huirán  a  lugares donde la imposición no 
sea tan gravosa, otros negociarán con los señores y en algunos casos se lle
gará a la reacción violenta al agravarse estos problem as con los derivados 
de acuñaciones de m oneda de baja ley que provocan un alza exagerada de 
precios; Carlos obligó a aceptar esta m oneda en todo el reino a pesar de las 
protestas de campesinos y ciudadanos cuya resistencia fue sofocada al ajus
ticiar a los dirigentes del motín en Miluce, lo que ha valido a  Carlos el so
brenom bre de El M alo.

La m ediación entre campesinos y señores, entre los que se cuenta el rey, 
para  dism inuir la pecha y m antener las tierras en cultivo desembocan en 
aplazam ientos tem porales de una parte de la pecha (soffriengas), perdón de 
una parte y durante un período determ inado (rem issiones, quitangas o gra 
cias) y, en casos en los que es absolutam ente imposible cobrar la pecha se
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acepta en la práctica su anulación {restangas), aunque legalmente nunca se 
renuncia. En 1349, la m onarquía perdona, pensando cobrarla m ás tarde, la 
tercera parte de la pecha del año debido a que la m ortandad hace imposible 
el cobro; en 1362 tendrá que am pliarse la m edida y perdonar la m itad de 
las pechas en grano y la cuarta parte de las pechas en m oneda, pero en lí
neas generales la m onarquía no se mostró dispuesta a reducir sus ingresos 
y exigió a los campesinos la pecha íntegramente; en los lugares de señorío, 
para  evitar la huida de los collazos ftie preciso reducir las pechas así como 
otros tributos de carácter feudal (m añería, cena o yantar, hospedaje...) y 
aceptar contratos de carácter perpetuo para  atraer pobladores. Ante esta si
tuación, los nobles buscan una salida en la guerra exterior, tanto en Francia 
como en Castilla, al servicio del m onarca u ofreciéndose como soldados de 
fortuna a  quien los necesite, y presionan al m onarca para que confirme y ac
tualice las m esnadas y caballerías que perciben por sus servicios nobiliarios.

Pacificado el reino, Carlos II intervino activamente en la política francesa 
a partir de la muerte de Felipe VI, el prim er rey de la dinastía Valois. Señor 
de diversos condados, nom brado por Ju an  el Bueno Lugarteniente Real en 
Languedoc y casado con una hija del m onarca francés, el navarro era uno 
de los nobles de mayor categoría en la Corte y aspiraba a controlar el reino, 
p ara  lo que no dudó en asesinar al favorito Carlos de España o Carlos de la 
Cerda cuando éste recibió del m onarca francés tierras que Carlos de N avarra 
consideraba propiedad de los Evreux, ni tuvo reparos en alternar la obedien
cia al rey con la revuelta, apoyándose en caso necesario en los ingleses o h a 
ciéndose portavoz del descontento popular ante la fuerte presión fiscal pro 
vocada por la guerra y la m ala adm inistración.

Hecho prisionero en 1356 por el m onarca francés, su encarcelam iento p re 
cedió en poco tiempo a la derrota de Ju an  II en Poitiers y su traslado a In- 
glatera, hechos con los que se inicia el intento de los burgueses, dirigidos 
por Etienne Marcel, de controlar el reino ante la incapacidad del m onarca 
y de sus nobles; Carlos de N avarra apoya a la burguesía parisina contra el 
Delfín y sólo abandona a sus aliados cuando M arcel se une a los campesinos 
sublevados. El m onarca navarro será uno de los dirigentes de la represión 
contra los miembros de la Jacquerie y como otros nobles franceses m antiene 
alianzas con los ingleses hasta la firm a de la paz de Bretigny (1360) entre 
Francia e Inglaterra.

La paz dejó sin trabajo a las com pañías de m ercenarios, cuyos efectivos 
fueron utilizados por la m onarquía francesa para anular al m onarca navarro. 
Vencido en Cocherel (1364), Carlos renunció a intervenir en los asuntos fran
ceses y concentró su actuación en la Península, donde participó en el con
flicto castellanoaragonés tan  pronto al lado de Pedro el Ceremonioso como 
de Pedro el Cruel, del que obtuvo, tras la prim era entrada de Enrique de Tras- 
tám ara en Castilla, la prom esa de recibr a cambio de su ayuda m ilitar las 
zonas de Guipúzcoa y Alava. M uerto Pedro el Cruel, Carlos se unió a los m o
narcas de Portugal, G ranada y Aragón contra Enrique de Trastám ara pero,
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como ya hemos indicado, los aliados no fueron capaces de coordinar sus ac
ciones bélicas y uno tras otro fueron obligados a firm ar acuerdos que im pli
caban el reconocimiento de la nueva dinastía castellana con la que el rey na
varro suscribió el tratado de Briones, firm ado en 1373 y ratificado tras nue
vos enfrentamientos en 1379, en el que se estipulaba el m atrim onio del he
redero navarro, Carlos III, con Leonor, hija de Enrique II de Castilla.

La actuación de Carlos en Francia y en la Península ha sido atribuida ge
neralm ente a  su am bición personal, pero es preciso tener en cuenta que el 
reino, encerrado entre cuatro grandes potencias (Aragón, Castilla, Francia y 
los dominios ingleses en el Continente) sólo podía sobrevivir m ediante una 
hábil política de equilibrio en la que no cabía la neutralidad al estar en 
guerra franceses e ingleses y aragoneses y castellanos. Para tener acceso al 
m ar, N avarra necesitaba contar con la buena voluntad de castellanos y de 
ingleses y con unos y otros mantuvo Carlos frecuentes alianzas; pero al mis
mo tiempo precisaba no enemistarse abiertam ente con los aragoneses y fran
ceses, que hubieran podido en cualquier momento conquistar el reino y ocu
par las posesiones del m onarca navarro en suelo francés. En esta situación 
no era posible llevar a cabo una política coherente y  Carlos aprovecha las 
oportunidades concretas que se le presentan para  afianzar su posición per
sonal y la del reino, cam biando continuam ente de campo pero sin llegar en 
ningún caso a un  enfrentamiento decisivo.

Sesm arias y  comercio portugués

Pedro I de Portugal (1357-1367) y Fem ando I (1367-1383) llevan a cabo 
una política de pacificación interna y de protección a la agricultura y el co
mercio cuyos problem as son los ya conocidos. Durante los prim eros años del 
reinado de Pedro, Portugal está dividido entre los antiguos consejeros de Al
fonso IV, partidarios de la alianza con Aragón en la guerra peninsular, y los 
del rey, aliado del m onarca castellano con el que en 1360 firmó un acuerdo 
para  la entrega de los nobles de cada reino refugiados en el otro; la misma 
división se observa entre partidarios de la colaboración con Francia (nobles 
fundam entalm ente) e interesados, por razones comerciales, en estrechar los 
contactos con Inglaterra; entre la nobleza, necesitada de nuevos ingresos, y 
los concejos. Estos y otros problem as fueron abordados en las Cortes de El- 
vas (1361) en las que cada brazo presenta los agravios por separado.

La mayor parte de las quejas clericales se refieren al incum plim iento del 
fuero eclesiástico en términos repetidos a  lo largo de los siglos XIII y XIV con 
la novedad de incluir entre quienes no respetan sus derechos a los hidalgos 
protectores de los monasterios e iglesias, que exigen m ás de lo que les era 
debido, se hospedan y hacen dar comida p ara  ellos y su séquito en el que 
figuran mujeres, no siem pre legítimas; exigen comida y cuadras para  sus ani
males; comen y beben en exceso exigiendo siempre vino de calidad; pene
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tran  con los anim ales en el claustro y, en definitiva, obligan a los monjes a 
salir del convento cada vez que llegan a disfrutar de sus derechos de protec
ción. Los hidalgos se sienten agraviados porque no se tiene en cuenta su ca
tegoría social y continuam ente son hum illados por el m onarca y sus oficiales 
que los detienen por causas de poca m onta, los llevan a la cárcel y para  más 
escarnio los meten con hom bres viles y raheces, lo que les causa m ayor pena  
y  m ayor vergüenza que el propio castigo físico pues a partir de este m om en
to, sobre todo si han  sufrido pena de azotes, se sienten infam ados y no se 
atreven a ir a  la p laza ni a conversar en buena compañía.

Una cierta originalidad hay en los agravios de los concejos aunque ini
cialmente repitan las quejas de 1352 sobre el abandono de casas y hereda
des por los clérigos, las acusaciones contra los oficiales del rey, contra los 
judíos, sobre la situación de los caballeros villanos...; la novedad m ás llam a
tiva es la preocupación de los concejos por la economía, sin que falten peti
ciones relativas a las mujeres públicas o a la imposición de determ inado m a
trimonio a los vasallos por el rey o por los nobles. Los concejos siguen in 
sistiendo y buscando nuevas causas sociales de la despoblación y del aban 
dono de los cultivos: en los últimos tiempos, el m onarca ha decidido pagar 
las cuantías de los caballeros m ediante la entrega de tierras (aunque las sol
dadas figuren en tierras, lo que se entregaba eran las rentas) y  así se ha  con
seguido que los hidalgos abandonen las casas que tienen en otros sitios, se 
trasladen a las tierras de las cuantías con sus gentes y anim ales y cometan 
tales abusos que los campesinos term inan por abandonar la tierra; en otros 
casos huyen por haber cometido algún delito y desconfiar, con razón, de la 
form a en que se adm inistra justicia, y son muchos los que em igran porque 
los oficiales del rey para encontrar tripulantes de sus galeras obligan a en
rolarse a campesinos que nunca han visto el mar.

Los clérigos son responsables indirectam ente de la pérdida de cosechas 
por negarse a colaborar con los pueblos cuando se produce fuego en los oli
vares, huertos y  tierras de cereal; y  la protección dispensada a la caza mayor 
ha logrado que los venados se conviertan en enemigos m ortales de los hom 
bres de nuestra tierra porque causan graves daños a  los fru to s  que han de 
servir para  el m antenim iento de los hom bres hasta  el punto  de que muchos 
se han arruinado y  m uchas aldeas, realengas o no, han quedado desiertas. 
El avituallamiento de villas y ciudades exige que siga obligándose a los cam 
pesinos a cultivar la tierra y no se den facilidades para  abandonarla, y me
didas de m enor gravedad pero no menos im portantes: los concejos no en
tienden por qué el m onarca concede privilegios a algunas panaderas para 
que su pan  no sea pesado, privilegio que, lógicamente se usa para  vender 
piezas de m enor peso o vender m ás caro; el aprovisionamiento sería m ejor 
si se tom aran determ inadas m edidas como el control del Tajo entre Lisboa 
y Aliñada: se pierden muchos anim ales porque el fuerte viento im pide lle
varlos en las barcas, y bastaría hacer dos espigones, uno a cada lado, para
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que el río dejara de tener oleaje y se pudiera hacer el transporte en barcas 
altas sin cajones...

Por la que se refiere al comercio, los concejos se quejan de que los exce
sivos fletes encarecen la exportación de vino y fintas, o de que los oficiales 
del rey im piden acceder en igualdad de condiciones a los paños extranjeros: 
los encargados de cobrar la décima real lo hacen en secreto, cerrando las 
puertas y  dejando entrar tan  sólo a  sus amigos, que com pran antes que n a 
die y a precios especiales pues no se les carga la décima; la protesta se dirige 
tam bién contra un  concejo como el de Aveiro, que ha decidido unilateral
mente producir menos sal y cobrarla m ás cara... Los bodegueros del rey in 
curren en competencia desleal: com pran vino a título personal y lo venden 
como si fuera del rey en tiempo del relego, en los tres meses durante los cua
les sólo puede venderse el vino real. Los agravios presentados por la ciudad 
de Porto se refieren a los oficiales que cobran la décima a los m ercaderes de 
paños y los valoran en exceso y cuando se les necesita no aparecen, o a los 
problem as que encuentran cuando pretenden com prar los productos trad i
cionales de exportación: antes de la Peste dado el gran núm ero de pescado
res, había abundancia de pescado y una parte podía venderse fuera para  con
seguir el pan, vino y demás productos en los que Porto era deficitario; ahora, 
el pescado tradicional, las pijotas, escasea y ha m ultiplicado su precio por 
seis o siete, y por si fuera poco hay gente de Porto y de otros sitios que en
carga congrio a  los pescadores y éstos prefieren cum plir el encargo antes que 
pescar las pijotas. Cuando los m ercaderes de Porto van al sur, al Algarve, a 
cargar sus naves con vino y fruta, autoridades y particulares les engañan en 
el peso y en las m edidas, no les perm iten ir arm ados ni siquiera cuando van 
por montes y  aldeas a com prar...

Entre los méritos atribuidos a Pedro I figura el de haver logrado reunir 
un  im portante tesoro real, que pese a  su cuantía no sirvió para  hacer frente 
a los gastos de la guerra contra Castilla em prendida por Fem ando I años 
m ás tarde; la  devaluación de la m oneda que siguió al agotamiento de las re
servas de Pedro, produjo el consiguiente alza de precios y salarios y obligó 
a tasar los precios en cada una de las zonas económicas del reino en las que 
pueden observarse diferencias de uno a  cinco para el mismo producto entre 
Porto y el Algarve. La escasez y la diferencia de precios incitan a la especu
lación y al acaparam iento, que se pretendió evitar m ediante leyes aprobadas 
en las Cortes de 1372 y en 1375 conocidas como leyes de las sesm arias cuyo 
prólogo es un  canto a la agricultura: entre todas las arates y  obras de policía 
y  regimiento del m undo no fu e  hallada ninguna mejor que la agricultura y  
como de hecho y  por razón natural se prueba que es la m ás provechosa y  
necesaria para  la vida y  m antenim iento de los hom bres y  de los anim ales 
que Dios creó para  servicio del hombre, adem ás para  ganar y  tener algo sin  
pecado, con honra y  en bien y  en buena fa m a , frases en las que parece ad 
vertirse una acusación m oral contra los artesanos a los que en otro lugar se 
reprocha la dedicación a oficios que no son tan provechosos a l bien común.
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La ley pretende evitar la escasez de cereales y su carestía e increm entar 
el núm ero de campesinos y de ganado de labor con el objetivo final de aten
der m ejor a la población ofreciendo estímulos a  los agricultores; se ordena, 
por ejemplo, que cuantos tuviesen grano en concepto de rentas, sin excluir 
a condes, hidalgos o eclesiásticos, fueran obligados a vender en prim er lugar 
en cada localidad a  los precios señalados; sólo después, si fuera preciso, se 
obligaría a vender a  los que tuvieran grano de su propia cosecha; si se diese 
el caso de que hubiera que fijar cupos de cereales para  la alim entación de 
los habitantes, en cada lugar se nom braría una comisión de dos personas, 
una del grupo dirigente y otra del pueblo m enudo, para  que hiciesen el re 
parto a los precios fijados entre quienes no tuvieran trigo. Se obligó a los pro 
pietarios a  poner en cultivo sus tierras, directam ente o por medio de culti
vadores, que se obtendrían obligando a dedicarse a la agricultura a los an 
tiguos campesinos, a sus hijos y  nietos aunque se hubiesen trasladado a la 
ciudad y ejerciesen otra profesión, a no ser que hubieran adquirido bienes 
suficientes —quinientas fibras—  en su nuevo trabajo.

Las bandas de mendigos y desocupados que pululan por el reino son una 
im portante reserva de m ano de obra que fue utilizada tras regular la m en
dicidad: sólo podrían pedir quienes no estuviesen en condiciones de ganarse 
la vida, lo que se justificaría m ediante albaranes dados por los oficiales de 
cada lugar; los dem ás serían obligados a  dedicarse a la labranza. Las tierras 
no atendidas por los dueños pasarían  a ser controladas por los m unicipios 
con la  obligación de buscar cultivadores...

Tan im portante como la agricultura en el Portugal del siglo XIV era el 
comercio exterior, cuyo desarrollo favoreció el m onarca al estim ular la cons
trucción y com pra de naves de m ás de cien toneladas, y al generalizar el se
guro de mercancías; quienes construyeran o com prasen barcos podrían uti
lizar gratuitam ente la m adera perteneciente al rey, estarían exentos del ser
vicio m ilitar, de los derechos de aduana por el hierro y los aparejos que im 
portaran  para las naves, de todos los derechos reales al salir de Portugal con 
productos de exportación, y de la m itad de los diezmos sobre las m ercancías 
que trajesen de Flandes o de cualquier otro lugar en el prim er viaje.

Para prevenir los riesgos de la navegación y la ruina de los m ercaderes, 
el m onarca ordenó que en los principales puertos del reino, Porto y Lisboa 
sobre todo, se hiciese una m atrícula de los navios superiores a  cincuenta to
neladas y se llevase nota de los beneficios obtenidos por cada propietario, 
que daría el dos por ciento para  una bolsa com ún destinada a com pensar a 
quienes perdiesen, sin culpa, sus naves. Si la bolsa fuera insuficiente, el resto 
lo pagarán  los demás dueños de barcos, proporcionalm ente a la im portancia 
de sus bienes.

Al igual que Alfonso XI de Castilla, Pedro I favoreció a la nobleza, arm ó 
gran núm ero de caballeros y aum entó las cuantías, lo que sin duda influyó 
en la paz de los últimos años del reinado. Para favorecer el comercio exte
rior e interior anuló las norm as que prohibían sacar de las poblaciones pan,
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vino y ganado; acuñó monedas de oro y plata e impulsó la construcción n a 
val. Ante la iglesia mantuvo una política de recelo y control: en Elvas prohi
bió a los clérigos ejercer cargos en los m unicipios y publicar las bulas pon
tificias sin su consentimiento, y controló las Ordenes m ilitares m ediante el 
nom bram iento de sus fieles para los altos cargos, como en el caso de su hijo 
Ju an  que fue nom brado maestre de Avis, cargo desde el que podrá aspirar 
años m ás tarde al trono portugués.

En política exterior mantuvo la alianza con Castilla y con Inglaterra has
ta que la entrada de Enrique de Trastám ara en Castilla le obligó a  elegir, a 
él y  a su hijo Fem ando, entre los partidarios de la am istad con Castilla y la 
alianza con Inglaterra. A la prim era incitan al rey los nobles y a la segunda 
los m ercaderes, interesados en m antener sus actividades comerciales en el At
lántico, aunque no estén de acuerdo en que el rey por sí solo tome las deci
siones y en las Cortes de 1372 planteen reivindicaciones que recuerdan casi 
literalm ente las expuestas por los aragoneses a Pedro el Grande en 1282: se 
acusa al rey de llevar el país a  la m ina a causa de la guerra y  se le pide que 
en adelante no em prenda nuevas aventuras sin oir el parecer popular, peti
ción que fue aceptada por el m onarca pero que no im pidió que siguieran los 
preparativos bélicos con los que hay que relacionar la quiebra de la moneda.

El apoyo de Fem ando a los enemigos de Enrique de Trastám ara supone 
una tom a de posición clara, pero apenas dura dos años y en 1371 Fem ando 
firma el tratado de Alcouüm por el que se proyecta su m atrim onio con Leo
nor, hija de Enrique a la que el m onarca castellano ofrece en dote las plazas 
fronterizas de Ciudad Rodrigo, Valencia de A lcántara, A llariz y Monterrey. 
Poco después, Fem ando rom pía el acuerdo m atrim onial para  casarse con 
Leonor Téllez y, aliado a  Inglaterra, atacaba los dominios castellanos provo
cando con su acción la revuelta de algunos nobles, que apoyarán a Enri
que II en sus ataques a Lisboa. La paz se firm a en Santarem (1373) e inclu
ye los consabidos matrimonios entre m iem bros de las familias reinantes, del 
que merece la pena recordar por su trascendencia el previsto m atrim onio de 
Fadrique de Benavente con Beatriz, heredera del trono portugués.

De  A iju b a r r o t a  a  Ce u t a y Caspe

El triunfo de Castilla durante el reinado de Enrique II se basaba en la 
superioridad demográfica y económica del reino castellano, y confiando en 
ella, Ju an  I, hijo y sucesor de Enrique, anuló el m atrim onio de su herm ano 
Fadrique con la heredera portuguesa para  ofrecerse él mismo como rey con
sorte, y con su actuación dio lugar a una nueva guerra en la que, aliados a 
Inglaterra, los portugueses derrotaron a  los castellanos en A ijubarrota des
pués de que los artesanos y m ercaderes de Lisboa y Porto se im pusieran a 
los nobles y eligieran como rey al maestre de Avis bajo cuya dirección se acen
túa la orientación atlántica de Portugal cuyas tropas ocupan en 1415 la ciu
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dad de Ceuta, la prim era de una larga serie que llevará a  los portugueses a 
fines del siglo XV a doblar el Cabo de Buena Esperanza después de haber 
comerciado y creado factorías en toda la costa atlántica africana y en las is
las de M adeira, Canarias y Azores.

El segundo m atrim onio de Ju an  I de Castilla llevó al fracaso de A ljubarro- 
ta; el celebrado con Leonor de Aragón, consecuencia y culm inación del tra 
tado de A lm azán, dará base legal a las aspiraciones de su hijo Fem ando al 
trono aragonés en 1410, al m orir sin descendencia directa y legítima M artín 
el Humano. Los hijos de Fem ando, los infantes de Aragón, reinarán en A ra
gón, N avarra y Portugal al tiempo que controlan la política castellana a tra 
vés de sus grandes propiedades y de la dirección y control de las Ordenes 
militares.

La revolución portuguesa de 1383-1385

La división interna portuguesa se refleja en los continuos cambios de 
alianzas del m onarca Fem ando I de Portugal que alterna los enfrentam ien
tos con Castilla y  la firm a de tratados de paz sellados con afianzas m atrim o
niales que han de ser confirm adas por las Cortes cuando afectan al rey o a 
la heredera de la Corona; este objetivo tienen las Cortes de Leiria de 1376, 
de Torresnovas de 1380 y las proyectadas para  1383 que no llegaron a reu
nirse; en las prim eras se aprobó el futuro m atrim onio de Fadrique de Bena- 
vente con Beatriz de Portugal, y cuando el rey castellano, Ju an  I, temeroso 
de la fuerza que podía tener Fadrique lo sustituyó por su hijo y heredero, el 
futuro Enrique III, de nuevo se reúnen las Cortes, que volverán a  ser convo
cadas al enviudar el m onarca castellano y proponerse a sí mismo como m a
rido de Beatriz en lugar de su hijo; la propuesta fue aprobada por el rey por
tugués tras largas negociaciones que desembocaron en el tratado de Pinto, 
de diciembre de 1382. Si en 1376 y 1380 los m atrimonios sólo indirectam en
te suponían la unión de Portugal y  Castilla, en 1383, con Fem ando enfermo 
y Beatriz m enor de edad, Ju an  I de Castilla tenía todas las posibilidades de 
convertirse de hecho en rey de Portugal por lo que no son de extrañar las 
m edidas tom adas por concejos como el de Porto, que convocó la asam blea 
de todos los vecinos para  oir el mensaje del m onarca ordenando nom brar 
dos procuradores con poderes que se especifican en la carta-m odelo enviada 
a  todos los concejos en la que se incluía el acuerdo entre los reyes y el com
promiso de concejos, prelados y ricoshom bres de cum plir lo acordado, pero 
no es seguro que esto pudiera hacerse en Cortes porque, como recuerda el 
concejo de Lisboa, el hom enaje y juram ento debían ser prestados por todos 
los portugueses a sí clérigos como legos de cualquier estado y  condición, fór
m ula que oculta m al el desacuerdo de los concejos con la  propuesta de los 
reyes a pesar de las precauciones tom adas para  evitar los recelos ante el m o
narca castellano: Fem ando I había dejado el gobierno en m anos de la fac
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ción nobiliaria agrupada en torno a su esposa Leonor Téllez, contra la que 
se levantaron num erosas protestas; Leonor habría sido la instigadora del m a
trimonio de Ju an  I y de Beatriz, para  lograr con el apoyo de las arm as cas
tellanas o m ediante la am enaza de recurrir a ellas, imponerse a sus enemi
gos; el reino sería gobernado por Leonor como regente hasta que los hijos 
de Ju an  y Beatriz llegaran a la mayoría de edad, y Ju an  sería una especie de 
reserva destinada a poner coto a la oposición nobiliaria contra la regente; los 
recelos de los nacionalistas portugueses fueron aplacados al decidir que los 
reinos se m antendrían separados: en Castilla reinaría Enrique, hijo del p ri
m er m atrim onio del m onarca, y en Portugal los posibles hijos de Ju an  y 
Beatriz.

Pese a las garantías ofrecidas, el m atrim onio era sólo el símbolo de una 
alianza que se manifiesta en el cambio de la política de Portugal, que de 
acuerdo con Castilla reconoce al papa de Aviñón y rom pe las relaciones co
merciales con Inglaterra; se unan o no los reinos, los grandes perjudicados 
son los ingleses y la burguesía comercial de Porto y Lisboa a la que, en ade
lante, se cerrarían los puertos de Inglaterra y en los de Flandes y Francia ten
dría que competir con los m arinos y m ercaderes castellanos del Cantábrico.

El m atrim onio deja de ser un asunto personal para inscribirse dentro del 
contexto político-económico europeo. A través de lo que el m atrim onio re
presenta, Castilla logra aislar a los ingleses en el Atlántico, desarm a a los nú 
cleos de petristas del interior de Castilla que contaban con el apoyo del du
que de Lancaster (rey de Castilla por su m atrim onio con Constanza, hija de 
Pedro I) y  aseguraba a los m arinos castellanos el control del comercio atlán 
tico. Esta posibilidad es tanto más verosímil cuanto que el m atrim onio coin
cide con una nueva intervención de la m arina castellana en Flandes para  so
focar la revuelta francesa de Felipe Van Artevelde.

Derrotados los ingleses en Flandes y privados de la ayuda portuguesa, 
quedaban reducidos a sus solas fuerzas y representaban un  peligro no exce
sivo para  la alianza castellanofrancesa en el plano político o para  los m ari
nos y m ercaderes del Cantábrico en el económico. La decisión de Ju an  I tuvo 
efectos contrarios a los buscados; en lugar de unir a los nobles portugueses, 
por interés o por temor, en tom o a Leonor Téllez, agrandó las diferencias y 
provocó la alianza de los nobles disidentes con la burguesía comercial de Por
to y Lisboa, que solicitó la intervención de Ju an  de Gante para com batir a 
los castellanos. El conflicto se planteó en 1383 a  la m uerte de Fem ando: los 
representantes de Lisboa se dirigieron a la regente para recordarle los males 
que el reino había padecido por falta de buen consejo, porque el rey actuaba 
sin el acuerdo del Reino, y le piden que en adelante cuente con ellos, que 
incluya en su Consejo dos ciudadanos de cada una de las seis comarcas del 
reino: Tajo-Guadiana, Extrem adura, Beira, Tras-os-Montes, Duero-Miño y 
Algarve. Leonor respondió a la petición m anifestando su deseo de tener en 
el Consejo dos prelados y, sin fijar núm ero ni lugar de origen, b s  mejores 
hombres y  de mejor condicwn... con el asentim iento de b s  concejos, respues
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ta que no comprometía a nada y dejaba en libertad de actuación a los re 
presentantes de los concejos, que no tardarán  en sublevarse jun to  a  los no
bles descontentos, dirigidos por el infante Juan , hijo de Pedro I de Portugal 
y  maestre de Avis.

Ante la actitud de ciudadanos y nobles, Ju an  I de Castilla entró en Por
tugal para  controlar la situación y su entrada halló una fuerte resistencia es
pecialmente en las ciudades comerciales, que no pudieron ser tom adas; la 
expedición m ilitar sólo sirvió para  desacreditar a Leonor Téllez y a Beatriz, 
cuyos derechos al trono com ienzan a ser discutidos o negados. Quienes en 
1383 han  pedido a la regente ser oidos en los asuntos de interés general, h a 
rán  que se convoquen Cortes en Coimbra en 1385 para  tratar de la atribu
ción de la Corona, de la financiación de la guerra contra Castilla y  de los 
agravios de los concejos, aspectos que se discutieron en reuniones separadas 
de los brazos y en sesiones plenarias.

M ientras en Valladolid Ju an  I descalifica a los herederos de Pedro I acu
sando a esta ram a de ilegitimidad, en Coimbra los defensores del m aestre 
de Avis recurren al mismo procedim iento y rechazan no sólo a  Beatriz, sin 
dem asiadas dificultades por su m atrim onio con Ju an  de Castilla y por care
cer de partidarios en las Cortes, sino tam bién y fundam entalm ente a  Ju an  y 
Dionís, hijos legitimados de Pedro I de Portugal e Inés de Castro. Al maestro 
Joáo das Regras se atribuye en estas Cortes un papel decisivo semejante al 
que años m ás tarde se adjudicará a Vicente Ferrer en el compromiso de Cas- 
pe, y tanto en u n  caso como en otro los argum entos jurídicos de poco h a 
brían  servido si los candidatos de Vicente Ferrer o de Joáo das Regras no h u 
biera contado de antem ano con los apoyos económicos, m ilitares y políticos 
p ara  ser aceptados, para  im ponerse como reyes.

Probar la ilegitimidad de Beatriz y de Ju an  y Dionís de nada habría ser
vido a la hora de elegir rey al maestre, clérigo e ilegítimo; el éxito de los dis
cursos de Joño das Regras radicó en dejar en m anos de las Cortes la elección 
del rey, elección que recayó en quien de hecho venía reinando y en quien 
tenía mayor núm ero de partidarios en las Cortes y en el reino. La elección 
va acom pañada de la  concesión de un  pedido, impuesto extraordinario, de 
400.000 fibras, que se m ultiplicaron prodigiosam ente al autorizar al ya rey 
a acuñar esta cantidad de nuevo en m onedas de menos peso y ley; el precio 
puesto por las Cortes es el que pondrán meses m ás tarde los castellanos reu 
nidos en Valladolid: el control de la recaudación y destino del dinero con
cedido y la supresión en adelante de pechas, pedidos o sisas que no sean au 
torizadas por las Cortes, pues éstas dan los medios necesarios para  m ante
ner la Casa del Rey.

Las Cortes presentan agravios generales de gran interés no sólo porque 
suponen un  juicio al m onarca y oficiales de épocas anteriores sino, adem ás, 
un  proyecto de futuro: se acusa a  los oficiales de Fernando I de haber lleva
do a  m uchos honrados ciudadanos a la ruina, y  se pide que no sean adm i
tidos en puestos de responsabilidad por el nuevo m onarca, al que exigen m a
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yor efectividad en el castigo a los del pueblo m enudo que habían robado, 
am enazado e incluso dado muerte a muchos hom bres buenos acusándolos, 
sin pruebas, de connivencia con Castilla, acusación que nos lleva a un m un
do de delaciones y ejecuciones sum arísim as durante los dos años de la re
vuelta social o revolución nacional portuguesa.

Poco después m oría Ju an  I (octubre de 1390) y el reino quedaba en m a
nos de un heredero de once años durante cuya m inoría la alta nobleza de 
los parientes del m onarca intentará reunir en sus manos todo el poder a pe
sar de los intentos del arzobispo toledano Pedro Tenorio, que intentó erigirse 
en árbitro de la situación y durante unos días ocultó la m uerte del rey hasta 
haber tom ado posesión de las principales fortalezas en nom bre de Enrique 
III; previendo la reacción nobiliaria, al tiempo que convocaba Cortes, intentó 
que el Consejo Real nom brara un Consejo de Regencia presidido por él y en
cargado de gobernar durante la m inoría del m onarca.

La defensa de los intereses económicos de los concejos va unida a p lan 
teamientos políticos a los que ya hemos aludido: los males del reino proce
den de la m ala actuación de Fem ando que no escuchó al pueblo y actuó per
sonalmente sin consultar a las Cortes en asuntos tan graves como sus m atri
monios, la quiebra de la m oneda o la declaración de guerra; en consecuen
cia, el nuevo rey deberá rodearse de buenos consejeros y decidir de acuerdo 
con ellos, de acuerdo con el Reino, que se ofrece para dar al rey una lista 
de hom bres de los concejos para que formen parte del Consejo Real cuya com
posición ideal según las Cortes incluirá dos clérigos, 4 hidalgos, 4 letrados y 
representantes de Lisboa, Porto, Coimbra y Evora. Ju an  de Avis agradecerá 
la oferta y form ará un Consejo integrado por un clérigo, dos hidalgos, tres 
letrados y un  ciudadano y se compromete a seguir su consejo en cuanto bien 
y  derechamente fuere aconsejado por ellos. Tam bién se comprometió el mo
narca a reunir Cortes anualm ente si otras ocupaciones no se lo im pidieran, 
y a m edida que pasa el tiempo las reuniones se distancian cada vez m ás o 
en ellas sólo se escuchan los agravios particulares y no los generales en los 
que el rey decide por sí mismo. Como en Castilla, la colaboración dura lo 
que duran  las necesidades políticas, económicas o m ilitares de los m onar
cas. Pasado el peligro, el rey gobierna con la ayuda de los nobles.

Como en otros reinos, la nobleza tradicional perdió fuerza en Portugal 
en los años finales del siglo XIV y fue sustituida por una segunda nobleza 
form ada por los partidarios del m onarca y por los juristas-consejeros del rey 
que se convirtieron en grandes propietarios y  en muchos casos procedieron 
a concentrar sus tierras y a crear señoríos m ás completos desde el punto de 
vista juríd ico y m ás extensos que los de la nobleza clásica. Frente o jun to  a 
esta segunda nobleza todopoderosa, los reyes utilizarán, con los mismos re 
sultados, el sistema empleado en Europa o en Castilla: la creación de una 
nobleza de familiares del m onarca capaces de controlar y dirigir a los no
bles, a veces contra el propio monarca.

Los intereses de estos nobles y  los de la burguesía comercial orientaron
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la política portuguesa a lo largo del siglo XV, que se inicia políticamente con 
la ocupación de Ceuta el año 1415. Los objetivos de esta cam paña fueron m úl
tiples: de un lado, se trataba de dar una salida a la  belicosidad y a las ne
cesidades de los nobles ofreciéndoles una aventura rentable y a la m edida 
de sus ideales caballeresco-cristianos: la lucha contra los m usulmanes. En 
principio, el m onarca pensó atacar G ranada, pero la oposición castellana le 
disuadió de este proyecto, y se fijó como destino del ejército la costa nortea- 
fricana, en la que fue elegida Ceuta por su im portancia estratégica y 
económica.

Del mismo modo que el resto de Europa, Portugal necesitaba oro para 
m antener su actividad comercial y Ceuta era uno de los puntos term inales 
de las rutas saharianas por las que el oro de Tombuctú llegaba al M editerrá
neo. La ocupación de una parte de M arruecos habría perm itido a los portu 
gueses obtener, adem ás del oro, abundante m ano de obra esclava y disponer 
de trigo, escaso en la Península y  abundante en el Norte de Africa. El botín 
conseguido en la cam paña enfrió los ánimos de reconquista de la nobleza 
portuguesa que se limitó a  ocupar la ciudad sin profundizar en M arruecos. 
Los objetivos económicos a largo plazo no fiieron alcanzados hasta mucho 
m ás tarde, gracias a la labor del infante Enrique el Navegante, señor de 
Ceuta.

Para m antener e increm entar sus dominios, Enrique necesita controlar 
otras poblaciones de la costa atlántica africana y bajo su dirección se reali
zarán  a lo largo del siglo num erosas expediciones que culm inaron en 1434 
en el paso del Cabo Boj ador, con el que term ina la prim era etapa de los des
cubrimientos portugueses, etapa de tanteo y escasamente rentable pero sin 
la cual no habrían sido posibles las expediciones posteriores. Junto a  las ex
pediciones oficiales, organizadas y dirigidas por el rey o por el infante Enri
que, los portugueses realizaron m uchos otros viajes que les llevarán en la p ri
m era m itad del siglo XV a las islas próxim as a la costa norteafficana: Cana
rias, M adeira y Azores, conocidas desde el siglo XIV pero apenas explotadas 
y de ningún modo ocupadas.

Sobre las Canarias realizaron num erosas expediciones con finalidad eco
nómica (obtención de esclavos y colorantes) castellanos, portugueses y cata
lanes en los años finales del siglo XIV, pero pronto quedaron descartados los 
catalanes y el archipiélago será disputado por castellanos y portugueses, por 
los dos reinos atlánticos. En 1402 se produjo la prim era ocupación de las is
las por obra de m arinos norm andos y franceses al servicio de Castilla, y el 
infante Enrique intentará sin éxito ocupar Gran Canaria entre 1424 y 1434. 
Dos años m ás tarde, Castilla obtendrá del papa Eugenio IV el reconocimien
to de la soberanía castellana sobre las islas, dominio que no será reconocido 
por Portugal hasta 1480. El fracaso portugués en Canarias fue compensado 
con la ocupación de M adeira y de las Azores igualmente disputadas por Cas
tilla: en 1419 y 1420 Portugal ocupó las islas de M adeira y Porto Santo y siete 
años más tarde redescubrieron e iniciaron el asentamiento de pobladores en
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el archipiélago de las Azores (islas de San Jorge, Santa M aría, San Miguel, 
Terceira, Pico, Faial y Graciosa) entregadas al infante Enrique en concepto 
de feudo vitalicio.

La crisis castellana

El equilibrio entre la nobleza y las Cortes, impuesto por las necesidades 
militares y económicas, había sido la norm a de gobierno de Enrique II que, 
al mismo tiempo, intentaba evitar la intervención política de unos y otros me
diante una decidida protección al clero y a los juristas, convertidos en los 
máximos soportes del poder real. Ju an  I (1379-1391) siguió en los prim eros 
años esta triple orientación: mantuvo su apoyo a los nobles, a los que con
firmó las donaciones hechas por Enrique y para  los que creó en 1390 nuevas 
Ordenes de Caballería, la del Sol o de la Paloma y la de la Rosa, así llam a
das porque el símbolo de la  prim era era un collar hecho con rayos de sol, y  
estaba en el dicho collar una palom a blanca y  la divisa de la segunda, des
tinada a  los escuderos, era lógicamente una rosa; atrajo al estamento ciuda
dano con la aprobación de algunas leyes antijudías y con la prom ulgación 
de nuevas leyes suntuarias, pero no aceptó la petición de las Cortes de inter
venir en el Consejo Real con la presencia en él de tres hom bres de las ciu
dades, y se negó a  renunciar al derecho de m odificar las decisiones de las 
Cortes sin aprobación de éstas. El rey es la fuente suprem a del Derecho y las 
Cortes tienen un papel asesor, no decisorio.

En la pugna que oponía a nobles y  clérigos por el control de los m onas
terios y de sus riquezas, la actitud del m onarca fue claram ente favorable a 
los eclesiásticos y éstos lograron evitar la presión abusiva y altam ente renta
ble que los nobles ejercían sobre los m onasterios con el pretexto de defen
derlos en épocas de inseguridad y anarquía. En 1380, Ju an  m andó abrir una 
investigación sobre los derechos nobiliarios y sólo reconoció el carácter de 
encomenderos o protectores a los fundadores de las iglesias o monasterios y 
a sus herederos. El cisma eclesiástico será una excelente ocasión para acen
tuar la colaboración del m onarca y de la clerecía: m ientras Enrique II se h a 
b ía m antenido neutral entre rom anos y aviñoneses, Ju an  aceptó la decisión 
del clero, favorable al papa de Aviñón y coincidente con los intereses del mo
narca, aliado de Francia, e intentó atraer hacia la causa aviñonesa a N avarra 
y Aragón, que m antendrán la neutralidad m ientras vivan Carlos II y Pedro 
el Ceremonioso y aceptarán al papa de Aviñón al comienzo de los reinados 
de Carlos III y Ju an  I.

Estos servicios no serán olvidados por el papa aviñonés, que confortará 
al rey castellano cuando sea derrotado en A ijubarrota recordándole que a ve
ces es voluntad de Dios dar la victoria a otro m ás bajo, y  que no debe m a
nifestar tan gran dolor como se trasluce en sus palabras y hechos porque
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éste hace engendrar y  acrecentar el pesar de los amigos y  acarrea el placer 
de los enemigos.

El equilibrio m antenido en el interior no tuvo equivalencia en las rela
ciones de Castilla con Portugal. Enrique II se había lim itado a ejercer un dis
creto y  lejano control de los asuntos portugueses sin intervenir de modo di
recto. Ju an  I se inm iscuirá en los asuntos internos de Portugal y, como he
mos señalado, aspirará a ser rey consorte de los portugueses con los resul
tados ya conocidos: la derrota de los ejércitos castellanos en los campos de 
A ljubarrota en 1385, batalla decisiva en la que m urieron num erosos nobles 
y otros como el canciller López de Ayala fueron hechos prisioneros; el p ro 
pio rey estuvo a punto de caer en manos de los portugueses y como conse
cuencia de la derrota se vio obligado a aceptar las exigencias de las ciudades 
representadas en Cortes, que se hacen o intentan hacerse cargo del poder 
ante la incapacidad del m onarca y de sus nobles.

Los prim eros reveses de la dinastía T rastám ara m ostraron la fragilidad 
de su poder; ya antes de iniciar las cam pañas contra Portugal, el m onarca 
se vio obligado a hacer frente a una sublevación nobiliaria dirigida por su 
herm anastro Alfonso de Noreña, y durante la guerra tuvo que reducir a otro 
de los grandes nobles, Pedro de Trastám ara. Derrotado por Ju an  de Avis y 
Ju an  de Gante y  sin poder contar con la alta nobleza, el m onarca sólo podía 
recurrir a las Cortes, que exigirán la compensación política que han  perse
guido desde fines del siglo XII, desde la reunión de 1188 convocada por Al
fonso IX de León. Ju an  necesita ayuda económica ya no para  atacar a  los ene
migos sino para  evitar la entrada en Castilla de los ejércitos portugueses y 
de las tropas inglesas dirigidas por Ju an  de Gante que reclam a los derechos 
de su esposa al trono castellano.

Para conseguir los subsidios, Ju an  se vio obligado a  perm itir que entra
ran  en el Consejo Real cuatro representantes de las ciudades en plan  de ab 
soluta igualdad con clérigos y nobles; el Consejo tendría la misión de enten
der en todos los asuntos del reino, excepto en la adm inistración de Justicia 
que correría a cargo de la Audiencia, y en algunos derechos que se reserva 
el m onarca: nom bram iento de oficiales y presentación de obispos y cargos 
eclesiásticos. El nom bram iento de consejeros recayó sobre los arzobispos del 
reino (Toledo, Santiago y Sevilla] y el obispo de Burgos, cuatro nobles de los 
que sólo el m arqués de Villena pertenece a la gran nobleza, y cuatro juristas 
en representación de las ciudades. Para atender a la defensa del territorio se 
m ilitarizó  el reino o, si se prefiere, se creó un ejército nacional del que for
m arían parte todos los hom bres de Castilla, incluso los m ás menesterosos, 
que serían obligados a com prar arm as en cantidad y calidad proporcional 
a  las riquezas y bienes de cada uno: si todos tenían derecho a intervenir en 
el gobierno a través de sus representantes, todos estaban igualm ente obliga
dos a  defender el el reino.

Un año más tarde (1386) el m onarca reúne Cortes en Segovia y autoriza 
la creación de herm andades para  garantizar el orden, restablece las orde
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nanzas de justicia dictadas por Pedro I en 1351 e intenta justificar sus dere
chos al trono castellano p ara  atraerse a los antiguos peñistas, aliados ahora 
del duque de Lancaster con el que se lleva una doble negociación: por un 
lado se acepta su propuesta de entrar en batalla caballeresca para  decidir el 
fiituro del reino y por otro, uno de los em bajadores tiene órdenes de recor
dar en secreto al duque que él no tenía m ás que una hija... y  el Rey don  

Juan tenía un hijo, que se hiciese casam iento entre ellos y  heredarían los rei
nos de Castilla y  de León y  cesaría la guerra. M ientras se negocia, Ju an  se 
prepara para  la guerra y prepara a los súbditos explicándoles por qué deben 
unirse en tom o a la dinastía. Hay cuatro cosas por las que toda persona bien 
nacida debe estar dispuesta incluso a dar la vida: por defender su ley o re
ligión, a su rey legítimo, su tierra y a sí mismos.

La defensa de la religión lleva a la guerra con los ingleses descritos como 
enemigos de la Iglesia (siguen al papa cismático de Roma y tienen afianzas 
con los m usulm anes de G ranada); la legitim idad de la dinastía es m ás que 
discutible, pero los expertos salvarán el escollo recordando que los derechos 
de los T rastám ara no derivan de Enrique II — su ilegitim idad lo im pide— 
sino de la m ujer de éste, Juana, heredera legítima de Castilla como descen
diente de Fem ando de la Cerda, hijo de Alfonso X que en su testamento des
heredó a Sancho IV. Sancho no pudo heredar por la no bendición del padre 
y  si él no heredó legítimamente tampoco lo hicieron Fem ando IV, Alfonso 
XI, Pedro I o la hija de éste.

Una exaltación del nacionalism o frente a las invasión de pueblos ajenos 
(los ingleses que acom pañan al pretendido rey Ju an  de Gante) y una pintura 
de las calam idades que esperan a los castellanos si aceptan al duque de Lan
caster com pletan el discurso de Ju an  I que term ina pidiendo a las Cortes con
sejo sobre la form a de llevar la guerra y el dinero necesario para que ésta 
sea victoriosa. El triunfo de las Cortes sobre el m onarca es total cuando el 
rey se ofrece a rendir cuentas del dinero otorgado por las Cortes anteriores 
porque entendemos que es razón que siem pre lo debam os hacer y  porque se 
m urm uraba que se había gastado indebidam ente y cabía la posibilidad de 
que las Cortes exigieran cuentas antes de conceder nuevos subsidios.

A los alegatos históricos de Ju an  I responderán los expertos al servicio de 
Ju an  de Gante declarando legítima a Costanza y por si no bastara haciendo 
recaer los derechos al trono en la persona del duque como heredero directo 
y legítimo de Leonor, h ija de Fem ando III, casada con el Rey de Inglaterra; 
y para  hacer valer sus derechos, el aspirante ataca las tierras del reino, sin 
dem asiado éxito debido a la peste que diezm a a  sus caballeros. La falta de 
recursos para  continuar la guerra y las desavenencias con el m aestre de Avis, 
que si ha pagado los gastos del ejército inglés cuando éste le ayuda a ocupar 
el trono de Portugal, exige ahora la m isma correspondencia, llevan a nego
ciaciones directas que desembocan en la firm a de la paz y la renuncia de 
Ju an  de Gante a sus posibles derechos al trono castellano previa la entrega
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de una im portante sum a y la celebración del m atrim onio del heredero cas
tellano con Catalina de Lancaster.

Con esta paz (1387) se borraba la usurpación del trono por los T rastá
m ara, se ponía fin al largo período de guerras y a los inconvenientes deri
vados de ellas (destrucción de cosechas, alzas de precios y salarios...) y poco 
m ás tarde las Cortes verán cómo al desaparecer las favorables condiciones 
que les habían perm itido acceder al gobierno a través del Consejo Real, se 
perdían los logros de los últimos años.

El fin de la guerra no atenuó la presión fiscal. La paz ha sido com prada 
y es preciso pagarla m ediante la concesión de nuevos subsidios al m onarca 
en las Cortes de Briviesca (1387) en las que fue confirm ada la devaluación 
m onetaria de los años de la guerra, se regularon las atribuciones del Consejo 
Real, se perfeccionó el funcionamiento de la Audiencia y se reorganizó el rei
no a petición de las Cortes que encargaron una investigación sobre quiénes, 
entre los que recibían cuantías del rey, no cum plían sus obligaciones m ili
tares, y  una relación de las personas hábiles para la guerra, a las que se con
cederá un salario de mil quinientos maravedís anuales. Un año m ás tarde, 
en Palencia, las Cortes plantean sus reivindicaciones antes de conceder los 
subsidios: el m onarca y sus oficiales deberán rendir cuentas del dinero reci
bido en Segovia y de cómo se gastó; el dinero que ahora se conceda sólo po
d rá ser gastado en pagar la deuda con el duque de Lancaster y de la adm i
nistración se encargarán seis hom bres buenos de las ciudades... Con treinta 
años de retraso respecto a las Cortes de la Corona de Aragón, las de Castilla 
reclam an el derecho a intervenir en el cobro y gasto de las ayudas, y puede 
verse incluso el germen de la Diputación del General cuando se nom bra una 
comisión para adm inistrar el dinero de un nuevo subsidido concedido para 
la guerra contra Portugal que tendrá autoridad hasta que las Cortes la 
revoquen.

En 1390 se celebran nuevas Cortes en G uadalajara y en Segovia, pero su 
tenor es totalmente distinto. La ayuda de las Cortes no es tan necesaria y  el 
rey puede anular las exigencias políticas de las ciudades m ediante la cola
boración de la nobleza y del clero, que ven reconocido el derecho de ju zg ar 
a quienes viviesen en sus señoríos, aunque el m onarca se reservó la posibi
lidad de oir las apelaciones después de que hubieran juzgado el alcalde nom 
brado por el señor y el propio noble o su lugarteniente.

Igualmente favorables a nobles y  clérigos fiieron las soluciones dadas en 
el pleito que oponía a las ciudades y a la nobleza-clérigos a causa de la de
valuación m onetaria: señores y  eclesiásticos exigían el pago de sus derechos 
en m oneda vieja, de m ás valor, y las ciudades pretendían pagar en la nueva 
moneda. Claramente pronobiliario fiie el ordenam iento sobre el ejército apro
bado este mismo año, que supuso subir el sueldo de mil quinientos a dos 
mil quinientos maravedís por combatiente y el pago de pensiones a quienes 
no pudieran combatir.

Pedro Tenorio tiene sus mejores apoyos en la nobleza de segunda fila y
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en las Cortes, pero sus intentos de preservar el poder m onárquico fracasan 
ante la alta nobleza dirigida por el arzobispo compostelano que junto  a Fa
drique de Benavente, Pedro de Trastám ara, Leonor (m ujer de Carlos III de 
Navarra) y Alfonso de Villena im pide el nom bram iento del Consejo de Re
gencia propuesto por Tenorio. Las Cortes, llam adas a arb itrar las diferencias 
entre nobles y  arzobispos, decidirán nom brar una comisión de once nobles 
y eclesiásticos y trece procuradores de las ciudades para  elegir un Consejo 
im parcial en el que estarán los dos arzobispos, tres eclesiásticos más, veinte 
nobles (cuatro de la alta nobleza y dieciséis de la segunda) y veintidós dele
gados de las ciudades que actúan divididos en dos grupos de once durante 
seis meses al año.

El excesivo núm ero de consejeros y la división existente entre sus m iem 
bros hizo imposible cualquier intento de gobierno y tanto la nobleza como 
el clero y con ellos los dirigentes urbanos se dividieron en bandos cuyos en
frentamientos dieron lugar a un período de anarquía en el que la población 
manifestó su m alestar tom ando por asalto los barrios judíos de las ciudades 
m ás im portantes del reino a raíz de la predicación del arcediano de Ecija, 
Ferrán M artínez, cuyas predicaciones tuvieron más eco del esperado porque 
muchos se lanzaron al asalto de los barrios judíos por codicia de robar im 
punem ente pues por la m enor edad del m onarca y por la discordia existente 
entre los del Consejo para  nada tenían en cuenta las cartas del rey ni sus 
m andam ientos las ciudades, villas y  caballeros; hubo algún intento de sa
quear las m orerías y sólo el temor a las represabas contra los cristianos cau
tivos en G ranada y en el Norte de Africa contuvo a las masas; el movimiento 
antijudío iniciado en Sevilla se extendió a todo el territorio peninsular y los 
judíos que escaparon quedaron m uy pobres, dando m uy grandes dádivas a 
los señores para  ser librados de tan gran tribulación  (1391).

Los intentos de la ciudad de Burgos para  poner fin a los enfrentamientos 
dentro del Consejo de Regencia sólo sirvieron para unir a los nobles y elimi
nar del Consejo a los representates de las ciudades. Finalmente, y ante la in 
capacidad de nobles y  eclesiásticos para  ponerse de acuerdo, las Cortes reu
nidas en Burgos, de acuerdo con el arzobispo toledano y con algunos no
bles, exigieron que se cum pliera íntegramente el testamento de Ju an  I m ien
tras en el bando contrario se intentaba añad ir a los tutores nom brados por 
Ju an  I los nom bres de algunos grandes nobles. Leonor de N avarra describe 
la solidez de las alianzas y bandos formados por los nobles cuando recuerda 
a los de su parcialidad que no deben oponerse a la presencia entre los re
gentes del conde Alfonso, aliado del arzobispo toledano, porque aunque al 
presente era de la partida  y  bando de los otros, bien podría suceder que no 
tardando mucho volviera a l bando de sus parientes. Las Cortes decidieron, 
en votación individual, que se respetara íntegram ente el testamento: acorda
ron que se hiciera un arca —precedente de las urnas electorales— con va
rias llaves que quedarían en poder de algunos hom bres buenos, y  que cada  
procurador de ciudad o villa del reino depositase en el arca una cédula en



662 JOSÉ LUIS MARTÍN

la que indicase cuál era su  intención... y  una vez que todos hubieran depo
sitado su  cédula llevasen el arca ante el rey, la abriesen públicam ente de
lante de él y  que valiera lo que acordase la mayoría.

La existencia de varias llaves no fue obstáculo para que se retiraran al
gunas cédulas cuando los enfrentam ientos entre los bandos desem bocaron 
en muertes y los procuradores decidieron presentarse unidos frente a la di
visión nobiliaria: todos los procuradores pusieron sus cédulas en el arca y 
dijeron que su  voluntad era que el testam ento del rey don Juan fuese guar
dado según estaba. Y  algunos procuradores que habían puesto lo contrario  
sacaron las cédulas del arca y  pusieron otras en las que se indicaba que se 
atenían a l testam ento.... El acuerdo de las Cortes no puso fin a los bandos 
y enfrentamientos entre los arzobispos que m antuvieron su guerra particular 
incluso después de la m ayoría de edad de Enrique III, proclam ado rey en 
1393, aunque la mayoría estaba prevista para  1395, quizá para  evitar una 
guerra abierta entre los grupos rivales.

Durante su gobierno personal, Enrique intentó anular políticamente a la 
alta nobleza, reducir las prerrogativas de las Cortes y poner fin a  la inde
pendencia de las ciudades, es decir, siguió la política de afianzam iento del 
poder m onárquico iniciada por Alfonso XI, seguida por Enrique II y conti
nuada por los T rastám ara hasta la época de los Reyes Católicos. Como ellos, 
Enrique se apoyó en la segunda nobleza y en el arzobispo toledano que, 
como jurista , aspiraba a fortalecer el poder real frente a nobles y Cortes aun 
que para  reducir a  los prim eros se apoyase en las segundas como se puso 
de manifiesto en la reunión celebrada en M adrid (1393) en la que Enrique 
se comprometió a no exigir impuestos que no hubieran sido votados en Cor
tes y  a someterse al control de los gastos. Con el apoyo económico y m ilitar 
de las Cortes, el m onarca se enfrentó abiertam ente a la alta nobleza de p a 
rientes del rey: el duque de Benavente fue vencido m ilitarm ente y sus tierras 
confiscadas, así como las de Leonor de Navarra, a la que se obligó a regre
sar jun to  a su m arido; el conde Alfonso de Noreña fue derrotado por las tro
pas del rey; el m arqués de Villena perdió su señorío, y el conde de Trastá
m ara tuvo que rendirse. En dos años la nobleza Trastám ara perdió toda su 
fuerza política en beneficio de la segunda nobleza y del poder real, pero la 
solución no fue definitiva: por un  lado, al adquirir im portancia, esta segun
da nobleza se convirtió en un  peligro para  el poder m onárquico y, por otro, 
la elim inación de los T rastám ara de la prim era generación fue acom pañada 
de la creación de una nueva fuerza en la persona de Fem ando, herm ano del 
m onarca.

La existencia de bandos en la mayor parte de las ciudades castellanas fa
cilitó la intervención del m onarca en los asuntos m unicipales m ediante el 
nom bram iento de corregidores que, si tienen como misión fundam ental p a 
cificar las ciudades, son al mismo tiempo agentes del poder central. La su
misión de las ciudades tuvo como consecuencia lógica una pérdida de im 
portancia de las Cortes, en las que los representantes de las ciudades se ha-
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liarán en adelante m ediatizados por la autoridad del corregidor o delegado 
real. A partir de 1396 las Cortes se lim itan a  conceder los subsididos pedi
dos, a ratificar los acuerdos tomados previamente y a  solicitar la adopción 
de m edidas contra los judíos, a los que se sigue haciendo responsables de 
todas las desgracias que afligen a los castellanos: quizá por esta razón el sa
queo de los barrios judíos en 1391 no fue castigado con la severidad que ca
bía esperar, y en 1405 el m onarca dictó norm as que equivalían a suprim ir 
los privilegios y modos de vida pacientem ente adquiridos por los hebreos a 
los que se prohibió ejercer el préstam o o tener jueces especiales al tiempo 
que se perdonaba la m itad de las deudas contraídas por los cristianos y se 
im ponía a los judíos la obligación de llevar una señal que los distinguiese 
claram ente, de acuerdo con la petición elevada por las Cortes desde muchos 
años atrás.

En política exterior, Enrique siguió las directrices de los últimos años de 
Ju an  I: alianza con Aragón y Navarra, am istad con Francia, paz con Ingla
terra y oscilación entre la paz y la guerra con Portugal y con G ranada. Du
rante la m inoría, los regentes m antuvieron relaciones pacíficas con el nuevo 
m onarca portugués, Ju an  I de Avis, pero la guerra estalló de nuevo en 1397 
por cuestiones fronterizas y  se prolongó con suerte alterna hasta la firma de 
treguas en 1399; con los granadinos, la paz fue alterada por incidentes fron
terizos, agravados por la expedición y m uerte del maestre de A lcántara, M ar
tín Yáñez de la Barbuda, que hizo una entrada en tierras granadinas en 1394 
después de haber enviado una carta de desafio al m onarca granadino a pe
sar de las treguas firm adas entre los reyes.

El m aestre de A lcántara entra en G ranada convencido de la justicia de 
su causa (que la Fe de Jesucristo era san ta  y  buena, y  que la fe  de M ahom a  
era fa lsa  y  m entirosa , como indica en la carta de desafio) y fiando en las 
predicciones de los adivinos y estrelleros o astrólogos que le acom pañaban, 
especialmente un erm itaño llamado Juan del Sayo que le decía que había de 
vencer y  conquistar la M orería; su ejército va acom pañado de m ultitud de 
personas que le siguen como a un  profeta de la m isma m anera que siglos 
antes habían  seguido a Pedro el Erm itaño o se habían  integrado en la Cru
zada de los Niños cuya suerte siguieron pues los sobrevivientes a  la batalla 
fueron hechos prisioneros y  vendidos en el m ercado granadino. Ni la acción 
del maestre ni otros enfrentamientos pusieron fin a  las treguas hasta que En
rique hubo pacificado y controlado a la nobleza y a  las ciudades del reino y 
llegado a un  acuerdo con Portugal. Sólo en 1404 Castilla inició los prepara
tivos p ara  la guerra granadina que sería dirigida a la m uerte del rey por su 
herm ano Fernando, que debe el sobrenom bre de Antequera  a  la ocupación 
de esta p laza m usulm ana.

Las relaciones con Francia se vieron afectadas a partir de 1394 por la elec
ción como papa de Aviñón del aragonés Benedicto XIII (el Papa Luna). Este 
personaje, poco dúctil, convencido de la legitim idad de su elección y de la 
im portancia del cargo, chocó con los regentes franceses y se indispuso con
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quienes buscaban una solución al cisma m ediante la renuncia de los dos pon
tífices. Al firm arse la paz entre Inglaterra y  Francia desaparecieron las cau
sas políticas del cisma y Francia empleó la fuerza para intentar reducir al 
papa aviñonés y obligarle a aceptar la solución propuesta por la universidad 
de París que no era otra que la renuncia de los dos papas existentes para 
proceder a una nueva elección; Castilla y Aragón protestaron por el empleo 
de la violencia contra Benedicto XIII, pero m ientras Enrique, siguiendo el 
ejemplo francés, le negó obediencia (1398), Aragón se mantuvo fiel al pon
tífice y la escuadra aragonesa levantó el asedio de Aviñón. La indisciplina 
del clero y la im potencia de la cristiandad para hallar una solución al cisma 
harán  que Castilla reconozca nuevamente a Benedicto XIII en 1403.

Para enfrentarse a la alta nobleza, el m onarca favoreció am pliam ente a 
su herm ano Fem ando al que podemos considerar como una de las personas 
más ricas de Castilla en los últimos años de Enrique III. Al m orir éste (1406), 
Fem ando era señor de M edina del Campo, Olmedo, Cuéllar, San Esteban de 
Gormaz, Castrojeriz, Villalón, Urueña, Haro, Ledesma, A lburquerque..., lu
gares desde los que controlaba los principales productos de exportación de 
Castilla: lana, cereales y  cueros. A la riqueza se une la fuerza m ilitar que le 
dan sus bienes y los m antenim ientos y mercedes que como otros nobles re
cibe del m onarca a cambio de los servicios m ilitares de los caballeros que 
de él dependen y que le serán de gran utilidad cuando el m onarca proyecte 
la guerra con G ranada y, dada su débil salud, confie la dirección a Fem an
do al que algunos nobles propondrán como rey en lugar del niño Ju an  II al 
m orir Enrique.

Previendo esta posibilidad, el m onarca había dispuesto en su testamento 
que la regencia fuera encom endada conjuntam ente a Fem ando y a la reina 
viuda Catalina de Lancaster y, para  evitar la acum ulación de poder en m a
nos del infante, ordenó que si los regentes tuvieran que separarse se proce
diera a un reparto de provincias de modo que ningún regente pudiera ac
tuar por sí solo en todo el reino. El árbitro de las diferencias entre Fem ando 
y Catalina sería el Consejo Real, y  la tutela de Ju an  II estaría encom endada 
a los nobles Diego López de Stúñiga y Ju an  Fernández de Velasco, miembros 
de la nobleza encum brada por los Trastám ara.

La división de poderes ordenada por Enrique III no fue m antenida y des
de el prim er momento am bos regentes intentaron controlar el Consejo con 
ayuda de sus partidarios. Finalmente, será Fem ando quien triunfe en 1408, 
aparte del Consejo a los partidarios de Catalina y m eta en él a sus hijos Al
fonso y Juan , de trece y nueve años de edad respectivamente. M anteniendo 
el Consejo, su apariencia, Fem ando tendrá libres las manos para gobernar 
Castilla; la guerra granadina le servirá para  controlar a los nobles y para im 
poner su autoridad sobre las Cortes: al desviar hacia G ranada la belicosidad 
nobiliaria, el regente ponía fin a las luchas internas entre sus partidarios y 
los de Catalina y conseguía ser aceptado por todos como jefe m ilitar del rei
no, siempre que lograra de las Cortes los subsidios requeridos que ascendie
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ron a la astronóm ica cantidad de cien millones de maravedís para una cam 
paña de seis meses de duración en la que intervendrían m ás de sesenta mil 
hom bres y  cerca de cien naves.

A cambio de esta ayuda económica, reducida a cuarenta y cinco millones 
de maravedís, las Cortes exigieron la supresión de los corregidores, y como 
la prim era expedición fue un fracaso, en una nueva reunión sólo concedie
ron dinero para  defender el reino, no para llevar la guerra a Granada, a pe
sar de lo cual Fem ando logró en 1410 ocupar la ciudad de Antequera. Con 
esta victoria, Fem ando unía a sus riquezas y poder político un prestigio m i
litar considerable. Una hábil cam paña de propaganda haría de esta victoria 
un  éxito resonante gracias al cual las Cortes no se opusieron a pagar los gas
tos de la guerra pasada  ni a  conceder nuevos fondos para  cualquier guerra  
que de aquí en adelante se haga contra los m oros una vez que hubiese fi
nalizado la tregua firm ada por el infante.

El recibimiento que se dispensó a Fem ando en Sevilla tras la ocupación 
de Antequera fue el norm alm ente hecho a los reyes victoriosos: a pesar del 
aguacero que en aquellos momentos cae, todos participan en la procesión cí
vico-religiosa encabezada por los prelados y ricoshom bres a los que siguen 
diecisiete moros con las banderas capturadas en la cam paña y tras ellos, un 
Crucifijo y  m ás a trás dos pendones de la C ruzada, uno colorado y  otro blan
co; y  luego, m ás cerca del infante, venía el Adelantado Per afán, que traía  
ante él la espada del rey don Fem ando que ganó Sevilla... Las Cortes se unie
ron al éxito de Fem ando y aunque una vez m ás pidieron que el dinero fuese 
gastado únicam ente en la guerra contra los m usulm anes, no se nom bró n in 
guna comisión para  vigilar las cuentas y no hubo protestas cuando este di
nero fue destinado a financiar las cam pañas de Fem ando para  ser elegido 
rey de Aragón tras la m uerte de M artín el Hum ano en 1410.

Según las crónicas castellanas, hasta el sitio de A ntequera llegó la noticia 
de la m uerte del rey aragonés y el infante se limitó a enviar em bajadores que 
le m antuvieran inform ado, pero por estar ocupado en la guerra de los m o
ros, dejó por entonces de ocuparse de las cosas de Aragón y  sólo volvió so
bre el tem a después de ocupada Antequera; antes de alegar nada ante las 
Cortes de Aragón, Valencia y Cataluña, Fem ando encomendó el estudio de 
sus derechos a los arzobispos de Santiago y de Sevilla asesorados por legis
tas, canonistas y  teólogos a cuya opinión fueron sometidas, por escrito, las 
razones de cada uno de los candidatos al trono aragonés. Tras quince días 
de estudio de los escritos, tuvo lugar una discusión en la que se decidió que 
el trono pertenecía al infante Fem ando, decisión no com partida por otra ju n 
ta de letrados reunida por la reina Catalina, según la cual el trono pertene
cía de derecho al Rey Don Juan de Castilla y  a  su  tío el Infante Don Fer
nando, por este orden.

Una nueva comisión dio prioridad al infante que, en el momento de pro- 
cederse a la elección, disponía de im portantes riquezas, de un  ejército p re 
parado p ara  la guerra granadina y del apoyo de Benedicto XIII que autorizó
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a invertir el dinero, otorgado por las Cortes de Castilla p ara  la guerra contra 
los m usulmanes, en defender la candidatura de Fernando. Como se ha in 
dicado en otro lugar, Fem ando obtuvo el voto de los tres com prom isarios a ra 
goneses, de los herm anos Bonifacio y Vicente Ferrer, de Valencia, y del ca
talán B em at de Gualbes. La candidatura del castellano tuvo como principal 
valedor a Vicente Ferrer que había estado predicando en Castilla hasta que 
fue llam ado por Benedicto XIII, tal vez para  hab lar de la situación aragone
sa; en su estancia castellana, Vicente logró la conversión de numerosos ju 
díos y m usulm anes y convirtió en realidad la petición de las Cortes de obli
gar a unos y otros a diferenciarse por la forma de vestir: los judíos llevarán 
en adelante tabardos con una señal bermeja, y  los m oros capuces verdes 
con una luna clara  por decisión del infante Fem ando.

La nobleza castellana y la reina Catalina habían  apoyado al regente en 
sus aspiraciones al trono de Aragón confiando en que al ser nom brado aban 
donaría la regencia y el poder volvería a sus manos, pero Fem ando no re
nunció a su posición en Castilla y la utilizó, como hemos indicado, para  si
tuar convenientemente a sus hijos en Castilla y en los dem ás reinos penin
sulares, con graves perjuicios para  Castilla que vio como Aragón absorbía 
gran parte de los recursos destinados a la guerra con G ranada donde deja
ron de pagarse las parias poco después del nom bram iento de Fem ando; a 
la dism inución de ingresos se añade un  aum ento de los gastos fuera del rei
no al destinarse las rentas de las posesiones castellanas del infante a la atrac
ción de los antiguos enemigos y el pago de los servicios de los partidarios; 
tam bién los salarios de los soldados castellanos que intervinieron al lado de 
Fem ando para sofocar la revuelta del conde de Urgel fueron pagados con 
dinero castellano, y en Aragón se gastaba el dinero de los impuestos ecle
siásticos puesto que en Aragón residía el pontífice; por último, según las fuen
tes castellanas, para  atraerse a los nuevos súbditos, Fem ando perm itió la ex
portación hacia su reino de oro, plata y ganado castellano y, en momentos 
de escasez, autorizó a com prar trigo andaluz con lo que subieron conside
rablem ente los precios en A ndalucía y  se produjo una gran m ortandad.

La aproxim ación navarra a  Castilla

Frente a la capacidad política y la energía desplegada por Pedro el Ce
remonioso de Aragón y por Carlos II de N avarra para  engrandecer sus do
minios y evitar la integración en la órbita política castellana, los herederos 
de am bos reinos desarrollaron una política de pacifismo a ultranza y de am is
tad con Castilla. Parece como si las energías de uno y otro reino se hubieran 
agotado durante el largo período de guerras de la segunda m itad del siglo y 
como si, abandonados los ideales expansivos, la sociedad se concentrara e i 
sí m isma para asum ir las consecuencias de la grave crisis. Este repliegue s 
inicia durante los reinados de Pedro el Ceremonioso y de Carlos II, ninguno
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de los cuales supo o pudo sacar partido de la crisis castellana de 1385. Am
bos m antuvieron sin em bargo su independencia respecto a  Castilla y  se ne
garon a secundar las iniciativas de Ju an  I respecto al cisma de la Iglesia, y 
sólo a la m uerte de Carlos y Pedro (1387) N avarra y Aragón prestaron obe
diencia al papa aviñonés y tom aron partido abiertam ente por la causa fran
cesa en la Guerra de los Cien Años.

Pedro el Ceremonioso justifica su neutralidad con la falta de rigor de los 
cardenales y  porque m ientras no reconozca a ninguno de los Papas a nin
guno dará los beneficios tem porales correspondientes al Papa porque no to
leramos que fiiesen obedecidas las bulas de uno u otro Papa en nuestra  
tierra; años m ás tarde, en Lo Somni, Bem at Metge, consejero de Ju an  I, pone 
en boca del m onarca la narración de cómo el demonio quiso llevarlo al in 
fierno por haber tomado partido en el Cisma en lugar de seguir el ejemplo 
paterno, y en su defensa Ju an  alega su firme convicción de que los aviñone- 
ses eran los legítimos vicarios de Cristo en la tierra. A la coronación de Car
los III asistirá, como recuerda en su crónica el Príncipe de Viana, el reveren
do padre don Pedro de Luna, cardenal de Aragón y  legado del papa  Cle
mente VIIo, y  m uerto el papa  fu e  hecho este Pedro de Luna papa...; tras la 
coronación, el reverendo padre don Pedro de Luna, cardenal delegado del 
Papa..., el obispo de Pam plona y  el obispo de Tarazona se fueron  para  el 
rey, el cual aún estaba sobre su  escudo, y  lo llevaron de allí a l asiento real...

El cambio de actitud sim bolizado por la aceptación de Benedicto XIII no 
parece que pueda ser atribuido a la personalidad de los m onarcas sino a cau
sas m ás profundas directam ente relacionadas con la situación en el interior 
de am bos reinos: los repetidos fracasos m ilitares y diplomáticos sólo sirvie
ron para  agravar la crisis económica a consecuencia de la cual se produjo 
en am bos reinos una aristocratización de la sociedad, observable en la com
p ra  de tierras y derechos por los m ercaderes catalanaes y en el abandono de 
los intentos de Carlos II de dotar a N avarra de una industria m oderna.

El cam bio fue m ental al tiempo que m aterial: el ideal de vida burgués 
cedió ante el caballeresco y esta modificación se reflejó en la actitud de ara 
goneses y  navarros respecto a Castilla; ni las fuerzas dirigentes de ambos rei
nos se hallaban en condiciones de lanzarse a nuevas guerras ni tenían inte
rés en oponerse a  los dos reinos, Castilla y Francia, en los que había triun
fado el ideal caballeresco. Por otro lado, la aristocratización de la sociedad 
había dado lugar, tanto en N avarra como en Aragón, a tensiones sociales 
que exigían la dedicación de las energías de los dirigentes a los asuntos in 
ternos. La conjunción de cambios económicos, m entales y sociales explica
rán  la nueva actitud de N avarra y de Aragón, cuyos intérpretes serán los m o
narcas Carlos III y Ju an  I, el Cazador o el Músico.

Al m orir Carlos II, el heredero del trono navarro se hallaba en Castilla, 
con cuyos m onarcas mantuvo las mejores relaciones a  lo largo de su reinado 
a pesar de la introm isión de su m ujer, Leonor, en los asuntos castellanos du
rante la m inoría de Enrique III, quien, al expulsar de Castilla a la reina, se
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hizo pagar veinte mil florines en compensación del bullicio y  escándalo que 
era en m is reinos por causa y  ocasión de doña Leonor, reina de N avarra. 
Contingentes navarros colaboraron en las cam pañas de Fem ando de Ante- 
quera contra los m usulmanes, de la m ism a forma que años antes habían in 
tervenido al lado de Ju an  I de Castilla en la guerra con Portugal, que se per
dió, al decir de Carlos de Viana, porque el m onarca castellano no quiso es
perar en A ljubarrota la llegada de las tropas navarras; si hubiese esperado  
al dicho príncipe de N avarra con su  gente, la batalla  no fu era  perdida.

Las relaciones de N avarra con el reino aragonés fueron igualm ente p a 
cíficas y los escasos problem as fronterizos que se plantearon fueron resueltos 
amistosamente. La afianza fue ratificada m ediante el m atrim onio de Blanca 
de Navarra y M artín el Joven a la muerte de M aría de Sicilia; un  acuerdo 
comercial entre navarros y aragoneses completó los acuerdos de 1402. Al m o
rir M artín el Hum ano, Carlos III apoyó la candidatura de Fem ando de An
tequera, y  poco después autorizó el m atrim onio de Juan , el segundo de los 
hijos de Fem ando, con su hija Blanca de Navarra. El progresivo alejamiento 
de Francia se observa en los intentos de solucionar definitivamente y por m e
dios pacíficos los problem as pendientes desde la época de Carlos II: en 1404 
se llegó a un acuerdo por el que Carlos renunciaba a los condados de Cham
pagne y de Brie a cam bio de una renta de doce mil francos anuales a los 
que se añadió la cantidad de doscientos mil escudos en compensación por 
las rentas no percibidas en los años anteriores.

En el interior, Carlos III continuó la política de navarrización em prendi
da por su padre m ediante el nom bram iento de navarros para  todos los car
gos administrativos, y uno de sus prim eros actos fue hacerse coronar de 
acuerdo con el viejo ritual del reino: tras el juram ento de respetar y hacer 
cum plir los fueros, privilegios y costumbres navarros y recibir el juram ento 
de los súbditos, los eclesiásticos le dan la unción que sim boliza el origen di
vino de su poder y él tom a la corona y el cetro real, se ciñe la espada y sube 
a un escudo en el que están pintadas las arm as de Navarra; sostienen y le
vantan el escudo nobles y representantes de la ciudad de Pam plona, ante la 
protesta de los procuradores de Estella, Tudela y Sangüesa que se conside
ran  con igual derecho que los pamploneses. Partidario decidido del ideal ca
balleresco, el m onarca navarro creó las órdenes del lebrel blanco y  d é la  bon
ne fo i para  prem iar a los caballeros m ás distinguidos; arm ó caballeros de 
acuerdo con el ceremonial clásico a num erosas personas; creó nuevos títulos 
e hizo donación a algunos nobles de im portantes señoríos en los que el m o
narca renunciaba al cobro de los impuestos ordinarios y a la adm inistración 
de justicia... Su política no sirvió, sin embargo, para  poner fin a las guerras 
nobiliarias agudizadas en N avarra por la existencia de dos sociedades an ta
gónicas: el Llano y  la M ontaña  dirigidos por los A gram unt y  los Beaumont 
que darán  nom bre a agram onteses y beamonteses cuyos enfrentam ientos lle
nan  el siglo XV navarro.

Tam bién en las ciudades tuvo que intervenir el rey para  poner fin a las
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banderías, como en los casos de Lum bier y Tafalla donde se enfrentan h i
dalgos y francos, o en Estella, donde los Ponce y Learza se disputan el con
trol de la villa y con sus violencias obligan a intervenir al m onarca para  mo
dificar, en 1407, el sistema de nom bram iento del alcalde: sería perpetuo en 
lugar de anual para  evitar los enfrentamientos que se producían cada año 
con motivo de la elección, y  sería designado por el m onarca entre tres per
sonas elegidas por el sistema de insaculación.

Los jurados, hom bres buenos y consejeros delegados elegirían a seis per
sonas cuyos nom bres serían introducidos en una copa y de estos nom bres sal
drían los tres candidatos al cargo. Posiblemente se relacione con las luchas 
de bandos el excesivo lujo desplegado por las mujeres de Estella, lim itado 
por Carlos III m ediante las prim eras leyes suntuarias conocidas para  Na
varra; según el m onarca, una de las causas de la ru ina o endeudam iento de 
los estelleses era el excesivo lujo de las dueñas y mujeres de la villa a  las que 
se prohibirá en adelante el uso de cadenas y guirnaldas de oro, plata, pie
dras preciosas, vestidos de arm iño... En Pam plona, a  pesar de los acuerdos 
y uniones firm adas en 1266 y 1290, continúan los enfrentamientos y rivali
dades entre el Burgo, la Población y la N avarrería hasta la firm a de un  nue
vo acuerdo en 1423 por el que se forma un  solo municipio después de más 
de trescientos años de guerras y enfrentamientos entre francos y navarros 
pam ploneses.

Co n so lid a c ió n  in t e r n a  y ex pa n sió n  a t l á n t ic a

Las previsiones de Fem ando de A ntequera para  el gobierno de Castilla 
se cum plieron, en parte, a su muerte. Los infantes de Aragón, basándose en 
su fuerza económica, política y m ilitar, controlaron el reino m ientras actua
ron de acuerdo, pero pronto surgieron las desavenencias entre el m aestre de 
Santiago, Enrique, y  el rey consorte de Navarra, Juan , y  su rivalidad fue apro
vechada por los nobles para  recuperar las posiciones perdidas durante la re 
gencia de Fem ando. A lo largo de todo el siglo se reproducirán los enfren
tam ientos nobiliarios aunque cam bien los protagonistas y dirigentes de los 
bandos: a la rivalidad entre los infantes sucederá la oposición de ambos, uni
dos por Alfonso el M agnánimo, al nuevo favorito del m onarca, Alvaro de 
Luna. Cuando éste triunfa e intenta im poner su poder, que se confunde con 
el de la m onarquía, la nobleza se alza contra él apoyándose en el heredero 
de la Corona castellana, Enrique IV.

Muerto en el cadalso Alvaro de Luna, se recrudece la lucha por el poder 
entre grupos nobiliarios dirigidos ahora por Ju an  Pacheco y por Beltrán de 
la  Cueva; el rey pierde toda autoridad y el reino se halla en manos de la no
bleza que impone como sucesor al infante Alfonso y, m ás tarde, a su her
m ana Isabel —herm anastros de Enrique—  contra los derechos de Juana , hija 
de Enrique IV. La guerra civil continúa después de la m uerte del m onarca
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entre partidarios de Isabel y de Juana, y  los nobles no se som eterán hasta 
años m ás tarde durante el reinado de los Reyes Católicos. Durante estos en
frentamientos y relacionados con ellos, se producen diversos movimientos de 
carácter social, entre los que merecen especial atención la  revuelta de los ir- 
m andiños gallegos sublevados contra sus señores, o los enfrentamientos en
tre los bandos del País Vasco a  los que harem os referencia en las páginas 
que siguen.

En Navarra, el enfrentamiento entre agram onteses y beamonteses, entre 
los hom bres del Llano y los de la M ontaña, adquiere carácter político al apo
yar los prim eros al rey Ju an  I y los segundos al príncipe heredero, Carlos de 
Viana, sublevado contra el m onarca. A la  intervención del infante Ju an  de 
Aragón en los asuntos castellanos respondió Alvaro de Luna con el apoyo a 
los beamonteses, y el conflicto castellano-navarro se extendió a la Corona a ra 
gonesa desde el momento en que Ju an  sucedió a su herm ano Alfonso, y Car
los de Viana se convirtió en heredero de los dominios catalanoaragoneses.

Para contrarrestar el apoyo francés a sus enemigos, Ju an  II de Aragón bus
có la alianza con Castilla y, siguiendo la política tradicional de los Trastá
m ara, la ratificó m ediante el m atrim onio de su hijo Fem ando con la here
dera castellana Isabel (1469) que accederán al trono de Castilla en 1474 y 
cinco años m ás tarde al de Aragón. El triunfo de Ju an  II en la guerra civil 
catalana fiie tam bién el triunfo de sus partidarios en N avarra y, con ellos, 
de la aproxim ación a  Castilla, reino que incorporará Navarra, respetando 
sus fueros y organización, en 1512.

En el reino m usulm án de G ranada, la rivalidad entre los diversos grupos 
nobiliarios se agravó a lo largo del siglo XV y fue hábilm ente utilizada por 
los castellanos para actuar como árbitros y, apoyando a unos u otros según 
los intereses de cada momento, lograr un  incremento constante de su p re 
sencia en G ranada hasta conquistar el reino, una vez pacificados Aragón y 
Castilla; tras la ocupación de G ranada, Isabel y Fem ando podrán atender al 
navegante visionario Cristóbal Colón, que les ofrece llegar a la India a  través 
del Atlántico, a  través de rutas no controladas por los m arinos portugueses 
que continúan la exploración y colonización de las costas africanas a pesar 
de los enfrentamientos entre los infantes portugueses que encubren y  enm as
caran tensiones sociales todavía m al conocidas. A la m uerte del infante En
rique el Navegante, la Corona hizo suya la política expansiva que llevó a  los 
portugueses a las zonas productoras del oro centroafricano gracias al cual 
el vecino reino se convertirá en una de las prim eras potencias económicas 
de Europa.

Del Secuestro de Tordesillas a  la Farsa de Avila

M uerto Fem ando de Antequera, la nobleza castellana agrupada en tom o 
a  la reina Catalina de Lancaster y  dirigida por el arzobispo toledano y por
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los nobles designados por Enrique III para  custodiar al rey, se hizo con el 
poder y  alejó m om entáneam ente a los infantes Ju an  y Enrique, quienes re
cuperarán su poder sobre el m onarca con el apoyo de Alfonso el M agnáni
mo de Aragón al quedar sin dirigentes la nobleza castellana tras el falleci
miento en 1417 de Ju an  Fernández de Velasco y Diego López de Stúñiga. Du
rante dos años, Ju an  y Enrique gobernaron Castilla sin m ás oposición que 
la existente entre ellos, puesta de manifiesto cuando Ju an  se aleja de Castilla 
para  llevar a  cabo el m atrim onio con Blanca de N avarra y Enrique aprove
cha la ausencia de su herm ano para  apoderarse del m onarca en Tordesillas, 
hacerse conceder el m arquesado de Villena y unirse en m atrim onio a  Cata
lina, herm ana del m onarca castellano.

Con estas m aniobras, Enrique superaba en poder a  su herm ano Ju an  de 
Navarra y hacia éste se vuelven los nobles descontentos, dirigidos por Alvaro 
de Luna. Juntos derrotaron a  Enrique (1422) y repartieron sus bienes y los 
de sus partidarios entre los vencedores para  de esta form a evitar todo posible 
cambio de afianzas: los bienes de Enrique serán la garantía de la fidelidad 
nobiliaria. La unión de Ju an  de N avarra y Alvaro de Luna respondía a las 
necesidades del momento y aunque ambos no tardarán  en enfrentarse por 
el control del reino, su afianza durante algunos años servirá para anular to
talmente a  las ciudades y a  las Cortes. Los procuradores cobrarán de la Co
rona con lo que, de hecho, se convierten en funcionarios carentes de auto
nom ía, y las ciudades pasan  a ser gobernadas por regidores nom brados por 
el m onarca y no elegidos según los fueros locales.

La intervención en el nom bram iento de los regidores coincide con una 
aristocratización de las ciudades castellanas: el concejo amplio, integrado 
por todos los vecinos, desaparece para  dejar paso al concejo restringido del 
que sólo form an parte los caballeros urbanos, prácticam ente equiparados a 
la nobleza de sangre con la que m antienen estrechos contactos y a la que en 
num erosas ocasiones se subordinan, hasta el punto de que en las Cortes de 
1425 pudo afirm arse que numerosos habitantes de villas de realengo habían 
sido obligados a  fijar su residencia en señoríos nobiliarios o eclesiásticos y 
que los nobles exigían im punem ente posada y yantar en las ciudades próxi
mas a sus dominios. Las peticiones de las Cortes p ara  que se suprim ieran 
portazgos y peajes nuevamente creados por la nobleza y para  que se diera 
entrada en el Consejo Real a representantes de las ciudades no fueron aten
didas por el m onarca, enteram ente sometido a la nobleza y asesorado, como 
él mismo dirá en las Cortes, por b s  duques, condes, prelados, ricoshombres, 
m aestres, caballeros y  doctores de m i Consejo.

La fuerza adquirida por Alvaro de Luna terminó por alarm ar a Ju an  de 
N avarra quien, por mediación de Alfonso el M agnánimo, se reconcilió con 
Enrique y alejó de la Corte al privado de Ju an  II en 1427. Si los infantes dis
ponían de grandes riquezas y las utilizaban para  controlar el reino, Alvaro 
de Luna había logrado reunir a su alrededor a gran núm ero de nobles a  los 
que ofrecía, a cambio de su ayuda, una participación en el poder y el repar-
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to de los bienes de los infantes, que serán expulsados de Castilla en 1429. 
Alfonso el M agnánimo intenta una vez m ás reorganizar el partido aragonés 
en Castilla, pero abandonado por sus súbditos que le niegan toda ayuda para  
intervenir en los asuntos castellanos, aceptó las treguas de M ajano (1430) en 
las que se confirmaba la expulsión de Castilla de los infantes de Aragón. El 
triunfo de Alvaro de Luna fue seguido de la concesión de tierras, cargos y 
títulos a sus aliados, pero el entendim iento entre los vencedores fue de corta 
duración y pronto se formó un  grupo de descontentos que solicitó una vez 
más la intervención de Ju an  de N avarra y de Enrique, contra los que apo
yarán de nuevo a Alvaro de Luna cuando el poder de los infantes amenace 
su propia seguridad.

Así, entre 1435 y 1440 el sistema de alianzas cam bia continuam ente y no 
es posible en una obra de esta naturaleza ni siquiera reseñar las distinas 
alianzas form adas en estos años, alianzas que siempre que es posible inten
tan justificar su acción ante las Cortes y lograr el apoyo de las ciudades: en 
1440, los nobles aliados a los infantes utilizaron las Cortes, reunidas para  bus
car una salida a los enfrentamientos nobiliarios y a la inseguridad que p ro 
vocan, para pedir al m onarca que autorice el m atrim onio del heredero cas
tellano, Enrique IV, con Blanca de Navarra, hija de Ju an  de Aragón; el triun
fo de los infantes parecía así definitivo al reforzarse con la colaboración del 
heredero, pero dos años m ás tarde la situación ha cam biado y son ahora los 
partidarios de Alvaro de Luna los que logran que las Cortes anulen las do
naciones hechas en los últimos años y se ponga freno a  la enajenación de 
los bienes reales. Ante el cambio de situación, los infantes hicieron prisione
ro al rey (1443) pero no evitaron que Alvaro de Luna los derrotara m ilitar
mente en Olmedo (1445).

A consecuencia de las heridas recibidas m urió Enrique, y  Ju an  se refugió 
en Navarra. Alvaro intentaría contrarrestar la fuerza de N avarra m ediante 
la afianza con Portugal y proyectó el m atrim onio de Ju an  II con Isabel de 
Portugal, pero todas las m edidas tom adas para fortalecer el poder m onár
quico serán inútiles. A lo largo de los treinta años trascurridos desde la m uer
te de Fem ando de Antequera el poder nobiliario había crecido extraordina
riam ente y los nobles castellanos no aceptaron durante mucho tiempo ni la 
autoridad del m onarca ni la de su favorito Alvaro de Luna. El nuevo jefe de 
los nobles rebeldes será Ju an  Pacheco, ayo del heredero castellano, que con
taría una vez m ás con el apoyo de Ju an  de N avarra contra el que Alvaro alen
tó a los partidarios del Príncipe de Viana, sublevado contra Juan.

A pesar de sus victorias m ilitares y  diplom áticas, Alvaro no pudo conso
lidar su poder y en 1453 los nobles consiguieron que Ju an  II m andara dete
ner y ajusticiar al único que había intentado reafirm ar su autoridad. Un año 
m ás tarde m oría Ju an  II y, a su muerte, gran núm ero de lugares de realengo 
y todas las rentas del reino estaban en manos de los nobles, por culpa de 
Alvaro de Luna según denuncia Ju an  II en carta dirigida a los súbditos en 
la que acusa al favorito de haberse querido igualar con el rey, haber ocupa
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do m is rentas y  censos y  derechos... constituyéndose y  haciéndose señor de 
todo ello... cometiendo y  haciendo muchos fraudes y  encubiertas en las de
m ás rentas, pechos y  derechos de m is reinos; la anulación del m onarca ha 
llegado, según éste, a prohibirle dar limosnas a iglesias y  monasterios, es
torbar la construcción de la iglesia y monasterio de Miraflores elegido por 
Ju an  II para  su sepultura, acoger en la Corte a ladrones y asesinos, sem brar 
cizaña entre el m onarca y su heredero, fom entar la discordia entre los no
bles y entre los dirigentes de las ciudades, recibir a los em bajadores como 
si le correspondiera el reino, obligar al m onarca a interceder ante el papa 
para  que diera cargos eclesiásticos a personas idiotas e ignorantes, no legí
tim as ni hábiles, ni capaces, las cuales eran próxim as a él por lazos de sa n 
gre... aunque para  ello tuviera que desposeer de los cargos y dignidades a 
personas competentes; Ju an  II no deja de recordar la concesión a Alvaro de 
Luna del m aestrazgo de la Orden de Santiago que antes que él tuvo el in 
fante Enrique de Aragón, destituido a instancia de Ju an  II en una ceremonia 
que recuerda extraordinariam ente la forma de degradar al caballero que no 
cumple con sus deberes y es un claro precedente de la ceremonia en la que 
años m ás tarde será destituido como rey de Castilla Enrique IV en la llam a
da Farsa de Avila, en 1465.

En sus enfrentamientos con Ju an  II, Enrique llega a com batir al m onarca 
desde el castillo de A lburquerque y el m onarca acordó con los prelados y  
caballeros que a llí con él estaban que pues el infante... se había revelado... 
que le debían privar del m aestrazgo de Santiago... Y  por acuerdo de todos 
ellos, fu e  dada al condestable don Alvaro de Luna la adm inistragión del d i
cho m aestrazgo de Santiago, en tanto que se proveía de m aestre...

De la m isma forma que el rey no olvida la legalidad al nom brar maestres 
e intenta convencer o com prar los votos de los Trece, tam bién la deposición 
ha de ser legalizada y Ju an  II ordena que se reúna el Capítulo en Uclés con 
el prior y  subprior del lugar, m anda hacer una estatua y colocarla en la silla 
m aestral vestida con los atributos del cargo: una capa blanca y  un birrete 
en la cabeza, y  un estoque ceñido, y  el sello de m aestre colgado de la mano, 
y  el pendón m aestral colgado de aquella m ism a m ano y  puesto que, a juicio 
del m onarca y de sus fieles, el infante había incum plido los estatutos de la 
Orden de Santiago, se procede a privarle del cargo y prohibirle que utilice 
el título de maestre. Y  m andado esto, fueron a la silla donde estaba asen
tada aquella estatua. Y  luego el com endador m ayor de León quitóle el esto
que que tenía ceñido, y  el com endador Vidao de Soto quitóle el sello que tenía 
colgado de la mano, y  el com endador Juan R uiz de Colmenares quitóle el pen
dón, y  el com endador García de Cárdenas quitóle el birrete de la cabeza, y  
el comendador Juan M artínez de Prado quitóle la capa, y  el comendador 
don Fem ando de Portugal quitóle la estatua de la silla; en 1465, los nobles 
reunidos en Avila levantaron un cadalso, colocóse a llí luego una estatua del 
Rey D. Enrique, sentado en su  trono; subieron inm ediatam ente los Grandes, 
y  delante de la esta tua  se leyeron las súplicas y  representanciones que tan 
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tas veces y  tan en vano habían elevado a  la M ajestad real los oprim idos; 
añadiéronse las acusaciones de la obstinación... y  se vino a decretar la sen
tencia de destronam iento... A l punto, el arzobispo de Toledo le quitó a  la 
estatua la corona; el m arqués le arrancó de la m ano derecha el cetro; el con
de de Plasencia la espada...; despojáronla de todas las dem ás insignias rea
les... y  em pujándola con los pies, la arrojaron a l suelo desde aquella altura...

Caballeros andantes, ju s ta s  y  torneos

La creación de órdenes de caballería como las ya citadas de la Banda, 
del Sol, de la Rosa, del Lebrel... y  la publicación de novelas de caballería de 
las que Tirant lo Blanc es la m ás conocida son consecuencia y causa a la 
vez de la proliferación de caballeros andantes que dem uestran su habilidad 
en las num erosas justas y torneos que para  ellos se organizan en todos los 
territorios europeos y entre ellos en los hipánicos a los que llegan caballeros 
como el borgoñón Jacques de Lalaing que en 1446 hace prom esa de llevar 
en el brazo derecho un brazalete de oro y de com batir con cualquiera que 
toque su divisa; en busca de caballeros que quieran com batir con él llega a 
Pam plona donde es agasajado por Carlos de Viana, se entrevista en Valla
dolid con Ju an  II de Castilla, combate con Diego de Guzm án en presencia 
de los hijos de Alvaro de Luna que actúan como m aestres de campo, regresa 
a  Navarra, se traslada a  Zaragoza donde coincide con Ju an  de Navarra, re
gente de Aragón, y  vuelve a Francia tras pasar por Lérida, Barcelona y Per- 
piñán, entre otras ciudades. Si caballeros extranjeros combaten en los reinos 
hispánicos, hispanos como los catalanes Francí Desvalls o M iquel d‘Orís, los 
valencianos Felip Boyl o el autor del T irant Joanot M artorell, los castellanos 
Ju an  de Merlo, Pedro Barba, Fernando de Guevara, Pero Niño, el cronista 
Diego de Valera, Gutierre Quijada — del que afirm ará descender don Quijo
te— , los portugueses Joáo y Pedro Gonsales o Ju an  de Alm ada y otros m u
chos com baten en tierras europeas y algunos son al mismo tiempo escritores 
de tratados o de libros sobre las hazañas de los caballeros andantes, a los 
que aluden las crónicas de Pero Niño, Alvaro de Luna, Miguel Lucas de Iran- 
zo, de los reyes de Castilla, de Portugal y de Aragón, algunas de las cuales 
tuvo en cuenta Miguel de Cervantes a la hora de dar form a a Don Quijote de 
la M ancha, contem poráneo de los caballeros que form an la Cofr adía de Sant 
Jordi, creada en Barcelona en 1565, o de los que se integran en las num ero
sas cofradías castellanas de caballeros puestas bajo la advocación del após
tol Santiago que se entrenan para la guerra, en 1572, de acuerdo con las nor
m as que regían entre los caballeros de los siglos xiv y xv.

Individual o colectivo, ju sta  o torneo, el combate caballeresco no tiene 
por qué realizarse contra enemigos o rivales conocidos; en muchos casos el 
caballero hace voto de perm anecer en determ inada situación hastá que otro 
lo libere de su prom esa combatiendo con él: entre los votos m ás frecuentes
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figura dejarse la barba, no cortarse el cabello, llevar un  ojo cubierto, no co
m er carne durante determ inados días, no dorm ir en cama, llevar grilletes o 
cadenas en brazos o piernas, atravesarse el muslo con una flecha... o, en el 
caso de Suero de Quiñones, llevar al cuello una argolla todos los jueves del 
año hasta rom per, él y sus compañeros, trescientas lanzas contra cualquier 
caballero que pretenda cruzar el puente sobre el río Órbigo por el que p a 
san los peregrinos jacobeos.

Los capítulos redactados por Suero se dan a conocer con seis meses de 
antelación: Suero se compromete a m antener el paso con nueve caballeros, 
a cinco pasos del Camino, desde quince días antes de Santiago hasta quince 
días después o hasta haber roto las trescientas lanzas que le librarán de su 
voto; cada aventurero o caballero que acepte com batir podrá rom per hasta 
tres lanzas y no m ás con uno de los m antenedores. El caballero que se acer
que al paso y no quiera com batir habrá de dejar una de las arm as que lleve 
o la espuela derecha y se com prom eterá a no sustituir dicha arm a hasta en
contrarse en otro combate tan peligroso como el que evita.... La difusión dada 
al paso y el nom bre de los m antenedores atrajo al menos a sesenta y nueve 
caballeros alem anes, catalanes, aragoneses, castellanos, portugueses, italia
nos, bretones... que rom pieron ciento setenta y ocho de las trescientas lanzas 
previstas.

El Paso Honroso es un  hecho hasta cierto punto excepcional pero no lo 
son justas y torneos con los que en la Corte se celebran nacimientos y m a
trim onios o la simple llegada del rey a una ciudad; en ellos rivalizan los or
ganizadores y los combatientes, como en la celebración que se hace en Va
lladolid, en 1428, con motivo del m atrim onio de Leonor de Aragón y Duarte 
de Portugal: la prim era ju sta  la organiza y m antiene Alvaro de Luna al que 
replica el infante Enrique organizando otra  fie s ta  m uy notable en la que p a r
ticipan el rey castellano y Ju an  de N avarra con sus caballeros: el prim ero se 
presenta con param entos llenos de argentería dorada, con una cortapisa de 
arm iños y  encima del yelm o una diadem a llena de m ariposas, y  los acom 
pañantes de Ju an  de N avarra llevan encima de los yelm os m olinos de viento; 
a la invitación de Alvaro de Luna y de Enrique responde Ju an  de Navarra 
con otra fiesta m em orable en la que Ju an  II de Castilla se presenta vestido 
de montero y se hace preceder por un león y  un oso, con muchos m onteros 
y  canes que iban ladrando, y, por último, organiza su propia fiesta el rey 
castellano que se presenta vestido como Dios Padre, y  luego doce caballeros 
como los doce apóstoles con sus diadem as en las cabezas y  cada uno dellos 
con un rótulo en la m ano del m artirio  que habia recibido por N uestro Se
ñor... El rey rompió tres varas m uy bien rotas, y  el infante (Enrique) cin
co..., y  tras estas exhibiciones tiene lugar un combate individual, a caballo 
y a  pie, entre Luis de Falces y Gonzalo de Guzm án cuya habilidad en el com
bate fue prem iada por el rey con la entrega de sendas ropas rozagantes de 
brocado carmesí, fo rra d a s en m artas cebellinas...

Sólo después de asistir a todas estas fiestas partió Leonor hacia Portugal
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donde, sin duda, fiie recibido con torneos y justas semejantes en las que se 
tiene por modelo al rey Arturo y sus caballeros de la Tabla Redonda a los 
que se refiere Ju an  I de Avis tras fracasar en la toma de Coria: Gran fa lta  
nos hicieran este día los caballeros de la Tabla Redonda pues ciertamente 
si ellos aquí estuvieran tom áram os este lugar, palabras que m olestan a  sus 
nobles uno de los cuales responde: Señor, no hicieron fa lta  aquí los caba
lleros de la Tabla Redonda pues aquí está M artín  Vázquez da Cunha que 
es tan bueno como don Galaz, Gonzalo Vázquez Coutinho que es tan bueno 
como don Tristán... y  aquí estoy yo que valgo tanto como don Quequa... Fál
tanos sin  duda el buen rey Arturo, su  señor, que conocía a  sus buenos ser
vidores y  les hacía mercedes por las que ardían en deseos de senñrle...

La im portancia y el interés de la sociedad por este m undo caballeresco 
lleva a personajes como Alonso de Cartagena, obispo de Burgos, a recoger 
todas las disposiciones legales sobre caballeros y caballería en el D octrinal 
de Caballeros, escrito en 1446 a petición del conde de Castro, impreso en 
1487, reeditado en 1492..., tratado que tiene su equivalente catalán en el Trac- 
ta t de Cavalleria compilado en el siglo XV por el ju rista  leridano Bernabé 
Assam. Como buen clérigo, Alonso de Cartagena se opone a los torneos, to
lerados cuando no estimulados por la ley civil y expresamente prohibidos por 
el concilio de Letrán y por una extravagante orden del papa Clemente IV, 
anulada por su sucesor Ju an  XXII debido al nulo caso que se hizo a la dis
posición pontificia, como puede com probar quien se acerque a las crónicas 
del siglo XV.

Política exterior castellana

Castilla depende en gran m edida de la situación interna y se firm an p a 
ces o se declara la guerra en función del juego de fuerzas interior: las cam 
pañas de Fem ando de Antequera contra G ranada tienen su origen, al m ar
gen de los enfrentamientos seculares entre los dos reinos, en la necesidad del 
regente de crearse un prestigio para  im ponerse a los nobles que discuten su 
poder; la dirección de la guerra podía cum plir esta finalidad adem ás de ale
ja r  de la Corte a los nobles y de poner a disposición de Fem ando la mayor 
parte de los recursos castellanos; tras la conquista de Antequera las cam pa
ñas fueron abandonadas y el dinero recaudado servirá para sufragar los gas
tos ocasionados por la subida al trono aragonés de Fem ando. Las luchas ci
viles que siguieron a la muerte del regente im pidieron a los nobles ocuparse 
de G ranada y las parias dejaron de pagarse hasta que durante los enfrenta
mientos con los infantes de Aragón (1428-1430) Alvaro de Luna utilice de 
nuevo el pretexto granadino para  obtener dinero de las Cortes y realizar, tras 
la tregua de M ajano, una expedición contra los m usulm anes con la que p re
tendía, según Luis Suárez, em ular las hazañas de Fem ando de Antequera 
o, dicho de otro modo, quitar a los infantes de Aragón uno de los motivos
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de prestigio; con esta cam paña lograba adem ás castigar los intentos de alian
za de granadinos y aragoneses. Las cam pañas continuaron hasta 1439 y fue
ron en general favorables a los castellanos, pero no pudieron ser explotadas 
políticamente por las desavenencias nobiliarias.

Nuevas intervenciones tuvieron lugar tras la derrota de Ju an  y Enrique 
en 1445 pero el resultado en esta ocasión fue catastrófico para  Castilla, que 
volvió a las fronteras del tiempo de Fem ando de Antequera. Las dos causas 
de la pérdida de Benam aurel y Benazalem a en 1446 son resum idas así por 
la crónica de Ju an  II: la una, porque los alcaydes eran tan m al pagados que 
no podían sostener la gente que razonablam ente debían tener, y  la o tra  por
que enviaron a  pedir ayuda a las ciudades de Jaén, Ubeda y  Baeza y  no qui
sieron hacerlo, se decía, por orden del príncipe don Enrique... porque el Prín
cipe estaba fu era  de la obediencia del Rey...

Llegado al trono, Enrique IV reinició las cam pañas contra G ranada pero, 
a  diferencia de Fem ando de Antequera y  Alvaro de Luna, el m onarca no p a 
rece buscar éxitos a corto plazo sino duraderos; su guerra no es caballeresca 
sino económica y política como lo será años m ás tarde la em prendida por 
los Reyes Católicos. Castilla favoreció una vez más las disidencias y la guerra 
civil granadina, saqueó los campos granadinos y firmó paces ventajosas des
de el punto de vista económico; Enrique evita los enfrentamientos arm ados 
para que no haya muertes entre sus caballeros porque, afirma, su  voluntad  
era solam ente hacer la tala por tres años, para  ponerlos en m ucha ham bre 
y  mengua de vituallas para  luego poner su  cerco hasta  ocupar el territorio  
y  no tiene inconveniente en retirarse cuando el rey de G ranada se com pro
mete a pagar en concepto de parias doce mil doblas anuales y seiscientos cau
tivos cristianos, o seiscientos moros que pudieran ser rescatados si no hubie
se en G ranada suficientes cautivos cristianos.

El cronista Alonso de Palencia, enemigo declarado de Enrique IV, pone 
especial interés en recordar que los éxitos m ilitares del m onarca no se de
bieron a su esfuerzo sino a las divisiones entre los granadinos, tan fa vo ra 
bles a los nuestros que el m ás ligero esfuerzo hubiera bastado para  recu
perar aquel rincón de Andalucía. A  pesar de los éxitos logrados en las cam 
pañas de 1455-1457, la guerra granadina no fue bien acogida por la pobla
ción: la guerra sólo interesaba a los lugares fronterizos m ientras que su fi
nanciación corría a cargo de todo el reino; la nobleza no aprobaba el p lan 
m ilitar de Enrique que pocos o nulos beneficios le reportaba, y algunos ecle
siásticos llegaron a acusar al m onarca de connivencia con los m usulm anes 
y exigieron la ocupación total del reino granadino.

Apoyándose en el m alestar popular y en las protestas de los clérigos, la 
alta nobleza se reorganizó para  com batir al privado Ju an  Pacheco, m arqués 
de Villena, y poner freno al encum bram iento de personas como Beltrán de 
la Cueva y Miguel Lucas de Iranzo, con los que el m onarca contaba para 
crear una nueva nobleza capaz de servir de contrapeso a la antigua. El des
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contento nobiliario, apoyado por Ju an  de Navarra, obligó a suspender la 
guerra granadina para  atender a los problem as internos.

Las relaciones con N avarra dependen, como es lógico, de la posición del 
infante Ju an  en Castilla. N avarra, en líneas generales, fue aliada de Castilla 
cuando en este reino dom inaba Juan , y enemiga cuando triunfaban sus con
trarios, aunque es preciso tener en cuenta que Alvaro de Luna consiguió uti
lizar en su beneficio la enem istad entre agram onteses y  beamonteses y sus
citar dificultades a Ju an  en N avarra m ediante el apoyo al príncipe de Viana 
y  a sus partidarios beamonteses. Respecto a Aragón, las relaciones siguieron 
hasta 1430 una tónica sim ilar a la descrita para  Navarra: alianza cuando do
m inan los infantes en Castilla y oposición o guerra abierta cuando Ju an  y En
rique son expulsados.

Pero, a diferencia de lo ocurrido en Navarra, los aragoneses considera
ron siem pre la guerra con Castilla como una em presa personal del m onarca 
y  se negaron a colaborar en ella, razón por la que Alfonso el M agnánimo 
aceptó las treguas de M ajano (1430), a  partir de las cuales se desentendió 
totalmente de Castilla; la Corona de Aragón se vio de nuevo involucrada ju n 
to con N avarra en los problem as castellanos derivados de los enfrentam ien
tos entre Ju an  y su hijo Carlos de Viana al ser el infante Ju an  rey de N avarra 
y de Aragón desde 1458. Durante el reinado de Enrique IV, a petición del 
m arqués de Villena, interesado en m antener su privanza y evitar posibles 
alianzas de los nobles en el exterior, se celebró en Alfaro (1457) una entre
vista entre los m onarcas de N avarra y  de Castilla, que acordaron negar su 
apoyo a Carlos de Viana desde Castilla a cambio de que Ju an  de N avarra 
perm aneciera al m argen de los asuntos castellanos. Las afianzas con Pache
co se volverán contra Ju an  de N avarra y Aragón cuando el favorito castella
no se subleve contra su rey y éste busque de nuevo la afianza con Carlos de 
Viana al que llega a proponerse el m atrim onio con Isabel de Castilla, her
m anastra de Enrique IV. Ju an  II de Aragón reaccionó m andando encarcelar 
al príncipe, con lo que se enemistó con la Diputación del General de Cata
luña, que defendió frente al rey al heredero de la Corona.

La colaboración de los beamonteses navarros y  del General de Cataluña 
perm itió a Enrique IV alejar el peligro exterior y, poco m ás tarde, pasar a 
la ofensiva contra el infante Juan: en 1461 m urió Carlos de Viana y un año 
después los catalanes se sublevaban contra Ju an  II y ofrecían la Corona a En
rique de Castilla que aceptó a pesar de la oposición de los nobles partidarios 
de Ju an  II, y  envió tropas castellanas dirigidas por Ju an  de Beaumont en auxi
lio de los catalanes. Los éxitos m ilitares del m onarca en los prim eros m o
mentos agravan las tensiones con los nobles que temen que el prestigio del 
rey le perm ita introducir en el Consejo Real a sus fieles y gobernar al m ar
gen de la nobleza.

El m alestar popular por el coste de la guerra catalana será el pretexto 
p ara  la ofensiva nobiliaria coordinada por Ju an  II de Aragón y su aliado 
Luis XI de Francia; los nobles castellanos convencieron al rey para  que antes
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de aceptar el trono catalán se sometiera al arbitraje del m onarca francés, alia
do tradicional de Castilla; Enrique aceptó y la sentencia de Luis XI le fue des
favorable. El poder en Castilla volvía de nuevo a manos de la nobleza, apo
yada por Ju an  II de Aragón durante los m ás de cincuenta años trascurridos 
desde la m uerte de Fem ando de Antequera.

Las relaciones con Portugal se vieron igualm ente afectadas por la situa
ción interna castellana. Los diversos grupos nobiliarios buscaron siempre el 
apoyo portugués y si los infantes lo obtienen m ediante el m atrim onio de su 
herm ana Leonor con Duarte I, Alvaro de Luna lo conseguirá a  través del en
lace de Ju an  II con Isabel de Portugal, m adre de la que m ás tarde será co
nocida como Isabel la Católica. Tam bién el heredero castellano buscará la 
alianza portuguesa una vez desem barazado de Alvaro de Luna y tras con
seguir la anulación de su m atrim onio con Blanca de N avarra —fruto de su 
prim itiva alianza con los infantes de Aragón— , casaría con Ju an a  de Portu
gal, m adre de Juana , apodada la Beltraneja por quienes, para  desacreditad 
al m onarca y a su hija y  realzar los derechos al trono de Isabel, la hacen 
hija de Beltrán de la Cueva.

La actuación de Castilla en el problem a eclesiástico refleja igualmente la 
situación interna. Cuando Fem ando de Antequera pronunció la sustracción 
de obediencia a Benedicto XIII (1415), Catalina de Lancaster se negó a se
guir esta orientación y mantuvo su apoyo al papa Luna hasta ju lio  de 1417, 
es decir, hasta que los infantes de Aragón se im pusieron en Castilla. En la 
pugna que oponía a los cardenales, partidarios de m antener la organización 
tradicional de la Iglesia, y el em perador Segismundo, los em bajadores cas
tellanos se unieron al grupo cardenalicio y con su voto arrastraron el de la 
nación hispánica (aragoneses, castellanos, portugueses y navarros) que vio 
recom pensado su apoyo por el nuevo papa M artín V. Al declararse abierta
mente el conflicto entre el papa Eugenio IV y el concibo de Basilea, la dele
gación castellana apoyó a los conciliares, pero los puntos de vista de una y 
otros eran  distintos: Castilla aspiraba a lim itar algunos abusos del clero y el 
concilio pretendía m odificar totalmente la organización eclesiástica, por lo 
que surgieron desavenencias que se agravaron cuando el Concilio decidió 
apoyar a  Portugal en el conflicto que oponía a castellanos y portugueses por 
la  posesión de las islas Canarias. Eugenio IV se atrajo al favorito castellano 
Alvaro de Luna concediéndole la adm inistración de la Orden de Santiago 
(1436) y los castellanos abandonaron Basilea juntam ente con los franceses.

Las relaciones con Inglaterra y Francia se mantuvieron en situación si
m ilar a la de los últimos años. Desde el comienzo del reinado de Ju an  II, 
Castilla, en defensa de sus intereses, sin rom per con Francia e incluso m an
teniendo oficialmente la alianza iniciada por Enrique II, se aproxim ó a In
glaterra con la que tenía lazos comerciales y dinásticos. La guerra de Enri
que III contra la alta nobleza y el apoyo indirecto prestado por el m onarca 
francés al conde rebelde Alfonso de Noreña serán el pretexto para  m antener 
una política am bigua que es en realidad claram ente favorable a los intereses
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de m arinos y m ercaderes castellanos que pueden com erciar por igual con 
Francia y con Inglaterra, aunque estos países se hallen en guerra entre sí.

La aproxim ación a  Inglaterra se acentúa durante la regencia de Fem an
do y de Catalina al firm arse en 1410 unas treguas por las que ingleses y cas
tellanos se conceden m utuam ente libertad de comercio en el Atlántico. La 
alianza francesa se m antiene pero ya no se trata de colaboración entre las 
m onarquías pues los regentes se lim itan a autorizar a los castellanos a cola
borar con los franceses m ientras la Corona m antiene la libertad de acción. 
La derrota francesa en Azincourt (1415) modificó totalmente la situación: m a
rinos y m ercaderes castellanos fiieron expulsados de N orm andía y unieron 
sus fuerzas a las francesas para  defender su hegemonía comercial en el At
lántico, aunque m ientras Catalina de Lancaster estuvo al frente de Castilla el 
reino no intervino oficialmente en estas luchas.

Al triunfar el grupo nobiliario dirigido por el infante Juan , con amplios 
intereses en el Cantábrico, Castilla declaró la guerra a  los ingleses y, de modo 
más directo, a sus auxiliares m ercantiles, a los m ercaderes hanseáticos que 
pretendían sustituir a los castellanos en el comercio del Canal. La victoria de 
la Rochela en 1419 aseguró el predom inio comercial castellano y la guerra 
se paralizó. El infante Enrique al hacerse con el poder im puso la paz y sólo 
los m arinos de Castilla, de Inglaterra y de la H ansa continuaron la guerra 
por motivos comerciales. Castilla apoyará a sus m ercaderes pero no inter
vendrá oficialmente en la últim a etapa de la Guerra de Cien Años.

Crisis y  restauración m onárquica

Para com prender la situación de Castilla durante el reinado de Enrique IV 
(1454-1474) es preciso recordar en sus líneas generales la historia política 
del reino durante la época Trastám ara: la victoria de Enrique II fue obra de 
la nobleza y en sus manos quedó la economía castellana aunque el m onarca 
se reservó el gobierno y opuso a la alta nobleza (parientes del rey fundam en
talmente) una segunda nobleza encum brando a sus fieles. Con el apoyo de 
éstos pudieron Ju an  I, Enrique III y Ju an  II vencer a sus familiares, pero a 
costa de sustituir a los parientes del rey por los m iem bros de esta nobleza 
de segunda fila que, una vez consolidado su poder, aspira a tener los privi
legios, atribuciones y derechos de los grandes nobles. Con estos precedentes, 
se entiende que la victoria obtenida por Ju an  II en Olmedo (1445) sobre los 
infantes de Aragón apenas sirviera para  fortalecer el poder monárquico: Al
varo de Luna logró el triunfo m ilitar con el apoyo de una parte de la nobleza 
y no estaba en condiciones de enajenarse su apoyo por lo que Olmedo sólo 
significó la derrota, y no definitiva, de la nobleza de sangre, no de la noble
za en general que buscará frente al favorito el apoyo del heredero de la Co
rona convertido en uno m ás de los nobles y como tal negocia con el m onarca 
en 1446 una serie de garantías m utuas en su nom bre y en el de los grandes
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que siguen a uno u otro: Enrique y los suyos se comprometen a no tomar, 
ocupar ni consentir o ayudar a la ocupación de tierras, villas, lugares y for
talezas del Rey y a  no em bargar ni tom ar las rentas, pechos y derechos rea
les, a perm itir a los arrendadores y recaudadores entrar en las tierras seño
riales para  fijar y recaudar los impuestos, y Ju an  II a su vez acepta no m an
dar tom ar ni ocupar las ciudades, villas y lugares del Príncipe ni de los 
suyos...

Con estos precedentes, al subir al trono Enrique IV carecía de autoridad 
m oral para  enfrentarse a  los nobles con los que había colaborado activamen
te en los últimos años de Ju an  II, y ni siquiera podía recurrir a las ciudades, 
que habían  perdido su fuerza política y estaban dom inadas por la nobleza 
triunfadora, que se opone al nuevo favorito, Ju an  Pacheco, de la m ism a for
m a que se había opuesto a Alvaro de Luna y se opondrá a  quienes parezcan 
gozar de la confianza del m onarca y puedan, a través de ella, tener el con
trol del reino. Un perdón general acom pañado de una política de paz en el 
exterior facilitará en los prim eros años el gobierno de Castilla y  perm itirá al 
reino disfrutar de unos años de paz. Las afianzas con Portugal y Francia fue
ron renovadas, se llegó a un  acuerdo con Aragón y N avarra m ediante el pago 
de im portantes cantidades a Ju an  de N avarra y la devolución de los bienes 
confiscados a los servidores de los infantes de Aragón, pero ni estas m edidas 
ni la guerra contra G ranada pusieron fin a las revueltas nobiliarias tan pron 
to dirigidas contra el favorito Ju an  Pacheco como promovidas por éste, inte
resado no en restablecer la autoridad real sino en m antener su posición aun 
que para  ello tenga que cam biar de bando y acaudillar a  los nobles descon
tentos, provocar la deposición en Avila del m onarca u obligarle a designar 
sucesor no a su hija sino a sus herm anastros Alfonso e Isabel.

Los intentos de algunos nobles de restaurar el poder m onárquico choca
ron siempre con la actitud del rey m ás propenso a  negociar aceptando las 
condiciones puestas por los nobles que a com batir m ilitarm ente a quienes li
m itaban su poder. Entre las condiciones que le im ponen los nobles figura el 
reconocimiento como heredero de Castilla del infante Alfonso y su m atrim o
nio con la hija del m onarca, para  legitim ar lo que puede llam arse un  golpe 
de Estado palaciego, el destierro de Beltrán de la Cueva que ha sustituido a 
Pacheco en el favor del m onarca, la concesión del m aestrazgo de la Orden 
de Santiago a Pacheco — su herm ano Pedro Girón era m aestre de Calatra- 
va— , la reducción del ejército real y el reconocimiento del derecho de los no
bles a no ser condenados sin ser sometidos a juicio por un  tribunal integra
do por tres nobles, tres eclesiásticos y tres juristas. Enrique IV aceptó cuanto 
le pidieron, para desdecirse más tarde con lo que perdió toda autoridad e 
hizo posible su deposicición en efigie en la farsa de Avila (1465) y la p ro 
clam ación como rey de Castilla del infante Alfonso, que tenía once años y 
por tanto dependería totalmente de la nobleza. Sólo después de esta abierta 
rebeldía se decidió el m onarca a com batir m ilitarm ente a los nobles a los 
que venció en Olmedo (1467); su victoria no sólo no sirvió para  afianzar el
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poder real sino que lo debilitó aún más al provocar el abandono de los Men
doza cuando el rey se dispuso una vez m ás a negociar con los nobles; éstos, 
al m orir el príncipe-rey Alfonso (1468), ofrecieron el trono a su herm ana 
Isabel.

Aunque apoyada por la nobleza rebelde, Isabel evitó el enfrentamiento 
abierto con los partidarios del m onarca y no se proclam ó reina de Castilla 
sino heredera de Enrique IV que aceptó en la entrevista celebrada en Gui
sando este mismo año la solución ofrecida por Isabel que significaba deshe
redar a su hija Ju an a  al no ser posible la salida ofrecida m ientras el here
dero del reino era Alfonso y se preveía su m atrim onio con Juana. Para ase
gurar su triunfo, los nobles necesitaban buscar un m arido conveniente a Isa
bel y entre los numerosos candidatos que se ofrecieron y desfilaron por la 
corte castellana, el elegido fue el m onarca portugués Alfonso V que se mos
tró dispuesto a aceptar las condiciones del m arqués de Villena y a dejar el 
gobierno de Castilla en manos de la oligarquía nobiliaria, en manos de los 
nobles que siguen a Pacheco pues frente a ellos otros nobles se m antienen 
fieles al infante Juan , rey de N avarra y de Aragón.

Para hacer frente a los catalanes rebeldes, apoyados ahora por Luis XI 
de Francia, Ju an  II precisaba el apoyo o al menos la neutralidad de Castilla 
y para  lograr sus objetivos propuso el m atrim onio de Isabel con su hijo Fer
nando; tam bién Luis XI, y  por las mismas razones que Ju an  II, buscaba la 
alianza con Castilla y ofreció como m arido de Isabel a su herm ano el duque 
de Guyena. La habilidad de Ju an  II de Aragón y de sus partidarios castella
nos convirtió en realidad el m atrim onio de Isabel y Fem ando en 1469, y con
tra ellos los nobles descontentos dirigidos por el m arqués de Villena procla
m arán heredera legítima a la hija de Enrique: quienes habían  utilizado a Isa
bel para  oponerse a Enrique IV se hallan ahora al lado de éste y de su hija; 
quienes antes habían  servido fielmente al rey, los M endoza, ayudaron a Isa
bel, que no dudó en hacerse eco de la propaganda nobiliaria y basó sus de
rechos al trono en la presunta ilegitimidad de Juana.

La guerra civil fue inevitable y se prolongó hasta después de m uerto En
rique IV; durante estos años la posición de Isabel y Fem ando fue consoli- 
dándonse, sobre todo desde el momento en que Ju an  II logró poner fin a la 
guerra catalana en 1472. Su victoria repercutirá en Castilla y, a la m uerte de 
Enrique IV, Isabel y Fem ando fiieron reconocidos por la mayor parte de los 
nobles castellanos m ientras los seguidores de Juana , apoyados por Alfonso 
V de Portugal, seguían la lucha hasta 1479.

Problem as ec o n ó m ic o s  y  c onflicto s sociales e n  Castilla

M ientras conocemos con bastante aproxim ación las luchas nobiliarias por 
el poder, aunque seguimos ignorando las manifestaciones locales en forma 
de bandos en todas y cada una de las ciudades castellanas, sólo en los últi-
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mos años han  aparecido trabajos que abordan el estudio de la economía y 
de la sociedad de algunas regiones o ciudades concretas: Vizcaya, A ndalu
cía, M urcia, Galicia, Toledo, Salamanca, Sepúlveda..., a través de los cuales 
■puede llegarse a  una aproxim ación a la sociedad y a la economía castellanas.

A pesar o quizás a  causa del floreciente comercio exterior y al aum ento 
de su im portancia política en el m undo europeo, Castilla tuvo que hacer fren
te en el siglo XV a num erosas crisis de subsistencia y a un  increm ento con
tinuo de los impuestos reales y de las presiones señoriales, que dieron lugar 
en distintas ocasiones a enfrentamientos sociales no siempre bien conocidos 
pero cuyo trasfondo económico-social es innegable. El investigador escocés 
Angus Mac Kay ha puesto de relieve el paralelism o y las relaciones existentes 
entre la escasez o carestía de trigo, los conflictos entre nobles y los motines 
populares contra los dirigentes m unicipales, los recaudadores y arrendado
res de impuestos y los judíos y conversos. Estos conflictos se agudizan d u 
rante el período anárquico de los últimos años de Enrique IV, desde la farsa 
de Avila hasta la m uerte del m onarca (1465-1474) y desembocan en los po 
groms antijudíos y anticonversos de 1473 en la mayor parte de las ciudades 
del reino.

Si del m undo urbano pasam os al rural, la interrelación de política, eco
nom ía y relaciones entre grupos sociales es aún m ás evidente: a lo largo del 
siglo XV las revueltas nobiliarias sirvieron o fiieron utilizadas para afianzar 
el poder local de los nobles, que se hicieron conceder u ocuparon violenta
mente tierras de campesinos, de monasterios o del rey, usurparon la ju ris 
dicción real y utilizaron su fuerza económica y política para  aum entar su con
trol de las ciudades, la autoridad sobre los campesinos y, tam bién, sobre la 
pequeña nobleza que, ante la pérdida de valor de sus bienes y rentas, se vio 
sometida con mayor dependencia a las familias dom inantes contra las que 
apoyará en ocasiones a  los campesinos sublevados.

A través de los trabajos publicados pueden verse y  analizarse, aunque de 
forma incompleta, enfrentamientos continuos entre señores y campesinos, en
tre señores y m ercaderes, entre agricultores y pastores, entre nobles laicos y 
eclesiásticos, entre pequeña y gran nobleza, entre bandos nobiliarios o se- 
minobiliarios que se disputan el control de las ciudades o de zonas de in 
fluencia, entre artesanos y m ercaderes en las pocas ciudades castellanas que 
cuentan con una artesanía de suficiente im portancia, entre nobles y conce
jos... En num erosas ocasiones el rey interviene en estas luchas apoyando o 
sirviéndose de los sublevados contra los nobles rebeldes a la autoridad real.

H erm andades, ciudades y  Cortes

No hay duda de que la formación de herm andades, dirigidas contra los 
nobles durante la época de Enrique IV, fue facilitada o potenciada por el mo
narca y por sus fieles, como puede verse en el caso gallego. La revuelta de
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los herm andinos o irrnandiños adquiere carácter oficial en 1467 durante el 
enfrentamiento de Enrique IV, apoyado por Beltrán de la Cueva y el clan de 
los M endoza, y la nobleza dirigida por Ju an  Pacheco, y term ina en 1469 des
pués de que el m onarca reconociera por el pacto de Guisando el triunfo no
biliario; pero la revuelta es efecto de tensiones anteriores que han dejado su 
huella en las actas de las Cortes desde mediados del siglo xiv y en los capí
tulos de las herm andades gallegas creadas en 1418, 1431, 1446, 1454 y 1458 
para  poner coto a los muchos robos, hurtos, homicidios, muertes de hom 
bres, m ales y  quebrantam ientos de cam inos y  otras fu erza s, o p ara  derri
b a r los castillos y casas fuertes de algunos nobles.

En la lucha participaron los campesinos, intervinieron las ciudades, coor
dinaron y dirigieron el combate m iem bros de la nobleza como Pedro Osorio 
o hidalgos como Alonso de Lanzós y Diego de Lemos, y participaron en los 
gastos y en la organización de la herm andad numerosos clérigos. Por estas 
razones, el conflicto no puede reducirse a un  simple enfrentamiento de los 
campesinos contra los señores feudales, aunque sea ésta la característica do
m inante según confiesan los propios herm anados cuando declaran que su ob
jetivo es com batir los abusos señoriales perpetrados desde las fortalezas y ca
sas fuertes, de las que destruyeron m ás de ciento treinta en los prim eros mo
mentos de la lucha.

El m onarca no fue ajeno al levantamiento; autorizó la constitución de la 
herm andad seguramente poco después de su deposición en Avila y  del nom 
bram iento del infante Alfonso como rey de Castilla contra cuyos apoyos no
biliarios se dirige tam bién la revuelta como se observa en el hecho de que 
uno de los jefes de los sublevados fuera Pedro Osorio, herm ano del conde 
de Trastám ara, fiel a Enrique IV, y de que otros nobles adictos al m onarca 
sufrieran en m enor m edida las iras populares. La presencia del m onarca en 
la revuelta gallega no es un  hecho aislado; la herm andad está estrechamente 
relacionada con la H erm andad de Castilla, creada en 1464 p ara  reprim ir los 
abusos nobiliarios y para fortalecer el poder m onárquico.

Las causas de los enfrentamientos hay que buscarlas en las contradiccio
nes creadas en una sociedad en expansión económica acom pañada de una 
inflación en los precios, controlada por una nobleza que se resiste a  aceptar 
los cambios. Ante la nueva situación, que de hecho se prolonga desde el si
glo XIV, la nobleza reacciona intensificando su política tradicional: búsque
da o imposición de pactos con el m onarca y creación de ligas o herm anda
des nobiliarias para  afianzar el poder del grupo y, en el plano individual, 
construcción de casas fuertes y  aum ento del núm ero de vasallos m ilitares que 
dependen y cobran un salario de los m iem bros de la nobleza. El grupo no
biliario oscila así entre la unión frente a los restantes grupos y la lucha entre 
bandos, y para  com batir a los nobles, que alternan la presión legal con el 
bandolerism o, se crean herm andades en las que se integran grupos sociales 
heterogéneos con intereses distintos: campesinos semisiervos y libres, habi
tantes de los concejos, pequeña nobleza independiente y clérigos.
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Durante el reinado de Enrique IV y coincidiendo con épocas de predo
minio nobiliario, se dan tres momentos asociativos im portantes en 1456-1460, 
1464-1468 y 1473-1474. En el prim ero, la herm andad que adquiere mayor 
im portancia es la form ada por las villas y campesinos de Guipúzcoa contra 
los nobles, sin distinción entre Oñacinos y Gamboinos, enfrentados entre sí, 
a los que se destruyeron num erosas fortalezas y a los que obligaron a des
terrarse durante algún tiempo. El período m ás im portante desde el punto de 
vista asociativo fue, sin embargo, el segundo, iniciado en 1464 con la crea
ción de la Santa H erm andad, con autoridad sobre todo el reino.

Hasta 1466 el m onarca parece controlar a los agerm anados y utilizarlos 
contra los nobles rebeldes, pero a partir de esta fecha la herm andad se ra 
dicaliza y ataca por igual a  los nobles partidarios de Enrique IV y a los se
guidores del príncipe Alfonso. Representa un peligro para  la nobleza y para  
el m onarca y am bos se unirán para  ponerle fin tras la firm a del pacto de 
Guisando. Por otra parte, las diferencias entre los miembros de la herm an
dad dieron lugar a defecciones de la pequeña nobleza, cuyos castillos no 
siempre fueron respetados, y a enfrentamientos entre el bajo pueblo y los di
rigentes urbanos.

En Galicia, la herm andad tuvo gran núm ero de seguidores y se radicali
zó más a  causa del mayor desarrollo de la señorialización, m anifestada en 
el control de los puertos por los nobles, en la extensión de las behetrías y en 
la ocupación de tierras de abadengo por los nobles. Las consecuencias de 
este proceso, así como de las luchas entre nobles y de éstos contra el arzo 
bispo compostelano, el más im portante de los nobles gallegos, fiieron un  au 
mento de los impuestos y de las prestaciones personales de los campesinos 
y una proliferación de castillos y de vasallos militares; la presión coincide 
con una epidem ia que asóla Galicia en los años 66-67 y en estas circunstan
cias bastará el apoyo del m onarca para que se produzca el estallido de las 
m asas cam pesinas y urbanas, que con su revuelta facilitaron el triunfo de En
rique IV en Olmedo sobre los nobles dirigidos por el m arqués de Villena 
Ju an  Pacheco.

En la villa toledana de Fuensalida fueron aprobadas por el rey las Orde
nanzas de la H erm andad gallega, y los agentes del m onarca recorrieron Ga
licia para  conseguir la adhesión de todos los pobladores —su presencia era 
garantía de la legalidad del movimiento— , organizar la herm andad m edian
te el nom bram iento de alcaldes, diputados y cuadrilleros, y  reunir el dinero 
necesario para alcanzar los objetivos propuestos o confesados: poner fin a 
los abusos nobiliarios, lograr el m antenim iento y respeto a los fueros y cos
tum bres locales, y recuperar los bienes y derechos reales enajenados o usur
pados. El paralelism o con la actuación de los oficiales del rey aragonés en 
el problem a rem ensa es evidente.

O rganizadas las Juntas de H erm andad y elegidos los diputados que re
presentarían a las jun tas locales en las asam bleas generales, los herm andi- 
ños exigieron la entrega de las fortalezas nobiliarias para  derribarlas y evitar
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así que desde ellas se siguiera am parando a los salteadores y ladrones. Al
gunos nobles entregaron sus castillos y los demás, con escasas excepciones, 
fueron tomados por asalto a partir del mes de abril de 1467. La nobleza, 
derrotada, perm aneció lejos de Galicia durante dos años, hasta la firm a del 
pacto entre el m onarca y  los nobles que pudieron así reorganizar sus fuerzas 
y, actuando de acuerdo, bajo la dirección del arzobispo compostelano Alon
so de Fonseca y del conde de Lemos, y con ayuda de tropas castellanas y por
tuguesas lograron derrotar a los herm andiños (1469) y a su jefe Pedro Oso- 
rio que defendía Compostela donde el arzobispo no pudo entrar hasta com
prom eterse a  guardar los usos y costumbres de la ciudad. Poco m ás tarde, 
la herm andad desaparecía sin que por ello cesaran las tensiones entre cam 
pesinos-ciudadanos y nobles laicos y eclesiásticos.

Guerra civil en N avarra

Aim cuando el tratado de Briones significaba de hecho la aceptación de 
la hegemonía castellana, N avarra mantuvo su independencia durante el rei
nado de Carlos III quien, si por un  lado se alineó jun to  a Castilla y Francia 
en los problem as europeos (guerra de los Cien Años y Cisma de la Iglesia), 
por otro contrarrestó la presión castellana m ediante acuerdos y alianzas con 
Aragón y con los señoríos pirenaicos. Resultado de esta política fue el m a
trimonio de su hija Blanca con M artín el Joven, viudo de M aría de Sicilia. 
Desaparecida la dinastía catalanoaragonesa por m uerte de M artín el Joven 
(1409) y de M artín el Hum ano (1410) y entronizada en Aragón la dinastía 
castellana de los T rastám ara en la ram a segundona de Fem ando de Ante- 
quera, Blanca abandonó Sicilia y regresó a N avarra donde se concertaría su 
m atrim onio con Juan , hijo segundo de Fem ando. Si el prim er m atrim onio 
de Blanca no tuvo mayores consecuencias políticas aunque los sicilianos in 
tentaron proclam arla reina para  m antener su independencia, el segundo 
planteará numerosos problem as: por m uerte de sus herm anos, Blanca es la 
heredera de N avarra y  su m atrim onio con Ju an  en 1419 convierte a éste en 
futuro rey de los navarros, según él, y en rey-consorte o rey-gobernador has
ta la mayoría de edad de sus hijos según el derecho navarro que, como el 
aragonés, reconoce a las mujeres la capacidad de transm itir sus derechos a 
los hijos.

Un m iembro de la alta nobleza castellana más interesado en los asuntos 
de Castilla — sus rentas castellanas eran muy superiores a los ingresos de la 
m onarquía navarra—  será el nuevo m onarca y, lógicamente, llevará al reino 
a una dependencia cada vez mayor respecto a Castilla. De hecho, durante el 
reinado de Juan , N avarra será utilizada para afianzar los derechos del in 
fante en el reino castellano. Conscientes de esta realidad y celosos del m an
tenimiento de sus fueros, los navarros recordaron en las capitulaciones m a
trim oniales que el reino pértenecía a Blanca y a sus hijos, y  la reina, en su
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testamento, declaró heredero universal de sus bienes y derechos a su hijo Car
los y, en caso de fallecimiento de éste sin descendencia legítima, a su hija 
Blanca — casaría con Enrique IV de Castilla—  y a  sus descendientes, y en 
último lugar a su segunda hija, Leonor, casada con Gastón de Foix. Pero en 
su testamento, Blanca dispuso que Carlos de Viana no utilizara sin el con
sentimiento paterno los títulos y  cargos que legalmente le correspondían, lo 
que equivalía a  aceptar jun to  a las norm as legales, que defendían los dere
chos del Príncipe, la situación de hecho del gobierno efectivo de Juan . Esta 
doble realidad dio lugar a una fórm ula de conciliación: Juan , ocupado por 
los asuntos castellanos, dejó el gobierno de N avarra en manos de su hijo al 
que dio el título de Lugarteniente General en 1441, año de la m uerte de 
Blanca.

La solución no fue bien acogida por el príncipe ni por una parte de la 
población, especialmente a  partir de 1444, año en el que al agravarse las d i
ficultades de Ju an  en Castilla se aum entaron los impuestos navarros. La 
derrota de los infantes de Aragón en Olmedo (1445) y la pérdida de las ren 
tas castellanas obligaron a Ju an  a ocuparse directam ente del gobierno de N a
varra y  su actuación chocó con los intereses de im portantes núcleos nobilia
rios: para rehacer su posición económica y situar a sus partidarios castella
nos, cuyos bienes habían sido confiscados por Alvaro de Luna, el rey inició 
una política de recuperación del patrim onio real enajenado desde los años 
de Carlos III, sustituyó a los consejeros navarros por castellanos y creó una 
Diputación o representación perm anente de las Cortes con la intención de 
prescindir de las convocatorias generales, agilizar los trám ites y ejercer una 
mayor presión sobre los diputados para conseguir los subsididios necesarios.

Frente a esta política, en la que fue secundado por los nobles dirigidos 
por los agramonteses, se alzó el príncipe apoyado por los nobles que seguían 
a Carlos de Beaumont. El conflicto político entre el rey y el príncipe es uti
lizado por grupos nobiliarios, enfrentados ya desde los años de Carlos III, 
para  dirim ir sus diferencias. Al igual que en los restantes conflictos nobilia
rios de la Península, los nobles luchan por el control político del reino, pero 
en el enfrentam iento entre agram onteses y beamonteses parece posible h a 
llar, además, causas m ás profundas: los beamonteses representan un  modo 
de vida pastoril; son los representantes de la M ontaña, de economía gana
dera, frente a los agramonteses del Llano o de la Ribera, agrícola y en parte 
urbana. El conflicto supera el m arco estrictamente político de las tensiones 
príncipe-rey y las rivalidades nobiliarias para  alcanzar la  naturaleza de en
frentamiento entre dos tipos de vida, entre dos partes claram ente diferencia
das dentro del reino navarro.

La guerra abierta se inicia en 1447 al casar Ju an  con la castellana Juana 
Enriquez. El nuevo m atrim onio anulaba los dudosos derechos del infante cas
tellano al trono de N avarra y contra el m onarca se sublevarán los beam on
teses dirigidos por Carlos de Viana y apoyados desde Castilla por Alvaro de 
Luna. La guerra civil se prolongará, con suerte alterna pero en general fa
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vorable al m onarca hasta 1455, año en el que Ju an  desheredó a Carlos y p ro 
clamó heredero del reino a Gastón de Foix, casado con su hija Leonor. Mien
tras sus partidarios continuaban la lucha en el interior y conseguían que las 
Cortes se dividieran entre el príncipe (Pam plona) y ju a n  (Estella), Carlos bus
có la intervención de Alfonso el M agnánim o y acudió a Nápoles; allí estaba 
cuando m urió Alfonso (1458) dejando como sucesor en los Estados peninsu
lares, en M allorca, Sicilia y Cerdeña a  su herm ano Ju an  de Navarra. La nue
va situación modificó los términos del conflicto navarro al extenderlo a la Co
rona de Aragón. Alejado de Nápoles por el nuevo rey, Ferrante, Carlos de 
Viana se refugió en Sicilia donde logró el apoyo de los sicilianos que una vez 
m ás intentarán tener su propio rey; ante este peligro, Ju an  tuvo que transigir 
y perdonar a su hijo por el que habían intercedido los reinos de la Corona 
desde el momento en que Carlos de Viana era el heredero no sólo de N a
varra sino tam bién de los Estados de la Corona de Aragón.

La reconciliación entre padre e hijo no fue duradera. Ante la noticia de 
que Carlos negociaba con Castilla a espaldas de Ju an  su m atrim onio con la 
infanta Isabel, el príncipe de Viana fue nuevamente encarcelado. En su favor 
se alzaron los catalanes, que im pusieron al rey la Capitulación de Villaffan- 
ca del Panadés y declararon la guerra a Ju an  cuando éste incum plió los acuer
dos. Muerto Carlos en 1461, Gastón de Foix y su m ujer Leonor fueron reco
nocidos como herederos de N avarra y nom brados Lugartenientes del rey a 
pesar de los derechos preferentes de Blanca, que fue reducida a  prisión en 
1462. La preferencia de Ju an  por Leonor tiene un  claro trasfondo político: 
Blanca, casada por su padre con Enrique IV de Castilla en los momentos de 
alianza contra Alvaro de Luna y abandonada por el rey castellano al rom 
perse el acuerdo, había apoyado en todo momento a Carlos de Viana y era 
la cabeza del grupo beamontés, m ientras que la colaboración del conde de 
Foix era necesaria para llegar a un  acuerdo con Luis XI de Francia contra 
los catalanes rebeldes que, según hemos indicado, eligieron como señor a En
rique IV.

Antes que aceptar su despojo, Blanca de N avarra cedió sus derechos a 
su antiguo m arido, que se convertía así en rey de Castilla, de N avarra y jefe 
de los beamonteses, uno de los cuales, Ju an  de Beaumont, fue puesto al fren
te de las tropas castellanas que acudieron en ayuda de los catalanes y nom 
brado Lugarteniente de Enrique en Cataluña. La renuncia en 1463 de Enri
que hizo que los beamonteses volvieran a la obediencia de Ju an  II aunque 
por poco tiempo. Si los agram onteses conservan su influencia ante el rey, sus 
rivales se apoyarán en Leonor y  Gastón de Foix, enfrentados al m onarca des
de el momento en que se rompe la alianza con Luis XI de Francia y éste apo
ya en Cataluña a Renato de Anjou.

En 1469 Gastón y Leonor son depuestos como Lugartenientes y herederos 
del reino, pero consciente de que los beamonteses podían arrastrar a  su p a r
tido a cuantos deseaban que N avarra tuviera un rey propio, Ju an  no nom bró 
heredero a  su hijo Fem ando, heredero de Aragón y rey consorte de Castilla,
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sino a Gastón, hijo de Leonor y del conde de Foix. Muerto el heredero en 
1470, Leonor llegó a un acuerdo con su padre, a pesar del cual la guerra 
civil continuó hasta la intervención en 1476 de tropas castellanas dirigidas 
por Fem ando el Católico, que creó en el reino una especie de protectorado 
castellano.

Leonor reinó a  la muerte de su padre, en 1479, pero m urió quince días 
m ás tarde y el reino pasó a su nieto Francisco Febo, al que apoyaron los agra
monteses m ientras los beamonteses se inclinaban ahora por la alianza con 
Castilla, con Fem ando el Católico. La m uerte prem atura del rey en 1483 dejó 
N avarra en manos de su herm ana Catalina a la que tanto Castilla como Fran
cia buscan m arido para  m antener o increm entar su influencia en el reino. 
Casada finalmente con Ju an  de Albret, Catalina fue coronada en 1494, pero 
la larga m inoría y los continuos enfrentamientos entre los nobles habían per
mitido aum entar la influencia castellana que culm inará con la ocupación del 
reino en 1512 al inclinarse los reyes navarros abiertam ente hacia la alianza 
con Francia, en guerra con Castilla. Tres años m ás tarde, en las Cortes de 
Burgos, Fem ando el Católico declaraba N avarra incorporada a Castilla.

En el reino que Fem ando el Católico recibe casi treinta años después de 
la m uerte de su padre, sólo merecen el nom bre de ciudades las capitales de 
las m erindades de las que Pam plona es la m ás im portante con algo m ás de 
mil fuegos (cuatro-cinco mil habitantes) a fines del siglo XIV, distribuidos en 
tres núcleos de población: el burgo de San Cemín, la población de San Ni
colás (am bos de población franca) y la Navarrería. Sin ser capital de m erin- 
dad, Laguardia, con algo más de seiscientos fuegos, es la cuarta población 
del reino por detrás de Tudela y Estella y delante de Sangüesa que apenas 
supera los cuatrocientos sesenta fuegos. El resto de los centros urbanos no 
sobrepasa los mil cien-mil doscientos habitantes y la población total del rei
no se aproxim aría a los cien mil habitantes.

Los hidalgos representan el quince por ciento de esta población, aunque 
en algunas localidades eran hidalgos más de la m itad de los habitantes o, 
como en el caso extremo de Cintruénigo, llegaban al noventa y cinco por cien
to en 1353. Los fuegos clericales llegan al diez por ciento; la población de 
francos y m anos asciende a  algo m ás del veintidós por ciento y predom ina 
en la m erindad de Pam plona con un tercio de la población y en ciudades 
como Tudela donde llega al sesenta por ciento o en Estella donde todos los 
habitantes tienen la condición de francos. Los labradores son el grupo social 
más num eroso con casi el cincuenta por ciento de los habitantes, y entre ellos 
abundan los que no disponen de medios suficientes para pagar los im pues
tos exigidos. La población ju d ía  se concentra en las aljam as de Tudela, Es
tella, Viana, Val de Funes y Pamplona; los moriscos (poco m ás del uno por 
ciento de los navarros) residen sobre todo en La Ribera.

El rey es el centro y la autoridad m áxim a con los límites que le im ponen 
los fueros navarros cuyo juram ento es desde el siglo XIII condición indispen
sable para reinar. Si en teoría el rey tiene libertad en todo lo no previsto en
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los fueros, en la práctica se halla sometido al control de las Cortes, en las 
que intervienen los ricoshom bres en núm ero de doce, medio centenar de ca
balleros y una representación de los infanzones por el brazo militar; el obis
po de Pam plona, el deán de Tudela, el prior de la Orden de San Ju an  y los 
abades de los monasterios m ás im portantes por el estamento eclesiástico en 
el que se integran en ocasiones los obispos de Bayona o de Calahorra, y  los 
representantes de las Buenas Villas por el brazo real; su núm ero varía según 
las épocas así como el núm ero de representantes de cada una aunque siem
pre m anteniendo una relativa proporción con la im portancia económica.

Durante los interregnos o en situaciones especiales gobiernan N avarra los 
regentes, que pueden ser dos personas, como en 1328, elegidas por los súb
ditos para  defender los derechos de la reina Juana frente a los de Felipe VI 
de Valois, o una comisión de doce personas (seis nobles, tres clérigos y tres 
representantes del brazo real) nom brada por Ju an a  y Felipe de Evreux en 
1329 para  gobernar en el caso de que am bos m urieran y ninguno de sus h i
jos hubiera llegado a la m ayoría de edad. En las ausencias del m onarca la 
autoridad m áxim a es el gobernador o Lugarteniente del rey. Otros funciona
rios, siempre nom brados con carácter eventual, que tienen am plios poderes 
son los inquisidores y reform adores del estado del reino de N avarra nom bra
dos por los m onarcas para  conocer la situación y proponer las reform as que 
parezcan oportunas.

La adm inistración central, en la que no siempre es posible distinguir cla
ram ente entre los bienes o derechos del rey y los del reino, está encom enda
da al Hostal, al Consejo Real, a la Cancillería, al Tribunal de la Cort y a la 
Cám ara de Comptos. El H ostal o casa del rey está gobernado por uno o dos 
m aestres y organizado en departam entos: de botellería o encanciería, pan a
dería, cocina, frutería, escudería y fiirrielería (se ocupa de las cabalgadu
ras), de cám ara con los servicios anejos de enfermería y botica, guardarro 
pa, capilla y limosnas. Los gastos de todos estos departam entos son contro
lados por la Cám ara de los Dineros por la que pasa, según Zabalo, el cin
cuenta por ciento de los ingresos estatales.

El Consejo Real lo compone un núm ero variable de nobles y clérigos, los 
altos funcionarios (canciller, procurador, tesorero, maestre del Hostal, oido
res de Comptos...) y algunos juristas. Asesora al m onarca y es al mismo tiem 
po el organism o suprem o de justicia al que se puede apelar contra las sen
tencias dictadas por la Cort o Tribunal de la Cort del que form an parte cua
tro alcaldes y cuatro notarios asistidos por algunos funcionarios subalternos. 
La m ayoría de los pleitos no llegan a la Cort sino que son juzgados en p ri
m era instancia por los alcaldes m unicipales o por los alcaldes de mercado, 
cuyas sentencias ejecutan los porteros de Cort o las autoridades locales: al
m irantes, prebostes, justicias, m erinos...

La C ám ara de Comptos no aparece organizada hasta 1365 aunque ya an 
tes existían oidores de cuentas y tesoreros. Los oidores serán cuatro, auxilia
dos por notarios. Su misión es tom ar las cuentas de los recaudadores, ocu-
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parse de que se cobren íntegramente los derechos del rey y aconsejar al mo
narca en las cuestiones financieras y fiscales. La recaudación de los tributos 
y  la distribución de los gastos corresponde a los recibidores de cada merin- 
dad  o lugar. Los ingresos proceden de las posesiones reales y de los im pues
tos ordinarios: pecha o impuestos sobre la tierra cultivada, derechos del rey 
sobre hornos, molinos, aguas, m ercados, aprovechamiento de pastos y  bos
ques..., o venta de la sal que es monopolio del rey al que se da un quinto 
del valor de la sal vendida; m inas y ferrerías son igualm ente propiedad real, 
así como los tesoros sin dueño conocido.

Los labradores de tierras de realengo están obligados a utilizar los moli
nos, hornos, lagares de aceite y  de vino del rey de la m isma form a que los 
campesinos de abadengo o de solariego han  de acudir a los hornos señoria
les y pagar los derechos correspondientes, generalmente una parte del p ro 
ducto transform ado. Monopolio real son tam bién los chapiteles o casas de 
m ercado y los baños públicos de algunos lugares. El m onarca percibe diver
sas cantidades por autorizar la instalación de puestos de venta de carne o 
de pescado, un tanto sobre los artículos vendidos en ferias y mercados, la 
quinta parte del rescate de los moros, los derechos de cancillería y de adua
na en todo el reino y los de peaje en algunos lugares. Los ingresos extraor
dinarios proceden de las ayudas otorgadas por las Cortes, las ciudades o los 
estamentos, y de los préstamos, no siempre voluntarios, concedidos al m o
narca por particulares o corporaciones.

Las ayudas tienen a partir de 1350 una periodicidad anual por lo que pue
de afirm arse que pasan  de impuestos extraordinarios a ordinarios. U na ayu
da especial es el monedaje, equivalente a ocho sueldos por fuego y pagadero 
en principio al comienzo de cada reinado por los pecheros para  que el rey 
m antenga la estabilidad y la calidad de la m oneda, a pesar de lo cual en Na
varra como en los demás territorios hispánicos y europeos las devaluaciones 
fueron num erosas en los siglos xiv y XV. Los nobles están exentos del pago 
de los impuestos ordinarios y del monedaje, igual que los clérigos y, en gran 
medida, los francos. Los pecheros puede decirse que se reducen a los labra
dores, tanto si éstos son pecheros realengos como solariegos (dependientes 
de un laico) o collazos (cuando residen en señoríos eclesiásticos).

Decadencia y  desaparición de G ranada

Las victorias obtenidas por Alfonso XI de Castilla sobre los benim erines 
tuvieron mayor trascendencia política que m ilitar. Derrotados, los norteafri
canos m antuvieron algunas plazas fuertes, pero éstas perdieron su carácter 
de cabeza de puente para  una penetración en la Península, que dejará de 
ser objeto de los ataqués meriníes. G ranada no podrá en adelante m antener 
su política de equilibrio entre norteafricanos, aragoneses y castellanos; du 
rante el siglo xrv el reino m usulm án puede todavía servirse de la rivalidad
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castellano-aragonesa pero en el XV la pervivencia política de G ranada depen
derá sólo del interés de los m onarcas y de los problem as internos castella
nos: las guerras nobiliarioas le perm itirán en ocasiones am pliar sus fronte
ras y en otras serán la causa de nuevos ataques que producen continuas di
visiones entre los granadinos. Controlada la nobleza castellana por los Reyes 
Católicos después de 1480, la conquista del último reino m usulm án de la Pe
nínsula será sólo cuestión de tiempo.

A m ediados del siglo xrv, jun to  a los cambios políticos señalados en p á 
ginas anteriores, se produjeron transform aciones fundam entales en la econo
mía y en la sociedad granadina. La crisis social y económica se manifestó en 
las continuas sublevaciones nobiliarias que se inician en el siglo XIV y se p ro 
longan hasta la desaparición del reino que, por otro lado, es incapaz de aten
der a la creciente población que desde el siglo xiii va llegando al único reino 
m usulm án que sobrevive. La em igración hacia G ranada de los m usulm anes 
expulsados o fugitivos de Castilla y de Aragón fue un factor positivo en el de
sarrollo del arte, de la cultura y de las actividades comerciales nazaríes pero 
el territorio granadino no puede alim entar a este exceso de población y los 
m onarcas se ven obligados a intensificar la com pra de ganado y de cereales 
en el exterior.

En la prim era m itad del siglo XIV, es decir, durante las guerras por el do
minio del Estrecho, los genoveses suplieron las deficiencias granadinas y lle
garon a controlar el comercio de los productos básicos, cuyo pago se logra 
m ediante una especialización agraria creciente: a partir de m ediados del si
glo xrv se intensifica el cultivo de productos de gran valor comercial y de es
casa o nula utilidad alimenticia: seda, caña de azúcar y frutos secos. Los puer
tos granadinos se convierten en centros distribuidores del comercio genovés 
a través del cual llegan los productos alimenticios de los que carece el reino 
y los artículos de lujo de la Europa atlántica y del M editerráneo. G ranada 
tiene una economía floreciente a costa de dedicar las mejores tierras al cul
tivo de plantas no alimenticias, para cuya obtención depende del exterior y 
de la benevolencia genovesa y castellana; bastará el bloqueo económico, h á 
bilm ente empleado por los Reyes Catóücos, para que se agudicen las divi
siones internas y el reino pierda su independencia.

La nobleza granadina se vio afectada por los mismos problem as que la 
de los demás reinos peninsulares y reaccionó de idéntica forma: m ediante la 
revuelta y  la sublevación abierta en la que se m ezclan razones sociales (m a
lestar y descontento popular ante los excesivos impuestos y las dificultades 
de avituallamiento) y defensa de los intereses y derechos del grupo nobiliario 
que como en otras partes busca el apoyo de los enemigos exteriores del reino 
con lo que, indirectam ente, obliga a los m onarcas a aceptar la am istad o la 
tutela de los poderosos vecinos cristianos. M uham m ad V (1354-1359 y 
1362-1391), para librarse de la presión nobiliaria se sometió al castellano Pe
dro I, intervino activamente en las cam pañas contra Pedro el Ceremonioso 
de Aragón — lo que le costó ser destituido y suplantado durante unos años—
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e intentó librarse de la protección castellana al subir al trono Enrique II con
tra el que se alió a los demás reyes peninsulares, con la m ism a suerte que 
éstos. Los problem as castellanos de los años finales del siglo XIV y comien
zos del XV perm itieron a Granada m antener la estabilidad de sus fronteras, 
que sólo fiieron inquietadas por ataques de las poblaciones fronterizas hasta 
las cam pañas de Fernando de Antequera entre los años 1406 y 1410.

Los éxitos castellanos coinciden con la m inoría de edad de M uham 
m ad VIII el Pequeño, de ocho años de edad al suceder a su padre; la falta 
de personalidad del m onarca y el descontento popular por los excesivos im 
puestos perm itieron a la poderosa familia de los banu Sarrag (los abencerra- 
je s  de las crónicas castellanas), destituir al m onarca y poner en su lugar a 
una hechura suya, M uham m ad IX el Izquierdo  (1419), que tuvo que some
terse a la tutela castellana para  m antenerse en el trono.

Al producirse la victoria de Alvaro de Luna sobre los infantes de Aragón 
(1430) y  p ara  consolidarla, el favorito castellano atacó G ranada con la in 
tención de crearse un  prestigio m ilitar que lo situara por encim a de los b an 
dos nobiliarios; la guerra de asedio tuvo como consecuencia para los grana
dinos un período de ham bres que llevaron a motines y a la designación de 
un  rey nom brado en esta ocasión por Castilla — 1432-—; trece años m ás tar
de, los nobles opuestos a los abencerrajes proclam an a su vez un  nuevo mo
narca y la anarquía es total: se disputan el trono sim ultáneam ente y en un 
plazo de ocho años cinco reyes entre los que logrará im ponerse en 1453 Abu 
Nasr Sacd, que cuenta con el apoyo de los abencerrajes y de los castellanos, 
interesados en el mantenim iento de las luchas internas o en la designación 
de un  candidato fiel, sometido a Castilla.

Abu N asr será depuesto nueve años m ás tarde por los abencerrajes, que 
ofrecieron el trono a Abu-l-Hassan Alí (Muley Hacén en las crónicas) que 
reina desde 1464 hasta 1482 en medio de continuas revueltas promovidas por 
Castilla y dirigidas por los abencerrajes o por los familiares del rey. En 1482 
serán los hijos del m onarca (Boabdil y  Yusuf) y  un herm ano de Muley Ha
cén (El Zagal de las crónicas) quienes se subleven con el apoyo de Castilla, 
que por estos años se prepara para  ocupar definitivamente el reino granadi
no; hecho prisionero en esta guerra, Boabdil fue liberado para  fom entar y 
agravar la descomposición interna del reino. M uham m ad ibn Sacd (el Zagal) 
abandonará la lucha en 1489 y buscará refugio en Orán. Tres años m ás tar
de, Boabdil hace entrega de G ranada a los Reyes Católicos.

Las cam pañas, prolongadas durante diez años, exigieron un  gran des
pliegue de fuerzas y de medios económicos; en ellas participaron tropas de
pendientes directam ente de los reyes, hom bres de la H erm andad creada en 
1476, huestes nobiliarias, milicias concejiles, delincuentes que redim ían sus 
penas m ediante el servicio militar, tropas aragonesas, m ercenarios suizos y 
alemanes, y  naves castellanas y catalanas puestas en 1486 bajo la dirección 
del catalán Galcerán de Requesens. Estas tropas no actúan continuamente; 
la guerra es de desgaste, de asedio a las plazas fuertes, de estrangulam iento
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de la economía granadina, y aunque se m antuvieron algunas tropas con ca
rácter perm anente en la frontera, el grueso del ejército era reclutado anual
mente y  por la duración de la cam paña.

El dinero para pagar a  los combatientes y a sus auxiliares [transportis
tas, herreros y arm eros, guías, servicios burocráticos...) ascendió según al
gunos cálculos a ochocientos millones de maravedís que fueron reunidos en 
parte gracias a la concesión del subsidio de cruzada  por el pontífice que, 
adem ás, ordenó a los clérigos que dieran con destino a la guerra la décima 
parte de todas sus rentas. Otras cantidades procedían de los cargos eclesiás
ticos vacantes, cuyas rentas adm inistra la Corona, de préstam os negociados 
por los reyes con los concejos, con particulares o con banqueros prestam is
tas, de imposiciones extraordinarias otorgadas por la H erm andad o im pues
tas a las com unidades hebrea y m udéjar...

La rendición de G ranada se hizo con determ inadas condiciones: perdón 
general a todos los m usulm anes y garantías de no im ponerles autoridades 
molestas; respeto a  los usos y costumbres granadinas, incluidas las religio
sas; m antenim iento de su propia organización adm inistrativa y política aun 
que no en el campo m ilitar ni hacendístico. Boabdil recibió u n  im portante 
señorío y le fueron reconocidas las propiedades particulares que poseía an 
tes de alcanzar el emirato; condiciones semejantes fueron otorgadas a los no
tables granadinos.

Del Cabo de Buena Esperanza a  las Indias Occidentales

Al m orir el fundador de la dinastía de Avis, su hijo y sucesor Duarte I 
[1433-1438) tomó partido por los nobles que deseaban la continuación de la 
guerra y de la expansión por el norte de Africa y  sus ejércitos atacaron Tán
ger, con resultados catastróficos, en 1437. Con la m uerte del rey, el partido 
m ilitarista perdió gran parte de su fuerza a pesar de los intentos de la reina 
viuda Leonor, hija de Fernando de Antequera, por m antener esta orienta
ción, a la que se oponen las ciudades de Porto y Lisboa y algunos nobles di
rigidos por Pedro, duque de Coimbra, que logró im ponerse como regente de 
Alfonso V. Las causas de la afianza entre la burguesía comercial lisboeta y 
portuense con el duque de Coimbra frente al grupo nobiliario expansionista 
dirigido por Enrique el Navegante no son bien conocidas, y la historiografía 
rom ántico-nacionalista portuguesa ha querido ver en esta revuelta de los gru 
pos urbanos (1438-1441) una repetición del movimiento nacionalista de 
1383-1385, aunque, según el historiador portugués A. de Oliveira M arques, 
los fines fueron menos patrióticos y  las opciones menos definidas... La re
volución de 1383-1385 habría sido en su  esencia, un movim iento social con 
m atiz político; la rebelión de 1438-1441 fue , en su  esencia, una querella fe u 
dal con m a tiz social.

De hecho, el fenómeno no es tan simple y no creemos que pueda redu
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cirse como se ha hecho tantas veces a  un  enfrentamiento entre la burguesía 
y la nobleza. En prim er lugar, puede distinguirse en él una pugna entre gru
pos nobiliarios dirigidos por familiares del rey: Pedro y ju an , maestre de San
tiago por un  lado, y Enrique y su herm anastro Alfonso, conde de Barcelos, 
por otro; en segundo término, la expansión norteafricana beneficiaba única 
y exclusivamente a la nobleza (será rentable mucho después) m ientras que 
su financiación corría a  cargo de las ciudades, y éstas estaban más interesa
das en el m antenim iento del comercio en el Atlántico Norte y  entre los a r 
chipiélagos y Europa, y en la supresión de los impuestos y cargas que lleva
b a  consigo la política norteafricana.

Por último, puede apreciarse en este movimiento una reacción frente a 
los consejeros castellanos que acom pañaban a  la infanta de Aragón. Durante 
los siete años de regencia del duque de Coimbra (1441-1448), Portugal se 
vio envuelto en las guerras civiles castellanas al lado de los enemigos de los 
infantes aragoneses, y  esta intervención hizo perder al regente gran núm ero 
de partidarios por lo que al llegar a la m ayoría de edad, Alfonso V 
(1438-1481) se alió a los enemigos de Pedro, que sería vencido y muerto en 
la batalla de Alfarrobeira (1449).

Durante su reinado, Alfonso se mantuvo fiel a los ideales de sus conseje
ros de los prim eros momentos: sus tíos Enrique, partidario de la expansión 
caballeresco-comercial, y  Alfonso, duque de Braganza y jefe de la nobleza 
terrateniente, que consiguió increm entar sus bienes y  derechos a costa de la 
Corona. Contra los norteafricanos se realizaron diversas cam pañas que lle
varon a  la ocupación de Alcácer Seguer (1458), Arcila y Tánger (1471), ex
pediciones a las que se puso fin cuando Portugal se vio envuelto en los p ro 
blem as de la sucesión de Enrique IV de Castilla. Tras proclam ar heredera a 
Isabel, los nobles castellanos negociaron el m atrim onio de la princesa con 
Alfonso V a  cam bio.de que éste dejara el gobierno en manos de la nobleza, 
y cuando Isabel se alejó del m arqués de Villena y se unió a Fem ando de A ra
gón, autom áticamente el m onarca portugués se convirtió en el protector de 
los nobles castellanos que reivindicaban la legitim idad de Ju an a  la Beltrane- 
ja  y propusieron su m atrim onio con Alfonso.

A la m uerte de Enrique IV, Alfonso defendió sus derechos al trono cas
tellano, pero fue derrotado m ilitarm ente y renunció a sus aspiraciones al fir
m ar el tratado de Alcagovas (1479) en el que, al mismo tiempo que los pro 
blem as peninsulares, se abordaron cuestiones relativas a la expansión de Cas
tilla y Portugal por el Atlántico Sur. La zona situada al sur de Canarias y 
toda la costa africana, al igual que M adeira y  Azores, serían para  Portugal, 
m ientras Castilla m antendría su dominio sobre el archipiélago canario. Las 
riquezas llegadas a  Portugal desde sus factorías africanas perm itieron al nue
vo m onarca, Ju an  II (1481-1495) enfrentarse con éxito a  la nobleza, que des
de 1481 vio dism inuir sus cuantías y reducidos sus privilegios jurisdicciona
les. Las revueltas dirigidas por los duques de B raganza y de Viseo (1484) fue
ron dom inadas, sus jefes ejecutados y los bienes de los rebeldes confiscados
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por la Corona, que gobernará con el apoyo de la burguesía y, sobre todo, 
con la colaboración de la pequeña nobleza.

Mejor conocida que la política interna de Portugal es la historia de su ex
pansión atlántica iniciada con la ocupación de Ceuta en 1415, que permite 
a  los portugueses elegir entre tres posibilidades: conquista de M arruecos, ex
pansión por el Atlántico e intervención desde Ceuta en el m undo m editerrá
neo. Las tres direcciones fueron seguidas, aunque con intensidad y resulta
dos muy diferentes: en el M editerráneo, la oposición de Castilla y la compe
tencia de las ciudades italianas, m allorquínas y catalanas no dejaba m uchas 
posibilidades a los portugueses, que se lim itaron a realizar algunos ataques 
sobre M álaga y a increm entar su presencia comercial en el M editerráneo; la 
conquista de M arruecos interesaba especialmente a la nobleza en busca de 
nuevas tierras, pero exigía cuantiosos gastos a los que sólo podría atender la 
burguesía y para  ésta era más rentable buscar directam ente, por m ar, las zo
nas productoras del oro, esclavos y especias; esta últim a dirección atlántica 
será la preferida, aunque no por ello se abandonó el proyecto de conquista 
de M arruecos, al que responderá la cam paña de Duarte I contra Tánger en 
1437. Con ella, el m onarca buscaba contrarrestar la presencia castellana en 
el Atlántico —afirm ada tras el reconocimiento del dominio castellano sobre 
Canarias por el papa Eugenio IV después de que la delegación castellana lo 
apoyara en Basilea frente a los conciliaristas—  y ofrecía a  los nobles nuevas 
posibilidades de acrecentar sus bienes.

A este expedición parece haberse opuesto el infante Pedro, duque de 
Coimbra, alegando los muchos gastos y la escasa rentabilidad de la cam pa
ña. De este hecho se ha deducido que el infante — regente desde 1441— se 
oponía a la política expansiva, pero m odernam ente se adm ite que Pedro se 
oponía a la política de ocupación norteafficana porque ésta peijudica a la 
expansión atlántica, a la que se dio un  gran impulso durante su regencia. 
La muerte del regente en Alfarrobeira paralizó durante algunos años las ex
pediciones, que serían pospuestas a las conquistas en el norte de Africa al 
vencer, con Alfonso V, la nobleza expansionista. Las cam pañas sobre Túnez 
y Arcila y  la renuncia a negociar directamente el oro y esclavos de Guinea 
son pruebas suficientes de este cambio de orientación que se modificaría du 
rante el reinado de Ju an  II, cuya política ultram arina coincide con la derrota 
de la alta nobleza portuguesa.

Los resultados geográficos de las expediciones fueron el descubrimiento 
de las costas africanas, tanto de las atlánticas como de las índicas e, indirec
tamente, el descubrimiento de América por los castellanos como resultado 
de los intentos de llegar a la zona productora de las especias, a la India, por 
caminos no controlados por los portugueses cuyas naves habían llegado y 
controlan desde 1434 las costas del cabo Boj ador, Guinea, Sierra Leona, Cabo 
Verde..., conocidas antes de 1460, fecha de la m uerte del infante Enrique el 
Navegante. Fem ando Gómez, m ercader lisboeta que obtuvo entre 1469-1475 
el monopolio del comercio guineano, impulsó la navegación hacia el sur,
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pero los problem as con Castilla paralizaron m om entáneam ente los avances. 
Firm ada la paz con Castilla y  proclam ado rey, Ju an  II dedicó sus esfuerzos 
a buscar el camino de Asia y organizó diversas expediciones que dieron como 
resultado la llegada a Angola y  la exploración del río Zaire por Diego Cao, 
escudero del rey, en 1482-83; cinco años más tarde, Bartolomeu Dias llegaba 
al cabo de Buena Esperanza, es decir, al extremo m eridional de Africa, y 
una expedición dirigida por Vasco da Gama llegaría en 1498 a la tierra de 
las especias, a la India.

La im portancia de estos descubrimientos para Europa y para  Portugal no 
es necesario destacarla. M adeira y Azores proporcionaban m adera, coloran
tes, cereales, vino y azúcar —ésta se vende desde 1456 en Inglaterra— ; de 
la costa africana llegan a Europa esclavos en gran núm ero, especias, algo
dón, marfil, pescado e ingentes cantidades de oro desde el momento en que 
los portugueses crearon la factoría de San Jorge de M ina en 1482 y contro
laron en el Indico la región aurífera de M onomotapa en los años iniciales 
del siglo XVI. Por intermedio de los portugueses toda Europa participa de 
este comercio: banqueros y prestam istas se instalan en Lisboa y financian las 
expediciones a cambio de una participación en los beneficios y de algunas 
concesiones de tipo comercial, especialmente a partir de 1500.

Baste recordar que los Welser, grandes banqueros alemanes, obtuvieron 
libertad para  com prar y  vender libremente en todo el reino, se les eximió de 
impuestos de aduana al introducir plata y al exportar oro, se redujeron los 
derechos sobre la im portación de cobre y latón y sobre la exportación de es
pecias... Junto a los W elser se encuentran en Lisboa numerosos negociantes 
alemanes, flamencos, castellanos, italianos... Por otra parte, la llegada a los 
mercados europeos de los productos africano-portugueses dio lugar a una 
reactivación im portante del comercio. La obtención del oro, esclavos, espe
cias y dem ás productos se hacía en la mayor parte de los casos por inter
cambio de artículos que Portugal no producía y que, lógicamente, adquirirá 
en Europa y en el norte de Africa.

En Arguim, una de las prim eras factorías creadas en la costa atlántica, 
se cam bian oro y  esclavos negros por trigo, m antas, paños y  plata; en M ina 
se paga con bacías y  calderos de cobre o latón, cuentas de cristal, coral y  

paños. Brujas fue hasta finales del siglo XV el centro de las com pras y  ventas 
de los portugueses y , consiguientemente, el centro comercial más im portante 
de Europa desde los años cuarenta. Esta capitalidad pasó a Amberes a p a r
tir de 1494, año en el que la colonia portuguesa se trasladó a esta ciudad, 
que será a  comienzos del siglo x v i el centro del m ercado m undial del oro y  

de las especias portuguesas a cambio de las cuales se obtenían tejidos, me
tales (plata, cobre, latón), artículos de lujo, arm as y  trigo procedentes de 
toda Europa.

La explotación de las riquezas africanas pasó por distintas fases. Hasta 
1443 parece haber existido libertad de comercio, con la lógica reserva al mo
narca del quinto de los beneficios. Este año, los infantes Enrique y  Pedro ob-



698 JOSÉ LUIS MARTÍN

tuvieron de su herm ano Duarte la exención del pago del quinto de los bene
ficios realizados en expediciones de corso (no en las comerciales), y Enrique 
consiguió que se le concediera el quinto antes reservado a la Corona en to
das las operaciones realizadas al sur del cabo Bojador, para  las que será ne
cesaria en adelante la autorización del infante. Entre 1460 y 1469 se ignora 
la actitud de la Corona, pero parece lógico suponer que se volvería a la si
tuación anterior a 1443, aunque tam bién cabe la posibilidad de que se die
ran  autorizaciones en régimen de monopolio sobre zonas delim itadas como 
pago de servicios prestados a la Corona o a cambio de una participación en 
los beneficios.

Este régimen de monopolio adquiere mayor im portancia en 1469 al con
cederse al m ercader lisboeta Fem ando Gómez la exclusiva comercial por cin
co años en toda Guinea, a excepción de Arguim y de las islas de Cabo Ver
de. El m ercader pagará a la Corona una cantidad anual y se compromete a 
explorar cien leguas de costa al año, y a vender al rey todo el marfil que pue
da conseguir. Posteriormente, el beneficiario de este monopolio comercial 
será el príncipe Juan , Ju an  II, quien al llegar al trono reserva el monopolio 
para la Corona, que lo dirige a través de la Casa da  M ina  y  de la Casa da  
India, creadas en 1482 y 1497.

El control de la Corona sobre el comercio africano y asiático a partir de 
1500 ha perm itido a algunos historiadores hablar de la existencia de un ca
pitalismo m onárquico portugués que, paradójicam ente, benefició m ás a los 
países europeos, con una artesanía y una banca poderosa, que a Portugal. 
Los inmensos beneficios de este comercio — puede decirse algo parecido del 
comercio am ericano controlado por Castilla— no sirvieron para  producir m ás 
riqueza en Portugal sino que se gastaron en la com pra de objetos de lujo, 
en pagar los servicios de la nobleza cortesana, en gastos de prestigio, en la 
obtención de los artículos necesarios para  el intercam bio, en el pago de las 
cantidades adelantadas por m ercaderes y prestam istas...

Las expediciones portuguesas han perm itido conocer y superar las difi
cultades de la navegación lejos de la costa y es posible que se realizaran via
jes hacia el Oeste, por el Atlántico, de los que no ha quedado constancia por 
su nulo interés al no haberse descubierto nuevas tierras. Sin em bargo, se cree 
en su existencia como lo prueba el hecho de que en los años anteriores a 
1490 circularan entre los m arinos de Azores y M adeira leyendas y rum ores 
sobre tierras al Occidente de la M ar Océana, que bien pudieron ser conoci
dos por Cristóbal 4üolón del que se conocen sus actividades como m ercader 
relativamente acom odado en 1470 y como m arino im plicado en la guerra ci
vil catalana dos años m ás tarde.

En 1476 parece haber llegado a Lisboa tras ser hundido su barco en una 
batalla en las proxim idades de Lagos, y en Portugal se fam iliariza con la na
vegación oceánica, realiza viajes a Inglaterra e Islandia, comercia entre Lis
boa, M adeira y Génova y contrae m atrim onio con Felipa M oñiz, hija de un 
m arino afincado en la isla de Porto Santo, del archipiélago de M adeira. Las
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cartas de navegar y escrituras del suegro le llevarán, según declarará años 
después su hijo H ernando, a informarse de otros viajes y  navegaciones que 
hacían entonces los portugueses a la M ina y  por la costa de Guinea, y  le 
gustaba  tra ta r con los que navegaban a  aquellas partes. Su m atrim onio le 
pondrá, adem ás, en contacto con el canónigo lisboeta Fem ando M artins, am i
go del florentino Pablo del Pozzo Toscanelli, que en carta dirigida en 1474 
al rey de Portugal dem uestra que es posible llegar a las Indias atravesando 
el océano por poniente, ideas que coinciden con las expresadas por el hu 
m anista italiano Eneas Silvio Piccolomini, m ás tarde papa con el nom bre de 
Pío II, o por el cardenal francés Pierre díAilly.

Hacia 1480, Cristóbal Colón recibiría la inform ación — él habla de reve
lación divina—  sobre la posibilidad de realizar el viaje a la India a  través 
del Océano y ofrece su proyecto al m onarca portugués que lo rechaza por
que, siguiendo los cálculos de Toscanelli, la distancia entre las costas de Por
tugal y de Asia resultaba excesiva. Colón se esfuerza en p robar que los cál
culos del sabio italiano están equivocados, que la distancia es menor, pero 
no logra convencer a los expertos ni al rey de Portugal que, adem ás, consi
dera excesivas las pretensiones de Colón sobre las tierras que descubra. Re
chazado en Portugal (1485) se traslada a Castilla donde durante años pere
grina buscando apoyos p ara  su em presa. Gracias a frailes cultos como An
tonio de M archena, Hernando de Talavera o Diego de Deza consigue una en
trevista con los reyes que, ante la im portancia del proyecto, consultaron con 
hom bres sabios, astrólogos, astrónom os y  hom bres del arte de la cosmo
grafía  cuyo informe fue unánim em ente negativo por, considerar como los 
portugueses, insalvable la distancia entre Canarias y la India con los medios 
entonces disponibles.

Pese al dictam en negativo, Isabel y  Fem ando confían en el navegante y 
no le despiden, haciendo ver que por el momento no les es posible ayudarle 
pero dándole esperanzas de volver a exam inar su proyecto m ás adelante, 
cuando estuviesen m ás desocupados, cuando la guerra granadina no absor
biera todas las energías del reino. La ocasión se presenta en 1489 cuando la 
guerra parece ganada y, sobre todo, cuando se sabe que Bartolomé Dias ha 
doblado el cabo de Buena Esperanza y Portugal está a punto de llegar a la 
India bordeando la costa africana. El recrudecim iento de la guerra granadi
na retrasa el acuerdo, y Colón, desanim ado, decide ofrecer sus servicios al 
rey de Francia, proyecto del que le disuade fray Ju an  Pérez del convento de 
la Rábida, que conseguirá que Isabel la Católica m ande dar en 1491 a Cris
tóbal Colón veinte m ü m aravedís para  que se vistiese honestam ente y  m er
case una bestezuela y  pareciese ante su  alteza.

El 2 de enero de 1492 se rindió G ranada y poco después volvió a reunirse 
la ju n ta  de expertos, que tam bién esta vez falló en contra del proyecto co
lombino, a pesar de lo cual, y  considerando que la em presa no era excesi
vamente costosa frente a los posibles beneficios que de ella podrían derivar, 
los Reyes autorizaron a Colón a poner en m archa su viejo sueño. El 17 de
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abril se firm an las Capitulaciones de Santa Fe por las que se concede al m a
rino el oficio y título de Alm irante de la M ar Océana en todas las islas y tierra 
firme que descubriera o ganara; se le nom bra adem ás Virrey y Gobernador 
de lo que descubra, y cuatro meses más tarde salen del puerto de Palos, ca
mino de las Indias, los descubridores del Nuevo Mundo.

Castilla, centro de los dominios de Isabel y Fernando

En 1474, al m orir Enrique IV, sube al trono de Castilla la infanta Isabel 
y cinco años m ás tarde Fem ando era proclam ado rey de Aragón. Tras solu
cionar los graves problem as internos de am bos Estados (anarquía nobiliaria 
en Castilla y secuelas de la guerra civil en Cataluña), Fem ando e Isabel ocu
paban en 1492 el último de los reinos m usulm anes de la Península, poco des
pués decretaban la expulsión de los judíos y en su nom bre Cristóbal Colón 
llegaba al continente am ericano. La conquista del reino granadino, la expul
sión de los judíos y la unión de castellanos y aragoneses bajo unos mismos 
reyes cierran, para muchos historiadores, la Edad Media, cuyos límites cro
nológicos coincidirían en la Península con los de la reconquista , entendien
do por tal la búsqueda consciente de la unidad política y  religiosa perdida 
tras la invasión m usulm ana. Estos hechos serían la culm inación de un p ro 
ceso consciente e inevitable, producto de una voluntad colectiva basada e in 
fluida por la tradición visigoda, pero este modo de analizar la historia m e
dieval hispánica tiene m ás en cuenta la realidad m oderna y contem poránea 
que la medieval.

El m atrim onio de Isabel y Fem ando no fue la culm inación de tendencias 
unificadoras sino el resultado de situaciones concretas y, por tanto, modifi- 
cables. Por sí solo no significaba la unidad. Castilla y  Aragón —lo mismo 
puede decirse de Navarra, incorporada entre 1512 y 1515 a  Castilla— m an
tuvieron su propia organización independiente hasta el punto de que Fer
nando el Católico fue expulsado de Castilla después de la muerte de Isabel 
y contrajo nuevo m atrim onio que de haber tenido descendencia habría lle
vado a separar nuevamente Aragón y Castilla: el prim er reino sería para los 
hijos del segundo m atrim onio, y Castilla pertenecía a Juana, hija de Fem an
do e Isabel. El m atrim onio no fue, por tanto, la culm inación de un proceso 
medieval aunque se sitúe en la línea de la política de enlaces de los Trastá
m ara, sino el comienzo de una fase de unificación histórica, cuya suerte de
penderá del juego de fuerzas existentes, de la voluntad de quienes en ade
lante integren el nuevo Estado y de la habilidad de sus dirigentes.

La conquista de G ranada puso fin a la presencia política de los m usul
manes en la Península pero no llevó, como se ha dicho, a la unidad religiosa 
de los hispanos. Los vencidos fueron autorizados a perm anecer en el reino 
y su asimilación religiosa se produciría lentam ente o no tendría lugar, como 
lo prueba que en el siglo xvii tuvieran que ser expulsados del reino num e
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rosos moriscos descendientes de los granadinos o de los m usulm anes venci
dos en los siglos X l-X lll. U nidad política y  unidad religiosa no son por tanto 
dos realidades de la época de los Reyes Católicos sino dos ideas por cuyo lo
gro trabajaron activamente Fem ando e Isabel al organizar y extender a to
dos sus dominios la Santa H erm andad y la Nueva Inquisición, al im pulsar 
la reforma de las órdenes religiosas y al controlar las órdenes militares.

Esta m archa hacia la unidad  se realiza desde y por Castilla, el reino más 
im portante, con mayores recursos hum anos y económicos y en el que los re 
yes gozan de mayor libertad al no estar lim itado su poder por las Cortes ni 
por los Fueros nacionales. Por estas razones, Castilla se convierte en el cen
tro del nuevo Estado con el que inconsciente o deliberadam ente se tiende a 
identificarla hasta el punto de que castellano y español son, para  muchos, 
sinónimos.

La política exterior de los dominios unidos por los Reyes Católicos estuvo 
igualm ente dirigida por Castilla, pero tuvo en cuenta tanto los intereses at
lánticos castellanos como los m editerráneos de la Corona de Aragón, y la con
fluencia de am bos llevará a los reyes a intervenir sim ultáneam ente en Italia 
y en Flandes para  contener a Francia, convertida en época de Luis XI y de 
sus sucesores, en una de las mayores potencias europeas. El expansionismo 
francés en el Atlántico Norte y en el M editerráneo explica en parte el m an
tenimiento de la unión de castellanos y aragoneses que, por separado, no es
taban en condiciones de hacer frente al gran Estado ultrapirenaico contra el 
que Isabel y Fem ando concertarán alianzas político-militar-económicas re
frendadas como era habitual por acuerdos m atrim oniales que harán  de Car
los V — sucesor de hecho de Fem ando—  em perador de Alemania, rey de Cas
tilla, León, Aragón, Valencia y M allorca, Conde de Barcelona y señor de los 
Países Bajos y de gran parte de Italia como heredero del napolitano  Alfonso 
el M agnánimo.

En el Atlántico Sur la expansión castellana se hallaba am enazada por los 
portugueses cuyo rey, Alfonso V, tomó parte activa contra los Reyes Católicos 
en la guerra civil que se produjo a la m uerte de Enrique IV. Los problem as 
internos de Castilla y la rivalidad atlántica hallaron una prim era solución en 
los tratados de Alcagobas-Toledo (1479}, que serían completados en Torde- 
sillas (1494), poco después de que el descubrimiento del continente am eri
cano obligara a  una revisión de los acuerdos.

En pocos años, Castilla ha logrado superar las divisiones internas y la 
guerra civil endémica que arrastraba desde el siglo xm y ha impuesto su he
gemonía sobre los reinos peninsulares, con la única excepción de Portugal. 
Unidos, castellanos, aragoneses y navarros bajo la dirección de Castilla con
trolarán en la época m oderna gran parte de Europa y de América, y  las b a 
ses de este dominio tienen su origen en la Edad M edia y en el reinado de los 
Reyes Católicos que logran im poner la autoridad m onárquica a nobles y 
ciudades.
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Cortes y  ciudades

El resurgimiento de las Herm andades coincide con una mayor im portan
cia de las ciudades y de las Cortes, que no son, como ha pretendido la his
toriografía rom ántica, centros e instituciones democráticas. Los primitivos 
concejos castellanos, abiertos e igualitarios, han  desaparecido entre los si
glos XIII y XIV y en su lugar se ha creado una oligarquía de caballeros u rb a 
nos, de cuantía, de guisado... que dirige en exclusiva el m unicipio y no siem
pre en beneficio de todos sus habitantes; de la m isma m anera que se crean 
linajes nobiliarios, a los que nos referiremos m ás adelante, surgen tam bién 
linajes y clanes urbanos y de ellos salen los dirigentes de los concejos y sus 
representantes en Cortes. Sus puntos de vista están m uchas veces m ás cerca 
de los nobiliarios que de los ciudadanos y desde el momento en que las ciu
dades, en el siglo XV, caen bajo el control de la alta nobleza o de los oficia
les del rey, el carácter representativo de los procuradores desaparece 
totalmente.

Por otro lado, es preciso recordar que no todas las ciudades son convo
cadas a Cortes: sólo las de realengo pueden asistir, y su núm ero se reduce 
generalmente a diecisiete: Burgos, Toledo, León, Sevilla, Córdoba, M urcia, 
Jaén , Zam ora, Toro, Salamanca, Segovia, Avila, Valladolid, Soria, Cuenca, 
M adrid y G uadalajara; es decir, los concejos im portantes creados en los si
glos xi-xn a los que se añaden las capitales teóricas de los distintos reinos 
que integran la Corona: reinos de Castilla, León, Toledo, Sevilla, Córdoba, 
M urcia y Jaén. Ni una sola ciudad de Galicia, Asturias, Extrem adura y País 
Vasco se halla representada en las democráticas Cortes castellanas de los si
glos xiv-xv.

Sevilla es, sin duda, la ciudad m ás im portante del reino en este período 
y su historia puede servir de ejemplo para  conocer, con los matices corres
pondientes, la economía y organización social de las dem ás ciudades de Cas
tilla: en su alfoz, con una extensión superior a la de la provincia actual, se 
dan el olivo, las higueras, el viñedo, los cereales, la m orera, el algodón y la 
caña de azúcar; hay abundancia de pastos y bosques, de miel y  de cera. En 
la ciudad predom inan los caballeros del fuero , establecidos por el m onarca 
en núm ero de doscientos en el momento de la conquista para  defender la ciu
dad y evitar la introm isión de la alta nobleza; a  estos hidalgos se unen los 
caballeros de merced, título al que acceden quienes disponen de medios para 
com prar caballo y arm as, y a estos grupos pertenecen en el siglo xv los vein
ticuatro, los regidores de la ciudad.

Al igual que en la mayor parte de las ciudades castellanas, el gran co
mercio está en manos de extranjeros, genoveses especialmente, que actúan 
tam bién como banqueros y  prestam istas del rey, del concejo y de los parti
culares. El barrio  del m ar tiene una gran im portancia económica y militar: 
jun to  a m arinos, carpinteros y  calafates viven en él los pescadores, agrupa
dos en una cofradía con fuero, alcaldes, escribanos y  alguacil propio. El m er



HISTORIA DE ESPAÑA 703

cado urbano está plenam ente organizado: se regulan pesos y m edidas de 
acuerdo con los patrones custodiados por los fieles o ju rados, a los que in 
cum ben igualm ente las tareas de inspeccionar la fabricación del pan, fijar 
los precios de los artículos vendidos a peso, destruir los productos de m ala 
calidad...; ellos controlan la im portación del vino, hacen cum plir las leyes 
suntuarias, entienden en los pleitos sobre rentas, vigilan que los caballeros 
de cuantía tengan los caballos y arm as a  que están obligados por los orde
namientos reales...

La H acienda m unicipal está dirigida por los mayordomos, uno del grupo 
de los hidalgos y otro de los caballeros de merced. Normalmente, por falta 
de personal capacitado y sobre todo por la necesidad de cobrar a fecha fija, 
las rentas y  algunos cargos se arriendan al m ejor postor aunque a las pujas 
no pueden acudir, ni directamente ni por persona interpuesta, los alcaldes, 
el alguacil, los veinticuatro, los jurados... pues si ellos participaran no osa
rían otras personas algunas hablar en ellas po lo cual dichas rentas no lle
garían a l precio que debían; la insistencia de los reyes en que se cum plan 
estas norm as es prueba evidente de su incumplimiento.

Los ingresos m unicipales, procedentes del arriendo de hornos, alm ace
nes, carnicerías, tabernas, molinos..., de los derechos de pastos, del cobro de 
impuestos sobre el consumo o la circulación de vino, sal, carne, pan, aceite, 
pescado, fruta... eran insuficientes para atender a los gastos de la ciudad 
— lo mismo puede afirm arse de otros muchos m unicipios—  y desde fines del 
siglo XIV se hace preciso recurrir continuam ente al crédito que en m uchas 
ocasiones sirve para  pagar los intereses o el capital de préstam os anteriores. 
Generalmente, como garantía del reembolso, los acreedores de la ciudad fi
guran tam bién como arrendadores o recaudadores de las rentas m unicipa
les. En el siglo XV, los veinticuatro, los regidores del municipio sevillano, tie
nen el cargo con carácter hereditario pues pueden trasm itirlo a sus hijos y 
parientes; sim ultáneam ente a esta transform ación, que supone la existencia 
de una nobleza local cerrada, se produce una alianza de estos nobles con la 
alta nobleza del reino (se hacen vasallos y reciben de ellos salario o acosta
mientos) y con ella se dividen en bandos continuam ente enfrentados, bandos 
cuyo origen es suficientemente conocido.

En principio, todos los vecinos tienen la obligación de ir a lfo n sa d o , de 
participar en la defensa del territorio; en la práctica, el campesino no aban 
dona la tierra salvo en casos de extrema gravedad y con el tiempo se le li
bera de la obligación m ilitar, se sustituye ésta, eifonsado, por el pago de un 
impuesto, fonsadera , y se encomienda la defensa y am pliación del territorio 
a quienes pueden com batir a caballo, que son los m ás ricos debido al alto 
precio de caballo y arm as. El servicio a caballo es una obligación para quien 
posee un  cierto nivel económico y se com pensa este sacrificio con privilegios 
como la exención de determ inados impuestos y una mayor consideración so
cial: los m iem bros de esta caballería popular o villana serán los represen
tantes naturales de los concejos ante el rey, en sus relaciones con otros con
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cejos o en el interior de cada villa o ciudad. La práctica de la guerra y  la 
ganadería son las bases de la economía y del prestigio de estos caballeros 
que, naturalm ente, poseen tam bién tierras de cereal o de viñedo como los 
dem ás vecinos del concejo.

El alejamiento de la frontera y la pacificación del territorio obliga a los 
caballeros a buscar nuevos ingresos si quieren m antener su nivel de vida y 
la consideración social de sus vecinos, y los obtendrán increm entando su de
dicación a la ganadería y en la ocupación de los cargos concejiles a través 
de los cuales pueden favorecer sus intereses personales y  de grupo. Este pro 
ceso de adaptación es paralelo y simultáneo al realizado por la nobleza de 
sangre a la que vemos copar o intentar acaparar los cargos de la corte, exi
gir al rey mayores cuantías por su servicio m ilitar y conseguir privilegios para 
el ganado trashum ante cuya lana se ha convertido en el principal artículo 
de exportación, en una de las fuentes m ás im portantes de ingresos gracias a 
la cual nobles, caballeros villanos y clérigos pueden adquirir los productos 
europeos existentes en el mercado.

La adquisición de nuevas tierras y privilegios resuelve m om entáneam ente 
la situación, pero a medio y largo plazo hay siempre un desfase enfre ingre
sos y gastos y  la posición socialmente privilegiada de caballeros y nobles se 
ve am enazada por m ercaderes y juristas que disponen de medios económi
cos o de influencia para  adquirir productos tradicionalm ente reservados a 
los nobles, por ser éstos los únicos que disponían de medios para adquirir
los. Las leyes suntuarias y de posturas o tasas repetidas desde los años de 
Alfonso X pretenden poner freno a los gastos excesivos y diferenciar a los dis
tintos grupos a través de los signos externos, pero ni la fijación de precios 
im pide el alza de éstos ni las leyes suntuarias evitan que quien tiene medios 
económicos adquiera cuanto le ofrece el mercado.

Para m antener su posición social y su nivel de vida, nobles y caballeros 
necesitan aum entar continuam ente sus ingresos: sirviendo al rey o a los con
cejos u oponiéndose a quienes ocupan los cargos, con la intención de susti
tuirlos. Surgen así los enfrentamientos entre grupos nobiliarios y entre b an 
dos concejiles, que adquieren mayor virulencia en los momentos de debili
dad de la m onarquía, es decir, en los años finales del siglo XIII y prim eros 
del XIV (sublevación de Sancho IV contra Alfonso X y m inorías de Fem ando 
IV y Alfonso XI), a m ediados de este siglo (guerra civil entre los partidarios 
de Pedro el Cruel y los seguidores de Enrique de Trastám ara), años finales 
del mismo siglo (derrota de los ejércitos castellanos ante los portugueses) y 
segunda m itad del siglo xv (revueltas nobiliarias contra Enrique IV, guerra 
civil entre Isabel la Católica y Ju an a  la Beltraneja).

Las actas de las Cortes y las crónicas de 1282-1325 se hacen eco de esta 
situación de anarquía y enfrentamientos por el poder a los que responden 
las ciudades creando herm andades políticodefensivas de ám bito nacional, co
m arcal o local: H erm andad de los reinos de León y Galicia en 1283, Her
m andad de los reinos de Castilla, León, Galicia, Extrem adura, Toledo y An-
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dalucía en 1284, H erm andad de los concejos de Salamanca, Alba y Zam ora 
en 1295; H erm andad, en 1313, de los concejos de León, Zam ora, Salam an
ca, Benavente, Alba, Ledesma, Villalpando, Olmedo, Granadilla, Sayago, Ma- 
yorga y Astorga..., o el acuerdo de este mismo año por el que los concejos 
de Ledesma y Salamanca se autorizan m utuam ente a penetrar en el territo
rio del otro para  perseguir a los m alhechores, m edida con la que se adelan
tan m ás de treinta años a las decisiones de las Cortes de 1351.

Al llegar a su mayoría de edad, Alfonso XI se apoyó en uno de los grupos 
nobiliarios enfrentados y neutralizó a los dem ás al quitarles toda posible ayu
da exterior gracias a sus alianzas con Aragón y Portugal; la m ism a política 
sigue en los concejos según puede observarse en el caso salmantino: con m o
tivo de la celebración de su m atrim onio con M aría de Portugal, Alfonso XI 
pasó por Ciudad Rodrigo y allí agradeció al dirigente de uno de los bandos, 
Garci-López, los servicios prestados concediéndole la m itad de los regim ien
tos de la ciudad y con ellos la m itad de los cargos menores del concejo. Poco 
m ás tarde, siguiendo en el plano local la política de conciliación practicada 
en el ám bito nacional, concedió a otro de los linajes, el de los Pacheco, la 
otra m itad de los regimientos. Garci-López y Pachecos gobernarán juntos 
cuando el rey tiene suficiente poder para controlarlos y  se enfrentarán entre 
sí durante la guerra civil entre Pedro I y Enrique II o en los años posteriores 
a A ijubarrota, y la m isma situación se observa en el concejo de Salamanca 
dividido entre los bandos de San M artín y  San Benito a  los que se refiere 
Ju an  I en un  documento de 1390 redactado a petición de los escuderos, hom 
bres buenos y pecheros de la ciudad, que se quejaron de la injusta distribu
ción de los impuestos hecha por mayordomos y regidores, cargando a unos 
y  aliviando a otros según el bando que en ese momento tuviera el poder.

Tras m últiples discusiones y enfrentamientos se llegó a un acuerdo simi
lar al que puede verse en otros lugares: cada año se nom brarían dos m ayor
domos, uno del linaje de San Benito y  otro del de San M artín, entre los que 
se dividirían a partes iguales los regimientos. Los regidores de cada bando 
nom brarían a los cargos menores con la única lim itación de no autonom- 
brarse ni dar los cargos a  sus familiares o a m enores de veinticinco años, sal
vo que estuvieran casados. La ordenanza de Sotosalbos no puso fin a los en
frentamientos y en 1401 Enrique III encargó a representantes de am bos ban 
dos el reparto por sorteo de los oficios entre miembros de am bas parcialida
des; la confirmación de estas disposiciones en 1437, 1440, 1483 y 1496 pue
de indicar su vigencia y tam bién su incum plim iento sistemático cada vez que 
las circunstancias lo permitieron.

Las disputas entre bandos favorecen la usurpación de tierras concejiles 
por miembros de la aristocracia salm antina contra los que nada hacen los 
regidores por falta de acuerdo entre ellos, según un  documento de 1453 que 
alude a situaciones que se arrastran  desde, al menos, veinte años y que en 
m ás de una ocasión desembocan en muertes violentas entre los m iem bros de 
los bandos, a los que no es ajena la Universidad según reconocen las Cortes
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de 1462, en las que se plantea la necesidad de que profesores y  estudiantes 
se m antengan al m argen de las luchas: los profesores ni rigen dichas cáte
dras ni las leen y  los estudiantes se distraen de sus estudios... gastando en 
los dichos bandos aquello que debían g a sta r en la adquisición de la ciencia 
e en las cosas a  ella necesarias.

La neutralidad no se conseguirá con la suspensión de sueldo p ara  los ca
tedráticos que se im pliquen en la lucha ni a través de la expulsión de la U ni
versidad y el destierro para  los estudiantes, y de poco servirá obligar a maes
trescuela, rector y consiliarios a prestar juram ento de no ser de bando; el mo
narca contribuirá a agravar la situación al quitar la escribanía del Estudio 
a Alfonso M aldonado y darla a perpetuidad a uno de sus enemigos en re
muneración de los muchos, buenos y  leales servicios que me habéis hecho y  
me hacéis cada d ía  o al entregar la ciudad de Salamanca al conde de Alba, 
contra el que seyendo amigos de su  libertad  harán  frente común benitistas 
y m artinistas para, una vez expulsado el conde, volver a las peleas. La divi
sión se agrava al m orir Enrique IV y dividirse la gran nobleza entre los p a r
tidarios de Isabel y  de Juana, cada una de las cuales tiene sus fieles en uno 
de los bandos de esta y  de las demás ciudades castellanas.

Los bandos salm antinos tom an partido o son utilizados por los nobles: 
el duque de Arévalo y Plasencia cuenta con los caballeros de San M artín, y 
el de Alba se apoya en los de San Benito, que conseguirán la confiscación 
de los bienes, retirada de los cargos y el destierro de sus enemigos, cuya au 
sencia — la de los más significados al menos—  facilita la concordia de 1476 
firm ada por veintidós caballeros de los que dieciocho pertenecen al bando 
de San Benito. Las declaraciones de am istad y ayuda m utua de poco sirven 
en una sociedad en la que se llega a desheredar al pariente que cambie de 
bando y en la que todo es válido contra el enemigo: los de Santo Tomé se 
oponen a que Diego de Anaya cobre la pena que se im ponía a las mujeres 
que vivían con clérigos porque, dicen, utilizará tal derecho con intención y  
ánim o de fa tig a r y  vejar a  las personas del bando de Santo Tomé, acusa
ción que se hace inteligible si se tiene en cuenta que el beneficiado por esta 
m erced podía cobrar las m ultas sin intervención de la justicia y  que la acu
sación, basada o no, de convivir con un clérigo era suficiente para crear m ala 
fam a y obligaba a m uchas a pagar, para  que su nom bre no saliera a relu 
cir... A estos problem as tendrán que hacer frente los Reyes Católicos para h a 
cer gobernable el reino, y sólo podrán conseguirlo después de dom inar a la 
gran nobleza con la que están relacionados los bandos concejiles.

N obleza, linajes nobiliarios y  m ayorazgos
<

Desde los años de Alfonso X el ascenso nobiliario es evidente a  pesar o 
quizás a  causa de la crisis económica. Las guerras civiles de fines del siglo 
XIII y  de los siglos posteriores perm itieron a los nobles increm entar sus do
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minios y privilegios de form a extraordinaria; ni siquiera Alfonso XI pudo de
bilitar a  la nobleza debido a que, como hemos indicado en otro lugar, sus 
victorias sobre los rebeldes fueron conseguidas con la ayuda de otros grupos 
nobiliarios cuyos servicios hubo que pagar. U na y otra vez, el m onarca acep
ta el m antenim iento de las riquezas y derechos nobiliarios y su mérito p rin 
cipal consiste en recordar las obligaciones nobiliarias, fijar sus salarios y  re
visarlos con cierta periodicidad.

La grave crisis de m ediados del siglo xiv alteró el equilibrio entre gastos 
e ingresos nobiliarios y durante el reinado de Pedro I las exigencias econó
micas y políticas de los nobles se increm entaron considerablem ente y, aun 
que el m onarca desterró o m andó dar m uerte a los grandes nobles, la fuerza 
de la nobleza perm aneció intacta porque otros sustituyeron a los desapare
cidos y prepararon el triunfo de Enrique de Trastám ara, es decir, la victoria 
de la nobleza, cuyo poder se increm enta a través de las mercedes enriqueñas.

La política nobiliaria del prim er Trastám ara se orientó hacia un  enten
dimiento con la nobleza en una doble dirección: la alta nobleza recibirá gran
des señoríos y propiedades, pero será alejada del gobierno; la segunda no
bleza gobernará de acuerdo con el rey, que paga sus servicios espléndida
mente hasta el punto de que de estos grupos saldrán muchos de los grandes 
títulos nobiliarios de los siglos XV y posteriores. El sistema probó su eficacia 
hasta la derrota de Ju an  I frente a los portugueses en A ijubarrota (1385); al 
producirse la crisis y  debilitarse el poder m onárquico, las ciudades recupe
raron im portancia política y exigieron una mayor participación en el gobier
no a través del Consejo Real y la alta nobleza, alejada del poder por Enrique 
II pero confirm ada en sus posesiones, utilizó sus medios económicos para  or
ganizar ejércitos y ejercer de hecho el poder. Am enazado por el auge de las 
ciudades y por la insubordinación de la alta nobleza, Enrique III logró anu 
lar a las prim eras y derrotar a la segunda con la ayuda de la segunda no
bleza, que pasó a prim er plano en los últimos años del siglo xiv y sustituyó 
en muchos casos a los familiares del rey, a la alta nobleza.

El control de los obispados y de las órdenes m ilitares por medio de afian
zas familiares o de acuerdo con el m onarca reforzó aún m ás el poder de es
tos nobles, en cuyas manos quedará el gobierno de Castilla a la m uerte de 
Fem ando de Antequera a pesar de los intentos de los famifiareji del nuevo 
m onarca (infantes de Aragón) o de Alvaro de Luna para  im pedirlo o, al m e
nos, controlar a los nobles. A través de la sublevación contra el m onarca o 
gracias al apoyo que le prestan contra los sublevados, los nobles aum entan 
su fuerza, y nada podrán hacer los Reyes Católicos (tampoco lo intentarán) 
para  reducir la potencia económica de la nobleza, y de hecho la aum entan 
en sus intentos de pacificar Castilla: el acuerdo con los partidarios de Ju an a  
la Beltraneja supuso casi siempre el reconocimiento de los dominios nobilia
rios, y quienes perm anecieron fieles a  Isabel y Fem ando recibieron títulos y 
fierras en gran número.

La enajenación de bienes de la Corona en favor de los nobles continuará
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en los años posteriores y sólo cuando los m onarcas han  pacificado el reino, 
a partir de 1480, pueden exigir la devolución de algunas plazas y com pensar 
a sus dueños con la entrega de dinero en efectivo o en forma de rentas anua
les. A fines del siglo xv puede afirm arse que m ás de la m itad de las tierras 
castellanas está en m anos de los nobles laicos y eclesiásticos y que un  alto 
porcentaje de los ingresos norm ales de la Corona se destina al pago de ren 
tas o salarios de la nobleza, que dispone de señoríos desde Galicia hasta la 
cuenca del Guadalquivir.

Más interesante que conocer la larga lista de nobles y  señoríos es recor
dar que entre los nobles existen lazos de parentesco que les perm iten au 
m entar su fuerza y actuar de com ún acuerdo en m uchas ocasiones al orga
nizarse en linajes, en clanes familiares como el de los Enriquez, asentados 
en las zonas de Burgos, Valladolid y Palencia, cuyo fundador Alfonso Enri
quez recibirá el título de alm irante de Castilla con carácter hereditario; los 
Dávalos, con propiedades en Jaén  y Galicia, cuyo representante Ruy López 
Dávalos fue condestable de Enrique III; los Stúñiga, oriúndos de N avarra 
igual que los anteriores, que extienden su acción por un  lado sobre las tierras 
de La Rioja y por otro sobre Salamanca, Extrem adura, Tierra de Campos y 
valle medio del Duero; los M endoza, con dos ram as, derivada una de Ju an  
Hurtado de M endoza, mayordomo de Enrique III, con propiedades en Ala
va, Soria, Segovia..., y  la ram a de Diego Hurtado de M endoza asentada en 
tierras de G uadalajara y en la zona de Torrelavega y Santillana; los Ayala, 
derivada del cronista y diplomático Pero López de Ayala, con dominios en 
Guipúzcoa y en las proxim idades de Toledo; los Suárez de Figueroa, linaje 
fundado por el maestre de Santiago Lorenzo Suárez, cuyos señoríos se ex
tienden por Extrem adura y Andalucía; los Velasco, familia que adquiere im 
portancia a partir de Ju an  Fernández de Velasco, uno de los personajes en
cargados por Enrique III de la custodia de su hijo Juan , con dominios en Za
m ora, Burgos, León y La Rioja; los Sarmiento, asentados en Galicia; los M an
rique, familiares del arzobispo compostelano Ju an  García M anrique, uno de 
los miembros del Consejo de Regencia durante la m inoría de Enrique III...

Todas estas familias nobiliarias aparecen en la historia castellana duran 
te el siglo XIV y son el resultado del encum bram iento de la segunda nobleza 
por los Trastám ara, según ha dem ostrado Salvador de Moxó al estudiar el 
ascenso de uno de estos linajes y  la am pliación de los dominios de los Al
bornoz de Cuenca. García Alvarez, señor de algunos pueblos en la serranía 
conquense, enriquecido sin duda por el aum ento de la cabaña ganadera, au 
mentó sus riquezas y su im portancia social mediante el m atrim onio con Te
resa de Luna, perteneciente a la nobleza aragonesa y vinculada con la je ra r 
quía eclesiástica a través de uno de sus herm anos, Ximeno, que fue obispo 
de Zaragoza, arzobispo de Tarragona y, finalmente, arzobispo de Toledo, 
cargo en el que le sucederá su sobrino Gil de Albornoz al que, ya nom brado 
cardenal, encom endarán los pontífices años m ás tarde la pacificación de los 
Estados Pontificios.
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La vinculación con la je rarq u ía  eclesiástica fue decisiva en éste como en 
muchos otros casos, pero los Albornoz debieron su ascenso fundam entalm en
te al apoyo dado en todo momento a Alfonso XI contra rebeldes como el in 
fante don Ju an  M anuel o en la guerra con los m usulmanes; como pago de 
estos servicios, Alfonso XI dio a los Albornoz cargos de cofianza y señoríos 
como los de Torralba y Tragacete a los que Alvar García unió, m ediante com
pra, el de Beteta, todos situados en la serranía de Cuenca, en zona ganade
ra. Durante los prim eros años de Pedro I, los Albornoz salen de su reducto 
local y llevan a cabo im portantes misiones diplomáticas, pero al igual que 
otros muchos nobles pronto se adhirieron al partido de Enrique de Trastá
m ara, que nom brará a Alvar mayordomo mayor, cargo que ejercerá igual
mente su hijo Gómez m ientras que el herm ano de éste será nom brado cope
ra  mayor por el segundo Trastám ara. Junto  a estos cargos cortesanos, no 
exentos de influencia y  de beneficios económicos, los Albornoz reciben nue
vos e im portantes señoríos que los convierten de hecho en m iem bros de la 
alta nobleza. Sólo ahora se puede incluir a los Albornoz entre los ricoshom 
bres, grupo caracterizado según Moxó por el patrim onio, el linaje y  la p ri
vanza, o lo que es semejante, la fo r tu n a  o riquezas, la calidad nobiliaria y  
el inßujo disfrutado ju n to  a l rey.

Enriquecido por las donaciones de los señoríos de Utiel y  Moya en los 
que tiene derechos jurisdiccionales y  de gobierno, tributarios y de dominio 
solariego, Alvar García pudo com prar otro señorío, el Infantado de Cuenca, 
por el que pagó cerca de setecientos mil m aravedís castellanos, cuya im por
tancia podem os suponer si recordam os que durante estos años una fanega 
de trigo llega a valer quince m aravedís y que con dos mil o dos mil quinien
tos se pueden com prar las arm as de un  caballero. En este señorío, los Al
bornoz tienen el monopolio del horno y del molino y la reserva exclusiva de 
los derechos de caza y pesca, que jun to  con los anteriorm ente mencionados 
(ejercicio de la justicia, nom bram iento de los oficiales del concejo, cobro de 
los derechos de escribanía, autoridad sobre los vecinos, cobro del servicio, 
pedido, fonsadera, posada y yantar, m artiniega y derechos sobre montes, pas
tos, prados y salinas...) com pletan las atribuciones norm alm ente concedidas 
a  los señores en Castilla.

La influencia de los nobles, su im portancia económicomilitar, aum entó 
durante los turbulentos años del siglo XV aunque desaparecieran algunos li
najes y  en su lugar fueran encum brados otros por el rey o por sus activida
des m ilitares o de saqueo. En época de Enrique IV, Castilla está dom inada 
por una quincena de linajes cuya fuerza procede, en palabras de Suárez, en 
prim er térm ino, de su  enorme riqueza, de la m uchedum bre de p lazas fu er 
tes que poseen... Sus m iem bros ocupan los puestos principales de la corte, 
como una consecuencia del inßujo que les da  su  poder... no constituyen no
bleza por ocupar los cargos, como había sucedido hasta  el siglo XIV, sino  
que ocupa los cargos por ser nobleza...

Latifundistas, sienten por la ganadería —y por el cobro de impuestos al
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paso de los ganados— un  interés prim ordial; ellos constituyen, dom inan y 
gobiernan la Mesta, y la mayor parte de Castilla está en manos de los Ve- 
lasco, condes de Haro, los condes de Medinaceli, los M anrique, los Quiño
nes, los Alvarez Osorio, Pimentel, Enriquez, Stúñiga, M endoza, Alvarez de 
Toledo, Guzmán, Ponce de León, Fajardo... La situación se m antiene p rác
ticamente invariable en la época de los Reyes Católicos y a  lo largo de gran 
parte de la historia m oderna y contem poránea de la Corona de Castilla. La 
creación de mayorazgos, favorecida por los m onarcas, im pidió la disgrega
ción de los patrim onios, y los enlaces entre las diversas familias perm itieron 
concentrar e increm entar sus dominios, en los que intentarán am pliar los de
rechos sobre los campesinos m ediante la adscripción a la tierra de los culti
vadores, m edida que fue abolida en las Cortes de 1480.

La institución del mayorazgo es de extraodinaria im portancia para^ com
prender la fuerza de los nobles. Por mayorazgo se entiende, según Clávero, 
aquella propiedad en la que el titu lar dispone de la renta, pero no de los 
bienes que la producen, se beneficia tan sólo de todo tipo de fru to  rendido 
por un determ inado patrim onio sin  poder disponer del valor constituido  
por el m ism o; ello lleva, generalmente, a  la existencia... (de un) orden de su 
cesión prefijado para  esta propiedad de la que no puede disponer, ni siquie
ra para  después de la muerte, su  titular; es decir, quienes crean un  mayo
razgo y sus sucesores no pueden, en teoría al menos, dism inuir o enajenar 
sus bienes; disponen de la renta pero no del capital, que ha  de pasar ínte
gramente al prim ogénito o a  quien se designe en el documento de creación 
del mayorazgo.

Aunque ya en el siglo xm existen algunos documentos según los cuales el 
titular de unos bienes no podía enajenarlos sino que debía cederlos íntegra
mente al prim ogénito, la institución no aparece claram ente definida hasta el 
triunfo Trastám ara. Hasta 1369 el deseo de supervivencia fam iliar represen
tado por el mayorazgo se hallaba en contradicción y sometido al derecho cas
tellano que reconocía a todos los hijos una participación en la herencia; fren
te a este derecho, que lleva a la división y disgregación del patrim onio, se 
recurrirá al derecho feudal: el m onarca, al conceder unos bienes en concep
to de feudo a cambio de unos servicios, se halla interesado en que éstos si
gan cumpliéndose y para  ello es preciso que quien herede las obligaciones 
reciba íntegram ente los medios que posibilitan su cumplimiento.

Esta cláusula referida a las mercedes enriqueñas, auténticas concesiones 
feudales, se halla en el testamento de Enrique de Trastám ara quien, adem ás, 
dispuso que tales feudos volvieran a la Corona al extinguirse la  línea directa. 
La vinculación fue protestada por los nobles en las Cortes de G uadalajara de 
1390 por cuanto en m uchas de las concesiones hechas por Enrique se les au 
torizaba a enajenar los feudos y porque se apartaba de la sucesión a  los pa-' 
rientes laterales al exigir la devolución a la Corona cuando se extinguiera la 
línea directa.Esta cláusula será suprim ida y el feudo padrá pasar a los her
manos, a otros parientes o a cualquier o tra  persona, pero en líneas genera-
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les se m antiene la vinculación de la propiedad y a través del mayorazgo los 
nobles, de acuerdo con la m onarquía, ponen freno a la disgregación de sus 
bienes y aseguran la continuidad social de la familia (los segundones halla
rán  una salida en la corte, en el ejército o en la Iglesia). Su poder político 
les permite im poner a los campesinos contratos tem porales en los que se ac
tualizan las rentas. Conservación del capital y aum ento periódico de las ren 
tas perm iten a los nobles m antener su categoría social frente a la burguesía 
y dan a la propiedad señorial una rentabilidad sim ilar o superior a la del 
comercio y con menores riesgos.

No es extraño, por tanto, que muchos prestam istas y m ercaderes se de
cidan a com prar este tipo de bienes, por interés social y económico, y  así, 
nada de particular tiene que toda la vida castellana esté organizada de acuer
do con los intereses de la nobleza. Según Suárez, la economía, la sociedad, 
la cultura, la vida m ism a se organizan a l servicio de esta clase dom inante 
cuya influencia ha descendido hasta  las últim as capas de la población. Es 
ahora cuando a l im poner un tono de vida se fundam en ta  el hidalguism o, 
que será la característica de nuestra sociedad bajo los A ustrias.

La economía del reino

El proceso de aristocratización de Castilla y el predom inio nobiliario son 
decisivos en el afianzam iento de la ganadería castellana en cuyo desarrollo 
intervienen factores de otro tipo: los gastos y la m ano de obra que exige son 
reducidos, com parados con los que precisa la agricultura, y los beneficios in 
mediatos, por lo que una gran parte del suelo castellano se dedica al pasto
reo y las reclamaciones de las ciudades contra los abusos de los pastores a 
lo largo de los siglos xiv y xv no serán atendidas. Los Reyes Católicos no h a 
cen sino reforzar esta actitud pronobiliaria de los m onarcas anteriores por
que tam bién la Corona se beneficia de los impuestos cobrados sobre el ga
nado y sobre el comercio de la lana.

La Santa H erm andad garantizará el orden en el reino y, de paso, vigilará 
el cumplimiento de los privilegios de los ganaderos, de la Mesta, cuyos car
gos están confiados en una gran mayoría a m iem bros de la nobleza. Entre 
las disposiciones favorables a los ganaderos tom adas por los Reyes Católicos 
figura la Real Cédula de 1480 que obliga a los campesinos a abandonar las 
tierras comunales por ellos cultivadas para dedicarlas al pastoreo; la orde
nanza de 1489 por la que se rectifica la am plitud de las cañadas o lugares 
de paso de los ganados; la autorización dada en 1491 por la que se perm itía 
a los pastores cortar los arbustos para  alim entar con ellos al ganado, así 
como a quem ar los bosques para convertirlos en tierras de pasto; y sobre 
todo la ley de arriendo del suelo de 1501 por la que se autorizaba a la Mesta 
a m antener en arriendo indefinido las tierras que había utilizado anterior
mente sin m odificar las rentas (a diferencia de lo legislado sobre los mayo
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razgos) y a pastorear el ganado en las dehesas en las que lo hubieran hecho 
durante diez años sin protesta oficial de los dueños.

La ocupación de los m aestrazgos de las órdenes m ilitares por Isabel y Fer
nando tue sin duda una de las causas de la política proganadera de los re 
yes, que a través de las órdenes se convierten en los mayores propietarios de 
ganado y en m uchas ocasiones controlan los lugares y derechos de paso. Des
de el punto de vista económico, la incorporación m ás rentable fue la  de la 
Orden de Santiago por cuanto ésta recibía, desde la época del infante Enri
que de Aragón, los impuestos de servicio y  m ontazgo cobrados en los luga
res de realengo.

Analizando las causas profundas que llevaron a los m onarcas a esta p ro 
tección a  la ganadería, señala Vicens la crisis financiera de la Corona pro 
vocada por la huida de conversos y la expulsión de los judíos, pero en rea
lidad los problem as financieros de la Corona son muy anteriores y tam bién 
las m edidas en favor de la Mesta. La pacificación de Castilla y los acuerdos 
con los nobles consum ían la mayor parte de los ingresos de la Corona y ésta 
necesitaba disponer de dinero en m ano y una de las formas m ás fáciles con
sistía en organizar el cobro de impuestos sobre el ganado y sobre la expor
tación de la lana.

La reorganización de la agricultura o la creación de una industria exi
gían un  esfüerzo y una protección fiscal que los m onarcas no estaban dis
puestos a otorgar porque iban contra su política de atesoramiento de m eta
les, necesaria para  la realización de sus grandes proyectos políticos. La ga
nadería, en cambio, les perm itía una recogida rápida de dinero y fue de
sarrollada a expensas de la agricultura; la Mesta se vinculó a la Corona con 
la creación del cargo de Presidente del Honrado concejo de la Mesta y su atri
bución a  uno de los m iem bros del Consejo Real.

Las consecuencias de esta política fueron catastróficas a largo plazo para 
la economía castellana, pero de momento sirvió para  llevar a cabo la expan
sión y para  pacificar el reino de acuerdo con los nobles sin los que no era 
posible gobernar. Los enormes ingresos proporcionados por la lana podían 
hacer creer a los castellanos que estaban en una situación privilegiada, pero 
carentes de industria tenían que com prar los artículos m anufacturados en el 
exterior a precios muy superiores a los de la m ateria prim a que exportaban 
y así la economía castellana entró en un círculo vicioso de difícil o imposible 
salida: para  obtener estos artículos precisaban aum entar continuam ente la 
producción de lana y ésta sólo podía conseguirse a costa de la agricultura 
que desde comienzos del siglo xvi, arrinconada por la Mesta, comenzó a ser 
deficitaria, y la industria apenas tuvo desarrollo.

La existencia de artesanos como herreros, zapateros, pellejeros y curtido
res, alfayates, tejedores y  tejeros, o de ordenanzas laborales para  algunas vi
llas a fines del siglo XV, no perm ite hablar de la presencia de una industria 
fuerte en Castilla, ni siquiera en el campo textil, el de mayor desarrollo; en 
los demás casos, la producción apenas supera las necesidades del consumo



HISTORIA DE ESPAÑA 713

local o regional al que se destina, pues la nobleza ganadera no tiene el m e
nor interés en crear o favorecer una industria de la que no precisa por cuan
to la exportación de la lana le perm ite obtener productos de m ejor calidad 
que los que podrían proporcionar los artesanos de Castilla. Entre las indus
trias de alguna im portancia que podem os m encionar en Castilla y  de las que 
generalmente sólo conocemos la existencia a través de las menciones de co
fradías y gremios, figuran las de fabricación de sombreros en Segovia y To
ledo, industrias de la piel y  del jab ó n  en Sevilla, Carm ona y M álaga, cerá
mica, vidrio y trabajo de la seda en M álaga...

Aunque en ningún momento la  industria textil castellana estuvo en con
diciones de com petir con los paños flamencos o italianos de lujo, sabemos 
que hubo una industria relativamente im portante en Zam ora, Avila, Soria, 
Palencia, M urcia, Baeza, Usagre, Valderas, Alcalá, Oña... y sobre todo en Se
govia y Cuenca, que conocemos bastante bien después de los estudios de An
gel García Sanz para la prim era y de Paulino Iradiel para la segunda. En 
Cuenca, ya en el siglo xill la industria textil ha salido del m ercado local y 
produce para  un m ercado más am plio, aunque siempre dentro de unas ca
lidades medias. Las crisis del siglo XIV repercutieron directam ente sobre esta 
industria: las alzas de salarios, en el campo y en la ciudad, y  la subida de 
los precios agrícolas perm itieron a  grandes m asas de población acceder al 
m ercado de calidad m edia y bajo precio, y la producción aum entó conside
rablem ente, im itando en algunos casos los tejidos prestigiados por flamencos 
y brabanzones.

El aum ento de la producción textil se observa en el campo: m ientras nu 
merosos campesinos renuncian a fabricar paños para  su propio consumo al 
poder adquirirlos a precio y de calidad razonable en el m ercado, otros me
jo ran  sus técnicas e intensifican la producción para  atender a la creciente de
m anda. En algunos casos, como en Agreda y Oña, estos campesinos, agru
pados, crearon una auténtica industria con sus gremios, ordenanzas y cons
tituciones; en otros, vendieron prim ero su producción y m ás tade su trabajo 
a los m ercaderes-pañeros urbanos que, en las ciudades, llevaban a cabo los 
trabajos de acabado. En líneas generales puede aceptarse que en el siglo xv 
se hallaba extendida la figura del m ercader-em presario urbano que, propie
tario de la lana o de las fib ra s  textiles, las entrega a los campesinos a  fin  
de que éstos realicen las prim eras operaciones de lavado, h ila tura  e incluso 
textura; a  continuación pasará  el producto resultante de estas operaciones 
a los artesanos urbanos que se ocuparán de las labores de refinición, vol
viendo de nuevo el producto a  los em presarios que dom inan su  venta y  las 
corrientes de comercialización, según Paulino Iradiel.

La utilización de la m ano de obra rural, m ás barata que la urbana, y la 
difusión del sistema productivo representado por el m ercader-em presario tie
ne im portantes efectos: los centros textiles tradicionales, incapaces de resistir 
la competencia, se ven obligados a alquilar su trabajo al señor de los paños 
o a especializarse y  producir artículos de mayor precio, compensado por una
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m ejor calidad cuya vigilancia será una de las misiones encom endadas a los 
gremios. Se distingue así, desde el siglo XV, la pañería rural (de baja calidad 
y precio) predom inante en la Meseta Norte, y la urbana. Cada tipo de paños 
tiene su clientela, y m ientras la calidad de los prim eros apenas experim enta 
variaciones (su público cam bia poco), los segundos, destinados a  una clase 
acom odada que utiliza el vestido como símbolo de su im portancia social, se 
hallan expuestos a los vaivenes de la m oda y a  ella tienen que adaptarse para 
hacer frente a la competencia internacional representada ahora por los teji
dos ingleses, por los de las ciudades flamencas de W ervicq y Courtrai, y por 
los paños teñidos en las ciudades italianas.

La defensa frente a  los paños extranjeros se hará en un  doble frente: se 
mejora la calidad de los productos castellanos — aunque para  ello sea pre
ciso hacer m ás complejo el proceso técnico de fabricación— y se intenta a 
través de las Cortes lim itar la exportación de lanas de Castilla y reducir la 
im portación de tejidos del exterior a través de O rdenanzas Generales como 
las prom ulgadas en 1511, precedidas de num erosas disposiciones tendentes 
a im pulsar el crecimiento de las m anufacturas, a rectificar las norm as de fa
bricación poco adecuadas, a conceder franquicias y exenciones fiscales a los 
obreros especializados que se instalen en el reino...

Los orígenes de los gremios y su existencia en Castilla han  dado lugar a 
una copiosa literatura que podemos resum ir en las afirmaciones de que és
tos, como organizadores de la producción, no existieron, y de que el gremio 
surgió como una derivación o complemento de las cofradías creadas con fi
nes religiosos y asistenciales. Ninguna de las afirmaciones resiste la confron
tación de los documentos conquenses que, por otra parte, no hacen sino 
corroborar lo que ya sabíam os por docum entación relativa a otros lugares. 
Las pruebas alegadas para negar la existencia de los gremios se reducen a 
las norm as que en el siglo XIII y en época posterior prohiben la formación 
de cofradías o ayuntamientos malos y toleran solamente las que tienen como 
finalidad so terrar m uertos y  pa ra  lum inarias o para  d a r a  los pobres, es 
decir, las cofradías religioso-asistenciales entre las cuales y los gremios los 
historiadores castellanos han  establecido, sin bases suficientes, una clara di
ferenciación: la cofradía atendería fiindam entalm ente prescripciones religio
sas y  benéfico-asistenciales y  aparecería ya en el siglo xm m ientras el gre
mio, caracterizado por d a r prioridad y  m ás im portancia a la norm ativa téc
nico-laboral y  de policía grem ial que a las disposiciones religiosas o carita 
tivas no surgiría hasta la época de los Reyes Católicos. Si el gremio se carac
teriza por la existencia de una ordenanza laboral y de una autoridad que 
vele por el cumplimiento de la m isma, podemos afirm ar que desde comien
zos del siglo XV existen gremios en Cuenca y que éstos fiieron tolerados y es
tim ulados por la ciudad.

En una prim era etapa las autoridades m unicipales se lim itaron a  reco
nocer la validez de los ordenam ientos gremiales y de sus autoridades y, cuan
do la industria adquirió suficiente im portancia, el m unicipio intentó dismi
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nuir las atribuciones de los gremios e increm entar las de la ciudad, las de 
los dirigentes urbanos. Aunque las prim eras ordenanzas gremiales conser
vadas, las de los pelaires, son de 1458, éstas aluden a otras hechas antigua
mente y que sin duda son anteriores a 1428, año desde el que conocemos la 
existencia de cuatro veedores nom brados anualm ente para  hacer guardar las 
ordenanzas del dicha oficio de peraylía.

En estas prim eras ordenanzas se observa la existencia de una falta de di
visión en el trabajo (las norm as se aplican a  todos los oficios relacionados 
con la industria textil), pero se aprecia ya una tendencia a diferenciar a tin 
toreros y  tejedores, cuyas prim eras ordenanzas específicas son, en el estado 
actual de nuestros conocimientos, de 1432 las de los tintoreros, y de 1462 las 
de los tejedores. Veinte años m ás tarde, cardadores, peinadores y carduca- 
dores tenían sus propias ordenanzas, lo que prueba suficientemente el grado 
de especialización alcanzado por la industria textil conquense.

Tradicionalm etne se ha venido afirm ando que el gremio es una creación 
exclusiva de los artesanos, pero esto equivale a ignorar la com plejidad del 
proceso productivo y su finalidad última: la com ercialización de los artícu
los. El artesano se halla sin duda interesado en m antener un  nivel cuantita
tivo y cualitativo en la producción y en evitar la excesiva competencia, pero 
igual o mayor interés tiene el m ercader, que es el único que se halla en con
diciones económicas de controlar el proceso y es, en último lugar, el benefi
ciado o peijudicado por la m enor o mayor calidad de los paños. Entre arte
sanos y m ercaderes se sitúa el m unicipio, cuyo sello llevan los paños y al que 
interesa controlar la producción no sólo por los ingresos que ésta proporcio
na en form a de impuestos sino tam bién porque a través de las ordenanzas 
gremiales puede influir en el aum ento o en la dism inución del nivel de vida 
de los pobladores y  en su número.

Pero el m unicipio no siempre es neutral: m uchas veces, por no decir siem
pre, está controlado y por tanto al servicio de los m ercaderes. La organiza
ción gremial, tal como la conocemos, es por consiguiente el resultado de una 
com binación de intereses en la que los artesanos defienden la continuidad 
en el trabajo, lo que lleva a  poner controles y cortapisas a  la participación 
de personas no vinculadas al gremio y a lim itar su ingreso m ediante exáme
nes; en la que los m ercaderes exigen una calidad uniforme que garantice la 
venta y los beneficios, objetivo al que tienden las m inuciosas disposiciones 
de orden técnico y los controles; y en la que la ciudad defiende sus propios 
intereses y  los de sus dirigentes.

Los estatutos de los gremios conquenses responden a  este triple juego de 
intereses. La calidad de los paños y su rentabilidad se hallan aseguradas por 
las norm as que regulan la selección de las m aterias prim as y de los útiles de 
trabajo y por los controles establecidos en cada una de las fases de la pro
ducción. Los artesanos garantizan la continuidad en el trabajo m ediante la 
prohibición de que se establezcan m aestros ajenos a  la ciudad, la persecu
ción de los intrusos y a través de una clara regulación de las funciones corres
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pondientes a cada oficio. La ciudad por su parte fijó precios y salarios; en 
todo momento exigió el derecho de controlar, aprobar y modificar los esta
tutos; en determ inadas ocasiones im puso a los m ercaderes la obligación de 
contribuir al bienestar urbano m ediante la im portación de cantidades de tri
go proporcionalm ente a los paños vendidos...

Como es lógico, el comercio castellano está directamente relacionado con 
la ganadería; la lana es el principal producto de exportación a partir del si
glo XIV, jun to  con el hierro del País Vasco y  la defensa de este comercio lleva 
a la intervención en la Guerra de los Cien Años y  decide en parte la política 
exterior de Castilla a lo largo de los siglos xrv y  xv. M ientras Inglaterra m an
tiene relaciones amistosas con Francia y  con Flandes, m arinos y  m ercaderes 
castellanos necesitan la am istad inglesa para  navegar librem ente por el Ca
nal de la M ancha y  para controlar el transporte del vino de Burdeos; al sus
pender los ingleses la exportación de lana a Flandes y  convertirse la lana en 
el prim er artículo del comercio exportador castellano, nobles (como produc
tores), m arinos (como transportistas) y  m ercaderes están interesados en m an
tener este activo comercio, pero m ientras unos piensan que para  ello es p re
ciso rom per las afianzas con Inglaterra y  unirse a Francia, otros consideran 
dem asiado peligrosa la lucha en el m ar contra los ingleses y  sostienen la po
lítica de neutralidad o de afianza con Inglaterra.

La dinastía Trastám ara se hace portavoz de quienes se inclinan hacia 
Francia, punto de vista que coincide con el de la propia dinastía desde el m o
mento en que Inglaterra apoya a  los herederos de Pedro I, y  los T rastám ara 
convencerán a m arinos y m ercaderes de que el apoyo a los ingleses desem
bocaría en la subordinación de la m arina castellana a  la de Inglaterra m ien
tras que la afianza con la m onarquía francesa, carente de flota, dejaría en 
caso de victoria el comercio atlántico en manos de los castellanos.

Esta orientación político-económica se m antiene hasta fines del siglo xv 
a  pesar de los acuerdos que llevaron a la reconciliación de los Trastám ara 
y de los descendientes de Pedro I. El cambio se produjo durante el reinado 
de los Reyes Católicos al modificarse el equilibrio de fuerzas europeo: Ingla
terra había sido vencida por Francia y se hallaba dividida por continuas 
guerras civiles por lo que no representaba peligro alguno para  el comercio 
castellano m ientras que Francia, unificada, am enazaba no sólo el comercio 
sino tam bién la expansión política de los reinos de Castilla y de Aragón; el 
sistema de afianzas se invierte por tanto, y Castilla intentará en todo m om en
to form ar una liga de ingleses y flamencos contra los franceses, liga que va 
acom pañada de la firm a de tratados comerciales y de los consabidos enlaces 
m atrim oniales, uno de los cuales hará posible que Carlos V de Alem ania sea 
rey de España.

El prim er privilegio obtenido por los castellanos en Flandes es de 1336, 
pero la  organización definitiva de la colonia de m ercaderes castellanos no se 
produjo hasta la intervención abierta de Castilla en la guerra. Los productos 
que exporta Castilla son la lana y el hierro, a  los que se unen los frutos se-
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cos, arroz, limones, aceite, vino y , desde el siglo XV, el azúcar obtenido en 
las islas Canarias. En Flandes se com pran paños y  telas de lujo p rin 
cipalmente.

Las ciudades flamencas no son sólo centros textiles sino tam bién núcleos 
comerciales a los que llegan productos del Báltico com ercializados por la 
Hansa alem ana (pescado y  trigo fundam entalm ente), artículos elaborados en 
las ciudades alem anas (objetos de cobre, latón y bronce)... Los m arinos y 
m ercaderes castellanos, que ya a fines del siglo XIV habían conseguido de los 
reyes im portantes privilegios proteccionistas (monopolio de la exportación 
del hierro, obligación para  los extranjeros de utilizar naves castellanas para 
exportar m ercancías del reino, obligación de los m ercaderes de otros países 
de com prar en Castilla por valor de los productos extranjeros vendidos...) in 
tentarán en el xv controlar el transporte en el Atlántico y entrarán en guerra 
abierta con los m ercaderes y m arinos de la Hansa. Vencedores, los m arinos 
del Cantábrico m onopolizan el transporte de la sal de Bourgneuf y del vino 
de Burdeos a  Inglaterra, y su colaboración m ilitar con Francia les propor
ciona im portantes privilegios en las ciudades de Bayona, Burdeos, La Roche
la, Nantes, Rúan, Dieppe...

Desde el siglo xill los m arinos vascos aparecen en el M editerráneo como 
transportistas y corsarios, pero su entrada masiva se produce en el siglo XV 

y ya no se trata sólo de m arinos sino de m ercaderes organizados en consu
lados como los existentes desde 1400 en Barcelona, M allorca, M enorca o Ibi
za. En M allorca, la presencia de navios castellanos (vascos, andaluces y ga
llegos) está atestiguada desde finales del siglo xiii y se m antiene (muchos ac
túan como corsarios) incluso en épocas de guerra. El núm ero de castellanos 
afincados en la isla aum enta a fines del siglo xrv, fecha en la que debió crear
se el consulado de los castellanos que existió tam bién, desde 1439 al menos, 
en Marsella. Entre 1403 y 1443 los m arinos castellanos aseguran el comercio 
de M allorca con el norte de Africa, con Cerdeña y Sicilia, con Génova, Sa
lerno y Nápoles; para  Vicens, estos m arinos al servicio de Génova, le lleva
rán la sa l de Ib iza  y  el trigo de Sicilia, A pulia y  Sevilla. A l servicio de B ar
celona, acarrearán hasta  la ciudad arenques y  seda, pero especialmente cue
ro andaluz y  portugués, lanas y  cochinilla, y  según Alvaro Santam aría ex
portan a Africa laca, alm ástica, rubia, gala, cleda, urchilla, regaliz, a za 
frá n , fu s  teta, antim onio, especiería y  pasas; a  Italia  cera..., lana..., cueros 
de Granada, de M allorca y  de L isboa..., tejidos de M allorca y  de Valencia; 
a N iza  quesos, lanas, añinos, cueros, tejidos y  sa l de Ibiza; a  Galicia vino 
y  paños bruxellats; a  Flandes alum bre y grana. Se im porta de Africa cera, 
nuez moscada, grana, quesos y plum as de avestruz; de Sicilia algodón y tri
go; de Flandes rubia, hilo de hierro y de latón y tejidos.

El comercio de la lana aparece centralizado en la ciudad de Burgos des
de fecha tem prana, y los Reyes Católicos se lim itaron a dar carácter oficial 
a esta centralización (recuérdese que fue Burgos quien pidió la reconstruc
ción de la H erm andad para  poner fin a los robos y asaltos a m ercaderes) y
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a conceder a la ciudad el monopolio de la exportación para mejor controlar 
los ingresos que de ella derivaban. El organismo encargado de organizar este 
comercio fue el Consulado de Burgos, creado en 1494 y autorizado para or
ganizar las flotas de transporte. Con esta m edida se rom pía el equilibrio m an
tenido entre m ercaderes y  transportistas, que de común acuerdo fijaban por 
medio de representantes los fletes. En 1489 se llegó a un  acuerdo por el que 
se autorizaba al concejo burgalés la organización de una flota anual a Flan- 
des y se le daba el monopolio de los permisos de exportación a las ciudades 
de Brujas, Nantes, La Rochela e Inglaterra. Bilbao, convertido en la ciudad 
más im portante del Cantábrico, tendrá la exclusiva en el transporte del hierro 
y de la tercera parte de la lana exportada desde Burgos.

Junto a este comercio internacional y en directa relación con él, se de
sarrolla un  activo comercio interno canalizado a través de las ferias castella
nas entre las que sobresale la de M edina del Campo, creada seguram ente o 
al menos im pulsada por Fem ando de Antequera. En ella se concentra el trá 
fico de la lana y el comercio del dinero; acuden m ercaderes de Sevilla, Bur
gos, Lisboa, Valencia, Barcelona, irlandeses, flamencos, genoveses, florenti
nos... Se vende lana y se com pran artículos de lujo como perlas, joyas, se
das, paños, brocados, telas de oro y  p lata , lienzos, drogas, cerería y  espe
ciería y ... toda suerte de géneros labrados en Francia, Inglaterra, M ilán y  
Florencia, y  fru to s  de prim era m ano adquiridos por los negociantes de Por
tugal y  Alejandría que frecuentaban los m ares de Levante. Acudían tam bién  
allí mercaderes y  tratantes con ganados mayores y  menores y  bestias de to
das clases dom adas y  por dom ar y  todo género de cuatropeazgo, cabezas, 
m anadas y  rebaños, carnes m uertas, frescas o acecinadas, pescados fre s 
cos y  salados de m ar y  de río, vino, vinagre, arrobado y  azum brado, aceite, 
miel, cera, lino, cáñam o y  esparto labrado y  por labrar, puertas y  venta
nas, calzado, cueros, sedas, lencería, fra za d a s, m antas, colchones y  colchas, 
paños, grana... es decir, según Paz y Espejo, todos los productos existentes 
en el m ercado nacional y extranjero. Este comercio aparece gravado con nu 
merosos impuestos de tránsito (portazgo, pontazgo, recuaje, barcaje...) co
brados por las ciudades y por los señores; impuestos de com praventa entre 
los que sobresalen alcabalas y sisas que pertenecen generalm ente a la Coro
na. Para favorecer este comercio, los m onarcas estim ulan la creación o am 
pliación de caminos y de medios de tansporte con el reconocimiento oficial 
de la cañada de carreteros en 1497... Junto  con el comercio a gran escala y 
a  la m ejora de los caminos se produce una reactivación de los bancos y au 
m enta el núm ero de cam bistas a partir de mediados del siglo xv y en los p rin 
cipales centros existen bancos controlados por los municipios.
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La economía del Rey

Las vicisitudes del reino, su desarrollo económico y la preponderancia de 
la nobleza se reflejan claram ente en la m archa de las finanzas reales, según 
ha dem ostrado Miguel Angel Ladero al que seguimos en este breve resumen.

La decadencia de las ciudades, la pérdida de su im portancia política, de 
su autonom ía, a lo largo del siglo xrv y el afianzam iento del poder m onár
quico se observan en el estancamiento o pérdida de im portancia económica 
de los antiguos impuestos de carácter local debidos al señor feudal o al rey 
en los lugares de realengo: yantares, fonsaderas, m oneda forera... y en la  apa
rición de otros nuevos de carácter general, es decir, cobrables en todo el rei
no: alcabalas, diezmos de aduana, servicio y m ontazgo de los ganados, ter
cias reales... cuya forma de recaudación se modifica igualmente a pesar de 
las continuas protestas de los concejos; éstos insisten en que el cobro sea rea
lizado por las autoridades o por delegados del m unicipio, y el m onarca, cu
yas necesidades superan el ám bito local, prefiere arrendarlos, aunque esto 
aum ente las cantidades que deben pagar los súbditos, porque necesita pun 
tualidad en el cobro y saber en cada momento de qué ingresos dispone.

El nuevo sistema fiscal se organiza entre 1338 y 1406, y la m onarquía no 
es el único beneficiado: la nobleza, colaboradora política del m onarca, re
cibe en pago de sus servicios exenciones y participación en los impuestos, lo 
que se traduce en una dism inución de los ingresos ordinarios de la Corona, 
com pensada con un aum ento de los impuestos extraordinarios fácilmente 
concedidos por unas Cortes cada vez mejor controladas. La debilidad de la 
m onarquía en el siglo XV, debida en parte a la cesión de sus ingresos a los 
nobles, perm ite la usurpación por la nobleza de las rentas al tiempo que au 
m entan las mercedes y concesiones a la aristocracia.

No es casual que el período 1463-1474, caracterizado por la anarquía po
lítica y el predom inio de la nobleza sobre el rey, sea tam bién el período de 
menores ingresos de la m onarquía. Los Reyes Católicos heredan esta doble 
situación y se verán obligados a llevar sim ultáneam ente una doble política: 
sometimiento de la nobleza y saneamiento de la Hacienda para  llevar a cabo 
su política exterior y tam bién para  hacer posible que los nobles perciban de 
hecho las rentas que les han  sido asignadas. La contradicción entre estas dos 
posturas será resuelta m ediante la ayuda forzada de las ciudades y de las Cor
tes, que pierden las escasas atribuciones que habían conservado o recupera
do en los momentos de debilidad m onárquica. Los impuestos extraordina
rios concedidos en Cortes aum entan hasta 1476 y si desaparecen a partir de 
esta fecha es sólo para ser m ejor cobrados por medios indirectos sin consul
tar a las Cortes, es decir, sin necesidad de reunir a las ciudades que, por se
parado, son mucho m ás fácilmente manejables. La H erm andad servirá para 
recaudar el dinero que necesiten los reyes; los servicios serán sustituidos por 
las contribuciones de cada ciudad para  el sostenimiento de la H erm andad y
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ésta se halla no al servicio de las ciudades, que apenas intervienen en su di
rección, sino de los reyes.

La organización de la Hacienda sufre profundas modificaciones im pues
tas por el paso de un régimen personal de origen feudal a  un  régim en estatal 
moderno. Incluso de los cambios de denom inación de los oficiales pueden 
extraerse algunas conclusiones: el almojarife, cargo de origen islámico y vin
culado tradicionalm ente a los judíos, es sustituido por el tesorero a partir del 
siglo XIV, desde el momento en que adquiere im portancia la política antiju
día; el mayordomo mayor o jefe económico de la casa del m onarca se con
vierte en un cargo honorífico reservado a los nobles y suficientemente rem u
nerado pero vacío de contenido por cuanto sus funciones son realizadas por 
organismos complejos como la Contaduría M ayor, que controla ingresos y 
gastos, rentas y derechos y se halla dividida en oficios u  oficinas de rentas, 
de relaciones (cancillería de Hacienda) y de extraordinarios, para  los ingre
sos, y en oficinas de sueldo, tierras y tenencias para  los gastos de carácter 
m ilitar, de quitaciones para los de tipo civil, y de mercedes, para  los gastos. 
Los tesoreros son oficialmente los encargados de recibir el dinero, pero en la 
práctica la mayor parte de los ingresos se arrienda a particulares que los h a 
cen cobrar por recaudadores directam ente dependientes de ellos o que a su 
vez los subarriendan; en otras ocasiones se procede al encabezam iento, es 
decir, a la distribución por cabezas o vecinos dentro de cada concejo. La fis
calización de los ingresos la realiza la C ontaduria M ayor de Cuentas.

Los ingresos ordinarios son generalmente de tipo indirecto y entre ellos 
predom inan los comerciales: alcabalas, sobre el comercio interior, y dere
chos de aduana que reciben nom bres diversos en cada una de las fronteras 
(diezmos y aduanas en la frontera con Navarra y  con Aragón-Valencia; diez
mo y medio diezmo en G ranada; diezmos de la m ar en el Cantábrico y en 
Galicia; almojarifazgos en A ndalucía...) Tras los impuestos comerciales si
guen en im portancia los ganaderos: servicio y montazgo, que incluyen la en
trega de un  núm ero determ inado de cabezas de ganado o su equivalente en 
dinero por cada m illar, y el pago de los derechos de pasto en tierras de rea
lengo; las regalías o derechos reservados en exclusiva al rey incluyen la ex
plotación de m inas y salinas, el derecho de acuñación de m oneda, el quinto 
del botín, participación en los tesoros ocultos, derechos de cancillería y de 
justicia...

Por último, figuran entre los ingresos ordinarios los procedentes de tri
butos feudales como yantares, posadas, fonsaderas, m artiniegas e iníurcio- 
nes. De gran valor son las tercias reales equivalentes a los dos novenos del 
valor de los diezmos eclesiásticos concedidos por la Iglesia con carácter tem
poral (generalmente para ayuda en la guerra contra los m usulm anes) y con
vertidos de hecho en un ingreso norm al de la Corona. Los ingresos extraor
dinarios proceden de concesiones eclesiásticas como el subsidio de cruzada 
y la décima de sus ingresos que pagan los clérigos para atender a los gastos 
de la guerra granadina; otros ingresos eclesiásticos proceden de la renta de
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las sedes y cargos vacantes, que son adm inistrados por el rey, del patronato 
sobre algunas iglesias, de las confiscaciones realizadas por la Inquisición a 
partir de 1480, de prestaciones personales o militares, supervivencia de la 
época feudal, del impuesto especial pagado por judíos y m udéjares, de prés
tamos a  corto o largo plazo y, sobre todo, de los servicios votados en Cortes.

Entre mediados del siglo xiv y los prim eros años del xv los ingresos de 
la Corona se triplican, pero a partir de 1406, año de la m uerte de Enrique 
III, los ingresos descienden a la p ar que el poder m onárquico; experim entan 
un alza considerable en 1429 tras la derrota de los infantes de Aragón y el 
triunfo de Alvaro de Luna, descienden en los años siguientes para subir de 
nuevo tras la segunda derrota de los infantes en 1445 y a  partir de este m o
mento la caída de los ingresos se acentúa hasta el punto de que en 1474, al 
com enzar el reinado de los Reyes Católicos, la Corona recibía un cuarenta 
por ciento menos que en 1429; las cifras absolutas de 1429 no serán alcan
zadas hasta 1494 después de que se hubieran incorporado a la Corona los 
bienes de las órdenes militares, tierras y  derechos granadinos y bienes con
fiscados por la Inquisición. Este descenso de los ingresos se explica por el 
gran núm ero de personas exentas del pago de algunos impuestos y, sobre 
todo, por las concesiones hechas a los nobles a lo largo del siglo, y por las 
usurpaciones realizadas por éstos durante las épocas de claro predom inio no
biliario. De hecho, sabemos que las concesiones hechas o arrancadas por la 
nobleza y el aum ento de las exenciones, generalizadas al convertir en hidal
gos a quienes acudiesen a la guerra con determ inadas arm as o tuviesen cuan
tías previamente fijadas, llevaron a la bancarrota de la Hacienda con grave 
perjuicio para  la Corona, para  las Cortes y ciudades que tienen que aum en
tar el valor de los subsidios, y para los nobles, que no pueden convertir en 
realidad por falta de ingresos de la m onarquía las concesiones de rentas y 
salarios. Ya en el siglo xill el problem a era visible para  las Cortes, que or
denaron en diversas ocasiones hacer inventarios de los sueldos nobiliarios y 
de los ingresos y gastos de los reyes para equilibrarlos. A lo largo del xrv las 
Cortes y los propios m onarcas intentaron reducir las mercedes, pero sólo en 
1480 se llegará a un acuerdo por el que los nobles aceptan una disminución 
de sus sueldos y rentas teóricas a cam bio de que la Corona pague real y 
efectivamente.

Los gastos ordinarios incluyen el pago de las concesiones y mercedes a 
la nobeza, a la Iglesia o a particulares (ascendían al veintiséis por ciento del 
total en 1429 y al treinta y cinco en época de los Reyes Católicos), el pago 
de los salarios de los servidores personales del m onarca, de los oficiales del 
reino, de la gente de arm as, de las tierras (su valor en dinero) y acostam ien
tos concedidos a  los nobles a cambio de servicios m ilitares, de los gastos de 
sostenimiento de fortalezas y  castillos... Entre los gastos extraordinarios figu
ran  los m antenim ientos o ayudas otorgadas a los miembros de la familia real,
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a algunos nobles con carácter tem poral, a los miembros del séquito del rey 
para que puedan vivir de acuerdo con su categoría social, la celebración de 
nacimientos, bodas y funerales, los gastos de guerras y em bajadas...

Pacificación interna y medidas unificadoras

Al m orir Enrique IV, la nobleza castellana está dividida entre los parti
darios de Isabel, dirigidos por el clan de los M endoza, y los fieles a Juana, 
entre los que se cuentan los antiguos dirigentes de la nobleza en época de 
Enrique: el m arqués de Villena y el arzobispo toledano. Unos y otros se h a 
rán  pagar su apoyo m ediante la confirmación de sus propiedades y privile
gios y la concesión de otros nuevos; am bas reinas intentarán atraerse a sus 
antiguos enemigos ofreciéndoles el perdón e im portantes beneficios, pero 
m ientras Ju an a  está totalmente en manos de la nobleza, Isabel y Fem ando 
alternan las concesiones a los nobles con el encum bram iento en los puestos 
clave del Consejo Real y de la Contaduría o Hacienda de fieles partidarios 
reclutados entre los ju ristas y la  pequeña nobleza. En éste, como en otros p un 
tos, los Reyes Católicos no innovan pero sí llevan a las últim as consecuencias 
la política del prim er Trastám ara: aceptación de los privilegios económicos 
de los nobles y alejamiento de los cargos políticos y administrativos.

Paz interior y  proyección externa

La guerra civil nobiliaria se extendió pronto a  toda la Península. Isabel 
y Fem ando cuentan con el apoyo de Aragón y de Navarra, y  sus enemigos 
atraen al m onarca portugués al que ofrecen la corona de Castilla mediante 
el m atrim onio con su sobrina Juana. A diferencia de Enrique IV, Isabel y Fer
nando actuaron rápida y enérgicamente y aunque sufrieron algunos reveses 
en los prim eros momentos, a partir de septiembre de 1475 pasaron a la ofen
siva; con ayuda de refuerzos aragoneses lograron recuperar las tierras ocu
padas por Alfonso V de Portugal y lentamente los nobles partidarios del m o
narca portugués abandonaron su causa y prom etieron obediencia a  los re
yes, que mantuvieron en todo momento su política de atracción de la noble
za: los rebeldes derrotados perdían, como era lógico, la custodia de las p la 
zas de interés m ilitar pero conservaban sus propiedades y recibían im por
tantes compensaciones económicas. En el mes de febrero de 1476 el ejército 
portugués fue vencido en Toro y con este éxito m ilitar de los reyes, los rebel
des del interior perdían toda posibilidad de ayuda e iniciaban negociaciones 
para reintegrarse al servicio de Isabel y Fem ando. En septiem bre se produjo 
la reconciliación del m arqués de Villena y del arzobispo toledano, con la que 
puede darse por term inada la sublevación interna cuyos inicios hemos situa
do en los años finales del reinado de Alfonso X.
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Pacificada Castilla, sus ejércitos podían intervenir en la lucha catalano- 
francesa apoyando a Ju an  II contra Luis XI. Esto suponía un  cambio im por
tante en la política tradicional de Castilla, pero la excesiva tuerza adquirida 
por Francia hab ía modificado la situación; los franceses habían dejado de 
ser los aliados a los que Enrique II había ayudado contra Inglaterra y se h a 
bían convertido en peligrosos rivales de Castilla en el Atlántico; por otro lado, 
Fem ando era, al tiempo que rey castellano, heredero de Aragón, enemigo tra 
dicional de Francia en los Pirineos y en Italia, y Luis XI había llegado a un 
acuerdo con Alfonso V de Portugal para ab rir un nuevo frente bélico a través 
de Navarra.

La conjunción de intereses de Isabel y de Fem ando, de Castilla y  de A ra
gón, llevaba a la guerra contra Francia y antes de que ésta se declarase con
venía tener bajo control a Navarra, donde la división entre beamonteses y 
agramonteses podía facilitar la entrada de tropas francesas. Fem ando e Isa
bel estaban en una posición privilegiada para  lograr un  acuerdo entre los gru
pos rivales: los agram onteses se habían  m antenido fieles a Ju an  II y  los bea
monteses habían  figurado en todo momento al lado de Castilla por lo que 
no fue difícil convencer a unos y otros de la necesidad de llegar a un  acuer
do del que sería garante el m onarca castellano. La Concordia de Tudela 
(1476) que ratificaba los acuerdos, significaba de hecho el establecimiento 
de un protectorado castellano en Navarra, aunque el reino m antuviera su 
independencia.

Aseguradas las fronteras de Castilla, los m onarcas reorganizaron la gran 
alianza puesta en pie por Ju an  II de Aragón contra Luis XI durante la últim a 
fase de la guerra civil catalana y se unieron a Inglaterra, Borgoña y Bretaña 
en el Atlántico y a Ferrante de Nápoles en el M editerráneo. Ante la presión 
m ilitar y comercial, Luis XI se vio obligado a aceptar la paz en 1478, pero 
en ella no se incluyó la devolución de los condados de Rosellón y Cerdaña y 
Fem ando, que necesitaba la paz para  atender a nuevas revueltas en el inte
rior de Castilla y para  prevenir una nueva intervención portuguesa, tuvo que 
resignarse por el momento a perder estos territorios.

Simultáneamente a la guerra civil y a los enfrentamientos-negociaciones 
con Francia, los m onarcas castellanos desarrollaron una política de atrac
ción del pontificado, cuya colaboración era necesaria para  asentar su poder 
en Castilla. Una firme alianza con Roma perm itiría a  los reyes nom brar a 
los obispos y controlar las órdenes, verdaderas potencias militares y econó
micas sin las que la paz no sería posible en Castilla. Por otra parte, la incli
nación de Sixto IV hacia los derechos de Isabel tendría considerables efectos 
psicológicos en el reino m ientras que su apoyo a Ju an a  podía servir de p re 
texto para  encender de nuevo la  guerra civil.

Las relaciones con el Pontificado eran difíciles a causa de la afianza exis
tente entre los reyes y Ferrante de Nápoles, hijo y  sucesor de Alfonso el M ag
nánim o, enfrentado a Roma por el control de la península italiana. En 1475, 
aprovechando un  momento de paz entre los rivales italianos, fue enviada a
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Roma una em bajada para pedir el reconocimiento de Isabel como reina de 
Castilla, el nom bram iento de uno de sus fieles, Rodrigo M anrique, como 
maestre de Santiago, y la no dispensa de los vínculos de parentesco que unían 
a Juana y Alfonso V de Portugal. El Pontífice accedió a la prim era petición, 
y para resolver los dem ás puntos así como algunos problem as económicos 
surgidos entre el clero castellano y Roma, envió un legado a la Península.

Algunas diferencias entre Sixto IV y los reyes Ju an  II y  Fem ando por la 
provisión de la sede zaragozana inclinaron al papa a conceder la dispensa 
de parentesco solicitada por Alfonso V de Portugal (1477) y Fem ando e Isa
bel respondieron prohibiendo la publicación en Castilla de los decretos pon
tificios y anulando las rentas percibidas por los eclesiásticos extranjeros en 
el reino. El problem a político planteado por la dispensa m atrim onial desa
pareció al carecer Ju an a  de apoyos en el interior del reino, y las relaciones 
Roma-Castilla m ejoraron considerablem ente poco después: Alfonso, hijo ile
gítimo de Fem ando y de nueve años de edad, íue nom brado arzobispo de 
Zaragoza y el papa accedió a que se estableciera en Castilla la nueva Inqui
sición (1478) a través de la cual los reyes tendrían un  mayor control del reino.

Para que la paz de Castilla fuera completa sólo faltaba llegar a un acuer
do con Alfonso de Portugal del que separaban a los reyes no sólo cuestiones 
dinásticas (éstas casi nunca tienen valor en sí; sirven de pretexto o para  re 
forzar otras) sino tam bién económicas. Si Inglaterra había sido el gran rival 
de Castilla en el Atlántico Norte, los intereses marítim os y comerciales del 
reino en el Atlántico Sur chocaban con los de Portugal por el control de los 
archipiélagos de Canarias, Azores, M adeira, de Cabo Verde y de las costas 
africanas. Perturbar el comercio portugués y afianzar el dominio castellano 
en las Canarias con vistas a una posterior sustitución de los portugueses en 
Guinea eran los proyectos de Isabel y de Fem ando y en la em presa partici
paron m arinos y m ercaderes andaluces, vascos, valencianos y catalanes in 
distintamente, unas veces al servicio de la Corona y otras de modo particu 
lar, aunque siempre con autorización de los reyes, que se reservan el quinto 
de todos los beneficios obtenidos en el comercio o en el corso.

Para poner fin a estos ataques, Alfonso V intentó llevar de nuevo la guerra 
a Castilla aprovechando las rivalidades de la nobleza gallega y extrem eña y 
el descontento de algunos grandes nobles que no habían visto respetados sus 
acuerdos con los reyes. Los problem as m ás graves se plantean en el señorío 
de Villena, donde los campesinos inician una revuelta social para  librarse 
del señorío y volver a la jurisdicción real: si los reyes apoyan a  los vasallos, 
se enajenan el apoyo de la nobleza, y si perm iten al m arqués sofocar la re
vuelta y recuperar sus dominios, crecerá excesivamente el poder de uno de 
sus mayores enemigos, que en todo momento puede contar con el auxilio por
tugués. Sólo una victoria m ilitar rápida sobre Portugal reducirá el conflicto 
del señorío de Villena a sus verdaderas dimensiones: enfrentamiento entre 
un señor feudal y sus campesinos.
La victoria obtenida en las proxim idades de Badajoz (1479) permitió iniciar
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conversaciones de paz con Portugal, con el que se firm arán cuatro tratados 
en los que se ofrece solución a todos los problem as pendientes: situación de 
Juana, perdón de los castellanos aliados al m onarca portugués, relaciones en
tre ambos países y navegaciones africanas. Los tratados se firm aron en Al- 
ca^obas (1479) y fueron ratificados en Toledo (1480). Juana ingresó en un 
monasterio; los aliados de Alfonso fueron perdonados; se restablecieron las 
relaciones amistosas entre los reinos, y en el Atlántico se acordó reservar para 
Portugal la costa africana y para Castilla el archipiélago canario. Soluciona
do el problem a portugués, pronto se llegó a un acuerdo con el señor de Vi- 
llena: numerosos lugares pasaron a la Corona y Diego López Pacheco con
servará Escalona, Belmonte, Cadalso, Garcimuñoz, Alarcón... cuyas rentas, 
según Luis Suárez, ascendían a la no desdeñable cantidad de dos millones 
y medio de m aravedís anuales.

Restablecimiento del orden y  saneam iento económico

La victoria sobre los nobles en la guerra civil y la paz exterior habrían 
sido inútiles si los m onarcas no hubieran logrado pacificar el reino y asentar 
su poder sobre bases firmes. En 1476, en las Cortes de M adrigal, los reyes 
trataron dos problem as fundamentales: la situación económica y el restable
cimiento del orden; los ingresos de la m onarquía eran inferiores a sus gastos 
y de esta insuficiencia correspondía una parte im portante de culpa a la guerra 
y al bandidism o surgido a su som bra y endémico en Castilla durante los úl
timos ciento cincuenta años. La Contaduría o Hacienda fue reorganizada y 
se centralizó el cobro de los impuestos; fueron reguladas las atribuciones y 
salarios de los contadores; se dispuso la confección de un índice de las ren
tas pagadas por la Corona para anular las que no tuvieran razón de ser; se 
dejó al arbitrio de los reyes la situación (el lugar o tipo de ingresos de los 
que se pagarían  las rentas)...; las Cortes intentaron llevar la reforma m ás ade
lante al pedir la supresión de los privilegios de hidalguía concedidos desde 
1464 (los hidalgos estaban exentos de ciertas imposiciones cuyo pago recaía 
sobre los demás vecinos), que se pusiera fin a la enajenación de los bienes 
de la Corona y que se revocaran las mercedes hechas por los reyes desde 1464.

Ninguna de las peticiones fue atendida por los m onarcas, cuya política 
consistía en atraerse a la nobleza m ediante concesiones económicas, al me
nos hasta que desapareciera el peligro de guerra civil. En lo referente a los 
hidalgos, los m onarcas no podían ir contra sus propios intereses: en los m o
mentos de dificultad, desde la época de Ju an  I, los reyes lograban reunir ejér
citos ofreciendo la hidalguía a quienes, sin ser nobles ni estar obligados al 
servicio m ilitar, les sirvieran con arm as y caballo; Isabel había recurrido a 
este procedim iento durante la guerra civil y no podía prescindir de unos alia
dos cuyos servicios podían ser necesarios en cualquier momento. Las ciuda
des obtuvieron, en cambio, satisfacción en las dem andas presentadas contra
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los judíos, con lo que los reyes no hacían sino m antenerse en la línea segui
da por los últimos m onarcas de Castilla.

El mantenim iento del orden fue logrado m ediante la creación de un ejér
cito perm anente, solicitado por la ciudad de Burgos para proteger su com er
cio, seriamente afectado por la proliferación de salteadores. La propuesta b u r
galesa coincidía con los intereses de la m onarquía y quizá fue inspirada por 
los reyes, que restauraron la H erm andad general del reino pero m odificán
dola considerablem ente y poniéndola al servicio no de las ciudades sino de 
la Corona. La H erm andad será un  instrum ento de pacificación y tam bién de 
centralización del reino. La organización m unicipal se mantuvo en los p ri
meros momentos para  facilitar el reclutam iento de los soldados: en cada lu 
gar se elegirían dos alcaldes con autoridad absoluta en los delitos de saqueo, 
robo de bienes muebles y de ganado, muertes, heridas, incendios... Cada ciu
dad debería proporcionar un caballero por cada cien vecinos o por cada cien
to cincuenta (según el tipo de arm as que llevase el caballero)...

El proyecto halló una fuerte oposición en las ciudades por cuanto supo
nía gastos considerables pero los reyes m antuvieron la propuesta y para  p re 
venir posibles desavenencias en el futuro se ordenó que a las ju n tas anuales 
de la Santa H erm andad acudieran por cada ciudad dos procuradores, uno 
de los cuales sería nom brado por los reyes, que tendrían así de antem ano la 
m itad de los votos. Se prevén revistas anuales y  la creación de una ju n ta  per
m anente o diputación de la H erm andad de la que form aría parte un  repre
sentante de cada una de las ocho provincias en que se consideraba dividido 
el reino a estos efectos: Burgos, Palencia, Segovia, Avila, Valladolid, Zam ora, 
León y Salamanca, regiones en las que los reyes disponían de suficiente au 
toridad para  obligar a aceptar sus decisiones; en Andalucía, donde la noble
za controlaba las ciudades, se mantuvo la exención de hidalgos y eclesiásti
cos, que en los demás lugares contribuyen como cualquier otro vecino al sos
tenimiento de la Herm andad.

Estas m edidas de pacificación se com pletan con una política respecto a 
los nobles que Suárez califica de realista: sin ellos, los reyes castellanos no 
pueden gobernar y, en consecuencia, buscan la colaboración de dos poderes 
únicos: m onarquía y  nobleza, a  costa de aquellas instituciones — Cortes o 
m unicipios—  que representaban un remanente de las antiguas libertades 
medievales en las que, no hay que olvidarlo, Fem ando e Isabel veían sola 
mente una rémora. Para atraer a todos los nobles e im pedir que la m onar
quía se viera envuelta en las luchas nobiliarias, lo que llevaría de nuevo a 
un resurgimiento de las ciudades, los m onarcas respetaron las propiedades 
y derechos de los nobles; el fortalecimiento de la autoridad real no se logra 
a expensas de la nobleza, sino de la Iglesia m ediante el nom bram iento de 
obispos y abades fieles y el control de las órdenes m ilitares a través de m aes
tres al servicio de la Corona como Rodrigo M anrique o perm itiendo, a la 
m uerte de éste, que se proceda a  la elección de m aestre después de haber 
negociado con el candidato m ejor situado, que se comprometió a dar a la
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Corona tres millones de m aravedís anuales como ayuda para  la guerra 
granadina.

En las Cortes de Toledo (1480) se reafirmó la autoridad m onárquica de 
acuerdo con la nobleza y frente a las ciudades, cuya participación fue m e
ram ente simbólica: sólo diecisiete concejos estuvieron representados y sus 
procuradores form aban parte de los grupos nobiliarios o paranobiliarios de 
las ciudades. Toda posible resistencia fiie anulada eligiendo cuidadosam ente 
los procuradores, haciendo votar un crédito suplem entario de cuatro millo
nes de m aravedís para  pagarles y autorizándoles a trasm itir los oficios m u
nicipales a sus hijos. El prim er tem a tratado en estas Cortes afectaba direc
tamente a las ciudades, aunque éstas no fueron consultadas por los reyes: se 
trataba de reducir los cuantiosos gastos provocados por la concesión de m er
cedes en tierras o en rentas a los nobles, lo que repercutiría en una mejora 
de la  situación económica de los castellanos si el saneamiento de la Hacien
da perm itía suprim ir impuestos extraordinarios como los concedidos en To
ledo, que ascendieron a la fabulosa cantidad, nunca alcanzada antes, de cien
to cuatro millones de maravedís.

A pesar del interés directo de las ciudades, como quiera que los benefi
ciarios de las rentas eran los nobles y eclesiásticos, los reyes no perm itieron 
que los concejos intervinieran en las discusiones; prefirieron llegar a un 
acuerdo con los nobles, que se m ostraron conciliadores debido a que el abu 
so llegaba a tales límites que prácticam ente era imposible cobrar las rentas 
oficialmente asignadas; era preferible dism inuir su valor oficial y aum entar 
el real o al menos tener la seguridad de recibir algo al final de cada año. La 
reducción de los ju ro s  fue, pues, el resultado de un  acuerdo entre los reyes 
y los estamentos nobiliario y  eclesiástico.

Se m antenían las concesiones hechas antes de 1464 — recuérdense las pe
ticiones de las Cortes de 1476—  y se sometían a revisión las posteriores, de 
las que serían aceptadas las otorgadas por servicios auténticam ente im por
tantes y se anularían  las demás. En otros casos, los ju ros equivalían a rentas 
obtenidas m ediante préstam os a los reyes en momentos de apuro y éstos se
rían  com prados por la Corona. De este modo se saneó la adm inistración, al 
descender, según M atilla Tascón, las rentas em peñadas por la Corona de 
algo m ás de sesenta millones de m aravedís a poco m ás de treinta, es decir 
a casi el cincuenta por ciento.

Siguiendo la política esbozada en M adrigal (reform a de la Contaduría), 
en Toledo fueron reform adas la Audiencia y el Consejo Real en el que, en 
adelante, predom inarán los letrados (seis) sobre los caballeros (tres) y los 
eclesiásticos (uno). El Consejo será un  organism o de técnicos que deciden la 
actuación en política interna y exterior, aunque muchos asuntos queden re
servados a  los reyes. Tam bién el gobierno de las ciudades fue modificado al 
prohibir la  hereditariedad de los cargos, excepto para  los hijos de los pro 
curadores asistentes a las Cortes, y al ordenar la supresión de los cargos crea
dos innecesariam ente desde 1448. El sistema de corregidores fue m antenido
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íntegramente aunque obligando a éstos a someterse a una inspección o ju i
cio de residencia al finalizar su m andato. En estas mismas Cortes, los reyes 
tom aron claram ente postura a favor de la ganadería (era la principal fuente 
de ingresos del país y  se hallaba controlada por la nobleza) al prohibir el 
cobro de los impuestos sobre el ganado creados después de 1464.

A petición de las Cortes se renovó la solicitud a Roma de que no conce
diera beneficios eclesiásticos a  los extranjeros, y los reyes fueron m ás allá: 
pidieron que ningún cargo eclesiástico fuera provisto sin el consentimiento 
de los reyes que, de esta forma, controlaban al clero castellano, en conniven
cia con los obispos, que en 1482 se quejan a Roma, según Suárez, de la fr e 
cuencia con que eran im puestas décimas a l clero alegando el peligro turco; 
(de) la reserva de beneficios a nom bram iento directo desde Roma, lo que su s 
tra ía  a  su  decisión los oficios y  rentas de sus catedrales, y  el gran número 
de curiales rom anos que, favorecidos por nom bram ientos de esta naturale
za , detentaban beneficios sin  ocuparse de o tra  cosa que de la percepción de 
rentas. Los reyes se hacen eco de estas protestas cuya solución redunda en 
beneficio de la m onarquía, por cuanto significa un  mayor control del clero 
al ser elegido éste en el reino y de acuerdo con las propuestas hechas por 
los reyes, y porque se evita o se reduce la salida de oro y plata con destino 
a la corte pontificia.

Durante la guerra italiana entre Nápoles y  Roma el em bajador castellano 
no se limitó a  m ediar entre los combatientes sino que llevó instrucciones p re 
cisas de los m onarcas para  insistir en la necesidad de que el papa recono
ciera a los reyes de Castilla el derecho de presentación p ara  todos los arzo 
bispados, obispados, m aestrazgos, arcedianato de Toledo, priorazgos y dig
nidades de las iglesias catedrales. El 15 de mayo de 1486, Inocencio VIII acep
taba el regio patronato por el que al producirse una vacante el m onarca po
día expresar su opinión sobre los candidatos idóneos para el cargo y entre 
éstos y  sólo entre ellos se procedería al nom bram iento; bastaba designar un 
solo candidato idóneo para  que el nom bram iento fuera automático.

El control de la iglesia se completa con el de las órdenes m ilitares, con
troladas de hecho por los reyes o por los grupos nobiliarios en el poder des
de el siglo XIV pero teóricamente independientes hasta que Isabel y  Fernan
do lograron el nom bram iento de adm inistradores de las Ordenes: en 1485 
consiguieron que los caballeros de Calatrava los aceptaran como adm inistra
dores para después del fallecimiento del m aestre García López de Padilla; 
ocho años m ás tarde Fem ando era nom brado adm inistrador de Santiago y 
reducía la im portancia de los priores al disponer que los dos más im portan
tes (Uclés y San M arcos de León) desem peñaran sus cargos sólo durante tres 
años, tras los cuales a él correspondería el nom bram iento de los sucesores; 
la  renuncia del m aestre de A lcántara fue negociada en 1494 y obtenida m e
diante la concesión de un  am plio señorío, de rentas por valor de trescientos 
cincuenta mil m aravedís y de una cantidad global de seis millones...
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Hacia la unificación

Si las m edidas anterires se refieren a la Corona de Castilla, la expulsión 
de los judíos o el establecimiento de la Inquisición afectan a  todos los reinos 
y sólo tienen sentido si se ven desde un punto de vista político, como formas 
de acelerar la unión de los territorios dependientes de los Reyes Católicos. 
Al crear la Inquisición se atiende a los problem as religiosos, pero tam bién y 
sobre todo a los políticos y sociales. No se restablece la Inquisición medieval 
confiada a los obispos o a los dominicos sino que se crea un organismo en
teram ente sometido a los reyes y para  ello se explotan los sentimientos anti
judíos y anticonversos de la sociedad castellana. Las disposiciones tom adas 
contra los hebreos en los años anteriores no afectaban a los conversos, que 
pudieron m antener su poder económico y sus actividades anteriores. La exal
tación de algunos eclesiásticos y la difiisión de leyendas sobre actividades an 
ticatólicas de conversos y judíos (profanación de formas sagradas, crucifixión 
de niños...} prepararon el am biente para  crear la Inquisición, autorizada por 
Sixto IV en 1478 y puesta en m archa después de las Cortes de Toledo de 1480.

El carácter secreto de los juicios así como los medios empleados para  ob
tener las confesiones crearon un clima de terror que obligó a em igrar a nu 
merosos conversos cuyas quejas llegaron hasta el papa y éste, en 1482, rec
tificó su decisión y pretendió que los inquisidores, nom brados por el rey, ac
tuaran  de acuerdo con las norm as de la Inquisición medieval; acusó a los 
inquisidores sevillanos de haber actuado contra inocentes y de haber confis
cado los bienes de los condenados, lo que no entraba en sus atribuciones; 
ordenó que, en adelante, los procesos se desarrollaran de acuerdo con las 
norm as canónicas y con el obispo de la diócesis, y prohibió el trasplante de 
la Inquisición a  los reinos de la Corona de Aragón, en los que funcionaba 
la inquisición tradicional. El nom bram iento de los inquisidores fue confiado 
al general de los dominicos; se ordenó absolver a quienes confesaran sus cul
pas y se prohibió m antener en secreto los nom bres y  las declaraciones de los 
testigos..., pero ni lo reyes hicieron el m enor caso de las disposiciones pon
tificias ni el pontífice mantuvo su disposición: interesado en nom brar arzo 
bispo de Sevilla a uno de sus protegidos, anuló la bula prom ulgada, y los 
procesos y confiscaciones en favor de los reyes continuaron, acrecentados por 
la necesidad de reunir fondos para la guerra granadina.

Hacia 1484 file nom brado por los reyes inquisidor general de Castilla fray 
Tomás de Torquem ada, que ya lo era de Aragón; con él se unificaba la or
ganización inquisitorial convertida en un organismo m ás de centralización 
del poder m onárquico, de unidad interior. Del mismo modo que se habían 
suprim ido las herm andades para form ar una H erm andad General entera
mente sometida a los reyes, se suprim ían las inquisiciones diocesanas para 
crear una sola Inquisición en todos los dominios de Fem ando e Isabel.

En la Corona de Aragón la resistencia fue mayor que en Castilla. Los ara 
goneses afirm aban que la confiscación de bienes y el mantenim iento del se
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creto iban contra los fueros del reino, pero nada pudieron hacer ante la fir
me decisión del rey. La religión fortalecía la política centralizadora y Fer
nando apoyó a los inquisidores, cuyas excomuniones podían servir — sirvie
ron— para  destituir a diversas autoridades m unicipales; en Valencia se de
fendieron alegando la existencia de la inquisición tradicional y la extranjería 
de los inquisidores, y en Barcelona la resistencia se basó en los peijuicios eco
nómicos que la fuga de los conversos podía provocar y en la oposición a los 
fueros, usos y costumbres catalanes; los consellers pidieron que se perdonase 
a quienes abjurasen de sus errores, con lo que se salvaba la pureza de la 
religión, motivo indicado por los reyes para  defender al nuevo organismo, 
pero el m onarca se mostró intransigente.

En 1490 la Inquisición está sólidamente asentada en todos los reinos, pero 
sólo puede actuar contra los cristianos, no contra los judíos, a los que al no 
ser cristianos no es posible acusar de herejía, y contra los hebreos se tom a
rán  m edidas por los mismos años, es decir, a partir de las Cortes de Toledo 
de 1480. En 1483 se procedió a la expulsión de los judíos de las diócesis de 
Sevilla, Córdoba y Cádiz; tres años más tarde fueron expulsados los de Za
ragoza y A lbarracín, acusados de connivencia con los conversos..., pero m ien
tras duró la guerra granadina puede afirm arse que los reyes m antuvieron la 
tradicional protección dispensada por sus antecesores a los judíos, algunos 
de los cuales fiieron tesoreros de la H erm andad y colectores de los subsidi- 
dos para  la guerra de G ranada, lo que no hará sino aum entar el odio popu
lar contra ellos.

Haciéndose eco del m alestar de la población, el 31 de m arzo de 1492 los 
reyes firm aron el decreto de expulsión de los judíos de todos sus reinos y les 
dieron un plazo de cuatro meses para  abandonarlos. En principio se les per
mite llevar todos los bienes muebles, pero las leyes vigentes prohiben sacar 
del reino oro, plata, monedas, caballos y  arm as, por lo que deberán trans
form ar sus bienes en letras de cambio. En muchos lugares se prohibió a los 
cristianos la com pra de bienes judíos y en todos se explotó la necesidad apre
miante de vender; los propios m onarcas prohibieron la venta de los bienes 
comunales de las aljam as, y  en septiembre de 1492 confiscaron todos los bie
nes, deudas o letras de cambio dejadas por los judíos.

Aunque de hecho la expulsión de algunos grupos m usulm anes no puede 
ser incluida en el capítulo de reformas religiosas em prendidas por Isabel y 
Fem ando, conviene recordar que clérigos como el cardenal Cisneros propu
sieron la adopción de m edidas similares a las tom adas contra los judíos; pero 
el problem a era distinto aunque desde el punto de vista religioso fuera el mis
mo y sólo en 1502, después de la sublevación m orisca de las A lpujarras, se 
tom aron m edidas contra los m usulm anes, a pesar de lo cual numerosos m o
riscos perm anecieron en las A lpujarras, en toda Castilla y en la Corona de 
Aragón hasta el siglo xvn.

Expulsados los judíos, con graves daños para la economía de los reinos 
y para  las haciendas m unicipales y sin beneficios p ara  la población — las deu
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das con los judíos fueron heredadas por la Corona— , alejados voluntaria o 
forzosamente de la Península los dirigentes m usulm anes que podían organi
za r la resistencia, y  creado un clima de terror por la Inquisición contra los 
conversos, los reyes han logrado afianzar la unidad de sus dominios pero es
taban muy lejos de conseguir la reform a religiosa, única que habría podido 
justificar las m edidas anteriores. La necesidad de la reform a del clero secu
lar y regular de la Iglesia occidental, reform a eclesiástica en definitiva y no 
religiosa, había sido vista con claridad desde el siglo XIV, y los reformadores 
tuvieron un  im portante papel en la solución del cisma y en la crisis conciliar 
de la prim era m itad del siglo XV, pero en todas partes los intereses políticos 
y  económicos aparecen dem asiado m ezclados con los económicos y la obra 
reform adora apenas progresó. En Castilla, uno de los graves problem as que 
afectaba al clero regular era la dependencia respecto a la nobleza laica, que 
m ediante la utilización del cargo de encomendero había logrado intervenir 
en la mayor parte de los monasterios y  controlar no sólo la vida económica 
de estos centros sino tam bién las actividades religiosas.

Ju an  II de Castilla se hizo eco de los ideales de reforma, ordenó revisar 
el régim en de encomiendas y facilitó la vuelta al espíritu de observancia de 
las reglas m onásticas al ceder a la orden de San Benito el castillo de Valla
dolid para  que, fibres de toda injerencia laica, los monjes pudieran atender 
al cumplimiento de su regla. Nuevas órdenes como las de cartujos y jeróni- 
mos, caracterizados por su austeridad y cumplimiento de las reglas m onás
ticas, fueron instaladas en Segovia y  en Guadalupe así como en otros muchos 
lugares. Los monjes instalados en San Benito de Valladolid extendieron pron 
to su acción sobre otros monasterios castellanos, que fueron agrupados en 
una congregación dirigida por el m onasterio vallisoletano. De él partiría la 
reforma efectuada en la época de los Reyes Católicos que la harían  extensiva 
al m onasterio catalán de M ontserrat por obra del prior de Valladolid García 
Jim énez de Cisneros. La centralización vallisoletana no sólo serviría para  dar 
mayor fuerza a los monasterios sino que tam bién sería un  elemento m ás den
tro de la  unificación em prendida por Isabel y Fem ando.

Hacia u n  Arte y Cultura laicos

Hasta el siglo XIII las manifestaciones artísticas y culturales has sido obra 
o han  estado al servicio de dos grupos sociales: clérigos y nobles. En una p ri
m era etapa la nobleza se ha m antenido al m argen de la cultura y ésta ha 
quedado en manos de los clérigos, que im ponen sus puntos de vista, sus in 
tereses y  su idioma: el latín. Sólo cuando los nobles logran una relativa es
tabilidad y se afianza la caballería como grupo social y  como form a de vida 
aparece una cultura que, conservando una fuerte influencia eclesiástica, re
fleja ya la m entalidad nobiliaria y utiliza no el idiom a universal de los clé
rigos, de la Cristiandad, sino la lengua particular de cada país, en la épica,
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o la lengua que podríam os llam ar universal de los caballeros, el provenzal 
en la lírica.

Muchos temas y formas de expresión son todavía monopolio de los clé
rigos pero al lado de un arte y de una cultura clericales e influyéndose m u
tuam ente existen una cultura y un  arte laicos, caballerescos, a los que se añ a 
de el arte y la cultura generada en las ciudades a partir del siglo xiv. El arte 
pierde en gran parte su carácter rural y se convierte en urbano y sin rom per 
completamente con lo antiguo se adapta a las nuevas m entalidades, aunque 
durante mucho tiempo m antenga su carácter predom inantem ente religioso y 
nobiliario. Al consolidarse las ciudades, allí donde hay una intensa vida po
lítica y económica se construyen edificios y objetos de arte plenam ente u rb a 
nos: palacios m unicipales, lonjas de comercio, atarazanas... al lado de igle
sias y castillos señoriales incluidos como los anteriores en un  mismo estilo, 
el gótico.

Unos cambios y una coexistencia similares pueden verse en el campo cul
tural: las universidades, manifestación en sus orígenes de la vitalidad ciuda
dana, fiieron recuperadas por la Iglesia pero ésta no pudo ni quiso im pedir 
que en ellas se explicaran las ciencias profanas (artes, m edicina, derecho) 
al lado de las religiosas (filosofía y teología). A pesar de los esfuerzos reali
zados para im pedirlo, la filosofía dejó de tener como base única la verdad 
revelada para  apoyarse, adem ás, en la razón. Esta pérdida de im portancia 
de la cultura religiosa en las universidades es sólo el síntoma de un  cambio 
m ás profundo: la sociedad, sin dejar de ser religiosa, se interesa por otros 
temas; la cultura ya no es monopolio de clérigos y nobles; la población u r
bana impone nuevas orientaciones que desembocan en la laicización cultu
ral de la sociedad, en la creación de una cultura distinta de la escolástica y 
clerical.

La utilización de las lenguas nacionales o del rom ance provenzal en la 
poesía épica y lírica caballeresca representa un gran avance, pero la cultura 
como creación sigue reservada a una m inoría. La población sólo tendrá ac
ceso completo a la cultura cuando se generalice el uso de la prosa vernácula 
en los textos culturales, fenómeno que se inicia, según hemos visto, en el si
glo XIII con las crónicas de Alfonso X o de Jaim e I, los libros de astronom ía, 
las obras de Ramón Llull..., pero será en el siglo xiv cuando la prosa adquie
ra verdadera im portancia en el campo de la Literatura y de la Historiografía. 
La prosa debe su desarrollo a  un mayor deseo de precisión y desde que ésta 
se generaliza, hom bres a  los que las dificultades de la versificación o la ig- 
norancia del latín hubiesen en otro tiempo reducido al silencio pueden to
m ar la p lum a para  poner en orden sus recuerdos, en frase de Pierre Le Gen
til para  el caso francés.

Generalmente se tiende a identificar burgués con popular pero esta equi
paración no responde a  la realidad. La burguesía medieval es un  grupo muy 
reducido y hasta cierto punto con m entalidad aristocrática, según hemos in 
dicado en páginas anteriores. Hacia 1350 puede hablarse ya, en una gran
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parte de Europa, de la existencia de una cultura y de un arte laicos en cuan
to a inspiración y propósitos: el sentido cristiano de la m uerte y de la vida 
ha desaparecido en parte, la supervivencia ultraterrena ya no es suficiente 
p ara  los hom bres, que buscan el modo de perpetuarse en la tierra m ediante 
la representación de sus efigies o la realización de obras que ya no están des
tinadas a servir a Dios sino a perpetuar la gloria de quien las hizo...; el co
nocimiento de las obras clásicas rom anas y griegas da a esta m inoría culta 
el modelo: el intento en que com ienza a  conocerse un m undo en el que la 
cultura era esencialmente hum ana, terrenal, en el la religión no tenía el p a 
pel absorbente desempeñado en la Edad Media.

Se vuelve así al m undo clásico, aparece la corriente cultural que llam a
mos H um anism o  que, según Ruggiero Romano y Alberto Tenenti tuvo su  ori
gen en m otivos precisos y  en exigencias colectivas generales. La m ás im por
tante debió ser la de da r a  la nueva sociedad laica una cultura de configu
ración autónom a. Esta vuelta al m undo clásico tiene lugar en las cortes p rin 
cipescas que reúnen al mismo tiempo a  la nobleza de tipo cortesano y a la 
burguesía ciudadana; adquiere im portancia en Italia durante el siglo xv, pero 
de hecho puede hablarse de hum anistas en épocas anteriores; en la Penín
sula, el Hum anism o llega con un cierto retraso quizá debido a que las con
diciones sociales no eran las más apropiadas, pero a  fines del siglo xrv pue
de hablarse de una corriente prehum anista que estaría representada en Ca
taluña por los consejeros de Ju an  I, Bem at Metge ante todo; en Castilla, sin 
una burguesía digna de tal nom bre y con una nobleza m ás m üitar que cor
tesana, m ás habituada al castillo que al palacio, el Humanismo llegará de 
m anos de extranjeros como Pedro M ártir de Anglería, aunque no faltan los 
traductores de obras clásicas como Enrique de Vülena.

Arquitectura, escultura y  p in tura

A  comienzos del siglo XV se inicia la construcción de la catedral gótica 
de Sevilla y en el xvi se construyen la Catedral Nueva de Salamanca y la de 
Segovia que no se term inan hasta muy avanzado el siglo xviii. Aunque no se 
construyen m ás catedrales de nueva planta, se term inan o perfeccionan otras 
m uchas como la de Toledo donde el flamenco Joaquín Egas construye en 
1459 la Puerta de los Leones; de esta m isma época es la capilla sepulcral de 
Alvaro de Luna y algo posterior el m onasterio de San Ju an  de los Reyes m an
dado construir por los Reyes Católicos para  celebrar la victoria obtenida en 
Toro frente a los portugueses, del mismo modo que éstos conm em oran la vic
toria de A ijubarrota con la edificación del m onasterio e iglesia de Batalha. 
O bra del flamenco Ju an  Guas parece ser el palacio o casa del duque del In
fantado en G uadalajara, construido en gran parte en estilo renacentista; de 
la escuela toledana procede Enrique Egas al que se debe la p lan ta de la ca
tedral granadina, su Capilla Real y, tal vez, la traza de Hospitales como los
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de San Marcos de León o de los Reyes Católicos de Santiago de Compostela...
Al lado de la escuela toledana hay que situar la que trabaja en Burgos 

bajo la dirección del arquitecto Ju an  de Colonia, autor entre 1442 y 1458 de 
los capiteles octogonales de las torres de la catedral burgalesa, o de la Car
tuja de M iradores; su hijo Simón construye en 1482 la capilla del Condesta
ble, en la catedral de Burgos, en la que, como en tantas otras el edificio re
ligioso alberga túmulos y capillas pagadas por los nobles o los reyes y dedi
cadas a perpetuar su memoria.

En las zonas donde la burguesía alcanzó relativa im portancia se cons
truyen lonjas de comercio (Barcelona, Valencia y M allorca), palacios de 
Ayuntamiento y Diputación de Barcelona..., y los simples particulares m ani
fiestan su im portancia en construcciones de casas ciudadanas de las que son 
ejemplo y modelo las de M aría la Brava o la Casa de las Conchas en Sala
m anca, Dávila en Avila, Ju an  Bravo en Segovia, del Cordón en Burgos... Los 
castillos pierden en gran parte su finalidad m ilitar durante la época de los 
Reyes Católicos, por lo que puede hablarse de castillos-palacios como el m an
dado construir en Coca por el arzobispo Alonso de Fonseca, el castillo de la 
Mota en M edina del Campo, el A lcázar de Segovia, rehecho num erosas ve
ces sobre una construcción del siglo xi, pero que debe la mayor parte de su 
estado actual a Enrique IV... De este período es igualm ente el conjunto de la 
A lham bra de G ranada construido sobre una antigua fortificación o castillo 
de los años iniciales del siglo x. Tal como ha llegado a nosotros es obra de 
m ediados del siglo XIV y se trata de una ciudad real en cuyo interior se dis
tinguen hasta seis palacios de los que se han conservado los de Comares con 
el Patio de los Arrayanes y el de los Leones.

La escultura está directam ente unida a  la arquitectura y los principales 
ejemplos se encuentran en las portadas de las catedrales, en los claustros y, 
sobre todo, en las tum bas que enriquecen las capillas. En el siglo xm y p ri
m era m itad del Xiv la escultura gótica castellana es obra de franceses o de 
castellanos que siguen sus enseñanzas, y en época posterior se acentúa en la 
Península la influencia borgoñona y flamenca, cuyas prim eras manifestacio
nes se encuentran en N avarra con el sepulcro de Carlos III el Noble y de su 
m ujer Leonor de Castilla, en la catedral de Pam plona, realizado por el bor- 
goñón Jan in  Lömme de Toumay; a esta m isma corriente pertenece la capilla 
de los Corporales de Daroca, ciudad de la que procede el m aestro escultor 
Ju an  de Huerta, autor del sepulcro de Ju an  el Bueno de Borgoña, en Dijon.

En Castilla, Burgos y Toledo son los principales centros escultóricos en 
los que trabajan artistas flamencos como Gil de Siloé o Gil de Amberes y su 
colaborador Diego de la Cruz, autores del sepulcro de Ju an  II y de Isabel de 
Portugal, en la Cartuja burgalesa; del retablo de la iglesia de San Nicolás de 
Burgos, del sepulcro de Ju an  de Padilla... En Toledo trabaja el maestro Ju an  
Alemán, autor de las esculturas de la Puerta de los Leones; en la m ism a ciu
dad se encuentran numerosos sepulcros entre los que destaca el de Alvaro 
de Lima y su m ujer, realizado por Sebastián de Almonacid; en Sigüenza el
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sepulcro de M artín Vázquez de Arce (el doncel de Sigüenza); en Sevilla el es
cultor m ás conocido es Lorenzo M ercadante de Bretaña, autor del sepulcro 
del cardenal Cervantes...

En Cataluña merecen atención especial los sepulcros reales de Poblet, o 
el sepulcro de Jaim e II y Blanca de Anjou en el m onasterio de Santes Creus; 
la im agen de la Virgen de la M erced en Barcelona, realizada por Pere Mo- 
ragues al que se debe igualmente el sepulcro de Lope Fernández de Luna 
en la catedral de Zaragoza... En el siglo xv Pere Oller esculpe el retablo de 
la catedral de Vic y Pere Joan  trabaja en el retablo de la catedral de T arra
gona y com ienza el de la Seo de Zaragoza, que term inará años más tarde el 
alem án Hans de Gmunda.

La p intura gótica peninsular de la época clásica tiene uno de sus mejores 
ejem plares en las ilustraciones de las Cantigas de Santa M aría, de Alfonso X 
el Sabio, estudiadas por José Guerrero, que las califica de arte civil en el que 
no se encuentra la huella del m onasterio y  s í de la ciudad. Es un arte na
cido a su  calor, pensado para  ella y  servido por ella. Los m aestros ilum i
nadores tra taron sim plem ente de recoger el latir de la ciudad, en su  vivir de 
aquellos días y  lo consiguieron plenamente. Creyéndolo así, Guerrero ha rea
lizado un estudio minucioso de la indum entaria, el calzado, el arte, el m o
biliario, las construcciones navales y la artesanía de la época. La influencia 
francesa en estas m iniaturas es generalm ente adm itida e igual sucede con 
las pinturas m urales conservadas en el refectorio de la catedral vieja de Lé
rida, en San Miguel de Daroca o en la catedral de Pamplona; de influencia 
francesa es tam bién la p intura en tabla de los retablos de Vallbona de les 
Monges, de Lérida, y de Quejana, en Alava, encargado este último por el can
ciller y cronista de Castilla Pedro López de Ayala.

En los siglos XIV y xv, época del triunfo de la burguesía, la p intura ad 
quiere extraordinario desarrollo en Italia y en Flandes y su influencia se hace 
sentir en la Península. El catalán Ferrer Bassa parece haber sido el prim ero 
en asim ilar la p in tura naturalista italiana, en el estilo sienés, como puede ver
se en su única obra conocida con certeza, las pinturas m urales del m onas
terio barcelonés de Pedralbes; el m aestro desconocido del retablo de Estopi- 
ñán  es el representante en Cataluña de la escuela florentina, y  cultivadores 
igualm ente de la p in tura al estilo italiano son los herm anos Jaum e, Joan  y 
Pere Serra que trabajan en el último tercio del siglo xv y a los que se deben 
los retablos de Sigena, de Tobed — donde hay un retrato de Enrique II de Cas
tilla y su familia— , de M anresa y de Sant Cugat del Vallés.

Esta p intura sufre en Francia la influencia del gótico francés que da ori
gen al llam ado estilo internacional del que son ejemplos en la Península las 
pinturas de los catalanes Lluis Borrass y  Bem at M artorell autor el prm ero 
del retablo del Salvador en Sant Salvador de Guardiola, y  del Calvario y el 
retablo de Santa Clara conservado en el museo episcopal de Vic en el que 
aparece representado un grupo de cortesanos cuyas vestiduras poco o nada 
diferirían de las utilizadas por los consejeros de Fem ando de Antequera o
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por los burgueses de Barcelona. M artorell es autor del retablo de San Jorge. 
La pintura valenciana de fines del siglo XIV está influida por la de los her
manos Serra, pero a comienzos del xv Valencia entra de lleno en el estilo in 
ternacional, quizá por obra del pintor italiano Starnina, al que se atribuye 
el retablo del Calvario encargado por Bonifacio Ferrer. En Aragón merecen 
ser mencionados la Adoración de los Reyes de Nicolás Solana, el retablo de 
San Miguel de Argüís y la Coronación de la catedral de Huesca pintada por 
Pedro Zuera...

La pintura castellana de estilo italiano es posterior a la catalano-valen- 
ciana y es obra en los prim eros momentos de extranjeros; en la catedral de 
Toledo se conservan las pinturas m urales de la capilla de San Blas y diversos 
retablos de estilo florentino realizados en los prim eros años del siglo xv, o 
el retablo de la Vida de Jesús encargado por el arzobispo Sancho de Rojas 
(1415-1422]. El estilo internacional está representado por Nicolás Francés, 
que trabaja en León y pinta el retablo de San Froilán y los m urales de la ca
tedral leonesa, y Dello Defli que pintó en 1445 el Juicio Final en la bóveda 
de la capilla mayor de la Catedral Vieja de Salamanca y el retablo del ábside.

Frente a los cuadros grandiosos de la p intura italiana, los flamencos p re 
fieren el retablo, generalmente un tríptico, de reducidas dimensiones; no es 
p intura para grandes escenarios sino para  espacios reducidos, m ás íntimos; 
el escenario pierde el carácter de complemento que tenía en el estilo inter
nacional y adquiere vida por sí mismo, sobre todo a partir de la obra de los 
herm anos Huberto y Ja n  Van Eyck cuya prin tura será im itada en todo Occi
dente. Alfonso el M agnánimo envió en 1432 al valenciano Lluis Dalmau a 
Flandes para  estudiar la p intura de Van Eyck, cuyas enseñanzas aparecen 
reflejadas en la Virgen de los Consellers pintada por Dalmau en 1443; de 
tema sim ilar es el retablo de la Pahería, de Lérida.

A pesar de la experiencia de Dalmau, la p in tura catalana de la segunda 
m itad del siglo XV no sigue plenam ente el estilo flamenco aunque esté influi
da por él; el máximo representante de esta pintura, en la que predom inan 
los tipos catalanes, es Jaum e Huguet, autor del retablo de San Vicente M ártir 
(1450-1460) en el que destaca la p intura de las cabezas, el retablo del con
destable Pedro de Portugal, uno de los reyes de Cataluña; el de San Agustín, 
pagado por el gremio de los curtidores... En Castilla triunfa plenam ente la 
p intura flamenca con los pintores Jorge Inglés y Fem ando Gallego; al p ri
mero se debe el retablo de la Virgen de los Angeles pintado por el m arqués 
de Santillaná en 1455; Gallego es autor de los retablos de San Ildefonso (ca
tedral de Zam ora), de la p intura de la bóveda de la antigua biblioteca de la 
universidad salm antina y de una Piedad conservada en el Museo del Prado. 
En Toledo trabaja el llam ado Maestro de don Alvaro de Luna autor de un 
retablo de este personaje que, como tanto otros, se hace inm ortalizar en la 
pintura.
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Literatura en castellano y  en catalán

La nueva m entalidad se observa más claram ente en las obras literarias 
medievales, cuyo núm ero e im portancia im pide hacer aquí m ás que una so
m era referencia a nom bres tan conocidos como los del infante d o n ju án  M a
nuel, los arciprestes de Hita y Talavera, Pero López de Ayala, Sem Tob, a 
los recopiladores de los cancioneros de Baena, Stúñiga o Montoro, al m ar
qués de Santillana, Ju an  de Mena, Enrique de Villena, Jorge M anrique o los 
menos conocidos pero no menos im portantes como Rodríguez del Padrón, 
Diego de San Pedro, el desconocido autor de la novela caballeresca Am adís 
de Gaula o quienes com pilan y divulgan los romances. De no m enor interés 
son escritores en catalán como los herm anos Jaum e y Pere M arch, Lluis dcA- 
vergó, A m au d‘Erill, Jordi de Sant Jordi, Ausias M arch, Jaum e Roig, Joan 
Rois de Corella, Frances Eiximenis, Vicens Ferrer, Bem at Metge o el caba
llero Joanot M artorell..., lista a la que deben añadirse los nom bres de cro
nistas e historiadores como Pedro el Ceremonioso, el ya citado Pero López 
de Ayala, el portugués Fem ando Lopes, Alvar García de Santa M aría... y tan
tos otros cuyos nom bres haría  interm inable esta relación.

Prosa y  verso en castellano

El siglo XIV castellano tiene uno de los máximos representantes de la no
bleza en el infante d o n ju á n  M anuel, uno de los m ás turbulentos personajes 
de la historia castellana del siglo xrv, y escritor interesado por la conserva
ción de sus textos y por el juicio que de su obra pudieran formarse los con
temporáneos y la posteridad; la am bición, el afán de destacar, de estar a la 
altura que su categoría social exige, le lleva a retocar continuam ente su obra 
literaria y a perfeccionarla sin cesar. La mayor parte de su obra está escrita 
en prosa y tiene un m arcado carácter didáctico tanto si se trata del Libro de 
los castigos e consejos escrito para la educación de su hijo como en las co
lecciones de ejemplos o apólogos que form an el Libro del Caballero e del Es
cudero, el Libro de los Estados o el Conde Lucanor. D o n ju án  M anuel ex
trae las enseñanzas que pone en boca de sus personajes de obras leídas y de 
la propia experiencia, de las cosas que yo m ism o probé en m í m ism o y  en 
m i hacienda y  vi que aconteció a otros, de las que hice y  vi hacer... El capí
tulo dedicado a explicar a su hijo cómo debe actuar con los reyes puede ser 
considerado una p in tura veraz de la actuación de d o n ju á n  M anuel, que re
comienda servir al rey como a su señor natural, sin confiar en él y  haciendo 
cuanto pudiere por haber gran poder de fo rta leza s y  de vasallos y  de pa 
rientes y  de amigos para  defenderse si fu era  menester.

La personalidad y el carácter de la obra del arcipreste de Hita son, toda
vía hoy, tem a de discusión; m ientras para unos Ju an  Ruiz es un poeta go- 
liardo que vive de acuerdo con lo que dice, es para  otros un m oralista que
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enseña deleitando, y no falta quien le acusa de cinismo e hipocresía. El Li
bro de Buen A m or es un extenso poem a que se inicia con una invocación a 
la que sigue un prólogo en prosa en el que el autor realiza una parodia de 
los sermones dirigidos a los clérigos. Tras un cuento cómico con el que Ju an  
Ruiz parece prevenir al lector para  que no interprete m al la obra, comienza 
el relato central, la narración en forma autobiográfica de las aventuras am o
rosas del protagonista al que aconsejan, después de los prim eros fracasos, 
Amor y Venus, eficazmente secundados por Trotaconventos, personaje al que, 
con razón, se considera uno de los precedentes de la Celestina. Cada episo
dio amoroso aparece esm altado de fábulas con valor de ejemplo, disgresio- 
nes de tipo m oral, composiciones líricas y episodios alegóricos a  través de 
los cuales podemos conocer algunas de las costumbres y modos de actuación 
del siglo xv.

Así, por ejemplo, el combate entre don Cam al y doña Cuaresm a se hace 
preceder de un desafío en toda regla como el que cruzan los caballeros de 
la época; la disputa entre el Amor y Ju an  Ruiz le perm ite incluir una sátira 
sobre el poder del dinero, y la obra finaliza con la Cántica de los clérigos de 
Talavera  en la que se narran  las reacciones de los clérigos al recibir la or
den de separarse de sus am igas y concubinas.

Pedro López de Ayala, nacido en 1332 en Vitoria, participó activamente 
en la política castellana durante los reinados de Pedro I, Enrique II, Ju an  I 
y  Enrique III, del último de los cuales fue canciller, y cronista de todos los 
citados. Sus crónicas son indispensables para el conocimiento de este perío
do, y  tam bién su obra en verso, el Rim ado de Palacio en el que se traza un 
cuadro sombrío de la sociedad castellana y europea de su tiempo así como 
reflexiones sobre la situación de la Iglesia, escindida entre Roma y Aviñón... 
Una relación de la literatura del siglo xiv estaría incom pleta si no nos refi
riéram os a obras didáctico-m orales como el Poema de Yusuf, el Libro de m i
seria de omne y los Proverbios morales de Sem Tob de C am ón. La épica 
está representada por el poem a de las M ocedades de Rodrigo, escrito a fines 
del siglo xrv para  relacionar al Cid con la diócesis palentina, y por el Poema 
de A fon so  Onceno que es en gran parte una versificación de la crónica del 
mismo rey...

En el siglo XV, en las cortes nobiliarias se escribe un tipo de poesía lírica 
que ha llegado a  nosotros en los cancioneros o colecciones antológicas que 
recogen poem as en las que destacan las sutilezas y el ingenio, el juego de 
imágenes y palabras al servicio de requiebros, adulaciones y reproches; esta 
poesía es la genuina representación del m undo cortesano producto de las nue
vas condiciones sociales y  políticas de la centuria. Entre los cancioneros con
servados cabe m encionar el Cancionero de Baena, recopilado por Ju an  Al
fonso de Baena; el Cancionero de Stúñiga  que recoge la obra de los poetas 
castellanos de la Corte de Alfonso el M agnánimo, el de M ontoro... y algunos 
otros en los que no figuran o aparecen con obras menores poetas como Iñigo 
López de M endoza, m arqués de Santillana, Ju an  de M ena o Jorge M anrique.
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Iñigo López de M endoza, nacido en 1398, no sólo es uno de los mejores 
escritores en prosa y en verso del siglo xv sino tam bién uno de los grandes 
protectores de los hum anistas y difusor él mismo de las ideas del Hum anis
mo. En prosa escribió la Carta-prohem io al condestable don Pedro de Por
tugal, especie de prólogo que precede a la copia de sus poesías enviadas al 
condestable portugués en el que define sus ideas sobre la poesía y esboza el 
prim er tratado de historia literaria en castellano. En verso compuso obras de 
tendencia italianizante, didácticas y de origen y sentido trovadoresco. Entre 
las prim eras destaca la Comedieta de Ponza, poem a sobre la derrota sufrida 
por Alfonso el M agnánimo de Aragón en sus cam pañas italianas, en el que 
exalta los valores aristocráticos representados por Alfonso, sus herm anos los 
infantes de Aragón y sus seguidores, entre los que se cuenta a ju zg ar por el 
D octrinal de Privados, violenta sátira contra Alvaro de Luna; de carácter di
dáctico son los Proverbios de gloriosa doctrina  compuestos para la educa
ción del futuro Enrique IV.

Ju an  de Mena, nacido en Córdoba en 1411, fue secretario de Ju an  II a 
cuyo servicio y al de Alvaro de Luna puso su plum a. Para el prim ero escri
bió una traducción resum ida de la Ilíada; para  el condestable un prólogo al 
Libro de las virtuosas e claras mujeres escrito por el m aestre de Santiago. 
Su obra m ás conocida es el Laberinto de Fortuna, poem a en el que en forma 
alegórica combate la política egoísta de los nobles a los que contrapone las 
figuras del Rey y del Condestable, modelos de virtudes a los que sólo mueve 
el interés por el bien común y el deseo de com batir a los musulmanes. Sin 
duda, no com parte estas ideas Jorge M anrique, nacido en 1440 en Paredes 
de Navas (Palencia) e hijo de Rodrigo M anrique, personaje que discute a Al
varo de Luna el derecho al cargo de maestre de la Orden de Santiago, toma 
parte activa en la deposición de Enrique IV en 1465 y es decidido partidario 
del príncipe-rey Alfonso y de Isabel en cuyo servicio m uere en 1479. La m a
yoría de su obra poética pertenece al tipo trovadoresco, pero debe su fama 
a las Coplas a la m uerte de su  padre conocidas, sin duda, por el lector. La 
situación política y social de Castilla en este período se presta a la aparición 
de poem as satíricos entre los que destacan las Coplas del Provincial en las 
que, bajo la apariencia de una visita de inspección a un monasterio se hace 
una crítica feroz de la corte de Enrique IV. Menos virulentas pero no menos 
am argas son las Coplas de Mingo Revulgo en las que se alude a la situación 
general del reino castellano y a la incapacidad de Enrique IV, y las Coplas 
de la Panadera, sátira sobre el escaso valor dem ostrado por la nobleza cas
tellana en la batalla de Olmedo de 1445.

En prosa, los géneros m ás cultivados son las novelas de caballería y las 
obras didáctico-morales encabezadas por el Corbacho o Reprobación del 
am or m undano  escrito por el arcipreste de Talavera Alfonso M artínez de To
ledo (1398-1470), partiendo de obras anteriores a las que añade como ori
ginal la segunda parte en la que trata de los vicios, tachas y m alas condicio
nes de las m alas y  viciosas mujeres, las buenas con sus virtudea aproban
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do. En esta parte, el arcipreste abandona las disquisiciones abstractas pro 
pias de los sermones, no otra cosa es su obra, para  aludir a casos concretos 
utilizando un lenguaje popular y de gran colorido. Junto al arcipreste crolo- 
lógicamente hablando, aunque con orientación mucho m ás m oderna, hay 
que citar al noble Enrique de Villena (1384-1434) autor de obras tan diver
sas como el Arte Cisoria o m anual de etiqueta cortesana, libro de cocina y 
de recetas culinarias, los Doce trabajo de Hércules, el Arte de Trovar, las p ri
m eras versiones castellanas de la Eneida y de la Divina Comedia, o el Libro 
de aojam iento o fascinología, la única obra astrológica que no fue destruida 
por Ju an  II a la muerte del autor. La novela adquiere un cierto desarrollo 
con las obras de tipo cortesano de Rodríguez del Padrón (El siervo libre de 
am or) y  de Diego de San Pedro (Cárcel de Amor) la novela caballeresca tiene 
su máximo representante en el Am adís de Gaula, escrito en el siglo xiv y re
fundido a fines del xv...

Junto  a la literatura culta, escrita, con autor conocido, existe una litera
tura oral, anónim a, de carácter m uchas veces épico, que ha llegado a noso
tros en forma de romances. Estos no parecen haber sido recogidos hasta el 
siglo XVI, pero hay testimonios de que eran conocidos y apreciados no sólo 
por el pueblo llano sino tam bién por los cortesanos de Ju an  II y  de Enri
que IV, y  es seguro que entraron en la corte de los Reyes Católicos. La fecha 
de su composición resulta difícil de averiguar porque al no ser recogidos por 
escrito hasta m ucho después de ser compuestos, han  sufrido num erosas trans
formaciones que im piden fecharlos lingüísticamente. Por el contenido sería 
posible fechar los de tem a histórico como los pertenecientes al ciclo de Pedro 
el Cruel (compuestos para  atacar o defender las justicias o las crueldades del 
m onarca castellano) o los relacionados con la guerra granadina jun to  a los 
que figuran otros que tom an el tema de la épica tradicional castellana o eu
ropea, de relatos históricos recogidos en las crónicas o, simplemente, desarro
llan temas de aventuras, de am or, venganza o misterio...

Literatura en catalán

Aunque una gran parte de los poetas catalanes del siglo xrv sigue escri
biendo en provenzal y su poesía es del tipo trovadoresco, puede hablarse de 
una poesía catalana diferenciada de la poesía clásica de los trovadores. La 
prim era obra de interés es el Cancionero de Ripoll, tratado sobre los géneros 
poéticos con una antología de dieciocho poemas, escrito con posterioridad a 
1346. La burguesía de Toulouse protege la poesía trovadoresca al crear en 
1323 el Consistorio de la Gaya Ciencia o del Gay Saber que patrocinará con
cursos anuales de poesía entre 1324 y 1484. Para facilitar la tarea de los ju e 
ces se encargó al ju rista  tolosano Guilhem M olinier la redacción de una es
pecie de código de las leyes gram aticales y poéticas, que él recogió en las 
Leys d cam ors. Diversos poetas catalanes participaron en esta renovación poé
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tica claram ente arcaizante, y entre los poetas que podrían citarse figura nada 
menos que Pedro el Ceremonioso que reprocha en verso a su hijo Ju an  no 
haber aceptado el m atrim onio con M aría de Sicilia; en verso intercede por 
el rey de M allorca ante el mismo Pedro el caballero aragonés Tomás Périz 
de Foces, y entre los poetas más notables de la segunda m itad del siglo xiv 
hay que citar a  Jaum e y Pere M arch, de origen burgués, arm ados caballeros 
por Pedro el Ceremonioso con posterioridad a  1360 para  prem iar sus servi
cios en la guerra con Castilla. Otro gran burgués de Barcelona interesado 
por la poesía trovadoresca fue Lluis d‘Avergó, nom brado por Juan  I en 1393, 
ju ez  del consistorio poético de Barcelona creado a instancias de Avergó y de 
Jaum e M arch.

El carácter aristocrático de la poesía propugnada por el Consistorio es cla
ram ente expuesto por Ju an  I en carta dirigida al Consell de Barcelona para 
pedirle que se haga cargo de los gastos de la fiesta: Entre las dem ás orde
nanzas que deben existir en todas las ciudades notables, una es que se dé 
ocasión de que los hom bres de toda edad, especialmente los que viven de sus 
rentas y  patrim onio no estén ociosos, y la Gaya Ciencia es la ocupación que 
propone el m onarca a los rentistas barceloneses. Relacionados con el consis
torio poético barcelonés están poetas como Gilabert de Próxida, caballero va
lenciano, el patricio barcelonés Ramón Savall o Andreu Febrer, traductor al 
catalán de la D ivina Comedia y m iembro del grupo de intelectuales de la can
cillería real. Dentro de la escuela trovadoresca, A m au dcErill cultiva el ser- 
ventesio como arm a contra su enemigo y sobrino Ramón Roger al que acusa 
de haber seducido a una hija suya, m onja en Alguaire. El serventesio es al 
mismo tiempo que una acusación un  desafio al modo caballeresco.

Contemporáneo de los anteriores y de Jo rd i de Sant Jordi es Ausiás M arch, 
considerado el prim er poeta en catalán. Nacido en Gandía a  fines del siglo 
XIV, tomó parte en las prim eras cam pañas italianas de Alfonso el M agnáni
mo tras las cuales se retiró a Gandía y m ás tarde a Valencia donde perm a
neció hasta su m uerte en 1459. Refiriéndose a los poetas anteriores, M artí de 
Riquer afirm a que intentando escribir en provenzal, incluyen en sus poem as 
num erosas palabras y giros catalanes; Jord i de Sant Jordi representa un  avan
ce considerable: intenta escribir en catalán pero en sus obras se deslizan p a 
labras y  giros provenzales. Ausiás escribe conscientemente en catalán: p a 
san  de diez m il los versos conservados de A usiás M arch, en los cuales no 
creo que se encuentren m ás allá de veinte palabras defo rm a  o de desinencia 
provenza l Ni la dam a feudal de los trovadores ni la dam a sublim ada de los 
poetas italianos tienen nada que ver con la dona  cantada por Ausiás, que la 
canta con virtudes y  vicios, con firm eza  y  debilidad, un ser capaz de pecar 
y  de hacer pecar a l poeta. Su oposición a la poesía trovadoresca es puesta 
de manifiesto por el poeta en Lleixant a  p a rt 1‘estil deis trovadors.

La obra de Ausiás M arch no tuvo continuadores de talla; se le im ita en 
el abandono de los provenzalismos, pero se sigue cultivando la poesía tro
vadoresca. La lista de poetas citados dentro de esta corriente por Riquer h a 
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ría interm inable esta relación por lo que me lim itaré a recordar brevemente 
la obra de Jaum e Roig y de Joan  Rois de Corella. Roig, médico radicado en 
Valencia, está docum entado entre 1434 y 1478 y es conocido como autor de 
el Spill (Espejo), poem a escrito hacia 1460 para dem ostrar que las mujeres 
son viles y aconsejar a los hom bres para  que las eviten. La obra adopta la 
forma autobiográfica y tiene m uchas características de la novela picaresca; 
evidentemente, por su tem a es la expresión de un  m undo completamente aje
no a la poesía caballeresca que Riquer define como burgués: el protagonista 
es un ser que, expulsado por una m adre vil, se lo ha de ganar todo él m is
mo, y , gracias a  su  esfuerzo... adquiere una pasable fo rtu n a  y  sólo tiene un 
ideal terriblem ente burgués: vivir en Valencia bien considerado, con una m u

je r  buena y  fie l y  rodeado de hijos. Joan  Rois de Corella, nacido en Gandía 
hacia 1433-1443 fue caballero y maestro en teología y m urió en 1497; entre 
sus obras se hallan algunas de carácter religioso pero la m ás conocida es la 
Tragédia de Caldesa en la que narra  sus amores fallidos con una dam a de 
nom bre Caldesa, que vuelve a aparecer en cartas cruzadas entre el príncipe 
de Viana y Joan  Rois hacia 1458-1461. Hum anista, el escritor trató en prosa 
diversos temas mitológicos.

La literatura religiosa y m oralizante está representada por las figuras del 
franciscano Eiximenis, el dominico Vicens Ferrer y el franciscano convertido 
al Islam Anselm Turm eda. Eiximenis es uno de los autores más interesantes 
para el conocimiento de la sociedad catalano-valenciana del siglo xiv. Naci
do en Gerona hacia 1340, estudió en Colonia, París y Oxford, enseñó Teolo
gía en Lérida, residió algún tiempo en Barcelona y desde 1383 hasta su m uer
te en 1408 vivió en Valencia. Entre sus obras escritas en catalán, la m ás im 
portante es Lo Cretiá, concebida en trece volúmenes de los que no todos se 
conservan; en ella fue incluido el Regiment de la Cosa pública  encargado por 
los ju rados de Valencia al que nos hemos referido en páginas anteriores.

Vicente Ferrer es uno de los personajes más notables de fines del xiv co
mienzos del xv. Nacido en Valencia en 1350 fue sabio m aestro en Teología, 
escuchado por toda Europa cuando se debatía el grave problem a del Cisma 
de Occidente..., argum entador im placable en las deliberaciones del Compro
m iso de Caspe, eficaz pacificador de banderías..., consejero de reyes y  p a 
pas, reform ador de las costrum bres y  convertidor de pecadores y  jud íos. En 
este sentido estricto no puede ser considerado como literato, pero se conser
van sus sermones copiados por algunos de los que le acom pañaban en sus 
predicaciones y éstas son im prescindibles para  conocer el catalán vivo o el 
valenciano de los siglos xrv-xv así como la sociedad y la vida política.

Turm eda, nacido en la Ciudad de M allorca a m ediados del siglo XIV se 
convirtió al Islam en 1385 y desde esta fecha vivió en Túnez hasta su muerte, 
ocurrida poco después de 1423. Entre sus obras figuran el Llibre de Bons 
Am onestam ents escrito en 1398, el mismo año de redacción de las Cobles a  
la divisió del Regne de M allorques; m ás fam a que estas obras le dio la obra 
en prosa D isputa de Vase que es conocida a  través de una versión francesa:
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escrita en Túnez hacia 1417-1418 esta D isputa del Asno  alcanzó un  éxito ex
traordinario hasta su prohibición por los inquisidores en el siglo xvi, y quizá 
sea la Inquisición la responsable de la pérdida o desaparición de las copias 
existentes en catalán. En todas sus obras, Turm eda se m uestra como un cris
tiano de la época, lo que hizo creer a sus contemporáneos que la conversión 
al islamismo había sido forzada, pero el propio Turm eda se encargó de des
m entir esta opinión al escribir su biografía en árabe dentro de una obra co
nocida con el nom bre de Tuhfa, en la que rebate los dogmas cristianos.

La organización de la cancillería catalana por Pedro el Ceremonioso tuvo 
im portantes repercusiones en el campo literario ya que los oficiales de la can
cillería unificaron en cierto modo la legua escrita y le dieron una altura ex
traordinaria hasta el punto de que muchos de los discursos pronunciados 
por ios m onarcas y preparados por los oficiales de la cancillería pueden ser 
considerados obras literarias, lo que nada tiene de extraño si se considera 
que entre estos oficiales se encuentra Bem at Metge, ayudante de registro de 
la reina Leonor en 1371, escribano de Ju an  I en 1375 y consejero de Ju an  
cuando éste llega al trono. Procesado jun to  con otros consejeros a la muerte 
de Ju an  I, Metge fue encarcelado y en la prisión escribió un poem a hum o
rístico, M edicina apropiada a  to t m al al que seguirá unos años m ás tarde 
su obra m ás im portante, Lo Somni (1399), en la que narra  un  sueño tenido 
en la prisión, un diálogo con Ju an  I en el que éste acom pañado de Tiresias 
y Orfeo — símbolos de la afición del m onarca a la astrología y a la caza— 
explica entre otras cosas su postura ante el Cisma m ientras Metge rebate las 
acusaciones hechas contra él durante el proceso.

Realidad y literatura o vida y novela caballeresca se confunden a  m enu
do en el siglo XV, en el que abundan las novelas de aventuras y los caballeros 
andantes cuyas hazañas legendarias pueden verse en las novelas Tirant lo 
Blanc y  Curial e Giielfa en las que lo m aravilloso  característico de este tipo 
de obras deja paso a  un afán de realismo que lleva a sus autores a situar las 
obras en lugares y épocas concretas, identificables. Curial y  Güelfa, obra anó
nim a, está situada en la época de Pedro el Grande de Aragón al que se cita 
como uno de los mejores caballeros del m undo. Más conocida es la historia 
de T irant lo Blanc, novela escrita por el valenciano Joanot M artorell del que 
se sabe intervino como caballero en num erosos hechos de arm as. La acción 
se sitúa en las cam pañas de los almogávares en el imperio bizantino a co
mienzos del siglo XIV, aunque hay referencias a épocas anteriores y a situa
ciones distintas. En el prólogo a una versión castellana de esta obra, M ario 
Vargas Llosa la define como una novela to ta l Novela de caballería, fa n tá s 
tica, histórica, social, erótica, psicológica: todas esas cosas a la vez y  nin
guna de ellas exclusivam ente, ni m ás ni menos que la realidad.
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La historiografía

Los relatos históricos durante este período alcanzan un extraordinario de
sarrollo que nos obliga a ofrecer una breve noticia de las obras más im por
tantes. En Castilla merecen citarse Las tres crónicas, es decir, las crónicas 
de los reinados de Alfonso X, Sancho IV y Fem ando IV compuestas por m an
dato de Alfonso XI y redactadas entre 1344-1350, que continúan la crónica 
alfonsina hasta 1312. Por estos mismos años fue escrita la Crónica de Alfon
so XI, atribuida a Fernán Sánchez de Valladolid; hacia 1360 fue redactada 
la Crónica de veinte reyes o recopilación de la historia castellana desde Frue- 
la II hasta Fem ando III, desde el 924 hasta 1252; diez años m ás tarde se es
cribió la Crónicas de los Reyes de Castilla que com prende el período 
1035-1252.

La obra histórica de Pero López de Ayala inicia un nuevo camino en la 
forma de tratar los hechos coetáneos; con él se inicia en Castilla la historia 
m oderna que no se lim ita a reflejar hechos sino que los interpreta; hom bre 
de su tiempo, se interesa por su época y une a sus condiciones de historiador 
y literato el talento del hom bre político experim entado y acostrum brado a 
ver el fondo de las cosas. Sus Crónicas de los reinados de Pedro I, Enrique II, 
Ju an  I y Enrique III son la mejor fuente para el conocimiento de este perío
do. He aquí cómo expone lo que podríam os llam ar su program a, sus inten
ciones como historiador: Y por ende, de aquí adelante yo Pero López de Aya- 
la, con la ayuda de Dios lo entiendo continuar a sí lo m ás verdaderam ente 
que pudiere de lo que vi, en lo cual no entiendo decir si no verdad; o trosí de 
lo que acaece en m i edad y  en m i tiempo en algunas partes donde yo no he 
estado y  lo supiere por verdadera relación de señores y  caballeros y  otros 
dignos de fe  y  de creer, de quienes lo oí, y  me dieron testim onio, tom ándolo 
con la m ayor diligencia que pude.

Alvar García de Santa M aría continuó la obra de Ayala en la Crónica de 
Juan II de Castilla  que contiene num erosa información sobre la Corona de 
Aragón para los años de Fem ando de Antequera. Enrique IV cuenta con apo
logistas como su capellán Diego Enriquez del Castillo y con detractores de 
la talla de Alonso de Palencia o Diego de Valera; Enriquez es autor de la 
Crónica de Enrique IV; en sus Décadas Alonso de Palencia traza la historia 
de los tiempos de Enrique y de los prim eros años de los Reyes Católicos; a 
Diego de Valera de debe el M em orial de diversas hazañas  y la Crónica de 
los Reyes Católicos de los años 1474-1488, y recientemente se ha publicado 
la anónim a Crónica castellana de Enrique TV. Isabel y Fem ando cuentan con 
numerosos cronistas a su servicio adem ás de los citados: H ernando del Pul
gar llega en su crónica hasta 1490, Andrés Bem áldez, Cura de los Palacios, 
am plía el relato hasta 1513 y Lorenzo Galíndez se extiende en sus Anales has
ta la muerte de Fem ando en 1516. A esta larga lista de historiadores y cro
nistas m ás o menos oficiales hay que añadir la figura de Pedro M ártir de An- 
glería, autor del Opus epistolarum , colección de 812 cartas de gran interés
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p ara  la historia del reinado de los Reyes Católicos, y aunque no tenga exce
sivo interés histórico ni literario, como curiosidad hay que recordar la cró
nica versificada Consolatoria de Castilla, escrita por Ju an  Barba y dada a 
conocer recientemente por Pedro Cátedra.

Junto a las crónicas de los reyes contem poráneos de los cronistas, se es
criben diversas historias generales entre las que mencionaremos el Sum ario  
de los reyes de España, escrito a fines del siglo XIV y que comprende desde 
Pelayo hasta Enrique III, o la Sum a de crónicas de España, compuesta en la 
prim era m itad del siglo xv por el converso Pablo de Santa M aría, que indica 
su relato con los orígenes del m undo y finaliza en 1412. Alfonso M artínez 
de Toledo, arcipreste de Talavera, es autor de una Atalaya de las Crónicas 
en la que recoge los hechos m ás sobresalientes hasta 1454. Alfonso de Car
tagena (m. en 1456) escribió una historia universal, en latín, que lleva el ex
presivo título de Regum H ispanorum , Rom anorum  Im peratorum , Sum mo- 
rum  Pontificum, necnon Regum Francorum anacephaleosis; en latín igual
mente fue escrita la H istoria H ispánica  de Rodrigo Sánchez Arévalo, que lle
va su relato hasta 1469...

La biografía de los reyes es el tem a central de la m ayoría de estas cróni
cas, pero a partir del siglo xv jun to  a los m onarcas figuran diversos perso
najes cuya im portancia no es m enor que la de los propios reyes y las cróni
cas se ocupan de sus hazañas, a veces de un  modo colectivo y en ocasiones 
en form a particular. Entre las que podemos considerar biografías colectivas 
figuran las Generaciones y  Sem blanzas escritas por Fernán Pérez de Guz- 
m án en 1450: jun to  a Enrique III, su esposa Catalina y Fem ando de Ante- 
quera, aparecen en esta obra breves noticias sobre veintinueve personajes de 
la Corte. H ernando del Pulgar continúa este tipo de obra en sus Claros Va
rones de España y  Gonzalo Fernández de Oviedo en Batallas y  Quin- 
quagenas.

Entre las biografías individuales figuran las escritas por Gutierre Diez de 
Games, Crónica de don Pedro N iño, conde de Buelna, la Crónica del Con
destable Miguel Lucas de Iranzo, la Crónica de don Alvaro de Luna, la Cró
nica del Halconero de Juan II y los Hechos de D. Alonso de M onroy, clavero 
y  m aestre de la Orden de A lcántara, cuyo conocimiento es indispensable 
para la historia castellana del siglo xv. Para finalizar esta breve relación hay 
que incluir entre las obras de carácter histórico la descripción del Paso Hon
roso defendido por Suero de Quiñones en 1434 y el relato del Seguro de Tor- 
desillas, narración de las desavenencias entre Ju an  II y los nobles opuestos 
a la privanza de Alvaro de Luna. Otro grupo especial lo form an los libros 
de viajes, el Libro del conosgimiento de todos los reynos e tierras e señoríos 
que son por el m undo..., la H istoria del Gran Tam erlán, escrita por Ruy Gon
zález de Clavijo tras su visita a Tam erlán en 1403-1406, las A ndanzas e via
jes de Pero Tajur, por diversas partes del m undo  durante los años 1435-1439, 
escrito hacia 1454...

Menos num erosas pero de extraordinario interés es la historiografía de
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los dem ás reinos hispánicos durante este período. Bem at Desclot en su Cró
nica narra  el reinado de Pedro el Grande poco después de la ocupación de 
Sicilia; se rem onta a la unión de aragoneses y catalanes e incluye gran nú 
mero de relatos épicos en la historia anterior a Pedro, pero al iniciar el rei
nado de éste se sirve casi exclusivamente de documentos coetáneos, de la ex
periencia del autor y  de la información de testigos presenciales, a pesar de 
lo cual en la narración predom ina el tono épico, quizá el m ás apropiado 
para  narrar las hazañas del gran caballero que fue el m onarca catalanoara- 
gonés. Ramón M untaner (1256-1336) tomó parte activa en la política y en 
los hechos de arm as de su tiempo y en la Crónica por él escrita dejó a la 
posteridad una descripción extraordinaria de los hechos vividos por él, de 
modo especial de la actuación de los almogávares en Oriente.

El reinado de Pedro el Ceremonioso es descrito en la Crónica redactada 
o m andada escribir por él en forma autobiográfica; la versión conservada se 
inicia con el nacim iento de Pedro en 1319 y llega hasta 1374; en ella tienen 
cabida recuerdos personales del m onarca y documentos de la cancillería real 
que le dan  un  gran valor histórico. Por iniciativa igualmente del m onarca 
fue escrita la Crónica de Sant Joan de la Penya o Crónica Pinatense, escrita 
hacia 1359 y conservada en versiones latina, catalana y aragonesa; pretende 
ser una historia de Aragón desde los prim eros pobladores hasta el reinado 
de Pedro el Ceremonioso. Jaum e Doménech escribió, hacia 1360, y por or
den del mismo rey un Compendi estorial o historia universal en catalán, que 
sólo llegó hasta el año 626. Con la realización de esta obra, Pedro el Cere
monioso habría dispuesto de una historia universal, de una historia de sus 
dominios y de la crónica de su reinado particular.

Lorenza Valla (1407-1457), hum anista al servicio de Alfonso el M agná
nimo, es autor de una historia de Fem ando de Antequera (H istoriarum  Fer- 
nandi regis Aragoniae libri tres), de naturaleza elogiosa. Gonzalo García de 
Santa M aría redactó, a petición de Fem ando el Católico, la crónica de Ju an  II 
de Aragón o Joannis Secundi Aragonum  regis vita. Aunque no se trata de 
una crónica real conviene incluir en este apartado el relato sobre el Fi del 
Comte d (Urgell, en el que se narran  los últimos años de Jaim e de Urgel, el 
aspirante al trono aragonés jun to  con Fem ando de Antequera.

Las historias nacionales y universales están representadas en Cataluña 
por la Genealogía com itum  Barcinonae necnon et Aragoniae Regum  que a pe
sar de su título no sobrepasa la época de Ramón Berenguer IV; la historia 
universal o Flos m undi escrita en catalán hacia 1407; las Histories e con- 
questes deis reys d (Aragó e comtes de Barcelona, escritas por Pere Tomic en 
1438 en las que se extiende desde la creación del m undo hasta los prim eros 
años de Alfonso el M agnánimo, y  el Record historial de algunas antiquita ts 
de Catalunya, Espanya i Franga compuesto en 1476 por Gabriel Turell. De 
carácter universal, pero especialmente interesante para la historia de Valen
cia, es le D ietari escrito por un capellán de Alfonso el M agnánimo, cuyo re
lato se extiende desde 1395 hasta 1478.
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La obra histórica de Alfonso X tuvo numerosos continuadores entre los 
que destaca en el siglo xrv el navarro Ju an  Fernández de Heredia a cuya ini
ciativa de debe La g ra n t e verdadera istoria de Espanya  o Gran crónica de 
Espanya  que com prende desde Pelayo hasta la conquista de Algeciras por 
Alfonso XI. García de Eugui es el autor de una Chronica en la que, tras es
tudiar la historia de España, se refiere al reino de N avarra desde sus oríge
nes hasta la m uerte de Carlos II (1387); la historia nacional navarra tiene un 
continuador en García López de Roncesvalles que escribe en 1405 su Cróni
ca, incorporada a la obra patricinada por Carlos, príncipe de Viana, quien 
en 1454 escribió una Crónica de los reyes de N avarra, redactada para  exal
tar el reino y al mismo tiempo para  justificar los derechos al trono que le 
niega su padre Juan . La crónica aparece fechada en el año 1454 por orden 
de don Karlos ///7o propietario e na tura l Sennor del regno de N avarra, que 
nada tiene que envidiar a los demás reinos sino la falta de una historia que 
cante las hazañas de sus hom bres, y  nós, no sufiendo el error de los p a sa 
dos, los cuales no sabem os por qué razón quisieron así dejar desiertas las 
m em orias por ho haber querido escribir los grandes hechos de estos sus re
yes, por ende nós, m ás deleitándonos en conm em orar hechos tan excelentes 
como los realizados por aquellos señores con su  inm ensa virtud, siem pre 
leyendo y  escribiendo dim os comienzo y  f in  en la obra presente..., escrita con 
la ayuda de las crónicas navarras, tan escasas que hicieron necesario acudir 
a las crónicas de Castilla, Aragón y Francia y com pletar estos relatos con las 
aportaciones de los documentos conservados en los antiguos archivos de este 
nuestro reino y  de nuestra C ám ara de Comtos...

La historiografía portuguesa cuenta con m uchas e im portantes obras en
tre las que sobresalen las Crónicas de los reyes Pedro I, Fem ando I y Ju an  I 
escritas por Fem ando Lopes en 1434 por encargo de don Duarte, interesado 
en legitim ar cronísticamente la revolución de 1383-1385 y la llegada al po
der de Ju an  I de Avis de la misma m anera que en Castilla Pero López de Aya- 
la  legitima la entronización de la dinastía Trastám ara. Gomes Eanes de Zu- 
ra ra  es el continuador de estas crónicas nacionales encargadas por los reyes 
y a  él se debe la narración de los últimos años de Ju an  I, la Crónica do des- 
cobrimento e conquista de Guiñé y la descripción de las cam pañas norte-a
fricanas en la Crónica do Conde D. Pedro de M eneses y  en la Crónica de D. 
D uarte de Meneses. En 1497 Ruy Pina recibió el encargo de continuar estas 
obras y  a  él se deben las Crónicas de D. D uarte, D. Alfonso V y  don Juan II, 
im prescindibles para  el conocimiento de los descubrimientos portugueses de 
la segunda m itad del siglo XV. En la literatura de viajes ocupa un  lugar des
tacado el anónim o Livro de Arautos, escrito por un servidor del conde de 
Barcelos que formó parte de la delegación portuguesa enviada al concilio de 
Costanza; y  no menos interesantes son las Cartas de Itália, escritas por Lopo 
de Almeida, conde de Abrantes, m iem bro del séquito que acom pañó a la 
princesa Leonor em peratriz de Alemania...
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754

AÑOS EL REINO VISIGODO

395-476 División del Imperio Romano. Los germanos se instalan en 
Occidente.

Siglo V (comienzos). En Hispania se asientan suevos, vándalos 
y alanos.

418 Valia acepta el pacto con Roma y los godos pasan al servicio 
del Imperio. (418) Orosio escribe la Historia adversus 
paganos.

429 Los vándalos se instalan en el Norte de Africa.

454 A la muerte de Aecio los visigodos actúan con independencia 
de Roma.

Los suevos crean un reino en Galicia.

470 Hidacio escribe un Chronicon o Historia de los años 378-469.

475-477 Promulgación del Código de Eurico, redactado por el obispo 
León.

476 Desaparece el Imperio Romano de Occidente.

506 Aprobación por una asamblea de obispos del Breviario de 
Alarico.

507 Derrota visigoda ante los francos en la batalla de Vouillé.

533-535 El emperador Justiniano recupera Italia y el Norte de África.

540 Los visigodos se fijan en la Península.

549 Ocupación de la Bética por los bizantinos.

568 Leovigildo traslada la capital del reino a Toledo.

574-581 Unificación de la Península por Leovigildo.

576-620 Juan de Bíclaro escribe un Chronicon bizantino-godo.

580 Leovigildo promulga un Código común para hispanos y ger
manos.
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AÑOS EL REINO VISIGODO

582 Sublevación de Hermenegildo, convertido al catolicismo.

589 Los visigodos aceptan el catolicismo en el III Concilio de Tole
do.

592 Con tres años de retraso se informa a Roma de la conversión.

612-621 El rey Sisebuto escribe una Vita Sancti Desiderii.

624 Isidoro de Sevilla escribe la Historia de los godos, vándalos y  
suevos.

633 El IV Concilio de Toledo dicta normas sobre la sucesión al 
trono.

633 Se escribe en Mérida el De vita et miraculis Patrum  Eme- 
ritensium.

636 El V Concilio declara hereditarios los bienes recibidos del 
monarca.

638 El VI Concilio toledano adopta medidas contra los judíos.

640-675 Fructuoso de Braga redacta la Regla m onástica  pactual.

646 Chindasvinto, confiscación bienes de los sublevados contra el 
rey.

646-657 Eugenio II, obispo de Toledo, escibe el Lamentum  senectutis.

651 Muere Braulio de Zaragoza, autor de un himno en honor de 
San Millán.

653-672 El tesoro de G uarrazar contiene la corona votiva de Recesvin- 
to.

653 (hacia) Tajón viaja en busca de escritos de San Gregorio Magno.

654 Promulgación del Liber Iudiciorum, el Fuero Juzgo de la Edad 
Media.



756

AÑOS EL REINO VISIGODO

657-667

665

672-680

680-711

690

711

Ildefonso escribe una biografía De Viris illustribus.

Se edifica la iglesia visigótica de San Fructuoso de Montelios.

Vamba intenta reducir los excesivos poderes de clérigos y 
nobles.

División de la nobleza a partir de la deposición de Vamba.

Muere Julián, autor de la Historia Galliae temporibus Wam- 
bae.

Intervienen en la guerra civil visigoda los musulmanes.
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AÑOS EL PREDOMINIO MUSULMÁN

622 Comienzo de la era o hégira islámica.

632 Se inicia la expansión del Islam.

647 Primeras campañas musulmanas contra el Norte de África.

653 Se recogen por escrito las enseñanzas de Mahoma en el Corán.

661-750 Control del Islam por la dinastía omeya.

705-708 Ocupación definitiva del Norte de África por los musulmanes.

710-711 Entrada de los musulmanes en Hispania y victoria en Gua- 
dalete.

718 Se construye en Zaragoza la llam ada Mezquita Blanca.

722-732 En Covadonga y Poitiers se pone freno a los avances m u
sulmanes.

739-741 Enfrentamientos entre árabes y beréberes norteafricanos.

741 La Crónica Byzantina-Arábica continúa la de Juan  de Bíclaro.

750 Primeros avances astures bajo la dirección de Alfonso I. 
Primer desembarco de vikingos en al-Andalus.

751 Pipino se hace coronar rey de los francos.

754 Se escribe la Crónica M ozárabe en al-Andalus.

756 El omeya Abd al-Rahmán I se proclama emir de al-Andalus.

779 Benito, descendiente de visigodos, funda el monasterio de 
Aniano.

784 El Concilio toledano acepta las teorías adopcionistas.

785 Abd al-Rahmán I inicia la construcción de la mezquita de 
Córdoba.

788 Derrota de los ejércitos del franco Carlos en Roncesvalles.
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AÑOS EL PREDOMINIO MUSULMÁN

788 Se compone el himno a Santiago o dei verbum patris ore 
proditum .

788-796 Los emires aceptan la interpretación malequí del Islam.

797 Se inician las sublevaciones de los muladíes de la frontera.

800 Carlos, rey de los Francos, es coronado em perador por el papa.

805-818 Sublevaciones en el Arrabal de Córdoba.

808 Se fabrica la llam ada Cruz de los Ángeles, de Oviedo.

812 Finaliza la construcción de la catedral de Oviedo.

821 Ziryab impone las modas orientales en la corte cordobesa.

833 Se inicia la construcción de la fortaleza o alcazaba de Mérida.

839 Llegan a al-Andalus poetas, sabios y filósofos orientales.

842-850 Construcción de las iglesias asturianas ramirenses.

848 Ocupación de Mallorca y Menorca por los emires de Córdoba.

850 Protesta y sublevación de los mozárabes cordobeses.

850 (Después de). Clérigos mozárabes llevan a los reinos del Norte 
su cultura.

Siglo IX (mediados). Abbas Ibn Firnás perfecciona la fabrica
ción de vidrio.

852 Muere Ibn Habib, autor de una Historia del Islam  peninsular.

859 Ordoño I derrota al muladí Musa en Albelda, lugar próximo 
a Clavijo.

860 Alvaro de Córdoba escribe la Vita Eulogii.

877 Vifredo el Velloso actúa con independencia de los reyes 
carolingios.

882-928 Sublevación en Bobastro del muladí Umar ibn Hafsún y sus 
hijos.
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AÑOS EL PREDOMINIO MUSULMAN

883 Se escriben las crónicas Albeldense, de Alfonso III y Profética. 
Siglo X (finales). Se construyen en territorio musulmán iglesias 

mozárabes.

905 Con el apoyo de León toma el poder en Pamplona la dinastía 
Jimeno.

908 Alfonso III m anda fabricar la Cruz de la Victoria, de Oviedo.

910 Guillermo de Aquitania tunda el monasterio de Cluny.

910 Comienza sus enseñanzas en una ermita cordobesa el filósofo 
Ibn Massarra.

913 Se edifica la iglesia mozárabe de Escalada, próxima a León.

920 Iluminación de Beatos y Biblias en los monasterios del Norte.

920 Victoria del emir sobre leoneses y castellanos en Valde- 
junquera.

926 Muere Genadio, obispo de Astorga, fundador del monasterio 
de Peñalba.

927 Intervención del emir en Melilla contra los fatimíes.

929 Abd al-Rahmán se declara califa.

936-945 El califa Abd al-Rahmán III construye Medina al-Zahara.

939 Victoria cristiana sobre el califa en Simancas.

940 Muere Ibn Abd Rabbi autor de una obra enciclopédica.

941 LLega a Córdoba desde Iraq el filólogo Abu Alí al-Qali.

948 Embajada del emperador bizantino a Córdoba.

950 Fernán González actúa con independencia de los reyes de León.

951 Dependencia y sumisión de los reyes y condes cristianos al 
califa.
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AÑOS EL PREDOMINIO MUSULMÁN

953-956 Tres años esperan en Córdoba los embajadores del em perador 
alemán.

954 Hasday ibn Saprut se interesa por la suerte de los judíos 
jázaros.

955 Muere Ahmad al-Razi, autor de la Crónica del M oro Rasis.

958 El médico judío Hasday ibn Saprut, cura la gordura de Sancho 
el Craso.

Se escribe en Córdoba el prim er diccionario hebreo de la Biblia.

960 El monje Salviano de Albelda redacta una regla monástica 
femenina.

960-967 Construcción de la fortaleza musulmana de Gormaz.

961 El obispo Recemundo escribe y dedica al califa un Calendario 
agrícola.

961-976 Al-Hakam II reúne en Córdoba una gran biblioteca.

966 Fabricación de una caja de marfil destinada a la favorita del 
califa.

967 Gerberto de Aurillac, Silvestre II, estudia en Ripoll.

968 Muere Al-Jushani, autor de una Historia de los Jueces de 
Córdoba.

973 Muere el geógrafo de al-Hakam II, M uhammad ibn Yusuf.

977 Muere Ibn al-Qutiyya, descendiente de Sara, nieta de Vitiza.

977 Almanzor se hace con el poder en Córdoba.

987 Desaparece la dinastía carolingia y con ella la dependencia 
catalana.

992 Ibn al-Faradi escribe la Historia de los varones doctos de 
al-Andalus.

S. X (fines). Se escribe en Ripoll el Kalendarium Rivipullense. 
Ibn Yulyul redacta el Libro de las generaciones de médicos.
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ANOS EL PREDOMINIO MUSULMAN

1008

1020-1040

1025

1027

1029

1030

Se inician los enfrentamientos entre árabes, beréberes y eslavos. 
Muere Maslama ibn Ahmad, adaptador de las tablas de 

al-Juarizmí.

Sampiro escribe una crónica sobre la historia leonesa.

Se concede la carta de población a Barcelona.

El abad Oliba hace aprobar unas Constituciones de Paz y 
Tregua.

Ibn Hazm escribe en Játiva El Collar de la Paloma.

Muere el conde García y Castilla entra en la órbita de Navarra.

Muere Ibn Darray poeta que narra los horrores de la guerra 
civil.

1031 Desaparece el califato cordobés; se crean los reinos de taifas.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1032 El abad Oliba consagra la iglesia del monasterio de Ripoll.

1035 Sancho el Mayor crea los reinos de Castilla y de Aragón.

1035 Muere Ibn al-Saffar, autor de un tratado sobre el Astrolabio.

1037 Femando I anexiona León después de vencer a Vermudo III.

1040 Construcción de la alcazaba de Málaga.

1038-1056 El poeta judío Samuel ibn Nagrela dirige la política granadina.

1047 Iluminación del Beato de Femando I de Castilla.

1057 Muere el poeta y filósofo judío Salomón ibn Gabirol.
Se inicia la construcción de la iglesia del monasterio de Levre.

1063 Se talla, en marfil, el llamado Cristo de Femando I de Castilla. 
Consagración de la iglesia de San Isidoro de León.

1064 Un ejército cruzado ocupa la plaza fuerte de Barbastro.

1065 Fem ando I divide sus dominios entre sus hijos.

1067 Muere el alfaquí, poeta y moralista Abu Ishaq de Elvira.

1067 
(Posterior a)

Trabaja en Toledo el médico y farmacólogo Ibn Wafid.

1070 Creación del imperio almorávide por Yusuf ibn Tasufín.

1071 Muere Ibn Zaydún, poeta al servicio de al-Mutamid de Sevilla.

1073-1080 Gregorio VII exige la supresión del rito mozárabe.

1080 Llegan a Castilla clérigos cluniacenses y caballeros francos.

1075-1078 Inicio de la construcción de la catedral de Santiago.

1076 Unión de Navarra y Aragón en la persona de Sancho Ramírez 
de Aragón.

1076 Muere Ibn Hayyan, historiador del siglo XI musulmán.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1079 Alfonso VI da el monasterio de Santa María de Nájera a Clunv.

1080 Comienzan las obras de la catedral de Jaca.

1081 Construcción del palacio de la Aljafería en Zaragoza.

1084 Muere el geógrafo Ahmad ibn Umar al-Udri.

1085 Ocupación de Toledo por Alfonso VI de León y Castilla.

1086 Entrada en la Península de los almorávides.

1088 Construcción del prim er templo románico del monasterio de 
Silos.

1089-1091 Se restaura la archidiócesis de Tarragona.

1090 Abd Allah, rey de Granada, es depuesto por los almorávides.

1092-1099 Rodrigo Díaz, El Cid, ocupa Valencia.

1093 Se escribe la prim era historia de El Cid, el Carmen Cam- 
pidoctoris.

1094 (Posterior a) Muere el geógrafo andaluz Abu Ubayd al-Bakri.

1095 Muere desterrado en el Norte de África, el rey de Sevilla 
al-Mutamid.

1096 Predicación y realización de la Cruzada.

1098 Fundación de la Orden Cisterciense.
Siglo XI (Finales). Se escribe, en latín, la parodia titulada 

Garcineida.

1100 Muere el astrónomo Ibn al-Zarqala, Azarquiel. 
Construcción de la iglesia románica de Frómista.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1100 (Hacia). Se escriben los primeros poemas trovadorescos.
Siglos XI-XII. Repoblación de los concejos del valle del Duero. 
Siglo XII (Principios). Ibn Bassam redacta una antología de la 

literatura.
El judío converso Pedro Alfonso escribe la Disciplina clericalis. 
Siglo XII (Primer tercio). Se pintan los frescos de Santa María 

de Tahüll.

1108 Muere combatiendo a los almorávides el infante Sancho de 
Castilla.

1110 Los almorávides ocupan el reino de Zaragoza.

1110-1117 Enfrentamientos sociales a lo largo del Camino de Santiago.

1112 Ramón Berenguer III interviene en la política ultrapirenaica.

1115-1120 Se escribe la llam ada Crónica Silense.

1121 Sublevación de los musulmanes hispanos contra los almo
rávides.

1122 Alfonso el Batallador crea la cofradía militar de Belchite.

1125 Alfonso realiza expediciones militares sobre Andalucía.

1126 Muere en Alejandría el Abu Bakr, autor de la Lám para de los 
Príncipes.

1127 Se firma la paz entre el rey de Navarra y Alfonso VII de Castilla.

1128 Se crea la Orden del Hospital.

1128 Teresa y Alfonso Enriquez actúan con independencia en 
Portugal.

1130 Llegan a Santiago peregrinos-mercaderes ingleses.

1130-1170 Trabaja en Toledo el traductor Gundisalvo.

1134 Alfonso el Batallador deja sus reinos a las Órdenes Militares.

1134 Muere al-Fath ibn Jaqan, autor de una antología literaria.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1135 Comienza a organizarse en el Norte de África el imperio 
almohade.

1136 Muere Abraham bar Hivya, astrónomo y matemático.

1137 Se unen el reino de Aragón y el condado de Barcelona.

1140 (Hacia) Se escribe la Historia Compostelana.

1140-1145 Presencia en la corte castellana del trovador Marcabrú.

1140-1165 Viaja por Europa Abraham  ibn Ezra, nacido en Tudela en 
1089.

1141 Muere camino de Palestina el judío nacido en Tudela Yehu- 
dah ha-Leví.

1147 Cruzados ingleses colaboran en la ocupación de Lisboa.

1148-1149 El conde de Barcelona y rey de Aragón ocupa Tortosa y Lérida. 
Siglo XII (mediados). Redacción del Líber Sancti laeobi o Co

dex Calixtinus.

1151 Construcción de las catedrales románicas de Zamora y Sa
lamanca.

1153
*

Fundación del monasterio cisterciense de Alcobaga, en Por
tugal.

1154 M uhammad al-Hammudí construye en Sicilia un planisferio de 
plata.

1154-1161 Al-Zuhri escribe un comentario al m apam undi del califa 
al-Mamún.

1157 Alfonso VII separa León y Castilla.

1158 Los reyes de Castilla y de León acuerdan repartirse Portugal.

1160 Muere Ibn Quzmán, autor de zéjeles o canciones populares.

1160 Se escribe la Crónica Najerense.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1160-1240 Construcción de la Colegiata de Toro.

1161 Yehudah ibn Tibbon, traduce del árabe al hebreo diversas 
obras.

1162-1276 Se componen en Ripoll las Gesta Comitum Barcinonensium.

1163-1184 El califa almohade Abu Yaqub unifica al-Andalus.

1164-1198 Construcción del monasterio cisterciense de La Oliva.

1165-1168 Geraldo Sempavor ocupa las plazas de Evora, Trujillo y 
Cáceres.

1165-1173 Viaja por Europa y Oriente Próximo el judío  Benjamín de 
Tudela.

1166 Comienzan las obras de construcción del monasterio de Poblet.

1169 Ibn Tufail presenta en la corte almohade a Averroes.

1169 Construcción de las murallas almohades de Badajoz.

1170 Se crea la Orden Militar de Santiago.

1170 Muere el granadino Abu Hamid, viajero por el mundo eslavo 
y oriental.

1172 Se inicia en Sevilla la construcción de la mezquita, la Giralda.

1179 Alfonso Enriquez infeuda el reino de Portugal a la Santa Sede.

1180 Fundación del monasterio de Las Huelgas.

1183 (Anterior a). Ibn Baskuwal escribe la biografía de 1400 
personalidades.

1183-1185 Relato del viaje a La Meca del valenciano Ibn Yubayr.

1186 El califa almohade firma un tratado comercial con Pisa.

1187 Los hospitalarios construyen la iglesia toledana del Cristo de la 
Luz.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1188 Celebración de las que se consideran las prim eras Cortes en 
León.

El maestro Mateo trabaja en el Pórtico de la Gloria, de Santiago.

1190 El judío cordobés Maimónides escribe en El Cairo la Guía de 
Perplejos.

1194 Derrota de Alfonso VIII frente a los almohades en Alarcos. 
Siglo XII (Finales). Construcción de las murallas de Avila.

1196 Nace Gonzalo de Berceo. Muere en 1264.

1198 Ibn Sahib al-Salat escribe una historia de los almohades. 
Muere Averroes, traductor e intérprete de Aristóteles.

1202 Los almohades ocupan las islas Baleares.

1211 El clero portugués exige el reconocimiento del Fuero ecle
siástico.

1212 Victoria cristiana de Las Navas de Tolosa.

1212 Creación del Estudio o Universidad de Palencia.

1213 Derrota de Pedro el Católico en Muret ante Simón de Montfort.

1213-1214 Francisco de Asís peregrina a Santiago.

1215 Se celebra el III Concilio de Letrán.

1218-1254 Creación de la Universidad de Salamanca.

1220-1230 Construcción del refectorio de Santa María de Huerta.

1221 Se inician las obras de la catedral de Burgos.

1222 Consagración de la iglesia de Aguilar de Campóo.

1227 Se reserva el transporte de mercancías a los barcos de Bar
celona.

1229-1238 Jaim e I ocupa Mallorca y el reino de Valencia.

1230 Castilla y León se unen en la persona de Fernando III.
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AÑOS ENTRE EUROPA Y EL NORTE DE ÁFRICA

1230 Concesión de la Carta de Franqueza a Mallorca.

1231 Pacto de filiación entre Jaim e I de Aragón y Sancho VII de 
Navarra.

1234 Los navarros aceptan como rey a Teobaldo I de Champaña.

1235 Aprobación de leves suntuarias en las Cortes catalanas.

1236 Se escribe la Crónica latina de los reyes de Castilla. 
Lucas de Tuv finaliza su Chronicon M undi.

1236-1248 Femando III ocupa Córdoba y Sevilla.

1240 Aprobación de los Furs de Valencia.

1244 Se firma el tratado de Almizra entre Aragón y Castilla.

1244 y 1274 Se redacta el Libre deis Feyts de Jaim e I en dos etapas.

1247 El obispo de Huesca Vidal de Canellas redacta los Fueros de 
Aragón.

1247 Muere el arzobispo toledano e historiador Rodrigo Jim énez de 
Rada.

1248 Los obispos portugueses deponen a Sancho II y eligen a Alfon
so III.

1249 Restauración de la archidiócesis de Sevilla.

1249 Privilegio de Jaim e I a la ciudad de Barcelona.

1250 Son conocidas en París las obras de Averroes.

1250 Muere el em perador Federico II de Alemania.

1250 Se escribe el Poema de Fernán González.

1253-1254 Celebración de Cortes en Lisboa-Leiria-Coimbra.

1254 Instalación de milicias catalano-aragonesas en Túnez.
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1255 Alfonso X ordena pagar el diezmo eclesiástico.

1255 En esta fecha estaba redactado el Fuero Real.

1255-1260 Los juristas del círculo de Alfonso X redactan el Espéculo.

1255-1300 Construcción de la catedral gótica de León.

1256-1275 Pisa ofrece el trono imperial a Alfonso X.

1257-1258 Construcción de la torre m udéjar de la catedral de Teruel.

1258 Se aprueban las Ordenanzas de la Ribera de Barcelona.

1258 Se firma el tratado de Corbeil entre Jaim e I y Luis IX de Francia.

1262-1282
*

Matrimonio de Pedro el Grande con la heredera de Sicilia.

1264 Jaim e I ayuda a sofocar la sublevación de los mudéjares de 
Murcia.

1268 Fijación de precios y salarios en las Cortes de Jerez.

1270 Luis IX de Francia (San Luis) dirige una Cruzada contra Túnez.

1271 Sublevación nobiliaria contra Alfonso X.

1273 Alfonso X reúne las mestas loeales en el Concejo de la Mesta.

1274 Felipe III de Francia casa a su hijo con la heredera de Navarra.

1275 
(Antes de)

Ramón Llull inicia su obra literaria.
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1282 Ocupación de Sicilia y sublevación de los unionistas ara 
goneses.

1283 Creación del Consulado de Mar en Valencia.

1283-1288 Redacción de la crónica de Bemat Desclot.

1284 (Anterior) Ilustración de las miniaturas de las Cantigas de Al
fonso X.

1285 Ocupación del reino de Mallorca por Pedro el Grande.

1287 Peregrinación a La Meca de Ibn Rusayd, autor de un diario de 
su viaje.

1291 Aprobación de leyes suntuarias en Portugal. 
Expedición de los hermanos Vivaldi hacia la India.

1293 Sancho IV convoca Cortes separadas para leoneses y cas
tellanos.

1294 Muere el cordobés Abu Yahya Ubayd Allah, recopilador de 
proverbios.

1295 Firma del tratado de Anagni entre Roma y Aragón. 
Creación de Hermandades en Castilla.

1298 Marco Polo narra su viaje a China.

1300 (Hacia) Ibn al-Zubayr continúa la serie de biografías.

1300 Se crea el Estudio General de Lérida.
Siglo XIV (Comienzos). Expedición de Lanzarote Malocello a 

Canarias.

1302 Firma del tratado de Caltabellota.
Los obispos, reunidos en Peñafiel, crean una hermandad.

1304 Por el tratado de Alcalá, Aragón ocupa Alicante, Elche y 
Orihuela.

1305 Tiene lugar la Confesión de Barcelona de A raau de Vilanova.
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1309 Traslado de la sede pontificia a Aviñón.

1311 Los almogávares crean los ducados de Atenas y Neopatria. 
Se reúne el Concilio de Vienne.

1313 Se inician las obras del nuevo claustro del monasterio de San
ies Creus.

1313 (Posterior a). Ibn Idhari escribe la crónica Bayan al-mugrib.

1315 Creación del Consell del Sindical de Fora de Mallorca.

1319 Expedición de los tutores de Alfonso XI contra Granada.

1320 Se escribe la Crónica de Veinte Reyes.

1324 Ocupación de Cerdeña por Jaim e II de Aragón.

1325 Ramón Muntaner inicia la redacción de su Crónica. 
Mayoría de edad de Alfonso XI de Castilla.

1325-1349 Viaje del tangerino Ibn Battuta por Álfica y Asia.

1326 Comienza la Guerra de los Cien Años.

1328 Firma del contrato para la construcción de Santa María del 
Mar.

1330 El arcipreste de Hita escribe el Libro de Buen Amor.

1332 Alfonso XI se hace arm ar caballero por una imagen de 
Santiago.

Nace en Vitoria Pero López de Ayala.
Nace en el Norte de África el filósofo de la Historia Ibn Jaldún.

1334 Miniaturas del Libro de los Privilegios del reino de Mallorca.

1335 Don Juan Manuel escribe El conde Lucanor.

1336 Privilegios en Flandes a los marinos castellanos.

1338 Alfonso XI fija las soldadas de nobles y caballeros.
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1343-1349 Incorporación de Mallorca a Cataluña.

1346 El mallorquín Jaum e Ferrer se dirige al río del oro.

1347 Revuelta de los unionistas aragoneses y valencianos.

1348 Ordenamiento de las Cortes de Alcalá.
La Peste Negra diezma la población europea.

1349 Yusuf I manda construir la m adrasa  (Universidad) de Gra
nada.

S. XIV (Mediados). Ibn al-Hasan al- Nubahi escribe una His
toria de Granada.

1351 Fijación de precios y salarios en las Cortes de Valladolid. 
Se ordena la confección del Libro o Becerro de las Behetrías.

1353 Sublevación nobiliaria contra Pedro I de Castilla.

1355 Se escriben los Proverbios Morales, de Sem Tob de Carrión.

1356 Derrota de la caballería francesa en Poitiers. 
Se inicia la Guerra de los Dos Pedros.

1357 Pedro I de Portugal legaliza su matrimonio con Inés de Castro.

1359 Construcción en el palacio real de Barcelona del Salón del 
Tinell.

Redacción del texto latino de la Crónica de S anjuan de la Peña.

1360 Firma de la paz de Bretigny entre Francia e Inglaterra.

1362-1363 Pedro el Ceremonioso convoca Cortes Generales en Monzón.

1362-1391 Escribe en Granada el poeta M uhammad ibn Zamrak.

1364 Carlos II de Navarra es derrotado en Cocherel por Francia.

1365 Organización de la Cámara de Comptos navarra.

1369 Entronización de los Trastám ara en Castilla.

1372 Comienzan las obras del alcázar de Ciudad Rodrigo. 
Victoria naval de La Rochela.
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1372-1375 Leyes de las sesmarias en Portugal.

1373 Tratado de Briones entre Navarra y Castilla.

1375 Muere M uhammad ibn al-Jatib, historiador del reino gra
nadino.

Se escribe el Libro de miseria de omne.

1375-1382 Pedro el Ceremonioso redacta la Crónica de su reinado.

1377 Los papas vuelven a Roma.

1381 Construcción de las atarazanas de Barcelona. 
Sublevación campesina en Inglaterra.

1385 Victoria portuguesa sobre Castilla en Aljubarrota. 
Anselm Turmeda se convierte al Islam.

1386 Pedro el Ceremonioso autoriza cambios en el municipio bar
celonés.

1387 Hasta este año llega la Crónica del navarro García de Eugui.

1390 Se convierte al catolicismo el judío  Salomón-Pablo de Santa 
María.

Juan  I de Castilla crea la Orden caballeresca de la Paloma.

1391 Se escribe una historia de al-Andalus y del Norte de África. 
Asalto de los barrios judíos de las ciudades hispanas.

1392 Jean d ’Arras escribe la historia del hada Melusina.

1393 Juan  I (de Aragón) crea la fiesta de la Gaya Sciéncia en 
Barcelona.

1396-1397 Juicio a los consejeros de Juan  I de Aragón.

1397-1398 Presencia de la compañía comercial Datini en el Maestrazgo.

1398 Nace el marqués de Santillana.

1399 Bemat Metge escribe Lo Somni.

1403-1406 Em bajada de Enrique III de Castilla a Tamerlán.
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1405 Quiebra de las finanzas del reino de Mallorca.

1410 Muere, sin descendientes legítimos directos Martín el Humano. 
Pierre d ’Ailly escribe la Imago mundi.

1412 Los compromisarios de Caspe eligen a Femando de Antequera.

1413 Las Cortes de Barcelona aprueban medidas anticampesinas.

1414 Se celebra el Concilio de Constanza.

1415 Ocupación de Ceuta por los portugueses.

1416 Aragón se aparta de la obediencia a Benedicto XIII.

1416-1424 Jordi de Sant Jordi escribe sus poesías.

1417 Anselm Turm eda escribe La disputa del asno.

1418 Se menciona el Tribunal de las Aguas de Valencia.

1423 Enrique de Villena redacta el Arte de trovar.
Se unen los tres núcleos urbanos de Pamplona.

1428 Justas y torneos en Valladolid.

1430 Treguas de Majano entre Aragón y Castilla.

1434 Los marinos portugueses pasan el Cabo Bojador.
Suero de Quiñones defiende el Paso Honroso.
Femando Lopes escribe las Crónicas de los reyes portugueses.

1435 Alfonso el Magnánimo es hecho prisionero en Ponza.

1435 Viaje europeo de Pero Tafur.

1435-1462 Entre estos años se escribe la novela Curial e Güelfa.

1438 Pere Tomic escribe las Histories e conquestes deis reys dAragó. 
Desde Londres, Joanot Martorell desafía a Joan de Monpalau.
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1438-1441 Guerra civil en Portugal.

1443 Lluis Dalmau pinta La Virgen de los Consellers.

1445 Derrota de los Infantes de Aragón en Olmedo.

1446 Alonso de Cartagena escribe el Doctrinal de Caballeros.

1447 Enfrentamientos entre Juan  de Navarra y Carlos de Viana.

1448 Se escribe la crónica de Pero Niño, conde de Buelna.

1449 Muere el regente portugués en la batalla de Alfarrobeira.

1450-1451 Enfrentamientos entre ciudadanos y foráneos en Mallorca.

1450 Fernán Pérez de Guzmán escribe Generaciones y  Semblanzas.

1451 Legalización y reconocimiento de la Busca barcelonesa.

1453 Ocupación de Constantinopla por los turcos.

1454 Carlos de Viana escribe la Crónica de los reyes de Navarra.

1455 Se pinta el retablo de la Virgen de los Ángeles.

1458 Ordenanzas de los gremios textiles de Cuenca.

1459 Muere en Valencia el poeta Ausias March. 
Construcción de la Puerta de los Leones, de Toledo.

1462-1472 Guerra civil catalana.

1462 Enrique IV de Castilla, rey de los catalanes.

1464 Se divulgan las Coplas de Mingo Revulgo.

1465 Enrique IV depuesto en Avila.

1466-1479 Se escribe L a fi del comte d ’Urgell.

1467-1469 Revuelta de los irmandiños.
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1468 Muere el príncipe-rey Alfonso XII de Castilla.

1469 Matrimonio de Isabel de Castilla y Femando de Aragón.

1473 Ataques a los barrios judíos castellanos. 
Introducción de la imprenta en España.

1474 Isabel y Femando reves de Castilla.

1476 Cortes de Madrigal de las Altas Torres.
Jorge Manrique escribe las Coplas a la muerte de su padre.

1478 Abraham Zacut, escribe un tratado sobre Astronomía. 
Se establece la nueva Inquisición.

1479 Femando e Isabel reves de Aragón.

1479-1480 Tratados de Alcagobas-Toledo.

1480 Cortes de Toledo.

1482 Se construye en Burgos la capilla del Condestable.

1484 Segunda guerra remensa.

1486 Sentencia Arbitral de Guadalupe sobre el problema remensa.

1488 Bartolomé Dias logra doblar el Cabo de Buena Esperanza.

1492 Conquista de Granada, expulsión de los judíos, descubrimien
to de América.
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Alfonso I/Alfonso Enriquez, rey de 
Portugal: 47, 314, 318320, 324, 
325, 331, 764, 766 
A l f o n s o  II  d e  P o r t u g a l  
(1211-1223): 324, 325, 430
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Alfonso III, conde de Boulogne y 
rey portugués (1248-1279): 53, 61, 
325, 326, 360, 362, 376, 377, 445, 
625, 768
A l f o n s o  IV d e  P o r t u g a l  
(1325-1357): 625-629, 647 
A l f o n s o  V d e  P o r t u g a l  
(1 4 3 8 -1 4 8 1 ): 694, 696, 701, 
722-725
Alfonso, infante aragonés, hijo de 
Jaim e I: 369, 370 
Alfonso, príncipe castellano (hijo 
de Juan  II): 65, 546, 601, 669, 681, 
682, 684, 685, 739, 776 
Alfonso, infante portugués y con
de de Barcelos: 695. Alfonso, du
que de Braganza: 695 
Alfonso, hijo de Fem ando el Cató
lico y arzobispo: 724 
Alfonso de Cartagena, cronista: 
745
Alfonso de la  Cerda, infante: 508, 
603, 605, 607
Alfonso Enriquez, alm irante de 
Castilla: 708
Alfonso de Gandía, nieto de Jaim e 
II de Aragón: 529 
Alfonso de M aldonado, universita
rio salm antino: 706 
Alfonso M artínez de Toledo, arci
preste de Talavera: 739, 745 
Alfonso de M olina, herm ano de 
Fem ando III: 384 
Alfonso de Noreña, hijo de Enri
que II: 634, 641, 658, 662, 679 
Alfonso Raimúndez, rey gallego: 
48
Alfonso Téllez de Meneses: 427 
Alfonso de Villena: 661 
Algaida (Baleares): 563 
Algarve (Portugal): 54, 60, 91, 
162, 245, 287, 291, 298, 300, 305, 
315, 326, 349, 350, 362, 364, 365, 
397, 649, 653. Algeciras (Cádiz): 
131, 197, 232, 290, 299, 614, 615, 
638, 747
Alguaire (Lérida): 741 
Alhama: 236
Alham bra de Granada: 734 
Alí ,  y e r n o  de M a h o m a :  32,
146-148, 188
Alí, hijo de Yusuf ibn Tashufín: 
297, 298
Alicante: 161, 236, 414, 509, 521, 
566, 569, 572, 607, 615, 638, 770 
 ̂Aljezares, basílica de (M urcia): 
120
Aljubarrota, batalla de (1385): 62,

651, 652, 657, 658, 705, 707, 733, 
773
Almada (Portugal): 648 
Almadén (Ciudad Real): 407 
Almagro (Ciudad Real): 367 
Almagro Basch, M artín: 472 
Almansa (Albacete): 391 
Alm anzor /A l-M ansur /M uham -  
mad ibn Abi Amir: 33, 34, 36, 37, 
44, 183, 187, 188, 190, 194-198, 
200-202, 221, 224, 225, 227, 228, 
236, 238-243, 246, 247, 253, 256, 
269, 271, 294, 333, 389, 760 
Almazán (Soria): 56, 313, 385, 
388
—  Paz de (1374): 593, 637, 652 
Almeida de Sayago (Portugal): 
414
Almenar (Aragón): 332 
Alm enara (Castellón): 550 
Almería, ciudad/reino de: 27, 39, 
52, 174, 178, 189, 232, 234, 236, 
239, 240, 252, 291, 294, 318, 342, 
352, 378, 419, 509, 577, 578, 615 
Almirante de la M ar Océana (ver 
Colón): 66
Alm izra, tratado de (1244): 326, 
352, 370, 768
Almodis, condesa catalana: 334 
Alomar, Gabriel: 564 
Alonso M artín, M< L.: 472 
Alonso de Cartagena, obispo de 
Burgos: 676, 775
Alonso de Fonseca, arzobispo 
compostelano: 686, 734 
Alonso Lanzós, hidalgo gallego: 
684
Alonso de Palencia, cronista: 677, 
744
Alpes, cordillera de los: 190 
Alpuente (Aragón): 291 
Alpujarras, sierra de las: 238, 730 
Alquézar: 435
Alvar García, noble castellano: 
709
Alvar García de Santa M aría, es
critor: 737, 744
Alvar Núñez de Lara, noble caste
llano: 351, 427, 429, 430 
Alvar Pérez de Castro, noble cas
tellano: 427 
Alvar, Carlos: 472 
Alvaro, m ozárabe cordobés: 28, 
250, 251, 758
Alvaro de Lima, noble castellano: 
534, 594, 669-681, 687, 688, 693, 
707, 721, 733, 734, 736, 739, 745 
Alvarez Osorio, familia nobiliaria 
de los: 710

Alvarez de Toledo, familia nobi
liaria de los: 710 
Allariz (Orense): 651 
Amadís de Gaula, anónimo: 737, 
740
Amador de los Ríos, J .: 471 
A m a l a r i c o ,  r e y  v i s i g o d o  
(526-534): 78, 84 
Amalasunta, reina visigoda: 85 
Amalfi (Italia): 190 
Amaya: 87, 209, 210 
Amberes (Países Bajos): 697 
A m brosio Bocanegra, genovés: 
642
América (ver Indias y Nuevo M un
do): 8, 236, 496, 497, 701, 776 
Ametller, familia barcelonesa: 527 
Am purdán (Cataluña): 395 
Am purias, condado de (Gerona):
31, 36, 143, 179, 213, 227, 268, 
369, 433, 458, 524
Amrús, m uladí oscense: 167, 168, 
211, 218
Anagni, tratado de (1295): 508, 
510, 534, 605, 770 
Anales Palatinos: 189, 192 
Anales de Lorenzo Galíndez: 744 
Andalucía (ver al-Andalus): 23,
32, 49, 52, 54, 60, 161, 197, 234, 
237, 279, 287, 291, 300, 305, 315, 
326, 333, 349, 352, 365, 367, 371, 
374, 378, 394, 397, 402, 407, 577, 
578, 605, 609, 621, 638, 642, 666, 
670, 683, 705, 708, 720, 726, 764 
A ndanzas e viajes de Pero Ta- 
íúr..., crónica: 745, 774 
Andregoto Galíndez, aragonesa: 
36, 217, 225
Andrés Bem áldez, cura de los Pa
lacios, cronista: 744 
Andreu Febrer, traductor: 741 
Andrinópolis, batalla de (378): 72 
Andrónico II, em perador bizanti
no: 422
A ndújar (Jaén): 325 
Angelino Dulcert, cartógrafo: 497 
Angola (Africa): 66, 697 
Angulema (Francia): 73 
Anjou, duques de/dinastía de los: 
60, 61, 65, 361, 373, 493, 510, 524 
Anselm Turmeda, franciscano y 
renegado: 582, 742, 743, 773, 774 
Anselmo, conde palatino francés: 
164
Antemio, visigodo: 80 
Antequera (M álaga): 665, 676 
Anticristo: 484 
Antifonario de León: 273 
Antigüedad: 22, 84, 237, 491
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Antonio de Luna, noble aragonés: 
593

Antonio de M archena, fraile: 699
Apocalipsis: 118

Apóstol Santiago: ver Santiago
Apóstoles, festividad de los: 229
Apulia (Italia): 717
Aquino (ver santo Tomás de): 286
Aquisgrán: 211
Aquitania, ducado de: 14, 30, 71, 

73, 151, 170, 211, 282, 340, 480 
Arabia: 25 ,144,148,159,249, 496 
—  A rabia feliz: 144 
Aracena (Huelva): 362 
A ragón, condado/reino/C orona 
de: 30, 36, 43, 47, 50-53, 5662, 64, 
143, 181, 208, 211, 216, 217,
224-227, 262, 264, 267, 271, 279, 
280, 287, 297, 299, 300, 302, 308, 
310, 311, 314-317, 319, 321, 322, 
326, 329-332, 337-341, 344, 347, 
349, 350, 352-364, 366, 368-372, 
375, 384, 387-389, 392, 395, 397, 
403, 405, 406, 411, 415, 419, 421, 
422, 428, 431433, 435, 436, 438, 
440, 441, 453, 460, 464, 471, 478, 
481, 482, 499, 500, 502, 507-513, 
516, 521-525, 527, 529, 531535, 
545, 550-552, 562, 564-566, 571, 
577-579,  581, 583-597, 599, 
601-603, 605, 607, 609, 614-616, 
619, 622, 623, 625, 630, 631, 
634-639, 641, 644, 646, 647, 657, 
663-667, 669671, 674-676, 678, 
680, 682, 686-688, 692, 693, 695, 
700, 701, 705, 707, 712, 716, 
720-723, 729, 730, 736, 739, 746, 
747, 762, 765, 768, 770, 771, 
774-776

Aragón-, río/valle: 32, 225 
Arán, valle de: 345, 507 
Arandiselo, abad de Ageo: 274 
Araviana, batalla de (1359): 638 
Arbre de Sciéncia de Ramón Llull: 
470
Art abreujat d‘atrobar veritat de 
Ramón Llull: 469 
A rdía (M arruecos): 685, 696 
Arcipreste de Hita, escritor (Juan 
Ruiz): 468, 737, 771 
Arcipreste de Talavera (Alfonso 
M artínez de Toledo), escritor: 
737, 739
Arcos de la Frontera (Cádiz): 290 
Archidona (M álaga): 162 
Ardabasto, visigodo: 255 
Ardón; 391

Ares: 356
Arévalo (Avila): 313, 316, 385 
Arévalo, duque de: 706 
Arganzón: 391 
Argel (M agreb): 33, 189 
Argente del Castillo, C.: 748 
Arguim , factoría (Africa): 697, 
698
Arié, Rachel: 748 
Arista, fam ilia de los: 31, 168, 218 
Aristóteles, filósofo griego: 294, 
296, 301, 303, 767.
Arizaga, B.: 749 
Aijona (Jaén): 378 
Arles (Francia): 75, 76, 78 
Armañac, conde de: 525 
Armengol de Urgel: 343, 344 
Armengol IV de Urgel: 341 
Armengol VI el de Castilla- conde 
de Urgel: 342
Armengol VII de Urgel: 318, 342 
Armengol VIII de Urgel: 342 
Armenia: 147, 423, 577 
Am alt de Barbazán, obispo pam 
plonés: 447
A m au Bastida, barcelonés: 417 
A raau d‘Erill, mallorquín: 460, 
741
A m au de Vilanova, barcelonés: 
770
Amedo (La Rioja): 225 
Aroche (Huelva): 362 
A rrabal de C órdoba (revuelta 
del): 166, 171, 175, 194, 758 
Arrianismo: 16
Arte cisoria de Enrique de Ville- 
na: 740
Arte de Trovar de Enrique de Vi- 
llena: 740, 774 
Arturo, rey inglés: 676 
Asbag ibn Nabil, embajador: 250 
Aseó (Tarragona): 343, 416 
Asenjo, M.: 748
Asia (ver Oriente): 65, 237, 496, 
697, 699, 771
— Menor: 71
—  Central: 496
Askilula/Escayuela, familia de los: 
378
Aspringio de Beja, visigodo: 119 
Astorga (León): 35, 87, 181, 209, 
210, 245, 273, 274, 392, 438, 439,
443, 444, 470, 610, 705, 759
Asturias, reino de: 28, 114, 129,
160, 168, 173, 179, 181, 205, 206,
208, 209, 220, 260, 268, 342, 441,
444, 605, 702
Atalaya de las crónicas del arci- 
prete de Talavera: 745 
Ataloco, obispo visigodo: 91

A t a n a g i l d o ,  r e y  v i s i g o d o  
(551-567): 15, 17, 85-87 
Atapuerca, batalla de (1054): 320, 
331, 391
Ataúlfo, rey visigodo: 72, 73 
Atenas, ducado de (Grecia): 58, 
419, 422, 510, 524, 771 
—  Acrópolis: 422 
Atienza (G uadalajara): 181 
Afila, jefe huno: 75 
Atlántico, océano: 14, 33, 61, 62, 
64, 65, 77,159,189, 305, 349, 410, 
413, 477, 478, 482, 497, 577, 651,
653, 670, 680, 695, 696, 698, 701, 
717, 723-725
Atlas, montes: 44
Atón de Vic, obispo: 37, 227
Attalo, em perador romano: 73
Aubinyá, incensario de: 121
Audiencia: 660, 727
Aula regia (ver Palatium  regis):
104, 115, 116
Aurelio, rey asturiano: 207 
Aurembiaix de Urgel: 342, 355, 
383
Aureolo/Oriol, franco, conde ara 
gonés: 211, 217
Ausiás M arch, escritor: 737, 741, 
775
Ausona, condado de (Cataluña): 
215, 334, 438
Austrasia, reino de (Francia): 151, 
152, 170
Austrias, dinastía de los: 711 
Auvemia (Francia): 76 
Aveiro (Portugal): 649 
Avempace, científico: 294 
A verroes, filósofo (1126-1198): 
247, 286, 300-303, 582, 766768 
Avicebrón (Salomón ben Gabirol): 
295
Avicena, filósofo: 301, 304 
Avieno: 274
Avila, ciudad/diócesis: 65, 313, 
318, 385, 400, 401, 407, 411, 438, 
442, 444, 448, 546, 601, 613, 670, 
673, 681, 684, 702, 713, 726, 734, 
775
Avilés (Asturias): 414
Aviñón (Francia): 62, 76, 480,
482, 488, 489, 524-527, 653, 657,
663, 664, 738, 771
Avis, casa de/maestres de: 63, 651,
654, 659, 694
Avito, em perador romano: 76, 79 
Ayala, familia nobiliaria de los: 
708
Ayala (País Vasco): 458 
Ayllón (Soria): 318
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Ayuntamiento de Barcelona: 734 
Azarquiel, astrónomo (Ibn al-Zar- 
qala): 296, 763
Azincourt, batalla de (1415): 6Ö0 
Aznar, conde franco: 168 
Aznar Galindo, conde aragonés: 
217
Aznar II, conde urgelitano: 217 
Azof, m ar de (Asia): 71 
Azores, islas: 64, 497, 652, 656, 
695, 697, 698, 724

Babilonia: 252
Badajoz, ciudad/taifa de: 26, 45, 
46, 168, 177, 184, 197, 232, 245, 
267, 290-293, 295, 300, 302, 308, 
316-318, 407, 414, 602, 766 
—  batalla de (1479): 724 
Badis, rey granadino: 291 
Badr, liberto beréber: 163, 164 
Baén (Cataluña): 262 
Baena (Córdoba): 196, 737, 738 
Baeza (Jaén): 234, 237, 318, 677, 
713
Bagdad: 25, 39, 150, 163, 164, 
175, 183, 196, 235, 244, 251, 252, 
297, 299, 302 
Balaguer (Lérida): 442 
Balantala: 161
Balch, conquistador sirio: 162, 
163, 245
Baleares, islas: 58, 174, 286, 287, 
291, 299, 315, 349, 356, 419, 433, 
499, 509, 550, 572, 577, 579, 767 
Báltico, m ar: 71, 231, 717 
Ballesteros, A.: 472 
Bandino Lancia, em bajador pisa- 
no: 363, 364
Bango Torviso, Isidro: 472 
Banu Ganiya, familia de alm orá
vides: 299
Banu Qasi, familia de los: 161, 
167, 168, 211, 218, 219, 248 
Banu Hachchach, fam ilia de los: 
178, 248
Banu Jaldún, familia de los: 178 
Barbastro (Huesca): 47, 331, 332, 
435, 592, 762
Barbate, batalla de (ver Guadale- 
te): 160
Barbero Aguilera, Abilio: 67, 139, 
276
B arcelona, ciudad/condado de: 
31, 36, 39, 45, 47, 49-51, 53, 55, 
58-60, 64, 73, 85, 143, 164, 181, 
187, 188, 191, 202, 211-216, 221,
225-228, 240, 258, 259, 268, 271, 
294, 299, 302, 310, 314, 317, 321,

329, 330, 333-335, 337, 341, 344, 
345, 355, 356, 369, 373, 374, 382, 
383, 389, 390, 396, 404, 414-419, 
421-423, 433, 434, 437, 438, 441, 
443, 445, 452, 458-460, 463-466, 
486, 500, 502, 504-506, 511-513, 
515-518, 520-523, 525, 527, 529, 
536-539, 544, 545, 550, 552, 555, 
560, 561, 565, 574, 576, 579, 580, 
586, 590, 591, 596-598, 630, 631, 
674, 701, 717, 718, 730, 734-736, 
741, 742, 761, 765, 767-769, 772, 
773
Barcelos, conde de (Alfonso, in
fante de Portugal): 695, 747 
Barrero Ana M<: 472 
Barros, C.: 748
Bartolomé Dias, descubridor: 66, 
697, 699, 776
Basilea (Suiza): 63, 489, 490, 535, 
679, 696
B atalha, m onasterio (Portugal): 
733
Batallas y Quincuagenas de Gon
zalo Fernández de Oviedo: 745 
Batlle, Carmen: 748 
Baviera, ducado de: 152 
Bayona (Francia): 357, 392, 545, 
690, 717
Bayona de Miño (La Coruña): 414 
Baza (Granada): 238, 325, 378 
Beame (Francia): 332, 354, 362 
Beato de Liébana, presbítero: 170, 
209
Beato de Liébana: 27, 28, 273 
Beatriz de Castilla -hija de Alfon
so X: 362, 625
Beatriz de Portugal: 641, 651-654 
Beatriz de Provenza: 356, 372 
Beatriz de Suabia: 60, 360, 363 
Beatriz Pacheco: 546 
Beaucaire (Francia): 367, 614 
Beaumont, familia navarra de los: 
668
Beira (Portugal): 653 
Beja (Portugal): 119, 326 
Béjar (Salamanca): 391, 402, 407, 
461
Belchite (Aragón): 56, 388 
—  Cofradía de: 332, 441, 764 
Belenguer, Ernest: 574, 575, 748 
Belmonte, monasterio (Asturias): 
441
Belmonte (Cuenca): 725 
Belorado (Burgos): 385, 392 
Beltrán de Bom, poeta: 468 
Beltrán de la Cueva, noble caste
llano: 669, 677, 679, 681, 684

Bellpuig, monasterio (Balaguer): 
442
Bellver, castillo de (M allorca): 
466, 552 
Benabarre: 225 
Benamaurel: 677 
Benamejí (Córdoba): 623 
Benasque (Huesca): 597 
Benavente (Zamora): 391, 705 
Benavente, duques de: 662 
Benazalema: 677 
Benedicto XIII, papa (ver Papa 
Luna): 525, 526, 530-532, 598, 
663-667, 679, 774 
Benevento (Italia): 355 

Batalla de (1263): 372 
Benifassá, monasterio: 567 
Benjamín de Tudela, viajero: 766 
Bera, conde barcelonés: 211-213 
Berbería (ver M agreb): 195, 419, 
551, 577
Berenguela de Castilla -esposa de 
Alfonso VII: 336
Berenguela de Castilla -hija de Al
fonso VIII: 311,319, 320, 351, 352, 
471
Berenguer, conde pallarés: 213 
Berenguer de Abella, mallorquín: 
554, 555
Berenguer de Bardají, jurista: 530 
Berenguer Oller, barcelonés: 464, 
504, 505
Berenguer d‘01ms, gobernador de 
M allorca: 559
Berenguer de Palou, obispo: 441 
Berenguer Pauses, m ercader cata
lán: 418
Berenguer Ramón I, conde barce
lonés (1018-1035): 226, 228, 259, 
294, 333, 334
Berenguer Ramón II, conde barce
lonés (1076-1097): 48, 50, 334, 
335, 341
Berenguer Ramón III, conde bar
celonés (1097-1131): 335 
Berenguer Ramón, conde de Pro- 
venza: 336
Berlanga (Soria): 313, 385 
Bermeo (Vizcaya): 612 
Bernabé Assam: 676 
Bernardo de Fortiá: 524 
Bernardo Atón, señor de Carcaso- 
na: 335, 344
B ernardo de Claraval (ver san 
Bernardo): 147, 441 
B e r n a r d o  de  S e p t i m a n i a  
(826-844): 213
Bernardo,  m onje cluniacense,
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abad de Sahagún y arzobispo de
Toledo: 322, 400, 440
Bemat de Cabrera, noble catalán:
639
Bemat Cantull, m ercader barcelo
nés: 418
Bemat de Gualbes, burgués: 530, 
531
Bemat Desclot, cronista: 343, 584, 
746, 770
Bemat M artorell, pintor: 735, 736
Bemat Metge, escritor: 525, 667,
733, 737, 743, 773
Bem at Pía, m ercader barcelonés:
418
Bemat Saportella, diputado: 546 
Berrueza, valle de: 225 
Beny, región de (Francia): 76 
Berry, duques de: 493 
Berthe, M.:748
Besalú, condado de: 31, 36, 50, 
213, 228, 271, 335, 336, 344, 433, 
458
Besga M arroquín, A.: 139
Betanzos (La Coruña): 414
Beteta (Cuenca): 709
Bética, provincia: 15, 75, 76, 83,
85, 131, 754
Beziers (Francia): 344
Biar, puerto de (Valencia): 340,
415
Biblia (ver Evangelios, Nuevo Tes
tamento, Sagrada Escritura): 98, 
153
— Biblia de León: 273
— Biblia de Ripoll: 273
— Biblia de Roda: 273
Bierzo, comarca del (León): 274 
Biga (ciudadanos barceloneses): 
65, 536, 537-540, 543, 544, 560, 
576
Bilbao (Vizcaya): 613, 718 
Binisalem (Baleares): 563 
Bisagra, puerta de (Toledo): 294 
Bizancio (ver Constantinopla): 11, 
60 , 84 , 144, 175, 199, 235, 
421-423, 511
Blanca de Borbón -esposa de Pe
dro I de Castilla: 636 
Blanca de Castilla: 616 
Blanca de Anjou, reina de Na
varra (1425-1442): 528, 533, 668,
686, 687
Blanca de Navarra -espesa de En
rique IV: 545, 668, 671, 672, 679,
687, 688
Blanquem a de Ramón Llull: 470 
Blasco de Alagón: 356, 567 
Blecua, J , M.: 471, 748

Boabdil, rey de Granada: 693, 694 
Bobastro (Córdoba): 26, 27, 32, 
177, 181, 184, 185, 198, 248, 267, 
758
Bodelón, Serafín: 275 
Bohemia: 485, 490 
Bojador, cabo: 66 
Bolonia (Italia): 459 
Bona (M agreb): 384 
Bonifacio VIII, papa: 510, 606. Bo
nifacio Ferrer, herm ano de san Vi
cente: 530, 531, 666, 736 
Bonnassie, Pierre: 271, 276, 338, 
409, 473, 748
Borbón, duques/familia de: 493 
Borgoña, reino/ducado de: 48, 
151, 493, 546, 723 
Boija (Zaragoza): 593 
Borrell de Pallars-Ribagorza: 211 
Borrell I, conde barcelonés: 187 
Borrel l  II, conde barce lonés  
(954-992): 37, 191, 208, 228, 389 
Boulogne (Francia): 53, 325 
Boumort, sierra de: 227 
Bourgneuf (Francia): 717 
Bouvines, batalla de (1214): 480 
Braga (Portugal): 53, 76,129, 209, 
311, 314, 320, 387, 438, 440, 612 
Brasil: 577
Braulio de Zaragoza, obispo visi
godo: 95, 99, 119, 755 
Bretaña (Francia): 164, 577, 723, 
735
Bretigny, paz de (1360): 481, 646, 
772
Breviario de Alarico: 77, 79, 87, 
754
Brie, condado de (Francia): 668 
Briones, tratado de (1373): 642, 
647, 686, 773 
Britonia, diócesis de: 114 
Briviesca (Burgos): 392, 660 
Broto (Huesca): 597 
Brujas (Países Bajos): 304, 423, 
697, 718
Bruselas (Países Bajos): 578 
Buelna, conde de (Pero Niño): 
520, 745, 775
Buenas Villas (Navarra): 690 
Buenaventura de Siena, traductor: 
304
Bugía (M agreb): 300, 374, 384, 
416, 509
Bujedo, m onasterio (Castilla): 441 
Burdeos (Francia): 73, 87, 423, 
716, 717
Bureba, región de la (Burgos): 
308, ,320, 321, 331

Burgo Nuevo/Burgo de Santiago: 
382
Burgo de San Cemín, Pamplona: 
669, 689
Burgos, ciudad/condado de: 60, 
110, 210, 223, 304, 322, 331, 385, 
392, 393, 407, 411, 413, 438, 439, 
442-444, 458, 466, 609, 617, 632, 
640, 642, 658, 661, 676, 702, 708, 
717, 718, 726, 734, 767, 776 
Bums, R. I.: 473
B urriana (Castellón): 356, 415, 
521, 570, 580, 581 
Busca, consejo de la (mercaderes 
y  artesanos de Barcelona): 64, 65, 
536-541, 543, 544, 576, 775

Cabañas, D: 748
Cabeza de Griego, basílica de 
(Cuenca): 120
Cabo Bojador (Africa): 656, 696, 
774
Cabo de Buena Esperanza (Afri
ca): 66, 497, 652, 694, 697, 699, 
776
Cabo Verde, islas de (Africa): 66, 
696, 698, 724
Cabrera, condado de: 355, 639 
Cáceres: 53, 300, 318, 319, 351, 
391, 407, 413, 766
— Orden M ilitar de Cáceres/de la 
Espada: 438
Cadalso de los Vidrios (M adrid):
725
Cadells, familia de Vic: 527 
Cadí, sierra de (Cataluña): 227 
Cádiz: 120, 236, 414, 579, 632, 
638, 730
Cagliari (Cerdeña): 421, 422, 511 
Caim án (Túnez): 159, 163, 251 
Calabria, diócesis de (Ciudad Ro
drigo): 391 
Calabria (Italia): 516 
Calahorra: 225, 438, 690 
Calatañazor, batalla de (1000): 
188
C alatayud (Z aragoza): 56, 58, 
234, 290, 339, 340, 388, 466, 586, 
593, 597-599
Calatrava (Ciudad Real): 318, 441
— Orden de: ver Ordenes Mi
litares
Calendario de Córdoba: 250 
Caleruega: 443 
Calpe (Valencia): 340 
Caltabellota, tratado de (1302): 
510, 770
Calviá (Baleares): 553
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Cámara Apostólica (Papado): 488 
Cámara de Comptos o Cámara de 
los Dineros: 690, 747, 772 
Cámara Santa de Oviedo: 209, 273 
Camarena, J .: 749 
Cambiáis: 415
Camino de Santiago: 49, 55, 57, 
306, 307, 309, 322, 323, 382, 383, 
392, 393, 400, 402, 411, 413, 675, 
764
—  Camino Francés: 392
Campos Cataláunicos, batalla de
los (451): 75
Campos, Jubo: 139
Canal de la M ancha: 63, 642, 680,
716
Canarias, islas: 64, 423, 438, 497, 
652, 656, 679, 695, 699, 717, 724, 
770
Cancillería/Secretaría de Estado: 
192, 488, 690
Cancionero de Baena de Juan  Al
fonso de Baena: 737, 738 
Cancionero de Montoro, anónimo: 
737, 738
Cancionero de Ripoll: 740 
Cancionero de Stúñiga, recopila
ción: 737, 738 
Candanchú: 415 
Canffanc: 415, 508 
Cantabria: 75, 179, 180 
Cantábrico, mar/costas del: 61, 63, 
326, 352, 413, 612, 613, 642, 653, 
680, 717, 718, 720 
Cantera, E.: 748 
Canterbuiy (Inglaterra): 484 
Cantigas de Santa M aría de Alfon
so X: 468, 735, 770 
Capdepera (Baleares): 563 
Capetos, dinastía de los: 37, 345, 
356, 493, 644 
Capilla (Badajoz): 326 
Capitulación de Pedralbes (1472): 
502, 547

Capitulación/Concordia de Villa- 
franca (1461): 65, 540, 543545, 
688
Capitulaciones de Santa Fe (1492): 
66, 700
Capm anyy de M ontpalau, A : 471 
Carcasona (Francia): 47, 49, 78, 

£f£ < 213, 334-336, 344, 346, 382, 
423
Cárcel de Amor de Diego de San 
Pedro: 740
Cardeña, monasterio: ver San Pe
dro de Cardeña

Cardona (Cataluña): 42, 211, 369, 
371, 389, 433, 434 
Cardoner, río: 389 
Carlat: 336
Carle, M< del Carmen: 473 
Carlomagno, emperador: 30, 40, 
41, 152-154, 164, 170, 181, 208, 
211, 218, 251, 257, 339, 389, 757, 
758
Carlos II el Malo, rey navarro 
(1349-1387): 481, 493, 639, 645, 
646, 657, 666-668, 747, 772 
Carlos III el Noble de Navarra 
(1387-1425): 642, 647, 657, 661, 
667-669, 686, 687, 734 
Carlos de Beaumont, noble na
varro: 687
Carlos de la Cerda/de España: 646 
Carlos V de Alemania/I de Espa
ña: 560, 701, 716 
C a r l o s  IV ,  r e y  f r a n c é s  
(1322-1328): 644
Carlos V, rey francés: 493, 642 
Carlos VI, rey francés: 493 
Carlos VII, rey francés: 535 
Carlos de Anjou, conde provenzal: 
60, 356, 361, 372, 375, 421, 502, 
507, 508, 585
Carlos el Calvo, rey franco ( -877): 
213-215
C a r l o s  M a r t e l ,  r e y  f r a n c o  
(714-741): 152, 161, 211 
Carlos el Noble, rey navarro: 383 
Carlos de Salemo: 508, 587 
Carlos el Simple, rey franco: 215 
Carlos el Temerario, de Borgoña: 
546
Carlos de Valois: 361, 508, 585 
Carlos de Viana (ver Viana): 65, 
543-545, 547, 595, 668, 670, 674, 
678, 687, 688, 747, 775 
Carmona (Sevilla): 160, 290, 713 
Cárpatos, montes: 71 
Carracedo, monasterio: 393, 441 
Carranza: 391 
Carrascal, sierra de: 225 
Carrasco, J .: 748 
Carrére, Claude: 536, 748 
C am ón de los Condes (León): 
339, 392, 413, 440, 454, 611, 738 
Carta de Franquicia o de Franque
sa (M allorca): 460, 549, 550, 555, 
768
C arta-prohem io al Condestable 
don Pedro de Portugal del m ar
qués de Santillana: 739 
C artagena (M urcia): 119, 131, 
326, 352, 414, 615, 676

Cartaginense, provincia: 75, 76, 
78, 85
Cartago (Túnez): 191 
Cartas de Itába de Lopo de Almei
da, conde de Abrantes: 747 
Cartas de Sidonio Apolinar: 80 
Carteia (Cádiz): 131 
Cartuja, orden monástica de la: 
442
Casa de las Conchas (Salamanca): 
734
Casa del Cordón (Burgos): 734 
Casa de los Dávila (Avila): 734 
Casa de Juan  Bravo (Segovia): 734 
Casa de M aría la Brava (Salaman
ca): 734
Casa de la Ciudad (Barcelona): 
517
Casa de Ganaderos de Zaragoza: 
58, 406, 597
Casa Herrera, basílica de (M éri
da): 120
Casa da India (Portugal): 698 
Casa de la M ancebía de Valencia: 
576
Casa da Mina (Portugal): 698 
Casa Real: 587, 654 
Casio, conde visigodo (ver banu 
Qasi): 167
Caspe, compromiso de (1412): 62, 
65, 528, 529, 545, 546, 556, 557, 
587, 592, 594, 651, 654, 742 
Castelrodrigo: 414 
Castell-Maó (Baleares): 653 
Castellbó: 414, 433 
Castellnou: 433
Castelló de Burriana (Castellón): 
383, 521, 550
Castellón de la Plana: 567, 569, 
570, 572, 581
C astilla, condado/reino/C orona 
de: 33, 35, 36, 41-43, 45, 47, 48, 
51-53, 58-60, 62-66,143,181,186, 
187, 194, 202, 208, 210, 212, 
219-223, 225-227, 250, 257, 261, 
263, 264, 266, 267, 269, 272, 274, 
279, 280, 286, 287, 292, 294, 
298-300 ,  302, 305, 307-321,
324-326, 329-331, 335-342, 346, 
347, 349,  351-353 , 357-364, 
366-368, 370, 372, 376, 378, 379, 
382, 385, 387, 389, 391, 392, 397, 
400, 402, 403, 406, 411, 413, 414, 
422, 423, 425-430, 433, 434, 438,
440-442, 450, 451, 453, 455, 457, 
458, 467, 468, 470, 478, 481, 482, 
486, 497, 507-510, 512-514, 516, 
520, 521, 523, 524, 529534, 
545-547, 554, 564, 565, 577, 578,
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564, 585, 587, 589, 592-595, 597, 
599, 601, 602, 604-606, 608-612, 
614, 615, 620, 622-626, 630-632, 
634-642, 644-647, 649-656, 658, 
659, 663- 672, 674-684, 686-689, 
691-693, 695-701, 704, 707-714, 
716, 717, 722-725, 728-731, 
733-736, 739, 741, 744, 747, 
761-765, 767, 772-776
—  La Nueva: 55, 330 
Castillo del Hierro: 236
Castro, fam ilia de los: 310, 320, 
427
Castro, conde de: 676 
Castro, J . R.:748
Castro Urdiales (Santander): 413, 
414, 612, 613
Castrojeriz (Burgos): 263, 389,
392, 406, 427, 664
Castronuño: 607
Cástulo (Jaén): 129
Catalán M enéndez Pidal, Diego:
473
Catalina de Castilla -herm ana de 
Juan  II: 671
Catalina de Lancaster, reina caste
llana: 531, 660, 664, 665, 670, 679, 
680, 745
Catalina de Foix, reina de Navarra 
(1483-1516): 689
Cataluña, principado de: 30, 42, 
52, 54, 58, 60-64, 107, 208, 212, 
214, 229, 264, 266, 271, 279, 287, 
294, 311, 321, 329, 330, 333-335, 
339, 340, 342, 350, 353, 355, 357, 
361, 369-373, 375, 382, 389, 393, 
396, 403, 404, 409, 414, 419, 422, 
423, 433, 435, 441, 442, 455, 
458-460, 464, 465, 468, 470, 
499-503, 505-507, 509, 512, 516,
519-523, 529, 531-533, 538-545, 
547, 549, 550, 556, 565, 566, 572, 
577, 580, 583, 586, 588-592, 596, 
597, 601, 630, 631, 637, 638, 688, 
700, 733, 735, 736, 746, 772
—  Vieja: 389, 395, 396, 504, 516
— Nueva: 55, 330, 342, 566 
Cátedra, Pedro: 745
Catedral Nueva de Salam anca: 
734
Catedral Vieja de Salamanca: 736 
Cateura, P.: 748 
Catolicismo: 16, 23, 109 
Cavaldá: 336
Cazóla, tratado de (1179): 52, 321, 
326, 340, 346, 352 
Cea: 427
Cebrero (Lugo): 392

Cedeira (La Coruña): 414 
Ceidona, castillo de: 344 
Celanova, monasterio (Orense, ver 
San Miguel de): 235, 263, 273 
Celestina: 738
Celso, m agnate visigodo: 99 
Centcelles, mausoleo de (Tarrago
na): 120
Centelles, familia valenciana de 
los: 527, 529, 530, 593. Cerda, in
fantes de la, nietos de Alfonso X: 
361, 367, 368, 430, 507, 509, 602, 
625, 626
Cerdaña, condado de: 31, 36, 50, 
65, 143, 164, 211-213, 217, 228, 
229, 271, 334-336, 344, 346, 370, 
433, 458, 499, 544, 547, 550, 723 
Cerdeña, isla de: 58, 190, 240,
419, 421, 507, 508, 510-513, 516, 
522, 525, 526, 532, 534, 555, 577, 
601, 687, 717, 771.
Cerezo, condado de (Burgos): 223 
Cervantes, cardenal: 735 
Cervera (Lérida): 369, 443, 463 
Cesáreo de Arles, obispo: 78, 80, 
81
Cesáreo de M ontserrat, abad: 34, 
37, 220, 227
Ceuta: 15, 32, 33, 59, 65, 85, 160, 
162, 189, 285, 300, 373, 375, 416,
420, 496, 497, 614, 615, 623, 651, 
652, 656, 696, 774
Cid Campeador, Rodrigo Díaz: 46, 
48, 293, 297, 309, 312, 317, 335, 
341, 381, 406, 424, 425, 738 
Cillas, m onasterio (Navarra): 274 
Cinca, río: 455 
Cinco Reinos, Los: 51 
Cincuenta, grupo de los (alm oha
des): 285
Cintra (Portugal): 317 
Cintruénigo (Navarra): 689 
Cisma de Occidente (ver Iglesia): 
63, 526, 532, 667, 686, 742, 743 
Cisneros, cardenal: 730 
Císter, orden del: 392, 441, 465, 
763
Ciudad Rodrigo (Salamanca):  
319, 320, 391, 401, 425, 438, 439, 
442, 461, 651, 705, 772 
Ciudad Real: 613 
Ciudadela/C iutadella (Baleares): 
552, 562, 563 
Cixilo, reina visigoda: 106 
Claros varones de España de Her
nando del Pulgar: 745 
Clavero, B.: 710, 748 
Clavijo, batalla de (ver Albelda):

29, 174, 207, 208, 215, 219, 758 
Clemente IV, papa: 676 
Clemente VII, papa: 489, 667 
Clermont (Francia): 80 
Clodoveo, rey franco: 71, 77-79, 
151
Cluny, m onasterio/orden de: 36,
37, 226, 282, 283, 303, 322, 383,
440, 465, 759, 763
Cobles a la divisió del Regne de
M ahorques de Anselm Turmeda:
742
Coca (Segovia): 318, 401, 734 
Cocherel, batalla de (1364): 481, 
646, 772
Codés, sierra de: 225 
Codex Revis us de Leovigildo: 87 
Código de Eurico: 76, 77, 79, 87, 
754
Codoñer, Carmen: 67, 139 
Cofradía de Sant Jordi (Barcelo
na): 674
Coimbra (Portugal): 63, 181, 210, 
221, 325, 376, 377, 387, 654, 655, 
694, 768
Colombas, M.: 748
Colón, corsario y  navegante (ver
Cristóbal Colón): 560
Colonia (Alemania): 742
Coll i Alentom, Miquell: 275
Comares, palacio de (Alham bra):
734
Comares: 378 
Comas, Antoni: 472 
Comedieta de Ponza del m arqués 
de Santillana: 739 
Com entarios al Apocalipsis de 
Beato de Liébana: 273 
Commemoracions/Costumbres de 
Cataluña entre señores y vasallos 
de Pere Albert: 434, 435 
Compendi estorial de Jaum e Do- 
ménech: 746
Compostela: ver Santiago de Com
postela
Comunidades de Regantes (Levan
te): 569
Concilios: 93, 489
— de Agde (506): 79
— de Aquisgrán (799): 170
—  de Basilea (1442): 68, 489, 
490, 535, 679, 696
—  de Burgos (1080): 322
—  de Burgos (1117): 444
—  de C am ón (1130): 454
—  de Constanza (1414): 63, 489, 
532, 533, 747, 774
— de Coyanza: 444
— de Elvira (300-304): 112
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—  de Francfort (794): 170
—  de León (1107 y 1114): 444
—  de Lérida (546): 85
—  de Lérida (1173): 445
—  III de Letrán (1179): 345, 449, 
767
—  de Letrán (1215): 351, 443, 
444, 449, 676
—  de M érida (666): 125
— de Narbona (589): 118
— de Oviedo (1115): 444
— de Palencia (1113): 444
— de Peñafiel (s. XIII): 446
— de Ratisbona (792): 170
— de Salam anca (1191 y 1192): 
444, 446
—  de Sevilla (784): 27, 170 
Concilios de Toledo:
— Arriano, en 580: 88
—  III Concilio (589): 16, 17, 
89-92, 112, 116, 119, 135, 755
—  IV Concilio (633): 17, 91, 94, 
95, 112, 116, 118, 125, 755
—  V Concilio: 18, 94, 95, 97, 755
— VI Concilio (638): 95, 97, 117, 
755
—  VII Concilio (646): 96, 97
— VIII Concilio (653): 97, 100, 
106, 134
— IX Concilio (655): 125, 126
— X Concilio (656): 114
— XII Concilio (681): 101-103, 
105
—  XIII Concilio (683): 101, 103, 
105, 106
— XIV Concilio: 105
— XV Concilio (687): 105
— XVI Concilio (693): 106, 107, 
132
— XVII Concilio (694): 106
— Concilio (784): 757
—  Concilio (852): 28, 172 
Concilios de Valladolid (1228 y 
1322): 449, 451
Concilio de Vienne (1311): 451, 
582, 771
Concilio de Zamora (1313): 451 
Concilio de Zaragoza, III (691): 
125
Conflent: 370, 390 
Congo (Africa): 66 
Conradino de Sicilia: 372 
Consejo de los Mercaderes (Barce
lona; ver Busca): 520 
Consejo Real: 487, 493, 494, 522, 
526, 587, 588, 610, 653, 655, 657, 
658, 660, 664, 671, 678, 690, 707, 
712, 722, 727,
Consell/Consejo de Ciento de Bar

celona: 64, 65, 417, 464, 465, 517, 
518, 524, 538-543, 547, 741 
Consell representan! lo Principa! 
de Catalunya: 542, 543, 545, 576 
Consell General de Valencia: 570, 
571, 574, 575, 577, 580 
Consell plener de dins i de fo- 
ra/Consejo General de Mallorca: 
553-557, 559, 560, 562, 564 
Consell secret de M allorca y de 
Valencia: 553, 575 
Consejo de Regencia: 655, 661, 
708
Consistorio de la Gaya Ciencia/del 
Gay Saber de Toulouse: 740 
Consistorio de Barcelona: 741 
Consolatoria de Castilla de Juan  
Barba: 745
Constan tina (M agreb): 384 
Constantina (Sevilla): 236, 251 
Constantino el Grande, em perador 
romano: 322, 336 
Constantino VII, em perador bi
zantino: 190, 199 
Constantinopla (ver Bizancio): 7, 
12, 119, 147, 149, 191, 250, 373, 
421, 423, 535, 775 
Constanza de Portugal -esposa de 
Fem ando IV de Castilla: 607, 609 
Constanza de Sicilia, esposa de Pe
dro III: 60, 361, 372, 374, 507, 769 
Constanza, hija del infante don 
Juan  Manuel: 616, 626, 627 
Constanza, hija de Pedro I de Cas
tilla: 653, 659
Constanza, hija de Pedro IV de 
Aragón: 500, 570, 588 
Constanza, concilio de (1414): 63, 
489, 747, 774
Constituciones de Paz y Tregua 
(1235): 229, 434, 435, 539, 761 
Constituciones del cabildo zarao- 
rano: 447
Consulado del M ar (Barcelona): 
60, 418
Consulado del M ar de Valencia: 
417, 770
Contaduría Mayor (ver Hacien
da): 720, 722, 725, 727 
Contrato Santo (M allorca): 556, 
558, 559
Coplas de Mingo Revulgo, anóni
mo: 739, 775
Coplas a la muerte de su padre de 
Jorge M anrique: 739, 776 
Coplas de la Panadera, anónimo: 
739
Coplas del Provincial, anónimo: 
739

Corán757: 27, 44, 146, 149, 
163-165, 176, 192, 196, 240, 249, 
275, 285, 298, 303 
Coraxán (Asia): 163 
Corbacho o Reprobación del am or 
m undano del arcipreste de Tala- 
vera: 739
Corbeil, tratado de (1258): 356, 
372, 769
Córcega, isla de: 240, 508, 510, 
534
Corcobina (Sevilla): 384 
Córdoba, ciudad/emirato/califato: 
26-28, 30-35, 37, 39, 45, 85, 87, 
120, 121, 143, 160, 164, 166-172, 
174, 175, 177179, 181, 185-201, 
203, 205, 207-209, 211, 217, 221, 
222, 224, 228, 231-236, 238-242, 
244, 245, 248, 249, 252-254, 259, 
263, 267, 268, 291, 292, 298-300, 
302, 312, 316, 326, 333, 351, 352, 
378, 389, 438, 579, 621, 632, 702, 
730, 739, 757-760, 768 
Coria (Cáceres): 239, 318, 413 
Corominas, Pedro: 473 
Corona: 18, 64, 94, 97, 99, 100, 
103, 134-136, 226, 339, 345, 350, 
353, 354, 361, 372, 374, 376, 377, 
383, 419, 422, 430, 493, 499-502, 
510, 519, 521, 524, 527, 529, 532, 
533, 544, 550-554, 562, 571, 580, 
589, 630, 654, 670, 671, 678, 680, 
688, 694-69, 698, 702, 707, 708, 
710-712, 718-721, 724-727, 731 
Corsá (Gerona): 548 
Cortes, institución: 61-65, 281, 
305, 307, 329, 364, 366, 368, 370, 
376, 396, 398, 402, 406, 408, 411, 
413, 429, 433, 445, 447, 453, 
455-457, 459, 460, 462, 483, 486, 
489, 493, 500, 503, 504, 514, 515, 
522, 523, 526, 586, 587, 590, 591, 
596, 597, 601, 603-608, 618, 630, 
641, 657, 661, 671, 701, 702, 704, 
720, 721, 726, 727
—  de Alcalá (1348): 62, 458, 618, 
772
—  de Alcañiz (1436): 594
— de Alfaro (s. XIII): 603
—  de Aragón: 370, 500, 502, 508, 
513, 525, 527, 529, 535, 547, 584, 
585, 588, 589, 595, 608, 616, 660, 
665
— de Barcelona (1283 y 1413): 
503, 591
—  de Briviesca (1387): 660
—  de Burgos (1169): 455, 617
—  de Burgos (1367 y 1379): 642, 
643
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—  de Carrion (1317): 611
—  de Castilla: 425, 434, 445, 452, 
602, 606, 610, 618-623, 631, 
632-634, 643, 655, 657, 658, 660,
662-666, 672, 676, 684, 689, 706, 
710, 714, 770
—  de Cataluña: 464, 465, 499, 
501, 502, 505, 506, 512, 521, 529, 
531, 533, 534, 536, 538-541, 544, 
591, 608, 665, 768
— de Coimbra (1385): 63, 654
— de Elvas (1361): 647
— de Evora (1325): 628
—  de G uadalajara (1390): 660, 
710
— de Jerez (1268): 365, 414, 428, 
769
—  de Leiria (1376): 652
—  de León (1188): 455, 456, 767
—  de León (1293): 770
— de M aella (1423): 594
— de Lisboa-Le i r ia -Coim bra  
(1253-54): 376, 377, 768
— de Lisboa (1352): 629
—  de M adrigal (1476): 725, 727, 
776
—  de M ontblanc (1333): 511
—  de Monzón (1362-1363): 589, 
590, 594, 772
—  de Navarra: 687, 688, 690, 691
—  de Olite (1274): 359
—  de Palencia (1313): 609
— de Portugal: 626-628, 635, 649, 
651
—  de Segovia (1278): 364, 368
—  de Segovia (1386): 658
— de Segovia (1390): 660
— de Sevilla (1252): 361
—  de Teruel (1427): 594
—  de Toledo (1480): 727, 729, 
730, 776
— de Toro (1369 y 1371)): 642, 
643
— de Torresnovas (1380): 652
— de Valladolid (1293 y 1295)): 
451, 603, 605, 606, 612
—  de Valencia: 501, 527, 529, 
571, 574, 575, 665
—  de Zaragoza (1282): 585, 588 
Cortés, J . L.: 748
Costums catalanas: 459 
CotUiure: 415, 416, 501, 551 
Courtois, Ch.: 139 
Courtrai (Flandes): 578, 714 
Courtray: 578
Covadonga, batalla  de (718 ó 
722): 29, 173, 179, 180, 205, 206, 
207, 215, 757
— santuario de: 218, 432, 436

Coyanza (Valencia de D onjuán): 
391
—  Concilio de: 444 
Credo, oración: 444 
Cremona (Italia): 304 
Cresconio, adm inistrador de Cela- 
nova: 263
Creta, isla de: 166, 175 
Creus, cabo: 58, 414 
Cristiandad: 60, 143, 153, 283, 
325, 440, 465, 477, 488, 489, 731 
Cristianismo: 8, 13, 81 
Cristo (ver Jesucristo): 28, 85, 93, 
114, 169, 170, 206, 451, 490, 491, 
581, 667
Cristo de la Luz, iglesia (Toledo): 
766
Cristóbal Colón: 66, 496, 497, 560, 
670, 698-700
Crónica Albeldense (883): 273, 
759
Crónica de Alfonso III (883): 759 
Crónica de Alfonso VII: 298 
Crónica de Alfonso XI: 624, 744 
Crónica (Prim era) anónim a de Sa
hagún: 471
Crónica de don Alvaro de Luna de 
Gutierre Diez de Games: 745 
Crónica de Bemat Desclot: 746, 
770
Crónica castellana de Enrique IV, 
anónim a: 744
Crónica do Conde D. Pedro de Me
neses de Gomes Eanes de Zurara:
747
Crónica del condestable Miguel 
Lucas de Iranzo de Gutierre Diez 
de Games: 745
Crónica de D. Duarte de Meneses 
de Gomes Eanes de Zurara: 747 
Crónica de D. Duarte, D. Alfonso 
V y D. Juan  II de Ruy Pina: 747 
Crónica de Enrique IV de Diego 
Enriquez del Castillo: 744 
Crónica de Fem ando IV: 744 
Crónica General de España de Al
fonso X: 285, 428, 469, 471, 744 
Crónica del Halconero de Juan II 
de Gutierre Diez de Games: 745 
Crónica de Juan  II de Castilla de 
Alvar García de Santa M aría: 744 
Crónica de Idacio: 86 
Crónica latina de los reyes de Cas
tilla (1236): 471, 768 
Crónica del Moro Rasis (s. X): 760 
C rónica M ozárabe (754): 160, 
206, 273, 757
Crónica Najerense (1160): 470, 
765

Crónica de Pedro el Ceremonioso 
(s. XIV): 572, 588, 746, 773 
Crónica de don Pedro Niño, con
de de Buelna de Gutierre Diez de 
Games: 745
Crónica Profética (883): 759 
Crónica de Ramón M untaner: 746,
771
Crónica de los Reyes de Castilla 
(1262): 744
Crónica de los Reyes Católicos de 
Diego de Valera: 744 
Crónica de los reyes de Navarra 
del príncipe de Viana: 747, 775 
Crónica de los reyes de Portugal, 
de Fem ando Lopes: 774 
Crónica Rotense (s. EX): 273 
Crónica de Sant Joan de la Pen- 
ya/Crónica Pinatense: 436, 746,
772
Crónica de Sancho IV: 744 
Crónica Silense (1115): 470, 764 
Crónica de Veinte Reyes (1360): 
744, 771 
Crucifijo: 665 
Cruselles, E: 749
Cruz de la Victoria, Oviedo: 273, 
759
Cruz de los Angeles, Oviedo: 273, 
758
Cruz Díaz M artínez, Pablo de la: 
139
Cruz Hernández, Miguel: 473 
Cruzada/Cruzadas: 147, 283, 331, 
346, 358, 420, 482, 640, 663, 665, 
763
Cruzada de los Niños: 663 
Cuadrada Majó, Coral: 473 
Cuaresma, festividad de: 229 
Cuartera, p laza de la  (Palm a de 
M allorca): 555
Cuéllar (Segovia): 313, 318, 385, 
401, 406, 608, 664 
Cuenca, ciudad/diócesis: 49, 52, 
121, 299, 319, 333, 340, 346, 402, 
406, 407, 413, 461, 621, 632, 702, 
708, 713, 714, 775 
— Infantado de: 709 
Cuixá, m onasterio (ver Eixalada): 
31, 37, 215, 229 
Cullera (Valencia): 356, 569 
Curia, institución: 281, 371, 460 
Curial e Güelfa de Joanot Marto- 
rell: 743, 774
Chafar al-M ushafl, beréber: 201 
Chafar ibn Haísún: 32, 184, 185 
Chalmeta, Pedro: 67, 185, 233, 
242, 275, 293
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Champaña/Champagne: 60, 266, 
329, 357, 423, 432, 66ö 
Chanson de Roland: 164, 211 
Chaunu, Pierre: 748, 749 
Chaves (Portugal): 103.
Chejne, Anwar G.: 67
China: 39, 64, 65, 150, 231, 477,
496, 770
C h i n d a s v i n t o ,  r e y  v i s ig o d o  
(642-649): 96, 98, 99, 117, 122, 
133, 136, 139, 755 
Chintila, rey visigodo (636-639): 
18, 94-97, 99
Chipre, isla de: 422, 423, 577 
C h r o n ic a  B y z a n t in a - A r a b ic a  
(741): 273, 757
Chronica de García de Eugui: 747, 
773
Chronica de García López de Ron- 
cesvalles: 747 
Chronicon de Idacio: 754 
Chronicon de Juan  de Bíclaro: 754 
Chronicon de San Isidoro: 119 
Chronicon M undi de Lucas de 
Tuy: 471, 767

Dalmau de Cruilles, caballero de 
Montesa: 572
Damasco (Siria): 25, 149, 162, 
163, 238, 423.
Daniel de Morley, traductor in
glés: 304.
Dante Alighieri: 304 
Danubio, río/valle: 39, 239 
Danza de la Muerte: 491 
Daragoleja, villa de (Granada): 
120
Daroca (Zaragoza): 56, 339, 383, 
388, 411, 586, 592, 597 
598, 734, 735 
Darro, río: 236
D atini, fam ilia de m ercaderes: 
578, 579, 773
Dávalos, fam ilia nobiliaria de los: 
708
David, rey hebreo: 594 
De gubem atione Dei de Salviano 
de M arsella: 80
De viris illustribus de San Ildefon
so: 119, 756
De vita et m iraculis Patrum  Eme- 
ritensium  (633): 755 
Décadas de Alonso de Palencia: 
744
Decretales (ver Derecho Canóni
co): 283

Defectos del habla en el vulgo de 
al-Zubaydi: 198 
Dello Delli, pintor: 736 
Demougeot, E.: 139 
Denia (Valencia): 52, 291, 302, 
317, 340, 565
Denuestos del agua y del vino: 467 
Derecho: 450, 657 
Derecho Canónico: 283 
Derecho Romano: 61, 62, 282, 
307, 360, 428, 436, 448, 457, 493, 
593, 601, 622 
Deyermond, A, D.: 472 
Deza, castillo de: 181, 267 
Dias, M anuel Nunes: 749 
Díaz de D urana, J. R.: 749 
Díaz y Díaz, Manuel: 139, 274, 
275
Diego de Anaya, noble salm anti
no: 706
Diego Cao, explorador portugués: 
697
Diego de la Cruz, escultor: 734 
Diego de Deza, fraile: 699 
Diego Enriquez del Castillo, cro
nista: 744
Diego de Guzmán, noble castella
no: 674
Diego de Haro, noble castellano: 
603
Hiego Hurtado de M endoza, noble 
castellano: 708
Diego de Lemos, hidalgo gallego: 
684
Diego López de Haro, noble cas
tellano: 362, 605, 607, 613 
Diego López Pacheco, m arqués de 
Villena: 725
Diego López de Stúñiga, noble 
castellano: 664, 671 
Diego Gelmírez, arzobispo com- 
postelano: 49, 314, 324, 438, 454, 
471
Diego Rodríguez: 210
Diego de San Pedro, escritor: 737,
740
Diego de Valera, cronista: 674, 
744
Dieppe (Francia): 717 
Dietari, historia de Valencia: 746 
Diez de SalazarL. M.: 749 
Dijon (Francia): 734 
Dinamarca: 443
Diocleciano, emperador: 24, 71, 
75, 87, 179
D i o n í s ,  r e y  d e  P o r t u g a l  
(1279-1325): 61, 365, 430, 446, 
509, 607, 625, 626

Dionís, hijo de Pedro I de Portu
gal: 654

Dios (ver Alá, Señor): 25, 27, 28, 
92, 93, 116, 125, 146, 147, 149, 
157, 161, 170, 184, 191, 200, 218, 
229, 265, 285, 286, 297, 358, 399, 
432, 436, 437, 439, 445, 447, 452, 
458, 461, 462, 469, 485, 491, 581, 
589, 622, 640, 649, 657, 675, 733 
Dioscórides, m édico: 190, 199, 
251, 302

Diputación de Barcelona: 734 
Diputación General/del General de 
Cataluña (ver Generalität): 64, 65, 
501, 513, 514, 519, 523, 533, 534, 
536, 539-544, 547, 587, 589-592, 
596, 678
Diputación General de Aragón: 
590-592, 595, 596, 660, 687 
Disputa del alm a y el cuerpo: 467 
Disputa de l’ase/Disputa del asno 
de Anselm Turmeda: 742, 743, 
774
Disputa de Elena y M aría: 467 
Disputa de Tortosa (1412): 598 
Divina Comedia de Dante: 741 
Doce trabajos de Hércules de En
rique de Villena: 740 
Doctrina pueril de Ramón Llull: 
470
Doctrinal de Caballeros de Alonso 
de Cartagena (1446): 676, 775 
Doctrinal de Privados del m arqués 
de San till ana: 739 
Dollinger, Ph.: 749 
Domingo Ram, obispo de Huesca: 
530, 531
Domingo Gundisalvo, monje tra
ductor: 304, 764 
Don, río: 71
Don Quijote de la M ancha: 674 
Donato, monje visigodo: 118, 119 
Douai (Francia): 486 
Dozy: 253 
Dualde, M.: 749
Duarte I de Portugal (1433-1438): 
675, 679, 694, 696, 698, 747 
Dueñas (Burgos): 427, 440 
Duero, r ío /valle /f rontera  del: 
29-31, 57, 181, 187, 207, 219-221, 
224, 267, 305, 309, 313-315, 318, 
319, 377, 382 764, 385, 386, 393, 
394, 400-402, 404, 405, 653, 708 
Dufourcq, Charles E.: 420, 473 
Dulce de Provenza: 49, 335, 344 
Dulce de Castilla: 351 
Dumio, monasterio: 113-115
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Dunás ben Labrat ha-Leví, litera
to: 252
Durán Gudiol, A.: 276 
Durán i Sempere, A.: 749 
Durán de Huesca: 443 
Duranguesado (País Vasco): 458 
Duri, tesorero de al-Hakam II: 255

Eblo, conde franco: 168 
Ebro, río/valle del: 25, 26, 30, 31, 
35, 36, 160, 161, 167, 174, 175, 
180, 181, 208, 210, 211, 215, 216, 
218, 219, 222, 224-226, 239, 245, 
248, 339, 413, 416, 421, 597 
Écija (Sevilla): 131, 160, 237, 607, 
661
Edicto de Teodorico II: 77 
E d u a r d o  I I ,  r e y  i n g l é s  
(1307-1327): 362, 494 
Eduardo III, rey inglés: 480, 494, 
624
Eduardo IV, rey inglés: 494 
Egea (Zaragoza): 58, 406 
Egica, rey visigodo (687-702): 
104-107, 112, 125, 132, 134, 137 
Egilona, viuda de D. Rodrigo: 206 
Egipto: 33, 60, 144, 147, 148, 162, 
188, 189, 235, 373, 374, 421, 423, 
511, 532 
—  Alto: 43, 284 
Eixalada, monasterio: 31, 215 
El Ferrol (La Coruña): 414 
El Victorial de Gutierre Diez de 
Games: 520 
El Cairo: 235, 423, 767 
El Castelló: 416
El Cid: ver Cid Campeador y Ro
drigo Díaz de Vivar 
El Cid Portugués: ver Geraldo 
Sempavor
El Collar único de al-Zubaydi: 198 
El Conde Lucanor de Juan  Ma
nuel: 738, 771
El siervo libre de am or de Rodrí
guez del Padrón: 740 
Elche (Alicante): 120, 131, 161, 
414, 509, 566, 607, 770 
Elda (Alicante): 509,521, 569, 607 
Elipando de Toledo, adopcionista: 
170, 208, 251
Elna, diócesis de: 37, 215, 227, 
229
Elvas (Portugal): 647, 651 
Elvira, infanta castellano-leonesa: 
308
Elvira (Granada): 162, 235, 246, 
295, 762

— Concilio de (300-304): 112, 
132
Emesa (Siria): 162 
Emma, abadesa: 215 
Eneas Silvio Piccolomini, Pío II, 
papa. 699
Eneida de Virgilio: 740 
E n r i q u e  I ,  r e y  c a s t e l l a n o  
(1214-1217): 311, 351, 358, 363, 
427, 430, 471
Enrique II el de las Mercedes, 
T r a s t á m a r a ,  r ey  c a s t e l l a n o  
(1369-1379): 62, 63, 482, 512, 522, 
524, 593, 634, 636-641, 643, 646, 
647, 651, 658, 659, 662, 679, 680, 
693, 704, 705, 707, 709, 710, 723, 
735, 738, 744
Enrique III el Doliente, rey caste
llano (1390-1406): 497, 652, 653, 
655, 662-664, 667, 671, 679, 680,
705, 707, 708, 721, 738, 744, 745, 
773
Enrique IV el Impotente, rey cas
tellano (1454-1474): 65, 66, 283, 
545, 546, 595, 601, 669, 672, 
677-685, 687, 688, 695, 700, 701,
706, 709, 722, 734, 739, 740, 744, 
775
Enrique I el Gordo, rey navarro 
(1270-1274): 358, 359, 368 
Enrique I, rey inglés: 302 
Enrique II, rey inglés: 53, 340, 
346, 347
Enrique VII, rey inglés: 494 
Enrique de Borgoña, conde portu
gués: 49, 314, 319 
Enrique Egas, arquitecto toleda
no: 733
Enrique de Lorena: 48, 309, 382 
Enrique el Navegante, infante por
tugués: 66, 656, 657, 670, 694-696 
Enrique de Villena, hum anista: 
733, 737, 739, 774 
Enrique, infante, herm ano de Al
fonso X: 362, 382, 606, 607 
E nrique, infante de A ragón y 
m aestre de Santiago: 533, 534, 
594, 613, 669, 671, 673, 675, 677, 
680, 697, 712
Enriquez, familia castellana de 
los: 708, 710 
Epeloa: 403
Epila, batalla de (1348): 592
Epiro (Grecia): 419
Ermesinda, m adre de Ber. Ramón
I: 226, 228, 229, 334
Ervigio, rey visigodo (680-687):
17, 101-107, 109, 117, 134, 136,
137
Escalona (Toledo): 613, 725

Escayuela/Askilula, familia de los: 
378, 379, 615 
Escocia: 480 
Eslonza: 221
España (ver Hispania y Península 
Ibérica): 119, 121, 168, 180, 206, 
243, 330, 432, 443, 469, 529, 716, 
747, 776
Español, Francesca: 472 
Espéculo de Alfonso X: 424, 458, 
769
Estados Generales (ver Cortes y 
Parlamentos): 489, 493 
Estados Pontificios: 488, 489, 577, 
708
Esteban II, papa: 152
Esteban, traductor griego: 199,
302
Estella (Navarra): 55, 382, 392, 
447, 546, 668, 669, 688, 689 
Estepa, Carlos: 67, 276 
Estopiñán (Cataluña): 735 
Estrecho de G ibraltar (ver Gibral
tar): 14, 143, 240, 349, 397, 497, 
614, 615, 623, 692 
Eterio de Osma, obispo: 27, 28, 
170, 209
Etienne M arcel, preboste parisino: 
481, 487, 493, 646 
Etimologías de San Isidoro: 119, 
139
Euclides: 294
Eudes, rey carolingio (888- ): 214 
Eudoxia, princesa bizantina: 468 
Eufrates, río/valle: 144 
Eugenio II, obispo visigodo toleda
no: 119, 755
Eugenio IV, papa: 656, 679, 696 
Eulogio de Córdoba, m ozárabe: 
28, 29, 167, 171, 172, 217, 250, 
251, 274
Eurico, rey visigodo: 76, 79, 80, 87 
Europa: 21, 24, 33, 39, 40, 43, 59, 
60, 126, 127, 151, 199, 226, 231, 
234, 237, 239-241, 254, 256, 266, 
268, 279, 280, 284, 301-304, 322, 
324, 349, 358, 392, 407, 409, 
411-413, 415, 420, 428, 449, 457, 
466, 468, 477-480, 482, 495-497, 
507, 577, 624, 631, 642, 655, 656, 
670, 692, 695, 697, 701, 733, 742, 
765, 766
Eutropio de Valencia, obispo visi
godo: 113, 119 
Eva: 484
Evangelios (ver Biblia): 23 
Evangelio del m arco de plata: 468 
Evora (Portugal): 186, 318, 628, 
655, 766
Evreux, fam ilia de los: 646
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Extrem adura: 52, 54, 55, 57, 279, 
299, 310, 311, 315, 319, 320, 326,
330, 341, 342, 351, 362, 385, 387,
407, 427, 428, 438, 446, 461, 609,
610, 642, 653, 702, 704, 708
Ezequiel, profeta: 206

Facultad de M edicina de M ontpe
llier: 303
Fadrique, herm ano de Alfonso X: 
469
Fadrique de Benavente, hijo de 
Enrique II: 641, 651, 652, 661 
Fadrique de Trastám ara, herm a
no de Enrique II: 634, 636, 638 
Fadrique de Luna, hijo de M artín 
el Joven. 528, 529, 531 
Fáfila, rey asturiano (737-739): 
180
Faial, isla de (Azores): 657 
Fajardo, familia nobiliaria de los: 
710
Falcón, I.: 749 
Faro (Portugal): 438 
Farsa de Avila (1465): 65, 546, 
601, 670, 673, 681, 683, 684, 775 
Fátima, hija de Mahoma: 32, 183 
Favila, rey asturiano: 206 
Fazañas/Fueros de Castilla: 305, 
458
Federico, herm ano de Jaim e II de 
Aragón: 421, 508, 510 
Federico II, em perador alemán: 
60, 303, 325, 353, 360, 361, 363, 
368, 372, 477, 488, 768 
Federico el Simple, rey siciliano: 
524
Felanitx (Baleares): 563
Felip Boyl, caballero valenciano:
674
Felipa Moñiz, esposa de Cristóbal 
Colón: 698
Felipe M aría Visconti, duque de 
Milán: 535
Felipe Van Artevelde: 653 
Felipe, infante de Castilla: 428, 
429
Felipe, infante castellano, herm a
no de Fernando IV: 609, 616 
Felipe II, rey español (1555-1598): 
89
Felipe II Augusto, rey de Francia 
(1180-1227): 347
Felipe III el Atrevido, rey francés 
(1260-1285): 359, 361, 363, 368, 
433, 507, 586, 644, 769 
Felipe IV el Hermoso, rey francés

(1285-1314): 359, 488, 493, 509, 
551, 603, 644
Felipe V el Largo, rey francés
(1316-1322): 447, 644
Felipe VI de Valois, rey francés
(1328-1350): 480, 493, 646, 690
Felipe de Evreux: 447, 644, 645,
690
Feliu, Gaspar: 271 
Félix de Urgel, obispo: 27,28,170, 
211
Fermoselle (Portugal): 414 
Fernán González, conde castella
no: 34, 35, 186, 221, 223225, 759 
Fernán Pérez de Guzmán, cronis
ta: 745, 775
Fernán Sánchez, hijo de Jaim e I: 
358, 371, 372
Fernán Sánchez de V alladolid, 
cronista: 744
Fem ando Ansúrez, señor de Peña- 
fiel: 187
Fem ando de la Cerda, hijo de Al
fonso X: 367, 369, 429, 430, 614, 
659
Fem ando Gallego, pintor: 736 
Fem ando Gómez, m ercader lis
boeta: 696, 698
Fem ando de Guevara, caballero 
castellano: 674
Fem ando Lopes, cronista portu
gués: 737, 747, 774 
Fem ando M artins, canónigo lis
boeta: 699
Fem ando de Portugal -com enda
dor: 673
Fem ando Rodríguez el Castellano, 
señor de Trujillo: 341 
Fem ando Rodríguez de Castro, 
castellano: 318
Fem ando Ruiz de Azagra, señor 
de Albarracín: 341 
Fem ando de Trastám ara, herm a
no de Enrique III: 662, 664 
Fem ando, hijo de Alfonso el Be
nigno: 521, 570, 588, 622, 634, 
636-639
F e r n a n d o  I d e  P o r t u g a l  
(1367-1383) :  641, 647, 649, 
651-655, 747
F e r n a n d o  I,  r e y  c a s t e l l a n o  
(1035-1065): 35, 36, 46, 47, 49, 
221, 226, 291, 292, 308, 311, 312, 
315, 316, 319, 320, 325, 331, 391, 
424, 440, 444, 762 
F e r n a n d o  I I ,  r e y  l e o n é s  
(1157-1188): 52, 310, 311, 314, 
315, 318-320, 342, 391, 427, 438 
Fem ando III el Santo (1217-1252):

54, 311, 319, 320, 325, 326, 341,
350-352, 360, 361, 363, 378, 384, 
394, 406, 429, 430, 449, 469, 471, 
606, 609, 659, 665, 744, 767, 768 
Fem ando IV el Emplazado, rey 
castellano (1295-1312): 61, 359, 
446, 452, 509, 602, 605-609, 611, 
613, 615, 624, 625, 637, 640, 644, 
659, 704, 744
Fem ando I de Antequera, rey a ra 
gonés (1412-1416): 62, 529533, 
540, 542, 545, 575, 593, 594, 652,
663-666, 668-670, 672, 676, 677, 
679, 680, 686, 693, 694, 707, 718, 
735, 744746
Fem ando II el Católico, rey arago
nés (1474-1516; ver Reyes Católi
cos): 62, 65, 66, 544, 546-548, 560, 
564, 592, 595, 659, 598, 670, 682, 
688, 689, 695, 699-701, 707, 712, 
722726, 728, 730, 731, 744, 746, 
776
Ferrán M artínez, predicador: 661 
Ferrante, rey de Nápoles: 535, 
688, 723
Ferrer Bassa, pintor catalán: 735 
Ferrer i Mallol, M aría Teresa: 473, 
748, 749
Ferreira, Elisa: 749 
Perrera: 391
Ferrerías (Baleares): 563 
Feudalismo: 8
Fez (M arruecos): 163, 166, 191, 
252
Fi del Comte dTJrgell, crónica: 
746, 775
Fidel de M érida: obispo visigodo: 
111

Fiesta de los Sacrificios: 297 
Fitero, monasterio (Navarra): 393, 
441, 645
Flandes: 55, 59, 60, 215, 423, 480, 
484, 486, 551, 577-579, 628, 642, 
650, 653, 701, 716-718, 735, 736, 
771
Florencia (Italia): 364, 535, 579, 
718
Flos M undi: 746
Foix, conde de: 526, 545
Font Rius, José María: 389, 473,
566
Fontaine, Jean: 140 
Fontevrault, m onasterio (F ran 
cia): 442
Fortún, conde oscense: 161, 248 
Fortún Garcés, hijo de García de 
Navarra: 219 
Fossíer, Robert: 478, 748 
Fraga (Huesca): 336, 338, 598
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Francesc Ebdmenis, franciscano 
cronista: 565, 566, 573, 737, 742, 
748
Francesc Vemtallat, jefe remensa:
K A A  C d .7  Z A R  
J  l xj tr i  / j t/TVJ

Franc! Desvalls, caballero catalán: 
674
Francia: 40, 47, 49, 52, 53, 59, 60, 
62, 65, 71, 79, 153, 303, 321, 329, 
345, 347, 356-358, 361, 363, 368, 
372, 373, 375, 416, 421, 432, 433, 
442, 447, 449, 453, 480-482, 486, 
488, 489, 492-494, 496, 500, 504, 
507-509, 520, 524, 525, 535, 546, 
551, 560, 577, 584-586, 595, 597, 
602, 603, 609, 615, 624, 628, 636, 
639, 642, 644, 646, 647, 653, 657, 
663, 664, 667, 668, 674, 678-682, 
686, 688, 689, 701, 716-718, 723, 
735, 747, 769, 772 
Francisco A randa, consejero de 
Benedicto XIII: 530, 531 
Francisco de Asís: 442, 767 
Francisco Febo, rey de Navarra 
(1479-1483): 689 
Franco, A.: 749
Fratem itat/G erm anía (Levante): 
571
Fraxinetum  (La Garde-Freinet): 
190
Frisia: 152
Froya, duque visigodo: 97 
Fructuoso de Braga, obispo visigo
do: 113-115, 119, 134, 135, 755 
Fruela I, rey asturiano (757-768): 
181, 209
Fruela II, rey asturiano (924- ): 
744
Fruela M uñoz, conde leonés: 263 
Fuensalida (Toledo): 685 
Fuenterrabía (Guipúzcoa): 612, 
613
Fuenterrabía (Guipúzcoa): 391, 
414
Fuentesclaras/Retuerta, monaste
rio: 442
Fueros: 57, 435, 455, 458, 463, 
701, 767
—  Fuero de Alba de Tormes: 461
— Fuero de Barcelona: 434, 464
— Fuero de Béjar: 402, 461
— Fuero Viejo de Castilla: 263, 
366, 399, 425, 458
— Fuero de Castrojeriz (974): 
263
— Fuero de Ciudad Rodrigo: 461
—  Fuero de Cuenca: 402, 461
— Fuero General de Aragón: 433, 
458, 768

—  Fuero Juzgo: 100, 386, 450, 
458, 605, 755
—  Fuero de Ledesma: 461
— Fuero de León (1017): 265
— Fuero Antiguo/General de Na
varra (1235): 357, 360, 431, 432, 
458, 460, 500
— Fuero de Plasencia: 461
— Fuero Real de Alfonso X: 428, 
458, 460, 769
—  Fuero de Roa: 461
—  Fuero de Salamanca: 402, 461, 
462
— Fuero de Sepúlveda: 461
— Fuero de Teruel: 461
—  Fuero de Soria: 461
—  Fuero de Zamora: 461 
Fuño, A.: 749
Furs de Valencia: 460, 768

Gabia la Grande, baptisterio de 
(Granada): 120 
Gabón: 66
Gabriel Turell, historiador: 746 
Gádor (Almería): 294 
Gaibrois, M.: 749 
Gala Placidia: 73 
Galcerán de Requesens, noble ca
talán: 537, 538, 543, 544, 693 
Galeno, médico: 294 
Galia/Galias: 14, 72, 76-78, 88, 
102, 105, 131, 132, 152, 170 
Galib, m uladí: 178 
Galib, general andalusí: 188, 201, 
202
Galicia, condado/reino: 13,15, 21, 
30, 41, 42, 46, 48, 49, 75, 114, 128, 
129, 135, 160, 164, 180, 205, 209, 
220, 221, 227, 245, 262, 263, 269, 
308, 313, 316, 319, 320, 342, 367, 
393, 394, 427, 428, 441, 468, 578, 
605-607, 609, 610, 632, 642, 683, 
685, 686, 702, 704, 708, 717, 720, 
754
Galindo I, conde de Urgel-Cerda
ña: 213, 217
Galindo II: conde urgelitano: 217 
Gállego, río/valle del: 225 
Gallur: 415, 416
Gamboinoss, facción nobiliaria de 
los: 685
Gandía (Valencia): 569, 578, 741, 
742
— duque de (Alfonso): 529, 531 
Garci-López, noble salm antino: 
705
García I, rey navarro: 36 
García II, rey navarro: 36

García III, rey navarro: 36, 46 
García de Navarra ( -1054): 320, 
331
García I, re}' gallego: 46, 308, 309,
316
Garc ía ,  a rzob ispo  de B urgos 
(1280-1299): 304 
García, conde aragonés: 217 
García, copista de Albelda: 274 
García, obispo de Jaca: 322 
García de Almoravid: 432 
García Alvarez, noble castellano: 
708
García Arenal, M.: 749 
García Cárcel, Ricardo: 572 
García de Cárdenas, comendador: 
673
García de Cortázar, José Angel:
67, 276, 473, 749
García de Eugui, historiador: 747,
773
García Fernández, conde castella
no (1017-1029): 35, 36, 188, 223,
224, 225, 267, 761
García Fernández de Heredia, a r
zobispo zaragozano: 593 
García Fernández, M.: 749 
García Fernández, Ernesto: 473 
García Gallo, Alfonso: 472 
García García, Antonio: 473 
García Gómez, Emilio: 291, 471 
G arcía Gudiel, obispo burgalés 
(1273-1280): 304
García Herrero, Carmen: 599, 749 
García Iglesias, Luis: 140 
García Iñiguez, rey navarro: 174, 
217, 219, 221
García Jim énez de Cisneros, prior 
de Valladolid: 731 
García López de Padilla, maestre 
de Santiago: 728
García López de Roncesvalles, his
toriador: 747
García M artín, Pedro: 66, 473 
García Moreno, Luis A.: 67, 140 
García O rdóñez, conde leonés:
317
García Oro, J.: 473, 749 
García Pelayo, M anuel: 473 
García Ramírez, rey navarro: 49, 
51, 337, 339, 340, 342 
García Sánchez, rey navarro: 217,
225, 226, 321
García Sanz, Angel: 713 
García i Sanz, Arcadi: 473 
García de V aldeavellano, Luis: 
473
García Villoslada, R.: 473 
Garcimuñoz: 725
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Garcineida, parodia: 470, 763 
Garraf, sierra de: 227 
Garrofera, coll de (Valencia]: 565 
Gascuña, condado de: 36, 217, 
225, 321, 362
Gastón de Beame, conde: 332, 
362, 382
Gastón IV de Foix, conde: 544, 
687-689
Gastón, hijo de Gastón de Foix y 
Leonor: 689
Gatón del Bierzo, conde: 167, 210 
Gaucelmo, conde rosellonés: 213 
Gaza (Palestina]: 358 
Geila, herm ano de Suintila: 93 
Genealogía comitum Barcinonae 
necnon et Aragoniae Regum: 746 
Gener Rabada, ju rista  valenciano: 
530, 531
Generaciones y sem blanzas de 
Fernán Pérez de Guzmán: 745, 
775
Generalität de Cataluña (ver Dipu
tación General): 64, 65, 539, 576, 
590
Génova (Italia): 62, 342, 343, 347, 
364, 421-423, 481, 482, 510-512,
520-523, 526, 532, 534, 535, 564, 
577, 579, 601, 623, 636, 637, 698, 
717
gens Gothorum: 115 
Geraldo Sempavor, el Cid Portu
gués: 53, 310, 318, 320, 341, 382, 
766
Gerardo de Cremona, traductor: 
304
Gcrberto de Aurillac, monje (papa 
Silvestre II): 199, 275, 760 
Gerbet, M. CL.: 749 
Germania (ver Alemania): 40, 151 
Gemianías (ver Fraternität): 571, 
575
Gerona, ciudad/diócesis/condado: 
30, 31, 36, 88, 111, 113, 143, 164, 
181, 211-214, 227, 228, 234, 259, 
271, 334, 414, 418, 438, 443, 445, 
459, 463, 466, 507, 517, 518, 525, 
548, 742
Gerticos (Salamanca): 100 
Gesaleico, rey visigodo (507-510): 
78
Gesta comitum barcinonensium , 
crónica: 215
Gesta veterum comitum Barcino
nensium  et regum Aragonensium: 
470, 766
Gibraltar (ver Estrecho): 14, 143,
160, 349, 509, 615, 623
Gijón (Asturias): 173
Gil de Amberes, escultor: 734

Gil de Siloé, escultor: 734
Gil, Juan/Ioannes: 139, 275
Gil de Albornoz, cardenal: 489,
708
Gilabert de Próxida, poeta: 741 
Giovannino da Dugnano, m erca
der milanés: 579
Glick, Thomas G.: 67, 236, 275, 
473, 570, 749
Gloucester, duques de: 494 
Godescalco del Puy, peregrino: 
274
Godinho, Vitorino M agalhâes: 749 
Godsvinta, reina visigoda: 17 
Gog, divinidad: 206 
Golobardes, M.: 749 
Golpejera, batalla de (1072): 309 
Gomes Eanes de Zurara, cronista 
portugués: 747
Gomesano, monje de Albelda: 274 
Gómez, cristiano: 28, 172 
Gómez, Angel: 472 
Gómez Alvarez, noble castellano:
709
Gómez González, conde castella
no: 313
Gómez Redondo: 472 
Gondebaldo, rey burgundio: 78 
Gontrán, rey burgundio: 91 
González, A.: 140 
González, Julio: 450, 471, 473 
González, R.: 140 
González, M. Estela: 749 
González Alonso, B.: 749 
González Antón, L.: 435, 748 
González Domínguez, C.: 749 
González Jim énez, M anuel: 473, 
749
Gonzalo Fernández de Oviedo, 
cronista: 745
Gonzalo de Berceo: 466, 467, 767 
Gonzalo García de Santa M aría, 
cronista: 746
Gonzalo de Guzmán, caballero: 
675
Gonzalo Vázquez Coutinho, caba
llero portugués: 675 
Gonzalo, conde de Sobrarbe-Riba- 
gorza: 36, 226, 331 
Gonzalvo, barbero unionista: 572 
Goñi, J.: 749 
Gormaz (Soria): 760 
Gost, M.: 748
Goswinta, reina visigoda: 87
Graciosa, isla de (Azores): 657
Grajal: 427
Gran Mongol: 496
Gran Canaria: 656
Granada, ciudad/reino de: 8, 27,

32, 45, 54, 58, 62, 65, 66,120,160, 
178, 181, 194, 232, 238, 242, 246, 
279, 280, 287, 290, 291, 294-296, 
298-300, 302, 305, 316, 326, 351, 
352, 365, 371, 378, 379, 428, 454, 
477, 496, 509, 510, 577, 582, 583, 
594, 602, 605, 609, 614-616, 619, 
623, 624, 631, 638, 639, 641, 642, 
646, 656, 659, 661, 663-666, 670, 
676, 677, 681, 691-694, 699, 700, 
720, 730, 734, 771, 772, 776 
Granadilla: 705 
Granista, conde visigodo: 91 
Graus (Aragón): 332
— Batalla de (1063): 316, 320, 
331
Grecia: 71, 415
Gregorio Magno, papa (590-604): 
755
Gregorio de Tours (538-594): 89 
Gregorio VII, papa (1073-1085): 
283, 322, 762
Gregorio IX, papa (1227-1241): 
283, 357
Gregorio X, papa (1271-1276): 367 
Gregorio XI, papa (1370-1378): 
489
Guadalajara: 164, 386, 660, 702, 
708, 733
Guadalaviar, río: 565 
Guadalcelete, batalla de (854): 
167
Guadalest (Valencia): 583 
Guadalete, batalla del río (711): 
101, 107, 110, 111, 133, 143, 160, 
180, 219, 757
Guadalquivir, río/valle del: 15, 85, 
173, 197, 237, 239, 319, 407, 708 
Guadalupe (Cáceres): 407, 548
- Sentencia Arbitral de (1486): 
731, 776
G uadarram a, sierra de: 245 
G uadarranque, batalla de (ver 
Guadalete): 160
Guadiana, río/valle: 164, 292, 319, 
326, 653
Guadix (Granada): 238, 241, 378 
Gual Camarena, Miguel: 415, 423, 
473, 568, 577 
Guara (Huesca): 225 
Guarda (Pontevedra): 414 
G uardam ar (Alicante): 521. Guar
do (Palencia): 391. G uarrazar, te
soro de: 22, 121, 755 
Guerau de Cabrera: 355 
Guerra de los Cien Años: 480, 481, 
484, 489, 490, 493, 511, 546, 624, 
667, 680, 686, 716, 771
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Guerra de los Dos Pedros [1356): 
583, 593, 636, 772 
Guerra Santa: 147, 286 
Guerra de los Tres Sanchos (s. XI): 
320
Guerrero, José: 735 
Guetaria (Guipúzcoa): 612, 613 
Guía de perplejos de Maimónides 
(1190): 767
Guichard, Pierre: 67, 243, 276 
Guilhem Molinier, ju rista  tolosa- 
no: 740
Guillem de Bergadá, noble cata
lán: 468
Guillem Bó, m ercader barcelonés: 
418
Guillem Llull, m ercader barcelo
nés: 417
G uillem  M algraner, m ercader: 
418
Guillem de Vallseca, jurista: 531 
Guillem de Vinatea, valenciano: 
521
Guillén de Cervera, noble catalán: 
369
Guillén Galcerán, noble catalán: 
375
Guillén de M ontgrí, arzobispo de 
Tarragona: 356
Guillén Ramón de Monteada, se
ñor de Tortosa: 342, 343, 353 354, 
369, 390, 420
Guillermo, franco catalán: 211 
Guillermo el Piadoso, duque de 
Aquitania: 282, 759 
Guillerm o de Rübruck, viajero: 
496
Guillerm o de Toulouse, duque: 
181
Guillermo, hijo de Ramón Borrell: 
334
Guillerm o VIII de M ontpellier: 
468
Guinea (Africa): 696, 698, 699, 
724
Guinot, E.: 749
Guipúzcoa: 320, 321, 340, 347, 
357, 391, 634, 639, 641, 646, 684, 
708
Guiral, Jacqueline: 573, 577, 749 
Guisando, pacto de (1468): 682, 
684, 685
Guix. familia barcelonesa: 527
G u n d e m a r o ,  r e y  v i s i g o d o
(610-612): 91
Guntroda Pérez: 442
Gutierre Diez de Games, cronista:
745

G utierre de Q uijada, caballero 
castellano: 674
Gutierre Diez de Games, cronista: 
520
Gutiérrez Cuadrado, J.: 471 
Guyena, duque de: 624, 682 
Guzmán, familia nobiliaria de los: 
710
Hacienda real: 452, 592, 595, 616,
703, 720-722, 725, 727
H adram aut (Arabia): 144
Hafs ibn Hafsún: 184
Hans de Gmunda, escultor: 735
Hansa, liga de La: 63, 482, 680,
717
Haro, fam ilia de los: 362, 363, 
367, 427, 430, 710 
Haro (La Rioja): 664 
Hasday ibn Saprut, médico judío 
(ver Abu Yusuf): 192, 251, 252, 
302, 760
Hashim, herrero emeritense: 167, 
177
H ayyun, mercader  m usulm án: 
166
Hechaz (Arabia): 144 
Hechos de D. Alonso de Monroy... 
de Gutierre Diez de Games: 745 
Hellín (Albacete): 161 
Herculano: 378
Heredia, familia aragonesa de los: 
593
H erm án el Dálm ata, traductor: 
303
Herm andades (ver Santa Herm an
dad): 606, 607, 683, 702, 770 
H erm andad de Extrem adura y To
ledo: 446
H erm andad de León y Galicia: 
685, 704
H erm andad General de Castilla: 
611, 612, 621, 684, 693, 704, 705, 
726, 729, 770
H erm andad de la M arina/M aris
ma de Castilla: 61, 63, 612 
H erm andad Vieja de Toledo: 61 
H e r m e n e g i ld o ,  visigodo:  16, 
87-89, 755
Hermenegildo Pérez, repoblador: 
210
H ernán el Alemán, traductor: 301 
Hernando Colón, hijo de Cristó
bal: 699
H ernando del Pulgar, cronista: 
744, 745
Hernando de Talavera, fraile: 699 
Hilderico, rey vándalo: 84 
Hilderico, conde de Nimes: 100 
Himyar, reino de (Arabia): 144 
Hinojosa: 581

Hisham I, emir (788-796): 164, 
165, 211, 255
Hisham II, califa: 33, 187, 201, 
202, 235, 247
Hispania (ver España y Península 
Ibérica): 11, 13, 14, 24, 40, 48, 
76-78, 83, 85, 86, 109, 126, 129, 
130, 136, 173, 216, 219, 339, 437, 
471, 754, 757
Historia adversus paganos de Pau
lo Orosio: 190
Historia de la conquista de al-An- 
dalus de ibn al-Qutiya:
198
Historia Galliae tem poribus Wam- 
bae de Julián  de Toledo 
(690): 756
Historia de los godos, vándalos y 
suevos de San Isidoro:
119, 755
Historia del Gran Tam erlán de 
Ruy González de Clavijo: 745 
H istoria H ispánica de Rodrigo 
Sánchez Arévalo: 745 
Historia del Islam peninsular de 
Ibn Habib: 758
Historia de los jueces de Córdoba 
de M uhamm ad al-Jushani:
198, 760
Historia de los varones doctos de 
al-Andalus de Ibn al- 
Faradi: 760
Historiarum  Fernán di regis Ara- 
goniae libri tres de Lorenzo 
Valla: 746
Histories e conquestes deis reys 
d’Aragó e comtes de 
Barcelona de Pere Tomic: 746, 774 
Hixam, califa: 197 
Honoriacense, monasterio visigo
do: 119
Honorio, emperador: 72, 73, 78 
Honorio III, papa: 325 
Honrado Concejo de la Mesta: ver 
Mesta
Homachuelos: 236 
Hospital General de Valencia: 576 
Hostolés, vizcondado de: 547 
Huberto Van Eyck, pintor: 736 
Huelva: 291, 414 
Huerta del Rey (Toledo): 296 
Huesca, ciudad/diócesis: 55, 161, 
164, 167, 168, 211, 216218, 290, 
332, 387, 411, 435, 438, 443, 459, 
530, 592, 597, 736, 768 
Hugo de Provenza: 190 
Hugo Sanctallensis, traductor: 303 
Humanismo (ver Renacimiento): 
492, 733, 739
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Hunayn ibn Ishaq, traductor: 302 
Hungría: 360, 361 
Hus, Juan, hereje: 490

Ibeas de Juarros, m onasterio (Bur
gos): 442
Iberia (ver P. Ibérica e Hispania): 
206
Ibiza, isla de: 236, 343, 356, 537, 
550, 562, 590, 717 
Ibn Abd Rabbih, escritor: 759 
Ibn Abdún, escritor: 293, 295 
Ibn Abi Amir (ver Alm anzor): 246 
Ibn al-Faradi, erudito: 198, 760 
Ibn al-Mukaffa: 165 
Ibn al-Qutiya (El Hijo de la Goda), 
cronista: 244, 760 
Ibn al-SaíFar, astrónomo: 762 
Ibn al-Zarqala, astrónomo (Azar- 
quiel): 763
Ibn al-Zubayr, biógrafo: 770 
Ibn Animar, visir y poeta: 295 
Ibn Baskuwal, biógrafo: 766 
Ibn Bassal, agrónomo: 296, 764 
Ibn Batuta, viajero: 496, 771 
Ibn Darray al-Qastalli, poeta: 294, 
761
Ibn Dawnd, traductor: 304 
Ibn Ganiya, almorávide: 299 
Ibn Habib, historiador: 758 
Ibn Hamdín, cadí cordobés: 299 
Ibn Hassun, rey de M álaga: 299 
Ibn Hayyan, historiador: 296, 762 
Ibn Hazm, poeta: 165, 195, 240, 
294, 295, 761
Ibn Hud, rey m urciano: 300, 326, 
351, 352, 378
Ibn Idhari, historiador: 197, 247, 
284, 771
Ibn Ja la f al-M uradí, tratadista: 
297
Ibn Jaldún, historiador: 286, 771 
Ibn M ardanis, (Zayyan), rey va
lenciano (rey Lope o Lobo):
299, 300
Ibn M arwan al-Chilliquí: 168 
Ibn M arwan de Mérida: 248 
Ibn Rusayd, viajero: 770 
Ibn Sahib al-Salat, historiador: 
767
Ibn Said, literato: 296
Ibn Sara, poeta: 295
Ibn Turn art, religioso almohade:
44, 285
Ibn Tufayl, filósofo: 286, 300, 766 
Ibn Wafid, médico: 762 
Ibn Yasí, alfaquí: 284 
Ibn Yubair, viajero: 766

Ibn Yulyul, traductor: 302, 760 
Ibrahim  ibn Hachchach: 178, 184, 
186
Ibrahim  ben Said: 296 
Idacio, obispo: 81, 86, 130, 754 
Idanha-a-Velha (Portugal): 121, 
387, 438
Idris, rey m arroquí: 166 
Igal, monasterio (N avarra): 274 
Iglesia, institución: 13, 16, 19, 27, 
41, 62, 63, 75, 78, 80, 89, 90, 102, 
107, 109, 114, 116, 123-125, 132, 
138, 139, 147, 152-154, 156, 169, 
170, 206, 264, 265, 282, 283, 307, 
345, 350, 358, 376, 378, 429, 437, 
439, 440, 442446, 451, 453, 480, 
484, 488-490, 526, 532, 581, 585, 
612, 626, 636, 659, 667, 679, 686, 
711, 721, 726, 731, 732, 738 
Ildefonso de Toledo, obispo visigo
do: 119, 274, 756 
Ilíada de Homero: 739 
Iliria: 72
Imago Mundi de Pierre d’Ailly: 
774
Imperio Romano: 7, 8, 11-14, 20, 
72, 73, 75, 77, 83, 86, 116, 126, 
129, 151, 307, 754
— Bajo Imperio: 18, 22, 75, 129, 
134, 136, 139
—  Occidental: 11, 71, 73, 76, 77, 
131
—  Oriental: 11, 71, 73, 84, 132, 
477
Imperio bizantino: 90, 422, 497 
Imperio carolingio: 30, 31, 35, 40, 
153, 212-215, 217, 218, 260 
Imperio Romano-Germánico, Sa
cro: 40, 50, 60,190, 345, 363, 364, 
367, 368, 429, 466, 477 
Inca (Baleares): 553, 555, 556 
India: 39, 64-66, 149, 150, 231, 
238, 477, 496, 497, 670, 696, 697, 
699, 770
Indias Occidentales (ver Améri
ca): 496, 497, 694, 699, 700 
Indico, Océano: 144, 697 
Indice fiscal portugués: 635 
Inés de Castro, esposa de Pedro I 
de Portugal: 627, 654, 772 
Infantado, duque del: 733 
Inglaterra: 53, 59, 62, 63, 155, 
302-304, 346, 347, 362, 363, 423, 
480-482, 484-486, 489, 490, 492, 
577, 623-625, 628, 634, 639, 641, 
642, 646, 647, 651, 653, 659, 663, 
664, 679, 680, 697, 698, 716-718, 
723, 772, 773

Inocencio III, papa: 53, 300, 324, 
347, 353, 355
Inocencio IV, papa: 325, 374, 420 
Inocencio VIII, papa: 728 
Inquisición, tribunal de la/Nueva: 
583, 701, 721, 724, 729- 
731, 743, 776
Iñigo Iñiguez, navarro: 218 
Iñigo López de M endoza, m ar
qués de Santillana: 738, 739 
Ipres: 423
Irache, monasterio: 403, 406 
Iradiel M urugarren, Paulino: 67, 
276, 573, 713, 749 
Irán (ver Persia): 147, 235 
Iraq: 251, 759
Iria Flavia (Padrón, Pontevedra): 
209
Isa ibn Ahmad al-Razi, historia
dor: 198
Isabel la Católica (1474-1504; ver 
Reyes Católicos): 62, 65, 66, 546, 
547, 595, 601, 669, 670, 678, 679, 
681, 682, 688, 695, 699-701, 704, 
706, 707, 712, 722-726, 728, 730, 
731, 739, 744, 776 
Isabel de M allorca, herm ana de 
Jaim e IV: 521, 525 
Isabel de Portugal -esposa de Al
fonso de Noreña: 641 
Isabel de Portugal -esposa de Juan  
II de Castilla: 672, 679

Iscar: 318, 401
Isidoro de Sevilla, arzobispo visi
godo: 22, 86, 91, 113, 118, 119, 
127, 139, 471, 755 
Islam: 23-26, 28, 38, 44, 107, 143,
147-151, 160, 161, 163, 165, 167, 
169, 171-173, 175-177, 179, 181, 
183, 188, 192, 198, 205, 216, 224, 
236, 237, 240, 243, 245, 247-249, 
252, 254, 283, 285, 286, 290, 294,
301, 307, 374, 392, 582, 742, 757,
758
Islandia, isla de: 698 
Islas Británicas: 115 
Ismail al-Ruaymí, im án: 195 
Ismail I de Granada (1314-1325): 
623, 624
Italia: 14, 15, 40, 59, 64, 72, 73, 
77, 78, 84-86, 151, 152, 155, 231, 
240, 303, 363, 364, 372, 419, 449,
483, 510, 533, 535, 546, 550, 577,
578, 701, 717, 723, 735, 754

Jaca (Huesca): 55, 217, 322, 338,
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382, 392, 411, 421, 435, 465, 508, 
597, 763
Jacquerie, revuelta de la: 487, 646 
Jacques de Laíaing, borgoñón: 674 
Jaén, ciudad/reino de: 27, 52,129, 
178, 181, 196, 238, 299, 326, 352, 
378, 621, 638, 677, 702 
Jaim e I el Conquistador, rey a ra 
gonés (1214-1276): 54, 59, 61, 
341, 342, 344, 352-356, 358-362, 
365, 366, 368-376, 383, 395, 416, 
419-421, 431-434, 436, 445, 453, 
455, 460, 463, 466, 469, 470, 499, 
503, 504, 521, 549, 550, 552, 562, 
583-585, 732, 767-769 
Jaim e II el Justo, rey aragonés 
(1291-1327): 419, 421, 422, 434, 
445, 453, 454, 506, 508-510, 529, 
551, 582, 587, 603, 605, 607, 615, 
623, 626, 637, 735, 771 
Jaim e II de Mallorca: 370, 500, 
507, 508, 550-553, 562, 563

Jaim e III de Mallorca: 521, 522, 
588
Jaim e IV de M allorca: 521 
Jaim e de Urgel, hijo de Alfonso el 
Benigno: 529-532, 546, 570, 588, 
593, 746
Jaim e, infante castellano (hijo de 
Alfonso X): 602
Jalil al-Gafla, pensador: 176, 195 
Jalón,río/Valle: 333, Jam es, E.: 140 
Jan  Van Eyck, pintor: 736 
Jan in  Lomme de Toumay, escul
tor borgoñón: 734 
Jard ín  del Sultán (Sevilla): 296 
Játiva (Valencia): 45, 294, 297, 
340, 356, 415, 443, 521, 565, 572, 
577, 578, 580, 581, 761 
-basílica de: 120 
Jaulín  (Valladolid): 403 
Jaum e Doménech, cronista: 746 
Jaum e Ferrer, m ercader valencia
no: 497, 579, 772 
Jaum e Huguet, pintor catalán: 736 
Jaum e M arch, escritor: 737, 741 
Jaum e M untayans, em bajador: 
561
Jaum e Roig, escritor: 737, 742 
Jaum e Serra, pintor catalán: 735, 
736
Jean  d ’Arras, escritor: 773
Jerez (Cádiz): 237, 365, 414, 428,
769

Jerónim o de Santa Fe/Joshua ha- 
Lorqui, converso: 598 
Jerónim o Zurita, cronista: 338, 
339, 369, 436, 472, 584, 586

Jerusalén: 49, 283, 318, 332, 338, 
357, 373, 409, 421, 484 
Jesucristo/Jesús (ver Cristo): 27, 
147, 170, 273, 451, 594, 598, 736 
Jiloca, río/valle: 333, Jim énez Cár
nica, Ana M: 140 
Jim énez M artín, Alfonso: 472 
Jim eno, dinastía navarra: 31, 219, 
759
Joan de M onpalau, escritor: 774 
Joan Rois de Corella, escritor: 737, 
742
Joan Serra, pintor catalán: 735, 
736
Joanot M artorell, caballero y escri
tor: 674, 737, 743, 774 
Joannis Secundi Aragonum regis 
vita de Gonzalo García de 
Santa M aría: 746 
Joño das Regras: 654 
Joaquín Egas, arquitecto flamen
co: 733
John Ball, clérigo: 484, 485 
Jordán, río/valle del: 162 
Jordi de Sant Jordi, poeta: 741, 774 
Jorge Inglés, pintor: 736 
Jorge M anrique, escritor: 737-739, 
776
José ibn Nagrela, visir judío: 291, 
295
Samuel ibn Nagrela, visir judío: 
295, 296, 762 
José, padre de Cristo: 128 
Josephus Sapiens, José el Sabio: 
199

J o s h u a  ha-L orqui/Jerónim o de 
Santa Fe, converso: 598 
Juan  de Abbeville, legado pontifi
cio: 444
Juan de Albret, rey de Navarra: 
689
Juan  Alemán, escultor: 734 
Juan  Alfonso de Alburquerque: 
635, 636
Juan Alfonso de Baena, escritor: 
738
Juan  de Atinada, caballero caste
llano: 674
Juan  Barba, cronista: 745 
Juan  de Beaumont, noblenavarro: 
545, 688
Juan de Bíclaro, obispo gerunden- 
se: 88, 89, 111, 113, 754, 757 
Juan  Boinebroke, patricio: 486 
Juan  II el Bueno de Borgoña: 646, 
734
Juan de Colonia, arquitecto: 734 
Juan Fernández de Heredia, histo
riador: 747

Juan Fernández de Velasco, noble 
castellano: 664, 671, 708 
Juan  García M anrique, noble cas
tellano: 708
Juan  González, traductor: 304 
Juan  de Gante: 641, 653, 658, 659 
Juan  de Gorz: 190 
Juan  Hurtado de M endoza, noble 
castellano: 708 
Juan de Lorena: 547 
Juan  Pacheco, m arqués de Ville- 
na: 546, 669, 672, 677, 678, 681, 
682, 684, 685
Juan  de Padilla, noble castellano: 
734
Juan  Pérez, íraile: 699 
Juan  López de Haro, noble caste
llano: 607
Juan  M anuel, infante y escritor: 
426, 462, 609, 616, 617, 626, 634, 
709, 737, 771

Juan  M artínez de Prado, comen
dador: 673
Juan  de Mena, escritor: 737-739 
Juan  de Merlo, caballero castella
no: 674
Juan Núñez de Lara, noble caste
llano: 430, 586, 602, 605, 607, 616, 
617, 634, 636
Juan  del Plan Carpíno, viajero: 
496
Juan  Ruiz, arcipreste de Hita: 737 
Juan  Ruiz de Colmenares, comen
dador: 673
Juan  del Sayo, erm itaño: 663 
Juan  de Sevilla, traductor: 303 
Juan  Sin Tierra, rey inglés: 325, 
480, 487
Juan  Tzimiscés, em perador b izan
tino: 190
Juan  Ximénex Cerdán, Justicia de
Aragón: 595
Juan  XXII, papa: 676
Juan  de Huerta, escultor: 734
Juan  Guas, arquitecto flamenco:
733

Juan  I de Castilla (1379-1391): 
423, 593, 651-655, 657, 659, 
661-663, 668, 680, 705, 707, 725, 
733, 738, 744, 773 
Juan II de Castilla (1406-1454): 
533, 664, 665, 671-675, 677-681, 
708, 723, 731, 739, 740, 744, 745 

Juan  I el Cazador/el Músico, rey 
aragonés (1387-1396): 501, 516, 
517, 521, 524-527, 529, 533, 580, 
583, 667, 743, 773 
Juan  II, rey navarro y aragonés 
(1458-1479): 62, 65, 502, 531, 532,
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534-536, 539, 540, 542-546, 560, 
564, 592, 594-
596, 664, 668-671, 674, 675, 
677-679, 681, 682, 686- 
688, 724, 741, 746, 747, 775 
Juan, infante de Aragón e hijo de 
Alfonso el Benigno: 570, 588, 
636-638
Juan, infante castellano, hijo de 
Alfonso X: 602, 603, 605, 607, 609, 
624
Juan , infante castellano, nieto de 
Alfonso X: 609, 610, 613, 616 
Juan  I de Avis, rey de Portugal e 
hijo de Pedro I: 63, 651, 654, 655, 
658, 663, 676, 747 
Juan  II de Portugal (1481-1495): 
66, 695-698
Juan, maestre portugués de San
tiago: 695
Juana I de Navarra (1274-1305): 
358, 359, 644
Juana II de Navarra -esposa de Fe
lipe de Evreux (1316-1350):
447, 644, 645, 690 
Juana, reina de Nápoles: 534 
Juana, hija del infante d o n ju á n  
Manuel: 634
Juana la Beltraneja, hija de Enri
que IV: 669, 670, 679, 682, 695, 
704, 706, 707, 722-725 
Juana la Loca, hija de los Reyes 
Católicos: 700
Juana de Castilla -esposa de Enri
que II: 659, Juana  Enriquez, espo
sa de Juan  II de Aragón: 544, 687 
Juana Plan tage net: 624 
Juana de Portugal -esposa de En
rique IV: 679
Júcar, río: 15, 85, 340, 356, 565, 
568
Judah  ben Moses al-Cohen, tra 
ductor: 469
Juez de Arbórea, revuelta del: 512 
Ju lar, Cristina: 749 
Julián  de Ceuta, conde: 159, 160 
Julián  de Toledo, arzobispo visi
godo: 101,103,105,106, 111,119, 
274, 756
Juntas castellanas: 614
Juntas de Herm andad, 685
Junyet, Eduard: 275
Ju ra  de Santa Gadea (s. XI): 309,
312
Jurados baleares: 460 
Justicia de Aragón: 371, 436, 459, 
530, 586, 588, 592, 595 
Justiniano, em perador bizantino: 
11, 84, 85, 754

Justo de Urgel, obispo visigodo: 
119

Juvenal: 274

Kalendarium Rivipullense (s. X): 
760
Kasten, Lloyd A.: 471
King, P. D.: 140
Klein, Julius: 473
Kubilay Can: 496
Kurayb ibn Jaldún, árabe: 178, La

La Vid, m onasterio (Burgos): 442 
La Caridad, monasterio (Ciudad 
Rodrigo): 442
La Albufera (Valencia): 573 
La grant e verdadera istoria de Es- 
panya de Juan  Fernández de 
Heredia: 747 
La Plana (Castellón): 356 
La Plana de Vic (Barcelona): 515 
La Oliva, monasterio (Navarra): 
441, 766
La Meca (Arabia): 144-147, 149, 
296, 766, 770
La Rioja (ver Rioja Alta): 46, 51, 
220, 318, 320, 321, 340, 385, 391, 
411, 708
La M ancha: 54, 57, 279, 315, 319, 
325, 387, 407, 407 
La Coruña: 414
La Alberca, mausoleo de (Elche): 
120
La Giralda (Sevilla): 300, 766 
La Ribera (Navarra; ver el Llano): 
689
La Rábida, monasterio (Huelva): 
699
La Rochela (Francia): 717, 718 
- batalla naval (1372): 482, 642, 
680, 772
La Carolina (Jaén): 129 
Laberinto de Fortuna de Juan  de 
Mena: 739
Labourd, vizcondado de: 226 
Lacarra, José M aría: 140, 262, 
275, 332, 396, 403, 431, 433, 471, 
473
Lacarra, M aría Jesús: 472 
Ladero Quesada, Miguel Angel: 
67, 473, 720, 749 
Lagarde, G.: 473, 749 
Lagos, batalla de (1476): 698 
Laguardia (Navarra): 689 
Laliena, D.: 749 
Lalinde Abadía, J.: 473, 750

Lamego (Portugal): 312, 315, 316, 
387, 438
Langarote M alocello, navegante 
italiano: 497, 770 
Lancaster, duque de: 484, 494, 
653, 659, 660
Lanfranco Serraineri, m ercader 
milanés: 579
Languedoc (Francia): 356, 423, 
516, 577
Lantarón, condado de: 223 
Lapa, M.: 473 
Lapidario de Alfonso X: 469 
Lara de los Infantes, condado de 
(Burgos): 223
Lara, fam ilia de los: 310, 320, 362, 
367, 427, 603
Laredo (Santander): 414, 612, 613 
Las Huelgas, m onasterio (Bur
gos): 393, 441, 466, 617, 639, 766 
Las Navas de Tolosa, batalla de 
(1212): 53, 58, 287, 300, 315, 316, 
319, 340, 347, 349, 351, 357, 767 
Las Encartaciones (País Vasco): 
458
Las M erchanas (Salamanca): 129 
Las Ramblas (Barcelona): 537 
Le Gentil, Pierre: 732 
Le Goff, Jacques: 474 
Leandro de Sevilla, arzobispo visi
godo: 91, 113, 11 '*
Learza, familia i.gvarra de los: 
669
Ledesma (Salamanca): 221, 391, 
401, 461, 664, 705 
Ledesma Rubio, M aría Luisa: 403, 
474
Leire/Leyre,  monaste r io  (Na
varra): 36, 226,274, 441,447,465, 
762
Leiria (Portugal): 376, 652, 768 
Lemos, conde de: 686 
León de Narbona, obispo: 75, 77, 
79, 754
León III, papa: 153 
León V de Armenia, señor de M a
drid: 423
León, ciudad/reino de: 32, 34, 35, 
41, 42, 45-47, 51, 52, 58, 87, 181, 
186, 188, 190, 205, 208-210, 
219-222, 224, 225, 227, 250-252, 
255, 260, 262-264, 266, 267, 
269-271, 273, 279, 287, 298, 299, 
305, 308-311, 313, 314, 316-321, 
325, 326, 341, 342, 349, 351, 363, 
367, 382, 385, 387, 391- 
394, 399, 400, 402, 403, 405-407, 
411, 425-428, 433, 438, 440, 441, 
443, 444, 450, 454-458, 466, 470,
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572, 604-607, 609-612, 642, 658, 
659, 673, 701, 702, 704, 705, 708, 
726, 736, 759, 762, 763, 765, 767,
769
Leonor de Aquitania, esposa de 
Alfonso VIII: 321, 340, 362 
Leonor de Aragón -esposa de Juan  
I de Castilla: 593, 642, 652 
Leonor de A ragón -esposa de 
Duarte de Portugal: 675, 679 
Leonor de Castilla -herm ana de 
Alfonso X: 362, 369, 659 
Leonor de Castilla -esposa de Al
fonso el Benigno: 521, 522, 570, 
587, 616, 622, 634, 636, 645, 743 
Leonor de Castilla -esposa de Car
los III de Navarra: 642, 647, 661, 
662, 667, 668, 734 
Leonor de Castilla -esposa de Fer
nando I de Portugal: 651 
Leonor de Navarra -hija de Blan
ca y ju a n  II: 687-689 
Leonor de Sicilia -esposa de Pedro 
el Ceremonioso: 524 
Leonor de Guzmán, esposa de Al
fonso XI de Castilla: 622, 626, 634, 
636
Leonor de Portugal -esposa del 
Príncipe Negro: 625 
Leonor Téllez, esposa de Fem an
do I de Portugal: 651, 653, 654 
Leonor, hija de Fem ando de An
tequera: 533, 694 
Leonor, em peratriz de Alemania:. 
747
Leovigildo, rey visigodo (568-586): 
15-18, 22, 86-89, 91, 100, 115, 
129, 131, 136, 206, 754 
Lérez, paz de (1165): 318 
Lérida, ciudad/diócesis: 47-50, 55, 
57, 58, 75, 76, 85, 211, 216, 
290-292,  317, 330, 332-338, 
342-344, 369, 370, 382, 383, 390, 
414, 419, 438, 443, 444, 450, 454, 
459, 460, 463, 506, 517, 518, 522, 
525, 549, 674, 735, 736, 742, 765,
770
Leroy, Béatrice: 474, 749 
Les Coves (Valencia): 568 
Letrán (Italia, ver Concilios de): 
345, 351, 443, 444, 449, 676, 767 
Levante español: 161, 403 
Levante (ver M editerráneo orien
tal): 511, 718
Lévi-Proven^al, E.: 247, 254, 275, 
276, 471
Lex W isigothorum o Liber Iudicio- 
rum: 100, 117, 131, 137, 209, 223, 
450, 458, 755

Ley/Código de las 7 Partidas de Al
fonso X: 424, 450, 458, 460, 469, 
622
Leyes Nuevas de Castilla: 458 
Leyes del Estilo de Castilla: 458 
Leys d ’am ors de Guilhem Moli- 
nier: 740
Liber Feudorum Major: 344 
Liber Sancti Iacobi/Codex Calixti- 
nus: 470, 765
Liber de viris ill us tribus de San Ii- 
doro: 119
Liberio, prefecto: 78
Libros de agedrex, dados e tablas
de Alfonso X: 469
Libro de Alexandre: 467
Libro de aojamiento o fascinología
de Enrique de Villena:
740
Libro de Apolonio: 467
Libro o Becerro de las Behetrías
(1351): 772
Libro del Buen Amor del arcipres
te de Hita: 738, 771 
Libro del Caballero e del Escude
ro de d o n ju án  M anuel: 738 
Libro de Calila e Dinna: 469 
Libro de los Censos de Segovia: 
408
Libro del conosgimiento de todos 
los reynos..., crónica:
745
Libro del Consulado de Barcelona: 
417
Libro de los castigos e consejos de
d o n ju án  Manuel: 738
Libro de las Cruces de Alfonso X:
469
Libro de los Estados de d o n ju án
M anuel: 426, 738
Libro de los Fueros de Castilla:
425
Libro de las generaciones de mé
dicos: 760
Libro de la infancia y muerte de 
Jesús: 467
Libro de miseria de omne (1375): 
738, 773
Libro de los Privilegios de M allor
ca (1334): 771
Libros del saber de astronomía de 
Alfonso X: 469
Libro de las virtuosas e claras m u
jeres de Alvaro de Luna:
739
Liciniano de Cartagena, visigodo: 
119
Limia (Gahcia): 320 
Limoges (Francia): 423

Linares (Jaén): 129
Linehan, Peter: 474
Lisboa: 59, 63, 131, 160,167, 173,
209, 290, 317, 318, 326, 376, 377,
387, 438, 579, 612, 625, 626, 628,
629, 648, 650-
654, 694, 697, 698, 717, 718, 765, 
768
Liuva I, rey visigodo (567-568): 
15, 86, 87
Liuva II, rey visigodo (601-603): 
17, 91
Liuvigotona, reina visigoda: 104, 
106
Livro de Arautos, crónica: 747 
Livre del ordre de cavayleria de 
Ramón Llull: 470 
Livro das leis e posturas de Portu
gal: 460
Lo Somni de Bem at Metge: 667, 
743, 773
Lo Cretia de Francesc Eiximenis: 
742
Loarre (Navarra): 225 
Lobo o Lope, rey valenciano-m ur
ciano (Ibn M ardanis): 299, 318, 
321, 340, 341 
Lodi, paz de (1454): 535 
Logroño (La Rioja): 55, 383, 392, 
407, 621
Lomax, Dereck W.: 474 
Lombardia (Italia): 432, 577 
Londres: 484, 774 
Lope Díaz de Haro, noble castella
no: 367, 427, 430 
Lope de Haro, señor de Vizcaya: 
603
López Alonso, C.: 750 
López Estrada, F.: 472 
Lorca (M urcia): 161, 232, 292, 
326, 340, 352 
Lorena, (Francia): 48 
Lorenzo Galíndez, cronista: 744 
Lorenzo M ercadante de Bretaña, 
escultor: 735
Lorenzo Suárez, maestre de San
tiago: 708
Lorenzo Valla, hum anista: 746
Loring, M aría Isabel: 67, 276
Lotario, carolingio: 213
Luca (Italia): 364
Lucas de Tuy/el Tudense, obispo y
cronista: 471, 768
Lucena (Córdoba): 252
Luesia: 225
Lugo: 209, 392, 465
Luis I el Piadoso, carolingio
(814-840): 30, 31, 171, 212, 213,
217
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L uis  II el J o v e n ,  c a ro l in g io  
(855-675): 213
Luis  IX de F ra n c ia / s a n  Luis 
(1226-1270): 356, 358, 372, 373, 
375, 421, 496, 769 
Luis X el H utín/Testarudo, rey 
francés (1314-1316): 644, 769 
Luis XI, rey francés (1461-1483): 
493, 544-547, 678, 679, 682, 688, 
701, 723
Luis de Anjou: 529-531, 534, 593 
Luis Falces, caballero: 675 
Lumbier (Navarra): 669 
Lima, familia aragonesa de los: 
527, 530, 593
Luqui Scarampo, prestamista: 525 
Lusitania, provincia: 75, 87, 91, 
129
Lutero, M artín, reformista: 490 
Lyon (Francia): 170 
Llagostera: 336
Llano/Ribera, región del (Na
varra): 668, 670, 687 
Llantada, batalla de (1068): 309 
Llanto por la pérdida de Jerusa- 
lén: 467
Lledó, incensario de: 121
Lleixant a  part l’estil deis trova-
dors de Ausiás M arch: 741
Llibre de Bons Amonestaments de
Anselm Turmeda: 742
Llibre de contemplació en Déu de
Ramón Llull: 470
Llibre deis Feits de Jaim e I: 469,
768
Lligallós:
— de Calatayud: 58, 406
—  de Teruel: 406 
Llobregat, río: 389
Llucmajor (Baleares): 521, 555, 
563
Lluis d’Avercó, burgués y  poeta: 
741
Lluis Borrass, pintor catalán: 735 
Lluis Dalmau, pintor valenciano: 
736, 775
Lluis Darbicio, m ercader: 578

Mackay, Angus: 67 
MacKay, Angus: 683, 750 
M adeira, islas: 497, 652, 656, 695, 
697, 698, 724
M adrid: 110, 199, 297, 319, 386, 
413, 423, 443, 662, 702 
M adrigal de las Altas Torres (Avi
la): 725, 727, 776 
M aestrazgo, sierra del: 406, 567, 
568, 578, 773

Maestro de don Alvaro de Luna, 
pintor: 736
Maestro Mateo, escultor: 767 
Magallón (Zaragoza): 593 
Magog, divinidad: 206 
Magreb (ver Africa, Norte de y 
Berbería): 190, 284, 285, 298, 375 
M ahmud, m uladí de Mérida: 29 
M ahmud, beréber: 168 
Mahoma: 25, 143-149, 165, 169, 
171, 249, 304, 565, 582, 583, 663, 
757
M ahomet de Concha, comercian
te: 454
M ahón (Baleares): 552 
Maillo Salgado, Felipe: 474 
Maimónides, autorjudío: 767 
Main, reino de (Arabia): 144 
Majano, tregua de (1430): 534, 
672, 676, 678, 774 
Málaga, ciudad/reino de: 45, 119, 
160, 232, 253, 290, 293, 296, 298, 
299, 326, 352, 378, 379, 579, 615, 
696, 713, 762
Malik ibn Anas, jurista: 165 
M allorca, ciudad/isla de (ver Pal
ma de M allorca): 50, 54, 58, 61, 
232, 279, 335, 336, 343, 350, 355, 
356, 361, 369, 370, 373, 374, 383, 
395, 414, 415, 417, 421-423, 438, 
442, 453, 455, 460, 497, 500-503, 
508, 509, 513, 520-522, 525, 538, 
548-553, 555, 557, 558, 560-563, 
577, 587, 588, 590, 596, 601, 637, 
687, 701, 717, 734, 741, 742, 758, 
767, 768, 770-772, 774, 775 
M anacor (Baleares): 555, 563 
Manca, Ciro: 421 
Manfredo, rey siciliano: 372 
Manises (Valencia): 565 
M anresa (Barcelona): 517, 735 
M anrique, familia nobiliaria de 
los: 708, 710
M ansilla (León): 391, 607
M aqueda (Toledo): 386
M ar del Norte: 577
M ar O céana  (ver Atlántico):
698-700
Maravall, José Antonio: 474 
M arca Gótica: 212 
Marca Hispánica: 212, 257 
Marco Serraineri, m ercader mila- 
nés: 579
Marco Polo, m ercader y viajero: 
496, 770
Marcos de Toledo, traductor: 304 
Maresme, región del (Cataluña): 
515, 548

M argarita de Prades, esposa de 
M artín el Humano: 556 
M argarita de Provenza, esposa de 
Luis EX: 356, 372 
M aría, reina aragonesa y lugarte
niente de M artín I: 516 
M aría, herm ana d e ju an  II de Cas
tilla: 533
M aría, esposa d e ju a n  II de Casti
lla: 533
M aría, esposa de Alfonso el Mag
nánimo: 534, 535 
M aría Díaz, sobrina de Diego Ló
pez de Haro: 613 
M aría de Luna, esposa d e ju a n  I 
de Aragón: 580
M aría de Lusignan, esposa de Ja i
me II: 422
M aría de Molina, esposa de San
cho IV: 446, 508, 509, 603, 606, 
607, 609, 610, 623, 625, 626, 637 
M aría de M ontpellier: 347 
M aría de Padilla, am ante de Pe
dro I de Castilla: 639 
M aría de Portugal -esposa de Al
fonso XI de Castilla: 616, 622, 626, 
634, 705
M aría de Sicilia, esposa de M artín 
el Joven: 524, 528, 668, 686, 741 
M arrakech (M arruecos): 284, 285, 
298
M arruecos: 163, 166, 375, 438, 
510, 602, 614, 615, 656, 696 
M arsella (Francia): 80, 303, 356, 
372, 423, 577, 717 
M artí Banyeres, mercader: 418 
M artín de Braga/Dumio, obispo 
visigodo: 113, 114, 119 
M artín Cea, J. C.:750 
M artín de Carolasa, m ercader vas
co: 578
M artín I el Humano/el Eclesiásti
co, rey aragonés (13961410): 502, 
516, 520, 524, 526-529, 531, 541, 
556, 578, 583, 593, 594, 652, 665, 
668, 686, 774
M artín el Joven, rey de Sicilia ( 
-1409): 524, 526, 528, 593, 668, 
686
M artín M artín, J . L.: 750 
M artín Rodríguez, José Luis: 66, 
67, 474, 750
M artín Vázquez de Arce (doncel 
de Sigüenza): 735 
M artín Vázquez da Cunha, caba
llero portugués: 676 
M artín Yáñez de la Barbuda: 663 
M artín IV, papa: 508 
M artín V, papa: 489, 679 
M artínez Diez, G.: 472, 750
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Marios (Jaén): 325 
M arwan de Badajoz: 177 
M aslama ibn Ahmad, m atemáti
co: 761
Massona, obispo emeritense: 88, 
111
Mateo Polo, m ercader: 496 
M ateria Médica de Dioscórides: 
190, 302
M atilde, condesa de Boulogne: 
625
M atilla Tascón, A.: 727, 750 
Mattoso, José: 430, 474, 625 
M a u r e g a t o ,  r e y  a s t u r i a n o  
(783-788): 170, 207, 274 
M áximo, abad-obispo visigodo: 
114
Mayorga (Valladolid): 442, 705 
M ayoriano, em perador romano: 
76, 80
Medellin (Cáceres): 607 
M edicina apropiada a  tot mal de 
Bemat Metge: 743 
M edina/Ciudad del Profeta (Ara
bia): 145, 146, 148, 165, 247 
M edina al-Zahira, ciudad/palacio 
de: 190, 196, 197, 201, 242, 256 
M edina al-Zahra/Azahra, palacio 
de: 196, 197, 201, 234, 235, 242, 
243, 250, 256, 759 
M edina del Campo (Valladolid): 
313, 318, 385, 401, 664, 718, 734 
Medina de Rioseco (Valladolid): 
607
Medina Sidonia (Cádiz): 87, 160, 
162
M edinaceli (Soria): 56, 194, 388.
—  condes de: 710 
M editerráneo, mar: 8, 14, 32, 39, 
43, 53, 59-61, 64, 72, 7678, 130, 
144, 173, 189, 190, 231, 236, 238,
305, 330, 349, 363, 368, 372, 375,
396, 397, 410, 414, 418, 421-423, 
469, 477, 478, 497, 527, 535, 553,
564, 585, 596, 637, 656, 692, 696,
701, 717, 723
—  Occidental: 58, 59, 279, 364, 
368, 481, 509, 510, 551
—  Oriental: 355, 422 
Melilla: 32, 189, 759 
Melis, Federigo: 578
Melón, monasterio (Galicia): 393, 
441
Mellis, F.: 750
M emorial de diversas hazañas de 
Diego de Valera: 744 
Menahem ben Yacob ben Saruq, 
literato: 252

M endoza, familia castellana de 
los: 682, 684, 708, 710, 722 
M enéndez Pidal, Ramón: 472, 
474, 748
Menendo González, conde galle
go/portugués: 35, 221, 250 
Menjot, D.: 750
M enorca, isla de: 174, 343, 356, 
373, 550, 562, 563, 590, 717, 758 
M equinenza (Zaragoza): 416 
M ercadal (Baleares): 563 
M érida (Badajoz): 26, 28-30, 53, 
76, 88, 111, 119-121, 131, 160, 
161, 166-168, 178, 184, 194, 208, 
209, 232, 250, 311, 314, 391, 407, 
438, 755, 758
— Concilio de (666): 125 
M értola (Portugal): 131, 291, 298, 
326
Meseta, región de la: 25, 29, 31,
164, 393, 714
Mesia, región de: 72
Mesías (ver Cristo y Jesucristo):
598
Mesopotamia: 144, 147 
Mesta, Honrado Concejo de la: 57, 
406, 407, 605, 608, 710712, 769
—  De A lbarracín: 58, 406 
Miguel de Cervantes, escritor: 674 
Miguel Escoto, traductor inglés: 
301, 304
Miguel Lucas de Iranzo, cronista: 
674, 677
Miguel ,  ob ispo  de T a r a z o n a  
(1119-1152): 303 
M ijares, río: 565, 568 
M ilagros de Nuestra Señora de 
Gonzalo de Berceo: 466 
M ilán (Italia): 535, 579, 718 
Miluce (Navarra): 645 
Millás Vallicrosa, J . M.: 275 
Mina (costa de Guinea): 699 
Mínguez Fernández, José María: 
66, 67, 270, 276 
Miño, río/Valle: 377, 653 
Miquel d ’Orí, caballero catalán: 
674
Mir Geribert, señor de Olérdola: 
334
M iradores, cartuja de (Burgos): 
673, 734
M iranda de Ebro (Burgos): 321, 
391, 392
M iravent, fortaleza: 342 
Miro, rey suevo (570-583): 88 
M iró el Viejo, conde rosellonés: 
215
M iró II, conde de Besalú: 214 
Mirón, conde barcelonés: 213

M islata, batalla de (1348): 572 
Mitre, Emilio: 66, 474, 750 
Mocedades de Rodrigo: 738 
Mohavia, gobernador omeya: 149, 
188
Moisés, profeta: 452 
Moisés ben Ezra, judío granadino 
(1055-1135): 252, 302, 303 
Moisés ibn Hanok, tratadista tal
múdico: 251 
Molas, Joaquim : 472 
M olina de Aragón (G uadalajara): 
291
Mollat, M.: 748
Moncayo, monte (Zaragoza): 597 
Monfragüe: 318 
M onjardín: 225, 392 
M onomotapa, región del (Africa): 
697
Monreal: 382, 392, 441 
M onsalvojj. M.: 750 
M ontalbán (Teruel): 427 
M ontánchez (Cáceres): 53, 318 
M ontaña, región de la (Cataluña): 
548
M ontaña, región de la (Navarra): 
668, 670, 687
M ontblanc (Tarragona): 414, 517 
M onteada (Barcelona): 538 
M onteiro,J. G.: 750 
M ontejurra, sierra de: 225 
M onterrey (Orense): 651 
Montes de Oca (Burgos): 308, 321, 
331
Montfort: 53
Montiel, batalla de (1369): 639. 
M ontpellier (Francia): 58, 303, 
335, 347, 353, 356, 370, 383, 414, 
423, 459, 468, 499, 549-551, 572 
M ontsant, sierra de (Tarragona): 
442
Montsec, sierra de (Lérida): 389 
M ontserrat, monasterio (Barcelo
na): 37, 227, 731 
M onzón de Campos (Aragón): 
234, 332, 589, 590, 594, 772 
Mora: 318
Moralejo, José L.: 275 
M orales M uñiz, M. D.: 750 
Morales Padrón, F.: 750 
Morelia (Valencia): 356, 383, 521, 
550572 
M orería: 663
M oreruela, monasterio: 441, 466 
Moreta, S.: 750 
Morera, Salustiano: 67 
Morón de la Frontera (Sevilla): 
290, 414
Mosa, río/valle: 39, 240
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Mose, Sefardí/Pedro Alfonso, mé
dico judío: 302
Mota, castillo de la (Medina del 
Campo): 734
M oura, castillo de (Portugal): 362 
Moxó, Salvador de: 474, 708, 709, 
750
Moya (Portugal): 414 
Moya (Barcelona): 709 
M uhammad, traductor sarraceno: 
303
M uhammad al-Bayasí, rey cordo
bés: 326
M uhamm ad al-Hammudi, astró
nomo: 765
M uhammad ibn al-Jatib, historia
dor: 773
M uhammad al-Jushani, historia
dor: 198, 760
M uhammad ibn Abi Amir (ver Al
m anzor): 200
M uhammad ibn Hashim: 185 
M uhamm ad ibn Lope: 181 
M uhammad ibn M assarra, asceta: 
195, 93, 759
M uham m ad ben Xujais, poeta: 
237
M uhammad ibn Yusuf, geógrafo: 
760
M uhamm ad ben Yusuf ben Nasir 
ben al-Ahm ar/M uhamm ad I de 
Granada ( -1273): 378, 379 
M uhamm ad ibn Zam rak, poeta: 
772
M u h a m m a d  II d e  G r a n a d a  
(1273-1302): 379, 614, 615 
M u h a m m a d  III de  G r a n a d a  
(1302-1309): 615, 623 
M uhamm ad IV de Granada: 623, 
624
M u h a m m a d  V de  G r a n a d a  
(1354-1359 y 1362-1391)): 638, 
692
M uhamm ad VI de Granada: 638 
M uhammad VIII el Pequeño de 
Granada: 693
M uhammad EX el Izquierdo de 
Granada: 693
M uhammad X ibn Nasr de Grana
da: 352
M uham m ad ibn al-Ahmar, rey 
granadino: 300
M uhammad ibn Said (El Zagal): 
255, 6
M uham m ad I, em ir (852-886): 
167, 168, 172, 175, 177 
M uhamm ad II, califa: 202 
Muía (M urcia): 161, 326, 352 
M uñoz, R.: 750

Muñoz y Romero, Tomás: 275, 
472
M urcia, ciudad/reino de: 45, 52, 
54, 160, 162, 232, 236, 279, 287, 
290-292, 299, 300, 305, 315, 326, 
339, 340, 346, 349-352, 365, 366, 
368, 370, 371, 373, 374, 378, 379,
394, 395, 434, 482, 508, 509, 524,
569, 577, 602, 605, 610, 615, 616,
621, 630, 633, 637, 642, 683, 702,
713, 769
Muret, batalla de (1213): 53, 346, 
347, 349, 353, 368, 372, 443, 767 
Murviedro (Valencia; ver Sagun- 
to): 383, 550, 579-581
—  tregua de (1363): 639
Musa ibn Nusayr/M uza, conquis
tador árabe: 121, 159, 160, 206, 
249
Musa ibn Musa, m uladí ( -862): 
168, 174, 175, 177, 181, 210, 218, 
219, 758
M useo A rqueológico N acional 
(M adrid): 234
Museo del Prado (M adrid): 736 
Museo de San Marcos (León): 274 
Müsset, L.: 140 
M utarrif banu Qasi: 218 
Mutgé Vives, Josefa: 454, 474

Nafza, tribu beréber: 163 
Nájera (La Rioja): 46, 51, 55, 186, 
225, 382, 383, 392, 425, 436, 440, 
455, 617, 638, 639, 641, 642, 763 
Nakur (Africa): 191 
Nanctus, abad visigodo emeriten- 
se: 118
Nantes (Francia): 717, 718 
Nápoles (Italia): 58, 64, 423, 490, 
520, 524, 527, 532, 534, 535, 538,
541, 559, 577, 601, 688, 717, 723,
728
N arbona (Francia): 30, 39, 75, 76, 
78, 79, 181, 211-214, 216, 227, 
240, 335, 339, 344, 346, 417, 423
—  Concilio de (589): 118 
Narbonense, provincia: 84, 103, 
133
Navarra, reino de: 30, 35, 36, 41, 
46-52, 55, 56, 59, 65, 161, 168, 
211, 217, 220, 221, 224-226, 229,
252, 262, 263, 274, 279, 280, 294,
297, 302,  308-311 , 313-321, 
329-331, 337, 339-341, 346, 347, 
349, 357-359, 362, 363, 366-368,
382, 384, 388, 391, 392, 403, 405,
411, 428, 431-433, 436, 438, 442,
447, 456, 460, 465, 471, 478, 481,

500, 507, 509, 535, 544, 584, 585,
595, 597, 602, 619, 631, 639, 641,
644647, 652, 657, 663, 667-670, 
672, 674, 678, 681, 686-688, 690,
691, 700, 708, 720, 722, 723, 734,
747, 761, 762, 764, 769, 772, 773 
N avarrería de Pam plona: 432, 
669, 689
Negro, m ar: 231, Rusia: 231 
N eopatria, ducado de (Grecia): 
58, 419, 422, 510, 524, 771 
Nepociano, conde: 209 
Neustria, reino de (Francia): 151, 
152
Nicéforo Focas, em perador b izan
tino: 147, 166
Nicolás Francés, pintor: 736
Nicolás Solana, pintor: 736
Nicolás, monje traductor: 199, 302
Nicolás Polo, m ercader: 496
Niebla (Huelva): 162, 173, 201,
291, 365
Nieto, J. M.: 750
Niger, río: 497
Nigro, Giampiero: 578
Nimes (Francia): 100
Niza (Italia): 717
Nodicia de kesos: 274
Norm andía, ducado de: 480, 680
Nótre-Dame, iglesia de (París):
483
Novelda (Alicante): 509, 521, 569, 
607
Nqya (La Coruña): 414 
Nuestra Señora de las Nieves, mo
nasterio (Mayorga): 442 
Nuestra Señora de la Paz, m onas
terio (Oviedo): 442 
Nuevo M undo (ver América e In
dias)): 66, 700
Nuevo Testamento (ver Biblia): 72 
Nune, José Joaquim : 474 
Ñuño Fernández, conde castella
no: 223
Ñuño González de Lara, noble 
castellano: 362, 366, 428, 429 
Ñuño Sánchez, conde catalán: 
356, 369, 550
Nyerros, familia de Vic: 527

Occidente (ver Imperio Occiden
tal): 8, 14, 37, 38, 40, 43, 73, 79, 
80, 84, 109, 147, 150-152, 155, 
183, 199, 220, 225, 231, 235, 241, 
251, 266, 280, 282-284, 295, 296, 
301, 330, 331, 360, 477, 478, 483, 
491, 492, 496, 510, 736, 754
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Occitania (Francia): 346, 349, 366 
Odilón, conde gerundense: 212 
Olegario, arzobispo de Tarrago
na: 344, 390 
Olérdola: 334
Olf de Prócida, gobernador m a
llorquín: 555
Oliba, abad de Ripoll y  Cuixá:
229, 761, 762
Olite (Navarra): 87, 91
— Cortes de (1274): 359 
Oliva (Valencia): 565, 577 
Oliveira M arques, A  H. de: 694, 
750
Olmedo (Valladolid): 313, 318, 
365, 401, 664, 705
—  batalla de (1445): 595, 672, 
680, 685, 687, 739, 775 
Olorón: 508
Olsón: 225
Ornar, califa (634-644): 147, 148, 
249
Onteniente (Valencia): 572 
Oña: 713
Oñacinos, facción nobiliaria de 
los: 685
Oporto (Portugal; ver Porto): 63, 
181
Oppas, obispo visigodo: 206 
Opus Epistolarum  de Pedro M ár
tir de Anglería: 744 
Orán (M agreb): 285, 300, 375, 
693
Orange: 76
Orbaneja, río: 406
Orbigo, río: 675
Orcastegui, Carmen: 748
Ordenamiento de Alcalá (1348):
425
O rdenanzas de la Mesta: 407 
O rdenanzas Generales de Castilla 
(1511): 714
O rdenanzas de la Ribera de Bar
celona (1258): 373, 374, 416, 417, 
769
Ordenes Militares: 49, 50, 52, 306, 
307, 332, 333, 336, 337, 351, 386, 
387, 393, 441, 456, 488, 522, 567, 
612, 651, 652, 728, 764
—  Orden de Alcántara: 315, 441, 
533, 663, 728. — Orden de Avis 
(Portugal): 441, 651
—  Orden de Cáceres o de la Es
pada: 438
— Orden de Calatrava: 315, 441, 
522, 567, 636, 681, 728
— O rden de Cristo (Portugal): 
441, 626

— O rden  del Hospi ta l :  332, 
336-338, 441, 567, 764
— Orden de Montegaudio: 441
—  Orden de Montesa: 441, 567, 
568, 572
— Orden de San Jorge de Alfama: 
441
— Orden de San Juan  de Jerusa
lén: 422, 484, 690
— Orden de Santa M aría de Es
paña: 441
—  Orden de Santiago: 315, 341, 
342, 351, 387, 438, 441, 448, 522, 
533, 617, 634, 636, 638, 673, 679, 
681, 708, 712, 724, 728, 739, 766
—  Orden del Santo Sepulcro: 336, 
338, 441
—  Orden del Temple: 50, 332, 
333, 336, 338, 343, 441, 567, 626
—  Ordenes de Caballería: 488, 
674
—  Orden de la Banda: 488, 616, 
674
—  Orden del Sol o de la Paloma: 
657, 674, 773
—  Orden de la Rosa: 657, 674
— Orden del Lebrel: 674 
O r d o ñ o  I, r ey  a s t u r - l e o n é s  
(850-866): 167, 209, 210, 219, 220, 
758
Ordoño II, rey leonés (914-924): 
35, 186, 220, 223 
Ordoño III, rey leonés: 186 
Ordoño IV, rey leonés: 187, 190, 
255
Orella, J. L.: 750 
Orense: 465 
Orfeo, dios griego: 743 
Oriente  (ver A sia y  Próximo 
Oriente): 7, 8, 12, 25," 28, 32, 39, 
43, 59, 71, 77, 84, 132, 150, 155, 
175, 176, 189, 198, 199, 231, 233, 
237-241, 244, 284, 293, 303, 330, 
415, 421, 496, 511, 550, 577, 746 
Orihuela (Alicante): 161, 236, 
509, 521, 566, 569, 570, 581, 607, 
770
Orio: 613
Oriol, conde aragonés (ver Aureo
lo): 217
Orlandis, José: 140 
Orosio, Paulo: 81, 190, 302, 754 
Oróspeda, región de la: 87 
Osera, monasterio (Galicia): 441 
Osma (Soria): 209, 220, 413, 
438-440, 443 
Osona: 336 
Ostabat: 357

O stegensis, obispo m alagueño: 
251
Otmán, califa (644-656): 148 
Otón I, em perador alemán: 190, 
250
Oviedo (Asturias): 168, 181, 209, 
210, 273, 392, 438, 442, 610, 758, 
759
Oxford (Inglaterra): 742 
Oyarzun: 613

Pablo de Santa María/Salomón, 
cronista: 773
Pablo de M érida, obispo visigodo: 
111, 112
Pablo del Pozzo Toscanelli, flo
rentino: 699
Pacheco, familia castellana de los: 
705
Padilla, familia nobiliaria de los: 
636
Padre Nuestro, oración: 444 
Padres de la Iglesia: 139 
Padrón (La Coruña): 414 
Pahería, retablo de la (Lérida): 
736
País Vasco: 458, 578, 670, 702, 
716
Países Bajos: 701 
Palancia, río: 568 
Palencia, ciudad/diócesis: 110, 
385, 393, 407, 411, 413, 438, 443, 
444, 609, 632, 660, 708, 713, 726 
Palas de Rey (Lugo): 392 
Palatium regis (ver Aula regia): 
115
Palazuelos (Jaén): 129 
Palermo (Sicilia): 423 
Palestina: 119, 162, 765 
Palma de M allorca (ver M allor
ca): 443, 460, 466, 556 
Palmones, batalla del (1343): 614, 
623, 624
Palol y Salellas, Pedro de: 140 
Palos de la Frontera (Huelva): 700 
Palos de la Frontera (Huelva): 66 
Pallars, condado de: 143, 181, 
211-214, 217, 262, 271, 333, 433, 
529
Pamiers: 443
Pampliega, monasterio: 104 
Pam plona (Navarra): 30, 36, 76, 
87, 143, 160, 168, 174, 175, 179, 
181, 192, 208, 210, 211, 216-219, 
221, 224-226, 267, 271, 332, 337, 
340, 357-359, 382, 383, 392, 413, 
431, 432, 438, 443, 447, 466, 667,
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668, 669, 674, 688, 690, 734, 735, 
759, 774
Pancorbo, castillo de (Burgos): 
331
Panissars, coll de: 507 
Panonia: 119
Papa Luna (Benedicto XIII): 526, 
531, 532, 663, 679 
Papa (ver Pontificado y Santa 
Sede): 47, 50, 60, 267, 283, 319, 
322, 336, 347, 377, 421, 429, 443, 
449, 488, 489, 500, 502, 520, 524, 
535, 644
Paredes de Nava (Palencia): 607, 
739
Parera, m ercader valenciano: 557 
París: 301, 304, 423,433, 445, 481, 
483, 486, 487, 489, 508, 664, 742, 
768
Parlam entos (ver Cortes): 483, 
489, 494, 502, 523, 557, 593 
Partidas: ver Ley de las 7 Partidas 
de Alfonso X
Pascua de Resurrección, festividad 
de: 229
Paso Honroso de Suero de Quiño
nes: 675, 774
Passo honroso defendido por Sue
ro de Quiñones (1434): 745 
Pastor, Reyna: 474 
Paterna (Valencia): 565 
Patio de los Arrayanes (Alham
bra): 734
Patio de los Leones (Alham bra):
734
P a u lo ,  d u q u e  v i s ig o d o :  17, 
100-103, 109 
Paz y Espejo: 718 
Paz y Tregua de Dios, institución: 
58, 229, 280, 355, 414, 455, 549 
Pazzi, familia de mercaderes: 578 
Pechina (Almería): 27, 32, 39, 52, 
174, 178, 179, 195, 232, 235, 240, 
241, 268
Pedralbes (Barcelona): 502, 547,
735
Pedro IV el Ceremonioso, rey ara
gonés (1336-1387): 61, 63, 346, 
417, 419, 422, 434, 481, 500, 501, 
511, 512, 514, 517, 519, 521-524, 
527, 529, 552-554, 564, 568, 570, 
572, 584, 587, 589, 593, 594, 622, 
625, 630, 631, 634, 636-640, 642, 
645, 646, 657, 666, 667, 692, 737, 
741, 743, 746, 772, 773 
P e d r o  I, r e y  d e  P o r t u g a l  
(1357-1367): 65, 627, 647, 649, 
650, 654, 747, 772 
Pedro I el Cruel, rey castellano

(1350-1369): 62, 63, 482, 513, 521, 
522, 527, 593, 613, 614, 618, 622, 
626, 632, 634 692, 641, 643, 646, 
653, 659, 704, 705, 707, 716, 738, 
740, 744, 772
Pedro I, rey de Aragón y de Na
varra (1096-1104): 332, 340, 341 
Pedro II el Católico, rey aragonés 
(1196-1213): 53, 339, 342, 347, 
349, 353, 357, 369, 433, 443, 463, 
767
Pedro III el Grande, rey aragonés 
(1276-1285): 60, 346, 359, 361, 
364, 370-374, 396, 417, 419, 421,
432, 434, 435, 464, 499, 500, 502,
503, 505, 507, 508, 521, 550, 584,
585, 587, 602, 615, 635, 650, 651,
743, 746, 769, 770
Pedro, apóstol: 128 
Pedro, arzobispo de Braga: 314 
Pedro, hijo de Fem ando de Ante
quera: 533
Pedro, hijo de Sancho IV de Cas
tilla: 608-610, 624 
Pedro, duque de Coimbra y regen
te de P o r tu g a l  (1441-1448) :  
694-696, 698
Pedro Alfonso/Mose Sefardí, médi
co judío: 302, 303, 764 
Pedro Ahonés, noble aragonés: 
354, 369
Pedro Ansúrez: 318, 342
Pedro Barba, caballero castellano:
674
Pedro Bertrán, valenciano: 531 
Pedro de Benevento, cardenal y le
gado: 355
Pedro de Cantabria, duque: 180, 
206
Pedro de Castro, noble portugués: 
627
Pedro el Ermitaño: 663
Pedro Girón, maestre de calatra-
va: 681
Pedro y Joao Gonsales, caballeros 
portugueses: 674
Pedro de Luna, papa (ver Bene
dicto XIII y Papa Luna): 667 
Pedro de Portugal -esposo de Au- 
rembiaix: 355, 356, 383, 736, 739 
Pedro de Portugal -señor de Ma
llorca: 546, 549, 550 
Pedro de Ribagorza, conde: 500, 
521, 588
Pedro de Sagarriga, arzobispo de 
Tarragona: 531
Pedro de Toledo, traductor: 303 
Pedro de Trastám ara: 658, 661

Pedro el Venerable, abad clunia- 
cense: 303
Pedro Fernández de Azagra, se
ñor de Albarracín: 353, 369 
Pedro Flainiz, conde leonés: 263 
Pedro Froilaz (ver Traba, conde 
de): 48, 313
Pedro Jim énez, obispo pam plo
nés: 447
Pedro M artel, m ercader catalán: 
373
Pedro M ártir de Anglería, hum a
nista: 733, 744
Pedro Osorio, noble gallego: 684, 
686
Pedro Ramón, hijo de Ramón Be
renguer I: 334
Pedro Ruiz de Azagra, señor de 
Albarracín: 341
Pedro Sánchez de Monteagudo: 
432
Pedro Tenorio, arzobispo de Tole
do: 655, 660, 661 
Pedro Valdo, predicador: 442, 443 
Pedro Zuera, pintor: 736 
Peire Vidal, trovador: 468 
Pelayo, rey asturiano: 173, 206, 
432,” 745, 747
Pelayo de Oviedo, obispo y cronis
ta: 470, 471 
Pelayos (Segovia): 402 
Península Ibérica (ver Hispania y 
España): 8, 11, 13, 18, 21, 23-25, 
29, 32, 34, 36, 38, 39, 42, 43, 
51-54, 59, 60, 63, 71, 73-76, 78, 
81, 83-86, 89, 90, 107, 110, 118, 
126, 131-133, 135, 143, 144, 149, 
150, 159, 160, 162-165, 169, 173, 
178-180, 189-191, 196-199, 205, 
208, 216, 225, 234, 237, 239, 241, 
243, 244, 246, 252, 256, 266, 267, 
272, 273, 279, 283-287, 289, 290, 
293, 297, 300, 302, 303, 322, 323, 
326, 335, 336, 346, 349, 352, 382, 
383, 393, 394, 397, 400, 420, 422,
441-444, 465, 466, 471, 477, 481, 
482, 492, 510, 524, 534, 557, 601, 
614, 630, 639, 642, 646, 656, 687, 
691, 692, 700, 722, 731, 734, 754, 
763
Pentecostés, festividad de: 229
Peñafiel (Valladolid): 187, 406,
446, 612, 770
Peñaflor (Valladolid): 406
Peñíscola (Castellón): 343, 353,
355, 526, 533, 568
Perafán, adelantado: 665
Pere Albert, canónigo barcelonés:
396, 434, 459
Pere de Besalú: 541
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Pere de Catllar, m ercader barcelo
nés: 560, 561
Pere Joan Sala, jefe remensa: 548 
Pere Joan, escultor: 735 
Pere M arch, escritor: 737, 741 
Pere M oragues, escultor: 735 
Pere Oller, escultor 
Pere de Pruners, m ercader barce
lonés: 417
Pere Serra, pintor catalán: 735, 
736
Pere Tomic, historiador catalán: 
746, 774 
Pereña: 414
Pérez-Embid, J.: 474, 750 
Pérez Sánchez, Dionisio: 140 
Perfecto, monje: 171, 172 
Perigueux CFrancia): 73 
Pero Gil, judío: 640 
Pero López de Ayala, noble y cro
nista: 627, 635, 638, 644, 658, 708, 
735, 737, 738, 744, 747, 771 
Pero Niño, conde de Buelna: 520, 
674, 745, 775
Perpiñán (Francia): 58, 414, 415, 
418, 463, 466, 501, 508, 521, 525, 
549, 551, 674
—  Tratado de (1279): 499, 500, 
550
Persia (ver Irán): 144, 150, 236, 
496
P e s t e  N e g r a ,  e p i d e m i a  de 
(1348-1350): 64, 422, 479, 495, 
513, 515, 516, 521, 548, 553, 592, 
618, 623, 625, 628, 649, 772 
Petra (Baleares): 563 
Petra (Jordania): 144 
P e t r o n i l a ,  r e i n a  a r a g o n e s a  
(1137-1162): 50, 51, 321, 337,338, 
343, 594
Picardía (Francia): 478 
Pico, isla de (Azores): 657 
Picquigny, paz de (1475): 493 
Piedra, m onasterio (Zaragoza): 
441
Pierre d’Ailly, cardenal: 699, 774 
Piles, L,: 750
Pimentel, fam ilia nobiliaria de los: 
710
Pina: 416
Pinos, puente de (Granada): 120 
Pinto, tratado de (1382): 652 
Piña Homs, R.: 750 
Pío II, papa (Eneas Silvio Piccolo
mini; 1458-1464): 699 
P ipino de H eristal, rey franco 
(640-714): 40, 151-153 
P ip in o  el Breve, rey f ranco  
(714-768): 152, 211, 757

Pipino, hijo de Luis I (803-838): 
213
Pirineos, montes: 14, 15, 30, 50, 
71, 73, 77,152,179,181,186, 211, 
212, 217, 225, 279, 329, 335, 340, 
344, 370, 406, 507, 723 
Pisa (Italia): 363, 364, 417, 421, 
423, 510, 577, 579, 766, 769 
Plácido Suárez, Domingo: 67 
Plantagenet, dinastía de los: 345, 
494
Plasencia (Cáceres): 391, 407, 
461, 613, 674 
Plasencia, duque de: 706 
Platón de Tívoli, traductor: 304 
Platón, filósofo griego: 301 
Población de San Nicolás, Pam
plona: 669, 689
Poblet, m onasterio (C ataluña): 
393, 405, 441, 442, 466, 567, 735, 
766
Pobres Católicos, com unidad de 
los: 443
Poema de Alfonso Onceno: 738 
Poema de Bernardo del Carpió: 
467
P o e m a  de  F e r n á n  G o n z á lez  
(1250): 219, 220, 467, 768 
Poema de Mío Cid: 312, 425, 466, 
467
Poema de Roncesvalles: 467 
Poema de Yusuf: 738 
Poitiers (Francia): 73
— Batalla de (732): 161, 757
— Batalla de (1356): 484, 487, 
646, 772
Polvoraria, batalla de (s. IX): 181 
Pollensa (Baleares): 555 
Ponce de Cabrera: 355 
Ponce, familia navarra de los: 669 
Ponce de León, fam ilia nobiliaria 
de los: 710
Ponferrada (León): 392 
Pontevedra: 414, 612 
Pontificado/Pontífice (ver Papa y 
Santa Sede): 227, 336, 345, 361, 
363, 372, 466, 477, 481, 482, 510, 
526, 550, 639, 723 
Ponza (Italia): 64, 739
—  batalla naval de (1435): 535, 
594, 774
Portaceli, monasterio (Valencia): 
442
Pórtela Silva, Ermelindo: 474, 750 
Pórtico de la Gloria (catedral de 
Santiago de Compostela): 767 
Porto (ver Oporto): 210, 324, 387, 
612, 625, 649-653, 655, 694 
Portom arin (Lugo): 392

Portopí, puerto de (M allorca): 549 
Porto Santo, isla de (M adeira): 
656, 698
Portugal, condado/reino: 15, 25, 
27, 47-52, 58-63, 65, 66, 121, 164, 
178, 186, 210, 279, 280, 287, 299, 
300, 305, 310, 311, 313-315, 
318-320, 324-326,  331, 349,
351-353, 362, 377, 382, 387, 391, 
393, 400, 403, 407, 414, 430, 438,
441, 446, 457, 460, 471, 478, 482,
486, 497, 509, 577, 578, 601, 602,
605, 607, 609, 615, 619, 622,
623-627, 631, 633, 641, 646, 
650-656, 658-660, 668, 672, 675, 
679, 681, 695699, 701, 705, 718,
722, 723, 725, 765, 766, 770, 773,
775
Pragmática de G ranada (1499): 
564
Pragmática de Portugal (1340): 
627
Premostratenses, orden de los: 442 
Priego (Córdoba): 623 
Principado de Cataluña (ver Cata
luña): 65, 279, 353, 371, 433, 459, 
499, 501-503, 512, 514, 523, 524, 
533, 537, 540, 543, 545, 547, 548, 
557, 560, 561, 566, 601 
Príncipe de los Creyentes: 184 
Príncipe Negro, inglés: 625 
Prisciliano: 75
Privilegio General de Aragón: 435, 
579
Privilegio de la Unión (ver Unión 
aragonesa): 584, 588 
Profeta (ver M ahoma): 32, 145, 
183, 285
Próspero de Aquitania: 80, 211 
Provenza (Francia): 49, 50, 52, 53, 
59, 60, 78, 190, 211, 227, 240, 321, 
336, 344-347, 356, 361, 368, 372, 
423, 442, 480, 516, 577 
Proverbios de glosiosa doctrina 
del m arqués de Santillana: 739 
Proverbios m orales de Sem Tob de 
Cam ón: 738, 772 
Próximo O riente (ver Oriente): 
236, 766
Pseudo Ordenamiento de León: 
425
Ptolomeo, geógrafo: 199 
Puebla de Sanabria (Zamora): 391 
Puente la Reina (Navarra): 382, 
392
Puerta de los Apóstoles (catedral 
de Valencia): 570 
Puerta de los Leones (Catedral de 
Toledo): 733, 734, 775
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Puerta de Sevilla (Córdoba): 120 
Puigcerdá: 415, 501 
Purgatorio: 491

Qasim al-Sambasi, literato: 241 
Qataban, reino de (Arabia): 144 
Qoraix, tribu de (Arabia): 144 
Quadrivium: 450 
Quejana (Alava): 735 
Querol, valle de: 415 
Quesada: 325 
Quintanilla, M. C.: 750 
Quintanilla de las Viñas, iglesia 
(Burgos): 121
Quiñones, fam ilia nobiliaria de 
los: 710
Quraix, clan de los: 185

Rabí, conde cristiano: 166, 170 
Rabí, m uladí cordobés: 26 
Raimon de Vilardell, barcelonés: 
417
Raimundo de Borgoña: 48, 309, 
310, 313, 318, 382 
Raimundo M artín, traductor: 301 
Ramadán, mes del: 146, 197 
Ramírez, E.: 750
R a m i r o  I, r ey  a s t u r - l e o n é s  
(842-850): 33, 46, 209, 273 
Ramiro II, rey leonés (931-951): 
35, 186, 189, 220, 221, 223-225, 
274
Ramiro III, rey leonés: 35, 188
R a m i r o  I ,  r e y  a r a g o n é s
(1035-1063): 36, 316
Ramiro II el Monje, rey aragonés
(1134-1137): 49, 51,226, 320, 321,
323, 331, 337, 338
Ramiro, hijo bastardo de Sancho
el Mayor: 226
Ramón I, conde pallares: 214, 262 
Ramón V de Toulouse: 347, 468 
Ramón VI de Toulouse: 347 
Ramón Berenguer I, conde barce
lonés (1035-1072): 37, 47, 48, 229, 
333, 335, 344, 382, 390 
Ramón Berenguer II, conde barce
lonés (1076-1082): 333, 334 
Ramón Berenguer III el Grande, 
conde barcelonés (1097-1131): 49, 
50, 335, 336, 344, 419, 455, 549, 
764
Ramón Berenguer III de Provenza 
( -1166): 346
Ramón Berenguer IV, conde bar
celonés (1137-1162): 50-53, 321,

336, 338-340, 342-345, 388, 419, 
436, 468, 746
Ramón Berenguer V de Provenza: 
372
Ramón Bernardo, señor de Be
ziers: 344
Ramón Bonifaz, alm irante de Cas
tilla: 352
Ramón Borrell, conde barcelonés 
( -1018): 228, 259, 333, 334 
Ramón/Alfonso el Casto, rey ara
gonés (ver Alfonso el Casto): 339, 
340
Ramón Folc, vizconde de Cardo
na: 369
Ramón Llull (1232 ó 1234-1316): 
469, 470, 472, 732, 769 
Ramón M untaner, cronista arago
nés: 569, 746, 771 
Ramón Roger, sobrino de Am au 
d ’Erill: 741
Ramón Savall, patricio barcelonés: 
741
Rampón, franco: 213 
Rau, Virginia: 474, 748, 750 
Razés, condado de: 47, 334-336, 
344, 382
Razi ibn Zaid/Recemundo, obispo 
cordobés: 250, 760 
Razón de Amor: 467 
Recaredo, rey visigodo (586-601): 
16, 17, 86-92, 111, 136, 137, 206 
Recaredo II, rey visigodo (621): 91 
Recemundo, m ozárabe: 190, 760 
R e c e s v i n t o ,  r e y  v i s i g o d o  
(649-672): 96-100, 121, 134, 136, 
137, 139, 755
Recognoverut proceres (ver Fuero 
de Barcelona): 464 
Reconquista: 205 
Record historial de algunas anti- 
quitats de Catalunya,
Espanya y Franca de Gabriel Tu- 
rell: 746
Recuero Astray, M.: 474 
Reforma Protestante: 8, 490 
Regiment de la Cosa pública de 
Valencia: 742
Regla Común/monacal (ver Saeta
communis regula): 114, 128, 755
Reilly, B. F.: 474
Reinhardt, W.: 140
Rekhiario, rev suevo: 76
Renacimiento: 302, 492
Renato de Anjou: 65, 546, 688
Requena (Valencia): 621
Requesens, noble catalán: ver Gal-
cerán de Requesens
Rerum in  H ispan ía  gestarum

chronicon de R. Jim énez de Rada: 
471
Retuerta/Fuentesclaras, monaste
rio: 442
Reyes Católicos (ver Fem ando e 
Isabel): 407, 419, 535, 614, 643, 
662, 670, 677, 692, 693, 699, 701, 
706, 707, 710, 711, 714, 716, 
720-722, 733, 734, 740, 744, 745 
—  Hospital de los (Santiago de 
Compostela): 734 
Reyes Magos, festividad de los: 
229
Reyyo (Archidona y M álaga): 162 
Ribacoa (Portugal): 414 
Ribadeo (Asturias): 414 
Ribagorza, condado de: 36, 143, 
211-213, 217, 225, 271, 331, 337, 
388, 432, 500, 508, 521, 579, 
585-587
Ribera del Ebro: 415 
Ricardo, cardenal y leeado ponti
ficio: 322
Ricardo Corazón de León, rey in 
glés: 340
Ricardo II, rey inglés: 482, 494 
Ricardo III, rey inglés: 494 
Ricardo de Comualles: 363 
Ricimero, hijo del rey Suintila: 91 
Ricimiro, abad-obispo visigodo: 
114, 115, 124 
Riché, P.: 140 
Riera, A.: 750
Rimado de palacio de Pero López 
de Ayala: 738 
Rin, río/valle: 39, 73, 240 
Rioja Alta (ver La Rioja): 32, 36 
Ríos, M. L.: 749
Ripoll, monasterio (Cataluña): 37, 
199, 215, 227, 273-275, 465, 468, 
470, 740, 760, 762, 766 
Riquer, M artí de: 472, 526, 741, 
742, 748, 750 
Roa (Burgos): 461, 607 
Roberto Bordet, cruzado norm an
do: 335, 344, 382, 390 
Roberto de Ketten, traductor: 303 
Roberto de Molesmes: 440 
Roberto, m onje cluniacense y 
abad de Sahagún: 322 
Ródano, río/valle: 39, 76, 240 
Rodas, isla de: 422 
Rodez (Francia): 336, 344 
Rodolfo de Brajas, traductor: 304 
Rodrigo, rey visigodo (710-711): 
20, 107, 160, 169, 206 
Rodrigo, conde castellano (850): 
210, 223
Rodrigo Díaz de Vivar (ver Cid
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Campeador; -1099): 46, 293, 297,
309, 316, 317, 424, 763 
Rodrigo Jim énez de Rada, arzo
bispo toledano: 441, 449, 471, 768 
Rodrigo de Lizana, noble arago
nés: 353, 369
Rodrigo M anrique, m aestre de 
Santiago: 724, 726, 739 
Rodrigo Sánchez Arévalo, cronis
ta: 745
Rodríguez, Justiniano: 275 
Rodríguez Galdo, Ma José: 750 
Rodríguez Neila, Francisco: 67 
Rodríguez del Padrón, escritor: 
737, 740
Roger de Lauria: 507 
Rolando, duque de Bretaña (ver: 
Chanson de Roland): 164 
Roma (ver Imperio Romano y San
ta Sede): 11 ,12 ,14 , 22, 34, 37, 47, 
50, 53, 60, 62, 71-76, 78, 80, 81, 
83, 84, 90,120,129,130,139,152, 
190, 191, 220, 227, 236, 283, 284,
310, 314, 320, 324, 325, 329, 331, 
336, 338, 339, 347, 351, 357, 358, 
360, 361, 372, 377, 385, 387, 423, 
432, 437, 438, 440, 442, 443, 446, 
477, 480, 489, 490, 507, 508, 549, 
568, 585, 602, 603, 607, 625, 659, 
723, 724, 728, 738, 754, 755, 770 
Romance de la Condesa Traidora: 
467
Romance de los Siete Infantes de 
Lara: 467 
Romancero: 467
Romanz del Infant García: 467 
Romania: 418, 512 
Romano, Ruggiero: 733 
Romanz del Infant García: 224 
Roncesvalles: 392, 747
—  batalla de: 30, 164, 211, 757 
Ronda (M álaga): 120, 162, 177, 
290, 614, 615
Rosellón, condado del: 31, 36, 65, 
143, 212, 213, 215, 370, 416, 433, 
458, 499, 544, 547, 550, 551, 723 
Rota, tribunal eclesiástico de la: 
488
Rouen/Ruan (Francia): 578, 717 
Rovira i Ermengo, Josep: 472 
Rozuela, monasterio: 274 
Rubio i Lluch, A.: 472, 750 
Rucquoi, A.: 750 
Rueda: 391, 403
— batalla de (981): 221
— monasterio: 441
Ruiz de la Peña, Juan I.; 275, 474, 
750
Rumeu de Armas, A.: 750

Ruptura del Ayuno, festividad de 
la: 255
Ruy González de Clavijo, em baja
dor y  viajero: 497, 745 
Ruy López Dávalos, condestable 
de Castilla: 708
Ruy Pina, cronista portugués: 747

Sa Pobla (Baleares): 563 
Sa Carroja, basílica de (Mallorca): 
120
Saba, reino de (Arabia): 144 
Sabadell (Barcelona): 538 
Sacram enia, m onasterio (Casti
lla): 393, 441 
Sádaba: 415
Sáenz de Aguirre, J .: 472 
Sáenz-Badillos, Angel: 276 
Sagrada E scritura (ver Biblia): 
118
Sagrajas, batalla de (ver Zalaca; 
1086): 292, 297, 317 
Sagunto (Valencia; ver Murvie- 
dro): 415, 569
Sahagún (León): 49, 55, 221, 323, 
324, 383, 392, 413
— M onasterio: 270, 322, 323, 
400, 440
— Tratado de (1158): 311, 314
—  Guerra de (1110-1115): 323 
Sáhara, región del: 159, 298 
Saintes (Francia): 73 
Saint-Homer (Francia): 423 
Sajonia (Alemania): 152 
Salado, batalla del (1340), 614, 
620, 623, 624
Salamanca, ciudad/diócesis: 129, 
221, 313, 318, 320, 342, 385, 
400-402, 407, 438-440, 443, 444, 
446, 447, 461, 465, 610, 612, 683, 
702, 705, 706, 708, 726, 733, 734, 
736, 765
Salbo/Salviano, abad de Albelda:
274, 760
Saldaña: 221
Salé (M agreb): 614
Salé: 365
Salemo (Italia): 717
—  príncipe de (Carlos): 587 
Salinas: 225
Salomón, rey hebreo: 23,121, 216, 
594
Salomón ben Gabirol (Avicebrón): 
295, 762
Salomón, traductor judío: 304 
Salón del Tinell (Barcelona): 466, 
772
Salou: 58, 414

Salrach M arés, José M aría: 67,
276, 333, 404
Salses (Cataluña): 455
Salterio de San M illán de la Cogo-
11a: 273
Salvador de Teruel, iglesia: 466 
Salvador de Valdediós, iglesia (As
turias): 273, 441 
Salvatierra (Badajoz): 325 
Salviano de Albelda: 760 
Salviano de M arsella: 80 
Samarcanda (Turquestán): 497 
Sampiro de Astorga, obispo y cro
nista (1035-1041): 223, 273, 470, 
761
Samsó, Julio: 275 
Samuel ben Tibbon, traductor ju 
dío: 302
San Agustín: 81, 118, 274, 437 
San Agustín, retablo de: 736 
San Andrés, monasterio (León): 
274
San Antolín, cripta de (Palencia): 
121

San Baudelio de Casillas de Ber-
langa, iglesia (Soria): 466
San Benito, bando salm antino de:
705, 706
San Benito, orden m onástica de: 
731
San Bernardo (ver Bernardo de
Claraval): 275, 441
San Blas, capilla (Toledo): 736
San Cebrián de Mazóte, iglesia
(Valladolid): 273
San Cristóbal: 581
San Desiderio: 91, 119
San Esteban de Gormaz (Soria):
186, 220, 318, 413, 664
San Froilán: 735
San Fructuoso, bits ñica de (Tarra
gona): 120
San Fructuoso de Montelios, igle
sia (Portugal): 121, 755 
San Genadio: 274, 759 
San Ildefonso: ver Ildefonso de 
Toledo
San Ildefonso, retablo (catedral de 
Zam ora): 736
San Isidoro: ver Isidoro de Sevilla 
San Isidoro de Dueñas, monaste
rio: 440
San Isidoro de León, iglesia. 465,
466, 762
San Jerónim o: 81
San Jorge, retablo de (Barcelona): 
735
San Jorge, isla de (Azores): 657
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San Jorge de Mina, factoría (Afri
ca): 697
San Juan Bautista, festividad de: 
229, 263
San Juan de Baños de Cerrato, 
iglesia (Palencia): 121 
San Juan de Castro Urdíales, mo
nasterio: 413
San Juan de las Abadesas, monas
terio: 215, 227
San Juan  de la Mata, trinitario: 
443
San Juan  de la  Peña, monasterio: 
36, 218, 226, 436 
San Juan de los Reyes, monasterio 
(Toledo): 733
San Juan de Sineu (Baleares): 563 
San Juan  de Uncastillo, iglesia 
(Zaragoza): 465
San Juan, Orden de (ver Ordenes 
M ilitares): 422
San Julián de los Prados/Santulla- 
no, iglesia (Oviedo): 209, 273 
San Leonardo, m onasterio (Alba 
de Tormes): 442
San Lorenzo de Tortosa, iglesia: 
343
San Luis, rey francés (ver Luis IX): 
60
San Marcos: 468
San M arcos de León, hospital: 
728, 734
San M artín de Albelda, monaste
rio: 274
San M artín de Burgos, hospital: 
411
San M artín de Frómista, iglesia 
(Palencia): 465, 763 
San M artín de Teruel, iglesia: 466 
San M artín, bando salm antino de: 
705, 706
San Miguel, festividad de: 404 
San Miguel de Argüís, iglesia: 736 
San Miguel de Celanova, iglesia 
(Orense; ver Celanova): 273 
San Miguel de Daroca, iglesia (Za
ragoza): 735
San Miguel de Escalada, iglesia 
(León): 273, 759
San Miguel de Lillo, iglesia (Astu
rias): 273
San Miguel, isla de (Azores): 657 
San Millán: 755
San M illán de la Cogolla, monas
terio: 208, 225, 235, 269, 273, 467 
San Nicolás del Camino: 427 
San Nicolás, iglesia (Burgos): 734 
San Pablo de Zaragoza, iglesia: 
466

San Pedro de Balsemáo, iglesia 
(Portugal): 121
San Pedro de Cardeña, monaste
rio: 270, 406
San Pedro de la  M ata, iglesia (Or- 
gaz, Toledo): 121 
San Pedro de Montes, monasterio 
(León): 274
San Pedro Nolasco, mercedario: 
443
San Pedro de la  Nave, iglesia (Za
m ora): 118
San Pedro de Siresa, monasterio: 
217
San Pol de M ar, monasterio: 442 
San Sebastián (Guipúzcoa): 391, 
414, 572, 612, 613 
San Tirso: 273
San Vicente, iglesia (Córdoba): 27, 
249
San Vicente, iglesia (Avila): 465 
San Vicente Ferrer: ver Vicente 
Ferrer
San Vicente M ártir, retablo: 736 
San Zacarías, monasterio: 217 
San Zoilo de Carrión, monasterio: 
440
Sancta communis regula: 114 
Sancti Spiritus, monasterio (Avi
la): 442
Sancha, reina leonesa: 36, 224,
308, 310, 351, 442
Sancha, princesa castellana: 294, 
468
Sancha de Toulouse: 372 
Sánchez, M anuel: 67 
Sánchez Alonso, B.: 750 
Sánchez-Albomoz, Claudio: 139, 
140, 261, 262, 268, 272, 275, 276 
Sánchez Belda, L.: 472 
Sánchez Benito, J. M.: 751 
Sánchez-Salor, E.: 140 
Sánchez Saus, R.: 751 
Sancho II el Fuerte de Castilla y 
León (1065-1072): 46, 49, 308,
309, 312, 316, 317, 320, 362, 376, 
391
Sancho III el Deseado, rey castella
no: 52, 310, 314, 315, 320, 337, 
340
Sancho IV el Bravo, rey castellano 
(1282-1295): 361, 367, 368, 414, 
423, 430, 441, 446, 452, 469, 
507-509, 585, 601 603, 606, 607, 
610, 612-615, 625, 659, 704, 744, 
770
Sancho I, rey navarro: 221, 225 
Sancho II, rey navarro: 36, 225 
Sancho III el Mayor, rey navarro

(1005-1035): 35, 36, 46, 47, 49, 
221, 224-226, 229, 289, 294, 308, 
313, 316, 320, 321, 329-331, 359, 
391, 762
S a n c h o  IV ,  r e y  n a v a r r o  
(1054-1076): 46, 320, 321, 331, 
339
S a n c h o  V I ,  r e y  n a v a r r o  
(1150-1194): 318, 321, 340, 391 
Sancho VII el Fuerte, rey navarro 
(1194-1234): 340, 347, 357-359, 
368, 382, 384, 406, 431 
S a n c h o  I,  r e y  p o r t u g u é s  
(1185-1211): 324, 325 
S a n c h o  I I ,  r e y  p o r t u g u é s  
(1223-1247): 53, 61, 324-326, 445, 
625, 768
Sancho, infante (hijo de Alfonso 
VI): 298, 764
Sancho, conde de Gerona: 334 
Sancho, conde de Provenza: 347 
Sancho, conde de Sicilia: 372 
Sancho, maestre de Alcántara, in
fante de Aragón: 533 
Sancho Abarca, rey navarro y ara 
gonés: 217
Sancho de Cardona, señor de Gua
dalest: 583
Sancho G arcés I, rey navarro  
(905-925): 31, 186, 217, 219, 223, 
225, 391
Sancho García, conde castellano: 
35, 188, 224, 250, 267, 311 
Sancho el Gordo/el Craso, rey leo
nés: 186, 187, 192, 252, 252, 760 
Sancho Guillermo, conde gascón: 
225
Sancho de Mallorca: 553 
Sancho Ram írez, rey aragonés 
(1063-1096): 47,51, 320, 322, 331, 
332, 340, 341, 382, 762 
Sancho de Rojas, arzobispo de To
ledo (1415-1422): 736 
Sancho de Trastám ara, hermano 
de Enrique II: 641 
Sandoval, monasterio: 441 
Sangüesa (N avarra): 382, 392, 
443, 465, 668, 689 
Sansón, abad: 251 
Sant Climent de Taüll, iglesia: 465 
Sant Cugat del Vallés, monasterio: 
258, 735
Sant Feliu de Guixols: 335, 418 
Sant Joan de Bohí, iglesia: 465 
Sant Pere de Rodas, monasterio: 
37, 273, 465
Sant Salvador de Guardiola, igle
sia: 735
Santa Sede (ver Roma): 37, 47, 50,
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330, 331, 335, 336, 423, 440, 510, 
766
Santa Bárbara, m ártir: 433 
Santa Cecilia de M ontserrat (ver 
M ontserrat): 37 
Santa Clara: 735
Santa Comba de Bande, iglesia 
(Orense): 121
Santa C ristina de Lena, iglesia 
(Asturias): 273 
Santa Cruz: 318
Santa Cruz de M aderuelo, iglesia: 
466
Santa Engracia de Zaragoza, es
cuela de: 119
Santa Eulalia de M érida, escuela 
de: 119
Santa Fe (Granada): 66, 700 
Santa Gadea, iglesia de (Burgos): 
309, 312
Santa Hermandad: 614, 685, 694, 
701, 711, 717, 720, 726, 730 
Santa Leocadia, iglesia toledana: 
92
Santa M aría, isla de (Azores): 657 
Santa M aría del Algarve: 291 
Santa M aría de Artá, m onasterio 
(M allorca): 442
Santa M aría de Calatayud, iglesia: 
466
Santa M aría del Camí, basílica de 
(M allorca): 120
Santa M aría de Huerta, monaste
rio (Soria): 767
Santa M aría de Lebeña, iglesia 
(Santander): 273
Santa M aría de Melque, iglesia 
(Toledo): 273
Santa M aría de Nájera, iglesia y 
albergue (La Rioja): 383, 440, 763 
Santa M aría del Naranco, iglesia 
(Asturias): 273
Santa M aría del M ar, iglesia (Bar
celona): 466, 771 
Santa M aría del Paular, monaste
rio (M adrid): 442 
Santa M aría del Pí, iglesia (Barce
lona): 466
Santa M aría la Real de Aguilar de 
Campóo, monasterio 
(Palencia): 442
Santa M aría la  Real de Sangüesa, 
iglesia: 465
Santa M aría de RoncesvaHes, mo
nasterio: 447
Santa M aría de Taüll, iglesia: 465, 
764

Santa M aría de Terrassa, basílica 
de (Barcelona): 120 
Santa M arta (La Coruña): 414 
Santa Misa: 436, 467 
Santa Oria: 467
Santam aría, Alvaro: 555, 717, 751 
Santander: 320, 331, 612, 613 
Santarem  (Portugal): 317, 326, 
378, 628
— paz de (1373): 651 
Santaver (Portugal): 164, 167, 291 
Santes Creus, monasterio (Catalu
ña): 393, 405, 441, 466, 735, 771 
Santiago, apóstol: 29, 55, 208, 220, 
273, 321, 323, 385, 467, 611, 674, 
758, 771
—  Camino: ver Camino de San
tiago
—  Orden de Santiago: ver Orde
nes m ilitares
Santiago de Compostela: 34-36, 
49, 55, 188, 208, 209, 220, 221,
225, 226, 311, 314, 315, 323, 324,
383, 392, 409, 438, 440, 443, 465,
470, 612, 658, 665, 686, 734, 762,
764, 767
Santiago de Peña lba ,  iglesia  
(León): 273, 274, 759 
Santillana de M ar (Santander): 
708
— M arqués de (Iñigo López de 
M endoza), escritor:
736, 737-739, 773 
Santo Domingo de la Calzada: 392 
Santo Domingo de Silos, monaste
rio (Burgos): 465, 467 
Santo Domingo de Guzmán: 442, 
443
Santo Tomás de Aquino: 286, 295, 
301
Santo Tomé, bando salm antino 
de: 706
Santos Diez, J . L.: 751
Santos Lugares (ver Jerusalén):
283
Santos Padres eclesiásticos (ver 
Padres de la  Iglesia): 98 
Santullano (ver San Ju lián  de los 
Prados): 209 
Saona, río/valle: 39, 240 
Sara, nieta de Vitiza: 244, 249760 
Sarasa, Esteban: 67, 474, 751 
Sarmiento, familia nobiliaria de 
los: 708
Sarracino, copista de Albelda: 274 
Saúl de Córdoba, obispo: 28 
Savona (Italia): 579 
Sayago: 705
Sayas Abengoechea, Juan  José: 67

Sayf al-D aw la (Z afadola), rey
m urciano: 299
Scala Dei, monasterio: 442
Schneidman, J.: 474
Sebastián de Almonacid, escultor:
734
Secuestro de Tordesillas (1419): 
670
Secunda, arrabal de (Córdoba): 
166
Segga, conde visigodo: 91 
Segismundo, em perador alemán: 
489, 532, 679
Segorbe (Valencia): 383, 438, 550 
Segovia: 313, 318, 364, 368, 385, 
400, 401, 406-408, 411, 438, 440, 
443, 461, 658, 660, 702, 708, 713, 
726, 731, 733, 734 
Segre, río: 236, 342, 389 
Segura, río: 236, 565, 568 
Segura (País Vasco): 613 
Seguro de Tordesillas, crónica: 
747
Selva, región de la (Cataluña): 548 
Sem Tob de Carión, escritor: 737, 
738, 772 
Sena, río: 577 
Senatus visigodo: 115 
Sendebar: 469
Seniofré Llobert, traductor: 275 
Sentencia de Bayona (1463): 545 
Sentencia A rbitral de Guadalupe 
(1486): 548
Señor (ver Dios): 124, 451 
Seo de Zaragoza: 466, 735 
Septimania, ducado de: 15, 30, 73, 
83, 86, 89, 91, 107, 194, 212, 213 
Sepúlveda (Segovia): 221, 313, 
385, 388, 401, 413, 461, 683

Serpa (Portugal): 318, 362, 414 
Serpis, río: 568
Servando, conde m ozárabe cordo
bés: 251
Sesma, Angel: 592, 596, 748, 751 
Setenario/Siete Partidas, código de 
las (ver Ley de las 7 Partidas): 62, 
469
Severo de M álaga, visigodo: 119 
Sevilla, ciudad/reino de: 16, 22, 
27, 32, 45, 46, 59, 88, 89,107,113, 
119, 120, 131, 160, 162, 170, 173, 
174, 178, 181, 184, 186, 196, 197, 
201, 231, 232, 236, 238, 239, 245, 
248, 250, 290-293, 295, 296, 299, 
300, 308, 316, 317, 326, 351, 352, 
361, 364, 368, 384, 393, 414, 423, 
438, 461, 579, 602, 613-615, 621, 
623, 632, 638, 640, 658, 665, 702,
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713, 717, 718, 730, 733, 735, 766, 
768
Sfax (Africa): 191 
Shaqya ibn al-W ahid, jefe beré
ber: 164
Shneidman, J .: 751 
Sibila de Fortiá, esposa de Pedro 
el Ceremonioso: 524 
Sicilia, isla/reino de: 60, 62, 155, 
175, 189, 231, 240, 295, 361, 364, 
368, 372-375, 419, 421, 423, 434, 
456, 481, 499, 500, 502, 507-509, 
513, 516, 520, 524-526, 532, 535, 
550, 577, 584, 585, 587, 601, 603, 
605, 688, 717, 765, 769, 770 
Sichilmasa (Africa): 191 
Sid Buna al-Juzai, cadí de Guada
lest: 583
S i d o n i o  A p o l i n a r ,  o b i s p o
(430-485): 79, 80
Siena (Italia): 304
Sierra Leona (Africa): 696
Sigena, m onasterio (Aragón): 465,
735
Siger de Brabante, filósofo: 286, 
301
Sigerico, rey visigodo (415): 73 
Sigüenza (G uadalajara): 439, 734, 
735
Silo, rey asturiano: 170, 207, 209 
Silos, m onasterio (Burgos): 274, 
763
Silves, principado de (Portugal): 
291, 326
Silvestre II, papa (monje Gerberto 
de Aurillac): 199, 275, 760 
Simancas, batalla de (939): 33, 
186, 221, 759
Simón de Colonia, arquitecto: 734 
Simón de Montfort: 53, 346, 347, 
353, 361, 372, 480, 767 
Simonet, Francisco Javier: 275, 
474
Sindicato de los Tres Estamentos 
(Cataluña): 538-540 
Sindicato de Remensa: 540 
Sindicat de fora (Baleares): 562, 
771
Sineu (Baleares): 555 
Siresa, m onasterio (Navarra): 274 
Siria: 59, 60, 144, 145, 147, 148, 
159, 191, 197, 250, 252, 373, 374, 
387, 415, 421, 423, 511, 577 
Sisberto, arzobispo toledano: 106, 
107, 112
Sisebuto, rey visigodo (612-621): 
91, 119, 755
Sisenando, rey visigodo (631-636): 
91-94, 135

Sistema Central, montes del: 400, 
407
Sistema Ibérico, montes del: 522, 
637
Siurana, fortaleza: 342 
Sixto IV, papa: 723, 724, 729 
Sobrado, m onasterio (Galicia): 
441
Sobrarbe, condado de: 36, 225, 
267, 331, 337, 388, 432 
Sobrequés, Santiago: 434, 474, 751 
Sobrequés, J.: 751 
Societas Catellogne, de Milán: 579 
Soldevila, Ferrán: 472, 473, 751 
Sóller (Baleares): 555 
Somport (Huesca): 392, 597 
Son Peretó, basílica de (M allorca): 
120
Son Bou, basílica de (M enorca): 
120
Sopetrán (G uadalajara): 164 
Soria: 56, 110, 313, 363, 364, 385, 
388, 400, 406, 411-413, 461, 621, 
702, 708, 713 
—  Paz de (1256): 358 
Sotosalbos, monasterio (Castilla): 
441, 705
Soule, vizcondado de (Francia): 
358
Spill de Jaum e Roig: 742 
Starnina, pintor italiano: 736 
Stüi sive riíus curiarum  de Am au 
d TE rill: 460
Stúñiga, familia nobiliaria de los: 
708, 710 
Suabia: 60
Suárez Fernández, Luis: 676, 709, 
711, 725, 726, 728, 751 
Suárez de Figueroa, fam ilia nobi
liaria de los: 708
Subh, concubina de al-Hakam II: 
247
Sudán: 150 
Sueca (Valencia): 568 
Suero de Quiñones, caballero cas
tellano (ver Paso Honroso):
675, 774
Suiníila, rey visigodo (621-631): 
91, 93, 94, 121 
Sulayman ibn al-Arabí: 164 
Sulayman ibn Hafeún: 184 
Sulayman ibn Hud, rey zaragoza
no: 291, 292, 316 
Sulayman ibn M artín, m uladí: 168 
Sulaymán, pretendiente: 202 
Suma de crónicas de España de 
Pablo de Santa María: 745 
Sumario de los reyes de España (s.
XIV): 745

Sunifredo, conde urgelitano: 213, 
214
Sunna, obispo visigodo: 91 
Sunna, tradición de la (ver Co
rán): 143, 165
Suñer, conde emporitano: 179 
Suñer, conde rosellonés: 213 
Suñer I, conde barcelonés ( -954): 
228
Suñer II, conde barcelonés: 213, 
214

Tábanos, monasterio (Córdoba): 
29, 172
Tablada (Sevilla): 173, 174 
Tablas Alfonsíes de Alfonso X: 469 
Tabor, monte (Palestina): 490 
Tafalla (Navarra): 669 
Tagliacozzo, batalla de (1269): 
372
Tahart (Túnez): 163 
Tajo, río/valle del: 57, 164, 236, 
292, 319, 326, 385-388, 393, 648, 
653
Tajón de Zaragoza, obispo visigo
do: 111, 119, 755 
Talavera de la Reina (Toledo): 61, 
186, 197, 298, 386, 407, 613 
Talmud: 252, 295 
Tám ara, paces de (1127): 313, 321 
Tam arit: 415
Tam arite de Litera (Huesca): 594 
Tam arón, batalla de (1037): 308 
Tamerlán: 497, 745, 773 
Tamm an ibn Alqama, poeta: 174 
Tánger (M agreb): 694, 695 
Tarascón, tratado de (1291): 508 
Tarazona (Zaragoza): 49, 75, 303, 
332, 339, 411, 438, 443, 593, 597, 
598, 667
T arif ibn M alluk, conquistador 
beréber: 160
Tarifa (Cádiz): 299, 614, 615, 638 
T ariq  ibn Ziyad, conquistador 
árabe: 160
TarouQa, monasterio (Portugal): 
393, 441
T a r ra c one nse ,  provincia:  73, 
75-77, 84, 85, 102, 103, 105 
Tarragona, ciudad/diócesis: 34, 
37, 50, 55, 57, 76, 78, 88,131, 220, 
311, 314, 329, 330, 335, 336, 339, 
344, 356, 373, 390, 438, 443, 445, 
455, 459, 549, 550, 557, 577, 708, 
735, 763
Tarrasa (Barcelona): 538 
Tartaix, vizcondado de (Francia): 
357, 358
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Tarub, favorita de Abd al-Rahmán 
II: 247
Tate, R. B.: 751 
Tauste (Aragón): 406: 58 
Taws (M urcia): 236 
Teillet, S.: 140
Tello de Trastám ara, herm ano de 
Ennque II: 634, 636, 638 
Temple, O rden del: ver Ordenes 
Mili tares
Tenenti, Alberto: 733 
Tenes (ciudad norteafricana): 39 
Tenes (Norte de Africa): 178 
Teobaldo I de Cham paña o el Tro
vador, rey navarro (12341253): 
266, 340, 341, 357, 358, 431, 768 
Teobaldo II el Joven, rey navarro 
(1253-1270): 358, 362, 432, 447. 
Teodomiro, rey suevo (559-570): 
86
Teodomiro, conde m urciano (ver 
Tudm ir): 160, 161, 242, 249 
Teodorico I, el Grande, rey ostro
godo (418-451): 14, 71, 7579, 84, 
85, 87, 136
Teodorico II (453-466): 75-77, 79 
Teodosio I, em perador romano: 
72
Teodosio II, em perador bizantino: 
77
Teófilo, em perador bizantino: 175 
Terceira, isla de (Azores): 657 
Teresa, infanta castellano-leonesa 
(hija de Alfonso VI): 309, 314, 319 
Teresa de Luna, noble aragonesa: 
708
Teresa de Portugal -esposa de Al
fonso Di: 351, 444, 764 
Terrer, paz de (1360): 523, 638, 
639
Teruel, ciudad/diócesis: 52, 56, 
58, 330, 342, 346, 353, 356, 383, 
387, 388, 406, 419, 435, 461, 466, 
572, 579, 585, 592, 594, 597, 769 
Teudis, rey visigodo (531-548): 78, 
84, 85, 88
Teudisclo, rey visigodo (548-549): 
84, 85
Thompson, E. A.: 140 
Tierra de Campos (Castilla-León): 
308, 310, 311, 391, 708 
Tierra Nueva (ver Cataluña y Cas
tilla): 55, 56, 388
- De Teruel: 330
- De Huesca: 337, 387
Tierra Santa (ver Jerusalén y San
tos Lugares): 441 
Tierra Vieja: 56, 388

Tirant lo Blanc de Joan o: Marto- 
rell: 674, 743
Tiresias: adivino griego: 743 
Tívoli (Italia): 304 
Tobed: 735
Toda, reina navarra: 35, 186, 192, 
221, 225, 252
Toledo, c iudad / re ino  de: 13, 
15-17, 23, 26, 27, 30, 45, 46, 48, 
50, 52, 56, 61, 71, 85, 86, 88, 92, 
97, 98, 102, 103, 106, 110, 112, 
118-121, 130, 160, 166, 167, 170, 
178, 184, 194, 197, 208, 209, 232, 
237, 239, 245, 250, 267, 273, 285, 
290-292, 296, 298, 303-305, 308, 
309, 311, 314, 317, 330, 339, 365, 
381, 385, 386, 400, 424, 429, 438, 
440, 446, 450, 458, 466, 605, 609, 
610, 613, 614, 632, 633, 640, 642, 
658, 674, 683, 701, 702, 704, 708, 
713, 727-730, 733, 734, 736, 754, 
755, 757, 762, 763, 776
—  Concilios de: ver Concilios de 
Toledo
Tolfa (Italia): 577 
Tolugas, sínodo de (1027): 229 
Tomás Périz de Poces, caballero 
aragonés: 741
Tomás de Torquemada, inquisi
dor general: 729
Tomás y Valiente, Francisco: 472 
Tombuctú (Malí): 420, 656 
Tordesillas (Valladolid): 670, 671
— tratado de (1494): 701
Toro (Zamora): 444, 465, 636, 
642, 702, 766
—  batalla de (1476): 722, 733 
Toroño (Galicia): 320 
Torralba (G uadalajara): 709 
Torre del Oro (Sevilla): 300 
Torre d’en Miquel Nunis (Balea
res): 563
Torredonjim eno, tesoro de: 22, 
121
Torrelavega (Santander): 708 
Torres, C.: 140 
Torres Fontes, J.: 472 
Torresnovas (Portugal): 652 
Torrox, castillo de: 253 
Tortosa (Tarragona): 45, 49, 50, 
55, 57, 58, 131, 211, 240, 291, 317, 
330, 332, 333, 335-338, 340, 342, 
343, 355, 382, 383, 390, 414-419, 
438, 458, 460, 521, 525, 530, 567, 
579, 593, 598, 765 
Toscana (Italia): 516 
Toulouse/Tolosa: 14, 17, 30, 50, 
52, 73, 76-78, 80, 84, 109, 110, 
181, 211-213, 217, 225, 335, 336,

344-346, 353, 356, 368, 372, 392,
442, 443, 467, 480, 577, 740 
Traba, conde de (Pedro Froilaz): 
48, 49, 313
Tracia: 71
Tractat de cavalleria de Bernabé 
Assam (s. XV): 676 
Tradición (ver Sunna): 176 
Tragacete (Cuenca): 709 
Tragédia de Caldesa de Joan Rois 
de Corella: 742 
Transierra: 351
Transirico, abad de San Juan  de la 
Peña: 218
Tras-os-Montes (Portugal): 653 
Trastám ara, dinastía de los: 427, 
529, 576, 591, 614, 640, 644, 
658-660, 662, 664, 670, 680, 684, 
686, 700, 707, 708, 710, 716, 722, 
747, 772
Trem ecén (M agreb): 285, 375, 
510, 614, 615 
Tréveris: 75 
Treviño (Burgos): 391 
Tribunal de las 774, Aguas de Va
lencia: 297, 570
Tribunal de la Cort (Navarra): 690 
Tributo de las Cien Doncellas (ver 
Clavijo): 175, 207, 208 
Trinidad, dogma de la: 170 
Trípoli (Norte de Africa): 420, 423 
Tripolitania: 147 
Trivium: 450 
Trotaconventos: 738 
Trujillo (Cáceres): 53, 131, 318, 
341, 766
Tuccio di Gennaio, mercader: 578 
Tuchibíes, pueblo de los: 221 
Tudején, castillo de (Navarra): 
645
Tudela (Navarra): 49, 168, 185, 
186, 237, 290-292, 332, 390, 416,
443, 668, 689, 690, 765
— concordia de (1476): 723 
Tudense/Lucas de Tuy: 471 
Tud i l lén /T udején ,  t ra tado  de 
(1151): 52, 314, 321, 326, 339, 
346, 352
Tudmir, em ir m urciano (ver Teo
domiro): 236, 248 
Tudor, dinastía de los: 494 
Tuhfa de Anselm Turmeda: 743 
Tulga, rey visigodo (639-642): 18, 
95, 96, 99
Túnez: 60, 163, 175, 191, 299, 
300, 358, 364, 372-375, 384, 
419-421, 509, 510, 696, 742, 743, 
768, 769 
Turia, río: 568
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T u r i s m u n d o ,  r e y  v i s i g o d o  
(451-453): 75 
Turquestán: 199, 496 
Tuy (Pontevedra): 209, 387

Ubayd Allah, califa: 188 
Ubeda ( J a é n ) :  237, 318, 677 
Ubieto, Antonio: 275 
Uclés, monasterio (Cuenca): 448, 
673
— batalla de (1108): 298, 309 
Ucrania: 71
Ugelino Vivaldi: 497, 770 
Vadino Vivaldi: 497, 770 
Ulfila, obispo visigodo: 72 
Ultram ar: 418, 520 
Um ar ibn al-Jattab: 255 
Um ar ibn Hafsún: 26, 32, 167, 
177-179, 184, 185, 210, 240, 248, 
254, 758
Uncastillo (Zaragoza): 411, 441, 
465
Unión aragonesa: 61, 500, 501, 
508, 570-572, 579, 584, 585, 587, 
588, 589, 592, 622 
Universidades: 307, 442, 448
—  de Bolonia: 459
—  de Lérida (1300): 450, 742, 
770
— de Lisboa-C oim bra (1290): 
450, 626
—  de Montpellier: 459
—  de Oxford: 742
—  de París: 301, 489, 664, 742
— de Palencia (s. XII): 449, 767
—  de Salam anca (1218): 449, 
705, 767
—  de Sevilla (1254): 450
—  de Valladolid (s. XIII): 450 
Uqba, gobernador árabe: 162 
Urbano V, papa: 489 
Urbano VI, papa: 489 
Urdaspal, monasterio (Navarra): 
274
Urdax, m onasterio (Navarra): 442 
U rgel, ciudad/diócesis/condado 
de: 27, 30, 31, 36, 45, 47,119,143, 
164, 170, 181, 202, 208, 211-213, 
217, 227, 228, 235, 268, 317, 318, 
331, 333, 334, 339, 341-344, 355, 
356, 383, 389, 414, 433, 438, 458, 
459, 529-531, 550, 666 
Uría, J .: 473
U rraca, reina castellano-leonesa 
(hija de Alfonso VI; 11091126)): 
48, 49, 309, 313, 319, 321, 323, 
324, 332, 392, 400, 444

Urraca, infanta castellano-leonesa 
(herm ana de Alfonso VT):
308, 309
Urrea, fam ilia aragonesa de los: 
527, 529, 530, 593 
Urueña: 664 
Usagre (Badajoz): 713 
Usatges, usos y costumbres barce- 
lo n e s e s :  58 ,  229 ,  404,  414, 
433-435, 458, 459 
Utiel (Valencia): 709

Val de Funes (Navarra): 689 
Val, Isabel: 749
Valbuena, monasterio (Castilla): 
393, 441
Valdejunquera, batalla de (920): 
32, 186, 220, 223, 225, 759 
Valdeón Baruque, Julio: 66, 67, 
276
Valderas (León): 713 
Valderrobres (Aragón): 346 
Valencia, ciudad/reino de: 45-47, 
49, 52, 54, 58, 85, 88, 113, 119, 
232, 279, 287, 291-293, 296, 297, 
299, 300, 302, 309, 315-317, 326, 
332, 333, 335, 339-342, 350, 352, 
354, 358, 361, 369-371, 373, 374, 
381-383, 395, 403, 414-417, 419, 
421, 422, 433, 434, 436, 438, 442, 
443, 453, 466, 499502, 508, 509, 
512, 520-523, 525, 527, 529, 530, 
532, 535, 550, 552, 557, 565, 
567-575, 577-583, 585-591, 594, 
597, 599, 630, 638, 639, 666, 701, 
717, 718, 720, 730, 734, 736, 741, 
742, 746, 763, 767, 768, 774, 775 
Valencia de Alcántara (Cáceres): 
414, 651
Valencia de D onjuán (León): 444 
—  Instituto de (M adrid): 234 
Valente, em perador romano: 72 
Valerio del Bierzo, obispo visigo
do: 113, 119, 134 
Valia, rey visigodo (415-418): 17, 
73, 75, 78, 754
Valois, dinastía de los: 644, 646 
Valparaíso, monasterio: 441 
Valtíerra, comarca de: 186 
Valladolid, ciudad/diócesis: 110, 
318, 342, 364, 385, 393, 406, 413, 
451, 579, 603, 605, 606, 618, 632, 
654, 674, 675, 702, 708, 726, 731, 
772, 774
Vallbona de les Monges (Lérida): 
735
V alidara, monasterio (M ontsant): 
442

Valldemosa, monasterio (M allor
ca): 442, 552
Valldoncella, monasterio (Barce
lona): 441
Vallés, región del (Cataluña): 515 
Vallespir: 370
Vamba, rey visigodo (672-680): 
17, 19, 100-104, 106, 107, 111, 
112, 133, 134, 137, 755 
Vargas Llosa, Mario: 743 
Vasco da Gama, navegante: 697 
Vasconia: 75, 76 
Vázquez de Parga, L.: 473 
Vega del M ar, basílica de (M ála
ga): 120
Vejer de la  Frontera (Huelva): 414 
Velasco, familia nobiliaria de los: 
708, 710
Velasco, gascón navarro: 211, 217
Velilla de Ebro: 416
Venecia (Italia): 417, 422, 511,
521, 535, 577, 579
Ventura, Jordi: 474
Vera: 340
Verdún, tratado de (843): 213 
V e r m u d o  I,  r e y  a s t u r i a n o  
(768-791): 207
Vermudo II, rey leonés (982-999): 
35, 188, 221, 225 
V e r m u d o  I I I ,  r e y  l e o n é s  
(1027-1037): 221, 224, 308, 762 
Vemet, Juan: 66, 199, 276, 294, 
297, 304, 472 
Veruela, monasterio: 393 
Viana (Navarra): 689 
—  Príncipe de (ver Carlos de Via
na): 65, 667, 672, 678, 688, 742, 
747
Vic, sede episcopal/condado de: 
31, 36, 37, 50, 211, 214, 215, 227, 
228, 258, 259, 271, 331, 333-335, 
396, 414, 527, 548, 735 
Vicens Vives, J.: 403, 534, 712, 
717, 751
Vicente Ferrer, dom inico: 530, 
531, 593, 594, 598, 654, 666, 737, 
742, 748
Victoriaco (Vitoria): 87
Vida de Santa M aría Egipciaca:
467
V idal de C anellas, obispo de 
Huesca: 435, 459, 768 
Vidal, Eliseo: 572, 748 
Vidao de Soto, comendador: 673 
Vienne (Francia): 451, 582, 771 
Viernes Santo, festividad del: 451 
V iñedo I el Velloso, conde catalán 
(877-897): 31, 57, 181, 213-216, 
227, 228, 334, 389, 470, 758
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Vifredo Borrell, conde barcelonés: 
214, 215
Vigil, Marcelo: 139
Vigilán, copista de Albelda: 274
Viguera: 220
Viguera Molins, M aría Jesús: 286, 
290, 472, 474
Vila di Chiesa (Cerdeña): 421, 511 
Vilamajor: 336
Vilaragut, familia valenciana de 
los: 527, 530, 593 
Vildigemo, conde visigodo: 91 
Villa Real: 61
Villafranca del Bierzo (León): 392 
Vilafranca del Conflent: 390, 501 
Villafranca del Panadés: 65, 502, 
518, 543-546, 688 
Villafrechós: 391 
Villagarcía: 391 
Villalón (Valladolid): 664 
Villalpando (Zamora): 391, 705 
Villamayor (Zaragoza): 414 
Villar, L. M.: 751 
Villarino de los Aires (Salaman
ca): 414
Villarreal (Castellón): 581 
Villena, señorío de (Alicante): 724 
— m arqués de: 546, 547, 658, 
662, 671, 677, 678, 682, 685, 695, 
722, 725
Vimara Pérez, conde: 210 
Vinaroz (Castellón): 577 
Violante de Hungría, reina arago
nesa: 360, 361, 370 
Virgen M aría: 229, 467, 468, 491 
Virgen de los Angeles, retablo: 
736, 775
Virgen de los Consellers, retablo: 
736, 775
Virgen de la Merced, escultura 
(Barcelona): 735 
Virgilio: 274
Viseo/Viseu (Portugal): 312, 315, 
316, 387, 695 
Vístula, río: 71

Vita Eulogii de Alvaro de Córdo
ba: 758
Vita Sancti Desiderii del rey Sise
buto: 755
Viterico, rey visigodo (603-610): 
91
V itiza, rey visigodo (700-710): 
107, 111, 136, 160, 161, 206, 244, 
248, 760
Vitoria (Alava): 87, 391, 392, 443, 
612, 738, 771 
Vivero (Lugo): 414 
Vives, José: 139
Vizcaya, señorío de: 320, 321, 331, 
367, 577, 578, 603, 613, 616, 634, 
636-639, 641, 683 
Votos de San Millán: 467 
Votos de Santiago: 467 
Vouillé, batalla de (507): 71, 77, 
754

W allada, poetisa: 295 
Welser, familia de banqueros ale
manes: 697
W ervicq (Flandes): 714 
Wilesindo, obispo de Pamplona: 
274
Wolf, Ph.: 748 
Wyclif, hereje: 490

Ximeno Alvarez, arzobispo: 708

Yahya  b e n  U m a r ,  t ra t ad i s ta  
(828-901): 233
Yahya ibn al Hakam, poeta (ver 
al-Gazal): 198 
Yarza Luaces, Joaquín: 472 
Yatrib, ciudad de (Arabia; ver Me
dina): 145
Yehuda ha-Leví de Tudela: 765 
Yehuda ben Tibbon, traductor ju 

dío (1120-1190): 302, 303, 766 
Yemen (Arabia): 144 
York, duques de: 494 
Yusuf ibn Tashuíin, almorávide: 
284, 285, 292, 293, 297, 614, 762 
Yusuf II, sultán almorávide: 351 
Yusuf I de G ranada (1333-1354): 
623, 772

Zabalo, Javier: 67, 690, 751 
Zacarías, papa: 152 
Z afadola (Sayf al-D aw la), rey 
m urciano: 299 
Zaidín (Aragón): 332 
Zaire, río (Africa): 697 
Zalaca, batalla de (ver Sagrajas; 
1086): 292, 318
Zam ora, dudad/diócesis: 36, 46, 
221, 225, 309, 318, 392, 400, 401, 
407, 411, 438-440, 443, 444, 447, 
451, 461, 465, 610, 702, 705, 708, 
713, 726, 736, 765 
Zaragoza, ciudad/reino de: 45-49, 
51, 55, 56, 58, 76, 106, 119, 125, 
152, 163, 164, 166-169, 178, 184, 
186, 190, 194, 197, 216, 218, 232, 
234, 236, 239, 241, 290-294, 296, 
297, 302, 308, 316, 317, 320, 321, 
329-335, 337, 339, 340, 346, 378, 
381-383, 387, 388, 390, 403, 406, 
411, 415, 416, 435, 438, 441, 443, 
466, 500, 521, 525, 530, 569, 572, 
585, 588, 592, 593, 597, 598, 674, 
708, 724, 730, 735, 757, 763, 764 
Zayd, liberto de Mahoma: 146 
Zayyan ibn M ardanis, rey valen
ciano: 300 
Zeumer, K.: 140
Ziryab, m úsico y poeta iraqu í 
(789-857): 175, 234, 235, 244, 758 
Zurita: ver Jerónim o Zurita.
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